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§ 1

COVID-19. Normas Estatales y Autonómicas para Colectivos 
Vulnerables

En nuestra sociedad, parte de la población vive en situación de vulnerabilidad y cada vez 
son más las personas y familias que se enfrentan al riesgo de la exclusión, presentando 
carencias en distintas áreas de su vida como las relaciones sociales, el empleo y los 
recursos tanto económicos como personales.

La propagación del COVID–19 entre personas vulnerables hace necesario avanzar en 
la adopción de medidas organizativas y de coordinación, orientadas a reducir el riesgo de 
contagio, así como a tratar de la forma más adecuada a las personas que sufran esta 
enfermedad.

Las medidas de protección son básicas en los colectivos vulnerables, más al tratarse de 
infecciones por virus nuevos a los que nuestro sistema inmune no está acostumbrado y para 
los que aún no existe vacuna.

Siguiendo la línea de la OMS no hay certezas de quiénes corren el riesgo de padecer la 
enfermedad, aunque señala que los colectivos más vulnerables son los constituidos 
principalmente por personas de edad avanzada con enfermedades crónicas y patologías 
previas.

El presente Código Electrónico pretende recopilar, de manera permanentemente 
actualizada, consolidada y gratuita, todas aquellas normas dirigidas principalmente a la 
protección de estos colectivos y que regulan la situación de emergencia sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

El Código incluye también normas, que si bien han perdido vigencia por la finalización 
del estado de alarma, facilita una mejor comprensión sistemática del derecho vigente.

 

NORMATIVA DE LAS CCAA Y CIUDADES AUTÓNOMAS
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ANDALUCÍA
 
ACUERDO de 2 de mayo de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Consumo sobre la evolución de la 
pandemia del COVID-19 en los centros residenciales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía a fecha 2 de mayo de 2023 (BOJA 5/05/2023).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/84/
BOJA23-084-00009-7877-01_00282910.pdf

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

– 1 –
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/84/BOJA23-084-00009-7877-01_00282910.pdf


ACUERDO de 4 de abril de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Consumo sobre la evolución de la 
pandemia del COVID-19 en los centros residenciales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía a fecha 4 de abril de 2023 (BOJA 12/04//2023).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/68/
BOJA23-068-00012-6536-01_00281572.pdf

ACUERDO de 21 de febrero de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 21 de 
febrero de 2023 (BOJA 24/02/2023).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/38/
BOJA23-038-00005-3635-01_00278704.pdf

ACUERDO de 7 de febrero de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 7 de 
febrero de 2023 (BOJA 10/02/2023).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/28/
BOJA23-028-00004-2604-01_00277643.pdf

ACUERDO de 10 de enero de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 10 de 
enero de 2023 (BOJA 13/01/2023).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/8/BOJA23-008-00006-515-01_00275597.pdf
ACUERDO de 27 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 27 de 
diciembre de 2022 (BOJA 30/12/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/249/
BOJA22-249-00006-21588-01_00274769.pdf

ACUERDO de 13 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 13 de 
diciembre de 2022 (BOJA 16/12/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/240/
BOJA22-240-00006-20652-01_00273829.pdf

ACUERDO de 29 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se 
toma conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 29 de 
noviembre de 2022 (BOJA 2/12/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/232/
BOJA22-232-00006-19755-01_00272970.pdf

 
ACUERDO de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se 

toma conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 16 de 
noviembre de 2022 (BOJA 21/11/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/223/
BOJA22-223-00006-18613-01_00271839.pdf
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ACUERDO de 2 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 2 de 
noviembre de 2022 (BOJA 7/11/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/213/
BOJA22-213-00005-17518-01_00270765.pdf

ACUERDO de 2 noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Consumo, de fecha 2 de noviembre, 
sobre la evolución de la Campaña de Vacunación 2022-2023 frente a la Gripe y al Covid-19 
en Andalucía (BOJA 7/11/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/213/
BOJA22-213-00023-17523-01_00270770.pdf

 
ACUERDO de 18 de octubre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 18 de 
octubre de 2022 (BOJA 21/10/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/203/
BOJA22-203-00007-16557-01_00269826.pdf

ACUERDO de 4 de octubre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 4 de 
octubre de 2022 (BOJA 7/10/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/194/
BOJA22-194-00006-15658-01_00268921.pdf

Acuerdo de 20 de septiembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 20 de 
septiembre de 2022. (BOJA de 23/09/2023)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/184/
BOJA22-184-00006-14902-01_00268176.pdf

ACUERDO de 13 de septiembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se 
toma conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 13 de 
septiembre de 2022 (BOJA 16/09/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/179/
BOJA22-179-00008-14604-01_00267879.pdf

ACUERDO de 7 de septiembre de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 7 de 
septiembre de 2022 (BOJA 13/09/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/176/
BOJA22-176-00009-14393-01_00267666.pdf

Acuerdo de 30 de agosto de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 30 de 
agosto de 2022 (BOJA núm. 170, de 5 de septiembre de 2022).

BOJA22-170-00009-13927-01_00267208.pdf (juntadeandalucia.es)
Acuerdo de 9 de agosto de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 9 de 
agosto de 2022 (BOJA 16/08/2022).
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/156/
BOJA22-156-00013-13213-01_00266508.pdf

Acuerdo de 2 de agosto de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 2 de 
agosto de 2022. (BOJA 05/08/2022)

BOJA22-150-00012-12970-01_00266252.pdf (juntadeandalucia.es)
Acuerdo de 19 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 19 de 
julio de 2022. (BOJA 22/07/2022)

 
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/140/

BOJA22-140-00016-12123-01_00265402.pdf
 
Acuerdo de 12 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 12 de 
julio de 2022.(BOJA 15/07/2022)

 
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/135/

BOJA22-135-00018-11739-01_00265013.pdf
Acuerdo de 5 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 5 de 
julio de 2022.(BOJA 8/07/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/130/
BOJA22-130-00017-11255-01_00264521.pdf

Acuerdo de 29 de junio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 29 de 
junio (BOJA 4/07/2022)

 
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/126/

BOJA22-126-00015-10930-01_00264216.pdf
ACUERDO de 22 de junio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 22 de 
junio de 2022 (BOJA 27/06/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/121/
BOJA22-121-00012-10525-01_00263805.pdf

 
ACUERDO de 14 de junio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 14 de 
junio de 2022.(BOJA 20/06/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/116/
BOJA22-116-00014-10145-01_00263429.pdf
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ACUERDO de 7 de junio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 7 de 
junio de 2022 (BOJA 10/06/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/110/
BOJA22-110-00015-9638-01_00262911.pdf

Acuerdo de 31 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 31 de 
mayo de 2022. (boja 06/06/2022)

 
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/105/

BOJA22-105-00016-9177-01_00262462.pdf
Acuerdo de 31 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 31 de 
mayo de 2022. (BOJA 03/06/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/105/
BOJA22-105-00016-9177-01_00262462.pdf

Resolución de 20 de mayo de 2022, de la Dirección General de Cuidados 
Sociosanitarios, por la que se realiza la distribución de créditos correspondientes a la 
convocatoria de subvenciones para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables 
en el ámbito de la salud 2022. (BOJA 30/05/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/101/
BOJA22-101-00002-8687-01_00261964.pdf

ACUERDO de 24 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 24 de 
mayo de 2022 (BOJA 27/05/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/100/
BOJA22-100-00017-8698-01_00261978.pdf

Acuerdo de 17 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 17 de 
mayo de 2022. (BOJA 20/05/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/95/
BOJA22-095-00016-8266-01_00261538.pdf

Acuerdo de 10 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 10 de 
mayo de 2022. (BOJA 13/05/2022)

BOJA22-090-00021-7768-01_00261049.pdf (juntadeandalucia.es)
Acuerdo de 3 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 3 de 
mayo de 2022.(BOJA 10/05/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/87/BOJA22-087-0002
Orden de 28 de abril de 2022, por la que se actualizan las medidas sanitarias y 

preventivas de salud pública en los centros sociosanitarios, otros centros y servicios sociales 
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19). (BOJA 04/05/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/83/
BOJA22-083-00009-7124-01_00260395.pdf

Corrección de errores de la Orden de 28 de abril de 2022, por la que se 
actualizan las medidas sanitarias y preventivas de salud pública en los centros 
sociosanitarios, otros centros y servicios sociales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19) (BOJA núm. 83, de 4.5.2022). (BOJA 16/05/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/91/
BOJA22-091-00001-7836-01_00261116.pdf

Acuerdo de 27 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno,por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 27 de 
abril de 2022.(BOJA 3/05/2022)

BOJA22-082-00027-7050-01_00260326.pdf
 
Acuerdo de 19 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 19 de 
abril de 2022.(BOJA 22/04/2022)

BOJA22-076-00022-6503-01_00259791.pdf (juntadeandalucia.es)
ACUERDO de 12 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 12 de 
abril de 2022 (BOJA 20/04/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/74/
BOJA22-074-00023-6281-01_00259569.pdf

ACUERDO de 5 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 29 de 
marzo de 2022 (BOJA 8/04/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/68/
BOJA22-068-00017-5815-01_00259102.pdf

ACUERDO de 29 de marzo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 29 de 
marzo de 2022 (BOJA 1/04/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/63/
BOJA22-063-00015-5311-01_00258597.pdf

ACUERDO de 22 de marzo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 22 de 
marzo de 2022 (BOJA 25/03/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/58/
BOJA22-058-00016-4808-01_00258082.pdf

ACUERDO de 15 de marzo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 15 de 
marzo de 2022 (BOJA 18/03/2022).
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/53/
BOJA22-053-00014-4341-01_00257615.pdf

Acuerdo de 8 de marzo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 8 de 
marzo de 2022.(BOJA 11/03/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/48/
BOJA22-048-00015-3908-01_00257183.pdf

Orden de 24 de febrero de 2022, por la que se actualizan las medidas sanitarias y 
preventivas de salud pública en los centros sociosanitarios, otros centros y servicios sociales 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario 1/03/2022)

 https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/507/
BOJA22-507-00011-3257-01_00256526.pdf

Corrección de errores de la Orden de 24 de febrero de 2022, por la que se 
actualizan las medidas sanitarias y preventivas de salud pública en los centros 
sociosanitarios, otros centros y servicios sociales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 7 de 1.3.2022)(boja 14/03/2022) 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/49/
BOJA22-049-00001-3965-01_00257244.pdf

Acuerdo de 22 de febrero de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios en Andalucía a fecha 22 de 
febrero de 2022.(BOJA 25/02/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/39/
BOJA22-039-00019-3085-01_00256357.pdf

Acuerdo de 15 de febrero de 2022,del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios en Andalucía a fecha 15 de 
febrero de 2022.(BOJA 19/02/2022)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/34/
BOJA22-034-00029-2599-01_00255873.pdf

ACUERDO de 7 de febrero de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 7 de 
febrero de 2022 (BOJA 10/02/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/28/
BOJA22-028-00027-2069-01_00255349.pdf

Acuerdo de 1 de febrero de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 1 de 
febrero de 2022. (BOJA 4/02/2022)

 https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/24/
BOJA22-024-00030-1664-01_00254948.pdf

Resolución de 31 de enero de 2022, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
da publicidad a la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 27 de enero de 2022, por la 
que se prorroga la medida establecida en la Orden de 3 de diciembre de 2021, por la que se 
establece la medida preventiva de salud pública relativa al Certificado COVID-19 o prueba 
diagnóstica para el acceso a centros sanitarios con internamiento y centros sociosanitarios 
de carácter residencial (BOJA extraordinario 31/01/2022)
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/504/
BOJA22-504-00004-1532-01_00254802.pdf

ACUERDO de 18 de enero de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 18 de 
enero de 2022 (BOJA 21/01/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/14/
BOJA22-014-00033-695-01_00253970.pdf

Resolución de 14 de enero de 2022, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
da publicidad a la Orden de la Consejería de Salud y Familias de 11 de enero de 2022, por la 
que se prorroga la medida establecida en la Orden de 3 de diciembre de 2021, por la que se 
establece la medida preventiva de salud pública relativa al Certificado COVID-19 o prueba 
diagnóstica para el acceso a centros sanitarios con internamiento y centros sociosanitarios 
de carácter residencial. (BOJA extraordinario 14/01/021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/502/
BOJA22-502-00003-469-01_00253746.pdf

ACUERDO de 11 de enero de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 11 de 
enero de 2022 (BOJA 14/01/2022).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/9/BOJA22-009-00028-241-01_00253511.pdf
Acuerdo de 21 de diciembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 

conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 21 de 
diciembre de 2021.(BOJA 24 diciembre de 2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/246/
BOJA21-246-00012-20481-01_00252752.pdf

Acuerdo de 14 de diciembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 14 de 
diciembre de 2021.(BOJA 17/12/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/241/
BOJA21-241-00009-19984-01_00252250.pdf

Acuerdo de 9 de diciembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 9 de 
diciembre de 2021.(BOJA 14/12/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/238/
BOJA21-238-00009-19764-01_00252030.pdf

Resolución de 7 de diciembre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
da publicidad a la Orden de 3 de diciembre de 2021, de la Consejería de Salud y Familias, 
por la que se establece la medida preventiva de salud pública relativa al certificado Covid-19 
o prueba diagnóstica para el acceso a centros sanitarios con internamiento y centros 
sociosanitarios de carácter residencial (BOJA extraordinario 7/12/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/590/
BOJA21-590-00006-19692-01_00251957.pdf

Acuerdo de 30 de noviembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ente los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 30 de 
noviembre de 2021. (BOJA 03/12/21)
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/238/BOJA21-238-00009-19764-01_00252030.pdf
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/233/
BOJA21-233-00008-19337-01_00251594.pdf

Acuerdo de 23 de noviembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 23 de 
noviembre de 2021.(BOJA 29/11/2021

 https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/229/
BOJA21-229-00007-18886-01_00251126.pdf

Acuerdo de 16 de noviembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 16 de 
noviembre de 2021. (BOJA 19/11/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/223/
BOJA21-223-00006-18380-01_00250604.pdf

Acuerdo de 10 de noviembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario antes los efectos de la 
infección por Covid-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 10 de 
noviembre de 2021.(BOJA 15/11/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/219/
BOJA21-219-00006-18020-01_00250185.pdf

Acuerdo de 3 de noviembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 3 de 
noviembre de 2021.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/214/
BOJA21-214-00006-17650-01_00201375.pdf

Acuerdo de 26 de octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por Covid-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 26 de 
octubre de 2021.  (BOJA 29/10/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/209/
BOJA21-209-00006-17185-01_00200918.pdf

Acuerdo de 19 de octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 19 de 
octubre de 2021 (BOJA 22/10/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/204/
BOJA21-204-00006-16720-01_00200460.pdf

Acuerdo de 13 de octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 13 de 
octubre de 2021.(BOJA 18/10/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/200/
BOJA21-200-00006-16295-01_00200043.pdf

Acuerdo de 5 de octubre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 5 de 
octubre de 2021.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/195/
BOJA21-195-00006-15957-01_00199713.pdf
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Acuerdo de 28 de septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 28 de 
septiembre de 2021. 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/190/
BOJA21-190-00068-15540-01_00199299.pdf

Decreto-ley 19/2021, de 28 de septiembre, por el que, con carácter extraordinario y 
urgente, se establecen medidas en materia educativa dirigidas a los Centros Docentes 
Concertados y a la Red de Centros adheridos al programa de ayuda a las familias para el 
fomento de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía, ante la 
situación generada por el coronavirus (COVID-19).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/581/
BOJA21-581-00006-15547-01_00199306.pdf

Acuerdo de 21 de septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 21 de 
septiembre de 2021.(BOJA 27/09/2021) https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/186/
BOJA21-186-00007-14986-01_00198751.pdf

Acuerdo de 14 de septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de 
la infección por Covid-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 14 de 
septiembre de 2021 (BOJA 17/09/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/180/
BOJA21-180-00008-14648-01_00198421.pdf

Acuerdo de 7 de septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 7 de 
septiembre de 2021.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/175/
BOJA21-175-00010-14337-01_00198111.pdf

Acuerdo de 31 de agosto de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 31 de 
agosto de 2021 (BOJA 3/9/2021).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/170/
BOJA21-170-00009-14043-01_00197838.pdf

Resolución de 18 de agosto de 2021, del Parlamento de Andalucía, por la que se 
ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 15/2021, de 20 de julio, 
por el que se adopta una medida extraordinaria y urgente de apoyo económico a las 
entidades prestadoras de los servicios de atención residencial, centro de día y centro de día 
con terapia ocupacional para personas en situación de dependencia, como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA del 26/8/2021).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/164/
BOJA21-164-00001-13724-01_00197521.pdf

Orden de 18 de agosto de 2021, por la que por la que se modifica la Orden de 7 mayo 
de 2021, por la que se establece los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas 
temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la 
COVID-19 finalizado el estado de alarma, y la Orden de 14 de julio de 2021, por la que se 
actualiza las medidas sanitarias y preventivas de salud pública en los centros 
sociosanitarios, otros centros y servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (BOJA extra del 
18/8/2021).
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/170/BOJA21-170-00009-14043-01_00197838.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/164/BOJA21-164-00001-13724-01_00197521.pdf
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/573/
BOJA21-573-00003-13651-01_00197448.pdf

Acuerdo de 3 de agosto de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 3 de 
agosto de 2021 (BOJA 6/8/2021).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/151/
BOJA21-151-00013-13218-01_00197011.pdf

Acuerdo de 27 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en Centros Residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 27 
de julio de 2021. (BOJA 30/07/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/146/
BOJA21-146-00016-12767-01_00196571.pdf

Decreto-ley 15/2021, de 20 de julio, por el que se adopta una medida extraordinaria y 
urgente de apoyo económico a las entidades prestadoras de los servicios de atención 
residencial, centro de día y centro de día con terapia ocupacional para personas en situación 
de dependencia, como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19). (BOJA 23/07/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/141/
BOJA21-141-00005-12353-01_00196177.pdf

Acuerdo de 20 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 20 de 
julio de 2021. (BOJA 23/07/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/141/
BOJA21-141-00012-12351-01_00196169.pdf

Acuerdo de 13 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ente los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 13 de 
julio de 2021. (BOJA 16/07/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/136/
BOJA21-136-00010-12023-01_00195847.pdf

Orden de 14 de julio de 2021, por la que se actualizan las medidas sanitarias y 
preventivas de salud pública en los centros socio sanitarios, otros centros y servicios 
sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA extraordinario 14/07/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/563/
BOJA21-563-00013-12110-01_00195935.pdf

Acuerdo de 6 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por Covid-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 6 de 
julio de 2021 (BOJA 9/07/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/131/
BOJA21-131-00007-11587-01_00195411.pdf

Acuerdo de 29 de junio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en Centros Residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 29 
de junio de 2021. (BOJA 5/07/2021)
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/127/
BOJA21-127-00008-11215-01_00195042.pdf

Acuerdo de 22 de junio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 22 de 
junio de 2021. (BOJA 28/06/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/122/
BOJA21-122-00007-10716-01_00194584.pdf 

Acuerdo de 15 de junio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 15 de 
junio de 2021. (BOJA 18/06/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/116/
BOJA21-116-00007-10294-01_00194161.pdf

Acuerdo de 8 de junio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 8 de 
junio de 2021.(BOJA 11/06/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/111/
BOJA21-111-00007-9899-01_00193772.pdf

Acuerdo de 1 de junio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 1 de 
junio de 2021. (BOJA 7/06/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/107/
BOJA21-107-00007-9557-01_00193432.pdf

Acuerdo de 1 de junio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la prórroga de las medidas extraordinarias relativas a los Centros de Día para 
personas mayores, Centros de Día y Dentros Ocupacionales para personas con 
discapacidad y servicio de ayuda a domicilio.(BOJA 7/06/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/107/
BOJA21-107-00003-9553-01_00193425.pdf

Acuerdo de 25 de mayo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 25 de 
mayo de 2021. (BOJA 28/05/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/101/
BOJA21-101-00008-9122-01_00192995.pdf

Acuerdo de 18 de mayo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 18 de 
mayo de 2021.(BOJA 21/05/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/96/
BOJA21-096-00007-8638-01_00192517.pdf

Acuerdo de 11 de mayo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 11 de 
mayo de 2021. (BOJA 14/05/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/91/
BOJA21-091-00006-8160-01_00192044.pdf
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Acuerdo de 4 de mayo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 4 de 
mayo de 2021. (BOJA 7/05/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/86/
BOJA21-086-00007-7648-01_00191527.pdf

Acuerdo de 27 de abril de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 27 de 
abril de 2021. (BOJA 30/04/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/81/
BOJA21-081-00007-7226-01_00191113.pdf

Acuerdo de 20 de abril de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 20 de 
abril de 2021.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/78/
BOJA21-078-00007-6829-01_00190719.pdf

Acuerdo de 13 de abril de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 13 de 
abril de 2021. (BOJA 16/04/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/71/
BOJA21-071-00007-6322-01_00190212.pdf

Acuerdo de 13 de abril de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del Plan de Humanización del Sistema Sanitario Público de Andalucía. (BOJA 
16/04/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/71/
BOJA21-071-00086-6323-01_00190213.pdf

Orden de 15 de abril de 2021, por la que se modifica la Orden de 8 de abril de 2021, 
por la que se actualizan las medidas sanitarias y preventivas de salud pública en los Centros 
Sociosanitarios, otros Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA 
extraordinario de 15/04/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/532/
BOJA21-532-00002-6536-01_00190425.pdf

Acuerdo de 6 de abril de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 6 de 
abril de 2021. (BOJA 9/04/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/66/
BOJA21-066-00006-5848-01_00189739.pdf

Orden de 8 de abril de 2021, por la que se actualizan las medidas sanitarias y 
preventivas de salud pública en los centros sociosanitarios, otros centros y servicios sociales 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/529/
BOJA21-529-00014-6025-01_00189916.pdf

Acuerdo de 30 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
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infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 30 de 
marzo de 2021. (BOJA 6/04/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/63/
BOJA21-063-00007-5599-01_00189497.pdf 

Acuerdo de 23 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 23 de 
marzo de 2021.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/58/
BOJA21-058-00006-5153-01_00189051.pdf

Acuerdo de 16 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en los centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha de 
16 de marzo de 2021. (BOJA 19/03/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/53/
BOJA21-053-00006-4652-01_00188557.pdf

Acuerdo de 9 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 9 de 
marzo de 2021. (BOJA 12/03/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/48/
BOJA21-048-00006-4136-01_00188041.pdf

Acuerdo de 2 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 2 de 
marzo de 2021. (BOJA 5/03/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/43/
BOJA21-043-00008-3657-01_00187565.pdf

Acuerdo de 23 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 23 de 
febrero de 2021.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/39/
BOJA21-039-00012-3237-01_00187164.pdf

Acuerdo de 16 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 16 de 
febrero de 2021 (BOJA 19/02/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/34/
BOJA21-034-00016-2657-01_00186586.pdf

Acuerdo de 9 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 9 de 
febrero de 2021. (BOJA 12/02/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/29/
BOJA21-029-00025-2106-01_00186035.pdf 

Acuerdo de 2 de febrero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 2 de 
febrero de 2021. (BOJA 5/02/2021)
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/58/BOJA21-058-00006-5153-01_00189051.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/58/BOJA21-058-00006-5153-01_00189051.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/53/BOJA21-053-00006-4652-01_00188557.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/53/BOJA21-053-00006-4652-01_00188557.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/48/BOJA21-048-00006-4136-01_00188041.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/48/BOJA21-048-00006-4136-01_00188041.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/43/BOJA21-043-00008-3657-01_00187565.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/43/BOJA21-043-00008-3657-01_00187565.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/39/BOJA21-039-00012-3237-01_00187164.pdf
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/29/BOJA21-029-00025-2106-01_00186035.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/29/BOJA21-029-00025-2106-01_00186035.pdf


https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/24/
BOJA21-024-00026-1690-01_00185624.pdf

ACUERDO de 26 de enero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la actualización del informe sobre los recursos asistenciales en cada 
provincia andaluza ante el escenario de llegar a los 7.500 pacientes ingresados por 
COVID-19 (BOJA 29/01/2021).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/19/
BOJA21-019-00026-1268-01_00185190.pdf

ACUERDO de 26 de enero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 26 de 
enero de 2021 (BOJA 29/01/2021).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/19/
BOJA21-019-00028-1269-01_00185195.pdf

Acuerdo de 19 de enero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de la nueva actualización del informe sobre los recursos asistenciales en cada 
provincia andaluza ante el escenario de llegar a los 4.500 pacientes ingresados por 
COVID-19. (BOJA 26/01/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/16/
BOJA21-016-00019-934-01_00184872.pdf

Acuerdo de 19 de enero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 19 de 
enero (BOJA 22/01/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/14/
BOJA21-014-00023-798-01_00184739.pdf

Acuerdo de 29 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 29 de 
diciembre. (BOJA extraordinario 30/12/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/590/
BOJA20-590-00006-16669-01_00183877.pdf

Acuerdo de 21 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 21 de 
diciembre. (BOJA 24/12/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/247/
BOJA20-247-00014-16295-01_00183529.pdf

Acuerdo de 15 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 15 de 
diciembre (BOJA 18/12/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/243/
BOJA20-243-00014-15874-01_00183109.pdf

Acuerdo de 9 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del Informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 9 de 
diciembre. (BOJA extraordinario 9/12/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/587/
BOJA20-587-00019-15514-01_00182762.pdf
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Orden de 4 de diciembre de 2020, por la que se actualizan las medidas preventivas de 
salud pública en los centros sociosanitarios, otros centros de servicios sociales y de servicio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19)

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/586/
BOJA20-586-00017-15386-01_00182627.pdf

Modificada por:
Orden de 11 de enero de 2021 por la que se modifica la Orden de 4 de diciembre 

de 2020, por la que se actualizan las medidas preventivas de salud pública en los 
centros sociosanitarios, otros centros de servicios sociales y de servicio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19). (BOJA Extraordinario 11/12/2021) 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/504/
BOJA21-504-00003-273-01_00184238.pdf

Orden de 12 de febrero de 2021, por la que se modifica la Orden de 8 de 
noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como 
consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 4 de diciembre de 2020, por la 
que se actualizan las medidas preventivas de salud pública en los centros 
sociosanitarios, otros centros de servicios sociales y de servicio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19). (BOJA Extraordinario 13/02/2021)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/516/
BOJA21-516-00004-2382-01_00186317.pdf 

Corrección de errores:
Corrección de errores de la Orden de 12 de febrero 2021, por la que se modifica 

la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 4 de diciembre de 2020, por 
la que se actualizan las medidas preventivas de salud pública en los centros 
sociosanitarios, otros centros de servicios sociales y de servicio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 16, de 12.2.2021) (BOJA 
18/02/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/33/
BOJA21-033-00001-2699-01_00186629.pdf

 
Decreto-ley 31/2020, de 1 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes en 

materia de evaluación ambiental estratégica de determinados instrumentos de planeamiento 
urbanístico y para impulsar la realización de proyectos de absorción de emisiones en 
Andalucía, así como de apoyo económico a las entidades prestadoras de los servicios de 
atención residencial, centro de día y de noche, y centro de día con terapia ocupacional para 
personas en situación de dependencia, como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/585/
BOJA20-585-00015-15224-01_00182472.pdf

Acuerdo de 1 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha de 1 
de diciembre.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/585/
BOJA20-585-00020-15102-01_00182354.pdf

Acuerdo de 24 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
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infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 24 de 
noviembre. (BOJA extraordinario 24/11/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/582/
BOJA20-582-00016-14669-01_00181914.pdf

Acuerdo de 17 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 
con carácter extraordinario medidas de apoyo para garantizar la continuidad de la prestación 
de servicio a las personas en situación de dependencia beneficiarias del servicio de atención 
residencial y de ayuda a domicilio, como consecuencia de la crisis sanitaria. (BOJA 
23/11/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/226/
BOJA20-226-00005-14287-01_00181538.pdf 

Acuerdo de 17 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en los centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 17 
de noviembre. (BOJA extraordinario 17/11/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/579/
BOJA20-579-00008-14234-01_00181492.pdf

Acuerdo de 10 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 10 de 
noviembre. (BOJA 13/11/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/220/
BOJA20-220-00007-13807-01_00181059.pdf

Decreto-Ley 28/2020, de 4 de noviembre, por el que se establecen, con carácter 
extraordinario y urgente, diversas medidas en materia de servicios sociales.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/576/
BOJA20-576-00006-13393-01_00180665.pdf

Resolución de 2 de diciembre de 2020, del Parlamento de Andalucía, por la 
que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 
28/2020, de 4 de noviembre, por el que se establecen, con carácter extraordinario y 
urgente, diversas medidas en materia de servicios sociales (BOJA 15/12/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/240/
BOJA20-240-00001-15571-01_00182794.pdf 

Acuerdo de 27 de octubre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 27 de 
octubre. (BOJA 30/10/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/211/
BOJA20-211-00007-12887-01_00180171.pdf 

Acuerdo de 22 de octubre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2020, de las medidas adoptadas en el 
Acuerdo de 8 de septiembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas de apoyo a los Centros de día para personas mayores, Centros 
de día y Centros ocupacionales para personas con discapacidad, a las Corporaciones 
locales prestadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio y a las personas en situación de 
dependencia beneficiarias de estas prestaciones de servicios, así como la medida de 
establecer como servicios esenciales la gestión de las prestaciones y el procedimiento de 
dependencia. (BOJA 27/10/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/208/
BOJA20-208-00004-12593-01_00179884.pdf
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Acuerdo de 22 de octubre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 22 de 
octubre. (BOJA Extraordinario 22/10/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/567/
BOJA20-567-00006-12591-01_00179882.pdf

Acuerdo de 13 de octubre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 13 de 
octubre. (BOJA 20/10/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/203/
BOJA20-203-00006-12032-01_00179316.pdf

Acuerdo de 6 de octubre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en Centros Residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 6 de 
octubre. (BOJA 9/10/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/197/
BOJA20-197-00004-11582-01_00178880.pdf

Acuerdo de 29 de septiembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 29 de 
septiembre. (BOJA 2/10/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/192/
BOJA20-192-00006-11152-01_00178452.pdf 

Acuerdo de 22 de septiembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 22 de 
septiembre. . (BOJA 28/09/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/188/
BOJA20-188-00006-10787-01_00178089.pdf

Acuerdo de 22 de septiembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las medidas preventivas y de protección ante el COVID-19 en albergues y 
centros de evacuación de temporeros. (BOJA 28/09/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/188/
BOJA20-188-00016-10788-01_00178090.pdf

Orden de 22 de septiembre de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de 
salud pública en centros sociosanitarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19). (BOJA 
Extraordinario 2/09/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/558/
BOJA20-558-00011-10784-01_00178085.pdf

Acuerdo de 22 de septiembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
toma en consideración la Orden de 22 de septiembre de 2020, por la que se adoptan 
medidas preventivas de salud pública en centros sociosanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19). (BOJA Extraordinario 2/09/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/558/
BOJA20-558-00002-10785-01_00178086.pdf

Acuerdo de 8 de septiembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman 
en consideración las medidas de apoyo a los centros de día para personas mayores, centros 
de día y centros ocupacionales para personas con discapacidad, a las corporaciones locales 
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prestadoras del servicio de ayuda a domicilio y a las personas en situación de dependencia 
beneficiarias de estas prestaciones de servicios, así como la medida de establecer como 
servicios esenciales la gestión de las prestaciones y el procedimiento de dependencia. 
(BOJA 21/09/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/183/
BOJA20-183-00005-10443-01_00177762.pdf 

Acuerdo de 15 de septiembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 15 de 
septiembre. (BOJA 18/09/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/182/
BOJA20-182-00006-10382-01_00177701.pdf

Acuerdo de 8 de septiembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 8 de 
septiembre. (BOJA 11/09/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/177/
BOJA20-177-00011-10034-01_00177356.pdf

ACUERDO de 28 de agosto de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 
medidas para la mejora de la atención a las personas en situación de dependencia (BOJA 
2/09/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/170/
BOJA20-170-00003-9643-01_00176969.pdf

Resolución de 5 de agosto de 2020, de la Dirección General de Cuidados Socio 
sanitarios, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables en el ámbito de la salud, para el 
año 2020 (BOJA 18/08/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/159/
BOJA20-159-00046-9242-01_00176567.pdf 

Extracto de la Resolución de 5 de agosto de 2020, de la Dirección General de 
Cuidados Socio sanitarios, por la que se convocan subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables en el 
ámbito de la salud, para el año 2020 (BOJA 18/08/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/159/
BOJA20-159-00002-9244-01_00176571.pdf 

Acuerdo de 4 de agosto de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 4 de 
agosto. (BOJA 10/08/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/153/
BOJA20-153-00006-8943-01_00176287.pdf

Acuerdo de 21 de julio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en Centros Residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 21 
de julio. (BOJA 24/07/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/142/
BOJA20-142-00006-8161-01_00175514.pdf

Acuerdo de 30 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
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infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 30 de 
junio. (BOJA 3/07/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/127/
BOJA20-127-00006-7021-01_00174391.pdf

Resolución de 26 de junio de 2020, de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por 
la que se efectúa segunda convocatoria de subvenciones para las escuelas infantiles y 
centros de educación infantil adheridos al Programa de ayuda a las familias para el fomento 
de la escolarización en el primer ciclo de la educación infantil en Andalucía, con objeto de 
mantener la red de centros que prestan el servicio durante el periodo de aplicación de las 
medidas adoptadas para la contención del COVID-19.(BOJA 1/07/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/125/
BOJA20-125-00011-6912-01_00174282.pdf

Extracto de la Resolución de 26 de junio de 2020, de la Dirección General de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se efectúa segunda convocatoria de 
subvenciones para las escuelas infantiles y centros de educación infantil adheridos al 
Programa de ayuda a las familias para el fomento de la escolarización en el primer ciclo de 
la educación infantil en Andalucía, con objeto de mantener la red de centros que prestan el 
servicio durante el periodo de aplicación de las medidas adoptadas para la contención del 
COVID-19. .(BOJA 1/07/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/125/
BOJA20-125-00002-6913-01_00174283.pdf

Acuerdo de 23 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios a fecha 23 de junio. (BOJA 
26/06/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/122/
BOJA20-122-00006-6741-01_00174115.pdf

Acuerdo de 16 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 16 de 
junio. (BOJA 19/06/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/117/
BOJA20-117-00003-6346-01_00173705.pdf

Acuerdo de 16 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas económicas extraordinarias adoptadas por la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, en relación con el servicio de ayuda a domicilio 
como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19) en Andalucía. 
(BOJA 19/06/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/117/
BOJA20-117-00003-6346-01_00173705.pdf

Acuerdo de 9 de junio de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma razón del 
Plan Andaluz de Vigilancia y Prevención de Brotes del COVID-19. (BOJA 16/06/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/114/
BOJA20-114-00025-6037-01_00173432.pdf

Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Dirección General de Planificación y Centros, 
por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a las escuelas-hogar, para facilitar la escolarización del alumnado cuyas 
situaciones personales o familiares aconsejen su acogida en régimen de familia sustitutoria, 
para el curso escolar 2020/21. (BOJA 18/05/2020)
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/93/
BOJA20-093-00005-5097-01_00172497.pdf

Extracto de la Resolución del 8 de mayo de 2020, de la Dirección General de 
Planificación y Centros, por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a las escuelas-hogar, para facilitar la escolarización del 
alumnado cuyas situaciones personales o familiares aconsejen su acogida en régimen de 
familia sustitutoria, para el curso escolar 2020/21. (BOJA 18/05/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/93/s1.html
Resolución de 28 de abril de 2020, de la Dirección General de Coordinación de 

Políticas Migratorias, por la que se reconoce y cuantifica la obligación máxima reconocida 
para cada uno de los municipios beneficiarios del Decreto-ley 9/2020, modificado por la 
Orden de 20 de abril de 2020, por el que se aprueba el Programa andaluz de colaboración 
financiera específica extraordinaria con los municipios de las provincias de Almería y Huelva 
en cuyos territorios existen asentamientos chabolistas de personas inmigrantes destinada a 
atender las necesidades básicas de estas personas, como consecuencia de la crisis 
sanitaria-epidemiológica causada por el coronavirus (COVID-19).(BOJA 11/05/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/88/1
Acuerdo de 29 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 

consideración las actuaciones realizadas por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación para conceder una ayuda a la Federación de Bancos de Alimentos de 
Andalucía, Ceuta y Melilla para la provisión y reparto de alimentos a personas en situación 
de vulnerabbilidad ocasionada por el COVID-19. (BOJA 6/05/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/85/
BOJA20-085-00002-4806-01_00172215.pdf

Acuerdo de 29 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas económicas de carácter extraordinario, para fortalecer la 
prestación del servicio a personas en situación de dependencia, en los centros residenciales 
adoptadas por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/522/
BOJA20-522-00003-4785-01_00172195.pdf

Acuerdo de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las indicaciones realizadas por la Consejería de Salud y Familias sobre 
vacunaciones durante el período de estado de alarma. (BOJA Extraordinario 23/04/20220)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/519/
BOJA20-519-00003-4691-01_00172101.pdf

Acuerdo de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los efectos de la 
infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 22 de 
abril.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/519/
BOJA20-519-00005-4689-01_00172099.pdf

Acuerdo de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toman en 
consideración las medidas económicas de carácter extraordinario de apoyo a los centros 
residenciales adoptadas por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
(BOJA Extraordinario 23/04/20220)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/519/
BOJA20-519-00002-4690-01_00172100.pdf

Acuerdo de 22 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en 
consideración la Orden de 18 de abril de 2020, de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, por la que se establecen las cantidades a percibir por las Entidades 
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Locales para la financiación de las prestaciones básicas de servicios sociales 
correspondientes al Fondo Social Extraordinario regulado en el Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19. (BOJA Extraordinario 23/04/20220)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/519/
BOJA20-519-00002-4690-01_00172100.pdf

Orden de 18 de abril de 2020, por la que se establecen las cantidades a percibir por las 
Entidades Locales para la financiación de las prestaciones básicas de servicios sociales 
correspondientes al Fondo Social Extraordinario regulado en el RDL 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. (BOJA 21/04/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/75/
BOJA20-075-00005-4615-01_00172025.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno,por el que se toma en 
consideración la Orden de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 
relativa a la contratación de recurso residencial para personas mayores, personas con 
discapacidad y otros colectivos en situación de emergencia social, debido a la alerta 
sanitaria provocada por el COVID-19 (BOJA 16/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/517/
BOJA20-517-00004-4579-01_00171989.pdf

ACUERDO de 15 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del Programa de humanización para pacientes hospitalizados y personas 
usuarias de centros residenciales de mayores en aislamiento debido al COVID-19 (BOJA 
16/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/517/
BOJA20-517-00002-4588-01_00171998.pdf

DECRETO-LEY 9/2020, de 15 de abril, por el que se establecen medidas urgentes 
complementarias en el ámbito económico y social como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19) (BOJA 15/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/516/ 
BOJA20-516-00043-4583-01_00171993.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las medidas adoptadas, por parte de la Consejería de Salud y Familias, en 
relación a la habilitación de dos líneas de atención telefónica destinadas a las familias, ante 
la situación de estado de alarma derivado de la pandemia por coronavirus COVID-19: una de 
atención psicológica de las familias en general y otra específica para la atención infantil 
temprana (BOJA 9/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/ 
BOJA20-514-00003-4520-01_00171930.pdf

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2020,de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, sobre fiscalización previa de los pagos realizados al amparo del artículo 11 del 
Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector 
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social 
para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19) (BOJA 
15/04/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/71/ 
BOJA20-071-00004-4543-01_00171943.pdf

ACUERDO de 8 de abril de 2020,del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de una nueva ampliación del número de alumnado beneficiario del Programa 
de Refuerzo de Alimentación Infantil, en el marco de la crisis del COVID-19 (BOJA 
9/04/2020).
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/ 
BOJA20-514-00002-4516-01_00171924.pdf

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2020,del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena 
la publicación del acuerdo de convalidación del Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de 
Medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la 
evolución del coronavirus (COVID-19).(BOJA 21/04/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/75/
BOJA20-075-00001-4572-01_00171982.pdf

ACUERDO de 30 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno,por el que se toma 
conocimiento de las medidas implementadas por la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación y se concretan las medidas económicas adoptadas en el Acuerdo de 
13 de marzo de 2020, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento de las medidas 
de contención con carácter extraordinario adoptadas por la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, en relación con los Centros de día para personas mayores, Centros 
de día y Centros ocupacionales para personas con discapacidad (BOJA 30/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/
BOJA20-512-00002-4400-01_00171810.pdf

ORDEN de 13 de marzo de 2020, por la que se adoptan medidas preventivas de salud 
pública en la Comunidad de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución del 
coronavirus (COVID-19) (BOJA 13/03/2020; corrección BOJA 14/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/505/
BOJA20-505-00007-4118-01_00171533.pdf

ORDEN de 25 de abril de 2020, por la que se modifica y prorroga la de 13 de 
marzo de 2020 por la que se adoptan medidas preventivas de salud pública en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19). (BOJA Extraordinario de 25/04/2020)

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/520/
BOJA20-520-00003-4727-01_00172137.pdf

INSTRUCCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la Dirección General de Personas 
Mayores y Pensiones no Contributivas, por la que se autoriza la suspensión temporal de 
la actividad de los centros de participación activa de titularidad de la Junta de Andalucía 
(BOJA 17/03/2020).

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/52/
BOJA20-052-00002-4041-01_00171461.pdf

 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

 
RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2021, del Secretario General Técnico de Ciudadanía 

y Derechos Sociales, por la que se dictan instrucciones y recomendaciones en desarrollo de 
la Orden CDS/518/2021, de 20 de mayo, por la que se actualizan las medidas de prevención 
y control en los centros de servicios sociales especializados para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el virus SARS-CoV-2, modificada por la 
Orden CDS/733/2021, de 28 de junio, con ocasión de la publicación del documento técnico 
de medidas adoptado por el Ministerio de Sanidad a aplicar en centros de servicios sociales 
de naturaleza residencial (BOA 13/8/2021).

Enlace al Diario Oficial de Aragón
RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2021, del Secretario General Técnico de Ciudadanía y 

Derechos Sociales, por la que se dictan instrucciones con motivo de las medidas especiales 
en relación con los trabajadores de centros de servicios sociales de naturaleza residencial 
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/%20BOJA20-514-00002-4516-01_00171924.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/514/%20BOJA20-514-00002-4516-01_00171924.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/75/BOJA20-075-00001-4572-01_00171982.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/75/BOJA20-075-00001-4572-01_00171982.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/BOJA20-512-00002-4400-01_00171810.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/512/BOJA20-512-00002-4400-01_00171810.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/505/BOJA20-505-00007-4118-01_00171533.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/505/BOJA20-505-00007-4118-01_00171533.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/520/BOJA20-520-00003-4727-01_00172137.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/520/BOJA20-520-00003-4727-01_00172137.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/52/BOJA20-052-00002-4041-01_00171461.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2020/52/BOJA20-052-00002-4041-01_00171461.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1180350623131&type=pdf


prevista en la disposición final primera de la Orden SAN/861/2021, de 22 de julio, por la que 
se modifica la Orden SAN/790/2021, de 8 de julio, de modulación de medidas del nivel de 
alerta sanitaria 2 aplicables en las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza. . (BOA 
30/07/2021)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN VMV/776/2021, de 30 de junio, por la que se convocan ayudas para minimizar 

el impacto económico y social de la COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. (BOA 
7/07/2021)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN EPE/1131/2020, de 10 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria 

para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de programas de 
formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas del Plan de 
Formación para el Empleo de Aragón, con preferencia de aquellas que se hallen afectadas 
por un expediente de regulación temporal de empleo derivado de la actual situación de 
pandemia generada por el COVID-19. (BOA 20/11/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
EXTRACTO de la Orden EPE/1131/2020, de 10 de noviembre, por la que se aprueba la 

convocatoria para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de 
programas de formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas del 
Plan de Formación para el Empleo de Aragón, con preferencia de aquellas que se hallen 
afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo derivado de la actual 
situación de pandemia generada por el COVID-19. . (BOA 20/11/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN EPE/1439/2020, de 23 de diciembre, por la que se acuerda la distribución 

definitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden EPE/1131/2020, de 10 de 
noviembre, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a la financiación de programas de formación dirigidos prioritariamente a 
personas trabajadoras ocupadas del Plan de Formación para el Empleo de Aragón, con 
preferencia de aquellas que se hallen afectadas por un expediente de regulación temporal de 
empleo derivado de la actual situación de pandemia generada por el COVID-19. (BOA 
19/01/2021)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN CDS/946/2020, de 30 de septiembre, por la que se actualizan las medidas de 

prevención y contención en los centros de servicios sociales especializados para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el virus SARS-CoV-2 
tras la finalización del estado de alarma. (BOA 6/10/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2020, del Secretario General Técnico, por la 

que se publica el Protocolo de actuaciones entre el Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales y el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón, para el desarrollo de 
actuaciones conjuntas en Centros Residenciales de personas mayores y Centros de 
personas con discapacidad. (BOA 24/09/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN CDS/765/2020, de 14 de agosto, por la que convocan subvenciones para la 

financiación de las necesidades extraordinarias de contratación de personal originadas por el 
impacto del COVID 19 en establecimientos y centros de atención a personas mayores y 
personas con discapacidad en la comunidad autónoma de Aragón (BOA 20/08/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón 
Se corrige por:
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http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1178477443535&type=pdf
http://http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1175026163939&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1137256183434&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1137278403737&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1144981623636&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1131395242929&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-32&DOCR=14&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20200924
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1127076762929&type=pdf


ORDEN CDS/788/2020, de 21 de agosto, de corrección de error material de 
la Orden CDS/765/2020, de 14 de agosto, por la que se convocan subvenciones 
para la financiación de las necesidades extraordinarias de contratación de personal 
originadas por el impacto del COVID-19 en establecimientos y centros de atención a 
personas mayores y personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de 
Aragón (BOA 27/08/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN CDS/1091/2020, de 21 de agosto, decorrección de error material de 

la Orden CDS/765/2020, de 14 de agosto, por la que se convocan subvenciones 
para la financiación de las necesidades extraordinarias de contratación de personal 
originadas por el impacto del COVID-19 en establecimientos y centros de atención a 
personas mayores y personas con discapacidad en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. BOA 13/11/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón 
RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2020, de la Jefa del Servicio del "Boletín 

Oficial de Aragón" y Registro de Convenios, por la que se deja sin efecto, por 
duplicidad, la Orden CDS/1091/2020, de 21 de agosto, de corrección de error 
material de la Orden CDS/765/2020, de 14 de agosto, por la que se convocan 
subvenciones para la financiación de las necesidades extraordinarias de contratación 
de personal originadas por el impacto del COVID-19 en establecimientos y centros 
de atención a personas mayores y personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. publicada en el "Boletín Oficial de Aragón", número 226, de 13 
de noviembre de 2020. (BOA 19/11/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
EXTRACTO de la CDS/765/2020, de 14 de agosto, por la que convocan subvenciones 

para la financiación de las necesidades extraordinarias de contratación de personal 
originadas por el impacto del covid 19 en establecimientos y centros de atención a personas 
mayores y personas con discapacidad en la comunidad autónoma de Aragon (BOA 
20/08/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón
Se corrige por :  

EXTRACTO de la Orden CDS/788/2020, de 21 de agosto, de corrección de 
error material de la Orden CDS/765/2020, de 14 de agosto, por la que se convocan 
subvenciones para la financiación de las necesidades extraordinarias de contratación 
de personal originadas por el impacto del COVID19 en establecimientos y centros de 
atención a personas mayores y personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de Aragón (BOA 27/08/2020).

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN VMV/504/2020, de 19 de junio, por la que se convocan, para el año 2020, 

ayudas a familias y entidades sin ánimo de lucro para la realización de actuaciones 
relacionadas con el desarrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y contra la 
Despoblación en el marco de la Estrategia Aragonesa de Recuperación Social y Económica 
para combatir los efectos de las crisis social y económica provocadas por la pandemia de la 
COVID-19 y con cargo al Fondo de Cohesión Territorial. (BOA 26/06/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
Se modifica por : 

ORDEN VMV/1099/2020, de 9 de noviembre, por la que se modifica la Orden 
VMV/504/2020, de 19 de junio, por la que se convocan, para el año 2020, ayudas a 
familias y entidades sin ánimo de lucro para la realización de actuaciones 
relacionadas con el desarrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y 
contra la Despoblación en el marco de la Estrategia Aragonesa de Recuperación 
Social y Económica para combatir los efectos de las crisis social y económica 
provocadas por la pandemia de la COVID-19 y con cargo al Fondo de Cohesión 
Territorial. (BOA 16/11/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón 
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http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1127568762323&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1136155684141&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1137025104242&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1127094943232&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1127580882525&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1119769765959&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA2020/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1136446883636&type=pdf


ORDEN CDS/473/2020, de 19 de junio, por la que se adoptan nuevas medidas relativas 
a la apertura de centros de servicios sociales de naturaleza no residencial y se acuerda la 
prórroga de medidas. (BOA 20/06/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN VMV/458/2020, de 9 de junio, por la que se convocan ayudas para minimizar el 

impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. (BOA 
15/06/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
CORRECCIÓN de errores de la Orden VMV/458/2020, de 9 de junio, por la que 

se convocan ayudas para minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en 
los alquileres de vivienda habitual. (BOA 19/06/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN VMV/503/2020, de 16 de junio, por la que se modifica la 

OrdenVMV/458/2020, de 9 de junio, por la que se convocan ayudas para minimizar 
el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. 
(BOA 26/06/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN VMV/923/2020, de 21 de septiembre, por la que se amplía el plazo de 

presentación de solicitudes de la Orden VMV/458/2020, de 9 de junio, por la que 
se convocan ayudas para minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en 
los alquileres de vivienda habitual (BOA 29/09/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN VMV/986/2020, de 9 de octubre,por la que se amplía el plazo de 

presentación de solicitudes de la Orden VMV/458/2020, de 9 de junio, por la que se 
convocan ayudas para minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual. (BOA 16/10/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
 

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2020, del Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, por la que se modifica la fecha de revisión del grado de discapacidad 
reconocido con carácter revisable. ( BOA 11/05/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
DECRETO-LEY 2/2020, de 28 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan 

medidas adicionales para responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.(BOA 29/04/20220)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN SAN/330/2020, de 17 de abril, sobre medidas de prevención de contagio por 

coronavirus COVID-19 en el ámbito domiciliario. (BOA 20/04/2020) 
Enlace al Diario Oficial de Aragón
ORDEN SAN/298/2020, de 7 de abril, por la que se adoptan medidas relacionadas con 

la obtención de información de las entidades de acción social titulares de centros sociales de 
carácter residencial, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. (BOA 08/04/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
ANUNCIO de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación y de la Dirección 

General de Patrimonio y Organización, para la aplicación de las medidas económicas, 
establecidas en el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, a los arrendatarios de 
viviendas habituales y prestatarios con o sin garantía hipotecaria, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA 15/04/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
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http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1118951040808&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1117998603232&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1118762323232&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-44&DOCR=27&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20200626
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1130659203232&type=pd
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1132566983131&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-13&DOCR=6&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20200511
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1114187620808&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERLST&DOCS=1-200&BASE=BOLE&SEC=FIRMA&SEPARADOR=&PUBL=20200420
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1113378641717&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCS=1-7&DOCR=7&SEC=FIRMA&RNG=200&SEPARADOR=&&PUBL=20200415


DECRETO-LEY 1/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto generado por el COVID-19 en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. (BOA 25/03/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón  
ORDEN CDS/312/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales

Enlace al Diario Oficial de Aragón
CORRECCIÓN de errores de la Orden CDS/312/2020, de 25 de marzo, por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el 
ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales

Enlace al Diario Oficial de Aragón
 
ORDEN de 21 de marzo de 2020, de la Consejera de Sanidad, sobre medidas 

relativas a residencias de personas mayores y centros sociosanitarios, con motivo de la 
situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19 (BOA 21/03/20).

Enlace Boletín Oficial de Aragón
ANUNCIO de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación y de la Dirección 

General de Patrimonio y Organización, para la aplicación de las medidas económicas, 
establecidas en el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, a los arrendatarios de 
viviendas habituales y prestatarios con o sin garantía hipotecaria, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA 15/04/2020)

Enlace al Diario Oficial de Aragón
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
 
Resolución de 16 de julio de 2021, de la Consejería de Industria, Empleo y 

Promoción Económica, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
directa de ayudas urgentes destinadas a fomentar la contratación laboral de personas 
desempleadas del Principado de Asturias, como medida de preparación para la recuperación 
y reparación de la crisis en el contexto de la pandemia COVID-19.[Cód. 2021-07138] (BOPA 
22/07/2021)

https://sede.asturias.es/bopa/2021/07/22/2021-07138.pdf
Anuncio. Extracto de la convocatoria extraordinaria para la concesión de ayudas 

para la compra de artículos de necesidad para personas y familias en situación de 
vulnerabilidad como consecuencia de la crisis de la COVID-19. (BOPA 24/02/2021)

https://sede.asturias.es/bopa/2021/02/24/2021-01710.pdf
 
Resolución de 28 de mayo de 2020, de la Consejería de Derechos Sociales y 

Bienestar, por la que se establecen los requisitos y condiciones para la realización de visitas 
en las viviendas tuteladas, centros residenciales de personas con discapacidad y centros 
residenciales para personas mayores, así como la realización de paseos. (BOPA 
28/05/2020)

https://sede.asturias.es/bopa/2020/05/28/2020-03619.pdf
Resolución de 16 de abril de 2020, de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, 

por la que se convocan ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual (BOPA 17/04/2020)

      https://sede.asturias.es/bopa/2020/04/17/2020-02994.pdf
Rectificada en BOPA de 23/04/2020
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https://sede.asturias.es/bopa/2020/04/17/2020-02994.pdf


https://sede.asturias.es/bopa/2020/04/23/2020-03026.pdf 
Resolución de 15 de abril de 2020, de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, 

de modificación de la Resolución de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueba el Plan 
Estratégico de Subvenciones para el período 2020-2022 .(BOPA 17/04/2020)

https://sede.asturias.es/bopa/2020/04/17/2020-02969.pdf
ACUERDO de 23 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 

medidas urgentes de coordinación, apoyo y fomento de los servicios sociales de atención 
domiciliaria y de alojamiento alternativo temporal para transeúntes durante el tiempo de 
vigencia del estado de alarma y se autoriza el gasto y la concesión directa de subvenciones 
a las Entidades Locales para las prestaciones sociales básicas.(BOPA 24/03/2020)

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/24/2020-02797.pdf
Resolución de 18 de marzo de 2020, de la Consejería de Presidencia, por la que se 

rectifica la Resolución de 16 de marzo de 2020, de la Consejera de Presidencia, por la que 
se determinan los servicios esenciales en la Administración de Justicia de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias. (BOPA 20/03/2020)

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/20/2020-02768.pdf
Resolución de 18 de marzo de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del 

Principado de Asturias, por la que se establecen criterios para la adopción de medidas 
organizativas de la prestación de servicios del personal estatuario de los centros 
asistenciales del Servicio de Salud del Principado de Asturias durante la vigencia del estado 
de alarma, así como el número de efectivos necesarios para garantizar el funcionamiento de 
tales servicios. (BOPA 20/03/2020)

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/13/20200313Su2.pdf
Resolución 18 de marzo de 2020, de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, 

por la que se autoriza el cierre de los Puntos de Encuentro Familiar del Principado de 
Asturias (BOPA 19/03/2020)

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/19/2020-02761.pdf
Resolución de 18 de marzo de 2020, de la Consejería de Derechos Sociales y 

Bienestar, por la que se rectifica el anexo I de la Resolución de 16 de marzo de 2020, de la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, por el que se regula la prestación de servicios 
de los empleados públicos en la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, y del 
organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA) 
durante la vigencia del estado de alarma. (BOPA 19/03/2020)

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/19/2020-02757.pdf
Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Consejería de Derechos Sociales y 

Bienestar, por la que se procede a la modificación de la Resolución de 18 de marzo de 2020, 
de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, por la que se autoriza el cierre de los 
Puntos de Encuentro Familiar del Principado de Asturias. (BOPA 12/05/2020)

https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/05/12/2020-03244.pdf
ACUERDO de 12 de marzo de 2020, del Consejo de Gobierno, sobre medidas 

preventivas y recomendaciones relacionadas con la infección del SARS CoV-2 (COVID-19). 
(BOPA 13/03/2020).

https://sedemovil.asturias.es/bopa/2020/03/13/2020-02687.pdf
RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se 

adoptan medidas en materia de salud pública en relación con la capacidad asistencial de 
centros sanitarios y sociosanitarios (BOPA 13/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/13/20200313Su3.pdf
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud por la que se 
adoptan medidas en materia de salud pública en relación con los Centros de Día, Centros de 
Día de Atención Integral Diurna, Centros de a Apoyo a la Integración, Unidades de Atención 
Infantil Temprana, ETOF y todos los programas de terapia e EITAF (BOPA 13/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/13/20200313Su1.pdf
RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la Consejería de Salud,por la que se 

adoptan medidas en materia de salud pública en relación con los centros sociales de 
personas mayores del Principado de Asturias (BOPA 12/03/2020).

https://sede.asturias.es/bopa/2020/03/12/2020-02632.pdf
 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
 
ACUERDO del Consejo de Gobierno de 4 de octubre de 2021 por el que se aprueba 

el Plan Consolidado de Medidas de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer 
Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19 y se establecen los niveles de 
alerta sanitaria que se tenían que aplicar a cada una de las islas (BOIB 5/10/2021).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2021/136/1097752
ACUERDO del Consejo de Gobierno de 20 de septiembre de 2021por el que se 

establecen condiciones excepcionales en el régimen de visitas y salidas a los servicios 
sociales de tipo residencial, viviendas supervisadas para personas mayores, personas en 
situación de dependencia y personas con discapacidad, como medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública para la contención de la COVID-19 (BOIB 
28/09/2021).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2021/133/1097245
Decreto ley 4/2021, de 3 de mayo, para impulsar y agilizar la tramitación de ayudas y 

otras actuaciones en materia de vivienda (BOIB 4/05/2021)
www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2021/58/1087265
Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 30 de marzo de 

2021 por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para entidades sin ánimo de lucro que 
desarrollan proyectos y actuaciones para la cobertura de alimentos y otras necesidades 
básicas de la población en situación de precariedad económica y/o riesgo social (BOIB 
3/04/2021)

http://www.caib.es/eboibfront/es/2021/11363/647308/resolucion-de-la-consejera-de-
asuntos-sociales-y-d

Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda por la que se aprueba la 
ampliación de crédito consignado en la Resolución de día 29 de junio de 2020, por la que se 
convocan las ayudas para minimizar el impacto económico y social de la COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 de 
día 29 de junio de 2020 (BOIB 116, de 30 de junio) (BOIB 30/07/2020)

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11232/637190/resolucion-del-consejero-de-
movilidad-y-vivienda-p 

Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda por la que se convocan las ayudas 
para minimizar el impacto económico y social de la COVID-19 en los alquileres de vivienda 
habitual, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 (BOIB 30/06/2020)

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11215/seccion-iii-otras-disposiciones-y-actos-
administra/472
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Decreto ley 10/2020 de 12 de junio, de prestaciones sociales de carácter económico de 
las IllesBalears (BOIB 16/06/2020)

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11209/635396/decreto-ley-10-2020-de-12-de-junio-
de-prestaciones

Resolución del presidente del Instituto Balear de la Vivienda para aprobar la medida 
urgente y extraordinaria para los inquilinos de locales comerciales y las entidades con 
viviendas cedidas titularidad de IBAVI para hacer frente al impacto económico y social del 
Covid-19 19 (BOIB 30/05/2020)

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11195/634580/resolucion-del-presidente-del-
instituto-balear-de-

Resolución de la Consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 25 de mayo de 2020 
por la que se modifica la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 
11 de mayo de 2020 por la que se dictan instrucciones en relación con la reactivación de los 
servicios sociales de atención a personas mayores en situación de dependencia, a personas 
con discapacidad o diagnóstico de salud mental y de atención temprana durante el periodo 
de alarma ocasionada por la COVID-19 (BOIB 27/05/2020)

https://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11194/634488/resolucion-de-la-consejera-de-
asuntos-sociales-y-d

Resolución de la Consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 25 de mayo de 2020 
por la que se modifica la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes 
de 11 de mayo de 2020 por la que se dictan instrucciones en relación con las visitas a los 
servicios sociales de tipo residencial y a las viviendas supervisadas para personas mayores 
en situación de dependencia, personas con discapacidad o diagnóstico de salud mental, 
durante el periodo de alarma ocasionada por la COVID-19 (BOIB 27/05/2020)

https://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11194/634490/resolucion-de-la-consejera-de-
asuntos-sociales-y-d

Resolución de la Consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 25 de mayo de 2020 
por la que se modifica la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes 
de 11 de mayo de 2020 por la que se dictan Resolución de la consejera de Asuntos 
Sociales y Deportes de 25 de mayo de 2020 por la que se dictan instrucciones con relación a 
los ingresos de personas a los servicios sociales de tipo residencial y a las viviendas 
supervisadas para personas mayores en situación de dependencia, personas con 
discapacidad o con diagnóstico de salud mental, durante el periodo de alarma ocasionada 
por la COVID-19

https://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11194/634492/resolucion-de-la-consejera-de-
asuntos-sociales-y-d

Decreto ley 8/2020, de 13 de mayo de medidas urgentes y extraordinarias para el 
impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las 
administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada 
por la COVID-19 (BOIB Extraordinario 15/05/2020)

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11184/634209/decreto-ley-8-2020-de-13-de-mayo-
de-medidas-urgent

- CORRECCIÓN de errores en BOIB 30/05/2020
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11195/634594/correccion-de-errores-del-decreto-

ley-8-2020-de-13
Se modifica por:
DECRETO LEY 9/2020, de 25 de mayo , de medidas urgentes de protección del 

territorio de las Illes Balears (BOIB 25/05/2020).
Resolución por la que se dictan instrucciones con relación a los ingresos de personas a 

los servicios sociales de tipo residencial y a las viviendas supervisadas para personas 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 1  COVID-19. Normas Estatales y Autonómicas para Colectivos Vulnerables

– 30 –

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11209/635396/decreto-ley-10-2020-de-12-de-junio-de-prestaciones
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11209/635396/decreto-ley-10-2020-de-12-de-junio-de-prestaciones
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11195/634580/resolucion-del-presidente-del-instituto-balear-de-
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11195/634580/resolucion-del-presidente-del-instituto-balear-de-
https://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11194/634488/resolucion-de-la-consejera-de-asuntos-sociales-y-d
https://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11194/634488/resolucion-de-la-consejera-de-asuntos-sociales-y-d
https://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11194/634490/resolucion-de-la-consejera-de-asuntos-sociales-y-d
https://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11194/634490/resolucion-de-la-consejera-de-asuntos-sociales-y-d
https://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11194/634492/resolucion-de-la-consejera-de-asuntos-sociales-y-d
https://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11194/634492/resolucion-de-la-consejera-de-asuntos-sociales-y-d
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11184/634209/decreto-ley-8-2020-de-13-de-mayo-de-medidas-urgent
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11184/634209/decreto-ley-8-2020-de-13-de-mayo-de-medidas-urgent
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11195/634594/correccion-de-errores-del-decreto-ley-8-2020-de-13
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11195/634594/correccion-de-errores-del-decreto-ley-8-2020-de-13


mayores, en situación de dependencia, personas con discapacidad o con diagnóstico de 
salud mental, durante el periodo de alarma ocasionada por la COVID-19 (BOIB 8/05/2020)

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11170/633938/resolucion-por-la-que-se-dictan-
instrucciones-con-

Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda, a propuesta del director general 
de Vivienda, por la que se aprueba la primera concesión parcial de las ayudas para el 
alquiler de viviendas durante el año 2019 y se reconoce la obligación a favor de 321 
beneficiarios de la ayuda destinada a subvencionar el alquiler, de conformidad con la 
Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda de 2 de septiembre de 2019, por la que se 
convocan las ayudas para el alquiler de viviendas durante el año 2019, en el marco del Real 
Decreto 106/2019, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
2018-20218 (BOIB 5/05/2020)

Resolución de levantamiento de suspensión en procedimientos de protección de 
menores. (BORM 5/05/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2124/pdf?id=784604
http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11168/633904/resolucion-del-consejero-de-

movilidad-y-vivienda-a
ACUERDO del Consejo de Gobiernode 1 de mayo de 2020 por el que se dispone la 

distribución de tarjetas de prepago para familias de alumnos en situación de vulnerabilidad 
económica (BOIB 2/05/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/69/1057762
Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda por la que se modifica la 

convocatoria de ayudas del año 2019 para el alquiler de viviendas, en el marco del Real 
Decreto 106/2019, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, aprobada por la Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda de 2 de 
septiembre de 2019 (BOIB 28/04/2020)

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11160/633823/resolucion-del-consejero-de-
movilidad-y-vivienda-p

Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda por la que se modifica la 
convocatoria de las ayudas autonómicas para el alquiler de viviendas durante el año 
2018, convocadas por la Resolución del consejero de Movilidad y Vivienda de 27 de 
diciembre de 2019 (BOIB 25/04/20220)

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11158/633794/resolucion-del-consejero-de-
movilidad-y-vivienda-p

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN del presidente del Instituto Balear de la Vivienda 
para aprobar una medida urgente y extraordinaria para las personas inquilinas de IBAVI y 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 (BOIB 11/04/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/es/2020/55/1057171
ACUERDO del Consejo de Gobierno de 16 de marzo de 2020 por el que se 

establecen medidas de especial protección de las personas mayores en las residencias y los 
centros de menores (BOIB 16/03/2020).

http://www.caib.es/eboibfront/es/2020/11134/633313/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-
de-16-de-marzo-de-

 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2021, de la Presidencia, por la que se ordena la 

publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto ley 9/2021, de 28 de junio, por el que 
se regula la concesión de subvenciones directas a las personas trabajadoras por cuenta 
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ajena afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo a causa de la COVID-19 
(BOC del 10/8/2021)

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2021-164-3767.pdf
Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 28 de julio de 2021, del Presidente, de 

concesión directa condicionada de ayuda para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual de las solicitudes presentadas y 
completas el día 21 de mayo de 2020 (BOC 6/8/2021)

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2021-162-3730.pdf  
Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 28 de julio de 2021, del Presidente, de 

justificación y abono de las ayudas concedidas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual por Resolución de 28 
de junio de 2021, para solicitudes presentadas el 19 de mayo de 2020 (BOC 6/8/2021).  

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2021-162-3729.pdf
Resolución de 12 de julio de 2021, del Secretario, por la que se ordena la publicación 

del II Convenio de Colaboración entre el Instituto Canario de la Vivienda y la sociedad 
mercantil pública Instituto Tecnológico de Canarias, S.A. (ITC) para la gestión de las ayudas 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual. (BOC 22/07/2021)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/150/005.html
ORDEN conjunta de 18 de marzo de 2021, por la que se actualizan las medidas de 

prevención aplicables al régimen de visitas, salidas y desplazamientos, retornos y nuevos 
ingresos en centros y demás establecimientos residenciales de personas mayores y con 
discapacidad, públicos o privados, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
pandemia derivada de la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Canarias, en el marco de 
la vacunación. (BOC 20/03/2021)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/057/003.html
Resolución de 14 de enero de 2021, del Presidente, de segundo abono de las ayudas 

concedidas por Resolución de concesión de 20 de julio de 2020 para contribuir a minimizar 
el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, y 
comprendidas en la Resolución de justificación y abono de 30 de septiembre de 2020, 
corregida por Resoluciones de 16 de octubre y 28 de noviembre de 2020 (BOC 20/01/2021)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2021/013/009.html
ORDEN de 21 de noviembre de 2020, por la que se dispone el aislamiento obligatorio 

de las personas inmigrantes irregulares que resulten positivos confirmados de COVID-19 y 
no requieran hospitalización, como medida urgente de carácter extraordinario y temporal de 
prevención y contención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. (BOC 18/12/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/260/008.html
ORDEN conjunta de 4 de diciembre de 2020, por la que se actualizan las medidas de 

prevención aplicables al régimen de visitas, salidas y desplazamientos, retornos y nuevos 
ingresos en centros y demás establecimientos residenciales de personas mayores y con 
discapacidad, públicos o privados, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
pandemia derivada de la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Canarias.

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-249-4756.pdf
DECRETO ley 20/2020, de 26 de noviembre, por el que se establecen medidas 

urgentes para paliar los efectos sociales derivados de la COVID-19 mediante el abono de 
una prestación extraordinaria a las personas titulares de las pensiones no contributivas, del 
fondo de asistencia social, del subsidio de garantía de ingresos mínimos y de la prestación 
canaria de inserción, residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias. (BOC 27/11/2020)
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http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/243/001.html
LEY 3/2020, de 27 de octubre, de medidas urgentes de carácter social dirigidas a las 

personas en situación de vulnerabilidad como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 y de modificación de la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales 
de Canarias.

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-226-4049.pdf
Resolución de 24 de junio de 2020, por la que se ordena la publicación del Convenio 

de Colaboración entre la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, el 
Cabildo Insular de Tenerife y la Sociedad Insular para la Promoción de las Personas con 
Discapacidad, S.L. (SINPROMI) para la distribución de cestas de alimentos a las familias del 
alumnado comensal de los centros educativos públicos no universitarios que se encuentre 
en situación económica crítica (cuota 0, que abonan 0 euros, y cuota 1, que abonan hasta 1 
euro). (BOC 8/07/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/137/005.html
Resolución de 26 de junio de 2020, del Presidente, por la que se incrementa el crédito 

destinado al programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social 
del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, cuyo plazo de presentación de 
solicitudes se inició mediante Resolución de 3 de mayo de 2020. (BOC 7/07/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/136/007.html 
RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2020, de la Presidencia, por la que se ordena la 

publicación en el Boletín Oficial de Canarias del Acuerdo de convalidación del Decreto ley 
9/2020, de 7 de mayo, de modificación del Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas 
urgentes de carácter social dirigidas a las personas en situación de vulnerabilidad como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (10L/DL-0010). (BOC 
1/07/2020)

Enlace Boletín Oficial de Canarias
Resolución de 4 de junio de 2020, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 

ampliación al mes de junio de 2020 de la exoneración del pago de la renta de viviendas 
protegidas, establecida en el artículo 16 del Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas 
urgentes de carácter social dirigidas a las personas en situación de vulnerabilidad como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. (BOC 11/06/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/116/003.html
ORDEN conjunta de 29 de mayo de 2020, por la que se establecen medidas para los 

centros y demás establecimientos residenciales de personas mayores y con discapacidad 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la pandemia derivada de la COVID-19 
y sus consecuencias en la Comunidad Autónoma de Canarias. (BOC 27/05/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/106/001.html
ORDENconjunta de 27 de julio de 2020, por la que se modifica la Orden de 29 

de mayo de 2020, que establece medidas para los centros y demás establecimientos 
residenciales de personas mayores y con discapacidad durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la pandemia derivada de la COVID-19 y sus consecuencias 
en la Comunidad Autónoma de Canarias. (BOC 31/07/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/154/004.html
ORDEN de 21 de mayo de 2020, por la que se aprueba una instrucción interpretativa 

sobre diversos artículos del Decreto ley 6/2020, de 17 de abril, de medidas urgentes de 
carácter social dirigidas a las personas en situación de vulnerabilidad como consecuencia de 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. (BOC 29/05/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/105/009.html
ORDEN de 30 de abril de 2020, por la que se acuerda autorizar las prórrogas 

automáticas de los plazos de vencimiento de la revisión del grado de discapacidad 
reconocido con carácter temporal y revisable, así como de los plazos para la renovación de 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 1  COVID-19. Normas Estatales y Autonómicas para Colectivos Vulnerables

– 33 –

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/243/001.html
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2020-226-4049.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/137/005.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/136/007.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/131/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/116/003.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/106/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/154/004.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/105/009.html


las tarjetas de estacionamiento de transporte privado en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. (BOC 12/05/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/092/004.html
DECRETO ley 9/2020, de 7 de mayo, de modificación del Decreto ley 6/2020, de 17 de 

abril, de medidas urgentes de carácter social dirigidas a las personas en situación de 
vulnerabilidad como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. (BOC 
8/05/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/090/001.html
Resolución de 3 de mayo de 2020, del Presidente, por la que se resuelve iniciar la 

tramitación del procedimiento de concesión directa de las ayudas para contribuir a minimizar 
el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, fijando el 
plazo y el modo de presentación de solicitudes. (BOC 7/05/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/089/005.html
Resolución de 15 de abril de 2020, por la que se ordena la publicación del Convenio de 

Colaboración entre la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes y 
Caixabank, S.A., para la entrega de tarjetas prepago a las familias del alumnado comensal 
de los centros educativos públicos no universitarios que se encuentren en situación 
económica crítica con el fin de canalizar el suministro de alimentos de primera necesidad 
financiado con fondos públicos.(BOC 30/04/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/085/006.html
 Resolución de 21 de abril de 2020, de la Directora, de ampliación del plazo de 

finalización de los proyectos establecido en la Resolución de 5 de septiembre de 2019, por la 
que se conceden subvenciones en el ámbito de la colaboración con la Comunidad 
Autónoma, Universidades e Instituciones sin ánimo de lucro con centro de trabajo en esta 
Comunidad Autónoma, que contraten a trabajadores desempleados para la realización de 
obras y servicios de interés general y social, en el ejercicio 2019, como causa de la 
declaración del estado de alarma por COVID-19. (BOC 29/04/2020)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/084/003.html
ORDEN de 14 de abril de 2020, por la que se modifica el Plan Estratégico de 

Subvenciones del Servicio Canario de Empleo para el periodo 2018-2020. (BOC 
29/04/20220)

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/084/001.html
Resolución de 8 de abril de 2020, de la Directora, por la que se acuerda la 

continuación de la tramitación de procedimientos administrativos considerados 
indispensables para el interés general o para el funcionamiento básico de los servicios en el 
ámbito competencial de este organismo.(BOC 16/04/2020)

 http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/075/002.html
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
 
Resolución por la que se establecen medidas preventivas y de organización en los 

centros de servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el período de 
crisis sanitaria derivada del COVID-19. (boc 29/10/2021)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=366530
Decreto 64/2021, de 29 de julio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones destinadas a financiar la sustitución de personas trabajadoras afectadas por la 
pandemia de COVID-19. (BOC DEL 6/8/2021)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=364305
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Resolución por la que se acuerda el mantenimiento de la apertura en los centros de 
servicios sociales de atención diurna de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el 
periodo de nueva normalidad (BOC extraordinario 14/04/2021)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=360743
Resolución por la que se establecen medidas preventivas y de organización en los 

centros de servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el período de 
crisis sanitaria derivada del COVID-19 y se autoriza la apertura de los centros sociales de 
mayores. (BOC extra del 26/03/2021)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=360067
RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2020, por la que se aprueba el protocolo de 

actuación frente a la Covid-19 en los centros residenciales de atención a personas mayores, 
con discapacidad y/o en situación de dependencia mientras perdure la situación de alerta 
sanitaria, especialmente durante las fiestas navideñas 2020-2021 (BOC 22/12/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=356854
Resolución de 10 de noviembre por la que se establece la apertura de los centros de 

atención diurna para la atención a las personas en situación de dependencia y/o 
discapacidad, así como los centros de atención a la infancia y 
adolescencia. (BOC Extraordinario 11/11/2020)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=355408
Resolución por la que se establecen medidas preventivas y de organización en los 

Centros de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el período 
de nueva normalidad. (BOC Extraordinario 8/08/2020)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=352558
Decreto 47/2020, de 17 de julio, por el que se regulan distintas subvenciones de 

concesión directa a las entidades titulares de centros residenciales y a los usuarios de esos 
centros, para atender a la situación derivada de las medidas adoptadas durante el Estado de 
Alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. (BOC 
Extraordinario 17/07/2020)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=351852
Resolución por la que se establecen medidas preventivas y de organización en los 

centros de servicios sociales de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el período de 
nueva normalidad. (BOC Extraordinario 19/06/2020)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=350801
Ley de Cantabria 2/2020, de 28 de mayo, de Concesión de Ayudas Económicas para 

mejorar las rentas de personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación 
temporal de empleo en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19. 
(BOC Extraordinario 28/05/2020)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=350029
Ley de Cantabria 3/2020, de 28 de mayo, de Agilización en la Gestión de las Ayudas a 

tramitar por la Sociedad de Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. (SODERCAN) para 
atender a las situaciones económicas derivadas de la pandemia causada por el 
COVID-19. (BOC Extraordinario 28/05/2020)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=350030
Orden EPS/12/2020, de 30 de abril de 2020, de la consejera de Empleo y Políticas 

Sociales por la que se dispone la percepción temporal de una cuantía complementaria para 
los perceptores de renta social básica que tengan a su cargo menores de edad.(BOC 
Extraordianrio 1/01/2020)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349547
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Decreto 19/2020, de 31 de marzo de 2020, por el que se regula el procedimiento de 
concesión y pago del programa de ayudas al alquiler de vivienda y del programa de ayudas 
a personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual durante el plazo 
de vigencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
de sus posibles prórrogas. (BOC 31/03/2020)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349258
RESOLUCIÓN por la que se dictan instrucciones sobre el procedimiento de modificación 

temporal de la prestación de servicios de personal sanitario para adaptarlos a las 
necesidades de atención en las residencias de personas mayores y otros centros 
sociosanitarios (BOC 27/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349195
Notificación del ACUERDO de Consejo de Gobierno por el que se declara la 

suspensión extraordinaria del pago del recibo del alquiler de vivienda o de las cuotas de 
amortización de capital e intereses de las viviendas de promoción pública durante dos 
meses, para las personas que acrediten que han perdido definitiva o temporalmente el 
empleo o han tenido una considerable disminución de ingresos en la unidad de convivencia 
a causa del brote epidémico (BOC 27/03/2020).

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349172
Resolución de 24 de marzo de 2020, por la que se acuerda la no suspensión de 

diferentes procedimientos relativos a la tramitación de ayudas concedidas por la Consejería 
de Empleo y Políticas Sociales, durante la vigencia del Estado de Alarma y sus posibles 
prórrogas. (BOC 25/03/2020)

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=349128
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
 
 
RESOLUCIÓN de 05/08/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19 (DOCM 9/08/2022).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 19/07/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2022/6866] (DOCM 20/07/2022)

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 01/07/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2022/6365] (DOCM 4/072022)

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
RESOLUCIÓN de 18/05/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19 (DOCM 24/05/2022).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 27/04/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
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territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2022/3978] (DOCM 3/05/2022)

Enlace a Diario Oficial de Castilla la Mancha
Resolución de 21/03/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2022/2561](DOCM 22/03/2022)

Enlace a Diario Oficial de Castilla la Mancha
Resolución de 15/02/2022,de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2022/1316](BOCM 25/02/2022).

Enlace a Diario Oficial de Castilla la Mancha
Se modifica por:
Resolución de 23/02/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica 

la Resolución de 15/02/2022, por la que se aprueban medidas para los centros, 
servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito territorial de la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19. [NID 2022/1668] (DOCM 25/02/2022)

Enlace al Diario Oficial de Castilla la Mancha
Resolución de 31/01/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2022/795](DOCM 2/02/2022)

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Se modifica por:

Resolución de 02/02/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica 
la Resolución de 31/01/2022, por la que se aprueban medidas para los centros, 
servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito territorial de la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19. [NID 2022/895 (DOCM 04/02/2022)

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 07/02/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la 

Resolución de 31/01/2022, por la que se aprueban medidas para los centros, 
servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito territorial de la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.(DOCM 08/02/2022)

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Decreto 3/2022, de 18 de enero, por el que se regula la concesión directa, con carácter 

excepcional, de subvenciones en especie para residencias y viviendas de personas 
mayores, residencias y viviendas para personas con discapacidad y centros de atención a 
personas con discapacidad grave en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, como apoyo 
para limitar los gastos ocasionados por actuaciones preventivas frente a la COVID-19. [NID 
2022/452] (DOCM 24/01/2022)

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
RESOLUCIÓN de 14/01/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19 (DOCM 18/01/2022).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Se modifica por:
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RESOLUCIÓN de 18/01/2022, de la Consejería de Sanidad , por la que se 
modifica la Resolución de 14/01/2022, por la que se aprueban medidas para los 
centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito territorial de 
la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19 (DOCM 19/01/2022).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 05/01/2022, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la 

Resolución de 29/12/2021, por la que se aprueban medidas para los centros, servicios y 
establecimientos de servicios sociales en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 
2022/58] (DOCM 10/01/2022)

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Resolución de 29/12/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. [2021/13780]

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Resolución de 07/12/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2021/13025]

 Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Orden 153/2021, de 27 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y 

Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro, para la contratación de personas desempleadas y en 
situación de exclusión social, con motivo de la crisis del COVID-19. [NID 2021/11810] 
(DOCM 3/11/2021)

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Resolución de 08/10/2021, de la Consejería de Sanidad, por la que se aprueban 

medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito 
territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Resolución de 08/09/2021, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 

aprueban medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el 
ámbito territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2021/9917]

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha  
Resolución de 05/08/2021, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 

complementan las medidas establecidas en la Resolución de 06/07/2021, por la que se 
aprueban medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el 
ámbito territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 (DOCM 6/8/2021).

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Resolución de 06/07/2021, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 

aprueban medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el 
ámbito territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2021/8182] (DOCM 9/07/2021)

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
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Resolución de 07/06/2021, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 
aprueban medidas para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el 
ámbito territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2021/6912] (DOCM 9/06/2021)

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Se modifica por:
RESOLUCIÓN de 21/06/2021, de la Consejería de Bienestar Social , por la 

que se modifica la Resolución de 07/06/2021, por la que se aprueban medidas para 
los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales en el ámbito territorial 
de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19 (DOCM 23/06/2021).

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Resolución de 17/05/2021, de la Consejería de Sanidad y de la Consejería de Bienestar 

Social, por la que se modifica la Resolución de 11/05/2021, por la que se aprueban medidas 
para los centros, servicios y establecimientos de servicios sociales y sociosanitarios en el 
ámbito territorial de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. [NID 2021/6199] (DOCM 19/05/2021)

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Orden 64/2021, de 11 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por 

la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales para la 
contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciables 
por el Fondo Social Europeo y con los recursos REACT-UE, como parte de la respuesta de 
la Unión Europea a la pandemia de COVID-19 y se efectúa la convocatoria para 2021. 
Extracto BDNS (Identif.): 563407. (DOCM 17/05/2021)

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha. Procedimiento Ordinario 

123/2021. [2021/697] (DOCM 25/01/2021)
Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Orden 183/2020, de 24 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y 

Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro, para la contratación de personas desempleadas y en 
situación de exclusión social, con motivo de la crisis del COVID-19 y se efectúa la 
convocatoria para 2020. Extracto BDNS (Identif.): 535359. [NID 2020/10050] (DOCM 
26/11/2020)

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
 Instrucción de 11/11/2020, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que 

se actualiza el procedimiento de valoración de las personas trabajadoras en las residencias 
para personas mayores de Castilla-La Mancha con relación a la exposición a COVID-19. 
[NID 2020/9494] (DOCM 20/11/2020)

Enlace al Diario Oficial Castilla-La Mancha
Decreto 45/2020, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a centros residenciales como consecuencia de la COVID-19 para la atención y 
cuidado de las personas mayores durante 2020. [NID 2020/5438] (BOCLM 7/08/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 31/07/2020, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, por la que se 

convoca subvención para la ampliación de recursos de acogida en Castilla-La Mancha, en 
2020, por la crisis generada por la COVID-19. Extracto BNDS (Identif.): 518787. [NID 
2020/5424] (BOCLM 7/08/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
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Decreto 35/2020, de 21 de julio, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones para incentivar la contratación de personas afectadas por procedimientos de 
extinción del contrato de trabajo como consecuencia de la crisis provocada por el COVID-19. 
Extracto BDNS (Identif.): 516828. [2020/5095] (BOCLM 27/07/2020)

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Decreto 32/2020,  de 14 de julio, por el que se regula la concesión directa de ayudas 

para la conciliación de la vida familiar y laboral como consecuencia de la crisis originada por 
el COVID-19. Extracto BDNS (Identif.): 515840. [NID 2020/4896] (BOCLM 17/07/2020)

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 19/06/2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen los 

requisitos para realización de visitas en centros sociales especializados y centros 
sociosanitarios residenciales, una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad, con el fin de adaptarlas a la evolución de la crisis sanitaria del SARS-
CoV-2 en Castilla-La Mancha. [NID 2020/3981] (BOCLM 22/06/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Decreto 21/2020, de 10 de junio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a entidades del tercer sector, con carácter urgente y excepcional, para la 
atención a mujeres en contextos de prostitución y/o víctimas de trata con fines de 
explotación sexual, que se encuentran en circunstancias de extrema necesidad ocasionada 
por la crisis generada por la COVID-19. [NID 2020/3731](BOCLM 16/06/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 27/05/2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas 

en relación con las visitas a viviendas tuteladas y centros residenciales de personas con 
discapacidad y centros residenciales de mayores. (DOCM 29/05/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 27/05/2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen los 

requisitos para el retorno de personas usuarias con derecho a reserva de plaza a los centros 
de servicios sociales especializados de carácter residencial por razones de urgencia social. 
(DOCM 28/05/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 20/05/2020, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se prorroga 

la vigencia de determinadas acreditaciones en materia de entidades, centros y servicios 
sociales, como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. [NID 
2020/3080] (DOCM 22/05/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 20/05/2020, de la Dirección General de Discapacidad, por la que se 

prorroga la validez de la calificación del grado de discapacidad reconocida con carácter 
revisable. [NID 2020/3077](DOCM 22/05/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Decreto 15/2020, de 12 de mayo, por el que se regula la concesión directa de ayudas de 

emergencia excepcional destinadas a personas que se encuentren en situación de dificultad 
económica y social para cubrir necesidades básicas, como consecuencia de la crisis 
ocasionada por el COVID-19 durante 2020. Extracto BDNS (Identif.): 505826. [NID 
2020/2965] (DOCM 18/05/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Decreto 39/2020, de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto 15/2020, de 12 

de mayo, por el que se regula la concesión directa de ayudas de emergencia 
excepcional destinadas a personas que se encuentren en situación de dificultad 
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económica y social para cubrir necesidades básicas, como consecuencia de la crisis 
ocasionada por el COVID-19 durante 2020. [NID 2020/5218] (BOCLM 30/07/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 28/07/2020, de la Viceconsejería de Servicios y Prestaciones 

Sociales, por la que se amplía el crédito consignado en el Decreto 15/2020, de 12 de 
mayo, por el que se regula la concesión directa de ayudas de emergencia 
excepcional destinadas a personas que se encuentren en situación de dificultad 
económica y social para cubrir necesidades básicas, como consecuencia de la crisis 
ocasionada por el COVID-19 durante 2020. [NID 2020/5219] (BOCLM 30/07/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 13/05/2020, de la Dirección General de Discapacidad, por la que se 

acuerda la continuación del procedimiento administrativo de declaración y calificación del 
grado de discapacidad, para el funcionamiento básico de los servicios sociales como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. [NID 2020/2958] (DOCM 
16/05/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 13/05/2020, de la Dirección General de Discapacidad, por la que se 

acuerda la continuación del procedimiento administrativo de declaración y calificación del 
grado de discapacidad, para el funcionamiento básico de los servicios sociales como 
consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. [NID 2020/2958] (DOCM 
15/05/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 11/05/2020, de la Consejería de Fomento, por la que se convocan las 

ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual del Plan estatal de vivienda 2018-2021, modificado por la 
Orden TMA/336/2020, de 9 de abril en cumplimiento del Real Decreto 11/2020, de 31 de 
marzo y se establecen las reglas de gestión, concesión y pago de las citadas ayudas. 
Extracto BDNS (Identif.): 505597. [NID 2020/2924] ](DOCM 13/05/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Resolución de 11/05/2020, de la Consejería de Fomento, por la que se convocan las 

ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual del Plan estatal de vivienda 2018-2021, modificado por la 
Orden TMA/336/2020, de 9 de abril en cumplimiento del Real Decreto 11/2020, de 31 de 
marzo y se establecen las reglas de gestión, concesión y pago de las citadas ayudas. 
Extracto BDNS (Identif.): 505597. [NID 2020/2924] ](DOCM 13/05/2020)

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Instrucción de 22/04/2020, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que 

se aprueba el procedimiento de valoración de las personas trabajadoras en las residencias 
para personas mayores de Castilla-La Mancha con relación a la exposición a COVID-19. 
(DOCM 28/04/2020)

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
RESOLUCIÓN de 16/04/2020, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 

prorroga el derecho a la percepción de la prestación del ingreso mínimo de solidaridad, de 
aquellas personas perceptoras que durante el estado de alarma tuvieran que haber 
solicitado la renovación o la renovación excepcional de la prestación, así como la de 
aquellas que se encontraran en alguno de los supuestos que dan derecho a la no 
interrupción (DOCM 20/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
DECRETO 12/2020, de 7 de abril, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones, con carácter urgente y excepcional, a diversas entidades de iniciativa social 
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para el mantenimiento de centros destinados a menores afectados por medidas de 
protección y reforma, motivada por la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOCM 8/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Corrección (DOCM 16/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
RESOLUCIÓN de 06/04/2020, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 

prorroga la vigencia de los títulos de familia numerosa expedidos por Castilla-La Mancha, 
cuya caducidad se produzca durante la vigencia del estado de alarma (DOCM 14/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Orden 49/2020, de 5 de abril, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Públicas, por la que se modifica la Orden 47/2020, de 3 de abril, por la que se dispone la 
reincorporación temporal del personal de servicios sociales con dispensa absoluta de 
asistencia al puesto de trabajo por ejercicio de funciones sindicales. (DOCM 06/04/2020)

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Orden 47/2020, de 3 de abril, de la Consejería de Hacienda y Administraciones 

Públicas, por la que se dispone la reincorporación temporal del personal de servicios 
sociales con dispensa absoluta de asistencia al puesto de trabajo por ejercicio de funciones 
sindicales.

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
ORDEN 46/2020, de 2 de abril, de la Consejería de Fomento, por la que se establecen 

medidas de protección de los adjudicatarios del parque público de vivienda regional en 
relación con la situación de emergencia provocada por el COVID-19 (DOCM 3/04/2020).

Enlace al Diario Oficial de Castilla-La Mancha
 
RESOLUCIÓN de 02/04/2020, de la Dirección General de Vivienda, por la que se 

adoptan medidas de protección sanitaria extraordinaria en el cobro de recibos (modelos 050) 
relacionados del parque público de vivienda cedidos en régimen de alquiler o venta con 
precio aplazado (DOCM 3/04/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
RESOLUCIÓN de 27/03/2020, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 

acuerda la continuación de diversos procedimientos administrativos indispensables de la 
Dirección General de Infancia y Familia para el funcionamiento básico de los servicios 
sociales como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOCM 
1/04/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
RESOLUCIÓN de 25/03/2020, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 

acuerda la continuación de diversos procedimientos administrativos indispensables de la 
Dirección General de Discapacidad para el funcionamiento básico de los servicios sociales 
como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (DOCM 30/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
RESOLUCIÓN de 20/03/2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se acuerdan 

medidas excepcionales en relación con las actuaciones sanitarias en las residencias para 
personas mayores, independientemente de su titularidad y tipología de gestión, como 
salvaguarda de la salud pública a causa del COVID-19 (DOCM 21/03/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
Modificada por:

RESOLUCIÓN de 01/04/2020 , de la Consejería de Sanidad, por la que se 
modifica la Resolución de 20/03/2020 por la que se acuerdan medidas excepcionales 
en relación con las actuaciones sanitarias en las residencias para personas mayores, 
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independientemente de su titularidad y tipología de gestión, como salvaguarda de la 
salud pública a causa del COVID-19 (DOCM 3/04/2020).

Enlace Diario Oficial de Castilla-La Mancha
 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 
EXTRACTO de la Orden de 5 de agosto de 2021, de la Consejería de Empleo e 

Industria, por la que se convocan para 2021 una línea de ayudas destinada, en el ámbito de 
Castilla y León, a trabajadores con 55 o más años de edad, que estén afectados por 
extinción de sus contratos de trabajo por proceder de una empresa en crisis o por estar en 
situación de especial vulnerabilidad. (BOCYL 11/08/2021).

https://bocyl.jcyl.es/boletines/2021/08/11/pdf/BOCYL-D-11082021-3.pdf
ORDEN FAM/53/2021, de 19 de enero, por la que se modifica la Orden FAM/621/2018, 

de 30 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones cofinanciadas por el Programa Operativo de Empleo Juvenil, a entidades 
privadas sin ánimo de lucro, para la realización de programas de carácter integral y de 
fomento de su empleabilidad, de menores y jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil y que tengan o hayan tenido expedientes de protección o reforma y/o se 
encuentren en situación especial de exclusión social en el ámbito de la Comunidad de 
Castilla y León

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2021/01/29/pdf/BOCYL-D-29012021-6.pdf
EXTRACTO de la Resolución de 18 de octubre de 2020, del Servicio Público de 

Empleo de Castilla y León, por la que se convocan las subvenciones dirigidas a fomentar la 
contratación temporal para facilitar la consolidación del trabajo autónomo y la conciliación de 
la vida laboral y familiar, en los supuestos de atención domiciliaria de menores, personas 
dependientes o con discapacidad, que deban guardar confinamiento domiciliario a causa del 
virus COVID 19, en Castilla y León, para 2020-2021. (BOCYL 27/11/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/11/27/pdf/BOCYL-D-27112020-6.pdf
ORDEN EEI/1175/2020, de 28 de octubre, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones dirigidas a fomentar la contratación temporal para facilitar 
la consolidación del trabajo autónomo y la conciliación de la vida laboral y familiar, en los 
supuestos de atención domiciliaria de menores, personas dependientes o con discapacidad, 
que deban guardar confinamiento domiciliario a causa del virus COVID 19, en la Comunidad 
de Castilla y León.

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/11/05/pdf/BOCYL-D-05112020-4.pdf
DECRETO-LEY 9/2020, de 10 de septiembre, por el que se adoptan medidas 

extraordinarias de apoyo a las personas y familias para la atención domiciliaria de menores, 
personas dependientes o con discapacidad que deban guardar confinamiento domiciliario a 
causa de la pandemia COVID 19. (BOCYL 11/09/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/09/11/pdf/BOCYL-D-11092020-1.pdf
RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2020, de la Presidencia de las Cortes 

de Castilla y León, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de las Cortes de 
Castilla y León de convalidación del Decreto-ley 9/2020, de 10 de septiembre, por 
el que se adoptan medidas extraordinarias de apoyo a las personas y familias para la 
atención domiciliaria de menores, personas dependientes o con discapacidad que 
deban guardar confinamiento domiciliario a causa de la pandemia COVID 19. 
(BOCYL 8/10/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/10/08/pdf/BOCYL-D-08102020-3.pdf
ORDEN EEI/560/2020, de 26 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras 

de una línea de ayuda destinada, en el ámbito de Castilla y León, a personas trabajadoras 
afectadas por expedientes de regulación de empleo de suspensión de contratos de trabajo o 
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de reducción de la jornada por causa de fuerza mayor como consecuencia de la crisis 
ocasionada por la COVID-19. (BOCYL 2/07/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/07/02/pdf/BOCYL-D-02072020-10.pdf
ORDEN EEI/571/2020, de 1 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de 

las subvenciones para la reincorporación de los autónomos que hayan cesado su actividad 
por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (Programa REINCORPÓRATE(BOCYL 
2/07/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/07/02/pdf/BOCYL-D-02072020-11.pdf
RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2020, de la Presidencia de las Cortes de Castilla y 

León, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de las Cortes de Castilla y León de 
convalidación del Decreto-ley 5/2020, de 18 de junio, por el que se regulan las medidas 
extraordinarias que deben adoptarse en la atención social en los centros residenciales de 
personas mayores y personas con discapacidad en Castilla y León para garantizar la 
protección de usuarios y profesionales ante situaciones excepcionales de salud pública 
declaradas oficialmente. (BOCYL 1/07/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/07/01/pdf/BOCYL-D-01072020-3.pdf
DECRETO-Ley 5/2020, de 18 de junio, por el que se regulan las medidas 

extraordinarias que deben adoptarse en la atención social en los centros residenciales de 
personas mayores y personas con discapacidad en Castilla y León para garantizar la 
protección de usuarios y profesionales ante situaciones excepcionales de salud pública 
declaradas oficialmente. (BOCYL 19/06/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/06/19/pdf/BOCYL-D-19062020-4.pdf
EXTRACTO de la Resolución de 20 de mayo de 2020, del Presidente del Servicio 

Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan las subvenciones, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, destinadas a fomentar el autoempleo de los 
trabajadores desempleados que hayan perdido su empleo desde el inicio de la declaración 
del estado de alarma decretado por la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León, para el año 2020. (BOCYL 25/05/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/05/25/pdf/BOCYL-D-25052020-3.pdf
EXTRACTO de la Resolución de 20 de mayo de 2020, del Presidente del Servicio 

Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan las subvenciones dirigidas a 
incentivar en la Comunidad de Castilla y León la contratación de trabajadores que por su 
edad tienen mayores dificultades de acceso al mercado laboral y hayan sido despedidos o 
provengan de empresas que han cerrado desde el inicio del estado de alarma decretado por 
causa del COVID-19, para el año 2020. (BOCYL 25/05/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/05/25/pdf/BOCYL-D-25052020-4.pdf
ORDEN EEI/383/2020, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de 

las subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, destinadas a fomentar el 
autoempleo de los trabajadores desempleados que hayan perdido su empleo desde el inicio 
de la declaración del estado de alarma decretado por la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León.(BOCYL 12/05/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/05/12/pdf/BOCYL-D-12052020-2.pdf
ORDEN EEI/384/2020, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de 

las subvenciones dirigidas a incentivar en la Comunidad de Castilla y León la contratación de 
trabajadores que por su edad tienen mayores dificultades de acceso al mercado laboral y 
hayan sido despedidos o provengan de empresas que han cerrado desde el inicio del estado 
de alarma decretado por causa del COVID-19.(BOCYL 12/05/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/05/12/pdf/BOCYL-D-12052020-3.pdf
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ORDEN FYM/374/2020, de 5 de mayo, por la que se convocan ayudas para contribuir a 
minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.
(BOCYL 7/05/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/05/07/pdf/BOCYL-D-07052020-1.pdf
CORRECCIÓN de errores de la Orden FYM/374/2020, de 5 de mayo, por la que 

se convocan ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.(BOCYL 12/05/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/05/12/pdf/BOCYL-D-12052020-6.pdf
EXTRACTO de la Orden FYM/374/2020, de 5 de mayo, por la que se convocan ayudas 

para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual. (BOCyL 7/05/20220)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/05/07/pdf/BOCYL-D-07052020-2.pdf
ORDEN EEI/368/2020, de 29 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras 

de una línea de ayuda destinada, en el ámbito de Castilla y León, a personas trabajadoras 
afectadas por expedientes de regulación de empleo de suspensión de contratos de trabajo o 
reducción de la jornada como consecuencia del COVID-19. (BOCY L 30/04/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/30/pdf/BOCYL-D-30042020-4.pdf
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2020, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla 

y León, para la adecuación de la aplicación de la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre 
las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la 
población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en 
relación con los niños y niñas que se encuentran bajo la guarda de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León..(BOCYL 28/04/2020)

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/28/pdf/BOCYL-D-28042020-5.pdf
ORDEN EYH/353/2020, de 24 de abril, por la que se modifica la Orden EYH/959/2017, 

de 31 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Castilla y 
León.

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/27/pdf/BOCYL-D-27042020-2.pdf
DECRETO-LEY 2/2020, de 16 de abril, de medidas urgentes y extraordinarias para la 

protección de las personas y las empresas de Castilla y León frente al impacto económico y 
social del COVID-19 (BOCyL 17/04/2020).

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/04/18/pdf/BOCYL-D-18042020-1.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA
 
RESOLUCIÓN DSO/9/2022, de 6 de enero, por la que se concretan medidas 

excepcionales en materia de recursos humanos en el ámbito del Sistema Catalán de 
Autonomía y Atención a la Dependencia a causa de la crisis sanitaria provocada por la 
COVID-19. (DOGC 11/01/2022)

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=917969
EDICTO de referencia en el BOP de la aprobación inicial de las bases reguladoras de la 

concesión de ayudas extraordinarias destinadas a los gastos de alquiler e hipoteca de 
personas en riesgo de exclusión residencial para minimizar el impacto económico y social de 
la COVID-19. 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8521/1874098.pdf
EDICTO sobre aprobación del convenio de colaboración entre el Consejo Comarcal de 

L'Alt Empordà y el Ayuntamiento de L'Escala para la financiación y desarrollo del programa 
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de tarjetas monedero y ayudas extraordinarias para necesidades básicas de manutención 
para hacer frente a la COVID-19 (DOGC 11/8/2021).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8477/1867298.pdf
RESOLUCIÓN DSO/2485/2021, de 26 de julio, por la que se establece el procedimiento 

para el reconocimiento de la compensación a las personas propietarias y arrendadoras 
afectadas por la suspensión extraordinaria de los procedimientos de desahucio y de los 
lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional 
(DOGC del 2/8/2021)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8470/1865635.pdf
Modificada por:
RESOLUCIÓN DSO/2623/2021, de 5 de agosto, de modificación de la 

Resolución DSO/2485/2021, de 26 de julio, por la que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento de la compensación a las personas propietarias y 
arrendadoras afectadas por la suspensión extraordinaria de los procedimientos de 
desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin 
alternativa residencial (DOGC del 10/8/2021)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8476/1867098.pdf
RESOLUCIÓN EMT/2509/2021, de 29 de julio, por la que se abre la convocatoria 

extraordinaria para el año 2021 para la concesión de la ayuda dirigida a las personas 
afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo como consecuencia de la 
crisis derivada de la COVID-19 y a las personas con contrato fijo discontinuo beneficiarias de 
la prestación extraordinaria (DOGC del 2-8-2021).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8470/1865723.pdf
RESOLUCIÓN TSF/1285/2021, de 26 de abril, por la que se abre la convocatoria para 

el año 2021 para la concesión de subvenciones destinadas a las entidades sin ánimo de 
lucro para la realización del Programa de medidas activas de inserción para personas 
destinatarias de la renta garantizada de ciudadanía y se adoptan medidas de flexibilización 
de las bases reguladoras con el fin de favorecer el cumplimiento de la finalidad de la 
concesión de las subvenciones por parte de los beneficiarios en relación con las condiciones 
que establecen las bases reguladoras de la Orden TSF/128/2017, de 19 de junio, y dar 
viabilidad máxima a las actuaciones afectadas por el contexto generado por la COVID-19 
(ref. BDNS 560298). (DOGC 4/05/2021)

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=899801
EDICTO sobre aprobación inicial de las bases reguladoras del procedimiento de 

concesión directa de subvenciones para productos de primera necesidad y para el suministro 
de servicios básicos (COVID-19)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8351/1838061.pdf
ACUERDO GOV/13/2021, de 2 de febrero, por el que se crea el Programa temporal para 

reforzar el personal de las residencias de personas mayores y de personas con discapacidad 
de la Dirección General de la Autonomía Personal y la Discapacidad para hacer frente a las 
necesidades derivadas de la pandemia de la COVID-19 . (DOGC 4/02/2021)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8333/1834188.pdf
ACUERDO GOV/166/2020, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Programa 

temporal para el desarrollo territorial y de apoyo a la gestión de la calidad y la acreditación 
de recursos para el refuerzo del sistema de residencias sociales por las necesidades 
derivadas de la pandemia de la COVID-19 en el ámbito de los servicios sociales. (DOGC 
24/12/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8303/1828781.pdf
RESOLUCIÓN TSF/2934/2020, de 20 de noviembre, por la que se abre la convocatoria 

de subvenciones para programas de apoyo a la lucha contra la exclusión social y la 
desigualdad agravada por la crisis social derivada de la COVID-19, de acuerdo con el 
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Decreto ley 25/2020, de 16 de junio, de medidas extraordinarias en materia social y de 
carácter fiscal y administrativo (ref. BDNS 535114). (DOGC 25/11/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8280/1823704.pdf
Se modifica por:

RESOLUCIÓN TSF/644/2021, de 4 de marzo, por la que se modifica la 
Resolución TSF/2934/2020, de 20 de noviembre, por la que se abre la convocatoria 
de subvenciones para programas de apoyo a la lucha contra la exclusión social y la 
desigualdad agravada por la crisis social derivada de la COVID-19, de acuerdo con el 
Decreto ley 25/2020, de 16 de junio, de medidas extraordinarias en materia social y 
de carácter fiscal y administrativo (ref. BDNS 535114). (DOGC 10/03/2021)

https://dogc.gencat.cat/es/document-del-dogc/?documentId=895243
DECRETO LEY 42/2020, de 10 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a 

entidades del tercer sector social. (DOGC 12/11/2020)
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8269/1821718.pdf
 
ACUERDO GOV/106/2020, de 4 de agosto, por el que se crea el Programa temporal 

para el desarrollo territorial y de apoyo a la gestión de la calidad y la acreditación de recursos 
para el refuerzo del sistema de residencias sociales por las necesidades derivadas de la 
pandemia de la COVID-19 en el ámbito de los servicios sociales. (DOGC 6/08/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8195/1808447.pdf
DECRETO LEY 39/2020, de 3 de noviembre, de medidas extraordinarias de carácter 

social para hacer frente a las consecuencias de la COVID-19.
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8263/1820265.pdf

RESOLUCIÓN 1067/XII del Parlamento de Cataluña, de convalidación del 
Decreto ley 39/2020, de medidas extraordinarias de carácter social para hacer frente 
a las consecuencias de la COVID-19. (DOGC 24/11/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8279/1823462.pdf 
DECRETO LEY 47/2020, de 24 de noviembre, de medidas extraordinarias de 

carácter económico en el sector de las instalaciones juveniles, de medidas en el 
sector de las cooperativas y de modificación del Decreto ley 39/2020, de 3 de 
noviembre, de medidas extraordinarias de carácter social para hacer frente a las 
consecuencias de la COVID-19, y del Decreto ley 42/2020, de 10 de noviembre, de 
medidas urgentes de apoyo a entidades del tercer sector social. (DOGC 25/11/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8280/1823628.pdf 
CORRECCIÓN DE ERRATAS en el Decreto ley 39/2020, de 3 de noviembre, de 

medidas extraordinarias de carácter social para hacer frente a las consecuencias de 
la COVID-19 (DOGC núm. 8263, de 4.11.2020). (DOGC 27/11/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8282/1824068.pdf 
DECRETO LEY 51/2020, de 15 de diciembre, de modificación del Decreto ley 

39/2020, de 3 de noviembre, de medidas extraordinarias de carácter social para 
hacer frente a las consecuencias de la COVID-19, y del Decreto ley 49/2020, de 1 de 
diciembre, de medida urgente complementaria en materia de empleo y fomento de la 
actividad económica para hacer frente a las consecuencias de la mayor afectación en 
el mercado de trabajo de la COVID-19 en determinados territorios de Cataluña. 
(DOGC 17/12/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8297/1827491.pdf
DECRETO LEY 37/2020, de 3 de noviembre, de refuerzo de la protección del derecho a 

la vivienda ante los efectos de la pandemia de la COVID-19.
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8263/1820427.pdf

RESOLUCIÓN 1066/XII del Parlamento de Cataluña, de convalidación del 
Decreto ley 37/2020, de refuerzo de la protección del derecho a la vivienda ante los 
efectos de la pandemia de la COVID-19. (DOGC 24/11/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8279/1823490.pdf
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DECRETO LEY 29/2020, de 28 de julio, por el que se adoptan medidas presupuestarias 
en relación con el desarrollo de las actuaciones de atención social, ordenación y refuerzo de 
determinados servicios sociales de carácter residencial y de atención diurna contempladas 
en el Plan de contingencia para residencias, para hacer frente a los brotes de la pandemia 
generada por la COVID-19, por el que se mantiene la vigencia de preceptos en materia de 
infancia y adolescencia del Decreto ley 11/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan 
medidas económicas, sociales y administrativas para paliar los efectos de la pandemia 
generada por la COVID-19 y otras complementarias, y por el que se modifica el Decreto ley 
21/2020, de 2 de junio, de medidas urgentes de carácter económico, cultural y social, bajo el 
título de medidas de carácter social. (DOGC 31/07/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8189/1807220.pdf
RESOLUCIÓN 909/XII del Parlamento de Cataluña, de convalidación del 

Decreto ley 29/2020, por el que se adoptan medidas presupuestarias en relación 
con el desarrollo de las actuaciones de atención social, ordenación y refuerzo de 
determinados servicios sociales de carácter residencial y de atención diurna 
contempladas en el Plan de contingencia para residencias, para hacer frente a los 
brotes de la pandemia generada por la COVID-19, por el que se mantiene la vigencia 
de preceptos en materia de infancia y adolescencia del Decreto ley 11/2020, de 7 de 
abril, por el que se adoptan medidas económicas, sociales y administrativas para 
paliar los efectos de la pandemia generada por la COVID-19 y otras 
complementarias, y por el que se modifica el Decreto ley 21/2020, de 2 de junio, de 
medidas urgentes de carácter económico, cultural y social, bajo el título de medidas 
de carácter social. (DOGC 16/09/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8226/1812331.pdf
DECRETO LEY 26/2020, de 23 de junio, de medidas extraordinarias en materia sanitaria 

y administrativa. (DOGC 24/06/2020)
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8161/1801122.pdf
DECRETO LEY 25/2020, de 16 de junio, de medidas extraordinarias en materia social y 

de carácter fiscal y administrativo
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8157/1799995.pdf
RESOLUCIÓN TSF/1270/2020, de 3 de junio, por la que se abre la convocatoria para la 

concesión de subvenciones para favorecer el autoempleo de jóvenes inscritos en el 
programa de Garantía Juvenil para el año 2020, en el marco del plan de choque del Decreto 
ley 16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes complementarias en materia de 
transparencia, ayudas de carácter social, contratación y movilidad para hacer frente a la 
COVID-19 (ref. BDNS 509385)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8151/1798199.pdf
RESOLUCIÓN TSF/2167/2020, de 7 de septiembre, por la que se amplía el 

plazo para la presentación de solicitudes de las subvenciones previstas en la 
Resolución TSF/1270/2020, de 3 de junio, por la que se abre la convocatoria para la 
concesión de subvenciones para favorecer el autoempleo de jóvenes inscritos en el 
Programa de Garantía Juvenil para el año 2020, en el marco del plan de choque del 
Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes complementarias en 
materia de transparencia, ayudas de carácter social, contratación y movilidad para 
hacer frente a la COVID-19 (ref. BDNS 509385).(DOGC 14/09/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8224/1811884.pdf
DECRETO LEY 21/2020, de 2 de junio, de medidas urgentes de carácter económico, 

cultural y social..(DOGC 4/06/2020)
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8147/1796765.pdf
RESOLUCIÓN TSF/981/2020, de 8 de mayo, por la que se adoptan medidas 

extraordinarias y de flexibilización de las actuaciones subvencionables relativas a la 
Resolución TSF/928/2020, de 20 de abril, por la que se abre la convocatoria para el año 
2020 para la concesión de subvenciones destinadas a las entidades sin ánimo de lucro para 
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la realización del Programa de medidas activas de inserción para personas destinatarias de 
la renta garantizada de ciudadanía (DOGC núm. 8127, de 6.5.2020, ref. BDNS 503477), 
derivadas de las medidas adoptadas en relación con la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19./ DOGC 12/05/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8131/1793932.pdf
RESOLUCIÓN TSF/982/2020, de 8 de mayo, por la que se adoptan medidas 

extraordinarias y de flexibilización de las actuaciones subvencionables relativas a la 
Resolución TSF/926/2020, de 20 de abril, por la que se convocan las subvenciones para la 
realización de los servicios integrales de orientación, acompañamiento y apoyo a la inserción 
de las personas con discapacidad o trastornos de la salud mental, para el año 2020 (DOGC 
núm. 8127, de 6.5.2020, ref. BDNS 503471), derivadas de las medidas adoptadas en 
relación con la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. (DOGC 12/05/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8131/1793944.pdf
DECRETO LEY 16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes complementarias en 

materia de transparencia, ayudas de carácter social, contratación y movilidad para hacer 
frente a la COVID-19..(DOGC 7/05/20220)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8128/1793471.pdf
RESOLUCIÓN TSF/916/2020, de 28 de abril, por la que se aprueba la convocatoria de 

la prestación extraordinaria para suministros básicos prevista en el capítulo III del Decreto 
ley 14/2020, de 28 de abril, por el que se adoptan medidas en relación con el Sistema 
sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el ámbito tributario y social, para 
paliar los efectos de la pandemia generada por la COVID-19 y de adopción de otras medidas 
urgentes con el mismo objetivo (ref. BDNS 504305). (DOGC 29/04/20202)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8123/1792937.pdf
DECRETO LEY 13/2020, de 21 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes de 

carácter estructural y organizativo, así como medidas en el ámbito de las entidades del 
sector público de la Administración de la Generalidad. (DOGC 23/04/20220)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8119/1792468.pdf
Resolución SLT/836/2020, de 13 de abril, por la que se asignan las funciones de 

dirección y coordinación asistencial y ejecutivas en el ámbito de los centros sociales de 
carácter residencial, para el cumplimiento de las medidas previstas en el Decreto ley 
12/2020, de 10 de abril, por el que se adoptan medidas presupuestarias, en relación con el 
Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el ámbito tributario y en la 
estructura de la Administración de la Generalidad, para paliar los efectos de la pandemia 
generada por la COVID-19. (DOGC 13/04/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8257/1819103.pdf
RESOLUCIÓN SLT/2622/2020, de 21 de octubre, de modificación de la 

Resolución SLT/836/2020, de 13 de abril, por la que se asignan las funciones de 
dirección y coordinación asistencial y ejecutivas en el ámbito de los centros sociales 
de carácter residencial, para el cumplimiento de las medidas previstas en el Decreto 
ley 12/2020, de 10 de abril, por el que se adoptan medidas presupuestarias, en 
relación con el Sistema sanitario integral de utilización pública de Cataluña, en el 
ámbito tributario y en la estructura de la Administración de la Generalidad, para paliar 
los efectos de la pandemia generada por la COVID-19. (DOGC 28/10/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8110A/1791972.pdf
 
DECRETO LEY 11/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan medidas económicas, 

sociales y administrativas para paliar los efectos de la pandemia generada por la COVID-19 
y otras complementarias (DOGC 9/04/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8107/1791798.pdf
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RESOLUCIÓN TSF/819/2020, de 7 de abril, por la que se prorroga la vigencia del 
reconocimiento y de los títulos de familia numerosa y monoparental expedidos por la 
Comunidad Autónoma de Cataluña. DOGC 08/04/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8106/1791727.pdf
DECRETO LEY 10/2020, de 27 de marzo, por el que se establecen nuevas medidas 

extraordinarias para hacer frente al impacto sanitario, económico y social del COVID-19 
(DOGC 28/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8098/1791070.pdf
RESOLUCIÓN TES/783/2020, de 26 de marzo, por la que se establece una moratoria 

en el pago del alquiler y cuotas de amortización de viviendas y locales gestionados por la 
Agencia de la Vivienda de Cataluña.

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8096B/1790927.pdf
RESOLUCIÓN TES/1145/2020, de 27 de mayo, por la que se suspende la 

facturación del mes de junio relativa al pago de los alquileres y las cuotas de 
amortización afectados por la Resolución TES/783/2020, de 26 de marzo, se amplía 
el periodo de prorrateo a que hace referencia el apartado 3 de esta Resolución y se 
levanta la moratoria que en ella se establece, excepto para las personas 
arrendatarias de la vivienda habitual en situación de vulnerabilidad económica.
(DOGC 2/06/2020)

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8145/1796239.pdf
RESOLUCIÓN TSF/758/2020, de 20 de marzo, por la que se concretan las medidas 

organizativas y de recursos humanos excepcionales en el ámbito de las residencias y 
centros diurnos de atención a personas mayores, personas con discapacidad y personas con 
enfermedad mental, así como en los servicios de ayuda a domicilio, en aplicación de la 
Resolución SLT/737/2020, de 13 de marzo, por la que se adoptan medidas complementarias 
para la prevención y el control de la infección por el SARS-CoV-2 (DOGC 20/03/2020).

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8090A/1790536.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
 
 
RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2021, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por 

la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 9 de junio 
de 2021, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se modifican las 
medidas preventivas en relación con los centros y dispositivos residenciales y no 
residenciales en el ámbito de los servicios sociales previstas en el Acuerdo de 5 de mayo de 
2021, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se establecen los 
distintos niveles de alerta sanitaria y las medidas generales de prevención e intervención 
administrativas en materia de salud pública aplicables hasta que sea declarada por el 
Gobierno de España la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
Covid-19 (DOE 9/06/2021).

SUPLEMENTO DOE n.º 109 9-junio-2021 (gobex.es)
Resolución de 17 de mayo de 2021, de la Secretaría General, por la que se convocan 

las subvenciones del programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico 
y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, correspondiente a la anualidad 
2021. (DOE 26/05/2021)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/990o/21061485.pdf
Extracto de la Resolución de 17 de mayo de 2021, de la Secretaría General, por la 

que se establece una convocatoria de las subvenciones del programa de ayudas para 
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contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual, incorporado al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, para la anualidad 2021 
(DOE 26/05/2021)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/990o/21061554.pdf
RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, 

por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 2 de 
septiembre de 2020, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se 
establecen las medidas básicas de prevención en materia de salud pública aplicables en 
Extremadura tras la superación de la Fase III del Plan para la transición hacia una Nueva 
Normalidad. (DOE 7/09/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1740o/20061721.pdf 
Se modifica por:

Resolución de 16 de octubre de 2020, del Vicepresidente Segundo y 
Consejero, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
del Acuerdo de 16 de octubre de 2020, del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura, por el que se modifica el Acuerdo de 2 de septiembre de 2020, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se establecen las 
medidas básicas de prevención en materia de salud pública aplicables en 
Extremadura tras la superación de la Fase III del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad y se adoptan medidas excepcionales y temporales de intervención 
en materia reuniones en Extremadura. (DOE Extraordinario 16/10/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/90e/20062110.pdf
Resolución de 23 de julio de 2020, de la Secretaría General, por la que se regula la 

convocatoria de las ayudas a la contratación como medida de fomento de la conciliación y 
corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del 
COVID-19, correspondiente al año 2020 (DOE 5/08/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1510o/20061445.pdf
Extracto de la Resolución de 23 de julio de 2020, de la Secretaría General, por la que 

se convocan las ayudas a la contratación como medida de fomento de la conciliación y 
corresponsabilidad de la vida personal, familiar y laboral para responder al impacto del 
COVID-19. (DOE 5/08/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1510o/20061495.pdf
ORDEN de 17 de junio de 2020 por la que se establecen las reglas para efectuar 

modificaciones en las bases reguladoras y en las convocatorias, para el ejercicio 2020, de 
las subvenciones para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a 
personas mayores o con deterioro cognitivo. (DOE 19/06/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1180o/20050105.pdf
Resolución de 8 de junio de 2020, de la Secretaría General, por la que se da 

publicidad a las concesiones directas de subvenciones al amparo del artículo 32.1.a) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para la financiación de programas sociales para hacer frente a la situación social provocada 
por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. (DOE 16/06/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1150o/20060997.pdf
Resolución de 10 de junio de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la 

que se dispone el régimen de funcionamiento de los servicios sociales de atención 
residencial, atención diurna, atención domiciliaria y otros servicios de promoción de la 
autonomía en Extremadura durante la fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad. (DOE 12/06/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1130o/20060990.pdf
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Orden de 19 de mayo de 2020 por la que se establecen reglas para efectuar 
modificaciones en el cumplimiento y acreditación de requisitos y condiciones por parte de los 
beneficiarios de las subvenciones del ámbito de la Dirección General de Vivienda afectadas 
por las medidas adoptadas en la declaración del estado de alarma. (DOE 29/05/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1030o/20050076.pdf
Resolución de 21 de mayo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la 

que se modifican las franjas horarias para la realización de paseos y actividad física de 
los menores de 14 años y los mayores de 70 años en Extremadura. (DOE 22/05/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/980o/20060806.pdf
Resolución de 14 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que se convocan 

las subvenciones del programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico 
y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. (DOE 18/05/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/940o/20060778.pdf
Extracto de la Resolución de 14 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la 

que se establece la convocatoria del programa de ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, para el 
ejercicio 2020. (DOE 18/05/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/940o/20060779.pdf
Corrección de errores del Extracto de la Resolución de 14 de mayo de 2020, 

de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria del programa de 
ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en 
los alquileres de vivienda habitual, para el ejercicio 2020. (DOE 22/05/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/980o/20060802.pdf 
Resolución de 12 de mayo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la 

que se dispone el régimen de funcionamiento de los servicios sociales de atención 
residencial, atención diurna, atención domiciliaria y otros servicios de promoción de la 
autonomía en Extremadura, en aplicación de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad. (DOE 13/05/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/910o/20060768.pdf
Resolución de 12 de mayo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la 

que se dispone el régimen de funcionamiento de los servicios sociales de atención 
residencial, atención diurna, atención domiciliaria y otros servicios de promoción de la 
autonomía en Extremadura, en aplicación de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad. (DOE 13/05/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/910o/20060768.pdf
DECRETO-LEY 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y 

extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por el COVID-19 (DOE 27/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/801o/801o.pdf
Corrección (DOE 8/05/2020).
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/880o/20DE0009.pdf
Se modifica por:
DECRETO-LEY 11/2020, de 29 de mayo , de medidas urgentes 

complementarias en materia tributaria para responder al impacto económico del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura y otras medidas adicionales 
(DOE 2/06/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1050o/20DE0012.pdf
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Orden de 30 de abril de 2020 por la que se aprueban las bases reguladoras de las 
subvenciones del programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, incorporado al Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.(DOE 4/05/20220)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/840o/20050065.pdf
Acuerdo de 3 de marzo de 2021, de la Secretaría General, por el que se procede 

a la apertura de los trámites de audiencia e información pública sobre el proyecto de 
Orden por la que se modifica la Orden de 30 de abril de 2020, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones del programa de ayudas para 
contribuir a minimizar el impacto económico y social del Covid-19 en los alquileres de 
vivienda habitual, incorporado al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. (DOE 
15/03/2021)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/500o/21AC0009.pdf
Orden de 21 de abril de 2020 por la que establecen reglas para efectuar modificaciones 

en el cumplimiento y acreditación de los requisitos y obligaciones de los beneficiarios de 
subvenciones tramitadas por el Servicio de Orientación e Intermediación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, como consecuencia de la situación y evolución del 
COVID-19. (DOE 30/04/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/830o/20050064.pdf
Orden de 24 de abril de 2020 por la que se acuerdan medidas extraordinarias para la 

realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, durante el curso 2019/2020, ante la suspensión temporal de los programas 
presenciales como consecuencia de la situación y evolución del COVID-19(DOE 30/04/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/830o/20050061.pdf
Decreto-ley 5/2020, de 3 de abril, por el que se aprueban medidas urgentes y 

extraordinarias en materia de política social y sanitaria
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/22/pdfs/BOE-A-2020-4560.pdf
Resolución de 27 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, sobre 

medidas preventivas y recomendaciones relativas a los servicios sociales de atención 
residencial, atención diurna, atención domiciliaria y otros servicios de promoción de la 
autonomía de titularidad pública y privada. (DOE 30/03/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/620o/20060677.pdf
Corrección de errores de la Resolución de 27 de marzo de 2020, del Vicepresidente 

Segundo y Consejero, sobre medidas preventivas y recomendaciones relativas a los 
servicios sociales de atención residencial, atención diurna, atención domiciliaria y otros 
servicios de promoción de la autonomía de titularidad pública y privada (DOE 01/04/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/640o/20060682.pdf
Resolución de 13 de abril de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que 

se modifica la Resolución de 27 de marzo de 2020 sobre medidas preventivas y 
recomendaciones relativas a los servicios sociales de atención residencial, atención diurna, 
atención domiciliaria y otros servicios de promoción de la autonomía de titularidad pública y 
privad (DOE 15/04/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/720o/20060703.pdf
Corrección de errores de la Resolución de 13 de abril de 2020, del Vicepresidente 

Segundo y Consejero, por la que se modifica la Resolución de 27 de marzo de 2020 sobre 
medidas preventivas y recomendaciones relativas a los servicios sociales de atención 
residencial, atención diurna, atención domiciliaria y otros servicios de promoción de la 
autonomía de titularidad pública y privada (DOE 20/04/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/750o/20060709.pdf
RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, 

por la que se adoptan medidas excepcionales de intervención sanitaria mientras se 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 1  COVID-19. Normas Estatales y Autonómicas para Colectivos Vulnerables

– 53 –

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/840o/20050065.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/500o/21AC0009.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/830o/20050064.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/830o/20050061.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/22/pdfs/BOE-A-2020-4560.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/620o/20060677.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/640o/20060682.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/720o/20060703.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/750o/20060709.pdf


prolongue la declaración del estado de alarma para garantizar la prestación de servicios en 
materia sanitaria en los centros de mayores de carácter residencial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE 3/04/2020).

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/660o/20060692.pdf
Resolución de 13 de marzo de 2020, del Vicepresidente Segundo y Consejero, sobre 

medidas preventivas en materia de salud pública relativas a las personas usuarias de plazas 
públicas financiadas por la Junta de Extremadura en servicios sociales especializados de 
atención a la discapacidad y al trastorno mental grave en Extremadura. (DOE 14/03/2020)

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/10e/20060611.pdf
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA
 
 
ORDEN de 16 de noviembre de 2021por la que se aprueba la exigencia de 

determinadas medidas de prevención específicas como consecuencia de la evolución de la 
situación epidemiológica derivada de la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia en 
lo que se refiere a los centros hospitalarios (DOG 19/11/2021).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2021/20211119/2819/
AnuncioC3K1-171121-2_es.pdf

Se prorroga y modifica por:
ORDEN de 1 de diciembre de 2021  por la que se prorroga y se modifica la Orden de 

16 de noviembre de 2021 por la que se aprueba la exigencia de determinadas medidas de 
prevención específicas a consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia en lo que se refiere a los 
centros hospitalarios (DOG 3/12/2021).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2021/20211203/2834/
AnuncioC3K1-011221-7_es.pdf

ORDEN de 14 de diciembre de 2021  por la que se establecen medidas preventivas de 
seguridad sanitaria consistentes en la exhibición de documentación que acredite el 
cumplimiento de determinados requisitos para el acceso a ciertos establecimientos y se 
prorrogan diversas órdenes como consecuencia de la evolución de la situación 
epidemiológica derivada de la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia (DOG 
17/12/2021).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2021/20211217/AnuncioC3K1-151221-1_es.pdf
ORDEN de 12 de enero de 2022  por la que se prorrogan y modifican diversas órdenes 

por las que se establecen medidas cualificadas de prevención a consecuencia de la 
evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19 en la Comunidad 
Autónoma de Galicia (DOG 14/01/2022).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220114/2868/
AnuncioC3K1-120122-2_es.pdf

ORDEN de 26 de enero de 2022  por la que se prorrogan y se modifican diversas 
órdenes por las que se establecen medidas cualificadas de prevención como consecuencia 
de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19 en la Comunidad 
Autónoma de Galicia (DOG 28/01/2022).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220128/2879/
AnuncioC3K1-260122-1_es.pdf

ORDEN de 9 de febrero de 2022  por la que se prorrogan diversas órdenes por las que 
se establecen medidas cualificadas de prevención como consecuencia de la evolución de la 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 1  COVID-19. Normas Estatales y Autonómicas para Colectivos Vulnerables

– 54 –

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/660o/20060692.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/10e/20060611.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2021/20211119/2819/AnuncioC3K1-171121-2_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2021/20211119/2819/AnuncioC3K1-171121-2_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2021/20211203/2834/AnuncioC3K1-011221-7_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2021/20211203/2834/AnuncioC3K1-011221-7_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2021/20211217/AnuncioC3K1-151221-1_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220114/2868/AnuncioC3K1-120122-2_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220114/2868/AnuncioC3K1-120122-2_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220128/2879/AnuncioC3K1-260122-1_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220128/2879/AnuncioC3K1-260122-1_es.pdf


situación epidemiológica derivada de la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia 
(DOG 11/02/2022).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220211/2891/
AnuncioC3K1-090222-3_es.pdf

ORDEN de 23 de febrero de 2022  por la que se prorroga la Orden de 16 de noviembre 
de 2021, por la que se aprueba la exigencia de determinadas medidas de prevención 
específicas a consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia en lo que se refiere a los centros 
hospitalarios, y la Orden de 14 de diciembre de 2021 por la que se establecen medidas 
preventivas de seguridad sanitaria consistentes en la exhibición de documentación que 
acredite el cumplimiento de determinados requisitos para el acceso a ciertos 
establecimientos, en lo que se refiere a los centros sociosanitarios residenciales de mayores 
y de personas con discapacidad (DOG 25/02/2022).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220225/2903/
AnuncioC3K1-240222-2_es.pdf

ORDEN de 8 de marzo de 2022  por la que se prorrogan la Orden de 16 de noviembre 
de 2021 por la que se aprueba la exigencia de determinadas medidas de prevención 
específicas como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia en que se refiere a los centros 
hospitalarios, y la Orden de 14 de diciembre de 2021 por la que se establecen medidas 
preventivas de seguridad sanitaria consistentes en la exhibición de documentación que 
acredite el cumplimiento de determinados requisitos para el acceso a ciertos 
establecimientos, en que se refiere a los centros sociosanitarios residenciales de mayores y 
de personas con discapacidad (DOG 11/03/2022).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220311/2914/
AnuncioC3K1-090322-2_es.pdf

ORDEN de 23 de marzo de 2022  por la que se prorrogan la Orden de 16 de noviembre 
de 2021 por la que se aprueba la exigencia de determinadas medidas de prevención 
específicas como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia en lo que se refiere a los centros 
hospitalarios, y la Orden de 14 de diciembre por la que se establecen medidas preventivas 
de seguridad sanitaria consistentes en la exhibición de documentación que acredite el 
cumplimiento de determinados requisitos para el acceso a ciertos establecimientos, en lo 
que se refiere a los centros sociosanitarios residenciales de mayores y de personas con 
discapacidad (DOG 25/03/2022).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220325/2925/
AnuncioC3K1-240322-4_es.pdf

ORDEN de 6 de abril de 2022  por la que se prorrogan la Orden de 16 de noviembre de 
2021, por la que se aprueba la exigencia de determinadas medidas de prevención 
específicas a consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia en lo que se refiere a los centros 
hospitalarios, y la Orden de 14 de diciembre de 2021, por la que se establecen medidas 
preventivas de seguridad sanitaria consistentes en la exhibición de documentación que 
acredite el cumplimiento de determinados requisitos para el acceso a ciertos 
establecimientos, en lo que se refiere a los centros sociosanitarios residenciales de mayores 
y de personas con discapacidad (DOG 8/04/2022).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220408/2936/
AnuncioC3K1-070422-1_es.pdf

ORDEN de 20 de abril de 2022  por la que se prorrogan la Orden de 16 de noviembre 
de 2021 por la que se aprueba la exigencia de determinadas medidas de prevención 
específicas como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia en lo que se refiere a los centros 
hospitalarios, y la Orden de 14 de diciembre de 2021 por la que se establecen medidas 
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preventivas de seguridad sanitaria consistentes en la exhibición de documentación que 
acredite el cumplimiento de determinados requisitos para el acceso a ciertos 
establecimientos, en lo que se refiere a los centros sociosanitarios residenciales de mayores 
y de personas con discapacidad (DOG 22/04/2022).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220422/2944/
AnuncioC3K1-200422-1_es.pdf

ORDEN de 4 de mayo de 2022  por la que se prorrogan la Orden de 16 de noviembre 
de 2021 por la que se aprueba la exigencia de determinadas medidas de prevención 
específicas como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia en lo que se refiere a los centros 
hospitalarios, y la Orden de 14 de diciembre de 2021 por la que se establecen medidas 
preventivas de seguridad sanitaria consistentes en la exhibición de documentación que 
acredite el cumplimiento de determinados requisitos para el acceso a ciertos 
establecimientos, en lo que se refiere a los centros sociosanitarios residenciales de mayores 
y de personas con discapacidad (DOG 6/05/2022).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220506/2957/
AnuncioC3K1-040522-1_es.pdf

ORDEN de 16 de mayo de 2022 por la que se prorrogan la Orden de 16 de noviembre 
de 2021 por la que se aprueba la exigencia de determinadas medidas de prevención 
específicas como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia en lo que se refiere a los centros 
hospitalarios, y la Orden de 14 de diciembre de 2021 por la que se establecen medidas 
preventivas de seguridad sanitaria consistentes en la exhibición de documentación que 
acredite el cumplimiento de determinados requisitos para el acceso a ciertos 
establecimientos, en lo que se refiere a los centros sociosanitarios residenciales de mayores 
y de personas con discapacidad (DOG 20/05/2022).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220520/2967/
AnuncioC3K1-190522-1_es.pdf

 
RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2021, de la Secretaría General de la Emigración, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia no competitiva, de subvenciones para promover el autoempleo y la actividad 
emprendedora y de subvenciones COVID-19 para mantenimiento del autoempleo, en la 
Comunidad Autónoma gallega, de las personas emigrantes gallegas retornadas, y se 
procede a la segunda convocatoria en el año 2021 (código de procedimiento 
PR937A). (DOG 21/10/2021)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2021/20211021/
AnuncioG0595-111021-0005_es.pdf

EXTRACTO de la Resolución de 11 de octubre de 2021, de la Secretaría General de 
la Emigración, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen 
de concurrencia no competitiva, de subvenciones para promover el autoempleo y la actividad 
emprendedora y de subvenciones COVID-19 para mantenimiento del autoempleo, en la 
Comunidad Autónoma gallega, de las personas emigrantes gallegas retornadas, y se 
procede a la segunda convocatoria en el año 2021 (código de procedimiento PR937A).(DOG 
21/10/2021)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2021/20211021/
AnuncioG0595-111021-0006_es.pdf

ORDEN de 7 de octubre de 2021 por la que se establecen medidas de prevención 
específicas como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Galicia y se modifican la Orden de 14 de 
septiembre de 2021 por la que se aprueba el nuevo Plan de hostelería segura de la 
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https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220520/2967/AnuncioC3K1-190522-1_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/excepcional/2022/20220520/2967/AnuncioC3K1-190522-1_es.pdf
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Comunidad Autónoma de Galicia y la Orden de 29 de septiembre de 2021 por la que se 
aprueba el nuevo Plan de ocio nocturno de la Comunidad Autónoma de Galicia.

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2021/20211008/AnuncioC3K1-071021-14_es.pdf
ORDEN de 30 de septiembre de 2021por la que se regula el procedimiento y se 

aprueba y se da publicidad al modelo de solicitud de prórroga de expedientes relativos a 
procedimientos de regulación de empleo vinculados a la COVID-19 vigentes a fecha de 30 
de septiembre de 2021 (código de procedimiento TR820H)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2021/20211001/
AnuncioG0599-300921-0001_es.pdf

ORDEN de 17 de diciembre de 2020 por la que se hace pública la ampliación del 
crédito previsto en la Orden de 19 de octubre de 2020 por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convoca el procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a 
la realización de programas de interés general para fines de carácter sociosanitario en el 
ámbito de los trastornos mentales y las adicciones, orientados a minimizar el impacto que la 
pandemia por la COVID-19 tiene en la salud mental de la población gallega (código de 
procedimiento SA463I) (DOG 28/12/2020).

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20201228/
AnuncioC3K1-181220-0002_es.pdf

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2020, de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la atención educativa al 
alumnado vulnerable o alumnado con convivientes vulnerables durante el curso 2020/21 
como consecuencia de la pandemia de la COVID-19.

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20201203/
AnuncioG0598-011220-0001_es.pdf

EXTRACTO de la Orden de 19 de octubre de 2020 por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convoca el procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a 
la realización de programas de interés general para fines de carácter sociosanitario en el 
ámbito de los trastornos mentales y las adicciones, orientados a minimizar el impacto que la 
pandemia por el COVID-19 tiene en la salud mental de la población gallega (código de 
procedimiento SA463I). ). (DOG 29/10/2020)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20201029/
AnuncioC3K1-201020-0004_es.pdf

ORDEN de 19 de octubre de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras y se 
convoca el procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de 
programas de interés general para fines de carácter sociosanitario en el ámbito de los 
trastornos mentales y las adicciones, orientados a minimizar el impacto que la pandemia por 
el COVID-19 tiene en la salud mental de la población gallega (código de procedimiento 
SA463I). (DOG 29/10/2020)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20201029/
AnuncioC3K1-201020-0003_es.html

ORDEN de 22 de junio de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas económicas, destinadas a entidades de iniciativa social, para la 
financiación de gastos extraordinarios en los centros y programas de inclusión social, 
ocasionados por la crisis sanitaria del COVID-19 (código de procedimiento BS631B).( DOG 
3/07/2020)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200703/
AnuncioG0425-220620-0001_es.pdf

EXTRACTO de la Orden de 22 de junio de 2022 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas económicas, destinadas a entidades de iniciativa 
social, para la financiación de gastos extraordinarios en los centros y programas de inclusión 
social, ocasionados por la crisis sanitaria del COVID-19 (código de procedimiento BS631B).
(DOG 3/07/2020)
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https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200703/
AnuncioG0425-220620-0002_es.pdf

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2020, de la Secretaría General de la Igualdad, por la 
que se modifica parcialmente la Resolución de 3 de julio de 2019 por la que se 
establecen las bases que regirán la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro para programas de diseño e implementación de itinerarios personalizados y acciones 
específicas que favorezcan la inserción sociolaboral de mujeres en situación de violencia de 
género en la Comunidad Autónoma de Galicia, y se procede a su convocatoria para los años 
2019 y 2020, afectada por las consecuencias del estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria causada por el COVID-19.(DOG 27/05/2020)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200527/
AnuncioG0244-200520-0001_es.pdf

ORDEN de 19 de mayo de 2020 por la que se modifica la Orden de 4 de abril de 2019 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones para los 
talleres de empleo dirigidos a personas jóvenes incluidas en el fichero del Sistema nacional 
de garantía juvenil, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, y se procede a su 
convocatoria para el año 2019 (código de procedimiento TR353B), a consecuencia de la 
situación creada por la evolución de la epidemia del COVID-19.(DOG 27/05/2020)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200527/
AnuncioG0424-220520-0001_es.pdf

EXTRACTO de la Resolución de 19 de mayo de 2020 por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones del Programa de ayudas para contribuir a minimizar 
el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, y se 
convocan para el año 2020 (código de procedimiento VI432E). (DOG 22/05/2020)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200522/
AnuncioC3Q2-190520-0009_es.pdf

ORDEN de 17 de abril de 2020 por la que se modifica la Orden de 2 de agosto de 2019 
por la que se establecen las bases reguladoras para las ayudas al alquiler de vivienda del 
Plan estatal de vivienda 2018-2021, y se procede a su convocatoria para el año 2019, con 
carácter plurianual (códigos de procedimiento VI432A y VI432B).(DOG 22/04/22020)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200422/
AnuncioG0532-170420-0001_es.html

ORDEN de 27 de marzo de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas de carácter directo a las familias del alumnado beneficiario de bolsas de comedor 
escolar en los centros públicos no universitarios gestionados por esta consellería durante la 
situación de suspensión del servicio de comedor a consecuencia del COVID-19, con 
levantamiento de los plazos de suspensióndel procedimiento (código de procedimiento 
ED601B).(DOG 30/03/2020)

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200330/
AnuncioG0534-270320-0001_es.pdf

 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
 
Resolución 2080/2021, de 28 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, 

por la que se convoca las subvenciones destinadas a la concesión de ayudas extraordinarias 
para las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo 
derivados de la COVID-19 en aplicación de la Orden DEA/56/2020, de 30 de septiembre, de 
la Consejería de Desarrollo Autonómico, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de dichas ayudas (extracto)
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http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=18105866-1-
PDF-541630

Resolución 349/2021, de 16 de marzo, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se dispone la publicación del 
resumen del Convenio de colaboración entre el Gobierno de La Rioja, a través de la 
Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030, y UNICEF comité de La Rioja, para el 
desarrollo de medidas y actuaciones dirigidas a la protección de la infancia en Senegal en 
respuesta a la pandemia covid-19 en el marco de la ayuda humanitaria (BOR 18/03/2021)

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=15975995-1-
PDF-537377

Resolución 348/2021, de 16 de marzo, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se dispone la publicación del 
resumen del Convenio de colaboración entre el Gobierno de La Rioja, a través de la 
Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030, y Cruz Roja Española en La Rioja, 
para llevar a cabo actuaciones para apoyar el sistema de salud libanés para salvar vidas y 
contener la pandemia, a través de medidas de prevención y acceso a servicios de atención 
sanitaria

https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=15958529-3-HTML-537376-X
Resolución 350/2021, de 16 de marzo, de la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se dispone la publicación del 
resumen del Convenio de colaboración entre el Gobierno de La Rioja, a través de la 
Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030, y la Asociación Riojana de Amigos y 
Amigas de La República Árabe Saharaui Democrática, para el desarrollo de actuaciones 
dirigidas a garantizar la dieta básica y la prevención frente al covid-19 en la población 
saharaui confinada el centro de aislamiento de la escuela de enfermería (BOR 18/03/2021)

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=15975995-1-
PDF-537377

Resolución 1/2021, de 4 de febrero, de la Dirección General de Dependencia, 
Discapacidad y Mayores, por la que se prorroga la vigencia de las resoluciones y certificados 
de reconocimiento de grado de discapacidad y tarjetas acreditativas del grado de 
discapacidad, expedidas en la Comunidad Autónoma de La Rioja, que se encontrasen 
sometidas a revisión durante el periodo de tiempo comprendido entre el fin de la vigencia del 
estado de alarma, acordado conforme al Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, y el inicio de la vigencia del estado de alarma acordado conforme al Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARSCoV-2 (BOR 10/02/2021)

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=15477666-1-
PDF-536420

Resolución de 14 de diciembre de 2020, por la que se deja sin efecto la Resolución de 
31 de agosto de 2020, sobre régimen de contactos de menores bajo la guarda de la 
administración (COVID-19) (BOR 21/12/2020).

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=14945715-1-
PDF-535297

Resolución de 18 de agosto de 2020, de la Dirección General de Coordinación y 
Transparencia, por la que se dispone la publicación del resumen del Convenio entre el 
Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía, y el 
Ayuntamiento de Logroño, para la puesta en marcha de un dispositivo de atención a 
personas sin hogar, como consecuencia del COVID-19 (BOR 24/08/2020)

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=13683767-1-
PDF-532916
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Orden SSC/39/2020, de 14 de julio, por la que se establece una ayuda extraordinaria 
de las previstas en el Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, dirigida a 
perceptores de renta de ciudadanía con menores a su cargo (BOR 17/07/2020)

https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=13386120-2-HTML-532261-X
Resolución de 16 de junio de 2020, de la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Servicios Sociales y a la Ciudadanía, por la que se somete a información pública el 
Anteproyecto de Orden por la que se establece una ayuda extraordinaria de las previstas en 
el Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 dirigida a perceptores de renta de 
ciudadanía con menores a su cargo (BOR 22/06/2020)

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=13167372-1-
PDF-531645

Resolución 386/2020, de 14 de mayo, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Mundo Rural, Territorio y Población, relativa a la convocatoria de las ayudas reguladas en la 
Orden TMA/336/2020 de 9 de abril, por la que se incorpora al Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, el programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social 
del Covid-19 en los alquileres de vivienda habitual (extracto) (BOR 22/05/2020)

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12933192-1-
PDF-531054

Resolución de 14 de mayo de 2020, de la Consejería de Servicios Sociales y a la 
Ciudadanía, por la que se modifica la Resolución de 13 de marzo de 2020, de suspensión de 
régimen de visitas de menores con medidas de guarda de esta Entidad Pública, con la 
finalidad de adaptar el régimen de los contactos de los menores a la nueva fase 1 y 
establecer sus condiciones hasta alcanzar la nueva normalidad(BOR 20/05/2020)

https://web.larioja.org/bor-portada/boranuncio?n=12900744-4-HTML-531060-X
Decreto 19/2020, de 29 de abril, por el que se establece la gratuidad de los precios 

públicos de la EBAU durante 2020 como consecuencia de la crisis derivada del COVID-19 
(BOR 30/04/2020

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=12794081-1-
PDF-530928

 
COMUNIDAD DE MADRID

 
Orden 1244/2021, de 1 de octubre, de la Consejería de Sanidad, por la que se 

establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/10/02/BOCM-20211002-1.PDF
Orden de 10 de julio de 2020, del Consejero de Vivienda y Administración Local, por la 

que se declara el importe de la ampliación en 17.378.574 de euros del crédito disponible 
destinado a financiar la concesión directa de las ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, en el marco 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 (BOMC 17/07/2020)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/07/17/BOCM-20200717-11.PDF
Orden 961/2020, de 10 de junio, de la Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad, por la que se modifica la Orden 615/2020, de 6 de abril, por la que 
se aprueban bonificaciones a las tarifas de los servicios de aducción, distribución, 
alcantarillado, depuración y reutilización prestados por Canal de Isabel II, S. A., para paliar el 
impacto económico del COVID-19 (BOMC 12/06/2020)
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http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/06/12/BOCM-20200612-14.PDF
Orden de 22 de mayo de 2020, del Consejero de Vivienda y Administración Local, por la 

que se declara el importe del crédito presupuestario disponible para la concesión directa de 
las ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, en el marco del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 (DOCM 
29 /05/2020)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/05/29/BOCM-20200529-2.PDF
ORDEN 527/2020, de 26 de mayo, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifican 

las franjas horarias para la realización de paseos y actividad física de los menores de 
catorce años.

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/05/27/BOCM-20200527-1.PDF
Extracto de la Orden de 11 de mayo de 2020, del Consejero de Vivienda y 

Administración Local, por la que se convocan las subvenciones para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual (BOCM 
12/05/2020)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/05/12/BOCM-20200512-1.PDF
Orden de 11 de mayo de 2020, del Consejero de Vivienda y Administración Local, por la 

que se convocan las subvenciones para contribuir a minimizar el impacto económico y social 
del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual BOCM 12/05/2020)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/05/12/BOCM-20200512-2.PDF
ORDEN 381/2020, de 3 de abril, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 

Igualdad y Natalidad, por la que se habilitan determinados espacios de los establecimientos 
hoteleros en la Comunidad de Madrid para uso residencial de mayores (DOCM 8/04/2020)

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/08/BOCM-20200408-1.PDF
DECRETO 25/2020, de 1 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 

Decreto 226/1998, de 30 de diciembre, por el que se regula la reducción del precio de la 
renta de las viviendas administradas por el Instituto de la Vivienda de Madrid (BOCM 
2/04/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/04/02/BOCM-20200402-2.PDF
ORDEN 1/2020, de 27 de marzo, conjunta de la Consejería de Sanidad y de la 

Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, por la que se dictan 
instrucciones para la aplicación de la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, de adopción de 
medidas relativas a las residencias de personas mayores y centros socio-sanitarios, ante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOCM 28/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/28/BOCM-20200328-1.PDF
RESOLUCIÓN 1201/2020, de 23 de marzo, del Director Gerente, por la que se 

establece un período de carencia en la renta de arrendamiento de locales de la Agencia de 
Vivienda Social para hacer frente al impacto económico y social ocasionado por el COVID-19 
(BOCM 27/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/27/BOCM-20200327-18.PDF
RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de Salud Pública de la 

Comunidad de Madrid, por la que se adoptan medidas en materia de salud pública en 
relación con la actividad de los centros ocupacionales que prestan atención a personas con 
discapacidad intelectual y los servicios sociales de atención temprana a menores (BOCM 
12/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/12/BOCM-20200312-2.PDF
RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2020, de la Dirección General de Salud Pública de la 

Comunidad de Madrid, por la que se adoptan medidas en materia de salud pública en 
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relación con la actividad de los centros de mayores, en las tipologías de hogares y clubes y 
servicios de convivencia familiar y social (BOCM 7/03/2020).

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/03/07/BOCM-20200307-1.PDF
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
 

Decreto n.º 189/2021, de 28 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a entidades locales gestoras de centros de atención temprana y centros de 
atención a personas con discapacidad como consecuencia de la COVID-19 durante 2021.

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/6621/pdf?id=797573
Decreto n.º 190/2021, de 28 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a entidades privadas gestoras de centros de atención temprana y centros de 
atención a personas con discapacidad como consecuencia de la COVID-19 durante 2021.

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/6622/pdf?id=797574
Decreto n.º 191/2021, de 28 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a ayuntamientos y mancomunidades de servicios sociales de la Región de 
Murcia para el desarrollo de proyectos de refuerzo de las prestaciones básicas de servicios 
sociales de atención primaria para hacer frente a situaciones extraordinarias derivadas del 
COVID-19.(BORM 4/11/2021)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/6623/pdf?id=797575
Bases de ayudas para las personas trabajadoras afectadas por expedientes temporales 

de regulación temporal de empleo derivados del “COVID-19”.
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/6050/pdf?id=796942
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 5 de marzo de 2021, por el que 

se aprueban los criterios para la concesión directa de subvenciones al alquiler de vivienda 
habitual en el municipio de Murcia, para el año 2021, ante el impacto económico y social de 
la COVID-19. (BORM 11/03/2021)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/1621/pdf?id=792208
Modificación extracto Acuerdo Junta de Gobierno Local, de 5 de marzo de 2021, 

por el que se aprueban criterios de concesión directa de subvenciones al alquiler de 
vivienda habitual en el municipio de Murcia, para el año 2021, ante el impacto 
económico y social de la COVID-19, BDNS (identif.): 552192, por Decreto de 31 de 
marzo 2021, del Concejal Delegado de Gestión Económica y Seguridad Ciudadana 
del Ayuntamiento de Murcia, por el que se amplía el plazo de presentación de 
solicitud de subvención.

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/2332/pdf?id=792959
Resolución del Secretario General de la Consejería de Turismo, Juventud y 

Deportes por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Turismo, 
Juventud y Deportes y la Fundación CEPAIM para la realización del proyecto “Desarrollo 
juvenil comunitario COVID-19” que se pone en marcha en respuesta a la crisis socio-
sanitaria provocada por la COVID-19”

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/523/pdf?id=791069
Resolución del Secretario General de la Consejería de Turismo, Juventud y 

Deportes por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Turismo, 
Juventud y Deportes y la Asociación de Jóvenes Empresarios de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia –AJE, para la realización del Proyecto denominado “Ecosistema 
Juvenil de Emprendimiento COVID19”
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https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2021/numero/524/pdf?id=791070
Decreto n.º 183/2020, de 10 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a entidades gestoras de centros de día como consecuencia de la COVID-19 
para la atención y cuidado de las personas mayores durante 2020.

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/7244/pdf?id=789960
Corrección de errores
Decreto n.º 183/2020, de 10 de diciembre, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones a entidades gestoras de centros de día como consecuencia 
de la COVID-19 para la atención y cuidado de las personas mayores durante 2020. 
(BORM 24/12/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/7523/pdf?id=790248
Decreto n.º 182/2020, de 10 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a entidades locales gestoras de centros de atención a personas con 
discapacidad como consecuencia de la COVID-19 durante 2020.

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/7243/pdf?id=789959
Decreto n.º 181/2020, de 3 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a centros de atención a personas con discapacidad como consecuencia de la 
COVID-19 para la atención y cuidado de personas con discapacidad durante 2020. (BORM 
11/12/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/7113/pdf?id=789818
Decreto n.º 180/2020, de 3 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a centros residenciales como consecuencia de la COVID-19 para la atención y 
cuidado de las personas mayores durante 2020. (BORM 11/12/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/7112/pdf?id=789817
Extracto de la Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se 

convocan ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en 
los alquileres de vivienda habitual en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(2.ª convocatoria).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/6943/pdf?id=789648
Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se convocan ayudas 

para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (2.ª convocatoria). 
(BORM 13/11/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/6431/pdf?id=789090
Ley 2/2020, de 27 de julio, de mitigación del impacto socioeconómico del COVID-19 en 

el área de vivienda e infraestructuras.
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/4131/pdf?id=786641
Decreto-Ley n.º 9/2020, de 23 de julio, de creación del programa de ayudas para 

personas trabajadoras por cuenta ajena con rentas bajas afectadas por expedientes de 
regulación temporal de empleo a causa del COVID 19. (BORM 24/07/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3945/pdf?id=786455
Orden de 2 de julio de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se establecen los 

criterios específicos de actuación y coordinación para la prevención y atención de posibles 
casos de COVID-19, en relación a los inmigrantes irregulares que lleguen a la Región de 
Murcia. (BORM 3/07/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3352/pdf?id=785862
Decreto n.º 46/2020, de 18 de junio, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a entidades del Tercer Sector de Acción Social, para el desarrollo de 
actuaciones para hacer frente a situaciones extraordinarias de necesidad social derivadas de 
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la pandemia por COVID-19, con el fin de garantizar la atención de personas sin hogar en la 
Región de Murcia 2020. (BORM 23/06/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/3066/pdf?id=785558
Extracto de la Orden de 26 de mayo de 2020, de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras por la que se convocan las ayudas para contribuir a minimizar el impacto 
económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.(BORM 30/05/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2529/pdf?id=785009
Orden de 26 de mayo de 2020, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la 

que se convocan las ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. (BORM 27/05/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2429/pdf?id=784909
Resolución de 12 de mayo de 2020 de la Directora General del Servicio Regional de 

Empleo y Formación, por la que se amplía el plazo fijado para el inicio de los proyectos del 
Programa de Empleo Público Local, subvencionados con cargo a la convocatoria aprobada 
mediante Resolución de 24 de octubre de 2019, del Director General del Organismo, por 
circunstancias excepcionales debido el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.(BORM 16/05/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2260/pdf?id=784740
Decreto n.º 28/2020, de 7 de mayo, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a Ayuntamientos y mancomunidades de servicios sociales de la Región de 
Murcia para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de atención primaria 
para hacer frente a situaciones extraordinarias derivadas del COVID-19. 19 (BORM 
11/05/2020)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2189/pdf?id=784669
Resolución de levantamiento de suspensión en procedimientos de protección de 

menores. (BORM 5/05/2020)
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2124/pdf?id=784604
Decreto-Ley n.º 3/2020, de 23 de abril, de mitigación del impacto socioeconómico del 

COVID-19 en el área de vivienda e infraestructuras.(BORM 28/04/20220)
https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2066/pdf?id=784542
Resolución por la que se dictan instrucciones para la tramitación de expedientes de 

solicitud o renovación de títulos de familia numerosa relativos a sectores de la población más 
vulnerables durante la declaración del estado de alarma.(BORM 28/04/20202)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2067/pdf?id=784543
Resolución de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social por la que se 

prorrogan durante doce meses la declaración de discapacidad y la tarjeta acreditativa de tal 
condición cuya vigencia temporal venza antes del 31 de diciembre de 2020. .(BORM 
28/04/20202)

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/2068/pdf?id=784544
ORDEN conjunta de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familia y Política 

Social y de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas complementarias para 
la aplicación de las Órdenes Ministeriales SND/265/2020, de 19 de marzo, SND/275/2020, 
de 23 de marzo, y SDN 295/2020, de 26 de marzo, relativas a centros de servicios sociales y 
sociosanitarios de carácter residencial (BORM 28/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1846/pdf?id=784273
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RESOLUCIÓN relativa a los plazos de los procedimientos relativos a los Títulos de 
Familia Numerosa y los efectos sobre ellos de la declaración del Estado de Alarma (BORM 
27/03/2020).

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/1830/pdf?id=784257
 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
 
ORDEN FORAL 165/2021, de 1 de julio, de la consejera de Derechos Sociales, por la 

que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones en el ámbito de las personas 
mayores y personas con discapacidad como consecuencia de la evolución epidemiológica 
del coronavirus (COVID-19). (BON 19/07/2021)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2021/166/0
ORDEN FORAL 79/2021, de 11 de marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, por la 

que se aprueba la convocatoria de subvenciones a los centros residenciales de personas 
mayores, con discapacidad, enfermedad mental y de menores para la adquisición de 
Equipos de Protección Individual para profesionales para la atención de casos COVID y/o 
contactos estrechos para el año 2021. Identificación BDNS: 553075. (BON 8/04/2021)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2021/77/0
ORDEN FORAL 358/2020, de 22 de octubre, de la Consejera de Derechos Sociales, 

por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la concesión de ayudas 
extraordinarias para las personas trabajadoras afectadas por expedientes temporales de 
regulación temporal de empleo derivados del COVID-19

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/256/4
ORDEN FORAL 371/2020, de 28 de octubre, de la Consejera de Derechos Sociales, por 

la que se modifica el anexo de la Orden Foral 358/2020, de 22 de octubre, de la Consejera 
de Derechos Sociales, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la 
concesión de ayudas extraordinarias para las personas trabajadoras afectadas por 
expedientes temporales de regulación temporal de empleo derivados del COVID-19.

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/256/5
ORDEN FORAL 6/2020, de 2 de junio, de la Consejera de Relaciones Ciudadanas, por 

la que se aprueba la convocatoria de la subvención “Ayudas a navarros y navarras 
emigrantes y sus familiares destinadas al retorno definitivo motivado por dificultades 
económicas o por la pérdida del empleo con motivo de la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19” en 2020.(BON 24/06/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/139/2
ORDEN FORAL 161/2020, de 25 de mayo, de la Consejera de Derechos Sociales, por 

la que se establecen requisitos y condiciones para la recepción de visitas en viviendas 
tuteladas, centros residenciales de personas con discapacidad y centros residenciales de 
personas mayores y para los paseos de sus residentes. (BON 27/05/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/113/0
ORDEN FORAL 68E/2020, de 7 de mayo, de la Consejera de Derechos Sociales, por la 

que se aprueba la convocatoria de subvenciones en materia de acción humanitaria 
especializada en situaciones de emergencia durante el año 2020. Identificación BDNS: 
505644. (BON 20/05/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/107/0
LEY FORAL 7/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban medidas urgentes para 

responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19). (BON 
09/04/2020) https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/76/1
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LEY FORAL 6/2020, de 6 de abril, por la que se aprueban medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19). ( BON 
09/04/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/76/0
ORDEN FORAL 147/2020, de 3 de abril, de la Consejera de Derechos Sociales, por la 

que se completan las medidas que cabe adoptar para intervenir en centros socio-sanitarios 
durante el estado de alarma y se identifica un centro a efectos de la adopción de medidas 
previstas en la Orden Foral 141/2020, de 30 de marzo, de la Consejera de Derechos 
Sociales, y las establecidas en esta Orden Foral.(BON 06/04/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/73/2
ORDEN FORAL 61E/2020, de 6 de abril, de la Consejera de Derechos Sociales, por la 

que se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades locales para el año 2020 
destinada al desarrollo de Proyectos de Empleo Social Protegido. Identificación BDNS: 
502267. (BON 20/04/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/81/3
ORDEN FORAL 141/2020, de 30 de marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, por 

la que se prevén medidas en aplicación de la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, en 
centros socio-sanitarios afectados por el COVID-19 y se modifica la organización de las 
residencias de ancianos de Sangüesa y de Miranda de Arga y se nombra una directora de 
centro provisional dependiente de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 
Personas para dirigir y coordinar la actividad asistencial de estas últimas). (BON 01/04/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/69/1
ORDEN FORAL 55E/2020, de 27 de marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, por 

la que se aprueba la convocatoria de la subvención “Subvenciones a entidades 
colaboradoras del programa de Vivienda de Integración Social y otras actuaciones de 
acompañamiento en materia de vivienda en 2020”. Identificación BDNS: 501358. (BON 
20/04/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/81/1
ORDEN FORAL 56E/2020, de 27 de marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, por 

la que se aprueba la convocatoria “Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para 
Programas comunitarios de interés social a favor de personas desempleadas para el año 
2020” Identificación BDNS: 501353. (BON 20/04/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/81/2
DECRETO-LEY FORAL 2/2020, de 25 de marzo, por el que se aprueban medidas 

urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19). (BON 26/03/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/65/0
DECRETO-LEY FORAL 1/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas 

urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus 
(COVID-19) (BON 19/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/58/0
ORDEN FORAL 130/2020, de 17 de marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, por 

la que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones en el ámbito de Servicios 
Sociales de Base (SSB), Centros de Servicios Sociales (CSS), Equipos de Incorporación 
Sociolaboral (EISOL), Equipos de Atención a la Infancia y Adolescencia (EAIA), Equipos de 
Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género (EAIV), Equipos de Incorporación Social 
en el ámbito de la Vivienda (EISOVI) y Servicios de Acogida para Personas sin Hogar a 
aplicar durante el periodo de estado de alarma como consecuencia de la evolución 
epidemiológica del coronavirus (COVID-19) (BON 20/03/2020).
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https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/60/0
ORDEN FORAL 157/2020, de 5 de mayo, de la Consejera de Derechos 

Sociales, por la que se modifica la Orden Foral 130/2020, de 17 de marzo, de la 
Consejera de Derechos Sociales, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones en el ámbito de Servicios Sociales de Base (SSB), Centros de 
Servicios Sociales (CSS), Equipos de Incorporación Sociolaboral (EISOL), Equipos 
de Atención a la Infancia y Adolescencia (EAIA), Equipos de Atención Integral a 
Víctimas de Violencia de Género (EAIV), Equipos de Incorporación Social en el 
ámbito de la Vivienda (EISOVI) y Servicios de Acogida para Personas sin Hogar a 
aplicar durante el periodo de estado de alarma como consecuencia de la evolución 
epidemiológica del coronavirus (COVID-19) y se insta a la adopción de medidas 
preventivas para la protección de personas residentes o usuarias de los servicios 
sociales y del personal que los presta. (BON 11/05/2020) (BON 11/05/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/97/2
ORDEN FORAL 132/2020, de 17 de marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, por 

la que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones en el ámbito de las personas 
mayores, personas con discapacidad y ámbito de menores a aplicar durante el periodo de 
estado de alarma como consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus 
(COVID-19) (BON 20/03/2020).

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/60/1
ORDEN FORAL 158/2020, de 6 de mayo, de la Consejera de Derechos 

Sociales, por la que se modifica la Orden Foral 132/2020, de 17 de marzo, de la 
Consejera de Derechos Sociales, por la que se adoptan medidas preventivas y 
recomendaciones en el ámbito de las personas mayores, personas con discapacidad 
y ámbito de menores a aplicar durante el periodo de estado de alarma como 
consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus (COVID-19). (BON 
11/05/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/97/3
ORDEN FORAL 130/2020, de 17 de marzo, de la Consejera de Derechos Sociales, por 

la que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones en el ámbito de Servicios 
Sociales de Base (SSB), Centros de Servicios Sociales (CSS), Equipos de Incorporación 
Sociolaboral (EISOL), Equipos de Atención a la Infancia y Adolescencia (EAIA), Equipos de 
Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género (EAIV), Equipos de Incorporación Social 
en el ámbito de la Vivienda (EISOVI) y Servicios de Acogida para Personas sin Hogar a 
aplicar durante el periodo de estado de alarma como consecuencia de la evolución 
epidemiológica del coronavirus (COVID-19).(BON 20/03/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/60/0
ORDEN FORAL 51/2020, de 18 de marzo, del Consejero de Presidencia, Igualdad, 

Función Pública e Interior, por la que se determinan los servicios públicos esenciales a 
efectos de la aplicación de las medidas en materia de personal contempladas en el Decreto-
ley Foral 1/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas urgentes para responder 
al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19).(BON 19/3/2020)

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2020/58/1
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
 
 
ORDEN de 13 de abril de 2021, del Consejero de Planificación Territorial, Vivienda y 

Transportes, por la que se regulan y convocan en el ejercicio 2021 ayudas al alquiler de 
vivienda libre para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad económica y social como 
consecuencia de la crisis sanitaria derivada del COVID-19. (BOPV 22/04/2021)
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https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2021/04/2102295a.shtml
RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2020, de la Directora General de Lanbide-

Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la segunda 
convocatoria de ayudas extraordinarias para las personas trabajadoras afectadas por 
expedientes de regulación temporal de empleo derivados del COVID-19. (BOPV 24/11/2020)

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/11/2005041a.shtml
RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2020, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de 

Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas extraordinarias 
para las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo 
derivados del COVID-19. (BOPV 27/07/2020)

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/07/2002986a.shtml
ORDEN de 30 de abril de 2020, del Consejero de Medio Ambiente, Planificación 

Territorial y Vivienda, por la que se regulan y convocan ayudas al alquiler de vivienda libre 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad económica y social como consecuencia 
de la crisis sanitaria derivada del Covid-19. (BOPAV 5/05/2020)

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/05/2001919a.shtml
ORDEN de 8 de abril de 2020, de la Consejera de Empleo y Políticas Sociales, por la 

que se regulan las medidas específicas en materia de apoyo a las familias para responder al 
impacto económico del Covid-19 (BOPV 22/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001888a.pdf
ORDEN de 31 de marzo de 2020, del Consejero de Medio Ambiente, Planificación 

Territorial y Vivienda, por la que se regulan las medidas a adoptar en materia de vivienda 
protegida en régimen de alquiler a fin de responder al impacto económico del Covid-19 
(BOPV 2/04/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/04/2001771a.pdf
ORDEN de 24 de marzo de 2020, de la Consejera de Salud, por la que se adoptan 

medidas en relación con la actividad asistencial de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (Covid-19) (BOPV 
27/03/2020).

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2020/03/2001717a.shtml
 

COMUNIDAD VALENCIANA
 
RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2021, de la Conselleria de Hacienda y Modelo 

Económico, por la que se autorizan transferencias de crédito entre capítulos y programas de 
la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática por importe 
de 1.542.000 euros, con la finalidad de incrementar la línea de concesión directa S1729, 
«Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del Covid-19 en los 
alquileres de vivienda habitual», del capítulo 4 del programa 431.40, Emergencia 
habitacional y función social. Expediente 14.008/21-138. [2021/9582]

https://dogv.gva.es/datos/2021/10/07/pdf/2021_9582.pdf
RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2021, del vicepresidente segundo y conseller de 

Vivienda y Arquitectura Bioclimática, de concesión de ayudas del Programa de ayudas a las 
personas víctimas de violencia de género, personas que han sufrido desahucio de su 
vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables a través 
de las entidades locales, correspondiente al Plan estatal 2018-2021.(DOGV 12/8/2021).

https://dogv.gva.es/datos/2021/08/12/pdf/2021_8609.pdf
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RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2021, de la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se amplía el plazo de justificación de gastos de las 
ayudas a centros residenciales de los sectores de atención a personas mayores y a 
personas con diversidad funcional o con problemas de salud mental por la Covid-19.

http://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/26/pdf/2021_1796.pdf
RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2020, de la Vicepresidenta y Consellera de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se prorrogan las medidas adoptadas mediante 
Resolución de 8 de mayo de 2020, de la vicepresidenta y consellera de Igualdad y Políticas 
Inclusiva, sobre las directrices para organizar los servicios sociales de atención primaria con 
motivo de las fases de desconfinamiento del estado de alarma provocado por la pandemia 
de Covid-19. [2021/2] (DOGVOC 4/01/2021)

http://www.dogv.gva.es/datos/2021/01/04/pdf/2021_2.pdf
RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establecen las medidas a adoptar durante el 
periodo navideño en la red residencial de personas con diversidad funcional o problemas de 
salud mental de la Comunitat Valenciana, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la 
Covid-19 (DOGV 18/12/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/12/18/pdf/2020_10997.pdf
RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establecen las medidas a adoptar durante el 
periodo navideño en la red residencial de personas mayores dependientes de la Comunitat 
Valenciana, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 (DOGV 
18/12/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/12/18/pdf/2020_10998.pdf
DECRETO 204/2020, de 11 de diciembre, del Consell, de aprobación de las bases 

reguladoras para la concesión directa de ayudas para minimizar el impacto económico y 
social de la Covid-19 en los alquileres de vivienda. [2020/10731] (DOGV 15/12/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/12/15/pdf/2020_10731.pdf
DECRETO 193/2020, de 27 de noviembre, del Consell, de modificación del Decreto 

60/2020, de 15 de mayo, del Consell, de aprobación de bases reguladoras y concesión 
directa de ayudas en materia de vivienda para paliar situaciones de especial vulnerabilidad 
por la Covid-19. [2020/10253] (DOGVOC 30/11/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/11/30/pdf/2020_10253.pdf
DECRETO 186/2020, de 16 de noviembre, del Consell, de aprobación de las bases 

reguladores para la concesión directa de subvenciones a centros residenciales de los 
sectores de atención a personas mayores, a personas con diversidad funcional o con 
problemas de salud mental, y a recursos de servicios sociales de entidades de iniciativa 
social dirigidos a personas en situación de vulnerabilidad o exclusión social por la Covid-19. 
[2020/9905] (DOGVOC 23/11/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/11/23/pdf/2020_9905.pdf
RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de actuación en los centros y 
recursos dirigidos a personas con diversidad funcional o problemas de salud mental de la 
Comunitat Valenciana, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 
(DOGVOC 27/08/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/08/27/pdf/2020_6823.pdf
RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de actuación en las 
residencias de personas mayores dependientes, los centros de día, las viviendas tuteladas y 
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los CEAM/CIM de la Comunidad Valenciana, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada 
por la Covid-19 (DOGVOC 12/08/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/08/12/pdf/2020_6642.pdf
CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de agosto de 2020, de la 

Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se 
establece el plan de actuación en las residencias de personas mayores 
dependientes, los centros de día, las viviendas tuteladas y los CEAM/CIM de la 
Comunitat Valenciana, en el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 
(DOGVOC 15/08/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/08/15/pdf/2020_6681.pdf 
DECRETO 102/2020, de 7 de agosto, del Consell, de aprobación de las bases 

reguladoras para la concesión directa de subvenciones a entidades del tercer sector de 
acción social en materia de inclusión y desarrollo comunitario por la COVID-19. (DOGVOC 
12/08/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/08/12/pdf/2020_6581.pdf
RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2020, del director general de LABORA Servicio 

Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2020 las 
subvenciones destinadas a la contratación de personas de al menos 30 años de edad, 
desempleadas como consecuencia de la coyuntura derivada por la COVID 19, en 
colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 
8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA). [2020/6603] (DOGVOC 11/08/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/08/11/pdf/2020_6603.pdf
Extracto de la Resolución de 7 de agosto de 2020, del director general de LABORA 

Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio 2020 
las subvenciones destinadas a la contratación de personas de al menos 30 años de edad, 
desempleadas como consecuencia de la coyuntura derivada por la Covid 19, en 
colaboración con corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, reguladas en la Orden 
8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo (AVALEM EXPERIÈNCIA). [2020/6606] (DOGVOC 11/08/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/08/11/pdf/2020_6606.pdf
DECRETO 85/2020, de 31 de julio, del Consell, de aprobación de las bases reguladoras 

y de la concesión directa de subvenciones a entidades del tercer sector de acción social para 
el desarrollo de programas de tercera edad y enfermedades neurodegenerativas, por la 
COVID-19. [ (DOGVOC 5/08/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/08/05/pdf/2020_6471.pdf
CORRECCIÓN de errores del Decreto 85/2020, de 31 de julio, del Consell, de 

aprobación de las bases reguladoras y de la concesión directa de subvenciones a 
entidades del tercer sector de acción social para el desarrollo de programas de 
tercera edad y enfermedades neurodegenerativas, por la Covid-19.

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/11/05/pdf/2020_9243.pdf 
RESOLUCIÓN 141/X, de 15 de julio de 2020, del Pleno de les Corts Valencianes, sobre 

la convalidación del Decreto ley 5/2020, de 29 de mayo, del Consell, de medidas urgentes en 
el ámbito de los servicios sociales y de apoyo al tercer sector de acción social por la 
Covid-19 (DOGVOC 21/07/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/07/21/pdf/2020_5799.pdf
RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de transición a la nueva normalidad, en el 
contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, de los albergues y recursos dirigidos 
a personas sin hogar, personas en situación de exclusión social y a los centros de atención 
temporal de emergencia (CATE) (DOGVOC 10/06/2020)
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https://www.dogv.gva.es/datos/2020/06/10/pdf/2020_4276.pdf
DECRETO LEY 5/2020, de 29 de mayo, del Consell, de medidas urgentes en el ámbito 

de los servicios sociales y de apoyo al tercer sector de acción social por la Covid-19. 
(DOGVOC 8/06/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/06/08/pdf/2020_4165.pdf
RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad 

y Políticas Inclusivas, por la que se establece el Plan de transición a la nueva normalidad, en 
el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, de las residencias de personas 
mayores dependientes, los centros de día, las viviendas tuteladas y los CEAM/CIM. (DOGV 
1/06/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/06/01/pdf/2020_3901.pdf
DECRETO 60/2020, de 15 de mayo, del Consell, de aprobación de bases reguladoras y 

concesión directa de ayudas en materia de vivienda para paliar situaciones de especial 
vulnerabilidad por la Covid-19 (DOGV 25/05/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/25/pdf/2020_3663.pdf
DECRETO 61/2020, de 15 de mayo, del Consell, de modificación del Decreto 58/2020, 

de 8 de mayo, de aprobación de bases reguladoras para la concesión directa de ayudas a 
trabajadores y trabajadoras acogidos a una reducción de jornada a consecuencia de la 
Covid-19 (DOGV 19/05/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/19/pdf/2020_3508.pdf
RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad 

y Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de transición a la nueva normalidad, en 
el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, de los centros y recursos dirigidos 
a personas con diversidad funcional y problemas de salud mental. (DOGV 15/05/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/15/pdf/2020_3459.pdf
RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad 

y Políticas Inclusivas, por la que se establece el plan de transición a la nueva normalidad, en 
el contexto de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, de los hogares, residencias y 
servicios de atención a la infancia y adolescencia comprendidos en su ámbito de 
competencias (DOGV 15/05/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/15/pdf/2020_3460.pdf
DECRETO 58/2020, de 8 de mayo, del Consell, de aprobación de bases reguladoras 

para la concesión directa de ayudas a trabajadores y trabajadoras acogidos a una reducción 
de jornada a consecuencia de la Covid-19.(DOGV 13/05/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/13/pdf/2020_3374.pdf
DECRETO 58/2020, de 8 de mayo, del Consell, de aprobación de bases reguladoras 

para la concesión directa de ayudas a trabajadores y trabajadoras acogidos a una reducción 
de jornada a consecuencia de la Covid-19.(DOGV 13/05/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/13/pdf/2020_3374.pdf
RESOLUCIÓN, de 3 de mayo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad 

y Políticas Inclusivas por la que se regulan los desplazamientos y la actividad física al aire 
libre de los niños y niñas y adolescentes bajo la guarda o tutela de la Generalitat durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por Covid-19, en aplicación de la Orden 
SND/370/2020, de 25 de abril, y SND/380/2020, de 30 de abril, del Ministerio de Sanidad.
(DOGV 4/05/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/04/pdf/2020_3211.pdf
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DECRETO 52/2020, de 24 de abril, del Consell, de aprobación de bases reguladoras 
para la concesión directa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social de la Covid-19 en los alquileres de vivienda habitual.(DOGV 4/05/20220)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/05/04/pdf/2020_3168.pdf
DECRETO 54/2020, de 24 de abril, del Consell, de aprobación de bases reguladoras 

para la concesión directa de ayudas a trabajadores y trabajadoras con rentas bajas 
afectadas por un ERTE como consecuencia de la Covid-19(DOGV 30/04/20202)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/30/pdf/2020_3139.pdf
DECRETO LEY 4/2020, de 17 de abril, del Consell, de medidas extraordinarias de 

gestión económico-financiera para hacer frente a la crisis producida por la Covid-19. (DOGV 
321/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/21/pdf/2020_2977.pdf
RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 

Pública, por la que se efectúa la donación de mascarillas higiénicas para la población 
vulnerable en el ámbito del estado de alarma Covid-19, en la Comunitat Valenciana. (DOGV 
16/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/16/pdf/2020_2939.pdf
DECRETO 47/2020, de 10 de abril, del Consell, de adopción de medidas por la 

Covid-19, para la acreditación de las actuaciones de los servicios de asistencia jurídica 
gratuita para el devengo de la indemnización. (DOGV 15/04/20209)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/15/pdf/2020_2906.pdf
DECRETO 46/2020, de 10 de abril, del Consell, de incorporación de la declaración 

responsable a la documentación que hay que adjuntar para solicitar las ayudas convocadas 
por el Decreto 236/2019, de 18 de octubre, del Consell, dentro del marco de la crisis 
sanitaria provocada por la Covid-19. (DOGV 15/04/20209)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/15/pdf/2020_2899.pdf
RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas, por la que se habilitan temporalmente determinados centros como 
centros de acogida temporal de emergencia de carácter social y socio-sanitario en el marco 
de la pandemia por Covid-19 (DOGV 14/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/14/pdf/2020_2905.pdf
DECRETO LEY 3/2020, de 10 de abril, de adopción de medidas urgentes para 

establecer ayudas económicas a los trabajadores y las trabajadoras afectados por un ERTE, 
y a los que han reducido la jornada laboral por conciliación familiar con motivo de la 
declaración del estado de alarma por la crisis sanitaria provocada por la Covid-19. (DOGV 
11/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/11/pdf/2020_2895.pdf
RESOLUCION de 9 de abril de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas, por la que se disponen medidas extraordinarias de gestión de los 
contratos de gestión integral de centros de atención diurna y ambulatoria y las prestaciones 
vinculadas a estos servicios independientemente del sector de referencia y tipología de 
centro en el marco de la pandemia por Covid-19. (DOGV 10/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/10/pdf/2020_2867.pdf
DECRETO 43/2020 del Consell, de 3 de abril, de aprobación de las bases reguladoras 

de concesión directa de subvenciones a las entidades locales titulares de servicios sociales 
de atención primaria, para hacer frente al impacto de la Covid-19.(DOGV 07/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/07/pdf/2020_2819.pdf
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CORRECCIÓN de errores del Decreto 43/2020, del Consejo, de 3 de abril, de 
aprobación de las bases reguladoras de concesión directa de subvenciones a 
entidades locales titulares de servicios sociales de atención primaria para hacer 
frente al impacto de la Covid-19. (DOGV 11.04.2020)

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2020, de la Consellera de Sanidad Universal y Salud 
Pública, por la que se determinan los servicios esenciales de determinados centros y 
servicios, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, con motivo del Covid-19. (DOGV 
07/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/07/pdf/2020_2828.pdf
RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2020, de la Vicepresidenta y Consellera de Igualdad 

y Políticas Inclusivas, por la que se confirman medidas extraordinarias de gestión de los 
servicios sociales y socio-sanitarios en salvaguarda de las personas más vulnerables en el 
marco de la pandemia por Covid-19 y se establecen nuevas (DOGV 4/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/04/pdf/2020_2816.pdf
DECRETO 43/2020 del Consell, de 3 de abril, de aprobación de las bases reguladoras 

de concesión directa de subvenciones a las entidades locales titulares de servicios sociales 
de atención primaria, para hacer frente al impacto de la Covid-19.(DOGV 07/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/07/pdf/2020_2819.pdf
RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2020, de la Vicepresidenta y Consellera de Igualdad y 

Políticas Inclusivas, por la que se confirman medidas extraordinarias de gestión de los 
servicios sociales y socio-sanitarios en salvaguarda de las personas más vulnerables en el 
marco de la pandemia por Covid-19 y se establecen nuevas (DOGV 04/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/04/pdf/2020_2816.pdf
RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2020, de la Dirección General de Vivienda y 

Regeneración Urbana por la que se adoptan determinadas medidas en relación a las 
bonificaciones en la renta del alquiler de las viviendas de promoción pública de la Generalitat 
(DOGV 7/04/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/07/pdf/2020_2794.pdf
RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2020, del vicepresidente segundo y conseller de 

Vivienda y Arquitectura Bioclimática, por la que se adoptan determinadas medidas en 
relación a las rentas de los alquileres de los locales comerciales propiedad de la Entidad 
Valenciana de Vivienda y Suelo (DOGV 3/04/2020). 

 http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/03/pdf/2020_2772.pdf
RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se prorroga la vigencia de las resoluciones y 
certificados de reconocimiento de grado de discapacidad expedidos en la Comunitat 
Valenciana, que se encontrasen sometidos a revisión durante el año 2020. (DOGV 
01/04/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/01/pdf/2020_2785.pdf
RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2020, del vicepresidente segundo y conseller de 

Vivienda y Arquitectura Bioclimática por la que se adoptan determinadas medidas en 
relación a las rentas de los alquileres de las viviendas del parque público, tanto propiedad de 
la Generalitat adscritas a evha así como de las viviendas propiedad de esta entidad (DOGV 
30/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/30/pdf/2020_2696.pdf
RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establecen las directrices para organizar los 
servicios sociales de atención primaria con motivo del estado de alarma provocado por la 
pandemia de Covid-19 (DOGV 28/03/2020)
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http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/28/pdf/2020_2737.pdf
RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2020, de la Vicepresidencia y Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se disponen medidas extraordinarias de gestión de 
la acción concertada de centros de atención diurna y ambulatoria independientemente del 
sector de referencia y tipología de centro, en el marco de la pandemia por Covid-19. (DOGV 
27/03/2020)

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/27/pdf/2020_2717.pdf
RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 

Pública, por la que se acuerdan medidas excepcionales en relación con las actuaciones 
sanitarias en las residencias para personas mayores dependientes, independientemente de 
su titularidad y tipología de gestión, en salvaguarda de la salud pública a causa de la 
pandemia por coronavirus SARS-CoV (Covid-19) (DOGV 18/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/18/pdf/2020_2631.pdf
RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud 

Pública, por la que se acuerdan medidas excepcionales en relación con los centros de ocio 
especializados de Atención a Mayores (CEAM), clubes sociales de jubilados, hogares del 
pensionista o similares, de cualquier titularidad, cuyo objetivo sea cultural o de ocio, para 
limitar la propagación y el contagio del Covid-19 (DOGV 13/03/2020).

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/03/13/pdf/2020_2483.pdf
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, de 4 de enero de 2022, por el que se deja sin efecto al de 26 de 
noviembre de 2021 (BOCCE Extraordionario nº 90 de 29/11/2021), y se establece el nuevo 
protocolo para aquellos ciudadanos que sean casos positivos a COVID-19, así como sus 
contactos estrechos. (BOCCE_Extra01_06-01-2022).

21125-bocce-extra01-06-01-2022 (ceuta.es)
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, de la Ciudad de 

Ceuta, de uno de octubre dos mil veintiuno, por el que se aprueban las nuevas medidas 
sanitarias preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
ratificado por la Sección Primera, Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en el Procedimiento de ratificación de medidas 
sanitarias Núm. 668/2021.

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1861-octubre/20942-bocce-
extra72-06-10-2021?Itemid=0

Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, de la Ciudad de 
Ceuta, de 24 de septiembre de 2021, por el que se aprueban las nuevas medidas sanitarias 
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ratificado por 
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sede Sevilla), Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primeria, en el Procedimiento de ratificación de medidas sanitarias 
Núm. 651/2021

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1858-septiembre/20929-bocce-
extra70-27-09-2021

Orden DSA/353/2021, de 9 de abril, por la que se aprueba el modelo para transmitir 
información por parte de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla al 
objeto de conocer y evaluar la eficacia de las medidas propuestas por sus servicios sociales 
para atender las situaciones de vulnerabilidad.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-5933
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Dar publicidad a la Propuesta de Resolución Provisional del Director de la Sociedad de 
Desarrollo de Ceuta de fecha 25 de marzo de 2021, para la concesión de las ayudas a 
través del programa de ayudas “Ceuta resiste empleo” para los empleados que se 
encuentren en situación de expediente de regulación temporal de empleo (ERTE), como 
consecuencia de la crisis COVID-19 en Ceuta.

https://www.ceuta.es/ceuta/component/jdownloads/finish/1845-marzo/20617-
bocce-6082-30-03-2021?Itemid=0

 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

 
Orden nº 557 de fecha 6 de octubre de 2021, por la que se establecen las medidas 

sanitarias preventivas como consecuencia de la evolución epidemiológica de la COVID - 19.
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2021-5902
Orden nº 447 de fecha 28 de septiembre de 2021, relativa a medidas sanitarias 

preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el Centro Educativo Residencial de Menores 
La Purísima.

https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2021-57/
Orden nº 282 de fecha 14 de septiembre de 2021, relativa a medidas sanitarias 

preventivas de carácter coercitivo a aplicar en los módulos del Centro Educativo Residencial 
de Menores La Purísima. (BOME extraordinario 17 /09/2021)

https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2021-53
Orden nº 4329 de fecha 25 de junio de 2021, relativa a concesión de subvención directa 

por razones humanitarias y sociales a la Asociación Melilla Acoge para la financiación del 
programa de acompañamiento y alojamiento alternativo a mujeres en situación de extrema 
vulnerabilidad (BOME del 24/8/2021).

https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2021-5889
Orden nº 5111 de fecha 13 de agosto de 2021, relativa a medidas sanitarias preventivas 

de carácter coercitivo a aplicar en parte de las instalaciones del Centro de Estancia Temporal 
de Inmigrantes de Melilla (CETI). (BOME extra del 13/8/2021 nº 45)

https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2021-45
Orden nº 4897 de fecha 30 de julio de 2021, por la que se prorrogan las medidas 

sanitarias preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el módulo de primera acogida del 
Centro Educativo Residencial de Menores La Purísima (BOME EXTRA DEL 30-7-2021)

https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2021-41
Orden nº 4898 de fecha 30 de julio de 2021, por la que se establecen las siguientes 

medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo a aplicar en parte de las instalaciones 
del Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes De Melilla (CETI). (BOME EXTRA DEL 
30-7-2021).

https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2021-41
Orden nº 5066 de fecha 11 de agosto de 2021 relativa a medidas sanitarias preventivas 

de carácter coercitivo a aplicar en el Pabellón de Niños Hermano Eladio Alonso del Centro 
Asistencial de Melilla. (BOME extra nº 43 del 12/8/2021).

https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2021-43  
Orden nº 5103 de fecha 12 de agosto de 2021, relativa a medidas sanitarias preventivas 

de carácter coercitivo a aplicar en el Centro Educativo Residencial de Menores La Purísima 
(BOME extra nº 44 del 12/8/2021).

https://bomemelilla.es/bome/BOME-BX-2021-44
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Orden DSA/353/2021, de 9 de abril, por la que se aprueba el modelo para transmitir 
información por parte de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla al 
objeto de conocer y evaluar la eficacia de las medidas propuestas por sus servicios sociales 
para atender las situaciones de vulnerabilidad

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-5933
Orden nº 5411 de fecha 17 de diciembre de 2020, relativa a medidas sanitarias 

preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el albergue de transeúntes y personas 
desfavorecidas de la Ciudad de Melilla. .(BOME extraordinario 17/12/2020)

https://www.melilla.es/mandar.php/n/12/9137/Extra67_1274.pdf
Orden nº 5412 de fecha 17 de diciembre de 2020, relativa a medidas sanitarias 

preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el módulo de primera acogida del Centro 
Educativo Residencial de Menores La Purísima. (BOME extraordinario 17/12/2020)

https://www.melilla.es/mandar.php/n/12/9140/Extra67_1277.pdf
ORDEN nº 700 de fecha 13 de abril de 2020, relativa a la adaptación del régimen de 

pagos de las viviendas gestionadas por envismesa a la pandemia Covid-19 (BOME 
17/04/2020).

http://www.melilla.es/mandar.php/n/12/4428/5748_628.pdf
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2020, 

RELATIVO A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A CRUZ ROJA PARA 
MONTAJE DE PUESTO SANITARIO PARA PERSONAS SIN HOGAR Y PARA PERSONAS 
CONFINADAS EN LAS INSTALACIONES DEL COMPLEJO V PINO (BOME 21/04/2020).

https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2020-5749/articulo/245#
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978
Última modificación: 27 de septiembre de 2011

Referencia: BOE-A-1978-31229

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 9.  

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico.

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad 
de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 
restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción 
de la arbitrariedad de los poderes públicos.

TÍTULO I
De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10.  
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España.

[ . . . ]
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CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

Artículo 14.  
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

Artículo 39.  
1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.
2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 

éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su 
estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 
proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos.

[ . . . ]
Artículo 41.  

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 
ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones 
de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones 
complementarias serán libres.

[ . . . ]
Artículo 43.  

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.

[ . . . ]
Artículo 47.  

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo 
con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará en las 
plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.

[ . . . ]
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Artículo 49.  
Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 

integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos 
que este Título otorga a todos los ciudadanos.

[ . . . ]
TÍTULO III

De las Cortes Generales

[ . . . ]
CAPÍTULO SEGUNDO

De la elaboración de las leyes

[ . . . ]
Artículo 86.  

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones 
legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de 
totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el 
plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse 
expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o derogación, para lo cual el 
Reglamento establecerá un procedimiento especial y sumario.

3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos 
como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 149.  

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
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6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 
necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.
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29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 3

Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 

diciembre de 2006. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 96, de 21 de abril de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-6963

[ . . . ]
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD
Artículo 1.  Propósito.

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y 
en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por 
todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás.

[ . . . ]
Artículo 11.  Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias.

Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden 
con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario y el 
derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas necesarias para 
garantizar la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de 
riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres 
naturales.

[ . . . ]

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

– 82 –



Información relacionada

• Véase la Resolución de 16 de febrero de 2010 relativa a la objeción de España a la 
declaración interpretativa formulada Tailandia en el momento de la ratificación, Ref. BOE-
A-2010-3236 y la Resolución de 29 de marzo de 2010 relativa a la objeción de España a la 
reserva formulada por la República de Corea en el momento de la ratificación. Ref. BOE-
A-2010-5593
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§ 4

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. [Inclusión parcial]

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
«BOE» núm. 289, de 3 de diciembre de 2013

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2013-12632

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, definiciones y principios

Artículo 1.  Objeto de esta ley.
Esta ley tiene por objeto:
a) Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio 

real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la 
autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la 
comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación, 
conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los tratados y 
acuerdos internacionales ratificados por España.

b) Establecer el régimen de infracciones y sanciones que garantizan las condiciones 
básicas en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad.

[ . . . ]
TÍTULO I

Derechos y obligaciones

Artículo 7.  Derecho a la igualdad.
1. Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que los demás 

ciudadanos conforme a nuestro ordenamiento jurídico.
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2. Para hacer efectivo este derecho a la igualdad, las administraciones públicas 
promoverán las medidas necesarias para que el ejercicio en igualdad de condiciones de los 
derechos de las personas con discapacidad sea real y efectivo en todos los ámbitos de la 
vida.

3. Las administraciones públicas protegerán de forma especialmente intensa los 
derechos de las personas con discapacidad en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres, salud, empleo, protección social, educación, tutela judicial efectiva, movilidad, 
comunicación, información y acceso a la cultura, al deporte, al ocio así como de participación 
en los asuntos públicos, en los términos previstos en este Título y demás normativa que sea 
de aplicación.

4. Asimismo, las administraciones públicas protegerán de manera singularmente intensa 
a aquellas personas o grupo de personas especialmente vulnerables a la discriminación 
múltiple como las niñas, niños y mujeres con discapacidad, mayores con discapacidad, 
mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género, personas con pluridiscapacidad u 
otras personas con discapacidad integrantes de minorías.

[ . . . ]
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§ 5

Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso 
mínimo vital

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 2021
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2021-21007

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
España se encuentra entre los países de la Unión Europea con una distribución de la 

renta entre hogares más desigual. Aunque la reciente recesión económica deterioró 
especialmente los ingresos de los hogares con menos recursos, la alta desigualdad en 
España precede a los años de recesión, y la recuperación experimentada desde 2013 no la 
ha corregido sustancialmente. En 2018, el último año para el que Eurostat ofrece datos 
comparados, el coeficiente de Gini en España es casi tres puntos superior a la media de la 
Unión Europea, y los ingresos del veinte por ciento de los hogares de renta más baja 
representan solo una sexta parte de los ingresos del veinte por ciento con renta más alta, 
mientras en la Unión Europea esta proporción es solo de una quinta parte.

Estos altos niveles de desigualdad en España se acentúan entre las rentas más bajas de 
la distribución de ingresos, lo que hace que las tasas de pobreza extrema sean 
particularmente altas, incluso para el grado de desigualdad agregada del país. De acuerdo 
con la definición del INE y de Eurostat (personas que viven en hogares donde la renta 
disponible por unidad de consumo es inferior al 60 por ciento de la mediana de la renta 
nacional), en España 9,9 millones de personas (21 por ciento) en 4 millones de hogares se 
encuentran en riesgo de pobreza. Esta alta tasa de pobreza tiene una importante dimensión 
generacional, también persistente en el tiempo. Según los últimos datos de la Encuesta de 
Condiciones de Vida del Instituto Nacional de Estadística, más del 26 por ciento de los niños 
de menos de 16 años viven en hogares con ingresos inferiores al umbral de la pobreza, una 
situación que se agrava aún más en los hogares monoparentales, particularmente 
vulnerables además a la volatilidad de ingresos.
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Aunque las causas de estas altas tasas de desigualdad y pobreza son múltiples, un 
factor común es el débil efecto redistributivo del conjunto de la intervención del Estado en 
España en comparación con la mayoría de los países de nuestro entorno. Dicha debilidad 
deriva en parte del menor desarrollo y financiación de partidas con claro impacto 
redistributivo (en especial la ausencia de una política estatal de garantía última de ingresos, 
como existe en la mayor parte de los países europeos), y en parte también por el diseño 
concreto que han tomado las políticas públicas.

Ante esta realidad, han sido las comunidades y ciudades con Estatuto de Autonomía las 
que han ido configurando diferentes modelos de políticas de rentas mínimas. Estos sistemas 
han desempeñado un papel muy relevante para la atención de las personas en situación de 
vulnerabilidad, tanto en los momentos de crisis económica como en las etapas de 
crecimiento. Sin embargo, se trata de modelos muy diferentes entre sí, con variaciones muy 
sustanciales en su diseño, y especialmente en sus grados de cobertura y nivel de protección. 
El resultado ha sido una heterogeneidad significativa en el acceso a las prestaciones 
sociales de las personas en situación de necesidad, muchas de las cuales continúan sin ser 
suficientemente cubiertas por nuestro Estado del bienestar.

Estas debilidades del sistema de garantía de ingresos español han sido puestas de 
manifiesto de manera recurrente en informes y recomendaciones procedentes de las 
instituciones europeas. Así, en la recomendación del Consejo relativa al Programa Nacional 
de Reformas de 2018 de España, se afirma que «el impacto de las transferencias sociales 
en la reducción de la pobreza está por debajo de la media europea y está bajando. Los 
programas de garantía de rentas están marcados por grandes disparidades en las 
condiciones de acceso y entre regiones, y por la fragmentación de los programas destinados 
a diferentes grupos de individuos en búsqueda de empleo y gestionados por diferentes 
administraciones» (punto 12). En la Recomendación de 2019, se afirma que «la proporción 
de personas en riesgo de pobreza y exclusión social, así como la desigualdad de ingresos 
sigue estando por encima de la media de la Unión (...). La pobreza infantil, aunque se está 
reduciendo, sigue siendo muy alta. La capacidad de las transferencias sociales diferentes de 
las pensiones para reducir la pobreza sigue siendo de las más bajas de la Unión, 
especialmente entre los niños. El gasto social en hogares con niños como proporción del PIB 
es uno de los más bajos de la UE y está mal focalizado. (...) Mientras tanto, los sistemas de 
ingresos mínimos regionales presentan grandes disparidades en las condiciones de acceso, 
cobertura y suficiencia (...). Como resultado, muchos de los que están en situación de 
necesidad no reciben apoyo» (punto 14).

También en el marco comunitario, el Pilar Europeo de Derechos Sociales, adoptado en la 
Cumbre social en favor del empleo justo y el crecimiento celebrada en Gotemburgo en 
noviembre de 2017, pretende dar a los ciudadanos europeos unos derechos sociales nuevos 
y más efectivos. Este Pilar Europeo de Derechos Sociales establece veinte principios 
fundamentales, uno de los cuales (principio 14) está dedicado a la renta mínima, señalando 
que: «Toda persona que carezca de recursos suficientes tiene derecho a unas prestaciones 
de renta mínima adecuadas que garanticen una vida digna a lo largo de todas las etapas de 
la vida, así como el acceso a bienes y servicios de capacitación. Para las personas que 
pueden trabajar, las prestaciones de renta mínima deben combinarse con incentivos a la 
(re)integración en el mercado laboral».

Junto a estas recomendaciones procedentes del ámbito comunitario, múltiples estudios y 
reflexiones han contribuido en los últimos años al debate nacional sobre las carencias del 
modelo español de garantía de ingresos. Con el objeto de analizar el sistema de garantía de 
ingresos en nuestro país, así como sus necesidades de reforma, en el año 2016, en el marco 
del Programa para el Empleo y la Innovación Social de la Unión Europea (eje «Progreso»), 
el Gobierno de España, a través del entonces Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, elaboró el informe denominado «El sistema de garantía de ingresos en España: 
tendencias, resultados y necesidades de reforma». Entre otros elementos, este informe 
señalaba que el mapa de rentas mínimas en España se caracteriza por la diversidad 
territorial, debido a que su desarrollo normativo y financiación dependen de cada una de las 
comunidades autónomas. La diversa naturaleza de la norma, las denominaciones, 
flexibilidad de los requisitos de acceso o intensidad protectora dependen, en buena parte, del 
modelo de inclusión del territorio en términos de reconocimiento de derecho, desarrollo de 
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planes de inclusión, compromiso institucional o participación de distintos niveles 
administrativos, departamentos y gestores de programas.

Además, es preciso tener en cuenta que desde el año 2008 se encuentra en vigor en 
España la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, y que en sus 
Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo y tercero combinados de 
España (2019) el Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad expresa su 
preocupación sobre los niveles altos de pobreza entre la población de personas con 
discapacidad, y en particular entre las mujeres con discapacidad, debido a la falta de acceso 
al mercado laboral, los ingresos más bajos y la falta de apoyos a la discapacidad y 
recomienda a España que garantice que la estrategia nacional para la reducción de la 
pobreza incorpore la perspectiva de la discapacidad, incluyendo medidas específicas y 
partidas presupuestarias asignadas.

En febrero de 2017, el Parlamento español tomó en consideración una Iniciativa 
Legislativa Popular, a propuesta de los sindicatos Unión General de Trabajadores y 
Comisiones Obreras, con el objetivo de establecer una prestación de ingresos mínimos. Se 
trata de la primera propuesta relevante en este ámbito, que, sin duda, supuso un fuerte 
impulso para el desarrollo del ingreso mínimo vital.

El 2 de marzo de 2018, el Consejo de Ministros aprobó encargar a la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) la realización de un análisis sobre 
prestaciones de ingresos mínimos, que se materializó en un estudio titulado «Los programas 
de rentas mínimas en España».

Entre otros elementos, el estudio elaborado por la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal señalaba que, a diferencia de lo que ocurre en la mayoría de los 
países europeos, España no cuenta con una prestación que cubra el riesgo general de 
pobreza. Asimismo, ponía de relieve que el sistema de ingresos mínimos en España está 
fraccionado y presenta disparidades territoriales. Con carácter general las cuantías son bajas 
y falta cobertura.

El estudio advertía que los programas de rentas mínimas pueden generar desincentivos 
a la incorporación al mercado laboral, especialmente cuando una de las condiciones de 
elegibilidad es ser desempleado y que uno de los retos más complejos a los que se 
enfrentan estos programas es el crecimiento en todos los países del porcentaje de 
trabajadores que reciben remuneraciones inferiores al umbral de pobreza.

Por otra parte, con el fin de prevenir y luchar contra la pobreza y la exclusión social en 
España, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 2019 se aprobó la 
Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 
2019-2023. Entre otros elementos, la estrategia identifica la reducción de la desigualdad de 
rentas entre los principales desafíos de las sociedades europeas y en España en particular.

II
La necesidad de la puesta en marcha del ingreso mínimo vital como política destinada a 

corregir estos problemas se ha visto acelerada por la crisis sanitaria del COVID-19, pues 
más allá del impacto directo sobre la actividad económica, la pandemia ha desembocado en 
una profunda crisis social, que afecta especialmente a las personas en situación de 
vulnerabilidad.

Las situaciones de crisis proyectan sus efectos más perjudiciales sobre la población más 
vulnerable e insegura, que no goza de una estabilidad permanente en sus ingresos, y que 
además está insuficientemente atendida por la mayor parte de las políticas sociales, 
vinculadas a la existencia de relaciones estables de empleo.

Por tanto, a la vista de lo expuesto anteriormente, la situación de pobreza y desigualdad 
existente en España y el incremento de la vulnerabilidad económica y social ocasionado por 
el COVID-19, no han hecho sino confirmar la necesidad de poner en marcha un mecanismo 
de garantía de ingresos de ámbito nacional. Este mecanismo, articulado a partir del mandato 
que el artículo 41 de la Constitución Española otorga al régimen público de Seguridad Social 
para garantizar la asistencia y prestaciones suficientes ante situaciones de necesidad, 
asegura un determinado nivel de rentas a todos los hogares en situación de vulnerabilidad 
con independencia del lugar de residencia. A esta finalidad responde la presente disposición, 
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aprobando el ingreso mínimo vital como prestación económica de la Seguridad Social en su 
modalidad no contributiva.

III
Esta prestación nace con el objetivo principal de garantizar, a través de la satisfacción de 

unas condiciones materiales mínimas, la participación plena de toda la ciudadanía en la vida 
social y económica, rompiendo el vínculo entre ausencia estructural de recursos y falta de 
acceso a oportunidades en los ámbitos laboral, educativo, o social de los individuos. La 
prestación no es por tanto un fin en sí misma, sino una herramienta para facilitar la transición 
de los individuos desde la exclusión social que les impone la ausencia de recursos hacia una 
situación en la que se puedan desarrollar con plenitud en la sociedad. Aunque la situación de 
privación económica que sufren las personas a las que va dirigida esta medida esté en el 
origen de su situación de vulnerabilidad, la forma concreta que tomará su inclusión social 
variará en función de las características de cada individuo: para algunos, será el acceso a 
oportunidades educativas, para otros, la incorporación al mercado de trabajo o, la solución a 
una condición sanitaria determinada. Este objetivo de inclusión condiciona de manera central 
el diseño de la prestación, que, incorporando las mejores prácticas internacionales, introduce 
un sistema de incentivos buscando evitar la generación de lo que los expertos en política 
social han llamado «trampas de pobreza», esto es, que la mera existencia de prestación 
inhiba el objetivo de inclusión social y económica de los receptores. Para aplicar este 
sistema de incentivos, resulta fundamental la cooperación con las comunidades autónomas y 
entidades locales en el despliegue de unos itinerarios de inclusión flexibles y adaptados a 
cada situación para los beneficiarios del ingreso mínimo vital, dado que, en el ejercicio de 
sus competencias, pueden acceder de manera más directa a las realidades concretas de los 
perceptores a través de los servicios sociales, pieza clave en la articulación del sistema. El 
sector privado también será copartícipe del diseño de estos itinerarios de inclusión, 
estableciéndose un Sello de Inclusión Social que acredite a todas aquellas empresas que 
ofrezcan oportunidades de empleo y formación a los perceptores del ingreso mínimo vital.

La centralidad del objetivo de inclusión que subyace a la norma exigirá que los efectos 
de la prestación tendrán que ser permanente y rigurosamente evaluados una vez sea puesta 
en marcha.

Así entendido, el ingreso mínimo vital no es una política dirigida a grupos o individuos 
concretos, sino que, atendiendo a aquellos que en un momento determinado sufren 
situaciones de exclusión y vulnerabilidad, protege de forma estructural a la sociedad en su 
conjunto. Esta política actuará así como un seguro colectivo frente a los retos que nuestras 
sociedades enfrentarán en el futuro próximo: carreras laborales más inciertas, nuevas 
vulnerabilidades como la puesta de manifiesto por la crisis de COVID-19, transformaciones 
económicas asociadas a la robotización o el cambio climático, y en general una mayor 
volatilidad en los ingresos y los empleos, problemas frente a los que casi nadie será inmune, 
pero que afectarán especialmente a los grupos sociales más vulnerables.

Con el objetivo de evitar duplicidades de cara al ciudadano y en aras de una mayor 
efectividad de la política, la puesta en marcha del ingreso mínimo vital exigirá también una 
progresiva reordenación del conjunto de ayudas estatales cuyos objetivos se solapan con los 
de esta nueva política.

La progresiva reorganización de las prestaciones no contributivas que deberá abordarse 
en los próximos años permitirá una focalización en colectivos particularmente vulnerables 
que contribuya a una mayor redistribución de la renta y la riqueza en nuestro país.

El modelo de gobernanza compartida que se prefigura en esta norma, en la que de 
forma articulada y coordinada participan las comunidades autónomas y las entidades 
locales, persigue un doble objetivo. Por un lado, lograr un despliegue más efectivo de la 
política de cara al ciudadano. La evaluación de los programas de sostenimiento de rentas en 
otros contextos ha identificado como uno de los problemas recurrentes el hecho de que 
muchos de sus potenciales beneficiarios acaban no accediendo a ellos, bien por la 
complejidad de los procedimientos, la naturaleza de los colectivos a los que va dirigido, o 
una combinación de estos factores. La implicación de comunidades autónomas y entidades 
locales, con especial protagonismo de los servicios sociales, junto al papel del tercer sector, 
busca maximizar la capilaridad institucional para llegar por diferentes canales a todos los 
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posibles solicitantes, con el objeto de minimizar los problemas de acceso a la política 
pública.

En segundo lugar, la implicación de comunidades autónomas y entidades locales en el 
despliegue de la política persigue consolidar la necesaria implicación de todas las 
instituciones en el compromiso común de lucha contra la pobreza y las desigualdades en 
todo el territorio, engarzando el legítimo ejercicio del autogobierno en el ámbito de las 
políticas sociales de las comunidades autónomas con la provisión colectiva de una red de 
protección mínima y común de ingresos garantizada por la Seguridad Social.

Finalmente, la colaboración en el diseño y la gestión del ingreso mínimo vital entre el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, y la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por parte del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, constituye un paso decisivo hacia un modelo de política social 
construido sobre la base de una visión integral de la Hacienda pública comprensiva tanto de 
los tributos como de las prestaciones monetarias, de tal forma que los ciudadanos, en 
función de su capacidad económica y sus necesidades vitales, sean contribuyentes en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o perceptores de ayudas monetarias 
evitando redundancias, contradicciones e inequidades.

IV
Desde una perspectiva de análisis de la evolución del sistema de Seguridad Social, la 

creación del ingreso mínimo vital constituye un hito histórico que viene a equilibrar la 
configuración de un modelo integrado por una doble esfera, contributiva y no contributiva, en 
el que esta segunda ha sido hasta ahora un elemento secundario. De ahí la importancia de 
la configuración del ingreso mínimo vital como prestación no contributiva de la Seguridad 
Social.

A partir del artículo 41 de nuestra Constitución, la doctrina constitucional concibe la 
Seguridad Social como una «función del Estado» (STC 37/1994). De un lado, el Tribunal 
Constitucional pone de manifiesto la estrecha vinculación de este precepto con el artículo 1 
del mismo texto constitucional en el que se reconoce el carácter social de nuestro Estado 
que propugna la justicia como valor superior de nuestro ordenamiento; así como su conexión 
con el artículo 9.2 en el que se recoge el mandato de promoción de la igualdad y de 
remoción de los obstáculos que la dificultan.

De otro lado, esta caracterización como función del Estado supone que la Seguridad 
Social ocupa «... una posición decisiva en el remedio de situaciones de necesidad...», con la 
particularidad de que la identificación de tales situaciones y el modo en el que se articula su 
protección se ha de hacer «... teniendo en cuenta el contexto general en que se produzcan, y 
en conexión con las circunstancias económicas, las disponibilidades del momento y las 
necesidades de los diversos grupos sociales» (STC 65/1987).

De lo anterior puede deducirse la trascendencia que para la sociedad española tiene la 
aprobación del ingreso mínimo vital. Porque, más allá de la dimensión coyuntural que una 
medida como esta tiene en el actual contexto de crisis provocado por la pandemia, la nueva 
prestación se integra con vocación estructural dentro de nuestro sistema de Seguridad 
Social reforzando decisivamente su contenido como garantía institucional «... cuya 
preservación se juzga indispensable para asegurar los principios constitucionales» (STC 
32/1981).

V
Esta Ley se estructura en nueve capítulos, cuarenta y un artículos, diez disposiciones 

adicionales, ocho disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, doce disposiciones 
finales y cuatro anexos.

El capítulo I recoge las disposiciones generales del ingreso mínimo vital, regulando el 
objeto, el concepto y naturaleza, así como sus características.

El principal objetivo del ingreso mínimo vital será la reducción de la pobreza, 
especialmente la pobreza extrema, y la redistribución de la riqueza. Al asegurar un 
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determinado nivel de renta con independencia del lugar de residencia, esta prestación de la 
Seguridad Social promoverá la igualdad efectiva de todos los españoles.

El capítulo II se ocupa del ámbito subjetivo del ingreso mínimo vital.
Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital las personas que vivan solas o los 

integrantes de una unidad de convivencia que, con carácter general, estará formada por dos 
o más personas que residan en la misma vivienda y que estén unidas entre sí por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, si bien se establecen excepciones para 
contemplar determinados supuestos, como es el caso de las personas que sin tener vínculos 
familiares comparten vivienda por situación de necesidad. En todo caso, para tener la 
condición de beneficiario, se exigen una serie de requisitos para el acceso y el 
mantenimiento del derecho a la prestación.

Se regula también la figura del titular de la prestación, que serán las personas con 
capacidad jurídica que la soliciten y la perciban, en nombre propio o en nombre de una 
unidad de convivencia, asumiendo también, en este último caso, la representación de la 
unidad de convivencia.

En todo caso el derecho a la prestación se configura en función de la situación de 
vulnerabilidad económica. A estos efectos, se va a considerar que se da esta situación 
cuando el promedio mensual del conjunto de ingresos y rentas anuales computables de la 
persona beneficiaria individual o del conjunto de miembros de la unidad de convivencia, 
correspondientes al ejercicio anterior, sea al menos 10 euros inferior al nivel de renta 
garantizada para cada supuesto previsto, en función de las características de la persona 
beneficiaria individual o la unidad de convivencia, requiriéndose además que su patrimonio, 
excluida la vivienda habitual, sea inferior a los límites establecidos en esta Ley. Asimismo, se 
permite la solicitud de la prestación cuando no se reúna el requisito de vulnerabilidad 
económica en el ejercicio anterior, pero ésta haya sobrevenido durante el año en curso.

También se crea un complemento de ayuda para la infancia, que conlleva una cantidad 
mensual por cada menor de edad miembro de la unidad de convivencia en función de la 
edad. Para percibirlo, se establecen los umbrales de renta y patrimonio neto del 300 % de 
los límites del anexo I y del 150% de los límites del anexo II, respectivamente, cumpliendo 
con el test de activos del anexo III.

Se prevé, por último, el régimen de compatibilidad del ingreso mínimo vital con el 
empleo, de forma que la percepción de esta prestación no desincentive la participación en el 
mercado laboral.

El capítulo III se ocupa de la acción protectora.
El ingreso mínimo vital es una prestación económica de periodicidad mensual que cubre 

la diferencia entre el conjunto de ingresos que ha recibido el hogar unipersonal o la unidad 
de convivencia durante el año anterior y la renta garantizada determinada por la ley para 
cada supuesto, que se deduce de aplicar la escala establecida en el anexo I de esta Ley.

La renta garantizada para un hogar unipersonal es el equivalente al 100 por ciento del 
importe anual de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social vigente en cada 
momento, dividido por 12. El importe de la renta garantizada se incrementa en función de la 
composición de la unidad de convivencia mediante la aplicación de unas escalas de 
incrementos.

El ingreso mínimo vital protege especialmente a los hogares monoparentales, 
estableciendo un complemento de monoparentalidad del 22 por ciento de la cuantía mensual 
de la pensión no contributiva unipersonal. Asimismo, protege de manera más intensa a la 
infancia, al establecer escalas de equivalencia para los menores superiores a las utilizadas 
habitualmente en este tipo de prestaciones.

Con el fin de garantizar un determinado nivel de ingresos a los hogares en situación de 
vulnerabilidad, el ingreso mínimo vital tiene carácter indefinido y se mantendrá siempre y 
cuando subsistan las causas que motivaron su concesión.

En este capítulo se determinan asimismo las causas de suspensión y extinción del 
derecho, las incompatibilidades y el reintegro de las prestaciones indebidas. Por otra parte, 
se definen los conceptos de renta y de patrimonio que se tendrán en cuenta para el cómputo 
de los ingresos y de la situación patrimonial, a partir de lo cual se determinará el derecho a la 
prestación del ingreso mínimo vital.
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En el cómputo de ingresos quedan expresamente excluidas las prestaciones 
autonómicas concedidas en concepto de rentas mínimas. Por tanto, el ingreso mínimo vital 
se configura como una prestación «suelo» que se hace compatible con las prestaciones 
autonómicas que las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias 
estatutarias, puedan conceder en concepto de rentas mínimas, tanto en términos de 
cobertura como de generosidad. De esta forma, el diseño del ingreso mínimo vital, 
respetando el principio de autonomía política, permite a las comunidades autónomas 
modular su acción protectora para adecuarla a las peculiaridades de su territorio, al tiempo 
que preserva su papel como última red de protección asistencial.

Finalmente, se recogen los mecanismos para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de acceso a la prestación.

El capítulo IV regula el procedimiento para la solicitud, el inicio de la tramitación y 
resolución del ingreso mínimo vital.

Con el objeto de facilitar la presentación de la solicitud se habilitarán diferentes canales a 
disposición de los ciudadanos. Asimismo, se podrán suscribir convenios con las 
comunidades autónomas y entidades locales para la presentación de las solicitudes e 
iniciación y tramitación del expediente, por su proximidad y conocimiento de la realidad 
social de su territorio.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social será el competente para el reconocimiento y 
control de la prestación, sin perjuicio de la posibilidad de suscribir convenios y de las 
disposiciones adicionales cuarta y quinta. La tramitación del procedimiento se realizará por 
medios telemáticos.

El capítulo V regula la cooperación entre las administraciones públicas.
Se contempla la promoción de estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del 

ingreso mínimo vital, por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a 
través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social en 
coordinación con todas las administraciones involucradas. Asimismo, se prevé la 
cooperación y colaboración de estos órganos con otros órganos de la administración, con 
comunidades autónomas y entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas, empresas colaboradoras, incluidas las empresas distinguidas con el 
Sello de Inclusión Social, así como entidades del Tercer Sector de Acción Social, mediante la 
firma de convenios de colaboración, pudiendo estos convenios regir la cooperación en el 
procedimiento administrativo, en el desarrollo de estrategias de inclusión o en cualquier otro 
ámbito de relevancia para los fines del ingreso mínimo vital.

También se permite que las Comunidades Autónomas puedan remitir solicitudes de esta 
prestación al Instituto Nacional de la Seguridad Social, a aquellas personas interesadas que 
le otorguen su consentimiento, como cauce para la iniciación del procedimiento de solicitud 
del Ingreso Mínimo Vital.

La ley regula la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital, como órgano de 
cooperación con las comunidades autónomas y entidades locales en materia de inclusión, 
así como el Consejo consultivo del ingreso mínimo vital, como órgano de consulta y 
participación con las entidades del Tercer Sector de Acción Social y las organizaciones 
sindicales y empresariales.

El capítulo VI determina el régimen de financiación del ingreso mínimo vital, que se 
realizará a cargo del Estado mediante la correspondiente transferencia a los presupuestos 
de la Seguridad Social.

Los capítulos VII y VIII establecen, respectivamente, el régimen de obligaciones y el de 
infracciones y sanciones.

La economía informal perjudica tanto a las personas que trabajan de esta forma, que en 
determinados momentos de su vida se encontrarán sin la protección social necesaria por la 
falta de cotización previa, como a la sociedad en su conjunto por la menor recaudación 
impositiva y, por tanto, la merma de la capacidad del Estado para el desarrollo de las 
políticas públicas.

El ingreso mínimo vital, al ser compatible con los rendimientos del trabajo y estar 
acompañado de un mecanismo incentivador al empleo, así como de las obligaciones de los 
beneficiarios de participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y de figurar como demandantes de empleo en 
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caso de no trabajar, brindará la oportunidad de incorporarse a la economía formal a 
personas y colectivos que tradicionalmente han venido trabajando fuera de este ámbito. La 
incorporación al trabajo formal y el disfrute de los beneficios sociales y económicos que esto 
supone actuará en muchos casos como barrera para la vuelta de estas personas a la 
economía informal, con los beneficios individuales y colectivos que ello comporta para la 
sociedad en su conjunto.

En el caso del trabajo por cuenta ajena, la economía informal no sería posible sin la 
colaboración necesaria de aquellos empresarios que, con esta forma de actuar, persiguen 
eludir impuestos y reducir los costes laborales de su actividad. Por este motivo, la lucha 
contra la economía informal debe desarrollarse en un doble ámbito: tanto por el lado de los 
trabajadores, como por el lado de los empresarios que ostentan en esta ocasión la figura del 
cooperador necesario, sin la cual la infracción no sería posible. Por tanto, la reducción de la 
economía informal requiere necesariamente de la equiparación del autor de la infracción con 
el cooperador necesario, en este caso el empresario, a la hora de imponer la sanción.

En este sentido, la ley establece que tanto las personas titulares y beneficiarias del 
derecho que hayan cometido la infracción, como aquellas otras que hubiesen cooperado en 
su comisión, serán responsables de las infracciones tipificadas en la ley.

Asimismo, y con idéntica finalidad, se establecen sanciones accesorias como la extinción 
del derecho o la imposibilidad de resultar beneficiario a futuro, sin perjuicio del necesario 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, para los casos de falseamiento, 
ocultación fraudulenta de cambios en la situación o cualquier otra actuación fraudulenta que 
den lugar al acceso indebido a la prestación, a su mantenimiento o a un aumento indebido 
de su importe.

El capítulo IX regula el régimen de control financiero de esta prestación.
La disposición adicional primera incluye un mandato a regular reglamentariamente el 

Sello de Inclusión Social, con el que se distinguirá a aquellos empleadores de beneficiarios 
del ingreso mínimo vital que contribuyan al tránsito de los beneficiarios del ingreso mínimo 
vital desde una situación de riesgo de pobreza y exclusión a la participación activa en la 
sociedad.

La disposición adicional segunda prevé la inclusión de las prestaciones del ingreso 
mínimo vital en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

La disposición adicional tercera regula el crédito extraordinario en el Presupuesto del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para financiar el ingreso mínimo vital 
en el ejercicio 2020.

La disposición adicional cuarta contempla el estudio por parte del Gobierno de la 
celebración de convenios con comunidades autónomas que contemplen fórmulas de gestión 
de la prestación.

La disposición adicional quinta regula la aplicación de la ley en los territorios forales, en 
atención a la especificidad de las Haciendas Forales. Así, se contempla que dichos territorios 
asuman las funciones y servicios que la Ley atribuye al Instituto Nacional de Seguridad 
Social y se prevé que, mientras no se asuman dichas funciones, se firme una encomienda 
de gestión.

La disposición adicional sexta habilita a la persona titular de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social para aprobar los modelos normalizados que deben 
cumplimentar los servicios sociales y Entidades del Tercer Sector de Acción Social para 
certificar los requisitos que la ley les habilita respecto de los solicitantes de la prestación.

La disposición adicional séptima exime del pago de los precios públicos por servicios 
académicos universitarios para la realización de estudios conducentes a la obtención de 
títulos de carácter oficial a los beneficiarios de la prestación.

La disposición adicional octava exime del pago de precios públicos por la expedición del 
Documento Nacional de Identidad a los menores de 14 años integrados en una unidad de 
convivencia que solicite la prestación del Ingreso Mínimo Vital.

La disposición adicional novena establece un procedimiento especial de reintegro de 
renta mínima autonómica indebidamente percibida con motivo del reconocimiento de la 
prestación económica del Ingreso mínimo vital.
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La disposición adicional décima regula el reconocimiento del complemento de ayuda 
para la infancia a los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin 
discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento.

La disposición transitoria primera determina la prestación transitoria del ingreso mínimo 
vital hasta el 31 de diciembre de 2022, para los beneficiarios de la asignación económica por 
hijo o menor a cargo, sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, que 
cumplan determinados requisitos y cuya asignación económica sea inferior al importe de la 
prestación del ingreso mínimo vital.

A partir del 31 de diciembre de 2022, los beneficiarios que mantengan los requisitos que 
dieron lugar al reconocimiento de la prestación transitoria, pasarán a ser beneficiarios del 
ingreso mínimo vital. Apreciándose en estos momentos circunstancias de extraordinaria 
necesidad derivadas de la crisis sanitaria que requieren su cobertura urgente, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social reconocerá la prestación transitoria de ingreso mínimo vital 
a los actuales beneficiarios de la prestación económica por hijo o menor a cargo del sistema 
de la Seguridad Social que reúnan determinados requisitos. Para la comprobación de dichos 
requisitos, de forma extraordinaria, como excepción al artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, no se considerará necesario recabar el consentimiento 
para la tramitación de la prestación económica por hijo o menor a cargo, en tanto en cuanto 
la prestación transitoria de ingreso mínimo vital supone una mejora en la misma.

La disposición transitoria segunda regula el día a partir del cual podrán presentarse 
solicitudes y el momento a partir del cual se devenga la prestación.

La disposición transitoria tercera prevé que, hasta el 31 de diciembre y con carácter 
excepcional, el control sobre el reconocimiento del derecho y de la obligación de los 
expedientes de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital será exclusivamente la 
de control financiero permanente.

La disposición transitoria cuarta recoge la exención del pago de precios públicos por 
servicios académicos universitarios.

La disposición transitoria quinta se refiere a la financiación del ingreso mínimo vital 
durante 2020.

La disposición transitoria sexta regula la integración de la prestación por hijo o menor a 
cargo en la prestación del ingreso mínimo vital. A partir de la entrada en vigor de esta Ley no 
podrán presentarse nuevas solicitudes para la asignación económica por hijo o menor a 
cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, sin perjuicio de que las 
personas beneficiarias que a 31 de diciembre de 2020 no cumplan los requisitos para ser 
beneficiarios del ingreso mínimo vital podrán ejercer el derecho de opción para volver a la 
asignación económica por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, se precisa el régimen transitorio aplicable a las personas beneficiarias de la 
asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior 
al 33 por ciento.

La disposición transitoria séptima establece la colaboración de las Entidades del Tercer 
Sector de Acción Social en la gestión de la prestación de Ingreso Mínimo Vital, mediante la 
posibilidad de acreditar determinadas circunstancias de los solicitantes de la prestación.

La disposición transitoria octava se refiere a los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

La disposición derogatoria única dispone la derogación de cuantas normas se opongan a 
lo dispuesto en la presente Ley.

La disposición final primera modifica el Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el 
que se regula el registro de prestaciones sociales públicas, al objeto de que se incorpore 
desde el momento de su puesta en marcha la prestación económica del ingreso mínimo vital.

La disposición final segunda modifica la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para incluir la prestación del ingreso mínimo vital dentro de la relación de 
créditos incluidos en los Presupuestos de la Seguridad Social que se consideran ampliables 
en la cuantía resultante de las obligaciones que se reconozcan y liquiden.

La disposición final tercera modifica el texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio, para incluir a las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital entre 
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las personas que se encuentran exentas de la aportación de los usuarios a la prestación 
farmacéutica ambulatoria.

La disposición final cuarta modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, al objeto de incluir 
la prestación del ingreso mínimo dentro de la acción protectora del sistema de la Seguridad 
Social y de incorporar las necesarias obligaciones de facilitación de datos para el 
reconocimiento, gestión y supervisión de la prestación por parte del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, comunidades autónomas, diputaciones forales, Ministerio del Interior, 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, Instituto de Mayores y Servicios Sociales y 
organismos competentes autonómicos. Asimismo, se suprime la asignación económica por 
hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, pues esta 
prestación se integrará en el ingreso mínimo vital.

La disposición final quinta modifica la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, para la creación de la Tarjeta Social Digital, con el 
objetivo de mejorar y coordinar las políticas de protección social impulsadas por las 
diferentes administraciones públicas.

La disposición final sexta pretende incentivar la participación de las entidades locales en 
la iniciación e instrucción del procedimiento del ingreso mínimo vital, posibilitando que los 
gastos que se deriven del desarrollo de estas funciones se puedan financiar con cargo al 
superávit previsto al cierre del ejercicio, y previendo que a efectos de determinar en relación 
con el ejercicio 2020 la situación de incumplimiento de las reglas de estabilidad 
presupuestaria se tendrá en consideración, con carácter excepcional, si aquella ha estado 
causada por estos gastos.

La disposición final séptima autoriza al Gobierno para actualizar los valores, escalas y 
porcentajes de esta Ley, cuando, atendiendo a la evolución de las circunstancias sociales y 
económicas y de las situaciones de vulnerabilidad, así como a las evaluaciones periódicas 
de la AIReF, se aprecie la necesidad de dicha modificación con el fin de que la prestación 
pueda mantener su acción protectora dirigida a prevenir el riesgo de pobreza, lograr la 
inclusión social y suplir las carencias de recursos económicos para la cobertura de 
necesidades básicas.

La disposición final octava recoge la cláusula de salvaguardia para la modificación que 
se efectúa del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula el registro de 
prestaciones sociales públicas, con el fin de que el ingreso mínimo vital se incorpore en 
dicho registro desde el momento de su puesta en marcha.

La disposición final novena recoge una modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la Jurisdicción social.

La disposición final décima establece el título competencial y la disposición final 
decimoprimera introduce una habilitación para desarrollo reglamentario.

Finalmente, la disposición final decimosegunda determina la entrada en vigor de la Ley, 
que tendrá lugar el mismo día 1 de enero de 2022.

VI
Esta Ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos se 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés 
general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo la Ley el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico.

En relación con el principio de eficiencia, esta Ley no impone cargas administrativas que 
no estén justificadas para la consecución de sus fines.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto la creación y regulación del ingreso mínimo vital como 

prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las personas que 
vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se encuentren en una 
situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos suficientes para la cobertura 
de sus necesidades básicas.

Artículo 2.  Concepto y naturaleza.
1. El ingreso mínimo vital se configura como el derecho subjetivo a una prestación de 

naturaleza económica que garantiza un nivel mínimo de renta a quienes se encuentren en 
situación de vulnerabilidad económica en los términos que se definen en la presente Ley. A 
través de este instrumento se persigue garantizar una mejora de oportunidades reales de 
inclusión social y laboral de las personas beneficiarias.

2. En desarrollo del artículo 41 de la Constitución Española, y sin perjuicio de las ayudas 
que puedan establecer las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias, el 
ingreso mínimo vital forma parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social 
como prestación económica en su modalidad no contributiva.

Artículo 3.  Características.
El ingreso mínimo vital presenta las siguientes características:
a) Garantiza un nivel mínimo de renta mediante la cobertura de la diferencia existente 

entre la suma de los recursos económicos de cualquier naturaleza de que disponga la 
persona beneficiaria individual o, en su caso, los integrantes de una unidad de convivencia, y 
la cuantía de renta garantizada para cada supuesto en los términos del artículo 13.

b) Se articula en su acción protectora diferenciando según se dirija a un beneficiario 
individual o a una unidad de convivencia, en este caso, atendiendo a su estructura y 
características específicas.

c) Es una prestación cuya duración se prolongará mientras persista la situación de 
vulnerabilidad económica y se mantengan los requisitos que originaron el derecho a su 
percepción.

d) Se configura como una red de protección dirigida a permitir el tránsito desde una 
situación de exclusión a una de participación en la sociedad. Contendrá para ello en su 
diseño incentivos al empleo y a la inclusión, articulados a través de distintas fórmulas de 
cooperación entre administraciones.

e) Es intransferible. No podrá ofrecerse en garantía de obligaciones, ni ser objeto de 
cesión total o parcial, compensación o descuento, retención o embargo, salvo en los 
supuestos y con los límites previstos en el artículo 44 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

CAPÍTULO II
Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 4.  Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital:
a) Las personas integrantes de una unidad de convivencia en los términos establecidos 

en esta Ley.
b) Las personas de al menos veintitrés años que no se integren en una unidad de 

convivencia en los términos establecidos en esta Ley, siempre que no estén unidas a otra 
por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, salvo las que hayan iniciado los trámites de 
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separación o divorcio o las que se encuentren en otras circunstancias que puedan 
determinarse reglamentariamente.

No se exigirá el cumplimiento del requisito de edad ni el de haber iniciado los trámites de 
separación o divorcio en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de género o de trata 
de seres humanos y explotación sexual.

Tampoco se exigirá el cumplimiento de este requisito a las personas de entre 18 y 22 
años que provengan de centros residenciales de protección de menores de las diferentes 
Comunidades Autónomas habiendo estado bajo la tutela de Entidades Públicas de 
protección de menores dentro de los tres años anteriores a la mayoría de edad, o sean 
huérfanos absolutos, siempre que vivan solos sin integrarse en una unidad de convivencia.

2. Podrán ser beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital las personas que 
temporalmente sean usuarias de una prestación de servicio residencial, de carácter social, 
sanitario o socio-sanitario.

La prestación de servicio residencial prevista en el párrafo anterior podrá ser permanente 
en el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género o víctimas de trata de seres 
humanos y explotación sexual, así como otras excepciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos de acceso a la prestación 
establecidos en el artículo 10, así como las obligaciones para el mantenimiento del derecho 
establecidas en el artículo 36.

Artículo 5.  Titulares del ingreso mínimo vital.
1. Son titulares de esta prestación las personas con capacidad jurídica que la soliciten y 

la perciban, en nombre propio o en nombre de una unidad de convivencia. En este último 
caso, la persona titular asumirá la representación de la citada unidad.

La solicitud deberá ir firmada, en su caso, por todos los integrantes de la unidad de 
convivencia mayores de edad que no tengan establecidas judicialmente medidas de apoyo 
para la toma de decisiones. Las personas que tengan establecidas judicialmente medidas de 
apoyo para la toma de decisiones actuarán según lo dispuesto en estas medidas.

2. Las personas titulares, cuando estén integradas en una unidad de convivencia, 
deberán tener una edad mínima de 23 años, o ser mayores de edad o menores 
emancipados en caso de tener hijos o menores en régimen de guarda con fines de adopción 
o acogimiento familiar permanente o huérfanos absolutos cuando sean los únicos miembros 
de la unidad de convivencia y ninguno de ellos alcance la edad de 23 años.

En caso de no integrarse en una unidad de convivencia, la edad mínima de la persona 
titular será de 23 años, salvo en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de género, 
víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual en los que se exigirá que la 
persona titular sea mayor de edad o menor emancipada, o el de personas que hayan estado 
bajo la tutela de Entidades Públicas de protección de menores dentro de los tres años 
anteriores a la mayoría de edad en los que se exigirá que la persona titular sea mayor de 
edad.

3. En el supuesto de que en una unidad de convivencia existieran varias personas que 
pudieran ostentar tal condición, será considerada titular la persona a la que se le reconozca 
la prestación solicitada en nombre de la unidad de convivencia.

4. En los términos que se establezcan reglamentariamente, la entidad gestora podrá 
acordar el pago de la prestación a otro de los miembros de la unidad de convivencia distintos 
del titular.

Artículo 6.  Unidad de convivencia.
1. Se considera unidad de convivencia la constituida por todas las personas que residan 

en un mismo domicilio y que estén unidas entre sí por vínculo matrimonial, como pareja de 
hecho o por vínculo hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad, adopción, y otras 
personas con las que convivan en virtud de guarda con fines de adopción o acogimiento 
familiar permanente.

A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará pareja de hecho la 
constituida con análoga relación de afectividad a la conyugal con al menos dos años de 
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antelación, por quienes, no hallándose impedidos para contraer matrimonio, no tengan 
vínculo matrimonial con otra persona y hayan convivido de forma estable y notoria con 
carácter inmediato a la solicitud de la prestación y con una duración ininterrumpida no 
inferior a cinco años.

El fallecimiento de alguna de las personas que constituyen la unidad de convivencia no 
alterará la consideración de tal, aunque dicho fallecimiento suponga la pérdida, entre los 
supérstites, de los vínculos previstos en los párrafos anteriores.

Cuando en aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, las personas figuren empadronadas 
en establecimientos colectivos, o por carecer de techo y residir habitualmente en un 
municipio, figuren empadronadas en un domicilio ficticio, será de aplicación lo establecido en 
el artículo 8.

2. Se considerará que no rompe la convivencia la separación transitoria por razón de 
estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares.

A tal efecto, es requisito para la consideración de integrante de la unidad de convivencia 
la residencia efectiva, legal y continuada en España.

3. En ningún caso una misma persona podrá formar parte de dos o más unidades de 
convivencia.

Artículo 7.  Situaciones especiales.
Tendrán la consideración de personas beneficiarias que no se integran en una unidad de 

convivencia, o en su caso, de personas beneficiarias integradas en una unidad de 
convivencia independiente, aquellas personas que convivan en el mismo domicilio con otras 
con las que mantuvieran alguno de los vínculos previstos en el artículo 6.1, y se encontraran 
en alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando una mujer, víctima de violencia de género, haya abandonado su domicilio 
familiar habitual acompañada o no de sus hijos o de menores en régimen de guarda con 
fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

b) Cuando con motivo del inicio de los trámites de separación, nulidad o divorcio, o de 
haberse instado la disolución de la pareja de hecho formalmente constituida, una persona 
haya abandonado su domicilio familiar habitual acompañada o no de sus hijos o menores en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. En el supuesto 
de parejas de hecho no formalizadas que hubieran cesado la convivencia, la persona que 
solicite la prestación deberá acreditar, en su caso, el inicio de los trámites para la atribución 
de la guarda y custodia de los menores.

c) Cuando se acredite haber abandonado el domicilio por desahucio, o por haber 
quedado el mismo inhabitable por causa de accidente o de fuerza mayor, así como otros 
supuestos que se establezcan reglamentariamente.

En los supuestos previstos en los párrafos b) y c) únicamente cabrá la consideración 
como unidad independiente durante los tres años siguientes a la fecha en que se hubieran 
producido los hechos indicados en cada uno de ellos.

Artículo 8.  Consideración del domicilio en supuestos especiales.
1. En los supuestos previstos en el párrafo cuarto del artículo 6.1, la unidad de 

convivencia estará constituida por las personas unidas entre sí por vínculo matrimonial, 
como pareja de hecho, y, en su caso, con sus descendientes menores de edad hasta el 
primer grado de consanguinidad, afinidad, adopción o en virtud de régimen de acogimiento 
familiar permanente o guarda con fines de adopción. Los descendientes citados podrán ser 
hasta el segundo grado si no estuvieran empadronados con sus ascendientes del primer 
grado.

2. Si en virtud de un contrato queda acreditado el uso individualizado, por una persona 
sola o por una unidad de convivencia, de una habitación en un establecimiento hotelero o 
similar, será considerado domicilio a los efectos previstos en esta norma.

3. Cuando, mediante título jurídico se acredite el uso exclusivo de una determinada zona 
del domicilio por una persona sola o por una unidad de convivencia de las previstas en el 
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artículo 6, dicha zona de uso exclusivo será considerada domicilio a los efectos previstos en 
esta ley.

Artículo 9.  Convivientes sin vínculo de parentesco.
Cuando convivan en el mismo domicilio personas entre las que no concurran los vínculos 

previstos en el artículo 6, podrán ser titulares del ingreso mínimo vital aquella o aquellas que 
se encuentren en riesgo de exclusión de conformidad con lo previsto en el artículo 21.10.

Artículo 10.  Requisitos de acceso.
1. Todas las personas beneficiarias, estén o no integradas en una unidad de convivencia, 

deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Tener residencia legal y efectiva en España y haberla tenido de forma continuada e 

ininterrumpida durante al menos el año inmediatamente anterior a la fecha de presentación 
de la solicitud. No se exigirá este plazo respecto de:

1.º Los menores incorporados a la unidad de convivencia por nacimiento, adopción, 
reagrupación familiar de hijos e hijas, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar 
permanente.

2.º Las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual.
3.º Las mujeres víctimas de violencia de género.
A efectos del mantenimiento del derecho a esta prestación, se entenderá que una 

persona tiene su residencia habitual en España aun cuando haya tenido estancias en el 
extranjero, siempre que estas no superen los noventa días naturales a lo largo de cada año 
natural o cuando la ausencia del territorio español esté motivada por causas de enfermedad 
debidamente justificadas.

b) Encontrarse en situación de vulnerabilidad económica por carecer de rentas, ingresos 
o patrimonio suficientes, en los términos establecidos en el artículo 11.

2. Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b) que sean menores de 
30 años en la fecha de la solicitud del ingreso mínimo vital, deberán acreditar haber vivido de 
forma independiente en España, durante al menos los dos años inmediatamente anteriores a 
la indicada fecha. Este requisito no se exigirá a las personas de entre 18 y 22 años que 
provengan de centros residenciales de protección de menores de las diferentes 
Comunidades Autónomas.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una persona ha vivido de forma 
independiente siempre que acredite que su domicilio ha sido distinto al de sus progenitores, 
tutores o acogedores durante los dos años inmediatamente anteriores a la solicitud, y en 
dicho periodo hubiere permanecido durante al menos doce meses, continuados o no, en 
situación de alta en cualquiera de los regímenes que integran el sistema de la Seguridad 
Social, incluido el de Clases Pasivas del Estado, o en una mutualidad de previsión social 
alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos.

Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean mayores de 
30 años en la fecha de la solicitud, deberán acreditar que, durante el año inmediatamente 
anterior a dicha fecha, su domicilio en España ha sido distinto al de sus progenitores, tutores 
o acogedores.

Los requisitos previstos en los párrafos anteriores no se exigirán cuando el cese de la 
convivencia con los progenitores, tutores o acogedores se hubiera debido al fallecimiento de 
estos. Tampoco se exigirán a las personas que por ser víctimas de violencia de género 
hayan abandonado su domicilio habitual, a las personas sin hogar, a las que hayan iniciado 
los trámites de separación o divorcio, a las personas víctimas de la trata de seres humanos y 
de explotación sexual o a las que se encuentren en otras circunstancias que puedan 
determinarse reglamentariamente.

3. Cuando las personas beneficiarias formen parte de una unidad de convivencia, se 
exigirá que la misma esté constituida, en los términos de los artículos 6, 7 y 8, durante al 
menos los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud, de forma continuada.
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Este requisito no se exigirá en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento familiar permanente de menores, reagrupación familiar de hijas e 
hijos menores de edad, en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de género o 
víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual, o en otros supuestos justificados 
que puedan determinarse reglamentariamente.

4. Los requisitos relacionados en los apartados anteriores deberán cumplirse en el 
momento de presentación de la solicitud o al tiempo de solicitar su revisión, y mantenerse al 
dictarse la resolución y durante el tiempo de percepción del ingreso mínimo vital.

Artículo 11.  Situación de vulnerabilidad económica.
1. Para la determinación de la situación de vulnerabilidad económica a la que se refiere 

el artículo 10, se tomará en consideración la capacidad económica de la persona solicitante 
beneficiaria individual o, en su caso, de la unidad de convivencia en su conjunto, 
computándose los recursos de todos sus miembros.

2. Se apreciará que concurre este requisito cuando el promedio mensual del conjunto de 
ingresos y rentas anuales computables de la persona beneficiaria individual o del conjunto 
de miembros de la unidad de convivencia, correspondientes al ejercicio anterior, en los 
términos establecidos en el artículo 20, sea inferior, al menos en 10 euros, a la cuantía 
mensual de la renta garantizada con esta prestación que corresponda en función de la 
modalidad y del número de miembros de la unidad de convivencia en los términos del 
artículo 13.

3. No se apreciará que concurre este requisito cuando la persona beneficiaria individual 
sea titular de un patrimonio neto valorado, de acuerdo con los criterios que se contemplan en 
el artículo 20, en un importe igual o superior a tres veces la cuantía correspondiente de renta 
garantizada por el ingreso mínimo vital para una persona beneficiaria individual. En el caso 
de las unidades de convivencia, se entenderá que no concurre este requisito cuando sean 
titulares de un patrimonio neto valorado en un importe igual o superior a la cuantía resultante 
de aplicar la escala de incrementos que figura en el anexo II.

No obstante, quedarán excluidos del acceso al ingreso mínimo vital, independientemente 
de la valoración del patrimonio neto, las personas beneficiarias individuales o las unidades 
de convivencia, que poseen activos no societarios sin vivienda habitual por un valor superior 
al establecido en el anexo III.

Igualmente quedarán excluidos del acceso al ingreso mínimo vital, independientemente 
de la valoración del patrimonio neto, las personas beneficiarias individuales o las personas 
que se integren en una unidad de convivencia en la que cualquiera de sus miembros sea 
administrador de derecho de una sociedad mercantil que no haya cesado en su actividad.

4. Con el fin de que la percepción del ingreso mínimo vital no desincentive la 
participación en el mercado laboral, la percepción del ingreso mínimo vital será compatible 
con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia de la persona 
beneficiaria individual o, en su caso, de uno o varios miembros de la unidad de convivencia 
en los términos y con los límites que reglamentariamente se establezcan. En estos casos, se 
establecerán las condiciones en las que la superación en un ejercicio de los límites de rentas 
establecidos en el punto 2 del presente artículo por esta causa no suponga la pérdida del 
derecho a la percepción del ingreso mínimo vital en el ejercicio siguiente. Este desarrollo 
reglamentario, en el marco del diálogo con las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas, prestará especial atención a la participación de las personas con 
discapacidad y las familias monoparentales.

5. Cuando no se reúna el requisito de vulnerabilidad económica en el ejercicio anterior, 
se podrá solicitar desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre del año en curso el 
reconocimiento del derecho a la prestación de ingreso mínimo vital en aquellos supuestos en 
los que la situación de vulnerabilidad económica haya sobrevenido durante el año en curso.

Para acreditar la situación de vulnerabilidad económica producida durante al año en 
curso, se atenderá exclusivamente al cumplimiento del requisito de ingresos de conformidad 
con lo previsto en el apartado 2 de este artículo, considerando para ello la parte proporcional 
de los ingresos que haya tenido el beneficiario individual o, en su caso, la unidad de 
convivencia durante el tiempo transcurrido en el año en curso, de conformidad con los datos 
obrantes en los ficheros y bases de datos de la Seguridad Social que permitan la verificación 
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de dicha situación, o bien, y en su defecto, lo que figure en la declaración responsable para 
el año en curso. En todo caso, para el cómputo de las rentas del año en curso no se tendrán 
en cuenta las prestaciones o subsidios por desempleo, en cualquiera de sus modalidades, 
incluida la renta activa de inserción, ni la prestación por cese de actividad, percibidas durante 
dicho año siempre que en el momento de la solicitud de la prestación de ingreso mínimo vital 
el derecho a aquellas prestaciones o subsidios se haya extinguido por agotamiento, 
renuncia, o por superar el límite de ingresos previsto, en su caso, para el mantenimiento del 
derecho y sin que se tenga derecho a una prestación o subsidio. Estos extremos deberán 
ser acreditados en el momento de la solicitud de la prestación de ingreso mínimo vital 
mediante el oportuno sistema de interoperabilidad electrónica por medio del cual el Servicio 
Público de Empleo Estatal, o la entidad gestora de la prestación de cese de actividad, facilite 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social los datos necesarios para su comprobación.

Asimismo, se requerirá que en el ejercicio inmediatamente anterior al de la solicitud el 
beneficiario individual o, en su caso, la unidad de convivencia, no haya superado los límites 
de renta y patrimonio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 y primer párrafo del 
artículo 21, apartado 7 de la presente ley, establecidos en el anexo IV, de conformidad con la 
información proporcionada a la entidad gestora de la prestación por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria o las haciendas tributarias forales de Navarra y de los territorios 
históricos del País Vasco.

En todo caso, en el año siguiente al del reconocimiento de la prestación de ingreso 
mínimo vital al amparo de lo previsto en este apartado, se procederá a la regularización de 
las cuantías abonadas en relación con los datos de promedio mensual del conjunto de 
ingresos y rentas anuales computables de la persona beneficiaria individual o del conjunto 
de miembros de la unidad de convivencia, correspondientes al ejercicio en el que se 
reconoció la prestación, de conformidad con la información de que dispongan las 
Administraciones Tributarias, dando lugar, en su caso, a las actuaciones previstas en el 
artículo 19.

6. Se establece un complemento de ayuda para la infancia para aquellas unidades de 
convivencia que incluyan menores de edad entre sus miembros, siempre que en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de la solicitud los ingresos computables, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley, sean inferiores al 300% de los umbrales del 
anexo I y el patrimonio neto sea inferior al 150% de los límites fijados en el anexo II, 
cumpliendo el test de activos definido en el anexo III.

El complemento consistirá en una cuantía mensual por cada menor de edad miembro de 
la unidad de convivencia en función de la escala prevista en el artículo 13.2.e).

CAPÍTULO III
Acción protectora

Artículo 12.  Prestación económica.
El ingreso mínimo vital consistirá en una prestación económica que se fijará y se hará 

efectiva mensualmente en los términos establecidos en esta Ley y en sus normas de 
desarrollo.

Artículo 13.  Determinación de la cuantía.
1. La cuantía mensual de la prestación de ingreso mínimo vital que corresponde a la 

persona beneficiaria individual o a la unidad de convivencia vendrá determinada por la 
diferencia entre la cuantía de la renta garantizada, según lo establecido en el apartado 
siguiente, y el conjunto de todas las rentas e ingresos de la persona beneficiaria o de los 
miembros que componen esa unidad de convivencia del ejercicio anterior, en los términos 
establecidos en los artículos 11, 16 y 19, siempre que la cuantía resultante sea igual o 
superior a 10 euros mensuales.

2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se considera renta garantizada:
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a) En el caso de una persona beneficiaria individual, la cuantía mensual de renta 
garantizada ascenderá al 100 por ciento del importe anual de las pensiones no contributivas 
fijadas anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, dividido por doce.

A esta cantidad se sumará un complemento equivalente a un 22 por ciento en el 
supuesto de que el beneficiario individual tenga un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al sesenta y cinco por ciento.

b) En el caso de una unidad de convivencia la cuantía mensual de la letra a) se 
incrementará en un 30 por ciento por miembro adicional a partir del segundo hasta un 
máximo del 220 por ciento.

c) A la cuantía mensual establecida en la letra b) se sumará un complemento de 
monoparentalidad equivalente a un 22 por ciento de la cuantía establecida en la letra a) en el 
supuesto de que la unidad de convivencia sea monoparental. A los efectos de determinar la 
cuantía de la prestación, se entenderá por unidad de convivencia monoparental la 
constituida por un solo adulto que conviva con uno o más descendientes hasta el segundo 
grado menores de edad sobre los que tenga la guarda y custodia exclusiva, o que conviva 
con uno o más menores en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción cuando se trata del único acogedor o guardador, o cuando el otro progenitor, 
guardador o acogedor se encuentre ingresado en prisión o en un centro hospitalario por un 
periodo ininterrumpido igual o superior a un año.

En el supuesto de que los descendientes o menores referidos en el párrafo anterior 
convivan exclusivamente con sus progenitores o, en su caso, con sus abuelos o 
guardadores o acogedores, se reconocerá el mismo complemento, cuando uno de estos 
tenga reconocido un grado 3 de dependencia, la incapacidad permanente absoluta o la gran 
invalidez. También se entenderá como unidad de convivencia monoparental, a efectos de la 
percepción del indicado complemento, la formada exclusivamente por una mujer que ha 
sufrido violencia de género, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género, y uno o más descendientes 
hasta el segundo grado, menores de edad, sobre los que tenga la guarda y custodia o, en su 
caso, uno o más menores en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con 
fines de adopción.

d) Igualmente, a la cuantía mensual establecida en la letra b) se sumará un 
complemento equivalente a un 22 por ciento de la cuantía establecida en la letra a) en el 
supuesto de que en la unidad de convivencia esté incluida alguna persona con un grado de 
discapacidad reconocida igual o superior al sesenta y cinco por ciento.

e) La cuantía del complemento de ayuda para la infancia contemplada en el artículo 11, 
apartado 6, será una cantidad mensual por cada menor de edad miembro de la unidad de 
convivencia, en función de la edad cumplida el día 1 de enero del correspondiente ejercicio, 
con arreglo a los siguientes tramos:

Menores de tres años: 100 euros.
Mayores de tres años y menores de seis años: 70 euros.
Mayores de seis años y menores de 18 años: 50 euros.
3. Reglamentariamente se determinará el posible incremento de las cuantías fijadas en 

los párrafos anteriores cuando se acrediten gastos de alquiler de la vivienda habitual 
superiores al 10 por ciento de la renta garantizada que corresponda, en su cuantía anual, en 
función del tamaño y configuración de la unidad de convivencia.

4. Cuando los mismos hijos o menores o mayores que tengan establecidas judicialmente 
medidas de apoyo para la toma de decisiones formen parte de distintas unidades familiares 
en supuestos de custodia compartida establecida judicialmente, se considerará, a efectos de 
la determinación de la cuantía de la prestación, que forman parte de la unidad donde se 
encuentren domiciliados.

5. Para el ejercicio 2020, la cuantía anual de renta garantizada en el caso de una 
persona beneficiaria individual asciende a 5.538 euros. Para la determinación de la cuantía 
aplicable a las unidades de convivencia, se aplicará la escala establecida en el anexo I sobre 
la base de la cuantía correspondiente a una persona beneficiaria individual.

6. En todo caso, e independientemente de cuáles hubieran sido las rentas e ingresos del 
ejercicio anterior de la persona que vive sola o de la unidad de convivencia, cuando el 
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solicitante del ingreso mínimo vital o uno o varios de los miembros de la unidad de 
convivencia, en su caso, tuvieran reconocida en la fecha de la solicitud, o les fuera 
reconocida antes de la resolución, una o más pensiones, contributivas o no contributivas, del 
sistema de la Seguridad Social, o un subsidio de desempleo para mayores de 52 años, cuyo 
importe mensual conjunto, incluida la parte proporcional de pagas extraordinarias, fuera 
inferior a la cuantía mensual de renta garantizada aplicable, y procediera el reconocimiento 
del ingreso mínimo vital por concurrir todos los requisitos para ello, el importe mensual de 
esta prestación no podrá ser superior a la diferencia entre la referida cuantía mensual de la 
renta garantizada y el importe mensual de la pensión o de la suma de las pensiones, incluida 
en su caso la parte proporcional de las pagas extraordinarias.

Cuando el referido importe mensual conjunto de las pensiones, contributivas o no 
contributivas, del sistema de la Seguridad Social, así como, en su caso, de los subsidios de 
desempleo para mayores de 52 años, fuera igual o superior a la cuantía mensual de la renta 
garantizada aplicable no procederá reconocer el derecho al ingreso mínimo vital.

Igualmente, el reconocimiento de una pensión contributiva o no contributiva del sistema 
de la Seguridad Social o un subsidio de desempleo para mayores de 52 años a la persona o 
personas beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital determinará la minoración o 
extinción de esta prestación conforme a los mismos criterios indicados en los párrafos 
anteriores, teniendo en cuenta la suma de todas las pensiones de que sea titular el 
beneficiario individual o los miembros de la unidad de convivencia, con efectos del día 
primero del mes siguiente al de reconocimiento de la pensión o de su fecha de efectos si 
esta fuera posterior.

En ningún caso la actualización del importe del ingreso mínimo vital con efectos de 1 de 
enero de cada año, a que se refiere el artículo 16.3, podrá dar lugar a la percepción de una 
cantidad mensual superior a la diferencia entre la renta garantizada aplicable conforme a 
este artículo y la cuantía que, una vez actualizada, tuviera en esa fecha la pensión o de la 
suma de las pensiones y, en su caso, subsidios por desempleo, percibidos por el beneficiario 
individual o cualquiera de los miembros de la unidad de convivencia.

Artículo 14.  Derecho a la prestación y pago.
1. El derecho a la prestación del ingreso mínimo vital nacerá a partir del primer día del 

mes siguiente al de la fecha de presentación de la solicitud.
2. El pago será mensual y se realizará mediante transferencia bancaria, a una cuenta del 

titular de la prestación, de acuerdo con los plazos y procedimientos establecidos en el 
Reglamento general de la gestión financiera de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 696/2018, de 29 de junio.

Artículo 15.  Duración.
1. El derecho a percibir la prestación económica del ingreso mínimo vital se mantendrá 

mientras subsistan los motivos que dieron lugar a su concesión y se cumplan los requisitos y 
obligaciones previstos en esta Ley.

2. Sin perjuicio de lo anterior, todas las personas beneficiarias, integradas o no en una 
unidad de convivencia, estarán obligadas a poner en conocimiento de la entidad gestora 
competente, en el plazo de treinta días naturales, aquellas circunstancias que afecten al 
cumplimiento de los requisitos o de las obligaciones establecidos en esta Ley.

Artículo 16.  Modificación y actualización de la cuantía de la prestación.
1. El cambio en las circunstancias personales de la persona beneficiaria del ingreso 

mínimo vital, o de alguno de los miembros de la unidad de convivencia, podrá comportar la 
disminución o el aumento de la prestación económica mediante la revisión correspondiente 
por la entidad gestora.

2. La modificación de las circunstancias personales tendrá efectos a partir del día 
primero del mes siguiente al de la fecha en que se hubiera producido el hecho causante de 
la modificación, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 129 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.
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3. En cualquier caso, la cuantía de la prestación se actualizará con efectos del día 1 de 
enero de cada año, tomando como referencia los ingresos anuales computables del ejercicio 
anterior. Cuando la variación de los ingresos anuales computables del ejercicio anterior 
motivara la extinción de la prestación, esta surtirá igualmente efectos a partir del día 1 de 
enero del año siguiente a aquél al que correspondan dichos ingresos.

Artículo 17.  Suspensión del derecho.
1. El derecho al ingreso mínimo vital se suspenderá por las siguientes causas:
a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento.
b) Incumplimiento temporal por parte de la persona beneficiaria, del titular o de algún 

miembro de su unidad de convivencia de las obligaciones asumidas al acceder a la 
prestación.

c) Cautelarmente en caso de indicios de incumplimiento por parte de la persona 
beneficiaria, del titular o de algún miembro de su unidad de convivencia de los requisitos 
establecidos o las obligaciones asumidas al acceder a la prestación, cuando así se resuelva 
por parte de la entidad gestora.

En todo caso, se procederá a la suspensión cautelar en el caso de traslado al extranjero 
por un periodo, continuado o no, superior a noventa días naturales al año, sin haber 
comunicado a la entidad gestora con antelación el mismo ni estar debidamente justificado.

d) Cautelarmente, en caso de que en el plazo previsto no se hubiera recibido 
comunicación sobre el mantenimiento o variación de los certificados previstos en el artículo 
22.

e) Incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad del ingreso mínimo 
vital con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia a que se refiere el 
artículo 11.4, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

f) En caso de incumplimiento de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 36, y 
en la letra c) del apartado 2 del mismo artículo, la suspensión tendrá lugar cuando las 
personas que tengan la condición de obligados tributarios hubieran incumplido durante dos 
ejercicios fiscales seguidos la obligación de presentar la declaración del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas en las condiciones y plazos previstos en la normativa tributaria 
aplicable.

g) Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente.
2. La suspensión del derecho al ingreso mínimo vital implicará la suspensión del pago de 

la prestación a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que se produzcan las 
causas de suspensión o a aquel en el que se tenga conocimiento por la entidad gestora 
competente y sin perjuicio de la obligación de reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas. La suspensión se mantendrá mientras persistan las circunstancias que hubieran 
dado lugar a la misma.

Si la suspensión se mantiene durante un año, el derecho a la prestación quedará 
extinguido.

3. Desaparecidas las causas que motivaron la suspensión del derecho, se procederá de 
oficio o a instancia de parte a reanudar el derecho siempre que se mantengan los requisitos 
que dieron lugar a su reconocimiento. En caso contrario, se procederá a la modificación o 
extinción del derecho según proceda.

4. La prestación se devengará a partir del día 1 del mes siguiente a la fecha en que 
hubieran decaído las causas que motivaron la suspensión.

Artículo 18.  Extinción del derecho.
1. El derecho a la prestación de ingreso mínimo vital se extinguirá por las siguientes 

causas:
a) Fallecimiento de la persona titular. No obstante, cuando se trate de unidades de 

convivencia, cualquier otro miembro que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 6, 
podrá presentar una nueva solicitud en el plazo de tres meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha del fallecimiento para el reconocimiento, en su caso, de un nuevo 
derecho a la prestación en función de la nueva composición de la unidad de convivencia. Los 
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efectos económicos del derecho que pueda corresponder a la unidad de convivencia en 
función de sus nuevas circunstancias se producirán a partir del día primero del mes siguiente 
a la fecha del fallecimiento, siempre que se solicite dentro del plazo señalado.

b) Pérdida definitiva de alguno de los requisitos exigidos para el mantenimiento de la 
prestación.

c) Resolución recaída en un procedimiento sancionador, que así lo determine.
d) Salida del territorio nacional sin comunicación ni justificación a la entidad gestora 

durante un periodo, continuado o no, superior a noventa días naturales al año.
e) Renuncia del derecho.
f) Suspensión de un año en los términos del artículo 17.2.
g) Incumplimiento reiterado de las condiciones asociadas a la compatibilidad del ingreso 

mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad económica por cuenta propia a que se 
refiere el artículo 11.4, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

h) Cualquier otra causa que se determine reglamentariamente.
2. La extinción del derecho a la prestación producirá efectos desde el primer día del mes 

siguiente a la fecha en que concurran las causas extintivas.

Artículo 19.  Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas.
1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá revisar de oficio, en perjuicio de los 

beneficiarios, los actos relativos a la prestación de ingreso mínimo vital, siempre que dicha 
revisión se efectúe dentro del plazo máximo de cuatro años desde que se dictó la resolución 
administrativa que no hubiere sido impugnada. Asimismo, en tal caso podrá de oficio 
declarar y exigir la devolución de las prestaciones indebidamente percibidas.

La entidad gestora podrá proceder en cualquier momento a la rectificación de errores 
materiales o de hecho y los aritméticos, así como a las revisiones motivadas por la 
constatación de omisiones o inexactitudes en las declaraciones del beneficiario, así como a 
la reclamación de las cantidades que, en su caso, se hubieran percibido indebidamente por 
tal motivo.

En supuestos distintos a los indicados en los párrafos anteriores, la revisión en perjuicio 
de los beneficiarios se efectuará de conformidad con el artículo 146 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

2. Cuando mediante resolución se acuerde la extinción o la modificación de la cuantía de 
la prestación como consecuencia de un cambio en las circunstancias que determinaron su 
cálculo y no exista derecho a la prestación o el importe a percibir sea inferior al importe 
percibido, los beneficiarios de la prestación vendrán obligados a reintegrar las cantidades 
indebidamente percibidas, mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 
148/1996, de 5 de febrero, por el que se regula el procedimiento especial para el reintegro 
de las prestaciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas, y en el Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, 
de 11 de junio.

Serán responsables solidarios del reintegro de las prestaciones indebidamente 
percibidas los beneficiarios y todas aquellas personas que en virtud de hechos, omisiones, 
negocios o actos jurídicos participen en la obtención de una prestación de forma fraudulenta.

Serán exigibles a todos los responsables solidarios el principal, los recargos e intereses 
que deban exigirse a ese primer responsable, y todas las costas que se generen para el 
cobro de la deuda.

3. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, en cada ejercicio económico, no 
serán exigibles las cantidades que no superen el 65 por ciento de la cuantía mensual de las 
pensiones no contributivas, cuando en la unidad de convivencia se integre, al menos, un 
beneficiario menor de edad.

Solo en el caso de que el importe indebidamente percibido por la unidad de convivencia 
supere el 65 por ciento del referido indicador, el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
iniciará el procedimiento de reintegro de prestaciones indebidamente percibidas para exigir 
la devolución de la diferencia entre la cantidad no exigible y el importe indebidamente 
percibido.
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A efectos de la consideración de la existencia de menores de edad en la unidad de 
convivencia se tomará como referencia la fecha de efectos económicos de la modificación de 
la cuantía o de la extinción de la prestación.

4. En los supuestos previstos en los apartados anteriores, transcurrido el plazo de 
ingreso en periodo voluntario sin pago de la deuda, se aplicarán los correspondientes 
recargos y comenzará el devengo de intereses de demora, sin perjuicio de que estos últimos 
solo sean exigibles respecto del período de recaudación ejecutiva. En los supuestos que se 
determinen reglamentariamente, la entidad gestora podrá acordar compensar la deuda con 
las mensualidades del ingreso mínimo vital hasta un determinado porcentaje máximo de 
cada mensualidad.

Artículo 20.  Cómputo de los ingresos y patrimonio.
1. El cómputo de los ingresos del ejercicio anterior se llevará a cabo atendiendo a las 

siguientes reglas:
a) Con carácter general las rentas se computarán por su valor íntegro, excepto las 

procedentes de actividades económicas, de arrendamientos de inmuebles o de regímenes 
especiales, que se computarán por su rendimiento neto.

b) Los rendimientos procedentes de actividades económicas y de los regímenes 
especiales, se computarán por la cuantía que se integra en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o del impuesto foral correspondiente según la 
normativa vigente en cada período.

c) Las ganancias patrimoniales generadas en el ejercicio se computarán por la cuantía 
que se integra en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o 
del impuesto foral correspondiente según la normativa vigente en cada período, sin tener en 
cuenta las reducciones que, en su caso, pudieran ser de aplicación conforme a la normativa 
de aquellos, y minorada de cualquiera de las ayudas públicas contempladas en el apartado 
f).

d) Cuando el beneficiario disponga de bienes inmuebles arrendados, se tendrán en 
cuenta sus rendimientos como ingresos menos gastos, antes de cualquier reducción a la que 
tenga derecho el contribuyente, y ambos determinados, conforme a lo dispuesto al efecto en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o normativa 
foral correspondiente, aplicable a las personas que forman la unidad de convivencia. Si los 
inmuebles no estuviesen arrendados, los ingresos computables se valorarán según las 
normas establecidas para la imputación de rentas inmobiliarias en la citada normativa y 
correspondiente norma foral.

e) Computará como ingreso el importe de las pensiones y prestaciones, contributivas o 
no contributivas, públicas o privadas.

f) Se exceptuarán del cómputo de rentas:
1.º Las rentas exentas a las que se refieren los párrafos b), c), d), i), j), n), q), r), s), t), x) 

e y) del artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

2.º Ayudas para el estudio y las ayudas de vivienda, tanto por alquiler como para 
adquisición.

3.º Se considera renta exenta para la persona obligada al abono, la pensión 
compensatoria que deba ser satisfecha de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del 
Código Civil, siempre que se haya producido el pago de la misma.

4.º Se considera renta exenta para la persona obligada al abono, la pensión de alimentos 
en favor de los hijos que deba ser satisfecha de conformidad con lo previsto en artículo 93 
del Código Civil, siempre que se haya producido el pago de la misma.

Asimismo, en la unidad de convivencia que debe recibir la pensión por alimentos será 
renta exenta cuando no se hubiera producido el abono por la persona obligada al pago.

2. Para el cómputo de ingresos se tendrán en cuenta los obtenidos por los beneficiarios 
durante el ejercicio anterior a la solicitud. El importe de la prestación será revisado cada año 
teniendo en cuenta la información de los ingresos del ejercicio anterior. Para determinar en 
qué ejercicio se han obtenido los ingresos se adoptará el criterio fiscal.
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3. Para la determinación de los rendimientos mensuales de las personas que forman la 
unidad de convivencia se computa el conjunto de rendimientos o ingresos de todos los 
miembros, de acuerdo con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

No se computarán las rentas previstas en el apartado 1.f). A la suma de ingresos 
detallados anteriormente se restará el importe del impuesto sobre la renta devengada y las 
cotizaciones sociales.

4. Se tendrá en cuenta el patrimonio neto de la persona sola o de la unidad de 
convivencia, que estará determinado por la suma del patrimonio societario neto más el 
patrimonio no societario neto:

a) El patrimonio societario neto incluye el valor de las participaciones en el patrimonio de 
sociedades en las que participen de forma directa alguno de los miembros de la unidad de 
convivencia, con excepción de las valoradas dentro de los activos no societarios.

b) El patrimonio no societario neto incluye el valor de los activos no societarios y se 
descuenta el pasivo no societario que tuviera asociado.

Los activos no societarios son la suma de los siguientes conceptos:
1.º Los inmuebles, excluida la vivienda habitual.
2.º Las cuentas bancarias y depósitos.
3.º Los activos financieros en forma de valores, seguros y rentas y las participaciones en 

Instituciones de Inversión Colectiva.
4.º Las participaciones en planes, fondos de pensiones y sistemas alternativos similares.
Los pasivos no societarios incluirán las deudas y créditos existentes sobre los activos no 

societarios a fecha de presentación de la solicitud, excluidos los asociados a la vivienda 
habitual.

5. Los activos no societarios se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
El patrimonio societario neto se valorará, para cada uno de los miembros de la unidad de 

convivencia, aplicando los porcentajes de participación en el capital de las sociedades no 
incluidas dentro de los activos no societarios, al valor del patrimonio neto de dichas 
sociedades consignado en las últimas declaraciones tributarias para las que haya finalizado 
el ejercicio fiscal para todos los contribuyentes.

El patrimonio inmobiliario de carácter residencial se valorará de acuerdo con el valor de 
referencia de mercado al que se hace referencia en al artículo 3.1 y la disposición final 
tercera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y, en ausencia de este valor, por el valor catastral del 
inmueble.

El resto del patrimonio inmobiliario, bien sea de carácter urbano, bien sea de carácter 
rústico, se valorará de acuerdo con el valor catastral de los inmuebles.

Las cuentas bancarias y depósitos, los activos financieros y las participaciones, se 
valorarán por su valor a 31 de diciembre consignado en las últimas declaraciones tributarias 
informativas disponibles cuyo plazo reglamentario de declaración haya finalizado en el 
momento de presentar la solicitud.

6. Independientemente de la valoración del patrimonio neto, se considerará que no 
cumplen el requisito de vulnerabilidad económica del ingreso mínimo vital las personas 
beneficiarias individuales o las unidades de convivencia que posean activos no societarios 
por un valor superior al establecido en el anexo III.

Artículo 21.  Acreditación de los requisitos.
1. La identidad tanto de las personas solicitantes como de las que forman la unidad de 

convivencia se acreditará mediante el documento nacional de identidad en el caso de los 
españoles y mediante el documento nacional de identidad de su país de origen o 
procedencia, o de la tarjeta de identificación de extranjero, o el pasaporte, en el caso de 
ciudadanos extranjeros.

Asimismo, se debe aportar el número personal de identificación (NIE) si no constara en 
los documentos presentados para acreditar la identidad o la residencia legal en España.
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2. La residencia legal en España se acreditará mediante la inscripción en el registro 
central de extranjeros, en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea, Espacio Económico Europeo o la Confederación Suiza, o con tarjeta de familiar de 
ciudadano de la Unión o autorización de residencia, en cualquiera de sus modalidades, en el 
caso de extranjeros de otra nacionalidad.

Las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual, así como sus 
hijos, podrán acreditar la residencia legal en España con la autorización provisional de 
residencia expedida por la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior por 
colaboración con las autoridades policiales o judiciales, o expedida por la Secretaría de 
Estado de Migraciones en atención a la situación personal de la víctima.

Las mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos podrán acreditar la residencia 
legal en España con la autorización provisional de residencia expedida por la autoridad que 
sea competente para otorgar la autorización de residencia por circunstancias excepcionales, 
en tanto se resuelve sobre esta última autorización.

3. El domicilio en España se acreditará con el certificado de empadronamiento.
4. La existencia de la unidad de convivencia se acreditará con el libro de familia, 

certificado del registro civil, y con los datos obrantes en los Padrones municipales relativos a 
los inscritos en la misma vivienda. A estos efectos el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social tendrá acceso a la base de datos de coordinación de los Padrones municipales del 
Instituto Nacional de Estadística para la confirmación de los requisitos exigidos.

No obstante, cuando de la misma no pueda deducirse la coincidencia con los datos que 
se hayan hecho constar en la solicitud de la prestación se solicitará la aportación del 
correspondiente certificado de empadronamiento, histórico y colectivo del período requerido 
en cada supuesto, referido a los domicilios donde residen o han residido los miembros de la 
unidad de convivencia, expedido por el Ayuntamiento en virtud de lo establecido en el 
artículo 83.3 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales.

Tanto los datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística como, en su caso, el 
certificado de empadronamiento citado, servirán igualmente para acreditar la existencia de la 
unidad de convivencia a que se refiere el artículo 6 o de que el solicitante a que se refiere el 
artículo 4.1.b) vive solo o compartiendo domicilio con una unidad de convivencia de la que 
no forma parte.

A los efectos de los datos relativos al Padrón municipal de conformidad con lo previsto 
en los párrafos anteriores, no se requerirá el consentimiento de las personas empadronadas 
en el domicilio del solicitante.

La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante certificación de la inscripción en 
alguno de los registros específicos existentes en las comunidades autónomas o 
ayuntamientos del lugar de residencia o documento público en el que conste la constitución 
de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como la formalización del correspondiente 
documento público deberán haberse producido con una antelación mínima de dos años con 
respecto a la fecha de la solicitud de la prestación.

El inicio de los trámites de separación o divorcio, o su existencia, se acreditará con la 
presentación de la demanda o con la correspondiente resolución judicial, o mediante 
documento público.

No estar unido a otra persona por vínculo matrimonial o pareja de hecho, se acreditará 
por declaración jurada o afirmación solemne del propio sujeto que constará en la propia 
solicitud de la prestación, en cuyo modelo normalizado se incluirá la advertencia sobre la 
responsabilidad penal en que puede incurrir en caso de falsedad. Dicha declaración jurada o 
afirmación solemne no impedirá que la entidad gestora requiera acreditación adicional en 
caso de duda fundada.

5. La acreditación de haber vivido de forma independiente respecto a los progenitores, 
tutores o acogedores, durante al menos dos años conforme lo previsto en el artículo 10.2, se 
efectuará mediante los datos facilitados por el Instituto Nacional de Estadística o, en su caso, 
el certificado de empadronamiento histórico y colectivo en el que consten todas las personas 
empadronadas en el domicilio del solicitante durante dicho periodo, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 4.
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Se considera persona sin hogar aquella que carece de techo y reside habitualmente en 
el municipio y se acreditará mediante el empadronamiento en un domicilio ficticio en 
aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la 
gestión del Padrón municipal.

A los efectos de los datos relativos al padrón municipal de conformidad con lo previsto en 
el apartado anterior, no se requerirá el consentimiento de las personas empadronadas en el 
domicilio del solicitante.

6. La condición de víctima de violencia de género se acreditará por cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

La condición de víctima de trata de seres humanos y de explotación sexual se acreditará 
a través de un informe emitido por los servicios públicos encargados de la atención integral a 
estas víctimas o por los servicios sociales, así como por cualquier otro medio de acreditación 
que se determine reglamentariamente.

La condición de persona de entre 18 y 22 años que provengan de centros residenciales 
de protección de menores se acreditará mediante el certificado expedido por la entidad que 
haya ostentado la acogida o tutela de la Comunidad Autónoma correspondiente.

La condición de discapacidad igual o superior al 65% se acreditará con certificado del 
órgano competente de las comunidades autónomas y del IMSERSO en Ceuta y Melilla.

7. La verificación de los requisitos de ingresos y patrimonio establecidos en la presente 
Ley, para el acceso y mantenimiento de la prestación económica de ingreso mínimo vital, se 
realizará por la entidad gestora conforme a la información que se recabe por medios 
telemáticos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y en las Haciendas Tributarias 
Forales de Navarra y de los territorios históricos del País Vasco. A tales efectos, se tomará 
como referencia la información que conste en esas Haciendas Públicas respecto del ejercicio 
anterior a aquel en el que se realiza esa actividad de reconocimiento o control, o en su 
defecto, la información que conste más actualizada en dichas administraciones públicas.

Antes del inicio de cada año, las citadas administraciones informarán a la entidad 
gestora de qué información sobre ingresos y patrimonios disponen. Cualquier variación a lo 
largo del año será comunicada tan pronto como se produzca.

En su solicitud, cada interesado autorizará expresamente a la administración que tramita 
su solicitud para que recabe sus datos tributarios de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de los órganos competentes de las comunidades autónomas, de la Hacienda 
Foral de Navarra o diputaciones forales del País Vasco y de la Dirección General del 
Catastro Inmobiliario, conforme al artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria o, en su caso, en la normativa foral aplicable.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la cesión de datos 
tributarios legalmente prevista con ocasión de la colaboración en el descubrimiento de 
fraudes en la obtención y disfrute de prestaciones a la Seguridad Social en el apartado 1.c) 
del citado artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria o, en su 
caso, en la normativa foral aplicable.

8. En ningún caso será exigible al solicitante la acreditación de hechos, datos o 
circunstancias que la Administración de la Seguridad Social deba conocer por sí misma, 
tales como la situación del beneficiario en relación con el sistema de la Seguridad Social; o 
la percepción por los miembros de la unidad de convivencia de otra prestación económica 
que conste en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

9. Se requerirá un certificado expedido por los servicios sociales competentes cuando 
fuera necesario para acreditar los siguientes requisitos:

a) A los efectos de lo previsto en el artículo 10.1.a), la residencia efectiva en España de 
las personas que a la fecha de la solicitud se encuentren empadronadas en un domicilio 
ficticio en aplicación de las correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos 
sobre la gestión del Padrón municipal.

b) El carácter temporal de la prestación de servicio residencial, de carácter social, 
sanitario o sociosanitario, de la que sea usuario el solicitante de la prestación de ingreso 
mínimo vital.

c) El domicilio real de la persona que alegara no vivir en el que consta en el 
empadronamiento.
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d) La inexistencia de los vínculos previstos en el artículo 6.1, cuando en el mismo 
domicilio, además de los solicitantes del ingreso mínimo vital unidos por dichos vínculos, se 
encuentren empadronadas otras personas con las que se alegue no tener lazos de 
parentesco, de consanguinidad o de afinidad, ni haber constituido una pareja de hecho.

e) La inexistencia de los vínculos previstos en el artículo 6.1, entre todos o parte de los 
convivientes cuando uno de ellos solicitare el ingreso mínimo vital al amparo de lo dispuesto 
en artículo 9.

f) El cumplimiento de los requisitos establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo 10, 
relativos, respectivamente, a la acreditación de haber vivido de forma independiente en 
España y a la acreditación de formar parte de una unidad de convivencia durante al menos 
los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud.

10. En todo caso, se requerirá certificado expedido por los servicios sociales 
competentes para acreditar el riesgo de exclusión social en los supuestos del artículo 9.

Artículo 22.  Obligación de comunicar a la entidad gestora de la prestación.
Con carácter anual, los servicios sociales comunicarán a la entidad gestora el 

mantenimiento o modificación de los certificados previstos en los párrafos d) y e) del artículo 
21.9, así como del certificado de exclusión social establecido en el artículo 21.10.

Artículo 23.  Cesión de datos y confidencialidad de los mismos.
1. En el suministro de información en relación con los datos de carácter personal que se 

deba efectuar a la Administración de la Seguridad Social para la gestión de esta prestación, 
será de aplicación lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 71 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre. El suministro de información no requerirá el consentimiento previo del interesado, ni 
de las personas que formen parte de la unidad de convivencia, por ser un tratamiento de 
datos de los referidos en los artículos 6.1.e) y 9.2.h) del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

2. Todas las personas y todos los organismos que intervengan en cualquier actuación 
referente al ingreso mínimo vital quedan obligados a la reserva de datos en los términos 
establecidos en el artículo 77 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. Las administraciones públicas actuantes tomarán las medidas oportunas para que, en 
el curso del procedimiento administrativo, quede garantizada la confidencialidad de los datos 
suministrados por los solicitantes para la gestión de la prestación y estarán obligadas a 
cumplir con la legislación vigente en materia de protección de datos.

4. Las resoluciones de las prestaciones de ingreso mínimo vital se comunicarán por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, sin necesidad del consentimiento previo del titular 
de los datos personales, a las comunidades autónomas y entidades locales a través de la 
adhesión a los procedimientos informáticos con los requisitos establecidos por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, con la finalidad de facilitar la información estrictamente 
necesaria para el reconocimiento y control de las prestaciones competencia de dichas 
administraciones. La información facilitada no podrá ser utilizada con ninguna otra finalidad 
si no es con el consentimiento del interesado. Todo ello en aplicación de los artículos 5.1.b) y 
c) y 6 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, y del artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

En las condiciones establecidas en el párrafo anterior, se comunicarán las resoluciones 
de las prestaciones del ingreso mínimo vital a los órganos competentes de la Administración 
General del Estado, de las comunidades autónomas y, en su caso, a las corporaciones 
locales, para la realización de aquellas actividades que, en el marco de la colaboración y 
cooperación, deban realizar dichas administraciones, en materia de gestión y control del 
ingreso mínimo vital que corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social.
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Asimismo, en las condiciones establecidas en el primer párrafo, el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social podrá comunicar de forma telemática, sin el consentimiento previo del 
titular de los datos personales, la información que resulte necesaria sobre el ingreso mínimo 
vital a las instituciones y organismos públicos que lo soliciten para que puedan realizar, 
dentro del ámbito de sus competencias, actuaciones derivadas de la aplicación del ingreso 
mínimo vital.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social podrá 
comunicar a las administraciones públicas, entidades del tercer sector de acción social y 
agentes sociales con los que suscriba acuerdos o convenios para la realización de 
actuaciones en el marco de las estrategias de inclusión de las personas beneficiarias, de 
forma telemática y sin el consentimiento previo del titular de los datos personales, la 
información de contacto de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital candidatas a 
participar en la actuación, por ser un tratamiento de datos de los referidos en el artículo 6.1 
e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE.

Asimismo, las administraciones públicas, entidades del tercer sector de acción social y 
agentes sociales con las que la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social suscriba acuerdos o convenios para el desarrollo y evaluación de 
estrategias de inclusión, podrán suministrar los datos necesarios de los participantes en las 
estrategias de inclusión para el diseño, seguimiento y la evaluación de las actuaciones, sin 
que requiera el consentimiento previo del interesado, por ser igualmente un tratamiento de 
datos de los referidos en los artículos 6.1.e) y 9.2.h) del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Para la recogida y cesión de 
datos especialmente protegidos y recogidos en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, será necesaria la autorización 
expresa e informada de la persona beneficiaria.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
garantizará, mediante la puesta en marcha de un mecanismo accesible para los 
beneficiarios, que estos pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición, 
supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y de no ser objeto de decisiones 
individualizadas, recogidos igualmente en la legislación, de todos aquellos datos 
especialmente protegidos.

CAPÍTULO IV
Procedimiento

Artículo 24.  Normas de procedimiento.
Sin perjuicio de las particularidades previstas en la presente Ley, será de aplicación lo 

previsto en el artículo 129 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Artículo 25.  Competencia del Instituto Nacional de la Seguridad Social y colaboración 
interadministrativa.

1. La competencia para el reconocimiento y el control de la prestación económica no 
contributiva de la Seguridad Social del ingreso mínimo vital corresponde al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo apartado de este artículo 
y en las disposiciones adicionales cuarta y quinta.

2. Las comunidades autónomas y entidades locales podrán iniciar el expediente 
administrativo cuando suscriban con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, en los 
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términos previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, el oportuno convenio que les habilite para ello.

En el marco del correspondiente convenio suscrito con el Instituto Nacional de Seguridad 
Social, podrá acordarse que, iniciado el expediente por la respectiva administración, la 
posterior tramitación y gestión previas a la resolución del expediente se efectúe por la 
administración que hubiere incoado el procedimiento.

3. El ejercicio de las funciones citadas en el apartado anterior no requerirá, en ningún 
caso, los informes previos que establece el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 26.  Iniciación del procedimiento.
El acceso a la prestación económica prevista en la presente ley se realizará previa 

solicitud de la persona interesada, según lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 27.  Solicitud.
1. La solicitud se realizará en el modelo normalizado establecido al efecto, acompañada 

de la documentación necesaria para justificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

Dicha solicitud se presentará, preferentemente, en la sede electrónica de la Seguridad 
Social o a través de aquellos otros canales de comunicación telemática que el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social tenga habilitados al efecto, sin perjuicio de lo que pueda 
establecerse en el marco de los convenios a los que se refiere el artículo 32.

2. No obstante, respecto de los documentos que no se encuentren en poder de la 
administración, si no pueden ser aportados por el interesado en el momento de la solicitud, 
se incluirá la declaración responsable del solicitante en la que conste que se obliga a 
presentarlos durante la tramitación del procedimiento.

3. Para acreditar el valor del patrimonio, así como de las rentas e ingresos computables 
a los efectos de lo previsto en la presente Ley, y los gastos de alquiler, del titular del derecho 
y de los miembros de la unidad de convivencia, el titular del ingreso mínimo vital y los 
miembros de la unidad de convivencia cumplimentarán la declaración responsable que, a tal 
efecto, figurará en el modelo normalizado de solicitud.

Artículo 28.  Tramitación.
1. Una vez recibida la solicitud de la prestación, el órgano competente, con carácter 

previo a la admisión de la misma, procederá a comprobar si los beneficiarios que vivan solos 
o formando parte de una unidad de convivencia, en función de los datos declarados en la 
solicitud presentada, cumplen el requisito de vulnerabilidad previsto en el artículo 10.1.b).

Frente a la resolución de inadmisión, que deberá ser dictada en el plazo de 30 días, se 
podrá interponer reclamación administrativa previa en materia de prestaciones de Seguridad 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, y cuyo objeto se limitará a conocer sobre la causa de 
inadmisión.

La admisión de la solicitud no obstará a su desestimación si, durante la instrucción del 
procedimiento, la entidad gestora efectuara nuevas comprobaciones que determinaran el 
incumplimiento del requisito de vulnerabilidad previsto en el artículo 10.1.b).

2. Admitida a trámite la solicitud, procederá iniciar la instrucción del procedimiento 
administrativo en orden a comprobar el cumplimiento de los requisitos determinantes del 
reconocimiento de la prestación.

3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social procederá a dictar resolución, y a notificar 
la misma a la persona solicitante, en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de 
entrada en su registro de la solicitud.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, se entenderá 
desestimada.

En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo previsto en las 
correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal, las notificaciones serán efectuadas en los servicios sociales del municipio o, en su 
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caso, en la sede o centro de la entidad en los que las personas interesadas figuren 
empadronadas.

4. En el supuesto de que con posterioridad a la solicitud el interesado no hubiera 
aportado la documentación a que se hubiera obligado en la declaración responsable prevista 
en el artículo 27.2, con carácter previo a dictar resolución la entidad gestora le requerirá a tal 
efecto. En este caso, quedará suspendido el procedimiento durante el plazo máximo de tres 
meses. Si transcurrido dicho plazo no hubiere presentado la documentación requerida, se 
producirá la caducidad del procedimiento.

Artículo 29.  Supervisión del cumplimiento de requisitos.
1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social comprobará el cumplimiento de los 

requisitos y obligaciones de la persona titular y demás personas que integren la unidad de 
convivencia.

Para ello verificará, entre otros, que quedan acreditados los requisitos relativos a la 
identidad del solicitante y de todas las personas que integran la unidad de convivencia, a la 
residencia legal y efectiva en España de este y de los miembros de la unidad de convivencia 
en la que se integrara, residencia efectiva de los miembros de la unidad de convivencia en el 
domicilio, la composición de la unidad de convivencia, relación de parentesco y pareja de 
hecho, rentas e ingresos, patrimonio, y el resto de condiciones necesarias para determinar el 
acceso al derecho a la prestación así como su cuantía. Del mismo modo, mediante controles 
periódicos realizará las comprobaciones necesarias del cumplimiento de los requisitos y 
obligaciones que permiten el mantenimiento del derecho o de su cuantía.

2. Para el ejercicio de su función supervisora, el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
llevará a cabo cuantas comprobaciones, inspecciones, revisiones y verificaciones sean 
necesarias y requerirá la colaboración de las personas titulares del derecho y de las 
administraciones públicas, de los organismos y entidades públicas y de personas jurídico-
privadas. Estas comprobaciones se realizarán preferentemente por medios telemáticos o 
informáticos.

3. La supervisión de los requisitos de ingresos y patrimonio establecidos en la presente 
Ley, para el acceso y mantenimiento de la prestación económica de ingreso mínimo vital, se 
realizará por la entidad gestora conforme a la información que se recabe por medios 
telemáticos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las haciendas tributarias 
forales de Navarra y de los territorios históricos del País Vasco. A tales efectos, se tomará 
como referencia la información que conste en esas haciendas públicas respecto del ejercicio 
anterior a aquel en el que se realiza esa actividad de reconocimiento o control, o en su 
defecto, la información que conste más actualizada en dichas administraciones públicas.

CAPÍTULO V
Cooperación entre las administraciones públicas

Artículo 30.  Cooperación administrativa en el ejercicio de las funciones de supervisión.
Todas las administraciones públicas cooperarán en la ejecución de las funciones de 

supervisión necesarias para la garantía del ingreso mínimo vital de conformidad con lo 
previsto en el artículo 71 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Artículo 31.  Cooperación para la inclusión social de las personas beneficiarias.
1. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones promoverá, a través de la 

Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, en el ámbito de 
sus competencias, estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo 
vital mediante la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las 
Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, empresas colaboradoras, incluidas las empresas 
distinguidas con el Sello de Inclusión Social, así como entidades del Tercer Sector de Acción 
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Social. El diseño de estas estrategias se dirigirá a la remoción de los obstáculos sociales o 
laborales que dificulten el pleno ejercicio de derechos y socavan la cohesión social.

2. Los beneficiarios del ingreso mínimo vital serán objetivo prioritario y tenidos en cuenta 
en el diseño de los incentivos a la contratación que apruebe el Gobierno.

3. El resultado del ingreso mínimo vital y de las distintas estrategias y políticas de 
inclusión será evaluado anualmente por la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal, mediante la emisión de la correspondiente opinión, de acuerdo con la Ley Orgánica 
6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal.

Artículo 32.  Mecanismos de colaboración con las administraciones.
1. Con el fin de intensificar las relaciones de cooperación, mejorar la eficiencia de la 

gestión de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital, así como facilitar la 
utilización conjunta de medios y servicios públicos, mediante la asistencia recíproca y el 
intercambio de información, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y, en su caso, la 
Administración de la Seguridad Social podrán celebrar los oportunos convenios, o acuerdos, 
o cualquier otro instrumento de colaboración con las administraciones, entidades y 
organismos públicos y privados enumerados en el apartado 1 del artículo 31.

2. Las Comunidades Autónomas podrán remitir al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y este podrá reconocer la prestación de ingreso mínimo vital a las personas 
interesadas que otorguen su consentimiento a la Comunidad Autónoma de su domicilio para 
que, con dicha finalidad y a través de los protocolos telemáticos de intercambio de 
información habilitados al efecto, remita los datos necesarios para la identificación de dichas 
personas y la instrucción del procedimiento, así como un certificado emitido por la propia 
Comunidad Autónoma que será suficiente para que la entidad gestora considere solicitadas 
las prestaciones por las personas interesadas en la fecha de su recepción por la entidad 
gestora.

El mencionado certificado será acreditativo de la constitución, en su caso, de una unidad 
de convivencia conforme establecen los artículos 6, 7 y 8, y del cumplimiento de los 
requisitos a que se refieren los artículos 4, 5 y 10; así como de que se encuentra en su poder 
toda la documentación que pruebe el cumplimiento de dichos requisitos, a excepción de la 
vulnerabilidad económica a la que se refiere el artículo 11, que será analizada por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social.

Asimismo, el mencionado certificado será suficiente para que la entidad gestora 
considere cumplidos los requisitos indicados en los párrafos anteriores en el momento que 
se certifique por la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la obligación de las Comunidades 
Autónomas de remitir al referido Instituto toda la documentación en el plazo máximo de seis 
meses a contar desde la fecha de la resolución de la prestación o, en su caso, dentro de los 
diez días siguientes a la solicitud a tal efecto cuando sea necesaria para la resolución de 
cualquier reclamación.

No será necesario el envío de la documentación mencionada en el párrafo anterior en 
formato papel relativa a los datos certificados que hayan sido obtenidos mediante el acceso 
a las plataformas de interoperabilidad de las propias administraciones públicas, quedando 
justificado el cumplimiento de los requisitos de acceso mediante la incorporación en el 
certificado por parte de la comunidad autónoma de una diligencia acreditativa en la que 
quede constancia de las comprobaciones y de la fecha de acceso a las referidas 
plataformas, así como de las situaciones y el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
el reconocimiento de la prestación.

El derecho a la prestación del ingreso mínimo vital nacerá a partir del primer día del mes 
siguiente al de la fecha de presentación del certificado.

Los expedientes resueltos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social se 
comunicarán a las comunidades autónomas a través de los protocolos informáticos 
establecidos.

Si en virtud del certificado emitido por la correspondiente Comunidad Autónoma se 
reconociese una prestación que posteriormente fuera declarada indebida y no fuese posible 
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recuperar el importe abonado, los perjuicios ocasionados serán a cargo de la Comunidad 
Autónoma certificadora.

Artículo 33.  Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital.
1. Se crea la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital como órgano de 

cooperación administrativa para el seguimiento de la aplicación del contenido de esta Ley.
2. La Comisión de seguimiento estará presidida por el Ministro de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones, y estará integrada por el Secretario de Estado de la Seguridad Social y 
Pensiones, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, la 
Subsecretaria de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, el Secretario de Estado de 
Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, la Secretaría de 
Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género o el órgano directivo en quien delegue, 
así como otros representantes de la Administración General del Estado con relación al 
Ingreso Mínimo Vital que se establezcan reglamentariamente, además de los titulares de las 
consejerías de las comunidades autónomas competentes por razón de la materia y 
representantes de la administración local. Cuando por razón de los asuntos a tratar no sea 
precisa la presencia de representantes de las comunidades autónomas o de la 
administración local, la Comisión podrá constituirse sin aquellos a instancia de su secretario, 
siendo en estos casos preciso que se informe previamente a los representantes de dichas 
administraciones y se comunique el contenido del orden del día.

3. La Comisión de seguimiento tendrá las siguientes funciones:
a) Evaluación del impacto del ingreso mínimo vital como instrumento para prevenir el 

riesgo de pobreza y exclusión social de las personas en situación de vulnerabilidad 
económica, con especial atención a la pobreza infantil.

b) Evaluación y seguimiento de las propuestas normativas y no normativas en relación 
con el ingreso mínimo vital y en materia de inclusión que se impulsen por parte del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

c) Impulso y seguimiento de los mecanismos de cooperación entre administraciones que 
procedan en aplicación de esta Ley.

d) Seguimiento de los sistemas de intercambio de información relativa a las personas 
solicitantes y las beneficiarias del ingreso mínimo vital que se pongan en marcha.

e) Cooperación para la implantación de la Tarjeta Social Digital.
f) Evaluación y análisis de las políticas y medidas de inclusión, así como de su impacto 

en los colectivos vulnerables, e intercambio de mejores prácticas y experiencias, con el fin 
de maximizar las sinergias de las políticas públicas y de mejorar su eficacia.

g) Cooperación con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en la 
definición de objetivos de inclusión y en el desarrollo de indicadores de inclusión, de 
crecimiento inclusivo y de desigualdad para la economía española que puedan ser utilizados 
para el diseño y toma de decisión de nuevas políticas o la reformulación de las ya existentes, 
así como de indicadores con los que llevar a cabo la medición, seguimiento y evaluación de 
los objetivos de inclusión.

h) Cooperación en la promoción de la incorporación de los indicadores señalados en la 
letra anterior en el diseño y evaluación de las políticas y medidas de inclusión.

i) Cooperación en la explotación de bases de datos de indicadores de inclusión a nivel 
regional, nacional e internacional para la realización de estudios e informes que incluyan la 
información necesaria para la toma de decisiones.

j) Cooperación en la elaboración de las normas reglamentarias en desarrollo de esta Ley 
y de las normas de otras administraciones que, en su caso, sean enviadas a la Comisión 
para discusión.

k) Evaluación y seguimiento de las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, del Sello de Inclusión Social al que se refiere 
la disposición adicional primera y de la evolución en la participación en el mercado laboral de 
los perceptores del ingreso mínimo vital, en particular de los que se encuentren en los 
supuestos a que se refiere el artículo 11.4.
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l) Cooperación en los sistemas de evaluación e información de situaciones de necesidad 
social y en la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social entre 
las administraciones públicas.

m) Cualquier otra función que se le atribuya legal o reglamentariamente.
4. La Comisión de seguimiento podrá crear grupos de trabajo para el ejercicio de sus 

funciones. En particular, se crearán un grupo de trabajo específico para comunidades 
autónomas y un grupo de trabajo para entidades locales, para abordar las cuestiones 
específicas que afectan a cada una de estas administraciones.

5. La Comisión de seguimiento contará con una Secretaría, que dependerá de la 
Subsecretaría de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. La Secretaría es el órgano 
técnico de asistencia, preparación y seguimiento continuo de la actividad de la Comisión de 
seguimiento y tendrá las siguientes funciones:

a) La convocatoria, preparación y redacción de las actas de las reuniones de la Comisión 
de seguimiento del ingreso mínimo vital, el seguimiento de los acuerdos que, en su caso, se 
adopten y la asistencia a sus miembros.

b) El seguimiento e informe de los actos y disposiciones de las comunidades autónomas 
en materia de inclusión.

c) La tramitación de los convenios de colaboración que se suscriban con otros órganos 
de la Administración General del Estado, las administraciones de las comunidades 
autónomas y las entidades locales.

d) La coordinación de los grupos de trabajo que, en su caso, se creen por la Comisión de 
seguimiento en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo.

6. La Comisión de seguimiento se dotará de un reglamento interno donde se 
especificarán sus reglas de funcionamiento.

Artículo 34.  Consejo consultivo del ingreso mínimo vital.
1. Se crea el Consejo consultivo del ingreso mínimo vital, como órgano de consulta y 

participación con las entidades del Tercer Sector de Acción Social y las organizaciones 
sindicales y empresariales.

2. El Consejo consultivo estará presidido por el Ministro de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones y en él participarán: la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, un miembro con rango de director general que designe el Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, la persona titular de la Dirección del Instituto de las 
Mujeres, así como otros representantes de la Administración General del Estado con 
relación al Ingreso Mínimo Vital que se establezcan reglamentariamente, las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, y las entidades del Tercer Sector de Acción 
Social con mayor cobertura en el territorio español.

3. El Consejo consultivo tendrá las siguientes funciones:
a) Asesorar al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en la formulación 

de propuestas normativas y no normativas en relación con el ingreso mínimo vital y en 
materia de inclusión.

b) Asesorar a la Comisión de seguimiento del ingreso mínimo vital en el ejercicio de sus 
funciones.

c) Asesorar y cooperar con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en 
el lanzamiento de campañas de comunicación relacionadas con el ingreso mínimo vital.

d) Asesorar y cooperar con el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en 
la implantación de estrategias de inclusión, del Sello de Inclusión Social al que se refiere la 
disposición adicional primera y de la evolución en la participación en el mercado laboral de 
los perceptores del ingreso mínimo vital, en particular de los que se encuentren en los 
supuestos a que se refiere el artículo 11.4.

e) Cualquier otra función que se le atribuya legal o reglamentariamente.
4. La participación y la asistencia a sus convocatorias no devengará retribución ni 

compensación económica alguna.
5. El Consejo consultivo se dotará de un reglamento interno donde se especificarán sus 

reglas de funcionamiento.
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CAPÍTULO VI
Régimen de financiación

Artículo 35.  Financiación.
El ingreso mínimo vital, como prestación no contributiva de la Seguridad Social, se 

financiará de conformidad con lo previsto en el artículo 109 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.

CAPÍTULO VII
Régimen de obligaciones

Artículo 36.  Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas titulares del ingreso mínimo vital estarán sujetas durante el tiempo de 

percepción de la prestación a las siguientes obligaciones:
a) Proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación de los 

requisitos y la conservación de la prestación, así como para garantizar la recepción de 
notificaciones y comunicaciones.

b) Comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días naturales desde que 
estos se produzcan.

c) Comunicar cualquier cambio de domicilio o de situación en el Padrón municipal que 
afecte personalmente a dichos titulares o a cualquier otro miembro que forme parte de la 
unidad de convivencia, en el plazo de treinta días naturales desde que se produzcan.

d) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas.
e) Comunicar a la entidad gestora, con carácter previo, las salidas al extranjero, tanto del 

titular como de los miembros de la unidad de convivencia, por un periodo, continuado o no, 
superior a noventa días naturales durante cada año natural, así como, en su caso, justificar 
la ausencia del territorio español de conformidad con lo previsto en el último párrafo del 
artículo 10.1.a).

f) Presentar anualmente declaración correspondiente al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

g) En caso de compatibilizar la prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del 
trabajo o la actividad económica conforme con lo previsto en el artículo 11.4, cumplir las 
condiciones establecidas para el acceso y mantenimiento de dicha compatibilidad.

h) Participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, previstas en el artículo 31.1, en los términos que se 
establezcan.

i) Cualquier otra obligación que pueda establecerse reglamentariamente.
2. Las personas integrantes de la unidad de convivencia estarán obligadas a:
a) Comunicar el fallecimiento del titular.
b) Poner en conocimiento de la administración cualquier hecho que distorsione el fin de 

la prestación otorgada.
c) Presentar anualmente declaración correspondiente al Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas.
d) Cumplir las obligaciones que el apartado anterior impone al titular y este, cualquiera 

que sea el motivo, no lleva a cabo.
e) En caso de compatibilizar la prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del 

trabajo o la actividad económica conforme con lo previsto en el artículo 11.4, cumplir las 
condiciones establecidas para el acceso y mantenimiento de dicha compatibilidad.

f) Participar en las estrategias de inclusión que promueva el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, previstas en el artículo 31.1, en los términos que se 
establezcan.

g) Cumplir cualquier otra obligación que pueda establecerse reglamentariamente.

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 5  Ley por la que se establece el ingreso mínimo vital

– 117 –



Artículo 37.  Obligación del Ayuntamiento de comunicar los cambios en el Padrón.
En el supuesto de personas sin domicilio empadronadas al amparo de lo previsto en las 

correspondientes instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal, el Ayuntamiento en cuyo municipio se encuentren empadronados están obligados 
a comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social la modificación o, en su caso, baja 
en el Padrón, dentro del plazo de los treinta días siguientes a que se produzcan.

CAPÍTULO VIII
Infracciones y sanciones

Artículo 38.  Infracciones y sujetos responsables.
1. Las infracciones son consideradas, según su naturaleza, como leves, graves y muy 

graves.
2. Son infracciones leves, no proporcionar la documentación e información precisa en 

orden a la acreditación de los requisitos y la conservación de la prestación, así como para 
garantizar la recepción de notificaciones y comunicaciones, cuando de ello no se haya 
derivado la percepción o conservación indebida de la prestación.

3. Son infracciones graves:
a) No proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación de 

los requisitos y la conservación de la prestación, así como para garantizar la recepción de 
notificaciones y comunicaciones, cuando de ello se hubiera derivado una percepción 
indebida, en cuantía mensual, inferior o igual al 50 por ciento de la que le correspondería.

b) No comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días desde que estos se 
produzcan, cuando de ello se hubiera derivado una percepción indebida, en cuantía 
mensual, inferior o igual al 50 por ciento de la que le correspondería.

c) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves del mismo tipo.

d) El incumplimiento de la obligación de participar en las estrategias de inclusión que 
promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en los términos que se 
establezcan.

e) El incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad de la prestación 
del ingreso mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad económica conforme con lo 
previsto en el artículo 11.4.

4. Son infracciones muy graves:
a) No proporcionar la documentación e información precisa en orden a la acreditación de 

los requisitos y la conservación de la prestación, así como para garantizar la recepción de 
notificaciones y comunicaciones, cuando de ello se hubiera derivado una percepción 
indebida, en cuantía mensual, superior al 50 por ciento de la que le correspondería.

b) No comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días desde que estos se 
produzcan, cuando de ello se hubiera derivado una percepción indebida, en cuantía 
mensual, superior al 50 por ciento de la que le correspondería.

c) El desplazamiento al extranjero, por tiempo superior a noventa días al año, sin haber 
comunicado ni justificado al Instituto Nacional de la Seguridad Social con carácter previo su 
salida de España.

d) Actuar fraudulentamente con el fin de obtener prestaciones indebidas o superiores a 
las que correspondan o prolongar indebidamente su disfrute, mediante la aportación de 
datos o documentos falsos.

e) La comisión de una tercera infracción grave siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas graves del mismo tipo.

f) El incumplimiento reiterado de la obligación de participar en las estrategias de inclusión 
que promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en los términos 
que se establezcan.
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g) El incumplimiento reiterado de las condiciones asociadas a la compatibilidad de la 
prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad económica 
conforme con lo previsto en el artículo 11.4.

5. Serán responsables de las infracciones tipificadas en este artículo los beneficiarios de 
la prestación, los miembros de la unidad de convivencia y aquellas personas que hubiesen 
cooperado en su comisión mediante una actuación activa u omisiva sin la cual la infracción 
no se hubiera cometido.

La concurrencia de varias personas responsables en la comisión de una infracción 
determinará que queden solidariamente obligadas frente a la administración al reintegro de 
las prestaciones indebidamente percibidas.

Artículo 39.  Sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán imponerse 

en los grados de mínimo, medio y máximo.
La imposición de sanciones tendrá en cuenta la graduación de estas considerando, a tal 

fin, la culpabilidad, negligencia e intencionalidad de la persona infractora, así como la cuantía 
económica de la prestación económica indebidamente percibida.

2. Las infracciones leves serán sancionadas con el apercibimiento de la persona 
infractora.

3. Las infracciones graves se sancionarán con la pérdida de la prestación por un periodo 
de hasta tres meses.

Las infracciones graves se sancionarán en su grado mínimo con la pérdida de la 
prestación por un periodo de un mes, en su grado medio de dos meses y en su grado 
máximo de tres meses.

Cuando las infracciones diesen lugar a la extinción del derecho, la sanción consistirá en 
el deber de ingresar tres mensualidades de la prestación.

4. Las infracciones muy graves se sancionarán con la pérdida de la prestación por un 
periodo de hasta seis meses.

Las infracciones muy graves se sancionarán en su grado mínimo con la pérdida de la 
prestación por un periodo de cuatro meses, en su grado medio de cinco meses y en su 
grado máximo de seis meses.

Cuando las infracciones diesen lugar a la extinción del derecho, la sanción consistirá en 
el deber de ingresar seis mensualidades de la prestación.

Cuando la infracción sea la prevista en el apartado 4.c) del artículo anterior, además de 
devolver el importe de la prestación indebidamente percibida durante el tiempo de estancia 
en el extranjero, los beneficiarios no podrán solicitar una nueva prestación durante un 
periodo de seis meses, a contar desde la fecha de la resolución por la que se imponga la 
sanción.

5. Si dentro de las infracciones graves o muy graves, concurriese alguna de las 
siguientes actuaciones por parte de cualquier persona beneficiaria del ingreso mínimo vital:

a) El falseamiento en la declaración de ingresos o patrimonio.
b) La ocultación fraudulenta de cambios sustanciales que pudieran dar lugar a la 

modificación, suspensión o extinción de la prestación.
c) Cualquier otra actuación o situación fraudulenta que dé lugar al acceso indebido a la 

prestación, mantenimiento indebido del derecho a la prestación o aumento indebido de su 
importe.

Además de la correspondiente sanción y obligación de reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas, y sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles y 
administrativas a que hubiere lugar, el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá 
decretar la extinción del derecho, así como la imposibilidad de que el sujeto infractor pueda 
resultar persona beneficiaria en los términos de esta norma por un periodo de dos años.

6. Cuando el sujeto infractor haya sido sancionado por infracción muy grave, en virtud de 
resolución firme en vía administrativa, dentro de los cinco años anteriores a la comisión de 
una infracción muy grave, se extinguirá la prestación y acarreará la imposibilidad de que el 
sujeto infractor resulte persona beneficiaria en los términos de esta norma durante cinco 
años.
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7. Las sanciones a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio del reintegro de 
las cantidades indebidamente percibidas.

Artículo 40.  Procedimiento sancionador.
A efectos de la competencia y el procedimiento para la imposición de las sanciones 

previstas en la presente norma será de aplicación lo establecido para la imposición de 
sanciones a los solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad Social 
en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

En lo no previsto en esta Ley, será de aplicación lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

CAPÍTULO IX
Régimen de control financiero de la prestación

Artículo 41.  Control de la prestación.
La modalidad de control ejercida sobre el reconocimiento del derecho y de la obligación 

de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital será la función interventora y el 
control financiero permanente de acuerdo con lo establecido en el 147.1 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

No obstante lo anterior, para los supuestos contemplados en el artículo 32.2, la 
modalidad de control será exclusivamente el control financiero permanente.

En todo caso, los actos de ordenación y pago material se intervendrán conforme a lo 
establecido en la sección 5.ª, capítulo IV, Título II del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, 
por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de 
la Seguridad Social.

Disposición adicional primera.  Colaboración de las empresas al tránsito de los 
beneficiarios del ingreso mínimo vital a la participación activa en la sociedad.

Reglamentariamente se regulará el Sello de Inclusión Social, con el que se distinguirá a 
aquellas empresas y entidades que contribuyan al tránsito de los beneficiarios del ingreso 
mínimo vital desde una situación de riesgo de pobreza y exclusión a la participación activa 
en la sociedad.

En particular, los empleadores de beneficiarios del ingreso mínimo vital serán 
reconocidos con la condición de titulares del Sello de Inclusión Social, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. La condición de figurar como beneficiario del ingreso 
mínimo vital en el momento de su contratación servirá a los efectos de cómputo del 
porcentaje a que se refiere el artículo 147.2 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

Disposición adicional segunda.  Registro de Prestaciones Sociales Públicas.
Las prestaciones de ingreso mínimo vital reconocidas quedarán incluidas en el Registro 

de Prestaciones Sociales Públicas que se regula en el artículo 72 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre.
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Disposición adicional tercera.  Crédito extraordinario en el Presupuesto del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para financiar el ingreso mínimo vital en el 
ejercicio 2020.

Se concede un crédito extraordinario en el presupuesto del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones por un importe de 500.000.000 euros en la aplicación 
presupuestaria 19.02.000X.424 «Aportación del Estado a la Seguridad Social para financiar 
el Ingreso Mínimo Vital». Dicha modificación se financiará de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

Disposición adicional cuarta.  Fórmulas de gestión.
Sin perjuicio de los mecanismos de colaboración a los que se refiere el artículo 32 de 

esta Ley, el Gobierno estudiará a partir de 2021 la celebración de convenios con 
comunidades autónomas que contemplen fórmulas de gestión de la prestación del ingreso 
mínimo vital.

Disposición adicional quinta.  Aplicación en los territorios forales.
En razón de la especificidad que supone la existencia de haciendas forales, en relación 

con esta prestación, las comunidades autónomas de régimen foral asumirán, con referencia 
a su ámbito territorial, las funciones y servicios correspondientes que en esta Ley se 
atribuyen al Instituto Nacional de la Seguridad Social así como, en atención al sistema de 
financiación de dichas haciendas forales, el pago, en relación con la prestación económica 
no contributiva de la Seguridad Social del ingreso mínimo vital, en los términos que se 
acuerde.

En tanto no se produzca la asunción de las funciones y servicios a que hace referencia el 
párrafo anterior, se acordará mediante convenio a suscribir entre los órganos competentes 
del Estado y de la comunidad autónoma interesada, una encomienda de gestión para 
realizar las actuaciones que se prevean en el mismo en relación con la prestación 
económica del ingreso mínimo vital y que permitan la atención integral de sus beneficiarios 
en el País Vasco y Navarra.

Disposición adicional sexta.  Habilitación a la persona titular de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad social.

Por resolución de la persona titular de la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, que habrá de publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se aprobarán 
los modelos normalizados que deberán cumplimentar, en todo caso, los Servicios Sociales y 
las Entidades del Tercer Sector de Acción Social a que se refiere la disposición transitoria 
séptima, para certificar el cumplimiento de los requisitos previstos en los apartados 9 y 10 
del artículo 21 de la presente Ley.

Disposición adicional séptima.  Exención del pago de precios públicos por servicios 
académicos universitarios.

Los beneficiarios de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se reconozca dicha 
condición estarán exentos del pago de los precios públicos por servicios académicos 
universitarios para la realización de estudios conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial.

Disposición adicional octava.  Exención del pago de precios públicos por expedición del 
Documento Nacional de Identidad a menores de 14 años.

Estarán exentos del pago de tasas de expedición y renovación de Documento Nacional 
de Identidad lo menores de 14 años integrados en una unidad de convivencia que solicite la 
prestación de ingreso mínimo vital.
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Disposición adicional novena.  Procedimiento especial de reintegro de renta mínima 
autonómica indebidamente percibida con motivo del reconocimiento de la prestación 
económica de ingreso mínimo vital.

1. Cuando la Comunidad Autónoma hubiera hecho uso del mecanismo de colaboración 
previsto en el párrafo segundo del artículo 25.2 o en el artículo 32.2 de esta Ley, el reintegro 
de la renta mínima autonómica que hubiere sido declarada indebidamente percibida con 
motivo del reconocimiento de la prestación económica de ingreso mínimo vital se llevará a 
cabo mediante el procedimiento especial establecido en la presente disposición adicional, 
siempre que la normativa de la correspondiente Comunidad Autónoma lo haya previsto 
expresamente como una de las formas de apremio sobre el patrimonio del deudor y así se 
haya comunicado a la entidad gestora.

En el procedimiento especial de reintegro previsto en la presente disposición adicional, la 
entidad gestora actuará como mera colaboradora en la recaudación de la renta mínima 
indebidamente percibida, por lo que el acto de recaudación se entenderá realizado, a todos 
los efectos, por el órgano ordenante de la ejecución.

2. En aplicación de este procedimiento especial, sobre la prestación de ingreso mínimo 
vital la entidad gestora retendrá la cuantía que hubiere sido indebidamente percibida por el 
beneficiario durante el mismo periodo en concepto de renta mínima autonómica, siempre 
que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los miembros de la unidad de convivencia de los perceptores de la renta mínima 
autonómica sean coincidentes con los miembros de la unidad de convivencia del ingreso 
mínimo vital y hubieren autorizado de forma irrevocable la aplicación del presente 
procedimiento con los efectos previstos en el apartado 7.

b) Que el carácter indebido de la percepción traiga causa del reconocimiento de la 
prestación de ingreso mínimo vital.

c) Que no exista un procedimiento ejecutivo, administrativo o judicial, que sea preferente 
sobre el crédito de la Comunidad Autónoma.

d) Que la resolución administrativa que declare la percepción indebida y la obligación de 
reintegro haya alcanzado firmeza y no ha sido objeto de impugnación judicial.

3. En la resolución de reconocimiento del ingreso mínimo vital se hará constar 
expresamente que la persona beneficiaria es a su vez beneficiaria de renta mínima 
autonómica así como la suspensión del pago del ingreso mínimo vital devengado desde la 
fecha de efectos económicos hasta el mes en que se dicte la citada resolución en tanto se 
determina el importe de la renta mínima autonómica indebidamente percibida que haya de 
ser objeto de retención.

La resolución mencionada en el párrafo anterior se comunicará a la Comunidad 
Autónoma a través del protocolo informático establecido al efecto, con el objeto de que por el 
mismo medio y en el plazo de los 5 días siguientes al de su recepción, la Comunidad 
Autónoma comunique a la entidad gestora que se acreditan los requisitos previstos en las 
letras a) y b) del apartado 2 y que se ha iniciado el procedimiento de reintegro de la renta 
mínima autonómica indebidamente percibida.

En el supuesto de que transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior no se hubiera 
recibido la correspondiente comunicación de la Comunidad Autónoma, no será de aplicación 
en ningún caso el presente procedimiento para el reintegro de la renta mínima autonómica, y 
la entidad gestora procederá al pago del ingreso mínimo vital hasta el momento suspendido.

Asimismo, la Comunidad Autónoma comunicará a la entidad gestora, por el protocolo 
informático establecido al efecto, el requisito previsto en las letras c) y d) del apartado 2, el 
título ejecutivo y la orden del órgano que inste la ejecución para que la entidad gestora 
proceda a practicar la retención por el importe que a tal efecto se comunique.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social procederá al pago del importe de la 
prestación de ingreso mínimo vital que resulte una vez practicada la retención de la cuantía 
comunicada por la Comunidad Autónoma. La cuantía objeto de retención será ingresada a 
favor de la Comunidad Autónoma.

4. La retención prevista en la presente disposición alcanzará exclusivamente al principal 
de la deuda.
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5. La entidad gestora procederá a ingresar a favor de la Comunidad Autónoma el importe 
retenido, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6.

6. Si como consecuencia de la interposición del recurso extraordinario de revisión o 
resolución judicial firme se procediera a la posterior modificación o revisión a favor del 
beneficiario, o la anulación de la resolución definitiva que declare indebidamente percibida la 
renta mínima autonómica y la obligación de reintegro, deberá ser ejecutada por la 
Comunidad Autónoma en sus propios términos, sin que pueda afectar a la retención 
practicada por la entidad gestora.

7. La posterior modificación, revisión, o anulación, en vía administrativa o judicial, de la 
resolución definitiva de reconocimiento del ingreso mínimo vital que dé lugar al reintegro de 
prestaciones indebidamente percibidas, cuando sobre el importe del ingreso mínimo vital se 
hubiere aplicado la retención prevista en la presente disposición, dará lugar a la obligación 
de la Comunidad Autónoma de reintegrar al Instituto Nacional de la Seguridad Social los 
importes que hubieren sido objeto de retención con los intereses que correspondan, sin 
perjuicio de la regularización que aquella haya de efectuar en relación con la renta mínima 
autonómica. A tal efecto el Instituto Nacional de la Seguridad Social comunicará a la 
Comunidad Autónoma la modificación, revisión o anulación de la resolución de ingreso 
mínimo vital a través del protocolo informático establecido al efecto.

8. La autorización por parte de los interesados, de forma irrevocable, a la aplicación del 
procedimiento de reintegro previsto en esta disposición conllevará aparejada la renuncia al 
abono de los intereses previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Disposición adicional décima.  Reconocimiento del complemento de ayuda para la infancia 
a los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o 
con discapacidad inferior al 33 por ciento.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social, dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley, reconocerá de oficio el complemento de ayuda 
para la infancia en los supuestos de unidades de convivencia de los actuales beneficiarios 
de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad 
inferior al 33 por ciento, de conformidad con lo previsto en los apartados siguientes.

2. Los requisitos que se han de reunir en el momento de la fecha de entrada en vigor de 
la presente ley son los siguientes:

a) Que la unidad de convivencia esté constituida, exclusivamente, por el beneficiario de 
una asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad 
inferior al 33 por ciento, el otro progenitor en caso de convivencia, y los hijos o menores a 
cargo causantes de dicha asignación por hijo a cargo.

A tal efecto, las personas citadas han de ser las únicas que figuren empadronadas en el 
mismo domicilio.

b) Que los ingresos y patrimonio de dicha unidad de convivencia, correspondientes al 
ejercicio anterior, en los términos establecidos en el artículo 20, sean inferiores al 300 por 
ciento de los umbrales del anexo I y el patrimonio neto no exceda del 150 por ciento de los 
límites fijados en el anexo II, cumpliendo el test de activos definido en el anexo III.

c) Que concurran el resto de requisitos exigidos para el acceso al complemento de 
ayuda a la infancia.

d) Que el complemento de ayuda a la infancia que le corresponda sea igual o superior 
que el importe de la prestación por hijo a cargo que viniese percibiendo.

3. Será titular del complemento de ayuda para la infancia la persona que a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley fuere beneficiaria de la asignación económica por hijo o menor 
a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento.

4. A los exclusivos efectos de la comprobación del cumplimiento de lo establecido en la 
letra a) del apartado 2, para el reconocimiento, mantenimiento y control del derecho, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social tendrá acceso a la base de datos de coordinación 
de los Padrones municipales del Instituto Nacional de Estadística, sin necesidad de recabar 
el consentimiento de las personas empadronadas en el domicilio, en los términos previstos 
en el artículo 21.4 de la presente Ley.
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5. A los exclusivos efectos de la comprobación del cumplimiento de lo establecido en la 
letra b) del apartado 2), para el reconocimiento, mantenimiento y control del derecho, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social solicitará a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y esta le remitirá la información estrictamente necesaria relativa a ingresos y 
patrimonio de las unidades de convivencia previstas en el apartado 2.a), que permitan 
determinar los beneficiarios con derecho al complemento de ayuda para la infancia en los 
términos establecidos en esta disposición adicional. Dicha información solo será utilizada 
para la finalidad indicada y el procedimiento de intercambio de información entre la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y el Instituto Nacional de la Seguridad Social se realizará 
sin necesidad de recabar el consentimiento de los interesados.

6. En los supuestos en que las unidades de convivencia descritas en el apartado 2.a) 
tuvieran su domicilio en la Comunidad Foral de Navarra o en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, la referencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria realizada en el 
apartado anterior se entenderá referida a las haciendas tributarias forales de Navarra y de 
los territorios históricos del País Vasco, respectivamente. En estos supuestos, el 
reconocimiento del complemento de ayuda para la infancia quedará supeditada a la 
remisión, por parte de las haciendas tributarias forales correspondientes, de la información 
necesaria para poder llevarlo a cabo.

7. El complemento de ayuda para la infancia será incompatible con la asignación 
económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por 
ciento. En consecuencia, una vez se hubiera optado por una de las dos prestaciones de 
conformidad con lo previsto en el apartado 9, la otra prestación quedará extinguida.

8. El Instituto Nacional de la Seguridad Social notificará a los beneficiarios que cumplan 
los requisitos exigidos en el apartado 2 de esta disposición adicional la resolución en la que 
se reconozca el derecho al complemento de ayuda para la infancia y el derecho de opción 
entre el percibo de este complemento y la asignación económica por hijo o menor a cargo 
que viniera percibiendo.

9. En el plazo de treinta días naturales a contar desde la notificación de la resolución del 
reconocimiento del derecho al complemento de ayuda para la infancia, los beneficiarios 
podrán ejercitar su derecho de opción por seguir manteniendo la asignación económica por 
hijo o menor a cargo. Dicha opción surtirá efectos desde la fecha de efectos económicos del 
complemento de ayuda para la infancia, procediéndose, en su caso, a la correspondiente 
regularización económica.

En el supuesto de que no se ejercite el derecho de opción dentro del plazo señalado se 
entenderá que opta por percibir el complemento de ayuda para la infancia.

10. Los efectos económicos del complemento de ayuda para la infancia se producirán a 
partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional.

11. Los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo, del sistema 
de la Seguridad Social, a los que no les hubiera sido notificada la resolución de 
reconocimiento del complemento de ayuda para la infancia y cumplieran los requisitos 
previstos en esta disposición adicional podrán solicitar su reconocimiento ante el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social. En estos supuestos los efectos económicos del 
complemento de ayuda para la infancia se producirán a partir del día primero del mes 
siguiente al de la entrada en vigor de la presente disposición adicional, siempre que la 
solicitud se presente en los seis meses siguientes de su entrada en vigor. En otro caso, los 
efectos económicos serán del día primero del mes siguiente a la presentación de la solicitud.

12. La modalidad de control ejercida sobre el reconocimiento del derecho y de la 
obligación de los expedientes del complemento de ayuda para la infancia será 
exclusivamente la de control financiero permanente de acuerdo con lo establecido en el 
147.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En todo caso, los actos de ordenación y pago material se intervendrán conforme a lo 
establecido en la sección 5.ª, capítulo IV, Título II del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, 
por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de 
la Seguridad Social.

13. El Instituto Nacional de la Seguridad Social no reconocerá de oficio el complemento 
de ayuda para la infancia cuando de conformidad con lo previsto en el apartado 4 
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compruebe que en el domicilio no figuran empadronadas únicamente las personas a que se 
refiere el apartado 2.a), y no pueda en consecuencia comprobar el cumplimiento de los 
requisitos de acceso a dicho complemento. En estos supuestos podrá remitir a la persona 
beneficiaria de la asignación económica por hijo o menor a cargo información relativa a la 
posibilidad de que la unidad de convivencia solicite la prestación de ingreso mínimo vital en 
caso de reunir los requisitos establecidos a tal efecto. Si fuera reconocido el derecho al 
complemento de ayuda para la infancia, sus efectos serán los previstos en el apartado 10 
siempre que la solicitud se formule dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor 
de la presente disposición adicional.

La información referida en el párrafo anterior será enviada al dispositivo electrónico, a la 
dirección de correo electrónico y al domicilio que conste a efectos de notificaciones, de 
acuerdo con la información existente en la base de datos de la Seguridad Social que el 
beneficiario de la asignación por hijo a cargo hubiere comunicado.

Disposición adicional undécima.  Remisión de la identificación de los beneficiarios de la 
prestación del ingreso mínimo vital a los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades 
Autónomas para su inscripción, de oficio, como demandantes de empleo.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social remitirá la identificación de los 
beneficiarios mayores de 18 y menores de 65 años de edad, a los Servicios Públicos de 
Empleo de la Comunidad Autónoma en la que aquellos tengan su domicilio, con el objeto de 
que procedan, en su caso, a su inscripción de oficio como demandantes de empleo y se 
apliquen los correspondientes instrumentos de la política de empleo.

Los Servicios Públicos de Empleo no procederán a la inscripción de oficio de los 
beneficiarios del ingreso mínimo vital que se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º Estar trabajando por cuenta ajena o desarrollando una actividad por cuenta propia.
2.º Estar cursando estudios reglados y ser menor de 28 años.
3.º Tener suscrito el convenio especial regulado en el Real Decreto 615/2007, de 11 de 

mayo, por el que se regula la Seguridad Social de los cuidadores de las personas en 
situación de dependencia.

4.º Estar percibiendo una pensión contributiva de incapacidad permanente en grado de 
absoluta o gran invalidez, una pensión de invalidez no contributiva o una pensión de 
jubilación contributiva o haber cumplido los 65 años de edad.

5.º Estar afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento.
6.º Tener reconocida una situación de dependencia, conforme a lo dispuesto en la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.

La mención a los Servicios Públicos de Empleo se entenderá referida al Servicio Público 
de Empleo Estatal cuando los beneficiarios del ingreso mínimo vital tengan su domicilio en 
Ceuta y Melilla.

2. La remisión por el Instituto Nacional de la Seguridad Social a los Servicios Públicos de 
Empleo de la Comunidad Autónoma de la información señalada en el apartado anterior, se 
realizará a través de la adhesión a los protocolos informáticos con los requisitos establecidos 
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, en los términos y con las condiciones 
establecidas en el artículo 23. 4 de la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  Prestaciones económicas transitorias de ingreso mínimo 
vital hasta el 31 de diciembre de 2022.

1. El Instituto Nacional de la Seguridad Social reconocerá durante 2020 la prestación 
transitoria de ingreso mínimo vital a los actuales beneficiarios de la asignación económica 
por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad Social que, a fecha de 1 de junio de 
2020 reunían los requisitos que se exponen en los apartados siguientes, siempre que el 
importe de la prestación transitoria de ingreso mínimo vital sea igual o superior al importe de 
la asignación económica que viniera percibiendo.

2. Los requisitos para percibir la prestación transitoria serán los siguientes:
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a) Ser beneficiario de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad 
o con discapacidad inferior al 33 por ciento.

b) Formar parte de una unidad de convivencia constituida exclusivamente por el 
beneficiario de una asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento, el otro progenitor en caso de convivencia, y los hijos o 
menores a cargo causantes de dicha asignación por hijo a cargo.

c) Encontrarse la unidad de convivencia referida en la letra anterior, en situación de 
vulnerabilidad económica por carecer de patrimonio, rentas o ingresos suficientes, en los 
términos establecidos en el artículo 11.

d) Que la asignación económica que se perciba, o la suma de todas ellas en el supuesto 
que sean varias las asignaciones, sea inferior al importe de la prestación de ingreso mínimo 
vital.

3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social reconocerá, asimismo, la prestación 
transitoria de ingreso mínimo vital, cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Ser beneficiario de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad 
o con discapacidad inferior al 33 por ciento.

b) Cuando el número total de convivientes que consta en las bases de datos de 
población disponible que el Instituto Nacional de Estadística cede periódicamente a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria para fines de estudio y análisis, sea mayor que 
el número de integrantes de la unidad de convivencia prevista en el apartado 2.b), a los 
exclusivos efectos de lo previsto en el presente apartado 3, la unidad de convivencia estará 
constituida únicamente por el beneficiario de una asignación económica por hijo o menor a 
cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento, el otro progenitor en caso 
de convivencia, y los hijos o menores a cargo causantes de dicha asignación por hijo a 
cargo.

c) Encontrarse la unidad de convivencia referida en el apartado anterior, en situación de 
vulnerabilidad económica por carecer de patrimonio, rentas o ingresos suficientes, en los 
términos establecidos en el artículo 11.

Siempre que, además, la suma de las rentas e ingresos del total de convivientes no 
supere la cuantía mensual de la renta garantizada que les correspondería en el caso de que 
de constituyeran una unidad de convivencia, en los términos establecidos en esta ley.

d) Que la asignación económica por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad 
Social que se perciba, o la suma de todas ellas en el supuesto que sean varias las 
asignaciones, sea inferior al importe de la prestación transitoria establecida en este 
apartado.

4. A los exclusivos efectos de la comprobación del cumplimiento de lo previsto en la letra 
b) del apartado 2 y en la letra b) y segundo párrafo de la c) del apartado 3, la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, previa autorización del Instituto Nacional de Estadística, cederá, 
sin consentimiento de los interesados, la información relativa a la agrupación de las 
personas en los hogares que consta en las bases de datos de población disponible que el 
Instituto Nacional de Estadística cede periódicamente a dicha Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para fines de estudio y análisis. Dicha información solo será 
utilizada por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, para realizar las actuaciones 
necesarias que permitan determinar los beneficiarios con derecho a prestaciones de ingreso 
mínimo vital en los términos establecidos en esta disposición transitoria.

5. A los exclusivos efectos de la comprobación del cumplimiento de lo establecido en los 
apartados 2.c) y 3.c) el Instituto Nacional de la Seguridad Social solicitará a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y esta le remitirá la información estrictamente necesaria 
relativa a ingresos y patrimonio de las unidades de convivencia previstas en los apartados 
2.b) y 3.b), que permitan determinar los beneficiarios con derecho a prestaciones de ingreso 
mínimo vital en los términos establecidos en esta disposición transitoria. Dicha información 
solo será utilizada para la finalidad indicada y el procedimiento de intercambio de 
información entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social sin necesidad de recabar el consentimiento de los interesados.
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6. En los supuestos en que las unidades de convivencia descritas en los apartados 2.b) y 
3.b) tuvieran su domicilio en la Comunidad Foral de Navarra o la del País Vasco, la 
referencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria realizada en el párrafo anterior 
se entenderá referida a las Haciendas Tributarias Forales de Navarra y de los territorios 
históricos del País Vasco, respectivamente. En estos supuestos, el reconocimiento de las 
prestaciones quedará supeditado a la remisión, por parte de las Haciendas Tributarias 
forales correspondientes, de la información necesaria para poder llevarlo a cabo.

7. Las prestaciones transitorias de ingreso mínimo vital serán incompatibles con la 
asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior 
al 33 por ciento, quedando ésta suspendida durante la vigencia de aquellas.

8. El Instituto Nacional de la Seguridad Social notificará a los beneficiarios que cumplan 
los requisitos exigidos en los apartados 2 y 3 de esta disposición transitoria la resolución en 
la que se reconozca el derecho a la prestación transitoria correspondiente, y el derecho de 
opción entre el percibo de esta prestación y la asignación económica por hijo o menor a 
cargo que viniera percibiendo.

9. En el plazo de treinta días naturales a contar desde la notificación de la resolución de 
la prestación transitoria correspondiente, el interesado podrá ejercitar su derecho de opción 
por seguir manteniendo la asignación económica por hijo o menor a cargo. Dicha opción 
surtirá efectos desde la fecha de efectos económicos de la prestación transitoria 
correspondiente, procediéndose, en su caso, a la correspondiente regularización económica.

En el supuesto de que no se ejercite el derecho de opción dentro del plazo señalado se 
entenderá que opta por percibir la prestación transitoria que corresponda.

10. Si, una vez reconocido el derecho a la prestación transitoria, la unidad de 
convivencia se modificara, se aplicará lo previsto en esta ley, en cuanto a la obligación de 
comunicación, cumplimiento de requisitos y revisión de la prestación.

En cualquier caso, la cuantía de la prestación transitoria se actualizará con efectos del 
día 1 de enero de cada año, tomando como referencia los ingresos anuales computables del 
ejercicio anterior. Cuando la variación de los ingresos anuales computables del ejercicio 
anterior motivara la extinción de la prestación, esta surtirá igualmente efectos a partir del día 
1 de enero del año siguiente a aquel al que correspondan dichos ingresos. En otro caso, se 
reanudará el percibo de la asignación económica por hijo o menor a cargo, siempre que se 
mantengan los requisitos para ser beneficiario de esta prestación.

El derecho a la prestación transitoria se extinguirá a partir de la fecha de la resolución de 
la solicitud de la prestación de ingreso mínimo vital o, en su caso, en la fecha de sus efectos 
económicos si esta fuera posterior. En el supuesto de que la fecha de efectos económicos 
fuera anterior y la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital fuera superior a la de la 
prestación transitoria se procederá, en su caso, a la correspondiente regularización.

11. A partir del 1 de enero de 2023 la prestación transitoria devendrá en la prestación de 
ingreso mínimo vital, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en esta ley y el 
interesado aporte antes del 31 de diciembre de 2022 la documentación que a tal efecto le 
sea requerida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Para la determinación de la situación de vulnerabilidad se tendrá en cuenta el patrimonio, 
renta e ingresos de todos los miembros que integran la unidad de convivencia configurada 
en los términos previstos en los artículos 6, 7 y 8 de esta norma.

En otro caso, se reanudará el percibo de la asignación económica por hijo o menor a 
cargo, siempre que se mantengan los requisitos para ser beneficiario de esta prestación.

12. Los beneficiarios de la asignación económica por hijo o menor a cargo, del sistema 
de la Seguridad Social, a los que no les hubiera sido notificada la resolución de 
reconocimiento de ninguna de las prestaciones transitorias, y cumplieran los requisitos 
previstos en el apartado 2 ó 3 de esta disposición transitoria, podrán solicitar su 
reconocimiento ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social. La prestación se 
reconocerá, en su caso, con efectos de 1 de junio de 2020, siempre que se hubieran 
presentado ante del 31 de diciembre de 2020. En otro caso, los efectos económicos serán 
del día primero del mes siguiente a la presentación de la solicitud.

13. Asimismo, el Instituto Nacional de la Seguridad Social podrá, hasta el 31 de 
diciembre de 2020, reconocer la prestación de ingreso mínimo vital a aquellas personas 
beneficiarias de alguna de las distintas rentas de inserción o básicas establecidas por las 
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comunidades autónomas. Para ello, las comunidades autónomas, si han obtenido la 
conformidad para la remisión de los datos de sus beneficiarios al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social a efectos del reconocimiento de la prestación, comunicarán al referido 
Instituto, a través de los protocolos telemáticos de intercambio de información habilitados al 
efecto, los datos necesarios para la identificación de los potenciales beneficiarios, que 
deberán incluir un certificado emitido por la correspondiente comunidad autónoma 
acreditativo de la constitución de una unidad de convivencia conforme establecen los 
artículos 6, 7 y 8 y del cumplimiento de los requisitos a que se refieren los artículos 4, 5 y el 
artículo 10; así como de que se encuentran en su poder toda la documentación que pruebe 
el cumplimiento de dichos requisitos, a excepción de la vulnerabilidad económica a la que se 
refiere el artículo 11 de esta ley, que será analizada por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social. Este certificado será suficiente para que dicha entidad gestora considere cumplidos 
dichos requisitos, sin perjuicio de la obligación de las Comunidades Autónomas de remitir al 
referido Instituto toda la documentación en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
1 de enero de 2021 o cuando la solicite para la resolución de cualquier reclamación.

En el supuesto de que se emitiese un certificado conformando la documentación y se 
reconociese una prestación que, posteriormente, fuera declarada indebida y no fuese posible 
recuperar el importe abonado, los perjuicios ocasionados serán a cargo de la comunidad 
autónoma certificadora.

Los expedientes resueltos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social se 
comunicarán a las comunidades autónomas a través de los protocolos informáticos 
establecidos.

14. Para la aplicación de esta disposición se podrán comenzar a realizar las operaciones 
técnicas necesarias para la puesta en marcha de la prestación desde el 29 de mayo de 2020 
de conformidad con lo previsto en el artículo 14.1.

Disposición transitoria segunda.  Presentación de solicitudes.
Si la solicitud se presentó antes del 1 de enero de 2021, los efectos económicos se 

retrotraerán al día 1 de junio de 2020 siempre que, en esta fecha, se acrediten todos los 
requisitos para su acceso. En caso de no cumplir los requisitos en la referida fecha los 
efectos económicos se fijarán el día primero del mes siguiente a aquel en que se cumplan 
los requisitos.

Si la solicitud se presentó a partir del 1 de enero de 2021, los efectos económicos se 
fijarán el día primero del mes siguiente a la presentación de la solicitud, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 14.1.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de aplicación del control financiero 
permanente, como única modalidad de control, para el reconocimiento del derecho y de la 
obligación de los expedientes de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital.

1. Hasta el 31 de diciembre de 2020, la modalidad de control ejercida sobre el 
reconocimiento del derecho y de la obligación de los expedientes de la prestación no 
contributiva de ingreso mínimo vital será exclusivamente la de control financiero permanente 
de acuerdo con lo establecido en el 147.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Desde el 1 de enero de 2021, el reconocimiento del derecho y de la obligación de la 
prestación no contributiva de ingreso mínimo vital estará sometido a la función interventora 
en todas sus modalidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 41.

2. El Consejo de Ministros, a iniciativa de la Intervención General de la Administración 
del Estado, previa propuesta de la Intervención General de la Seguridad Social, podrá 
acordar de forma motivada la ampliación, por un plazo de hasta seis meses adicionales, del 
periodo transitorio previsto en el apartado anterior para la aplicación del control financiero 
permanente como única modalidad de control. En la citada propuesta se indicarán los 
motivos que justifican la extensión del periodo transitorio y el plazo adicional máximo durante 
el que se mantendrá dicho plazo.

Igualmente, el Consejo de Ministros, a iniciativa de la Intervención General de la 
Administración del Estado y previa propuesta de la Intervención General de la Seguridad 
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Social, podrá acordar que la finalización del periodo transitorio se produzca con anterioridad 
a dicha fecha.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no resulta de aplicación a los actos de 
ordenación y pago material de esta prestación que se intervendrán conforme a lo establecido 
en el artículo 41 de esta Ley desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Exención del pago de precios públicos por servicios 
académicos universitarios.

1. Los beneficiarios de la prestación del ingreso mínimo vital a quienes se reconozca 
dicha condición entre los meses de junio y diciembre de 2020 estarán exentos del pago de 
los precios públicos por servicios académicos universitarios para la realización de estudios 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial durante el curso 2020-2021, en los 
términos de esta disposición.

2. Sin perjuicio de las exenciones generales del pago de precios públicos por servicios 
académicos universitarios, esta exención se aplicará a los beneficiarios de la prestación del 
ingreso mínimo vital que hayan visto denegada su solicitud de concesión de una beca de la 
Administración General del Estado para cursar estudios postobligatorios en dicho curso por 
superar los umbrales de renta y patrimonio establecidos en la normativa correspondiente.

3. Reglamentariamente se determinará la compensación a las universidades por la 
exención del pago de estos precios públicos por servicios académicos.

Disposición transitoria quinta.  Financiación del ingreso mínimo vital durante 2020.
Durante 2020 se dotarán, mediante modificación presupuestaria, los créditos 

presupuestarios que resulten adecuados para la financiación del ingreso mínimo vital.

Disposición transitoria sexta.  Asignación por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento e ingreso mínimo vital.

A partir del 1 de junio de 2020, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2020, 
de 29 de mayo, por el que se estableció el ingreso mínimo vital, no podrán presentarse 
nuevas solicitudes de la asignación económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o 
con discapacidad inferior al 33 por ciento del sistema de la Seguridad Social, que quedará a 
extinguir, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo tercero. No obstante, los beneficiarios de la 
prestación económica transitoria de ingreso mínimo vital que a 31 de diciembre de 2022 no 
cumplieran los requisitos para ser beneficiarios del ingreso mínimo vital reanudarán el 
percibo de la asignación económica por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad 
Social, siempre que mantengan los requisitos para ser beneficiarios de la misma.

A partir del 1 de junio de 2020, los beneficiarios de la asignación económica por cada 
hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento 
continuarán percibiendo dicha prestación hasta que dejen de concurrir los requisitos y 
proceda su extinción.

Las solicitudes presentadas con anterioridad al 1 de junio de 2020 se regirán por la 
norma vigente al tiempo de su presentación, excepto en relación con la actualización de los 
límites de ingresos anuales, para la cual se aplicarán las normas relativas a la prestación 
económica por nacimiento o adopción de hijo en supuestos de familias numerosas, 
monoparentales y de madres o padres con discapacidad.

Las solicitudes presentadas dentro de los treinta días naturales siguientes al 1 de junio 
de 2020, en las que se alegue la imposibilidad para su presentación en una fecha anterior, 
derivada de la suspensión de plazos administrativos establecida en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se considerarán presentadas en la 
fecha que la persona solicitante indique que quiso ejercer su derecho y se produjo dicha 
imposibilidad.

La percepción de la prestación de ingreso mínimo vital será incompatible con la 
percepción de la asignación económica por hijo o menor a cargo, sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento, cuando exista identidad de causantes o beneficiarios 
de esta.
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En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea superior a 
la de la asignación económica por hijo o menor a cargo referida en el párrafo anterior, se 
reconocerá el derecho a la prestación de ingreso mínimo vital. Dicho reconocimiento 
extinguirá el derecho a la asignación por hijo o menor a cargo del beneficiario del ingreso 
mínimo vital.

En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea inferior a la 
de la asignación económica por hijo o menor a cargo, y el interesado optara por la primera, 
su reconocimiento extinguirá el derecho a la asignación económica por hijo o menor a cargo 
del beneficiario del ingreso mínimo vital. Si optara por la asignación económica por hijo o 
menor a cargo, se denegará por esta causa la solicitud de la prestación de ingreso mínimo 
vital.

A efectos del reconocimiento del ingreso mínimo vital, se exceptuará del cómputo de 
ingresos y patrimonio a que se refiere el artículo 20 de esta ley el importe de la asignación 
económica por hijo o menor a cargo sin discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por 
ciento percibido.

Disposición transitoria séptima.  Colaboración de las Entidades del Tercer Sector de 
Acción social en la gestión de la prestación de Ingreso Mínimo Vital.

1. De forma excepcional, durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, las 
Entidades del Tercer Sector de Acción Social, debidamente inscritas en el registro que a tal 
efecto se crea, podrán emitir certificado para la acreditación de las circunstancias previstas 
en el artículo 21.9 y 10.

Los certificados expedidos por los mediadores sociales del ingreso mínimo vital deberán 
ser firmados por una o un trabajador social perteneciente a la entidad, debidamente 
colegiado. En dicho certificado se hará constar su número de colegiado.

Con carácter anual, los mediadores sociales del ingreso mínimo vital, comunicarán a la 
entidad gestora el mantenimiento o modificación de los certificados previstos en los párrafos 
d) y e) del artículo 21.9, así como del certificado de exclusión social establecido en el artículo 
21.10. Esta falta de comunicación, en el plazo establecido, dará lugar a la suspensión del 
abono de la prestación.

La entidad gestora, en los términos previstos en el artículo 23.4 podrá comunicar a los 
mediadores sociales del ingreso mínimo vital, las resoluciones de las prestaciones del 
ingreso mínimo vital para la realización de aquellas actividades que tengan encomendadas, 
en el marco de la colaboración y cooperación que en la gestión y control del ingreso mínimo 
vital corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social.

Las entidades del Tercer Sector de Acción Social, en el supuesto de personas 
empadronadas, al amparo de lo previsto en las correspondientes instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal, en sus sedes o centros, están 
obligadas a comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social cualquier modificación 
que afecte a la gestión y control de la prestación, dentro del plazo de los treinta días 
siguientes a que se produzcan.

2. A los efectos de lo previsto en esta Ley, son mediadores sociales del ingreso mínimo 
vital las entidades del Tercer Sector de acción social, conforme a la definición prevista en el 
artículo 2 de la ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, 
debidamente registradas en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital.

A tal fin, se crea el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital como 
registro público, de titularidad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 
que será gestionado por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social.

3. Podrán inscribirse en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital 
todas las entidades del tercer sector de acción social que acrediten el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituida e inscrita en el registro correspondiente en función de su 
naturaleza jurídica, con una anterioridad de, al menos tres años, a la solicitud de inscripción 
en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital.
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b) Carecer de fines de lucro, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
c) Ser organizaciones de carácter estatal, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
d) Tener fines institucionales adecuados para la realización de las actividades 

consideradas, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
e) Desarrollar actividades sociales de interés general, conforme a lo establecido en sus 

Estatutos.
f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 

Seguridad Social.
g) No haber sido condenadas, tanto la propia entidad como cualquiera de sus 

representantes legales, mediante sentencia firme por delitos relacionados con el ejercicio de 
su actividad.

h) Disponer de la estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente para garantizar 
el cumplimiento de sus fines. Este extremo se acreditará mediante certificado justificativo de 
la entidad solicitante.

i) Acreditar la disposición de puntos de atención directos a las personas en todas las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

j) Presentar las auditorías contables de los tres últimos ejercicios económicos de la 
entidad.

k) Acreditar experiencia de, al menos, tres años en el acompañamiento y asistencia a 
personas en riesgo de exclusión social. Este requisito se cumplimentará mediante la 
presentación de certificado acreditativo de la entidad solicitante.

l) No haber sido sancionada, en el plazo de tres años contado hasta la presentación de 
la solicitud de la inscripción, por cualquiera de las infracciones contempladas en esta ley.

4. Procedimiento de inscripción en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso 
Mínimo Vital:

a) La inscripción en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital se 
realizará por Resolución de la persona titular de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, previa solicitud de la entidad interesada.

b) Si la solicitud de iniciación no reúne la acreditación de todos los requisitos 
establecidos en esta ley o cualesquiera otros requeridos que le sea de aplicación, se 
requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistida de su petición.

c) Admitida a trámite la solicitud, procederá iniciar la instrucción del procedimiento 
administrativo en orden a comprobar el cumplimiento de los requisitos determinantes para la 
inscripción en el registro.

d) La persona titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social procederá a dictar resolución, y a notificar la misma a la entidad solicitante, 
en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de entrada de la solicitud en su registro.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado resolución expresa, se entenderá 
desestimada.

e) La inscripción en el registro de mediadores sociales tendrá validez anual, pudiendo 
ser objeto de prórroga. Dicha prórroga será automática salvo que se comunique la baja en el 
registro, debiendo acreditar el mantenimiento los requisitos en los tres primeros meses de la 
prórroga, transcurrido dicho plazo, sin presentación de la documentación que acredite el 
mantenimiento de los requisitos, se tramitará la baja de oficio.

f) Las entidades inscritas en el registro deberán remitir información periódica acreditativa 
de las actuaciones de certificación que estén llevando a cabo conforme a lo que se 
establezca en la orden ministerial de desarrollo que se dicte.

g) Podrá acordarse la suspensión temporal de la inscripción o la baja en el registro 
cuando se esté tramitando un expediente sancionador o cuando haya sido sancionado por 
una falta muy grave.

5. Régimen sancionador de los mediadores sociales del ingreso mínimo vital. Sin 
perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII:

a) Son infracciones leves:
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La ausencia de remisión de información requerida en esta ley en el plazo de quince días 
desde que existiera la obligación de su envío.

b) Son infracciones muy graves:
1.º El falseamiento de cualquiera de las condiciones o requisitos para la inscripción, por 

parte de la entidad correspondiente, en el registro de mediadores sociales del ingreso 
mínimo vital.

2.º El incumplimiento, por parte de las entidades inscritas en el registro de mediadores 
sociales del ingreso mínimo vital, reiterado en tres ocasiones en el plazo de un año, de la 
obligación de remisión de información contemplada en esta ley.

c) La infracción leve establecida en esta disposición será sancionada con el 
apercibimiento.

d) Las infracciones muy graves, establecidas en esta disposición, cometidas por una 
entidad inscrita en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital darán lugar a 
la baja de su inscripción en el registro, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles 
o administrativas a que hubiere lugar.

Disposición transitoria octava.  Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley.

1. En los procedimientos de reconocimiento del derecho a la prestación de ingreso 
mínimo vital iniciados a la entrada en vigor de esta Ley en los que no se hubiera dictado 
resolución o no se hubiera resuelto la reclamación administrativa previa formulada de 
conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Será de aplicación lo establecido en la presente ley en relación con el cómputo de 
ingresos y patrimonio. Los efectos económicos del reconocimiento del derecho serán los que 
correspondan a la solicitud.

b) Será de aplicación lo establecido en la presente ley en relación con el complemento 
de ayuda para la infancia, si bien los efectos económicos de su reconocimiento tendrán lugar 
a partir del día primero del mes siguiente al de la fecha de entrada en vigor de esta ley.

c) Será de aplicación lo establecido en la presente ley en relación con el complemento 
por discapacidad, si bien los efectos económicos de su reconocimiento tendrán lugar a partir 
del día primero del mes siguiente al de la fecha de entrada en vigor de esta ley.

A tal efecto, los interesados deberán acreditar el grado de discapacidad aportando el 
correspondiente certificado del órgano competente de las Comunidades Autónomas y del 
IMSERSO en Ceuta y Melilla, siempre que el mencionado certificado acredite la 
concurrencia del grado de discapacidad a la fecha de la entrada en vigor de esta ley. En otro 
caso, los efectos económicos tendrán lugar a partir del día primero del mes siguiente a aquél 
en el que concurra la discapacidad.

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a), si la aplicación de la normativa vigente en la 
fecha de la solicitud de la prestación hubiera supuesto su desestimación por incumplimiento 
de algún requisito pero hubiera sido estimada de conformidad con lo previsto en la presente 
ley, se estimará la solicitud con efectos económicos desde el día primero del mes siguiente 
al de su entrada en vigor.

Lo previsto en este apartado será igualmente de aplicación para resolver las 
reclamaciones administrativas previas que hubiesen sido formuladas con posterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley.

2. En el caso de prestaciones de ingreso mínimo vital vigentes a la fecha de entrada en 
vigor de esta ley, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Cuando en la unidad de convivencia existan menores de edad, la entidad gestora de 
la prestación aplicará de oficio lo establecido en esta ley en relación con el complemento de 
ayuda para la infancia, si bien su reconocimiento surtirá efectos económicos a partir del día 
primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la presente ley.

La modalidad de control ejercida sobre el reconocimiento del derecho y de la obligación 
de los expedientes del complemento de ayuda para la infancia será exclusivamente la de 
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control financiero permanente de acuerdo con lo establecido en el 147.1 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En todo caso, los actos de ordenación y pago material se intervendrán conforme a lo 
establecido en la sección 5.ª, capítulo IV, Título II del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, 
por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de 
la Seguridad Social.

b) Si los interesados acreditaran un grado de discapacidad igual o superior al 65% dentro 
de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, aportando el correspondiente 
certificado del órgano competente de las Comunidades Autónomas o del IMSERSO en 
Ceuta y Melilla, se reconocerá el complemento por discapacidad con efectos desde el día 
primero del mes siguiente al de dicha entrada en vigor, siempre que el mencionado 
certificado acredite la concurrencia del grado de discapacidad a esta fecha. En otro caso, los 
efectos económicos tendrán lugar a partir del día primero del mes siguiente a aquél en el que 
concurra la discapacidad.

Disposición transitoria novena.  Incompatibilidad de las pensiones asistenciales reguladas 
en la Ley 45/1960, de 21 de julio, con nuevos reconocimientos de la prestación económica 
del ingreso mínimo vital.

Desde 1 de enero de 2023 la condición de beneficiario de la prestación económica del 
ingreso mínimo vital será incompatible con la de beneficiario de las pensiones asistenciales 
reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de julio, por la que se crean determinados Fondos 
Nacionales para la aplicación social del Impuesto y del Ahorro, y suprimidas por la Ley 
28/1992, de 24 de noviembre, de Medidas Presupuestarias Urgentes, que aún sigan 
percibiéndose.

A estos efectos, las pensiones asistenciales a las que se refiere el párrafo anterior 
quedarán extinguidas cuando se reconozca a sus beneficiarios, a partir del 1 de enero de 
2023, la prestación del ingreso mínimo vital, ya sea a título individual o como integrantes de 
una unidad de convivencia. La pensión asistencial se exceptuará del cómputo de ingresos y 
patrimonio al objeto de determinar el derecho a la prestación de ingreso mínimo vital así 
como, en su caso, su cuantía.

La extinción de la pensión asistencial tendrá efectos en la misma fecha en que tenga 
efectos económicos la prestación económica del ingreso mínimo vital.

Disposición transitoria décima.  Reintegro de prestaciones indebidamente percibidas 
declaradas y exigidas antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de 
diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad.

En los procedimientos de reintegro de prestaciones indebidamente percibidas declaradas 
y exigidas antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de 
medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y 
de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad, 
será de aplicación la legislación vigente en la fecha de la resolución mediante la que se 
acordó su declaración y exigencia.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el 
que se regula el registro de prestaciones sociales públicas.

Se añade un nuevo párrafo p) al artículo 3 del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, 
por el que se regula el registro de prestaciones sociales públicas, con la siguiente redacción:

«p) La prestación económica de la Seguridad Social, de naturaleza no contributiva, 
de ingreso mínimo vital.»
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, con la siguiente redacción:

«a) Los destinados al pago de pensiones de todo tipo; prestaciones por 
incapacidad temporal; protección a la familia; nacimiento y cuidado de menor y riesgos 
durante el embarazo y la lactancia natural; cuidado de menores afectados por cáncer 
u otra enfermedad grave; ingreso mínimo vital; así como las entregas únicas, siempre 
que se encuentren legal o reglamentariamente establecidas y sea obligatorio y no 
graciable su pago por parte de la Seguridad Social y su cuantía esté objetivamente 
determinada.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2015, de 24 de julio.

Se modifica el artículo 102 para añadir una letra f) a su apartado 8:
«f) Personas beneficiarias del ingreso mínimo vital.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, se modifica como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 42.1.c), con la siguiente redacción:
«c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; 

nacimiento y cuidado de menor; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la 
lactancia natural; ejercicio corresponsable del cuidado del lactante; cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente 
contributiva e invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y 
no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; protección por 
cese de actividad; pensión de viudedad; prestación temporal de viudedad; pensión de 
orfandad; prestación de orfandad; pensión en favor de familiares; subsidio en favor de 
familiares; auxilio por defunción; indemnización en caso de muerte por accidente de 
trabajo o enfermedad profesional; ingreso mínimo vital, así como las que se otorguen 
en las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen 
por real decreto, a propuesta del titular del Ministerio competente.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo ñ) al artículo 72.2, con la siguiente redacción:
«ñ) La prestación económica de la Seguridad Social, de naturaleza no contributiva, 

de ingreso mínimo vital.»
Tres. Se modifica el artículo 109.3.b) para añadir un nuevo ordinal 6.ª con la siguiente 

redacción:
«6.ª El ingreso mínimo vital.»

Cuatro. Se modifican los artículos 351.b) y 352.2, con la siguiente redacción:

«Artículo 351.  
b) Una prestación económica de pago único a tanto alzado por nacimiento o 

adopción de hijo, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los casos 
de madres o padres con discapacidad.»

«Artículo 352.  
2. Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón de 

ellos, hubiera correspondido a sus padres:
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a) Los huérfanos de padre y madre, menores de dieciocho años y que sean 
personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento o mayores de 
dicha edad y que sean personas con discapacidad en un grado igual o superior al 65 
por ciento.

b) Quienes no sean huérfanos y hayan sido abandonados por sus padres, siempre 
que concurran en ellos las circunstancias señaladas en la letra a) del artículo 351 y no 
se encuentren en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción.

c) Los hijos con discapacidad mayores de dieciocho años cuya capacidad no haya 
sido modificada judicialmente y conserven su capacidad de obrar serán beneficiarios 
de las asignaciones que en razón de ellos corresponderían a sus padres.»

Cinco. Se modifica el artículo 130, en los siguientes términos:

«Artículo 130.  Tramitación electrónica de procedimientos en materia de Seguridad 
Social.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, podrán adoptarse y notificarse 
resoluciones de forma automatizada en los procedimientos de gestión tanto de la 
protección por desempleo previstos en el título III como de las restantes prestaciones 
del sistema de la Seguridad Social previstas en esta ley, excluidas las pensiones no 
contributivas, así como en los procedimientos de afiliación, cotización y recaudación.

A tal fin, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, del Servicio Público de Empleo Estatal o de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, o de la persona titular de la Dirección del 
Instituto Social de la Marina, según proceda, se establecerá previamente el 
procedimiento o procedimientos de que se trate y el órgano u órganos competentes, 
según los casos, para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser 
considerado responsable a efectos de impugnación.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 de la 
siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción a la disposición adicional centésima cuadragésima primera, 
que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional centésima cuadragésima primera.  Creación de la Tarjeta 
Social Digital.

Uno. Se crea la Tarjeta Social Digital, con el objetivo de mejorar y coordinar las 
políticas de protección social impulsadas por las diferentes administraciones públicas.

La Tarjeta Social Digital se destinará a los siguientes usos:
a) La gestión de los datos identificativos de las prestaciones sociales públicas de 

contenido económico y situaciones subjetivas incluidas en su ámbito de aplicación y 
de sus beneficiarios, mediante la formación de un banco de datos automatizado.

b) El conocimiento coordinado y la cesión de datos entre las entidades y 
organismos afectados, con el fin de facilitar el reconocimiento y supervisión de las 
prestaciones sociales públicas por ellos gestionadas.

c) El acceso y la consulta de las administraciones públicas y otras entidades del 
sector público integradas en el sistema que gestionen prestaciones sociales públicas 
de contenido económico.

d) La explotación estadística con la finalidad de elaborar estudios y formular 
análisis encaminados a la mejora de las políticas sociales públicas.
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Dos. La Tarjeta Social Digital incluirá la información actualizada correspondiente a 
todas las prestaciones sociales contributivas, no contributivas y asistenciales, de 
contenido económico, financiadas con cargo a recursos de carácter público, y además 
recogerá una información sobre las situaciones subjetivas previstas en el apartado 
Cuatro de esta disposición adicional, y ofrecerá, en base a dicha información, 
funcionalidades y utilidades a las distintas administraciones públicas y a los 
ciudadanos.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para que los ciudadanos 
puedan utilizar las funcionalidades y utilidades de la Tarjeta Social Digital.

Tres. Se atribuye al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones a 
través del Instituto Nacional de la Seguridad Social, la administración, la gestión y el 
mantenimiento del registro y del sistema informático que dará soporte a la Tarjeta 
Social Digital y las funcionalidades inherentes a la misma, con arreglo a las 
prescripciones contenidas en esta disposición adicional y en sus normas de desarrollo 
reglamentario.

Cuatro. Las administraciones públicas, entidades y organismos y empresas 
públicas responsables de la gestión de las prestaciones sociales públicas de 
contenido económico enumeradas en el apartado Dos facilitarán al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social la información actualizada correspondiente a los datos 
identificativos de los titulares de las prestaciones económicas, así como, en cuanto 
determinen o condicionen el reconocimiento y mantenimiento del derecho a aquellas, 
de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de las unidades familiares, y los 
importes y clases de las prestaciones abonadas y la fecha de efectos de su concesión 
o reconocimiento.

Los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública o, en su caso, de las administraciones tributarias forales, dentro de cada 
ejercicio anual y conforme al artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y la normativa foral equivalente, están obligadas a suministrar al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social información relativa a los niveles de renta de 
los ciudadanos afectados que se beneficien de prestaciones sociales públicas de 
contenido económico, para lo cual dicho Instituto remitirá el fichero de beneficiarios a 
la administración tributaria que corresponda en cada caso para que por esta se incluya 
para cada perceptor su nivel de renta.

A su vez, las administraciones públicas, entidades y organismos con 
competencias de gestión o de coordinación estatal en materia de discapacidad, 
dependencia, demanda de empleo, familia numerosa y cualquier otra situación 
subjetiva relevante, que así se determine reglamentariamente, facilitarán al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social la información actualizada sobre estas situaciones en 
relación con todos los ciudadanos afectados.

Las anteriores previsiones se desarrollarán con arreglo al principio de cooperación 
entre administraciones públicas al servicio del interés general.

Cinco. Las administraciones públicas, entidades y organismos responsables de la 
gestión de las prestaciones sociales públicas definidas en el apartado Dos tendrán 
acceso a toda la información de la Tarjeta Social Digital. Asimismo, el ciudadano 
tendrá acceso a toda la información registrada sobre su persona en la Tarjeta Social 
Digital.

Seis. El tratamiento de datos previsto en la Tarjeta Social Digital se basa en el 
interés público que representa disponer de un sistema informático integrado en el que 
se recojan todas las prestaciones sociales públicas de contenido económico y 
situaciones subjetivas relevantes que afecten a los ciudadanos. La información 
contenida en la Tarjeta se someterá a la normativa vigente en materia de protección 
de datos de las personas físicas.

Siete. Las prestaciones sociales públicas de carácter económico definidas en el 
apartado Dos se incorporarán de forma gradual a la Tarjeta Social Digital de acuerdo 
con los plazos, requisitos y procedimientos que se establezcan mediante norma 
reglamentaria.
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Ocho. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de esta disposición adicional.»

Dos. Se da nueva redacción a la disposición transitoria tercera, que queda redactada de 
la siguiente forma:

«Disposición transitoria tercera.  Registro de Prestaciones Sociales Públicas.
El Registro de Prestaciones Sociales Públicas, constituido en el Instituto Nacional 

de la Seguridad Social y gestionado por el mismo, se mantendrá en vigor en los 
términos previstos en el artículo 72 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
así como en el Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, dando servicio a las entidades, 
organismos y empresas incluidas en el catálogo a que se refiere el artículo 9 del citado 
real decreto, hasta la fecha que se determine en la norma reglamentaria que, en 
desarrollo de la disposición adicional centésima cuadragésima primera de la presente 
ley, regule la Tarjeta Social Digital.

A partir de su puesta en funcionamiento, quedará integrado en la Tarjeta Social 
Digital el contenido del actual Registro de Prestaciones Sociales Públicas, regulado 
por el artículo 72 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y por el 
Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo.»

Disposición final sexta.  Financiación de los gastos derivados de las funciones que puedan 
desarrollar las entidades locales en aplicación del artículo 25 de esta Ley.

1. Los gastos que se deriven de la aplicación del artículo 25 de la presente Ley, deberán 
ser financiados por las entidades locales exclusivamente con cargo a los ingresos corrientes 
que prevean obtener en el mismo ejercicio en el que se inicie el procedimiento regulado en 
aquel precepto, sin que se pueda exceder el superávit previsto al cierre del ejercicio con 
arreglo a la información de ejecución del presupuesto, pudiendo utilizarse como referencia la 
que, con periodicidad trimestral, se remite al Ministerio de Hacienda y Función Pública, en 
cumplimiento de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Sin perjuicio de la aplicación 
del artículo 12 de esta última, para determinar en relación con el ejercicio 2020 la situación 
de incumplimiento a los efectos del artículo 21.1 de la citada Ley Orgánica se tendrá en 
consideración, con carácter excepcional, si aquella ha estado causada por el gasto al que se 
refiere esta Disposición final en el que incurran las Entidades Locales.

2. El importe de las obligaciones reconocidas por las Entidades Locales por el gasto 
adicional consecuencia de la ejecución de las funciones a las que se refiere esta Disposición 
no podrá superar, en cada una de aquellas en cada ejercicio de vigencia del respectivo 
convenio de colaboración suscrito de acuerdo con el artículo 25 de la presente Ley, el 5 por 
ciento del total de las que se hayan reconocido en el ejercicio anterior por el capítulo 1, 
gastos de personal, correspondientes a la política de gasto 23. Servicios sociales y 
promoción social, de la estructura de los presupuestos de las entidades locales, aprobada 
por Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre.

3. Las Corporaciones Locales suministrarán al Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
con periodicidad trimestral, información específica relativa a la ejecución de las funciones a 
las que se refiere esta Disposición, incluyendo en todo caso la correspondiente al gasto 
realizado. A estos efectos, se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública para determinar los modelos de formularios normalizados para la captura de 
aquella información y dictar, en su caso, las instrucciones o resoluciones que resulten 
necesarias para la concreción, procedimiento y plazo de remisión de la información a 
suministrar.

La remisión de la información económico-financiera de cada Corporación Local se 
realizará por la intervención o unidad que ejerza sus funciones, mediante firma electrónica 
avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica.
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El Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá difundir o publicar la información 
remitida en virtud de la presente Ley con el alcance, contenido y metodología que determine.

El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en lo referido a 
los plazos establecidos, el correcto contenido, idoneidad o modo de envío de los datos podrá 
llevar aparejada la imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, previo requerimiento a la Corporación Local para su cumplimiento en un plazo de 
diez días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que corresponda, el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá dar publicidad a los requerimientos 
efectuados o al incumplimiento de los mismos.

Disposición final séptima.  Actualización de valores.
Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones, a modificar los valores, escalas y porcentajes previstos en los anexos I, II, III y 
IV, así como en los artículos 11.6 y 13.2 cuando, atendiendo a la evolución de las 
circunstancias sociales y económicas y de las situaciones de vulnerabilidad, así como a las 
evaluaciones periódicas establecidas en el artículo 31.3, se aprecie la necesidad de dicha 
modificación con el fin de que la prestación pueda mantener su acción protectora dirigida a 
prevenir el riesgo de pobreza, lograr la inclusión social y suplir las carencias de recursos 
económicos para la cobertura de necesidades básicas.

Las propuestas de modificación se someterán a consulta previa de la Comisión de 
seguimiento y del Consejo consultivo del ingreso mínimo vital.

Disposición final octava.  Cláusula de salvaguardia para modificaciones de norma de 
inferior rango.

El artículo 3, párrafo p), del Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se regula 
el registro de prestaciones sociales públicas, conserva su rango normativo como real 
decreto.

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la Jurisdicción social.

Se modifica la letra o) del artículo 2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social, en los siguientes términos:

«o) En materia de prestaciones de Seguridad Social, incluidas la protección por 
desempleo y la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, 
así como sobre la imputación de responsabilidades a empresarios o terceros respecto 
de las prestaciones de Seguridad Social en los casos legalmente establecidos. 
También las cuestiones referidas a aquellas prestaciones de protección social que 
establezcan las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias, 
dirigidas a garantizar recursos económicos suficientes para la cobertura de las 
necesidades básicas y a prevenir el riesgo de exclusión social de las personas 
beneficiarias. Igualmente, las cuestiones litigiosas relativas a la valoración, 
reconocimiento y calificación del grado de discapacidad, así como sobre las 
prestaciones derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, teniendo 
a todos los efectos de esta Ley la misma consideración que las relativas a las 
prestaciones y los beneficiarios de la Seguridad Social.»

Disposición final décima.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª y 18.ª 

de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; hacienda general y deuda 
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del Estado; legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social; y bases del 
régimen jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

Disposición final decimoprimera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno y al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en el 

ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final decimosegunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2022.

ANEXO I
Escala de incrementos para el cálculo de la renta garantizada según el tipo 

de unidad de convivencia para el ejercicio 2020

 Escala de incrementos
Un adulto solo. 5.538 € (renta garantizada para un solo adulto)
Un adulto y un menor. 1,3
Un adulto y dos menores. 1,6
Un adulto y tres menores. 1,9
Un adulto y cuatro o más menores. 2,2
Dos adultos. 1,3
Dos adultos y un menor. 1,6
Dos adultos y dos menores. 1,9
Dos adultos y tres o más menores. 2,2
Tres adultos. 1,6
Tres adultos y un menor. 1,9
Tres adultos y dos o más menores. 2,2
Cuatro adultos. 1,9
Cuatro adultos y un menor. 2,2

ANEXO II
Escala de incrementos para el cálculo del límite de patrimonio aplicable según 

el tipo de unidad de convivencia

 Escala de incrementos
Un adulto solo. 16.614 € (tres veces la renta garantizada para un adulto solo)
Un adulto y un menor. 1,4
Un adulto y dos menores. 1,8
Un adulto y tres menores. 2,2
Un adulto y cuatro o más menores. 2,6
Dos adultos. 1,4
Dos adultos y un menor. 1,8
Dos adultos y dos menores. 2,2
Dos adultos y tres o más menores. 2,6
Tres adultos. 1,8
Tres adultos y un menor. 2,2
Tres adultos y dos o más menores. 2,6
Cuatro adultos. 2,2
Cuatro adultos y un menor. 2,6
Otros.  2,6.

ANEXO III
El límite de test de activos para un adulto será de 6 veces la renta garantizada, con una 

escala de incrementos igual a la del anexo II, según el tipo de unidad de convivencia.
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ANEXO IV
Límites de renta y patrimonio para los beneficiarios del IMV por situación de 
vulnerabilidad económica del año en curso, conforme al artículo 11, apartado 5
A efectos de acreditar provisionalmente el cumplimiento del requisito de rentas, la renta y 

patrimonio de conformidad con lo previsto en el artículo 20 y primer párrafo del artículo 21, 
apartado 7 de la presente Ley, de la persona individual o de la unidad de convivencia, en el 
ejercicio inmediatamente anterior a la solicitud, no podrán superar los siguientes umbrales:

– 300 % de la renta garantizada correspondiente a un adulto solo, con la escala de 
incremento que corresponda del anexo I

– 100 % del límite de patrimonio neto correspondiente a un adulto solo con la escala de 
incremento que corresponda del anexo II.

En todo caso será de aplicación el límite del test de activos definido en el anexo III.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo. Ref. BOE-A-2020-5493
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§ 6

Orden ISM/1375/2021, de 3 de diciembre, por la que se desarrolla el 
Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 294, de 9 de diciembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-20316

El Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la 
reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y 
económico incorpora a través del apartado catorce de su artículo 3 una disposición 
transitoria octava al Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital, mediante la que se regula la colaboración de las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social en la gestión de la prestación del ingreso mínimo vital.

La complejidad de la realidad de las personas potenciales beneficiarias de la prestación 
requiere de la participación de los servicios sociales, y transitoriamente, de entidades del 
Tercer Sector de Acción Social debidamente acreditadas -los mediadores sociales del 
ingreso mínimo vital- para poder certificar la existencia de determinadas situaciones 
particulares.

La figura de los mediadores sociales del ingreso mínimo vital constituye un mecanismo 
de cooperación reforzada en la tramitación de la prestación que se hace necesaria de forma 
transitoria para agilizar y facilitar a la entidad gestora de la prestación, la acreditación de 
determinados requisitos exigidos para el acceso a la misma.

Se define a los mediadores sociales del ingreso mínimo vital como las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social, conforme a la definición prevista en el artículo 2 de la ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, debidamente registradas en el 
Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital.

Así, de forma excepcional y durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, las entidades del Tercer Sector de Acción Social 
debidamente inscritas en el registro que a tal efecto se crea, podrán emitir certificado para la 
acreditación de las circunstancias previstas en los apartados 9 y 10 del artículo 19 del Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

De esta manera, el apartado dos de la disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo, crea el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital 
como un registro público, de titularidad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, que será gestionado por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social.

Esta orden tiene por objeto el desarrollo del Registro de Mediadores Sociales del Ingreso 
Mínimo Vital regulado en la disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 20/2020, de 
29 de mayo.
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En lo que respecta a la estructura de la norma, este real decreto cuenta con diecinueve 
artículos, divididos en tres capítulos, y tres disposiciones finales.

El capítulo I, de disposiciones generales, describe el objeto de esta orden ministerial, que 
es desarrollar la estructura, funciones y procedimiento de inscripción del Registro de 
Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital, recoge su régimen jurídico, titularidad y 
publicidad.

El capítulo II regula la inscripción de los mediadores y sus actos, en concreto, los 
requisitos para la inscripción en el Registro, el contenido de las inscripciones, el 
procedimiento de solicitud, subsanación, inadmisión a trámite, instrucción y resolución, así 
como la documentación que debe acompañar a la misma. Asimismo, se recoge el régimen 
de prórroga de la inscripción, la modificación de los datos inscritos y los supuestos de 
suspensión temporal o baja en el Registro. Finalmente, se establecen los efectos de la 
inscripción de los mediadores sociales en el mismo.

El capítulo III relativo a las obligaciones de los mediadores sociales del ingreso mínimo 
vital, regula los requisitos de los certificados emitidos por los mismos y las obligaciones de 
las entidades inscritas, incluida la remisión periódica de información.

La disposición final primera habilita a la persona titular de la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social para, previo cumplimiento de los trámites 
oportunos, dictar cuantas medidas sean necesarias en la ejecución y la aplicación de lo 
previsto en esta orden.

La disposición final segunda establece que esta orden ministerial se dicta al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; y bases del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

La disposición final tercera establece la entrada en vigor de la presente orden al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Se ha llevado a cabo el trámite de audiencia e información públicas de acuerdo con el 
artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y se ha exceptuado el 
trámite de consulta pública conforme el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
dado que la presente norma regula un aspecto parcial de una materia, el desarrollo de la 
disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, relativa a la 
colaboración de las Entidades del Tercer Sector de Acción Social en la gestión de la 
prestación de ingreso mínimo vital.

La norma es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Cumple con los principios de necesidad y eficacia, ya que 
mediante el desarrollo del Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital permite 
de forma transitoria la acreditación de determinados requisitos exigidos para el acceso a la 
prestación de forma eficaz. Es acorde al principio de proporcionalidad, al ser el medio más 
adecuado para cumplir estos objetivos y con el principio de seguridad jurídica, al quedar 
engarzado con el ordenamiento jurídico. Asimismo, cumple con el principio de transparencia 
dado que recoge el carácter público del Registro y el acceso al mismo. Por último, es 
coherente con el principio de eficiencia siendo una norma que procura la reducción de 
cargas administrativas innecesarias.

La presente orden se dicta en virtud de la habilitación normativa otorgada por la 
disposición final segunda del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, al Ministro de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, para el desarrollo por orden ministerial del 
Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital regulado en la disposición 
transitoria octava del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

En su virtud, y con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública y 
de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto desarrollar la estructura, funciones y procedimiento de 

inscripción del Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital (en adelante, el 
Registro) previsto en la disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de 
mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
El procedimiento de la inscripción, la prórroga de la inscripción, la suspensión temporal y 

la baja en el presente Registro se regirá por lo establecido en esta orden. En todo aquello no 
previsto en la propia orden, el procedimiento se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Titularidad.
El Registro, de titularidad del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 

será gestionado por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social, a través de su titular.

Artículo 4.  Publicidad del Registro.
1. El Registro tiene carácter público. El acceso al mismo se ajusta a lo dispuesto por la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, para garantizar la transparencia de su actividad.

2. El Registro hará efectiva la publicidad mediante certificados emitidos en formato 
electrónico y garantizando su accesibilidad universal por la Secretaría General de Objetivos 
y Políticas de Inclusión y Previsión Social del contenido de los asientos y los datos 
depositados detallados a continuación:

a) Denominación de la entidad inscrita en el Registro.
b) Número nacional de inscripción.
3. En la gestión del Registro, el responsable velará por el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, respecto de aquellas gestiones que 
impliquen tratamiento de datos personales.

En especial, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios del artículo 5 y el 
establecimiento de las medidas de seguridad adecuadas según lo dispuesto en el artículo 32 
del citado Reglamento.

CAPÍTULO II
Inscripción de los mediadores y sus actos

Artículo 5.  Requisitos para la inscripción en el Registro.
1. Podrán inscribirse en el Registro todas las entidades del Tercer Sector de Acción 

Social que cumplan los siguientes requisitos:
a) Estar legalmente constituida e inscrita en el registro correspondiente en función de su 

naturaleza jurídica, cuando estén obligadas a ello, con una anterioridad de al menos tres 
años a la solicitud de inscripción en el Registro.

b) Carecer de fines de lucro, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
c) Ser organizaciones de carácter estatal, conforme a lo establecido en sus Estatutos.
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d) Tener fines institucionales adecuados para la realización de las actividades 
consideradas, conforme a lo establecido en sus Estatutos.

e) Desarrollar actividades sociales de interés general, conforme a lo establecido en sus 
Estatutos.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social.

g) No haber sido condenadas, tanto la propia entidad como cualquiera de sus 
representantes legales, mediante sentencia firme por delitos relacionados con el ejercicio de 
su actividad.

h) Disponer de la estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente para garantizar 
el cumplimiento de sus fines, de tal modo que acredite contar con el personal y la estructura 
suficiente para llevar a cabo las labores de mediación.

i) Acreditar la disposición de puntos de atención directos a las personas en todas las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

j) Presentar las auditorías contables de los tres últimos ejercicios económicos de la 
entidad cuando estén obligadas a presentarlas.

k) Acreditar experiencia de, al menos, tres años en el acompañamiento y asistencia a 
personas en riesgo de exclusión social.

l) No haber sido sancionada, en el plazo de tres años contado hasta la presentación de 
la solicitud de la inscripción, por cualquiera de las infracciones contempladas en el Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

2. Adicionalmente, podrán ser inscritas en el Registro aquellas entidades de ámbito 
estatal que, reuniendo todos los requisitos del apartado anterior excepto el de la letra i), 
cumplan con las siguientes exigencias:

1.º Pertenecer a una plataforma de entidades del Tercer Sector de Acción Social de 
ámbito estatal cuyo fin sea la lucha contra la pobreza y la exclusión social.

2.º Acreditar la disposición de puntos de atención directos a las personas en al menos 
ocho comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla.

3.º Suscribir un convenio de colaboración bajo el marco de la citada plataforma con una 
o varias entidades pertenecientes a la misma, mediante el cual se acredite disponer de 
puntos de atención directos a las personas en todas las comunidades autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla. A excepción de la plataforma, todas las entidades que formen parte del 
convenio serán inscritas en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital, y 
responderán por sus propias actuaciones realizadas como mediadores sociales del ingreso 
mínimo vital. El convenio solo tendrá validez a efectos del Registro, siendo la finalidad de la 
firma de dicho convenio que las entidades firmantes del mismo puedan ser acreditadas como 
mediadores sociales del ingreso mínimo vital.

3. En el caso de entidades de ámbito estatal cuyo régimen jurídico sea Confederación de 
asociaciones, será esta última la que resulte inscrita en el Registro respondiendo por las 
actuaciones de certificación que en el ámbito de la presente orden lleven a cabo sus 
entidades federadas y las entidades asociadas de estas.

Artículo 6.  Contenido de las inscripciones.
1. El Registro practicará las inscripciones mediante procedimientos informáticos en hojas 

registrales apropiadas.
2. En la inscripción se harán constar los siguientes datos:
a) Denominación.
b) Número de identificación fiscal.
c) Ámbito territorial de actuación.
d) Domicilio de la sede y de sus delegaciones.
e) Datos identificativos de los representantes legales.
f) Fecha de aprobación y, en su caso, modificación de los Estatutos.
g) Número y fecha de inscripción en el registro de ámbito estatal que corresponda en 

función de su naturaleza.
h) Fines y actividades relacionados con los principios y objetivos de acción social.
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i) Fecha de inscripción en el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital y 
número nacional de inscripción en el mismo.

Artículo 7.  Solicitud de inscripción.
1. La solicitud de inscripción se realizará mediante la cumplimentación de los formularios 

alojados en la sede electrónica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y 
se presentará a través de medios electrónicos de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado, acompañada de la documentación que se enumera en el artículo 
siguiente.

2. Podrán presentar la solicitud de inscripción en el Registro las personas físicas que 
actúen en nombre de las personas jurídicas a inscribir y que, de acuerdo con las escrituras 
de constitución, los estatutos o las leyes, ostenten la representación de estas. En este caso, 
deberá aportarse copia del documento público del nombramiento para el cargo. También se 
podrá acreditar la representación por cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 
fidedigna de su existencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de que la solicitud la presente un o una representante que no es el o la 
representante legal de la sociedad, deberá aportarse una autorización específica para esta 
representación a favor de una persona física.

Artículo 8.  Documentación que debe acompañar a la solicitud de primera inscripción.
1. A la solicitud de primera inscripción deberá acompañarse la siguiente documentación:
a) Documento nacional de identidad de las personas representantes de la entidad y 

documentación acreditativa de su representación.
b) Documentación acreditativa de estar legalmente constituida la entidad y de haber 

adquirido personalidad jurídica por medio de copia del acuerdo de creación o acta 
fundacional y de sus Estatutos.

c) Copia de la tarjeta de identificación fiscal.
d) Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

de la Seguridad Social, salvo autorización a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social a comprobar que se encuentran al corriente en el cumplimiento.

e) Certificado acreditativo y memoria firmada por los representantes legales de la entidad 
en la que se acredite disponer de la estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente 
para garantizar el cumplimiento de sus fines. Dichos certificado y memoria se ajustarán al 
modelo normalizado recogido en los anexos I y II de la presente orden.

f) Certificado acreditativo de experiencia de, al menos, tres años en el acompañamiento 
y asistencia a personas en riesgo de exclusión social, firmado por la persona responsable de 
la entidad. Dicho certificado se ajustará al modelo normalizado recogido en el anexo III de la 
presente orden.

g) Certificado acreditativo firmado por los representantes legales de la entidad de la 
disposición de puntos de atención directos a las personas en todas las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. Dicho certificado se ajustará al modelo 
normalizado recogido en el anexo IV de la presente orden.

h) Auditorías contables de los tres últimos ejercicios económicos de la entidad cuando 
estén obligadas a presentarlas.

i) Declaración responsable de no haber sido condenadas, tanto la propia entidad como 
cualquiera de sus representantes legales, mediante sentencia firme por delitos relacionados 
con el ejercicio de su actividad y de no haber sido sancionada, en el plazo de tres años 
contado hasta la presentación de la solicitud de la inscripción, por cualquiera de las 
infracciones contempladas en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo. Dicha 
declaración responsable se ajustará al modelo normalizado recogido en el anexo V de la 
presente orden.

2. Para la valoración de la memoria de la letra e) del apartado anterior, se tomará en 
consideración:
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1.º La cantidad, cualificación y experiencia de los medios profesionales implicados en las 
labores de mediación.

2.º La calidad y adecuación de los demás recursos de los que disponga.
3.º La experiencia en proyectos de inserción sociolaboral o actividades de 

acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión social realizados en los 
últimos tres años, en especial, aquellos que hayan tenido como objetivo el acompañamiento 
y asistencia a personas en riesgo de exclusión social y, en concreto, a potenciales personas 
beneficiarias del ingreso mínimo vital.

3. Las entidades del Tercer Sector de Acción Social que soliciten su inscripción en el 
Registro a través del supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 5, deberán 
presentar, además de la documentación que se establece en el apartado primero de este 
artículo, con excepción del certificado acreditativo previsto en la letra g) de dicho apartado:

a) Documentación acreditativa de su pertenencia a una plataforma de entidades del 
Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal cuyo fin sea la lucha contra la pobreza y la 
exclusión social.

b) Certificado acreditativo firmado por los representantes legales de la entidad de la 
disposición de puntos de atención directos a las personas en al menos ocho comunidades 
autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Convenio de colaboración al que se refiere el punto tercero del artículo 5.2 firmado por 
los representantes legales de las entidades solicitantes y por la plataforma de entidades bajo 
cuyo marco se agrupan.

Artículo 9.  Subsanación de la solicitud de inscripción.
Si la solicitud de inscripción no reuniese la acreditación de todos los requisitos 

establecidos en la presente orden o, en su defecto, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
instará a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos. De no hacerlo, se producirá el desistimiento de su 
pretensión, previa resolución dictada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10.  Inadmisión a trámite de la solicitud de inscripción.
1. Una vez recibida la solicitud de inscripción, el órgano instructor procederá a 

comprobar los requisitos previstos en el artículo 5. En concreto, en caso de no cumplirse los 
requisitos de las letras c) e i), o no estar incurso en la excepción prevista en el apartado 2 de 
dicho artículo 5, la persona titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social inadmitirá la solicitud.

2. La resolución de inadmisión será dictada por la persona titular de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, previo plazo de subsanación 
de 10 días hábiles, en el plazo de 30 días hábiles desde la entrada de la solicitud en el 
Registro Electrónico. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular del órgano que la dictó o bien 
recurso contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional competente.

3. La admisión de la solicitud no obstará a su denegación si, durante la instrucción del 
procedimiento, el órgano instructor efectuara nuevas comprobaciones que determinaran el 
incumplimiento de los requisitos de las letras c) e i) del artículo 5 apartado 1.

Artículo 11.  Instrucción del procedimiento de inscripción.
1. La instrucción de los expedientes de inscripción corresponderá a la Subdirección 

General de Políticas de Inclusión, que comprobará el cumplimiento de los requisitos 
determinantes para la inscripción en el Registro, elevando propuesta de resolución a la 
persona titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social.

2. El órgano competente podrá recabar los informes técnicos que considere necesarios 
acerca de la solicitud de inscripción.
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Artículo 12.  Resolución del procedimiento de inscripción.
1. Vista la propuesta de resolución, la persona titular de la Secretaría General de 

Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social resolverá motivadamente ordenando o 
denegando la inscripción.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses contados 
desde la entrada de la solicitud en el Registro Electrónico. Transcurrido dicho plazo sin que 
se hubiera notificado resolución expresa, se entenderá desestimada.

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá recurso 
potestativo de reposición ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social o bien recurso contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente.

Artículo 13.  Prórroga de la inscripción.
1. La inscripción en el Registro de mediadores sociales tendrá validez anual, pudiendo 

ser objeto de prórroga. Dicha prórroga será automática salvo que se comunique la baja en el 
registro, debiendo acreditar el mantenimiento de los requisitos en los tres primeros meses de 
la prórroga. Transcurrido dicho plazo sin la presentación de la documentación que acredite el 
mantenimiento de los requisitos se tramitará baja de oficio, previo trámite de audiencia.

2. Para la acreditación del mantenimiento de los requisitos, la entidad inscrita deberá 
presentar un certificado justificativo firmado por sus representantes legales en el que se 
acredite que las circunstancias que justificaron su inscripción no han variado con respecto a 
la fecha de su primera solicitud.

Deberá a su vez presentar el certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, salvo que la entidad haya autorizado a la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social su consulta.

Dicha documentación se presentará por medios electrónicos en la sede electrónica del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

Artículo 14.  Modificación de los datos inscritos.
1. Cualquier modificación de las circunstancias que dieron lugar a la inscripción deberá 

ser comunicada al Registro en el plazo de tres meses desde el momento en que se produzca 
por acuerdo del órgano de gobierno y representación de la entidad. La comunicación se 
acompañará de la documentación necesaria para acreditar la modificación.

2. La modificación de los requisitos exigidos para acceder al Registro o de los datos que 
figuren en la inscripción deberá ser comunicada al Registro en los términos legalmente 
exigidos.

Artículo 15.  Suspensión temporal o baja en el Registro.
1. Podrá acordarse la suspensión temporal de la inscripción en el Registro cuando se 

esté tramitando un expediente sancionador.
La suspensión temporal podrá acordarse como medida cautelar y de forma motivada 

desde el momento en el que se haya notificado el acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador y podrá levantarse en cualquier momento anterior a la resolución firme de dicho 
procedimiento.

En todo caso, la suspensión temporal se levantará tras resolución firme del 
procedimiento sancionador. En el caso de sanción firme se producirá la baja de la inscripción 
en el registro y en el supuesto en el que la resolución no conlleve la determinación de la 
responsabilidad sancionadora se levantará la suspensión.

2. La inscripción en el Registro podrá ser dada de baja:
a) Por voluntad de la entidad manifestada por su órgano de gobierno.
b) De oficio, en los siguientes casos:
1.º Por extinción o disolución de la entidad debidamente acreditada, previo trámite de 

audiencia.
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2.º Cuando conste fehacientemente que ha dejado de cumplir con los requisitos 
establecidos en el apartado tercero de la disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo, previo trámite de audiencia.

3.º En el caso de que se haya producido una sanción firme por infracción muy grave, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.

4.º Si transcurrido el plazo establecido en el artículo 13.1 no se ha presentado por parte 
de la entidad la documentación que acredite el mantenimiento de los requisitos para la 
prórroga de su inscripción, previo trámite de audiencia

3. La baja del Registro será acordada por la persona titular de la Secretaría de Objetivos 
y Políticas de Inclusión y Previsión Social en el plazo de tres meses contados desde la 
entrada de la solicitud en el Registro Electrónico en el supuesto establecido en el apartado 
a). Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, se podrá 
entender estimada la baja de la inscripción por silencio positivo.

Si el procedimiento de baja se hubiera iniciado de oficio, se producirá la caducidad de 
este una vez transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya notificado resolución 
expresa.

4. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá recurso 
potestativo de reposición ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social o bien recurso contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente.

Artículo 16.  Efectos de la inscripción en el Registro.
1. De acuerdo con el apartado primero de la disposición transitoria octava del Real 

Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, la inscripción en el Registro será condición 
indispensable para la emisión de certificados para la acreditación de las circunstancias 
previstas en los apartados 9 y 10 del artículo 19 de la citada norma.

2. Las entidades inscritas en el Registro podrán solicitar tanto certificación del contenido 
de los asientos emitida a solicitud de su representante legal, como nota simple informativa o 
listados.

Las certificaciones podrán solicitarse por medios electrónicos que permitan la constancia 
de la solicitud realizada, su recepción y la identidad del solicitante y se expedirán en el plazo 
de quince días hábiles contados desde la fecha en que se presente la misma.

CAPÍTULO III
Obligaciones de los mediadores sociales del Ingreso Mínimo Vital

Artículo 17.  Requisitos de los certificados emitidos por las entidades inscritas en el 
Registro.

Los certificados emitidos por los mediadores sociales del Ingreso Mínimo Vital inscritos 
en el Registro se ajustarán al modelo normalizado aprobado por resolución de la persona 
titular de la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social y disponibles en 
la página web del Ministerio y deberán ser firmados por una o un trabajador social 
perteneciente a la entidad, debidamente colegiado. En dicho certificado se hará constar su 
número de colegiado.

A estos efectos en el caso de entidades de ámbito estatal cuyo régimen jurídico sea 
Confederación de asociaciones, se entenderá cumplido este requisito cuando los certificados 
sean firmados por una o un trabajador social debidamente colegiado perteneciente a sus 
entidades federadas o las entidades asociadas de estas.

Artículo 18.  Obligaciones de las entidades inscritas.
1. Las entidades inscritas en el Registro, durante el tiempo de su inscripción, deberán 

comunicar con carácter anual a la entidad gestora del ingreso mínimo vital el mantenimiento 
o modificación de los certificados previstos en los párrafos d) y e) del artículo 19.9, así como 
del certificado de exclusión social establecido en el artículo 19.10 del Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo.
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2. La información requerida en el apartado anterior se remitirá siguiendo los modelos 
normalizados aprobados al efecto por resolución de la persona titular de la Dirección General 
del Instituto Nacional de Seguridad Social.

3. Las entidades inscritas en el Registro deberán cumplir asimismo las normas previstas 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga la Directiva 95/46 CE 
y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, respecto de aquellas gestiones que impliquen tratamiento 
de datos personales.

Artículo 19.  Remisión periódica de información.
Las entidades inscritas en el Registro deberán remitir información periódica acreditativa 

de las actuaciones de certificación que estén llevando a cabo con carácter anual, que incluirá 
al menos el número y tipología de certificados emitidos en función del artículo 19.9 y 19.10 
del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, de acuerdo con el modelo normalizado 
aprobado por resolución de la persona titular de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social que estará disponible en la página web del 
Ministerio.

Disposición final primera.  Facultades de ejecución y aplicación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 

Inclusión y Previsión Social para, previo cumplimiento de los trámites oportunos, dictar 
cuantas medidas sean necesarias en la ejecución y la aplicación de lo previsto en esta 
orden. En concreto, se aprobará modelo normalizado disponible en la página web del 
Ministerio para remitir, anualmente, información periódica acreditativa de las actuaciones de 
certificación que estén llevando a cabo, en virtud de lo establecido en el artículo 19 de la 
presente orden.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta orden ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 18.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; y bases del 
régimen jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Certificado acreditativo de estructura, capacidad administrativa y técnica 

suficiente para garantizar el cumplimiento de sus fines
Don/doña ..................................................................................................................., con 

DNI o documento que lo sustituya número ................................., representante legal de la 
entidad ....................................................................................................., con 
NIF .................................

De acuerdo con el artículo 8.1.e) de la Orden Ministerial por la que se desarrolla el 
Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital:

Certifica que la entidad ................................................................................, dispone de la 
estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente para garantizar el cumplimiento de 
sus fines, como se expone en la memoria adjunta.
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Lugar y fecha Firma representante/s legal/es de la entidad

ANEXO II
Memoria de estructura, capacidad administrativa y técnica suficiente para 

garantizar el cumplimiento de sus fines
Requisitos: La memoria tendrá una amplitud máxima de 20 páginas –en fuente Times 

New Roman tamaño 12 e interlineado sencillo– en la que se abordarán los siguientes 
puntos:

1. Estructura, capacidad administrativa y técnica.
En este apartado se presentará brevemente la entidad, describiendo su estructura y 

organización y detallando la cantidad, cualificación y experiencia de los medios profesionales 
implicados en las labores de mediación, así como los demás recursos (por ejemplo: 
materiales, técnicos…) de los que disponga.

2. Experiencia en el acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión 
social.

En este apartado se detallará la experiencia en proyectos de inserción sociolaboral o 
actividades de acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión social 
realizados en los últimos tres años, en especial, aquellos que hayan tenido como objetivo el 
acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión social y, en concreto, a 
potenciales personas beneficiarias del ingreso mínimo vital.

Lugar y fecha Firma representante/s legal/es de la entidad

ANEXO III
Certificado acreditativo de experiencia de, al menos, tres años en el 

acompañamiento y asistencia a personas en riesgo de exclusión social
Don/doña ......................................................................................................................, con 

DNI o documento que lo sustituya número ................................., representante legal de la 
entidad ..............................................................................................., con 
NIF .................................

De acuerdo con el artículo 8.1.f) de la Orden Ministerial por la que se desarrolla el 
Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital:

Certifica que la entidad ................................................................................, dispone de 
una experiencia de, al menos, tres años en el acompañamiento y asistencia a personas en 
riesgo de exclusión social, como se expone en la memoria adjunta.

Lugar y fecha Firma representante/s legal/es de la entidad

ANEXO IV
Certificado acreditativo de la disposición de puntos de Atención Directos a las 
Personas en Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía
Don/doña ..................................................................................................................., con 

DNI o documento que lo sustituya número ................................., representante legal de la 
entidad ..............................................................................................., con 
NIF .................................
☐ Certifica que la entidad ................................................................................, cuenta con 

puntos de atención directos a las personas en todas las comunidades autónomas y ciudades 
con Estatuto de Autonomía y señala a continuación sus domicilios correspondientes:
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☐ Certifica que la entidad ................................................................................, cuenta con 
puntos de atención directos a las personas en al menos 8 comunidades autónomas o las 
ciudades con Estatuto de Autonomía y señala a continuación sus domicilios 
correspondientes:

Comunidad Autónoma/
Ciudad con Estatuto de 

Autonomía
Domicilio(1)

Andalucía.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Aragón.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Asturias, Principado de.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Balears, Illes.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Canarias.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Cantabria.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Castilla y León.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Castilla-La Mancha.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Cataluña.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Comunitat Valenciana.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Extremadura.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

(1) Será suficiente con indicar un domicilio de uno de los puntos de atención directos a las personas por 
cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de Autonomía.
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Comunidad Autónoma/
Ciudad con Estatuto de 

Autonomía
Domicilio(1)

Galicia.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Madrid, Comunidad de.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Murcia, Región de.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Navarra, Comunidad Foral de.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

País Vasco.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Rioja, La.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Ceuta.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

Melilla.

Calle/Plaza:
Número:
Código postal:
Municipio:
Provincia:

(1) Será suficiente con indicar un domicilio de uno de los puntos de atención directos a las personas por 
cada comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de Autonomía.

Lugar y fecha Firma representante/s legal/es de la entidad

ANEXO V
Declaración responsable de no haber sido condenadas, tanto la propia entidad 
como cualquiera de sus representantes legales, mediante sentencia firme por 
delitos relacionados con el ejercicio de su actividad y de no haber sido 
sancionada, en el plazo de tres años contado hasta la presentación de la 
solicitud de la inscripción, por cualquiera de las infracciones contempladas en 

el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo
Don/doña .........................................................................................., con DNI o 

documento que lo sustituya número ........................, representante legal de la 
entidad ........................................................, con NIF .............................

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.i) de la Orden Ministerial por la que se 
desarrolla el Registro de Mediadores Sociales del Ingreso Mínimo Vital, declara que:
☐ Ni la entidad ........................................., ni ninguno de sus representes legales han 

sido condenados mediante sentencia firme por delitos relacionados con el ejercicio de su 
actividad.
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☐ La entidad .............................................. no ha sido sancionada, en el plazo de tres 
años contado hasta la presentación de la solicitud de la inscripción, por cualquiera de las 
infracciones contempladas en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

Lugar y fecha ....................................................................................

Lugar y fecha Firma representante/s legal/es de la entidad
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§ 7

Orden ISM/208/2022, de 10 de marzo, por la que se crea el Comité 
Ético vinculado a los itinerarios de inclusión social

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 66, de 18 de marzo de 2022
Última modificación: 27 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2022-4298

La Constitución Española, en su artículo 10.1, declara que la dignidad de la persona, los 
derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a 
la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y la paz social.

La Ley 19/2021 de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, pone 
de manifiesto, asimismo, la estrecha vinculación del artículo 1 de la Constitución Española, 
en el que se reconoce el carácter social de nuestro Estado que propugna la justicia como 
valor superior de nuestro ordenamiento, con el artículo 41 de la norma constitucional y de la 
doctrina constitucional que concibe la Seguridad Social como una «función del Estado» (STC 
37/1994); así como su conexión con el artículo 9.2 en el que se recoge el mandato de 
promoción de la igualdad y de remoción de los obstáculos que la dificultan.

La Ley 19/2021 se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª 
y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

Asimismo, el Pilar Europeo de Derechos Sociales dedica su Principio Fundamental 
número catorce a la renta mínima, señalando que: «Toda persona que carezca de recursos 
suficientes tiene derecho a unas prestaciones de renta mínima adecuadas que garanticen 
una vida digna a lo largo de todas las etapas de la vida, así como el acceso a bienes y 
servicios de capacitación.

Para las personas que pueden trabajar, las prestaciones de renta mínima deben 
combinarse con incentivos a la (re)integración en el mercado laboral».

El Ingreso Mínimo Vital (IMV), como prestación de la Seguridad Social en su modalidad 
no contributiva nace con el objetivo principal de garantizar, a través de la satisfacción de 
unas condiciones materiales mínimas, la participación plena de toda la ciudadanía en la vida 
social y económica, rompiendo el vínculo entre ausencia estructural de recursos y falta de 
acceso a oportunidades en los ámbitos laboral, educativo, o social de los individuos.

Asimismo, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa de forma relevante en el Componente 
23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», 
encuadrado en el área política VII «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión 7 «Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas de 
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inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital», que promueve la implantación de un nuevo 
modelo de inclusión a partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la 
renta y las tasas de pobreza. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, el 
desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión social con 
las comunidades y ciudades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector de 
Acción Social, así como con los distintos agentes sociales.

Como materialización de este objetivo, se aprueba el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe 
de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Estas subvenciones están condicionadas al desarrollo adecuado de los itinerarios de 
inclusión social.

La dotación presupuestaria total procedente del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para el desarrollo de la inversión 7 del Componente 23, asciende a un total de 
297,95 millones de euros que deberán ejecutarse a lo largo del periodo 2021-2023.

La necesidad de integrar los aspectos éticos en el desarrollo de los itinerarios de 
inclusión social se entiende fundamentada en que las decisiones técnicas pueden entrar en 
colisión con los derechos y necesidades de las personas, por lo que se considera prioritario 
que los posibles conflictos éticos que surjan en la ejecución de los mismos se afronten de un 
modo integral, tanto en el sentido de que se tengan en cuenta todas las dimensiones de las 
personas participantes en dichos itinerarios, como que se integren las diferentes 
perspectivas en el análisis de los problemas que puedan surgir en el proceso.

La creación del presente Comité Ético, para el acompañamiento del desarrollo de los 
itinerarios de inclusión social asociados a la prestación de Ingreso Mínimo Vital, se basa en 
el modelo de gobernanza compartida, recogido en la Ley 19/2021, que persigue «consolidar 
la necesaria implicación de todas las instituciones, en el compromiso común de lucha contra 
la pobreza y las desigualdades en todo el territorio».

La mencionada norma, contempla la promoción de estrategias de inclusión de las 
personas beneficiarias del IMV, por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones (MISSM), a través de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social (SGOPIPS), en coordinación con todas las administraciones involucradas. 
Asimismo, se prevé la cooperación y colaboración con los agentes sociales, empresas 
colaboradoras, y entidades del Tercer Sector, mediante la firma de convenios, pudiendo 
estos regir el despliegue de itinerarios, adaptados a cada momento vital de la persona, o en 
la realización de acciones en cualquier otro ámbito de relevancia para los fines del IMV.

La Ley, en su artículo 33, crea además la Comisión de Seguimiento del Ingreso Mínimo 
Vital, como órgano de cooperación con las comunidades autónomas y entidades locales en 
materia de inclusión, así como, en el artículo 34, el Consejo Consultivo, como órgano de 
consulta y participación con las entidades del Tercer Sector de Acción Social y las 
organizaciones sindicales y empresariales.

Sobre la base de esta necesaria gobernanza compartida y partiendo de una visión de la 
ética en la intervención social, como una ética aplicada, basada en la reflexión y orientación 
multidisciplinar con el fin de proveer una atención de calidad, integral y centrada en la 
persona, es por lo que se regula el Comité Ético como un organismo ligado a la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social (SGOPIPS), que pretende 
ser el instrumento que contribuya progresivamente a la creación de una cultura ética como 
eje del trabajo en equipo y en red con otras entidades y con el fin de dotar a los agentes que 
intervengan en la aplicación de los itinerarios de inclusión social del asesoramiento, 
sensibilización, análisis y espacio de deliberación con respecto a las cuestiones éticas que 
puedan surgir en dicha intervención, repercutiendo en su calidad y en el respeto a los 
derechos de las personas que participan en los itinerarios.

El Comité Ético tendrá como objetivo general promover la protección de los derechos 
humanos y la integración de los principios y valores morales en las intervenciones y toma de 
decisiones, relacionadas con la aplicación de los itinerarios de inclusión social, con el 
objetivo final de mejorar la calidad de los proyectos y asegurar un tratamiento equitativo y 
apropiado a cada participante.

De acuerdo con lo anterior, dispongo:
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Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente orden tiene por objeto crear y regular el Comité Ético vinculado a la Ley 

19/2021, de 20 de diciembre, que establece el Ingreso Mínimo Vital, dedicado especialmente 
a la protección de los derechos de las personas participantes en el desarrollo de los 
itinerarios de inclusión social.

2. El Comité Ético tiene por finalidad generar conocimiento y modos de actuación que 
repercutan en la calidad del desarrollo de los itinerarios de inclusión social y en el bienestar 
de las personas participantes en los mismos, velando porque se garantice su dignidad y el 
respeto a su autonomía e intimidad.

Artículo 2.  Definición y adscripción.
1. El Comité Ético vinculado a los Itinerarios de Inclusión Social, es un órgano de 

consulta y deliberación, de naturaleza interdisciplinar y funcionalmente independiente, para 
el análisis y asesoramiento de las cuestiones de carácter ético que surjan en la ejecución, 
desarrollo y evaluación de los itinerarios de inclusión, configurándose a estos efectos como 
foro ético de referencia.

2. El Comité Ético se adscribe a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, órgano competente en materia de Inclusión Social.

Artículo 3.  Ámbito de actuación.
1. El ámbito de actuación del Comité Ético vinculado a los Itinerarios de Inclusión Social 

se corresponderá con el ámbito establecido en los convenios para el desarrollo de los 
citados itinerarios, en sus diferentes fases (diseño, ejecución y evaluación) así como en 
cualesquiera otros instrumentos de cooperación para llevar a cabo su ejecución.

2. Por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, podrán establecerse otros 
ámbitos de actuación del Comité Ético, en el ejercicio de la aplicación de las políticas de 
inclusión, de conformidad con la normativa vigente y en los términos previstos en la Ley 
19/2021, por la que se establece el ingreso mínimo vital.

3. Las funciones atribuidas al Comité Ético se ejercerán de manera coordinada, si 
procede, con los órganos de cooperación, consulta y participación creados en el ámbito de la 
Secretaría General para la configuración de una arquitectura institucional vinculada al 
Ingreso Mínimo Vital.

Artículo 4.  Objetivo general y líneas de actuación.
1. El Comité Ético tiene como objetivo general promover la protección de los derechos 

humanos y la integración de los principios y valores morales en la toma de decisiones con el 
objetivo final de mejorar la calidad de los proyectos y asegurar un tratamiento equitativo y 
apropiado a cada participante.

Artículo 5.  Objetivos específicos.
El Comité Ético tiene los siguientes objetivos específicos:
1. Analizar el valor que aporta la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT, 

en sus siglas en inglés, Randomized Controlled Trial) en la gestión de los programas de 
inclusión social.

2. Identificar controversias, conflictos o incompatibilidades relacionadas con los principios 
que inspiran el modelo de política social asociado al desarrollo de itinerarios de inclusión 
social que hayan podido surgir durante el desarrollo de los proyectos y asesorar para su 
resolución.

3. Salvaguardar la dimensión ética en el desarrollo de los itinerarios de inclusión 
basándose en valores que garanticen el respeto de la identidad personal, la dignidad y la 
intimidad de los participantes, sin que exista discriminación alguna.

4. Adicionalmente, el Comité Ético tiene como objetivo responder a las posibles 
cuestiones que suscite el muestreo RCT.
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Artículo 6.  Funciones.
1. En coherencia con el objetivo general del Comité Ético y con su carácter 

exclusivamente consultivo y de asesoramiento técnico, sus funciones principales son:
a) Emitir informes que contengan su opinión y/o las recomendaciones pertinentes en 

relación a cuestiones éticas consideradas de especial relevancia, a solicitud del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (a través de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social).

b) Realizar propuestas dirigidas a garantizar el cumplimiento de los principios éticos y el 
respeto a los derechos individuales.

c) Llevar a cabo la evaluación ética de los proyectos, consultando a expertos externos si 
es necesario.

2. El Comité Ético tendrá además las siguientes funciones:
a) Sensibilizar a los profesionales que trabajan en el ámbito de los itinerarios de inclusión 

respecto de la dimensión ética de la práctica que desarrollan.
b) Analizar, asesorar y facilitar la toma de decisiones ante conflictos éticos que se 

produzcan con ocasión del desarrollo de los itinerarios, planteados por los profesionales o 
por las personas participantes o sus representantes legales.

c) Asesorar y orientar desde el punto de vista ético a los profesionales en aquellas 
situaciones que con frecuencia generan conflictos de valor.

d) Elaborar y promover la elaboración de protocolos de actuación que traten de dar 
respuesta a las situaciones en que, con mayor frecuencia, se planteen conflictos éticos.

e) Promover y colaborar en la formación en ética aplicada a las intervenciones sociales, 
del conjunto de profesionales que intervienen en el ámbito de los itinerarios de inclusión 
social.

f) Validar el consentimiento informado tipo que se utilizará en todas las intervenciones, 
así como asesorar sobre las adaptaciones que se puedan hacer del mismo en función de las 
necesidades de cada colectivo.

g) Emitir un informe previo al inicio de las intervenciones que acredite en cada proyecto 
que el diseño de las actuaciones y la evaluación de las mismas respeta ex ante los principios 
éticos básicos de la experimentación con seres humanos en el marco de las ciencias 
sociales.

h) Elaborar y aprobar su reglamento interno de funcionamiento.
3. Las funciones atribuidas al Comité Ético vinculado a los itinerarios de inclusión social 

se ejercerán sin perjuicio de las competencias que, en materia de ética y deontología 
profesional, correspondan a los colegios profesionales.

Artículo 7.  Informes y recomendaciones.
1. Los informes y recomendaciones del Comité Ético vinculado a los itinerarios de 

inclusión social se realizarán siempre por escrito y no tendrán carácter vinculante.
2. A través de sus informes, el Comité Ético formulará propuestas sobre planes de 

acciones posibles en aquellos casos que presenten conflictos de valores.
3. Mediante las recomendaciones, el Comité Ético orienta, de oficio, las buenas prácticas 

profesionales con el fin de mejorar la calidad de la atención en el ámbito de los itinerarios de 
inclusión social.

Artículo 8.  Composición.
1. El Comité Ético estará compuesto por el Presidente, y dos expertos designados como 

vocales, de los cuales uno de ellos realizará las funciones de Secretaría técnica. En todo 
caso, el Presidente podrá convocar a las reuniones del Comité a cualquier persona experta 
que estime conveniente en función de los asuntos a tratar. Estos expertos serán designados 
en base a su profundo conocimiento en las cuestiones a tratar por el Comité.

2. La persona que ocupe la presidencia contará con una destacada trayectoria 
profesional en defensa de los valores éticos y contará con un perfil científico social o en 
Humanidades de reconocido prestigio, con experiencia en procesos de evaluación.
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3. Los dos expertos designados como vocales lo serán en Ética, en cualquiera de sus 
ramas o enfoques.

4. No podrán formar parte del Comité Ético personas que sean titulares de órganos 
directivos públicos del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

5. La participación como miembro del Comité será a título individual y en ningún caso 
como representante o portavoz de cualquier centro, servicio, institución o colectivo.

Artículo 9.  Designación.
1. El nombramiento y renovación de los miembros del Comité Ético vinculado a los 

itinerarios de inclusión social se realizará por el titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, a propuesta del titular de la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
Sociales y Previsión Social.

2. El nombramiento como miembro del citado Comité tendrá una duración de cuatro 
años, renovable por igual periodo de tiempo.

Artículo 10.  Funcionamiento.
1. El Comité Ético gozará de plena independencia y autonomía funcional en todas sus 

actuaciones.
2. Entre los principios rectores de la actuación de los miembros del Comité Ético destaca 

la protección de datos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales, el 
respeto al interés general así como el respeto a los derechos de los colectivos de mayor 
vulnerabilidad. El Comité de Ética dispondrá de un reglamento interno de funcionamiento.

3. Podrán asistir a las reuniones, de manera puntual, asesores técnicos externos que por 
su conocimiento o experiencia resulten necesarios para la deliberación de un asunto 
concreto.

4. Los miembros del Comité Ético y las personas que asistan a las sesiones como 
asesoras, están obligadas a respetar la confidencialidad de toda la información a la que 
tengan acceso, así como a preservar el secreto de sus deliberaciones.

5. Los miembros del Comité Ético y, en su caso, los asesores externos no percibirán 
retribución económica por el desempeño de sus funciones. La creación y el funcionamiento 
del Comité Ético no supondrán incremento del gasto público.

6. Los miembros del Comité Ético tendrán la facultad de solicitar aquella información que 
estimen necesaria para el adecuado desarrollo de sus funciones, en relación a la 
intervención requerida.

7. Las decisiones y recomendaciones emitidas por el Comité no tendrán, en ningún caso, 
carácter vinculante. No obstante, en consideración al elevado nivel académico y técnico de 
sus miembros, estas recomendaciones deberán razonar de forma suficiente las decisiones 
tomadas en contra de estas recomendaciones.

Disposición adicional única.  Plazo de constitución.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Orden, se constituirá el 

Comité Ético vinculado a los itinerarios de inclusión social.

Disposición final única.  Eficacia.
La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 8

Orden ISM/473/2022, de 25 de mayo, por la que se crea el Comité 
Asesor de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión 

y Previsión Social

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-8639

La Ley 19/2021 de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, se 
dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.

El Ingreso Mínimo Vital nace como prestación de la Seguridad Social en su modalidad no 
contributiva, con el objetivo principal de garantizar, a través de la satisfacción de unas 
condiciones materiales mínimas, la participación plena de toda la ciudadanía en la vida 
social y económica, rompiendo el vínculo entre ausencia estructural de recursos y falta de 
acceso a oportunidades en los ámbitos laboral, educativo, o social de los individuos.

De acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
(en adelante SGOPIPS), el desarrollo de la política del Gobierno en materia de inclusión 
social.

Asimismo, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa de forma relevante en el Componente 
22: «Economía de los cuidados y políticas de inclusión» y en el Componente 23, «Nuevas 
políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

La creación del Comité Asesor de la SGOPIPS, se basa en el modelo de gobernanza 
compartida recogido en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el 
ingreso mínimo vital, que persigue «consolidar la necesaria implicación de todas las 
instituciones, en el compromiso común de lucha contra la pobreza y las desigualdades en 
todo el territorio».

Con el fin de garantizar un diseño eficaz de la política de inclusión social, la 
configuración de indicadores adecuados de medición de la pobreza y vulnerabilidad social y 
de asegurar la aplicación de criterios técnicos y velar por la calidad científica en el desarrollo 
y ejecución de los itinerarios de inclusión social, se considera necesario constituir 
formalmente un Comité Asesor, sin funciones decisorias, integrado por académicos y 
expertos técnicos de una dilatada experiencia y reconocido prestigio con una visión 
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humanista y una trayectoria que denote un claro compromiso social, así como por miembros 
de la propia Secretaría General.

Sus funciones serán de consulta y emisión de recomendaciones. Los informes emitidos 
por el citado Comité deberán contribuir a validar, desde una perspectiva científica e 
independiente las citadas acciones y, en su caso, a la introducción de elementos 
innovadores, favoreciendo, en última instancia, la promoción de la igualdad de oportunidades 
de los colectivos en situación de especial vulnerabilidad.

De acuerdo con todo lo anterior, dispongo:

Artículo 1.  Creación y adscripción del Comité Asesor.
1. Se crea el Comité Asesor de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 

Inclusión y Previsión Social, como órgano de asesoramiento técnico, que garantice que la 
actividad de la Secretaría General repercuta en la calidad, objetividad y transparencia de la 
política de inclusión social, favoreciendo en última instancia la promoción de la igualdad de 
oportunidades de los colectivos en situación de especial vulnerabilidad.

2. El Comité se constituye como órgano colegiado, de los previstos en los artículos 
21.1.b) y 21.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Se crea como órgano de consulta y deliberación, siendo su objetivo el asesoramiento técnico 
y careciendo de funciones decisorias.

3. El Comité Asesor dependerá de la SGOPIPS, sin que sus acuerdos tengan efectos 
directos frente a terceros.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
1. El ámbito de actuación del Comité Asesor se encuentra vinculado al desarrollo de la 

política pública de inclusión social. En consecuencia, tendrá capacidad de actuación en 
cualquier materia relacionada con la prestación del ingreso mínimo vital, así como los 
itinerarios de inclusión social en sus distintas fases (diseño, ejecución y evaluación). 
También actuará en cuantos estudios se soliciten en relación con la configuración y análisis 
de métricas e indicadores de pobreza, con el objeto de constituirse como un órgano activo 
de informe en materia de pobreza e inclusión social.

2. Por parte del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y la SGOPIPS, 
podrán establecerse otros ámbitos de actuación del Comité Asesor, en el ejercicio de la 
aplicación de las políticas de inclusión, de conformidad con la normativa vigente y en los 
términos previstos en la Ley 19/2021, por la que se establece el ingreso mínimo vital.

Artículo 3.  Objetivo.
El Comité Asesor tiene como objetivo general asesorar a la Secretaría General en sus 

competencias de elaboración y desarrollo de la política estatal en materia de inclusión.
En concreto, su actividad se referirá:
a) El diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 

incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos.

b) El impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, 
planes y programas de actuación en materia de inclusión.

c) La definición de objetivos de inclusión y desarrollo de un sistema de indicadores con 
los que llevar a cabo la medición, seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

d) El desarrollo de indicadores objetivables de crecimiento inclusivo y de desigualdad 
para la economía española que puedan ser utilizados para el diseño y toma de decisión de 
nuevas políticas o la reformulación de las ya existentes.

e) La definición y análisis de objetivos ligados al crecimiento inclusivo.
f) El seguimiento continuo y evaluación ex post del grado de cumplimiento de los 

objetivos de inclusión y crecimiento inclusivo establecidos, en especial del Ingreso Mínimo 
Vital.
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Artículo 4.  Funciones.
1. En coherencia con su carácter exclusivamente consultivo y de asesoramiento técnico, 

las funciones principales del Comité Asesor son:
a) A solicitud de la SGOPIPS, emitir informes sobre las materias propuestas que 

contengan la opinión y consideraciones adoptadas por el Pleno del Comité en sus reuniones.
b) Asimismo, emitir las observaciones pertinentes derivadas de la actividad solicitada por 

la Secretaría General al Pleno o los Grupos de Trabajo.
c) Llevar a cabo una valoración científica y académica sobre las metodologías y técnicas 

aplicadas en el proceso de diseño, ejecución y evaluación de la política de inclusión social.
2. Las funciones atribuidas al Comité Asesor se ejercerán de manera coordinada, si 

procede, con los órganos de cooperación, consulta y participación creados en el ámbito de la 
Secretaría General para la configuración de una arquitectura institucional vinculada al 
Ingreso Mínimo Vital.

Artículo 5.  Facultades de los miembros del Comité Asesor.
1. Los miembros del Comité Asesor actuarán con plena independencia, autonomía e 

imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.
2. Podrán solicitar aquella información que estimen necesaria para el adecuado 

desarrollo de sus funciones, en relación a la intervención requerida.
3. Tendrán la potestad de participar en los debates correspondientes a los asuntos 

incluidos en el orden del día, así como proponer temas a tratar en las sucesivas reuniones, 
formular ruegos y preguntas y hacer constar en el acta aquello que estimen pertinente y que 
guarde relación con los asuntos tratados.

4. Las decisiones y recomendaciones emitidas por el Comité no tendrán, en ningún caso, 
carácter vinculante.

Artículo 6.  Composición, nombramiento y estructura organizativa.
1. El Comité Asesor estará compuesto por un Presidente, por miembros integrantes de la 

Administración General del Estado y por miembros provenientes de la comunidad científica o 
investigadora.

2. La Presidencia del Comité será ejercida por la persona titular de la SGOPIPS.
En representación de la Administración General del Estado serán miembros del Comité 

los titulares de las Subdirecciones Generales vinculadas a la Secretaría General, así como 
un funcionario integrante de dicha Secretaría General, con carácter jurídico, que ostentará la 
Secretaría Técnica del Comité Asesor.

3. Los miembros del Comité Asesor externos a la Administración General del Estado 
serán nombrados entre personas con reconocido prestigio y experiencia en el ámbito 
investigador y científico en materia de Ciencias Sociales e Inclusión Social, Análisis 
Presupuestario, Economía y/o Estadística. Uno de ellos ostentará las funciones de 
coordinador académico.

4. La participación como miembro del Comité será a título individual y en ningún caso 
como representante o portavoz de cualquier centro, servicio, institución o colectivo. Los 
miembros del Comité Asesor están obligados a guardar la debida confidencialidad respecto 
de aquella información a la que tengan acceso en el ejercicio de sus funciones sin que 
puedan transmitirla a terceros o utilizarla con fines distintos a los del Comité salvo previa 
autorización de la SGOPIPS.

5. Se podrá contar con la participación de personal de la Secretaría General a efectos de 
trascripción, recopilación o preparación de información, redacción de actas y en general 
cualquier cuestión de naturaleza administrativa.

Asimismo, se podrá contar excepcionalmente con la participación de expertos externos 
no incluidos en la configuración ordinaria del Comité Asesor.
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Artículo 7.  Designación y cese.
1. El nombramiento y renovación de los miembros del Comité Asesor se realizará por el 

titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a propuesta del titular de 
la SGOPIPS, con una duración de cuatro años renovables por períodos sucesivos.

2. El cese de los miembros del Comité se producirá por renuncia, por el transcurso del 
tiempo para el que fueron nombrados y por incurrir en cualquier causa de incompatibilidad 
con el ejercicio de sus funciones.

Artículo 8.  Funcionamiento.
1. El Comité Asesor actuará en Pleno o a través de Grupos de Trabajo formados por los 

miembros del Comité que se consideren necesarios.
2. La convocatoria de las sesiones corresponderá al Secretario Técnico, a propuesta del 

Presidente, al menos con quince días de antelación, debiendo contener el orden del día. La 
información y documentación correspondiente será remitida al menos con cinco días de 
antelación.

3. De cada reunión del pleno se levantará acta firmada por el Secretario Técnico, 
haciendo constar la fecha, los asistentes, el orden del día y, de manera sucinta, las 
deliberaciones efectuadas. Una vez aprobadas, dichas actas serán archivadas en el 
expediente del propio Comité Asesor, que estará bajo la custodia de la Secretaría General 
de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.

Disposición adicional única.  Plazo de constitución.
El Comité Asesor de la SGOPIPS se constituirá una vez haya entrado en vigor la 

presente orden ministerial.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
La persona titular de la SGOPIPS podrá adoptar cuantas instrucciones sean necesarias 

para el desarrollo de la presente orden.

Disposición final segunda.  Modificación de la Orden ISM/208/2022, de 10 de marzo, por la 
que se crea el Comité Ético vinculado a los itinerarios de inclusión social.

Con efectos desde la entrada en vigor de la presente orden, se modifica la Orden 
ISM/208/2022, de 10 de marzo, por la que se crea el Comité Ético vinculado a los itinerarios 
de inclusión social, de la siguiente forma.

Uno. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 3, que queda redactado del 
siguiente modo:

«Las funciones atribuidas al Comité Ético se ejercerán de manera coordinada, si 
procede, con los órganos de cooperación, consulta y participación creados en el 
ámbito de la Secretaría General para la configuración de una arquitectura institucional 
vinculada al Ingreso Mínimo Vital.» 

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 9

Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 

económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 334, de 23 de diciembre de 2020
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2020-16824

I
España afronta retos importantes en el ámbito de la vivienda, entre los que destaca la 

necesidad de dotarse de una legislación estatal en la materia que ofrezca soluciones 
estructurales y equilibradas, y que permitan avanzar en la garantía del derecho a una 
vivienda digna y adecuada, recogido en el artículo 47 de la Constitución Española y, a nivel 
internacional, en la propia Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, que en su artículo 25 sitúa la vivienda como objeto de un derecho fundamental de 
todas las personas.

En este mismo plano estructural, se está avanzando con un gran número de 
Administraciones territoriales a través de diferentes acuerdos para incrementar de manera 
notable y en breve plazo el exiguo parque de vivienda social en alquiler que caracteriza 
nuestro país, tal y como se pone de manifiesto en el último boletín especial del Observatorio 
de Vivienda y Suelo, en el que se constata que dicho parque apenas llega a las 290.000 
viviendas en el conjunto de España, una cifra muy lejana a la necesaria para constituir un 
instrumento efectivo de apoyo social, y también muy alejada del nivel de desarrollo de este 
tipo de parque en los principales países de nuestro entorno.

Sin embargo, en estos momentos, además de trazar el marco general y reforzar los 
instrumentos públicos para abordar los retos de la vivienda, es preciso ofrecer respuesta 
inmediata a la grave situación de aquellas personas y hogares que están experimentando 
con mayor crudeza los efectos de la pandemia, en un contexto marcado por la declaración 
de un estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, a través del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que 
ha sido prorrogado en virtud del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, y que se 
enfrentan a situaciones en las que uno de los derechos básicos como es la vivienda, corre 
serio peligro.

Para dar respuesta a esta situación, ya se han adoptado importantes medidas que han 
permitido aliviar la situación de muchos hogares, entre las que pueden destacarse las 
introducidas a través del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19. Entre ellas, se puede subrayar la introducción de un periodo de suspensión del 
procedimiento de desahucio y de los lanzamientos, cuando afecten a arrendatarios 
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vulnerables sin alternativa habitacional; la posibilidad de acogerse a una prórroga 
extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda que finalicen en este periodo, 
en los mismos términos y condiciones; en situaciones de vulnerabilidad, una prórroga o 
reducción del alquiler cuando el arrendatario sea un gran tenedor; una línea de ayudas 
transitorias de financiación, sobre la base de una línea de avales con garantía del Estado a 
través del ICO, que permite cubrir el pago de hasta seis mensualidades de alquiler; y se ha 
incrementado notablemente la dotación del actual Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
incorporando un nuevo programa de ayuda y flexibilizando la gestión del Plan para que las 
comunidades autónomas puedan dar soluciones, de forma ágil, a las situaciones de 
vulnerabilidad en el ámbito de la vivienda.

Además, debe destacarse que se trata de medidas que se han ido adaptando de forma 
progresiva a la realidad y evolución de la situación, extendiendo su alcance material y 
temporal, con objeto de mantener y reforzar la protección de los más vulnerables, entre 
otros, a través del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y 
vivienda, y del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo.

En este contexto, es preciso seguir avanzando a través de soluciones efectivas, 
ponderadas y equilibradas para asegurar la protección social de las personas y hogares en 
el ámbito de la vivienda y utilizar para ello el instrumento jurídico del real decreto-ley ya que 
el requisito de extraordinaria necesidad y la urgencia de las medidas se apoyan y justifican 
en sólidos motivos.

El primer motivo de urgencia y necesidad de las medidas deriva de la combinación de 
una situación sociosanitaria sin precedentes en nuestro país, que ha llevado a declarar el 
estado de alarma, y que ocasiona las más graves consecuencias en la salud de las 
personas, con la difícil situación económica y social por la que atraviesan un gran número de 
hogares, que pueden verse abocados a perder la vivienda en la que residen en el contexto 
de la pandemia, tratándose de una situación ante las que los poderes públicos deben actuar, 
activando todos los instrumentos de política social y de vivienda a su disposición.

Es esta debilidad de los instrumentos públicos para actuar ante estas situaciones el 
segundo motivo que justifica la urgencia y necesidad de las medidas. Como se indicaba 
anteriormente, el parque de vivienda social en España es particularmente escaso, ofreciendo 
cobertura a menos del 2,5 % de los hogares, un porcentaje claramente insuficiente para que 
tenga capacidad de ofrecer soluciones rápidas a las situaciones de vulnerabilidad y 
tratándose de una realidad que se agrava en el actual contexto de crisis sanitaria.

Y, el tercer elemento que da fundamento a la urgencia y necesidad de las medidas es el 
mantenimiento en los últimos años, según los datos del Consejo General del Poder Judicial, 
de un número de desahucios y lanzamientos ante el que es preciso adoptar medidas 
inmediatas con objeto de reforzar la coordinación entre los órganos judiciales y los servicios 
sociales competentes, de modo que se asegure la protección de las personas más 
vulnerables desde el punto de vista social y económico, a las que deben ofrecerse medidas 
de apoyo para superar su situación.

Por su parte, la urgencia y necesidad de las medidas adoptadas en materia de transporte 
vienen dadas por la particular situación en la que se encuentra la prestación del servicio de 
transporte colectivo que, en el contexto de la pandemia y del estado de alarma, requiere 
adoptar medidas urgentes para responder a la misma.

Se considera que dichas razones justifican sobradamente la aprobación de las medidas 
mediante real decreto-ley, ya que la urgente necesidad de dar respuesta a los hogares 
afectados, no admite la demora que supondría su tramitación mediante un proyecto de ley, 
por lo que es conforme con las previsiones del artículo 86 de la Constitución Española, pero 
a la vez resulten equilibradas y ponderen las circunstancias precisas del contexto.

En esta línea, es importante complementar el fondo social de vivienda, constituido por 
inmuebles de las entidades de crédito, plenamente operativo, con una iniciativa paralela o 
equivalente en el ámbito de las sociedades y fondos especializados en el alquiler residencial, 
instrumentando su participación reglada y favoreciendo su colaboración con las 
Administraciones territoriales competentes para dotar de nuevos instrumentos al servicio de 
las políticas sociales y de vivienda.
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Por ello, el importante y necesario papel que están llamados a desempeñar los grandes 
tenedores de vivienda públicos y privados, actores clave de un mercado que debe crecer y 
profesionalizarse ofreciendo las mayores garantías técnicas y jurídicas en las operaciones 
inmobiliarias, debe contar con un especial apoyo y reconocimiento público cuando su acción 
contribuya a generar un parque de vivienda a precios asequibles, especialmente en aquellos 
ámbitos en los que es necesario recuperar el equilibrio de la oferta en alquiler.

II
Por su parte, el transporte de viajeros por carretera se configura como un sector 

facilitador de la actividad económica. Garantiza el derecho a la movilidad universal y permite 
el desarrollo de actividades laborales, de educación, sanitarias y de turismo.

En España el transporte público interurbano de viajeros por carretera de competencia 
estatal es un elemento clave que garantiza una movilidad sostenible de todos los grupos de 
población en todo el Estado.

Ofrece unos elevados niveles de calidad y seguridad, consiguiendo un menor impacto 
ambiental y energético que otros modos concurrentes, constituyendo una fuente de 
generación de actividad económica y de empleo de primer orden a nivel nacional.

El transporte regular de viajeros de uso general por carretera competencia de la 
Administración General del Estado tiene más de 4.300 paradas, atiende a 2.549 poblaciones 
de más de 1.917 municipios españoles, transporta alrededor de 30 millones de viajeros, para 
lo que realiza aproximadamente 233 millones de kilómetros y utiliza más de mil autocares. 
Esta actividad se lleva a cabo por 49 empresas que facturan alrededor de 350 millones de 
euros al año.

No obstante, el sector del transporte de viajeros por carretera se ha visto gravemente 
afectado por la crisis sanitaria del COVID-19, la drástica reducción de la demanda durante el 
primer estado de alarma y confinamiento general, de entre el 90 % y el 100 %, ha generado 
graves problemas de liquidez en las empresas, poniendo en riesgo la viabilidad de los 
servicios en un sector intensivo en recursos humanos y capital.

Estos problemas de liquidez se trasladan a la solvencia empresarial, una vez que las 
medidas relacionadas con la inyección de liquidez o reducción de costes variables 
desaparezcan. Además, las medidas adoptadas por la administración sanitaria han 
provocado el incremento de costes asociados a la protección de los trabajadores y de los 
usuarios, mediante la utilización de equipos de protección individual, instalación de 
elementos de protección, desinfección y limpieza adicional de vehículos.

Superada la primera afección de la crisis sanitaria del COVID-19 sobre el transporte en 
autocar, se inició la denominada desescalada. Durante este periodo la demanda fue 
recuperándose lentamente hasta alcanzar niveles del 50 % respecto a la demanda del 
periodo equivalente de 2019. Sin embargo, durante el mes de agosto de 2020 se comenzó a 
observar una nueva caída de demanda a niveles del 35-40 % para el periodo equivalente del 
año 2019, que lejos de repuntar continúa estancada en esos niveles.

A esta situación se ha añadido un nuevo estado de alarma que ha permitido a las 
comunidades autónomas el cierre perimetral de sus territorios, restringiendo la movilidad 
intercomunitaria que es típica en los contratos de titularidad de la Administración General del 
Estado.

III
Asimismo, se significa que el artículo 51.1 de la Constitución Española establece que los 

poderes públicos garantizarán la defensa de las personas consumidoras y usuarias, 
protegiendo mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos.

Para el efectivo cumplimiento de dicho mandato, se han de considerar las consecuencias 
provocadas en el ámbito social y económico por la pandemia del COVID-19, con graves 
repercusiones en diferentes ámbitos sectoriales, que han afectado especialmente a las 
relaciones de consumo y, en consecuencia, la protección de los consumidores y usuarios, 
cuya garantía en estas condiciones incumbe prioritariamente a los poderes públicos y obliga 
a la adopción de actuaciones específicas.
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En tal sentido resulta urgente la adopción de medidas mediante el presente real decreto-
ley, vinculadas, en particular, al auge de las relaciones comerciales a distancia, que se han 
visto incrementadas con motivo de la pandemia, lo que hace necesario eliminar cuantas 
trabas puedan existir para el efectivo ejercicio de los derechos de los consumidores y 
usuarios. En este punto, cobran especial importancia las trabas económicas que puedan 
existir para el acceso a los servicios de atención al cliente de las compañías por parte de sus 
propios clientes. Como consecuencia, es urgente adaptar nuestra normativa a la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en lo referente a la definición del 
concepto de «tarifa básica» en los servicios de atención al cliente de las empresas cuando 
se utiliza para ello la vía telefónica.

Por tanto, se procede a modificar el régimen hasta el momento existente, con la finalidad 
de garantizar que las oficinas y servicios de información y atención al cliente sean diseñados 
utilizando medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en su caso, 
medios alternativos para garantizar el acceso a los mismos. Y se prevé que en el supuesto 
de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios una línea 
telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, el uso de 
tal línea no podrá suponer para el consumidor y usuario un coste superior al coste de una 
llamada a una línea telefónica fija geográfica o móvil estándar.

En todo caso, en aquellos servicios básicos de interés general, será obligado que las 
empresas prestadoras de los mismos dispongan de un teléfono de atención gratuito al 
consumidor. Estas medidas garantizan su protección y defensa en la situación de la 
pandemia COVID-19, donde el confinamiento y la limitación de movilidad han supuesto que 
se acuda a la utilización de estos servicios desde los domicilios, por lo que resulta preciso su 
adaptación con la finalidad de que su utilización no resulte onerosa para los consumidores.

IV
El presente real decreto-ley se estructura en tres capítulos, tres artículos, cuatro 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, dos disposiciones finales y tres 
anexos.

El capítulo I recoge las diferentes medidas urgentes adoptadas para hacer frente a 
determinadas situaciones de vulnerabilidad en el ámbito de la vivienda.

El artículo 1 modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, con objeto de introducir importantes mejoras de carácter jurídico y social en el 
procedimiento de desahucio de la vivienda habitual.

En primer lugar, se modifica el artículo 1 del referido Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, introduciendo seguridad y garantías en la posibilidad de la persona arrendataria de 
una vivienda habitual de instar un incidente de suspensión extraordinaria del desahucio o 
lanzamiento por encontrarse en una situación de vulnerabilidad económica que le 
imposibilite encontrar una alternativa habitacional para sí y para las personas con las que 
conviva, situación que, aunque pudiera no derivarse directamente de las efectos de la 
COVID-19, indudablemente se ha visto agravada por estos.

De esta forma, se clarifica el procedimiento para asegurar la valoración por parte de los 
servicios sociales competentes de la situación de vulnerabilidad en la que pueda encontrarse 
el arrendatario, con objeto de que puedan aplicar de la forma más ágil y efectiva las medidas 
y acciones que sean más adecuadas para asegurar una solución habitacional a aquellos 
hogares vulnerables que no tengan una alternativa de vivienda digna, pero asegurando en el 
trámite la debida ponderación de la situación en que pueda encontrarse el arrendador.

En segundo lugar, se introduce un nuevo artículo 1 bis en el referido Real Decreto-Ley 
11/2020, de 31 de marzo, con objeto de dar respuesta a las situaciones en las que los 
procedimientos de desahucio y lanzamiento afecten a personas económicamente 
vulnerables sin alternativa habitacional, en los que se atribuye al Juez la facultad de 
suspender el lanzamiento, previa valoración ponderada y proporcional del caso concreto y 
las circunstancias, hasta que los servicios sociales competentes puedan ofrecer las 
soluciones más adecuadas que hagan frente a la carencia de una vivienda digna, en el 
contexto de la excepcionalidad del estado de alarma.
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V
El capítulo II dispone medidas en el ámbito del transporte por carretera.
El artículo 2 aborda el reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios 

públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general concretando un 
marco claro y detallado de los parámetros a considerar para llevar a cabo el reequilibrio para 
paliar las consecuencias del COVID-19 tras la finalización del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

El sector del transporte de viajeros por carretera se ha visto gravemente afectado por la 
crisis sanitaria del COVID-19. Superada la primera afección de la crisis sanitaria del 
COVID-19 sobre el transporte en autocar, se inició la denominada desescalada. Durante este 
periodo la demanda fue recuperándose lentamente hasta alcanzar niveles del 50 % respecto 
a la demanda del periodo equivalente de 2019. Sin embargo, durante el mes de agosto de 
2020 se comenzó a observar una nueva caída de demanda a niveles del 35-40 % para el 
periodo equivalente del año 2019, que lejos de repuntar continúa estancada en esos niveles. 
A esta situación se ha añadido un nuevo estado de alarma que ha permitido a las 
comunidades autónomas el cierre perimetral de sus territorios, restringiendo la movilidad 
intercomunitaria que es típica en los contratos de titularidad de la Administración General del 
Estado.

Dada la fragilidad económica a la que se enfrentan las empresas contratistas de 
servicios públicos de transporte regular de viajeros de uso general de competencia estatal, 
es necesario preservar la actividad de los operadores de este tipo de movilidad para que, 
una vez superada la crisis y levantadas las restricciones a la movilidad, las empresas tengan 
la capacidad de garantizar la prestación de servicios y preservar el sistema de transporte 
público en nuestro país, ofreciendo los niveles necesarios para atender la demanda de 
movilidad de las personas, como condición básica de su calidad de vida y para sus 
necesidades cotidianas, así como para acceder a servicios públicos básicos y a otros de 
carácter esencial.

En este sentido, el posible desequilibrio derivado de la reducción de la oferta y de 
demanda de estos servicios será más o menos acusado dependiendo de la estructura de 
costes del contrato afectado y de las medidas que haya adoptado la empresa para paliar en 
la medida de lo posible las dificultades de liquidez. Así, en el marco establecido, se recoge 
que se deberá tener en cuenta para calcular la reducción de ingresos la aplicación de 
expedientes de regulación temporal de empleo que afecten al personal mínimo vinculado al 
contrato y la disminución de costes por las expediciones no efectuadas dentro del marco del 
artículo 17 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
tomando como referencia el mismo período del año anterior, sin olvidar los costes 
adicionales soportados a fin de preservar la salud de los viajeros, motivados por la dotación 
al personal de equipos de protección individual, o la instalación de elementos de protección, 
desinfección y la limpieza adicional de vehículos.

Adicionalmente, se establece un procedimiento ágil para reequilibrar económicamente 
estos contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general de competencia estatal, con la rapidez suficiente para evitar las 
cargas administrativas y sociales adicionales que pudiera conllevar, en algunos casos, la 
renuncia contractual y el consecuente abandono del servicio público, incluyendo para ello 
incluso un anticipo de la compensación final, con objeto de afrontar este riesgo del abandono 
del servicio.

VI
El capítulo III incorpora las medidas para la defensa de los derechos de los 

consumidores y usuarios. A tal efecto se procede, mediante el artículo 3, a la modificación 
del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

Las modificaciones afectan a los artículos 21 y 49.
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Se modifica el artículo 21, en relación con el régimen de comprobación y servicios de 
atención al cliente previéndose que en el supuesto de que el empresario ponga a disposición 
de los consumidores y usuarios una línea telefónica a efectos de comunicarse con él en 
relación con el contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el consumidor y 
usuario un coste superior al coste de una llamada a una línea telefónica fija geográfica o 
móvil estándar. A tal efecto, se determina que en el caso de utilizarse una línea telefónica de 
tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o usuario, el empresario 
facilitará al consumidor, junto con la información sobre dicha línea telefónica de tarificación 
especial y en igualdad de condiciones, información sobre un número geográfico o móvil 
alternativo. Asimismo, se imponen determinados requisitos de estos servicios cuando se 
presten en relación con sectores básicos de interés general.

Adicionalmente, se modifica el artículo 49 en relación con el régimen de infracciones en 
materia de defensa de los consumidores y usuarios. Por una parte, se introduce como un 
tipo infractor propio el incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de 
atención al cliente mientras que, por otra, se añade como tipo infractor a la introducción de 
cláusulas abusivas en los contratos la no remoción de sus efectos al ser estas cláusulas 
declaradas abusivas y, por tanto, nulas.

VII
Finalmente, se detalla a continuación el contenido de las disposiciones adicionales, 

transitoria y finales.
Con objeto de reforzar los instrumentos con los que cuentan los servicios sociales para 

hacer frente a estas situaciones, la disposición adicional primera establece la posibilidad de 
aplicación de las ayudas del «Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, 
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables» o cualesquiera otras ayudas del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, ello sin perjuicio de la habilitación de otros programas autonómicos o locales de 
ayuda que puedan establecerse para el mismo fin.

Además, con objeto de asegurar la máxima colaboración interadministrativa y la 
efectividad de las medidas adoptadas, la misma disposición adicional primera establece que 
las comunidades autónomas informarán, con carácter mensual, al Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030, en tanto Departamento responsable de las políticas del Gobierno 
en materia de bienestar social, de familia, de protección del menor, de cohesión y de 
atención a las personas dependientes o con discapacidad, sobre las comunicaciones 
recibidas, los informes emitidos, el plazo de emisión de estos y las medidas adoptadas por 
parte de los servicios sociales.

Por su parte, la disposición adicional segunda regula el derecho de propietarios y 
arrendadores a solicitar una compensación, para aquellos supuestos en los que las medidas 
establecidas por parte de los servicios sociales no puedan aplicarse en los tres meses 
siguientes a la emisión del informe previsto en el procedimiento establecido tanto en el 
artículo 1 como en el artículo 1 bis. De esta forma, se articula un procedimiento que evita 
que la demora de los poderes públicos a la hora de aplicar las medidas de protección social 
afecte a los legítimos intereses de los propietarios afectados, estableciendo una 
compensación que pueda cubrir el perjuicio ocasionado a lo largo del período que medie 
entre que se acordare la suspensión y el momento en el que la misma se levante por el 
órgano judicial o por finalizar el estado de alarma.

Y, con objeto de garantizar la efectividad de la aplicación de esta compensación, la 
disposición adicional tercera mandata al Gobierno a aprobar un Real Decreto para definir las 
medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para hacer frente a las compensaciones que puedan 
proceder en su ámbito territorial.

Con el objetivo de garantizar el suministro a los consumidores vulnerables de agua, 
electricidad y gas natural, especialmente en las actuales circunstancias, se refuerzan las 
medidas existentes de protección a través de la disposición adicional cuarta, en la que se 
adoptan las medidas para consolidar de manera eficaz la protección de los consumidores 
vulnerables, en línea con el marco efectivo desarrollado para identificar y reducir de forma 
estructural el fenómeno de la pobreza energética.
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De esta forma, mientras esté vigente el actual estado de alarma, no podrá suspenderse 
el suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que 
concurra la condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión 
social definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que 
se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección 
para los consumidores domésticos. También será de aplicación la prohibición de la 
suspensión de suministro para aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la 
titularidad del contrato de suministro ni, por tanto, acceder a la condición de consumidor 
vulnerable o vulnerable severo, cumplan con el resto de requisitos establecidos en el artículo 
3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, mediante acreditación por certificación de 
dicha circunstancia por los servicios sociales competentes o por mediadores sociales ante la 
empresa suministradora.

Además, el periodo durante el que esté en vigor esta medida no computará a efectos de 
los plazos comprendidos entre el requerimiento fehaciente del pago y la suspensión del 
suministro por impago establecidos en la normativa vigente.

La extraordinaria y urgente necesidad de esta medida viene justificada por la situación 
excepcional derivada de la crisis sanitaria y económica, el carácter esencial de estos 
suministros para los hogares y la proximidad del invierno, que coincide con la época del año 
en la que mayor consumo energético se produce.

La disposición transitoria primera establece el régimen de aplicación de las 
modificaciones introducidas por el real decreto-ley a los procedimientos que se encuentren 
actualmente en tramitación en los órganos judiciales, así como de la compensación 
establecida a arrendadores y propietarios.

La disposición final primera establece los títulos competenciales que amparan al Estado 
para regular en esta materia: los apartados 1.ª, 6.ª, 8.ª, 13.ª, 18.ª y 21.ª del artículo 149.1 de 
la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de sus derechos y en el cumplimiento de los derechos constitucionales; en materia de 
legislación procesal; en materia de legislación civil; en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica; en materia de bases del régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y de legislación básica de contratos y concesiones 
administrativas; y en transportes terrestres, respectivamente.

Y, por último, la disposición final segunda establece la entrada en vigor del real decreto-
ley.

VIII
El Tribunal Constitucional ha avalado de manera reiterada la adopción de medidas con 

impacto social en situaciones excepcionales y de urgente necesidad. Dicho aval demanda la 
concurrencia material de una motivación explícita y razonada de la necesidad y también 
formal, vinculada con la urgencia que impide acudir a la tramitación ordinaria de los textos 
normativos. Este real decreto-ley cumple aquella doctrina reiterada del Tribunal 
Constitucional contenida en múltiples sentencias entre las que cabría citar la 6/1983, de 4 de 
febrero, F. 5; la 11/2002, de 17 de enero, F. 4, la 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y la 189/2005, 
de 7 julio, F. 3), entre otras muchas. Su motivación material deriva de la necesidad de 
afrontar las graves consecuencias del empeoramiento de la vulnerabilidad de muchas 
personas arrendatarias de su vivienda habituales a consecuencia del actual escenario de 
paralización, pérdidas de empleos, reducciones sensibles de jornadas y salarios, etc. Y la 
extraordinaria y urgente necesidad forma parte del juicio político y de oportunidad que 
corresponde al Gobierno (nuevamente SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 
de septiembre, FJ 3). Las medidas adoptadas se consideran, además, las necesarias con 
carácter imprescindible para atender a los intereses generales afectados, existiendo (STC 
139/2016 de 21 julio, FJ 3), «una conexión de sentido o relación de adecuación entre la 
situación definida que constituye el presupuesto habilitante y las medidas que en el decreto-
ley se adoptan» (así, desde un principio, STC 29/1982, de 31 de mayo (RTC 1982, 29), FJ 3, 
hasta las más recientes SSTC 96/2014, de 12 de junio (RTC 2014, 96), FJ 5, y 183/2014, de 
6 de noviembre (RTC 2014, 183), FJ 4).
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Este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a 
los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la 
Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral general. 
Algunos de sus preceptos, particularmente los artículos 2 y 3, plantean límites temporales, 
puntuales y excepcionales en el derecho de propiedad que encajan en la función social que 
aquel debe cumplir «entendida no como mero límite externo a su definición o a su ejercicio, 
sino como parte integrante del derecho mismo» (STC 37/1987, FJ 2.º), por lo que la 
regulación por medio de real decreto ley no puede entenderse como una afectación que 
haga desaparecer el derecho, que lo convierta en otra cosa, o que lo haga irreconocible 
(STC 89/1994 de 17 marzo, FJ n.º 5). Se respetan, además, los límites materiales del 
artículo 86.1 CE, en cuanto que no se regula el régimen general del derecho a la propiedad 
privada, sino que se modifica temporalmente un elemento puntual del mismo, relativo al 
aplazamiento en el cobro de la renta de alquiler.

Responde, asimismo, a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La necesidad y 
eficacia se apoyan en el interés general en el que se fundamentan las medidas de protección 
que se establecen para quienes son más vulnerables. El real decreto-ley guarda también el 
principio de proporcionalidad, porque contiene las medidas que se consideran 
imprescindibles para la consecución de los objetivos previamente mencionados (STC 
139/2016 de 21 julio). Además, tal y como ha declarado reiteradamente el Tribunal 
Constitucional (sobre todo a partir de la capital STC 37/1987, fundamento jurídico 2.º) la 
consideración de la función social como conformadora del contenido mismo del derecho de 
propiedad exime de una indagación exhaustiva de la proporcionalidad o razonabilidad de la 
norma o de la prueba de sus presupuestos fácticos; bastando con que la finalidad de la 
norma se inserte con naturalidad en la función social de la propiedad para determinar la 
constitucionalidad de la misma. Es coherente con el vigente ordenamiento jurídico, 
ajustándose, por ello, al principio de seguridad jurídica y, por último, en cuanto al principio de 
transparencia, esta norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e 
información pública por tratarse de un decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de diciembre de 
2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas en materia de vivienda

Artículo 1.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1.  Suspensión durante el estado de alarma del procedimiento de 
desahucio y lanzamiento arrendaticios en el caso de personas económicamente 
vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta la finalización 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, prorrogado por Real Decreto 956/2020, de 3 de 
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noviembre, en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de renta o 
cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del plazo de duración de 
contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, se haya 
suspendido o no previamente el proceso en los términos establecidos en el apartado 
5 del artículo 441 de dicha ley, la persona arrendataria podrá instar, de conformidad 
con lo previsto en este artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del 
desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por encontrarse en una situación de 
vulnerabilidad económica que le imposibilite encontrar una alternativa habitacional 
para sí y para las personas con las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 
transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 o por no haberse 
celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, en todo caso, dejarán de surtir efecto en cuanto finalice el estado de 
alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, prorrogado por Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la persona 
arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del artículo 5 del presente 
real decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 
6.1. El Letrado de la Administración de Justicia dará traslado de dicha acreditación al 
demandante, quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el Juzgado, 
por los mismos medios, encontrarse igualmente en la situación de vulnerabilidad 
económica descrita en la letra a) del artículo 5 o en riesgo de situarse en ella, en 
caso de que se adopte la medida de suspensión del lanzamiento.

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración de 
Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes toda 
la documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el 
plazo máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del 
arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por 
la administración competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios 
sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se 
considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no 
debe prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad 
por el arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del 
arrendador acordará la continuación del procedimiento. En todo caso, el auto que fije 
la suspensión señalará expresamente que, finalizado el estado de alarma, se 
reanudará automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 
o se señalará fecha para la celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, 
según el estado en que se encuentre el proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de 
suspensión, las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las 
medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren 
adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas 
dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente 
al Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en el plazo 
máximo de tres días decreto acordando el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento.

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para 
hacer la comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del escrito 
alegando su situación de vulnerabilidad económica.»

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 9  Real Decreto-ley 37/2020, de medidas urgentes frente a las situaciones de vulnerabilidad

– 171 –



Dos. Se añade un artículo 1 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 1 bis.  Suspensión durante el estado de alarma del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin 
alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 
250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta la finalización 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, prorrogado por Real Decreto 956/2020, de 3 de 
noviembre, en todos los juicios verbales en los que se sustancien las demandas a las 
que se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, el Juez tendrá la facultad de suspender el lanzamiento 
hasta la finalización del estado de alarma.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, dejarán de surtir efecto en todo caso en cuanto finalice el estado de alarma 
declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, prorrogado por Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado 
anterior, que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a 
personas físicas titulares de más de diez viviendas y que las personas que las 
habitan sin título se encuentren en situación de vulnerabilidad económica por 
encontrarse en alguna de las situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso 
concreto, teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes 
circunstancias:

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble está 
motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el estado de 
necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios sociales emitido 
conforme al apartado siguiente.

b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la vivienda 
con las autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una alternativa 
habitacional que garantizara su derecho a una vivienda digna.

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien 
habite la vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, víctima de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en 
la misma vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad. En todo caso, la 
persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán acreditar, además, que 
se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica descritas en 
la letra a) del artículo 5 del presente real decreto-ley mediante la presentación de los 
documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia, 
dará traslado de dicha acreditación al demandante o denunciante.

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a 
los servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos 
servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en el 
que se valore la situación de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan 
fijado en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a aplicar por la 
administración competente.

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la 
vivienda y ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este 
dictará auto acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta la 
finalización del estado de alarma. Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no 
se encontrara entre las personas con derecho a instar la suspensión conforme a lo 
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señalado en el apartado 2 o concurriera alguna de las circunstancias previstas en el 
apartado 6, el juez acordará mediante auto la continuación del procedimiento.

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 
adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en 
situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez 
adoptadas dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el plazo máximo 
de tres días auto acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento y el 
correspondiente lanzamiento.

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de suspensión.

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la 
entrada o permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
física, si en dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia 
debidamente acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea 
propietario.

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona 
física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble sea consecuencia de delito.
d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando para la 

realización de actividades ilícitas.
e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de 

titularidad pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la 
vivienda a un solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha 
vivienda.

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.»

CAPÍTULO II
Medidas en materia de transportes

Artículo 2.  Reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios públicos de 
transporte regular de viajeros por carretera de uso general para paliar las consecuencias del 
COVID-19 tras la finalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

1. Por el periodo comprendido entre la finalización del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y el 30 de junio de 2021, los contratos de gestión 
de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general de 
titularidad de la Administración General del Estado podrán ser reequilibrados 
económicamente por la situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas 
por el Estado para combatirlo, única y exclusivamente en los términos establecidos en este 
artículo. En ningún caso ese derecho podrá fundarse en las normas generales sobre daños 
por fuerza mayor o sobre restablecimiento del equilibrio económico que, en su caso, 
pudieran ser aplicables al contrato.

Este derecho al reequilibrio económico del contrato está condicionado a que el servicio 
se esté prestando a la entrada en vigor de este real decreto-ley y continúe prestándose al 
menos hasta el 31 de diciembre de 2021. El incumplimiento de este compromiso obligará al 
contratista a devolver la compensación económica recibida, para lo cual se instará el 
correspondiente procedimiento de reintegro.
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2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices 
de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas 
del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido el arrendador, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por el Tribunal o hasta el 31 de diciembre de 2022. 
No obstante, si dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la 
compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el mismo período señalado 
anteriormente más los gastos corrientes.

3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de enero de 2023, 
debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la compensación 
que considere procedente sobre la base de los criterios indicados anteriormente.

4. Sin perjuicio de la solicitud prevista en el punto anterior, antes del 31 de agosto del 
año 2021, deberá remitirse a la Dirección General de Transporte Terrestre los datos y el 
resto de la documentación referida en el anexo II.

5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos establecidos 
en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio que correspondería a 
un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir 
de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que 
acredite haber asumido su propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por auto o hasta el 31 de diciembre 
de 2022.

6. La resolución se dictará por la Dirección General de Transporte Terrestre antes del 31 
de octubre de 2021, transcurrida la cual podrá entenderse desestimada. La resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

7. Esta actuación se financiará con las disponibilidades presupuestarias existentes en el 
presupuesto del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana correspondiente. En 
el supuesto de que la disponibilidad presupuestaria sea inferior a la suma de las cuantías de 
las compensaciones calculadas según el anexo I, el importe asignado a cada solicitud se 
distribuirá proporcionalmente al importe disponible.

8. Antes del 31 de mayo de 2021, se abonará a cada contratista que presente la solicitud 
de reequilibrio, la cantidad que corresponda de conformidad con el anexo III, como anticipo 
de la compensación a la que tuviera derecho de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo. En el momento de dictar la resolución se instará el correspondiente procedimiento 
de reintegro si el anticipo hubiese superado el importe de la compensación. La entrega de 
este anticipo no requerirá la presentación de aval o garantía. Los diversos pagos del anticipo 
quedarán expresamente exceptuados de las limitaciones recogidas en el apartado Tercero 
de la Orden EHA/4261/2004, de 27 de diciembre, por la que se aprueba el Presupuesto 
monetario correspondiente al ejercicio 2005.

9. La gestión se atribuye al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a 
través de la Dirección General de Transporte Terrestre de la Secretaría General de 
Transportes y Movilidad. A tales efectos, la competencia para resolver la asignación y 
ejecución de las transferencias de este fondo, conforme a los criterios expresados en este 
artículo, así como para aprobar los gastos y autorizar los compromisos y liquidaciones que 
procedan en relación a las citadas transferencias, corresponderá a la persona titular de la 
Dirección General de Transporte Terrestre. La ordenación e instrucción del procedimiento se 
realizará por el órgano competente de dicha Dirección General.

10. El procedimiento completo se efectuará a través de la Sede Electrónica del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en la siguiente dirección: https://
sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/
OFICINAS_SECTORIALES/TTE_CTRA/CONCESIONES_PERMANENTES/
REEQUILIBRIO_COVID19.

El medio de publicación de todos los actos administrativos del procedimiento, surtiendo 
en todo caso los efectos de notificación, será la Sede Electrónica del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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11. Los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general de titularidad de la Administración General del Estado verán 
incrementada la antigüedad máxima de los vehículos adscritos en quince meses.

CAPÍTULO III
Medidas en materia de defensa de los consumidores y usuarios

Artículo 3.  Modificación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 21, que queda redactado del siguiente modo:
«2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas 

pongan a disposición del consumidor y usuario deberán asegurar que éste tenga 
constancia de sus quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una clave 
identificativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier otro soporte 
duradero. Si tales servicios utilizan la atención telefónica o electrónica para llevar a 
cabo sus funciones deberán garantizar una atención personal directa, más allá de la 
posibilidad de utilizar complementariamente otros medios técnicos a su alcance.

Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados 
utilizando medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en 
su caso, medios alternativos para garantizar el acceso a los mismos.

Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en relación 
a las otras actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la utilización de 
este servicio para la utilización y difusión de actividades de comunicación comercial 
de todo tipo.

En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y 
usuarios una línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el 
contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el consumidor y usuario 
un coste superior al coste de una llamada a una línea telefónica fija geográfica o 
móvil estándar.

En el supuesto de utilizarse, de acuerdo con el párrafo anterior, una línea 
telefónica de tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o 
usuario, el empresario facilitará al consumidor, junto con la información sobre dicha 
línea telefónica de tarificación especial y en igualdad de condiciones, información 
sobre un número geográfico o móvil alternativo.

No obstante lo anterior, en los supuestos de servicios de carácter básico de 
interés general, las empresas prestadoras de los mismos deberán disponer, en 
cualquier caso, de un teléfono de atención al consumidor gratuito. A estos efectos, 
tendrán la consideración de servicios de carácter básico de interés general los de 
suministro de agua, gas, electricidad, financieros y de seguros, postales, transporte 
aéreo, ferroviario y por carretera, protección de la salud, saneamiento y residuos, así 
como aquellos que legalmente se determinen.»

Dos. En el apartado 1 del artículo 49 se da nueva redacción a la letra i) y se añade una 
letra p), quedando redactadas del modo siguiente:

«i) La introducción de cláusulas abusivas en los contratos, así como la no 
remoción de sus efectos una vez declarado judicialmente su carácter abusivo o 
sancionado tal hecho en vía administrativa».

«p) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los servicios de 
atención al cliente incluidas en esta norma.»
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Disposición adicional primera.  Informes de las administraciones públicas y servicios 
sociales que de ellas dependan.

1. Los informes de los servicios sociales mencionados en los artículos 1 y 1 bis del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, podrán 
ofrecer una solución habitacional alternativa aplicando las ayudas del «Programa de ayuda a 
las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, 
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables» o cualesquiera otras 
ayudas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021; sin perjuicio de las que puedan establecer 
para el mismo fin las administraciones públicas autonómicas y locales.

2. Para conocer y evaluar la eficacia de las medidas propuestas los servicios sociales 
para atender las situaciones de vulnerabilidad a que se refieren los referidos artículos 1 y 1 
bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, las 
comunidades autónomas deberán informar, con carácter mensual, al Ministerio de Derechos 
Sociales y Agenda 2030, sobre las comunicaciones recibidas, los informes emitidos, el plazo 
de emisión de estos y las medidas sociales adoptadas. Para ello, antes del 31 de enero de 
2021, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 aprobará por Orden Ministerial un 
modelo para transmitir esa información, asegurando en todo caso el acceso por parte de 
todas las administraciones públicas afectadas.

Véase la Orden DSA/353/2021, de 9 de abril, por la que se aprueba el modelo para 
transmitir información por parte de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla 
al objeto de conocer y evaluar la eficacia de las medidas propuestas por sus servicios sociales 
para atender las situaciones de vulnerabilidad. Ref. BOE-A-2021-5933

Disposición adicional segunda.  Derecho de arrendadores y propietarios a la 
compensación.

1. Los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, tendrán 
derecho a solicitar una compensación en los términos previstos en los apartados siguientes 
cuando la administración competente, en los tres meses siguientes a la fecha en que se 
emita el informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para atender la 
situación de vulnerabilidad acreditada facilitando el acceso de las personas vulnerables a 
una vivienda digna, no hubiera adoptado tales medidas.

2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices 
de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas 
del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido el arrendador, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por el Tribunal o hasta el 30 de junio de 2023. No 
obstante, si dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la 
compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el mismo período señalado 
anteriormente más los gastos corrientes.

3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de julio de 2023, 
debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la compensación 
que considere procedente sobre la base de los criterios indicados anteriormente.

4. Los propietarios de las viviendas afectadas por las medidas adoptadas conforme al 
artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
tendrán derecho a solicitar una compensación si durante los tres meses siguientes a la fecha 
en que se emita el informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para 
atender la situación de vulnerabilidad acreditada, tales medidas no se hubieran adoptado por 
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la Administración competente y siempre que los propietarios acrediten que la suspensión del 
lanzamiento les haya ocasionado perjuicio económico al encontrarse la vivienda ofertada en 
venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en el inmueble.

5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos establecidos 
en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio que correspondería a 
un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir 
de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que 
acredite haber asumido su propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por auto o hasta el 30 de junio de 
2023.

6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de julio de 2023, 
debiendo formular el titular de la vivienda una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente.

Disposición adicional tercera.  Utilización de los recursos del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021.

En el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, el 
Gobierno aprobará por real decreto las medidas necesarias para que las comunidades 
autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado por 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, a fin de hacer frente a las compensaciones que 
puedan proceder en su ámbito territorial según lo establecido en los artículos 1 y 1 bis de 
este real decreto-ley. En el mismo real decreto se establecerá el procedimiento que se 
seguirá para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes.

Véase el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas 
necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que 
se establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y 
arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19. Ref. BOE-A-2021-9560

Disposición adicional cuarta.  Garantía de suministro de agua y energía a consumidores 
vulnerables.

1. Mientras esté vigente el actual estado de alarma no podrá suspenderse el suministro 
de energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que concurra la 
condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión social 
definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se 
regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para 
los consumidores domésticos. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable ante las 
empresas suministradoras de gas natural y agua bastará la presentación de la última factura 
de electricidad en la que se refleje la percepción del bono social de electricidad.

2. Asimismo, para los consumidores anteriores, el periodo durante el que esté en vigor 
esta medida no computará a efectos de los plazos comprendidos entre el requerimiento 
fehaciente del pago y la suspensión del suministro por impago establecidos en la normativa 
vigente.

3. También será de aplicación la prohibición de la suspensión de suministro descrita en el 
apartado 1 a aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la titularidad del contrato de 
suministro, cumplan con los requisitos que dan derecho al reconocimiento de la condición de 
consumidor vulnerable o vulnerable severo, de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, mediante acreditación por certificación de dicha circunstancia por 
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los servicios sociales competentes o por mediadores sociales ante la empresa 
suministradora, a la que se acompañará:

a) Fotocopia del NIF o NIE del consumidor del punto de suministro de la vivienda, así 
como de todos los miembros de la unidad de convivencia formada por personas con vínculos 
de parentesco o análogos y, en su caso, de las personas sin vínculos de parentesco o 
análogos entre sí que se encuentren en la vivienda.

b) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, de todos los citados 
en la letra a). Para dicha solicitud, no se requerirá el consentimiento de las personas 
empadronadas en el domicilio del solicitante.

A los efectos de lo previsto en este apartado, serán mediadores sociales las entidades 
del Tercer Sector de acción social que tengan la consideración de entidades del Tercer 
Sector colaboradoras de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, 
presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación.

El tratamiento de los datos personales de los consumidores por parte de los servicios 
sociales competentes o, en su caso, por los mediadores sociales, así como de las empresas 
suministradoras, se hará con el consentimiento del consumidor y de conformidad con lo 
previsto en la normativa sobre protección de datos personales.

Disposición transitoria primera.  Régimen aplicable a los procedimientos en curso.
1. Las modificaciones introducidas en el artículo 1 del presente real decreto-ley, 

afectarán a los procedimientos de desahucio que puedan iniciarse desde la entrada en vigor 
del mismo, así como a aquellos procedimientos que se encuentren en curso en los órganos 
judiciales, aun cuando ya se hubiera decretado la suspensión conforme a las redacciones 
anteriores del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

No obstante lo anterior, no se aplicará la suspensión prevista en el artículo 1 del referido 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, a aquellos procedimientos de desahucio que se 
hubieran suspendido conforme a lo previsto en dicho artículo en los que se hubiera acordado 
la reanudación por quedar acreditada la vulnerabilidad económica del arrendador conforme a 
lo previsto en el apartado 4 del citado artículo.

2. La compensación establecida en la disposición adicional tercera será aplicable, en los 
términos y condiciones establecidos, a todos los procedimientos en los que se dicte la 
suspensión desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, que se acojan a lo previsto en 
los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los apartados 1.ª, 6.ª, 8.ª, 

13.ª, 18.ª, 21.ª y 25.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado 
la competencia exclusiva en la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales; en materia de legislación procesal; en materia de legislación civil; 
en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; en 
materia de bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de legislación 
básica de contratos y concesiones administrativas; en transportes terrestres; y en materia de 
bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Metodología del cálculo de la cuantía compensatoria en los contratos de 
gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de 

uso general de competencia estatal
1. Cálculo del resultado del periodo que transcurre entre el 22 de junio de 2020 y el 30 

de junio de 2021:

Ingreso (n) – Coste(n)= Resultado (n)
Siendo:
Ingreso (n): ingresos vinculados a la actividad declarados por el contratista para el 

periodo n.
Coste (n): costes declarados para el periodo n.
El valor absoluto de los costes del periodo comprendido entre el 22 de junio de 2020 y el 

30 de junio de 2021 no podrá superar el valor de la expresión:

[[0,35 * kms.recorridos (n – 1)] + [0,65 * kms.recorridos (n)]] * 1,34 €
2. Cálculo del resultado del periodo equivalente del año 2019:

Ingreso (n – 1) – Coste (n – 1) = Resultado (n – 1)
Siendo:
Ingreso (n – 1): ingresos contabilidad analítica (n – 1).
Coste (n – 1): costes anuales de contabilidad analítica (n – 1).
n–1: período equivalente del año 2019.
3. Cálculo de la cuantía total de la compensación económica:

Compensación económica = Resultado (n – 1) – Resultado (n)
(No existirá derecho a compensación si el resultado fuera negativo.)
La cuantía total de la compensación económica del periodo comprendido entre el 22 de 

junio de 2020 y el 30 de junio de 2021 no podrá superar la diferencia entre costes e ingresos 
del periodo.

ANEXO II
Contenido de la solicitud y documentación que debe acompañarla en los 
procedimientos relativos a la compensación económica de los contratos de 
gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de 

uso general de competencia estatal
A) Los solicitantes deberán incluir, en todo caso, en su solicitud los siguientes datos, 

ordenados como se indica:
a) Nombre o denominación social y número de identificación fiscal, datos de la persona 

que actúa en representación del solicitante, en su caso, y código y denominación del 
contrato.

b) Ingresos, viajeros, viajero-kilómetro e ingreso-kilómetro obtenidos entre el 22 de junio 
de 2020 y el 30 de junio de 2021.

c) Costes soportados en el periodo analizado. Coste-km calculado.
d) Vehículo-kilómetro recorridos en el periodo analizado.
e) Resultado obtenido del periodo analizado.
B) Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Certificado de la cuenta bancaria IBAN a la que realizar el anticipo a cuenta, firmado y 

sellado por la entidad de crédito.
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b) Certificado de la AEAT de cumplimiento de las obligaciones tributarias, de fecha 
posterior a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

c) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, de fecha posterior a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley.

d) Informe de verificación contable de los ingresos y costes soportados realizado por 
experto independiente entre el 22 de junio de 2020 y el 30 de junio 2021.

ANEXO III
Metodología de cálculo del anticipo de la compensación de los contratos de 
gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de 

uso general de competencia estatal
El anticipo a cuenta se entregará a cada empresa contratista que solicite el reequilibrio 

del contrato que gestiona de acuerdo a la siguiente expresión:

Anticipo a cuenta (€) = Importe total anticipo * (Vehículo-km año 2019/Vehículo-km año 2019 
total contratos)

Siendo:
Importe total anticipo: Importe total del anticipo para todos los contratos de competencia 

estatal.
Vehículo-km año 2019: vehículo-km recorridos en el contrato en el año 2019 declarados 

por la empresa contratista.
Vehículo-km año 2019 total contratos: vehículo-km recorridos en todos los contratos de 

competencia estatal en el año 2019 declarados por las empresas contratistas.
El importe total del anticipo ascenderá a un máximo de 11.500.000 euros para todos los 

contratos y no podrá superar en ningún caso la partida presupuestaria disponible.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 28 de enero de 2021. Ref. BOE-
A-2021-1614
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§ 10

Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 76, de 30 de marzo de 2021
Última modificación: 8 de febrero de 2023

Referencia: BOE-A-2021-4908

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declarara 

pandemia internacional la situación de emergencia ocasionada por el brote epidémico de 
COVID-19, el Consejo de Ministros, reunido en sesión extraordinaria el jueves 12 de marzo, 
adoptó las primeras medidas urgentes para hacer frente a la propagación de la pandemia, en 
particular el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.

A partir de ese momento, la articulación jurídica de la respuesta a la pandemia se ha 
estructurado en torno a dos instrumentos constitucionales, de un lado la declaración del 
estado de alarma, y las medidas adoptadas en su virtud, y de otro la adopción de sucesivos 
reales decretos-leyes, fundamentalmente dirigidos a paliar las consecuencias y efectos 
negativos que en el ámbito socioeconómico está suponiendo la pandemia y las medidas de 
contención adoptadas para contenerla.

En este sentido, a diferencia de otros países de nuestro entorno, nuestro ordenamiento 
constitucional prevé, en el artículo 116 de la Constitución Española, la declaración del estado 
de alarma bajo determinadas circunstancias reguladas en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de 
junio, de los estados de alarma, excepción y sitio. En virtud de la habilitación que dicha ley 
orgánica otorga al Gobierno y de los supuestos de hecho previstos en su artículo cuarto, 
apartado b) («crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación 
graves») y d) («situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad») el 
Gobierno aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
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Según su propio preámbulo, las medidas previstas en esta disposición se encuadran en 
la acción decidida del Gobierno para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública.

Esta norma incluía además de medidas limitativas de la libertad de circulación, que como 
dispone la ley quedaba condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, una variedad de 
medidas de contención en distintos ámbitos, desde el ámbito educativo y de la formación, al 
de la actividad comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades 
recreativas, actividades de hostelería y restauración, o los lugares de culto y las ceremonias 
civiles y religiosas.

No obstante, desde la calificación por la Organización Mundial de la Salud como 
pandemia internacional y la posterior declaración del estado de alarma, la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 evolucionó, tanto a nivel nacional 
como mundial, con enorme rapidez.

Se trata de una crisis sanitaria sin precedentes y de una extraordinaria amplitud y 
gravedad, tanto por el extraordinario riesgo de contagio y el alto número de ciudadanos 
afectados, con la consiguiente presión sobre los servicios sanitarios, como por el elevado 
coste social y económico derivado de las medidas extraordinarias de contención y 
distanciamiento adoptadas por los distintos Estados.

Esta evolución ha exigido la adopción de sucesivas medidas adicionales para hacer 
frente a la pandemia. No obstante, el artículo sexto de la citada Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, establece que la duración y los efectos del estado de alarma no podrá exceder de 
quince días, y que solo se podrá prorrogar con autorización expresa del Congreso de los 
Diputados, que en este caso podrá establecer el alcance y las condiciones vigentes durante 
la prórroga.

Por ello, ante la rápida y devastadora evolución de la pandemia, a fin de garantizar la 
eficaz gestión de dicha emergencia sanitaria, contener la propagación de la enfermedad y 
preservar y garantizar la respuesta del Sistema Nacional de Salud, el Gobierno ha solicitado 
del Congreso de los Diputados autorización para prorrogar hasta en seis ocasiones el estado 
de alarma, así como la vigencia de las medidas en él contenidas.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en las sesiones celebradas el 25 de marzo, 9 
de abril, 22 de abril, 6 de mayo, 20 de mayo y 3 de junio de 2020, acordó conceder las 
mencionadas autorizaciones para prorrogar el estado de alarma de manera sucesiva hasta 
las 00:00 horas del 21 de junio de 2020.

Desde la adopción del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, dicha norma y las 
medidas en él contenidas, así como las establecidas en los sucesivos reales decretos de 
prórroga del estado de alarma, han constituido el marco regulador básico de la normativa 
adoptada para hacer frente a la emergencia provocada por la pandemia.

Esta normativa, de acuerdo con lo sentado por el Tribunal Constitucional, en la única 
ocasión en la que había tenido ocasión de pronunciarse con carácter previo sobre la 
declaración del estado de alarma, en su Sentencia 83/2016, de 28 de abril de 2016, «(d)ebe 
entenderse que queda configurada en nuestro ordenamiento como una decisión o 
disposición con rango o valor de ley. Y, en consecuencia, queda revestida de un valor 
normativo equiparable, por su contenido y efectos, al de las leyes y normas asimilables cuya 
aplicación puede excepcionar, suspender o modificar durante el estado de alarma», sin que 
pueda «ser distinta la conclusión en relación con el rango o valor del decreto por el que se 
prorroga el estado de alarma», en este caso además con «la peculiaridad de que el decreto 
de prórroga constituye una formalización ad extra de la previa autorización del Congreso de 
los Diputados».

La normativa mediante la que se han venido adoptando medidas adicionales al amparo 
del estado de alarma encuentra su fundamento jurídico en las habilitaciones que, a tal 
efecto, contienen dichas disposiciones en favor de los Ministros designados como 
autoridades competentes delegadas para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e 
instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, sean necesarios 
para garantizar la prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a 
la protección de personas, bienes y lugares, tanto con carácter general, como de manera 
específica para distintos ámbitos.

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 10  Medidas urgentes de prevención, contención y coordinación COVID-19

– 182 –



Evidentemente, las necesarias medidas de contención adoptadas han tenido un impacto 
económico y social muy relevante, ya que han supuesto reducir la actividad económica y 
social de forma temporal, restringiendo la movilidad y paralizando la actividad en numerosos 
ámbitos; con las consiguientes pérdidas de rentas para trabajadores y hogares, así como 
para las diferentes empresas y sectores de la economía española. Por ello, desde un primer 
momento, se han venido adoptando medidas económicas y sociales que permitan garantizar 
la protección de familias, trabajadores y colectivos vulnerables; sostener el tejido productivo 
y social; y mitigar los evidentes perjuicios generados por la crisis sanitaria mediante la 
adopción de un conjunto de disposiciones articuladas en distintos reales decretos-leyes 
orientados a movilizar los recursos nacionales para la protección frente a esos efectos 
adversos, con especial atención a los colectivos más vulnerables.

En todo caso, tras la publicación de la Comunicación «Hoja de ruta común europea para 
el levantamiento de las medidas de contención de la COVID-19», presentada el pasado 15 
de abril de 2020 por la Presidenta de la Comisión Europea y el Presidente del Consejo 
Europeo, los distintos Estados miembros de la Unión Europea comenzaron a planificar las 
distintas fases que permitan reanudar las actividades económicas y sociales, de modo que 
se minimice cualquier repercusión sobre la salud de las personas y no se sobrecarguen los 
sistemas sanitarios, atendiendo a las orientaciones de la Organización Mundial de la Salud.

En ese contexto, a la luz de los principales indicadores disponibles, la experiencia 
adquirida a nivel nacional, y las mejores prácticas en otros países, mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, se aprobó el Plan para la Transición hacia una 
Nueva Normalidad, que concibe el levantamiento de las medidas de contención de modo 
gradual, asimétrico, coordinado con las comunidades autónomas y adaptable a los cambios 
de orientación necesarios en función de la evolución de los datos epidemiológicos y del 
impacto de las medidas adoptadas.

El Plan, que fue remitido al Congreso de los Diputados el 29 de abril de 2020 en 
cumplimiento de lo previsto por la disposición adicional sexta del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, tiene como objetivo fundamental conseguir que, manteniendo como referencia 
fundamental la protección de la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y 
la actividad económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar.

En aplicación de dicho Plan, desde la aprobación del Real Decreto 514/2020, de 8 de 
mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, y de acuerdo con lo previsto en la autorización otorgada por el Congreso de 
los Diputados, se habilitó al Ministro de Sanidad, para poder acordar, en el ámbito de su 
competencia y a propuesta, en su caso, de las comunidades autónomas y de las ciudades 
de Ceuta y Melilla la progresión de las medidas aplicables en un determinado ámbito 
territorial, a la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 
económicos y de movilidad establecidos en el Plan.

A su vez, el artículo 4 del Real Decreto citado, establecía que «(e)n el proceso de 
desescalada de las medidas adoptadas como consecuencia de la emergencia sanitaria 
causada por el COVID-19, el Gobierno podrá acordar conjuntamente con cada Comunidad 
Autónoma la modificación, ampliación o restricción de las unidades de actuación y las 
limitaciones respecto a la libertad de circulación de las personas, de las medidas de 
contención y de las de aseguramiento de bienes, servicios, transportes y abastecimientos, 
con el fin de adaptarlas mejor a la evolución de la emergencia sanitaria en cada comunidad 
autónoma».

En su virtud, y en aplicación de la normativa dictada al respecto por el Ministro de 
Sanidad, los distintos territorios han venido progresando de fase, de manera asimétrica y 
gradual, con el consiguiente levantamiento y modulación de las distintas medidas 
inicialmente establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta el momento 
actual.

Por su parte, el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, establecía, en su 
artículo 5, que «la superación de todas las fases previstas en el Plan para la desescalada de 
las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, 
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aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 28 de abril de 2020, determinará que 
queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en las 
correspondientes provincias, islas o unidades territoriales».

En el momento actual, en el que todo el territorio nacional ha alcanzado al menos la fase 
II del Plan, el vigente Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, además de mantener esta última previsión, dispone que la autoridad competente 
delegada para la adopción, supresión, modulación y ejecución de medidas correspondientes 
a la fase III del Plan de desescalada será, en ejercicio de sus competencias, exclusivamente 
quien ostente la Presidencia de la comunidad autónoma, salvo para las medidas vinculadas 
a la libertad de circulación que excedan el ámbito de la unidad territorial determinada para 
cada comunidad autónoma.

Además, se prevé que serán las comunidades autónomas las que puedan decidir, con 
arreglo a criterios sanitarios y epidemiológicos, la superación de la fase III en las diferentes 
provincias, islas o unidades territoriales de su comunidad y que, en consecuencia, queden 
sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de alarma en sus respectivos 
territorios.

En este estado de situación del proceso de desescalada y en el marco de estas 
previsiones, durante la vigencia de esta última prórroga se pretende culminar dicho proceso 
con el gradual levantamiento y definitiva pérdida de eficacia de las medidas en todos los 
territorios si, como es previsible, todos ellos superan todas las fases del proceso de 
desescalada.

Se ha querido así acompasar el proceso final de desescalada de las medidas de 
contención con el mantenimiento del estado de alarma, de manera que el levantamiento 
gradual y coordinado de las mismas, tal y como se prevé en el Plan para la Transición hacia 
una Nueva Normalidad, permitiera no comprometer el logro de los objetivos de contención 
de la pandemia fijados desde el inicio de la situación de emergencia sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. A este respecto, debe destacarse la favorable evolución de la situación 
registrada ya durante la quinta prórroga.

A la vista de los distintos indicadores y parámetros examinados en relación con las 
capacidades estratégicas de asistencia sanitaria, vigilancia epidemiológica, contención de 
las fuentes de contagio y protección colectiva, el avance favorable en la contención de la 
pandemia y de las cadenas de transmisión permite en el momento actual que, una vez 
expirada la vigencia de la última prórroga, y superadas todas las fases del proceso de 
desescalada, queden sin efecto las medidas derivadas de la declaración del estado de 
alarma en todo el territorio nacional.

Sin embargo, la actual evolución favorable en la contención de la pandemia no exime a 
los poderes públicos de su deber de «organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios» establecido en el artículo 43.2 de 
la Constitución Española para garantizar el derecho a la protección de la salud que reconoce 
este artículo en su primer apartado.

Por ello, aunque los efectos de la pandemia han sido notablemente controlados gracias a 
las medidas de contención adoptadas, su naturaleza y evolución imprevisible, así como «el 
estado actual de la investigación científica, cuyos avances son cambiantes» y la 
«incertidumbre tan acentuada y difícil de calibrar desde parámetros jurídicos» a los que 
alude el Tribunal Constitucional en su Auto de 30 de abril de 2020 (FJ 4), en relación con las 
formas de contagio y con la propagación del virus, aconsejan la adopción de una serie de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación, que permitan seguir haciendo 
frente y controlando la pandemia, una vez expire la vigencia del estado del alarma y 
decaigan las medidas derivadas de su adopción.

En este sentido, es esencial distinguir entre la expiración de las medidas limitativas de 
contención adoptadas durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas sucesivas 
para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la 
crisis sanitaria propiamente dicha, provocada por la pandemia, la cual subsiste, aunque 
notablemente atenuada en nuestro país, y cuya superación aún no ha sido oficialmente 
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declarada ni en el ámbito nacional, ni en el internacional, por los organismos y autoridades 
competentes.

Por ello, ante los posibles riesgos que pudieran derivarse de la pérdida de vigencia 
automática de dichas medidas para la favorable evolución en el logro de los objetivos de 
contención de la pandemia, por la aparición de nuevos brotes epidemiológicos y nuevas 
cadenas de transmisión no identificadas que comprometieran la garantía de la integridad 
física y la salud de las personas y que situasen de nuevo bajo una enorme presión 
asistencial los recursos sanitarios disponibles, desde la óptica del deber constitucional de los 
poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas, se 
hace urgente y necesaria la adopción de dichas medidas preventivas, mientras no sea 
declarada oficialmente la finalización de la situación de crisis sanitaria.

A ese fin responde la presente Ley con el establecimiento de un deber general de 
cautela y protección que afiance comportamientos de prevención en el conjunto de la 
población, y con la adopción de una serie de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación, dirigidas a garantizar el derecho a la vida y a la protección de salud mientras 
perdure la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez expirada la vigencia del 
estado de alarma y de las medidas extraordinarias de contención, incluidas las limitativas de 
la libertad de circulación, establecidas al amparo de aquel.

Adicionalmente, la amplitud y gravedad de esta crisis sanitaria han puesto de manifiesto 
determinadas carencias en la regulación contenida en nuestra legislación ordinaria, al 
margen de la declaración del estado de alarma, para hacer frente a crisis sanitarias de esta o 
similar naturaleza. Por ello se considera también necesario acometer una serie de 
modificaciones puntuales de la legislación sanitaria de modo que se garantice a futuro la 
articulación de una respuesta eficaz y coordinada de las autoridades sanitarias ante este tipo 
de crisis.

El carácter urgente de dichas modificaciones se justifica, de un lado en la pervivencia 
actual de la situación de crisis derivada de la pandemia oficialmente declarada como tal, y de 
otro, en la naturaleza y evolución imprevisible de la misma, en los términos antes reseñados, 
que aconsejan la inmediata modificación de aquellos preceptos previstos en la legislación en 
vigor para hacer frente a este tipo de situaciones, a fin de garantizar una mayor eficacia y 
coordinación en la adopción de medidas para afrontarlas, no solo a futuro, con carácter 
general, sino también, en el momento actual, ante la contingencia que supondría la aparición 
de eventuales rebrotes de transmisión comunitaria del COVID-19.

A tal efecto, dichas modificaciones permitirán que a través de la figura de las 
«actuaciones coordinadas en salud pública», se puedan elaborar o activar planes y 
estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias. Asimismo, se pretende 
garantizar la adecuada coordinación entre las autoridades sanitarias y reforzar el 
funcionamiento del conjunto del sistema nacional de salud, ante crisis sanitarias.

II
La Ley se estructura en siete capítulos, 31 artículos, siete disposiciones adicionales, una 

disposición derogatoria, ocho disposiciones finales y un anexo.
El capítulo I, artículos 1 a 5, recoge las disposiciones generales, esto es, el objeto y el 

ámbito de aplicación del Real Decreto-ley, los órganos competentes, así como las medidas 
que se deben adoptar para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad 
COVID-19. Asimismo, se prevé la adopción de planes y estrategias de actuación para 
afrontar emergencias sanitarias, mediante actuaciones coordinadas en salud pública, para el 
desarrollo de las distintas actividades que se contemplan en los capítulos siguientes.

El capítulo II está integrado por los artículos 6 a 16 y recoge el mantenimiento de 
determinadas medidas de prevención e higiene, como son el uso obligatorio de mascarillas 
en la vía pública, en espacios al aire libre y en espacios cerrados de uso público o que se 
encuentren abiertos al público, así como en los transportes. Asimismo, a este respecto, se 
contempla la posibilidad de que las mascarillas puedan ser adquiridas de manera unitaria en 
las oficinas de farmacia, lo que facilita su acceso a la población. Esta medida, junto con la 
modificación establecida en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 
de julio, permite que el acceso a las mascarillas pueda realizarse en condiciones 
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económicas no abusivas. Igualmente, en este capítulo se contempla la adopción de 
determinadas medidas de prevención en el entorno de trabajo, tales como la ordenación de 
los puestos de trabajo o la organización de los turnos para evitar aglomeraciones, así como 
el mantenimiento de medidas de prevención e higiene básicas en los establecimientos 
comerciales, en los centros residenciales de carácter social, en los hoteles y alojamientos 
turísticos o en las actividades de hostelería y restauración, entre otras. En el ámbito 
deportivo, por su parte, se reconoce la competencia del Consejo Superior de Deportes para 
aplicar estas medidas en determinadas competiciones profesionales, una vez oído el 
organizador, el Ministerio de Sanidad y las comunidades autónomas; y en función de las 
circunstancias concurrentes y la necesaria protección de deportistas y público.

El capítulo III, artículos 17 y 18, recoge diversas disposiciones que habilitan para regular 
la oferta de plazas y el volumen de ocupación en los servicios de transporte de viajeros por 
vía marítima, por ferrocarril y por carretera, todos ellos de competencia estatal. Los 
operadores de transporte con número de asiento preasignado deberán conservar, a 
disposición de las autoridades de salud pública, la información de contacto de los pasajeros 
durante un mínimo de cuatro semanas, con la finalidad de realizar la trazabilidad de los 
contactos. Asimismo, se habilita al titular de la Dirección General de la Marina Mercante para 
ordenar, a propuesta del Ministerio de Sanidad, la adopción de medidas sanitarias para el 
control de buques, incluidos los de tipo crucero, que realicen viajes internacionales y 
naveguen por aguas del mar territorial con objeto de entrar en puertos españoles.

El capítulo IV, artículos 19 a 21, contiene medidas relativas a medicamentos, productos 
sanitarios y productos necesarios para la protección de la salud. Entre otros aspectos, cabe 
señalar, en materia de medicamentos, la necesidad de dar continuidad a las medidas de 
suministro de información, abastecimiento y fabricación de aquellos considerados esenciales 
para la gestión sanitaria del COVID-19. Igualmente, para proteger la salud pública, se debe 
garantizar su abastecimiento en centros y servicios sanitarios, y ello requiere una distribución 
capaz de cubrir el consumo con la agilidad necesaria.

Por lo que respecta a los productos sanitarios y a los biocidas, se incorporan las medidas 
imprescindibles para garantizar la fabricación y puesta a disposición de mascarillas 
quirúrgicas, batas quirúrgicas, soluciones y geles hidroalcohólicos para la desinfección de 
manos y antisépticos de piel sana a un ritmo adecuado para atender el considerable 
volumen de demanda existente.

El capítulo V, artículos 22 a 27, prevé medidas para la detección precoz de la 
enfermedad y el control de las fuentes de infección y vigilancia epidemiológica. De este 
modo, se señala de manera específica que el COVID-19, enfermedad producida por la 
infección por el virus SARS-CoV-2, es una enfermedad de declaración obligatoria urgente, 
calificación que en la práctica ya tenía por ser un subtipo de la familia SARS (Síndrome 
Respiratorio Agudo Grave), y estar prevista en los anexos I. 48 y II.1.B del Real Decreto 
2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia 
epidemiológica. Asimismo, se da continuidad a una serie de obligaciones de recogida, 
tratamiento y remisión de información, de los datos de relevancia epidemiológica y sanitaria 
que sean pertinentes, siempre salvaguardando los derechos de protección de datos 
personales, así como al sistema establecido para la recogida y remisión de información con 
el resultado de pruebas diagnósticas COVID-19 mediante PCR u otras pruebas de 
diagnóstico de COVID-19 realizadas por los laboratorios, públicos y privados, así como por 
los centros, servicios y establecimientos sanitarios que realicen dichas pruebas en España, 
como complemento al sistema de vigilancia individualizada de los casos de COVID-19.

El capítulo VI, artículos 28 a 30, dispone una serie de medidas para garantizar las 
capacidades del sistema sanitario en materia de recursos humanos, planes de contingencia 
y obligaciones de información.

El capítulo VII, que se integra por el artículo 31, regula el régimen sancionador aplicable 
al incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones establecidas en esta 
Ley.

La disposición adicional primera contiene previsiones específicas en relación con los 
controles sanitarios y operativos en aeropuertos gestionados por AENA, mientras que la 
disposición adicional segunda incorpora las previsiones en materia de sanidad exterior en 
puertos de interés general.
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La disposición adicional tercera recoge la autorización a la Administración General del 
Estado para otorgar avales por importe máximo de 2.817.500.000 euros en el año 2020 para 
cubrir los costes y las pérdidas en las operaciones de financiación que realice el Grupo 
Banco Europeo de Inversiones a través del Fondo Paneuropeo de Garantías en repuesta a 
la crisis del COVID-19, habilitando a tal efecto a la Vicepresidenta Tercera y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital para la firma de los correspondientes 
acuerdos con el Banco Europeo de Inversiones, complementando las medidas nacionales 
adoptadas por el Gobierno.

La disposición adicional cuarta establece que en el ámbito de las Fuerzas Armadas será 
la Inspección General de Sanidad de la Defensa, quien realice las acciones necesarias para 
el cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley dando cuenta de las 
mismas al Ministerio de Sanidad.

La disposición adicional quinta establece de manera coyuntural, y ante la situación de 
crisis sanitaria, la posibilidad de incorporar al proceso de dispensación la aplicación de las 
tecnologías de la información y la comunicación para garantizar una atención y seguimiento 
farmacoterapéutico óptimo y acercar la medicación al paciente cuando situaciones como las 
que se han producido en esta crisis de salud pública o bien en el caso de personas en 
especial situación de vulnerabilidad, personas mayores, enfermas y dependientes, lo 
aconsejen.

La experiencia trasladada por todas las comunidades autónomas en el seno de la 
Comisión Permanente de Farmacia evidenció de forma unánime que esta medida impulsada 
en el estado de alarma ha supuesto un progreso en la gestión de la prestación farmacéutica 
actual con efectos positivos en la población y es necesario mantenerla mientras perviva esta 
situación de crisis sanitaria no solo para colectivos vulnerables que no tengan visitas 
programadas en el hospital, sino extenderla también a aquellas personas cuya situación 
clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o de distancia al centro lo requiera.

La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

La disposición final primera modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea, introduciendo una nueva disposición adicional sexta, que habilita al Director de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, en el marco de sus competencias y bajo ciertas 
condiciones, para conceder, en los ámbitos de la aviación civil sujetos a normativa nacional, 
exenciones específicas, equivalentes a las previstas en la normativa de aviación civil de la 
Unión Europea, en los ámbitos no regulados por la misma, cuando se produzcan 
circunstancias urgentes imprevistas o necesidades operativas urgentes. De este modo, se 
permite mantener y prolongar las medidas de flexibilidad aprobadas para el mantenimiento 
de dichos títulos, habilitaciones o autorizaciones adoptadas durante el estado de alarma, y 
graduarlas en tanto se recupera la normalidad, y permitir el establecimiento de las que sean 
precisas para una recuperación escalonada que evite el colapso y permita la recuperación 
de la normalidad en el sector.

La disposición final segunda modifica la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. En primer lugar, se modifica la figura de las 
«actuaciones coordinadas en salud pública», prevista en el artículo 65, permitiendo que a 
través de este instrumento se puedan elaborar o activar planes y estrategias de actuación.

En segundo lugar, se introduce en un nuevo artículo 65 bis un deber de suministro de 
información por parte de las comunidades autónomas en situaciones de emergencia para la 
salud pública, a fin de garantizar la adecuada coordinación entre las autoridades sanitarias y 
reforzar el funcionamiento del conjunto del Sistema Nacional de Salud.

La disposición final tercera modifica el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. Esta reforma viene a 
completar la ya realizada del apartado 2 de este mismo artículo durante la vigencia del 
estado de alarma con objeto de poder fijar el precio de aquellos productos necesarios para la 
protección de la salud poblacional. Así, mediante la presente Ley se reserva a la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos la adopción del procedimiento a seguir para 
la fijación de dicho precio.

La disposición final cuarta modifica el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
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del COVID-19, con la finalidad de extender hasta el 31 de diciembre de 2020 la posibilidad 
de que, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, las sesiones de los órganos de 
gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles, 
del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las fundaciones, 
puedan celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple y así también 
que sus acuerdos puedan celebrarse por escrito y sin sesión siempre que lo decida el 
presidente o cuando lo soliciten, al menos, dos de los miembros del órgano. En este sentido, 
esta medida es coherente con la configuración de la nueva situación, siendo aconsejable 
que el tránsito al tráfico jurídico y social ordinario, se acompañe de las máximas 
precauciones entre las que sin duda se encuentra la de evitar reuniones y aglomeraciones 
de múltiples personas en espacios reducidos como pudieran ser las sesiones de los órganos 
de gobierno y administración de las personas jurídicas.

La disposición final quinta modifica el artículo 36 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, relativo al derecho de resolución de determinados 
contratos sin penalización por parte de los consumidores y usuarios, con el fin de extender la 
aplicación del artículo 36.1 a aquellos contratos que puedan resultar de imposible ejecución 
como consecuencia de las medidas impuestas por las diferentes administraciones durante 
las fases de desescalada o nueva normalidad, una vez que haya dejado de estar vigente el 
estado de alarma decretado mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Asimismo, 
con posterioridad a la aprobación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, con fecha 
13 de mayo de 2020 la Comisión Europea emitió la Recomendación (UE) 2020/648, relativa 
a los bonos ofrecidos a los pasajeros y a los viajeros como alternativa al reembolso de viajes 
combinados y servicios de transporte cancelados en el contexto de la pandemia de 
COVID-19, resultando preciso adaptar el apartado 4 del artículo 36 de dicho Real Decreto-
ley al contenido de la Recomendación. A tales efectos, se modifica este artículo en un doble 
sentido, en primer lugar, para circunscribir la posibilidad de emisión de los bonos a la 
aceptación voluntaria con carácter previo por parte del pasajero o viajero, y, en segundo 
lugar, para establecer el plazo automático de 14 días para el reembolso del importe del bono 
a la finalización de su periodo de validez, si este no ha sido canjeado.

Asimismo, se deroga el artículo 37 del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por coherencia con la mayor flexibilización en materia de juego establecida durante las fases 
II y III del Plan para la Transición hacia una nueva normalidad.

La disposición final sexta relaciona los títulos competenciales que amparan al Estado 
para dictar la Ley, y la disposición final séptima introduce una habilitación para su desarrollo 
reglamentario, a favor de los Ministros de Sanidad y de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Por último, la disposición final octava determina el momento de entrada en vigor de la 
Ley, que tendrá lugar el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 respecto del ámbito de aplicación.

III
Esta Ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos se 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés 
general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, y que tienen como fin 
último la protección de la salud de la población. La norma es acorde con el principio de 
proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la consecución de los 
objetivos previamente mencionados, ya que las medidas que ahora se regulan resultan 
proporcionadas al bien público que se trata de proteger. Igualmente, se ajusta al principio de 
seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En relación con 
el principio de eficiencia, esta Ley no impone cargas administrativas que no estén 
justificadas para la consecución de sus fines.

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que 
atribuye al Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.
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Adicionalmente, los artículos 17 y 18 se dictan al amparo del artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre ferrocarriles y 
transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma, y 
149.1.20.ª, sobre marina mercante.

Las disposiciones adicionales primera y segunda se dictan al amparo del artículo 
149.1.16.ª y 149.1.20.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de sanidad exterior y sobre aeropuertos de interés general y puertos de interés 
general, respectivamente.

La disposición adicional tercera se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y hacienda 
general y Deuda del Estado, respectivamente.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer las medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, así como prevenir posibles rebrotes, con vistas a la superación de la fase III del 
Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad por parte de algunas provincias, islas y 
unidades territoriales y, eventualmente, la expiración de la vigencia del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus 
prórrogas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Lo establecido en esta Ley será de aplicación en todo el territorio nacional.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las medidas contempladas en los 

capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la disposición adicional quinta únicamente serán de 
aplicación en aquellas provincias, islas o unidades territoriales que hayan superado la fase III 
del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, y en las que hayan quedado sin 
efecto todas las medidas del estado de alarma, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del 
Real Decreto, 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a excepción de lo dispuesto en el artículo 
15.2 que será de aplicación desde el momento de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
en todo el territorio nacional.

3. Una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 
555/2020, de 5 de junio, las medidas contenidas en los capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la 
disposición adicional quinta serán de aplicación en todo el territorio nacional hasta que el 
Gobierno declare de manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica disponible, 
previo informe del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, la 
finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El Gobierno consultará a las comunidades autónomas en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud con carácter previo a la finalización de la 
situación de crisis sanitaria a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 3.  Órganos competentes.
1. Con carácter excepcional y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria 

gravedad o urgencia, la Administración General del Estado promoverá, coordinará o 
adoptará de acuerdo con sus competencias cuantas medidas sean necesarias para asegurar 
el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, con la colaboración de las comunidades 
autónomas.

2. Corresponderá a los órganos competentes de la Administración General del Estado, 
de las comunidades autónomas y de las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento de 
las medidas establecidas en esta Ley.

Artículo 4.  Deber de cautela y protección.
Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación 

de riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a 
dichos riesgos, con arreglo a lo que se establece en esta Ley. Dicho deber de cautela y 
protección será igualmente exigible a los titulares de cualquier actividad regulada en esta 
Ley.

Artículo 5.  Planes y estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias.
Con arreglo a lo previsto por el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 

cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, se procederá a la adopción de planes y 
estrategias de actuación para afrontar emergencias sanitarias, mediante actuaciones 
coordinadas en salud pública, atendiendo a los distintos niveles de riesgo de exposición y de 
transmisión comunitaria de la enfermedad COVID-19 para el desarrollo de las distintas 
actividades contempladas en esta Ley.

CAPÍTULO II
Medidas de prevención e higiene

Artículo 6.  Uso obligatorio de mascarillas.
1. (Sin efecto)
2. (Sin efecto)

Téngase en cuenta que la obligación del uso de mascarillas, dispuesta en los apartados 1 y 
2 del presente artículo, queda establecida en lo sucesivo en los siguientes términos, según 
establece el art. único del Real Decreto 65/2023, de 7 de febrero, Ref. BOE-A-2023-3292:

1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los 
siguientes supuestos:

a) En los centros y servicios sanitarios, en las oficinas de farmacia y en botiquines, según lo 
establecido en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases 
generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, por parte de las 
personas trabajadoras, de los visitantes y de los pacientes con excepción de las personas 
ingresadas cuando permanezcan en su habitación.

b) En los centros sociosanitarios, las personas que trabajen en ellos siempre que estén en 
contacto con personas residentes o en zonas compartidas con esas personas y los visitantes 
cuando estén en zonas compartidas.

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los siguientes 
supuestos:

a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que 
pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o 
dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla o bien presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.

b) De acuerdo con las indicaciones de las autoridades sanitarias, en el caso de que el uso 
de la mascarilla resulte incompatible con la naturaleza propia de las actividades.

3. El uso de mascarillas en centros penitenciarios en los que haya movilidad de los 
internos, tanto en exteriores como en espacios cerrados, se regirá por normas específicas 
establecidas por la autoridad penitenciaria competente.

4. La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas 
individualmente solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas 
condiciones de higiene adecuadas que salvaguarden la calidad del producto.
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Artículo 7.  Centros de trabajo.
1. Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del 

resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la actividad económica o, 
en su caso, el director de los centros y entidades, deberá:

a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las 
características e intensidad de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos 
que se establezcan en cada caso.

b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad 
para la limpieza de manos.

c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y 
la organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se 
garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 
metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse a los 
trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo.

d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores 
como clientes o usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible 
mayor afluencia.

e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos 
de trabajo y la potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad 
laboral sea posible.

2. Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en 
aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en 
periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona 
con COVID-19 no deberán acudir a su centro de trabajo.

3. Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se 
contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o 
centro de salud correspondiente, y, en su caso, con los correspondientes servicios de 
prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el trabajador se colocará una 
mascarilla y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación médica 
sea valorada por un profesional sanitario.

Artículo 8.  Centros, servicios y establecimientos sanitarios.
La administración sanitaria competente garantizará que se adoptan las medidas 

organizativas, de prevención e higiene para asegurar el bienestar de los trabajadores y los 
pacientes. Asimismo, garantizará la disponibilidad de los materiales de protección necesarios 
en las ubicaciones pertinentes, la limpieza y desinfección de las áreas utilizadas y la 
eliminación de residuos, así como el mantenimiento adecuado de los equipos e 
instalaciones.

Artículo 9.  Centros docentes.
Las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas contempladas en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de las normas de 
desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros que aquellas 
establezcan.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que el alumnado y trabajadores 
puedan cumplir las indicaciones de distancia o limitación de contactos, así como las medidas 
de prevención personal, que se indiquen por las autoridades sanitarias y educativas.

Artículo 10.  Servicios sociales.
1. Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 

de centros de servicios sociales de carácter residencial y centros de día de las normas de 
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desinfección, prevención y acondicionamiento de las instalaciones, que aquellas 
establezcan.

En particular, velarán por que su normal actividad se desarrolle en condiciones que 
permitan en todo momento prevenir los riesgos de contagio.

2. Las autoridades competentes deberán garantizar la coordinación de los centros 
residenciales de personas con discapacidad, de personas mayores y de los centros de 
emergencia, acogida y pisos tutelados para víctimas de violencia de género y otras formas 
de violencia contra las mujeres, con los recursos sanitarios del sistema de salud de la 
comunidad autónoma en que se ubiquen.

3. Los titulares de los centros han presentar a la autoridad sanitaria que la comunidad 
autónoma determine en virtud de sus competencias, un Plan de Contingencia COVID-19 
orientado a la identificación precoz de posibles casos entre residentes y trabajadores y sus 
contactos, activando en su caso los procedimientos de coordinación con la estructura del 
servicio de salud que corresponda.

4. La prestación del resto de servicios recogidos en el Catálogo de Referencia de 
Servicios Sociales, aprobado por Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia el 16 de enero de 2013, y en el 
artículo 3.1 del Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia 
de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, deberá realizarse 
asegurando que se adoptan las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de 
contagio.

Artículo 11.  Establecimientos comerciales.
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

los establecimientos comerciales de venta minorista o mayorista de cualquier clase de 
artículos de las normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que aquellas 
determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores 
mantengan una distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible 
mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas 
para prevenir los riesgos de contagio.

Las administraciones competentes prestarán especial atención a las particularidades de 
los centros y parques comerciales y de los mercados que desarrollan su actividad en la vía 
pública al aire libre o de venta no sedentaria, comúnmente denominados mercadillos.

Artículo 12.  Hoteles y alojamientos turísticos.
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

hoteles y alojamientos similares, alojamientos turísticos, residencias universitarias y 
similares, y otros alojamientos de corta estancia, campings, aparcamientos de caravanas y 
otros establecimientos similares, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas determinen.

En particular, se asegurará que en las zonas comunes de dichos establecimientos se 
adoptan las medidas organizativas oportunas para evitar aglomeraciones y garantizar que 
clientes y trabajadores mantengan una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 
metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las 
medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 13.  Actividades de hostelería y restauración.
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

bares, restaurantes y demás establecimientos de hostelería y restauración de las normas de 
aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que se determinen.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que 
resulten necesarias para evitar aglomeraciones tanto dentro del establecimiento como en los 
espacios de terrazas autorizados y garantizar que clientes y trabajadores mantengan una 
distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha 
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distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

Artículo 14.  Equipamientos culturales, espectáculos públicos y otras actividades 
recreativas.

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 
equipamientos culturales, tales como museos, bibliotecas, archivos o monumentos, así como 
por los titulares de establecimientos de espectáculos públicos y de otras actividades 
recreativas, o por sus organizadores, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas determinen.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros, así como el debido control para 
evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 15.  Instalaciones para las actividades y competiciones deportivas.
1. Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 

de las instalaciones en las que se desarrollen actividades y competiciones deportivas, de 
práctica individual o colectiva, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 
acondicionamiento que aquellas establezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros, así como el debido control para 
evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 
observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.

Artículo 16.  Otros sectores de actividad.
Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

cualquier otro centro, lugar, establecimiento, local o entidad que desarrolle su actividad en un 
sector distinto de los mencionados en los artículos anteriores, o por los responsables u 
organizadores de la misma, cuando pueda apreciarse riesgo de transmisión comunitaria de 
COVID-19 con arreglo a lo establecido en el artículo 5, de las normas de aforo, desinfección, 
prevención y acondicionamiento que aquellas establezcan.

En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan las medidas necesarias para 
garantizar una distancia interpersonal mínima de, al menos, 1,5 metros, así como el debido 
control para evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de 
seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de 
contagio.

CAPÍTULO III
Medidas en materia de transportes

Artículo 17.  Transporte público de viajeros.
1. (Derogado).
2. (Derogado).
3. Los operadores de transporte aéreo y terrestre interprovinciales con número de 

asiento preasignado deberán recabar información para contacto de todos los pasajeros y 
conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Asimismo, 
deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública cuando se requieran con la 
finalidad de realizar la trazabilidad de contactos.

Artículo 18.  Transporte marítimo.
1. En los servicios de las líneas regulares de transporte marítimo de pasaje y pasaje y 

carga rodada, con independencia de que estén o no sujetos a un contrato público o a 
obligaciones de servicio público, el titular de la Dirección General de la Marina Mercante 
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podrá modular los niveles de prestación de los citados servicios, de tal forma que se 
garantice una adecuada prestación de los mismos, atendiendo a las medidas sanitarias que 
puedan acordarse para evitar el riesgo de contagio del COVID-19.

Los operadores marítimos darán cumplimiento a las medidas preventivas y de control 
que se establezcan por las autoridades competentes.

2. Los operadores de transporte marítimo cuyos buques y embarcaciones dispongan de 
número de asiento preasignado deberán recabar información de contacto para todos los 
pasajeros y conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. 
Asimismo, deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública cuando se 
requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos.

3. Se habilita al titular de la Dirección General de la Marina Mercante para ordenar, a 
propuesta del Ministerio de Sanidad, la adopción de las medidas sanitarias que procedan 
para el control de los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje, incluidos 
los de tipo crucero, que realicen viajes internacionales y naveguen por aguas del mar 
territorial con objeto de entrar en los puertos españoles abiertos a la navegación 
internacional.

CAPÍTULO IV
Medidas relativas a medicamentos, productos sanitarios y productos 

necesarios para la protección de la salud

Artículo 19.  Medidas en materia de medicamentos.
1. Los fabricantes y los titulares de autorizaciones de comercialización, con 

independencia de que estén actuando por si mismos o a través de entidades de distribución 
por contrato, de aquellos medicamentos considerados esenciales en la gestión de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y que así determine el titular de la Dirección de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, deberán comunicar a la citada 
Agencia, en los términos que esta establezca, el stock disponible, la cantidad suministrada 
en la última semana y la previsión de liberación y recepción de lotes, incluyendo las fechas y 
cantidades estimadas.

2. Los sujetos a los que se refiere el apartado anterior deberán establecer las medidas 
necesarias y habilitar los protocolos que permitan garantizar el abastecimiento de los 
medicamentos que determine el titular de la Dirección de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios a los centros y servicios sanitarios de acuerdo con sus 
necesidades. Asimismo, dichas medidas deberán asegurar el abastecimiento suficiente 
durante periodos vacacionales y fines de semana.

3. El Ministro de Sanidad podrá ordenar la priorización de la fabricación de los 
medicamentos a los que se refiere el apartado 1. Asimismo, la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios podrá recabar de los fabricantes de medicamentos 
información sobre las operaciones de fabricación previstas.

Artículo 20.  Otorgamiento de licencias previas de funcionamiento de instalaciones y puesta 
en funcionamiento de determinados productos sanitarios sin marcado CE.

1. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá otorgar, previa 
solicitud del interesado, antes del 31 de julio de 2020, una licencia excepcional previa de 
funcionamiento de instalaciones o una modificación temporal de la licencia previa de 
funcionamiento de instalaciones existente, para la fabricación de mascarillas quirúrgicas y 
batas quirúrgicas en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 tras la 
valoración en cada caso de las condiciones generales de las instalaciones, su sistema de 
calidad y documentación del producto fabricado.

2. Cuando en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, de 
16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios, la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios expida una autorización expresa para la utilización de 
mascarillas quirúrgicas y batas quirúrgicas en la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 que no hayan satisfecho los procedimientos de evaluación de la conformidad 
de acuerdo con el artículo 13 de dicho Real Decreto, con carácter excepcional, en función 
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del producto y previa valoración en cada caso de las garantías ofrecidas por el fabricante, 
podrá establecer qué garantías sanitarias de las previstas en el artículo 4 del Real Decreto 
1591/2009, de 16 de octubre, resultan exigibles.

3. La eventual responsabilidad patrimonial que pudiera imputarse por razón de la licencia 
excepcional previa de funcionamiento de instalaciones, el uso de productos sin el marcado 
CE, en aplicación del artículo 15 del Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, o de las 
garantías sanitarias no exigidas a los productos a los que se refieren los apartados 
anteriores será asumida por la Administración General del Estado, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, siempre que dicho producto sanitario haya sido entregado al Ministerio de Sanidad 
con la finalidad de atender a los afectados por la pandemia ocasionada por el COVID-19 o 
ayudar a su control, sin la obtención de ningún tipo de beneficio empresarial por parte de la 
persona física o jurídica autorizada para su fabricación y puesta en funcionamiento o de 
cualesquiera otras que intervengan en dicho proceso. Las autorizaciones que se expidan en 
aplicación de la presente Ley invocarán expresamente este artículo y dejarán constancia de 
las circunstancias a que se refiere el mismo.

Artículo 21.  Medidas en materia de biocidas.
1. Se autoriza el uso de bioetanol que cumpla las especificaciones recogidas en el anexo 

para la producción de geles y soluciones hidroalcohólicas de desinfección de manos.
2. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá autorizar la 

fabricación de antisépticos para la piel sana que contengan digluconato de clorhexidina 
adquirido de proveedores distintos a los recogidos en el listado publicado por la Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas Químicas, siempre que esta sustancia activa cumpla con 
las especificaciones establecidas en la Farmacopea Europea.

CAPÍTULO V
Detección precoz, control de fuentes de infección y vigilancia epidemiológica

Artículo 22.  Declaración obligatoria de COVID-19.
El COVID-19, enfermedad producida por la infección por el virus SARS-CoV-2, es una 

enfermedad de declaración obligatoria urgente, a efectos de lo previsto en el Real Decreto 
2210/1995, de 28 de diciembre, por el que se crea la red nacional de vigilancia 
epidemiológica.

Artículo 23.  Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos 

los datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le 
sean requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, 
los datos necesarios para la identificación personal.

2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de 
estas y a cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la 
identificación, prevención, diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.

En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los 
profesionales sanitarios que trabajan en ellos.

Artículo 24.  Detección y notificación.
1. Los servicios de salud de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla garantizarán que, en todos los niveles de la asistencia, y de forma especial en la 
atención primaria de salud, a todo caso sospechoso de COVID-19 se le realizará una prueba 
diagnóstica por PCR (Reacción en Cadena de la Polimerasa) u otra técnica de diagnóstico 
de infección COVID-19, tan pronto como sea posible desde el conocimiento de los síntomas, 
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y que toda la información derivada se transmita en tiempo y forma según se establezca por 
la autoridad sanitaria competente.

2. Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla comunicarán al Ministerio de Sanidad la información de casos y brotes según se 
establezca en los protocolos aprobados en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

3. Los protocolos de vigilancia aprobados en el seno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud serán de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional, sin 
perjuicio de que las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla puedan 
adaptarlos a sus respectivas situaciones, manteniendo siempre los objetivos mínimos 
acordados.

En los protocolos se incluirán las definiciones necesarias para garantizar la 
homogeneidad de la vigilancia, las fuentes de información, las variables epidemiológicas de 
interés, el circuito de información, la forma y periodicidad de captación de datos, la 
consolidación y el análisis de la información.

Artículo 25.  Comunicación de datos de pruebas diagnósticas.
Los laboratorios, públicos y privados, así como los centros, servicios y establecimientos 

sanitarios que realicen las pruebas de diagnóstico COVID-19 mediante PCR u otras técnicas 
de diagnóstico de infección, deberán remitir diariamente a la autoridad sanitaria de la 
comunidad autónoma en la que se encuentren los datos de todas las pruebas realizadas a 
través del Sistema de Información establecido por la administración respectiva.

Las Consejerías con competencias en materia sanitaria de las comunidades autónomas 
recogerán los datos de las pruebas diagnósticas COVID-19 indicadas en su ámbito territorial, 
que permitan el seguimiento epidemiológico, y remitirán los mismos al Ministerio de Sanidad 
a través del sistema de información que este establezca al efecto.

Artículo 26.  Provisión de información esencial para la trazabilidad de contactos.
Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o entidad 

pública o privada en los que las autoridades sanitarias identifiquen la necesidad de realizar 
trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de facilitar a las autoridades sanitarias la 
información de la que dispongan o que les sea solicitada relativa a la identificación y datos 
de contacto de las personas potencialmente afectadas, sin perjuicio del derecho legal a la 
protección de sus datos.

Artículo 27.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento de la información de carácter personal que se realice como 

consecuencia del desarrollo y aplicación de la presente Ley se hará de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y en lo establecido en los artículos ocho.1 y 
veintitrés de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. En particular, las 
obligaciones de información a los interesados relativas a los datos obtenidos por los sujetos 
incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, teniendo en cuenta las excepciones y obligaciones previstas en su apartado 5.

2. El tratamiento tendrá por finalidad el seguimiento, vigilancia y control epidemiológico 
del COVID-19 para prevenir y evitar situaciones excepcionales de especial gravedad, 
atendiendo a razones de interés público esencial en el ámbito específico de la salud pública, 
y para la protección de intereses vitales de los afectados y de otras personas físicas al 
amparo de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016. Adicionalmente, los datos podrán ser utilizados, en su caso, 
para la emisión por la autoridad sanitaria competente de certificados de pruebas 
diagnósticas o de vacunación, previa solicitud expresa e inequívoca del interesado o su 
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representante legal. Los datos recabados serán utilizados exclusivamente para las 
finalidades descritas.

3. Los responsables del tratamiento serán las comunidades autónomas, las ciudades de 
Ceuta y Melilla y el Ministerio de Sanidad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
que garantizarán la aplicación de las medidas de seguridad preceptivas que resulten del 
correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta que los tratamientos afectan a 
categorías especiales de datos y que dichos tratamientos serán realizados por 
administraciones públicas obligadas al cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad.

El Ministerio realizará una evaluación de impacto relativa a la protección de datos que 
dan lugar a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 35.10 del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

4. El intercambio de datos con otros países se regirá por el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, teniendo en cuenta la 
Decisión n.º 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 
2013, sobre las amenazas transfronterizas graves para la salud y el Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) revisado, adoptado por la 58.ª Asamblea Mundial de la Salud celebrada 
en Ginebra el 23 de mayo de 2005.

CAPÍTULO VI
Medidas para garantizar las capacidades del sistema sanitario

Artículo 28.  Recursos humanos.
Las administraciones competentes velarán por garantizar la suficiente disponibilidad de 

profesionales sanitarios con capacidad de reorganización de los mismos de acuerdo con las 
prioridades en cada momento. En particular, garantizarán un número suficiente de 
profesionales involucrados en la prevención y control de la enfermedad, su diagnóstico 
temprano, la atención a los casos y la vigilancia epidemiológica.

Artículo 29.  Planes de contingencia ante COVID-19.
Las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas deben tener planes de 

contingencia que garanticen la capacidad de respuesta y la coordinación entre los servicios 
de Salud Pública, atención primaria y atención hospitalaria.

Asimismo, los centros de atención primaria y hospitalarios, de titularidad pública o 
privada, deben contar con planes internos para hacer frente a la gestión de situaciones de 
emergencia relacionadas con COVID-19. Dichos planes deberán garantizar la capacidad 
para responder ante incrementos importantes y rápidos de la transmisión y el consiguiente 
aumento en el número de casos. Para ello, se debe disponer, o tener acceso o capacidad de 
instalar en el plazo preciso los recursos necesarios para responder a incrementos rápidos de 
casos en base a las necesidades observadas durante la fase epidémica de la enfermedad.

Estos planes deberán incluir también las actuaciones específicas para la vuelta a la 
normalidad.

Artículo 30.  Obligaciones de información.
Las comunidades autónomas deberán remitir al Ministerio de Sanidad la información 

sobre la situación de la capacidad asistencial y de necesidades de recursos humanos y 
materiales, en los términos que se establezcan por el titular de la Dirección General de Salud 
Pública, del Ministerio de Sanidad, previa consulta a las comunidades autónomas.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 31.  Infracciones y sanciones.
1. El incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones establecidas en 

esta Ley, cuando constituyan infracciones administrativas en salud pública, será sancionado 
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en los términos previstos en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública.

La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de dichas medidas, así como la 
instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que procedan, corresponderá 
a los órganos competentes del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades 
locales en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas establecido en el artículo 6 
será considerado infracción leve a efectos de lo previsto en el artículo 57 de la Ley 33/2011, 
de 4 de octubre, General de Salud Pública y sancionado con multa de hasta cien euros.

3. El incumplimiento de las medidas previstas en los artículos 17.2 y 18.1, cuando 
constituyan infracciones administrativas en el ámbito del transporte, será sancionado con 
arreglo a lo dispuesto en las leyes sectoriales correspondientes.

4. Se habilita a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
integrantes del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, y del Cuerpo 
de Subinspectores Laborales, escala de Seguridad y Salud Laboral para vigilar y requerir, y 
en su caso, extender actas de infracción, en relación con el cumplimiento por parte del 
empleador de las medidas de salud pública establecidas en los párrafos a), b), c) del artículo 
7.1, y en el párrafo d) del mismo, cuando afecten a las personas trabajadoras.

Dicha habilitación se extiende a los funcionarios habilitados por las comunidades 
autónomas para realizar funciones técnicas comprobatorias, a los que se refiere el artículo 
9.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, de acuerdo 
con las facultades que tienen atribuidas.

5. El incumplimiento por el empleador de las obligaciones a las que se refiere el apartado 
anterior constituirá infracción grave, que será sancionable en los términos, por los órganos y 
con el procedimiento establecidos para las infracciones graves en materia de prevención de 
riesgos laborales, por el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En el caso de incumplimientos de las administraciones públicas, se procederá conforme 
al procedimiento especial previsto en el Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de actuación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de 
incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 
Administración General del Estado, o en la normativa autonómica de aplicación.

6. El régimen previsto en los apartados 4 y 5 se podrá adaptar en lo que las 
comunidades autónomas determinen dentro de su ámbito de competencias.

Disposición adicional primera.  Controles sanitarios y operativos en aeropuertos 
gestionados por Aena.

1. Aena S.M.E., S.A. (en adelante, Aena), como gestora de la red de aeropuertos de 
interés general, pondrá a disposición de los servicios centrales y periféricos de Sanidad 
Exterior de modo temporal los recursos humanos, sanitarios y de apoyo, necesarios con el 
fin de garantizar el control sanitario de la entrada de pasajeros de vuelos internacionales en 
los aeropuertos gestionados por Aena, en los términos que, de común acuerdo, se 
dispongan entre Aena y el Ministerio de Sanidad.

A tal efecto, ambas partes formalizarán, con carácter previo al inicio de su colaboración, 
un convenio en el que se detallen los medios necesarios, aeropuertos en los que existirá el 
servicio, los procedimientos de coordinación, los derechos, obligaciones y responsabilidades 
de las partes. Las contrataciones que Aena realice en ejecución de ese convenio deberán 
utilizar el procedimiento de emergencia.

En todo caso, los datos de salud y cualquier otro conexo obtenidos en el ejercicio de 
estas funciones de control sanitario serán de exclusiva titularidad del Ministerio de Sanidad, 
no pudiendo, en ningún caso, Aena almacenar, acceder ni tratarlos por cuenta del Ministerio 
de Sanidad.

2. Aena tendrá derecho a recuperar los costes en los que incurra como consecuencia de 
la colaboración con las autoridades sanitarias prevista en este artículo y de las restantes 
medidas operativas de seguridad e higiene que deban adoptar como consecuencia de la 
pandemia COVID-19.
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A estos efectos, en el cálculo de la recuperación de los costes efectivamente incurridos 
por la colaboración en la realización de los controles de sanidad en el entorno aeroportuario 
y las medidas operativas de seguridad e higiene adoptadas, se descontarán las posibles 
subvenciones u otro tipo de ayudas económicas que eventualmente pueda recibir Aena para 
llevar a cabo estas actividades.

Dichos costes se recuperarán en el marco del Documento de Regulación Aeroportuaria 
(DORA) y, por ello serán analizados y supervisados por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia durante el proceso de transparencia y consulta recogido en la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

Si estos costes no pudieran recuperarse en el marco del DORA 2017-2021, con el 
objetivo de minimizar el impacto de su aplicación sobre el sector, podrán ser recuperados, 
debidamente capitalizados, en cualquiera de los siguientes DORAs. En este último caso, a 
los costes que se traspasen a los siguientes DORAs no les será de aplicación lo previsto en 
el apartado 1, 2.b) y 3.c) de la disposición transitoria sexta de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre.

Disposición adicional segunda.  Sanidad exterior en puertos de interés general.
Las Autoridades Portuarias, como gestoras de los puertos de interés general, pondrán a 

disposición de los servicios centrales y periféricos de Sanidad Exterior los recursos 
necesarios con el fin de garantizar la valoración sanitaria y epidemiológica en los puertos de 
interés general, en los términos que, de común acuerdo, se dispongan entre Puertos del 
Estado y el Ministerio de Sanidad. A tal efecto, en el marco de la recíproca leal colaboración 
entre ambos organismos públicos, con el fin de cumplir con los procedimientos establecidos 
en materia de Sanidad Exterior, ambas partes formalizarán un convenio en el marco del cual 
se facilitarán recíprocamente la información que precisen sobre la actividad que desarrollen 
en el ejercicio de sus propias competencias, se detallen los medios necesarios, la lista inicial 
de los puertos de interés general en los que ha de existir el servicio, los procedimientos de 
coordinación, los derechos y obligaciones de las partes, así como los requisitos de la 
solución tecnológica a desarrollar para los puertos de interés general, con el fin de gestionar 
los datos de salud de los pasajeros internacionales. En todo caso, los datos de salud de los 
pasajeros obtenidos en el ejercicio de estas funciones de control serán de exclusiva 
titularidad del Ministerio de Sanidad en la materia objeto de inspección, no pudiendo, en 
ningún caso, las Autoridades Portuarias o Puertos del Estado almacenar, acceder ni tratarlos 
por cuenta del Ministerio de Sanidad.

En caso de que los gastos del ejercicio del control sanitario de pasajeros en régimen de 
pasaje internacional no fueran sufragados por fondos asignados al Ministerio de Trasportes, 
Movilidad y Agenda Urbana procedentes de la Unión Europea para compensar los gastos 
derivados de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, los costes que impliquen el 
ejercicio de estas funciones se recuperarán conforme a los mecanismos establecidos en el 
Real Decreto-ley 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Las Autoridades Portuarias podrán utilizar el procedimiento de emergencia para las 
contrataciones de los recursos sanitarios necesarios con el fin de garantizar la valoración 
sanitaria y epidemiológica a la entrada de pasajeros internacionales en los puertos de interés 
general.

Disposición adicional tercera.  Autorización para el otorgamiento de avales a las 
operaciones de financiación que realice el Banco Europeo de Inversiones a través del Fondo 
Paneuropeo de Garantías en respuesta a la crisis del COVID-19.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, se autoriza a la Administración General del Estado a otorgar avales 
por importe máximo de 2.817.500.000 euros en el año 2020 para cubrir los costes y las 
pérdidas en las operaciones de financiación que realice el Grupo Banco Europeo de 
Inversiones a través del Fondo Paneuropeo de Garantías en repuesta a la crisis del 
COVID-19. Los avales serán incondicionales, irrevocables y a primera demanda del Banco 
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Europeo de Inversiones y con renuncia al beneficio de excusión establecido en el artículo 
1.830 del Código Civil.

2. Se habilita a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para dictar 
los actos necesarios y para firmar el acuerdo o los acuerdos con el Banco Europeo de 
Inversiones en los que se establezcan los términos en que se otorguen los avales y las 
condiciones de pago. La Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
convenir las cláusulas que resulten usuales en los mercados financieros, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 116 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, mediante la firma de un 
acuerdo con el Banco Europeo de Inversiones.

3. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar los pagos 
correspondientes a los gastos y ejecuciones del aval mediante operaciones de tesorería con 
cargo a los conceptos específicos que se creen a tal fin.

Con posterioridad a la realización de los pagos, la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera procederá a la aplicación al presupuesto de gastos de los pagos realizados en el 
ejercicio. Los pagos efectuados en el mes de diciembre de cada año se aplicarán al 
presupuesto de gastos en el trimestre inmediatamente siguiente.

4. Los importes correspondientes a las ejecuciones de los avales otorgados se 
atenderán desde la partida presupuestaria del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital 27.04.923O.351 «Cobertura de riesgos en avales prestados por el 
Tesoro, incluidos los riesgos de ejercicios anteriores». Este crédito tiene el carácter de 
ampliable, según el anexo II «Créditos ampliables» de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018, de conformidad con lo previsto en el artículo 
54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y le será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
en lo relativo a estos avales.

5. Los importes correspondientes a los costes, gastos o comisiones en relación con el 
Fondo Paneuropeo de Garantías que devengue el Banco Europeo de Inversiones se 
atenderán desde la partida presupuestaria 27.04.923O.359 «Otros gastos financieros».

Disposición adicional cuarta.  Fuerzas Armadas.
En el ámbito de las Fuerzas Armadas, la Inspección General de Sanidad de la Defensa, 

realizará las acciones necesarias para el cumplimiento de las disposiciones previstas en la 
presente Ley dando cuenta de las mismas al Ministerio de Sanidad.

Disposición adicional quinta.  Gestión de la prestación farmacéutica.
1. Hasta que el Gobierno declare la finalización de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.3 de la presente 
Ley, la custodia, conservación y dispensación de medicamentos de uso humano 
corresponderá, además de a los sujetos previstos en el artículo 3.6 del texto refundido de la 
Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, a los servicios de farmacia de los centros de 
asistencia social, de los centros psiquiátricos y de las instituciones penitenciarias, para su 
aplicación dentro de dichas instituciones.

2. Asimismo, hasta el momento que se declare la citada finalización, cuando exista una 
situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, o bien cuando la 
situación clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o de distancia física del paciente a 
los centros indicados en los párrafos b) y c) del artículo 3.6 del texto refundido de la Ley de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios así lo requiera, los 
órganos, o autoridades competentes de la gestión de la prestación farmacéutica de las 
comunidades autónomas podrán establecer las medidas oportunas para la dispensación de 
medicamentos en modalidad no presencial, garantizando la óptima atención con la entrega, 
si procede, de los medicamentos en centros sanitarios o, en establecimientos sanitarios 
autorizados para la dispensación de medicamentos próximos al domicilio del paciente, o en 
su propio domicilio.

El suministro de los medicamentos hasta el lugar de destino, así como el seguimiento 
farmacoterapéutico será responsabilidad del servicio de farmacia dispensador. El transporte 
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y entrega del medicamento deberá realizarse de manera que se asegure que no sufre 
ninguna alteración ni merma de su calidad.

Disposición adicional sexta.  Reglas aplicables a los contratos de trabajo suscritos con 
cargo a financiación de convocatorias públicas de recursos humanos en el ámbito de la 
investigación y a la integración de personal contratado en el Sistema Nacional de Salud.

1. Las entidades que hubieran suscrito contratos de trabajo de duración determinada con 
cargo a la financiación procedente de convocatorias de ayudas de recursos humanos 
realizadas por agentes de financiación del Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, bajo cualquier modalidad laboral y en el marco de la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, podrán prorrogar la vigencia de los mismos en 
las condiciones previstas en esta disposición adicional, por un periodo máximo de 5 meses.

2. La eventual prórroga se aplicará a los contratos que tengan prevista su finalización 
entre el día 2 de abril de 2021 y el día 1 de abril de 2023.

3. La duración total del contrato de trabajo y de su eventual prórroga podrá exceder los 
límites temporales máximos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio. En todo caso, la 
prórroga no dará lugar a la adquisición de la naturaleza fija de los correspondientes contratos 
laborales sujetos a la misma por parte del personal contratado.

En el caso de los contratados predoctorales, el tiempo de permanencia en el programa 
de doctorado podrá asimismo exceder los límites previstos en el artículo 3 del Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.

4. Los costes laborales y sociales derivados de dicha prórroga serán financiados con 
cargo a los presupuestos del órgano, organismo o entidad convocante del Ministerio de 
Ciencia e Innovación y del Ministerio de Universidades, en las mismas condiciones 
económicas que la convocatoria correspondiente. Se autoriza a los titulares de los órganos 
superiores y directivos, presidentes y directores de los organismos convocantes la 
realización de las modificaciones y variaciones presupuestarias que resulten necesarias para 
dar lugar a dicha financiación, así como la reanualización de los expedientes de gasto 
correspondientes.

5. Los órganos y entidades convocantes podrán dictar las resoluciones que resulten 
precisas para adaptar las condiciones previstas en sus correspondientes convocatorias de 
ayudas contempladas en esta disposición adicional, pudiendo modificar mediante las 
mismas las condiciones y plazos de la ejecución y justificación de las ayudas, así como 
cuantas cuestiones pudieran afectar al adecuado desarrollo de los contratos en sus distintas 
modalidades y otros conceptos de gasto por motivo de la aplicación de lo dispuesto en esta 
disposición.

6. Aquellos contratos de trabajo de duración determinada que hubieran prorrogado su 
vigencia con arreglo a lo señalado en la Disposición adicional decimotercera del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, no podrán 
beneficiarse de una segunda prórroga en virtud de lo indicado en esta disposición adicional.

Disposición adicional séptima.  Suspensión del visado de inspección médica para el 
acceso a la triple terapia en la EPOC durante la vigencia de la emergencia sanitaria de la 
COVID-19.

El Ministerio de Sanidad, en el ejercicio de sus competencias y de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 618/2007, de 11 de mayo, suspenderá, con carácter 
excepcional y vigencia hasta la finalización de la emergencia sanitaria ocasionada por la 
COVID-19 en los términos previstos en esta Ley, el visado de inspección médica requerido 
en la prescripción de la triple terapia en la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 
(EPOC) con la finalidad de evitar la exposición de estos pacientes al SARS-CoV-2 que 
pueda provocar esta mayor presencia en lugares de riesgo de contagio como hospitales o 
centros de salud.

Asimismo, por acuerdo del Consejo de Ministros podrá extenderse esta suspensión del 
visado de inspección médica en relación con otras patologías, a los mismos efectos de evitar 
la exposición de los pacientes que las padezcan al contagio de SARS-CoV-2.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea.

Se modifica la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, para adicionarle 
una nueva disposición final sexta del siguiente tenor:

«Sexta.  
Se habilita a la persona titular de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad 

Aérea, en el marco de sus competencias, para conceder de oficio a los titulares o 
solicitantes de licencias, certificados, habilitaciones o autorizaciones, exenciones 
específicas al cumplimiento de la normativa aplicable en materia de aviación civil en 
los ámbitos no regulados por la normativa de la Unión Europea, cuando se 
produzcan circunstancias urgentes imprevistas o necesidades operativas urgentes, 
siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que no sea posible hacer frente a esas circunstancias o necesidades de forma 
adecuada cumpliendo los requisitos aplicables.

b) Que se garantice la seguridad en caso necesario mediante la aplicación de las 
correspondientes medidas de mitigación.

c) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado 
como consecuencia de la concesión de la exención en la medida de lo posible.

d) Que el alcance y la duración de la exención estén limitados a lo que resulte 
estrictamente necesario y que esta se aplique sin ocasionar discriminación.

Asimismo, dichas exenciones se podrán emitir, si se cumplen todas las 
condiciones mencionadas en el párrafo anterior, previa solicitud de los interesados en 
la que se motive adecuadamente su cumplimiento, se especifiquen las circunstancias 
urgentes imprevistas o las necesidades operativas urgentes y que incluya, por parte 
del solicitante, las medidas de mitigación que permitan establecer un nivel de 
seguridad operacional equivalente.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, 
queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 65 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 65.  Actuaciones coordinadas en salud pública y en seguridad alimentaria.
1. La declaración de actuaciones coordinadas en salud pública corresponderá al 

Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, con audiencia de las comunidades directamente afectadas, salvo 
en situaciones de urgente necesidad, en cuyo caso se tomarán las medidas que 
sean estrictamente necesarias y se le informará de manera urgente de las medidas 
adoptadas.

2. La declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las partes incluidas 
en ella y deberán encuadrarse en alguno de los supuestos siguientes:

1.º Responder a situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública.
2.º Dar cumplimiento a acuerdos internacionales, así como a programas 

derivados de las exigencias de la normativa emanada de la Unión Europea, cuando 
su cumplimiento y desarrollo deba ser homogéneo en todo el Estado.

Para la realización de las actuaciones coordinadas podrá acudirse, entre otros, a 
los siguientes mecanismos:
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a) Utilización común de instrumentos técnicos.
b) Coordinación y refuerzo de la Red de Laboratorios de Salud Pública.
c) Definición de estándares mínimos para el análisis e intervención sobre 

problemas de salud.
d) Refuerzo de los sistemas de información epidemiológica para la toma de 

decisiones y de los correspondientes programas de promoción, prevención y control 
de enfermedades, cuando sus efectos trasciendan el ámbito autonómico.

e) Activación o diseño de planes y estrategias de actuación para afrontar 
emergencias sanitarias.

3. La declaración de actuaciones coordinadas en materia de seguridad 
alimentaria corresponderá a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2001, de 5 de julio.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 65 bis, que queda redactado del modo siguiente:

«Artículo 65 bis.  Aportación de información al Ministerio de Sanidad en situaciones 
de emergencia para la salud pública.

Los órganos competentes en materia de salud pública de las comunidades 
autónomas deberán, en el caso de una situación de emergencia para la salud pública 
y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65 de esta ley, aportar con carácter 
inmediato al Ministerio de Sanidad la información epidemiológica y la relativa a la 
capacidad asistencial que se requiera y la identificación de las personas 
responsables de la misma, así como las medidas de prevención, control y contención 
adoptadas por las comunidades autónomas y las entidades locales comprendidas en 
su ámbito territorial, en los términos que se establezcan por el Ministerio de Sanidad. 
Cuando se trate de las entidades locales, dicha información será recabada por el 
órgano competente en materia de salud pública de la correspondiente comunidad 
autónoma, que deberá transmitirla al Ministerio de Sanidad.

En todo caso, el Ministerio de Sanidad convocará con carácter urgente el 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para informar de lo actuado.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

Se modifica el apartado 3 del artículo 94 del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. El Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de los 
medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que se 
dispensen en el territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y 
transparente.

Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud 
pública, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá fijar el 
importe máximo de venta al público de los medicamentos y productos a que se 
refiere el párrafo anterior por el tiempo que dure dicha situación excepcional. El 
procedimiento para la fijación del importe máximo de venta al público será acordado 
en el seno de la citada Comisión.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19 y medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de Derecho privado.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19:
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Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 40, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, 
una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las sesiones de los 
órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades 
civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por 
conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano 
dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de 
correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio 
de la persona jurídica.

Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y, una 
vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, las juntas o asambleas de 
asociados o de socios podrán celebrarse por vídeo o por conferencia telefónica 
múltiple siempre que todas las personas que tuvieran derecho de asistencia o 
quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el secretario del 
órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato 
a las direcciones de correo electrónico.

2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de alarma y 
una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020, los acuerdos de los 
órganos de gobierno y de administración de las asociaciones, de las sociedades 
civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del 
patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin 
sesión siempre que lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo 
solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio 
social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el artículo 100 del 
Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.»

Dos. Se deroga el artículo 42.
Tres.
1. Excepcionalmente, durante el año 2021, a las sociedades de capital previstas en el 

artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se les aplicarán las siguientes medidas:

a) En el caso de las sociedades anónimas, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
el consejo de administración podrá prever en la convocatoria de la junta general la asistencia 
por medios telemáticos y el voto a distancia en los términos previstos en los artículos 182 y 
189 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y del artículo 521 del mismo texto 
legal, en el caso de las sociedades anónimas cotizadas, así como la celebración de la junta 
en cualquier lugar del territorio nacional. Además, el órgano de administración podrá acordar 
en el anuncio de convocatoria la celebración de la junta por vía exclusivamente telemática, 
esto es, sin asistencia física de los socios o de sus representantes, siempre que se 
acompañe de garantías razonables para asegurar la identidad del sujeto que ejerce su 
derecho de voto y se ofrezca la posibilidad de participar en la reunión por todas y cada una 
de estas vías: (i) asistencia telemática; (ii) representación conferida al Presidente de la Junta 
por medíos de comunicación a distancia y (iii) voto anticipado a través de medios de 
comunicación a distancia. Los administradores podrán asistir a la reunión, que se 
considerará celebrada en el domicilio social con independencia de donde se halle el 
Presidente de la Junta, por audioconferencia o videoconferencia.

b) En el caso de las sociedades de responsabilidad limitada y comanditaria por acciones, 
aunque los estatutos no lo hubieran previsto, podrán celebrar la junta general por 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 10  Medidas urgentes de prevención, contención y coordinación COVID-19

– 204 –



videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todas las personas que 
tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que 
remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

2. Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
las juntas o asambleas de asociados o de socios del resto de personas jurídicas de Derecho 
privado (asociaciones, sociedades civiles y sociedades cooperativas) podrán celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple siempre que todas las personas que 
tuvieran derecho de asistencia o quienes los representen dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que 
remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.

3. Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
las reuniones del patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por 
conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los 
medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el 
acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico de cada uno de los 
concurrentes.

4. Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 
las sesiones de los órganos de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles 
y mercantiles, y del consejo rector de las sociedades cooperativas podrán celebrarse por 
videoconferencia o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del 
órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 
identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 
electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla será de aplicación a las 
comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera 
constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el domicilio de la persona jurídica.

Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, los 
acuerdos de los órganos de administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y 
mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del patronato de las 
fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y sin sesión siempre que lo 
decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los 
miembros del órgano. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas y a las 
demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá 
celebrada en el domicilio social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en 
el artículo 100 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19:

Uno. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 36 que quedan redactados como 
sigue:

«1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas por las autoridades 
competentes durante la vigencia del estado de alarma o durante las fases de 
desescalada o nueva normalidad, los contratos suscritos por los consumidores y 
usuarios, ya sean de compraventa de bienes o de prestación de servicios, incluidos 
los de tracto sucesivo, resultasen de imposible cumplimiento, el consumidor y usuario 
tendrá derecho a resolver el contrato durante un plazo de 14 días desde la imposible 
ejecución del mismo siempre que se mantenga la vigencia de las medidas adoptadas 
que hayan motivado la imposibilidad de su cumplimiento. La pretensión de resolución 
solo podrá ser estimada cuando no quepa obtener de la propuesta o propuestas de 
revisión ofrecidas por cada una de las partes, sobre la base de la buena fe, una 
solución que restaure la reciprocidad de intereses del contrato. Las propuestas de 
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revisión podrán abarcar, entre otras, el ofrecimiento de bonos o vales sustitutorios al 
reembolso, que en todo caso quedarán sometidos a la aceptación por parte del 
consumidor o usuario. A estos efectos, se entenderá que no cabe obtener propuesta 
de revisión que restaure la reciprocidad de intereses del contrato cuando haya 
transcurrido un periodo de 60 días desde la solicitud de resolución contractual por 
parte del consumidor o usuario sin que haya acuerdo entre las partes sobre la 
propuesta de revisión.»

«4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado, que hayan 
sido cancelados con motivo del COVID-19, el organizador o, en su caso el minorista, 
podrán entregar al consumidor o usuario, previa aceptación por parte de este, un 
bono para ser utilizado dentro de un año desde la finalización de la vigencia del 
estado de alarma y sus prórrogas, por una cuantía igual al reembolso que hubiera 
correspondido. Transcurrido el periodo de validez del bono sin haber sido utilizado, el 
consumidor podrá solicitar el reembolso completo de cualquier pago realizado que 
deberá abonarse, a más tardar, en 14 días. En cualquier caso, el eventual 
ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal deberá contar con el suficiente 
respaldo financiero que garantice su ejecución.»

Dos. Se deroga el artículo 37.

Disposición final sexta.  Título competencial.
1. Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que 

atribuye al Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y coordinación 
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

2. Los artículos 17 y 18 se dictan al amparo del artículo 149.1.21.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia sobre ferrocarriles y transportes terrestres 
que transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma, y 149.1.20.ª, sobre 
marina mercante.

3. Las disposiciones adicionales primera y segunda se dictan al amparo del artículo 
149.1.16.ª y 149.1.20.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de sanidad exterior y sobre aeropuertos de interés general y puertos de interés 
general, respectivamente.

4. La disposición adicional tercera se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y hacienda 
general y Deuda del Estado, respectivamente.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
1. Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los Ministerios de Sanidad y de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el ámbito de sus competencias, para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta ley.

2. Se habilita al Gobierno, mediante real decreto, a propuesta de la persona titular del 
Ministerio de Sanidad y oído el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a 
modificar la obligatoriedad del uso de la mascarilla en los supuestos previstos en los 
apartados 1 y 2 del artículo 6 cuando se den las circunstancias sanitarias apropiadas que así 
lo aconsejen. La inclusión de nuevos supuestos de obligatoriedad del uso de mascarillas o la 
eliminación de las excepciones a su uso solo podrá proponerse cuando se haya constatado 
un empeoramiento de la situación epidemiológica, conforme al sistema de indicadores 
acordado en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. La eliminación o 
modulación de los supuestos de obligatoriedad del uso se podrán acordar solo cuando se 
haya constatado una mejora de la situación epidemiológica, conforme a los citados criterios.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 respecto del ámbito de 
aplicación.
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ANEXO
Especificaciones del bioetanol para su uso en soluciones y geles 

hidroalcohólicos de desinfección de manos
El bioetanol para su uso en soluciones y geles hidroalcohólicos de desinfección de 

manos deberá satisfacer las siguientes especificaciones:
– Metanol < 200 ppm (V/V).
– Acetaldehído < 50 ppm (V/V).
– Benceno < 2 ppm (V/V).
– Total, de otras impurezas* < 3000 ppm.

* Junto a la solicitud de autorización se presentará un certificado con las impurezas presentes en el bioetanol 
justificativo de esta especificación. Este certificado se evaluará por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios de forma previa a la concesión de la autorización de las soluciones y geles hidroalcohólicos 
que empleen bioetanol en su fabricación.

Además, independientemente de lo anterior, la mezcla de componentes carcinogénicos 
total presentes en el bioetanol debe ser < 0,1 %.

La desnaturalización deberá hacerse con los desnaturalizantes establecidos en el 
artículo 15 de la Orden EHA/3482/2007, de 20 de noviembre, por la que se aprueban 
determinados modelos, se refunden y actualizan diversas normas de gestión en relación con 
los Impuestos Especiales de Fabricación y con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos y se modifica la Orden EHA/1308/2005, de 11 de mayo, por la 
que se aprueba el modelo 380 de declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en operaciones asimiladas a las importaciones, se determinan el lugar, forma y 
plazo de presentación, así como las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación por medios telemáticos.

Si se identifica un desabastecimiento de los desnaturalizantes establecidos en el párrafo 
anterior, la desnaturalización podrá realizarse con los desnaturalizantes específicos 
aprobados para el alcohol parcialmente desnaturalizado de acuerdo con el apartado 1 del 
artículo 75 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 
1165/1995, de 7 de julio.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2020-5895
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§ 11

Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, por el que se adoptan 
medidas urgentes para la protección de los trabajadores autónomos, 
para la transición hacia los mecanismos estructurales de defensa del 
empleo, y para la recuperación económica y social de la isla de La 
Palma, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a 

situaciones de vulnerabilidad social y económica. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 2022

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2022-2849

Artículo 1.  Exención de la obligación de cotizar a favor de los trabajadores autónomos que 
hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la 
protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo.

1. A partir del 1 de marzo de 2022, los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta 
en estos regímenes y vinieran percibiendo el 28 de febrero de 2022 alguna de las 
prestaciones por cese de actividad previstas en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 
18/2021, de 28 de septiembre, tendrán derecho a una exención de la obligación de cotizar a 
la Seguridad Social y para la formación profesional con las siguientes cuantías:

a) 90 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de marzo de 2022.
b) 75 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de abril de 2022.
c) 50 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de mayo de 2022.
d) 25 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de junio de 2022.
Para que sean aplicables estos beneficios en la cotización los trabajadores autónomos 

deberán mantener el alta en el correspondiente régimen especial de la Seguridad Social 
hasta el 30 de junio de 2022.

2. La base de cotización, a efectos de la determinación de la exención, será la base de 
cotización por la que venía cotizando el trabajador autónomo antes de acceder a la 
prestación por cese de actividad.

3. La exención establecida en este precepto será incompatible con la percepción de la 
prestación por cese de actividad en cualquiera de sus modalidades.

4. La obtención de las exenciones contempladas en este precepto que resulten 
indebidas como consecuencia de la pérdida del derecho a las prestaciones de cese de 
actividad contemplada en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
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septiembre, dará lugar a la revisión de oficio por parte de la entidad u organismo 
competente.

5. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a los trabajadores autónomos que 
agoten las prestaciones a las que se refiere el artículo 2 de este real decreto-ley, a partir de 
la finalización de las exenciones a las que se refiere el apartado 4 de dicho artículo y hasta el 
30 de junio de 2022.

6. Las exenciones de la obligación de cotizar establecidas en este artículo serán 
asumidas por las mutuas colaboradoras y, en su caso, por el Instituto Social de la Marina, 
como entidades con cargo a cuyos presupuestos se financiaron las correspondientes 
prestaciones de los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, que 
originan el derecho a estas exenciones. Del mismo modo se actuará cuando a las 
exenciones a las que se refiere este artículo se acceda como consecuencia de lo establecido 
en el apartado anterior.

Artículo 2.  Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de una 
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación de la 
COVID-19.

1. A partir del 1 de marzo de 2022, los trabajadores autónomos que se vean obligados a 
suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la 
autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus COVID-19, o 
mantengan por los mismos motivos la suspensión de su actividad iniciada con anterioridad a 
la fecha indicada, tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de 
naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este precepto, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, al menos treinta días naturales antes de la 
fecha de la resolución que acuerde la suspensión de la actividad y, en todo caso, antes de la 
fecha de inicio de la misma cuando esta se hubiese decretado con anterioridad al 1 de 
marzo de 2022.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor 
invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria por cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 
por 100.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día en que sea efectiva la medida de cierre 
de actividad adoptada por la autoridad competente, o desde el 1 de marzo de 2022 cuando 
se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la 
obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer 
día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad, o desde el 1 de marzo de 
2022 cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha, 
hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida, o hasta el 30 de junio 
de 2022 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.
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La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, a través de los procedimientos que esta establezca, la 
información necesaria para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en el apartado 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta 
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional, con el 
desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, así como con 
la percepción de una prestación de la Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario 
viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de 
actividad será, además, incompatible con las ayudas por paralización de la flota. Sin perjuicio 
de ello, en el supuesto de percepción de tales ayudas, y previa acreditación de tal extremo, 
los trabajadores autónomos también quedarán exonerados de la obligación de cotizar en los 
términos señalados en el apartado 4.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. La percepción de esta nueva prestación tendrá una duración máxima de cuatro 
meses, finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el 
levantamiento de las medidas o el 30 de junio de 2022, si esta última fecha fuese anterior.

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese 
de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse dentro 
de los primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor de la resolución de 
cierre de actividad, o antes del 21 de marzo cuando la suspensión de actividad se hubiera 
acordado con anterioridad al 1 de marzo y no se estuviera percibiendo la prestación 
extraordinaria contemplada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el 
trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga 
derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando la solicitud. Finalizada la medida de cierre de 
actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el 
supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se 
iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo 
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de 
percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria 
del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con alguno 
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otro tipo de ingresos, debiendo constar, asimismo, el consentimiento de todos los miembros 
de la unidad familiar para el acceso a la información tributaria.

Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar una declaración 
jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por 
cuenta ajena, así como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las 
mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de 
los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al 
perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la 
renta a la entidad gestora de la prestación.

Disposición adicional primera.  Transición a los nuevos expedientes de regulación 
temporal de empleo de los artículos 47 y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores.

1. Los expedientes de regulación temporal de empleo referidos en el artículo 1 del Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, y vigentes a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto-ley, se prorrogarán automáticamente hasta el 31 de marzo de 2022.

Asimismo, se prorrogarán hasta el 31 de marzo de 2022 los expedientes de regulación 
temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley y que 
hubiesen sido autorizados con base en lo dispuesto en los artículos 2 y 5.1 del Real Decreto-
ley 18/2021, de 28 de septiembre, incluidos los autorizados con arreglo a la disposición 
transitoria única de la misma.

2. A los expedientes previstos en el apartado 1 y a las personas trabajadoras afectadas 
por los mismos les seguirán resultando de aplicación las medidas previstas en el Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, hasta el 31 de marzo de 2022, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional segunda de este real decreto-ley.

3. La prórroga de las medidas de protección por desempleo del artículo 7 del Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, se extenderá hasta el día 31 de marzo de 2022.

Disposición adicional segunda.  Beneficios en materia de cotización a la Seguridad Social 
de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere la disposición 
adicional primera.

A los expedientes de regulación temporal de empleo prorrogados en virtud de la 
disposición adicional primera de este real decreto-ley les serán de aplicación durante el mes 
de marzo de 2022, las exenciones en la cotización a la Seguridad Social reguladas en el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en los mismos términos y 
condiciones establecidos en dicho artículo, con las particularidades siguientes:

a) En los supuestos regulados en los apartados 1.a) 1.º y 3, el porcentaje de exención 
será del 20 por ciento.

b) En los supuestos regulados en los apartados 1.a) 2.º y 3, el porcentaje de exención 
será del 60 por ciento.

c) En los supuestos regulados en los apartados 1.b) 1.º y 3, el porcentaje de exención 
será del 30 por ciento.

d) En los supuestos regulados en los apartados 1.b) 2.º y 3, el porcentaje de exención 
será del 60 por ciento.

e) En los supuestos regulados en el apartado 2 el porcentaje de exención será del 90 por 
ciento

Disposición adicional tercera.  Prórroga de la vigencia del Plan MECUIDA y de las 
prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 
3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la 
protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

1. Se prorroga, hasta el 30 de junio de 2022, el artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA.

2. Se prorroga la duración de las prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 
y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, en su redacción dada por el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el día 30 de junio de 2022.
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[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Reducción de la jornada de trabajo por cuidado de hijos o 
personas sujetas a guarda con fines de adopción o acogida con carácter permanente por 
cáncer u otra enfermedad grave extinguida por cumplimiento de 18 años de edad.

Las personas trabajadoras que hubieran disfrutado de una reducción de la jornada de 
trabajo al amparo del artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para el 
cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, de un menor a su cargo 
afectado por cáncer o por otra enfermedad grave y hayan visto extinguida dicha reducción 
de jornada por haber cumplido aquél 18 años de edad antes del 1 de enero de 2022, podrán 
volver a solicitar la reducción de la jornada de trabajo prevista en dicho artículo siempre que 
sigan acreditando los requisitos para acceder a este derecho y el hijo o persona que hubiere 
estado sujeta a guarda con fines de adopción o a acogimiento de carácter permanente a su 
cargo no haya cumplido aún 23 años, pudiendo mantener la reducción de jornada mientras 
siga siendo necesario el cuidado directo, continuo y permanente de esta persona hasta que 
cumpla, como máximo, 23 años de edad.

Si la persona enferma hubiere contraído matrimonio o constituido una pareja de hecho, 
tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre 
que acredite las condiciones para ser persona beneficiaria.

Idéntica previsión se establece respecto de los empleados públicos que hubieran 
disfrutado de una reducción de la jornada de trabajo al amparo del artículo 49.e) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Asimismo, esta reducción de jornada se considerará situación protegida a los efectos de 
la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave prevista 
en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

[ . . . ]
Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima sexta en el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima sexta.  Protección social de las personas 
trabajadoras en los expedientes de regulación temporal de empleo por fuerza mayor.

Las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de 
empleo autorizados con base en lo previsto en el artículo 47.5 y 6 del Estatuto de los 
Trabajadores se beneficiarán, en el ámbito de las prestaciones contributivas por 
desempleo vinculadas a dichos expedientes, de las medidas siguientes:

a) La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora el 
porcentaje del 70 por ciento, durante toda la vigencia de la medida. No obstante, serán 
de aplicación las cuantías máximas y mínimas previstas en el artículo 270.3.

b) El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las cotizaciones 
previamente efectuadas a ningún efecto.

c) Las personas afectadas tendrán derecho al reconocimiento de la prestación 
contributiva por desempleo, aunque carezcan del período de ocupación cotizada 
mínimo necesario para ello.»

[ . . . ]
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 10 de marzo de 2022. Ref. BOE-A-2022-4137
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§ 12

Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se 
prorrogan determinadas medidas para responder a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, para 
hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y 
para la recuperación económica y social de la isla de La Palma. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 2022

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2022-10557

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Otras medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y 
económica

[ . . . ]
Sección 3.ª Otras medidas sociales y laborales

[ . . . ]
Artículo 27.  Prórroga de aplazamiento del pago de cuotas a la Seguridad Social.

1. Los aplazamientos en el pago de las cuotas a que se refiere el artículo 10 del Real 
Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo 
para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la 
reconstrucción económica de la isla de La Palma, previamente prorrogados mediante la 
disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, podrán 
solicitarse, igualmente, con relación al pago de las cuotas de la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta, cuyo devengo tenga lugar entre los meses de junio a 
agosto de 2022, en el caso de empresas, y entre los meses de julio a septiembre de 2022, 
en el caso de trabajadores autónomos. A estos aplazamientos les serán de aplicación las 
condiciones, plazo de presentación respecto a cada una de las mensualidades cuyo 
aplazamiento se solicita y el régimen jurídico establecido en el referido artículo 10 del Real 
Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre.

En el caso de que un deudor presente solicitud de aplazamiento por las tres 
mensualidades a que hace referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al amparo de 
esta disposición, complementariamente a un aplazamiento concedido al amparo del artículo 
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10 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, o de la disposición adicional quinta del 
Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, las nuevas cuotas del aplazamiento se 
incorporarán, mediante una única resolución dictada al final de este nuevo periodo, al 
aplazamiento en vigor, siendo de aplicación un plazo de amortización de cuatro meses por 
cada nueva mensualidad de aplazamiento solicitada.

2. Los aplazamientos en el pago de las cuotas a que se refiere el artículo 2 del Real 
Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al 
sector agrario por causa de la sequía, podrán solicitarse, igualmente, con relación al pago de 
las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, cuyo devengo 
tenga lugar entre los meses de julio a septiembre de 2022, en el caso de empresas incluidas 
en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios y entre los meses de 
agosto a octubre de 2022, para los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios. A estos aplazamientos les serán de aplicación las 
condiciones, plazo de presentación respecto a cada una de las mensualidades cuyo 
aplazamiento se solicita y el régimen jurídico establecido en el referido artículo 2 del Real 
Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo.

En el caso de que un deudor presente solicitud de aplazamiento por las tres 
mensualidades a que hace referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al amparo de 
esta disposición, complementariamente a un aplazamiento concedido al amparo del artículo 
2 del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, las nuevas cuotas del aplazamiento se 
incorporarán, mediante una única resolución dictada al final de este nuevo periodo, al 
aplazamiento en vigor, siendo de aplicación un plazo de amortización de cuatro meses por 
cada nueva mensualidad de aplazamiento solicitada.

3. Los aplazamientos en el pago de las cuotas a que se refiere el artículo 28 del Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, podrán solicitarse, igualmente, con relación al pago de las cuotas de la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta, cuyo devengo tenga lugar en los meses de 
agosto a octubre de 2022, en el caso de empresas, y entre los meses de septiembre a 
noviembre de 2022, en el caso de trabajadores autónomos que, en ambos casos, 
desarrollen su actividad en el sector del transporte urbano y por carretera (CNAE 4931, 
4932, 4939, 4941 y 4942) y se encuentren al corriente en sus obligaciones con la Seguridad 
Social. A estos aplazamientos les será de aplicación las condiciones, plazo de presentación 
respecto a cada una de las mensualidades cuyo aplazamiento se solicita y el régimen 
jurídico establecido en el referido artículo 28 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo.

En el caso de que un deudor presente solicitud de aplazamiento por las tres 
mensualidades a que hace referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al amparo de 
esta disposición, complementariamente a un aplazamiento concedido al amparo del artículo 
28 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, las nuevas cuotas del aplazamiento se 
incorporarán, mediante una única resolución dictada al final de este nuevo periodo, al 
aplazamiento en vigor, siendo de aplicación un plazo de amortización de cuatro meses por 
cada nueva mensualidad de aplazamiento solicitada.

4. Los aplazamientos en el pago de las cuotas a que se refiere el artículo 37 del Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, podrán solicitarse, igualmente, por las empresas incluidas en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar y los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en el mismo régimen, por las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta cuyo devengo tenga lugar entre los meses de julio a septiembre de 
2022. A estos aplazamientos les serán de aplicación las condiciones, plazo de presentación 
respecto a cada una de las mensualidades cuyo aplazamiento se solicita y el régimen 
jurídico establecido en el referido artículo 37 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo.

En el caso de que un deudor presente solicitud de aplazamiento por las tres 
mensualidades a que hace referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al amparo de 
esta disposición, complementariamente a un aplazamiento concedido al amparo del artículo 
37 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, las nuevas cuotas del aplazamiento se 
incorporarán, mediante una única resolución dictada al final de este nuevo periodo, al 
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aplazamiento en vigor, siendo de aplicación un plazo de amortización de cuatro meses por 
cada nueva mensualidad de aplazamiento solicitada.

[ . . . ]
Artículo 31.  Línea directa de ayuda a personas físicas de bajo nivel de ingresos y 
patrimonio.

1. Se aprueba una línea directa de ayuda a personas físicas de bajo nivel de ingresos, 
con el fin de paliar el efecto perjudicial en los precios ocasionado por la crisis energética 
derivada de la invasión de Ucrania.

2. Serán beneficiarios de una ayuda, en pago único, de 200 euros de cuantía, las 
personas físicas que en la fecha de entrada de vigor del presente real decreto-ley realicen 
una actividad por cuenta propia o ajena por la cual estén dados de alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad, o sean desempleados inscritos en la 
oficina de empleo, sean beneficiarios o no de la prestación o subsidio por desempleo, 
siempre que en 2021 hubieran percibido ingresos inferiores a 14.000 euros anuales, y 
tuvieran un patrimonio inferior a 43.196,40 euros anuales.

El cómputo de ingresos y de patrimonio se efectuará de manera conjunta, considerando 
todas las personas que residan con el beneficiario en un mismo domicilio a fecha 1 de enero 
de 2022 y estén unidos entre sí por matrimonio o análoga relación de afectividad a la 
conyugal con al menos dos años de antelación o por parentesco, hasta el tercer grado, 
incluido los afines, con cualquiera de los anteriores, así como otras personas con las que 
cualquiera de los anteriores conviva en virtud de guarda con fines de adopción o acogimiento 
familiar permanente.

Los beneficiarios deben tener residencia legal y efectiva en España en la fecha de 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, y haberla tenido de forma continuada e 
ininterrumpida durante al menos el año inmediatamente anterior a dicha fecha.

No obstante todo lo anterior, no tendrán derecho a la ayuda quienes, a la fecha de 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, perciban el ingreso mínimo vital, o pensiones 
abonadas por el Régimen General y los Regímenes especiales de la Seguridad Social o por 
el Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como quienes perciban prestaciones análogas 
a las anteriores reconocidas a los profesionales no integrados en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos por las mutualidades 
de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social 
mencionado, siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas 
para la correspondiente pensión de la Seguridad Social.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, tanto los ingresos como la cuantía del 
patrimonio del beneficiario se calcularán con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1, 4 y 5 
del artículo 20 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el Ingreso 
Mínimo Vital, con arreglo a la información de que disponga la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en el momento de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

4. El importe total de las ayudas se estima en 540 millones de euros. De ellos, se 
transferirán a las Instituciones Navarras y a las Instituciones Vascas las cantidades 
correspondientes a los NIF de los posibles beneficiarios que estén domiciliados en esas 
comunidades autónomas.

El resto será gestionado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria con cargo a 
la aplicación presupuestaria 15.05.923M.480 «línea directa de ayuda a personas físicas de 
bajo nivel de ingresos, con el fin de paliar el efecto perjudicial en los precios ocasionado por 
la crisis energética derivada de la invasión de Ucrania»

Al objeto de financiar esta línea de ayuda, se aprueba la concesión de un crédito 
extraordinario al Presupuesto en vigor en la aplicación presupuestaria anterior por un importe 
inicial de 1 miles de euros.

El crédito extraordinario anterior tendrá carácter ampliable y su importe se ampliará por 
la Ministra de Hacienda y Función Pública hasta el importe que alcancen las obligaciones 
derivadas de la línea de ayudas regulada en este artículo, incluyendo el importe a transferir a 
las Instituciones Vascas y Navarras.
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La financiación de la ayuda se realizará con cargo al crédito extraordinario y 
ampliaciones de crédito anteriores de conformidad con el artículo 47 de la Ley 22/2021, de 
28 de diciembre.

Los pagos correspondientes se realizarán por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, previa provisión de fondos por el Tesoro Público, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el apartado segundo de la Orden de 27 de diciembre de 1991, por la que se 
dictan instrucciones acerca del régimen económico financiero de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Los pagos se realizarán con cargo a un concepto no presupuestario que se cancelará 
posteriormente por la aplicación del gasto a los créditos presupuestarios recogidos en este 
artículo.

La fiscalización previa de los actos administrativos recogidos en los apartados anteriores 
se sustituye por el control financiero permanente realizado por la Intervención General de la 
Administración del Estado.

5. La solicitud se presentará en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, rellenando el formulario electrónico que a tal efecto se ponga a 
disposición por la misma hasta el 30 de septiembre de 2022, y en el que, necesariamente, 
deberá figurar la cuenta bancaria en la que se desee que se realice el abono.

6. La Agencia Estatal de Administración Tributaria tramitará la solicitud con aplicación del 
procedimiento de devolución y los procedimientos mencionados en el apartado 9 de este 
artículo.

7. La ayuda acordada se abonará mediante transferencia bancaria, entendiéndose 
notificado el acuerdo de concesión por la recepción de la transferencia.

8. Transcurrido el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación del 
formulario sin haberse efectuado el pago, la solicitud podrá entenderse desestimada. Contra 
esta desestimación presunta se podrá interponer recurso de reposición y reclamación 
económico-administrativa, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

9. Se atribuye a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la competencia para 
gestionar las solicitudes de ayuda y todas las actuaciones de gestión, control y recaudación 
necesarias para su tramitación, con aplicación de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo en lo no previsto 
expresamente en este artículo.

10. Las ayudas reguladas en este capítulo no estarán sujetas a la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

11. La Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio Público de Empleo Estatal, 
el Instituto Nacional de Estadística, y el Ministerio del Interior, así como cualquier otra 
Administración que disponga de información relevante a los efectos de la gestión de esta 
ayuda, colaborarán con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las 
administraciones forales de la Comunidad Autónoma del País Vasco o de la Comunidad 
Foral de Navarra, en función del lugar en que se encuentren domiciliados los beneficiarios de 
esta ayuda, suministrando la misma.

12. Por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública se 
podrán dictar las normas que resulten necesarias para desarrollar, interpretar o aclarar el 
contenido de este artículo.

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Compatibilidad de ayudas.

Las ayudas directas contempladas en este Real Decreto ley se otorgan sin perjuicio de 
cualesquiera ayudas que puedan otorgar las Comunidades Autónomas o las entidades 
locales en el ejercicio de sus competencias propias y en el ámbito del Marco Temporal de 
Ayudas de Estado para apoyar la economía como consecuencia de la invasión rusa de 
Ucrania, adoptado por Comunicación de la Comisión Europea C(2022) 1890 y del Marco 
Nacional Temporal aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.102771(2022/N) o 
de otra posible normativa de ayudas de Estado que pueda resultar de aplicación y sin 
perjuicio del cumplimiento de las reglas de acumulación. El otorgamiento de cualesquiera 
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ayudas por las Comunidades Autónomas deberá realizarse con respeto al cumplimiento de 
sus objetivos de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y regla de gasto.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 14 de julio de 2022. Ref. BOE-A-2022-12011
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§ 13

Real Decreto 65/2023, de 7 de febrero, por el que se modifica la 
obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por la COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 33, de 8 de febrero de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-3292

El artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
establece los supuestos de uso obligatorio de la mascarilla para las personas de seis años 
en adelante, así como las excepciones a dicha obligación. Asimismo, el apartado 2 de la 
disposición final séptima de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, habilita al Gobierno, mediante 
real decreto, oído el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a modificar la 
obligatoriedad del uso de la mascarilla en los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del 
artículo 6 cuando se den las circunstancias sanitarias apropiadas que así lo aconsejen. La 
misma disposición prevé que la eliminación o reducción de los supuestos de obligatoriedad 
del uso se podrán acordar solo cuando se haya constatado una mejora de la situación 
epidemiológica, conforme al sistema de indicadores acordado en el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud.

En ejercicio de la referida habilitación, el Gobierno aprobó, primero, el Real Decreto 
115/2022, de 8 de febrero, por el que se modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, quedando sin efecto lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, cuyos 
supuestos pasarían a regirse desde su publicación por lo dispuesto en el Real Decreto 
115/2022, de 8 de febrero. Posteriormente, se aprobó el Real Decreto 286/2022, de 19 de 
abril, por el que se modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, que derogó el anterior real decreto y vino a 
disponer el régimen de la obligación de uso de mascarillas que ha sido de aplicación hasta el 
presente.

La elevada tasa de vacunación que se ha alcanzado en España, tanto en primo-
vacunación como con la primera dosis de recuerdo y, más recientemente, con la segunda 
dosis de refuerzo en los grupos más vulnerables, unida a la responsabilidad ciudadana en el 
cumplimiento de medidas que evitasen la transmisión del SARS-CoV-2 permiten plantear en 
este momento modificaciones en las estrategias de control de la epidemia.

Las coberturas de vacunación en España están por encima del 92 % en la población 
mayor de doce años, mientras que más del 94 % de las personas mayores de sesenta años 
han recibido una dosis de refuerzo que mejora la protección de este grupo de población 
frente a la COVID-19 grave y fallecimiento. Asimismo, los niños de cinco a once años 
alcanzan coberturas de vacunación cercanas al 50 % con la pauta completa. Además, ante 
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el riesgo de pérdida parcial de la inmunidad generada por las dosis recibidas previas, se ha 
propuesto una segunda dosis de recuerdo con vacunas adaptadas a nuevas cepas 
circulantes en el otoño e invierno de 2022 para los colectivos más vulnerables, dosis que ya 
han recibido más del 75 % de los mayores de ochenta años. La muy buena efectividad de 
las vacunas, estimada mediante el método de screening en más del 90 % para prevenir 
cuadros graves y fallecimientos por la COVID-19 y las altas coberturas alcanzadas han 
generado un importante cambio en la epidemiología de la COVID-19 en nuestro país.

De acuerdo con los indicadores de la «Estrategia de vigilancia y control frente a la 
COVID-19 tras la fase aguda de la pandemia», según el último informe publicado el 5 de 
enero de 2023, de las cincuenta y dos provincias españolas, veintiocho se encuentran fuera 
de los niveles de alerta, diecinueve en nivel de alerta 1, el más bajo, y cinco en nivel de 
alerta 2. Ninguna provincia se sitúa en el nivel de alerta 3 o 4, siendo este último el más alto.

La incidencia de la COVID-19 en mayores de sesenta años mantiene una cierta 
estabilidad en niveles relativamente bajos desde septiembre de 2022, estabilidad que no ha 
sido modificada por el momento durante el periodo del año en el que la climatología favorece 
la transmisión de los virus respiratorios, el periodo de otoño e invierno, mostrando durante 
las tres primeras semanas de 2023 una suave tendencia descendente que a 27 de enero 
sitúa la incidencia en mayores de sesenta años en 67,6 casos por 100.000 habitantes en 
catorce días.

En enero de 2023, la presión sobre el sistema asistencial por la COVID-19 muestra 
también una tendencia descendente. En concreto, esta enfermedad provoca actualmente 
alrededor del 10 % de los ingresos con cuadros respiratorios graves en los hospitales 
españoles, mientras que la ocupación de camas hospitalarias por pacientes con SARS-
CoV-2 se sitúa en el 1,9 % y la de camas de UCI en el 2 %, es decir, en niveles muy bajos 
respecto a los que se han detectado en fases anteriores de la epidemia.

El contexto descrito y la evolución actual de la epidemia permiten adaptar las medidas de 
control de la transmisión que se vienen implementando; en concreto, mediante este real 
decreto se modifican los supuestos de obligatoriedad del uso de las mascarillas en espacios 
interiores.

La reducción de las medidas que se incluye en este real decreto, propuesta para la 
población general, se debe valorar a nivel individual de acuerdo con la presencia de 
sintomatología compatible con infecciones respiratorias agudas, la pertenencia a grupos de 
mayor vulnerabilidad, la vacunación y la actividad y comportamiento social que pueda 
incrementar los riesgos de transmisión. La Ponencia de Alertas, Planes de Preparación y 
Respuesta del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud ha realizado una 
evaluación de riesgo y ha formulado recomendaciones específicas de uso de mascarillas 
para diferentes ámbitos y personas. En este sentido, se recomienda el uso obligatorio de la 
mascarilla en determinados ámbitos y personas y el uso responsable de la mascarilla en 
otros supuestos. En este real decreto se establecen los ámbitos donde la mascarilla 
continuará siendo obligatoria. No obstante, se recomienda para todas las personas que 
presentan sintomatología compatible con una infección respiratoria aguda o con una mayor 
vulnerabilidad ante la infección por SARS-CoV-2, que se mantenga el uso de mascarilla en 
cualquier situación en la que se tenga contacto prolongado con personas a distancia menor 
de 1,5 metros. Por ello, se recomienda un uso responsable de la mascarilla en los espacios 
cerrados de uso público en los que las personas transitan o permanecen un tiempo 
prolongado. Asimismo, se recomienda el uso responsable de la mascarilla en los eventos 
multitudinarios. En el entorno familiar y en reuniones o celebraciones privadas, se 
recomienda un uso responsable en función de la vulnerabilidad de los participantes. En el 
entorno laboral, con carácter general, no resultará preceptivo el uso de mascarillas. Sin 
perjuicio de lo anterior, los responsables en materia de prevención de riesgos laborales, de 
acuerdo con la correspondiente evaluación de riesgos del puesto de trabajo, podrán 
determinar las medidas preventivas adecuadas que deban implantarse en el lugar de trabajo 
o en determinados espacios de los centros de trabajo, incluido el posible uso de mascarillas, 
si así se derivara de la referida evaluación.

En consecuencia, se mantiene la obligatoriedad del uso de mascarilla en los centros y 
servicios sanitarios, en las oficinas de farmacia y en botiquines, puesto que son ámbitos 
donde puede haber una mayor concentración de personas vulnerables en las que el riesgo 
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de enfermedad grave es mayor y, por otro lado, en los que la probabilidad de transmisión es 
más alta, ya que son lugares donde puede haber mayor número de personas con 
infecciones respiratorias transmisibles, además de la COVID-19.

En segundo lugar, debe atenderse a la situación específica de los centros sociosanitarios 
y, en particular, de las residencias de mayores. En estos centros, la probabilidad de 
transmisión también es elevada, sobre todo ante la aparición de brotes, con un alto impacto 
al incidir sobre las personas vulnerables. Dado que la institución constituye el domicilio de 
las personas que allí residen, el uso permanente de la mascarilla afectaría al bienestar de 
estas personas, valorándose, además, que las personas que se encuentran dentro de la 
institución no son la fuente de infección, a diferencia de las personas que trabajan en ellas y 
los visitantes en contacto con el exterior, que pueden ser los agentes que introduzcan el 
virus. Por tanto, se mantiene la obligatoriedad para las personas trabajadoras y visitantes.

Por último, se elimina el uso obligatorio de mascarillas en los medios de transporte, si 
bien los operadores deberán seguir cumpliendo, conforme a los artículos 17.3 y 18 de la Ley 
2/2021, de 29 de marzo, las medidas preventivas y de control que establezcan las 
autoridades sanitarias. Asimismo, tal y como como se menciona en párrafos anteriores, se 
recomienda el uso de las mascarillas a todas las personas que presenten alguna 
vulnerabilidad a las infecciones respiratorias o que presenten síntomas compatibles con una 
infección por SARS-CoV-2 cuando utilicen medios de transporte colectivo.

El presente real decreto responde a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En particular, se ajusta a los principios de necesidad y 
eficacia puesto que la propuesta se encuentra justificada en el interés general y persigue un 
fin claro, la adecuación del uso de las mascarillas a la evolución favorable de la situación 
epidemiológica actual. Además, es conforme al principio de proporcionalidad, puesto que 
dispone la reducción del ámbito de la obligación legal de uso de la mascarilla, que se limita a 
aquellos supuestos en los que la transmisión comportaría un mayor riesgo. También se 
ajusta al principio de seguridad jurídica al definir claramente los supuestos de la obligación 
de uso y sus excepciones. En cuanto al principio de transparencia, esta norma define con 
claridad sus objetivos y las razones que justifican su regulación, en función de los 
indicadores señalados en los párrafos anteriores. Por último, en cuanto al principio de 
eficiencia, se señala que esta norma no afecta a las cargas administrativas de la ciudadanía.

De conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la disposición final séptima de la Ley 
2/2021, de 29 de marzo, la presente norma se adopta una vez oído el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, en su reunión del día 2 de febrero de 2023.

El título competencial en virtud del cual se dicta el presente real decreto es el previsto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en 
materia de bases y coordinación general de la sanidad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 7 de febrero de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Modificación de los supuestos de obligatoriedad del uso de mascarillas 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La obligación de uso de mascarillas, hasta ahora regulada en el Real Decreto 286/2022, 
de 19 de abril, por el que se modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, dispuesta en los apartados 1 y 2 
del artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
queda establecida en lo sucesivo en los siguientes términos:

1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de mascarillas en los 
siguientes supuestos:

a) En los centros y servicios sanitarios, en las oficinas de farmacia y en botiquines, 
según lo establecido en el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se 
establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos 
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sanitarios, por parte de las personas trabajadoras, de los visitantes y de los pacientes con 
excepción de las personas ingresadas cuando permanezcan en su habitación.

b) En los centros sociosanitarios, las personas que trabajen en ellos siempre que estén 
en contacto con personas residentes o en zonas compartidas con esas personas y los 
visitantes cuando estén en zonas compartidas.

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los siguientes 
supuestos:

a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que 
pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o 
dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla o bien presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.

b) De acuerdo con las indicaciones de las autoridades sanitarias, en el caso de que el 
uso de la mascarilla resulte incompatible con la naturaleza propia de las actividades.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 286/2022, de 19 de abril, por el que se modifica la 

obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, 

que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación general de la 
sanidad.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado»
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§ 14

Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 

derivados del COVID-19

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 88, de 13 de abril de 2021

Última modificación: 29 de septiembre de 2021
Referencia: BOE-A-2021-5771

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El 14 de marzo de 2020, el Consejo de Ministros acordó declarar el estado de alarma, en 

virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con motivo de la crisis sanitaria originada 
por la pandemia del COVID-19.

Posteriormente, con fecha 17 de marzo, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, con el fin de arbitrar un conjunto de medidas que 
permitieran paliar, en cierta medida, la crisis sanitaria, económica y social generada por la 
pandemia del COVID-19.

Entre las medidas contempladas en el mencionado real decreto-ley, se recogía la 
flexibilización de los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE), tanto por 
causa de fuerza mayor, como en el supuesto de los derivados de causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción, con el fin de intentar paliar los efectos devastadores 
que esta crisis sanitaria está produciendo en el mercado laboral.

No obstante, el notable estancamiento registrado por nuestro mercado laboral, unido al 
importante volumen de ERTE presentados, desde la declaración del estado de alarma, 
pusieron de relieve la necesidad de arbitrar nuevas medidas e instrumentos que 
contribuyeran a paliar los efectos de esta crisis sanitaria sobre las personas trabajadoras de 
nuestro país.

De esta forma, la situación extraordinaria y urgente por la que se atravesaba requería la 
adopción de nuevas medidas para responder de manera adecuada a las necesidades 
derivadas de las consecuencias cambiantes de la crisis sanitaria, que suponen una 
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alteración grave y sin precedentes de nuestra vida diaria y que está teniendo un impacto 
devastador sobre el mercado laboral, generando una gran incertidumbre en un amplio 
colectivo de personas trabajadoras, que están viendo afectados sus puestos de trabajo, a 
raíz de la suspensión de un importante volumen de actividades, como consecuencia de la 
declaración del estado de alarma.

Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, el Gobierno aprobó el Real 
Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral para paliar los efectos derivados del COVID-19, que tras su convalidación por 
el Congreso de los Diputados ha sido tramitado como proyecto de ley.

II
La presente ley se estructura en cinco artículos, cuatro disposiciones adicionales y dos 

disposiciones finales.
En primer término, la ley busca establecer instrumentos tendentes a garantizar la 

aplicación efectiva de los servicios que resultan esenciales en las circunstancias actuales, al 
objeto de dar una respuesta adecuada a las necesidades de atención sanitaria y social, que 
concurren. No en vano, los hospitales, los ambulatorios y las residencias de personas 
mayores, entre otros, son centros llamados a prestar un servicio básico en un contexto de 
emergencia de salud pública y social, como el que atravesamos en la actualidad.

Así, esta ley prevé que, durante la vigencia del presente estado de alarma y sus posibles 
prórrogas, los centros, servicios y establecimientos sanitarios, como hospitales o 
ambulatorios, y los centros sociales de mayores, personas dependientes o personas con 
discapacidad, como residencias y centros de día, ya sean de titularidad pública o privada, o 
cualquiera que sea su régimen de gestión, que determinen el Ministerio de Sanidad o el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, como servicios esenciales, no puedan 
tramitar ERTE. Esta medida busca garantizar el compromiso de toda la sociedad, 
instituciones y organizaciones de este país con las personas más vulnerables, entre las que, 
sin duda, se encuentran las enfermas y las socialmente dependientes.

Del mismo modo, la presente ley viene a complementar y detallar algunas de las 
medidas previstas, en lo atinente a la tramitación de los ERTE, previstas en el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, concretando el procedimiento de reconocimiento 
de la prestación contributiva por desempleo, para todas las personas afectadas por 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada basados en las causas 
previstas en los artículos 22 y 23 del mencionado real decreto-ley, así como a integrar otra 
serie de medidas, en el ámbito laboral, destinadas a paliar los efectos de la crisis del 
COVID-19, sobre las personas trabajadoras.

Tanto las empresas como los sectores económicos y la sociedad, en su conjunto, 
consideran que estamos ante un momento de enfriamiento de la actividad productiva 
acotado por la situación excepcional por la que atravesamos, con motivo de la crisis del 
COVID-19 y, por tanto, que esta situación va a tener una duración limitada y sujeta a un 
periodo de tiempo concreto.

Por esta razón, se establecieron medidas extraordinarias y excepcionales en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con el objetivo de garantizar que los efectos de la crisis 
sanitaria no impidan el restablecimiento de la actividad empresarial y la salvaguarda del 
empleo. En este sentido, y no obstante la vigencia de las diversas causas de despido y 
extinción de los contratos previstas en la normativa laboral, el Gobierno reforzó los 
procedimientos de suspensión y reducción de jornada, agilizándolos y flexibilizándolos, con 
el objetivo de que las causas a las que se refieren los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, no sean utilizadas para introducir medidas traumáticas en relación 
al empleo, la extinción de los contratos de trabajo, sino medidas temporales, que son las 
que, en definitiva, mejor responden a una situación coyuntural como la actual.

Asimismo, se prevé, para el caso de las sociedades cooperativas que, cuando por falta 
de medios adecuados o suficientes, la Asamblea General de las mismas no pueda ser 
convocada para su celebración a través de medios virtuales, el Consejo Rector pueda 
asumir la competencia para aprobar la suspensión total o parcial de la prestación de trabajo 
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de sus socias y socios y emitir la correspondiente certificación para su tramitación, en los 
términos previstos en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Por otra parte, la presente ley prevé mecanismos para paliar los efectos de esta crisis 
sanitaria en la contratación temporal, determinando que la paralización de la actividad 
económica, derivada de la situación del estado de alarma, declarada en todo el territorio 
nacional, y que impide continuar, en determinados casos, con la prestación de servicios, sea 
tenida en cuenta como un factor excepcional, a todos los efectos y, en particular, también en 
la contratación temporal.

Por ello, a través de esta ley se establece la interrupción del cómputo de la duración de 
los contratos que, ante dicha circunstancia, no pueden alcanzar el objeto para el que fueron 
suscritos. De esta forma, se consigue garantizar que los contratos temporales, incluidos los 
formativos, de relevo y de interinidad, puedan alcanzar su duración máxima efectiva, 
desplegando plenos efectos, en cuanto a prestación de servicios, la formación que llevan 
aparejada y la aportación a la actividad empresarial, durante el tiempo inicialmente previsto, 
de forma tal que la situación de emergencia generada por la crisis sanitaria del COVID-19 no 
prive a la empresa de su capacidad real para organizar sus recursos.

Asimismo, es del todo imprescindible, ofrecer una solución conjunta a las distintas 
eventualidades que, a nivel de tramitación, se están suscitando tanto para la entidad gestora 
de las prestaciones de desempleo, como para las autoridades laborales, con motivo del 
incremento de los expedientes de regulación temporal de empleo solicitados y comunicados 
por las empresas. En concreto, se pretende clarificar el límite temporal de las resoluciones 
tácitas recaídas en los expedientes de regulación temporal de empleo solicitados por fuerza 
mayor, en los que el silencio, que es positivo conforme a lo previsto en el artículo 24 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, no puede suponer una duración máxima diferente que la 
aplicable a las resoluciones expresas, que se circunscriben a la vigencia del estado de 
alarma, conforme a lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como de 
sus posibles prórrogas.

Por otro lado, esta ley prevé medidas que permitan proporcionar un equilibrio entre los 
recursos del sector público y las necesidades de respuesta de empresas y personas 
trabajadoras afectadas por la grave situación de crisis sanitaria por la que atravesamos. 
Todo ello, sin olvidar, la necesidad de implementar todos los mecanismos de control y de 
sanción necesarios, con el fin de evitar el uso fraudulento de los recursos públicos para 
finalidades ajenas a las vinculadas con su naturaleza y objetivo.

De esta forma, se prevé que las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran 
falsedades o incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones 
correspondientes, siendo sancionable, igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la 
conducta de la empresa consistente en solicitar medidas, en relación al empleo que no 
resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa que las origina, siempre 
que den lugar a la generación o percepción de prestaciones indebidas.

De forma paralela, se establece el deber de colaboración de la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, debiendo 
notificar, a tal efecto a esta última, los supuestos en los que apreciase indicios de fraude 
para la obtención de las prestaciones por desempleo.

Adicionalmente, se incluye una modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, con el fin de determinar que las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y 
protección por desempleo previstas en los artículos 24 y 25 del mismo, serán de aplicación a 
los afectados por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
comunicados, autorizados o iniciados, con anterioridad a la entrada en vigor de dicho real 
decreto-ley y siempre que deriven directamente del COVID-19.

Finalmente, la presente ley introduce una modificación del artículo 16 del Real Decreto-
ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, relativo a la contratación, al objeto de ampliar la 
tramitación de emergencia para la contratación de todo tipo de bienes o servicios que 
precise la Administración General del Estado para la ejecución de cualesquiera medidas 
para hacer frente al COVID-19, previsto en el mismo, a todo el sector público. Asimismo, se 
prevé la posibilidad de que el libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los 
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gastos que genera la adopción de medidas para la protección de la salud de las personas 
frente al COVID-19 pueda realizarse a justificar, si resultara necesario.

Por otra parte, dicho artículo también se modifica con la finalidad de completarlo y de 
hacer más efectiva la contratación, los libramientos de fondos, así como los pagos, en el 
ámbito de la Administración en el exterior para facilitar las medidas que se adopten por la 
misma frente al COVID-19. Todo ello, cumpliendo los requisitos formales previstos en este 
real decreto-ley.

Finalmente, también se excluye de la facturación electrónica las facturas emitidas por 
proveedores no nacionales radicados en el exterior que correspondan a expedientes de 
contratación. Todas estas medidas tratan de mejorar y hacer más eficaz la tramitación de la 
contratación por parte de la Administración en el exterior, facilitando el comercio exterior en 
un marco de circunstancias excepcionales que se están viviendo en la actualidad como 
consecuencia del COVID-19.

III
Esta ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos, 
pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés 
general en el que se fundamentan las medidas establecidas, siendo la ley el instrumento 
más adecuado para garantizar su consecución. Así, responde a la necesidad de minimizar el 
riesgo de un impacto incontrolado e irreversible de la situación de emergencia extraordinaria 
que se sigue del estado de alerta sanitaria provocada por el COVID-19, tanto en la actividad 
económica como en el mantenimiento y salvaguarda del empleo, evitándose así situaciones 
de desprotección y garantizando el restablecimiento y recuperación de la actividad 
económica.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y 
extraordinaria descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

Asimismo, cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente 
su propósito y se ofrece una explicación. Por último, en relación con el principio de eficiencia, 
esta ley no impone carga administrativa alguna adicional a las existentes con anterioridad.

Artículo 1.  Mantenimiento de actividad y del empleo en centros sanitarios y sociales.
1. Hasta que las autoridades sanitarias levanten todas las medidas de prevención 

adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se entenderán 
en todo caso como servicios esenciales para la consecución de tal finalidad, cualquiera que 
sea la titularidad, pública o privada, o el régimen de gestión, directa o indirecta, los 
siguientes:

a) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios que determine el Ministerio de 
Sanidad.

b) Los centros, servicios y establecimientos sociales dedicados a la atención de la 
infancia y la adolescencia, de personas mayores, de personas en situación de dependencia, 
de personas con discapacidad, de personas con problemas de adicciones o 
drogodependencias, o de personas en riesgo o situación de exclusión social y a personas sin 
hogar, en los términos especificados por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

2. De conformidad con dicho carácter esencial, las autoridades competentes deberán 
adoptar las medidas precisas para que los centros, servicios y establecimientos a que se 
refiere el apartado anterior puedan mantener su actividad, sin perjuicio de su suspensión o 
reducción parcial o de la aplicación sobre sus trabajadores de los procedimientos previstos 
en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en los términos que se 
dispongan en cada caso.
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3. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de las autoridades competentes en 
aras al cumplimiento de las disposiciones previstas en este artículo será constitutivo de 
infracción y podrá ser sancionado conforme a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 2.  Medidas extraordinarias para la protección del empleo.
La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de producción en las 

que se amparan las medidas de suspensión de contratos y reducción de jornada previstas 
en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender 
como justificativas de la extinción del contrato de trabajo ni del despido.

Téngase en cuenta que este artículo permanecerá vigente hasta el 28 de febrero de 2022, 
según establece el art. 5.6 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 3.  Medidas extraordinarias de desarrollo del artículo 25 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, para agilizar la tramitación y abono de prestaciones por 
desempleo.

1. El procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva por desempleo, para 
todas las personas afectadas por procedimientos de suspensión de contratos y reducción de 
jornada basados en las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, se iniciará mediante una solicitud colectiva presentada por la 
empresa ante la entidad gestora de las prestaciones por desempleo, actuando en 
representación de aquellas.

Esta solicitud se cumplimentará en el modelo proporcionado por la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo y se incluirá en la comunicación regulada en el apartado 
siguiente.

2. Además de la solicitud colectiva, la comunicación referida en el apartado anterior 
incluirá la siguiente información, de forma individualizada por cada uno de los centros de 
trabajo afectados:

a) Nombre o razón social de la empresa, domicilio, número de identificación fiscal y 
código de cuenta de cotización a la Seguridad Social al que figuren adscritos los 
trabajadores cuyas suspensiones o reducciones de jornada se soliciten.

b) Nombre y apellidos, número de identificación fiscal, teléfono y dirección de correo 
electrónico del representante legal de la empresa.

c) Número de expediente asignado por la autoridad laboral.
d) Especificación de las medidas a adoptar, así como de la fecha de inicio en que cada 

una de las personas trabajadoras va a quedar afectada por las mismas.
e) En el supuesto de reducción de la jornada, determinación del porcentaje de 

disminución temporal, computada sobre la base diaria, semanal, mensual o anual.
f) A los efectos de acreditar la representación de las personas trabajadoras, una 

declaración responsable en la que habrá de constar que se ha obtenido la autorización de 
aquellas para su presentación.

g) La información complementaria que, en su caso, se determine por resolución de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

La empresa deberá comunicar cualesquiera variaciones en los datos inicialmente 
contenidos en la comunicación, y en todo caso cuando se refieran a la finalización de la 
aplicación de la medida.

3. La comunicación referida en el apartado anterior deberá remitirse por la empresa en el 
plazo de 5 días desde la solicitud del expediente de regulación temporal de empleo en los 
supuestos de fuerza mayor a los que se refiere el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, o desde la fecha en que la empresa notifique a la autoridad laboral competente 
su decisión en el caso de los procedimientos regulados en su artículo 23. La comunicación 
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se remitirá a través de medios electrónicos y en la forma que se determine por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

4. La no transmisión de la comunicación regulada en los apartados anteriores se 
considerará conducta constitutiva de la infracción grave prevista en el artículo 22.13 del texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

5. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de la remisión por parte de la 
autoridad laboral a la entidad gestora de las prestaciones de sus resoluciones y de las 
comunicaciones finales de las empresas en relación, respectivamente, a los expedientes 
tramitados conforme a la causa prevista en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo.

Artículo 4.  Medida extraordinaria aplicable a las sociedades cooperativas para la adopción 
de acuerdos en los procedimientos de suspensión total y/o parcial, en los términos previstos 
en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Cuando por falta de medios adecuados o suficientes la Asamblea General de las 
sociedades cooperativas no pueda ser convocada para su celebración a través de medios 
virtuales, el Consejo Rector asumirá la competencia para aprobar la suspensión total o 
parcial de la prestación de trabajo de sus socias y socios y emitirá la correspondiente 
certificación para su tramitación, en los términos previstos en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

Artículo 5.  Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales.
La suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e 

interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de estos contratos, 
como de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido, en cada una de 
estas modalidades contractuales, respecto de las personas trabajadoras afectadas por 
estas.

Téngase en cuenta que este artículo permanecerá vigente hasta el 28 de febrero de 2022, 
según establece el art. 5.6 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-
A-2021-15768

Disposición adicional primera.  Limitación de la duración de los expedientes temporales de 
regulación de empleo basados en las causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo.

La duración de los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo de las 
causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no podrá 
extenderse más allá del periodo en que se mantenga la situación extraordinaria derivada del 
COVID-19 de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la misma norma, entendiéndose, 
por tanto, que su duración máxima será la del estado de alarma decretado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus posibles prórrogas.

Esta limitación resultará aplicable tanto en aquellos expedientes respecto de los cuales 
recaiga resolución expresa como a los que sean resueltos por silencio administrativo, con 
independencia del contenido de la solicitud empresarial concreta.

Disposición adicional segunda.  Régimen sancionador y reintegro de prestaciones 
indebidas.

1. En aplicación de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
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agosto, las solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran falsedades o 
incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones correspondientes.

Será sancionable igualmente, conforme a lo previsto en dicha norma, la conducta de la 
empresa consistente en solicitar medidas en relación al empleo que no resultaran necesarias 
o no tuvieran conexión suficiente con la causa que las origina, cuando dicha circunstancia se 
deduzca de las falsedades o incorrecciones en los datos facilitados por aquellas y siempre 
que den lugar a la generación o percepción de prestaciones indebidas o a la aplicación de 
deducciones indebidas en las cuotas a la Seguridad Social.

2. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora por causa no 
imputable a la misma, como consecuencia de alguno de los incumplimientos previstos en el 
apartado anterior, dará lugar a la devolución de las prestaciones indebidamente generadas. 
En tales supuestos, la empresa deberá ingresar a la entidad gestora las cantidades 
percibidas por la persona trabajadora, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

3. La obligación de devolver las prestaciones previstas en el apartado anterior será 
exigible hasta la prescripción de las infracciones referidas en el Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social que resulten aplicables.

La persona trabajadora conservará el derecho al salario correspondiente al periodo de 
regulación de empleo inicialmente autorizado, descontadas las cantidades que hubiera 
percibido en concepto de prestación por desempleo.

Disposición adicional tercera.  Fecha de efectos de las prestaciones por desempleo 
derivadas de los procedimientos basados en las causas referidas en los artículos 22 y 23 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19.

1. La fecha de efectos de la situación legal de desempleo en los supuestos de fuerza 
mayor será la fecha del hecho causante de la misma.

2. Cuando la suspensión del contrato o reducción de jornada sea debida a la causa 
prevista en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, la fecha de 
efectos de la situación legal de desempleo habrá de ser, en todo caso, coincidente o 
posterior a la fecha en que la empresa comunique a la autoridad laboral la decisión 
adoptada.

3. La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán figurar, en 
todo caso, en el certificado de empresa, que se considerará documento válido para su 
acreditación.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración de la entidad gestora de las prestaciones por 
desempleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En los supuestos en los que la entidad gestora apreciase indicios de fraude para la 
obtención de las prestaciones por desempleo, lo comunicará a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social a los efectos oportunos.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en colaboración con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, incluirá, entre 
sus planes de actuación, la comprobación de la existencia de las causas alegadas en las 
solicitudes y comunicaciones de expedientes temporales de regulación de empleo basados 
en las causas de los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19.

Se da nueva redacción al artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, 
modificado por la disposición final sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 16.  Contratación.
1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las 

entidades del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad 
de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los 
contratos que hayan de celebrarse por las entidades del sector público para atender 
las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas 
adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará 
de aplicación la tramitación de emergencia. En estos casos, si fuera necesario 
realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, 
no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 
9/2017, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en 
función de la naturaleza de la prestación a contratar y la posibilidad de satisfacer la 
necesidad por otras vías. De la justificación de la decisión adoptada deberá dejarse 
constancia en el expediente.

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que 
genere la adopción de medidas para la protección de la salud de las personas frente 
al COVID-19 podrá realizarse a justificar.

4. Cuando la contratación para la atención de estas necesidades deba producirse 
en el exterior, porque los contratos se formalicen o ejecuten total o parcialmente en el 
extranjero, la formalización de los contratos corresponderá al Jefe de la Misión o 
Representación Permanente, con sujeción a las condiciones libremente pactadas por 
la Administración con el contratista extranjero, cuando la intervención de este sea 
absolutamente indispensable para la ejecución del contrato, por requerirlo así la 
atención de las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras 
medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, y así 
se acredite en el expediente. No obstante, esta competencia podrá avocarse por el 
titular del departamento Ministerial competente por razón de la materia. Los contratos 
deberán formalizarse por escrito y se sujetarán a las condiciones pactadas por la 
Administración con el contratista extranjero.

Los libramientos de los fondos a los que se refiere el apartado tercero de este 
artículo podrán realizarse bien a favor de cajeros en España, bien a favor de cajeros 
en el exterior, manteniéndose la gestión financiera en el ámbito del Ministerio de 
Sanidad y con cargo a su presupuesto, sin perjuicio de que pudiera realizarse 
igualmente el pago en firme a través del cajero de pagos en el exterior. No obstante, 
la persona titular del ministerio de sanidad podrá delegar esta competencia de 
gestión financiera en órganos o entidades, sean o no dependientes.

Cuando fuera imprescindible de acuerdo con la situación del mercado y el tráfico 
comercial del Estado en el que la contratación se lleve a cabo, podrán realizarse la 
totalidad o parte de los pagos con anterioridad a la realización de la prestación por el 
contratista, en la forma prevista en el apartado 2. El riesgo de quebranto que pudiera 
derivarse de estas operaciones será asumido por el presupuesto del Estado.

5. Se excluye de la obligación de facturación electrónica establecida en la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público, desde la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, a las facturas emitidas por proveedores no nacionales radicados en 
el exterior que correspondan a los expedientes a los que hace referencia este 
artículo.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor y vigencia.
Esta ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». Los artículos 2 y 5 mantendrán su vigencia hasta el 31 de mayo de 2021.
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Téngase en cuenta que el art. 5.6 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, 
establece que los artículos 2 y 5 de la presente Ley permanecerán vigentes hasta el 28 de 
febrero de 2022. Ref. BOE-A-2021-15768

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-Ley 9/2020, de 27 de marzo. Ref. BOE-A-2020-4152
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§ 15

Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes 
para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora 

del mercado de trabajo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2021

Última modificación: 26 de junio de 2022
Referencia: BOE-A-2021-15768

I
Ante la persistencia de los efectos de la crisis sanitaria y económica provocada por la 

pandemia de SARS‑CoV‑2, el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas 
urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los 
trabajadores autónomos, dispuso la prórroga de diversas medidas aprobadas desde el 
estallido de la misma para paliar sus efectos negativos sobre el tejido empresarial y 
productivo, sobre el mercado de trabajo y sobre las personas trabajadoras.

Dotaba con ello de eficacia al V Acuerdo Social en Defensa del Empleo (V ASDE), cuyo 
objeto era el mantenimiento de las medidas que resultasen necesarias para asegurar la 
continuidad de la respuesta dada a la crisis. Así, se estableció la prórroga de tres tipos de 
medidas asociadas al régimen especial de regulación temporal del empleo instituido con 
motivo de la COVID-19:

a) Las medidas extraordinarias en materia de exoneraciones en las cotizaciones a la 
Seguridad Social previstas en el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del empleo.

b) Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo de las personas 
trabajadoras, provenientes del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo.

c) Las medidas que, como complemento de estas medidas de flexibilidad y de 
protección, van ligadas a los expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE). Así, se 
mantuvo la vigencia de los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se 
adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados 
del COVID-19, y de la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19. De igual forma, se prorrogaron los límites relativos al reparto de dividendos y 
la transparencia fiscal, y respecto de la realización de horas extraordinarias y las nuevas 
externalizaciones.

Todo ello se acompañaba de medidas para asegurar la protección de las personas con 
contratos fijos-discontinuos o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas 
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ciertas, así como de la prórroga del Plan MECUIDA, regulado en el artículo 6 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Por último, también se mantenía el papel protagonista de la Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral, encargada de valorar la eficacia de las medidas aprobadas y el desarrollo 
de la situación que trataban de resolver. De igual manera, se le volvió a encomendar el 
estudio de las actuaciones que resultase necesario desarrollar con posterioridad a la 
finalización de la eficacia de las medidas contenidas en el propio Real Decreto-ley 11/2021, 
de 27 de mayo.

En este marco, precisamente, la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa 
(CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT), junto 
con el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, han advertido las siguientes circunstancias: en primer lugar, que la situación 
sanitaria, social y económica aún amenaza con dar lugar a gravísimas consecuencias si no 
se prevén las medidas apropiadas para ello; en segundo lugar, que se coincide en la eficacia 
de las medidas puestas en marcha hasta la fecha para evitar dichos daños; y, en tercer y 
último lugar, y como conclusión, que resulta necesario prolongar dichas medidas, sin 
perjuicio de su adaptación a unas circunstancias que no resultan idénticas a las que 
motivaron la celebración del V ASDE y la aprobación y publicación del Real Decreto-ley 
11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo.

Y es que, si bien la situación de la pandemia y la crisis derivada de la misma no se 
mantiene constante, lo cierto es que perviven algunas de sus consecuencias más lesivas 
para la situación de las empresas y de las personas trabajadoras. Asimismo, el carácter aún 
incierto de su evolución aconseja el mantenimiento del marco que ha permitido a las 
empresas la adaptación a los distintos escenarios derivados de aquella.

Además, a la situación derivada de la pandemia se debe sumar la originada por la 
erupción volcánica iniciada el día 19 de septiembre de 2021 en la zona de Cumbre Vieja de 
La Palma, que ha obligado a evacuar amplias zonas de dicha isla ante el avance de la 
colada de lava. La actividad económica desarrollada en estas zonas se ha visto, ante esta 
situación extraordinaria, detenida por completo, lo cual arroja una situación similar a la 
ocasionada por la COVID-19 en lo que respecta a las consecuencias para las empresas y 
las personas trabajadoras.

Habida cuenta de la experiencia acumulada en la lucha contra las consecuencias 
negativas de la COVID-19 en el ámbito laboral, durante la cual los expedientes de regulación 
temporal de empleo se han consolidado como un mecanismo idóneo para paliar aquellas, en 
el caso extraordinario de la isla de La Palma resulta necesario prever un régimen similar a 
aquel, al que se extiendan las medidas en materia de cotización y de protección por 
desempleo.

II
En base a estas circunstancias, las organizaciones sindicales UGT y CC.OO., las 

patronales CEOE y CEPYME, y el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, tras negociar las medidas oportunas para 
enfrentarse a esta situación, alcanzaron el VI Acuerdo Social en Defensa del Empleo (VI 
ASDE), en el que se recogió la prórroga de las medidas extraordinarias en materia de 
cotización y de protección por desempleo (incluidas las medidas para personas con contrato 
fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas), así 
como las medidas complementarias asociadas a los expedientes de regulación temporal de 
empleo relacionados con la COVID-19.

Dicha prórroga se subordina, en el caso de expedientes en vigor a fecha de 30 de 
septiembre de 2021, a la presentación de una solicitud a tal efecto ante la autoridad laboral. 
Esta solicitud deberá ir acompañada de una relación de las horas o días de trabajo 
suspendidos o reducidos durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2021 de cada 
una de las personas trabajadoras, y del informe de la representación legal de las personas 
trabajadoras en el caso de expedientes por causas económicas, técnicas, organizativas y 
productivas.
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Asimismo, el acceso a las medidas extraordinarias en materia de cotización y el 
reconocimiento de las prestaciones por desempleo exigirá la presentación, por parte de las 
empresas cuya prórroga sea autorizada, de una relación de las personas trabajadoras que 
estuvieran incluidas a fecha de 30 de septiembre de 2021 en el ámbito de aplicación del 
expediente de regulación temporal de empleo y que vayan a permanecer incluidas en dicho 
expediente durante la prórroga.

Por otra parte, se recoge la posibilidad de presentar nuevos expedientes de regulación 
temporal de empleo por impedimento o limitaciones a la actividad normalizada, para los 
cuales se prevén, asimismo, medidas extraordinarias en materia de cotización y de 
protección por desempleo. De igual forma, les siguen resultando de aplicación las medidas 
complementarias asociadas a estos expedientes.

El real decreto-ley, al igual que las anteriores normas que se han ido adoptando como 
consecuencia de los efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la situación de 
emergencia sanitaria causada por la COVID-19, establece beneficios en la cotización para 
las empresas afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo vinculado a la 
situación pandémica, si bien incorporando una relevante novedad, consistente en la 
atribución de diferentes beneficios a las empresas que realicen acciones formativas en favor 
de las personas incluidas en el expediente de regulación temporal de empleo, con la 
finalidad de mejorar las competencias profesionales y la empleabilidad de dichas personas. 
Las acciones formativas se podrán desarrollar a través de cualquiera de los tipos de 
formación previstos en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema 
de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.

Se priorizará el desarrollo de acciones formativas dirigidas a atender las necesidades 
reales de formación de las empresas y los trabajadores, así como aquellas que permitan 
recualificar a estos últimos, aunque no tengan relación directa con la actividad desarrollada 
en la empresa.

Con la finalidad antes indicada, el artículo 3 del real decreto-ley regula el régimen de la 
formación que deberá impartirse, siendo destacable que su impartición a las personas 
incluidas en el expediente de regulación de empleo, sin perjuicio de las mayores exenciones 
en la cotización que por la misma correspondan, llevará aparejada un incremento de los 
créditos de que disponen las empresas para la financiación de la referida formación.

También se prevé la inclusión de una obligación de este tipo en el desarrollo del futuro 
Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo.

Por su parte, el artículo 4 concreta las exenciones en la cotización a la Seguridad Social 
que resultarán aplicables, que van desde una exención del cien por cien en los expedientes 
de regulación temporal de empleo por impedimento en la actividad, a cuantías que varían en 
función del número de trabajadores de la empresa y, de manera novedosa, como se ha 
indicado anteriormente, de si la empresa desarrolla o no acciones formativas en favor de los 
trabajadores afectados por los expedientes de regulación temporal de empleo por 
limitaciones a la actividad normalizada.

Con tal de garantizar una adecuada transición hacia este nuevo marco jurídico, se 
dispone la prórroga de las previsiones recogidas en el título I y en la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el 31 de octubre de 2021. Estas 
previsiones se seguirán aplicando hasta esa fecha tanto respecto de los expedientes 
vigentes a 30 de septiembre de 2021 como en relación con los que se aprueben o 
comuniquen entre el 1 y el 31 de octubre, a los cuales les resultarán de aplicación, por tanto, 
las condiciones que hubiesen correspondido durante el mes de septiembre de 2021.

En cuanto a la situación originada en La Palma, derivada de la erupción volcánica 
iniciada en la zona de Cumbre Vieja el día 19 de septiembre de 2021, siguiendo el esquema 
previsto para los expedientes relacionados con la COVID-19, se establece la posibilidad de 
que las empresas y personas trabajadoras afectadas por tal circunstancia se beneficien de 
medidas extraordinarias en materia de cotización y protección por desempleo previstas en la 
norma, las cuales se ligan a la tramitación de un expediente por impedimento o limitación en 
el desarrollo de la actividad normalizada.

Respecto de la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, se configura de nuevo como 
el instrumento central en la tarea de análisis de la situación originada por la pandemia, así 
como en la valoración de la eficacia de las medidas previstas.
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Por último, se prorrogan, junto con todo lo anterior, el Plan MECUIDA, hasta el día 28 de 
febrero de 2022, y las medidas de apoyo y de protección por desempleo de artistas y otros 
profesionales que desarrollan su actividad en las artes escénicas y espectáculos públicos, 
previstas en el Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban 
medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector 
cultural. Y ello, con el fin de ampliar la duración de la prestación por desempleo de artistas 
en espectáculos públicos, personal técnico y auxiliar del sector de la cultura y profesionales 
taurinos; y reconocer un acceso extraordinario a dicha prestación para los dos primeros 
colectivos.

III
Por otra parte, se hace preciso acomodar a la nueva situación de recuperación 

económica las prestaciones que la Seguridad Social ha venido reconociendo, desde el 
mismo momento inicial de la pandemia, en favor de los trabajadores autónomos, aun cuando 
se mantenga, en lo esencial, el mismo esquema de protección. A través del Real Decreto-ley 
11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación 
económica y la protección de los trabajadores autónomos, se dio continuidad a las medidas 
protectoras que habían establecido los Reales Decretos-Leyes 30/2020 y 2/2021, razonando 
que en aquel momento se revelaba como necesario mantener las medidas excepcionales 
previstas al comienzo de la crisis sanitaria, pero sin perjuicio de una «previsible y paulatina 
normalización de la situación sanitaria». Así pues, ante el vencimiento del plazo previsto en 
el Real Decreto-ley 11/2021, fijado en el 30 de septiembre de 2021, y dada la evolución 
positiva de la situación sanitaria, se ha considerado oportuno revisar ciertos aspectos de las 
medidas establecidas en aquella norma.

Como ya se ha anticipado, se mantiene la estructura esencial del Real Decreto-Ley 
11/2021, de modo que se conserva la exoneración de cuotas en porcentajes variables entre 
el 90 y el 25 % en función del mes, así como también las tres prestaciones reguladas en 
aquél: una extraordinaria por cese de actividad para los autónomos afectados por la 
suspensión de la actividad, otra también extraordinaria para quienes vinieran percibiendo 
prestaciones por cese de actividad conforme al Real Decreto-ley 11/2021, otra extraordinaria 
para trabajadores autónomos de temporada, y una ordinaria de cese de actividad, 
compatible con el trabajo por cuenta propia. Cabe señalar, con respecto a la prestación 
extraordinaria dirigida a los autónomos acogidos a las prestaciones por cese de actividad 
conforme al Real Decreto-ley 11/2021, que en adelante su percepción quedará condicionada 
a que el beneficiario acredite una disminución de la facturación del 75 %, y no perciba 
ingresos superiores al 75 % del salario mínimo interprofesional en el periodo de referencia.

Asimismo, se contemplan medidas específicamente dirigidas a los trabajadores 
autónomos afectados por la erupción del volcán en la isla de La Palma, acaecida el pasado 
19 de septiembre, cuya complicada situación exige del Gobierno la adopción de previsiones 
especiales, a fin de que puedan hacer frente a un panorama en el que las múltiples variables 
implicadas –físicas, geológicas, climáticas– abocan a la incertidumbre, a día de hoy, a todos 
los sectores económicos de la isla.

Se mantiene la necesidad de garantizar el dialogo social como forma de consenso en la 
protección de los trabajadores autónomos tanto a través de la comisión de seguimiento 
creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, como la previsión de revisar en el marco del diálogo social la 
regulación de la prestación por cese de actividad con el fin de extender los supuestos de 
acceso a dicha prestación por cese temporal de la actividad.

Por último, se lleva a cabo la modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, 
por el que se establece el ingreso mínimo vital, con la finalidad de corregir de forma urgente 
los problemas que las diferentes modificaciones normativas han puesto de manifiesto, 
tratando de garantizar así la mayor protección de los beneficiarios.

IV
El real decreto-ley incluye doce artículos, trece disposiciones adicionales, una 

disposición transitoria única y cinco disposiciones finales.
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El VI Acuerdo Social en Defensa del Empleo queda recogido en el título I, que incluye los 
siete primeros artículos, así como en las disposiciones adicionales primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta.

El artículo 1 establece la prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo 
basados en causas relacionadas con la situación pandémica hasta el 28 de febrero de 2022, 
siempre y cuando se solicite la misma a la autoridad laboral y se presente la documentación 
complementaria prevista. También se prevé la remisión del expediente a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, a los efectos oportunos.

El artículo 2 recoge las reglas aplicables a nuevos expedientes de regulación temporal 
de empleo por impedimento y limitaciones que puedan producirse a partir de la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley.

El artículo 3 establece el régimen de las acciones formativas a las que se vinculan las 
exenciones a la Seguridad Social, recogiendo la obligación de realizar dichas acciones, su 
objeto y requisitos, la información a la representación legal de las personas trabajadoras y la 
verificación y control por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio 
Público de Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

El artículo 4 regula los beneficios en materia de cotización de los expedientes de 
regulación de empleo prorrogados, en función de cada tipo de expediente.

El artículo 5 prorroga los contenidos complementarios relacionados con el reparto de 
dividendos, la transparencia fiscal, la salvaguarda del empleo y la realización de horas 
extraordinarias, nuevas contrataciones y externalizaciones, así como los artículos 2 y 5 de la 
Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito 
laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.

El artículo 6 prorroga las medidas de protección de las personas trabajadoras recogidas 
en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

El artículo 7, por su parte, prorroga las medidas de protección por desempleo 
extraordinarias para personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y 
periódicos que se repitan en fechas ciertas.

El artículo 8 establece la exención en la cotización a favor de los trabajadores 
autónomos que hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo.

El artículo 9 regula la prestación extraordinaria por cese de actividad para los 
trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de contención de la 
propagación del virus COVID-19.

El artículo 10 prevé la continuación de la prestación por cese de actividad compatible con 
el trabajo por cuenta propia, así como la solicitud de la prestación por cese de actividad 
prevista en el artículo 327 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, por 
los trabajadores autónomos en los que concurran las condiciones establecidas en los 
apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y cumplan los requisitos que se contemplan en este artículo.

El artículo 11 establece una prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos 
trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 vinieran 
percibiendo alguna de las prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 7 y 8 
del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos, y no 
puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo 
10 de este real decreto-ley.

El artículo 12 recoge la prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores autónomos de temporada.

La disposición adicional primera recoge las funciones y el funcionamiento de la Comisión 
de Seguimiento tripartita laboral.

La disposición adicional segunda regula la actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en el ejercicio de sus competencias, el control del cumplimiento de los 
requisitos y de las obligaciones establecidas en relación con las exoneraciones en las 
cotizaciones de la Seguridad Social relativas a expedientes de regulación temporal de 
empleo basados en causas relacionadas con la COVID-19.
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La disposición adicional tercera establece la necesidad de integrar, en el futuro 
Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo, la vinculación de los beneficios en materia de 
cotización al desarrollo efectivo, por parte de las empresas, de acciones formativas.

La disposición adicional cuarta establece el requisito de la presentación de una relación 
de las personas trabajadoras incluidas en el ámbito de aplicación del expediente y que vayan 
a permanecer incluidas en el mismo, como condición para acceder a las medidas 
extraordinarias en materia de cotización y protección por desempleo.

La disposición adicional quinta establece las medidas extraordinarias para las empresas 
y personas trabajadoras de las Islas Canarias afectadas por la erupción volcánica registrada 
en la zona de Cumbre Vieja, extendiendo a las empresas que vean impedida o limitada su 
actividad por esa causa las medidas previstas para los expedientes relacionados con la 
COVID-19.

La disposición adicional sexta recoge las medidas extraordinarias de Seguridad Social 
para los trabajadores autónomos afectados por la erupción del volcán de Cumbre Vieja en 
La Palma.

La disposición adicional séptima del presente real decreto-ley establece la constitución 
de una Comisión mixta de carácter paritario, integrada por representantes de la 
Administración General del Estado, de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las 
entidades locales afectadas, con la finalidad de planificar, impulsar y coordinar las 
actuaciones y medidas que impulsen las Administraciones públicas para paliar los perjuicios 
que traen causa de los movimientos sísmicos y las erupciones volcánicas iniciadas en la isla 
de La Palma a partir del mes de septiembre.

Esta Comisión mixta garantizará la actuación coordinada de las diferentes 
administraciones y asumirá, entre otras funciones, las previstas en el artículo 25.2 de la Ley 
17/2015, de 9 de julio, de Protección Civil, para las comisiones de coordinación; a fin de 
evitar la duplicidad de órganos administrativos.

La disposición adicional octava regula la posibilidad de que la Tesorería General de la 
Seguridad Social facilite a las fundaciones laborales de carácter paritario, establecidas al 
amparo de convenios sectoriales de ámbito estatal, la información necesaria para que 
puedan gestionar las aportaciones destinadas a su funcionamiento, conforme a lo 
establecido en el convenio colectivo.

La disposición adicional novena prorroga el Plan MECUIDA hasta el día 28 de febrero de 
2022.

La disposición adicional décima, por su parte, prorroga las medidas de apoyo y de 
protección por desempleo de artistas y otros profesionales que desarrollan su actividad en 
las artes escénicas y espectáculos públicos, previstas en el Real Decreto-ley 32/2020, de 3 
de noviembre.

La disposición transitoria única dispone la prórroga del régimen recogido en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el 31 de octubre de 2021.

La disposición adicional undécima establece que «las exenciones en la cotización a la 
Seguridad Social establecidas en los artículos 4 y 8 y en la disposición transitoria única de 
este real decreto-ley no tendrán efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la 
consideración del periodo en que se apliquen como efectivamente cotizado a todos los 
efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en los apartados 1 y 3 del artículo 20 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social».

La disposición adicional duodécima encomienda a la Comisión de seguimiento de las 
medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el 
ámbito de la Seguridad Social el seguimiento y evaluación de las medidas establecidas en 
los artículos 8, 9, 10, 11 y 12.

La disposición adicional decimotercera prevé la revisión en el marco del diálogo social de 
la regulación de la prestación por cese de actividad, con el fin de extender los supuestos de 
acceso a dicha prestación por cese temporal de la actividad, así como contemplar, dentro de 
la acción protectora, otras situaciones relacionadas con causas derivadas de un ciclo 
económico negativo u otro tipo de cambios económicos de naturaleza estructural.

La disposición transitoria única dispone la prórroga del régimen recogido en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el 31 de octubre de 2021.
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La disposición final primera modifica el apartado 7 del artículo 8 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre.

A través de la disposición final segunda se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 
de mayo. Concretamente, se modifica el apartado 2 del artículo 7 con la finalidad de revertir 
a la regulación dada por el Real Decreto-ley 30/2020 de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo, con efectos retroactivos a partir del 11 de julio de 2021, 
fecha de entrada en vigor de la ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia.

La disposición final tercera se refiere a los títulos competenciales al amparo de los 
cuales se dicta este real decreto-ley, la disposición final cuarta habilita al gobierno para el 
desarrollo y ejecución de lo previsto en esta norma y la disposición final quinta se refiere a su 
entrada en vigor.

V
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se fundamenta 
en motivos objetivos, de oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su 
aprobación inmediata, entre otros la situación grave y excepcional que persiste como 
consecuencia de la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19, así como la 
derivada de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma, lo que 
hace indispensable dar una respuesta adecuada a las necesidades que se plantean en el 
ámbito laboral y social.

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar reales decretos-
leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 
6/1983, de 4 de febrero, F.J. 5; 11/2002, de 17 de enero, F.J. 4; 137/2003, de 3 de julio, F.J. 
3, y 189/2005, de 7 julio, F.J. 3; 68/2007, F.J. 10, y 137/2011, F.J. 7), el fin que justifica la 
legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación 
de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, F.J. 4; 142/2014, de 11 de septiembre, F.J. 3) y esta decisión, sin 
duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de 
enero, F.J. 4), centradas en dar una respuesta adecuada que permita restablecer el 
funcionamiento normal de la actividad económica y productiva de las empresas, la necesaria 
seguridad jurídica y la protección de los colectivos que pudieran resultar vulnerables ante la 
concurrencia de la situación descrita y que se definen por su condición extraordinaria y 
urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, F.J. 3; 111/1983, de 2 de diciembre, F.J. 5; 
182/1997, de 20 de octubre, F.J. 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución Española, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden 
alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el 
procedimiento de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
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regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

VI
Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se 
encuentra justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines 
perseguidos y entendiéndose que es el real decreto-ley el instrumento más adecuado para 
garantizar su consecución. Por otra parte, las medidas contenidas en el real decreto-ley son 
adecuadas y proporcionadas a las necesidades que exigen su dictado, habiéndose 
constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios. A su vez, como garantía del principio de seguridad 
jurídica, esta iniciativa normativa se adopta de manera coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, generando un marco normativo de certidumbre, que facilita su 
conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y 
empresas afectadas.

Con esta norma, de igual manera, se observa el principio de transparencia, al definir 
claramente la situación que la motiva y sus objetivos, descritos en la parte expositiva del 
texto y en el apartado correspondiente de la memoria, sin que se hayan realizado los 
trámites de participación pública que se establecen en el artículo 26 de la citada Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, al amparo de la excepción que, para los reales 
decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 28 de septiembre de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO I
VI Acuerdo Social en Defensa del Empleo

Artículo 1.  Autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo 
vinculados a la crisis pandémica.

1. La prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a fecha de 
30 de septiembre de 2021 en base a lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Real Decreto-ley 
11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación 
económica y la protección de los trabajadores autónomos y de aquellos a los que resulte de 
aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se autorizará 
previa presentación, por parte de la empresa o entidad titular, de una solicitud al efecto, 
acompañada de la documentación referida en el apartado 2 de este artículo, ante la 
autoridad laboral que autorizó o tramitó el expediente correspondiente, entre el 1 y el 15 de 
octubre de 2021.

De no presentarse la solicitud acompañada de dicha documentación dentro del plazo 
establecido, el expediente de regulación temporal de empleo se dará por finalizado y no será 
aplicable desde el 1 de noviembre de 2021.
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2. La solicitud de prórroga del expediente deberá ir acompañada de una relación de las 
horas o días de trabajo suspendidos o reducidos durante los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2021 de cada una de las personas trabajadoras, debidamente identificadas en 
relación con cada uno de los centros de trabajo.

En el supuesto de los expedientes a los que resulte de aplicación el artículo 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se adjuntará, además, informe de la representación de 
las personas trabajadoras con la que se negoció aquel.

3. La autoridad laboral, sin perjuicio de dictar la correspondiente resolución, remitirá el 
expediente a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los efectos que eventualmente 
procedan.

4. En el plazo de diez días hábiles desde la presentación de la solicitud por parte de la 
empresa, la autoridad laboral deberá dictar resolución, que será estimatoria y prorrogará el 
expediente hasta el 28 de febrero de 2022 siempre que efectivamente se haya presentado la 
documentación exigida conforme a los requisitos del apartado 2.

En caso de ausencia de resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud de 
prórroga.

Téngase en cuenta que los expedientes de regulación temporal de empleo referidos en el 
presente artículo y vigentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 
de febrero, se prorrogarán automáticamente hasta el 31 de marzo de 2022, según establece su 
disposición adicional primera. Ref. BOE-A-2022-2849

Artículo 2.  Expediente de regulación temporal de empleo por impedimento o por 
limitaciones a la actividad normalizada y tránsito entre ambos.

1. Las empresas y entidades afectadas por nuevas restricciones y medidas de 
contención sanitaria vinculadas a la COVID-19, que sean adoptadas por las autoridades 
competentes entre el 1 de noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, podrán solicitar un 
expediente de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones a la actividad 
normalizada en los términos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, salvo que les resulte de 
aplicación lo previsto en el apartado 2.

Estas empresas y entidades podrán beneficiarse, respecto de las personas trabajadoras 
adscritas y en alta en los códigos de cuenta de cotización de los centros de trabajo 
afectados, de los porcentajes de exención previstos para cada tipo de expedientes en el 
artículo 4, siempre que cumplan el resto de requisitos recogidos en esta norma.

En caso de ausencia de resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud de 
expediente de regulación temporal de empleo de fuerza mayor.

Será requisito indispensable para la aplicación de las medidas extraordinarias en materia 
de cotización y prestaciones por desempleo previstas en los artículos 4 y 6, que se cumplan 
los requisitos y procedimientos establecidos en esta norma.

2. Las empresas que hayan obtenido, conforme a lo recogido en el apartado anterior, 
autorización para la aplicación de un expediente de regulación temporal de empleo por 
impedimento o por limitaciones a la actividad normalizada, o que hayan recibido resolución 
estimatoria de la solicitud de prórroga de un expediente por impedimento o de un expediente 
por limitaciones a la actividad normalizada según lo dispuesto en el artículo 1, podrán 
transitar de la situación de impedimento a la de limitación o viceversa, como consecuencia 
de las modulaciones en las restricciones sanitarias adoptadas por las autoridades 
competentes, sin que sea precisa la tramitación de un nuevo expediente de regulación 
temporal de empleo.

Sin perjuicio de lo anterior, resultarán aplicables, en cada momento, los porcentajes de 
exoneración previstos para estos tipos de expedientes en el artículo 4, en función de la 
naturaleza impeditiva o limitativa de la situación de fuerza mayor en la que se encuentre la 
empresa.

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 15  Medidas urgentes protección del empleo, recuperación económica y mejora del mercado de 
trabajo

– 240 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849#d


3. Las empresas cuya situación se viese modificada en los términos descritos en el 
apartado anterior deberán comunicar el cambio de situación producido, la fecha de efectos, 
así como los centros y personas trabajadoras afectadas, a la autoridad laboral que hubiese 
aprobado el expediente y a la representación legal de las personas trabajadoras.

Las empresas que hayan comunicado dicho cambio de situación a la autoridad laboral, 
deberán presentar una declaración responsable ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en los términos establecidos en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, siendo dicha declaración responsable suficiente para la aplicación de los 
porcentajes de exención correspondientes, en función de la naturaleza impeditiva o limitativa 
de la situación de fuerza mayor en la que se encuentre la empresa en cada momento.

La autoridad laboral trasladará dicha comunicación a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, a efectos del desarrollo de aquellas acciones de control que se determinen 
sobre la correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social.

Así mismo, resultará aplicable a estos expedientes el requisito a que se refiere la 
disposición adicional cuarta.

Téngase en cuenta que se prorrogarán hasta el 31 de marzo de 2022 los expedientes de 
regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
2/2022, de 22 de febrero, y que hubiesen sido autorizados con base en lo dispuesto en el 
presente artículo, según establece su disposición adicional primera. Ref. BOE-A-2022-2849

Artículo 3.  Acciones formativas vinculadas a las exenciones en la cotización a la Seguridad 
Social.

1. Para la obtención de las exenciones en la cotización a la Seguridad Social a las que 
se refiere los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º del artículo 4, y sin perjuicio del resto de requisitos 
previstos en esta norma, las empresas cuyo expediente de regulación temporal de empleo 
sea prorrogado en los términos recogidos en el artículo 1, y aquellas que se encuentren en 
alguna de las situaciones limitativas previstas en el artículo 2, tendrán que desarrollar 
acciones formativas para cada una de las personas afectadas por el ERTE entre el 1 de 
noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, con las características recogidas en este 
artículo.

2. Las acciones formativas referidas tendrán como objetivo la mejora de las 
competencias profesionales y la empleabilidad de las personas trabajadoras afectadas por 
los expedientes de regulación temporal de empleo.

A través de estas acciones se priorizará el desarrollo de acciones formativas dirigidas a 
atender las necesidades formativas reales de las empresas y los trabajadores incluyendo las 
vinculadas a adquisición de competencias digitales, así como aquellas que permitan 
recualificar a las personas trabajadoras, aunque no tengan relación directa con la actividad 
desarrollada en la empresa.

3. Las acciones formativas se desarrollarán a través de cualquiera de los tipos de 
formación previstos en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema 
de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, de acuerdo con los requisitos y 
procedimientos establecidos en dicha norma.

El plazo para la prestación efectiva de las acciones formativas finalizará el 30 de junio de 
2022.

El número mínimo de horas de formación que debe realizar cada persona trabajadora 
por las que las empresas se hayan aplicado exenciones a las que se refiere los apartados 
1.a).2.º y 1.b).2.º del artículo 4, durante el período regulado en este real decreto-ley, se 
establece a continuación en función del tamaño de la empresa, a partir de 10 personas de 
plantilla:

a) De 10 a 49 personas trabajadoras: 30 horas.
b) De 50 o más: 40 horas.
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Estas acciones formativas deberán desarrollarse durante la aplicación de la reducción de 
jornada o suspensión del contrato, en el ámbito de un expediente de regulación temporal de 
empleo, o en tiempo de trabajo. En cualquier caso, deberán respetarse los descansos 
legalmente establecidos y el derecho a la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

4. La representación legal de las personas trabajadoras, de existir, deberá ser informada 
sobre las acciones formativas propuestas.

5. Una vez transcurrido el periodo máximo para la ejecución de las acciones formativas, 
la Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al Servicio Público de Empleo 
Estatal la relación de personas trabajadoras por las que las empresas se han aplicado las 
exenciones establecidas en los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º, durante el periodo comprendido 
entre el 1 de noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022.

El Servicio Público de Empleo Estatal, por su parte, verificará la realización de las 
acciones formativas, conforme a todos los requisitos establecidos en este artículo.

Cuando no se hayan realizado las acciones formativas a las que se refiere este artículo, 
según la verificación realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal, la Tesorería 
General de la Seguridad Social informará de tal circunstancia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social para que ésta inicie los expedientes sancionadores y liquidatorios de 
cuotas que correspondan por la diferencia entre los importes aplicados y los establecidos, 
respectivamente, en los apartados 1.a).1.º y 1.b).1.º del artículo 4, respecto de cada una de 
las personas trabajadoras por las que no se hayan realizado dichas acciones.

6. En el supuesto de que la empresa acredite la puesta a disposición de las personas 
trabajadoras de las acciones formativas no estará obligada al reintegro de las exenciones a 
las que se refiere el apartado anterior cuando la persona trabajadora no las haya realizado.

7. La Tesorería General de la Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal 
implantarán procedimientos automatizados de interoperabilidad, incluidos servicios web, 
para el intercambio de los datos de los que dispongan relativos a la iniciativa de formación 
de empresas para la puesta en marcha de esta línea de bonificación.

8. Sin perjuicio de los beneficios en materia de exoneraciones previstos en esta norma y 
de su condicionamiento a la formación según lo previsto en este artículo, las empresas que 
formen a personas afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo en las 
condiciones previstas en los párrafos anteriores tendrán derecho a un incremento de crédito 
para la financiación de acciones en el ámbito de la formación programada de la cantidad que 
se indica a continuación, en función del tamaño de la empresa:

a) De 1 a 9 personas trabajadoras: 425 euros por persona.
b) De 10 a 49 personas trabajadoras trabajadores: 400 euros por persona.
c) De 50 o más personas: 320 euros por persona.
Este incremento de crédito será financiado a través de una aportación extraordinaria al 

presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.
Así mismo, para el seguimiento de esta formación, el Servicio Público de Empleo Estatal 

será reforzado en sus unidades provinciales de gestión.

Artículo 4.  Beneficios en materia de cotización de los expedientes de regulación temporal 
de empleo.

1. Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitaciones en la actividad 
normalizada a los que se refieren los artículos 1 y 2 podrán beneficiarse de los siguientes 
porcentajes de exención en la cotización a la Seguridad Social:

a) En el supuesto de que la empresa hubiera tenido diez o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020, 
los porcentajes de exoneración de la aportación empresarial devengada en noviembre y 
diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022, serán los siguientes:

1.º El 40 por ciento en el supuesto de que la empresa no desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se suspenda su 
contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.
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2.º El 80 por ciento en el supuesto de que la empresa desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se suspenda su 
contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.

b) En el supuesto de que la empresa hubiera tenido menos de diez personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020, los porcentajes de exoneración de la aportación empresarial devengada en 
noviembre y diciembre de 2021 y enero y febrero de 2022, serán los siguientes:

1.º El 50 por ciento en el supuesto de que la empresa no desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se suspenda su 
contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.

2.º El 80 por ciento en el supuesto de que la empresa desarrolle, conforme a lo 
establecido en el artículo 3, acciones formativas para las personas a las que se suspenda su 
contrato de trabajo o se reduzca su jornada laboral en el período indicado.

2. Las empresas y entidades de cualquier sector o actividad que tengan autorizados 
expedientes de regulación temporal de empleo por impedimentos en la actividad a los que se 
refieren los artículos 1 y 2, podrán beneficiarse, respecto de las personas trabajadoras que 
tengan sus actividades suspendidas, en los centros afectados, por los períodos y 
porcentajes de jornada afectados por la suspensión, de una exoneración del 100 por ciento 
de la aportación empresarial devengada a partir del mes de noviembre de 2021, durante el 
período de cierre, y hasta el 28 de febrero de 2022.

3. Podrán beneficiarse de los porcentajes de exoneración del apartado 1 los expedientes 
de regulación temporal de empleo de las empresas siguientes:

a) Empresas a las que se refieren los apartados 1 y 2 de la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, cuyo expediente se prorrogue conforme a lo 
establecido en el artículo 1.

b) Empresas a las que se refiere la letra a) del apartado 2 de la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, que transiten, entre el 1 de octubre de 
2021 y el 28 de febrero de 2022, desde un expediente de regulación temporal de empleo de 
fuerza mayor basado en las causas del artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a uno de causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de este real decreto-ley.

c) Empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la 
cadena de valor, conforme a lo establecido en la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, transiten, en el período comprendido entre el 1 de 
octubre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, desde un expediente de regulación temporal de 
empleo por causas de fuerza mayor basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, a uno por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
conforme a lo establecido en el artículo 5 de este real decreto-ley.

4. Las exenciones a las que se refieren los apartados anteriores se aplicarán, respecto 
de las personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas entre el 1 de 
noviembre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, y de los periodos y porcentajes de jornada 
afectados por la suspensión, al abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 
273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por 
conceptos de recaudación conjunta.

El procedimiento y requisitos para la aplicación de las exoneraciones de cuotas a las que 
se refieren los apartados anteriores serán los establecidos en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1, 2 y 3 y los 
apartados 5 y 6 de este artículo.

5. A efectos de lo establecido en el apartado 3, respecto de las empresas a que se 
refiere la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, se 
considerará que el código de la CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa es el 
que resulte de aplicación para la determinación de los tipos de cotización para la cobertura 
de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales respecto de las 
liquidaciones de cuotas presentadas en septiembre de 2020, según lo establecido en la 
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disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007.

6. Las exenciones a las que se refieren los apartados 1.a).2.º y 1.b).2.º se aplicarán por 
la Tesorería General de la Seguridad Social a instancia de la empresa, previa comunicación 
de la identificación de las personas trabajadoras beneficiadas por la acción formativa y 
periodo de la suspensión o reducción de jornada. Dicha comunicación, sobre las personas 
trabajadoras y períodos, constituirá una declaración responsable sobre el compromiso de la 
empresa de realización de las acciones formativas a las que se refiere el artículo 3.

Para que la exención resulte de aplicación, esta comunicación y declaración responsable 
se deberá presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas 
correspondiente al periodo de devengo de las primeras cuotas sobre las que tengan efectos 
dichas declaraciones. Si la comunicación y declaración responsable se efectuase en un 
momento posterior a la última solicitud del cálculo de la liquidación de cuotas dentro del 
período de presentación en plazo reglamentario correspondiente, estas exenciones 
únicamente se aplicarán a las liquidaciones que se presenten con posterioridad, pero no a 
los períodos ya liquidados.

La comunicación y declaración responsable a las que se refiere este apartado se deberá 
realizar, mediante la transmisión de los datos que establezca la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 
Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.

Téngase en cuenta que a los expedientes de regulación temporal de empleo prorrogados 
en virtud de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, les 
serán de aplicación durante el mes de marzo de 2022, las exenciones en la cotización a la 
Seguridad Social reguladas en el presente artículo con las particularidades establecidas por la 
disposición adicional segunda del mismo. Ref. BOE-A-2022-2849

Artículo 5.  Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

1. Las empresas que, a fecha 31 de octubre de 2021, estén aplicando un expediente de 
regulación temporal de empleo por fuerza mayor relacionada con la COVID-19 podrán 
tramitar un expediente de regulación temporal de empleo de conformidad con lo previsto en 
el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, durante la vigencia de aquel.

En este supuesto, la fecha de efectos de este se retrotraerá a la fecha de finalización de 
aquel.

Téngase en cuenta que se prorrogarán hasta el 31 de marzo de 2022 los expedientes de 
regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
2/2022, de 22 de febrero, y que hubiesen sido autorizados con base en lo dispuesto en el 
apartado 1 del presente artículo, según establece su disposición adicional primera. Ref. BOE-
A-2022-2849

2. Los límites y previsiones relacionados con el reparto de dividendos a los que se refiere 
el artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes 
hasta el 28 de febrero de 2022 para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en 
virtud de la presente norma, a los que se apliquen las exoneraciones previstas en este real 
decreto-ley.

Las Administraciones Tributarias proporcionarán a la Tesorería General de la Seguridad 
Social la identificación de las empresas que hayan incumplido el requisito al que se refiere 
este apartado, respecto de las exenciones aplicadas en cada uno de los años en los hayan 
aplicado las mismas como consecuencia de lo establecido en el Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo; el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa 
del empleo; el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación 
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del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial; el 
Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre; el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de 
diciembre; el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de 
medidas sociales en defensa del empleo; el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, y en 
el artículo 4 de este real decreto-ley.

A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, la Tesorería 
General de la Seguridad Social proporcionará a las Administraciones Tributarias la relación 
de empresas que se han aplicado exenciones en la cotización.

3. Los límites y previsiones relacionados con transparencia fiscal a los que se refiere el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta 
el 28 de febrero de 2022 para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en virtud 
de este real decreto-ley.

Resultará de aplicación, respecto de lo indicado en este apartado, lo establecido en los 
dos últimos párrafos del apartado anterior.

4. La salvaguarda del empleo será de aplicación de acuerdo con lo previsto en el artículo 
5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en relación con los periodos anteriores 
y con el que se deriva de los beneficios recogidos en la presente norma y de conformidad 
con los plazos correspondientes.

5. Los límites y excepciones en relación con la realización de horas extraordinarias, 
nuevas contrataciones y externalizaciones a los que se refiere el artículo 7 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta el 28 de febrero de 2022 y 
resultarán igualmente de aplicación a todos los expedientes autorizados en virtud de este 
real decreto-ley.

6. Los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, 
permanecerán vigentes hasta el 28 de febrero de 2022.

Artículo 6.  Prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras recogidas 
en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo.

1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1.a), y 2 al 5 del 
artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 28 de 
febrero de 2022 a las personas afectadas por los expedientes de regulación temporal de 
empleo a los que se refiere esta norma.

2. La cuantía de la prestación por desempleo reconocida a las personas trabajadoras 
afectadas por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
referidos en este real decreto-ley, se determinará aplicando, a la base reguladora de la 
relación laboral afectada por el expediente, el porcentaje del 70 por ciento hasta el 28 de 
febrero de 2022, sin perjuicio de la aplicación de las cuantías máximas y mínimas previstas 
en el artículo 270.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

3. Las medidas extraordinarias para la protección de las personas trabajadoras previstas 
en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de 
aplicación hasta el 28 de febrero de 2022, tanto para las personas afectadas por los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren dichos preceptos, como 
para las afectadas por los expedientes de regulación de empleo que se contemplan en el 
Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero; en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, 
así como en este real decreto-ley.

4. Las empresas a las que les sea autorizada la prórroga de un expediente de regulación 
temporal de empleo en virtud de lo previsto en el artículo 1, deberán formular una nueva 
solicitud colectiva de prestaciones por desempleo en el plazo de quince días hábiles 
siguientes al 1 de noviembre de 2021, o a la fecha de la notificación de la resolución expresa 
de la autoridad laboral aprobando la prórroga, o del certificado acreditativo del silencio 
administrativo, en caso de que sea posterior al 1 de noviembre.

En el caso de nuevos expedientes de regulación temporal de empleo tramitados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2, la solicitud colectiva deberá presentarse en el plazo 
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de quince días hábiles siguientes a la notificación de la resolución expresa estimatoria de la 
autoridad laboral o del certificado acreditativo del silencio administrativo.

En caso de solicitud extemporánea la prestación por desempleo se reconocerá a partir 
de la fecha de presentación, sin perjuicio de que la entidad gestora comunique esta 
circunstancia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a los efectos oportunos.

5. La entidad gestora reconocerá las prestaciones con efectos del primer día a partir del 
que pudieran resultar de aplicación las medidas de suspensión o reducción de jornada, y 
abonará las mismas una vez reciba la comunicación empresarial a la que se refieren los 
párrafos siguientes.

La empresa deberá comunicar a mes vencido, a través de la comunicación de periodos 
de actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los periodos de actividad e 
inactividad de las personas trabajadoras afectadas por el procedimiento de regulación 
temporal de empleo en el mes natural inmediato anterior.

Esta comunicación deberá remitirse, en todo caso, en las siguientes situaciones:
a) Cuando la persona trabajadora haya permanecido en situación de inactividad durante 

todo el mes natural.
b) Cuando la persona trabajadora haya combinado periodos de actividad y de 

inactividad.
c) Cuando la persona trabajadora haya prestado servicios en reducción de jornada, 

durante todo el mes o una parte del mismo.
d) Cuando, en el mes natural, se hayan combinado días de inactividad y días trabajados 

en reducción de jornada.
En el caso de los días trabajados en reducción de jornada, las horas trabajadas se 

convertirán en días completos equivalentes de actividad. Para ello se dividirá el número total 
de horas trabajadas en el mes entre el número de horas que constituyesen la jornada 
habitual de la persona trabajadora con carácter previo a la aplicación de la reducción de 
jornada.

Las empresas que desafecten a alguna o a todas las personas trabajadoras, deberán 
comunicar a la Entidad Gestora la baja en la prestación de quienes dejen de estar afectadas 
por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su efectividad.

Las empresas que decidan renunciar con carácter total y definitivo al expediente de 
regulación temporal de empleo deberán igualmente efectuar la comunicación referida.

6. La comunicación prevista en el apartado 5 se entiende sin perjuicio de la obligación de 
la empresa de comunicar a la Entidad Gestora, con carácter previo, las bajas y las 
variaciones de las medidas de suspensión y reducción de jornada, en los términos 
legalmente establecidos. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá dichos datos a 
su disposición.

Artículo 7.  Prórroga de las medidas de protección por desempleo extraordinarias para 
personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se 
repitan en fechas ciertas.

1. Podrán acceder a la prestación extraordinaria regulada en el artículo 9.1 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, las personas trabajadoras con contrato fijo 
discontinuo y aquellas con contrato a tiempo parcial que realizan trabajos fijos y periódicos 
que se repiten en fechas ciertas que hayan estado incluidas, durante todo o parte del periodo 
teórico de actividad del año 2021 por un expediente de regulación temporal de empleo 
basado en las causas recogidas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, cuando dejen de estar incluidas en el expediente de regulación temporal de 
empleo por alcanzarse la fecha en que hubiera finalizado el periodo de actividad, o cuando 
efectivamente finalice dicho periodo de actividad.

El reconocimiento de esta prestación exigirá la presentación por parte de la empresa de 
una solicitud colectiva de prestaciones extraordinarias, que incluirá a todas las personas con 
contrato fijo discontinuo o para la realización de trabajos fijos y periódicos que se repitan en 
fechas ciertas que dejen de estar incluidas en el expediente de regulación temporal de 
empleo, o que finalicen un periodo de actividad durante el que se hayan visto afectadas por 
un expediente de regulación temporal de empleo.
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2. Igualmente podrán acceder a la prestación extraordinaria regulada en el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, las personas trabajadoras con contrato fijo 
discontinuo o contrato indefinido a tiempo parcial para desempeñar trabajos fijos y periódicos 
que se realizan en fechas ciertas que, sin haberse visto afectadas por un expediente de 
regulación temporal de empleo durante su última campaña, vieran interrumpida su actividad 
con situación legal de desempleo, aunque tengan derecho a la prestación contributiva.

También podrán acceder a esta prestación extraordinaria las personas trabajadoras con 
contrato fijo discontinuo o contrato indefinido a tiempo parcial para desempeñar trabajos fijos 
y periódicos que se realizan en fechas ciertas, que agoten la prestación contributiva antes 
del 28 de febrero de 2022.

3. La duración de esta prestación extraordinaria se extenderá desde el día siguiente a la 
finalización de la campaña de actividad o del agotamiento de la prestación contributiva hasta 
el 28 de febrero de 2022. Para ello será necesario que la solicitud se presente dentro del 
plazo previsto en el artículo 268 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
De no presentarse dentro de dicho plazo, la prestación nacerá el mismo día de la solicitud.

4. La prestación podrá interrumpirse por la reincorporación temporal de la persona 
trabajadora a su actividad, debiendo en este caso la empresa comunicar a la Entidad 
Gestora la baja de la persona trabajadora en la prestación extraordinaria. Será la persona 
trabajadora la obligada a comunicar su baja a la Entidad Gestora si inicia un trabajo por 
cuenta propia o por cuenta ajena en empresa distinta de aquella con la que tiene suscrito el 
contrato fijo discontinuo. En todos los casos, la prestación extraordinaria podrá reanudarse 
previa solicitud de la persona trabajadora que acredite el cese involuntario en el trabajo por 
cuenta propia o encontrarse nuevamente en situación legal de desempleo, siempre que 
aquella se presente antes del día 28 de febrero de 2022.

5. Cuando la prestación extraordinaria se reconozca en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1, será compatible con el trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial que se 
mantuviera durante el expediente de regulación temporal de empleo previo, sin deducción 
alguna. En el resto de los supuestos, procederá la deducción en el importe de la prestación 
de la parte proporcional al tiempo trabajado.

6. Esta prestación se abonará por periodos mensuales y se calculará sobre la misma 
base reguladora que la última prestación contributiva por desempleo que la persona afectada 
hubiera percibido o, en su caso, la base reguladora de la prestación contributiva.

No obstante, la cuantía de la prestación extraordinaria reconocida a las personas 
trabajadoras referidas en este artículo se determinará aplicando, a la base reguladora 
correspondiente, el porcentaje del 70 por ciento hasta el 28 de febrero de 2022.

7. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 28 
de febrero de 2022.

Téngase en cuenta que la prórroga de las medidas de protección por desempleo del 
presente artículo se extenderá hasta el día 31 de marzo de 2022, según establece la disposición 
adicional primera.3 del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2022-2849

TÍTULO II
Medidas para la protección de los trabajadores autónomos

Artículo 8.  Exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan 
percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos.

1. A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 15  Medidas urgentes protección del empleo, recuperación económica y mejora del mercado de 
trabajo

– 247 –

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849#da


en estos regímenes y vinieran percibiendo el 30 de septiembre alguna de las prestaciones 
por cese de actividad previstas en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de 
mayo, tendrán derecho a una exención de sus cotizaciones a la Seguridad Social y 
formación profesional con las siguientes cuantías:

a) 90 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de octubre.
b) 75 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de noviembre.
c) 50 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de diciembre.
d) 25 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de enero de 2022.
Para que sean aplicables estos beneficios en la cotización los trabajadores autónomos 

deberán mantener el alta en el correspondiente régimen especial de la Seguridad Social 
hasta el 31 de enero de 2022.

2. La base de cotización, a efectos de la determinación de la exención, será la base de 
cotización por la que venía cotizando el trabajador autónomo antes de acceder a la 
prestación por cese de actividad.

3. La percepción de la prestación por cese de actividad en cualquiera de sus 
modalidades será incompatible con la exención en la cotización establecida en este 
precepto.

4. La obtención de las exenciones contempladas en este precepto que resulten 
indebidas como consecuencia de la pérdida del derecho a las prestaciones de cese de 
actividad contemplada en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, 
dará lugar a la revisión de oficio por parte de la entidad u organismo competente.

5. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a los trabajadores autónomos que 
agoten las prestaciones a las que se refiere el artículo 9 de este Real Decreto-Ley, a partir 
de la finalización de las exenciones a las que se refiere el apartado 4 de dicho artículo y 
hasta el 31 de enero de 2022.

6. Las exenciones en las cotizaciones establecidas en este artículo serán asumidas por 
las mutuas colaboradoras y, en su caso, por el Instituto Social de la Marina, como entidades 
con cargo a cuyos presupuestos se cubrieron las correspondientes prestaciones de los 
artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, que originan el derecho a estas 
exenciones. Asimismo, se actuará cuando a las exenciones a las que se refiere este artículo 
se acceda como consecuencia de lo establecido en el apartado anterior.

Artículo 9.  Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de 
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación del 
virus COVID-19.

1. A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos que se vean obligados 
a suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la 
autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus COVID-19, o 
mantengan por los mismos motivos la suspensión de su actividad iniciada con anterioridad a 
la fecha indicada, tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de 
naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este precepto, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, al menos treinta días naturales antes de la 
fecha de la resolución que acuerde la suspensión de la actividad y, en todo caso, antes de la 
fecha de inicio de la misma cuando esta se hubiese decretado con anterioridad al 1 de 
octubre de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor 
invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.
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2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria por cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 
por 100.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de 
cierre de actividad adoptada por la autoridad competente, o desde el 1 de octubre de 2021 
cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la 
obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer 
día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad, o desde el 1 de octubre de 
2021 cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha, 
hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida, o hasta el 28 de febrero 
de 2022 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en el apartado 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta 
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional, con el 
desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuyo actividad se haya visto afectada por el cierre, así como con 
la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera 
percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de 
actividad será, además, incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. La percepción de esta nueva prestación tendrá una duración máxima de cinco meses, 
finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el levantamiento 
de las medidas o el 28 de febrero de 2022, si esta última fecha fuese anterior.

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese 
de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse dentro 
de los primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor del acuerdo o 
resolución de cierre de actividad, o antes del 21 de octubre cuando la suspensión de 
actividad se hubiera acordado con anterioridad al 1 de octubre de 2021 y no se estuviera 
percibiendo la prestación extraordinaria contemplada en el artículo 6 del Real Decreto-ley 
11/2021, de 27 de mayo.
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En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el 
trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga 
derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizada la medida de cierre de 
actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el 
supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se 
iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo 
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de 
percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria 
del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con alguno 
otro tipo de ingresos, debiendo constar, asimismo, el consentimiento de todos los miembros 
de la unidad familiar para el acceso a la información tributaria.

Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar una declaración 
jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por 
cuenta ajena, así como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las 
mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de 
los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al 
perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la 
renta a la entidad gestora de la prestación.

Artículo 10.  Prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia.
1. A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos que a 30 de septiembre 

de 2021 vinieran percibiendo la prestación por cese de actividad compatible con el trabajo 
por cuenta propia regulada en el artículo 7 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, y 
no hubieran agotado los periodos de prestación previstos en el artículo 338.1 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, podrán continuar percibiéndola hasta el 28 de febrero de 2022, 
siempre que durante el tercer y cuarto trimestres de 2021, cumplan los requisitos que se 
indican en este precepto.

Asimismo, podrán solicitar la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, los trabajadores autónomos en 
los que concurran las condiciones establecidas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 
330.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y cumplan los requisitos 
que se contemplan en este artículo. El derecho a la percepción de esta prestación finalizará 
el 28 de febrero de 2022.

2. El acceso a la prestación exigirá acreditar en el tercer y cuarto trimestre de 2021 una 
reducción de los ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más 
del 50 por 100 de los habidos en el tercer y cuarto trimestre de 2019, así como no haber 
obtenido durante el tercer y cuarto trimestre de 2021 unos rendimientos netos computables 
fiscalmente superiores a 8.070 euros.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
tercer y cuarto trimestre de 2019 y se comparará con el tercer y cuarto trimestre de 2021.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, los 
trabajadores autónomos emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos por 
las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten 
los documentos precisos que acrediten este extremo.

3. Quien a 30 de septiembre de 2021 viniera percibiendo la prestación contemplada en el 
artículo 7 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, solo podrá causar derecho a esta 
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prestación si no hubiera consumido en aquella fecha la totalidad del periodo previsto en el 
artículo 338.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

4. El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el 
Instituto Social de la Marina con carácter provisional, con efectos de 1 de octubre de 2021 si 
se solicita dentro de los primeros veintiún días naturales de octubre, o con efectos desde el 
día primero del mes siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser regularizada a partir 
del 1 de mayo de 2022.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación.

5. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina 
recabarán de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios del ejercicio 
2021, a partir del 1 de mayo de 2022.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora o al Instituto Social de la 
Marina en los diez días siguientes a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
correspondiente a las declaraciones del tercer y cuarto trimestre de 2019 y 2021.

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del segundo y cuarto trimestre de 
2019 y 2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria o cualquier otro medio de prueba que sirva para acreditar los 
ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 por 100 de los habidos en el 
tercer y cuarto trimestre de 2019, se entenderá que los trabajadores autónomos han 
experimentado esa reducción siempre que el número medio diario de las personas 
trabajadoras con actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la actividad 
económica correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo al que 
corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por 100 al número medio diario 
correspondiente al tercer y cuarto trimestre de 2019.

6. Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora competente para el 
reconocimiento de la prestación, se procederá a reclamar las prestaciones percibidas por 
aquellos trabajadores autónomos que no cumplan los requisitos establecidos en este 
precepto.

La entidad competente para la reclamación fijará la fecha de ingreso de las cantidades 
reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

7. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones 
aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador junto, con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por 
contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el trabajador 
autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

8. En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 28 de febrero de 
2022, los límites de los requisitos fijados en este artículo se tomarán de manera proporcional 
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al tiempo de la duración de la actividad. A estos efectos, el cálculo se hará computándose en 
su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de Seguridad Social en el que 
estuviera encuadrado.

9. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los rendimientos netos computables fiscalmente durante el 
tercer y cuarto trimestres del año 2021 superarán los umbrales establecidos en el apartado 2 
con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

10. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, la prestación de cese de 
actividad podrá ser compatible con el trabajo por cuenta ajena, siendo las condiciones 
aplicables en este supuesto las siguientes:

a) Los ingresos netos computables fiscalmente procedentes del trabajo por cuenta propia 
y los ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 veces el salario 
mínimo interprofesional. En la determinación de este cómputo, los ingresos procedentes del 
trabajo por cuenta ajena no superarán 1,25 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional.

b) La cuantía de la prestación será el 50 % de la base de cotización mínima que le 
corresponda en función de la actividad.

c) Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se 
perciben como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, sin perjuicio de la obligación que 
asiste de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

d) Será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores siempre que no 
contradigan lo dispuesto en este apartado.

Artículo 11.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 
autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 vinieran percibiendo alguna 
de las prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 
11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación 
económica y la protección de los trabajadores autónomos y no puedan causar derecho a la 
prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo 10 de este real decreto-ley.

1. Los trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 
vinieran percibiendo alguna de las prestaciones de cese de actividad previstas en los 
artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo y no puedan causar derecho a 
la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo anterior podrán acceder, a 
partir de 1 de octubre de 2021, a la prestación económica de cese de actividad de naturaleza 
extraordinaria prevista en este artículo, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar 
como trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el requisito 
de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las 
cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por 
cuenta propia en el tercer y cuarto trimestre de 2021 superiores al 75 por 100 del salario 
mínimo interprofesional en dicho periodo.

c) Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 un total de ingresos computables fiscalmente 
de la actividad por cuenta propia inferior en un 75 por 100 a los habidos en el cuarto 
trimestre de 2019.
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Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
cuarto trimestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos 
en el cuarto trimestre de 2021 en la misma proporción.

2. La cuantía de la prestación será del 50 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta u otra prestación 
de cese de actividad, la cuantía de esta prestación será del 40 por 100.

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, emitirán una 
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 
acrediten este extremo.

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse 
con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima de cinco meses, siempre 
que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales de octubre. En 
caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes siguiente al de la 
presentación de la solicitud. La duración de esta prestación no podrá exceder del 28 de 
febrero de 2022.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta 
propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción 
de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo 
por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente e ingresar en la 
Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos 
vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las 
cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de 
encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en los apartados 8 y 9 de este artículo.

7. Se extinguirá el derecho a la prestación si durante la percepción de la misma 
concurren los requisitos para causar derecho a la prestación de cese de actividad 
contemplada en el artículo 10 de esta norma o a la prestación de cese de actividad regulada 
en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, sin perjuicio del derecho que asiste al interesado a solicitar la prestación 
correspondiente.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en los términos 
establecidos, siempre que reúnan los requisitos para ello.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.
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Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, y 
autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras 
encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la administración tributaria 
correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso 
a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la 
prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

10. A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos a los tres últimos 
trimestres de 2019 y 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2019 y sus 
liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del segundo, tercer y 
cuarto trimestre del año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación de cada trimestre a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los años 2019, 2020 y 2021. 
Declaración de la renta de las personas físicas o certificado de empresas donde consten las 
retribuciones percibidas por cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, se 
entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado estas circunstancias siempre 
que el número medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema 
de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro 
dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de 
un 7,5 % al número medio diario correspondiente al cuarto trimestre de 2019.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

11. Al tiempo de solicitar la prestación, el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con algún 
otro tipo de ingresos.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.
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b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el cuarto trimestre de 2021 o 
la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el 
apartado 1 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Artículo 12.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores 
autónomos de temporada.

1. A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada aquellos 
trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 se hubiera 
desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial 
de Trabajadores del Mar durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de siete meses 
en cada uno de los años referidos.

Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo en 2018 y 
2019 siempre que, de haber estado de alta en un régimen de seguridad social como 
trabajador por cuenta ajena, dicha alta no supere los ciento veinte días a lo largo de esos 
años.

2. Serán requisitos para causar derecho a la prestación:
a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia 
durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de siete meses de cada uno de los años 
2018 y 2019, siempre que ese marco temporal abarque un mínimo de dos meses entre los 
meses de octubre a diciembre de esos años.

b) No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en el 
régimen de Seguridad Social correspondiente más de sesenta días durante el tercer y cuarto 
trimestres del año 2021.

c) No obtener durante el tercer y cuarto trimestres del año 2021 unos ingresos netos 
computables fiscalmente que superen los 6.725 euros.

d) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no 
se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para 
que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.

3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente al 70 por 100 
de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad desempeñada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo podrá 
comenzar a devengarse con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima 
de cinco meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
naturales de octubre. En caso contrario, los efectos quedarán fijados al día primero del mes 
siguiente de la presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 28 de febrero 
de 2022.

5. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de 
Seguridad Social correspondiente.

6. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán asumidas por las 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

7. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier 
prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera 
compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. Asimismo, 
será incompatible con el trabajo por cuenta propia y con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, cuando los 
ingresos que se perciban en el tercer y cuarto trimestres del año 2021 superen los 6.725 
euros.
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Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será, asimismo, 
incompatible con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho, en las mismas condiciones, a esta prestación extraordinaria, 
siempre que reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación.

10. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse en 
cualquier momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la norma y 
el mes de enero de 2022.

Los efectos de la solicitud son los determinados en el apartado 4.
Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su 

caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o 
desestimando el derecho.

11. A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de 
la Marina recabarán de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios 
correspondientes al tercer y cuarto trimestre del año 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de declaración del tercer y cuarto trimestre del año 2021.
Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del tercer y cuarto trimestre del año 
2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

12. El trabajador autónomo de temporada que haya solicitado el pago de la prestación 
regulada en este artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022 surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos que puede percibir por el ejercicio de la actividad 
durante el tiempo que puede causar derecho a ella superarán los umbrales establecidos en 
el apartado 2.c) con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.
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Disposición adicional primera.  Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
1. La Comisión de Seguimiento tripartita laboral estará integrada por el Ministerio de 

Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y por 
la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT), y tendrá como funciones, desde la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, la valoración de las medidas recogidas en este y de la evolución de 
la actividad económica y el empleo.

2. Para el desarrollo de dichas funciones, el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones remitirán, con carácter mensual, a 
las organizaciones integrantes de esta Comisión, los datos necesarios sobre la evolución de 
las medidas recogidas en esta norma.

Así mismo, la Comisión se reunirá, previa convocatoria remitida al efecto por el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social cuando se entienda necesario, o cuando lo solicite 
formalmente alguna de las organizaciones que la integran.

Disposición adicional segunda.  Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Corresponderá a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de sus 

competencias, el control del cumplimiento de los requisitos y de las obligaciones 
establecidas en relación a las exenciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 
previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 
de mayo; el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio; el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre; el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre; el Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero; el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, y en el artículo 4 y la disposición 
transitoria única de este real decreto-ley.

A tales efectos, se desarrollarán aquellas acciones de control que se determinen sobre la 
correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la Seguridad Social, 
pudiendo iniciarse en caso de incumplimiento de la normativa los correspondientes 
expedientes sancionadores y liquidatorios de cuotas.

En particular, corresponderá a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social el control 
sobre la veracidad, inexactitud u omisión de datos o declaraciones responsables 
proporcionadas por las empresas o por cualquier otra información que haya sido utilizada 
para el cálculo de las correspondientes liquidaciones de cuotas, y sobre la indebida 
existencia de actividad laboral durante los períodos comunicados por la empresa de 
suspensión de la relación laboral o reducción de la jornada de trabajo, en los que se hayan 
aplicado exenciones en la cotización.

Disposición adicional tercera.  Vinculación de los beneficios en materia de cotización al 
desarrollo de acciones formativas en el ámbito del Mecanismo de Sostenibilidad en el 
Empleo.

1. En el ámbito del futuro Mecanismo de Sostenibilidad en el Empleo se preverá una 
vinculación directa de los beneficios en materia de cotización al desarrollo efectivo, por parte 
de las empresas, de acciones formativas a favor de las personas trabajadoras afectadas por 
la reducción de jornada derivada de su aplicación, en los términos que determinen sus 
normas reguladoras, y se podrá valorar el conjunto de la oferta formativa.

2. Los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren los artículos 1 
y 2, que, conforme a la futura previsión legal, transiten al Mecanismo de Sostenibilidad del 
Empleo, deberán dirigir las acciones formativas a las que hace referencia el apartado 
anterior a fomentar la transición profesional necesaria para afrontar los cambios económicos 
o tecnológicos (ecológicos, energéticos, de transición digital) que requieran una revisión de 
su organización.

Disposición adicional cuarta.  Acceso a las medidas extraordinarias en materia de 
cotización y protección por desempleo.

1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1 y 2, será requisito indispensable para la 
aplicación de las medidas extraordinarias en materia de cotización previstas en el artículo 4, 
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y para el acceso a las medidas en materia de protección por desempleo, la presentación, por 
parte de las empresas, de una relación de las siguientes personas trabajadoras, según 
proceda:

a) En el caso de expedientes de regulación temporal de empleo prorrogados conforme al 
artículo 1, las personas trabajadoras que estuvieran incluidas a fecha de 30 de septiembre 
de 2021 en el ámbito de aplicación del expediente de regulación temporal de empleo, y que 
vayan a permanecer en dicho expediente durante la prórroga.

b) En el caso de expedientes autorizados o comunicados conforme al artículo 2, las 
personas trabajadoras incluidas en el expediente de regulación temporal de empleo en el 
momento del comienzo de su aplicación.

2. Este listado deberá ser presentado en el plazo de cinco días hábiles desde el día en 
que produzca efectos la resolución expresa o por silencio administrativo que estime la 
solicitud de prórroga o de autorización, o desde la fecha en que se produzca la 
comunicación, según proceda en cada caso.

Deberá presentarse en la sede electrónica del Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
en el modelo recogido en el anexo, que será publicado en la página web de este Ministerio y 
que, una vez cumplimentado, se pondrá a disposición de la autoridad laboral competente, la 
Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio Público de Empleo Estatal y la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los efectos que proceda de acuerdo con sus 
respectivas competencias.

3. En el supuesto de que se produzcan alteraciones en el número de personas 
trabajadoras afectadas o en la identidad de las mismas, por cualquier causa y de acuerdo 
con los requisitos establecidos para ello, la empresa deberá presentar un nuevo listado con 
la relación de las nuevas personas trabajadoras que pasen a estar incluidas en el expediente 
de regulación temporal de empleo en los términos previstos en este apartado.

Disposición adicional quinta.  Medidas extraordinarias para las empresas y personas 
trabajadoras de las Islas Canarias afectadas por la erupción volcánica registrada en la zona 
de Cumbre Vieja.

1. Las empresas afectadas por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre 
Vieja, que tengan códigos de cuenta de cotización correspondientes a las provincias de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, que hayan visto o vean impedido o limitado el desarrollo 
de su actividad normalizada y se les autorice un expediente de regulación temporal de 
empleo en base a lo previsto en el artículo 47.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, como 
consecuencia de dicho motivo, tendrán derecho a los beneficios extraordinarios previstos en 
esta disposición adicional, en los términos regulados en los apartados siguientes.

En relación a estos expedientes, la autoridad laboral deberá dictar resolución en el plazo 
de cinco días, resultando facultativo la solicitud del informe al que hace referencia el artículo 
33.1 del Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de 
contratos y reducción de jornada, aprobado por el Real Decreto 1483/2012, de 29 de 
octubre.

En el caso de ausencia de resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud.
2. Estos expedientes surtirán efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza 

mayor y se mantendrán vigentes hasta el 28 de febrero de 2022, resultándoles, en su caso, 
igualmente de aplicación el mecanismo de transición regulado en el artículo 2, apartados 2 y 
3.

3. Las empresas a las que se refiere el apartado 1 podrán beneficiarse, respecto de las 
personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas o reducidas, por los periodos 
y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, de los porcentajes de exoneración, 
para los meses de septiembre de 2021 a febrero de 2022, que se indican a continuación:

a) Los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimentos en la actividad 
podrán beneficiarse de una exoneración del 100 por ciento de la aportación empresarial 
devengada durante el periodo de cierre, y hasta el 28 de febrero de 2022.
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b) Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitaciones en la actividad 
podrán beneficiarse de una exoneración del 90 por ciento de la aportación empresarial 
devengada durante el periodo afectado, y hasta el 28 de febrero de 2022.

4. Las exenciones a las que se refiere esta disposición se aplicarán al abono de la 
aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, así como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación 
conjunta.

El procedimiento y requisitos para la aplicación de las exoneraciones de cuotas a las que 
se refiere esta disposición adicional serán los establecidos en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre.

5. Las personas trabajadoras afectadas por los expedientes de regulación temporal de 
empleo previstos en esta disposición se beneficiarán, así mismo, de las medidas 
extraordinarias previstas en el artículo 6.

Así mismo, el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel contributivo 
que traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias extraordinarias no computará a 
los efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos.

6. Las exenciones en la cotización reguladas en esta disposición adicional son 
incompatibles con las establecidas en el artículo 4.

7. En el caso de que la situación excepcional descrita en el apartado 1 se prolongue más 
allá del 28 de febrero de 2022, el Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para 
que la vigencia de las medidas contenidas en esta disposición adicional se prolongue 
mientras se mantenga dicha situación.

Téngase en cuenta lo establecido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 
2/2022, de 22 de febrero, aplicable a estos expedientes a partir del 1 de marzo y hasta el 30 de 
junio de 2022. Ref. BOE-A-2022-2849

Disposición adicional sexta.  Medidas extraordinarias de Seguridad Social para los 
trabajadores autónomos afectados por la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja en La Palma.

Uno. Prestación de cese de actividad para los trabajadores autónomos que se vean 
obligados a cesar en la actividad como consecuencia directa de la erupción volcánica 
registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a cesar en la actividad como 
consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La 
Palma podrán causar derecho a percibir la prestación por cese de actividad, regulada en el 
título V del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sin que se computen, a efectos de consumir 
los períodos máximos de percepción establecidos, los nueve primeros meses de percepción 
de la prestación.

Se considerará como cumplido, a los efectos de poder acceder a la prestación por cese 
de actividad, el requisito de cotización, previsto en el artículo 338 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

2. Los trabajadores autónomos que a 30 de septiembre de 2021 hayan percibido algunas 
de las prestaciones recogidas en los artículos 6, 7 y 8 o en la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos, y se vean 
obligados a cesar en su actividad como consecuencia de la erupción volcánica registrada en 
la zona de Cumbre Vieja en La Palma, tendrán derecho a percibir nueve meses de 
prestación de cese de actividad que no se les computará a los efectos de consumir los 
períodos máximos de percepción establecidos.
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Dos. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de los 
daños ocasionados por las erupciones volcánicas.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender todas sus 
actividades como consecuencia de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas, 
tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de naturaleza 
extraordinaria, en los términos que se establecen en este apartado, siempre que se reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, el 19 de septiembre de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor 
invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de 
suspensión de la actividad y finalizará el último día del mes en el que se reinicie la actividad 
o hasta el 30 de junio de 2022 si esta fecha fuese anterior.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la 
obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer 
día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad hasta el último día del mes 
en el que se reinicie la actividad, o hasta el 30 de junio de 2022 si esta última fecha fuese 
anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en el párrafo 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta 
propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción 
de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo 
por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota. Sin perjuicio de ello, en el supuesto 
de percepción de tales ayudas, y previa acreditación de tal extremo, los trabajadores 
autónomos también quedarán exonerados de la obligación de cotizar en los términos 
señalados en el apartado 4.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este apartado.
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7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por 
cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. La solicitud de la prestación deberá presentarse dentro de los primeros veintiún días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de esta norma si la suspensión se ha producido 
con anterioridad a la misma. En otro caso, el plazo de veintiún días comenzará a contar 
desde la suspensión de la actividad.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el 
trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga 
derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizado el cierre de actividad se 
procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el supuesto de que 
se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se iniciarán los trámites de 
reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo además en estos casos 
ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de percepción indebida de la 
prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria del sistema de la 
Seguridad Social en todos sus términos.

10. Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar documento 
expedido por la administración pública competente que ponga de manifiesto la suspensión 
de la actividad, una declaración jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como 
consecuencia del trabajo por cuenta ajena, así como una autorización a la Administración de 
la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación 
para recabar de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios 
para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la 
obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y 
la declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación.

Tres. Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 
autónomos que vean afectadas sus actividades como consecuencia de los daños 
ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma.

1. Los trabajadores autónomos que vean afectada su actividad como consecuencia de 
los daños ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de 
La Palma podrán acceder a la prestación económica de cese de actividad de naturaleza 
extraordinaria prevista en este apartado, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar 
como trabajador por cuenta propia el 19 de septiembre de 2021.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el requisito 
de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las 
cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por 
cuenta propia en el cuarto trimestre de 2021 superiores a 2.534 euros, equivalente al 75 por 
100 del salario mínimo interprofesional en dicho periodo.

c) Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 un total de ingresos computables fiscalmente 
de la actividad por cuenta propia inferior en un 50 por 100 a los habidos en el cuarto 
trimestre de 2019.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
cuarto trimestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos 
en el cuarto trimestre de 2021 en la misma proporción.
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2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, emitirán una 
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 
acrediten este extremo.

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse 
con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima de nueve meses, 
siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales de 
noviembre. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes siguiente 
al de la presentación de la solicitud. La duración de esta prestación no podrá exceder del 30 
de junio de 2022.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta 
propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción 
de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo 
por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente e ingresar en la 
Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos 
vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las 
cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de 
encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en los párrafos 7 y 8 de este apartado.

7. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en los términos 
establecidos, siempre que reúnan los requisitos para ello.

8. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, y 
autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras 
encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la administración tributaria 
correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso 
a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la 
prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

9. A partir del 1 de septiembre de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas:
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a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos a los dos últimos 
trimestres de 2019 y 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2019 y sus 
liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del cuarto trimestre del 
año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación del tercer y cuarto trimestre a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los años 2019 y 2021. 
Declaración de la renta de las personas físicas o certificado de empresas donde consten las 
retribuciones percibidas por cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, se 
entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado estas circunstancias siempre 
que el número medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema 
de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro 
dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de 
un 7,5 % al número medio diario correspondiente al cuarto trimestre de 2019.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

10. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
apartado podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de mayo de 2022, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el cuarto trimestre de 2021 o 
la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el 
párrafo 1 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Téngase en cuenta que se prorrogan las medidas extraordinarias previstas en esta 
disposición, en la forma establecida por el art. 26 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio 
de 2022. Ref. BOE-A-2022-10557

Disposición adicional séptima.  Comisión mixta para la reconstrucción, recuperación y 
apoyo a la isla de La Palma.

1. Se crea una Comisión mixta integrada por representantes de la Administración 
General del Estado, de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades locales 
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afectadas, con la finalidad de planificar, impulsar y coordinar las actuaciones y medidas que 
impulsen las Administraciones públicas para paliar los perjuicios que traen causa de los 
movimientos sísmicos y las erupciones volcánicas iniciadas en la isla de La Palma a partir 
del mes de septiembre.

2. La Comisión mixta será copresidida por la persona titular del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, y por el Presidente de la 
Comunidad Autónoma de Canarias; formando asimismo parte de la misma:

a) Tres representantes de la Administración General del Estado designados por la 
persona titular del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias sustituirá, 
en su caso, a la persona titular del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática.

b) Tres representantes designados por la Comunidad Autónoma de Canarias.
c) Cuatro representantes de las entidades locales afectadas, que serán el Presidente del 

Cabildo Insular de La Palma, y las personas titulares de las Alcaldías de los municipios de El 
Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte.

La Presidencia de la Comisión podrá convocar a sus reuniones, en función de los 
asuntos a tratar, a representantes de otras Entidades locales, expertos o a cualquier otra 
persona cuyas aportaciones puedan resultar de utilidad a los fines de la Comisión.

3. La Comisión mixta tendrá las siguientes funciones:
a) Asegurar la actuación coordinada de las diferentes administraciones para una 

adecuada evaluación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y los 
movimientos sísmicos, y una correcta valoración de las necesidades inmediatas de la 
población afectada que permita canalizar ayudas con carácter urgente a los damnificados.

b) Planificar y coordinar las actividades de reconstrucción y recuperación de las zonas 
afectadas por los daños, y la prestación de los servicios necesarios para atender a la 
población afectada por la emergencia.

c) Asegurar el correcto funcionamiento de los mecanismos de coordinación de la gestión 
y tramitación de las ayudas concedidas por las distintas Administraciones públicas a los 
damnificados, y proponer la adopción de medidas de impulso y agilización de las ayudas o 
prestaciones que se puedan otorgar a las personas afectadas.

d) Realizar labores de seguimiento de las medidas adoptadas por las Administraciones 
afectadas.

e) Elaborar informes de evaluación de carácter periódico relativos a la evolución general 
de los daños, a las actuaciones de reconstrucción y reparación, y a las medidas de apoyo y 
ayuda concedidas a los damnificados.

4. La Comisión mixta asumirá, además, las funciones de la Comisión de Coordinación 
prevista en el artículo 25.2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, de Protección Civil.

Disposición adicional octava.  Aportación de datos a las fundaciones laborales de carácter 
paritario.

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá facilitar a las fundaciones laborales 
de carácter paritario, establecidas al amparo de convenios sectoriales de ámbito estatal, la 
información necesaria para que puedan llevar a cabo las actuaciones precisas, conforme a lo 
establecido en el convenio colectivo, para la gestión de las aportaciones destinadas a su 
funcionamiento. Los tratamientos que se efectúen en relación con esta finalidad se limitarán 
a los datos estrictamente imprescindibles. La cesión de la información requerirá, en todo 
caso, la previa suscripción del oportuno convenio.

Disposición adicional novena.  Prórroga de la vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

Se prorroga, hasta el 28 de febrero de 2022, el artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA.
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Disposición adicional décima.  Prórroga de las prestaciones y subsidios previstos en los 
artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban 
medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector 
cultural.

Se prorroga la duración de las prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 y 4 
del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, en su redacción dada por el Real Decreto-
ley 11/2021, de 27 de mayo, hasta el día 28 de febrero de 2022.

Disposición adicional undécima.  Efectos de las exenciones en la cotización a la 
Seguridad Social.

Las exenciones en la cotización a la Seguridad Social establecidas en los artículos 4, 8 y 
disposición transitoria única de este real decreto-ley no tendrán efectos para las personas 
trabajadoras, manteniéndose la consideración del periodo en que se apliquen como 
efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en los 
apartados 1 y 3 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Disposición adicional duodécima.  Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo 
para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la 
Seguridad Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, el seguimiento y evaluación de las medidas establecidas en los 
artículos 8, 9, 10, 11 y 12.

Disposición adicional decimotercera.  Medidas para los trabajadores autónomos en el 
ámbito del Mecanismo de Sostenibilidad del Empleo.

Como complemento del futuro Mecanismo de Sostenibilidad del Empleo para los 
trabajadores autónomos, se revisará en el marco del diálogo social la regulación de la 
prestación por cese de actividad con el fin de extender los supuestos de acceso a dicha 
prestación por cese temporal de la actividad y contemplar dentro de la acción protectora 
otras situaciones relacionadas con causas derivadas de un ciclo económico negativo u otro 
tipo de cambios económicos de naturaleza estructural.

Disposición transitoria única.  Prórroga de las medidas recogidas en el título I y la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas 
urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los 
trabajadores autónomos.

Las previsiones recogidas en el título I y la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, seguirán siendo de aplicación hasta el 31 de octubre 
de 2021, respecto de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 30 de 
septiembre de 2021, con los porcentajes de exención que les hubiere correspondido durante 
el mes de septiembre de 2021.

Las previsiones a que se refiere el párrafo anterior se aplicarán igualmente a los 
expedientes de regulación temporal de empleo que se aprueben o comuniquen entre el 1 y 
el 31 de octubre, en los mismos supuestos y con las mismas condiciones y exenciones que 
les hubiesen correspondido durante el mes de septiembre de 2021, según proceda 
respectivamente para cada tipo de expediente y en los términos y condiciones establecidos 
en el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo.

La tramitación de estos últimos se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo. Sin perjuicio de lo anterior, les resultará de aplicación lo 
establecido en la disposición adicional quinta en los mismos términos que a los expedientes 
que, a partir del 1 de noviembre, se autoricen o comuniquen conforme al artículo 2 de este 
real decreto-ley.
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Téngase en cuenta que se prorrogarán hasta el 31 de marzo de 2022 los expedientes de 
regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
2/2022, de 22 de febrero, y que hubiesen sido autorizados con arreglo a la presente disposición, 
según establece su disposición adicional primera. Ref. BOE-A-2022-2849

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

Se modifica el apartado 7 del artículo 8 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, que quedará redactado como 
sigue:

«7. La medida prevista en el artículo 25.1.b) del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, se mantendrá vigente hasta el 30 de septiembre de 2020.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, con el objetivo proteger a las 
personas afectadas en sus empleos por la crisis, especialmente a las más 
vulnerables, no se computarán en ningún momento como consumidas las 
prestaciones por desempleo disfrutadas, durante los expedientes referidos en el 
apartado 1 de este artículo, por aquellas que accedan a un nuevo derecho, antes del 1 
de enero de 2023, como consecuencia de la finalización de un contrato de duración 
determinada o de un despido, individual o colectivo, por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, o un despido por cualquier causa declarado 
improcedente, o por fin o interrupción de la actividad de las personas trabajadoras con 
contrato fijo-discontinuo, incluidos aquellos con contrato a tiempo parcial que realicen 
trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

La reducción de las prestaciones consumidas a partir del 1 de octubre de 2020 en 
los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere el apartado 1 
de este artículo, no obstante, no afectará a las nuevas prestaciones que se inicien a 
partir del 1 de enero de 2027.

A aquellas personas que accedan a una prestación por desempleo por un cese 
producido a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, a las que haya que 
consumir días de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos anteriores, únicamente se 
les consumirán los periodos de prestación percibidos a partir del 1 de enero de 2021.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por 
el que se establece el ingreso mínimo vital.

Se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital, de la siguiente forma:

Con efectos desde el 11 de julio de 2021 se modifica el apartado 2 del artículo 7, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean 
menores de 30 años en la fecha de la solicitud del ingreso mínimo vital, deberán 
acreditar haber vivido de forma independiente en España, durante al menos los tres 
años inmediatamente anteriores a la indicada fecha.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una persona ha vivido de 
forma independiente siempre que acredite que su domicilio ha sido distinto al de sus 
progenitores, tutores o acogedores durante los tres años inmediatamente anteriores a 
la solicitud, y en dicho periodo hubiere permanecido durante al menos doce meses, 
continuados o no, en situación de alta en cualquiera de los regímenes que integran el 
sistema de la Seguridad Social, incluido el de Clases Pasivas del Estado, o en una 
mutualidad de previsión social alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.
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Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean 
mayores de 30 años en la fecha de la solicitud, deberán acreditar que, durante el año 
inmediatamente anterior a dicha fecha, su domicilio en España ha sido distinto al de 
sus progenitores, tutores o acogedores.

Los requisitos previstos en los párrafos anteriores no se exigirán a las personas 
que por ser víctimas de violencia de género hayan abandonado su domicilio habitual, 
a las que hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o a las que se 
encuentren en otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente.»

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de este real decreto-ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO

Listado de trabajadores previo a la solicitud de medidas extraordinarias en materia de 
cotización y prestaciones por desempleo

Datos del trabajador:
Código Cuenta Cotización.
Número de Seguridad Social del trabajador.
Autoridad laboral competente.
Número de expediente.
Tipo de ERTE.
Fecha desde.
Nombre y apellidos del trabajador.
DNI del trabajador.
Fecha de alta en la empresa.
Porcentaje en caso de reducción de jornada.
Datos de la empresa:
– Nombre de la empresa.
– CIF de la empresa.
– Código Cuenta Cotización Principal.
– Correo electrónico de la empresa.
– Nombre del representante de la empresa.
– DNI del representante de la empresa.

Instrucciones del listado de trabajadores previo a la solicitud de las medidas 
extraordinarias en materia de cotización y prestaciones por desempleo

El listado de trabajadores previo a la solicitud de las medidas extraordinarias en materia 
de cotización y prestaciones por desempleo, debe remitirse en formato EXCEL y siguiendo 
las siguientes instrucciones:
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El Fichero Excel consta de dos pestañas que obligatoriamente deben ir debidamente 
cumplimentadas.

Pestaña 1. Datos de los trabajadores.
Deben rellenarse todos los campos de la hoja Excel para cada trabajador aún aquellos 

que son comunes para todos los trabajadores como el número de cuenta o la autoridad 
laboral competente, o la fecha desde.

La cumplimentación de todos los campos es obligatoria, salvo el campo porcentaje en 
caso de reducción que no se rellenará para los trabajadores que se encuentren en 
suspensión de empleo.

Además los campos siguientes tienen que tener exactamente la siguiente estructura:
CAMPO NÚMERO DE CUENTA: 15 dígitos con la siguiente distribución RÉGIMEN (N4), 

PROVINCIA (N2) Y NÚMERO (N9).
CAMPO NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 12 dígitos PROVINCIA (N2) Y NÚMERO 

(N10).
CAMPO AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE 2 dígitos según la tabla que se adjunta.
CAMPO NÚMERO DE EXPEDIENTE 20 caracteres. Campo alfanumérico, dada la 

diferente codificación de cada autoridad laboral se cumplimentará el código tal como figure 
en la resolución de la autoridad laboral.

CAMPO TIPO DE ERTE: 3 dígitos, según la tabla que se adjunta. Se consignará el 
código de la Declaración Responsable que se deba comunicar a la Tesorería General de la 
Seguridad Social para la aplicación de exenciones en la cotización correspondientes al mes 
de septiembre de 2021 –es decir, el código de la Declaración Responsable a presentar antes 
de que se solicite la liquidación de cuotas durante el mes de octubre de 2021–.

FECHA DESDE 8 dígitos con el formato AAAAMMDD.
Pestaña 2. Datos de la empresa.
Los campos de la segunda pestaña solo deben rellenar una vez y son todos obligatorios.

Tabla con los códigos de las autoridades laborales

Código Autoridad
01 Álava.
02 Albacete.
03 Alicante/Alacant.
04 Almería.
05 Ávila.
06 Badajoz.
07 Balears (Illes).
08 Barcelona.
09 Burgos.
10 Cáceres.
11 Cádiz.
12 Castellón/Castelló.
13 Ciudad Real.
14 Córdoba.
15 Coruña (A).
16 Cuenca.
17 Girona.
18 Granada.
19 Guadalajara.
20 Guipúzcoa.
21 Huelva.
22 Huesca.
23 Jaén.
24 León.
25 Lleida.
26 Rioja (La).
27 Lugo.
28 Madrid.
29 Málaga.
30 Murcia.
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Código Autoridad
31 Navarra.
32 Ourense.
33 Asturias.
34 Palencia.
35 Palmas (Las).
36 Pontevedra.
37 Salamanca.
38 Santa Cruz de Tenerife.
39 Cantabria.
40 Segovia.
41 Sevilla.
42 Soria.
43 Tarragona.
44 Teruel.
45 Toledo.
46 Valencia/València.
47 Valladolid.
48 Vizcaya.
49 Zamora.
50 Zaragoza.
51 Ceuta.
52 Melilla.
71 Andalucía.
72 Aragón.
75 Canarias.
77 Castilla-La Mancha.
78 Castilla y León.
79 Cataluña.
80 Comunitat Valenciana.
81 Extremadura.
82 Galicia.
86 País Vasco.
99 Estatal.

Tabla con los códigos de los tipos de ERTE

Código Autoridad
ERTE por IMPEDIMENTOS A LA ACTIVIDAD:

062 ERTE por IMPEDIMENTOS. DA 1 del RDL 24/2020.
067 ERTE por IMPEDIMENTOS. Art. 2.1 del RDL 30/2020.
074 ERTE por IMPEDIMENTOS. Art. 2 del RDL 2/2021.
078 ERTE por IMPEDIMENTOS. Art. 2 del RDL 11/2021.
083 ERTE por IMPEDIMENTOS. Autorizados a partir 1-10-2021.

ERTE por LIMITACIONES EN LA ACTIVIDAD:
068 ERTE por LIMITACIONES. Art. 2.2 del RDL 30/2020.
075 ERTE por LIMITACIONES. Art. 2 del RDL 2/2021.
079 ERTE por LIMITACIONES. Art. 2 del RDL 11/2021.
084 ERTE por LIMITACIONES. Autorizados a partir 1-10-2021.

ERTE por FUERZA MAYOR:

069 ERTE por FUERZA MAYOR. Art. 22 del RDL 8/2020. Empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura y una reducida tasa de recuperación de actividad, 
cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos CNAE-09 previstos en el Anexo del 11/2021.

070 ERTE por FUERZA MAYOR. Art. 22 del RDL 8/2020. Empresas con declaración de CADENA DE VALOR o DEPENDIENTES, según el procedimiento al que se refiere la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de las empresas con ERTE por FUERZA MAYOR 069.
ERTE por causas ETOP –económicas, técnicas, organizativas o de producción- de empresas con CNAE-09 de los incluidos en el Anexo del Real Decreto-ley 11/2021:

ERTE ETOP. Real Decreto-ley 24/2020:
072 ERTE ETOP. Empresas que disponían de este tipo de ERTE desde la vigencia del Real Decreto-ley 24/2020.

ERTE ETOP. Empresas por CNAE-09:
071 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-10-2020 y 31-1-2021, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.
076 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado entre 1-2-2021 y 31-5-2021, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.
080 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado entre 1-6-2021 y 30-9-2021, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.
085 ERTE ETOP. Empresas que transiten entre 1-10-2021 y 31-1-2022, desde un ERTE por FUERZA MAYOR a un ETOP.

ERTE ETOP. Empresas con declaración de CADENA DE VALOR o DEPENDIENTES, según el procedimiento al que se refiere la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 
30/2020, de las empresas con ERTE por FUERZA MAYOR 069:

073 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-10-2020 y 31-1-2021, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.
077 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-2-2021 y 31-5-2021, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.
081 ERTE ETOP. Empresas que hayan transitado, entre 1-6-2021 y 30-9-2021, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.
086 ERTE ETOP. Empresas que transiten entre 1-10-2021 y 31-1-2022, desde un ERTE FUERZA MAYOR a un ETOP.
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados publicado por Resolución de 14 de octubre de 2021. Ref. BOE-
A-2021-17045
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§ 16

Resolución de 15 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se establecen, en su ámbito de gestión, medidas 
extraordinarias para hacer frente al impacto del COVID-19 en materia 

de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 107, de 17 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4506

La situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 constituye una 
crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de 
ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo para sus derechos. Dada la especial 
incidencia que el COVID-19 tiene en España, el Gobierno dictó el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que contempla una serie de medidas 
dirigidas a proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la 
enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. Asimismo, adoptó un paquete amplio de 
medidas dictando el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, para 
contrarrestar los efectos de esta situación excepcional nunca sufrida antes y para combatirla 
y paliar o minimizar los efectos negativos de la misma en dichos ámbitos.

El artículo 9 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, incorpora determinadas 
medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación, entre las que se encuentra 
la suspensión de la actividad educativa, incluida la actividad formativa presencial en el 
ámbito de la formación profesional para el empleo, si bien se contempla que durante el 
periodo de suspensión se mantendrán las actividades educativas a través de las 
modalidades a distancia y «on line», siempre que resulte posible.

Tales medidas han tenido un enorme impacto en el sistema de formación profesional 
para el empleo que se ha visto gravemente afectado, ya que el estado de alarma no permite, 
con carácter general, continuar la ejecución de la formación presencial, tal y como esta 
modalidad se encontraba regulada en la actualidad, lo que afecta a un importante número de 
acciones formativas financiadas con cargo a este sistema.

Hay que recordar que las previsiones en cuanto a la ejecución de acciones formativas 
financiadas al amparo del sistema de formación profesional para el empleo, eran de casi un 
millón de participantes en las convocatorias de subvenciones que actualmente se 
encuentran en ejecución. En cuanto a la formación programada por las empresas, estaba 
previsto que participaran más de 360.000 empresas y 5 millones de trabajadores y 
trabajadoras.

Se considera por ello preciso flexibilizar las condiciones en que ha de ejecutarse 
temporalmente la formación profesional para el empleo sin que ello vaya en detrimento de la 
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eficacia que ha de mantener en aras a fortalecer la empleabilidad de los trabajadores y 
trabajadoras y la competitividad de las empresas.

Además, este conjunto de medidas, al igual que las que se van adoptando en diferentes 
ámbitos, comparten un mismo objetivo y persiguen afrontar el propósito de mantener el 
mayor número posible de empleos, siendo conscientes de la dificultad de este esfuerzo. Por 
otro lado, esta resolución pretende adoptar medidas que faciliten tanto a empresas como a 
personas ocupadas y desempleadas afrontar las nuevas situaciones que se puedan plantear 
en el futuro, reforzando sus capacidades mediante las iniciativas previstas en la formación 
profesional para el empleo.

Estas medidas, dadas las especiales características que reúnen las acciones formativas 
que se imparten en el ámbito de la formación profesional para el empleo, requieren que su 
vigencia no se circunscriba al ámbito temporal en que está en vigor el estado de alarma en 
nuestro país, sino que se extienda durante todo el periodo de ejecución de las actividades 
formativas afectadas, para que puedan desarrollarse con la necesaria proyección y 
estabilidad que garantice su eficacia.

Esta resolución consta de tres capítulos, trece artículos, tres disposiciones adicionales y 
una disposición final.

En el capítulo primero se incluyen diversas medidas de carácter general que afectan de 
forma global a la formación profesional para el empleo. Concretamente, tras definir el ámbito 
de aplicación, se regulan las variaciones de la impartición en modalidad presencial derivadas 
de la declaración del estado de alarma. También se contempla la formación dirigida a los 
certificados de profesionalidad, flexibilizando también su impartición en línea con las 
medidas recogidas en esta resolución, pero adecuándolas a los requerimientos establecidos 
en su normativa específica.

Con carácter general, se establecen medidas que afectan a la ejecución de la formación 
prevista para los próximos meses, incluidas las relativas a la identificación y firma de los 
participantes y el seguimiento y control de la impartición en estas circunstancias.

En el capítulo segundo, referida a la formación programada por las empresas, se amplía 
el tipo de entidades que pueden impartir este tipo de formación así como los destinatarios de 
la misma. También se adoptan diversas medidas destinadas a la flexibilización de la 
ejecución de esta formación como la reducción de los plazos en las comunicaciones de 
inicio.

El capítulo tercero tiene por objeto medidas en el ámbito de la iniciativa de oferta 
formativa posibilitando el incremento del porcentaje de participación de desempleados en los 
programas de formación, la posibilidad de que los colectivos más afectados por esta 
situación participen en cualquier programa de formación, así como flexibilizar la ejecución de 
los mismos.

Por último, el plazo de ejecución de los programas formativos previsto en las 
convocatorias dictadas por el Servicio Público de Empleo Estatal para financiar iniciativas de 
formación profesional para el empleo mediante subvenciones, dada la situación actual, hace 
imposible la ejecución de la actividad formativa y el cumplimiento de dichos plazos, sin 
menoscabo de la calidad de la misma y de su finalización, lo que situaría a todos los actores 
que realizan actividad formativa en una delicada situación de cara al futuro. Resulta, pues, 
necesario ampliar dichos plazos en un horizonte temporal que por las características 
específicas que reúne la formación financiada mediante subvenciones vaya más allá de la 
propia vigencia del Estado de alarma. Es por ello que, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 54.1 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
se amplían los plazos correspondientes a las convocatorias que figuran en el anexo de esta 
resolución.

Todo este conjunto de medidas se adopta en el marco competencial de gestión 
correspondiente al Estado, por el Servicio Público de Empleo Estatal, respetando el ámbito 
de gestión propio de las Comunidades Autónomas, habiendo consultado para ello a las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas y los demás agentes que 
intervienen en el sistema de formación profesional para el empleo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.
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En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente resolución tiene por objeto el establecimiento de medidas extraordinarias 

encaminadas a paliar los efectos del impacto económico y social derivado de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y del estado de alarma para su gestión 
declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en materia de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral, que posibiliten y faciliten la ejecución de la 
formación de los trabajadores y trabajadoras, optimizando su empleabilidad, y contribuyan a 
la mejora de la productividad y competitividad de las empresas.

2. El ámbito de aplicación de esta resolución se circunscribe al ámbito de gestión estatal 
del Servicio Público de Empleo Estatal en materia de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2 de la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo 
en el ámbito laboral.

Lo dispuesto en esta resolución será de aplicación, en los términos establecidos en la 
misma, en los siguientes supuestos:

a) En la iniciativa de formación programada por las empresas, a las acciones formativas 
que se programen durante 2020, con cargo al crédito de formación del que disponen las 
empresas durante dicho ejercicio.

b) En la iniciativa de oferta formativa para trabajadores ocupados, a las convocatorias 
recogidas en el anexo de esta resolución, considerando la ampliación del plazo de ejecución 
establecido en la disposición adicional segunda.

c) En la iniciativa de oferta formativa para trabajadores desempleados, a las 
convocatorias aprobadas por las Direcciones Provinciales del Servicio Público de Empleo 
Estatal en Ceuta y Melilla que así se determine por resolución de las personas titulares de 
dichas Direcciones Provinciales.

Artículo 2.  Beneficiarios.
Para acogerse a lo establecido en esta resolución, las empresas beneficiarias del crédito 

de formación, en la formación programada por las empresas, así como las entidades 
beneficiarias de las subvenciones, en la oferta formativa para personas trabajadoras 
ocupadas, deberán mantener, al menos, la plantilla media de los últimos 6 meses anteriores 
a la declaración del estado de alarma, durante el periodo de ejecución de las acciones 
formativas sobre las cuales se hayan aplicado las medidas de cambio de modalidad 
formativa a teleformación o realización de la parte de modalidad presencial mediante aula 
virtual recogidas en los artículos 3 y 4. Se considerará como periodo de ejecución el 
transcurrido desde el momento de inicio de aplicación de las medidas hasta que finalice la 
última acción formativa a la que se aplican. A estos efectos, se computarán como plantilla las 
personas trabajadoras que hayan sido afectados por expedientes temporales de regulación 
de empleo (ERTE).

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo cuando el 
contrato de trabajo se extinga por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, 
jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona 
trabajadora, y en el caso de contratos temporales, incluidos los formativos, cuando el 
contrato se extinga por expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o servicio 
que constituye su objeto, y en el caso concreto de los fijos discontinuos cuando finalice o se 
interrumpa el periodo estacional de actividad.

Artículo 3.  Utilización de aula virtual como formación presencial.
1. Con el fin de facilitar la impartición de las acciones formativas en modalidad 

presencial, o la parte presencial de la modalidad mixta o de teleformación, la parte presencial 
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que, en su caso, la acción formativa precise se podrá impartir en su totalidad mediante «aula 
virtual», considerándose en todo caso como formación presencial.

A tal efecto, de conformidad con el apartado primero de la disposición adicional cuarta de 
la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de 
Entidades de Formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito 
laboral, así como los procesos comunes de acreditación e inscripción de las entidades de 
formación para impartir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades 
Formativas, se considera aula virtual al entorno de aprendizaje donde el tutor-formador y 
alumnado interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de 
comunicación telemático de carácter síncrono que permita llevar a cabo un proceso de 
intercambio de conocimientos a fin de posibilitar un aprendizaje de las personas que 
participan en el aula.

2. La impartición de la formación mediante aula virtual se ha de estructurar y organizar 
de forma que se garantice en todo momento que exista conectividad sincronizada entre las 
personas formadoras y el alumnado participante así como bidireccionalidad en las 
comunicaciones.

3. Cuando la formación presencial se desarrolle mediante aula virtual, ésta deberá contar 
con un registro de conexiones generado por la aplicación del aula virtual en que se 
identifique, para cada acción formativa desarrollada a través de este medio, las personas 
participantes en el aula, así como sus fechas y tiempos de conexión, así como contar con un 
mecanismo que posibilite la conexión durante el tiempo de celebración del aula por parte de 
los órganos de control, a efectos de las actuaciones de seguimiento y control contempladas 
en el artículo 9. Cuando ello no sea posible, la participación se podrá constatar mediante 
declaración responsable de la persona participante.

Artículo 4.  Ejecución de la formación.
1. La impartición de las acciones o grupos formativos que se hubiera suspendido, a 

causa de la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
podrá reanudarse una vez cesada la vigencia del mismo. A tal efecto, las empresas 
beneficiarias del crédito de formación, así como las entidades beneficiarias de las 
subvenciones, deberán comunicar, en el plazo máximo de dos meses desde la finalización 
del estado de alarma, las nuevas fechas, calendario y horario de impartición de las acciones 
formativas suspendidas, debiendo completarse el total de las horas de la acción formativa 
comunicada.

2. Las acciones o grupos formativos suspendidas iniciadas con anterioridad cuya 
modalidad de impartición fuera la modalidad presencial o mixta, podrán continuar 
ejecutándose en la modalidad comunicada, teniendo en cuenta para la impartición presencial 
lo previsto en el artículo 3 respecto de la utilización de aula virtual.

3. Lo previsto en el apartado anterior será asimismo de aplicación a las acciones o 
grupos formativos no iniciados pendientes de ejecución a la entrada en vigor de esta 
resolución, que se inicien durante el estado de alarma o una vez finalizado el mismo.

4. Se podrá cambiar a la modalidad de teleformación la impartición de las acciones o 
grupos formativos no iniciados pendientes de ejecución a la entrada en vigor de esta 
resolución, que se inicien durante el estado de alarma o una vez finalizado el mismo, cuya 
modalidad fuera presencial, así como la parte presencial de la modalidad mixta, 
manteniéndose el coste del módulo de la modalidad inicial de la acción formativa.

El cambio de modalidad de impartición a teleformación, no tendrá efectos en la 
puntuación de la valoración técnica obtenida por su ejecución en modalidad no presencial.

El cambio de modalidad contemplado anteriormente se podrá realizar siempre que dicha 
modalidad de teleformación figurara en el Catálogo de Especialidades Formativas del 
Servicio Público de Empleo Estatal o bien se contemplara en el Plan de Referencia Sectorial 
del ámbito sectorial para la especialidad afectada. En la formación programada por las 
empresas lo anterior solo será de aplicación cuando la actividad formativa se refiera a una 
especialidad incluida en dicho Catálogo de Especialidades Formativas.

Además, la entidad que imparta la formación deberá estar previamente acreditada o 
inscrita para impartir la formación en la modalidad de teleformación para la respectiva 
especialidad. Si no lo estuviera, en el supuesto de formación de oferta, la inscripción de la 
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entidad de formación en la modalidad de teleformación se efectuará a través de la 
presentación de la correspondiente declaración responsable prevista en la respectiva 
convocatoria. En la iniciativa de formación programada por las empresas, la inscripción, si 
fuera precisa, se efectuará de acuerdo con lo establecido en la Orden ESS/723/2016, de 9 
de mayo, por la que se desarrolla el modelo específico de declaración responsable para su 
presentación por entidades de formación para la impartición de formación distinta de las 
especialidades previstas en el Catálogo de especialidades formativas.

5. En todo caso, cuando se cambie de modalidad formativa a teleformación o se pase a 
realizar la parte de modalidad presencial mediante aula virtual, se deberá garantizar la 
transmisión de conocimientos y el desarrollo de los objetivos y contenidos previstos en las 
acciones o grupos formativos. Asimismo las entidades de formación deberán advertir esta 
circunstancia en las comunicaciones de inicio o reanudación de la actividad formativa.

Artículo 5.  Certificados de profesionalidad.
1. A los efectos de la impartición de las acciones formativas destinadas a la obtención de 

certificados de profesionalidad en modalidad presencial serán aplicables las medidas 
previstas en los artículos 3 y 4.

2. Se permitirá el cambio de modalidad de impartición de presencial a teleformación 
cuando afecte a módulos formativos completos y la entidad beneficiaria esté acreditada en el 
correspondiente registro para impartir el mismo certificado en la modalidad de teleformación. 
En todo caso, la impartición en la modalidad de teleformación se efectuará de acuerdo con 
las especificaciones al respecto establecidas para el respectivo certificado en la normativa 
de aplicación.

Asimismo se podrá realizar o continuar la impartición en la modalidad de teleformación 
de las acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad, salvo las tutorías 
presenciales y las pruebas finales de evaluación de cada módulo formativo, que habrán de 
realizarse de manera presencial con posterioridad a la finalización del estado de alarma y 
dentro del plazo de ejecución del programa.

A tal efecto, la entidad que imparta el certificado de profesionalidad ajustará la 
planificación y programación didáctica, así como la planificación de la evaluación del 
aprendizaje de la acción formativa a las nuevas fechas y horario de celebración de las 
sesiones y pruebas presenciales, debiendo en todo caso, completar el total de las horas del 
certificado de profesionalidad.

3. La impartición mediante aula virtual no será de aplicación a aquellos contenidos 
presenciales del certificado de profesionalidad que requieran la utilización de espacios, 
instalaciones y/o equipamientos para la adquisición de destrezas prácticas. Estos contenidos 
se deberán impartir con posterioridad a la finalización del estado de alarma, dentro del plazo 
de ejecución del programa o acción formativa.

En todo caso, las pruebas presenciales de la evaluación final de cada módulo formativo 
se realizarán con posterioridad a la finalización del estado de alarma, dentro del plazo de 
ejecución del programa o acción formativa.

A estos efectos, cuando sea preciso, la entidad que imparta el certificado de 
profesionalidad ajustará la planificación y programación didáctica, así como la planificación 
de la evaluación del aprendizaje de la acción formativa a las nuevas fechas y horario de 
celebración de las sesiones y pruebas presenciales, debiendo en todo caso, completar el 
total de las horas del certificado de profesionalidad.

4. La entidad que imparta el certificado de profesionalidad a través de aula virtual o 
cambie a la modalidad de teleformación, según lo indicado en los apartados anteriores, 
deberá disponer de la conformidad y acuerdo de disponibilidad de todas las personas 
participantes en la acción formativa, debiendo habilitar y poner a su disposición, al menos, 
un número de teléfono y una dirección de correo electrónico que recoja y resuelva sus 
dudas, incidencias o problemas de uso y manejo de estos medios. Para las personas que no 
den su conformidad se podrán realizar grupos formativos específicos en modalidad 
presencial una vez finalice el estado de alarma.

5. La realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo suspendida 
durante el estado de alarma o pendiente de realizar, se deberá llevar a cabo dentro del plazo 
de ejecución del programa.
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Artículo 6.  Costes.
1. El coste del módulo aplicable a una acción formativa en modalidad presencial que 

pase a impartirse mediante «aula virtual», se mantendrá para el número total de horas de 
dicha acción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será, asimismo, aplicable a las acciones formativas 
que no se hubieran iniciado y cambien la modalidad de impartición a la de teleformación 
según lo establecido en el artículo 4.4.

2. En el caso de acciones formativas que se impartan en la modalidad de teleformación, 
no se considerarán financiables los gastos de transporte, manutención y alojamiento de los 
participantes y formadores.

3. La imputación de costes laborales, alquileres, de espacios y equipamientos, 
instalaciones y cualquier otro que sea ineludible para las entidades de formación y las 
empresas durante el periodo de suspensión, que estén acreditados, podrán ser justificables, 
sin que suponga un incremento de la subvención concedida, cuando se trate de formación 
financiada mediante subvenciones, ni del coste máximo bonificable, cuando se trate de 
formación financiada mediante bonificaciones por las empresas.

Artículo 7.  Uso de medios electrónicos.
1. A los efectos de esta resolución, todos los interesados, incluidas las personas físicas, 

deberán relacionarse electrónicamente con el Servicio Público de Empleo Estatal y, en 
cuanto entidad colaboradora del mismo, con la Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo.

2. Asimismo, los interesados quedarán obligados a recibir por medios electrónicos las 
notificaciones y comunicaciones que les dirija el Servicio Público de Empleo Estatal o la 
Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

Estas notificaciones se realizarán mediante el sistema de notificaciones electrónicas de 
la sede del Servicio Público de Empleo Estatal. Sin perjuicio de ello, el acceso electrónico de 
los interesados al contenido de las actuaciones administrativas correspondientes producirá 
los efectos propios de la notificación por comparecencia, de acuerdo con el artículo 43.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. Se permitirá el uso de medios electrónicos para garantizar la asistencia de las 
personas participantes en las acciones formativas siempre que quede debidamente 
constatada su identidad.

Artículo 8.  Firma digitalizada o con datos biométricos.
A los efectos de lo previsto en esta resolución, en la formación presencial se permite la 

firma electrónica de las personas responsables de formación, personas formadoras y 
alumnado mediante captura de firma digitalizada o con datos biométricos en cualquiera de 
los documentos que precisen de su firma, que tendrá que estar asociada al correspondiente 
N.I.F. o N.I.E.

El sistema de captura de firma digitalizada deberá garantizar en todo caso la autenticidad 
de los datos correspondientes a la misma.

Se permitirá el uso de medios electrónicos para garantizar la asistencia de las personas 
participantes siempre que quede debidamente constatada la identidad de las personas 
firmantes y reúna los requisitos de seguridad jurídica.

Artículo 9.  Seguimiento y control.
En las actuaciones de seguimiento y control que se realicen se tendrá en cuenta lo 

siguiente:
a) En el caso de la formación cuyo proceso de aprendizaje se desarrolle mediante aula 

virtual, se deberá facilitar, a petición de los órganos de control, la información y los 
instrumentos técnicos necesarios para el ejercicio de las actuaciones de seguimiento y 
control de la actividad formativa, tanto en tiempo real como ex post.
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A tal efecto, se deberá poner a disposición de los órganos de control que lo soliciten los 
medios necesarios para poder realizar la conexión durante la impartición de la formación, 
con el fin de comprobar la ejecución de la actividad formativa y el cumplimiento de los 
requisitos legalmente previstos. Asimismo, el sistema técnico empleado deberá estar 
habilitado para generar registros de actividad a disposición de los órganos de control, con el 
fin de comprobar, una vez finalizada la formación, los tiempos de conexión detallados de 
cada participante y permitir una identificación de los mismos.

b) Durante las actuaciones de seguimiento, al objeto de documentar las mismas, los 
órganos de control podrán recabar la firma de las personas responsables de formación, 
personas formadoras y alumnado, en los documentos de recogida de datos, mediante 
captura de firma digitalizada con datos biométricos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
8.

CAPÍTULO II
Formación programada por las empresas

Artículo 10.  Entidades de formación y destinatarios.
1. Podrán actuar como entidades de formación, siempre que se inscriban en el 

correspondiente registro, mediante declaración responsable, para la impartición de formación 
distinta de las especialidades previstas en el Catálogo de Especialidades Formativas, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden ESS/723/2016, de 9 de mayo, además de las demás 
entidades formativas inscritas o que se inscriban, las siguientes:

a) Centros integrados públicos de formación profesional.
b) Centros de Referencia Nacional.
c) Centros públicos del Sistema Nacional de Empleo.
d) Centros públicos de formación de adultos.
e) Universidades públicas y privadas.
f) Cámaras de Comercio.
2. Las empresas podrán organizar la formación e impartir acciones formativas, cuando 

estén inscritas para ello, para personas trabajadoras que presten servicios en otras 
empresas y siempre que éstas les encomienden la formación de sus trabajadores y cumplan 
los requisitos legalmente exigidos para ser beneficiarias del crédito de formación, y respeten 
el procedimiento de información y consulta a la representación legal de los trabajadores 
previsto en el artículo 13 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral.

3. Podrán ser destinatarias y participar en la formación programada por las empresas las 
personas trabajadoras contempladas en el artículo 9.1 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre. En todo caso, podrán participar las personas trabajadoras cuyos contratos se 
hayan suspendido por un expediente de regulación temporal de empleo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, durante los periodos de 
suspensión. Según establece el artículo 47.4 de dicho Estatuto de los Trabajadores, podrán 
participar en las acciones formativas los trabajadores durante las suspensiones de contratos, 
con independencia de que la suspensión haya sido por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor.

Artículo 11.  Comunicación del inicio de la formación.
1. Las comunicaciones de inicio de la formación y la información relativa a cada acción 

formativa y grupo formativo que establece el artículo 15 del Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio, podrá realizarse hasta dos días antes de la fecha de comienzo de cada grupo.

2. La cancelación o la modificación de los datos de una acción o grupo formativo que 
suponga un cambio de horario, fecha de ejecución, o de localidad deberá ser comunicada, 
en todo caso, con un día de antelación al de la fecha prevista para su comienzo.

3. La falta de comunicación en los plazos mencionados en los apartados anteriores 
implicará que el correspondiente grupo de formación se considere «no realizado» a efectos 
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de aplicar la bonificación en las cotizaciones sociales, salvo que la falta de comunicación en 
plazo se deba a causas imprevisibles, debidamente justificadas y comunicadas en el 
momento en que se produzcan.

CAPÍTULO III
Oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas

Artículo 12.  Participación en programas formativos.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 5.1.b) del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, 

a los efectos de la presente resolución, dada la incidencia en el empleo del impacto 
económico y social del COVID-19, se incrementa el porcentaje de personas desempleadas, 
inscritas como demandantes de empleo en los servicios públicos de empleo, hasta un 
máximo del 40 por ciento de participantes en cada programa.

2. Los siguientes colectivos podrán participar en cualquier programa de formación, con 
independencia del tipo y ámbito sectorial del mismo:

a) Personas trabajadoras cuya relación laboral se haya extinguido por un expediente de 
regulación de empleo de acuerdo con lo establecido en los artículos 51 y 52 del texto 
refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre.

b) Personas trabajadoras cuyos contratos se hayan suspendido por un expediente de 
regulación temporal de empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del Estatuto 
de los Trabajadores. Según establece el artículo 47.4 de dicho Estatuto de los Trabajadores, 
podrán participar en las acciones formativas los trabajadores durante las suspensiones de 
contratos, con independencia de que la suspensión haya sido por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor. En este caso, los 
trabajadores no tendrán la consideración de desempleados a los efectos de lo previsto en el 
apartado anterior, al mantener vigente, aunque suspendida, su relación laboral con la 
empresa.

c) Personas Trabajadoras autónomas.
d) Personas Trabajadoras de la economía social.

Artículo 13.  Financiación.
A efectos de financiación de los programas formativos, si se producen abandonos, una 

vez impartida al menos el 25 por ciento de la duración de las acciones, se admitirán 
desviaciones de hasta un veinte por ciento del número de participaciones que las hubieran 
iniciado.

Disposición adicional primera.  Suspensión de los permisos individuales de formación.
La actividad formativa asociada a los permisos individuales de formación que se hubiera 

suspendido por la declaración del estado de alarma podrá reanudarse una vez cesada la 
vigencia del mismo.

No obstante, se admitirán los cambios necesarios en las condiciones de concesión de 
los permisos solicitados por los trabajadores a sus empresas para posibilitar al trabajador 
continuar disfrutando del permiso solicitado, en el caso de que las entidades en las que se 
impartan las acciones formativas que constituyen el objeto del permiso, hayan establecido 
medidas para la continuación de la actividad.

Dicha asistencia podrá justificarse mediante certificados o controles que emita el centro 
formativo, o por los medios telemáticos de que disponga la empresa o mediante un 
certificado del responsable de la empresa constatando la misma.

Disposición adicional segunda.  Ampliación del plazo de ejecución de programas y planes 
formativos.

1. Se amplía el plazo de ejecución de todos los programas y planes formativos 
financiados al amparo de las convocatorias indicadas en el anexo de esta resolución, por un 
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tiempo equivalente al del periodo de vigencia del estado de alarma establecido por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, al que se añadirá un periodo adicional de seis meses.

La referida ampliación tendrá en cuenta, en cada caso, que el cómputo del plazo de 
ejecución se inicia desde la fecha de notificación a los beneficiarios de la resolución de 
concesión de la subvención.

2. Las entidades beneficiarias que estén llevando a cabo planes o programas de 
formación como consecuencia de la ejecución de resoluciones judiciales o administrativas 
distintas de las incluidas en el apartado anterior, podrán ampliar el periodo de ejecución de la 
formación por un número de días igual al que haya estado vigente el estado de alarma.

Disposición adicional tercera.  Convocatoria de planes de formación de ámbito estatal 
dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las funciones relacionadas con la 
negociación colectiva y el dialogo social.

1. En la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 
planes de formación de ámbito estatal, dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva, aprobada por 
Resolución de 10 de mayo de 2019, del Servicio Público de Empleo Estatal, las 
organizaciones beneficiarias podrán adecuar la metodología de impartición a fin de permitir 
la realización de las actividades formativas previstas, incluyendo la utilización de aula virtual 
como formación presencial y el cambio a modalidad de teleformación, comunicando al 
Servicio Público de Empleo Estatal a través de la Fundación Estatal para la Formación en el 
empleo las adecuaciones realizadas. Estas adecuaciones no supondrán modificación de las 
subvenciones concedidas, manteniéndose el coste del módulo aplicable a las actividades 
formativas.

2. Se amplía el plazo de ejecución de los planes de formación financiados al amparo de 
la convocatoria indicada en el apartado anterior, por un tiempo equivalente al del periodo de 
vigencia del estado de alarma establecido por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, al 
que se añadirá un periodo adicional de seis meses.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Resoluciones del Servicio Público de Empleo Estatal

a) Resolución de 11 de mayo de 2018, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que 
se aprueba la convocatoria para la concesión, con cargo al ejercicio presupuestario de 2018, 
de subvenciones públicas para la ejecución de programas de formación de ámbito estatal, 
para la adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas con los cambios 
tecnológicos y la transformación digital, dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas.

b) Resolución de 18 de enero de 2019, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión, de subvenciones públicas para la 
ejecución de programas de formación de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a las 
personas ocupadas.
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§ 17

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 73, de 18 de marzo de 2020
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2020-3824

[ . . . ]
III

[ . . . ]
Artículo 6.  Plan MECUIDA.

1. Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado 
respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como respecto de los familiares por 
consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, tendrán derecho a 
acceder a la adaptación de su jornada y/o a la reducción de la misma en los términos 
previstos en el presente artículo, cuando concurran circunstancias excepcionales 
relacionadas con las actuaciones necesarias para evitar la transmisión comunitaria del 
COVID-19.

Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea necesaria 
la presencia de la persona trabajadora para la atención de alguna de las personas indicadas 
en el apartado anterior que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, necesite de 
cuidado personal y directo como consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se 
considerará que concurren circunstancias excepcionales cuando existan decisiones 
adoptadas por las Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 que impliquen 
cierre de centros educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado o 
atención a la persona necesitada de los mismos. También se considerará que concurren 
circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la persona trabajadora, cuando 
la persona que hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o asistencia directos de 
cónyuge o familiar hasta segundo grado de la persona trabajadora no pudiera seguir 
haciéndolo por causas justificadas relacionadas con el COVID-19.

El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los 
progenitores o cuidadores, que debe tener como presupuesto el reparto corresponsable de 
las obligaciones de cuidado y la evitación de la perpetuación de roles, debiendo ser 
justificado, razonable y proporcionado en relación con la situación de la empresa, 
particularmente en caso de que sean varias las personas trabajadoras que acceden al 
mismo en la misma empresa.
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Los conflictos que pudieran generarse por la aplicación del presente artículo serán 
resueltos por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. El ejercicio de los 
derechos previstos en el presente artículo se considera ejercicio de derechos de conciliación 
a todos los efectos.

2. El derecho a la adaptación de la jornada por deberes de cuidado por circunstancias 
excepcionales relacionadas con el COVID-19 es una prerrogativa cuya concreción inicial 
corresponde a la persona trabajadora, tanto en su alcance como en su contenido, siempre y 
cuando esté justificada, sea razonable y proporcionada, teniendo en cuenta las necesidades 
concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, 
y las necesidades de organización de la empresa. Empresa y persona trabajadora deberán 
hacer lo posible por llegar a un acuerdo.

El derecho a la adaptación de la jornada podrá referirse a la distribución del tiempo de 
trabajo o a cualquier otro aspecto de las condiciones de trabajo, cuya alteración o ajuste 
permita que la persona trabajadora pueda dispensar la atención y cuidado objeto del 
presente artículo. Puede consistir en cambio de turno, alteración de horario, horario flexible, 
jornada partida o continuada, cambio de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio en 
la forma de prestación del trabajo, incluyendo la prestación de trabajo a distancia, o en 
cualquier otro cambio de condiciones que estuviera disponible en la empresa o que pudiera 
implantarse de modo razonable y proporcionado, teniendo en cuenta el carácter temporal y 
excepcional de las medidas contempladas en la presente norma,, que se limita al período 
excepcional de duración del COVID-19.

3. Las personas trabajadoras tendrán derecho a una reducción especial de la jornada de 
trabajo en las situaciones previstas en el artículo 37.6, del Estatuto de los Trabajadores, 
cuando concurran las circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de este 
artículo, con la reducción proporcional de su salario. Salvo por las peculiaridades que se 
exponen a continuación, esta reducción especial se regirá por lo establecido en los artículos 
37.6 y 37.7 del Estatuto de los Trabajadores así como por el resto de normas que atribuyen 
garantías, beneficios, o especificaciones de cualquier naturaleza a las personas que 
acceden a los derechos establecidos en estos preceptos.

La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 horas de 
antelación, y podrá alcanzar el cien por cien de la jornada si resultara necesario, sin que ello 
implique cambio de naturaleza a efectos de aplicación de los derechos y garantías 
establecidos en el ordenamiento para la situación prevista en el artículo 37.6 del Estatuto de 
los Trabajadores.

En caso de reducciones de jornada que lleguen al 100 % el derecho de la persona 
trabajadora deberá estar justificado y ser razonable y proporcionado en atención a la 
situación de la empresa.

En el supuesto establecido en el artículo 37.6 segundo párrafo no será necesario que el 
familiar que requiere atención y cuidado no desempeñe actividad retribuida.

4. En el caso de que la persona trabajadora se encontrara disfrutando ya de una 
adaptación de su jornada por conciliación, o de reducción de jornada por cuidado de hijos o 
familiares, o de alguno de los derechos de conciliación previstos en el ordenamiento laboral, 
incluidos los establecidos en el propio artículo 37, podrá renunciar temporalmente a él o 
tendrá derecho a que se modifiquen los términos de su disfrute siempre que concurran las 
circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de este artículo, debiendo la 
solicitud limitarse al periodo excepcional de duración de la crisis sanitaria y acomodarse a las 
necesidades concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente 
acreditadas, así como a las necesidades de organización de la empresa, presumiéndose que 
la solicitud está justificada, es razonable y proporcionada salvo prueba en contrario.

Téngase en cuenta que se prorroga el presente artículo hasta el 30 de junio de 2022, por la 
disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. Ref. BOE-
A-2022-2849
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[ . . . ]
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§ 18

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
VI

Artículo 30.  Beneficiarios del subsidio extraordinario por falta de actividad para las 
personas integradas en el Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social.

1. Tendrán derecho al subsidio extraordinario por falta de actividad las personas que, 
estando de alta en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social antes de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

– Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, a fin de 
reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas a su voluntad, en uno o varios domicilios y 
con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

– Se haya extinguido su contrato de trabajo por la causa de despido recogida en el 
artículo 49.1.k del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o por el desistimiento del 
empleador o empleadora, en los términos previstos en el artículo 11.3 del Real Decreto 
1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

2. La acreditación del hecho causante deberá efectuarse por medio de una declaración 
responsable, firmada por la persona empleadora o personas empleadoras, respecto de las 
cuales se haya producido la disminución total o parcial de servicios. En el supuesto de 
extinción del contrato de trabajo, este podrá acreditarse por medio de carta de despido, 
comunicación del desistimiento de la empleadora o empleador, o documentación acreditativa 
de la baja en el Sistema Especial de Empleados del Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social.
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Artículo 31.  Cuantía del subsidio.
1. La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado de aplicar 

a la base reguladora correspondiente a la actividad que se hubiera dejado de desempeñar el 
porcentaje determinado en este apartado.

2. La base reguladora diaria de la prestación estará constituida por la base de cotización 
del empleado de hogar correspondiente al mes anterior al hecho causante, dividida entre 30.

Si fueran varios los trabajos desempeñados en este sistema especial, se calculará la 
base reguladora correspondiente a cada uno de los distintos trabajos que hubieran dejado 
de realizarse.

3. La cuantía del subsidio será el resultado de aplicar un porcentaje del setenta por 
ciento a la base reguladora referida, y no podrá ser superior al Salario Mínimo 
Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias. En el caso de 
pérdida parcial de la actividad, la cuantía del subsidio indicada se percibirá en proporción 
directa al porcentaje de reducción de jornada que haya experimentado la persona 
trabajadora.

Cuando fueran varios los trabajos desempeñados, la cuantía total del subsidio será la 
suma de las cantidades obtenidas aplicando a las distintas bases reguladoras 
correspondientes a cada uno de los distintos trabajos el porcentaje del setenta por ciento, 
teniendo dicha cuantía total el mismo límite previsto en el apartado anterior. En el caso de 
pérdida parcial de la actividad, en todos o alguno de los trabajos desempeñados, se aplicará 
a cada una de las cantidades obtenidas el porcentaje de reducción de jornada que haya 
experimentado la persona trabajadora en la actividad correspondiente; si la cuantía total del 
subsidio, previamente a la aplicación de dichos porcentajes, alcanzara el importe del Salario 
Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, se 
prorrateará dicho importe entre todos los trabajos desempeñados atendiendo a la cuantía de 
las bases de cotización durante el mes anterior al hecho causante de cada uno de ellos, 
aplicándose a las cantidades así obtenidas el porcentaje de reducción de jornada que haya 
experimentado la persona trabajadora en la actividad correspondiente.

4. Este subsidio extraordinario por falta de actividad se percibirá por periodos mensuales, 
desde la fecha del nacimiento del derecho. A estos efectos, se entenderá por fecha efectiva 
de nacimiento del derecho aquella identificada en la declaración responsable referida en el 
artículo anterior cuando el hecho causante consista en la reducción de la actividad, o la 
fecha de baja en la Seguridad Social, en el caso del fin de la relación laboral.

Artículo 32.  Compatibilidades e incompatibilidades del subsidio extraordinario.
1. El subsidio extraordinario por falta de actividad será compatible con las percepciones 

derivadas de las actividades por cuenta propia o por cuenta ajena que se estuvieran 
desarrollando en el momento de su devengo, incluyendo las que determinan el alta en el 
Sistema Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar del Régimen General 
de la Seguridad Social, siempre que la suma de los ingresos derivados del subsidio y el resto 
de actividades no sea superior al Salario Mínimo Interprofesional.

2. El subsidio extraordinario por falta de actividad será incompatible con el subsidio por 
incapacidad temporal y con el permiso retribuido recuperable regulado en el Real Decreto-
ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso para las personas trabajadoras 
por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra el COVID-19.

[ . . . ]
Disposición transitoria tercera.  Carácter retroactivo y tramitación del subsidio 
extraordinario por falta de actividad de las personas integradas en el Sistema Especial de 
Empleados del Hogar y del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.

1. El subsidio extraordinario por falta de actividad y el subsidio de desempleo 
excepcional por fin de contrato temporal previstos en este real decreto-ley serán de 
aplicación a los hechos causantes definidos en los mismos aun cuando se hayan producido 
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con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que estos se hubieran producido con 
posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal establecerá en el plazo de un mes, a partir de la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, el procedimiento para la tramitación de 
solicitudes, que determinará los formularios, sistema de tramitación (presencial o telemático) 
y los plazos para su presentación.

[ . . . ]
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§ 19

Resolución de 30 de abril de 2020, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se desarrolla el procedimiento para la tramitación 
de solicitudes del subsidio extraordinario por falta de actividad para 
las personas integradas en el Sistema Especial para Empleados de 
Hogar del Régimen General de la Seguridad Social regulado en el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 124, de 4 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4801

La emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 ha tenido un impacto 
directo en la economía y en la sociedad, que junto a las medidas sanitarias de contención, 
ha derivado en una necesaria reducción de las relaciones sociales y laborales con el fin de 
mitigar la propagación del virus, restringiendo la movilidad y paralizando ciertas actividades.

En estas circunstancias excepcionales, el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19 ha establecido medidas orientadas a proteger el empleo y a 
ayudar a las personas más vulnerables, entre las que se encuentra el colectivo de las 
empleadas de hogar.

El subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar, de acuerdo con lo dispuesto en la Exposición 
de Motivos del citado Real Decreto-ley, protege la falta de actividad, la reducción de las 
horas trabajadas o la extinción del contrato como consecuencia del COVID-19. La cuantía 
del subsidio dependerá de la retribución percibida con anterioridad, así como de la reducción 
de actividad que se sufra, exigiéndose una prueba acreditativa de dicha reducción al 
empleador. Este subsidio es compatible con el mantenimiento de otras actividades y la 
cuantía máxima a recibir será el importe mensual del SMI.

La Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social determinó la integración del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Empleados de Hogar en el Régimen General, mediante el establecimiento de 
un sistema especial, y equiparó en términos generales la protección otorgada si bien excluyó 
expresamente la contingencia de desempleo, de modo que aquellas personas trabajadoras 
del Sistema Especial para Empleados de Hogar que acreditasen cotizaciones sólo en el 
mismo no tendrían derecho a la prestación por desempleo, ya que en dicho Sistema no se 
cotiza por dicha contingencia.
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El subsidio extraordinario se configura así como un instrumento adecuado para paliar 
esa situación de desprotección, al que se ha dotado de una regulación específica e 
independiente de la contenida en el título III de la Ley General de la Seguridad Social 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para las prestaciones por 
desempleo, circunstancia que se justifica por tratarse de una medida que, al margen de tener 
como destinatarias a personas que pertenecen a un colectivo no incluido en dicha Ley, 
presenta unos requisitos de acceso y unas características en cuanto a la duración, cuantía, 
incompatibilidades, etc., muy distintas a las establecidas para las prestaciones por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial, lo que impide que su gestión pueda realizarse 
del modo previsto para aquellas.

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, establece en su disposición transitoria 
tercera que en el plazo de un mes a partir de su entrada en vigor, el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE) establecerá el procedimiento para la tramitación de solicitudes, 
determinará los formularios, sistema de tramitación (presencial o telemático) y los plazos 
para su presentación.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 
dicta la presente resolución:

Primera.  Objeto de la resolución.
La presente Resolución tiene por objeto establecer el procedimiento para la tramitación 

del subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas integradas en el Sistema 
Especial para Empleados de Hogar regulado en los artículos 30, 31 y 32 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Segunda.  Ámbito subjetivo de aplicación y hecho causante.
Serán beneficiarias del subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas 

integradas en el Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la 
Seguridad Social las personas que, estando de alta en dicho Sistema Especial antes la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Hayan dejado de prestar servicios, total o parcialmente, con carácter temporal, a fin de 
reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas a su voluntad, en uno o varios domicilios 
con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

b) Se haya extinguido su contrato de trabajo por la causa de despido recogida en el 
artículo 49.1.k) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, por el desistimiento del 
empleador o empleadora, en los términos previstos en el artículo 11.3 del Real Decreto 
1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar, por muerte o cualquier otra causa de fuerza mayor imputable 
al empleador que imposibilite definitivamente la prestación del trabajo, siempre que las 
causas que determinen la extinción del contrato sean ajenas a la voluntad de la persona 
trabajadora y se deban a la crisis sanitaria del COVID-19.

Los hechos causantes deberán haberse producido con posterioridad al día 14 de marzo, 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y durante la vigencia 
del estado de alarma.

Tercera.  Solicitud del subsidio extraordinario y plazo de presentación.
1. El subsidio extraordinario deberá solicitarse presentando el formulario disponible en la 

sede electrónica (SEPE) debidamente cumplimentado.
La solicitud se acompañará de la declaración responsable firmada por la persona o 

personas empleadoras, en la que se confirme que los datos consignados por la persona 
trabajadora en la solicitud sobre la relación laboral que les une son ciertos.
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2. La presentación de la solicitud se realizará preferentemente por medios electrónicos a 
través de la sede electrónica del SEPE, del Registro Electrónico General de la AGE, así 
como por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El plazo de presentación de la solicitud se iniciará al día siguiente de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y finalizará el último día de vigencia 
de la medida, de conformidad con la disposición final duodécima del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo.

Cuarta.  Documentación a acompañar y acreditación del hecho causante.
1. En el caso de que la persona trabajadora haya dejado de prestar servicios con 

carácter temporal, total o parcialmente, y por tanto se mantenga de alta en el Sistema 
Especial para Empleados de Hogar, el hecho causante se acreditará mediante la 
presentación de una declaración responsable suscrita por el empleador.

En el caso de que haya varios empleadores se deberá presentar una declaración por 
cada uno de los trabajos suspendidos total o parcialmente.

Esta declaración responsable se realizará en el modelo disponible en la sede electrónica 
del SEPE. En todo caso, la declaración responsable del empleador o titular del hogar familiar 
acredita y declara que la persona trabajadora ha dejado de prestar servicios, total o 
parcialmente, con carácter temporal, a fin de reducir el riesgo de contagio, por causas ajenas 
a su voluntad, en el domicilio del empleador con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19.

2. En el supuesto de extinción del contrato de trabajo por las causas detalladas en la 
instrucción segunda, letra b), para acreditar la concurrencia de los requisitos exigidos para 
acceder al subsidio deberá aportarse junto a la solicitud, bien la carta de despido, bien la 
comunicación del desistimiento de la persona empleadora, o bien la documentación 
acreditativa de la baja en el Sistema Especial para Empleados del Hogar del Régimen 
General de la Seguridad Social. En este caso no será necesario aportar la declaración 
responsable de la persona empleadora.

3. En caso de que en el momento del hecho causante se mantengan otra u otras 
relaciones laborales, deberá aportarse declaración responsable suscrita por el empleador o 
empleadores haciendo constar las retribuciones netas percibidas.

Así mismo, si en el momento del hecho causante la persona solicitante estuviera 
realizando una actividad por cuenta propia deberá aportar la documentación que acredite los 
ingresos derivados de aquella o hacerlo constar en una declaración responsable.

Quinta.  Nacimiento del derecho y duración.
1. El derecho al subsidio nacerá a partir de la fecha en que se produzca la reducción 

total o parcial de la actividad, o a partir del día en que se extinga la relación laboral.
A estos efectos, se entenderá por fecha efectiva de nacimiento del derecho la que conste 

en la declaración responsable suscrita por el empleador cuando el hecho causante consista 
en la reducción de la actividad, o la fecha de baja en la Seguridad Social en el caso de 
extinción de la relación laboral.

2. Si en el momento del hecho causante se estuvieran desarrollando actividades por 
cuenta ajena o por cuenta propia será imprescindible para que se produzca el nacimiento del 
derecho, que los ingresos derivados de aquellos trabajos no alcancen el importe del Salario 
Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias.

3. La duración del subsidio extraordinario se extenderá desde la fecha del nacimiento del 
derecho hasta el último día de vigencia de la medida, de conformidad con la disposición final 
duodécima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, siempre que el importe del 
subsidio sumado a los ingresos derivados del resto de actividades compatibles no sea 
superior al Salario Mínimo Interprofesional.

Sexta.  Determinación de la cuantía.
La determinación de la cuantía del subsidio se realizará según lo establecido en los 

artículos 31 y 32 del Real Decreto-ley 11/2020, de acuerdo con las siguientes reglas:
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a) La cuantía del subsidio extraordinario por falta de actividad será el resultado de aplicar 
a la base reguladora correspondiente a la actividad que se hubiera dejado de desempeñar el 
porcentaje del 70%.

Siendo la base reguladora diaria de la prestación, la base de cotización del empleado de 
hogar correspondiente al mes anterior al hecho causante dividida entre 30.

b) De conformidad con la casuística del artículo 32 del Real Decreto-ley 11/2020, se 
adicionan a las reglas anteriores las siguientes:

Primera. En el caso de pérdida parcial de la actividad, la cuantía del subsidio indicada se 
percibirá en proporción directa al porcentaje de reducción de jornada que haya 
experimentado la persona trabajadora.

Segunda. Cuando fueran varios los trabajos desempeñados, la cuantía total del subsidio 
será la suma de las cantidades obtenidas aplicando a las distintas bases reguladoras 
correspondientes a cada uno de los distintos trabajos el porcentaje del setenta por ciento.

Tercera. En el caso de pérdida parcial de la actividad, en todos o alguno de los trabajos 
desempeñados, se aplicará a cada una de las cantidades obtenidas el porcentaje de 
reducción de jornada que haya experimentado la persona trabajadora en la actividad 
correspondiente.

Si la cuantía total del subsidio, antes de la aplicación de dichos porcentajes, alcanzara el 
importe del Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias, se prorrateará dicho importe entre todos los trabajos desempeñados 
atendiendo a la cuantía de las bases de cotización durante el mes anterior al hecho causante 
de cada uno de ellos.

A las cantidades así obtenidas les será de aplicación el porcentaje de reducción de 
jornada que haya experimentado la persona trabajadora en la actividad correspondiente. 
Seguidamente se realizará el sumatorio de dichas cuantías.

c) La cuantía del subsidio no podrá ser superior al Salario Mínimo Interprofesional, 
excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias.

Séptima.  Compatibilidad e incompatibilidad.
1. El subsidio extraordinario por falta de actividad será compatible con las percepciones 

derivadas de las actividades por cuenta propia o por cuenta ajena que se estuvieran 
desarrollando en el momento de su devengo, incluyendo las que determinan el alta en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social, 
siempre que la suma de los ingresos mensuales derivados del subsidio y el resto de 
actividades no sea superior al Salario Mínimo Interprofesional.

2. Son causas de incompatibilidad del subsidio extraordinario por falta de actividad:
a) Ser beneficiario del subsidio por incapacidad temporal.
b) Haber disfrutado del permiso retribuido recuperable regulado en el Real Decreto-ley 

10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso para las personas trabajadoras 
por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 
población en el contexto de la lucha contra el COVID-19.

c) La realización de actividades por cuenta propia o por cuenta ajena iniciadas con 
posterioridad a la solicitud del subsidio extraordinario por falta de actividad cuando la suma 
de los ingresos derivados del subsidio y el resto de las actividades sea superior al Salario 
Mínimo Interprofesional.

3. A efectos de comprobar la compatibilidad o incompatibilidad del subsidio deberán 
comunicarse al SEPE las variaciones que, en su caso, se produzcan tanto en la realización 
de trabajos, como respecto a las retribuciones derivadas de las actividades compatibles, así 
como la obtención de prestaciones de carácter económico de la Seguridad Social.

Octava.  Pago del subsidio.
1. El subsidio extraordinario se percibirá por periodos mensuales desde la fecha del 

nacimiento del derecho, prorrogándose hasta el final de su duración por periodos mensuales 
cuando subsistan los hechos que determinaron su concesión.

Se abonará el día 10 de cada mes en la entidad bancaria facilitada en la solicitud.
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2. Los beneficiarios del subsidio extraordinario que lo hubieren percibido indebidamente 
vendrán obligados a reintegrar su importe.

3. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción 
indebida del subsidio extraordinario responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo 
buena fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado anterior.

Novena.  Resolución.
1. A la vista de los datos y de la documentación presentada y una vez comprobados 

todos los requisitos formales, hechos y condiciones exigidos para acceder al subsidio, el 
Director General del Servicio Público de Empleo Estatal dictará resolución expresa y 
notificará el reconocimiento o denegación del derecho al subsidio.

2. La resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses.
3. Contra las resoluciones, expresas o presuntas, dictadas por la Dirección General del 

Servicio Público de Empleo Estatal se podrá interponer reclamación previa conforme a lo 
previsto en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social.

Décima.  Baja y extinción del subsidio.
1. El derecho a la percepción del subsidio extraordinario se suspenderá por el SEPE en 

los casos en los que la persona solicitante comunique que incurre en causa de 
incompatibilidad regulada en la instrucción séptima y además, durante el periodo que 
corresponda por imposición de sanción por infracciones en los términos establecidos en el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

2. Producida la baja en el subsidio por concurrencia de causas de incompatibilidad, la 
persona beneficiaria podrá volver a solicitarlo siempre que el plazo para hacerlo continuara 
vigente. En ese caso el cálculo para la cuantía del subsidio se realizará desde el momento 
en que se han vuelto a reunir los requisitos para su percepción.

Este nuevo reconocimiento del subsidio no será posible si el mismo se hubiera 
extinguido por sanción.

Undécima.  Comunicación de datos.
1. La persona beneficiaria del subsidio extraordinario deberá comunicar cualquier 

variación que se produzca en su situación laboral o en sus retribuciones a partir de la 
presentación de la solicitud y durante la percepción del subsidio extraordinario, en el mismo 
momento en que se produzca la variación y como máximo en el plazo de 3 días naturales.

2. La falta de comunicación de estos datos, así como la falsedad, incorrección u 
ocultación en la información facilitada en la declaración responsable de la persona 
empleadora o de la persona trabajadora supondrá la extinción del subsidio y la devolución de 
las cantidades indebidamente percibidas, además de las sanciones que eventualmente 
correspondieran.

3. En cualquier momento, el SEPE podrá llevar a cabo las actuaciones necesarias para 
comprobar que las personas perceptoras del subsidio mantienen el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para su reconocimiento.

Duodécima.  Gestión del subsidio extraordinario.
La gestión del subsidio extraordinario por falta de actividad se realizará de forma 

centralizada por la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Decimotercera.  Ausencia de cotización durante la percepción del subsidio.
El Servicio Público de Empleo Estatal no efectuará la cotización a la Seguridad Social 

durante la percepción del subsidio extraordinario al no estar expresamente previsto en el 
Real Decreto-ley 11/2020.
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Decimocuarta.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 20

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
VI

[ . . . ]
Artículo 33.  Subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.

1. Serán beneficiarias del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato 
temporal las personas trabajadoras que se les hubiera extinguido un contrato de duración 
determinada de, al menos, dos meses de duración, con posterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no contaran con 
la cotización necesaria para acceder a otra prestación o subsidio si carecieran de rentas en 
los términos establecidos en el artículo 275 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Este subsidio será reconocido a las personas afectadas, en los términos referidos en el 
párrafo anterior, por la extinción de un contrato de duración determinada, incluidos los 
contratos de interinidad, formativos y de relevo, y que cumplan el resto de requisitos 
previstos en este artículo.

2. El subsidio de desempleo excepcional será incompatible con la percepción de 
cualquier renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por 
cualquier Administración Pública.

3. El subsidio excepcional consistirá en una ayuda mensual del 80 por ciento del 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual vigente.

4. La duración de este subsidio excepcional será de un mes, ampliable si así se 
determina por Real Decreto-ley.

[ . . . ]

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

– 292 –



Disposición transitoria tercera.  Carácter retroactivo y tramitación del subsidio 
extraordinario por falta de actividad de las personas integradas en el Sistema Especial de 
Empleados del Hogar y del subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.

1. El subsidio extraordinario por falta de actividad y el subsidio de desempleo 
excepcional por fin de contrato temporal previstos en este real decreto-ley serán de 
aplicación a los hechos causantes definidos en los mismos aun cuando se hayan producido 
con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que estos se hubieran producido con 
posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal establecerá en el plazo de un mes, a partir de la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, el procedimiento para la tramitación de 
solicitudes, que determinará los formularios, sistema de tramitación (presencial o telemático) 
y los plazos para su presentación.

[ . . . ]
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§ 21

Resolución de 1 de mayo de 2020, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se establece el procedimiento para la tramitación 
de solicitudes del subsidio excepcional por desempleo regulado en el 
artículo 33 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Trabajo y Economía Social
«BOE» núm. 124, de 4 de mayo de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4802

Téngase en cuenta que el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, finalizó 
a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, por lo que debe entenderse que esta norma ha perdido su 
vigencia.

La emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19 ha desencadenado 
nuevas situaciones de necesidad vinculadas a la falta de empleo, encontrándose 
especialmente afectadas aquellas personas trabajadoras cuyo contrato temporal ha 
finalizado con posterioridad a la declaración del estado de alarma y que carecen de 
cotizaciones suficientes para acceder a la protección por desempleo. Dada la dificultad de 
acceso al empleo mientras dura la presente situación de crisis sanitaria y a fin de que todas 
estas personas no queden desprotegidas durante la misma, el artículo 33 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, prevé la posibilidad de que 
accedan al subsidio de desempleo excepcional por fin de contrato temporal.

Este subsidio excepcional se configura, de acuerdo con lo dispuesto en la Exposición de 
Motivos del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, sin requisito de carencia 
precisamente para equiparar su situación en lo posible a la de las personas que sí han sido 
incluidas en un expediente de regulación temporal de empleo y que han podido acceder, aun 
sin cumplir la carencia establecida, a la correspondiente prestación de desempleo. El único 
requisito que se exige es la duración mínima establecida del contrato cuyo fin ha llegado, y 
que debe ser de, al menos, dos meses. Esta duración del contrato temporal permite 
identificar la existencia de una expectativa profesional y excluye por tanto las relaciones 
contractuales esporádicas.

En su disposición transitoria tercera establece el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, que en el plazo de un mes a partir de su entrada en vigor, el Servicio Público de 
Empleo Estatal establecerá el procedimiento para la tramitación de solicitudes, que 
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determinará los formularios, sistema de tramitación (presencial o telemático) y los plazos 
para su presentación.

En virtud de las facultades conferidas por la citada disposición transitoria tercera del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal dicta las presentes instrucciones:

Primera.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta resolución tiene por objeto determinar la forma y plazos de presentación de las 

solicitudes, así como la tramitación, pago y dinámica del subsidio excepcional por desempleo 
por fin de contrato temporal regulado en el artículo 33 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19.

Segunda.  Procedimiento para la tramitación de solicitudes del subsidio excepcional por 
desempleo por fin de contrato temporal. Formulario. Plazo.

1. Las personas trabajadoras que pretendan solicitar el subsidio excepcional por 
desempleo cumplimentarán el formulario de pre solicitud de prestación individual que figura 
como anexo I de esta Resolución, y que está disponible en la sede electrónica del SEPE, y 
lo enviarán a la entidad gestora a través de la misma sede https://sede.sepe.gob.es/
SolicPrestIndividualWeb/flows/solicitud?execution=e1s1. La remisión de dicho formulario 
cumplimentado con todos los datos requeridos tendrá efectos de solicitud provisional.

Así mismo, podrán presentar el formulario a través de los medios establecidos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. El plazo para enviar o presentar el formulario al que se refiere el apartado anterior 
para solicitar provisionalmente el subsidio excepcional por desempleo por fin de contrato 
temporal empezará el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» y terminará aquél en que se cumpla un mes desde la fecha en 
que finalice la vigencia de la declaración del estado de alarma, ambos inclusive.

3. La empresa en la que el trabajador haya cesado deberá remitir a la entidad gestora, el 
Certificado de Empresa si no lo hubiera hecho con anterioridad, a través de Certific@2.

4. Formalizada la solicitud y acreditado el requisito de carencia de rentas se procederá a 
constatar si la persona trabajadora cumple los siguientes requisitos:

a) Encontrarse inscrita como demandante de empleo en los servicios públicos de empleo 
y suscribir el compromiso de actividad.

Durante la vigencia del estado de alarma, la inscripción como demandante de empleo se 
realizará de oficio por el servicio público de empleo competente, a instancia del SEPE.

b) No ser perceptora de renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayuda análoga 
concedida por cualquier Administración Pública.

c) Haber cesado de forma involuntaria, a partir del día 15 de marzo de 2020, en un 
contrato por cuenta ajena de duración determinada durante el cual existiera la obligación de 
cotizar por la contingencia de desempleo y cuya vigencia haya sido igual o superior a dos 
meses.

d) No estar trabajando por cuenta propia o ajena a jornada completa en la fecha de la 
extinción del contrato ni en la fecha del nacimiento del subsidio excepcional.

5. En el supuesto de que la persona trabajadora cumpla los requisitos citados, se 
procederá a reconocer el derecho en los términos establecidos en la instrucción tercera 
siguiente. En caso contrario, se procederá a su denegación. Frente a la resolución 
denegatoria podrá interponerse reclamación previa conforme a lo establecido en el artículo 
71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Tercera.  Nacimiento del derecho. Duración. Cuantía. Pago.
Una vez dictada la resolución reconociendo el derecho al subsidio excepcional por 

desempleo por fin de contrato temporal, los beneficiarios podrán percibirlo de acuerdo con lo 
siguiente:
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a) El derecho al subsidio excepcional nacerá a partir del día siguiente a aquel en el que 
se haya extinguido el contrato de trabajo de duración determinada. En caso de que el 
período que corresponde a las vacaciones anuales retribuidas no haya sido disfrutado con 
anterioridad a la finalización de la relación laboral, el nacimiento del derecho se producirá 
una vez transcurrido dicho período.

b) La duración del subsidio excepcional será de un mes, ampliable si así se determina 
por Real Decreto-ley, y no podrá percibirse en más de una ocasión.

c) La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas de 
efectos múltiples mensual vigente, con independencia de que el contrato de duración 
determinada previamente extinguido haya sido de jornada completa o a tiempo parcial.

d) El pago de la ayuda económica se realizará por el Servicio Público de Empleo Estatal 
a partir del mes siguiente al de la solicitud.
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§ 22

Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por 

desempleo y de apoyo al sector cultural. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 291, de 4 de noviembre de 2020

Última modificación: 23 de febrero de 2022
Referencia: BOE-A-2020-13490

CAPÍTULO I
Medidas extraordinarias de protección por desempleo

Artículo 1.  Subsidio especial por desempleo.
1. Se establece un subsidio especial por desempleo con el carácter de prestación 

económica, de naturaleza extraordinaria, incluida dentro de la acción protectora por 
desempleo del Sistema de la Seguridad Social, destinado a las personas que cumplan los 
requisitos de los apartados siguientes.

2. Podrán ser beneficiarias del subsidio especial por desempleo regulado en este artículo 
las personas que, en la fecha de la solicitud, cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber extinguido por agotamiento, entre el 14 de marzo de 2020 y el 30 de junio de 
2020, ambos inclusive, alguna de las siguientes prestaciones:

1. La prestación por desempleo, de nivel contributivo, regulada en el capítulo II del título 
III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2. El subsidio por desempleo en cualquiera de las modalidades reguladas en el capítulo 
III del título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3. El subsidio extraordinario por desempleo regulado en la disposición adicional vigésima 
séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

4. Las ayudas económicas vinculadas al Programa de renta activa de inserción (RAI) 
para desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar 
empleo, regulado en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre.

b) Estar en desempleo total e inscrito como demandante de empleo en el servicio público 
de empleo.

c) Carecer del derecho a la protección por desempleo de nivel contributivo o asistencial 
regulada en el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social o a 
cualquiera de las ayudas o prestaciones enumeradas en el apartado 2.a).

No obstante, quienes estuvieran cumpliendo el mes de espera de acceso al subsidio de 
agotamiento de la prestación contributiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 274.1 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, podrán acceder al subsidio 
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regulado en este artículo y posteriormente, de forma extemporánea, al subsidio de 
agotamiento, aplicándose en ese momento las reglas de consumo de días.

d) No ser beneficiarios de renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayuda 
análoga concedida por cualquier Administración Pública.

e) En caso de haber trabajado por cuenta ajena tras la extinción del último derecho 
reconocido, haber cesado en dicho trabajo con situación legal de desempleo.

f) No tener cumplida la edad que se exija para acceder a la pensión de jubilación, en sus 
modalidades contributiva o no contributiva.

3. Para acceder al subsidio especial no será exigible cumplir el plazo de espera de un 
mes ni acreditar la carencia de rentas ni la existencia de responsabilidades familiares 
regulados en los artículos 274.1 y 275, respectivamente, del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

4. La gestión del subsidio especial corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal 
o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, como entidades gestoras de las funciones y 
servicios derivados de las prestaciones de protección por desempleo.

5. La solicitud del subsidio especial por desempleo, que implicará la suscripción del 
compromiso de actividad al que se refiere el artículo 300 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, podrá presentarse a partir del día siguiente a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el día 30 de noviembre de 2020 inclusive. 
Las solicitudes presentadas pasado dicho plazo serán denegadas.

6. Una vez dictada la resolución reconociendo el derecho al subsidio especial, los 
beneficiarios podrán percibirlo de acuerdo con lo establecido en los siguientes párrafos:

a) El derecho al subsidio nacerá al día siguiente a la solicitud.
b) La duración máxima del subsidio será de noventa días y no podrá percibirse en más 

de una ocasión.
c) La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del Indicador Público de Renta de 

Efectos Múltiples mensual vigente en cada momento.
7. En lo no previsto expresamente en este artículo se estará a lo dispuesto en el título III 

del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Suspensión temporal del requisito de acreditación de 
búsqueda activa de empleo en el acceso al programa de renta activa de inserción y al 
subsidio extraordinario por desempleo.

Hasta el 31 de enero de 2021 queda suspendida la aplicación de lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 2.1.b) del Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que 
se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, y en los párrafos a) y b) del 
apartado 4 de la disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
de forma que para ser beneficiario del programa de renta activa de inserción o del subsidio 
extraordinario por desempleo regulados en dichos preceptos, no se exigirá a sus solicitantes 
que acrediten haber realizado previamente acciones de búsqueda activa de empleo.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 19 de noviembre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-14773
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§ 23

Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 

protección de la salud pública. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 11 de marzo de 2020
Última modificación: 10 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-3434

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas para la protección de la salud pública

[ . . . ]
Artículo quinto.  Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de 
trabajo de los periodos de aislamiento, contagio o restricción en las salidas del municipio 
donde tengan el domicilio o su centro de trabajo las personas trabajadoras como 
consecuencia del virus COVID-19.

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter excepcional, 
situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de 
incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o 
contagio de las personas trabajadoras provocados por el virus COVID-19, salvo que se 
pruebe que el contagio de la enfermedad se ha contraído con causa exclusiva en la 
realización del trabajo en los términos que señala el artículo 156 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, en cuyo caso será calificada como accidente de trabajo.

Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la situación de 
restricción de la salida o entrada a un municipio, y mediante el correspondiente parte de 
baja, se extenderá esta protección a aquellos trabajadores que se vean obligados a 
desplazarse de localidad para prestar servicios en las actividades no afectadas por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre que por la autoridad 
competente se haya acordado restringir la salida, o la entrada, de personas del municipio 
donde dichos trabajadores tengan su domicilio, o donde la empresa tenga su centro de 
trabajo en el caso de que el trabajador tenga su domicilio en otro municipio, y les haya sido 
denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad competente, no 
puedan realizar su trabajo de forma telemática por causas no imputables a la empresa para 
la que prestan sus servicios o al propio trabajador y no tengan derecho a percibir ninguna 
otra prestación pública.
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La acreditación del acuerdo de restricción de la población donde el trabajador tiene su 
domicilio o la empresa su centro de trabajo, y la denegación de la posibilidad de 
desplazamiento se realizará mediante certificación expedida por el ayuntamiento del 
domicilio o, en su caso, por el del centro de trabajo afectado por la restricción ante el 
correspondiente órgano del servicio público de salud.

De igual forma, la imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se 
acreditará mediante una certificación de la empresa o una declaración responsable en el 
caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio público de 
salud.

En el supuesto de trabajadores por cuenta ajena que tuvieran el domicilio en distinto 
municipio al del centro de trabajo, además de lo previsto en el párrafo anterior, se requerirá 
acreditar:

a) El domicilio del trabajador mediante el correspondiente certificado de 
empadronamiento.

b) Que el trabajador desarrolla su trabajo en el centro sito en el municipio afectado por la 
restricción, mediante la correspondiente certificación de la empresa.

c) Que la empresa no ha procedido al cierre del centro de trabajo, mediante la 
correspondiente certificación de la empresa.

2. La duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte de baja y 
la correspondiente alta.

Siempre que por la autoridad competente se haya acordado, con anterioridad a la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, restringir las salidas o las 
entradas del municipio donde tengan el domicilio o en el que tenga el centro de trabajo la 
empresa en que prestan sus servicios, de tratarse de las personas trabajadoras por cuenta 
ajena a las que se refiere el artículo 1 del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el 
que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta 
ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población 
en el contexto de la lucha contra el COVID-19, se expedirá un parte de baja con efectos 
desde la fecha de inicio de la restricción y un parte de alta con efectos de 29 de marzo de 
2020.

De tratarse de trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando la restricción 
adoptada con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
restringiera su salida del municipio donde tengan su domicilio o, teniendo su domicilio en 
otro, vieran restringida la entrada en el municipio impidiéndoles totalmente la realización de 
su actividad, el derecho a la prestación comenzará con el parte de baja desde la fecha de 
inicio de la restricción y durará hasta la fecha de finalización de la misma, no pudiendo, en 
ningún caso, durar más allá de la fecha de finalización del estado de alarma.

Este subsidio por incapacidad temporal es incompatible con los salarios que se hubieren 
percibido así como con el derecho a cualquier otra prestación económica de la Seguridad 
Social, incluida la incapacidad temporal por contingencias comunes o profesionales. En 
estos supuestos se percibirá la prestación de la Seguridad Social distinta al subsidio previsto 
en el presente artículo.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el trabajador deberá presentar ante el 
correspondiente órgano del servicio público de salud, certificación de la empresa acreditativa 
de la no percepción de salarios.

3. Podrá causar derecho a esta prestación la persona trabajadora por cuenta propia o 
ajena que se encuentre en la fecha del hecho causante en situación de alta en cualquiera de 
los regímenes de Seguridad Social.

4. La fecha del hecho causante será la fecha en la que se acuerde el aislamiento, 
restricción o enfermedad del trabajador, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con 
posterioridad a esa fecha.»

[ . . . ]
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§ 24

Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-11472

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  Consideración como contingencia profesional derivada de 
accidente de trabajo a las enfermedades padecidas por el personal que presta servicio en 
centros sanitarios o socio-sanitarios como consecuencia del contagio del virus SARS-CoV2 
durante el estado de alarma.

1. Desde la declaración de la pandemia internacional por la Organización Mundial de la 
Salud y hasta que las autoridades sanitarias levanten todas las medidas de prevención 
adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, las 
prestaciones de Seguridad Social que cause el personal que presta servicios en centros 
sanitarios o socio-sanitarios, inscritos en los registros correspondientes, y que en el ejercicio 
de su profesión, hayan contraído el virus SARS-CoV2 por haber estado expuesto a ese 
riesgo específico durante la prestación de servicios sanitarios y socio-sanitarios, cuando así 
se acredite por los servicios de Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral, se 
considerarán derivadas de accidente de trabajo, al entender cumplidos los requisitos 
exigidos en el artículo 156.2.e) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2. El contagio y padecimiento de la enfermedad se acreditará mediante el 
correspondiente parte de accidente de trabajo que deberá haberse expedido dentro del 
mismo periodo de referencia.

3. En los casos de fallecimiento, se considerará que la causa es accidente de trabajo 
siempre que el fallecimiento se haya producido dentro de los cinco años siguientes al 
contagio de la enfermedad y derivado de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 217.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

[ . . . ]

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Real Decreto-Ley 28/2020, de 22 de septiembre. Ref. BOE-A-2020-11043

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

– 301 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-11043


§ 25

Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 112, de 22 de abril de 2020
Última modificación: 15 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4554

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Medidas de protección de los ciudadanos

Artículo 22.  Situación legal de desempleo por extinción de la relación laboral en el período 
de prueba producida durante la vigencia del estado de alarma.

La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a instancia de la 
empresa, producida a partir del día 9 de marzo de 2020, tendrá la consideración de situación 
legal de desempleo con independencia de la causa por la que se hubiera extinguido la 
relación laboral anterior.

Asimismo, se encontrarán en situación legal de desempleo y en situación asimilada al 
alta, las personas trabajadoras que hubieran resuelto voluntariamente su última relación 
laboral a partir del día 1 de marzo de 2020, por tener un compromiso firme de suscripción de 
un contrato laboral por parte de otra empresa, si esta hubiera desistido del mismo como 
consecuencia de la crisis derivada del COVID-19. La situación legal de desempleo se 
acreditará mediante comunicación escrita por parte de la empresa a la persona trabajadora 
desistiendo de la suscripción del contrato laboral comprometido como consecuencia de la 
crisis derivada del COVID 19.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 13 de mayo de 2020. Ref. BOE-A-2020-5051

• Véase la Orden CIN/1062/2020, de 6 de noviembre, que se dicta en cumplimiento de la 
disposición adicional duodécima del presente Real Decreto-ley, en materia de apoyo 
financiero a las actuaciones de parques científicos y tecnológicos. Ref. BOE-A-2020-14251
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§ 26

Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por 

desempleo y de apoyo al sector cultural. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 291, de 4 de noviembre de 2020

Última modificación: 23 de febrero de 2022
Referencia: BOE-A-2020-13490

[ . . . ]
Artículo 2.  Ampliación del acceso extraordinario a la prestación por desempleo de artistas 
en espectáculos públicos que no se encuentren afectados por procedimientos de suspensión 
de contratos y reducción de jornada reguladas por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19.

1. Con carácter excepcional, y como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del 
COVID-19, los artistas en espectáculos públicos que tuvieran derecho al acceso 
extraordinario a las prestaciones económicas por desempleo, en los términos previstos en el 
artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de 
apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, podrán continuar percibiéndolas hasta el 30 de septiembre de 2021.

2. La prestación será incompatible con la realización de actividades por cuenta propia o 
por cuenta ajena, o con la percepción de cualquier otra prestación, renta mínima, renta de 
inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración Pública.

El derecho a la percepción de la prestación se suspenderá, una vez reconocido, mientras 
el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. La suspensión 
de dicho derecho supondrá la interrupción del abono de la prestación, que se reanudará una 
vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de percepción que corresponda 
y como máximo hasta el 30 de septiembre de 2021.

3. Será de aplicación en todo caso lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
17/2020, de 5 de mayo, salvo lo relativo a la duración de la prestación, que se extenderá 
hasta la fecha indicada en el apartado 1.

4. Asimismo, tendrán derecho al acceso extraordinario a las prestaciones económicas 
por desempleo reconocido en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
aquellos trabajadores que no hubieran accedido a este con anterioridad y, en el periodo 
comprendido entre el 11 de junio de 2020 y el 31 de mayo de 2021, acrediten cinco días de 
alta en la Seguridad Social con prestación real de servicios en la actividad prevista en el 
apartado 1. A estos trabajadores se les reconocerá en el ejercicio 2021, y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 266 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, estar 
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en situación legal de desempleo, así como tener cubierto el período mínimo de cotización, 
siempre que no estén percibiendo o hayan optado por la prestación contributiva por 
desempleo ordinaria prevista en el artículo 262 y siguientes del texto refundido de la Ley 
General de Seguridad Social.

La duración de la prestación por desempleo se extenderá hasta el 30 de septiembre de 
2021.

En lo no previsto en este apartado, será de aplicación lo establecido en el artículo 2 del 
Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo.

Téngase en cuenta que se prorroga la duración de la prestación prevista en el presente 
artículo hasta el 30 de junio de 2022, según establece la disposición adicional tercera.2 del Real 
Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2022-2849

[ . . . ]
Disposición transitoria única.  Solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas o 
resueltas favorablemente al amparo del artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019.

1. Las solicitudes de prestaciones por desempleo formuladas al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas 
de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-2019, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley, se resolverán de acuerdo con lo establecido en éste.

2. En el caso de que las solicitudes ya hubieran sido resueltas favorablemente a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, sin que se hubiera agotado la prestación, se 
reconocerá de oficio la ampliación de su duración con arreglo a lo previsto en artículo 2.

3. Los beneficiarios que hubieran agotado la prestación reconocida al amparo del artículo 
2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, a la fecha de entrada en vigor del presente 
real decreto-ley, podrán presentar nueva solicitud, para el reconocimiento de su derecho por 
el periodo establecido en el artículo 2.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 19 de noviembre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-14773
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§ 27

Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 6 de mayo de 2020

Última modificación: 22 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2020-4832

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Desde que el día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud la elevara a 

pandemia internacional, la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el 
COVID-19 ha evolucionado, tanto a nivel nacional como mundial, con enorme rapidez. Se 
trata de una crisis sanitaria sin precedentes y de una extraordinaria amplitud, tanto por el alto 
número de ciudadanos afectados, más de doscientos mil en España en el momento actual, 
como por el extraordinario riesgo en que ha situado a todo tipo de derechos tanto 
individuales como colectivos, lo que ha exigido la adopción de medidas inmediatas para 
hacer frente a esta situación.

Así, haciendo uso de la habilitación que otorga al Gobierno la Ley Orgánica 4/1981, de 1 
de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, mediante el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, el cual, a la vista de la evolución de la epidemia, ha tenido que 
ser prorrogado, previa autorización del Congreso de los Diputados, hasta en tres ocasiones, 
a través de los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo; 487/2020, de 10 de abril, y 
492/2020, de 24 de abril.

Las necesarias medidas de contención adoptadas están teniendo un impacto económico 
fulminante, ya que suponen reducir la actividad económica y social de forma temporal, 
restringiendo la movilidad y paralizando la actividad en numerosos ámbitos; con las 
consiguientes pérdidas de rentas para familias y trabajadores, así como para las diferentes 
empresas y sectores de la economía española.

Por ello, se han venido adoptando medidas económicas y sociales que, además de 
facilitar la adecuada respuesta sanitaria a la emergencia, permitan garantizar la protección 
de familias, trabajadores y colectivos vulnerables, y sostener el tejido productivo y social, 
minimizando el impacto y facilitando que la actividad económica se recupere cuanto antes.

Entre los sectores económicos especialmente afectados por la crisis y sus 
consecuencias se encuentra el de la cultura, entendiendo este como todo el tejido 
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empresarial y de profesionales que dan soporte, servicio e infraestructura necesaria al 
mismo, y comprende toda la cadena de valor. El conjunto de los espacios culturales y 
escénicos se ha visto absolutamente paralizado, lo que ha abocado a sus profesionales a 
una drástica pérdida de ingresos y a una situación crítica, dada su fragilidad estructural. Para 
hacer frente a esa situación, es imprescindible implementar nuevas medidas que 
complementen y adapten las ya existentes con carácter general, acomodándolas a las 
singularidades del sector. Estas singularidades hacían muchas veces ineficaces las 
previsiones generalistas, tanto para la protección de trabajadores como para las empresas, 
especialmente autónomos y PYMES, que, a la pérdida de liquidez, sumaban la falta de 
acceso adecuado a la financiación.

Además, la crisis provocada por el COVID-19 afecta, de manera muy relevante, a las 
mujeres del sector cultural que, en muchas ocasiones, partían ya de situaciones de 
desigualdad. Por ello, en la aplicación y desarrollo de estas nuevas medidas se atenderá a la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres de acuerdo con el primer criterio general de 
actuación de los poderes públicos previsto en el artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Hay que recordar el peso significativo de la cultura en la economía española. Los 
principales resultados obtenidos en la Cuenta Satélite de la Cultura en España indican que, 
en 2017, la aportación del sector cultural al Producto Interior Bruto (PIB) español se cifró en 
el 2,4 %, situándose en el 3,2 % considerando el conjunto de actividades económicas 
vinculadas con la propiedad intelectual. Por sectores culturales, destaca el sector de libros y 
prensa, con una aportación al PIB total en 2017 del 0,75 %, sector que representa el 31,5 % 
en el conjunto de actividades culturales. Le siguen, por orden de importancia, el sector 
audiovisual y multimedia (28,7 %), que incluye entre otras las actividades de cine, vídeo, 
videojuegos, música grabada o televisión. Entre los restantes sectores destacan Artes 
plásticas (14,8 %), Artes escénicas (9,8 %) y Patrimonio, archivos y bibliotecas (8,6 %). En el 
conjunto de actividades vinculadas con la propiedad intelectual, el 60,9 % se corresponde 
con el ámbito cultural y el 39,1 % restante a publicidad e informática, cuyo alcance queda 
restringido a aquellas actividades que tengan vinculación con la propiedad intelectual. Los 
resultados ponen de manifiesto, pues, el significativo peso tanto de las actividades 
vinculadas con la propiedad intelectual como de las actividades culturales dentro de la 
economía española.

En el mismo sentido, y muestra de esta relevancia, el volumen de empleo cultural 
ascendió en 2019 a 710,2 mil personas, un 3,6 % del empleo total en España en la media 
del periodo anual; siendo el 68,8 % del empleo cultural personal asalariado. En cuanto al 
tejido empresarial destaca, que el número de empresas recogidas en el Directorio Central de 
Empresas (DIRCE) cuya actividad económica principal es cultural ascendió a 122.673 a 
principios del 2018, lo que supone el 3,7 % del total de empresas recogidas en el Directorio.

No hay que olvidar, además, que el artículo 44 de la Constitución establece la obligación 
de los poderes públicos de garantizar el acceso de todos ciudadanos a la cultura y el deber 
de promover la cultura como derecho inalienable de todos los españoles.

La promoción de la cultura y el acceso de los ciudadanos a la misma conlleva el 
compromiso ineludible de los poderes públicos de establecer los instrumentos para que ello 
sea posible, lo cual debe materializarse, entre otras actuaciones, mediante medidas de 
fomento y protección que garanticen la existencia, desarrollo y progreso de la actividad 
cultural.

La cultura es, en esencia, libertad creativa, y por tanto, no son los poderes públicos los 
actores directos de la acción cultural; sino que su función es la de favorecer que los 
verdaderos protagonistas del hecho cultural, los profesionales, cuenten con los medios 
necesarios para garantizar el derecho contenido en nuestra Carta Magna. Nuestra 
Constitución entiende la cultura no como un lujo dirigido a las élites, sino como un eje 
vertebrador de la sociedad democrática.

Por todo ello, es necesario garantizar la supervivencia de las estructuras culturales, y de 
los trabajadores y empresas que se dedican al sector; para así hacer efectivo el derecho de 
acceso a la cultura. A esa finalidad responde la presente disposición, aprobando una serie 
de medidas de apoyo al sector cultural para hacer frente a la situación derivada del 
COVID-2019. Estas medidas incluyen elementos de Ayuda en el sentido del artículo 107 del 
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Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Su base jurídica quedaría definida por el 
Marco Temporal Nacional (Ayuda SA.56851, aprobada por Decisión de la Comisión del 
pasado 2 de abril), de modo que, conforme al punto 8.1 del citado Marco Temporal Nacional, 
las nuevas líneas de ayuda que se establezcan bajo su amparo no tienen que ser notificadas 
separadamente a la Comisión Europea.

II
El real decreto-ley se estructura en 5 capítulos, 15 artículos, 8 disposiciones adicionales, 

y 13 disposiciones finales.
El capítulo I se ocupa de las medidas generales para apoyar a empresas y trabajadores 

del sector cultural. En primer lugar, es preciso facilitar la financiación del sector, puesto que 
los mecanismos habituales establecidos al efecto en anteriores reales decretos-leyes no han 
resultado tan eficaces como cabría haber esperado, por no garantizar en este ámbito el 
acceso a la financiación y liquidez necesarios. Por ello, deben arbitrarse urgentemente 
medios especializados y enfocados a las singularidades de estas actividades. Así, se 
dispone la concesión directa de dos subvenciones a la Sociedad de Garantía Recíproca 
Audiovisual Fianzas SGR, para ampliar su fondo de provisiones técnicas y subvencionar el 
coste de la comisión de apertura de los avales de los préstamos al sector cultural, de forma 
que pueda abrir una línea de acceso a la financiación de los agentes del sector en las 
condiciones más favorables, con el apoyo del instrumento de garantía financiera del 
programa Europa Creativa de la Comisión Europea. Esta línea de acceso a la financiación 
no sólo estará abierta a los sectores culturales más tradicionales, sino que también 
comprenderá a otros sectores vinculados directamente a la cultura digital, como el sector de 
los videojuegos, que conecta cultura y tecnología con una alta capacidad de innovación, 
creando nuevos hábitos de consumo cultural y con una creciente influencia cultural: según la 
Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España 2018-2019, el 13,8 % de la población 
española utiliza videojuegos al menos una vez al mes. La Sociedad de Garantía Recíproca 
Audiovisual Fianzas SGR es la única herramienta financiera especializada en exclusiva en la 
prestación de avales a las pequeñas y medianas empresas del sector cultural español, 
habiendo sido su labor en estos años fundamental para permitirles el acceso a la 
financiación bancaria y poner en marcha así diferentes proyectos culturales.

En segundo lugar, se articula el apoyo a los trabajadores del sector cultural que no han 
quedado amparados por los mecanismos de cobertura establecidos hasta la fecha. De este 
modo se da respuesta al colectivo de artistas en espectáculos públicos encuadrados en el 
Régimen General de la Seguridad Social, especialmente vulnerables en las circunstancias 
actuales, dado que por la intermitencia que caracteriza a la actividad artística, no alcanzan a 
reunir los requisitos para tener derecho a la prestación por desempleo. Para ello, se habilita 
un acceso extraordinario a la prestación por desempleo, de la que se podrán beneficiar ante 
la falta de actividad por el cierre establecido de los locales o instalaciones, ya sean abiertos 
o cerrados, donde desarrollan sus actividades profesionales, como consecuencia del 
COVID-19.

El capítulo II regula medidas de apoyo a las artes escénicas y de la música, desde 
diferentes perspectivas. Destaca especialmente el establecimiento de un sistema de ayudas 
extraordinarias a las artes escénicas y de la música, para paliar los daños sufridos como 
consecuencia de la crisis sanitaria del COVID-19. Estas ayudas, que tendrán carácter 
excepcional y se concederán por una sola vez, se otorgan a través de dos líneas, 
encaminadas al sostenimiento de las estructuras culturales de toda índole y a las actividades 
escénicas y musicales y proyectos culturales. En definitiva, a la protección inmediata y 
urgente del tejido empresarial, asociativo y artístico, entendido dicho tejido como estructuras 
culturales sin las cuales sería imposible el retorno deseado a la actividad cultural habitual. El 
sistema será implementado por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música 
(INAEM), basándose en los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación. Las ayudas se otorgarán siguiendo el procedimiento de concurrencia 
competitiva, y se regirán por lo dispuesto en este real decreto-ley y en la resolución de 
convocatoria. Para su financiación, se autoriza la concesión de un crédito extraordinario.

Además, se introduce un mecanismo para permitir que los profesionales del sector 
puedan percibir anticipos e indemnizaciones, en caso de aplazamiento o cancelación de las 
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actuaciones ya contratadas con el Sector Público, cuyo importe no exceda de 50.000 euros. 
Las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias, primero, y la declaración del estado 
de alarma, después, han llevado consigo el cierre de teatros, salas e instalaciones análogas, 
y, con ello, la resolución o suspensión de los contratos de interpretación artística y de 
espectáculos que se habían celebrado. Por ello, se habilita al órgano de contratación para 
reconocer como anticipo un porcentaje del importe de los contratos suspendidos, y una 
indemnización, en caso de resolución, siempre que la suspensión o resolución tenga por 
causa directa las medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente a la 
crisis del COVID-19.

En el capítulo III, se incluyen medidas de apoyo a la cinematografía y a las artes 
audiovisuales. El sector de la producción y exhibición cinematográfica también se ha visto 
especialmente afectado por la crisis sanitaria. Además, el sistema de ayudas a la 
cinematografía está basado en una serie de hitos, como el inicio del rodaje, la calificación de 
las películas, la obtención de la nacionalidad, el estreno comercial de las películas en salas 
de cine y el reconocimiento del coste, que generan obligaciones de cumplimiento sucesivo, 
de modo que el eventual incumplimiento de alguna de ellas acarrea necesariamente el de las 
posteriores. Por ello, es necesario flexibilizar y adaptar a las circunstancias existentes el 
cumplimiento de dichos requisitos, dando la oportunidad a las empresas de cumplir con sus 
obligaciones en un contexto que no les es imputable. También se adapta transitoriamente la 
definición de «estreno comercial» de las películas, permitiendo que, hasta que las salas de 
exhibición vuelvan a estar en funcionamiento, se pueda considerar como tal el realizado a 
través de servicios de comunicación audiovisual televisiva, servicios de comunicación 
electrónica que difundan canales de televisión y servicios de catálogos de programas. Por 
último, se establece la concesión directa de ayudas a las salas de exhibición 
cinematográfica, cuya actividad se ha visto también suspendida, para hacer frente tanto a los 
gastos subsistentes, como a la necesaria promoción para la vuelta a la actividad; habilitando 
igualmente un crédito extraordinario para su financiación.

El capítulo IV regula las medidas relativas al sector del libro y al arte contemporáneo. En 
primer lugar, se crea un mecanismo extraordinario de ayudas para garantizar el apoyo 
urgente al mantenimiento de las estructuras del sector librero y de la cadena de suministro 
del libro. El sistema será implementado por la Dirección General del Libro y Fomento de la 
Lectura, en ejercicio de sus competencias, basándose en los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación. Las ayudas se otorgarán siguiendo 
el procedimiento de concurrencia competitiva, y se regirán también por lo dispuesto en este 
real decreto- ley y en la resolución de convocatoria.

En segundo lugar, y respecto al arte contemporáneo, las ayudas se vertebran, por un 
lado, incrementando las partidas correspondientes a la promoción del mismo, orientando 
aquellas a hacer frente de forma inmediata al impacto negativo de la crisis sanitaria del 
COVID-19. Y, por otro, mediante una dotación extraordinaria para la adquisición de arte 
contemporáneo español. Con ello se favorecerá el mercado interno de arte contemporáneo, 
al que por primera vez se le dedicará una cantidad específica e independiente del resto de 
presupuesto que anualmente ejecuta la Dirección General de Bellas Artes en la adquisición 
de piezas para las Colecciones Públicas del Estado. La financiación del apoyo previsto en 
este capítulo implica la concesión del crédito extraordinario correspondiente.

Por último, el capítulo V regula otras medidas, tales como las que se adoptan para las 
actividades culturales subvencionadas que han resultado canceladas como consecuencia 
del COVID-19, lo que permite dar seguridad jurídica a los beneficiarios de las subvenciones 
concedidas. Además, se introduce una disposición relativa a las ayudas tramitadas por el 
Consejo Superior de Deportes, cuya cuantía se ve determinada por los resultados obtenidos 
por los deportistas en diferentes competiciones. Dado que la situación generada por la 
evolución del COVID-19 ha supuesto la suspensión de muchas de aquellas, es necesario 
prever la continuidad de dichas ayudas, evitando que los deportistas beneficiarios, que no 
han podido competir, ni, por tanto, alcanzar los resultados de los que dependen las mismas, 
por causa que no les es imputable, se vean privados de ellas.

En otro orden de cosas, la disposición adicional primera establece el límite total 
acumulado, en todo momento, durante el ejercicio 2020, de los compromisos otorgados por 
el Estado respecto a todas las obras o conjuntos de obras cedidas temporalmente para su 
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exhibición en instituciones de competencia exclusiva del Ministerio de Cultura y Deporte y de 
sus Organismos públicos adscritos. La disposición adicional única del Real Decreto-ley 
26/2018, de 28 de diciembre, por el que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación 
artística y la cinematografía, fijaba el límite de dichos compromisos para el ejercicio 2019, 
por lo que debe procederse a determinar el correspondiente al año 2020, dando 
cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, de Patrimonio Histórico Español.

Por su parte, las disposiciones adicionales segunda a sexta declaran acontecimiento de 
excepcional interés público al Plan Berlanga, al Programa Alicante 2021, al evento «España 
País Invitado de Honor en la Feria del Libro de Fráncfort en 2021», al Plan de Fomento de la 
ópera en la Calle del Teatro Real y al acontecimiento «175 Aniversario de la construcción del 
Gran Teatre del Liceu»; para contribuir a obtener financiación privada que se destine a la 
reactivación del sector.

La siguiente disposición adicional persigue facilitar la protección del colectivo de autores 
y artistas que no reúnen los requisitos para acceder a un subsidio de desempleo, o a una 
pensión de jubilación. En este contexto, los fondos asistenciales puestos en marcha desde 
hace décadas por las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual para sus 
socios más necesitados son instrumentos fundamentales; debiendo atribuirse temporalmente 
a la asamblea general la facultad de incrementar los recursos destinados a la realización de 
actividades asistenciales, para garantizar su eficacia en beneficio de sus miembros más 
vulnerables.

Por otro lado, la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, supuso la suspensión de las licitaciones de los 
contratos públicos en general. Aunque la norma establecía algunas excepciones, la 
prolongación de la duración del estado de alarma ha podido llegar a provocar en ciertos 
casos una situación de posible perjuicio para los intereses públicos que todos los diferentes 
contratos públicos tratan de servir.

En los procedimientos de contratación existen un buen número de garantías 
procedimentales que tienen por finalidad asegurar el respeto a los principios más esenciales 
que protegen a los interesados, principios que deben aplicarse de manera armónica y 
coordinada con las necesidades de interés público antes mencionadas. Por esta razón, si 
bien en su momento parecía lógico que en la fase inicial del estado de alarma se adoptasen 
medidas más intensas con el fin de evitar el perjuicio de los derechos de los administrados 
ante las medidas limitativas necesariamente impuestas para luchar contra el COVID-19, en 
el momento actual, en que se ha iniciado una mejora de la situación y una progresiva 
relajación de las medidas acordadas, parece lógico alzar la suspensión general impuesta a 
las licitaciones públicas en todos aquellos supuestos en que no pueda existir merma alguna 
para los derechos de los licitadores. Tal circunstancia es plenamente concurrente en los 
casos en que la selección del contratista se verifica mediante la tramitación electrónica de 
los procedimientos de contratación, la cual permite y garantiza la presentación electrónica de 
la documentación requerida y el acceso igualmente electrónico a los diferentes trámites de 
procedimiento. Esta previsión, recogida en la disposición adicional octava, permitirá también 
el inicio de nuevos procedimientos de contratación que reúnan estos requisitos, 
extendiéndose además a los recursos especiales que procedan.

También se acuerdan, en línea indicada de promover y facilitar la financiación privada, 
una serie de modificaciones normativas. Así, la disposición final primera modifica el artículo 
36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, incrementando 
los incentivos fiscales relacionados con la producción cinematográfica, como medida que 
favorece la mayor competitividad del sector cinematográfico y audiovisual español en el 
entorno nacional e internacional. Con la modificación propuesta se permitirá incrementar la 
atracción de producciones y rodajes internacionales y la actividad económica del sector 
audiovisual en España, de modo que se genere empleo y se produzca el subsiguiente 
incremento de ingresos tributarios; además de contribuir positivamente a la promoción de 
España.

Igualmente, resulta imprescindible incrementar la participación ciudadana en la 
financiación de proyectos de mecenazgo, por lo que se modifica la Ley 49/2002, de 23 de 
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diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, para elevar en 5 puntos porcentuales los porcentajes de deducción previstos 
para las donaciones efectuadas por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas; elevación que resulta igualmente aplicable a los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio español sin 
establecimiento permanente. Asimismo, las Disposiciones finales tercera a quinta amplían el 
plazo de otros programas considerados como acontecimientos de excepcional interés 
público.

Por otra parte, se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. La situación socioeconómica provocada por la COVID19 justifica la adopción 
de medidas urgentes para modificar el sistema de precios públicos universitarios con vistas 
al curso 2020-2021. Así, la disposición final séptima incluida en este real decreto-ley elimina 
el sistema de horquillas, que ha impactado de forma significativa sobre la estructura de 
precios. Este sistema ha conllevado, no solo un incremento de los mismos en términos 
generales, sino un aumento notable de la disparidad en dichos precios en función de la 
Comunidad Autónoma donde se preste dicho servicio, afectando de forma grave al acceso a 
la educación universitaria pública y al principio de igualdad de derechos y deberes de los 
españoles. De esta forma, se fomenta el acceso a la enseñanza superior pública y evita que 
los altos precios públicos universitarios provoquen inequidad y abandono de estudios. 
Conviene aclarar, igualmente, que la disposición modificada carece de carácter orgánico, 
con arreglo a la disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

Es necesario, de igual manera, ajustar la composición del Patronato de la Fundación 
España Deporte Global, F.S.P., creada por el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, para que forme 
parte del mismo una representación de las Federaciones deportivas españolas y 
competiciones oficiales y no oficiales. Con ello, se facilitará, con carácter inmediato, el 
funcionamiento y toma de decisiones del órgano de gobierno de la entidad, haciendo más 
ágil y operativo su desempeño ordinario.

Además, se considera necesario modificar la actual regulación de los encargos de 
entidades pertenecientes al Sector Público que no tengan la consideración de poder 
adjudicador a medios propios personificados, cuya interpretación ha suscitado en ocasiones 
dudas, con el fin de completar y precisar más su redacción, así como de facilitar que los 
órganos del Estado y de las Comunidades Autónomas puedan ejercer las funciones que 
tienen conferidas con la máxima eficiencia y coordinación, aspectos ambos especialmente 
necesarios en las actuales circunstancias económicas y sociales derivadas del COVID-19, 
siempre con pleno respeto a la libre competencia. Así, la disposición final octava modifica la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, aclarando que el requisito del control 
exigido para la consideración de un medio propio personificado respecto de una entidad 
perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder adjudicador se 
remite al previsto para los poderes adjudicadores; y se precisa el régimen aplicable a los 
encargos horizontales, es decir, los casos en que una entidad del Sector Público estatal de 
las característica indicadas realice un encargo a otra del mismo sector, controladas ambas, 
directa o indirectamente, por una misma entidad de dicho sector, así como el régimen de la 
compensación a percibir en estos casos por la entidad que reciba el encargo.

Finalmente, se completan y aclaran las medidas ya adoptadas en materia de 
contratación para afrontar las consecuencias derivadas de la situación creada por el 
COVID-19, recogidas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. A tal efecto, 
se aclara el ámbito de aplicación, incluyendo los contratos actualmente vigentes celebrados 
por las entidades pertenecientes al Sector Público cualquiera que sea la normativa de 
contratación pública a la que estén sujetos con arreglo al pliego. Por otra parte, en los 
contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que hayan quedado 
suspendidos conforme a lo previsto en el real decreto-ley, se precisa la posibilidad de que el 
órgano de contratación pueda realizar anticipos a cuenta del importe estimado de la 
indemnización que corresponda al contratista. Y, en materia de concesiones, se especifican 
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determinados aspectos del régimen de restablecimiento del equilibrio económico del 
contrato, y por la necesidad de precisar la regulación de determinados encargos previstos en 
la legislación de contratación pública.

III
El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 

extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 
4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de 
emergencia de salud pública de importancia internacional, unida a la reciente declaración de 
estado de alarma, generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y 
urgente necesidad de adoptar diversas medidas. Además, la adopción de medidas de 
carácter económico acudiendo al instrumento del real decreto-ley ha sido avalada por el 
Tribunal Constitucional, siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la 
necesidad, entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una rápida respuesta, y la 
urgencia, asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de 
que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún 
perjuicio.

Los organismos internacionales y los principales servicios de estudios se están 
enfrentando con mucha precaución a la estimación del impacto del COVID-19 sobre la 
economía en el cambiante escenario actual, sujeto a una gran incertidumbre, pero no cabe 
duda que será muy significativo. Entre las últimas estimaciones, se ha publicado 
recientemente el informe de Perspectivas de la Economía Mundial del FMI de abril de 2020 
en el que se prevé un importante impacto de la crisis sanitaria en términos de crecimiento y 
empleo, no solo de España, sino también de otros países de nuestro entorno y de la 
economía mundial en su conjunto, si bien, en su escenario base, se espera que la pandemia 
se disipe en el segundo semestre de 2020 y que las medidas de contención puedan irse 
replegando, de manera que la actividad económica se vaya normalizando gradualmente 
gracias al apoyo brindado por las distintas políticas aplicadas. También el Banco de España 
ha hecho públicas sus estimaciones de crecimiento para este año y el próximo, en el que se 
recogen distintos escenarios de reducción de la actividad.

Teniendo en cuenta ese contexto, el presente real decreto-ley continúa y refuerza los 
apoyos públicos y privados movilizados por el Gobierno español en las pasadas semanas, y 
se centra en el apoyo a empresas y trabajadores del sector cultural, adoptando medidas 
específicas para dar respuesta a las necesidades que surgen de la situación excepcional 
creada por la crisis sanitaria; respaldando a los agentes económicos y sociales para que su 
incidencia sea la menor posible y facilitando la recuperación económica cuando comience a 
remitir la crisis pandémica. Las previsiones de esta disposición responden a esa finalidad, 
encaminándose a mejorar la situación del sector y de los profesionales de la cultura a través 
de diferentes instrumentos para afrontar las consecuencias del COVID-19.

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la 
seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse 
demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso 
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abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 
100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de 
febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la 
adopción de la presente norma, al responder a la finalidad legítima de aprobar medidas que 
contribuyan a abordar de forma inmediata el impacto económico y social del COVID-19 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de 
octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general. En particular, y por lo que se refiere a las medidas de carácter 
tributario, como señala la STC 100/2012, de 8 de mayo, en su FJ 9, «del hecho de que la 
materia tributaria esté sujeta al principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 3 CE) y de 
que dicha reserva tenga carácter relativo y no absoluto «no se deriva necesariamente que se 
encuentre excluida del ámbito de regulación del decreto-ley, que podrá penetrar en la 
materia tributaria siempre que se den los requisitos constitucionales del presupuesto 
habilitante y no ‘afecte’, en el sentido constitucional del término, a las materias excluidas» 
(SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; y 108/2004, de 30 de 
junio, FJ 7; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 4; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Es decir, «el 
hecho de que una materia esté reservada a la Ley ordinaria, con carácter absoluto o relativo, 
no excluye la regulación extraordinaria y provisional de la misma mediante Decreto-ley» 
(SSTC 60/1986, de 20 de mayo, FJ 2; y 182/1997, de 20 de octubre, FJ 8). A lo que este 
Tribunal debe atender al interpretar el límite material del art. 86.1 CE «no es, pues, al modo 
como se manifiesta el principio de reserva de Ley en una determinada materia, la tributaria 
en este caso (si tiene carácter absoluto o relativo y qué aspectos de dicha materia se 
encuentran amparados o no por dicha reserva), sino más bien al examen de si ha existido 
‘afectación’ por el Decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en el Título I de la 
Constitución», lo que exigirá «tener en cuenta la configuración constitucional del derecho o 
deber afectado en cada caso y la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se 
trate» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 
30 de junio, FJ 7; y 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 4, 189/2005, de 7 de julio, FJ 7; y 
329/2005, de 15 de diciembre FJ 8). Y, sobre este particular, en la sección 2 del capítulo 
segundo del título I de la Constitución, bajo la rúbrica «De los derechos y deberes de los 
ciudadanos», se inserta el art. 31.1 CE, precepto que establece «un auténtico mandato 
jurídico, fuente de derechos y obligaciones», del que «se deriva un deber constitucional para 
los ciudadanos de contribuir, a través de los impuestos, al sostenimiento o financiación de 
los gastos públicos» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, 
FJ 5; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7), siendo, en consecuencia, uno de «los deberes cuya 
afectación está vedada al Decreto-ley el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos que enuncia el art. 31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 245/2004, de 16 
de diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7) (…).

Pues bien, el artículo 31.1 de la Constitución Española «conecta el citado deber de 
contribuir con el criterio de la capacidad económica» y lo relaciona, a su vez, «no con 
cualquier figura tributaria en particular, sino con el conjunto del sistema tributario», por lo que 
queda claro que «que el decreto-ley no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos 
elementos esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, 
afectando así al deber general de los ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos de acuerdo con su riqueza mediante un sistema tributario justo» (SSTC 182/1997, 
de 18 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 
189/2005, de 7 de julio, FJ 7). De manera que vulnerará el art. 86 CE «cualquier intervención 
o innovación normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, altere sensiblemente la 
posición del obligado a contribuir según su capacidad económica en el conjunto del sistema 
tributario» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, 
de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Por tanto, será preciso tener en cuenta 
«en cada caso en qué tributo concreto incide el decreto-ley –constatando su naturaleza, 
estructura y la función que cumple dentro del conjunto del sistema tributario, así como el 
grado o medida en que interviene el principio de capacidad económica–,qué elementos del 
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mismo –esenciales o no resultan alterados por este excepcional modo de producción 
normativa– y, en fin, cuál es la naturaleza y alcance de la concreta regulación de que se 
trate» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 
30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7).».

A la luz de estas consideraciones, cabe afirmar que las medidas tributarias contenidas 
en este real decreto-ley no vulneran el citado artículo 31 de la Constitución ya que, como se 
señala en la antes citada STC 100/2012 (FJ 9), no alteran «de manera relevante la presión 
fiscal que deben soportar los contribuyentes y, por consiguiente, no ha provocado un cambio 
sustancial de la posición de los ciudadanos en el conjunto del sistema tributario, de manera 
que no ha afectado a la esencia del deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los 
gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 CE» (SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7; y 
108/2004, de 30 de junio, FJ 8). La modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, se circunscribe a deducciones específicas, en un sector 
productivo determinado, por lo que carece de un alcance general, sin llegar a afectar 
ampliamente a la totalidad de los contribuyentes y a la obligación de contribuir al 
sostenimiento de los gastos públicos con arreglo a su capacidad económica. La misma 
consideración ha de hacerse respecto a la reforma de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, y al establecimiento o ampliación del plazo de programas considerados como 
acontecimientos de excepcional interés público.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, de forma palmaria como pocas veces las circunstancias de 
extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española 
como presupuestos habilitantes para recurrir al instrumento jurídico del real decreto-ley.

El presente real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de 
necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se 
establecen, siendo el real decreto-ley el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución.

La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, este real 
decreto-ley impone las cargas administrativas necesarias para la consecución de sus fines.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 
Constitución Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial; y además por los títulos competenciales previstos en el artículo 
149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 18ª y 30.ª de la Constitución.

Por su parte, la disposición final decimotercera introduce una nueva disposición adicional 
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, para regular la 
adquisición por parte de las entidades del sector público de bienes muebles integrantes del 
Patrimonio Histórico Español, en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. La adquisición podrá llevarse 
a cabo, con algunas especialidades, a través del procedimiento negociado sin publicidad, 
correspondiente a aquellos supuestos en los que la ejecución solo puede encomendarse a 
un empresario determinado. Entre esas especialidades destaca la intervención de la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español o de los 
organismos autonómicos equivalentes, cuando el bien se destine a museos, archivos o 
bibliotecas de titularidad estatal o autonómica. Estos organismos se pronunciarán sobre el 
precio del bien, su pertenencia al patrimonio histórico, y su unicidad, a los efectos previstos 
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en el artículo 168.a) 2° de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, como elemento que justifica la 
aplicación del procedimiento negociado sin publicidad; sin que ello suponga, no obstante, 
añadir ningún requisito adicional al concepto de patrimonio histórico, y de los bienes que lo 
integran. Esa unicidad, además, debe interpretarse teniendo en cuenta el considerando 50 
de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
por determinar intrínsecamente el valor y carácter único del objeto.

En virtud de cuanto ha sido expuesto, haciendo uso de la autorización contenida en el 
artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte y de la 
Ministra de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 
de mayo de 2020,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas para facilitar la financiación del sector cultural y de apoyo a sus 

trabajadores

[ . . . ]
Artículo 2.  Acceso extraordinario a la prestación por desempleo de los artistas en 
espectáculos públicos que no se encuentren afectados por procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada reguladas por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

1. Como consecuencia de la crisis sanitaria derivada del COVID-19, con carácter 
excepcional y transitorio para el ejercicio 2020, se reconoce a los artistas en espectáculos 
públicos el acceso extraordinario a las prestaciones económicas por desempleo, en los 
términos previstos en el presente artículo.

El nacimiento del derecho a la prestación surtirá efectos desde el día siguiente a la fecha 
de presentación de la solicitud.

Se deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 266 del texto refundido de la 
Ley General de Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, con las especialidades que se disponen a continuación.

No será exigible encontrarse en situación de alta o asimilada al alta.
Asimismo, tampoco será exigible estar incluido en el Régimen General de la Seguridad 

Social en los términos previstos en el artículo 249 ter del texto refundido de la Ley General 
de Seguridad Social, ni al tiempo de solicitar la prestación ni durante su percepción.

La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de actividades por 
cuenta propia o por cuenta ajena, o con cualquier otra prestación, renta mínima, renta de 
inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier Administración Pública.

2. A aquellos trabajadores que, de conformidad con el apartado 3 de este artículo, 
acrediten los días de alta pertinentes en la Seguridad Social con prestación real de servicios 
en la actividad prevista en el apartado anterior, se les reconocerá en el ejercicio 2020 y a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 266 del texto refundido de la Ley General de Seguridad 
Social, estar en situación legal de desempleo, así como tener cubierto el período mínimo de 
cotización, siempre que no estén percibiendo o hayan optado por la prestación contributiva 
por desempleo ordinaria prevista en el artículo 262 y siguientes del texto refundido de la Ley 
General de Seguridad Social.

3. La duración de la prestación por desempleo prevista en esta disposición estará en 
función de los días de alta en Seguridad Social con prestación real de servicios en dicha 
actividad en el año anterior a la situación legal de desempleo, con arreglo a la siguiente 
escala:

Días de actividad Periodo de prestación
(en días)

Desde 20 hasta 54. 120
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Días de actividad Periodo de prestación
(en días)

Desde 55 en adelante. 180

A estos efectos la fecha de la situación legal de desempleo será la del 14 de marzo de 
2020, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma.

4. La base reguladora de la prestación por desempleo prevista en los apartados 
anteriores estará constituida por la base de cotización mínima vigente en cada momento, por 
contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de cotización del 
Régimen General.

5. El derecho al acceso a esta prestación extraordinaria se reconocerá por una única 
vez.

No obstante, una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación por 
desempleo se suspenderá mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta por 
cuenta propia o por cuenta ajena. La suspensión de dicho derecho supondrá la interrupción 
del abono de la prestación, que se reanudará una vez finalizado el trabajo, por el tiempo que 
reste del período de percepción que corresponda.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, y su corrección de errores, han sido convalidados 
por Acuerdo del Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 20 de mayo de 
2020. Ref. BOE-A-2020-5217
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§ 28

Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por 

desempleo y de apoyo al sector cultural. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 291, de 4 de noviembre de 2020

Última modificación: 23 de febrero de 2022
Referencia: BOE-A-2020-13490

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas de apoyo y de protección por desempleo de artistas y otros 
profesionales que desarrollan su actividad en las artes escénicas y 

espectáculos públicos

[ . . . ]
Artículo 3.  Subsidio por desempleo excepcional para personal técnico y auxiliar del sector 
de la cultura.

1. Serán beneficiarias de este subsidio por desempleo excepcional las personas 
trabajadoras que hayan prestado sus servicios temporalmente por cuenta ajena como 
personal técnico o auxiliar en el sector de la cultura para realización de un evento, una obra 
o espectáculo público, cualquiera que sea el medio o soporte de difusión, y que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Estar en la fecha de la solicitud del subsidio excepcional inscritos como demandantes 
de empleo en los servicios públicos de empleo, y suscribir el compromiso de actividad.

b) No estar trabajando por cuenta propia o por cuenta ajena a jornada completa en la 
fecha de la solicitud del subsidio ni en la de nacimiento del derecho.

c) Haber cesado en el último trabajo en un contrato temporal por cuenta ajena con 
situación legal de desempleo, sin estar trabajando por cuenta propia en la fecha del cese.

d) No cumplir los requisitos para acceder a las prestaciones por desempleo ni a la 
prestación por cese de actividad previstas en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, ni haber sido beneficiarios de alguna de las medidas extraordinarias de 
protección por desempleo aprobadas como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 
derivada de la COVID-19.

e) Acreditar, desde el 1 de agosto de 2019 hasta el 31 de mayo de 2021, un periodo de 
ocupación cotizada en el Régimen General de la Seguridad Social de, al menos, treinta y 
cinco días, que no haya sido computado para el reconocimiento de un derecho anterior, y 
durante el cual se haya trabajado por cuenta ajena como personal técnico o auxiliar para 
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empresas del sector de la cultura incluidas en alguna de las actividades previstas en los 
códigos CNAE 5912, 5915, 5916, 5920, o entre el 9001 y el 9004.

2. El plazo para presentar la solicitud del subsidio regulado en este artículo será de 
quince días a partir del siguiente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. 
Solicitado dentro de este plazo, el derecho nacerá a partir del día siguiente al de la entrada 
en vigor de este real decreto-ley. En todo caso, los requisitos exigidos para el reconocimiento 
del subsidio, salvo la inscripción como demandante de empleo, deberán concurrir en el 
momento de entrada en vigor del presente real decreto-ley.

3. La empresa o empresas del sector cultural en las que el trabajador haya cesado 
deberán remitir a la entidad gestora el Certificado de Empresa si no lo hubieran hecho con 
anterioridad, a través de Certific@2. En el supuesto de que, por el tiempo transcurrido desde 
el cese, la empresa no estuviera en condiciones de presentar dicho certificado, el trabajador 
deberá aportar certificación de la empresa que acredite haber trabajado por cuenta ajena 
como personal técnico o auxiliar en el sector de la cultura para la realización de un evento, 
una obra o espectáculo público. De no ser posible por desaparición o negativa de la 
empresa, será suficiente una declaración responsable donde haga constar que la actividad 
realizada en la empresa reúne las condiciones recogidas en el apartado 1.

4. El subsidio excepcional se extinguirá el 30 de septiembre de 2021, y no podrá 
percibirse en más de una ocasión.

5. La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas de 
efectos múltiples mensual vigente, con independencia de que los días trabajados por cuenta 
ajena en el sector cultural lo hayan sido a jornada completa o a tiempo parcial.

6. El subsidio de desempleo excepcional será incompatible con la realización de trabajo 
por cuenta propia o ajena a jornada completa, así como con la percepción de cualquier renta 
mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier 
Administración Pública. Es compatible con la realización de trabajo por cuenta ajena a 
tiempo parcial, en cuyo caso, se deducirá de su cuantía la parte proporcional al tiempo 
trabajado.

7. En lo no previsto en este artículo se aplicará lo dispuesto en el título III en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Téngase en cuenta que se prorroga la duración del subsidio previsto en el presente artículo 
hasta el 30 de junio de 2022, según establece la disposición adicional tercera.2 del Real 
Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2022-2849

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 19 de noviembre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-14773
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§ 29

Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por 

desempleo y de apoyo al sector cultural. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 291, de 4 de noviembre de 2020

Última modificación: 23 de febrero de 2022
Referencia: BOE-A-2020-13490

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas de apoyo y de protección por desempleo de artistas y otros 
profesionales que desarrollan su actividad en las artes escénicas y 

espectáculos públicos

[ . . . ]
Artículo 4.  Acceso extraordinario a la prestación por desempleo de profesionales taurinos.

1. Como consecuencia de la crisis sanitaria derivada de la COVID-19, con carácter 
excepcional y transitorio, se reconoce el acceso extraordinario a la prestación contributiva 
por desempleo, en los términos previstos en este artículo, y siempre que no hubiera podido 
accederse a la misma ordinariamente, a profesionales taurinos que lo soliciten y que, con 
fecha 31 de diciembre de 2019 figurasen en el censo de activos a que se refiere el artículo 
13.2.a) del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que integran los Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social de Trabajadores Ferroviarios, Jugadores de Fútbol, 
Representantes de Comercio, Toreros y Artistas en el Régimen General, así como se 
procede a la integración del Régimen de Escritores de Libros en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

El derecho nacerá a partir del día siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes a dicha fecha. Solicitado 
fuera de este plazo, el derecho nacerá a partir del día siguiente a la solicitud.

Para acceder a esta prestación, las personas solicitantes deberán, además, cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 266 del texto refundido de la Ley General de Seguridad 
Social, a excepción de encontrarse en situación de alta o asimilada al alta. A estos efectos, 
si los solicitantes figuran el día 31 de diciembre de 2019 de alta en el censo de activos a que 
se refiere el artículo 13.2.a) del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, se les 
reconocerá estar en situación legal de desempleo, así como tener cubierto el período mínimo 
de cotización, siempre que no estén percibiendo o hayan optado por la prestación 
contributiva por desempleo ordinaria prevista en el artículo 262 y siguientes del texto 
refundido de la Ley General de Seguridad Social.
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La base reguladora de la prestación por desempleo será la base de cotización mínima 
vigente por contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de categorías profesionales 
del Régimen General de la Seguridad Social.

2. La prestación será incompatible con cualquier percepción derivada de actividades por 
cuenta propia o por cuenta ajena. También es incompatible con cualquier otra prestación, 
renta mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por cualquier 
Administración Pública.

Una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación, se suspenderá mientras 
el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. La suspensión 
de dicho derecho supondrá la interrupción del abono de la prestación, que se reanudará una 
vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de percepción que corresponda.

3. El derecho a la prestación por desempleo regulada en este artículo quedará extinguido 
el día 30 de septiembre de 2021, con independencia de los días de derecho que hasta esa 
fecha se hayan consumido.

Dicha extinción no constituye agotamiento de una prestación contributiva por desempleo, 
a los efectos del acceso a los subsidios por desempleo regulados en el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

Téngase en cuenta que se prorroga la duración de la prestación prevista en el presente 
artículo hasta el 30 de junio de 2022, según establece la disposición adicional tercera.2 del Real 
Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero. Ref. BOE-A-2022-2849

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 19 de noviembre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-14773
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§ 30

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 73, de 18 de marzo de 2020
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2020-3824

[ . . . ]
VII

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad 
para evitar despidos

Artículo 22.  Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada por causa de fuerza mayor.

1. Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa 
en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración el estado 
de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de 
locales de afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la 
movilidad de las personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente 
continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y 
extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento 
preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados, 
tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con las 
consecuencias que se derivan del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

En relación con las actividades que deban mantenerse de acuerdo con la declaración del 
estado de alarma, otras normas de rango legal o las disposiciones dictadas por las 
autoridades delegadas en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, se entenderá que concurre la fuerza mayor descrita en el párrafo anterior 
respecto de las suspensiones de contratos y reducciones de jornada aplicables a la parte de 
actividad no afectada por las citadas condiciones de mantenimiento de la actividad.

2. En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la 
reducción temporal de la jornada de trabajo con base en las circunstancias descritas en el 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

– 320 –



apartado 1, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento recogido 
en la normativa reguladora de estos expedientes:

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de 
un informe relativo a la vinculación de la pérdida de actividad como consecuencia del 
COVID-19, así como, en su caso, de la correspondiente documentación acreditativa. La 
empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el informe 
anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas.

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los 
contratos o de la reducción de jornada prevista en este artículo, deberá ser constatada por la 
autoridad laboral, cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas.

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la 
solicitud, previo informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
deberá limitarse a constatar la existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la 
empresa correspondiendo a ésta la decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión 
de los contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos desde la fecha del hecho 
causante de la fuerza mayor.

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será 
potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de cinco días.

3. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de 
jornada que afecten a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y 
sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos 
de los regímenes especiales que protejan la contingencia de desempleo, será de aplicación 
el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que 
se amplía la protección por desempleo a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo 
asociado en situación de cese temporal o reducción temporal de jornada, salvo en lo relativo 
al plazo para la emisión de resolución por parte de la Autoridad Laboral y al informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados c) 
y d) del apartado anterior.

Téngase en cuenta el art. 1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en cuanto a 
la autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 
fecha de 30 de septiembre de 2021, basados en el presente artículo, prorrogados por el art. 1 
del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 23.  Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y 
reducción de jornada por causa económica, técnica, organizativa y de producción.

1. En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o reducción 
de la jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas 
con el COVID-19, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento 
recogido en la normativa reguladora de estos expedientes:

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la 
comisión representativa de estas para la negociación del periodo de consultas estará 
integrada por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y con legitimación para formar parte de la comisión negociadora del 
convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por una persona por cada 
uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las 
mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta representación, 
la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme a 
lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar 
constituida en el improrrogable plazo de 5 días.
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b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas 
trabajadoras o la comisión representativa prevista en el punto anterior no deberá exceder del 
plazo máximo de siete días.

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será 
potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo improrrogable de siete días.

2. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de 
jornada que afecten a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y 
sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos 
de los regímenes especiales que protejan la contingencia de desempleo, será de aplicación 
el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, salvo en lo 
relativo al desarrollo del período de consultas y al informe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados b) y c) del apartado 
anterior.

Téngase en cuenta el art. 1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, que regula 
la autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 30 
de septiembre de 2021, a los que resulte de aplicación el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 24.  Medidas extraordinarias en materia de cotización en relación con los 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por fuerza mayor 
relacionados con el COVID-19.

1. En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada autorizados en 
base a fuerza mayor temporal vinculada al COVID-19 definida en el artículo 22, la Tesorería 
General de la Seguridad Social exonerará a la empresa del abono de la aportación 
empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así 
como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, durante los meses de 
marzo y abril de 2020, cuando, a 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 personas 
trabajadoras, o asimiladas a personas trabajadoras por cuenta ajena, en situación de alta en 
la Seguridad Social. Si la empresa tuviera 50 personas trabajadoras, o asimiladas a 
personas trabajadoras por cuenta ajena, o más, en situación de alta en la Seguridad Social, 
la exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial.

2. Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, manteniéndose la 
consideración de dicho período como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que 
resulte de aplicación lo establecido en el apartado 1 del artículo 20 de la Ley General de la 
Seguridad Social.

3. La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la Seguridad Social 
a instancia del empresario, previa comunicación de la identificación de los trabajadores y 
período de la suspensión o reducción de jornada. A efectos del control de la exoneración de 
cuotas será suficiente la verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal proceda al 
reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el período de que se 
trate.

4. La Tesorería General de la Seguridad Social establecerá los sistemas de 
comunicación necesarios para el control de la información trasladada por la solicitud 
empresarial, en particular a través de la información de la que dispone el Servicio Público de 
Empleo Estatal, en relación a los periodos de disfrute de las prestaciones por desempleo.

5. Las exoneraciones reguladas en este artículo serán a cargo de los presupuestos de la 
Seguridad Social en el caso de la aportación empresarial por contingencias comunes, de las 
mutuas colaboradoras en el caso de la aportación empresarial por contingencias 
profesionales, del Servicio Público de Empleo Estatal en el caso de la aportación empresarial 
para desempleo y por formación profesional y del Fondo de Garantía Salarial en el caso de 
las aportaciones que financian sus prestaciones.

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 30  Medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad  [parcial]

– 322 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15768
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15768


Artículo 25.  Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo en aplicación 
de los procedimientos referidos en los artículos 22 y 23.

1. En los supuestos en que la empresa decida la suspensión de contratos o la reducción 
temporal de la jornada de trabajo por las causas previstas en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con base en las circunstancias 
extraordinarias reguladas en este real decreto-ley, el Servicio Público de Empleo Estatal y, 
en su caso, el Instituto Social de la Marina, adoptarán las siguientes medidas:

a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo, regulada en 
el título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a las personas trabajadoras afectadas, aunque 
carezcan del período de ocupación cotizada mínimo necesario para ello.

b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel 
contributivo que traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias extraordinarias, a los 
efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos.

2. Podrán acogerse a las medidas reguladas en el apartado anterior, además de las 
personas trabajadoras incluidas en el artículo 264 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aquellas que tengan la condición de socias trabajadoras de sociedades 
laborales y de cooperativas de trabajo asociado que tengan previsto cotizar por la 
contingencia de desempleo.

En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria hubiera 
sido anterior a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, y, para la medida 
descrita en el apartado 1.a), a la fecha de efectos del expediente de regulación temporal de 
empleo.

3. Las medidas previstas en el apartado 1 serán aplicables a las personas trabajadoras 
afectadas tanto si en el momento de la adopción de la decisión empresarial tuvieran 
suspendido un derecho anterior a prestación o subsidio por desempleo como si careciesen 
del período mínimo de ocupación cotizada para causar derecho a prestación contributiva, o 
no hubiesen percibido prestación por desempleo precedente.

En todo caso, se reconocerá un nuevo derecho a la prestación contributiva por 
desempleo, con las siguientes especialidades respecto a la cuantía y duración:

a) La base reguladora de la prestación será la resultante de computar el promedio de las 
bases de los últimos 180 días cotizados o, en su defecto, del período de tiempo inferior, 
inmediatamente anterior a la situación legal de desempleo, trabajados al amparo de la 
relación laboral afectada por las circunstancias extraordinarias que han originado 
directamente la suspensión del contrato o la reducción de la jornada de trabajo.

b) La duración de la prestación se extenderá hasta la finalización del período de 
suspensión del contrato de trabajo o de reducción temporal de la jornada de trabajo de las 
que trae causa.

4. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento del 
derecho a la prestación por desempleo se ajustará a lo dispuesto en la normativa legal y 
reglamentaria para los supuestos de suspensión temporal del contrato o de reducción 
temporal de la jornada derivados de causas económicas, técnicas, organizativas, de 
producción o de fuerza mayor.

5. En el caso de las personas socias trabajadoras de cooperativas a las que se refiere el 
apartado 2, la acreditación de las situaciones legales de desempleo exigirá que las causas 
que han originado la suspensión o reducción temporal de la jornada hayan sido debidamente 
constatadas por la autoridad laboral competente de acuerdo con el procedimiento regulado 
en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la protección por 
desempleo a los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado.

6. La aplicación de las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo 
a las trabajadoras y los trabajadores fijos-discontinuos y a los que realizan trabajos fijos y 
periódicos que se repiten en fechas ciertas, se realizará en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que la empresa en la que prestan servicios haya adoptado la 
decisión de suspender el contrato o reducir la jornada como resultado de los procedimientos 
regulados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, las personas 
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trabajadoras afectadas podrán beneficiarse de las medidas establecidas en el apartado 1 de 
este artículo.

Los trabajadores fijos discontinuos y aquellos que realizan trabajos fijos y periódicos que 
se repitan en fechas ciertas, que se encuentren en periodo de inactividad productiva, y por 
ende, a la espera de la llegada de la fecha en la que procedería su llamamiento y 
reincorporación efectiva de no mediar la crisis del COVID-19, podrán beneficiarse también 
de las medidas dispuestas en el apartado 1 de este artículo.

b) Las personas trabajadoras que, sin estar en la situación del apartado anterior, vean 
interrumpida su prestación de servicios como consecuencia del impacto del COVID-19 
durante periodos que, en caso de no haber concurrido dicha circunstancia extraordinaria, 
hubieran sido de actividad, y como consecuencia de ello pasen a ser beneficiarios de la 
prestación por desempleo, podrán volver a percibirla, con un límite máximo de 90 días, 
cuando vuelvan a encontrarse en situación legal de desempleo. Para determinar el periodo 
que, de no haber concurrido esta circunstancia, hubiera sido de actividad laboral, se estará 
al efectivamente trabajado por la persona trabajadora durante el año natural anterior en base 
al mismo contrato de trabajo. En caso de ser el primer año, se estará a los periodos de 
actividad de otras personas trabajadoras comparables en la empresa. Esta medida se 
aplicará al mismo derecho consumido, y se reconocerá de oficio por la entidad gestora 
cuando el interesado solicite su reanudación.

c) Las personas trabajadoras que acrediten que, como consecuencia del impacto del 
COVID-19, no han podido reincorporarse a su actividad en la fecha que estaba prevista y 
fueran beneficiarios de prestaciones en aquel momento, no verán suspendido el derecho a la 
prestación o al subsidio que vinieran percibiendo.

Si en la fecha en la que hubieran debido reincorporarse a la actividad no estuviesen 
percibiendo prestaciones por desempleo por haberlas agotado, pero acreditasen el período 
cotizado necesario para obtener una nueva prestación contributiva, la certificación 
empresarial de la imposibilidad de reincorporación constituirá situación legal de desempleo 
para el reconocimiento del derecho a dicha prestación.

A las personas trabajadoras a las que se refiere este párrafo les será de aplicación la 
reposición del derecho a la prestación prevista en la letra b) de este apartado.

d) Los trabajadores que hayan visto interrumpida su actividad y los que no hubieran 
podido reincorporarse a la misma como consecuencia del COVID-19 y careciesen del 
período de ocupación cotizado necesario para obtener la prestación por desempleo, tendrán 
derecho a una nueva prestación contributiva, que podrá percibirse hasta la fecha en que 
tenga lugar la incorporación a su puesto de trabajo, con un límite máximo de 90 días. La 
cuantía mensual de la nueva prestación será igual a la de la última mensualidad de la 
prestación contributiva percibida, o, en su caso, a la cuantía mínima de la prestación 
contributiva. El mismo derecho tendrán quienes durante la situación de crisis derivada del 
COVID-19 agoten sus prestaciones por desempleo antes de la fecha en que tenga lugar la 
incorporación a su puesto de trabajo y carezcan de cotizaciones suficientes para el 
reconocimiento de un nuevo derecho, en cuyo caso, la certificación empresarial de 
imposibilidad de reincorporación constituirá nueva situación legal de desempleo. En este 
supuesto, no les resultará de aplicación lo previsto en la letra b) de este apartado cuando 
acrediten una nueva situación legal de desempleo.

Téngase en cuenta que las medidas de protección por desempleo previstas en los 
apartados 1.a), y 2 al 5 del presente artículo resultarán aplicables hasta el 28 de febrero de 
2022 a las personas afectadas por los expedientes de regulación temporal de empleo a los que 
se refiere esta norma, según establece el art. 6 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Asimismo, las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas 
en el apartado 6 del presente artículo resultarán aplicables hasta el 28 de febrero de 2022, 
según establece el art.7.7 del citado Real Decreto-ley 18/2021. Ref. BOE-A-2021-15768
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Artículo 26.  Limitación temporal de los efectos de la presentación extemporánea de 
solicitudes de prestaciones por desempleo.

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud 
pública adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la extensión del 
COVID-19, que conlleven la limitación de la movilidad de los ciudadanos o que atañan al 
funcionamiento de los servicios públicos cuya actuación afecte a la gestión de la protección 
por desempleo, el Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la 
Marina, suspenderán la aplicación de lo dispuesto en los artículos 268.2 y 276.1 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de modo que la presentación de las 
solicitudes de alta inicial o reanudación de la prestación y el subsidio por desempleo 
realizada fuera de los plazos establecidos legalmente no implicará que se reduzca la 
duración del derecho a la prestación correspondiente.

Artículo 27.  Medidas extraordinarias relativas a la prórroga del subsidio por desempleo y a 
la declaración anual de rentas.

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud 
pública adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la extensión del 
COVID-19, que conlleven la limitación de la movilidad de los ciudadanos o que atañan al 
funcionamiento de los servicios públicos cuya actuación afecte a la gestión de la protección 
por desempleo, el Servicio público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la 
Marina, podrán adoptar las siguientes medidas:

a) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 276.2 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, autorizando a la entidad gestora 
para que pueda prorrogar de oficio el derecho a percibir el subsidio por desempleo en los 
supuestos sujetos a la prórroga semestral del derecho, a efectos de que la falta de solicitud 
no comporte la interrupción de la percepción del subsidio por desempleo ni la reducción de 
su duración.

b) Suspender la aplicación de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 276.3, de 
modo que, en el caso de los beneficiarios del subsidio para mayores de cincuenta y dos 
años no se interrumpirá el pago del subsidio y de la cotización a la Seguridad Social aun 
cuando la presentación de la preceptiva declaración anual de rentas se realice fuera del 
plazo establecido legalmente.

Artículo 28.  Plazo de duración de las medidas previstas en el Capítulo II.
Las medidas recogidas en los artículos 22, 23, 24 y 25 de este real decreto-ley estarán 

vigentes mientras se mantenga la situación extraordinaria derivada del COVID-19.

[ . . . ]
Disposición transitoria primera.  Limitación a la aplicación a los expedientes de regulación 
de empleo.

1. No se les aplicarán las especialidades previstas en el artículo 22 apartados 2 y 3 y 
artículo 23 de este real decreto-ley a los expedientes de regulación de empleo para la 
suspensión de los contratos de trabajo o para la reducción de jornada iniciados o 
comunicados antes de la entrada en vigor de este y basados en las causas previstas en el 
mismo.

2. Las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y protección por desempleo 
previstas en los artículos 24 y en los apartados 1 a 5 del artículo 25, serán de aplicación a 
los afectados por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
comunicados, autorizados o iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley, siempre que deriven directamente del COVID- 19.

La medida prevista en el artículo 25.6 será de aplicación a los trabajadores que hayan 
visto suspendida su relación laboral con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de ese 
Real Decreto-ley, siempre que dicha suspensión sea consecuencia directa del COVID-19.
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§ 31

Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en 
defensa del empleo. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 13 de mayo de 2020
Última modificación: 27 de mayo de 2020

Referencia: BOE-A-2020-4959

Téngase en cuenta el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial. Ref. BOE-A-2020-6838

I
La evolución de la crisis sanitaria derivada del COVID-19 ha precipitado la adopción de 

un conjunto de medidas de todo orden, y entre ellas, con especial calado e intensidad, 
medidas de carácter laboral.

En el caso de España, la expansión de la enfermedad obligó inicialmente a la adopción 
de medidas por parte de las autoridades sanitarias y, posteriormente, llevó a la aprobación 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se estableció el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, que conllevó 
importantes medidas restrictivas de la movilidad y la actividad económica, y que ha sido 
prorrogado en varias ocasiones. Estas medidas de contención implicaron el establecimiento 
de medidas preventivas específicas en la prestación laboral con el fin de reducir el número 
de personas expuestas, así como el tiempo de exposición de las mismas, a través del cese 
parcial o total de determinadas actividades.

A esta situación de emergencia respondió el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, en cuyo capítulo II se establecían un conjunto de medidas de flexibilización que 
permitían agilizar los mecanismos previstos legalmente para que las empresas y las 
personas trabajadoras pudieran suspender o reducir su actividad, permitiendo, de esta 
forma, el acceso a las prestaciones económicas necesarias.

Estas medidas respondían a un doble objetivo:
a) Establecer los mecanismos necesarios para que los procedimientos de suspensión o 

reducción de la jornada que resultan aplicables, conforme a la legislación vigente, tuviesen la 
agilidad necesaria para garantizar que las consecuencias socioeconómicas de la situación 
de emergencia sanitaria tuvieran el menor impacto posible en el empleo.

b) Proteger a las personas trabajadoras, tanto su salud y seguridad, conteniendo la 
progresión de la enfermedad mediante el confinamiento y otras medidas de contención, 
como garantizando el acceso a ingresos sustitutivos a todas aquellas personas trabajadoras 
que se vieran afectadas por los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE).
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A las medidas anteriores se añadieron las previsiones recogidas en el Real Decreto-ley 
9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias en el ámbito 
laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. Entre otras, esta norma prevé que 
las causas a las que se refieren los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, no pueden entenderse como justificativas de la extinción de los contratos de trabajo. 
Asimismo, se prevé la interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos 
temporales, que persigue garantizar que estos puedan desplegar plenos efectos, en cuanto 
a la prestación de servicios, la formación que llevan aparejada y la aportación a la actividad 
empresarial, durante el tiempo inicialmente previsto, de forma tal que la situación de 
emergencia generada no prive a la empresa de su capacidad real para organizar sus 
recursos. Esta es una medida de extraordinaria importancia a fin de evitar que un mercado 
como el español, con un alto índice de contratación temporal, vea su población asalariada 
drásticamente reducida.

En suma, se trata de una estrategia que, pese a la situación creada por la emergencia 
sanitaria, ha sido capaz de contener de manera significativa la destrucción de empleo y de 
tejido empresarial, posibilitando, tal y como adelantaba la exposición de motivos del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, «evitar la salida del mercado de empresas solventes y 
afectadas negativamente por esta situación transitoria y excepcional, contribuyendo a 
aminorar el impacto negativo sobre el empleo y la actividad económica.»

II
Cumplido su objetivo inicial, se impone la necesidad, tras este periodo excepcional, de 

reactivar de manera progresiva la economía, mediante la dinamización de aquellos sectores 
cuya actividad continúa limitada por restricciones sanitarias derivadas, entre otras 
situaciones, por las medidas de confinamiento y contención acordadas en el marco del 
estado de alarma.

El objetivo, por tanto, es proporcionar una respuesta ponderada ante la situación 
descrita, teniendo en consideración los efectos que la emergencia sanitaria y las medidas de 
contención y las limitaciones han causado en la actividad de las empresas y en los contratos 
de trabajo, y en especial sobre las rentas salariales, a la par que atender al panorama de 
desescalada y a la reanudación progresiva de la actividad económica, que requiere de los 
mecanismos de sostén, racionalidad social y protección necesarios.

De todo lo anterior son conscientes las organizaciones empresariales más 
representativas de nuestro país, la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa 
(CEPYME), y las organizaciones sindicales más representativas, Comisiones Obreras 
(CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT).

Por ello, las medidas recogidas en este real decreto-ley han sido producto del diálogo 
social y el acuerdo alcanzado entre los agentes sociales y el Gobierno el día 8 de mayo de 
2020, día del primer centenario del Ministerio de Trabajo.

Tras tres semanas de intensas negociaciones, estas medidas pretenden dar una 
respuesta adecuada para que las empresas adopten los ajustes dinámicos necesarios que 
les permitan transitar hasta un escenario de «nueva normalidad», salvaguardar el empleo y 
proteger especialmente a las personas trabajadoras.

III
Los ERTE por fuerza mayor derivada del COVID-19 están regulados en el artículo 22 del 

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que establece lo que debe considerarse fuerza 
mayor temporal derivada del COVID-19, a los efectos de permitir suspender el contrato o 
reducir la jornada por esta causa y acceder a las medidas laborales especiales reguladas en 
los artículos 24 y 25 de dicho real decreto-ley.

Conforme al artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se consideran 
provenientes de fuerza mayor temporal con los efectos previstos en el artículo 47.3, que 
remite al artículo 51.7, ambos del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, las suspensiones y reducciones de 
jornada que tengan su causa directa en pérdidas de actividad ocasionadas por el COVID-19, 
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incluida la declaración el estado de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de 
actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, restricciones en el transporte 
público y, en general, de la movilidad de las personas y las mercancías, falta de suministros 
que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en 
situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de 
medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden 
debidamente acreditados.

La definición concreta de las causas que integran la fuerza mayor por COVID-19, 
responde así a una causa externa y perentoria cuyos efectos y ámbitos concretos son 
decididos en cada momento por las autoridades competentes por razones de salud pública, 
lo que tiene como consecuencia que las distintas medidas puedan ser aplicadas con una 
intensidad y graduación diferenciada.

Por consiguiente, procede seguir aplicando las medidas de suspensión y reducción de 
jornada en aquellas empresas que, por efecto de las restricciones o «pérdidas de actividad» 
derivadas e incluidas en el citado artículo 22.1 y que aún persisten, sigan imposibilitadas 
para recuperar su actividad.

Esta fuerza mayor se extiende al periodo durante el cual estuvieran afectadas por las 
causas descritas en dicho precepto que impidan el reinicio de su actividad, mientras duren 
las mismas y, en principio, hasta el 30 de junio de 2020.

En situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19 se consideran, por tanto, 
aquellas empresas y entidades que cuenten con un expediente de regulación temporal de 
empleo autorizado en base al artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
desde el momento en el que las causas descritas en dicho precepto, y por razón de las 
cuales se aplicaron las distintas medidas de flexibilidad en forma de suspensiones o 
reducciones de jornada, permitan la recuperación parcial de su actividad, hasta el 30 de junio 
de 2020.

Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas 
trabajadoras afectadas, en la medida necesaria para el desarrollo de su actividad, primando 
los ajustes en términos de reducción de jornada.

El objetivo es facilitar el tránsito hacia las reducciones de jornada, que suponen un 
menor impacto económico sobre la persona trabajadora y que permitirán atender de manera 
paulatina a la oferta y demanda de productos y servicios de las empresas, en la medida en la 
que la actividad y estructura de personal lo permitan. Asimismo, lo anterior permite 
garantizar una mejor gestión del tiempo de trabajo, reduciendo los tiempos de exposición, de 
conformidad con la información actualizada por parte de las autoridades públicas sobre la 
prevalencia del COVID-19.

Por tanto, el esquema es el propio del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
manteniéndose las causas y las medidas extraordinarias incluidas en el mismo, que permite 
responder plenamente y con carácter dinámico a las necesidades tal y como fueron 
planteadas inicialmente, dejando de hacerlo por razón de su desafectación o desvinculación 
sobre la actividad y la plantilla de la empresa, sin imponer nuevas y gravosas condiciones de 
procedimiento.

De esta manera, las empresas pueden recuperar la totalidad o parte de su actividad si es 
que, por las razones comentadas, las personas trabajadoras vuelven a desempeñar sus 
tareas con carácter completo o parcial, renunciando o modificando en su aplicación las 
medidas excepcionales que se adoptaron en un escenario de interrupción de la actividad 
empresarial o de mayor rigor en el confinamiento, con el único requisito de comunicar, con 
carácter previo, a la autoridad laboral competente la renuncia total a las mismas, y al 
Servicio Público de Empleo Estatal aquellas variaciones que se refieran a la finalización de la 
aplicación de la medida respecto a la totalidad o a una parte de las personas afectadas.

Por su parte, a las empresas que, a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley 
y hasta el 30 de junio, pasen a aplicar medidas de suspensión o reducción de jornada por 
razones objetivas, económicas, técnicas, organizativas y de producción, les resultará de 
aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

A fin de evitar innecesarias interrupciones que redunden en un perjuicio o desprotección 
de las personas trabajadoras, se dispone de manera expresa la posibilidad de que los 
efectos de las medidas de reducción de jornada o suspensión de contratos retrotraigan sus 
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efectos a la fecha de finalización de los expedientes por causa de fuerza mayor que los 
precedieran.

Para las situaciones previstas en este real decreto-ley se siguen aplicando medidas 
extraordinarias en materia de protección por desempleo y se establecen nuevas medidas 
extraordinarias en materia de cotización.

Respecto de las medidas en materia de protección por desempleo vinculadas a las 
medidas extraordinarias establecidas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, incluidas las que se apliquen a partir de la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley, y con las especialidades descritas en sus artículos 1 y 2, se mantienen, hasta el 
30 de junio, todas las especialidades previstas en los apartados 1 a 5 del artículo 25 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Asimismo, y conjugando el necesario equilibrio entre recuperación de la actividad y 
sostenibilidad de la capacidad económica de las empresas, se aplican a los expedientes por 
causa de fuerza mayor exoneraciones en las cuotas, con alcance diferente según sea la 
situación de fuerza mayor total o parcial, en el que se encuentre la empresa, distinguiendo, 
del mismo modo, a los efectos del porcentaje de exoneración, entre el reinicio de la actividad 
y el mantenimiento parcial de las medidas de suspensión o reducción de jornada. El objetivo, 
por tanto, es permitir una transición adecuada que posibilite la recuperación gradual de la 
actividad empresarial y que se desarrolle de forma acompasada con la recuperación de la 
actividad económica general, contando, para ello, con el estímulo necesario.

Por último, se prevén sendas disposiciones adicionales, la primera sobre la facultad 
reconocida al Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, de prorrogar las 
medidas de suspensión y reducción de jornada por causa de fuerza mayor, total y parcial, si 
persisten las restricciones de la actividad vinculadas a razones sanitarias, y la segunda 
acerca de la creación de una Comisión de Seguimiento tripartita laboral.

A las medidas de racionalidad económica acompañan las necesarias medidas de 
racionalidad social, manteniendo la vigencia de aquellas medidas complementarias de 
protección del empleo que se entienden precisas para garantizar la necesaria estabilidad y 
evitar el efecto de una alta flexibilidad cuantitativa externa, a través de despidos y 
destrucción de puestos de trabajo.

Respecto de la salvaguarda de empleo prevista en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se concretan, a través de la modificación acordada en 
esta norma, en sus ámbitos subjetivo y objetivo, medidas vinculadas y consecuencias de su 
incumplimiento, teniendo en cuenta además las características específicas de los distintos 
sectores y la normativa laboral aplicable y, en particular, las especificidades de aquellas 
empresas que presentan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo.

De esta forma, este real decreto-ley se estructura en cinco artículos, dos disposiciones 
adicionales y tres disposiciones finales.

IV
Este real decreto-ley cumple con los principios de buena regulación exigibles conforme al 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así, responde a la necesidad de minimizar el riesgo de un 
impacto incontrolado e irreversible de la situación de emergencia extraordinaria provocada 
por el COVID-19 tanto en la actividad económica, como en el empleo y en los recursos 
disponibles de las personas trabajadoras, evitándose, de esta forma, situaciones de 
vulnerabilidad y desprotección.

Es eficaz y proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para conseguir su 
objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y extraordinaria 
descrita. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico.

Asimismo, cumple con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su 
propósito y se ofrece una explicación, sin que se hayan realizado los trámites de 
participación pública que se establecen en el artículo 26 de la Ley 50/1997, al amparo de la 
excepción que, para los reales decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.
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Finalmente, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y cumple con el 
principio de eficiencia, dado que su aplicación no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias.

V
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 CE, el contenido del real decreto-ley se fundamenta en motivos objetivos, de 
oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su aprobación inmediata, entre 
otros la situación grave y excepcional que persiste como consecuencia de la situación de 
crisis sanitaria provocada por el COVID-19, lo que hace indispensable dar una respuesta 
adecuada a las necesidades que se plantean en el ámbito laboral.

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 
6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 
189/2005, de 7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de 
urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más 
breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho 
procedimiento no depende del Gobierno.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en dar una respuesta 
adecuada que permita restablecer el funcionamiento normal de la actividad económica y 
productiva de las empresas, la necesaria seguridad jurídica y la protección de los colectivos 
que pudieran resultar vulnerables ante la concurrencia de la situación descrita y que se 
definen por su condición extraordinaria y urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con 
el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento 
de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
legislación laboral, así como sobre la legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 2020,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Especialidades aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo 
basados en las causas recogidas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19 durante el desconfinamiento.

1. A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, continuarán en situación de 
fuerza mayor total derivada del COVID-19, aquellas empresas y entidades que contaran con 
un expediente de regulación temporal de empleo basado en el artículo 22 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, y estuvieran afectadas por las causas referidas en dicho 
precepto que impidan el reinicio de su actividad, mientras duren las mismas y en ningún 
caso más allá del 30 de junio de 2020.

2. Se encontrarán en situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19, aquellas 
empresas y entidades que cuenten con un expediente de regulación temporal de empleo 
autorizado en base al artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, desde el 
momento en el que las causas reflejadas en dicho precepto permitan la recuperación parcial 
de su actividad, hasta el 30 de junio de 2020.

Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas 
trabajadoras afectadas por medidas de regulación temporal de empleo, en la medida 
necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en términos de reducción 
de jornada.

3. Las empresas y entidades a las que se refiere este artículo deberán comunicar a la 
autoridad laboral la renuncia total, en su caso, al expediente de regulación temporal de 
empleo autorizado, en el plazo de 15 días desde la fecha de efectos de aquella.

Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia por parte de estas empresas y entidades a los 
expedientes de regulación temporal de empleo o, en su caso, la suspensión o regularización 
del pago de las prestaciones que deriven de su modificación, se efectuará previa 
comunicación de estas al Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, al Instituto Social 
de la Marina, de las variaciones en los datos contenidos en la solicitud colectiva inicial de 
acceso a la protección por desempleo.

En todo caso, estas empresas y entidades deberán comunicar al Servicio Público de 
Empleo Estatal aquellas variaciones que se refieran a la finalización de la aplicación de la 
medida respecto a la totalidad o a una parte de las personas afectadas, bien en el número 
de estas o bien en el porcentaje de actividad parcial de su jornada individual, cuando la 
flexibilización de las medidas de restricción que afectan a la actividad de la empresa permita 
la reincorporación al trabajo efectivo de aquellas.

Artículo 2.  Procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción comunicados a partir del desconfinamiento.

1. A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción iniciados tras la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2020, les resultará de aplicación el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con las especialidades recogidas 
en este precepto.

2. La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un 
expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en el artículo 1.

3. Cuando el expediente de regulación temporal de empleo por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción se inicie tras la finalización de un expediente 
temporal de regulación de empleo basado en la causa prevista en el artículo 22 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la fecha de efectos de aquél se retrotraerá a la fecha de 
finalización de este.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en 
vigor del presente real decreto-ley seguirán siendo aplicables en los términos previstos en la 
comunicación final de la empresa y hasta el término referido en la misma.
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Artículo 3.  Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo.
1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 5 del 

artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 30 de 
junio de 2020.

2. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 
de diciembre de 2020.

Artículo 4.  Medidas extraordinarias en materia de cotización vinculadas a las medidas 
reguladas en el artículo 1.

1. La Tesorería General de la Seguridad Social exonerará, respecto a las cotizaciones 
devengadas en los meses de mayo y junio de 2020, a las empresas y entidades a las que se 
refiere el apartado 1 del artículo 1 del abono de la aportación empresarial prevista en el 
artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por 
conceptos de recaudación conjunta, siempre que, a 29 de febrero de 2020, tuvieran menos 
de cincuenta trabajadores, o asimilados a los mismos, en situación de alta en la Seguridad 
Social. Si las citadas empresas y entidades tuvieran cincuenta trabajadores, o asimilados a 
los mismos, o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de la 
obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial.

2. Las empresas y entidades a las que se refiere el apartado 2 del artículo 1 quedarán 
exoneradas del abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican a 
continuación:

a) Respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir de la fecha 
de efectos de la renuncia y de los periodos y porcentajes de jornada trabajados desde ese 
reinicio, la exención alcanzará el 85 % de la aportación empresarial devengada en mayo de 
2020 y el 70 % de la aportación empresarial devengada en junio de 2020, cuando la 
empresa hubiera tenido menos de cincuenta trabajadores o asimilados a los mismos en 
situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa 
hubiera tenido cincuenta o más trabajadores o asimilados a los mismos en situación de alta, 
la exención alcanzará el 60 % de la aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y el 
45 % de la aportación empresarial devengada en junio de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus 
actividades suspendidas a partir de la fecha de efectos de la renuncia y de los periodos y 
porcentajes de jornada afectados por la suspensión, la exención alcanzará el 60 % de la 
aportación empresarial devengada en mayo de 2020 y el 45 % de la aportación empresarial 
devengada en junio de 2020, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta 
trabajadores o asimilados a los mismos en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más trabajadores, o 
asimilados a los mismos, en situación de alta, la exención alcanzará el 45 % de la aportación 
empresarial devengada en mayo de 2020 y el 30 % de la aportación empresarial devengada 
en junio de 2020. En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación 
empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así 
como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta.

3. Las exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 
Social a instancia de la empresa, previa comunicación sobre la situación de fuerza mayor 
total o parcial, así como de la identificación de las personas trabajadoras afectadas y periodo 
de la suspensión o reducción de jornada.

Para que la exoneración resulte de aplicación esta comunicación se realizará, por cada 
código de cuenta de cotización, mediante una declaración responsable que deberá 
presentarse, antes de que se solicite el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente, a 
través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social 
(Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.
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4. A los efectos del control de estas exoneraciones de cuotas, será suficiente la 
verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso, el Instituto Social de 
la Marina, proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el 
periodo de que se trate.

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá establecer los sistemas de 
comunicación necesarios con el Servicio Público de Empleo Estatal para el contraste con 
sus bases de datos del contenido de las declaraciones responsables y de los periodos de 
disfrute de las prestaciones por desempleo.

5. Las exenciones en la cotización a que se refiere este artículo no tendrán efectos para 
las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del período en que se apliquen 
como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

6. Las exoneraciones reguladas en este artículo serán a cargo de los presupuestos de la 
Seguridad Social en el caso de la aportación empresarial por contingencias comunes, de las 
mutuas colaboradoras en el caso de la aportación empresarial por contingencias 
profesionales, del Servicio Público de Empleo Estatal en el caso de la aportación empresarial 
para desempleo y por formación profesionales y del Fondo de Garantía Salarial en el caso 
de las aportaciones que financian sus prestaciones.

Artículo 5.  Límites relacionados con reparto de dividendos y transparencia fiscal.
1. Las empresas y entidades que tengan su domicilio fiscal en países o territorios 

calificados como paraísos fiscales conforme a la normativa vigente no podrán acogerse a los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en el artículo 1 de este real 
decreto-ley.

2. Las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas que se acojan a los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en el artículo 1 de este real 
decreto-ley y que utilicen los recursos públicos destinados a los mismos no podrán proceder 
al reparto de dividendos correspondientes al ejercicio fiscal en que se apliquen estos 
expedientes de regulación temporal de empleo, excepto si abonan previamente el importe 
correspondiente a la exoneración aplicada a las cuotas de la seguridad social.

No se tendrá en cuenta el ejercicio en el que la sociedad no distribuya dividendos en 
aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, a los efectos del ejercicio del derecho de 
separación de los socios previsto en el apartado 1 del artículo 348 bis del texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio.

Esta limitación a repartir dividendos no será de aplicación para aquellas entidades que, a 
fecha de 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de cincuenta personas trabajadoras, o 
asimiladas a las mismas, en situación de alta en la Seguridad Social.

Disposición adicional primera.  Extensión de los expedientes de regulación temporal de 
empleo basados en la causa prevista en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, y de las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo y de 
cotización.

1. Mediante acuerdo de Consejo de Ministros se podrá establecer una prórroga de los 
expedientes de regulación de empleo a los que se refiere el artículo 1, en atención a las 
restricciones de la actividad vinculadas a razones sanitarias que subsistan llegado el 30 de 
junio de 2020.

2. Este acuerdo podrá, a su vez, prorrogar las exenciones reguladas en el artículo 4, o 
extenderlas a los expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas 
objetivas, así como prorrogar las medidas de protección por desempleo previstas en el 
artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, por el período de tiempo y 
porcentajes que en él se determinen.

Disposición adicional segunda.  Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
1. Se crea una Comisión de Seguimiento tripartita laboral del proceso de 

desconfinamiento, que estará integrada por las personas al efecto designadas por el 
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Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la 
Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), y las 
organizaciones sindicales más representativas, Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión 
General de Trabajadores (UGT).

2. Esta Comisión se reunirá, con carácter ordinario, el segundo miércoles de cada mes, 
previa convocatoria remitida por el Ministerio de Trabajo y Economía Social y con carácter 
extraordinario, siempre que lo soliciten tres de las cuatro organizaciones integrantes de la 
misma.

3. Esta Comisión de Seguimiento tripartita laboral tendrá como función principal el 
seguimiento de las medidas que, en el ámbito laboral, se están adoptando durante la fase de 
excepcionalidad atenuada, el intercambio de los datos e información recabada por las 
organizaciones integrantes y el Ministerio de Trabajo y Economía Social al respecto, así 
como la propuesta y debate de aquellas medidas que se propongan por este o por 
cualquiera de las organizaciones que la integran.

Esta Comisión, en cualquier caso, deberá ser consultada con antelación suficiente y con 
carácter previo a la adopción de las medidas recogidas en la disposición adicional primera.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 27 de mayo de 2020. Ref. BOE-A-2020-5466

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 31  Medidas sociales en defensa del empleo. [parcial]

– 335 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-5466


§ 32

Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 
medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, 
de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del 

COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 150, de 27 de mayo de 2020
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2020-5315

Artículo 1.  Prórroga de vigencia de las medidas de flexibilización del empleo agrario 
previstas en el Real Decreto-ley 13/2020 de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas 
medidas urgentes en materia de empleo agrario.

1. Quedan prorrogadas las medidas extraordinarias de flexibilización del empleo, de 
carácter social y laboral, previstas en los artículos 1 a 5 y disposiciones adicionales primera y 
segunda del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas 
medidas urgentes en materia de empleo agrario, hasta el 30 de septiembre de 2020.

2. Las empresas y empleadores deberán comunicar a los servicios públicos de empleo 
autonómicos, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a su concertación, las 
contrataciones cuya vigencia se acuerde prorrogar, indicando la nueva fecha de finalización.

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a los jóvenes, nacionales de terceros 
países, que se encuentren en situación regular de entre los 18 y los 21 años que hayan sido 
empleados en el sector agrario con base en el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el 
que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario, cuando 
finalice su vigencia.

1. Tras la finalización de la vigencia del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el 
que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario, se concederá 
una autorización de residencia y trabajo a aquellos jóvenes extranjeros que, con base en lo 
previsto en el artículo 2.1.d) del citado real decreto-ley, hayan sido contratados en el sector 
agrario durante la vigencia de este.

2. La autorización se solicitará por el extranjero, personalmente, mediante 
representación o a través de los medios telemáticos habilitados para ello, debiendo acreditar 
los siguientes requisitos:

a) Que ha sido contratado para una actividad continuada en el sector agrario con base 
en el artículo 2.1.d) del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, y no haya desistido de la 
misma.

b) Que carece de antecedentes penales.
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3. El plazo para presentar la solicitud será de un mes tras la finalización de la vigencia 
del Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, en la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
en la provincia en la que se resida. El plazo máximo de resolución será de un mes. Si no se 
resolviera en dicho plazo, la autorización se entenderá estimada por silencio administrativo.

4. Esta autorización tendrá una vigencia de dos años, renovables por otros dos y será 
válida en todo el territorio nacional, sin limitación alguna por ocupación o sector de actividad 
y sin aplicación de la situación nacional de empleo.

5. En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión, deberá solicitar la tarjeta 
de identidad de extranjero.

6. Se autoriza al órgano competente por razón de la materia del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones a adoptar las medidas y dictar las instrucciones de desarrollo 
que considere necesarias para la ejecución de esta medida.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 10 de junio de 2020. Ref. BOE-A-2020-6022
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§ 33

Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 

competitividad del sector industrial. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 178, de 27 de junio de 2020
Última modificación: 28 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-6838

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Acuerdo Social en Defensa del Empleo (I ASDE), alcanzado entre los agentes 

sociales y el Gobierno el día 8 de mayo de 2020, día del primer centenario del Ministerio de 
Trabajo, que se convirtió en el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas 
sociales en defensa del empleo, expresó el objetivo de facilitar la transición de una situación 
de repliegue e hibernación a una situación de restablecimiento gradual y paulatino 
diferenciado por sectores, colectivos y zonas geográficas.

En efecto, toda la normativa adoptada por causa del COVID-19, cuyo pilar o eje 
fundamental está constituido por las medidas de flexibilidad interna, de carácter coyuntural, 
ha tenido por objetivo estabilizar el empleo, evitar la destrucción de puestos de trabajo y 
sostener el tejido productivo, a través además de una flexibilización de los mecanismos 
precisos, evitando cargas adicionales innecesarias. Todo ello acompasado con la capacidad 
de respuesta ante las medidas preventivas necesarias y las decisiones que en materia 
sanitaria fuesen acordadas por las autoridades competentes.

La situación de emergencia sanitaria causada por el COVID-19 está produciendo aún 
efectos para las empresas y el empleo, que exigen mantener las medidas extraordinarias 
previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y en el Real 
Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, en tanto 
las causas referidas en dichas disposiciones impiden la recuperación íntegra de la actividad 
de las mismas, y las medidas excepcionales vinculadas a las mismas en materia de 
protección por desempleo y cotizaciones a la Seguridad Social.

El título I del presente real decreto-ley es el resultado de un acuerdo del diálogo social, el 
II Acuerdo en Defensa del Empleo (II ASDE), alcanzado entre los Ministerios de Trabajo y 
Economía social, y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas de nuestro país, la Confederación Española 
de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y 
Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de 
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Trabajadores (UGT), cuyo objetivo es, precisamente, modular las medidas extraordinarias y 
excepcionales previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y en el I ASDE, cuya 
vigencia termina el día 30 de junio de 2020, prorrogando su espíritu pero adaptándolas al 
momento actual. Sus fundamentos son la persistencia de los efectos de la crisis sanitaria en 
el funcionamiento regular de las empresas y su capacidad de prestación íntegra de servicios, 
el carácter no homogéneo de dicha recuperación y la posibilidad de que puedan 
restablecerse, con un alcance limitado, ciertas restricciones de actividad por razones 
sanitarias.

En relación con las medidas de carácter laboral, se mantienen los expedientes basados 
en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que hayan sido solicitados 
antes de la entrada en vigor y, como máximo, hasta el 30 de septiembre de 2020.

Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas 
trabajadoras afectadas por medidas de regulación temporal de empleo, en la medida 
necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en términos de reducción 
de jornada tal y como se establece en el artículo 1.2 del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de 
mayo, manteniéndose idénticas obligaciones que las previstas en el Real Decreto-ley 
18/2020, de 12 de mayo, en relación con las comunicaciones de carácter expreso, total y 
definitivo a la autoridad laboral de la renuncia a las medidas de suspensión o reducción de 
jornada.

Asimismo, y derivado de lo anterior, no podrán realizarse horas extraordinarias, 
establecerse nuevas externalizaciones de la actividad, ni concertarse nuevas contrataciones, 
sean directas o indirectas, durante la aplicación de los expedientes de regulación temporal 
de empleo a los que se refiere este artículo.

Prohibición que podrá ser exceptuada en el supuesto en que las personas reguladas y 
que prestan servicios en el centro de trabajo afectado por las anteriores, no puedan, por 
formación, capacitación u otras razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones 
encomendadas a aquellas, previa información al respecto por parte de la empresa a la 
representación legal de las personas trabajadoras.

Por su parte, los expedientes tramitados conforme al artículo 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, se mantienen en los términos de la comunicación final y por el plazo 
establecido en la misma. A los nuevos procedimientos de regulación temporal de empleo 
basados en causas económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas con el 
COVID-19 les será de aplicación el mencionado artículo 23, con las especialidades 
recogidas en el artículo 2 del I ASDE, de 12 de mayo, sobre el inicio de su tramitación y 
sobre los efectos retroactivos, cuando vengan precedidos de expedientes basados en la 
fuerza mayor prevista en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

El artículo 3, relativo a las medidas extraordinarias en materia de protección por 
desempleo, tiene en cuenta el carácter heterogéneo de la incidencia y la capacidad de 
recuperación en los diversos sectores económicos, por lo que se considera necesario 
prorrogar, hasta el 30 de septiembre, las medidas de protección asociadas a los expedientes 
de regulación temporal de empleo en los casos que se derivan del impacto del COVID-19 y 
que fueron inicialmente reguladas en el artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo. Se extienden además las especiales medidas de protección por desempleo a las 
personas que sean afectadas por los nuevos expedientes que se tramiten en caso de 
rebrote, a los que se refiere la disposición adicional primera.

Se recuerda en esta regulación la prórroga efectuada en el I ASDE, en este caso hasta 
el 31 de diciembre de 2020, de las medidas extraordinarias en materia de protección por 
desempleo para las personas trabajadoras con contrato fijo discontinuo, fundamentada en su 
extensión por las peculiaridades de este colectivo.

Asimismo, se introducen las medidas necesarias para reducir las cargas administrativas 
de las empresas, el impacto en la gestión de la entidad gestora y facilitar la tramitación de 
las prestaciones.

Al igual que se hizo en los Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, y 18/2020, de 
12 de mayo, en el artículo 4 se contempla, como medida extraordinaria en materia de 
cotización vinculada a los expedientes de regulación temporal de empleo por causa de 
fuerza mayor a que se refiere el artículo 22 del primero de dichos textos legales, la exención 
del pago de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos 
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de recaudación conjunta distinguiendo, a los efectos del porcentaje de exención aplicable, 
entre las personas trabajadoras que hayan reiniciado su actividad y aquellas otras que 
continúen con sus actividades suspendidas y de los periodos y porcentajes de jornada 
afectados por la suspensión.

La misma exención se aplicará, conforme al citado artículo 4 y a partir de la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, a los expedientes de regulación temporal de empleo por 
causas económicas, técnicas, organizativas y de producción a que se refiere el artículo 23 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, tanto a los anteriores a dicha entrada en vigor 
como a aquellos iniciados tras la finalización de expedientes basados en la causa prevista en 
el artículo 22 de dicho real decreto-ley.

El objetivo, por tanto, es continuar facilitando una transición adecuada que posibilite la 
recuperación gradual de la actividad empresarial y que se desarrolle de forma acompasada 
con la recuperación de la actividad económica general, contando, para ello, con el estímulo 
necesario.

Además, se recogen una serie de disposiciones adicionales que forman parte del 
contenido integrado en este real decreto-ley en virtud del II ASDE.

La disposición adicional primera recoge las medidas de transición y acompañamiento 
que se han entendido necesarias para determinadas empresas y entidades que, por 
características geográficas o sectoriales, o ante situaciones extraordinarias, necesitan de 
una especial atención y protección. En este sentido, se incrementa el beneficio de cotización 
para las empresas y entidades que, a 30 de junio de 2020, continúan en situación de fuerza 
mayor total, así como para las empresas y entidades que soliciten un expediente de 
regulación temporal de empleo ante la imposibilidad de desarrollar su actividad con motivo 
de la adopción de nuevas restricciones o medidas de contención como consecuencia de un 
eventual agravamiento de la pandemia provocada por la COVID-19. En este último supuesto, 
cuando las citadas empresas y entidades reinicien su actividad y estuvieran aplicando un 
expediente de regulación temporal de empleo de los regulados en este real decreto-ley, 
serán de aplicación las exenciones reguladas en el artículo 4.1 de este real decreto-ley.

En cuanto a la disposición adicional segunda, extiende el beneficio relativo a considerar 
como cotizado el tiempo de duración del expediente de regulación temporal de empleo por 
las causas de los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a los 
trabajadores incluidos en los expedientes de regulación temporal de empleo cuando no 
tengan derecho a la prestación por desempleo, tales como, por ejemplo, los asimilados a 
trabajadores por cuenta ajena a los que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 136 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, considerándoles a estos efectos en situación asimilada 
a la de alta.

La base de cotización para futuras prestaciones será la determinada por el promedio de 
las bases de cotización de los seis meses inmediatamente anteriores al inicio de dichas 
situaciones.

El resto de las disposiciones adicionales integradas en virtud del II ASDE, la tercera, 
cuarta y quinta, establecen el marco del diálogo social como pieza fundamental para la 
reconstrucción y el fortalecimiento del mercado de trabajo, con el objetivo de conseguir una 
recuperación eficiente, pero también justa, equitativa, inclusiva y con vocación de futuro.

II
Los poderes públicos adoptaron, por otro lado, otras medidas de protección para paliar 

las consecuencias de la crisis sanitaria, dirigidas al conjunto de la sociedad (señaladamente, 
el ingreso mínimo vital) y, en particular, a las empresas y sus trabajadores.

En este sentido, el título II establece medidas para la protección de los trabajadores 
autónomos que tienen por objeto aliviar, en el ámbito de la Seguridad Social, de forma 
progresiva, la carga que el inicio o continuación de la actividad una vez levantado el estado 
de alarma debe asumir y que tiene sus consecuencias en la economía familiar.

Por ello, se prevé una exención progresivamente descendente en la obligación de cotizar 
durante los tres primeros meses siguientes al levantamiento del estado de alarma para 
aquellos trabajadores que estuvieran percibiendo a 30 de junio la prestación por cese de 
actividad recogida en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
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urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, que 
alcanza el 100 % en el mes de julio, el 50 % en agosto y el 25 % en el mes de septiembre.

Además se prevé la posibilidad de compatibilizar la prestación de cese de actividad 
prevista en la Ley General de la Seguridad Social con el trabajo por cuenta propia siempre 
que se cumpla con unos requisitos, medida que está destinada a garantizar unos ingresos 
que ayuden al trabajador autónomo a mantener la actividad.

Por último se contempla, desde el ámbito de la Seguridad Social, una prestación 
extraordinaria de cese de actividad cuyos destinatarios serán los trabajadores de temporada 
que como consecuencia de las especiales circunstancias que la pandemia ha provocado se 
han visto imposibilitados para el inicio o el desarrollo ordinario de su actividad.

La disposición adicional sexta, integrada entre las medidas de protección del trabajo 
autónomo, crea una comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la recuperación 
de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad Social, que 
estará integrada por las personas al efecto designadas por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, así como por la Asociación de Trabajadores Autónomos 
(ATA), la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) y la Unión de 
Asociaciones de Trabajadores Autónomos y Emprendedores (UATAE).

Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 
el artículo 86.1 CE, el contenido del real decreto-ley se fundamenta en motivos objetivos, de 
oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su aprobación inmediata, entre 
otros la situación grave y excepcional que persiste como consecuencia de la situación de 
crisis sanitaria provocada por el COVID-19, lo que hace indispensable dar una respuesta 
adecuada a las necesidades que se plantean en el ámbito laboral y la pérdida de vigencia el 
día 30 de junio de las medidas anteriores.

III
El Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso de 

la competitividad económica en el sector de la industria y el comercio en España, introdujo la 
figura del consumidor electrointensivo, referido a compañías cuyos costes incluían un 
elevado uso de la electricidad para los que, a las medidas de compensación de costes 
indirectos y otras enunciadas en el Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, se añadía 
la posibilidad de establecer otros mecanismos de apoyo, medidas o ayudas, siempre dentro 
de la normativa de la Unión Europea sobre ayudas de Estado.

En este contexto, los mercados energéticos y, en particular el de la electricidad, están 
cada vez más condicionados por la necesidad de implementar acuerdos de suministro a 
medio y largo plazo que les doten de seguridad, previsión y estabilidad, para lo cual es 
necesario obtener garantías y coberturas que acompañen a los mismos y se mantengan a lo 
largo de su vigencia. Este instrumento opera a favor de la capacidad de obtener financiación 
y de la competitividad de productores de energía eléctrica y de consumidores 
electrointensivos, a la vez que incentiva una mayor inversión y desarrollo industrial, 
facilitando además la retención de su localización.

Sin embargo, el mercado no proporciona hoy esa facilidad, ni desde la perspectiva del 
mercado a plazo, ni desde el bancario o asegurador. Existe, por tanto, un fallo de mercado 
por la incertidumbre que genera la falta de cobertura por el mercado de los riesgos de 
operaciones de compra de energía a medio y largo plazo, lo cual justifica una intervención y 
apoyo del sector público, ya que existen claras externalidades positivas.

Por ello, en el título III de este real decreto-ley, se articula la cobertura de estos riesgos 
por cuenta del Estado como un instrumento de política económica y de protección de la 
competitividad de la industria española electrointensiva, implantando medidas que faciliten el 
acceso a los mercados energéticos de compra de electricidad a medio y largo plazo en 
condiciones de plazo, cobertura y precio dentro de un marco homogéneo con otros países 
del entorno europeo.

Así, en el título III de este real decreto-ley, se crea el Fondo Español de Reserva para 
Garantías de Entidades Electrointensivas (en adelante, FERGEI), para la cobertura por 
cuenta del Estado de los riesgos derivados de operaciones de compraventa a medio y largo 
plazo del suministro de energía eléctrica entre consumidores de energía eléctrica que tengan 
la condición de consumidores electrointensivos, y los distintos oferentes de energía eléctrica 
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en el mercado de producción, promoviendo el desarrollo de fuentes de energía renovables, 
con el fin de otorgar mayor seguridad y certidumbre a estos contratos y favorecer la inversión 
de los intervinientes. La gestión y administración del FERGEI se atribuye al Consorcio de 
Compensación de Seguros (en adelante Consorcio).

El Estado gestionará la referida cobertura de riesgos de incumplimiento de los 
consumidores electrointensivos por medio de un Agente Gestor, designándose a estos 
efectos a CESCE, dada su experiencia, en la gestión de avales y garantías a plazos 
dilatados como resultado de su práctica en la política de apoyo a la internacionalización.

Por su parte las disposiciones adicionales séptima a décima regulan aquellas cuestiones 
necesarias para la puesta en marcha del citado fondo, tales como la dotación presupuestaria 
inicial, el plazo de suscripción de los convenios necesarios y el plazo para que CESCE, inicie 
su actividad para gestionar como asegurador o como garante, en nombre propio y por 
cuenta del Estado, la cobertura de los riesgos en el marco de los contratos que suscriban los 
consumidores electrointensivos para la adquisición a medio y largo plazo de energía.

En cuanto a la disposición adicional undécima, esta responde las condiciones de lejanía 
e insularidad y las limitaciones estructurales permanentes, que le confieren a Canarias la 
condición de región ultraperiférica de la Unión Europea, así como a la relevante incidencia 
en la generación de empleo del sector turístico y de las actividades empresariales 
vinculadas.

IV
Las disposiciones finales segunda, cuarta y quinta dan cumplimiento al mandato de 

transposición de la Directiva (UE) 2017/159 del Consejo, de 19 de diciembre de 2016, por la 
que se aplica el Acuerdo relativo a la aplicación del Convenio sobre el trabajo en la pesca de 
2007 de la Organización Internacional del Trabajo, celebrado el 21 de mayo de 2012 entre la 
Confederación General de Cooperativas Agrarias de la Unión Europea (Cogeca), la 
Federación Europea de Trabajadores del Transporte (ETF) y la Asociación de las 
Organizaciones Nacionales de Empresas Pesqueras de la Unión Europea (Europêche), 
Directiva que establecía como fecha límite de transposición a nuestro ordenamiento jurídico 
el 15 de noviembre de 2019.

No obstante, la actividad desarrollada, al haber pasado la fecha prevista en el artículo 4 
de la Directiva (UE) 2017/159 para dar cumplimiento a lo establecido en esa Directiva (15 de 
noviembre de 2019), la Comisión Europea ha puesto en marcha un mecanismo de control 
mediante la remisión de carta de emplazamiento de fecha 23 de enero de 2020, por falta de 
comunicación de las medidas nacionales de transposición.

Los artículos incluidos en este real decreto-ley suponen la transposición parcial de 
aquella que deberá completarse con una norma de rango reglamentario en donde se 
incluirán el resto de las condiciones para la mejora de las condiciones laborales en el sector 
pesquero.

De un lado, la plena incorporación de la Directiva 2017/159 al ordenamiento jurídico 
español exige la modificación del artículo 8 del Estatuto de los Trabajadores, para exigir la 
forma escrita a todos los contratos de trabajo de los pescadores siempre y en todo caso.

De otro, se estima necesario y proporcionado introducir la exigencia de que los 
armadores de buques pesqueros que enarbolen pabellón español y entren en un puerto 
extranjero suscriban un seguro obligatorio o garantía financiera equivalente a fin garantizar el 
derecho de los pescadores enrolados a la repatriación a su país de residencia.

Lo anterior supondrá, además, alinear a nuestro país con los Estados miembros de la 
Unión Europea, para los que actualmente el Convenio 188 OIT sobre el trabajo en la pesca 
está en vigor. La mayor parte de ellos son países de tradición pesquera, a cuyos caladeros 
acude la flota pesquera española.

La disposición final primera por su parte modifica el artículo 29.1 a) de la 23/2015, de 21 
de julio, Ordenadora del Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con el fin 
de suprimir la atribución legal de la Presidencia del Consejo Rector del Organismo Estatal 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la persona titular de la Subsecretaría del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social. En primer lugar, porque con el cambio de la 
estructura del Gobierno, el organismo autónomo se adscribe al Ministerio a través de la 
Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social, y no a través de la Subsecretaría; en 
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segundo lugar, porque la determinación de quién haya de ejercer la Vicepresidencia del 
Consejo Rector debe relegarse al ámbito reglamentario y no establecerse en una norma de 
rango legal.

La disposición final sexta regula la habilitación para que el gobierno y sus miembros 
puedan dictar las medidas necesarias para el desarrollo reglamentario del real decreto-ley.

V
En cuanto al FERGEI es preciso tener en cuenta que en los procesos productivos que 

desarrollan los consumidores electrointensivos, un gran porcentaje del coste de producción 
proviene de la factura eléctrica. Esta industria compite en mercados globales, por lo que el 
coste local que tengan las condiciones de suministro eléctrico juega un papel fundamental a 
la hora de determinar su competitividad frente a sus competidores europeos y del resto del 
mundo. En España los precios de la factura eléctrica para la industria y, en particular, para 
las industrias electrointensivas colocan a estas industrias en una situación que afecta 
gravemente a su competitividad y en clara desventaja, aspectos que singular y 
necesariamente deben ser abordados desde la política pública. Actualmente se encuentra en 
avanzado estado de tramitación el proyecto reglamentario de Estatuto de Consumidores 
Electrointensivos, tramitación que fue declarada urgente por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 22 de febrero de 2019. En dicho Estatuto se contempla la creación de un 
mecanismo que permita la cobertura por cuenta del Estado de los riesgos derivados de la 
suscripción de acuerdos de suministro a medio y largo plazo de energía eléctrica producida 
por instalaciones de generación de energía eléctrica, y en particular, aquella procedente de 
instalaciones de generación renovable y consumidores electrointensivos

Para que estas coberturas por cuenta del Estado puedan proporcionarse es 
imprescindible la previa creación, con carácter urgente, por tanto, del Fondo Español de 
Reserva para Garantías de Entidades Electrointensivas y la atribución como Agente Gestor a 
la Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación S.A., Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.M.E. (CESCE). Procede subrayar que el instrumento que se aprueba 
conforma junto al citado Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, y el Estatuto de 
Consumidores Electrointensivos un todo, una política pública destinada a cumplir unos 
objetivos bien definidos por el Gobierno y cuya materialización requieren de una 
extraordinaria y urgente implementación y de su impulso en este momento, máxime tras la 
paralización económica que ha supuesto atender a la urgencia sanitaria generada por la 
pandemia del COVID-19. En este sentido, el real decreto-ley constituye un instrumento 
constitucionalmente lícito, siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4; 
137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7) el 
fin que justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de 
los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requieren una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La creación del FERGEI, tal y como prevé el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debe efectuarse por ley. Asimismo, la 
atribución que se confiere a CESCE debe efectuarse en una norma con rango de ley, toda 
vez que la cobertura de riesgos por cuenta del Estado está regulada mediante la Ley 8/2014, 
de 22 de abril, sobre cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la 
internacionalización de la economía española. Con ello se cumple, igualmente, el requisito 
establecido por la jurisprudencia constitucional que exige que el Real Decreto-ley afecte a 
una materia sometida a una reserva formal o material de ley.

VI
En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-

ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
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Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en dar una respuesta 
adecuada que permita restablecer el funcionamiento normal de la actividad económica y 
productiva de las empresas, la necesaria seguridad jurídica y la protección de los colectivos 
que pudieran resultar vulnerables ante la concurrencia de la situación descrita y que se 
definen por su condición extraordinaria y urgente.

En cuanto a las disposiciones finales el presupuesto habilitante de extraordinaria y 
urgente necesidad prevista en el artículo 86 de la Constitución Española para la utilización 
del instrumento normativo del real decreto-ley se justifica en que la transposición de dicha 
Directiva (UE) 2017/159 del Consejo, de 19 de diciembre de 2016, vencía el 15 de 
noviembre de 2019, por lo que es preciso evitar, de este modo, posibles consecuencias que 
se puedan derivar del incumplimiento del antedicho plazo. Adicionalmente a lo anterior, la 
ausencia de transposición de la referida Directiva de forma inmediata afectaría notablemente 
a la seguridad jurídica y a los derechos de los pescadores, en la medida en que derechos 
reconocidos a los mismos en la norma europea podrían ser invocados, pero no sería posible 
dar una adecuada respuesta por parte de España, al carecer de regulación específica al 
respecto.

Ante la gravedad de las consecuencias de seguir acumulando retraso en la incorporación 
al ordenamiento jurídico español de la Directiva, resulta imprescindible acudir a la 
aprobación de un real decreto-ley para proceder a su transposición urgente, a efectos de 
evitar recursos por incumplimiento y la correspondiente imposición de sanciones económicas 
a España.

En relación con la disposición final primera es necesario adaptar el Consejo Rector del 
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social a su actual adscripción, en un 
momento en el que las funciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social resultan 
fundamentales, dado el despliegue de medidas de alto impacto económico que han incidido 
en el ámbito laboral y que requieren un adecuado e inmediato seguimiento y control.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3)., existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella.

VII
Este real decreto-ley cumple con los principios de buena regulación exigibles conforme al 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Así, responde a la necesidad de minimizar el riesgo de un 
impacto incontrolado e irreversible de la situación de emergencia extraordinaria provocada 
por el COVID-19 tanto en la actividad económica, como en el empleo y en los recursos 
disponibles por las personas trabajadoras, evitándose así situaciones de vulnerabilidad y 
desprotección

Es eficaz y proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para conseguir su 
objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y extraordinaria 
descrita. Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su 
propósito y se ofrece una explicación, sin que se hayan realizado los trámites de 
participación pública que se establecen en el artículo 26 de la Ley 50/1997, al amparo de la 
excepción que, para los reales decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.

Finalmente, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y cumple con el 
principio de eficiencia, dado que su aplicación no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias.

Los títulos competenciales prevalentes del presente real decreto-ley son el artículo 
149.1.7.ª y el artículo 149.1.17.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por 
parte de las Comunidades Autónomas, así como en materia de legislación básica y régimen 
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
Comunidades Autónomas, si bien la disposición final relativa a la incorporación de la 
Directiva (UE) 2017/159 del Consejo, de 19 de diciembre de 2016, en lo que se refiere a la 
repatriación de los pescadores, se ampara en la competencia de mases en materia de 
seguros del artículo 149.1.11.ª de la Constitución.
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Por otra parte, la creación del FERGEI se dicta al amparo de las competencias atribuidas 
al Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, al ser 
la actividad industrial una parte de la actividad económica, en la que el Estado tiene 
competencia exclusiva para determinar las bases y la coordinación referente a toda clase de 
industrias. Asimismo, se ampara en el título competencial otorgado al Estado en el artículo 
149.1.25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva para 
establecer las bases del régimen minero y energético.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y de la Ministra de Industria, Comercio 
y Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio 
de 2020,

DISPONGO:

TÍTULO I
II Acuerdo Social en Defensa del Empleo: Medidas sociales de reactivación del 

empleo

Artículo 1.  Expedientes de regulación temporal de empleo basados en las causas 
recogidas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

1. A partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley, únicamente resultarán 
aplicables los expedientes de regulación temporal de empleo basados en el artículo 22 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que hayan sido solicitados antes de la entrada en 
vigor de este y, como máximo, hasta el 30 de septiembre de 2020.

Las empresas y entidades afectadas por estos expedientes deberán reincorporar a las 
personas trabajadoras afectadas por medidas de regulación temporal de empleo, en la 
medida necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en términos de 
reducción de jornada.

2. Las empresas y entidades a las que se refiere este artículo deberán comunicar a la 
autoridad laboral la renuncia total, en su caso, al expediente de regulación temporal de 
empleo autorizado, en el plazo de 15 días desde la fecha de efectos de aquella.

Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia por parte de estas empresas y entidades a los 
expedientes de regulación temporal de empleo o, en su caso, la suspensión o regularización 
del pago de las prestaciones que deriven de su modificación, se efectuará previa 
comunicación de estas al Servicio Público de Empleo Estatal de las variaciones en los datos 
contenidos en la solicitud colectiva inicial de acceso a la protección por desempleo.

En todo caso, estas empresas y entidades deberán comunicar al Servicio Público de 
Empleo Estatal aquellas variaciones que se refieran a la finalización de la aplicación de la 
medida respecto a la totalidad o a una parte de las personas afectadas, bien en el número 
de estas o bien en el porcentaje de actividad parcial de su jornada individual, cuando la 
flexibilización de las medidas de restricción que afectan a la actividad de la empresa permita 
la reincorporación al trabajo efectivo de aquellas.

3. No podrán realizarse horas extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de 
la actividad ni concertarse nuevas contrataciones, sean directas o indirectas, durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere este 
artículo.

Esta prohibición podrá ser exceptuada en el supuesto en que las personas reguladas y 
que prestan servicios en el centro de trabajo afectado por las nuevas contrataciones, 
directas o indirectas, o externalizaciones, no puedan, por formación, capacitación u otras 
razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa 
información al respecto por parte de la empresa a la representación legal de las personas 
trabajadoras.
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Estas acciones podrán constituir infracciones de la empresa afectada, en virtud de 
expediente incoado al efecto, en su caso, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 2.  Procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción.

1. A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción derivadas del COVID-19 iniciados tras 
la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de septiembre de 2020, les 
resultará de aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con las 
especialidades recogidas en este precepto.

2. La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un 
expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en el artículo 1.

3. Cuando el expediente de regulación temporal de empleo por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción se inicie tras la finalización de un expediente 
temporal de regulación de empleo basado en la causa prevista en el artículo 22 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la fecha de efectos de aquel se retrotraerá a la fecha de 
finalización de este.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en 
vigor del presente real decreto-ley seguirán siendo aplicables en los términos previstos en la 
comunicación final de la empresa y hasta el término referido en la misma.

5. No podrán realizarse horas extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de 
la actividad ni concertarse nuevas contrataciones, sean directas o indirectas, durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere este 
artículo.

Esta prohibición podrá ser exceptuada en el supuesto en que las personas reguladas y 
que prestan servicios en el centro de trabajo afectado por las nuevas contrataciones, 
directas o indirectas, o externalizaciones, no puedan, por formación, capacitación u otras 
razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa 
información al respecto por parte de la empresa a la representación legal de las personas 
trabajadoras.

Estas acciones podrán constituir infracciones de la empresa afectada, en virtud de 
expediente incoado al efecto, en su caso, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 3.  Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo.
1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 5 del 

artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 30 de 
septiembre de 2020 a las personas afectadas por los expedientes de regulación temporal de 
empleo regulados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y a 
los referidos en el apartado 2 de la disposición adicional primera de la presente norma.

Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 
de diciembre de 2020.

2. La entidad gestora de las prestaciones por desempleo prorrogará hasta el 30 de 
septiembre de 2020 la duración máxima de los derechos reconocidos en virtud de 
procedimientos de suspensión o reducción de empleo regulados en los artículos 22 y 23 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, cuya fecha de inicio sea anterior a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley.

Las empresas que renuncien al expediente de regulación de empleo de forma total o 
desafecten a personas trabajadoras deberán comunicar a la entidad gestora de las 
prestaciones por desempleo la baja en la prestación de aquellas personas que dejen de 
estar afectadas por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su 
efectividad.

3. En el caso de los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en 
causas económicas, técnicas, organizativas y de producción del artículo 23 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en los que la fecha de la decisión empresarial se 
comunique a la Autoridad Laboral tras la entrada en vigor del presente real decreto-ley, la 
empresa deberá formular solicitud colectiva de prestaciones por desempleo, en 
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representación de las personas trabajadoras, en el modelo establecido al efecto en la página 
web o sede electrónica del SEPE. El plazo para la presentación de esta solicitud será el 
establecido en el artículo 268 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social.

La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán figurar, en todo 
caso, en el certificado de empresa, que se considerará documento válido para su 
acreditación.

4. En los casos previstos en los dos apartados anteriores, a efectos de la regularización 
de las prestaciones por desempleo, cuando durante un mes natural se alternen periodos de 
actividad y de inactividad, así como en los supuestos de reducción de la jornada habitual, y 
en los casos en los que se combinen ambos, días de inactividad y días en reducción de 
jornada, la empresa deberá comunicar a mes vencido, a través de la comunicación de 
periodos de actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los días trabajados en 
el mes natural anterior.

En el caso de los días trabajados en reducción de jornada, las horas trabajadas se 
convertirán en días completos equivalentes de actividad. Para ello se dividirá el número total 
de horas trabajadas en el mes entre el número de horas que constituyesen la jornada 
habitual de la persona trabajadora con carácter previo a la aplicación de la reducción de 
jornada.

5. La comunicación prevista en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la 
obligación de la empresa de comunicar a la entidad gestora, con carácter previo a su 
efectividad, las bajas y las variaciones de las medidas de suspensión y reducción de jornada, 
en los términos legalmente establecidos. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá 
dichos datos a su disposición.

Artículo 4.  Medidas extraordinarias en materia de cotización vinculadas a los expedientes 
de regulación temporal de empleo basados en las causas recogidas en los artículos 22 y 23 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

1. Las empresas y entidades que contaran con expedientes de regulación de empleo a 
los que se refiere el artículo 1 de este real decreto-ley quedarán exoneradas del abono de la 
aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican a continuación:

a) Respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir del 1 de julio 
de 2020, así como de aquellas otras referidas en el artículo 4.2.a) del Real Decreto-ley 
18/2020, de 12 de mayo, y de los períodos y porcentajes de jornada trabajados a partir de 
ese momento, la exención alcanzará el 60 % de la aportación empresarial devengada en 
julio, agosto y septiembre de 2020, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta 
personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social 
a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más 
personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta, la exención alcanzará 
el 40 % de la aportación empresarial devengada en julio, agosto y septiembre de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus 
actividades suspendidas a partir del 1 de julio de 2020 y de los periodos y porcentajes de 
jornada afectados por la suspensión, la exención alcanzará el 35 % de la aportación 
empresarial devengada en julio, agosto y septiembre de 2020, cuando la empresa hubiera 
tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de 
alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020. Si en esa fecha la empresa hubiera 
tenido cincuenta o más personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de 
alta, la exención alcanzará el 25 % de la aportación empresarial devengada en julio, agosto y 
septiembre de 2020. En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación 
empresarial prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así 
como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta.

2. Las empresas que hubieran decidido la suspensión de contratos o reducción de la 
jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción relacionadas con el 
COVID-19, con las especialidades a las que se refiere el artículo 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, así 
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como aquellas empresas a las que se refiere el apartado 3 del artículo 2, quedarán 
exoneradas del abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican a 
continuación:

a) Respecto de las personas trabajadoras que reinicien su actividad a partir del 1 de julio 
de 2020 y de los períodos y porcentajes de jornada trabajados a partir de ese momento, 
resultarán de aplicación las exenciones en los términos y condiciones establecidos en la letra 
a) del apartado 1 de este artículo.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas con sus actividades 
suspendidas entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2020, y de los periodos y 
porcentajes de jornada afectados por la suspensión, resultarán de aplicación las exenciones 
en los términos y condiciones indicados en la letra b) del apartado 1 de este artículo.

3. Las exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 
Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las personas 
trabajadoras y período de la suspensión o reducción de jornada, y previa presentación de 
declaración responsable, respecto de cada código de cuenta de cotización y mes de 
devengo, sobre el mantenimiento de la vigencia de los expedientes de regulación de empleo.

Para que la exención resulte de aplicación las declaraciones responsables se deberán 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al 
período de devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.

La renuncia expresa al expediente de regulación de empleo presentada ante la autoridad 
laboral determina la finalización de estas exenciones desde la fecha de efectos de dicha 
renuncia. Las empresas deberán comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social 
esta renuncia expresa al expediente de regulación de empleo.

La presentación de las declaraciones responsables y, en su caso, la comunicación de la 
renuncia al expediente de regulación de empleo, a las que se refiere este artículo, se 
deberán realizar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la 
Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.

4. A los efectos del control de estas exenciones de cuotas, será suficiente la verificación 
de que el Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el período de 
suspensión o reducción de jornada de que se trate, con las particularidades a las que se 
refiere el apartado 4 del artículo 3 de este real decreto-ley. Estas últimas particularidades se 
aplicarán, asimismo, a las exenciones en la cotización a las que se refiere el artículo 24 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y artículo 4 del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 
de mayo.

No obstante, en el caso de los trabajadores a los que no se haya reconocido la 
prestación por desempleo será suficiente la verificación del mantenimiento del trabajador en 
la situación asimilada a la de alta a la que se refiere la disposición adicional segunda.

El Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
proporcionarán a la Tesorería General de la Seguridad Social la información de las 
prestaciones de desempleo reconocidas a los trabajadores incluidos en los expedientes de 
regulación de empleo basados en las causas de los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 
8/2020, desde el mes de marzo hasta la finalización de las exenciones reguladas en el 
presente artículo. A tal efecto, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá establecer 
los sistemas de comunicación necesarios con el Servicio Público de Empleo Estatal para el 
contraste con sus bases de datos de los períodos de disfrute de las prestaciones por 
desempleo.

5. Las exenciones en la cotización a que se refiere este artículo no tendrán efectos para 
las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del período en que se apliquen 
como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

6. Las exenciones reguladas en este artículo serán a cargo de los presupuestos de la 
Seguridad Social, de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, del Servicio Público 
de Empleo Estatal y del Fondo de Garantía Salarial, respecto a las aportaciones que 
financien las prestaciones cubiertas por cada uno de ellos.
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Artículo 5.  Límites relacionados con reparto de dividendos y transparencia fiscal.
1. Las empresas y entidades que tengan su domicilio fiscal en países o territorios 

calificados como paraísos fiscales conforme a la normativa vigente no podrán acogerse a los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en los artículos 1 y 2 del presente 
real decreto-ley.

2. Las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas que se acojan a los 
expedientes de regulación temporal de empleo regulados en los artículos 1 y 2 del presente 
real decreto-ley y que utilicen los recursos públicos destinados a los mismos no podrán 
proceder al reparto de dividendos correspondientes al ejercicio fiscal en que se apliquen 
estos expedientes de regulación temporal de empleo, excepto si abonan previamente el 
importe correspondiente a la exoneración aplicada a las cuotas de la seguridad social y han 
renunciado a ella.

No se tendrá en cuenta el ejercicio en el que la sociedad no distribuya dividendos en 
aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, a los efectos del ejercicio del derecho de 
separación de los socios previsto en el apartado 1 del artículo 348 bis del texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio.

Esta limitación a repartir dividendos no será de aplicación para aquellas entidades que, a 
fecha de 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de cincuenta personas trabajadoras, o 
asimiladas a las mismas, en situación de alta en la Seguridad Social.

Artículo 6.  Salvaguarda del empleo.
1. El compromiso de mantenimiento del empleo regulado en la disposición adicional 

sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se extenderá, en los términos previstos 
en la misma, a las empresas y entidades que apliquen un expediente de regulación temporal 
de empleo basado en la causa del artículo 23 de dicha norma y se beneficien de las medidas 
extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el artículo 4 del presente real decreto-ley.

2. Para las empresas que se beneficien por primera vez de las medidas extraordinarias 
previstas en materia de cotizaciones a partir de la entrada en vigor del presente real decreto-
ley, el plazo de 6 meses del compromiso al que se refiere este precepto empezará a 
computarse desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley.

Artículo 7.  Prórroga de los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por 
el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19.

Los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, permanecerán vigentes 
hasta el 30 de septiembre de 2020.

TÍTULO II
Medidas de apoyo a los trabajadores autónomos

Artículo 8.  Exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan 
percibido la prestación extraordinaria de cese de durante el estado de alarma declarado por 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

1. A partir del 1 de julio de 2020, el trabajador autónomo incluido en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar que estuviera de alta 
en estos Regímenes y viniera percibiendo el 30 de junio la prestación extraordinaria por cese 
de actividad prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, tendrán derecho a una exención de sus cotizaciones a la Seguridad Social y 
formación profesional con las consiguientes cuantías:

a) 100 por cien de las cotizaciones correspondientes al mes de julio.
b) 50 por ciento de las cotizaciones correspondientes al mes de agosto.
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c) 25 por ciento de las cotizaciones correspondientes al mes de septiembre.
2. La base de cotización que se tendrá en cuenta a efectos de la determinación de la 

exención será la base de cotización que tuviera en cada uno de los meses indicados.
La exención en la cotización de los meses de julio, agosto y septiembre se mantendrá 

durante los períodos en los que los trabajadores perciban prestaciones por incapacidad 
temporal o cualesquiera otros subsidios siempre que se mantenga la obligación de cotizar.

3. La exención de cotización será incompatible con la percepción de la prestación por 
cese de actividad.

Artículo 9.  Prestación de cese de actividad y trabajo por cuenta propia.
1. Los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo hasta el 30 de junio la 

prestación extraordinaria por cese de actividad prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, podrán solicitar la prestación por cese de actividad prevista en el 
artículo 327 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, siempre que concurran los requisitos 
establecidos en los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 de la norma.

Adicionalmente, el acceso a esta prestación exigirá acreditar una reducción en la 
facturación durante el tercer trimestre del año 2020 de al menos el 75 por ciento en relación 
con el mismo periodo del año 2019, así como no haber obtenido durante el tercer trimestre 
de 2020 unos rendimientos netos superiores a 5.818,75 euros.

Para determinar el derecho a la prestación mensual se prorratearán los rendimientos 
netos del trimestre, no pudiendo exceder de 1.939,58 euros mensuales.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse al tiempo de solicitar la prestación el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. Para ello emitirán una 
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 
acrediten este extremo.

2. Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 30 de septiembre de 2020, 
siempre que el trabajador tenga derecho a ella en los términos fijados en el artículo 338 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

A partir de esta fecha solo se podrá continuar percibiendo esta prestación de cese de 
actividad si concurren todos los requisitos del artículo 330 de la Ley General de la Seguridad 
Social.

3. El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el 
Instituto Social de la Marina con carácter provisional con efectos de 1 de julio de 2020 si se 
solicita antes del 15 de julio, o con efecto desde el día siguiente a la solicitud en otro caso, 
debiendo ser regularizada a partir del 31 de enero de 2021.

4. A partir del 21 de octubre de 2020 y del 1 de febrero de 2021, las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, siempre que tengan el consentimiento de los 
interesados otorgado en la solicitud, o el Instituto Social de la Marina recabaran del 
Ministerio de Hacienda los datos tributarios de los ejercicios 2019 y 2020 necesarios para el 
seguimiento y control de las prestaciones reconocidas.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
correspondiente a las declaraciones del segundo y tercer trimestres de los años 2019 y 
2020.

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del segundo y tercer trimestres de 
los años 2019 y 2020 a los efectos de poder determinar lo que corresponde al tercer y cuarto 
trimestre de esos años.

Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la documentación 
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necesaria o cualquier otro medio de prueba que sirva para acreditar los ingresos exigidos en 
este precepto.

5. Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora competente para el 
reconocimiento de la prestación, se procederá a reclamar las prestaciones percibidas por 
aquellos trabajadores autónomos que superen los límites de ingresos establecidos en este 
precepto, o que no acrediten una reducción en la facturación durante el tercer trimestre del 
año 2020 de al menos el 75 por ciento en relación con el mismo periodo del año 2019.

La entidad competente para la reclamación fijara la fecha de ingreso de las cantidades 
reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones 
aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por 
contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el trabajador 
autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

7. En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 30 de 
septiembre de 2020, los límites de los requisitos fijados en este apartado se tomaran de 
manera proporcional al tiempo de la duración de la actividad, a estos efectos el cálculo se 
hará computándose en su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de 
Seguridad Social en el que estuviera encuadrado.

8. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2020, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el tercer trimestre de 2020 o 
la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el 
apartado 5 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Véase, en cuanto al derecho a la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo 
por cuenta propia y la prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del presente artículo 
hasta el 31 de enero de 2021, lo establecido en la disposición adicional 4 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre. Ref. BOE-A-2020-11416

Artículo 10.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores de 
temporada.

1. A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada aquellos 
trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los últimos dos años se hubiera 
desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial 
de Trabajadores del Mar durante los meses de marzo a octubre y hayan permanecido en alta 
en los citados regímenes como trabajadores autónomos durante al menos cinco meses al 
año durante ese periodo.

A estos efectos se considerará que el trabajador ha desarrollado su único trabajo durante 
los meses de marzo a octubre siempre que el alta como trabajador por cuenta ajena no 
supere los de 120 días a lo largo de los años 2018 y 2019.
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2. Serán requisitos para causar derecho a la prestación:
a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia 
durante al menos cinco meses en el periodo comprendido entre marzo y octubre, de cada 
uno de los años 2018 y 2019.

b) No haber estado de alta o asimilado al alta durante el periodo comprendido entre el 1 
de marzo de 2018 y el 1 marzo de 2020 en el régimen de Seguridad Social correspondiente 
como trabajador por cuenta ajena más de 120 días.

c) No haber desarrollado actividad ni haber estado dado de alta o asimilado al alta 
durante los meses de marzo a junio de 2020.

d) No haber percibido prestación alguna del sistema de Seguridad Social durante los 
meses de enero a junio de 2020, salvo que la misma fuera compatible con el ejercicio de una 
actividad como trabajador autónomo.

e) No haber obtenido durante el año 2020 unos ingresos que superen los 23.275 euros.
f) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no 

se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para 
que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.

3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente al 70 por 
ciento de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad desempeñada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo podrá 
comenzar a devengarse con efectos de 1 de junio de 2020 y tendrá una duración máxima de 
4 meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros quince días naturales 
de julio. En caso contrario los efectos quedan fijados al día siguiente de la presentación de la 
solicitud.

5. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de 
Seguridad Social correspondiente.

6. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán asumidas por las 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

7. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier 
prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera 
compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. Asimismo 
será incompatible con el trabajo por cuenta propia cuando los ingresos que se perciban 
durante el año 2020 superen los 23.275 euros.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible 
además con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

10. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse en 
cualquier momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la norma y 
el mes de octubre de 2020.

Los efectos de la solicitud son los determinados en el apartado 4.
Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su 

caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o 
desestimando el derecho.
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11. A partir del 31 de enero de 2021 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) Para ello las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, siempre que tengan el 
consentimiento de los interesados, o el Instituto Social de la Marina recabaran del Ministerio 
de Hacienda los datos tributarios correspondientes al segundo semestre del año 2020 de los 
trabajadores autónomos.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora:

Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2020.
Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del cuarto trimestres del año 2020.
Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la documentación 
necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Para ello la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2020, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos que puede percibir por el ejercicio de la actividad 
durante el tiempo que puede causar derecho a ella superarán los umbrales establecidos en 
el apartado 2.e) con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Medidas temporales de transición y acompañamiento en 
materia de cotización.

1. Las empresas y entidades que se encuentren en situación de fuerza mayor total, en 
los términos previstos en el Real Decreto 18/2020, de 12 de mayo, en fecha 30 junio de 
2020, respecto de las personas trabajadoras adscritas y en alta en los códigos de cuenta de 
cotización de los centros de trabajo afectados, quedarán exoneradas del abono de la 
aportación empresarial, prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así 
como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, en los porcentajes y 
condiciones que se indican a continuación:

a) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus 
actividades suspendidas a partir del 1 de julio de 2020 y de los periodos y porcentajes de 
jornada afectados por la suspensión, el 70 % respecto de las cotizaciones devengadas en el 
mes de julio de 2020, el 60 % respecto de las cotizaciones devengadas en el mes de agosto 
de 2020 y el 35 % respecto de las cotizaciones devengadas en el mes de septiembre de 
2020, si las citadas empresas y entidades hubieran tenido menos de cincuenta personas 
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trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que continúen con sus 
actividades suspendidas a partir del 1 de julio de 2020 y de los periodos y porcentajes de 
jornada afectados por la suspensión, el 50 % respecto de las cotizaciones devengadas en el 
mes de julio de 2020, el 40 % respecto de las cotizaciones devengadas en el mes de agosto 
de 2020 y el 25 % respecto de las cotizaciones devengadas en el mes de septiembre de 
2020 si las citadas empresas y entidades hubieran tenido cincuenta o más personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta, en situación de alta en la 
Seguridad Social, a fecha 29 de febrero de 2020.

2. Las empresas y entidades que, a partir del 1 de julio de 2020, vean impedido el 
desarrollo de su actividad por la adopción de nuevas restricciones o medidas de contención 
que así lo impongan en alguno de sus centros de trabajo, podrán beneficiarse, respecto de 
las personas trabajadoras adscritas y en alta en los códigos de cuenta de cotización de los 
centros de trabajo afectados, de los porcentajes de exención previstos a continuación, previa 
autorización de un expediente de regulación temporal de empleo de fuerza mayor en base a 
lo previsto en el artículo 47.3 del Estatuto de los Trabajadores:

a) El 80 % de la aportación empresarial devengada durante el periodo de cierre, y hasta 
el 30 de septiembre, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Si en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta, la exención alcanzará el 60 % de la aportación 
empresarial durante el periodo de cierre y hasta el 30 de septiembre.

En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación empresarial prevista 
en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

3. Las exenciones reguladas en los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional serán 
incompatibles con las indicadas en el artículo 4 de este real decreto-ley. Asimismo les 
resultarán de aplicación los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 4 de este real decreto-ley.

4. Cuando las empresas y entidades a las que se refieren los apartados anteriores 
reinicien su actividad, les serán de aplicación desde dicho momento, y hasta el 30 de 
septiembre de 2020, las medidas reguladas en el artículo 4.1 del presente real decreto-ley.

Téngase en cuenta, respecto a la prórroga hasta el 30 de septiembre de 2021 de 
los expedientes de regulación temporal de empleo autorizados en base a lo dispuesto en el 
apartado 2 de esta disposición y respecto a los porcentajes de exoneración aplicables a dichos 
expedientes, desde el 1 de junio de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2021, lo establecido en 
el art. 1.2 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo. Ref. BOE-A-2021-8877

Disposición adicional segunda.  Personas trabajadoras incluidas en expedientes de 
regulación de empleo que no sean beneficiarias de prestaciones de desempleo.

1. Las personas trabajadoras incluidas en los expedientes de regulación de empleo a los 
que se refieren los artículo 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que no 
resulten beneficiarias de prestaciones de desempleo durante los períodos de suspensión de 
contratos o reducción de jornada y respecto de las que la empresa no está obligada al 
ingreso de la aportación empresarial a la que se refiere el artículo 273.2 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se considerarán en situación asimilada al alta 
durante dichos periodos, a los efectos de considerar estos como efectivamente cotizados.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, la base de cotización a tener en 
cuenta durante los períodos de suspensión o reducción de jornada será el promedio de las 
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bases de cotización de los seis meses inmediatamente anteriores al inicio de dichas 
situaciones.

3. Lo establecido en esta disposición será aplicable, únicamente, durante los períodos de 
aplicación de las exenciones en la cotización contemplados en el artículo 24 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; en el artículo 4 del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de 
mayo, y en el artículo 4 de este real decreto-ley.

Disposición adicional tercera.  Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
La Comisión de Seguimiento tripartita laboral creada por la Disposición Adicional 

Segunda del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, tendrá como funciones, desde la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley, la valoración de las medidas recogidas en 
este y de la evolución de la actividad económica y el empleo, así como el análisis de las 
eventuales medidas futuras para la protección del empleo y del tejido productivo.

Disposición adicional cuarta.  Diálogo en materia de desempleo.
El Ministerio de Trabajo y Economía Social se reunirá, a la mayor brevedad posible, con 

la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT) para tratar las cuestiones relacionadas con la 
prestación por desempleo reconocida durante los expedientes de regulación temporal de 
empleo derivados del COVID-19 a las personas con varios contratos a tiempo parcial y las 
posibles soluciones al consumo durante el estado de alarma de las prestaciones y subsidios 
por desempleo de personas no afectadas por expedientes de regulación temporal de 
empleo.

Disposición adicional quinta.  Pacto por el empleo.
El Gobierno, la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la 

Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones 
Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT) se comprometen, a través de 
las cuatro mesas de diálogo constituidas con el Presidente del Gobierno, a incorporar 
medidas tendentes a la creación de empleo.

Disposición adicional sexta.  Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social.

1. Se crea una comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la recuperación 
de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad Social, que 
estará integrada por las personas al efecto designadas por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, así como por la Asociación de Trabajadores Autónomos 
(ATA), la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) y la Unión de 
Asociaciones de Trabadores Autónomos y Emprendedores (UATAE).

2. Esta comisión se reunirá previa convocatoria remitida por la Secretaría de Estado de 
Seguridad Social y Pensiones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

3. Esta comisión de seguimiento tendrá como función el seguimiento y evaluación de las 
medidas establecidas en los artículos 8, 9 y 10 de este real decreto-ley.

[ . . . ]
Disposición adicional undécima.  Condición ultraperiférica de Canarias.

El Gobierno, en atención a las condiciones de lejanía e insularidad que le confieren a 
Canarias la condición de región ultraperiférica de la Unión Europea, tendrá en cuenta sus 
particularidades hasta la reanudación del tráfico aéreo internacional.
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Disposición transitoria única.  Contratos de trabajo vigentes.
Los contratos de trabajo verbales de los pescadores que estuvieran vigentes en el 

momento de entrada en vigor de esta ley subsistirán y deberán formalizarse por escrito en el 
plazo de un mes desde la entrada en vigor de este real decreto-ley.

[ . . . ]
Disposición final tercera.  Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.7.º, 11.ª, 
13.ª, 17 y 25.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado competencia exclusiva 
en materia de legislación laboral, bases de la ordenación de seguros, bases de coordinación 
de la planificación general de la actividad económica, bases en materia de legislación básica 
y régimen económico de la Seguridad Social y bases del régimen minero y energético, 
respectivamente.

[ . . . ]
Disposición final sexta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

El Gobierno, mediante real decreto, a propuesta de las personas titulares de los 
correspondientes ministerios, en el ámbito de sus competencias, dictará las normas 
necesarias para desarrollar lo previsto en este real decreto-ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 15 de julio de 2020. Ref. BOE-A-2020-8095
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§ 34

Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales 
en defensa del empleo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 259, de 30 de septiembre de 2020
Última modificación: 29 de septiembre de 2021

Referencia: BOE-A-2020-11416

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La persistencia de los efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la situación 

de emergencia sanitaria causada por la Covid-19 exige mantener las medidas excepcionales 
previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, en sus 
artículos 22 y 23, relativos a las suspensiones y reducciones de jornada por causa de fuerza 
mayor y causas económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas con la 
COVID-19, así como las medidas extraordinarias vinculadas a las mismas en materia de 
protección por desempleo y cotizaciones.

La posible evolución de la pandemia y el ritmo al que la actividad recupere la total 
normalidad, el daño que pueda haberse producido en el tejido productivo y el potencial de 
crecimiento, son circunstancias a tener en cuenta.

Las medidas laborales tomadas desde el inicio de esta crisis debido a las medidas de 
confinamiento y restricciones que se adoptaron para hacer frente a la emergencia sanitaria 
provocada por la COVID-19, se han traducido en una menor caída del empleo que la que 
cabía esperar ante la reducción del PIB, atendiendo a la relación existente entre ambas 
cifras en periodos precedentes de crisis.

Toda la normativa adoptada por causa del COVID-19, cuyo pilar o eje fundamental está 
constituido por las medidas de flexibilidad interna, ha tenido y tiene como objetivo estabilizar 
el empleo, evitar la destrucción de puestos de trabajo y de la capacidad productiva del tejido 
empresarial y flexibilizar los mecanismos precisos, evitando cargas adicionales innecesarias. 
Todo ello, además, acompasado con la capacidad de respuesta necesaria ante las medidas 
preventivas necesarias y las decisiones, especialmente en materia sanitaria, que pudieran 
ser acordadas, en su caso, por las autoridades competentes.

El primer Acuerdo Social en Defensa del Empleo alcanzado entre los agentes sociales y 
el Gobierno el día 8 de mayo de 2020, que se convirtió en el Real Decreto-ley 18/2020, de 
12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, expresaba ese objetivo: facilitar la 
transición de las empresas de una situación de repliegue e hibernación a una situación de 
restablecimiento gradual y paulatino, diferenciado por sectores y zonas geográficas, pero 
permitiendo a un tiempo, a través de un mecanismo de flexibilidad inédito en nuestro 
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ordenamiento jurídico laboral, el mantenimiento de una situación con capacidad de 
respuesta ágil y adecuada que permitiese la reversión y evitasen impactos 
desproporcionados e irreversibles en la actividad económica y el empleo.

El posterior Acuerdo que cristalizó en el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de 
medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial, asumía idénticos presupuestos y objetivos.

Este real decreto-ley, producto del tercer Acuerdo Social en Defensa del Empleo entre 
agentes sociales y Gobierno (III ASDE), impulsa de nuevo la adopción de medidas ante la 
crisis sanitaria para amortiguar los efectos socioeconómicos provocados por la pandemia y 
seguir salvaguardando el empleo, e incluye, asimismo, los mecanismos necesarios para 
ofrecer una protección que se adecue a diferentes escenarios y entornos de crisis, ya sea 
por la diferente afectación del sector de actividad, por el grado de impacto que en 
determinadas circunstancias pueden provocar las decisiones adoptadas por razones 
sanitarias, o por el tránsito a causas de naturaleza distinta que fundamenten el 
mantenimiento de las medidas de suspensión o reducción de jornada.

II
El propósito por tanto de este Real Decreto-ley es defender el empleo y garantizar la 

viabilidad futura de las empresas cubriendo diferentes objetivos.
Inicialmente, prorrogar la aplicación de las medidas excepcionales previstas en el 

artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, cuya vigencia 
estaba previsto que terminase el 30 de septiembre de 2020, así como del procedimiento 
especial regulado en el artículo 23 de dicha norma, dada la persistencia de los factores que 
llevaron a su adopción y los efectos socioeconómicos que la emergencia sanitaria sigue 
causando en la actividad de las empresas y en los contratos de trabajo.

Por otro lado, prever nuevas medidas de suspensión y reducción de jornada causadas 
por impedimentos o limitaciones en el desarrollo de la actividad de las empresas, como 
consecuencia de medidas restrictivas o de contención adoptadas por las autoridades 
competentes.

Presenta también como objetivo prorrogar todas aquellas medidas complementarias de 
protección del empleo que se entienden precisas para garantizar la necesaria estabilidad, 
evitando despidos y destrucción de puestos de trabajo, previstas en los artículos 2 y 5 del 
Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, 
en el ámbito laboral los efectos causados por el COVID-19, y en la disposición adicional 
sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en la redacción dada por el Real 
Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo.

Asimismo, resulta necesario atender de manera adecuada el diferente impacto que la 
crisis provocada por la pandemia está causando en diferentes sectores productivos más 
directamente vinculados con los factores asociados a los riesgos epidemiológicos de la 
COVID-19. Se incluyen en este apartado las empresas pertenecientes a sectores con una 
elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida 
tasa de recuperación de actividad por su clasificación en un código concreto de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas, así como aquellas otras que forman parte 
de la cadena de valor de las anteriores o que presentan una dependencia económica 
acusada de las mismas por su volumen de operaciones o el tipo de actividad desarrollada.

Este concepto de empresa resulta de aquellas que, desde el principio de la crisis 
sanitaria hasta la fecha, no han llegado a recuperar a las personas trabajadoras reguladas 
en porcentajes significativos (menos del 65 por ciento de personas trabajadoras recuperadas 
de los expedientes de regulación desempleo) y que además pertenecen a sectores 
específicos (más del 15 por ciento de personas reguladas del total de afiliadas al régimen 
general en un CNAE concreto).

III
La pandemia generada por el COVID-19 se está prolongando mucho más y con mayor 

intensidad de lo esperado y cabe prever incluso la necesidad de suspender nuevamente 
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determinadas actividades. La situación de los trabajadores autónomos, al frente de 
pequeñas y medianas empresas, es especialmente grave, ya que vieron interrumpida su 
actividad debido a las medidas de contención de la pandemia decretadas por el Gobierno y 
quedaron suprimidos sus ingresos e incluso muchos de aquellos que no se vieron obligados 
a suspender la actividad, o la han reanudado después del estado de alarma, han visto 
reducida su facturación por la contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a 
causa del COVID-19, sin que su situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para 
una buena parte de los trabajadores autónomos.

El Gobierno ha establecido desde la declaración del estado de alarma por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, medidas excepcionales en materia de seguridad social 
en favor de los trabajadores autónomos más afectados por las consecuencias de la crisis del 
COVID-19, pero el 30 de septiembre finaliza el plazo previsto para las últimas medidas 
adoptadas, que son la exención en la cotización regulada en el artículo 8 del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, así como la prestación especial por cese de actividad prevista 
en el artículo 9 del mismo real decreto-ley, por lo que se hace preciso adoptar nuevas 
medidas en favor de los trabajadores autónomos que, a pesar de haberse beneficiado de las 
anteriores, siguen sufriendo los efectos económicos generados por la crisis del COVID-19, 
sin que el tiempo transcurrido haya mejorado su facturación y los rendimientos de su 
actividad.

Las nuevas medidas que se ha considerado conveniente adoptar y que se establecen en 
los artículos trece y catorce, así como en la disposición adicional cuarta, consisten en 
garantizar unos ingresos a aquellos trabajadores que se ven afectados por la suspensión de 
la actividad en virtud de resolución administrativa, aquellos otros que no tienen acceso a una 
prestación ordinaria de cese, así como a los trabajadores autónomos de temporada que ven 
reducida su actividad, al tiempo que se mantiene hasta el 31 de enero de 2021 la prestación 
especial por cese de actividad prevista en el artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 
de junio, para aquellos autónomos que la hayan percibido durante el tercer trimestre de 2020 
y mantengan las condiciones para su percepción en el cuarto trimestre, y en facilitar el 
acceso a la misma prestación a aquellos otros autónomos que, habiendo percibido la 
prestación extraordinaria por cese de actividad hasta el 30 de junio, no percibieron la 
prestación regulada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, pero 
acreditan en el cuarto trimestre las condiciones exigidas por dicho artículo para obtener el 
derecho a la misma. La prestación también en este caso se podrá percibir hasta el 31 de 
enero de 2021.

Se considera que las razones aducidas justifican sobradamente el recurso a su 
aprobación mediante real decreto-ley, ya que la urgente necesidad de paliar en materia de 
seguridad social las consecuencias para los trabajadores autónomos de la crisis económica 
producida por el COVID-19, no admite la demora que supondría su tramitación mediante un 
proyecto de ley, por lo que es conforme con las previsiones del artículo 86 de la Constitución.

Además, y con la finalidad de llevar a cabo una valoración de las medidas ahora 
adoptadas, se ha considerado necesario encomendar a la Comisión de seguimiento de las 
medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el 
ámbito de la Seguridad, constituida al aparado de la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y 
protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y 
evaluación de las medidas que se establecen en este real decreto-ley.

IV
La estructura del presente Real Decreto-ley responde a dos títulos, catorce artículos, 

ocho disposiciones adicionales, una disposición transitoria única y siete disposiciones 
finales, acompañándose de un anexo.

El III Acuerdo Social en Defensa del Empleo queda recogido en el Título I, que se refleja 
en dos capítulos y en las tres primeras disposiciones adicionales.

El capítulo I se refiere a los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a 
la COVID-19 y las medidas extraordinarias.
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El artículo 1 incluye la prórroga automática de todos los expedientes de regulación 
temporal de empleo basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
vigentes y aplicables a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley.

El artículo 2 desarrolla previsiones específicas respecto de aquellas medidas temporales 
de regulación de empleo –suspensiones y reducciones– vinculadas de manera directa con 
impedimentos de la actividad, o con limitaciones en el desarrollo de la actividad normalizada 
de las empresas, cualquiera que sea el sector al que pertenezcan y causadas por nuevas 
medidas de restricción o contención sanitaria adoptadas por autoridades españolas o 
extranjeras, en el primer caso, o que sean consecuencia de decisiones y medidas adoptadas 
por autoridades españolas, en el segundo.

Incluye este artículo 2 medidas específicas en materia de cotización consistentes en 
diferentes porcentajes de exoneración en las cuotas a la Seguridad Social.

El artículo 3 prorroga la aplicación del artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo a los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculados con la COVID-19 e iniciados 
tras la entrada en vigor del presente real decreto, con idéntico alcance y régimen jurídico que 
el previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, con la única 
especialidad de la prórroga de los expedientes que finalicen a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley, y añade la posibilidad de prorrogar estos expedientes siempre que 
exista acuerdo para ello en el periodo de consultas.

El artículo 4 reitera los límites en relación con el reparto de beneficios y la exigencia de 
transparencia fiscal ya recogidos en el artículo 5 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, aplicándolos a las empresas incluidas en el artículo 1.

Como cierre y complemento de las medidas extraordinarias descritas, el título I vincula 
los beneficios previstos en materia de cotizaciones a la Seguridad Social a la salvaguarda de 
empleo, estableciéndose para las empresas beneficiadas por las medidas en materia de 
cotización un nuevo periodo de compromiso de mantenimiento del empleo. Además, 
prorroga la vigencia de los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, 
relativos a las medidas extraordinarias para la protección del empleo y a la interrupción del 
cómputo de la duración máxima de los contratos temporales.

El capítulo II, por su parte, recoge un conjunto de medidas extraordinarias para la 
protección por desempleo de las personas trabajadoras, incluida la prestación extraordinaria 
por fin de campaña para personas con contrato fijo discontinuo, personas incluidas en 
expedientes de regulación de empleo que no sean beneficiarias de prestaciones por 
desempleo, compatibilidad de las prestaciones y compensación económica en determinados 
supuestos de trabajo tiempo parcial.

Dentro del III ASDE se integran, así mismo, las disposiciones adicionales primera, 
segunda y tercera y la disposición transitoria única.

La disposición adicional primera establece un régimen específico en materia de 
beneficios en las cotizaciones a la Seguridad Social para aquellas empresas pertenecientes 
a sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad.

Además, se establece la posibilidad de que determinadas empresas dependientes 
indirectamente o integrantes de la cadena de valor de las anteriores puedan acreditar ante la 
autoridad laboral dicha condición y acceder a los mismos beneficios en materia de 
cotizaciones.

La disposición adicional segunda prevé la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, 
integrada por el Ministerio de Trabajo y Economía social, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y por la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa 
(CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT), y que 
tendrá como funciones, entre otras, la valoración de las medidas recogidas en el presente 
real decreto-ley así como el análisis de las eventuales medidas futuras para la protección del 
empleo y del tejido productivo.

La disposición adicional tercera establece, por su parte, que las personas trabajadoras 
que se encuentren en situación de suspensión de contrato o de reducción de jornada como 
consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en esta 
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norma, tendrán la consideración de colectivo prioritario para el acceso a las iniciativas de 
formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.

La disposición transitoria única prorroga expresamente la vigencia de aquellos 
expedientes autorizados de conformidad con la disposición adicional 1.ª 2 del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio.

El título II se dedica a las medidas de apoyo a los trabajadores autónomos. El artículo 13 
regula una nueva prestación extraordinaria por cese de actividad de forma similar a la 
introducida por el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, para su 
aplicación durante el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, en favor de aquellos autónomos que se vean obligados a suspender totalmente sus 
actividades en virtud de la resolución que pueda adoptarse al respecto, prestación que se 
mantendría desde el día siguiente a la adopción de la medida de cierre de la actividad hasta 
el último día del mes siguiente en que se acuerde el levantamiento de la misma, e introduce 
la posibilidad de acceder a esta prestación a aquellos trabajadores autónomos que no siendo 
afectado por el cierre de su actividad ven reducido sus ingresos y no tienen acceso a la 
prestación de cese de actividad regulada en el del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El artículo 14 establece una prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores de temporada que desarrollen su actividad entre los meses de junio a diciembre 
de 2020 siguiendo la línea marcada en el artículo 10 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y 
de competitividad del sector industrial.

La disposición adicional cuarta regula una prórroga de las prestaciones ya causadas al 
amparo del artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial y extiende el derecho a esta prestación hasta el 31 de enero a aquellos 
trabajadores autónomos en los que concurra los requisitos para su acceso en el cuarto 
trimestre del año en curso.

La disposición adicional quinta encomienda, a la Comisión de seguimiento de las 
medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el 
ámbito de la Seguridad, constituida al aparado de la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y 
protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y 
evaluación de las medidas que se establecen en este real decreto-ley.

Las disposiciones adicionales sexta y séptima se refieren al derecho a la percepción del 
bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica y 
a las consecuencias de la aplicación indebida de este derecho. Se configura una nueva 
categorización de consumidor vulnerable, a los efectos de la percepción del bono social de 
electricidad y la protección especial frente a la interrupción del suministro, para aquellas 
unidades familiares en las que alguno de sus miembros se encuentre en situación de 
desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o haya visto reducida 
su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras circunstancias 
similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, de manera que los ingresos 
totales se encuentren por debajo de unos determinados umbrales. La percepción del bono 
social bajo esta nueva modalidad tendrá una duración limitada, hasta el 30 de junio de 2021, 
pudiendo a partir del entonces solicitarse el bono social bajo el resto de supuestos regulados 
en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

La disposición adicional octava establece una bonificación del pago de los derechos 
arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e inscripción de la 
novación del préstamo, leasing y renting que incluya la moratoria señalada en los artículos 
18 al 23 del Real Decreto-ley 26/2020 de 7 de julio de 2020. Esta moratoria supone una 
continuación a otras anteriores establecidas desde el inicio del Estado de Alarma para aliviar 
la situación de liquidez de las empresas y autónomos afectadas por la crisis de la COVID-19.

Por otra parte, la disposición final primera modifica la disposición adicional quinta de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, 
con la finalidad de que las resoluciones judiciales firmes por la comisión de un delito doloso 
de homicidio en cualquiera de sus formas, en que la víctima fuera ascendiente, 
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descendiente, hermano, cónyuge o excónyuge del investigado, o estuviera o hubiese estado 
ligada a él por una relación de afectividad análoga a la conyugal tengan su reflejo a la hora 
de reconocer la prestación de ingreso mínimo vital.

Asimismo, la disposición final segunda prevé la modificación del número 30 del artículo 
45.I.B) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, declarando exentas del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados las escrituras de formalización de las moratorias de préstamos y 
créditos hipotecarios y de arrendamientos, préstamos, leasing y renting sin garantía 
hipotecaria que se produzcan en aplicación de la moratoria hipotecaria para el sector 
turístico, y de la moratoria para el sector del transporte público de mercancías y discrecional 
de viajeros en autobús.

La disposición final tercera introduce modificaciones en la regulación de las prestaciones 
familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, prevista en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre.

La disposición final cuarta modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, a fin de ampliar hasta el 31 de enero de 2021 el plazo máximo de 
suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables 
sin alternativa habitacional; además, se extiende hasta el 31 de enero de 2021 la posibilidad 
de solicitar la moratoria o condonación parcial de la renta, cuando el arrendador sea un gran 
tenedor o entidad pública, en los términos establecidos en dicho real decreto-ley; y se 
amplían hasta esa misma fecha del 31 de enero de 2021 los contratos de arrendamiento de 
vivienda que pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de seis meses, en los mismos 
términos y condiciones del contrato en vigor, siempre que el propietario, persona física, no 
haya comunicado la necesidad de la vivienda para sí, en cumplimiento de los plazos y 
condiciones establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos.

Por otra parte, la disposición final quinta prevé una modificación del Ingreso Mínimo Vital. 
En concreto, a través de este real decreto-ley se completa la reforma iniciada con el Real 
Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, publicado el pasado 23 de 
septiembre, que se presenta como imprescindible en la puesta en marcha de los 
procedimientos de reconocimiento de la prestación no contributiva de Ingreso Mínimo Vital, 
regulada en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso 
mínimo vital, garantizándose con esta reforma que quedan corregidos aquellos puntos 
oscuros de la norma que provocaban inseguridad jurídica y aquellos otros que obligaban a 
desestimar el reconocimiento de las prestaciones, causando la desprotección de aquellos 
que son acreedores de la misma.

Al mismo tiempo se completa la mejora en la redacción del texto que permite una mejor 
comprensión de la población, lo que repercute positivamente en agilizar el acceso a la 
misma, facilitando la tramitación de la prestación.

Por otro lado y a través de la modificación de la disposición transitoria tercera se corrige 
la necesidad de otorgar la prestación a aquellos que, como consecuencia de la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19, ven o van a ver afectado sus ingresos de forma 
inmediata en el año en curso, obligando al Gobierno a hacer frente, no solo durante el año 
2020 sino también durante el año 2021, a una realidad que se nos impone como necesaria, 
anticipándonos así a la protección de aquellos, que si bien antes de la crisis sanitarias no 
estaban en situación de vulnerabilidad, tras la misma se han visto abocados a unas 
condiciones que ni ellos mismo hubieran podido prever.

Por ello se considera imprescindible introducir el conjunto de modificaciones de la 
regulación del ingreso mínimo vital que esta norma contiene con el fin de reforzar la agilidad 
del procedimiento a través del cual se reconoce esta prestación, reforzar la seguridad 
jurídica y completar las disfuncionalidades detectadas en los meses de vigencia, logrando 
así que las personas y unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad económica 
puedan acceder a la prestación cuanto antes. A la vista de ello, puede considerarse 
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concurrente el presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad que el artículo 86 de la 
Constitución exige para la aprobación de un decreto-ley.

Para completar las necesidades puestas en evidencia durante el tiempo de vigencia de 
la prestación de Ingreso Mínimo Vital y garantizar una mayor protección, se lleva a cabo la 
modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, dando nueva redacción a determinados 
artículos destinados a regular las prestaciones familiares de la Seguridad Social, corrigiendo 
de esta manera los inconvenientes ocasionados con la reforma llevada a cabo con el Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

Por último, las disposiciones finales sexta y séptima recogen el título competencial y la 
entrada en vigor del real decreto-ley, respectivamente.

V
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 CE, el contenido del real decreto-ley se fundamenta en motivos objetivos, de 
oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su aprobación inmediata, entre 
otros la situación grave y excepcional que persiste como consecuencia de la situación de 
crisis sanitaria provocada por el COVID-19, lo que hace indispensable dar una respuesta 
adecuada a las necesidades que se plantean en el ámbito laboral.

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes «en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 
6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 
189/2005, de 7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de 
urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más 
breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho 
procedimiento no depende del Gobierno.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en dar una respuesta 
adecuada que permita restablecer el funcionamiento normal de la actividad económica y 
productiva de las empresas, la necesaria seguridad jurídica y la protección de los colectivos 
que pudieran resultar vulnerables ante la concurrencia de la situación descrita y que se 
definen por su condición extraordinaria y urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con 
el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento 
de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.
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Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 7.ª, 8.ª, 13.ª, 
17.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas 
en las materias de legislación laboral; de legislación civil y sobre ordenación de los registros 
e instrumentos públicos; de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social; así como de 
bases del régimen energético.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 29 de septiembre de 2020,

DISPONGO:

TÍTULO I
III Acuerdo Social en Defensa del Empleo

CAPÍTULO I
De los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la COVID-19 

y sus medidas extraordinarias

Artículo 1.  Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo basados en las 
causas recogidas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes, basados en el artículo 22 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se prorrogarán automáticamente hasta el 31 
de enero de 2021.

Artículo 2.  Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones 
de actividad.

1. Las empresas y entidades de cualquier sector o actividad que vean impedido el 
desarrollo de su actividad en alguno de sus centros de trabajo, como consecuencia de 
nuevas restricciones o medidas de contención sanitaria adoptadas, a partir del 1 de octubre 
de 2020, por autoridades españolas o extranjeras, podrán beneficiarse, respecto de las 
personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas, en los centros afectados, 
por los periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, de los porcentajes de 
exoneración previstos a continuación, previa autorización de un expediente de regulación 
temporal de empleo, en base a lo previsto en el artículo 47.3 del Estatuto de los 
Trabajadores, cuya duración quedará restringida a la de las nuevas medidas de impedimento 
referidas:

a) El 100 % de la aportación empresarial devengada durante el periodo de cierre, y hasta 
el 31 de enero de 2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Si en esa fecha la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta, la exención alcanzará el 90 % de la aportación 
empresarial durante el periodo de cierre y hasta el 31 de enero de 2021.

En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación empresarial prevista 
en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

2. Las empresas y entidades de cualquier sector o actividad que vean limitado el 
desarrollo normalizado de su actividad a consecuencia de decisiones o medidas adoptadas 
por las autoridades españolas, podrán beneficiarse, desde la entrada en vigor del presente 
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real decreto-ley y en los centros afectados, previa autorización de un expediente de 
regulación temporal de empleo de fuerza mayor por limitaciones, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 47.3 del Estatuto de los Trabajadores, de los porcentajes de exoneración 
siguientes:

a) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
octubre, noviembre, diciembre de 2020 y enero de 2021, alcanzará el 100 %, 90 %, 85 % y 
80 %, respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
octubre, noviembre, diciembre de 2020 y enero de 2021, alcanzará el 90 %, 80 %, 75 % y 70 
%, respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

En este caso, la exoneración se aplicará al abono de la aportación empresarial prevista 
en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

2 bis. En la tramitación de los expedientes de regulación temporal de empleo previstos 
en los apartados 1 y 2, la solicitud del informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social será potestativa para la autoridad laboral.

3. Las exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 
Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las personas 
trabajadoras y periodo de la suspensión o reducción de jornada, y previa presentación de 
declaración responsable, respecto de cada código de cuenta de cotización y mes de 
devengo. Esta declaración hará referencia tanto a la existencia como al mantenimiento de la 
vigencia de los expedientes de regulación temporal de empleo y al cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la aplicación de estas exenciones. En concreto y, en cualquier 
caso, la declaración hará referencia a haber obtenido la correspondiente resolución de la 
autoridad laboral emitida de forma expresa o por silencio administrativo.

Para que la exención resulte de aplicación las declaraciones responsables se deberán 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al 
periodo de devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.

La renuncia expresa al expediente de regulación temporal de empleo determina la 
finalización de estas exenciones desde la fecha de efectos de dicha renuncia. Las empresas 
deberán comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social, así como a la autoridad 
laboral que hubiese dictado la resolución expresa o tácita en el mismo, esta renuncia 
expresa al expediente de regulación de empleo.

La presentación de las declaraciones responsables y la renuncia a las que se refiere este 
artículo se deberá realizar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito 
de la Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de 
marzo.

4. A los efectos del control de estas exenciones de cuotas, será suficiente la verificación 
de que el Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por desempleo por el periodo de 
suspensión o reducción de jornada de que se trate, con las particularidades a las que se 
refiere el apartado 5 del artículo 8 de este real decreto-ley.

No obstante, en el caso de las personas trabajadoras a las que no se haya reconocido la 
prestación por desempleo será suficiente la verificación del mantenimiento de la persona 
trabajadora en la situación asimilada a la de alta a la que se refiere el artículo 10.

El Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, 
proporcionarán a la Tesorería General de la Seguridad Social la información de las 
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prestaciones de desempleo reconocidas a las personas trabajadoras incluidas en los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren los apartados 1 y 2. A 
tal efecto, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá establecer los sistemas de 
comunicación necesarios con el Servicio Público de Empleo Estatal para el contraste con 
sus bases de datos de los periodos de disfrute de las prestaciones por desempleo.

5. Las exenciones en la cotización a que se refiere este artículo no tendrán efectos para 
las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del periodo en que se apliquen 
como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

6. Las exenciones reguladas en este artículo serán a cargo de los presupuestos de la 
Seguridad Social, de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, del Servicio Público 
de Empleo Estatal y del Fondo de Garantía Salarial, respecto a las aportaciones que 
financien las prestaciones cubiertas por cada uno de ellos.

7. Las exenciones previstas en los apartados 1 y 2 se aplicarán, respecto de las 
personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas, y de los periodos y 
porcentajes de jornada afectados por la suspensión, al abono de la aportación empresarial 
prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a 
las cuotas por conceptos de recaudación conjunta.

Téngase en cuenta, para los expedientes de regulación temporal de empleo por 
impedimento o por limitaciones a la actividad normalizada y tránsito entre ambos, el art. 2 del 
Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, y en cuanto a las exoneraciones de cuotas, lo 
establecido en el art. 4 del mismo. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 3.  Procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción vinculadas a la COVID-19.

1. A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas a la Covid-19 iniciados tras 
la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 31 de enero de 2021, les resultará 
de aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con las 
especialidades recogidas en este precepto.

2. La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un 
expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en el artículo 1.

3. Cuando el expediente de regulación temporal de empleo por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción vinculadas a la COVID-19 se inicie tras la 
finalización de un expediente de regulación temporal de empleo basado en la causa prevista 
en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la fecha de efectos de aquel 
se retrotraerá a la fecha de finalización de este.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en 
vigor del presente real decreto-ley seguirán siendo aplicables en los términos previstos en la 
comunicación final de la empresa y hasta el término referido en la misma.

No obstante, cabrá la prórroga de un expediente que finalice durante la vigencia del 
presente real decreto-ley, en los términos previstos en este apartado, siempre que se 
alcance acuerdo para ello en el periodo de consultas.

Esta prórroga deberá ser tramitada ante la autoridad laboral receptora de la 
comunicación final del expediente inicial, de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, con las especialidades a las que hace referencia 
el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Artículo 4.  Límites relacionados con reparto de dividendos y transparencia fiscal.
1. Los límites para la tramitación de expedientes de regulación temporal de empleo 

respecto de las empresas y entidades que tengan su domicilio fiscal en países o territorios 
calificados como paraísos fiscales, así como los establecidos en relación al reparto de 
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dividendos para empresas y sociedades acogidas a determinadas medidas de regulación 
temporal de empleo, recogidas en el artículo 5 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, 
de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial, seguirán vigentes en los términos establecidos en dicho 
precepto.

2. Estos límites resultarán aplicables a todos los expedientes autorizados en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2 de esta norma, desde su entrada en vigor.

Téngase en cuenta el art. 5.2 y 3 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, que 
mantiene vigentes hasta el 28 de febrero de 2022 los límites y previsiones relacionados con el 
reparto de dividendos y transparencia fiscal a los que se refiere el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 5.  Salvaguarda del empleo.
1. Los compromisos de mantenimiento del empleo regulados en la disposición adicional 

sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y en el artículo 6 del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, se mantendrán vigentes en los 
términos previstos en dichos preceptos y por los plazos recogidos en estos.

2. Las empresas que, conforme a lo previsto en esta norma, reciban exoneraciones en 
las cuotas a la Seguridad Social, quedarán comprometidas, en base a la aplicación de 
dichas medidas excepcionales, a un nuevo periodo de seis meses de salvaguarda del 
empleo, cuyo contenido, requisitos y cómputo se efectuará en los términos establecidos en 
la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

No obstante, si la empresa estuviese afectada por un compromiso de mantenimiento del 
empleo previamente adquirido en virtud de los preceptos a los que se refiere el apartado 1, 
el inicio del periodo previsto en este apartado se producirá cuando aquel haya terminado.

Téngase en cuenta el art. 5.4 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, relativo a 
la aplicación de la salvaguarda del empleo. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 6.  Prórroga de los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por 
el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19.

Los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, permanecerán vigentes 
hasta el 31 de enero de 2021.

Artículo 7.  Horas extraordinarias y nuevas externalizaciones de la actividad durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo regulados en esta norma.

No podrán realizarse horas extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de la 
actividad, ni concertarse nuevas contrataciones, sean directas o indirectas, durante la 
aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere esta 
norma.

Esta prohibición podrá ser exceptuada en el supuesto en que las personas reguladas y 
que prestan servicios en el centro de trabajo afectado por las nuevas contrataciones, 
directas o indirectas, o externalizaciones, no puedan, por formación, capacitación u otras 
razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa 
información al respecto por parte de la empresa a la representación legal de las personas 
trabajadoras.

Estas acciones podrán constituir infracciones de la empresa afectada, en virtud de 
expediente incoado al efecto, en su caso, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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Téngase en cuenta el art. 5.5 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, que 
mantiene vigentes hasta el 28 de febrero de 2022 los límites y excepciones a los que se refiere 
el presente artículo. Ref. BOE-A-2021-15768

CAPÍTULO II
De las medidas extraordinarias de protección de las personas trabajadoras

Artículo 8.  Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo.
1. Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1.a), 2 y al 5 del 

artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 de 
enero de 2021 a las personas afectadas por los expedientes de regulación temporal de 
empleo regulados en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y a 
los referidos en el artículo 2 de la presente norma y en la disposición adicional primera del 
Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio.

Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 
de diciembre de 2020.

2. Las empresas afectadas por las prórrogas reguladas en el artículo 1 y aquellas que 
estén aplicando un expediente de regulación temporal de empleo basado en el artículo 23 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a fecha de entrada en vigor de la presente 
norma, deberán formular una nueva solicitud colectiva de prestaciones por desempleo, en 
los términos regulados en el párrafo anterior, antes del día 20 de octubre de 2020.

Las empresas que desafecten a alguna o a todas las personas trabajadoras, deberán 
comunicar a la Entidad Gestora la baja en la prestación de quienes dejen de estar afectadas 
por las medidas de suspensión o reducción con carácter previo a su efectividad.

Las empresas que decidan renunciar con carácter total y definitivo al expediente de 
regulación temporal de empleo deberán igualmente efectuar la comunicación referida.

3. En el caso de procedimientos de regulación temporal de empleo por las causas 
previstas en el artículo 23 del Real Decreto ley 8/2020, de 17 de marzo, en los que la 
decisión empresarial se comunique a la Autoridad Laboral tras la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley, la empresa deberá formular solicitud colectiva de prestaciones por 
desempleo, en representación de las personas trabajadoras, en el modelo establecido al 
efecto en la página web o sede electrónica del SEPE. El plazo para la presentación de esta 
solicitud será el establecido en el artículo 268 del texto refundido de la Ley General de 
Seguridad Social.

A las personas trabajadoras afectadas por estos nuevos expedientes les serán de 
aplicación las medidas previstas en el artículo 25.1 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.

La duración de la prestación reconocida se extenderá como máximo hasta el 31 de 
enero de 2021.

4. La cuantía de la prestación por desempleo reconocida a las personas trabajadoras 
afectadas por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada 
referidos en este real decreto-ley, se determinará aplicando, a la base reguladora de la 
relación laboral afectada por el expediente, el porcentaje del 70 por ciento hasta el 31 de 
enero de 2021, sin perjuicio de la aplicación de las cuantías máximas y mínimas previstas en 
el artículo 270.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

5. En los casos previstos en los apartados 1 y 2, a efectos de la regularización de las 
prestaciones por desempleo, cuando durante un mes natural se alternen periodos de 
actividad y de inactividad, así como en los supuestos de reducción de la jornada habitual, y 
en los casos en los que se combinen ambos, días de inactividad y días en reducción de 
jornada, la empresa deberá comunicar a mes vencido, a través de la comunicación de 
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periodos de actividad de la aplicación certific@2, la información sobre los días trabajados en 
el mes natural anterior.

En el caso de los días trabajados en reducción de jornada, las horas trabajadas se 
convertirán en días completos equivalentes de actividad. Para ello se dividirá el número total 
de horas trabajadas en el mes entre el número de horas que constituyesen la jornada 
habitual de la persona trabajadora con carácter previo a la aplicación de la reducción de 
jornada.

6. La comunicación prevista en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la 
obligación de la empresa de comunicar a la Entidad Gestora, con carácter previo, las bajas y 
las variaciones de las medidas de suspensión y reducción de jornada, en los términos 
legalmente establecidos. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá dichos datos a 
su disposición.

7. La medida prevista en el artículo 25.1.b) del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
se mantendrá vigente hasta el 30 de septiembre de 2020.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, con el objetivo proteger a las personas 
afectadas en sus empleos por la crisis, especialmente a las más vulnerables, no se 
computarán en ningún momento como consumidas las prestaciones por desempleo 
disfrutadas, durante los expedientes referidos en el apartado 1 de este artículo, por aquellas 
que accedan a un nuevo derecho, antes del 1 de enero de 2023, como consecuencia de la 
finalización de un contrato de duración determinada o de un despido, individual o colectivo, 
por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, o un despido por cualquier 
causa declarado improcedente, o por fin o interrupción de la actividad de las personas 
trabajadoras con contrato fijo-discontinuo, incluidos aquellos con contrato a tiempo parcial 
que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

La reducción de las prestaciones consumidas a partir del 1 de octubre de 2020 en los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, no obstante, no afectará a las nuevas prestaciones que se inicien a partir del 1 de 
enero de 2027.

A aquellas personas que accedan a una prestación por desempleo por un cese 
producido a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, a las que haya que 
consumir días de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos anteriores, únicamente se les 
consumirán los periodos de prestación percibidos a partir del 1 de enero de 2021.

Téngase en cuenta la prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras 
hasta el 28 de febrero de 2022, con las particularidades recogidas en el art. 6 del Real Decreto-
ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 9.  Prestación extraordinaria para personas con contrato fijo discontinuo o que 
realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

1. La prestación extraordinaria se reconocerá a las personas trabajadoras con contrato 
fijo discontinuo y a aquellas que realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten en fechas 
ciertas que hayan estado afectadas, durante todo o parte del último periodo teórico de 
actividad, por un expediente de regulación temporal de empleo basado en las causas 
recogidas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, cuando 
dejen de estar afectados por el expediente de regulación temporal de empleo por alcanzarse 
la fecha en que hubiera finalizado el periodo de actividad.

2. Igualmente la prestación extraordinaria se reconocerá a las personas trabajadoras con 
contrato fijo discontinuo y a aquellas que realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten en 
fechas ciertas que, por haberse encontrado en alguno de los supuestos previstos en las 
letras b) a d) del artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, hayan sido 
beneficiarias de cualquiera de estas medidas, siempre que, una vez agotadas, continúen 
desempleadas y sin derecho a percibir prestaciones por desempleo de nivel contributivo ni 
asistencial, o las agoten antes del día 31 de enero de 2021.
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No obstante, se admitirá el acceso a esta prestación extraordinaria si el interesado opta 
por renunciar a la prestación de nivel contributivo o asistencial a que tenga derecho.

3. El reconocimiento de esta prestación, para las personas incluidas en el apartado 1, 
exigirá la presentación por parte de la empresa de una solicitud colectiva de prestaciones 
extraordinarias, que incluirá a todas las personas con contrato fijo discontinuo o para la 
realización de trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas que dejen de estar 
afectadas por el expediente de regulación temporal de empleo.

Cuando se trate de supuestos del apartado 2, serán las propias personas trabajadoras 
afectadas quienes deberán solicitar la prestación extraordinaria regulada en este artículo.

4. El plazo para la presentación de esta solicitud será el establecido en el artículo 268 del 
texto refundido de la Ley General de Seguridad Social con carácter general. Para las 
situaciones producidas antes de la fecha de entrada en vigor de esta norma el plazo será de 
15 días desde la entrada en vigor de este real decreto-ley.

5. La duración de esta prestación extraordinaria se extenderá desde la finalización de la 
medida prevista en el artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de la que 
se haya sido beneficiario, hasta el 31 de enero de 2021. No obstante, la prestación podrá 
interrumpirse por la reincorporación temporal de la persona trabajadora a su actividad, 
debiendo en este caso la empresa comunicar a la Entidad Gestora la baja de la persona 
trabajadora en la prestación extraordinaria. Será la persona trabajadora la obligada a 
comunicar su baja a la entidad gestora si inicia un trabajo por cuenta propia o por cuenta 
ajena en empresa distinta de aquella con la que tiene suscrito el contrato fijo discontinuo. En 
todos los casos, la prestación extraordinaria podrá reanudarse previa solicitud de la persona 
trabajadora que acredite el cese involuntario en el trabajo por cuenta propia o encontrarse 
nuevamente en situación legal de desempleo, siempre que aquella se presente antes del día 
31 de enero de 2021.

Esta prestación será compatible con el trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial que se 
mantenga en la fecha del nacimiento del derecho o que se adquiera con posterioridad, previa 
deducción en su importe de la parte proporcional al tiempo trabajado.

6. Esta prestación se abonará por periodos mensuales y en idéntica cuantía que la última 
prestación contributiva por desempleo que la persona afectada hubiera percibido o, en su 
caso, la cuantía mínima de la prestación contributiva.

Se prorrogan las medidas extraordinarias previstas en el presente artículo hasta el 28 de 
febrero de 2022, en la forma establecida en el art. 7 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 10.  Personas trabajadoras incluidas en expedientes de regulación temporal de 
empleo que no sean beneficiarias de prestaciones de desempleo.

1. Las personas trabajadoras incluidas en los expedientes de regulación temporal de 
empleo a los que se refieren el artículo 2 y la disposición adicional primera de este real 
decreto-ley que no resulten beneficiarias de prestaciones de desempleo durante los periodos 
de suspensión de contratos o reducción de jornada y respecto de las que la empresa no está 
obligada al ingreso de la aportación empresarial a la que se refiere el artículo 273.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se considerarán en situación asimilada 
al alta durante dichos periodos, a los efectos de considerar estos como efectivamente 
cotizados.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, la base de cotización a tener en 
cuenta durante los periodos de suspensión o reducción de jornada será el promedio de las 
bases de cotización de los seis meses inmediatamente anteriores al inicio de dichas 
situaciones.

3. Lo establecido en esta disposición será aplicable, únicamente, durante los periodos de 
aplicación de las exenciones en la cotización contemplados en este real decreto-ley.
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Téngase en cuenta que las medidas extraordinarias para la protección de las personas 
trabajadoras previstas en el presente artículo, serán de aplicación hasta el 28 de febrero de 
2022, según establece el art. 6.3 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 11.  Compatibilidad de las prestaciones por desempleo con el trabajo a tiempo 
parcial en determinados supuestos.

A partir de la entrada en vigor del presente real decreto-ley, cuando las prestaciones por 
desempleo reconocidas en el ámbito de los expedientes de regulación temporal de empleo a 
los que se refieren los artículos 1, 2 y 3 y la disposición adicional primera del presente real 
decreto-ley se compatibilicen con la realización de un trabajo a tiempo parcial no afectado 
por medidas de suspensión, no se deducirá de la cuantía de la prestación la parte 
proporcional al tiempo trabajado.

Téngase en cuenta que las medidas extraordinarias para la protección de las personas 
trabajadoras previstas en el presente artículo, serán de aplicación hasta el 28 de febrero de 
2022, según establece el art. 6.3 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 12.  Compensación económica en determinados supuestos de compatibilidad de la 
prestación contributiva por desempleo con el trabajo a tiempo parcial.

1. Las personas beneficiarias de la prestación por desempleo regulada en el artículo 25.1 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, cuya cuantía se haya visto 
reducida en proporción al tiempo trabajado, en aplicación del artículo 282.1 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, por mantener en el momento del 
reconocimiento inicial una o varias relaciones laborales a tiempo parcial no afectadas por 
procedimientos de regulación temporal de empleo, tendrán derecho a percibir una 
compensación económica cuyo importe será equivalente a lo dejado de percibir por la 
deducción efectuada.

2. Dicha compensación se abonará en un solo pago previa solicitud del interesado 
formalizada en el modelo establecido al efecto. La solicitud se presentará necesariamente a 
través de la sede electrónica del SEPE, en el plazo que media desde la entrada en vigor de 
este real decreto-ley y hasta el día 30 de junio de 2021. La presentación de la solicitud fuera 
de este plazo implicará su denegación.

3. El plazo máximo para que el Servicio Público de Empleo Estatal resuelva las 
solicitudes presentadas se extenderá hasta el día 31 de julio de 2021. Transcurrido dicho 
plazo sin que haya recaído resolución expresa, la persona solicitante podrá entender 
desestimada su solicitud.
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TÍTULO II
Medidas de apoyo a los trabajadores autónomos

Artículo 13.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores 
autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia 
de resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación del 
virus COVID-19 y para aquellos trabajadores autónomos que no puedan causar derecho a la 
prestación ordinaria de cese de actividad prevista en la disposición adicional cuarta de este 
real decreto-ley o a la prestación de cese de actividad regulada en los artículos 327 y 
siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

(Derogado).

Artículo 14.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores de 
temporada.

(Derogado).

Disposición adicional primera.  Empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa 
de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de 
recuperación de actividad.

1. Se consideran empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura 
y una reducida tasa de recuperación de actividad aquellas que tengan expedientes de 
regulación temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 31 de enero de 2021, 
conforme a lo establecido en el del artículo 1, y cuya actividad se clasifique en alguno de los 
códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en el 
Anexo de la presente norma en el momento de su entrada en vigor.

2. También podrán acceder a las exoneraciones previstas en el apartado tercero de esta 
disposición adicional, las empresas que tengan expedientes de regulación temporal de 
empleo prorrogados automáticamente hasta el 31 de enero de 2021, conforme a lo 
establecido en el artículo 1, cuyo negocio dependa, indirectamente y en su mayoría, de las 
empresas a las que se refiere el apartado anterior, o que formen parte de la cadena de valor 
de estas, en los términos establecidos a continuación.

Se entenderá que son integrantes de la cadena de valor o dependientes indirectamente 
de las empresas a que se refiere el apartado 1, las empresas cuya facturación, durante el 
año 2019, se haya generado, al menos, en un cincuenta por ciento, en operaciones 
realizadas de forma directa con las incluidas en alguno de los códigos de la CNAE-09 
referidos en el anexo indicado, así como aquellas cuya actividad real dependa 
indirectamente de la desarrollada efectivamente por las empresas incluidas en dichos 
códigos CNAE-09.

La solicitud de declaración de empresa dependiente o integrante de la cadena de valor 
deberá ser presentada entre los días 5 y 19 de octubre de 2020 y se tramitará y resolverá de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa ante la autoridad laboral 
que hubiese dictado la resolución expresa o tácita del expediente de regulación temporal de 
empleo prorrogado, a la que se acompañará de un informe o memoria explicativa de la 
concurrencia, dentro del ámbito de dicho expediente, de las circunstancias previstas en el 
párrafo segundo de este apartado y, en su caso, de la correspondiente documentación 
acreditativa. La empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras y 
trasladar el informe anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la 
representación de estas.

b) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días a contar 
desde la presentación de la solicitud, previa solicitud de informe de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, y deberá limitarse a constatar la condición de empresa integrante de la 
cadena de valor o dependiente indirectamente, en los términos definidos por esta disposición 
adicional.
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Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución conforme a la normativa de procedimiento administrativo, la 
empresa podrá entender estimada la solicitud presentada por silencio administrativo.

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se evacuará en el plazo 
improrrogable de cinco días.

En todo lo no previsto en este apartado resultarán de aplicación las normas sobre 
procedimiento contenidas en el Título II del Reglamento de los procedimientos de despido 
colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada, aprobado por el Real Decreto 
1483/2012, de 29 de octubre.

3. Quedarán exoneradas entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021, del 
abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican en el siguiente 
apartado, las siguientes empresas:

a) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación 
temporal de empleo vigente, basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, según lo establecido en el artículo 1, y que tengan la consideración de pertenecientes 
a sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, según los apartados 1 y 2 de esta 
disposición adicional.

b) Empresas a las que se refiere el artículo 3.3, que transiten desde un expediente de 
regulación temporal de empleo de fuerza mayor basado en las causas del artículo 22 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a uno de causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción durante la vigencia de esta norma, cuya actividad se clasifique 
en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –
CNAE-09– previstos en el Anexo de la presente norma en el momento de su entrada en 
vigor.

c) Empresas titulares de un expediente de regulación temporal de empleo basado en el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las que se refiere el artículo 4.2 
del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, cuya 
actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE-09- previstos en el Anexo de la presente norma en el momento de su 
entrada en vigor.

d) Empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la 
cadena de valor, transiten desde un expediente de regulación temporal de empleo por 
causas de fuerza mayor basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a uno por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme a lo 
establecido en el artículo 3.3.

4. Las empresas indicadas en el apartado anterior quedarán exoneradas, respecto de las 
personas trabajadoras afectadas por el expediente de regulación temporal de empleo que 
reinicien su actividad a partir del 1 de octubre de 2020, o que la hubieran reiniciado desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, en los términos de su artículo 
4.2.a), y de los periodos y porcentajes de jornada trabajados a partir del 1 de octubre de 
2020, y respecto de las personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas 
entre el 1 de octubre de 2020 y el 31 de enero de 2021 y de los periodos y porcentajes de 
jornada afectados por la suspensión, en los porcentajes y condiciones que se indican a 
continuación:

a) El 85 % de la aportación empresarial devengada en octubre, noviembre, diciembre de 
2020 y enero de 2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) El 75 % de la aportación empresarial devengada en octubre, noviembre, diciembre de 
2020 y enero de 2021, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta a 29 de febrero de 2020.
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5. Las exenciones reguladas en esta disposición adicional serán incompatibles con las 
medidas reguladas en el artículo 2 de la presente norma. Asimismo, les resultarán de 
aplicación los apartados 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 2 de este real decreto-ley.

6. A efectos de lo establecido en esta disposición adicional, se considerará que el código 
de la CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa es el que resulte de aplicación 
para la determinación de los tipos de cotización para la cobertura de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales respecto de las liquidaciones de cuotas 
presentadas en septiembre de 2020, según lo establecido en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007.

Disposición adicional segunda.  Comisión de Seguimiento Tripartita Laboral.
1. La Comisión de Seguimiento tripartita laboral, estará integrada por el Ministerio de 

Trabajo y Economía social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y por la 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT), y tendrá como funciones, desde la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley, la valoración de las medidas recogidas en este y de la 
evolución de la actividad económica y el empleo, así como el análisis de las eventuales 
medidas futuras para la protección del empleo y del tejido productivo.

2. Para el desarrollo de dichas funciones, la Comisión se reunirá, con carácter ordinario, 
cada 15 días desde la entrada en vigor de la presente norma, previa convocatoria remitida al 
efecto por el Ministerio de Trabajo y Economía Social y, con carácter extraordinario, siempre 
que lo soliciten tres de las cuatro organizaciones integrantes de la misma.

Disposición adicional tercera.  Formación de las personas afectadas por expedientes de 
regulación temporal de empleo.

1. Las personas trabajadoras que se encuentren en situación de suspensión de contrato 
o de reducción de jornada como consecuencia de un expediente de regulación temporal de 
empleo de los referidos en esta norma, tendrán la consideración de colectivo prioritario para 
el acceso a las iniciativas de formación del sistema de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral.

2. Con este objetivo, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta norma, 
se adoptarán las siguientes medidas:

a) Adaptación, para su flexibilización, de la normativa reguladora, particularmente la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación 
con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a 
su financiación.

b) Integración de estas personas como colectivo prioritario en las bases reguladoras de 
las diferentes iniciativas de formación profesional para el empleo.

c) Programación de planes específicos de formación adaptados a la realidad productiva 
de estas personas, con especial relevancia en aquellas iniciativas relacionadas con la 
adquisición de competencias para la transformación digital, así como en los planes de 
formación sectoriales e intersectoriales

Disposición adicional cuarta.  Derecho a la prestación de cese de actividad compatible con 
el trabajo por cuenta propia y prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del 
artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación 
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial.

(Derogado).
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Disposición adicional quinta.  Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y evaluación de las 
medidas establecidas en los artículos 13 y 14, así como en la disposición adicional cuarta de 
esta norma.

Disposición adicional sexta.  Derecho a percepción del bono social por parte de 
determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica.

1. Tendrán consideración de consumidores vulnerables en su vivienda habitual y en los 
términos recogidos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos, los consumidores que acrediten según se establece en esta 
disposición adicional y presentando la correspondiente declaración responsable incluida en 
el modelo de solicitud, a partir de la fecha de entrada en vigor del presente real decreto ley, 
que el titular del punto de suministro, cumple los requisitos establecidos en el apartado 2 de 
esta disposición adicional.

Cuando el contrato de suministro de la vivienda habitual de un profesional por cuenta 
propia o autónomo esté a nombre de la persona jurídica, el bono social deberá solicitarse 
para la persona física, lo que implicará un cambio de titularidad del contrato de suministro.

2. Para que un consumidor de energía eléctrica pueda ser considerado consumidor 
vulnerable a los efectos de la presente disposición, este debe acreditar conforme al apartado 
4, que el titular del punto de suministro, o alguno de los miembros de su unidad familiar, se 
encuentra en situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo 
(ERTE), o ha visto reducida su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u 
otras circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no 
alcanzando por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el 
mes anterior al momento en que se presenta la solicitud del bono social completa, con toda 
la documentación requerida, las siguientes cantidades:

– 1,5 veces la doceava parte del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) de 14 pagas, en el caso de que no forme parte de una unidad familiar o no haya 
ningún menor en la unidad familiar;

– 2 veces la doceava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya un 
menor en la unidad familiar;

– 2,5 veces la doceava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya dos 
menores en la unidad familiar.

A estos efectos, se considera unidad familiar a la constituida conforme a lo dispuesto en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.

Estos multiplicadores de renta respecto del índice IPREM de 14 pagas se incrementarán, 
en cada caso, en 0,5, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias 
especiales:

a) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga discapacidad 
reconocida igual o superior al 33%.

b) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar acredite la situación 
de violencia de género, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

c) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga la condición 
de víctima de terrorismo, conforme a lo establecido en la legislación vigente.
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d) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre en 
situación de dependencia reconocida de grado II o III, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente.

e) Que el consumidor acredite que la unidad familiar está integrada por un único 
progenitor y, al menos, un menor. A los únicos efectos de comprobación de esta 
circunstancia especial, el comercializador comprobará a través del libro de familia y del 
certificado de empadronamiento que no reside en la vivienda a cuyo suministro se encuentra 
ligado el bono social, un segundo progenitor.

3. La condición de consumidor vulnerable definida en el apartado anterior y, por tanto, el 
derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá cuando 
dejen de concurrir las circunstancias referidas, estando obligado el consumidor a comunicar 
este hecho al comercializador de referencia en el plazo máximo de un mes.

En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable definida en el apartado anterior 
y, por tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se 
extinguirá con fecha 30 de junio de 2021, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha 
condición en cualquier momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de 
supuestos previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

La empresa comercializadora de referencia estará obligada a indicar al consumidor, en la 
última factura que emita antes de la fecha prevista en el apartado anterior, la fecha de tal 
vencimiento, informando de que, una vez superado dicho plazo, el consumidor pasará a ser 
facturado a PVPC por la misma comercializadora de referencia, e indicando la posibilidad de 
que el consumidor pueda, alternativamente, contratar su suministro con un comercializador 
en mercado libre.

4. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable definida en el apartado 2 y 
solicitar la percepción del bono social, el consumidor debe remitir a un comercializador de 
referencia, a través de la dirección de correo electrónico que aparezca en su página web, el 
modelo de solicitud y declaración responsable disponible en la página web del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico junto con la siguiente documentación 
acreditativa:

– En caso de situación legal de desempleo, certificado expedido por la entidad gestora 
de las prestaciones.

– En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado 
expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad 
declarada por el interesado.

– Copia del NIF o NIE del titular del punto de suministro y, en caso de que forme parte de 
una unidad familiar, copia del NIF o NIE de cada uno de los miembros para los que dicho 
documento sea obligatorio.

– Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular del punto de 
suministro o de todos los miembros de la unidad familiar.

– Libro de familia, en el caso de que exista unidad familiar.
– Declaración responsable del solicitante relativa al cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el apartado 2.
La comercializadora de referencia remitirá al titular del punto de suministro un correo 

electrónico de confirmación de recepción de la solicitud.
5. Respecto de la tramitación de las solicitudes de percepción del bono social realizadas 

al amparo de la presente disposición, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:
a) En el caso de que la solicitud fuera incompleta, el comercializador de referencia, en el 

plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud, se dirigirá al 
consumidor indicando la documentación acreditativa que le falta.

b) Una vez recibida por el comercializador de referencia la solicitud del consumidor 
completa, acompañada de la documentación acreditativa, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, el comercializador de referencia debe comprobar que los requisitos son acreditados 
conforme se establece en la presente disposición, comunicando al consumidor mediante 
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correo electrónico, o mediante canal telefónico si el consumidor ha optado por esta opción, el 
resultado de la evaluación.

Para la comprobación de la correcta acreditación de los requisitos establecidos en la 
presente disposición, el comercializador de referencia no requerirá la utilización de la 
plataforma informática disponible en la sede electrónica del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, a la que hace referencia el artículo 8 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre.

c) En el supuesto de que el resultado de la comprobación de la acreditación sea positivo 
y la solicitud de bono social suponga un cambio de comercializador, en el referido plazo de 
cinco días se deberá haber realizado el cambio de comercializador y la formalización del 
contrato a Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor.

d) El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que 
tenga lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa 
necesaria.

Disposición adicional séptima.  Consecuencias de la aplicación indebida del derecho a 
percepción del bono social por parte de determinados colectivos en situación de 
vulnerabilidad económica.

1. El titular del contrato de suministro que se haya beneficiado del derecho a percibir el 
bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica 
sin reunir los requisitos previstos en el apartado 2 de la disposición adicional sexta, será 
responsable de los daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los 
gastos generados por la aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el titular del contrato de suministro por la aplicación de la norma, 
el cual incurrirá en responsabilidad, también, en los casos en los que, voluntaria y 
deliberadamente, busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad 
económica con la finalidad de obtener la aplicación de las medidas reguladas por este real 
decreto-ley.

3. La administración podrá recabar en cualquier momento toda la información 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos, incluidos los de renta, correspondientes a 
todo el periodo durante el que se haya beneficiado del bono social.

Disposición adicional octava.  Bonificación del pago de aranceles notariales y del Registro 
de la Propiedad.

1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción de la novación del préstamo, leasing y renting que incluya la moratoria señalada 
en los artículos 18 al 23 del Real Decreto-ley 26/2020 de 7 de julio de 2020, serán 
satisfechos en todo caso por el acreedor y se bonificarán en un 50 por ciento en los 
siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el mismo arancel que, para las 
escrituras de novación hipotecaria, se establece en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir del 
quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. El arancel mínimo 
previsto será de 30 euros y el máximo de 75.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las novaciones 
modificativas en artículo 2.1.g) del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al resultado se le aplicará una 
bonificación del 50 por ciento. El arancel mínimo previsto será de 24 euros y el máximo de 
50 euros.

2. Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en que se 
formalice, en su caso, la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de 
todo préstamo, leasing y renting a los que se refieren los artículos 18 al 23 del Real Decreto-
ley 26/2020 de 7 de julio de 2020, serán los establecidos en el Decreto de 15 de diciembre 
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de 1950 y se bonificarán en un 50 % con un límite mínimo de 25 euros y máximo de 50 
euros, por todos los conceptos incluyendo sus copias y traslados.

Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia registral, en 
su caso, de la suspensión temporal de las obligaciones contractuales, a que se refieren los 
artículos 18 al 23 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio de 2020, se minutarán de 
conformidad con el artículo 36.9.g de la Ordenanza aprobada por Orden de 19 de julio de 
1999, por la cantidad fija de 6 euros.

Disposición transitoria única.  Expedientes de regulación temporal de empleo basados en 
el apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y 
de competitividad del sector industrial.

Los expedientes de regulación temporal de empleo autorizados en base a lo dispuesto 
en el apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, se mantendrán vigentes en los términos recogidos en las correspondientes 
resoluciones estimatorias, expresas o por silencio.

No obstante, desde el 1 de octubre de 2020, y hasta el 31 de enero de 2021, resultarán 
aplicables a dichos expedientes los porcentajes de exoneración previstos en el artículo 2.1 
de esta norma, así como los límites y la salvaguarda a la que hacen referencia los artículos 
4.2 y 5.2.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por 
el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882.

Con efectos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley y vigencia indefinida, se 
modifica la disposición adicional quinta de la Ley de Enjuiciamiento Criminal aprobada por el 
Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional quinta.  Comunicación de actuaciones al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y al Instituto Social de la Marina.

Los Letrados de la Administración de Justicia de los juzgados y tribunales 
comunicarán al Instituto Nacional de la Seguridad Social y al Instituto Social de la 
Marina cualquier resolución judicial de la que se deriven indicios racionales de 
criminalidad por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus 
formas, en que la víctima fuera ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge o 
excónyuge del investigado, o estuviera o hubiese estado ligada a él por una relación 
de afectividad análoga a la conyugal. Asimismo, comunicarán a dichos organismos 
oficiales las resoluciones judiciales firmes que pongan fin a los procedimientos 
penales. Dichas comunicaciones se realizarán, a los efectos previstos en los 
artículos 231, 232, 233 y 234 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en los 
artículos 37 bis y 37 ter del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, y en los artículos 
4, 5, 6, 7 y 10 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece 
el ingreso mínimo vital.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se modifica el número 30 del artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, que queda redactado del siguiente modo:

«30. Las escrituras de formalización de las moratorias de préstamos y créditos 
hipotecarios y de arrendamientos, préstamos, leasing y renting sin garantía 
hipotecaria que se produzcan en aplicación de la moratoria hipotecaria para el sector 
turístico, regulada en los artículos 3 a 9 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
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de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, y de la 
moratoria para el sector del transporte público de mercancías y discrecional de 
viajeros en autobús, regulada en los artículos 18 al 23 del Real Decreto-ley 26/2020 
de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del 
COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el artículo 351, que queda redactado como sigue:

«Artículo 351.  Enumeración.
Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no 

contributiva, consistirán en:
a) Una asignación económica por cada hijo menor de dieciocho años de edad y 

afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento, o mayor 
de dicha edad cuando el grado de discapacidad sea igual o superior al 65 por ciento, 
a cargo del beneficiario, cualquiera que sea la naturaleza legal de la filiación, así 
como por los menores a su cargo en régimen de acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción, que cumplan los mismos requisitos.

El causante no perderá la condición de hijo o de menor a cargo por el mero 
hecho de realizar un trabajo lucrativo por cuenta propia o ajena siempre que continúe 
viviendo con el beneficiario de la prestación y que los ingresos anuales del causante, 
en concepto de rendimientos del trabajo, no superen el 100 por cien del salario 
mínimo interprofesional, también en cómputo anual.

Tal condición se mantendrá aunque la afiliación del causante como trabajador 
suponga su encuadramiento en un régimen de Seguridad Social distinto a aquel en el 
que esté afiliado el beneficiario de la prestación.

b) Una prestación económica de pago único a tanto alzado por nacimiento o 
adopción de hijo, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los 
casos de madres o padres con discapacidad.

c) Una prestación económica de pago único por parto o adopción múltiples.»
Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 352, que queda redactado como sigue:

«2. Serán, asimismo, beneficiarios de la asignación que, en su caso y en razón 
de ellos, hubiera correspondido a sus padres:

a) Los huérfanos de padre y madre, menores de dieciocho años y que sean 
personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento o mayores 
de dicha edad y que sean personas con discapacidad en un grado igual o superior al 
65 por ciento.

b) Quienes no sean huérfanos y hayan sido abandonados por sus padres, 
siempre que concurran en ellos las circunstancias señaladas en la letra a) del artículo 
351 y no se encuentren en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda 
con fines de adopción.

c) Los hijos con discapacidad mayores de dieciocho años cuya capacidad no 
haya sido modificada judicialmente y conserven su capacidad de obrar serán 
beneficiarios de las asignaciones que en razón de ellos corresponderían a sus 
padres.»

Tres. Se modifica el artículo 354, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 354.  Determinación del grado de discapacidad y de la necesidad del 
concurso de otra persona.

El grado de discapacidad, a efectos del reconocimiento de las asignaciones por 
hijo o menor a cargo, así como la situación de dependencia y la necesidad del 
concurso de otra persona a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior se 
determinarán mediante la aplicación del baremo aprobado por el Gobierno mediante 
real decreto.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 355, que queda redactado como sigue:
«1. Todo beneficiario estará obligado a declarar cuantas variaciones se 

produzcan en su familia, siempre que estas deban ser tenidas en cuenta a efectos 
del nacimiento, modificación o extinción del derecho.

En ningún caso será necesario acreditar documentalmente aquellos hechos o 
circunstancias, tales como el importe de las pensiones y subsidios, que la 
Administración de la Seguridad Social deba conocer por sí directamente.»

Cinco. Se da nueva redacción al título de la Sección 3.ª del Capítulo I del Título VI, que 
queda redactado como sigue:

«Sección 3.ª Prestación económica por nacimiento o adopción de hijo en 
supuestos de familias numerosas, monoparentales y de madres o padres con 
discapacidad.»

Seis. Se modifica el artículo 357, que queda redactado como sigue:

«Artículo 357.  Prestación y beneficiarios.
1. En los casos de nacimiento o adopción de hijo en España en una familia 

numerosa o que, con tal motivo, adquiera dicha condición, en una familia 
monoparental o en los supuestos de madres o padres que tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento se tendrá derecho a una 
prestación económica del sistema de la Seguridad Social en la cuantía y en las 
condiciones que se establecen en esta sección.

2. A los efectos de la consideración como familia numerosa, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a las Familias Numerosas.

Se entenderá por familia monoparental la constituida por un solo progenitor con 
el que convive el hijo nacido o adoptado y que constituye el sustentador único de la 
familia.

3. A efectos de la consideración de beneficiario de la prestación, será necesario 
que el padre, la madre o, en su defecto, la persona que reglamentariamente se 
establezca, reúna los requisitos establecidos en las letras a) y c) del artículo 352.1 y, 
además, no perciba ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a la 
cuantía que anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

Dicha cuantía contemplará un incremento del 15 por ciento por cada hijo a cargo, 
a partir del segundo, este incluido.

A los exclusivos efectos de la determinación del límite de ingresos, se 
considerará a cargo el hijo menor de dieciocho años, o mayor de dicha edad 
afectado por una discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento, así 
como por los menores a cargo en régimen de acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción.

No obstante lo anterior, si se trata de personas que forman parte de familias 
numerosas de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas, también tendrán derecho a la prestación si sus 
ingresos anuales no son superiores al importe que a tales efectos establezca la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para los supuestos en que concurran tres 
hijos a cargo según la citada ley, incrementándose en la cuantía que igualmente 
establezca dicha Ley por cada hijo a partir del cuarto, este incluido.
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En el supuesto de convivencia de ambos progenitores, si la suma de los ingresos 
percibidos por ambos superase los límites de ingresos establecidos en los párrafos 
anteriores, no se reconocerá la condición de beneficiario a ninguno de ellos.

Los límites de ingresos anuales a que se refiere este apartado se actualizarán 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, respecto de la cuantía 
establecida en el ejercicio anterior, al menos, en el mismo porcentaje que en dicha 
Ley se establezca como incremento general de las pensiones contributivas de la 
Seguridad Social.»

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 358, que queda redactado como sigue:
«2. En los casos en que los ingresos anuales percibidos, de cualquier naturaleza, 

superen el límite establecido en el artículo 357.3 pero sean inferiores al resultado de 
sumar a dicho límite el importe de la prestación, la cuantía de esta última será igual a 
la diferencia entre los ingresos percibidos por el beneficiario y el resultado de la 
indicada suma.

No se reconocerá la prestación en los supuestos en que la diferencia a que se 
refiere el párrafo anterior sea inferior al importe establecido en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.»

Ocho. Se modifica el artículo 359, que queda redactado como sigue:

«Artículo 359.  Beneficiarios.
Serán beneficiarios de la prestación económica por parto o adopción múltiples 

producidos en España las personas, padre o madre o, en su defecto, quien 
reglamentariamente se establezca, que reúnan los requisitos establecidos en las 
letras a) y c) del artículo 352.1.

Se entenderá que existe parto o adopción múltiple cuando el número de nacidos 
o adoptados sea igual o superior a dos.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 361, que queda redactado como sigue:
«3. La percepción de las asignaciones económicas por hijo a cargo será 

incompatible con la condición, por parte del hijo, de pensionista de invalidez o 
jubilación en la modalidad no contributiva.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado como sigue:
«1. Una vez levantada la suspensión de todos los términos y plazos procesales 

por la finalización del estado de alarma, en la tramitación del procedimiento de 
desahucio regulado en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
derivado de contratos de arrendamiento de vivienda sujetos a la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que la persona arrendataria 
acredite ante el Juzgado encontrarse en una situación de vulnerabilidad social o 
económica sobrevenida como consecuencia de los efectos de la expansión del 
COVID-19, que le imposibilite encontrar una alternativa habitacional para sí y para 
las personas con las que conviva, esta circunstancia será comunicada por el Letrado 
de la Administración de Justicia a los servicios sociales competentes y se iniciará una 
suspensión extraordinaria del acto de lanzamiento. Si no estuviese señalado, por no 
haber transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 o por no 
haberse celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista 
hasta que se adopten las medidas que los servicios sociales competentes estimen 
oportunas, por un periodo máximo hasta el 31 de enero de 2021.»
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Dos. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda 
habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo 
comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta el 31 de enero 
de 2021, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1 o el 
periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de la referida 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, 
previa solicitud del arrendatario, una prórroga extraordinaria del plazo del contrato de 
arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, durante los cuales se seguirán 
aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta 
solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que 
se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes, o en el 
caso de que el arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones 
establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, la necesidad de ocupar la vivienda arrendada para 
destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de 
consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia 
firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial.»

Tres. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 

amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, 
hasta el 31 de enero de 2021, el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago 
de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de la 
misma no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre ambas 
partes.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el 
que se establece el ingreso mínimo vital.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital:
a) Las personas integrantes de una unidad de convivencia en los términos 

establecidos en este real decreto-ley.
b) Las personas de al menos 23 años y menores de 65 años o mayores de dicha 

edad cuando no sean beneficiaros de pensión de jubilación, que viven solas, o que, 
compartiendo domicilio con una unidad de convivencia en los supuestos del párrafo 
primero del artículo 6.3, no se integran en la misma, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.º No estar unidas a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho salvo 
las que hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o las que se encuentren 
en otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente, a las que no 
se les exigirá el cumplimiento de esta circunstancia.

2.º No formar parte de otra unidad de convivencia, de conformidad con lo previsto 
en el presente real decreto-ley.

No se exigirá el cumplimiento de los requisitos de edad, ni los previstos en los 
apartados 1.º y 2.º de esta letra, en los supuestos de mujeres víctimas de violencia 
de género o de trata de seres humanos y explotación sexual.»
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Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 5, que pasa a tener la siguiente redacción:
«2. Las personas titulares, cuando estén integradas en una unidad de 

convivencia, deberán tener una edad mínima de 23 años, o ser mayores de edad o 
menores emancipados en caso de tener hijos o menores en régimen de guarda con 
fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

En caso de no integrarse en una unidad de convivencia, la edad mínima de la 
persona titular será de 23 años, salvo en los supuestos de mujeres víctimas de 
violencia de género o víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual, en 
los que se exigirá que la persona titular sea mayor de edad.»

Tres. Se modifica el artículo 6, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 6.  Unidad de convivencia.
1. Se considera unidad de convivencia la constituida por todas las personas que 

residan en un mismo domicilio y que estén unidas entre sí por vínculo matrimonial, 
como pareja de hecho o por vínculo hasta el segundo grado de consanguinidad, 
afinidad, adopción, y otras personas con las que convivan en virtud de guarda con 
fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará pareja de hecho la 
constituida con análoga relación de afectividad a la conyugal con al menos dos años 
de antelación, por quienes, no hallándose impedidos para contraer matrimonio, no 
tengan vínculo matrimonial con otra persona y hayan convivido de forma estable y 
notoria con carácter inmediato a la solicitud de la prestación y con una duración 
ininterrumpida no inferior a cinco años.

El fallecimiento de alguna de las personas que constituyen la unidad de 
convivencia no alterará la consideración de tal, aunque dicho fallecimiento suponga 
la pérdida, entre los supérstites, de los vínculos previstos en el apartado anterior.

2. Como excepción al apartado anterior, también tendrán la consideración de 
unidad de convivencia a los efectos previstos en esta norma:

a) La constituida por una persona víctima de violencia de género que haya 
abandonado su domicilio familiar habitual acompañada de sus hijos o menores en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus 
familiares hasta el segundo grado por consanguinidad, afinidad o adopción.

b) La constituida por una persona acompañada de sus hijos o menores en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus 
familiares hasta el segundo grado por consanguinidad, afinidad o adopción, que haya 
iniciado los trámites de separación o divorcio.

c) La formada por dos o más personas de al menos 23 años que, sin mantener 
entre sí una relación de las consignadas en este precepto, habiten en un mismo 
domicilio, cuando al menos una de ellas tenga una discapacidad valorada en un 
porcentaje igual o superior al 65 por ciento y no sea beneficiaria de pensión de 
invalidez no contributiva o de incapacidad permanente, o tenga más de 65 años y no 
sea beneficiaria de pensión de jubilación contributiva o no contributiva o se trate de 
persona declarada en situación de exclusión por el órgano competente de la 
correspondiente comunidad autónoma o entidad local, así como aquellas otras 
situaciones determinadas reglamentariamente en las que sea necesaria la 
convivencia en el mismo domicilio.

3. En los casos en los que una persona comparta vivienda con una unidad de 
convivencia formada por personas con vínculos de parentesco o análogos, se 
entenderá que no forma parte de esta a efectos de la prestación, considerándose la 
existencia de una unidad de convivencia constituida por los miembros de la familia o 
relación análoga por una parte, y de una persona beneficiaria individual por otra si 
esta reúne los requisitos del artículo 4.1.b).

Cuando varias personas sin vínculos de parentesco o análogos entre sí, 
compartan vivienda con una unidad de convivencia formada por personas con 
vínculos de parentesco o análogos, se considerará la existencia de dos unidades de 
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convivencia, una formada por las personas que carecen de vínculo entre sí y 
cumplan los requisitos indicados en el apartado anterior y otra constituida por los 
miembros de la familia o relación análoga.

4. Se considerará que no rompe la convivencia la separación transitoria por razón 
de estudios, trabajo, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares.

A tal efecto, es requisito para la consideración de integrante de la unidad de 
convivencia la residencia efectiva, legal y continuada en España.

5. En ningún caso una misma persona podrá formar parte de dos o más unidades 
de convivencia.

6. Cuando se acredite, mediante título jurídico o mediante certificado de los 
servicios sociales que correspondan, el uso exclusivo de una determinada zona del 
domicilio por una unidad de convivencia integrada al menos por un menor o persona 
con discapacidad, dicha zona de uso exclusivo será considerada domicilio a los 
efectos previstos en este real decreto-ley.

7. Si en virtud de un contrato queda acreditado el uso individualizado, por una 
persona sola o por una unidad de convivencia, de una habitación en establecimiento 
hotelero o similar, será considerado domicilio a los efectos previstos en esta norma.

Lo establecido en el párrafo anterior no será aplicable a los pactos o acuerdos 
entre los convivientes sobre el uso del domicilio o de determinadas zonas del mismo, 
sin contraprestación económica.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 7, que pasa a tener la siguiente redacción:
«2. Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean 

menores de 30 años en la fecha de la solicitud del ingreso mínimo vital, deberán 
acreditar haber vivido de forma independiente en España, durante al menos los tres 
años inmediatamente anteriores a la indicada fecha.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una persona ha vivido de 
forma independiente siempre que acredite que su domicilio ha sido distinto al de sus 
progenitores, tutores o acogedores durante los tres años inmediatamente anteriores 
a la solicitud, y en dicho periodo hubiere permanecido durante al menos doce meses, 
continuados o no, en situación de alta en cualquiera de los regímenes que integran el 
sistema de la Seguridad Social, incluido el de Clases Pasivas del Estado, o en una 
mutualidad de previsión social alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 4.1.b), que sean 
mayores de 30 años en la fecha de la solicitud, deberán acreditar que, durante el año 
inmediatamente anterior a dicha fecha, su domicilio en España ha sido distinto al de 
sus progenitores, tutores o acogedores.

Los requisitos previstos en los párrafos anteriores no se exigirán a las personas 
que por ser víctimas de violencia de género hayan abandonado su domicilio habitual, 
a las que hayan iniciado los trámites de separación o divorcio o a las que se 
encuentren en otras circunstancias que puedan determinarse reglamentariamente.»

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 8, que pasa a tener la siguiente redacción:
«3. No se apreciará que concurre este requisito cuando la persona beneficiaria 

individual sea titular de un patrimonio valorado, de acuerdo con los criterios que se 
contemplan en el artículo 18 de este real decreto-ley, en un importe igual o superior a 
tres veces la cuantía correspondiente de renta garantizada por el ingreso mínimo 
vital para una persona beneficiaria individual. En el caso de las unidades de 
convivencia, se entenderá que no concurre este requisito cuando sean titulares de un 
patrimonio valorado en un importe igual o superior a la cuantía resultante de aplicar 
la escala de incrementos que figura en el anexo II.

Igualmente quedarán excluidos del acceso al ingreso mínimo vital, 
independientemente de la valoración del patrimonio, las personas beneficiarias 
individuales o las personas que se integren en una unidad de convivencia en la que 
cualquiera de sus miembros sea administrador de derecho de una sociedad mercantil 
que no haya cesado en su actividad.»
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Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, que pasa a tener la siguiente redacción:
«2. A los efectos señalados en el apartado anterior, se considera renta 

garantizada:
a) En el caso de una persona beneficiaria individual, la cuantía mensual de renta 

garantizada ascenderá al 100 por ciento del importe anual de las pensiones no 
contributivas fijada anualmente en la ley de presupuestos generales del estado, 
dividido por doce.

b) En el caso de una unidad de convivencia la cuantía mensual de la letra a) se 
incrementará en un 30 por ciento por cada miembro adicional a partir del segundo 
hasta un máximo del 220 por ciento.

c) A la cuantía mensual establecida en la letra b) se sumará un complemento de 
monoparentalidad equivalente a un 22 por ciento de la cuantía establecida en la letra 
a) en el supuesto de que la unidad de convivencia sea monoparental. A los efectos 
de determinar la cuantía de la prestación, se entenderá por unidad de convivencia 
monoparental la constituida por un solo adulto que conviva con uno o más 
descendientes hasta el segundo grado menores de edad sobre los que tenga la 
guarda y custodia exclusiva, o que conviva con uno o más menores en régimen de 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción cuando se trata del 
único acogedor o guardador, o cuando el otro progenitor, guardador o acogedor se 
encuentre ingresado en prisión o en un centro hospitalario por un periodo 
ininterrumpido igual o superior a un año.

En el supuesto de que los descendientes o menores referidos en el párrafo 
anterior convivan exclusivamente con sus progenitores o, en su caso, con sus 
abuelos o guardadores o acogedores, se reconocerá el mismo complemento, cuando 
uno de estos tenga reconocido un grado 3 de dependencia, la incapacidad 
permanente absoluta o la gran invalidez. También se entenderá como unidad de 
convivencia monoparental, a efectos de la percepción del indicado complemento, la 
formada exclusivamente por una mujer que ha sufrido violencia de género, de 
acuerdo con la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género, y uno o más descendientes hasta el segundo 
grado, menores de edad, sobre los que tenga la guarda y custodia o, en su caso, uno 
o más menores en régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción.»

Siete. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 13, que pasan a tener la siguiente 
redacción:

«1. El cambio en las circunstancias personales de la persona beneficiaria del 
ingreso mínimo vital, o de alguno de los miembros de la unidad de convivencia, 
podrá comportar la disminución o el aumento de la prestación económica mediante la 
revisión correspondiente por la entidad gestora.

2. La modificación de las circunstancias personales tendrá efectos a partir del día 
primero del mes siguiente al de la fecha en que se hubiera producido el hecho 
causante de la modificación, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 129 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.»

Ocho. Se modifica el artículo 16, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 16.  Incompatibilidad del ingreso mínimo vital con la asignación por hijo o 
menor a cargo.

La percepción de la prestación de ingreso mínimo vital será incompatible con la 
percepción de la asignación económica por hijo o menor a cargo, sin discapacidad o 
con discapacidad inferior al 33 por ciento, cuando exista identidad de causantes o 
beneficiarios de esta.

En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea 
superior a la de la asignación económica por hijo o menor a cargo referida en el 
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párrafo anterior, se reconocerá el derecho a la prestación de ingreso mínimo vital. 
Dicho reconocimiento extinguirá el derecho a la asignación por hijo o menor a cargo.

En el supuesto de que la cuantía de la prestación de ingreso mínimo vital sea 
inferior a la de la asignación económica por hijo o menor a cargo, y el interesado 
optara por la primera, su reconocimiento extinguirá el derecho a la asignación 
económica por hijo o menor a cargo. Si optara por la asignación económica por hijo o 
menor a cargo, se denegará por esta causa la solicitud de la prestación de ingreso 
mínimo vital.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 34, que pasa a tener la siguiente redacción:
«3. Son infracciones graves:
a) No proporcionar la documentación e información precisa en orden a la 

acreditación de los requisitos y la conservación de la prestación, así como para 
garantizar la recepción de notificaciones y comunicaciones, cuando de ello se 
hubiera derivado una percepción indebida, en cuantía mensual, inferior o igual al 50 
por ciento de la que le correspondería.

b) No comunicar cualquier cambio o situación que pudiera dar lugar a la 
modificación, suspensión o extinción de la prestación, en el plazo de treinta días 
desde que estos se produzcan, cuando de ello se hubiera derivado una percepción 
indebida, en cuantía mensual, inferior o igual al 50 por ciento de la que le 
correspondería.

c) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves del mismo tipo.

d) El incumplimiento de la obligación de participar en las estrategias de inclusión 
que promueva el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en los 
términos que se establezcan.

e) El incumplimiento de las condiciones asociadas a la compatibilidad de la 
prestación del ingreso mínimo vital con las rentas del trabajo o la actividad 
económica conforme con lo previsto en el artículo 8.4.»

Diez. Se modifica el artículo 35, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 35.  Sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán 

imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo.
La imposición de sanciones tendrá en cuenta la graduación de estas 

considerando, a tal fin, la culpabilidad, negligencia e intencionalidad de la persona 
infractora, así como la cuantía económica de la prestación económica indebidamente 
percibida.

2. Las infracciones leves serán sancionadas con el apercibimiento de la persona 
infractora.

3. Las infracciones graves se sancionarán con la pérdida de la prestación por un 
periodo de hasta tres meses.

Las infracciones graves se sancionarán en su grado mínimo con la pérdida de la 
prestación por un periodo de un mes, en su grado medio de dos meses y en su grado 
máximo de tres meses.

Cuando las infracciones diesen lugar a la extinción del derecho, la sanción 
consistirá en el deber de ingresar tres mensualidades de la prestación.

4. Las infracciones muy graves se sancionarán con la pérdida de la prestación 
por un periodo de hasta seis meses.

Las infracciones muy graves se sancionarán en su grado mínimo con la pérdida 
de la prestación por un periodo de cuatro meses, en su grado medio de cinco meses 
y en su grado máximo de seis meses.

Cuando las infracciones diesen lugar a la extinción del derecho, la sanción 
consistirá en el deber de ingresar seis mensualidades de la prestación.

Cuando la infracción sea la prevista en el apartado 4.c) del artículo anterior, 
además de devolver el importe de la prestación indebidamente percibida durante el 
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tiempo de estancia en el extranjero, los beneficiarios no podrán solicitar una nueva 
prestación durante un periodo de seis meses, a contar desde la fecha de la 
resolución por la que se imponga la sanción.

5. Si dentro de las infracciones graves o muy graves, concurriese alguna de las 
siguientes actuaciones por parte de cualquier persona beneficiaria del ingreso 
mínimo vital:

a) El falseamiento en la declaración de ingresos o patrimonio.
b) La ocultación fraudulenta de cambios sustanciales que pudieran dar lugar a la 

modificación, suspensión o extinción de la prestación.
c) Cualquier otra actuación o situación fraudulenta que de lugar al acceso 

indebido a la prestación, mantenimiento indebido del derecho a la prestación o 
aumento indebido de su importe.

Además de la correspondiente sanción y obligación de reintegro de las 
cantidades indebidamente percibidas, y sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles y administrativas a que hubiere lugar, el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social podrá decretar la extinción del derecho, así como la imposibilidad 
de que el sujeto infractor pueda resultar persona beneficiaria en los términos de esta 
norma por un periodo de dos años.

6. Cuando el sujeto infractor haya sido sancionado por infracción muy grave, en 
virtud de resolución firme en vía administrativa, dentro de los cinco años anteriores a 
la comisión de una infracción muy grave, se extinguirá la prestación y acarreará la 
imposibilidad de que el sujeto infractor resulte persona beneficiaria en los términos 
de esta norma durante cinco años.

7. Las sanciones a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio del 
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.»

Once. Se modifica la disposición transitoria tercera, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria tercera.  Régimen excepcional aplicable a las solicitudes 
cursadas por situación de carencia de rentas.

Excepcionalmente y cuando no sean beneficiarios de prestaciones o subsidios de 
desempleo, y a los exclusivos efectos de cómputo de rentas, se podrán presentar 
solicitudes hasta 31 de diciembre de 2021 en aquellos supuestos de vulnerabilidad 
económica que se hayan producido durante el año en curso.

A efectos de acreditar provisionalmente el cumplimiento del requisito de rentas, 
se considerará la parte proporcional de los ingresos que haya tenido la unidad de 
convivencia durante el tiempo transcurrido en el año corriente, siempre y cuando no 
supere la mitad de los límites de patrimonio neto establecidos de forma general para 
las citadas unidades de convivencia y cuyos ingresos no superen en más del 50 por 
ciento de los límites establecidos para toda la unidad de convivencia, de conformidad 
con la información correspondiente al último ejercicio fiscal respecto del que las 
Administraciones Tributarias dispongan de información suficiente en los términos 
establecidos en el presente real decreto-ley. En este supuesto se podrá tomar como 
referencia de ingresos del año en curso, los datos obrantes en los ficheros y bases 
de datos de la seguridad social que permitan la verificación de dicha situación, o 
bien, y en su defecto, lo que figure en la declaración responsable.

En todo caso, en el año siguiente se procederá a la regularización de las 
cuantías abonadas en relación con los datos de promedio mensual del conjunto de 
ingresos y rentas anuales computables de la persona beneficiaria individual o del 
conjunto de miembros de la unidad de convivencia, correspondientes al ejercicio en 
el que se reconoció la prestación, de conformidad con la información de que 
dispongan las Administraciones Tributarias, dando lugar, en su caso, a las 
actuaciones previstas en el artículo 17 del real decreto-ley.»

Doce. Se modifica la disposición transitoria séptima, que pasa a tener la siguiente 
redacción:
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«Disposición transitoria séptima.  Integración de la asignación por hijo o menor a 
cargo en el ingreso mínimo vital.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, no podrán presentarse 
nuevas solicitudes para la asignación económica por hijo o menor a cargo sin 
discapacidad o con discapacidad inferior al 33 por ciento del sistema de la Seguridad 
Social, que quedará a extinguir, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo tercero. No 
obstante, los beneficiarios de la prestación económica transitoria de ingreso mínimo 
vital que a 31 de diciembre de 2020 no cumplan los requisitos para ser beneficiarios 
del ingreso mínimo vital podrán ejercer el derecho de opción para volver a la 
asignación económica por hijo o menor a cargo del sistema de la Seguridad Social.

A la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, los beneficiarios de la 
asignación económica por cada hijo o menor a cargo sin discapacidad o con 
discapacidad inferior al 33 por ciento continuarán percibiendo dicha prestación hasta 
que dejen de concurrir los requisitos y proceda su extinción.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma 
se regirán por la norma vigente al tiempo de su presentación, excepto en relación 
con la actualización de los límites de ingresos anuales, para la cual se aplicarán las 
normas relativas a la prestación económica por nacimiento o adopción de hijo en 
supuestos de familias numerosas, monoparentales y de madres o padres con 
discapacidad.

Las solicitudes presentadas dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, en las que se alegue la imposibilidad para 
su presentación en una fecha anterior, derivada de la suspensión de plazos 
administrativos establecida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se considerarán presentadas en la fecha que la 
persona solicitante indique que quiso ejercer su derecho y se produjo dicha 
imposibilidad.»

Disposición final sexta.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª, 8.ª, 13.ª, 

17.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas 
en las materias de legislación laboral; de legislación civil y sobre ordenación de los registros 
e instrumentos públicos; de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social; así como de 
bases del régimen energético.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
CNAE-09 a los que pertenecen las empresas especialmente afectadas definidas 

en el apartado 2 de la disposición adicional primera

ID CNAE-09 CNAE-09 4 DÍGITOS
0710 Extracción de minerales de hierro.
2051 Fabricación de explosivos.
5813 Edición de periódicos.
2441 Producción de metales preciosos.
7912 Actividades de los operadores turísticos.
7911 Actividades de las agencias de viajes.
5110 Transporte aéreo de pasajeros.
1820 Reproducción de soportes grabados.
5122 Transporte espacial.
4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles.
7735 Alquiler de medios de transporte aéreo.
7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
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ID CNAE-09 CNAE-09 4 DÍGITOS
9004 Gestión de salas de espectáculos.
7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico.
9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas.
4741 Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas informáticos en establecimientos especializados.
3220 Fabricación de instrumentos musicales.
3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares.
8230 Organización de convenciones y ferias de muestras.
7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos.
5510 Hoteles y alojamientos similares.
3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial.
1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas.
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
4939 tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores.
1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas.
9001 Artes escénicas.
5914 Actividades de exhibición cinematográfica.
1393 Fabricación de alfombras y moquetas.
8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de oficina.
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
2431 Estirado en frío.
5223 Actividades anexas al transporte aéreo.
3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares.
5590 Otros alojamientos.
5010 Transporte marítimo de pasajeros.
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
4932 Transporte por taxi.
2670 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico.
9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.
9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento.

 

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 15 de octubre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-12691
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§ 35

Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por 

desempleo y de apoyo al sector cultural. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 291, de 4 de noviembre de 2020

Última modificación: 23 de febrero de 2022
Referencia: BOE-A-2020-13490

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Suspensión temporal del requisito de acreditación de 
búsqueda activa de empleo en el acceso al programa de renta activa de inserción y al 
subsidio extraordinario por desempleo.

Hasta el 31 de enero de 2021 queda suspendida la aplicación de lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 2.1.b) del Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que 
se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, y en los párrafos a) y b) del 
apartado 4 de la disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
de forma que para ser beneficiario del programa de renta activa de inserción o del subsidio 
extraordinario por desempleo regulados en dichos preceptos, no se exigirá a sus solicitantes 
que acrediten haber realizado previamente acciones de búsqueda activa de empleo.

Disposición adicional segunda.  Determinación de la duración del subsidio por desempleo 
para los trabajadores fijos discontinuos.

A los exclusivos efectos de determinar la duración del subsidio por desempleo de los 
trabajadores fijos discontinuos a que se refiere el artículo 277.4 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, se entenderán como trabajados los periodos durante los cuales aquellos hayan sido 
beneficiarios de cualquiera de las medidas previstas en el artículo 25.6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

[ . . . ]
Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
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bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, así como de la 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución 
de sus servicios por las comunidades autónomas.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 19 de noviembre de 2020. Ref. BOE-
A-2020-14773
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§ 36

Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación 
de medidas sociales en defensa del empleo. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 2021

Última modificación: 23 de febrero de 2022
Referencia: BOE-A-2021-1130

I
El Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 

empleo, en su título I recoge el III Acuerdo Social en Defensa del Empleo (III ASDE), 
alcanzado en el seno de la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, por el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y los 
agentes sociales.

Esta norma, entre otras cuestiones, estipuló la prórroga de los expedientes de regulación 
temporal de empleo (ERTE) regulados por el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, la ampliación de las medidas de protección de las personas 
trabajadoras, tanto en la cuantía y condiciones de las prestaciones por desempleo como a 
través de la creación de medidas dirigidas a nuevos colectivos, el reconocimiento de 
sectores que requerían de una especial protección para la salvaguarda del empleo y el tejido 
productivo, así como la regulación de dos nuevas situaciones de fuerza mayor que pueden 
dar lugar a un ERTE de fuerza mayor (ERTE basado en el impedimento o ERTE basado en 
las limitaciones de actividad) vinculadas a exenciones a la Seguridad Social y especial 
protección de las personas trabajadoras.

Todo ello con la intención de responder a una situación pandémica de complejidad 
creciente, dotando a las empresas y personas trabajadoras de los instrumentos necesarios 
para hacer frente, a través de medidas de flexibilidad interna, a las modulaciones de la 
actividad derivadas de las medidas de restricción sanitaria de adopción imperativa por las 
autoridades competentes.

Pocas semanas después, ante un contexto cada vez más preocupante en los principales 
indicadores epidemiológicos y asistenciales, el Gobierno aprobó el Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con el objetivo de dotar de seguridad jurídica a 
aquellas limitaciones de movilidad y de contactos a través de las cuales las autoridades 
sanitarias de las Comunidades Autónomas están haciendo frente a la pandemia.

En atención, precisamente, a la delicada situación de aquellos sectores especialmente 
afectados en el desarrollo normalizado de su actividad por las medidas sanitarias de 
contención, el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo 
al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria, efectuó, a través de su 
artículo 7, una revisión de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
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Económicas –CNAE-09– considerados en el III ASDE en base a los criterios acordados en el 
seno del diálogo social, incorporándolos a la protección reforzada señalada en la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, con el objetivo expreso 
de establecer medidas para garantizar la sostenibilidad y la protección del empleo en 
empresas pertenecientes a determinados sectores respecto de los cuales se ha acreditado 
una especial vulnerabilidad e incidencia sobrevenida de los efectos económicos y sociales 
de la pandemia.

El conjunto de medidas reflejadas en el título I del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, ha demostrado su eficacia para la protección del tejido productivo y de las 
personas trabajadoras en un momento de extremada complejidad en los ámbitos sanitario, 
económico y social, contribuyendo desde el mes de octubre de 2020, de manera decisiva, a 
sostener a las empresas y, en definitiva, a proteger al empleo.

A fecha de 8 de enero de 2021, las organizaciones sindicales UGT y CCOO, las 
patronales CEOE y CEPYME, el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, se reunieron de nuevo en torno a la mesa de 
diálogo social especializada en la materia, la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, con 
el objetivo de valorar la necesidad de adoptar nuevas medidas de defensa del empleo, las 
personas trabajadoras y las empresas para continuar haciendo frente a la situación de crisis 
derivada del impacto de la COVID-19.

El día 19 de enero de 2021 se alcanzó el IV Acuerdo Social en Defensa del Empleo, 
cuyo contenido refleja, precisamente, la confianza de las organizaciones y ministerios 
firmantes en las medidas que, desde el 1 de octubre de 2020, han servido de auxilio 
indispensable a nuestra economía. En este sentido, el presente real decreto-ley, que 
contiene las medidas que forman parte de este IV ASDE, supone una prórroga de las 
medidas que se reflejaron en el III ASDE, si bien con una importante simplificación en 
términos de gestión para las empresas beneficiadas por las medidas recogidas en la misma.

II
La situación de pandemia generada por la propagación del virus SARS-CoV-2 

permanece con tal incidencia en la salud y la economía que ha obligado a las autoridades 
competentes, no solo a mantener las medidas ya adoptadas, sino también a adoptar nuevas 
medidas más restrictivas que han tenido un especial impacto en los ámbitos de la hostelería, 
la restauración y el ocio. Debido a que la mayor parte de los empresarios integrantes de 
dichos sectores son autónomos, su situación se ha visto agravada.

El Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, estableció medidas excepcionales de 
protección en favor de los trabajadores autónomos, regulando prestaciones de cese de 
actividad para quienes se vieron obligados a suspender su actividad o vieron afectados sus 
negocios por una reducción considerable en la facturación, de modo que se ponía en riesgo 
no solo la permanencia de su actividad, sino también la propia estabilidad económica de sus 
familias. Estas medidas se configuraron en su mayoría para permanecer hasta el 31 de 
enero de 2021, si bien la gravedad de la incidencia que la pandemia está teniendo en todos 
los ámbitos de nuestra sociedad ha puesto de manifiesto la necesidad de ampliar y prorrogar 
las medidas de protección de estos trabajadores.

Por ello, las medidas incorporadas en esta norma tienen por objeto efectuar los ajustes 
necesarios para mantener las medidas de apoyo que se habían establecido en el Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y que se siguen considerando imprescindibles de 
cara a la recuperación del tejido productivo.

Las modificaciones afectan a tres aspectos: la prestación extraordinaria por cese de 
actividad, la prestación extraordinaria para trabajadores autónomos de temporada y la 
ampliación de la prestación ordinaria de cese de actividad, compatible con el trabajo por 
cuenta propia, en favor de los trabajadores autónomos que no hubiesen accedido a ella con 
arreglo al Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, 
incluyendo el mantenimiento del acceso a la prestación de cese de actividad de aquellos 
trabajadores que, por tener carencia, la vienen percibiendo hasta el 31 de enero de 2021.

A la vista de lo expuesto, se considera que las razones aducidas justifican ampliamente 
el recurso a su aprobación mediante real decreto-ley, ya que la urgente necesidad de paliar 
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las consecuencias para los trabajadores autónomos de la crisis económica producida por la 
COVID-19 no admite la demora que supondría su tramitación mediante un proyecto de ley, 
siendo, por tanto, conforme con las previsiones del artículo 86 de la Constitución Española.

Por otro lado, y con esta misma finalidad, se establecen medidas que tratan de abordar, 
con la urgencia requerida, la agilización efectiva de los procedimientos administrativos, 
facilitando el cumplimiento de las obligaciones y prolongando la regulación de determinadas 
previsiones con el fin de no generar nuevas obligaciones en una situación tan extraordinaria 
como la que está sufriendo nuestro país.

Entre estas medidas están las relacionadas con la cotización, que garantizan al 
empresario y a los trabajadores el mantenimiento de las bases mínimas de cotización 
vigentes a 31 de enero de 2019, y hasta que se lleve a cabo la subida del salario mínimo 
interprofesional. Se trata de aliviar la carga que tanto unos como otros deben soportar, sin 
perjuicio de que, cuando exista acuerdo social sobre el incremento salarial, ello deba tener 
su reflejo en las cotizaciones, con el fin de no agravar el perjuicio que una medida de esta 
naturaleza ocasionaría al sistema de Seguridad Social, que se nutre fundamentalmente de 
las cotizaciones de los empresarios y trabajadores.

Asimismo, la situación de pandemia ha puesto de manifiesto las deficiencias existentes 
en la tramitación de los procedimientos administrativos, que no han permitido actuar con la 
suficiente agilidad como para hacer frente a las demandas de la ciudadanía, lo cual ha 
generado, en el ámbito de la Seguridad Social, un retraso en la atención al interesado y en la 
capacidad de dar respuesta inmediata a sus necesidades. Por ello, se adoptan medidas para 
tratar de atender lo antes posible las solicitudes y evitar a los ciudadanos el grave perjuicio 
que supondría ver retrasado el reconocimiento de las prestaciones que pudieran causar. Y, 
con la misma finalidad, se adoptan también medidas destinadas a garantizar el intercambio 
de información entre las administraciones públicas y el acceso, por parte de la 
Administración de la Seguridad Social, a los datos de los trabajadores y perceptores de 
prestaciones.

También con el objetivo de garantizar una adecuada protección social para aquellos que 
se nos presentan como más desfavorecidos, se acuerda prorrogar, durante el año 2021, los 
efectos que la disposición transitoria cuarta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, otorga 
a los trabajadores próximos a la edad de jubilación que hubieran cesado en su actividad 
antes de 2013, permitiéndoles acceder a la jubilación conforme a la normativa anterior a la 
entrada en vigor a la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actualización, adecuación y 
modernización del sistema de la Seguridad Social. Esta medida presenta una especial 
urgencia, puesto que la disposición transitoria cuarta, en su actual redacción, solamente 
alcanza a las prestaciones que se causen «antes del 1 de enero de 2021».

III
El presente real decreto-ley incluye ocho artículos, distribuidos en dos títulos, seis 

disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única, 
once disposiciones finales y un anexo.

El IV Acuerdo Social en Defensa del Empleo queda recogido en el Título I, que incluye 
los cuatro primeros artículos, así como en las disposiciones adicionales primera y segunda y 
en la disposición transitoria primera.

El artículo 1 de la norma determina la prórroga de todos los ERTE basados en una causa 
de fuerza mayor relacionada con la COVID-19, hasta el 31 de mayo de 2021, regulados en el 
artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con la finalidad de cubrir todo el 
periodo temporal comprendido por la duración del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Seguirán siendo aplicables, además, los expedientes temporales de regulación de 
empleo de fuerza mayor por impedimentos a la actividad autorizados en base a lo previsto 
en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y en la disposición 
adicional primera.2 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, hasta su término conforme 
a la resolución estimatoria. Los ERTE de fuerza mayor de limitación al desarrollo 
normalizado de la actividad en base a lo previsto en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre seguirán siendo aplicables hasta el 31 de mayo de 2021.
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El artículo 2 de la norma regula dos cuestiones diferenciadas. Por un lado, reconoce la 
posibilidad de presentar nuevos ERTE por limitaciones o impedimentos, en idénticos 
términos a los fijados por el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y 
conforme a las causas descritas en el mismo.

De otro lado, en este precepto se dispone, como novedad, que, una vez que una 
empresa haya obtenido una resolución estimatoria en un ERTE de fuerza mayor por 
impedimento a la actividad se pueda, sin necesidad de tramitar otro nuevo expediente, pasar 
a aplicar sin solución de continuidad las medidas correspondientes a la situación de 
limitaciones al desarrollo normalizado de la actividad, y viceversa, sin perjuicio de las 
obligaciones de comunicación y los porcentajes de exoneración que correspondan en cada 
caso.

Lo anterior será asimismo aplicable respecto de las resoluciones ya recaídas de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre y la 
disposición adicional primera.2 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio.

El artículo 3 del presente real decreto-ley establece la prórroga de los efectos del resto 
de contenidos complementarios del III ASDE incluidos en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, tales como las especialidades aplicables a los expedientes vinculados a la 
COVID-19 pero basados en causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, los 
límites relacionados con el reparto de dividendos y la transparencia fiscal, las horas 
extraordinarias y las nuevas externalizaciones, así como las limitaciones y previsiones 
establecidas en relación con las extinciones basadas en las causas que fundamentan los 
ERTE relacionados con la COVID-19 y la interrupción del cómputo de los contratos 
temporales.

En lo que se refiere a la salvaguarda de empleo, se prevé la prórroga de los efectos del 
artículo 5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de manera que las 
condiciones aplicables a dicha salvaguarda, tanto respecto de las exoneraciones disfrutadas 
con carácter previo a la entrada en vigor de este real decreto-ley, como respecto a las 
contempladas en el mismo, son las descritas en el citado artículo 5, así:

– Los compromisos de mantenimiento del empleo generados en virtud de los beneficios 
recogidos en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el artículo 6 del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, y en el propio Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
continúan vigentes en los términos previstos en dichas normas y por los plazos recogidos en 
estas.

– Las empresas que, conforme a lo previsto en este real decreto-ley, reciban 
exoneraciones en las cuotas a la Seguridad Social, quedan comprometidas, en base a la 
aplicación de dichas medidas excepcionales, a un nuevo periodo de seis meses de 
salvaguarda del empleo, cuyo contenido, requisitos y cómputo se efectuará en los términos 
establecidos en la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo y 
en el propio artículo 5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

– Si la empresa estuviese afectada por un compromiso de mantenimiento del empleo 
previamente adquirido, el inicio del nuevo periodo previsto se producirá cuando aquel 
hubiese terminado.

Por lo tanto, la cláusula de salvaguarda vuelve a desplegar todo su contenido, lo que 
implica que las empresas, una vez cumplidos los periodos de 6 meses de salvaguarda de 
empleo que hubieran adquirido según lo previsto en las normas previas, se comprometen, en 
virtud de este real decreto-ley, al mantenimiento del empleo durante otro nuevo periodo de 6 
meses de duración, cuyo cómputo se inicia una vez finalizados los anteriores en su 
integridad.

El artículo 4 recoge las medidas para la protección de las personas trabajadoras. El 
equilibrio necesario propio del carácter acordado de las normas que se han adoptado y 
plasmado en el presente real decreto-ley, exige que la garantía de la viabilidad de las 
empresas a través de las exoneraciones, que redunda efectivamente en sí misma en la 
protección del empleo a través de las medidas de flexibilidad interna, se complete con la 
protección de las personas trabajadoras, dado que ambas partes quedan sujetas a idénticas 
condiciones restrictivas, con el mismo alcance y con arreglo a las mismas exigencias.

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 36  Real Decreto-ley refuerzo y consolidación medidas sociales en defensa del empleo [parcial]

– 395 –



Este artículo, por tanto, refleja la prórroga de las medidas extraordinarias en materia de 
protección de las personas trabajadoras. Concretamente, mantienen su vigencia las medidas 
de protección por desempleo previstas en el artículo 8 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, con la conservación del tipo del 70% aplicable a la base reguladora para el 
cálculo de la prestación, evitándose que a partir de los 180 días consumidos este porcentaje 
se desplome al 50%, la conservación del contador a cero en los términos previstos en el 
apartado 7 de dicho precepto, así como las medidas de protección de las personas con 
contrato fijo discontinuo previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. Seguirán 
resultando aplicables, además, la prestación extraordinaria para personas con contrato fijo 
discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas, en 
virtud de la prórroga del artículo 9 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre; las 
medidas previstas en el artículo 10 de dicha norma sobre cobertura de periodos de 
cotización de aquellas personas trabajadoras incluidas en expedientes de regulación 
temporal de empleo que no sean beneficiarias de prestaciones de desempleo; y la 
compatibilidad de las prestaciones por desempleo con el trabajo a tiempo parcial en los 
términos del artículo 11 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

El Título II se dedica a las medidas de apoyo a los trabajadores autónomos.
El artículo 5 regula la prestación extraordinaria por cese de actividad de forma similar a 

la introducida por el artículo 13.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en 
favor de aquellos autónomos que se vean obligados a suspender totalmente sus actividades 
en virtud de la resolución que pueda adoptarse al respecto.

El artículo 6 introduce la posibilidad de acceder a una prestación extraordinaria de cese 
de actividad a aquellos trabajadores autónomos que no siendo afectado por el cierre de su 
actividad ven reducido sus ingresos y no tienen acceso a la prestación de cese de actividad 
regulada en el artículo 7 o en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, ni a la prestación de cese de actividad prevista en el artículo 7.

El artículo 7 regula la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por 
cuenta propia.

El artículo 8 establece una prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores de temporada que desarrollen su actividad al menos durante tres meses en la 
primera mitad del año.

La disposición adicional primera incluye a las empresas pertenecientes a sectores con 
una elevada tasa de cobertura por ERTE (cifrada en un porcentaje del 15% del total de 
personas asalariadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social) y una reducida 
tasa de recuperación de actividad (definida como la afectación por ERTE de, al menos, el 70 
% del total de personas asalariadas integrantes de dicho sector o CNAE). Para estas 
empresas y aquellas que fueron calificadas como integrantes de su cadena de valor o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo recogido en la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantiene una especial protección, 
mediante el reconocimiento automático de exoneraciones en la cuota empresarial a la 
Seguridad Social aplicables tanto a las personas afectadas por ERTE como a las no 
afectadas.

Así, se recogen unas medidas extraordinarias en materia de cotización a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta vinculadas a expedientes de regulación 
temporal de empleo, en línea con las medidas similares ya adoptadas anteriormente 
respecto a tales expedientes en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, el Real 
Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, el Real 
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, y el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
siempre que todas ellas prorroguen automáticamente dichos expedientes temporales de 
empleo, que podrán ir hasta el 31 de mayo de 2021, y que dichas empresas pertenezcan a 
sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, cuya actividad se clasifique en 
alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– 
que se incluyen en el anexo de este real decreto-ley.
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La disposición adicional segunda vuelve a referir las funciones ya clásicas de la 
Comisión de Seguimiento tripartita laboral, que también reedita composición y calendario de 
reuniones previsto.

La disposición adicional tercera, como en normas precedentes, incluye la prórroga de la 
vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el que se regula el 
Plan MECUIDA.

La disposición adicional cuarta prórroga la suspensión temporal del requisito de 
acreditación de búsqueda activa de empleo en el acceso al programa de renta activa de 
inserción y al subsidio extraordinario por desempleo, prevista en la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas 
sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

La disposición adicional quinta mantiene las bases mínimas de cotización vigentes a 31 
de diciembre de 2019, mientras no se lleve a cabo la subida del salario mínimo 
interprofesional para el año 2021.

La disposición adicional sexta encomienda a la Comisión de seguimiento de las medidas 
de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de 
la Seguridad, constituida al amparo de la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, el seguimiento y evaluación de las medidas que se establecen en 
este real decreto-ley.

Por su parte, la disposición transitoria primera establece la aplicación de las previsiones 
del artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, desde el 1 de enero de 2021.

La disposición transitoria segunda contempla la prórroga de la prestación extraordinaria 
de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una suspensión 
temporal de toda la actividad como consecuencia de resolución de la autoridad competente 
como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 contemplada en el 
apartado 1 del artículo 13 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

La disposición transitoria tercera establece un régimen transitorio de verificación de 
datos de identidad por la Administración de la Seguridad Social, así como por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, en tanto no se dicten las resoluciones de la Secretaría de Estado 
de la Seguridad Social y Pensiones y de la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, previstas en el artículo 129.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

La disposición transitoria cuarta suspende la subida de tipos prevista en la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización 
de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, 
por lo que los tipos de cotización aplicables por contingencias profesionales y por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar serán los vigentes a 31 de diciembre de 2020.

La disposición transitoria quinta fija el régimen aplicable a las solicitudes de prestaciones 
o subsidios que ya hubieran sido formuladas o resueltas favorablemente al amparo del Real 
Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre.

La disposición derogatoria única recoge una cláusula genérica de derogación normativa 
al tiempo que establece la derogación expresa de la disposición adicional decimosexta del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 y los 
artículos 13 y 14 y disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre.

La disposición final primera incluye una modificación del artículo 25.2 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, con el objetivo de aclarar los requisitos exigibles para aplicar la 
medida descrita en el artículo 25.1.a) de dicha norma y relativa al periodo de ocupación 
cotizada necesario para el reconocimiento de las prestaciones por desempleo en el caso de 
expedientes temporales de regulación de empleo.

Por su parte, por razones de mejora técnica y fuera del ámbito del ASDE IV, se incluye 
una disposición final segunda de modificación del artículo 9.2 del Real Decreto-ley 30/2020, 
de 29 de septiembre, aclarando la posibilidad de acceso a la prestación extraordinaria 
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prevista en dicho precepto para las personas trabajadoras con contrato fijo discontinuo o que 
realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

La disposición final tercera modifica los artículos 89, 97, 105 y 106 de la Ley 18/2014, de 
15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia. En concreto, el artículo 89 debe ser objeto de corrección para mantener la 
correspondencia entre preceptos.

Asimismo, se modifica el artículo 97 a), ante la urgente necesidad de flexibilizar y 
clarificar los requisitos y vías de acceso al Sistema Nacional de Garantía Juvenil de las 
personas menores no acompañadas, con el objetivo, por un lado, de dar a este colectivo 
mayor facilidad para inscribirse en el Fichero aclarando el requisito del permiso de trabajo 
exigido legalmente, y por otro, de garantizar que el citado colectivo pueda acceder a los 
programas y planes a corto y medio plazo de atenciones ofertados en el marco de Garantía 
Juvenil.

El artículo 105 requiere igualmente una revisión para su adaptación al espíritu de las 
medidas adoptadas por el Gobierno para el mantenimiento del empleo en periodo de 
pandemia debiendo flexibilizarse el requisito de no haber trabajado el día natural anterior 
para que la persona joven pueda recibir cualquier atención educativa/formativa en el marco 
de Garantía Juvenil.

La disposición final cuarta modifica el párrafo a) del artículo 53.1 del texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para la adecuación del procedimiento administrativo 
sancionador en el orden social a las posibilidades que las nuevas tecnologías permiten, a 
través de un procedimiento especial iniciado mediante la extensión de actas de infracción 
automatizadas, es decir, sin intervención directa de un funcionario actuante en su emisión y 
sin reducción de las garantías jurídicas de los administrados.

La disposición final quinta modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con el siguiente 
alcance:

Por una parte, se da una nueva redacción al artículo 40, que regula la obligación de 
cesión o comunicación de datos a la Administración de la Seguridad Social para el 
cumplimiento principalmente de las funciones de carácter recaudatorio, para extender dicha 
obligación al suministro de datos, informes o antecedentes que deben permitir el desempeño 
de sus funciones en relación a cualquiera del resto de sus competencias y, en concreto, en 
materia de liquidación y control de la cotización; precisando que el acceso a esta información 
sea posible a través de la utilización de plataformas de intermediación de datos y su 
utilización mediante técnicas de tratamiento analítico de la información.

La urgente necesidad de esta modificación normativa se encuentra relacionada con la 
necesidad de implantación de los controles sobre las exenciones en la cotización aplicadas 
en las liquidaciones de cuotas a partir del pasado mes de marzo de 2020.

Asimismo, resulta necesario habilitar el marco jurídico para dar cobertura plena a futuros 
convenios de colaboración de intercambio de datos en materia estadística, considerando el 
volumen cada vez más elevado de peticiones de datos que se realizan por parte de otros 
organismos, así como la necesidad de colaboración por parte de la Tesorería General de la 
Seguridad Social con otras Administraciones Públicas, a efectos de obtener recíprocamente 
datos de sus registros administrativos para su tratamiento estadístico.

Adicionalmente, se modifican el título y los apartados 1 y 3 del artículo 71, con el fin de 
garantizar la eficaz gestión de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social, al 
regular de forma más adecuada y actualizada el suministro de información a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social, lo que redundará en un menor tiempo de tramitación en el 
reconocimiento de las prestaciones y ampliará la posibilidad de automatizar parte de las 
actuaciones necesarias para ello.

Los cambios se proponen en un momento en que la pandemia ha puesto de manifiesto 
la necesidad de buscar formas de atención alternativas a la presencial y, a su vez, en donde 
es objetivo potenciar el teletrabajo en la medida de lo posible, por ello, es urgente regular el 
acceso a las historias clínicas, elemento esencial para poder valorar la situación de 
incapacidad de un trabajador. La disponibilidad del acceso telemático a las historias clínicas 
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permite que los propios inspectores médicos puedan realizar sus valoraciones sin necesidad 
de citar al trabajador para realizarle un reconocimiento presencial, en aquellos supuestos en 
los que estimen que la información contenida en el historial clínico lo hace innecesario, 
evitando esta cita se disminuye el riesgo de propagación y contagio del virus COVID-19.

Asimismo, se regula esta misma capacidad para la inspección de los servicios públicos 
de salud, que en estos momentos es necesario descargar de tareas administrativas y dotar 
de agilidad su gestión.

Las modificaciones propuestas en el artículo 71 a su vez suponen, para las Entidades 
gestoras, una mejora en la gestión, al poder obtener en plazos más breves la información 
necesaria y disponer de la misma en formatos electrónicos, compatibles con los aplicativos 
informáticos que se utilizan para el reconocimiento de las prestaciones.

Por otra parte, se hace necesario contemplar el acceso a los historiales clínicos de 
determinados trabajadores del Régimen Especial del Mar, con la finalidad de mejorar la 
gestión y evitar el sometimiento de los mismos a pruebas médicas repetitivas para distintas 
finalidades.

Para los ciudadanos, esta mejora significa relevarles de la carga que supone aportar 
información cuyo suministro deviene en obligatorio.

La modificación del apartado 1 del artículo 77 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, tiene como objetivo permitir el tratamiento y la cesión de los datos por 
parte de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social a otras 
administraciones públicas, en la medida en la que son necesarios para el ejercicio de sus 
funciones, muchas de ellas conectadas con las funciones de la Administración de la 
Seguridad Social.

Por otra parte, se da una nueva redacción al artículo 129 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, a fin de actualizar su regulación y ampliar sus previsiones 
relativas a la autenticación de los interesados y al uso de la firma en los procedimientos de la 
Administración de la Seguridad Social y del Servicio Público de Empleo Estatal.

Con la modificación del artículo 130 se completa su regulación extendiendo sus actuales 
previsiones sobre gestión automatizada en los procedimientos de gestión tanto de la 
protección por desempleo previstos en el título III como de las restantes prestaciones del 
sistema de la Seguridad Social, excluidas las pensiones no contributivas, a los 
procedimientos de afiliación, cotización y recaudación.

Asimismo, se regula que la determinación de los términos y condiciones para el uso de 
otros medios que permitan acreditar la identidad de los interesados se articulará a través de 
resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones, si bien, hasta 
tanto se dicte, según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de este real decreto-
ley, la Administración de la Seguridad Social podrá llevar a cabo la verificación de la 
identidad de los interesados en los procedimientos por ella gestionados mediante el 
contraste de los datos o información que sobre aquellos obre en su poder y que pueda 
realizarse a través de medios no presenciales.

Del mismo modo, resulta necesario incorporar una disposición adicional trigésima tercera 
en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, para modificar la 
competencia territorial de los órganos provinciales de las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, en el sentido de posibilitar que sus direcciones provinciales 
y unidades dependientes puedan actuar en ámbitos diferentes al de su demarcación 
provincial, de acuerdo con los términos y condiciones que se determinen por su máximo 
órgano de dirección, permitiendo así alcanzar un mayor grado de eficacia y eficiencia en la 
gestión, y facilitando la adaptación de la organización a los cambios que demanda la 
sociedad.

Por otra parte, se añade una nueva disposición adicional trigésima cuarta en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con el objeto de dotar de carácter 
permanente a la habilitación que durante el estado de alarma se otorgó a los autorizados 
para actuar a través del Sistema RED y se extiende la misma con el fin de facilitar a la 
Administración de la Seguridad Social, a través del Sistema RED y previo consentimiento 
acreditado de los interesados, del teléfono móvil de los trabajadores o asimilados que 
causen alta en cualquiera de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, al objeto de 
mejorar su acceso a la Seguridad Social mediante un medio de fácil alcance, seguro y de 
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uso común a los ciudadanos que les evitará desplazamientos a las oficinas de la 
Administración de la Seguridad Social.

Asimismo, se incluye una nueva disposición adicional trigésima quinta en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la que se establece la obligatoriedad 
de incluir en los correspondientes convenios que el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
suscriba con las comunidades autónomas y, en su caso, con el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, objetivos específicos relacionados con el acceso electrónico a la historia clínica de 
los trabajadores previsto en el artículo 71.3 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, así como con el intercambio de información y el seguimiento de dichos 
accesos.

Por último, a través de la reforma del apartado 5 de la disposición transitoria cuarta, se 
garantiza, durante 2021, el mantenimiento de la normativa previa a la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, para determinados colectivos que vieron extinguida su relación laboral antes de 
2013. A la vista de que la prórroga de esta previsión hasta el 31 de diciembre de 2020 
recogida por el Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre, por el que se adoptan 
determinadas medidas en materia tributaria, catastral y de seguridad social, no ha sido 
suficiente para paliar los efectos que la nueva regulación causaría a aquellos trabajadores 
que salieron del mercado laboral a edad avanzada sin haber podido retomar su carrera 
profesional y con la consiguiente afectación directa en sus cotizaciones y prestaciones, se 
hace necesario por razones de seguridad jurídica y de preservación de la igualdad su 
extensión hasta el final de 2021.

La disposición final sexta modifica los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 
3 de noviembre, con el fin de ampliar la duración de la prestación por desempleo de artistas 
en espectáculos públicos, personal técnico y auxiliar del sector de la cultura y profesionales 
taurinos.

La disposición final séptima modifica el artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, 
y en materia tributaria.

La disposición final octava modifica los artículos 2 y 4.1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, con objeto de extender la protección de las 
personas arrendatarias de vivienda en situación de vulnerabilidad. De esta manera, se 
amplía hasta la finalización del actual estado de alarma la posibilidad de solicitar la moratoria 
o condonación parcial de la renta, cuando el arrendador sea un gran tenedor o entidad 
pública, en los términos establecidos en dicho real decreto-ley; y se amplían hasta esa 
misma fecha los contratos de arrendamiento de vivienda que pueden acogerse a la prórroga 
extraordinaria de seis meses, en los mismos términos y condiciones del contrato en vigor.

Por último, la disposición final novena se refiere a los títulos competenciales; la 
disposición final décima habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente real decreto-ley; para concluir con la 
disposición final undécima, que establece la entrada en vigor de dicha norma.

IV
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se fundamenta 
en motivos objetivos, de oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su 
aprobación inmediata, entre otros la situación grave y excepcional que persiste como 
consecuencia de la situación de crisis sanitaria provocada por la COVID-19, lo que hace 
indispensable dar una respuesta adecuada a las necesidades que se plantean en el ámbito 
laboral y social.

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar reales decretos-
leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 
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6/1983, de 4 de febrero, F.J. 5; 11/2002, de 17 de enero, F.J. 4, 137/2003, de 3 de julio, F.J. 
3, y 189/2005, de 7 julio, F.J. 3; 68/2007, F.J. 10, y 137/2011, F.J. 7), el fin que justifica la 
legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación 
de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, F.J. 4; 142/2014, de 11 de septiembre, F.J. 3) y esta decisión, sin 
duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de 
enero, F.J. 4), centradas en dar una respuesta adecuada que permita restablecer el 
funcionamiento normal de la actividad económica y productiva de las empresas, la necesaria 
seguridad jurídica y la protección de los colectivos que pudieran resultar vulnerables ante la 
concurrencia de la situación descrita y que se definen por su condición extraordinaria y 
urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, F.J. 3; 111/1983, de 2 de diciembre, F.J. 5; 
182/1997, de 20 de octubre, F.J. 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución Española, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden 
alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el 
procedimiento de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de las Constitución Española, al régimen de las Comunidades 
Autónomas ni al Derecho electoral general.

V
Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se 
encuentra justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines 
perseguidos y entendiéndose que es el real decreto-ley el instrumento más adecuado para 
garantizar su consecución. Por otra parte, las medidas contenidas en el real decreto-ley son 
adecuadas y proporcionadas a las necesidades que exigen su dictado, habiéndose 
constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios. A su vez, como garantía del principio de seguridad 
jurídica, esta iniciativa normativa se adopta de manera coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, generando un marco normativo de certidumbre, que facilita su 
conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y 
empresas afectadas.

Con esta norma, de igual manera, se observa el principio de transparencia, al definir 
claramente la situación que la motiva y sus objetivos, descritos en la parte expositiva del 
texto y en el apartado correspondiente de la memoria, sin que se hayan realizado los 
trámites de participación pública que se establecen en el artículo 26 de la citada Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, al amparo de la excepción que, para los reales 
decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.
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En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del 
Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 26 de enero de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO I
IV Acuerdo Social en Defensa del Empleo

Artículo 1.  Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo de fuerza mayor 
basados en causas relacionadas con la situación pandémica y medidas extraordinarias en 
materia de cotización.

1. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes, basados en el artículo 22 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se prorrogarán automáticamente 
hasta el 31 de mayo de 2021.

2. Asimismo, se entienden prorrogados los expedientes de regulación temporal de 
empleo por impedimento en el desarrollo de la actividad autorizados en base a lo dispuesto 
en el apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y 
de competitividad del sector industrial, que se mantendrán vigentes en los términos 
recogidos en las correspondientes resoluciones estimatorias, expresas o por silencio.

No obstante, desde el 1 de febrero de 2021, y hasta el 31 de mayo de 2021, resultarán 
aplicables a dichos expedientes los porcentajes de exoneración previstos en el apartado 3.

3. Los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento en el desarrollo 
de la actividad autorizados en base a lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, se mantendrán 
vigentes en los términos recogidos en las correspondientes resoluciones estimatorias, 
expresas o por silencio, resultándoles de aplicación las medidas extraordinarias en materia 
de cotización previstas en dicha disposición, durante el período de cierre y hasta el 31 de 
mayo de 2021.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitación al desarrollo 
normalizado de la actividad vigentes, basados en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, se prorrogarán automáticamente hasta el 31 de mayo de 
2021.

Las exoneraciones aplicables a estos expedientes, desde el 1 de febrero de 2021, serán 
las siguientes:

a) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
febrero, marzo, abril y mayo de 2021, alcanzará el 100 %, 90 %, 85 % y 80 %, 
respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
febrero, marzo, abril y mayo de 2021 alcanzará el 90 %, 80 %, 75 % y 70 %, 
respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras 
o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 
2020.

5. Las exoneraciones a las que se refieren los apartados 2, 3 y 4 se aplicarán respecto 
de las personas trabajadoras y respecto del abono de la aportación empresarial prevista en 
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el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a las cuotas por 
conceptos de recaudación conjunta.

El procedimiento y requisitos para la aplicación de las exoneraciones de cuotas a las que 
se refieren los apartados 2, 3 y 4 serán los establecidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.2 y 3.

Artículo 2.  Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones 
de actividad.

1. Las empresas y entidades afectadas por restricciones y medidas de contención 
sanitaria podrán solicitar un expediente de regulación de empleo por impedimento o 
limitaciones a la actividad en los términos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, a partir del 1 de febrero de 2021 y hasta el 31 de mayo de 
2021, salvo que les resulte de aplicación lo previsto en el apartado 2.

El procedimiento y requisitos para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social 
aplicables en dichos supuestos serán los previstos en el citado artículo 2 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Los porcentajes para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social aplicables a los 
expedientes de regulación temporal de empleo basados en impedimento a la actividad, para 
los meses de febrero a mayo de 2021, serán los regulados en el artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Los porcentajes para la exoneración de cuotas a la Seguridad social aplicables a los 
expedientes de regulación temporal de empleo basados en limitaciones a la actividad, para 
los meses de febrero a mayo de 2021, serán los previstos en el artículo 1.4.

2. Una vez constatada la concurrencia de alguna de las situaciones constitutivas de 
fuerza mayor a que se refiere el apartado anterior por parte de la autoridad laboral, mediante 
la correspondiente resolución estimatoria, expresa o por silencio, el paso de la situación de 
impedimento a la de limitación o viceversa, como consecuencia de las modulaciones en las 
restricciones sanitarias adoptadas por las autoridades competentes, no requerirá la 
tramitación de un nuevo expediente de regulación temporal de empleo.

Sin perjuicio de lo anterior, resultarán aplicables, en cada momento, los porcentajes de 
exoneración correspondientes, en función de la naturaleza impeditiva o limitativa de la 
situación de fuerza mayor en la que se encuentre la empresa.

3. Las empresas cuya situación se viese modificada en los términos descritos en el 
apartado 2 deberán comunicar el cambio de situación producido, la fecha de efectos, así 
como los centros y personas trabajadoras afectadas, a la autoridad laboral que hubiese 
aprobado el expediente y a la representación legal de las personas trabajadoras.

Las empresas que hayan comunicado dicho cambio de situación a la autoridad laboral, 
deberán presentar declaración responsable ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en los términos establecidos en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, siendo dicha declaración responsable suficiente para la aplicación de los 
porcentajes de exención correspondientes, en función de la naturaleza impeditiva o limitativa 
de la situación de fuerza mayor en la que se encuentre la empresa en cada momento.

La autoridad laboral trasladará dicha comunicación a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, a efectos del desarrollo de aquellas acciones de control que se determinen 
sobre la correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social.

4. Las previsiones de los apartados 2 y 3 resultarán aplicables, asimismo, cuando la 
resolución estimatoria de la autoridad laboral, expresa o por silencio, hubiese tenido lugar en 
aplicación de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
o en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 2, del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, cuando se produzca el paso de la situación de impedimento a 
otra de limitación en el desarrollo normalizado de su actividad, como consecuencia de 
decisiones o medidas adoptadas por las autoridades españolas competentes, o viceversa.
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Téngase en cuenta que los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento 
en el desarrollo de la actividad, autorizados en base a lo dispuesto en el apartado 1 del presente 
artículo, se mantendrán vigentes en los términos recogidos en las correspondientes 
resoluciones estimatorias, expresas o por silencio administrativo, resultándoles de aplicación las 
medidas extraordinarias en materia de cotización previstas en el artículo 2.1 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, durante el período de cierre y hasta el 30 de septiembre de 
2021, según establece el art. 1.3 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo. Ref. BOE-
A-2021-8877

Asimismo, los expedientes de regulación temporal de empleo por limitación al desarrollo 
normalizado de la actividad vigentes, basados en el apartado 1 del presente artículo, se 
prorrogarán automáticamente hasta el 30 de septiembre de 2021, según establece el art. 1.4 del 
citado Real Decreto-ley 11/2021, con las exoneraciones aplicables a estos expedientes que 
indica el mismo.

Artículo 3.  Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

1. A los expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción vinculadas a la COVID-19, iniciados tras la entrada 
en vigor de este real decreto-ley y hasta el 31 de mayo de 2021, les resultarán de aplicación 
las previsiones establecidas en el artículo 3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre.

Asimismo, las previsiones contenidas en el artículo 3.4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre, continuarán siendo de aplicación, hasta el 31 de mayo de 2021, a los 
expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción vinculadas a la COVID-19 iniciados antes de la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley.

2. Los límites y previsiones relacionados con reparto de dividendos a los que se refiere el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta 
el 31 de mayo de 2021, para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en virtud 
de la presente norma, a los que se apliquen las exoneraciones previstas en este real 
decreto-ley.

3. Los límites y previsiones relacionados con transparencia fiscal a los que se refiere el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta 
el 31 de mayo de 2021, para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en virtud 
de la presente norma.

4. La salvaguarda del empleo será de aplicación de acuerdo con lo previsto en el artículo 
5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en relación con los periodos anteriores 
y con el que se deriva de los beneficios recogidos en la presente norma y de conformidad 
con los plazos correspondientes.

5. Los límites y excepciones en relación con la realización de horas extraordinarias, 
nuevas contrataciones y externalizaciones a los que se refiere el artículo 7 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta el 31 de mayo de 2021 y 
resultarán igualmente de aplicación a todos los expedientes autorizados en virtud de la 
presente norma.

6. Los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan 
medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del 
COVID-19, permanecerán vigentes hasta el 31 de mayo de 2021.

Artículo 4.  Prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras recogidos 
en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo.

1. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 8 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de aplicación hasta el 31 
de mayo de 2021, tanto para las personas afectadas por los expedientes de regulación 
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temporal de empleo a los que se refieren dichos preceptos, como para las afectadas por los 
expedientes de regulación de empleo que se contemplan en la presente norma, con las 
siguientes particularidades:

a) El artículo 8.7 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrá 
vigente según los términos y plazos previstos en el mismo.

b) Las empresas que ya hubieran presentado solicitud colectiva de acceso a la 
prestación por desempleo en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, no estarán obligadas a la presentación de nueva solicitud 
respecto de las personas trabajadoras incluidas en la anterior.

2. De igual manera, las medidas extraordinarias para la protección de las personas 
trabajadoras previstas en el segundo párrafo del artículo 8.1 y en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de aplicación hasta el 31 de mayo de 2021, 
entendiéndose las referencias que dicho precepto realiza a la fecha del 31 de enero de 2021, 
efectuadas al 31 de mayo de 2021.

3. Las medidas extraordinarias para la protección de las personas trabajadoras previstas 
en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de 
aplicación hasta el 31 de mayo de 2021, tanto para las personas afectadas por los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren dichos preceptos, como 
para las afectadas por los expedientes de regulación de empleo que se contemplan en este 
real decreto-ley.

TÍTULO II
Medidas de apoyo a los trabajadores autónomos

Artículo 5.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de 
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación del 
virus COVID-19.

1. A partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores autónomos que se vean obligados a 
suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la 
autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus COVID-19, 
tendrán derecho a una prestación económica de cese de actividad de naturaleza 
extraordinaria en los términos que se establecen en este precepto, siempre que se reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, antes del 1 de enero de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor 
invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 50 por ciento de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

Esta cantidad se incrementará en un 20 por ciento si el trabajador autónomo tiene 
reconocida la condición de miembro de una familia numerosa y los únicos ingresos de la 
unidad familiar o análoga durante ese periodo proceden de su actividad suspendida.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria de cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 
por ciento, no siendo de aplicación la previsión contemplada en el apartado anterior para 
familias numerosas.
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3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de 
cierre de actividad adoptada por la autoridad competente.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la 
obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer 
día del mes en el que se adopta la medida de cierre de actividad hasta el último día del mes 
siguiente al que se levante dicha medida o hasta el 31 de mayo de 2021, si esta última fecha 
es anterior

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en el apartado 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta 
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional; con el 
desempeño de otra actividad por cuenta propia; con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuyo actividad se haya visto afectada por el cierre; así como con 
la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera 
percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este apartado.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. La percepción de la prestación tendrá una duración máxima de cuatro meses, 
finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el levantamiento 
de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior.

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese 
de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse dentro 
de los primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor del acuerdo o 
resolución de cierre de actividad.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el día de la solicitud. En estos casos, el trabajador o trabajadora 
quedará exento de la obligación de cotizar desde el primer día del mes en el que se haya 
solicitado la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizada la medida de cierre de 
actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el 
supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se 
iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo 
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de 
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percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria 
del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con alguno 
otro tipo de ingresos, debiendo constar así mismo el consentimiento de todos los miembros 
de la unidad familiar para el acceso a la información tributaria.

Para poder admitir a trámite la solicitud deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, así 
como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas 
colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar del Ministerio de 
Hacienda los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la 
prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la prestación de 
presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora de la 
prestación.

Téngase en cuenta la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 
de mayo, para los trabajadores autónomos que, a 31 de mayo de 2021, vinieran percibiendo la 
prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por 
una suspensión temporal de toda la actividad, contemplada en el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-8877

Artículo 6.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 
autónomos que no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad 
prevista en el artículo 7 de este real decreto-ley o a la prestación de cese de actividad 
regulada en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

1. Los trabajadores autónomos que no puedan causar derecho a la prestación ordinaria 
de cese de actividad prevista en el artículo 7 o a la prestación de cese de actividad regulada 
en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, podrán acceder a partir de la entrada en vigor de esta norma, a la prestación 
económica de cese de actividad de naturaleza extraordinaria prevista en este artículo, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar 
como trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el requisito 
de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las 
cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por 
cuenta propia en el primer semestre de 2021 superiores a 6.650 euros.

c) Acreditar en el primer semestre del 2021 unos ingresos computables fiscalmente de la 
actividad por cuenta propia inferiores a los habidos en el primer trimestre de 2020.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
primer trimestre del año 2020 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos 
habidos en el primer semestre de 2021 en la misma proporción.

2. La cuantía de la prestación será del 50 por ciento de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
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extraordinaria de cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 
por ciento.

3. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse 
con efectos de 1 de febrero de 2021 y tendrá una duración máxima de 4 meses, siempre que 
la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales de febrero. En caso 
contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes siguiente al de la presentación 
de la solicitud y su duración no podrá exceder del 31 de mayo de 2021.

4. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta 
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional; con el 
desempeño de otra actividad por cuenta propia; con la percepción de rendimientos 
procedentes de una sociedad; con la percepción de una prestación de Seguridad Social 
salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de 
la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

5. Durante el tiempo de percepción de la prestación se mantendrá el alta en el régimen 
especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la obligación de 
cotizar.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en los apartados 9 y 10.

6. Los trabajadores autónomos que perciban esta prestación y no estuvieran cotizando 
por cese de actividad vendrán obligados a cotizar por este concepto a partir del mes 
siguiente en que finalice la percepción de la prestación.

7. Se extinguirá el derecho a la prestación si durante la percepción de la misma 
concurren los requisitos para causar derecho a la prestación de cese de actividad 
contemplada en el artículo 7 de esta norma o a la prestación de cese de actividad regulada 
en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sin perjuicio 
del derecho que asiste al interesado a solicitar la prestación correspondiente.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en los términos 
establecidos, siempre que reúnan los requisitos de este apartado.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, y 
autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras 
encargadas de la gestión de la prestación para recabar del Ministerio de Hacienda los datos 
tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación Todo ello 
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sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un 
certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación

10. A partir del 1 de septiembre de 2021 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) Para ello las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabaran del Ministerio 
de Hacienda los datos tributarios correspondientes al primer trimestre del año 2020 y a los 
dos primeros trimestres del 2021 de los trabajadores autónomos.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2020 y sus 
liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del primer y segundo 
trimestre del año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación de cada trimestre a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del año 2020, así como las 
autoliquidaciones del primer y segundo trimestre del año 2021. Declaración de la renta de las 
personas físicas o certificado de empresas donde consten las retribuciones percibidas por 
cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Para ello la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

11. Al tiempo de solicitar la prestación, el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con algún 
otro tipo de ingresos.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
apartado podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 30 de abril de 2021, surtiendo efectos 
la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el primer semestre de 2021 o 
la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el 
apartado 2 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Téngase en cuenta el art. 5 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, relativo a la 
exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan percibido alguna 
modalidad de prestación por cese de actividad previstas en los arts. 6 y 7 del presente Real 
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Decreto-ley, así como el art. 8 del citado Real Decreto-ley 11/2021, relativo a la prestación 
extraordinaria de cese de actividad. Ref. BOE-A-2021-8877

Artículo 7.  Derecho a la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por 
cuenta propia.

1. A partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores autónomos podrán solicitar la 
prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, siempre que concurran los requisitos establecidos en este precepto y en los 
apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

2. El acceso a la prestación exigirá acreditar en el primer semestre de 2021 una 
reducción de los ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más 
del 50 % de los habidos en el segundo semestre de 2019; así como no haber obtenido 
durante el semestre indicado de 2021 unos rendimientos netos computables fiscalmente 
superiores a 7.980 euros.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
segundo semestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos 
en el primer semestre de 2021 en la misma proporción.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. Para ello emitirán una 
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 
acrediten este extremo.

3. Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 31 de mayo de 2021, siempre 
que el trabajador tenga derecho a ella en los términos fijados en el artículo 338 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Asimismo, percibirán esta prestación hasta el 31 de mayo de 2021 aquellos trabajadores 
autónomos que causen derecho a ella el 1 de febrero de 2021 y vean agotado su derecho al 
cese previsto en el citado precepto antes del 31 de mayo de 2021, siempre que reúnan los 
requisitos exigidos al efecto.

A partir del 31 de mayo de 2021 solo se podrá continuar percibiendo esta prestación de 
cese de actividad si concurren todos los requisitos del artículo 330 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

4. El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el 
Instituto Social de la Marina con carácter provisional con efectos de 1 de febrero de 2021 si 
se solicita dentro de los primeros veintiún días naturales de febrero, o con efecto desde el 
día siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser regularizada a partir del 1 de 
septiembre de 2021.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
del Ministerio de Hacienda los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos 
de acceso a la prestación.

5. A partir del 1 de septiembre de 2021, las mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social, o el Instituto Social de la Marina recabaran del Ministerio de Hacienda los datos 
tributarios de los ejercicios 2019 y 2021 necesarios para el seguimiento y control de las 
prestaciones reconocidas.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:
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1.º Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
correspondiente a las declaraciones del tercer y cuarto trimestre del año 2019 y del primer y 
segundo trimestre de 2021.

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del tercer y cuarto trimestre del año 
2019 y del primer y segundo trimestre de 2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria o cualquier otro medio de prueba que sirva para acreditar los 
ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los habidos en el segundo 
semestre de 2019, se entenderá que las y los trabajadores autónomos han experimentado 
esa reducción siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras con 
actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica 
correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la 
prestación, sea inferior en más de un 7,5 por ciento al número medio diario correspondiente 
al segundo semestre de 2019.

6. Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora competente para el 
reconocimiento de la prestación, se procederá a reclamar las prestaciones percibidas por 
aquellos trabajadores autónomos que no cumplan los requisitos establecidos en este 
precepto.

La entidad competente para la reclamación fijara la fecha de ingreso de las cantidades 
reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

7. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones 
aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por 
contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el trabajador 
autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

8. En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 31 de mayo de 
2021, los límites de los requisitos fijados en este apartado se tomarán de manera 
proporcional al tiempo de la duración de la actividad. A estos efectos el cálculo se hará 
computándose en su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de 
Seguridad Social en el que estuviera encuadrado.

9. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 30 de abril de 2021, surtiendo efectos 
la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el primer semestre del año 
2021 o la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos 
en el apartado 2 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

10. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, la prestación de cese de 
actividad podrá ser compatible con el trabajo por cuenta ajena, siendo las condiciones 
aplicables en este supuesto las siguientes:

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 36  Real Decreto-ley refuerzo y consolidación medidas sociales en defensa del empleo [parcial]

– 411 –



a) Los ingresos netos computables fiscalmente procedentes del trabajo por cuenta propia 
y los ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 veces el salario 
mínimo interprofesional. En la determinación de este cómputo, los ingresos procedentes del 
trabajo por cuenta ajena no superarán 1,25 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional.

b) La cuantía de la prestación será el 50 % de la base de cotización mínima que le 
corresponda en función de la actividad.

c) Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se 
perciben como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, sin perjuicio de la obligación que 
asiste de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

d) Será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores siempre que no 
contradigan lo dispuesto en este apartado.

Téngase en cuenta el art. 7 del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, para los 
trabajadores autónomos que a 31 de mayo de 2021 vinieran percibiendo la prestación por cese 
de actividad regulada en el presente artículo y cumplan los requisitos que se indican en el citado 
precepto. Ref. BOE-A-2021-8877

Artículo 8.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores de 
temporada.

1. A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada aquellos 
trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 se hubiera 
desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial 
de Trabajadores del Mar durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de seis en cada 
uno de los años.

Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo en 2018 y 
2019 siempre que, de haber estado de alta en un régimen de seguridad social como 
trabajador por cuenta ajena, esta alta no supere los 120 días a lo largo de esos años.

2. Serán requisitos para causar derecho a la prestación:
a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia 
durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de seis meses de cada uno de los años 
2018 y 2019, siempre que ese marco temporal abarque un mínimo de dos meses en la 
primera mitad del año.

b) No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en el 
régimen de Seguridad Social correspondiente más de 60 días durante el primer semestre del 
año 2021.

c) No obtener durante la primera mitad del año 2021 unos ingresos netos computables 
fiscalmente que superen los 6.650 euros.

d) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no 
se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para 
que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.

3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente al 70 por 
ciento de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad desempeñada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo podrá 
comenzar a devengarse con efectos de 1 de febrero de 2021 y tendrá una duración máxima 
de 4 meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
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naturales de febrero. En caso contrario los efectos quedan fijados al día siguiente de la 
presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 31 de mayo de 2021.

5. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de 
Seguridad Social correspondiente.

6. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán asumidas por las 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

7. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier 
prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera 
compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. Asimismo, 
será incompatible con el trabajo por cuenta propia y con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, cuando los 
ingresos que se perciban en la primera mitad del año 2021 superen los 6.650 euros.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será incompatible 
además con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho, en las mismas condiciones, a esta prestación extraordinaria, 
siempre que reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
del Ministerio de Hacienda los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos 
de acceso a la prestación.

10. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse en 
cualquier momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la norma y 
el mes de mayo de 2021.

Los efectos de la solicitud son los determinados en el apartado 4.
Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su 

caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o 
desestimando el derecho.

11. A partir del 1 de septiembre de 2021 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) Para ello las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la 
Marina recabaran del Ministerio de Hacienda los datos tributarios correspondientes al primer 
semestre del año 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de declaración de los dos primeros trimestres del año 2021.
Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los dos primeros trimestres del 
año 2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Para ello la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.
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Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

Renunciar a ella en cualquier momento antes del 30 de abril de 2021 surtiendo efectos la 
renuncia el mes siguiente a su comunicación.

Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos que puede percibir por el ejercicio de la actividad 
durante el tiempo que puede causar derecho a ella superarán los umbrales establecidos en 
el apartado 2.c) con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Disposición adicional primera.  Empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa 
de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de 
recuperación de actividad.

1. Se consideran empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura 
y una reducida tasa de recuperación de actividad aquellas que tengan expedientes de 
regulación temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 31 de mayo de 2021, 
conforme a lo establecido en el del artículo 1, y cuya actividad se clasifique en alguno de los 
códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en el 
anexo de la presente norma en el momento de su entrada en vigor.

2. Quedarán exoneradas entre el 1 de febrero de 2021 y el 31 de mayo de 2021, del 
abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican en el siguiente 
apartado, las siguientes empresas:

a) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación 
temporal de empleo vigente, basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, según lo establecido en el artículo 1, y que tengan la consideración de pertenecientes 
a sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, según el apartado 1, cuya 
actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la presente norma en el momento de su 
entrada en vigor.

b) Empresas a las que se refiere la letra a) anterior, que transiten, entre el 1 de febrero y 
el 31 de mayo de 2021, desde un expediente de regulación temporal de empleo de fuerza 
mayor basado en las causas del artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a 
uno de causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

c) Empresas a las que se refieren las letra b) y c) del apartado 3 de la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, que sean titulares de 
un expediente de regulación temporal de empleo basado en el artículo 23 del Real Decreto-
ley 8/2020, que hubieran tenido derecho a las exenciones reguladas en la citada disposición 
adicional primera, y cuya actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la presente 
norma en el momento de su entrada en vigor.

d) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación 
temporal de empleo vigente, basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, según lo establecido en el artículo 1, cuyo negocio dependa, indirectamente y en su 
mayoría, de las empresas a las que se refieren las letras anteriores, o que formen parte de la 
cadena de valor de estas.

A tal efecto son integrantes de la cadena de valor o dependientes indirectamente de las 
empresas a que se refieren las letras anteriores, aquellas a las que se haya reconocido tal 
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consideración, conforme a lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Asimismo quedarán exoneradas en las condiciones establecidas en esta disposición 
adicional las empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la 
cadena de valor, hayan transitado, en los términos establecidos en el apartado 3.d) de la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o transiten 
en el período comprendido entre el 1 de febrero y 31 de mayo de 2021, desde un expediente 
de regulación temporal de empleo por causas de fuerza mayor basado en el artículo 22 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a uno por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, conforme a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, o en el artículo 3 de este real decreto-ley.

3. Las empresas indicadas en el apartado anterior quedarán exoneradas, respecto de las 
personas trabajadoras afectadas por el expediente de regulación temporal de empleo que 
reinicien su actividad a partir del 1 de febrero de 2021, o que la hubieran reiniciado desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en 
defensa del empleo, en los términos de su artículo 4.2.a), y de los periodos y porcentajes de 
jornada trabajados a partir del 1 de febrero de 2021, y respecto de las personas trabajadoras 
que tengan sus actividades suspendidas entre el 1 de febrero de 2021 y el 31 de mayo 2021 
y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, en los porcentajes y 
condiciones que se indican a continuación:

a) El 85 % de la aportación empresarial devengada en febrero, marzo, abril y mayo de 
2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020.

b) El 75 % de la aportación empresarial devengada en febrero, marzo, abril y mayo de 
2021, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta a 29 de febrero de 2020.

4. Las exenciones reguladas en esta disposición adicional serán incompatibles con las 
medidas reguladas en los artículos 1 y 2. Asimismo, les resultará de aplicación el artículo 
2.3, 4, 5 y 6 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

5. Las exenciones previstas se aplicarán, respecto de las personas trabajadoras que 
tengan sus actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados 
por la suspensión, al abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

6. A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará que el código de la 
CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa es el que resulte de aplicación para 
la determinación de los tipos de cotización para la cobertura de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales respecto de las liquidaciones de cuotas 
presentadas en septiembre de 2020, según lo establecido en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007.

Disposición adicional segunda.  Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
1. La Comisión de Seguimiento tripartita laboral, estará integrada por el Ministerio de 

Trabajo y Economía social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y por la 
Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CCOO) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT), y tendrá como funciones, desde la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, la valoración de las medidas recogidas en este y de la evolución de 
la actividad económica y el empleo, así como el análisis de las eventuales medidas futuras 
para la protección del empleo y del tejido productivo.

2. Para el desarrollo de dichas funciones, la Comisión se reunirá, con carácter ordinario, 
cada 15 días desde la entrada en vigor de la presente norma, previa convocatoria remitida al 
efecto por el Ministerio de Trabajo y Economía Social y, con carácter extraordinario, siempre 
que lo soliciten tres de las cuatro organizaciones integrantes de la misma.
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Disposición adicional tercera.  Prórroga de la vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

El artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el que se regula el Plan 
MECUIDA, permanecerá vigente hasta el 31 de mayo de 2021.

Disposición adicional cuarta.  Prórroga de la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre.

Se prorroga, hasta el 31 de mayo de 2021, la medida regulada en la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban 
medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector 
cultural, por la que se suspende de forma temporal el requisito de acreditación de la 
búsqueda activa de empleo en el acceso a la renta activa de inserción y al subsidio 
extraordinario por desempleo.

Disposición adicional quinta.  Bases mínimas de cotización durante el año 2021.
Hasta tanto se apruebe el real decreto por el que se fija el salario mínimo interprofesional 

para el año 2021 y de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, las bases mínimas de cotización a la Seguridad Social aplicables durante el año 
2021 serán las vigentes el 31 de diciembre de 2019.

Disposición adicional sexta.  Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y evaluación de las 
medidas establecidas en los artículos 5, 6, 7 y 8 así como en la disposición transitoria 
segunda de esta norma.

Disposición transitoria primera.  Aplicación de las previsiones del artículo 25.6 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19 desde el 1 de enero de 2021.

Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 25.6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables 
transitoriamente entre el 1 de enero de 2021 y la entrada en vigor de la presente norma.

Disposición transitoria segunda.  Prórroga de la prestación extraordinaria de cese de 
actividad para los trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la 
actividad como consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de 
contención de la propagación del virus COVID-19 contemplada en el apartado 1 del artículo 
13 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo.

Los trabajadores autónomos que a 31 de enero de 2021 vinieran percibiendo la 
prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados 
por una suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la 
autoridad competente, como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 
contemplada en el artículo 13.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, podrán 
continuar percibiéndola con los mismos requisitos y condiciones, durante el tiempo que 
permanezca la actividad suspendida y hasta el último día del mes en que se acuerde el 
levantamiento de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior.
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Téngase en cuenta la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 
de mayo, para los trabajadores autónomos que, a 31 de mayo de 2021, vinieran percibiendo la 
prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por 
una suspensión temporal de toda la actividad, contemplada en la presente disposición. Ref. 
BOE-A-2021-8877

Disposición transitoria tercera.  Verificación de datos de identidad por la Administración de 
la Seguridad Social y en la gestión de los procedimientos de protección por desempleo.

En tanto no se dicten las resoluciones de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
y Pensiones y de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal previstas en el 
artículo 129.4 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción 
dada por este real decreto-ley, la Administración de la Seguridad Social y el Servicio Público 
de Empleo Estatal podrá llevar a cabo la verificación de la identidad de los interesados en los 
procedimientos por ella gestionados mediante el contraste de los datos o información que 
sobre aquellos obre en su poder y que pueda realizarse a través de medios no presenciales.

Disposición transitoria cuarta.  Suspensión de la aplicación del tipo de cotización 
aplicables por contingencias profesionales y por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar.

A partir del 1 de febrero de 2021 y mientras no se lleve a cabo la subida del salario 
mínimo interprofesional para el año 2021 no será de aplicación lo previstos en la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización 
de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, 
por lo que los tipos de cotización aplicables por contingencias profesionales y por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar serán los vigentes a 31 de diciembre de 2020.

Disposición transitoria quinta.  Solicitudes de prestaciones y subsidios formuladas o 
resueltas favorablemente al amparo de los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la 
protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

1. Las solicitudes de prestaciones y subsidios formuladas al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo 
al sector cultural, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, se resolverán de acuerdo con lo establecido en este.

2. En el caso de que las solicitudes ya hubieran sido resueltas favorablemente a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, sin que se hubiera agotado la prestación o el 
subsidio, se reconocerá de oficio la ampliación de su duración con arreglo a lo previsto en el 
mismo.

3. Los beneficiarios que hubieran agotado las prestaciones o subsidio reconocidos al 
amparo de los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, a la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto-ley, podrán presentar nueva solicitud, para el 
reconocimiento de su derecho por el periodo previsto en el mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto-ley y, expresamente:
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1. La disposición adicional decimosexta del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

2. Lo dispuesto en el artículo 13 y en el artículo 14 y disposición adicional cuarta del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

[ . . . ]
Disposición final novena.  Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.

Disposición final décima.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de este real decreto-ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado»

ANEXO
CNAE-09 a los que pertenecen las empresas especialmente afectadas a las que 

se refiere la disposición adicional primera
710. Extracción de minerales de hierro.
1811. Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas.
1812. Otras actividades de impresión y artes gráficas.
1820. Reproducción de soportes grabados.
2051. Fabricación de explosivos.
2441. Producción de metales preciosos.
2670. Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico.
3212. Fabricación de artículos de joyería y artículos similares.
3213. Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares.
3316. Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial.
4624. Comercio al por mayor de cueros y pieles.
4634. Comercio al por mayor de bebidas.
4741. Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas 

informáticos en establecimientos especializados.
4932. Transporte por taxi.
4939. Otros tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
5010. Transporte marítimo de pasajeros.
5030. Transporte de pasajeros por vías navegables interiores.
5110. Transporte aéreo de pasajeros.
5122. Transporte espacial.
5223. Actividades anexas al transporte aéreo.
5510. Hoteles y alojamientos similares.
5520. Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
5530. Campings y aparcamientos para caravanas.
5590. Otros alojamientos.
5610. Restaurantes y puestos de comidas.
5630. Establecimientos de bebidas.
5813. Edición de periódicos.
5914. Actividades de exhibición cinematográfica.
7711. Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
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7722. Alquiler de cintas de vídeo y discos.
7729. Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico.
7734. Alquiler de medios de navegación.
7735. Alquiler de medios de transporte aéreo.
7911. Actividades de las agencias de viajes.
7912. Actividades de los operadores turísticos.
7990. Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
8219. Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades 

especializadas de oficina.
8230. Organización de convenciones y ferias de muestras.
9001. Artes escénicas.
9002. Actividades auxiliares a las artes escénicas.
9004. Gestión de salas de espectáculos.
9104. Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales.
9200. Actividades de juegos de azar y apuestas.
9321. Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
9329. Otras actividades recreativas y de entretenimiento.
9601. Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.
9604. Actividades de mantenimiento físico.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 18 de febrero de 2021. Ref. BOE-A-2021-2841
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§ 37

Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes 
para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección 

de los trabajadores autónomos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 127, de 28 de mayo de 2021
Última modificación: 23 de febrero de 2022

Referencia: BOE-A-2021-8877

I
La persistencia de los efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la situación 

de emergencia sanitaria causada por el SARS-CoV-2, así como el mantenimiento de cierta 
dosis de incertidumbre sobre la plena capacidad de recuperación y el restablecimiento de la 
actividad empresarial, que en estos momentos se presume asimétrica y sectorizada, exige 
mantener las medidas excepcionales previstas en las diferentes normas adoptadas desde el 
comienzo de la crisis sanitaria, todo ello sin perjuicio de la previsible y paulatina 
normalización de la situación sanitaria.

Asimismo y, pese a la finalización, el pasado día 9 de mayo, del estado de alarma 
establecido por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, las 
autoridades sanitarias disponen de competencias para adoptar medidas excepcionales a fin 
de prevenir, contener y mitigar la crisis sanitaria derivada de la pandemia originada por el 
SARS-CoV-2, previstas en la legislación ordinaria, con el fin de impulsar el desarrollo 
normalizado de la actividad empresarial.

La buena marcha del proceso de vacunación y las señales positivas que arrojan los 
indicadores macroeconómicos sitúan a la economía española en una fase de transición 
dentro del proceso de recuperación. En efecto, la evolución contenida de la incidencia se ha 
traducido en una disminución progresiva de las restricciones a la movilidad y a la actividad 
por parte de las comunidades autónomas.

En esta nueva fase, los incentivos planteados por las políticas públicas deberán 
acompañar la recuperación, contribuyendo a la reactivación del mercado laboral, 
minimizando el daño estructural provocado por la pandemia y permitiendo así alcanzar los 
niveles de actividad económica previos al estallido de la crisis del virus del SARS-CoV-2.

Por otra parte, el pasado día 27 de enero de 2021, se publicó en el «Boletín Oficial del 
Estado» el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas 
sociales en defensa del empleo, norma cuyo título I contenía el IV Acuerdo Social en 
Defensa del Empleo (IV ASDE), alcanzado en el seno de la Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral integrada por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y los agentes sociales.

Todas las medidas adoptadas en el mismo, con especial referencia a los expedientes 
temporales de regulación de empleo, así como el conjunto de medidas sociales y 
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complementarias que los acompañan, han demostrado su eficacia y efectos favorables, en 
pro de la preservación del tejido empresarial y de la protección de las personas trabajadoras, 
a través de la mejora de las condiciones prestacionales reguladas por la legislación ordinaria 
y, sobre todo, a través de impulsar el mantenimiento del empleo, incluyendo el empleo 
temporal, que, de otra manera, se hubiesen traducido en una reducción persistente del 
empleo de difícil recuperación.

Así, las organizaciones sindicales UGT y CC.OO., las patronales CEOE y CEPYME, el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, se han venido reuniendo de nuevo en torno a la Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral, con el objetivo de valorar la necesidad de adoptar o, en su caso, prorrogar, 
las medidas de defensa del empleo, en aras de continuar haciendo frente a la situación de 
crisis derivada del impacto del virus del SARS-CoV-2.

El día 26 de mayo de 2021 se alcanzó, en el seno de la citada Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral y fruto del diálogo social, el V Acuerdo Social en Defensa del Empleo (V 
ASDE), cuyo contenido refleja, precisamente, la confianza de las organizaciones y 
ministerios firmantes en las medidas que, desde el 1 de octubre de 2020, están sirviendo de 
auxilio indispensable a nuestra economía, coincidiendo, todas las partes, en la necesidad del 
mantenimiento de las mismas por el tiempo imprescindible, al objeto de garantizar, de 
manera adecuada, una recuperación sostenible e inclusiva.

El propósito, por tanto, del V ASDE, cuyo contenido se refleja en este real decreto-ley, es 
establecer un conjunto de medidas necesarias para defender el empleo y garantizar la 
viabilidad futura de las empresas, cubriendo, a tal fin, los siguientes objetivos:

a) Prorrogar la aplicación de cuantas medidas de flexibilidad se han adoptado desde el 
comienzo de la crisis sanitaria y en los términos previstos en el Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero, incluidas las medidas extraordinarias en materia de exoneraciones en las 
cotizaciones a la Seguridad Social de las empresas.

b) Prorrogar las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo de las 
personas trabajadoras recogidas en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de 
medidas sociales en defensa del empleo.

c) Prorrogar todas aquellas medidas complementarias de protección del empleo que se 
entienden precisas para garantizar la necesaria estabilidad, evitando despidos y destrucción 
de puestos de trabajo, previstas en los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la 
que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos 
derivados del COVID-19, y en la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, 
de medidas sociales en defensa del empleo, así como los límites relacionados con el reparto 
de dividendos y transparencia fiscal y el uso de horas extraordinarias y nuevas 
externalizaciones.

Asimismo y, con la finalidad de llevar a cabo una valoración de las medidas ahora 
adoptadas, se ha considerado necesario volver a encomendar a la Comisión de Seguimiento 
tripartita laboral, constituida al amparo de la disposición adicional segunda del Real Decreto-
ley 18/2020, de 12 de mayo, y cuyas funciones se adaptan en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del 
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el 
seguimiento y evaluación de las medidas que se establecen en este real decreto-ley, tal y 
como ya hiciera la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre y la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero.

II
Por otra parte, en el ámbito docente de las universidades y, en particular, en relación con 

el profesorado asociado es necesario establecer las medidas previstas en la disposición 
adicional quinta, con el fin de impulsar la renovación de los contratos, por parte de las 
Universidades, de dicho profesorado asociado.

La situación socioeconómica provocada por el virus del SARS-CoV-2 ha traído como 
consecuencia que determinadas profesoras y profesores asociados se hayan visto afectados 
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por extinciones o suspensiones de sus relaciones laborales o por cancelaciones de su 
actividad profesional externa al ámbito académico.

Este contexto aconseja que, de forma excepcional y con un ámbito temporal acotado al 
curso 2021-2022, se exima del requisito de acreditar el ejercicio de una actividad fuera del 
ámbito universitario en los procesos de renovación de dichos contratos de profesorado 
asociado. Esta medida faculta a las universidades a proceder a dicha renovación 
permitiendo, no únicamente el mantenimiento de dichos empleos, sino mantener la 
capacidad y calidad de los docentes.

De forma adicional, este real decreto-ley incorpora en su disposición final primera una 
modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo, con el fin de reconocer a los empleadores una bonificación en la cuota empresarial 
a la Seguridad Social por la contratación indefinida de las personas con capacidad intelectual 
límite, a efectos de promover el acceso al empleo de dichas personas. Esta medida se 
complementa con otras que, con la misma finalidad, se establecen a través de un proyecto 
de real decreto que se ha tramitado de forma paralela, habida cuenta de que es ese el 
instrumento jurídico adecuado para adoptarlas, en tanto que implican la modificación de 
normas reglamentarias, y en el que, asimismo, se incluye la definición, a efectos laborales, 
del mencionado colectivo beneficiario.

No en vano, los efectos negativos que la emergencia sanitaria producida por la 
pandemia del virus del SARS-CoV-2 han provocado sobre el mercado laboral, han incidido 
de una forma más acuciante sobre ciertos colectivos de personas más vulnerables, como es, 
en este caso, el de las personas con capacidad intelectual límite que han visto mermadas 
sus opciones de acceso al mercado laboral y, por ende, las posibilidades de su participación 
activa en la vida social y en su interacción con el entorno. Es por ello imprescindible, en el 
actual contexto sanitario, social y económico, la habilitación inmediata de instrumentos que 
favorezcan la incorporación de este colectivo al mercado laboral. De esta manera, a través 
de la previsión legal de un nuevo estímulo eficaz para la contratación indefinida de estas 
personas con especiales dificultades para su incorporación al mercado de trabajo, se da 
cumplimiento íntegro al mandato previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 26/2011, 
de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, sobre «Medidas en favor de las personas con capacidad 
intelectual límite», que otorgaba al Gobierno un plazo de doce meses para implementar 
medidas de acción positiva tendentes a promover el acceso al empleo de las personas con 
capacidad intelectual límite.

Además, con ello se da respuesta a las recomendaciones formuladas por el Defensor del 
Pueblo, en reiteradas ocasiones, así como a las organizaciones representativas de las 
personas con discapacidad, que han planteado con insistencia la necesidad de prever con la 
máxima urgencia posible medidas de fomento del empleo para dicho colectivo concreto.

A la luz del lapso de tiempo transcurrido desde la finalización del mencionado plazo y, 
teniendo en consideración que la medida incluida en este real decreto-ley prevé un 
instrumento valioso para impulsar la contratación indefinida de las personas con capacidad 
intelectual límite, que están viendo limitado, durante esta pandemia, su acceso al mercado 
laboral, y cuya aprobación debe realizarse en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
queda acreditada la concurrencia de la extraordinaria y urgente necesidad de su aprobación 
mediante este real decreto-ley.

Por otra parte, se incorpora en la disposición final segunda, la modificación puntual del 
Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales 
complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

En concreto, el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, reconocía un acceso extraordinario a la prestación por 
desempleo para los artistas en espectáculos públicos que no se encontrasen afectados por 
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada reguladas por el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Con ello, se pretendía dar respuesta a un colectivo, especialmente vulnerable en las 
circunstancias concurrentes, dado que, debido a la intermitencia que caracteriza a la 
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actividad artística, no alcanzaban a reunir los requisitos para tener derecho a la prestación 
por desempleo. A tal objeto, se habilitaba un acceso extraordinario a dicha prestación para 
los artistas en espectáculos públicos, de la que podían beneficiarse ante la falta de actividad 
por el cierre establecido de los locales o instalaciones, ya sean abiertos o cerrados, donde 
desarrollan sus actividades profesionales, como consecuencia del COVID-19.

En la medida en que la evolución de la pandemia y las medidas de contención y 
limitaciones adoptadas por las autoridades sanitarias impedían el normal desenvolvimiento 
de las actividades culturales, fue necesario ampliar el acceso extraordinario a la prestación 
por desempleo de este colectivo hasta el 31 de enero de 2021, en virtud del Real Decreto-ley 
32/2020, de 3 de noviembre.

Igualmente, en esta disposición se hizo efectiva la protección de otros colectivos que, 
también por las peculiaridades del desempeño ordinario de su profesión, tienen dificultades 
para acogerse a los mecanismos generales de cobertura de prestación por desempleo. Por 
un lado, el personal técnico y auxiliar del sector de la cultura, que presta servicios técnicos 
indispensables para que los espectáculos y actividades culturales tengan lugar y que 
participan de la misma intermitencia y falta de continuidad propia de los artistas, siendo, por 
ello, necesario articular un mecanismo que haga posible su percepción.

Por otro lado, los profesionales taurinos, que se vieron afectados inicialmente por la 
suspensión de las actividades realizadas en plazas, recintos e instalaciones taurinas y, 
posteriormente, por las medidas de contención y limitaciones acordadas por las autoridades 
sanitarias competentes.

A la vista de lo expuesto, y coherentemente con la ampliación de las restantes medidas 
extraordinarias de protección de las personas trabajadoras, en virtud del Real Decreto-ley 
2/2021, de 26 de enero, se amplió la duración de las prestaciones y subsidios reconocidos 
en los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, hasta el 31 de 
mayo de 2021.

Procede ahora también prolongar estas medidas hasta el 30 de septiembre de 2021, de 
forma análoga a los demás mecanismos sociales de protección.

Asimismo, resulta también necesario ampliar el acceso extraordinario a la prestación por 
desempleo de los artistas, permitiendo que pueda reconocerse dicha prestación también a 
quien, una vez finalizado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y, pese a las restricciones derivadas de las medidas sanitarias 
y de contención, haya podido desarrollar su actividad después. A tal objeto, se establece un 
mínimo de cinco días de actividad entre el 11 de junio de 2020 y el 31 de mayo de 2021, que 
es la cuarta parte de los veinte días exigidos en el acceso extraordinario original del Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo. Y ello por cuanto que, desde que se declaró el estado 
de alarma por vez primera, el 14 de marzo de 2020, los espacios escénicos continuaron 
cerrados prácticamente hasta el 30 de septiembre, dando inicio la temporada de forma 
paulatina y sin poder ofrecer una apertura plena de los mismos, como consecuencia de los 
cierres perimetrales, las limitaciones de aforo variables y las continuas suspensiones 
producidas por la COVID-19. La combinación de todas estas variables permite concluir que, 
en función del tiempo previo de prestación de servicios establecido para el acceso a la 
prestación extraordinaria, se debe exigir una acreditación de cinco días en alta en el período 
indicado, lo que supone un 25 % de lo exigido en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
dado que se estima que, en el mejor de los casos, los espacios han permanecido abiertos 
plenamente ese porcentaje. Por lo demás, los requisitos y condiciones coinciden con los del 
mencionado acceso extraordinario original, con una duración de la prestación que se 
extiende hasta el 30 de septiembre de 2021.

Del mismo modo, se amplía el periodo de cotización en el que deben computarse los 
días exigidos, a fin de reconocer el subsidio por desempleo excepcional al personal técnico y 
auxiliar del sector de la cultura, de modo que el periodo de cotización mínimo de treinta y 
cinco días exigido para causar derecho al subsidio se computará hasta el 31 de mayo de 
2021, permitiendo, de esta forma, tener en consideración los días que este personal haya 
podido trabajar durante la pandemia.
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III
Por otra parte, teniendo en cuenta que los efectos provocados por la pandemia generada 

por el virus del SARS-CoV-2 se están prolongando, cabe prever incluso la necesidad de 
suspender nuevamente determinadas actividades. En este contexto, la situación de los 
trabajadores autónomos, al frente de pequeñas y medianas empresas, es especialmente 
grave, ya que una gran parte de ellos vieron interrumpida su actividad debido a las medidas 
de contención y limitaciones adoptadas por las autoridades sanitarias, quedando suprimidos 
sus ingresos e incluso, muchos de aquellos que no se vieron obligados a suspender la 
actividad, o la han reanudado tras la finalización del estado de alarma, han visto reducida su 
facturación por la contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a causa del 
COVID-19.

El Gobierno ha establecido, desde la declaración del estado de alarma por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, medidas excepcionales en materia de seguridad social 
en favor de los trabajadores autónomos más afectados por las consecuencias de la crisis 
sanitaria producida por el virus del SARS-CoV-2, si bien el 31 de mayo finaliza el plazo 
previsto para las últimas medidas adoptadas y previstas en el Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero.

De esta forma, conforme al este Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, se regulaba, 
en el artículo 5, la prestación extraordinaria por cese de actividad de forma similar a la 
introducida por el artículo 13.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en favor 
de aquellos trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender totalmente sus 
actividades, en virtud de la resolución que pueda adoptarse al respecto.

Asimismo, el artículo 6 del citado Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero introducía la 
posibilidad de acceder a una prestación extraordinaria de cese de actividad a aquellos 
trabajadores autónomos que no siendo afectados por el cierre de su actividad vean 
reducidos sus ingresos y no tengan acceso a la prestación ordinaria de cese de actividad 
regulada en su artículo 7 o en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre.

Del mismo modo, el artículo 8 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero establecía 
una prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos de 
temporada que desarrollen su actividad al menos durante tres meses en la primera mitad del 
año, mientras que la disposición transitoria segunda prorrogaba la prestación extraordinaria 
de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una suspensión 
temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la autoridad competente 
como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 contemplada en el 
apartado 1 del artículo 13 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, siempre que 
mantengan, a 1 de febrero, el requisito de carencia que dio lugar a su reconocimiento.

Estas medidas, como se ha indicado, finalizan el 31 de mayo de 2021 sin que se haya 
solucionado la situación de crisis sanitaria provocada por el virus del SARS-CoV-2 y siendo, 
por tanto, preciso mantener hasta el 30 de septiembre de 2021 la prestación por cese de 
actividad para aquellos trabajadores autónomos en quienes concurran las condiciones para 
su percepción, así como facilitar el acceso a aquellos otros trabajadores autónomos que, no 
habiendo percibido la prestación extraordinaria por cese de actividad prevista en el Real 
Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, acrediten las condiciones exigidas por este real decreto-
ley para tener derecho a esta prestación que, también en este caso, se podrá percibir hasta 
el 30 de septiembre de 2021.

Asimismo, se incorpora una nueva medida que ya se contempló en el Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, permitiendo la exención en la cotización de los trabajadores 
autónomos. Estas nuevas medidas tienen como objeto proteger tanto a los trabajadores 
autónomos que tienen carencia para causar el derecho a la prestación ordinaria de cese de 
actividad, como a aquellos otros que no alcancen a tener la carencia requerida o sean 
trabajadores autónomos de temporada y ello tanto si existe un cese total en la actividad, 
como si prestan servicios por cuenta propia o ajena, siempre que se cumplan los requisitos 
exigidos en este real decreto-ley.

Además, y con la finalidad de llevar a cabo una valoración de las medidas ahora 
adoptadas, se ha considerado necesario encomendar a la Comisión de Seguimiento de las 
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medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el 
ámbito de la Seguridad Social, constituida al amparo de la disposición adicional sexta del 
Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, el seguimiento y evaluación de las medidas que se 
establecen en este real decreto-ley.

IV
El real decreto-ley incluye nueve artículos, distribuidos en dos títulos, siete disposiciones 

adicionales, dos disposiciones transitorias, cinco disposiciones finales y un anexo.
El V Acuerdo Social en Defensa del Empleo queda recogido en el título I, que incluye los 

cuatro primeros artículos, así como en las disposiciones adicionales primera, segunda, 
tercera y cuarta.

El artículo 1 establece la prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo 
de fuerza mayor basados en causas relacionadas con la situación pandémica hasta el 30 de 
septiembre de 2021, con el objeto de extender esta medida de protección social y del 
empleo que ha demostrado una eficacia transcendental en esta situación. Asimismo, se 
prorrogan las medidas extraordinarias en materia de cotización vinculadas a los mismos, si 
bien se acomete una actualización en el porcentaje de exoneración en las cotizaciones a la 
Seguridad Social, de conformidad con la mejora de la situación epidemiológica, la 
flexibilización de las restricciones y el incremento de la actividad.

El artículo 2 regula las reglas aplicables a nuevos expedientes de regulación temporal de 
empleo por impedimento y limitaciones que puedan producirse a partir de la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley, prorrogando las ya previstas en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 2/2021, de 26 de enero, y cuyo régimen en materia de exoneración de cuotas a la 
Seguridad Social se actualiza.

El artículo 3 prorroga los contenidos complementarios de las medidas extraordinarias 
recogidas en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

El artículo 4, por su parte, recoge las medidas extraordinarias de protección de las 
personas trabajadoras reguladas en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, con 
las particularidades y referencias incluidas en dicho precepto, incluidas aquellas relativas a la 
protección por desempleo en el ámbito de los expedientes de regulación temporal de empleo 
como la prestación extraordinaria para las personas con contrato fijo-discontinuo.

El artículo 5 establece la exención en la cotización a favor de los trabajadores 
autónomos que hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad, al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero.

El artículo 6 regula la prestación extraordinaria por cese de actividad para los 
trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de resolución de la autoridad competente como medida de contención de la 
propagación del virus COVID-19.

El artículo 7 prevé la prórroga de la prestación por cese de actividad compatible con el 
trabajo por cuenta propia.

El artículo 8 establece la prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos 
trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 31 de mayo de 2021 vinieran percibiendo 
la prestación de cese de actividad prevista en el artículo 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero y no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad 
prevista en el artículo 7 de este real decreto-ley.

Por su parte, el artículo 9 recoge la prestación extraordinaria de cese de actividad para 
los trabajadores autónomos de temporada.

Asimismo, la disposición adicional primera incluye a las empresas pertenecientes a 
sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, y que tengan expedientes de 
regulación temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 30 de septiembre de 
2021, conforme a lo establecido en el artículo 1, y cuya actividad se clasifique en alguno de 
los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en 
el anexo de la presente norma en el momento de su entrada en vigor, y que se encuentren 
incluidas en alguno de los apartados recogidos en la citada disposición adicional.
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La disposición adicional segunda vuelve a referir las funciones ya clásicas de la 
Comisión de Seguimiento tripartita laboral, que también reedita composición y calendario de 
reuniones previsto.

La disposición adicional tercera, por su parte, dispone respecto de las personas 
trabajadoras con contrato fijo-discontinuo y aquellas que realizan trabajos fijos y periódicos 
que se repitan en fechas ciertas, obligaciones para las empresas, tales como la 
incorporación efectiva durante los períodos teóricos de llamamiento de las personas 
trabajadoras, de conformidad con la descripción incluida en la citada disposición y su 
afectación por los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a fecha de 
entrada en vigor de esta norma o autorizados con posterioridad a esta, en el caso en que, 
como consecuencia de las restricciones y medidas de contención sanitaria no puedan 
desarrollar su actividad en el periodo de llamamiento indicado.

Asimismo, incluye de manera expresa el ámbito y alcance de la prestación extraordinaria 
regulada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, cuya vigencia 
prorroga el artículo 4.2, y que resultará aplicable cuando el periodo teórico de llamamiento 
no esté comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, una vez finalizado este, así 
como durante las interrupciones ordinarias de actividad en aquellos casos en que haya 
incorporación efectiva y las demás situaciones no reguladas en esta disposición adicional 
que afecten a personas trabajadoras a las que se refiere el citado artículo 9 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

La disposición adicional cuarta recoge de manera específica los efectos de las 
exenciones en la cotización a la Seguridad Social y su consideración como periodo de 
ocupación cotizada a todos los efectos.

La disposición adicional quinta establece medidas respecto del personal docente e 
investigador de las universidades, en particular, en relación con el profesorado asociado que, 
según el artículo 53 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, es 
contratado con carácter temporal y con una dedicación parcial al contar con una actividad 
profesional adicional ajena a la universidad.

La disposición adicional sexta prevé, por último, la prórroga del artículo 6 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA.

Por último, la disposición adicional séptima encomienda a la Comisión de seguimiento de 
las medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en 
el ámbito de la Seguridad Social, establecida en el Real Decreto-Ley 24/2020, de 26 de 
junio, el seguimiento y evaluación de las medidas establecidas en los artículos 5, 6, 7, 8 y 9, 
así como en la disposición transitoria segunda de esta norma.

La disposición transitoria primera establece el régimen aplicable a las solicitudes de 
prestaciones o subsidios que ya hubieran sido formuladas o resueltas favorablemente al 
amparo del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre.

La disposición transitoria segunda regula el mantenimiento de la prestación 
extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una 
suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la autoridad 
competente como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 contemplada 
en el artículo 5 y en la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero.

Respecto de las disposiciones finales, la disposición final primera incorpora una 
modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, en cuyo artículo 2 se añade un apartado 
4 quáter, en el que se prevé que los empleadores que contraten por tiempo indefinido a 
personas con capacidad intelectual límite tengan derecho a una bonificación de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social.

La disposición final segunda introduce modificaciones puntuales en el Real Decreto-ley 
32/2020, de 3 de noviembre, con el fin de ampliar la duración de la prestación por desempleo 
de artistas en espectáculos públicos, personal técnico y auxiliar del sector de la cultura y 
profesionales taurinos, y reconocer un acceso extraordinario a dicha prestación para los dos 
primeros colectivos.

La disposición final tercera se refiere a los títulos competenciales al amparo de los 
cuales se dicta este real decreto-ley, la disposición final cuarta habilita al gobierno para el 
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desarrollo y ejecución de lo previsto en esta norma y la disposición final quinta se refiere a su 
entrada en vigor.

V
Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 

el artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se fundamenta 
en motivos objetivos, de oportunidad política y extraordinaria urgencia que requieren su 
aprobación inmediata, destacando, entre otros, la situación grave y excepcional que persiste 
como consecuencia de la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19, lo que 
hace indispensable dar una respuesta adecuada a las necesidades que se plantean en el 
ámbito laboral y social.

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar reales decretos-
leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que, tal y como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 
6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ 3, y 
189/2005, de 7 julio, FJ 3; 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7), el fin que justifica la legislación 
de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más 
breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho 
procedimiento no depende del Gobierno.

En definitiva, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se 
inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone 
una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, FJ 4), 
centradas en dar una respuesta adecuada que permita restablecer el funcionamiento normal 
de la actividad económica y productiva de las empresas, la necesaria seguridad jurídica y la 
protección de los colectivos que pudieran resultar vulnerables ante la concurrencia de la 
situación descrita y que se definen por su condición extraordinaria y urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de 
urgencia expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido instrumento constitucional.

En suma, en las medidas que se adoptan en este real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución Española, tal y como se ha expuesto anteriormente, considerando, por otra 
parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a 
través de la tramitación de una ley por el procedimiento de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución Española, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

VI
Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se 
encuentra justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines 
perseguidos y entendiéndose que es el real decreto-ley el instrumento más adecuado para 
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garantizar su consecución. Por otra parte, las medidas contenidas en el real decreto-ley son 
adecuadas y proporcionadas a las necesidades que exigen su dictado, habiéndose 
constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios. A su vez, como garantía del principio de seguridad 
jurídica, esta iniciativa normativa se adopta de manera coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, generando un marco normativo de certidumbre, que facilita su 
conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y 
empresas afectadas.

Con esta norma, de igual manera, se observa el principio de transparencia, al definir 
claramente la situación que la motiva y sus objetivos, descritos en la parte expositiva del 
texto y en el apartado correspondiente de la memoria, sin que se hayan realizado los 
trámites de participación pública que se establecen en el artículo 26 de la citada Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, al amparo de la excepción que, para los reales 
decretos-leyes, regula el apartado 11 del aludido precepto.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra de 
Trabajo y Economía Social y del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de mayo de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO I
V Acuerdo Social en Defensa del Empleo

Téngase en cuenta que se prorrogan las medidas recogidas en el presente Título en la 
forma establecida por la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Artículo 1.  Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo de fuerza mayor 
basados en causas relacionadas con la situación pandémica y medidas extraordinarias en 
materia de cotización.

1. Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto-ley, basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, se prorrogarán automáticamente hasta el 30 de septiembre de 2021.

2. Asimismo, se entienden prorrogados los expedientes de regulación temporal de 
empleo por impedimento en el desarrollo de la actividad autorizados en base a lo dispuesto 
en el apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y 
de competitividad del sector industrial, que se mantendrán vigentes, en los términos 
recogidos en las correspondientes resoluciones estimatorias, expresas o por silencio 
administrativo.

No obstante, desde el 1 de junio de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2021, 
resultarán aplicables a dichos expedientes de regulación temporal de empleo los porcentajes 
de exoneración recogidos en el apartado 3 de este artículo, para los expedientes de 
regulación temporal de empleo por impedimento en el desarrollo de la actividad autorizados 
en base a lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
de medidas sociales en defensa del empleo, o en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 2/2021, 
de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo.
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3. Los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento en el desarrollo 
de la actividad autorizados en base a lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, o en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero, se mantendrán vigentes en los términos recogidos en las correspondientes 
resoluciones estimatorias, expresas o por silencio administrativo, resultándoles de aplicación 
las medidas extraordinarias en materia de cotización previstas en el artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, durante el período de cierre y hasta el 30 de 
septiembre de 2021.

4. Los expedientes de regulación temporal de empleo por limitación al desarrollo 
normalizado de la actividad vigentes, basados en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre o en el artículo 2.1 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero, se prorrogarán automáticamente hasta el 30 de septiembre de 2021.

Las exoneraciones aplicables a estos expedientes, desde el 1 de junio de 2021, serán 
las siguientes:

a) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre de 2021, alcanzará el 85 %, 85 %, 75 % y 75 %, 
respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas 
trabajadoras o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de 
febrero de 2020.

b) Respecto de las personas trabajadoras de estas empresas que tengan sus 
actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la 
suspensión, la exención respecto de la aportación empresarial devengada en los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre de 2021 alcanzará el 75 %, 75 %, 65 % y 65 %, 
respectivamente, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras 
o asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 
2020.

5. Las exoneraciones a las que se refieren los apartados 2, 3 y 4 anteriores se aplicarán 
respecto de las personas trabajadoras y respecto del abono de la aportación empresarial 
prevista en el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así como del relativo a 
las cuotas por conceptos de recaudación conjunta.

El procedimiento y requisitos para la aplicación de las exoneraciones de cuotas a las que 
se refieren los apartados 2, 3 y 4 serán los establecidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 2.2 y 3 de este real 
decreto-ley.

Téngase en cuenta el art. 1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en cuanto a 
la autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 
fecha de 30 de septiembre de 2021 en base a lo dispuesto en el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 2.  Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones 
de actividad.

1. Las empresas y entidades afectadas por restricciones y medidas de contención 
sanitaria podrán solicitar un expediente de regulación de empleo por impedimento o 
limitaciones a la actividad en los términos recogidos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, a partir del 1 de junio de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 
2021, salvo que les resulte de aplicación lo previsto en el apartado 2 siguiente.

El procedimiento y requisitos para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social 
aplicables en dichos supuestos serán los previstos en el citado artículo 2 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre.
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Los porcentajes para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social aplicables a los 
expedientes de regulación temporal de empleo basados en impedimento a la actividad, para 
los meses de junio a septiembre de 2021, serán los regulados en el artículo 2.1 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Los porcentajes para la exoneración de cuotas a la Seguridad Social aplicables a los 
expedientes de regulación temporal de empleo basados en limitaciones a la actividad, para 
los meses de junio a septiembre de 2021, serán los previstos en el artículo 1.4.

2. Una vez constatada la concurrencia de alguna de las situaciones constitutivas de 
fuerza mayor a que se refiere el apartado anterior por parte de la autoridad laboral, mediante 
la correspondiente resolución estimatoria, expresa o por silencio administrativo, el paso de la 
situación de impedimento a la de limitación o viceversa, como consecuencia de las 
modulaciones en las restricciones sanitarias adoptadas por las autoridades competentes, no 
requerirá la tramitación de un nuevo expediente de regulación temporal de empleo.

Sin perjuicio de lo anterior, resultarán aplicables, en cada momento, los porcentajes de 
exoneración correspondientes, en función de la naturaleza impeditiva o limitativa de la 
situación de fuerza mayor en la que se encuentre la empresa.

3. Las empresas cuya situación se viese modificada en los términos descritos en el 
apartado 2 deberán comunicar el cambio de situación producido, la fecha de efectos, así 
como los centros y personas trabajadoras afectadas, a la autoridad laboral que hubiese 
aprobado el expediente y a la representación legal de las personas trabajadoras.

Las empresas que hayan comunicado dicho cambio de situación a la autoridad laboral, 
deberán presentar una declaración responsable ante la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en los términos establecidos en el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, siendo dicha declaración responsable suficiente para la aplicación de los 
porcentajes de exención correspondientes, en función de la naturaleza impeditiva o limitativa 
de la situación de fuerza mayor en la que se encuentre la empresa en cada momento.

La autoridad laboral trasladará dicha comunicación a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, a efectos del desarrollo de aquellas acciones de control que se determinen 
sobre la correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la Seguridad 
Social.

4. Las previsiones de los apartados 2 y 3 resultarán aplicables, asimismo, cuando la 
resolución estimatoria de la autoridad laboral, expresa o por silencio administrativo, hubiese 
tenido lugar en aplicación de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 
de enero, en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o en virtud de 
lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 2, del Real Decreto-ley 24/2020, 
de 26 de junio, cuando se produzca el paso de la situación de impedimento a otra de 
limitación en el desarrollo normalizado de su actividad, como consecuencia de decisiones o 
medidas adoptadas por las autoridades españolas competentes, o viceversa.

Téngase en cuenta el art. 1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en cuanto a 
la autorización de prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a 
fecha de 30 de septiembre de 2021 en base a lo dispuesto en el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 3.  Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

1. A los expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción vinculadas al COVID-19, iniciados tras la entrada en 
vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 de septiembre de 2021, les resultarán de 
aplicación las previsiones establecidas en el artículo 3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre.

Asimismo, las previsiones contenidas en el artículo 3.4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre, continuarán siendo de aplicación, hasta el 30 de septiembre de 2021, a 
los expedientes de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, técnicas, 
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organizativas o de producción vinculadas al COVID-19 iniciados antes de la entrada en vigor 
de este real decreto-ley.

2. Los límites y previsiones relacionados con reparto de dividendos a los que se refiere el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta 
el 30 de septiembre de 2021, para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en 
virtud de la presente norma, a los que se apliquen las exoneraciones previstas en este real 
decreto-ley.

3. Los límites y previsiones relacionados con transparencia fiscal a los que se refiere el 
artículo 4 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta 
el 30 de septiembre de 2021, para todos los expedientes, autorizados con anterioridad o en 
virtud de este real decreto-ley.

4. La salvaguarda del empleo será de aplicación de acuerdo con lo previsto en el artículo 
5 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, en relación con los periodos anteriores 
y con el que se deriva de los beneficios recogidos en la presente norma y de conformidad 
con los plazos correspondientes.

5. Los límites y excepciones en relación con la realización de horas extraordinarias, 
nuevas contrataciones y externalizaciones a los que se refiere el artículo 7 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrán vigentes hasta el 30 de septiembre de 
2021 y resultarán igualmente de aplicación a todos los expedientes autorizados en virtud de 
este real decreto-ley.

6. Los artículos 2 y 5 de la Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, 
permanecerán vigentes hasta el 30 de septiembre de 2021.

Artículo 4.  Prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras recogidas 
en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo.

1. Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el 
artículo 8 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de aplicación hasta el 30 
de septiembre de 2021, tanto para las personas afectadas por los expedientes de regulación 
temporal de empleo a los que se refiere dicho precepto, como para las afectadas por los 
expedientes de regulación de empleo que se contemplan en el Real Decreto-ley 2/2021, de 
26 de enero y en este real decreto-ley, con las siguientes particularidades:

a) El artículo 8.7 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantendrá 
vigente según los términos y plazos previstos en el mismo.

b) Las empresas que ya hubieran presentado solicitud colectiva de acceso a la 
prestación por desempleo en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, no estarán obligadas a la presentación de nueva solicitud 
respecto de las personas trabajadoras incluidas en la anterior.

2. De igual manera, las medidas extraordinarias para la protección de las personas 
trabajadoras previstas en el segundo párrafo del artículo 8.1 y en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de aplicación hasta el 30 de septiembre de 
2021, entendiéndose las referencias que dicho precepto realiza a la fecha del 31 de enero de 
2021, efectuadas al 30 de septiembre de 2021.

3. Las medidas extraordinarias para la protección de las personas trabajadoras previstas 
en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, serán de 
aplicación hasta el 30 de septiembre de 2021, tanto para las personas afectadas por los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refieren dichos preceptos, como 
para las afectadas por los expedientes de regulación de empleo que se contemplan en el 
Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, así como en este real decreto-ley.
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TÍTULO II
Medidas para la protección de los trabajadores autónomos

Artículo 5.  Exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan 
percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales 
en defensa del empleo.

1. A partir del 1 de junio de 2021, los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta 
en estos regímenes y vinieran percibiendo el 31 de mayo alguna de las prestaciones por 
cese de actividad previstas en los artículos 6 y 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero, tendrán derecho a una exención de sus cotizaciones a la Seguridad Social y 
formación profesional con las siguientes cuantías:

a) 90 % de las cotizaciones correspondientes al mes de junio.
b) 75 % de las cotizaciones correspondientes al mes de julio.
c) 50 % de las cotizaciones correspondientes al mes de agosto.
d) 25 % de las cotizaciones correspondientes al mes de septiembre.
Para que sean aplicables estos beneficios en la cotización los trabajadores autónomos 

deberán mantener el alta en el correspondiente régimen especial de la Seguridad Social 
hasta el 30 de septiembre de 2021.

2. La base de cotización, a efectos de la determinación de la exención, será la base de 
cotización por la que venía cotizando el trabajador autónomo antes de acceder a la 
prestación por cese de actividad.

3. La percepción de la prestación por cese de actividad en cualquiera de sus 
modalidades será incompatible con la exención en la cotización establecida en este 
precepto.

4. La obtención de las exenciones contempladas en este precepto que resulten 
indebidas como consecuencia de la pérdida del derecho a las prestaciones de cese de 
actividad contemplada en los artículos 6 y 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, 
dará lugar a la revisión de oficio por parte de la entidad u organismo competente.

5. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a los trabajadores autónomos que 
agoten las prestaciones a las que se refiere el artículo 6 de este real decreto-ley, a partir de 
la finalización de las exenciones a las que se refiere el apartado 4 de dicho artículo y hasta el 
30 de septiembre de 2021.

Artículo 6.  Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de 
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación del 
virus COVID-19.

1. A partir del 1 de junio de 2021, los trabajadores autónomos que se vean obligados a 
suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la 
autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus COVID-19, o 
mantengan por los mismos motivos la suspensión de su actividad iniciada con anterioridad a 
la fecha indicada, tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de 
naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este precepto, siempre que 
se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, al menos treinta días naturales antes de la 
fecha de la resolución que acuerde la suspensión de la actividad y, en todo caso, antes de la 
fecha de inicio de la misma cuando esta se hubiese decretado con anterioridad al 1 de junio 
de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en 
la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor 
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invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 
efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 70 % de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación 
extraordinaria por cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 
%.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de 
cierre de actividad adoptada por la autoridad competente, o desde el 1 de junio de 2021 
cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la 
obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer 
día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad, o desde el 1 de junio de 
2021 cuando se mantenga la suspensión de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha, 
hasta el último día del mes siguiente al que se levante dicha medida, o hasta el 30 de 
septiembre de 2021 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar 
se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en el apartado 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta 
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo interprofesional, con el 
desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuyo actividad se haya visto afectada por el cierre, así como con 
la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera 
percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de 
actividad será, además, incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que 
reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. La percepción de esta nueva prestación tendrá una duración máxima de cuatro 
meses, finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el 
levantamiento de las medidas o el 30 de septiembre de 2021, si esta última fecha fuese 
anterior.

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese 
de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse dentro 
de los primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor del acuerdo o 
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resolución de cierre de actividad, o antes del 21 de junio cuando la suspensión de actividad 
se hubiera acordado con anterioridad al 1 de junio de 2021 y no se estuviera percibiendo la 
prestación extraordinaria contemplada en el artículo 5 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 
enero.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la 
prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el 
trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga 
derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizada la medida de cierre de 
actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el 
supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se 
iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo 
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo de 
percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria 
del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con alguno 
otro tipo de ingresos, debiendo constar, asimismo, el consentimiento de todos los miembros 
de la unidad familiar para el acceso a la información tributaria.

Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar una declaración 
jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por 
cuenta ajena, así como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las 
mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de 
los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al 
perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la 
renta a la entidad gestora de la prestación.

Artículo 7.  Prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia.
1. A partir del 1 de junio de 2021, los trabajadores autónomos que a 31 de mayo de 2021 

vinieran percibiendo la prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta 
propia regulada en el artículo 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero y no hubieran 
agotado los periodos de prestación previstos en el artículo 338.1 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, podrán continuar percibiéndola hasta el 30 de septiembre de 2021, siempre que, 
durante el segundo y tercer trimestre de 2021, cumplan los requisitos que se indican en este 
precepto.

Asimismo, podrán solicitar la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, los trabajadores autónomos en 
los que concurran las condiciones establecidas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 
330.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y cumplan los requisitos 
que se contemplan en este artículo. El derecho a la percepción de esta prestación finalizará 
el 30 de septiembre de 2021.

2. El acceso a la prestación exigirá acreditar en el segundo y tercer trimestre de 2021 
una reducción de los ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia de 
más del 50 % de los habidos en el segundo y tercer trimestre de 2019, así como no haber 
obtenido durante el segundo y tercer trimestre de 2021 unos rendimientos netos 
computables fiscalmente superiores a 7.980 euros.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
segundo y tercer trimestre de 2019 y se comparará con el segundo y tercer trimestre de 
2021.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, los 
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trabajadores autónomos emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos por 
las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten 
los documentos precisos que acrediten este extremo.

3. Quien a 31 de mayo de 2021 viniera percibiendo la prestación contemplada en el 
artículo 7 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, solo podrá causar derecho a esta 
prestación si no hubiera consumido en aquella fecha la totalidad del periodo previsto en el 
artículo 338.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

4. El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el 
Instituto Social de la Marina con carácter provisional con efectos de 1 de junio de 2021, si se 
solicita dentro de los primeros veintiún días naturales de junio, o con efecto desde el día 
primero del mes siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser regularizada a partir del 1 
de enero de 2022.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación.

5. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina 
recabaran de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios del ejercicio 
2021, a partir del 1 de abril de 2022.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora o al Instituto Social de la 
Marina en los diez días siguientes a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), 
correspondiente a las declaraciones del segundo y tercer trimestre de 2019 y 2021.

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del primer, segundo y tercer 
trimestre de 2019 y 2021.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria o cualquier otro medio de prueba que sirva para acreditar los 
ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los habidos en el segundo 
y tercer trimestre de 2019, se entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado 
esa reducción siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras con 
actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica 
correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la 
prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número medio diario correspondiente al 
segundo y tercer trimestre de 2019.

6. Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora competente para el 
reconocimiento de la prestación, se procederá a reclamar las prestaciones percibidas por 
aquellos trabajadores autónomos que no cumplan los requisitos establecidos en este 
precepto.

La entidad competente para la reclamación fijará la fecha de ingreso de las cantidades 
reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

7. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones 
aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador junto, con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por 
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contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el trabajador 
autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

8. En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 30 de 
septiembre de 2021, los límites de los requisitos fijados en este artículo se tomarán de 
manera proporcional al tiempo de la duración de la actividad. A estos efectos, el cálculo se 
hará computándose en su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de 
Seguridad Social en el que estuviera encuadrado.

9. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2021, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los rendimientos netos computables fiscalmente durante el 
segundo y tercer trimestre del año 2021 superarán los umbrales establecidos en el apartado 
2 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

10. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, la prestación de cese de 
actividad podrá ser compatible con el trabajo por cuenta ajena, siendo las condiciones 
aplicables en este supuesto las siguientes:

a) Los ingresos netos computables fiscalmente procedentes del trabajo por cuenta propia 
y los ingresos procedentes del trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 veces el salario 
mínimo interprofesional. En la determinación de este cómputo, los ingresos procedentes del 
trabajo por cuenta ajena no superarán 1,25 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional.

b) La cuantía de la prestación será el 50 % de la base de cotización mínima que le 
corresponda en función de la actividad.

c) Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se 
perciben como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, sin perjuicio de la obligación que 
asiste de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

d) Será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores siempre que no 
contradigan lo dispuesto en este apartado.

Téngase en cuenta los arts. 8, 10 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, 
en cuanto a los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo el 30 de septiembre alguna de 
las prestaciones por cese de actividad previstas en el presente artículo.  Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 8.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 
autónomos que ejercen actividad y a 31 de mayo de 2021 vinieran percibiendo alguna de las 
prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 6 y 7 del Real Decreto-ley 
2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del 
empleo y no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista 
en el artículo 7 de este real decreto-ley.

1. Los trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 31 de mayo de 2021 vinieran 
percibiendo alguna de las prestaciones de cese de actividad previstas en los artículos 6 y 7 
del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero y no puedan causar derecho a la prestación 
ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo anterior podrán acceder, a partir de 1 de 
junio de 2021, a la prestación económica de cese de actividad de naturaleza extraordinaria 
prevista en este artículo, siempre que reúnan los siguientes requisitos:
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a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar 
como trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el requisito 
de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al pago al 
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las 
cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la 
adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por 
cuenta propia en el segundo y tercer trimestre de 2021 superiores a 6.650 euros.

c) Acreditar en el segundo y tercer trimestre del 2021 unos ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia inferiores a los habidos en el primer trimestre 
del 2020.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el 
primer trimestre de 2020 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos 
en el segundo y tercer trimestre de 2021 en la misma proporción.

2. La cuantía de la prestación será del 50 % de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo 
familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta u otra prestación 
de cese de actividad, la cuantía de esta prestación será del 40 %.

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su 
cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, emitirán una 
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que 
acrediten este extremo.

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse 
con efectos de 1 de junio de 2021 y tendrá una duración máxima de cuatro meses, siempre 
que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales de junio. En caso 
contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes siguiente al de la presentación 
de la solicitud. La duración de esta prestación no podrá exceder del 30 de septiembre de 
2021.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por 
el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta 
propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción 
de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo 
por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente e ingresar en la 
Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos 
vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las 
cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de 
encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el 
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momento del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, 
conforme a lo establecido en los apartados 8 y 9 de este artículo.

7. Se extinguirá el derecho a la prestación si durante la percepción de la misma 
concurren los requisitos para causar derecho a la prestación de cese de actividad 
contemplada en el artículo 7 de esta norma o a la prestación de cese de actividad regulada 
en los artículos 327 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, sin perjuicio del derecho que asiste al interesado a solicitar la prestación 
correspondiente.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en los términos 
establecidos, siempre que reúnan los requisitos para ello.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, y 
autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras 
encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la administración tributaria 
correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de acceso 
a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la 
prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 
gestora de la prestación.

10. A partir del 1 de enero de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos al primer trimestre de 
2020 y los tres primeros trimestres de 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2020 y sus 
liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del segundo y tercer 
trimestre del año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación de cada trimestre a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del año 2020, así como las 
autoliquidaciones del primer, segundo y tercer trimestre del año 2020. Declaración de la 
renta de las personas físicas o certificado de empresas donde consten las retribuciones 
percibidas por cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, se 
entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado estas circunstancias siempre 
que el número medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema 
de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro 
dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de 
un 7,5 % al número medio diario correspondiente al segundo y tercer trimestre de 2019.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.
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A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

11. Al tiempo de solicitar la prestación, el interesado deberá comunicar a la mutua o a la 
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de 
ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con algún 
otro tipo de ingresos.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2021, surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el primer y segundo trimestre 
de 2021 o la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales 
establecidos en el apartado 1 con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Téngase en cuenta los arts. 8 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en 
cuanto a los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo el 30 de septiembre alguna de 
las prestaciones por cese de actividad previstas en el presente artículo. Ref. BOE-
A-2021-15768

Artículo 9.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos 
de temporada.

1. A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada aquellos 
trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 se hubiera 
desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial 
de Trabajadores del Mar durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de siete meses 
en cada uno de los años referidos.

Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo en 2018 y 
2019 siempre que, de haber estado de alta en un régimen de seguridad social como 
trabajador por cuenta ajena, dicha alta no supere los ciento veinte días a lo largo de esos 
años.

2. Serán requisitos para causar derecho a la prestación:
a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia 
durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de siete meses de cada uno de los años 
2018 y 2019, siempre que ese marco temporal abarque un mínimo de dos meses entre los 
meses de junio y septiembre de esos años.

b) No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en el 
régimen de Seguridad Social correspondiente más de sesenta días durante el segundo y 
tercer trimestre del año 2021.

c) No obtener durante el segundo y tercer trimestre del año 2021 unos ingresos netos 
computables fiscalmente que superen los 6.650 euros.

d) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no 
se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para 
que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.
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3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente al 70 % de la 
base mínima de cotización que corresponda por la actividad desempeñada en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en 
su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo podrá 
comenzar a devengarse con efectos de 1 de junio de 2021 y tendrá una duración máxima de 
cuatro meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
naturales de junio. En caso contrario, los efectos quedarán fijados al día primero del mes 
siguiente de la presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 30 de 
septiembre de 2021.

5. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de 
Seguridad Social correspondiente.

6. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán asumidas por las 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

7. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier 
prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera 
compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia. Asimismo, 
será incompatible con el trabajo por cuenta propia y con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, cuando los 
ingresos que se perciban en el segundo y tercer trimestre del año 2021 superen los 6.650 
euros.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será, asimismo, 
incompatible con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por 
su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 
corresponda tendrán derecho, en las mismas condiciones, a esta prestación extraordinaria, 
siempre que reúnan los requisitos establecidos en este artículo.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Para poder admitir a trámite la solicitud se autorizará a la Administración de la Seguridad 
Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación.

10. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse en 
cualquier momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la norma y 
el mes de agosto de 2021.

Los efectos de la solicitud son los determinados en el apartado 4.
Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su 

caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o 
desestimando el derecho.

11. A partir del 1 de enero de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de 
la Marina recabarán de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios 
correspondientes al segundo y tercer trimestre del año 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 
trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes 
a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 303 de declaración del segundo y tercer trimestre del año 2021. 
Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del primer, segundo y tercer trimestre del año 
2021.
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2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o 
recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General 
de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e 
intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación 
establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

12. El trabajador autónomo de temporada que haya solicitado el pago de la prestación 
regulada en este artículo podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 30 de agosto de 2021 surtiendo 
efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 
esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad 
gestora, cuando considere que los ingresos que puede percibir por el ejercicio de la actividad 
durante el tiempo que puede causar derecho a ella superarán los umbrales establecidos en 
el apartado 2.c) con la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Disposición adicional primera.  Empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa 
de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de 
recuperación de actividad.

1. Se consideran empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa de cobertura 
y una reducida tasa de recuperación de actividad aquellas que tengan expedientes de 
regulación temporal de empleo prorrogados automáticamente hasta el 30 de septiembre de 
2021, conforme a lo establecido en el artículo 1, y cuya actividad se clasifique en alguno de 
los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– previstos en 
el anexo de la presente norma en el momento de su entrada en vigor.

2. Quedarán exoneradas, entre el 1 de junio de 2021 y el 30 de septiembre de 2021, del 
abono de la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social y por conceptos de 
recaudación conjunta, en los porcentajes y condiciones que se indican en el siguiente 
apartado, las siguientes empresas:

a) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación 
temporal de empleo vigente, basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, según lo establecido en el artículo 1, y que tengan la consideración de pertenecientes 
a sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de 
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, según el apartado 1, cuya 
actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la presente norma en el momento de su 
entrada en vigor.

b) Empresas a las que se refiere la letra a) anterior, que transiten, entre el 1 de junio y el 
30 de septiembre de 2021, desde un expediente de regulación temporal de empleo de fuerza 
mayor basado en las causas del artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a 
uno de causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

c) Empresas a las que se refieren las letra b) y c) del apartado 3 de la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y aquellas a las que se 
refiere la letra b) del apartado 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 
2/2021, de 26 de enero, que sean titulares de un expediente de regulación temporal de 
empleo basado en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que hubieran 
tenido derecho a las exenciones reguladas en las citadas disposiciones adicionales, y cuya 
actividad se clasifique en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
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Económicas –CNAE-09– previstos en el anexo de la presente norma en el momento de su 
entrada en vigor.

d) Empresas a las que se prorrogue automáticamente el expediente de regulación 
temporal de empleo vigente, basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, según lo establecido en el artículo 1, cuyo negocio dependa, indirectamente y en su 
mayoría, de las empresas a las que se refieren las letras anteriores, o que formen parte de la 
cadena de valor de estas.

A tal efecto, son integrantes de la cadena de valor o dependientes indirectamente de las 
empresas a que se refieren las letras anteriores aquellas a las que se haya reconocido tal 
consideración, conforme a lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Asimismo, quedarán exoneradas en las condiciones establecidas en esta disposición 
adicional las empresas que, habiendo sido calificadas como dependientes o integrantes de la 
cadena de valor, hayan transitado, en los términos establecidos en el apartado 3.d) de la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o en los 
términos establecidos en el apartado 2.d) de la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, o transiten, en el período comprendido entre el 1 de 
junio y el 30 de septiembre de 2021, desde un expediente de regulación temporal de empleo 
por causas de fuerza mayor basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, a uno por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, o en el 
artículo 3 de este real decreto-ley.

3. Las empresas indicadas en el apartado anterior quedarán exoneradas, respecto de las 
personas trabajadoras afectadas por el expediente de regulación temporal de empleo que 
reinicien su actividad a partir del 1 de junio de 2021, o que la hubieran reiniciado desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en 
defensa del empleo, en los términos de su artículo 4.2.a), y de los periodos y porcentajes de 
jornada trabajados a partir del 1 de junio de 2021, en los porcentajes y condiciones que se 
indican a continuación:

a) El 95 %, de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto y septiembre 
de 2021, cuando la empresa hubiera tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020.

b) El 85 % de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto y septiembre 
de 2021, cuando la empresa hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o 
asimiladas a las mismas en situación de alta a 29 de febrero de 2020.

4. Las empresas indicadas en el apartado 2 quedarán exoneradas, respecto de las 
personas trabajadoras que tengan sus actividades suspendidas entre el 1 de junio y el 30 de 
septiembre de 2021 y de los periodos y porcentajes de jornada afectados por la suspensión, 
en los porcentajes y condiciones que se indican a continuación:

a) El 85 % de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto de 2021, y 70 
% de la devengada durante en septiembre de 2021, respectivamente, cuando la empresa 
hubiera tenido menos de cincuenta personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en 
situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020.

b) El 75 % de la aportación empresarial devengada en junio, julio, agosto de 2021, y 60 
% de la devengada en el mes de septiembre de 2021, respectivamente, cuando la empresa 
hubiera tenido cincuenta o más personas trabajadoras o asimiladas a las mismas en 
situación de alta en la Seguridad Social a 29 de febrero de 2020.

5. Las exenciones reguladas en esta disposición adicional serán incompatibles con las 
medidas reguladas en los artículos 1 y 2 de este real decreto-ley. Asimismo, a estas 
empresas les resultará de aplicación lo previsto en los artículos 2.3, 4 y 6 del Real Decreto-
ley 30/2020, de 29 de septiembre.

6. Las exenciones previstas se aplicarán, respecto de las personas trabajadoras que 
tengan sus actividades suspendidas, y de los periodos y porcentajes de jornada afectados 
por la suspensión, al abono de la aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del 
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texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así como del relativo a las cuotas 
por conceptos de recaudación conjunta.

7. A efectos de lo establecido en este artículo, se considerará que el código de la 
CNAE-09 en que se clasifica la actividad de la empresa es el que resulte de aplicación para 
la determinación de los tipos de cotización para la cobertura de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales respecto de las liquidaciones de cuotas 
presentadas en septiembre de 2020, según lo establecido en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007.

Téngase en cuenta que se prorrogan las previsiones recogidas en la presente disposición 
en la forma establecida por la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 
de septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Disposición adicional segunda.  Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
1. La Comisión de Seguimiento tripartita laboral estará integrada por el Ministerio de 

Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y por 
la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras (CC.OO.) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT), y tendrá como funciones, desde la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, la valoración de las medidas recogidas en este y de la evolución de 
la actividad económica y el empleo, así como el análisis de las eventuales medidas futuras 
para la protección del empleo y del tejido productivo.

2. Para el desarrollo de dichas funciones, la Comisión se reunirá, con carácter ordinario, 
cada quince días desde la entrada en vigor de la presente norma, previa convocatoria 
remitida al efecto por el Ministerio de Trabajo y Economía Social y, con carácter 
extraordinario, siempre que lo soliciten tres de las cuatro organizaciones integrantes de la 
misma.

Disposición adicional tercera.  Incorporación efectiva y aplicación de los expedientes de 
regulación temporal de empleo a las personas con contrato fijo-discontinuo o a las que 
realizan trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas ciertas.

1. Las empresas deberán incorporar efectivamente a las personas con contrato fijo-
discontinuo y a aquellas que realizan trabajos fijos y periódicos que se repitan en fechas 
ciertas durante el periodo teórico de llamamiento, entendido como aquel correspondiente al 
trabajo efectivo desarrollado por cada una de ellas entre el 1 de junio y el 30 de septiembre 
de 2019.

En el supuesto en que la contratación de la persona trabajadora se hubiera producido 
con posterioridad al 30 de septiembre de 2019, se tomará como referencia el mismo periodo 
teórico de llamamiento correspondiente al ejercicio 2020.

2. En el caso en que, como consecuencia de las restricciones y medidas de contención 
sanitaria, las personas referidas en el apartado anterior no puedan desarrollar actividad 
efectiva en el periodo de llamamiento indicado, estas deberán ser afectadas en ese 
momento por los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a fecha de entrada 
en vigor de esta norma o autorizados con posterioridad a esta, y mantenerse en dicha 
situación hasta que tenga lugar su reincorporación efectiva o, en su caso, hasta la fecha de 
interrupción de su actividad, dentro del periodo referido en el apartado 1.

Las empresas tendrán un plazo de quince días desde la afectación, para solicitar, de no 
haberse hecho previamente, la incorporación de estas personas al expediente de regulación 
temporal de empleo, ante la autoridad laboral y para tramitar ante la entidad gestora la 
solicitud colectiva de prestaciones por desempleo.

3. La prestación extraordinaria regulada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 30/2020, de 
29 de septiembre, que mantiene su vigencia conforme a lo previsto en el artículo 4.2 de este 
real decreto-ley, resultará aplicable cuando el periodo teórico de llamamiento no esté 
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comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre y una vez finalizado este, así como 
durante las interrupciones ordinarias de actividad en aquellos casos en que haya 
incorporación efectiva, y en las demás situaciones no reguladas en esta disposición adicional 
que afecten a personas trabajadoras a las que se refiere el citado artículo 9 del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

Disposición adicional cuarta.  Efectos de las exenciones en la cotización a la Seguridad 
Social.

1. Las exenciones en la cotización a la Seguridad Social establecidas en los artículos 1, 
2, 5 y en la disposición adicional primera de este real decreto-ley no tendrán efectos para las 
personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del periodo en que se apliquen 
como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido 
en los apartados 1 y 3 del artículo 20 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

2. La previsión del apartado anterior será también de aplicación con relación a las 
exenciones en la cotización a la Seguridad Social establecidas en el artículo 24 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, en el artículo 4 del Real Decreto-ley 18/2020, 
de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, en el artículo 4, 8 y disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 
reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector 
industrial, en el artículo 2 y disposición adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 
de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, en el artículo 7 del Real 
Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, 
la hostelería y el comercio y en materia tributaria, y en los artículos 1 y 2 y disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación 
de medidas sociales en defensa del empleo, desde la correspondiente fecha de entrada en 
vigor de las referidas disposiciones.

Disposición adicional quinta.  Renovación por las universidades de los contratos de 
profesorado asociado para el curso 2021-2022.

La contratación de profesoras y profesores asociados en las universidades se ajustará a 
las reglas establecidas en el artículo 53 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

No obstante, excepcionalmente, por motivos justificados y con un ámbito temporal 
limitado al curso 2021-2022, la renovación de dichos contratos podrá realizarse sin que sea 
necesario acreditar por parte de la persona contratada el ejercicio de una actividad 
profesional fuera del ámbito académico universitario.

Disposición adicional sexta.  Prórroga de la vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

Se prorroga, hasta el 30 de septiembre de 2021, el artículo 6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA.

Disposición adicional séptima.  Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la 
recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad 
Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 24/2020, de 26 de junio, el seguimiento y evaluación de las medidas establecidas en los 
artículos 5, 6, 7, 8 y 9, así como en la disposición transitoria segunda de esta norma.
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Disposición transitoria primera.  Solicitudes de prestaciones y subsidios formuladas o 
resueltas favorablemente al amparo de los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la 
protección por desempleo y de apoyo al sector cultural.

1. Las solicitudes de prestaciones y subsidios formuladas al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se 
aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo 
al sector cultural, que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, se resolverán de conformidad con lo establecido en este.

2. En el caso de que las solicitudes ya hubieran sido resueltas favorablemente a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, sin que se hubiera agotado la prestación o el 
subsidio, se reconocerá de oficio la ampliación de su duración, con arreglo a lo previsto en el 
mismo.

3. Los beneficiarios a los que, a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, se 
les hubiera denegado o hubieran agotado las prestaciones o subsidio reconocidos al amparo 
del artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas 
de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19, o de los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de 
noviembre, podrán presentar nueva solicitud, para el reconocimiento de su derecho por el 
periodo previsto en el mismo.

Disposición transitoria segunda.  Prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad que 
vinieran percibiendo a 31 de mayo de 2021 la prestación contemplada en el artículo 5 o en la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del empleo.

Los trabajadores autónomos que, a 31 de mayo de 2021, vinieran percibiendo la 
prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados 
por una suspensión temporal de toda la actividad, como consecuencia de resolución de la 
autoridad competente, como medida de contención de la propagación del virus COVID-19 
contemplada en el artículo 5 o en la disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 
2/2021, de 26 de enero, podrán percibir la prestación prevista en el artículo 6 de este real 
decreto-ley durante el tiempo en que permanezca la actividad suspendida y hasta el último 
día del mes siguiente en el que se acuerde el levantamiento de las medidas o hasta el 30 de 
septiembre de 2021, si esta última fecha es anterior.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la 
mejora y el crecimiento del empleo.

Se añade un nuevo apartado 4 quáter al artículo 2 de la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, para la mejora y el crecimiento del empleo, con la siguiente redacción:

«4 quater. Los empleadores que contraten por tiempo indefinido a personas con 
capacidad intelectual límite tendrán derecho, desde la fecha de celebración del 
contrato, a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, 
en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado de 125 euros/mes 
(1.500 euros/año) durante cuatro años.

Se considerarán personas con capacidad intelectual límite aquellas que el 
Gobierno determine reglamentariamente.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, 
por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo 
y de apoyo al sector cultural.

El Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el que se aprueban medidas 
sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al sector cultural, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado del siguiente modo:
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«1. Con carácter excepcional, y como consecuencia de la crisis sanitaria 
derivada del COVID-19, los artistas en espectáculos públicos que tuvieran derecho al 
acceso extraordinario a las prestaciones económicas por desempleo, en los términos 
previstos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, podrán continuar percibiéndolas 
hasta el 30 de septiembre de 2021.

2. La prestación será incompatible con la realización de actividades por cuenta 
propia o por cuenta ajena, o con la percepción de cualquier otra prestación, renta 
mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por 
cualquier Administración Pública.

El derecho a la percepción de la prestación se suspenderá, una vez reconocido, 
mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena. 
La suspensión de dicho derecho supondrá la interrupción del abono de la prestación, 
que se reanudará una vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste del período de 
percepción que corresponda y como máximo hasta el 30 de septiembre de 2021.

3. Será de aplicación en todo caso lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo, salvo lo relativo a la duración de la prestación, que se 
extenderá hasta la fecha indicada en el apartado 1.

4. Asimismo, tendrán derecho al acceso extraordinario a las prestaciones 
económicas por desempleo reconocido en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, 
de 5 de mayo, aquellos trabajadores que no hubieran accedido a este con 
anterioridad y, en el periodo comprendido entre el 11 de junio de 2020 y el 31 de 
mayo de 2021, acrediten cinco días de alta en la Seguridad Social con prestación 
real de servicios en la actividad prevista en el apartado 1. A estos trabajadores se les 
reconocerá en el ejercicio 2021, y a efectos de lo dispuesto en el artículo 266 del 
texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, estar en situación legal de 
desempleo, así como tener cubierto el período mínimo de cotización, siempre que no 
estén percibiendo o hayan optado por la prestación contributiva por desempleo 
ordinaria prevista en el artículo 262 y siguientes del texto refundido de la Ley General 
de Seguridad Social.

La duración de la prestación por desempleo se extenderá hasta el 30 de 
septiembre de 2021.

En lo no previsto en este apartado, será de aplicación lo establecido en el artículo 
2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo.»

Dos. Se modifica la letra e) del apartado 1 y el apartado 4 del artículo 3, que pasan a 
tener la siguiente redacción:

«e) Acreditar, desde el 1 de agosto de 2019 hasta el 31 de mayo de 2021, un 
periodo de ocupación cotizada en el Régimen General de la Seguridad Social de, al 
menos, treinta y cinco días, que no haya sido computado para el reconocimiento de 
un derecho anterior, y durante el cual se haya trabajado por cuenta ajena como 
personal técnico o auxiliar para empresas del sector de la cultura incluidas en alguna 
de las actividades previstas en los códigos CNAE 5912, 5915, 5916, 5920, o entre el 
9001 y el 9004.»

«4. El subsidio excepcional se extinguirá el 30 de septiembre de 2021, y no podrá 
percibirse en más de una ocasión.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que queda redactado del siguiente modo:
«3. El derecho a la prestación por desempleo regulada en este artículo quedará 

extinguido el día 30 de septiembre de 2021, con independencia de los días de 
derecho que hasta esa fecha se hayan consumido.

Dicha extinción no constituye agotamiento de una prestación contributiva por 
desempleo, a los efectos del acceso a los subsidios por desempleo regulados en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.»
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Téngase en cuenta que se prorroga la duración de las prestaciones y subsidios previstos en 
los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, en la redacción dada por 
la presente disposición, hasta el día 28 de febrero de 2022, según establece la disposición 
adicional 10 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-15768

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las 
materias de legislación laboral y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social.

Disposición final cuarta.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de este real decreto-ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
Por excepción, la disposición final primera entrará en vigor el día 1 de junio de 2021.

ANEXO
Códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –CNAE-09– 
de aquellas empresas beneficiarias de las medidas dispuestas en la 

disposición adicional primera de este real decreto-ley

710 Extracción de minerales de hierro.
1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios.
1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas.
1820 Reproducción de soportes grabados.
2051 Fabricación de explosivos.
2441 Producción de metales preciosos.
3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares.
3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares.
3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial.
4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles.
4634 Comercio al por mayor de bebidas.
4637 Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias.
4932 Transporte por taxi.
4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
5010 Transporte marítimo de pasajeros (2).
5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores (2).
5110 Transporte aéreo de pasajeros.
5223 Actividades anexas al transporte aéreo.
5510 Hoteles y alojamientos similares.
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.
5530 Campings y aparcamientos para caravanas.
5590 Otros alojamientos.
5610 Restaurantes y puestos de comidas.
5630 Establecimientos de bebidas.
5813 Edición de periódicos.
5914 Actividades de exhibición cinematográfica.
7420 Actividades de fotografía.
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.
7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos.
7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico.
7735 Alquiler de medios de transporte aéreo.
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7911 Actividades de las agencias de viajes.
7912 Actividades de los operadores turísticos.
7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.
8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de oficina.
8230 Organización de convenciones y ferias de muestras.
9001 Artes escénicas.
9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas.
9004 Gestión de salas de espectáculos.
9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales.
9200 Actividades de juegos de azar y apuestas.
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.
9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento.
9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel.
9604 Actividades de mantenimiento físico.

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 10 de junio de 2021. Ref. BOE-A-2021-10227
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§ 38

Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 61, de 10 de marzo de 2018

Última modificación: 26 de octubre de 2022
Referencia: BOE-A-2018-3358

I
La garantía constitucional del disfrute de una vivienda digna y adecuada, como 

responsabilidad compartida de todos los poderes públicos, se ha venido procurando durante 
los últimos años mediante distintas políticas, entre las cuales, las correspondientes al ámbito 
fiscal y de ayudas públicas para el disfrute de viviendas libres o protegidas, han tenido una 
amplia repercusión.

Las ayudas públicas fueron reguladas en los sucesivos planes estatales de vivienda, 
1981-1983 regulado en el Real Decreto 2455/1980, de 7 de noviembre; 1984-1987 regulado 
en el Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre; 1988-1991 regulado en el Real Decreto 
1494/1987, de 4 de diciembre, y en el Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo; 1992-1995 
regulado en el Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre; 1996-1999 regulado en el Real 
Decreto 2190/1995, de 28 de diciembre; 1998-2001 regulado en el Real Decreto 1186/1998, 
de 12 de junio; 2002-2005 regulado en el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero; 2005-2008 
regulado en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio; 2009-2012 regulado en el Real Decreto 
2066/2008, de 12 de diciembre; y 2013-2016 regulado en el Real Decreto 233/2013, de 5 de 
abril.

Todos ellos, salvo el Plan Estatal 2013-2016, mantuvieron a lo largo del tiempo un 
carácter unitario y constante, tanto en su diseño como en su contenido.

Por su parte, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en su propio 
ámbito competencial, han establecido ayudas adicionales o de nuevo cuño, que 
completaban el amplio espectro de ayudas públicas en materia de vivienda. El carácter 
unitario y constante se materializaba en los siguientes elementos comunes: fomento de la 
producción de un volumen creciente de viviendas, ocupación de nuevos suelos y crecimiento 
de las ciudades, y apuesta, sobre todo, por la propiedad como forma esencial de acceso a la 
vivienda, dotando de unas bases de referencia a muy largo plazo a unos instrumentos de 
política de vivienda diseñados en momentos sensiblemente diferentes a los de los últimos 
años.

La crisis económico-financiera se manifestó con especial gravedad en el sector de la 
vivienda, y puso de manifiesto la necesidad de reorientar las políticas en esta materia. En 
efecto, tras un largo periodo produciendo un elevado número de viviendas, se había 
generado un significativo stock de vivienda acabada, nueva y sin vender (en torno a 680.000 
viviendas). Ello contrastaba con las dificultades de los ciudadanos para acceder al disfrute 
de una vivienda, especialmente de los sectores más vulnerables, debido a la precariedad y 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

– 449 –



debilidad del mercado de trabajo, a lo que se unía la restricción de la financiación por parte 
de las entidades de crédito.

En paralelo, el mercado del alquiler de vivienda en España era muy débil, sobre todo si 
se comparaba con el de los países de nuestro entorno. Como se indicaba en el propio Real 
Decreto 233/2013, el alquiler significaba en España un 17 % frente al 83 % del mercado de 
la vivienda principal en propiedad. En la actualidad, pese a observarse un gran dinamismo 
en la actividad de arrendamiento de vivienda y un significativo aumento del porcentaje de 
población que reside en alquiler, que ha alcanzado el 22,2 % en España según datos de 
Eurostat, aún se encuentra alejado de la media de la Unión Europea, situada en el 30,8 %.

La realidad económica, financiera y social imperante en España en los años 2012 y 
2013, aconsejaba un cambio de modelo que equilibrara ambas formas de acceso a la 
vivienda y que, a su vez, propiciara la reactivación del mercado laboral. Un cambio de 
modelo que buscara el equilibrio entre la fuerte expansión promotora de los anteriores años 
y el insuficiente mantenimiento y conservación del parque inmobiliario ya construido, no sólo 
porque constituía un pilar fundamental para garantizar la calidad de vida y el disfrute de un 
medio urbano adecuado por parte de todos los ciudadanos, sino porque además, ofrecería 
un amplio marco para la reactivación del sector de la construcción, la generación de empleo 
y el ahorro y la eficiencia energética, en consonancia con las exigencias derivadas de las 
directivas europeas en la materia. Todo ello, en un marco de estabilización presupuestaria 
que obligaba a rentabilizar al máximo los escasos recursos disponibles.

En este contexto, el Plan Estatal 2013-2016, sobreponiéndose al carácter unitario y 
constante de los planes anteriores, abordó esa difícil problemática, acotando las ayudas a 
los fines que se consideraban prioritarios y de imprescindible atención, e incentivando al 
sector privado para que, en términos de sostenibilidad y competitividad, pudieran reactivar el 
sector de la construcción a través de la rehabilitación, la regeneración y la renovación 
urbanas y contribuir a la creación de un mercado del alquiler más amplio y profesional que el 
existente.

Las ideas expuestas inspiraron la política general del Gobierno en iniciativas legislativas 
de gran calado, como son la Ley 4/2013, de 4 de junio, de Medidas de Flexibilización y 
Fomento del Mercado del Alquiler de Viviendas y la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, hoy texto refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 
Dichas leyes junto con el Plan Estatal 2013-2016 formaron parte del Programa Nacional de 
Reformas del Gobierno de España y contribuyeron a impulsar el crecimiento y la 
competitividad de la economía española. En coherencia con ellas, el Plan Estatal 2013-2016 
se propuso arbitrar un sistema innovador de incentivos, siempre desde la austeridad y 
eficiencia necesariamente imperantes, que contribuyera a la consecución de los objetivos de 
dichas reformas legislativas y a la reactivación del sector inmobiliario, con particular atención 
a la satisfacción de las necesidades de vivienda de los ciudadanos más vulnerables.

Así, el Plan Estatal 2013-2016, prorrogado durante el ejercicio 2017 por el Real Decreto 
637/2016, de 9 de diciembre, se centró en las ayudas al alquiler y la rehabilitación, sin 
fomentar con ayudas públicas la adquisición de viviendas ni la construcción de nuevas 
viviendas, salvo que se tratara de viviendas públicas en alquiler. Este planteamiento, en 
términos generales, fue compartido de forma unánime por todas las Comunidades 
Autónomas, los agentes y asociaciones profesionales del sector y la ciudadanía en su 
conjunto.

II
Hoy debemos insistir en el cambio de modelo iniciado con el Plan Estatal 2013-2016, y 

así, el Plan Estatal 2018-2021 mantiene la apuesta decidida por fomentar el alquiler y la 
rehabilitación con carácter prioritario, si bien introduce algunas modificaciones que ajustan y 
mejoran los planteamientos del anterior plan.

En relación con las ayudas al alquiler se mantiene el programa del plan anterior con base 
en los buenos resultados obtenidos, con el mismo límite del 40 % de la renta del alquiler, si 
bien suprimiendo el límite de 200 euros/mes. Se incorpora la posibilidad de otorgar ayudas al 
alquiler a beneficiarios que abonen una renta de hasta 900 euros/mes, frente a la limitación 
de 600 euros/mes del Plan Estatal 2013-2016, en respuesta a la problemática que 
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actualmente acusan determinados municipios en los que, por diferentes motivos, los precios 
medios de alquiler de vivienda así lo requieren.

Es de destacar la incorporación del programa de ayuda a las personas en situación de 
desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual, especialmente vulnerables, cuya finalidad 
es facilitar el disfrute de una vivienda digna y adecuada a todos aquellos que hayan sido o 
vayan a ser objeto de lanzamiento de su vivienda habitual, por no poder hacer frente al pago 
del alquiler o de las cuotas del préstamo hipotecario, mediante la disposición de un fondo de 
viviendas de las entidades de crédito y otras entidades o particulares tenedores de 
viviendas.

Desde el año 2012, se han adoptado por parte del Gobierno numerosas medidas 
destinadas a hacer frente a la difícil situación de las familias y hogares como consecuencia 
de los efectos de la crisis económica y financiera, entre las que caben destacar la 
suspensión de los lanzamientos sobre viviendas habituales en el caso de colectivos 
especialmente vulnerables, la apuesta por un Código de Buenas Prácticas para la 
reestructuración de las deudas con garantía hipotecaria y el establecimiento de mecanismos 
de alquiler en favor de las personas inmersas en una ejecución hipotecaria con el fin de 
evitar el lanzamiento.

A todas estas medidas, que han contribuido a reducir el número de ejecuciones 
hipotecarias y de lanzamientos practicados en los últimos años, se suma el Plan Estatal 
2018-2021 complementándolas con dicho nuevo programa específico de ayuda dirigido a las 
personas y familias afectadas por procesos de desahucio o lanzamiento.

Se trata de un programa que pone a disposición de las personas que se encuentren en 
situación de desahucio o lanzamiento, y con escasos recursos económicos, las viviendas 
desocupadas y disponibles de las entidades de crédito, o de otros tenedores de vivienda, 
para ser ocupadas en régimen de alquiler, previéndose una ayuda económica para el mismo 
que puede alcanzar hasta el 100% de la renta.

Se debe destacar, por tanto, la vocación social del nuevo Plan, continuación en este 
sentido del anterior, decididamente orientado a la satisfacción de las necesidades prioritarias 
de la ciudadanía. Para ello, además de la atención directa a las personas que sean objeto de 
desahucio o lanzamiento, se mantiene especial énfasis en el fomento del alquiler, como una 
de las fórmulas más adecuadas para el acceso a la vivienda.

Las ayudas al alquiler se han diseñado para que mantengan la equidad y lleguen a 
quienes realmente las precisan sin excluir, a priori, por su edad u otra circunstancia, a nadie 
que necesite la ayuda del Estado. Dichas ayudas, por tanto:

– Se otorgan en función del nivel de ingresos económicos de las personas. Tienen, pues, 
como beneficiarios potenciales a todos los grupos que necesiten esta ayuda, sobre la base 
de un criterio universal y objetivo, como es el de la renta, sin perjuicio de los beneficiarios 
que se señalan como prioritarios, además de los que pueda considerar cada Comunidad 
Autónoma en función de la problemática concreta de su territorio y de las particularidades de 
las ayudas al alquiler para jóvenes.

– Se calculan en función de los ingresos de la unidad de convivencia, no de los 
individuos. Quedan fuera, por tanto, una vez más, las situaciones de unidades de 
convivencia en las que solo se tenía en cuenta los ingresos de quien suscribe el contrato de 
arrendamiento para acceder a la ayuda.

– Limitan la cuantía de los alquileres que se financian, evitando la subvención de 
alquileres elevados, que no está justificado que financie el Estado, sin perjuicio de abordar 
excepcionalmente ayudas para alquileres superiores en aquellos municipios que lo 
requieren.

– Subvencionan una proporción del alquiler, sin establecer una cuantía fija, para evitar 
efectos inflacionistas de generación de rentas adicionales superiores a las del propio alquiler.

Se da un nuevo impulso al fomento del parque de viviendas en régimen de alquiler o en 
régimen de cesión en uso, mediante un programa que incentiva económicamente su 
promoción pública o privada, exigiendo un compromiso de permanencia mínima en esos 
regímenes de 25 años, al tiempo que fija rentas y precios máximos modulados en función de 
los niveles de ingreso tope que se establecen para el inquilino o cesionario potencial. Con 
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ello, se posibilita un incremento de la oferta de viviendas en estos regímenes de tenencia 
que moderará los precios de alquiler para las personas con menos recursos.

En materia de rehabilitación se incorporan, en relación con el plan anterior, las ayudas a 
la rehabilitación de viviendas unifamiliares, ya sean de naturaleza urbana o rural, y las 
ayudas individuales a las viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva.

En materia de regeneración y renovación se incorpora el programa de fomento de la 
regeneración y renovación urbana y rural, con el objeto de mejorar los tejidos residenciales, 
recuperar conjuntos históricos, centros urbanos, barrios degradados, incluidos expresamente 
la infravivienda y el chabolismo, y núcleos rurales.

En su conjunto, las ayudas a la rehabilitación, regeneración y renovación insisten en el 
fomento de la conservación, la mejora de la eficiencia energética y la implantación de la 
accesibilidad universal, no solo de nuestras viviendas, sino también del entorno urbano en el 
que desarrollan su vida los ocupantes de las mismas.

Las ayudas a la mejora de la eficiencia energética constituyen un elemento central en el 
esfuerzo por la instauración de una economía basada en bajas emisiones de carbono, de 
acuerdo con los objetivos del Gobierno y las previsiones y políticas de la Unión Europea, que 
ayudarán a reducir la factura energética de las familias y del país en su conjunto, así como a 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.

El programa de subsidiación de préstamos convenidos mantiene las ayudas de 
subsidiación que se reconocieron, al amparo de planes estatales de vivienda anteriores, para 
la adquisición de una vivienda protegida. Se trata de evitar casos de ejecución hipotecaria 
que culminan en procedimientos de lanzamiento, mediante un decidido esfuerzo para 
mantener estas ayudas de subsidiación a todas aquellas familias que las vinieran 
percibiendo y por todo el periodo por el que las tuvieran reconocidas en el marco del 
ordenamiento jurídico vigente.

El nuevo Plan también se orienta de un modo particular a los jóvenes, atendiendo a la 
realidad social de los últimos años en la que un segmento de población joven ha sufrido con 
mayor intensidad el problema del paro y ha tenido y tiene mayores dificultades para acceder 
al mercado de trabajo. En este contexto, el Plan Estatal 2018-2021 ofrece un programa 
específico cuyo objeto es ayudar a que los jóvenes puedan afrontar la emancipación y la 
formación de nuevos hogares y acceder a una vivienda que se ajuste a sus necesidades, 
tanto si se opta por el alquiler como si se decide afrontar la compra de una vivienda en 
municipios de pequeño tamaño, entendiendo por tales, a los efectos del presente Plan, los 
de menos de 5.000 habitantes (población residente), de los cuales, la mayoría se encuentran 
en el ámbito rural.

Para ello, en primer lugar, este programa facilita a los jóvenes el acceso a una vivienda 
en alquiler, como régimen de tenencia especialmente adecuado para satisfacer su necesidad 
de vivienda y, al tiempo, preservar la movilidad que en ocasiones exige el mercado de 
trabajo o el periodo formativo. Ello se realiza a través de ayudas que suponen una parte muy 
significativa de la renta mensual si se cumplen determinadas condiciones entre las que figura 
un precio máximo del alquiler, incrementado en determinados ámbitos si así fuere necesario.

En segundo lugar, el programa también ayuda a la compra de vivienda localizada en 
municipios de pequeño tamaño, es decir, de menos de 5.000 habitantes (población 
residente) a las personas jóvenes que pueden tener mayores dificultades para adquirir una 
vivienda en el mercado. Para ello, se establece una ayuda económica directa que se abona 
en aquellas adquisiciones de vivienda por parte de jóvenes que se encuentren por debajo de 
cierto nivel de ingresos y no sean titulares de otra vivienda, salvo en determinadas 
circunstancias que imposibiliten su disposición.

En tercer lugar, se incrementan las ayudas a los programas de fomento de mejora de la 
eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, de fomento de la conservación, de la 
mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas y de fomento de la 
regeneración y renovación urbana y rural, cuando los beneficiarios sean personas jóvenes.

El nuevo Plan también afronta el reto demográfico y el fenómeno del envejecimiento. 
Según los datos del Instituto Nacional de Estadística, la edad media de la población 
española ha aumentado 2,2 años desde el año 2007, situándose en los 42,9 años frente a la 
media de 39,5 años de la Unión Europea. Existen más de 8 millones de personas de más de 
65 años. Afronta también la problemática de la despoblación rural impulsando, como se ha 
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referido anteriormente, la adquisición y la rehabilitación de viviendas por los jóvenes en 
municipios de pequeño tamaño, de los cuales, la mayoría se encuentran en zonas rurales.

Esta realidad demanda que la sociedad se prepare desde distintos ámbitos para dar 
respuesta a las necesidades de las personas de avanzada edad y el Plan Estatal 2018-2021 
lo hace, tanto en un sentido transversal a través de medidas para favorecer la accesibilidad o 
la eficiencia energética, como de una manera específica, a través de un programa de 
promoción de viviendas con instalaciones y servicios comunes adaptados. En paralelo las 
personas con discapacidad, en torno a 3.000.000 en España, según la Base Estatal de 
Datos de Personas con Valoración del Grado de Discapacidad del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, requieren de una respuesta social similar capaz de atender 
las necesidades de viviendas adecuadas a su particularidad.

Así, el programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con 
discapacidad, ayuda a la promoción de edificios y conjuntos residenciales que cuenten con 
instalaciones y servicios comunes adecuados para ellas, tales como asistencia social, 
atención médica básica, limpieza y mantenimiento, dispositivos y sistemas de seguridad, 
restauración, actividades sociales, deportivas, de ocio y culturales, así como terapias 
preventivas y de rehabilitación, que contribuyen a mejorar su calidad de vida y que 
constituye un ámbito de actividad orientado al futuro que es necesario apoyar desde las 
Administraciones Públicas. Las viviendas que obtengan financiación con cargo a este 
programa solo podrán ser ocupadas en régimen de alquiler o de cesión en uso, con renta o 
precio limitado, por personas mayores o con discapacidad con recursos económicos 
limitados.

En otro orden, los programas de fomento del parque de viviendas en alquiler y de 
fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad pueden 
contribuir, además, a activar y a completar las reservas mínimas obligatorias de suelo que el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, y la legislación urbanística autonómica demandan para 
la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública. Ello siempre que 
las mismas cuenten con los requisitos legales específicamente demandados por aquélla 
legislación.

III
Los objetivos del Plan Estatal 2018-2021 son, en síntesis:
– Persistir en la adaptación del sistema de ayudas a las necesidades sociales actuales y 

a la limitación de recursos disponibles, priorizando dos ejes, fomento del alquiler y el fomento 
de la rehabilitación y regeneración y renovación urbana y rural, con especial atención a las 
personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual y a las ayudas a 
la accesibilidad universal.

– Contribuir a que los deudores hipotecarios como consecuencia de la adquisición de 
una vivienda protegida puedan hacer frente a las obligaciones de sus préstamos 
hipotecarios.

– Reforzar la cooperación y coordinación interadministrativa, así como fomentar la 
corresponsabilidad en la financiación y en la gestión.

– Mejorar la calidad de la edificación y, en particular, de su conservación, de su eficiencia 
energética, de su accesibilidad universal y de su sostenibilidad ambiental.

– Contribuir al incremento del parque de vivienda en alquiler o en régimen de cesión en 
uso, tanto público como privado, con determinación de una renta o precio de cesión en uso 
máximo, durante el plazo mínimo de 25 años.

– Facilitar a los jóvenes el acceso al disfrute de una vivienda digna y adecuada en 
régimen de alquiler.

– Contribuir a evitar la despoblación de municipios de pequeño tamaño, entendiendo por 
tales, aquellos de menos de 5.000 habitantes, facilitando a los jóvenes el acceso a la 
adquisición o rehabilitación de una vivienda en dichos municipios.

– Facilitar el disfrute de una vivienda digna y adecuada a las personas mayores, en 
régimen de alquiler o de cesión en uso con renta o precio limitado, mediante el fomento de 
conjuntos residenciales con instalaciones y servicios comunes adaptados.
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– Facilitar el disfrute de una vivienda digna y adecuada a las personas con discapacidad, 
en régimen de alquiler o de cesión en uso con renta o precio limitado, mediante el fomento 
de conjuntos residenciales con instalaciones y servicios comunes adaptados.

– Contribuir a mantener la reactivación del sector inmobiliario, fundamentalmente desde 
el fomento del alquiler y el apoyo a la rehabilitación de viviendas, edificios y a la 
regeneración y renovación urbana o rural, pero además, a través del fomento del parque de 
vivienda en alquiler, ya sea de nueva promoción o procedente de la rehabilitación, y de la 
ayuda a la adquisición y a la rehabilitación para los jóvenes en municipios de menos de 
5.000 habitantes.

Para la consecución de sus objetivos, el Plan Estatal 2018-2021 se estructura en los 
siguientes programas:

1. Programa de subsidiación de préstamos convenidos.
2. Programa de ayuda al alquiler de vivienda.
3. Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de su 

vivienda habitual.
4. Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler.
5. Programa de fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en 

viviendas.
6. Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y 

de la accesibilidad en viviendas.
7. Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural.
8. Programa de ayuda a los jóvenes.
9. Programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con 

discapacidad.
La gestión de las ayudas del Plan corresponderá, como en los anteriores, a las 

Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla. La colaboración entre ellas y el 
Ministerio de Fomento se instrumentará mediante los convenios correspondientes, en los 
que se establecerá la previsión de financiación a aportar en cada anualidad por la 
Administración General del Estado, así como los compromisos de cofinanciación de las 
actuaciones que, en su caso, asuma la Comunidad Autónoma o Ciudades de Ceuta y de 
Melilla.

La colaboración privada se fomenta por diversas vías. En primer lugar, mediante la 
posibilidad de que el órgano competente de la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y 
de Melilla actúe a través de entidades colaboradoras, previa la suscripción del 
correspondiente convenio de encomienda de gestión, en el que se detallarán las funciones 
encomendadas. En segundo lugar, canalizando su intervención en la ejecución de las 
actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación, por cualquier título y, en particular, 
mediante los contratos de cesión, permuta o arrendamiento y los convenios de explotación 
que a tal efecto se suscriban, atribuyéndose a los sujetos privados que intervengan en estas 
actuaciones amplias facultades y la condición de entidades colaboradoras.

El Plan Estatal 2018-2021, por otra parte, se presenta también con un horizonte temporal 
de cuatro años, asumiendo, al igual que el Plan Estatal 2013-2016, la prudente cautela de no 
condicionar las políticas de vivienda futuras por compromisos económicos que se generen 
en aplicación de este Plan y que no respondan en un futuro a objetivos del momento.

El nuevo Plan Estatal 2018-2021 asume que su éxito dependerá, en buena medida, de 
su capacidad para generar actividad y empleo; es decir, de su capacidad para multiplicar 
cada euro invertido en riqueza y bienestar para el país, mediando una significativa creación 
de puestos de trabajo.

En definitiva, se trata de un Plan congruente y que avanza e insiste en el cambio de 
modelo de la política de vivienda iniciado con el Plan Estatal 2013-2016, que reorientaba las 
metas y concentraba los recursos disponibles en los sectores sociales más necesitados, en 
un marco de cooperación y de efectiva corresponsabilidad de las Administraciones Públicas 
y los agentes privados, implicados todos en la realización efectiva de uno de los contenidos 
básicos de la política social y económica del Estado como es el derecho a disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada, al tiempo que se contribuye al empleo, al crecimiento, a la 
competitividad de la economía y a la sostenibilidad medioambiental.
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IV
Como elemento de cierre, la disposición adicional primera permite a la Administración 

General del Estado realizar las compensaciones que correspondan, cuando coexista una 
obligación de reintegro que deban cumplir las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla y una obligación de transferencia que competa al Ministerio de Fomento, 
permitiendo que las mismas operen en supuestos pertenecientes a distintos programas del 
Plan, e incluso a distintos planes de vivienda.

La disposición adicional segunda establece el límite temporal de concesión de ayudas en 
el marco de este Plan Estatal, estableciendo que las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla solo podrán reconocer ayudas hasta el 31 de diciembre de 2021 o, en 
caso de ser posteriores, con cargo a los presupuestos del ejercicio 2021 o anteriores.

La disposición adicional tercera regula la interrupción o el inicio del periodo de carencia 
de los préstamos a promotores de viviendas protegidas, calificadas al amparo de planes 
estatales de vivienda anteriores destinadas a la venta o al alquiler.

La disposición transitoria primera establece la posible ampliación del plazo de ejecución 
de las actuaciones de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento de la 
regeneración y renovación urbanas, articuladas al amparo del Plan Estatal 2013-2016 hasta 
el 31 de diciembre de 2019. Ello no supone incremento presupuestario y facilita la compleja 
gestión que estas actuaciones.

La disposición transitoria segunda regula la prórroga y concesión de un nuevo plazo para 
el reconocimiento de ayudas del programa de ayuda al alquiler de vivienda y del programa 
de fomento de la rehabilitación edificatoria del Plan Estatal 2013-2016 anterior en 
determinadas condiciones.

La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo establecido en este real decreto.

Las disposiciones finales abordan, como suele ser habitual, lo relativo a los títulos 
competenciales que asisten al Estado, la habilitación para dictar las disposiciones de 
desarrollo y ejecución que se estimen precisas, y la entrada en vigor del propio real decreto, 
así como el posible reconocimiento de las ayudas con efectos retroactivos al 1 de enero de 
2018.

El derecho de los españoles reconocido en la Constitución, a disfrutar de una vivienda 
digna y adecuada, previsto en el artículo 47 de nuestra Carta Magna, avala la necesidad de 
que los poderes públicos mediante diferentes políticas, faciliten la consecución de ese 
derecho.

Para ello, en cumplimiento de la obligación de los poderes públicos de promover las 
condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho, se pone en marcha un nuevo Plan 
de Vivienda, que en ocasiones anteriores ha demostrado su eficacia. El Plan de Vivienda 
2018-2021 contribuye, a través de una serie de ayudas económicas al logro de unos 
objetivos prioritarios, como son: la apuesta decidida por fomentar el acceso a la vivienda en 
alquiler, el fomento de la rehabilitación, conservando y mejorando la accesibilidad en las 
viviendas, promover la mejora de la eficiencia energética en las viviendas, pero también el 
fomento de la regeneración y renovación urbana rural, facilitar el acceso a una vivienda 
digna y adecuada a los jóvenes, a los mayores o a personas y familias afectadas por 
procesos de desahucio, entre otros.

Así el Plan establece unas ayudas adecuadas y proporcionadas para alcanzar los 
mencionados objetivos, y que, además, en aras del principio de eficiencia, responden a una 
racionalizada gestión de los recursos asignados.

La regulación de las ayudas previstas en el Plan, es acorde con la Ley General de 
Subvenciones y su Reglamento y se somete, en su concesión, a lo dispuesto en este real 
decreto y en la normativa autonómica aplicable, así como en los convenios que se 
suscribirán para su ejecución.

La elaboración de la norma ha sido el resultado de un fuerte proceso participativo, en el 
que se han cumplido los trámites de consulta previa, audiencia e información pública, 
recabándose, entre otros, la opinión de las organizaciones más representativas del sector, y 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.
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Para facilitar el acceso de los ciudadanos a la información de este Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, las Administraciones Públicas disponen de oficinas de información y 
otros medios informáticos establecidos al efecto.

Todo lo expuesto es acorde con los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos ha sido informada de 
este real decreto en su reunión del día 1 de marzo de 2018.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, con la aprobación previa del Ministro 
de Hacienda y Función Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 9 de marzo de 2018,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y régimen jurídico.
1. Este real decreto tiene por objeto regular el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
2. Las aportaciones previstas en el presente Plan Estatal se destinan al mantenimiento 

de las ayudas de subsidiación de préstamos convenidos concedidas al amparo de planes 
estatales anteriores y a la concesión de nuevas subvenciones para la rehabilitación de 
edificios y viviendas y la regeneración y renovación de áreas urbanas y rurales, incluidos los 
supuestos de infravivienda y chabolismo; para facilitar el acceso a la vivienda en régimen de 
alquiler a sectores de población con dificultades económicas; para ayudar a quienes sean 
objeto de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual; así como para el fomento de la 
promoción y/o rehabilitación de edificios de viviendas destinadas al alquiler o a personas 
mayores o con discapacidad. Las citadas aportaciones se destinan también a la concesión 
de nuevas subvenciones para ayudar a los jóvenes, con escasos recursos económicos, en 
su acceso a la vivienda, ya sea en alquiler o mediante adquisición.

3. La concesión de las nuevas subvenciones se regirá por lo dispuesto en este real 
decreto y en las disposiciones que puedan dictarse en su desarrollo o ejecución, así como 
por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
reglamento que la desarrolla, y en la normativa autonómica que, en cada caso, resulte de 
aplicación.

4. Los convenios a suscribir para el desarrollo del Plan se ajustarán, en todo caso, a lo 
dispuesto en el título preliminar, capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Artículo 2.  Programas del Plan.
Los programas de ayudas contenidos en este Plan son:
1. Programa de subsidiación de préstamos convenidos.
2. Programa de ayuda al alquiler de vivienda.
3. Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 

desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables

4. Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler.
5. Programa de fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en 

viviendas.
6. Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y 

de la accesibilidad en viviendas.
7. Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural.
8. Programa de ayuda a los jóvenes.
9. Programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con 

discapacidad.
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10. Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

Téngase en cuenta que se incorpora el nuevo «programa de ayudas para contribuir a 
minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual» 
por el art. 1 de la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril. Ref. BOE-A-2020-4412, que viene 
regulado en el art. 2 de la siguiente manera:

"Artículo 2.  Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

1. Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación 

directa, a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, como consecuencia del impacto 
económico y social del COVID–19 tengan problemas transitorios para atender al pago parcial o 
total del alquiler.

Específicamente, el programa incluye en su objeto la concesión de ayudas para hacer 
frente a la devolución de las ayudas transitorias de financiación recogidas en el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 11/2020, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 y contraídas por arrendatarios de 
vivienda habitual, a cuya devolución no pudieran hacer frente.

Las ayudas tendrán carácter finalista, y por tanto no podrán aplicarse a otro destino que el 
pago de la renta del alquiler, o la cancelación, total o parcial, de las ayudas transitorias de 
financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020.

2. Beneficiarios.
Podrán beneficiarse de las ayudas de este programa las personas físicas que, en su 

condición de arrendatarios de vivienda habitual, acrediten estar en situación de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19.

Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla determinarán los 
supuestos de «situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del 
COVID-19» que posibilitarán adquirir la condición de beneficiarios de las ayudas de este 
programa, que incluirán en todo caso y como mínimo los definidos en el artículo 5 del Real 
Decreto-ley 11/2020, con los límites del apartado 3 del citado precepto legal, así como los 
medios a través de los cuales podrán acreditarse, que incluirán en todo caso y también como 
mínimo los establecidos por el artículo 6 del citado Real Decreto-ley.

Los beneficiarios deberán acreditar, además:
a) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 

permanente en la vivienda arrendada no tenga parentesco en primer o segundo grado de 
consanguinidad o de afinidad con la persona que tenga la condición de arrendador de la 
vivienda.

b) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada no sea socia o partícipe de la persona física o jurídica que 
actúe como arrendadora.

Las personas beneficiarias de las ayudas de este programa estarán obligadas a comunicar 
de inmediato al órgano competente de la Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y 
de Melilla que les haya reconocido la ayuda cualquier modificación de las condiciones o 
requisitos que motivaron tal reconocimiento. En el supuesto de que el órgano competente 
resuelva que la modificación es causa de la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda, 
limitará en su resolución el plazo de concesión de la misma hasta la fecha en que se considere 
efectiva dicha pérdida.

No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas ayudas quienes incurran 
en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
diciembre, General de Subvenciones.

3. Solicitud de la ayuda.
La ayuda habrá de ser solicitada por la persona arrendataria a la comunidad autónoma o a 

la ciudad de Ceuta o de Melilla correspondiente, como máximo hasta el 30 de septiembre de 
2020.

Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla concretarán el plazo y 
forma de presentación de solicitudes, mediante resolución o acuerdo, que será objeto de 
publicidad, a la mayor brevedad posible.

En el caso de que las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla no 
determinen supuestos adicionales o complementarios de «situación de vulnerabilidad 
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económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19» serán de aplicación los 
definidos en el artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2020; asimismo, mientras no determinen la 
documentación para la acreditación de dichos supuestos adicionales o complementarios, será 
de aplicación lo establecido en el artículo 6 del citado Real Decreto-ley.

La solicitud deberá ir acompañada, en todo caso, de copia completa del contrato de 
arrendamiento en vigor, con inclusión expresa del medio y forma de pago a la persona 
arrendadora, y de la acreditación del pago de las últimas tres mensualidades, salvo que el 
contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso se acreditará el pago desde el inicio 
del contrato. Esta documentación ha de ser suficiente para que, en su caso, la ayuda pueda ser 
pagada de forma directa al arrendador por cuenta del arrendatario.

4. Cuantía de la ayuda y plazo de la ayuda.
La cuantía de la ayuda podrá llegar hasta un importe máximo de 900 euros al mes y del 

100% de la renta arrendaticia. Se podrá conceder por un plazo de hasta 6 meses, pudiendo 
incluirse como primera mensualidad la correspondiente al mes de abril de 2020.

En el supuesto de haber accedido a las ayudas transitorias de financiación recogidas en el 
artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 la ayuda podrá llegar hasta un importe máximo de 5.400 
euros con la que se satisfará total o parcialmente el pago de la renta de la vivienda habitual.

Serán los órganos competentes de cada comunidad autónoma y de las ciudades de Ceuta 
y de Melilla los que determinen la cuantía exacta de estas ayudas, dentro de los límites 
establecidos para este programa, para lo que podrán establecer los medios necesarios para que 
la concesión de las ayudas se produzca teniendo en cuenta el grado de vulnerabilidad de los 
solicitantes. A estos efectos podrán solicitar asesoramiento de los servicios sociales 
autonómicos o locales correspondientes, o habilitar cualquier otro mecanismo que les permita 
ponderar el grado de vulnerabilidad para proponer, en su caso, el importe de la ayuda y/o las 
mensualidades a las que se deba atender.

5. Gestión.
Corresponde a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y de Melilla la 

tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas de este 
programa, así como la gestión del abono de las mismas una vez que se haya reconocido por 
dichas administraciones públicas el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas, dentro 
de las condiciones y límites establecidos en el Real Decreto-ley 11/2020, en esta orden 
ministerial y en el propio Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

6. Pago de la ayuda.
Una vez resuelta por cada comunidad autónoma o por las ciudades de Ceuta y de Melilla la 

concesión de la ayuda y verificados por las mismas el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones necesarios para su pago de acuerdo con lo dispuesto por aquéllas, será el órgano 
competente correspondiente quien proceda a dicho pago al beneficiario.

No obstante lo anterior, podrá acordarse que el pago se realice directamente al arrendador 
por cuenta del arrendatario en el supuesto de que no se hubiera satisfecho el pago del alquiler 
por el arrendatario, salvo que se haya suscrito un préstamo mediante las ayudas transitorias de 
financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 y el período de las 
mensualidades y las cuantías cubiertas fueran coincidentes.

En todo caso, cuando se haya concedido un préstamo mediante las ayudas transitorias de 
financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 la cuantía de la ayuda 
concedida deberá destinarse a la amortización del préstamo. Únicamente cuando se haya 
cancelado la totalidad del préstamo, siendo el importe de éste inferior al de la ayuda concedida 
en aplicación de este programa, podrá destinarse a cubrir el pago de nuevas mensualidades de 
renta o de importes superiores de la misma hasta alcanzar el total de la ayuda recibida.

La ayuda se pagará de una sola vez o por partes, mediante abonos con la periodicidad e 
importes que defina cada comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y de Melilla.

7. Compatibilidad de la ayuda.
La ayuda de este programa, con independencia de que se haya suscrito o no un préstamo 

mediante las ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 
11/2020, es compatible con cualquier otra ayuda al alquiler que viniere percibiendo la persona 
arrendataria, incluso si fuera con cargo al propio Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, siempre y 
cuando el total de las ayudas no supere el 100% del importe del alquiler del mismo período. En 
caso de superarlo, si la ayuda correspondiente a este programa fuese concedida, se reducirá en 
la cuantía necesaria hasta cumplir con dicho límite.

8. Exención de cofinanciación autonómica.
Los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se 

regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, no serán de aplicación a los fondos estatales que 
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las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla comprometan en este 
programa.

Artículo 3.  Actuaciones objeto de subsidiación.
Resultarán subsidiables las actuaciones objeto del programa de subsidiación de 

préstamos convenidos.

Artículo 4.  Actuaciones objeto de subvención.
Resultarán subvencionables las actuaciones que se enmarquen en alguno de los 

siguientes programas, siempre que cumplan los requisitos que se exigen para cada uno de 
ellos y dentro de las disponibilidades presupuestarias existentes:

– Programa de ayuda al alquiler de vivienda.
– Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de su 

vivienda habitual.
– Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler.
– Programa de fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en 

viviendas.
– Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y 

de la accesibilidad en viviendas.
– Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural.
– Programa de ayuda a los jóvenes.
– Programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con 

discapacidad.

Artículo 5.  Gestión de las ayudas del Plan. Convenios de colaboración del Ministerio de 
Fomento con las Comunidades Autónomas y con las Ciudades de Ceuta y Melilla.

1. El Ministerio de Fomento y las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 
Melilla suscribirán convenios de colaboración para la ejecución del Plan.

2. Corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de 
las ayudas del Plan, así como la gestión del abono de las subvenciones una vez se haya 
reconocido por dichas Administraciones el derecho de los beneficiarios a obtenerlas dentro 
de las condiciones y límites establecidos en este real decreto para cada programa, y según 
lo acordado en los correspondientes convenios de colaboración. No obstante lo anterior, en 
el caso del programa de subsidiación de préstamos convenidos el Ministerio de Fomento 
seguirá realizando directamente las transferencias a las entidades de crédito colaboradoras.

3. En los convenios de colaboración se recogerán, con carácter general, los extremos 
previstos en el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y necesariamente:

a) La previsión de los recursos financieros a aportar, en cada anualidad, por el Ministerio 
de Fomento.

b) La previsión de los recursos financieros a aportar, en su caso y en cada anualidad, por 
las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Los compromisos en materia de gestión del Plan que asume cada Administración para 
su ejecución.

d) Los mecanismos de seguimiento, control y evaluación de las actuaciones, y de 
comunicación e información entre ambas Administraciones, incluyendo la eventual 
implantación de sistemas informáticos de uso compartido.

e) La creación de la correspondiente Comisión Bilateral de Seguimiento, que estará 
presidida por el titular de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo del 
Ministerio de Fomento.
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f) La promoción, publicidad e información de las actuaciones del Plan y la documentación 
facilitada a sus beneficiarios, realizada por cualquiera de las Administraciones Públicas, 
deberá incluir en todo caso la imagen institucional del Gobierno de España-Ministerio de 
Fomento. Las resoluciones de concesión de las ayudas deberán expresar igualmente que 
éstas están financiadas con cargo a fondos del Estado.

Artículo 6.  Financiación del Plan.
1. El Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministerio de Fomento, autorizará las cuantías 

máximas del gasto estatal que pueden llegar a alcanzar las subvenciones del Plan, en 
conjunto y por anualidades, constituyendo en todo caso el límite máximo de compromisos a 
adquirir. La financiación del Plan se realizará con las dotaciones que se consignen en los 
Presupuestos Generales del Estado de cada año.

2. En los Convenios de colaboración el Ministerio de Fomento se comprometerá a 
aportar a cada Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla en el ejercicio 2018 el 70 
% del importe que le corresponda. El compromiso del Ministerio de Fomento sobre el otro 30 
%, en su totalidad o parcialmente, estará condicionado a que la Comunidad Autónoma o 
Ciudad de Ceuta y Melilla de que se trate, cofinancie con una cuantía adicional del 30 % de 
la anualidad 2018 para actuaciones del Plan. En caso de que la cofinanciación de la 
Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla sea menor al 30 %, el compromiso del 
Ministerio de Fomento sobre su correspondiente 30 % se reducirá proporcionalmente.

3. En los ejercicios 2019, 2020 y 2021, el 70 % del importe que el Ministerio de Fomento 
se comprometa a aportar estará condicionado a que la Comunidad Autónoma o Ciudad de 
Ceuta y Melilla de que se trate, cofinancie con una cuantía equivalente al 10 % de la 
correspondiente anualidad para actuaciones del Plan. En caso de que la cofinanciación de la 
Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla que corresponda, sea menor al 10 % el 
compromiso del Ministerio de Fomento sobre el 70 % se reducirá proporcionalmente.

El 30 % restante de dicho importe, correspondiente al compromiso del Ministerio de 
Fomento, estará condicionado a que la Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma de Ceuta 
y Melilla cofinancie con una cuantía del 20 % de la correspondiente anualidad para 
actuaciones del Plan. En caso de que la cofinanciación de la Comunidad Autónoma o Ciudad 
de Ceuta y Melilla que corresponda, sea menor al 20 % el compromiso del Ministerio de 
Fomento sobre el 30 % se reducirá proporcionalmente.

4. Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, así como las 
corporaciones locales podrán realizar otras aportaciones complementarias a la 
correspondiente anualidad para actuaciones del Plan.

5. En cada convenio de colaboración se establecerá una distribución inicial por 
programas y años. Mediante Acuerdo suscrito en el seno de la Comisión Bilateral de 
Seguimiento, entre el Ministerio de Fomento y las Comunidades Autónomas y las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, se podrá modificar dicha distribución inicial entre los distintos programas 
adaptándola a la demanda de cada tipo de ayuda, al objeto de optimizar la aplicación de los 
recursos disponibles. El importe total del compromiso financiero que adquiera el Ministerio 
de Fomento para cada anualidad en el convenio de colaboración no podrá ser incrementado 
en ningún caso.

6. Los recursos para subvenciones del Plan se distribuirán entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, conforme a lo que acuerde la correspondiente 
Conferencia Sectorial, a propuesta del Ministerio de Fomento y convocada al efecto por el 
titular del Ministerio de Fomento.

7. El Ministerio de Fomento transferirá a la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta o 
Melilla el importe de las subvenciones en la forma y plazos previstos en los convenios de 
colaboración a suscribir.

Artículo 7.  Beneficiarios.
1. En cada uno de los capítulos correspondientes de este real decreto se establecen las 

actuaciones encuadrables en cada programa y los potenciales beneficiarios de las 
subvenciones, sin perjuicio de los requisitos adicionales que puedan establecer las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para dichos beneficiarios.

2. Serán de aplicación las siguientes reglas de carácter general:
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a) Cuando los beneficiarios sean personas físicas deberán poseer la nacionalidad 
española. En el caso de los extranjeros deberán tener residencia legal en España. Cuando 
sean personas jurídicas deberán acreditar o declarar expresamente en su solicitud que se 
encuentran debidamente constituidas, según la normativa que les resulte de aplicación. En el 
caso de entidades que carezcan de personalidad jurídica propia deberán hacerse constar 
expresamente los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, 
así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos.

b) Cuando los beneficiarios sean personas físicas o unidades de convivencia 
constituidas por varias personas físicas la determinación de los ingresos de la persona o 
unidad, a efectos de su valoración para la obtención de la ayuda, se atendrá a lo siguiente:

– A los efectos de este real decreto se considera unidad de convivencia al conjunto de 
personas que habitan y disfrutan de una vivienda de forma habitual y permanente y con 
vocación de estabilidad, con independencia de la relación existente entre todas ellas.

– Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los 
artículos 48 y 49 respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente a los datos fiscales más recientes 
disponibles en el momento de la solicitud de la ayuda correspondiente. Excepcionalmente y 
ante la no disposición de datos fiscales recientes, las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla podrán solicitar otras informaciones, incluyendo una declaración 
responsable sobre sus ingresos, a efectos de determinar los ingresos reales del solicitante o 
de la unidad de convivencia. La cuantía resultante se convertirá en número de veces el 
IPREM, referido a 14 pagas, en vigor durante el período al que se refieran los ingresos 
evaluados.

c) Los beneficiarios de ayudas de los programas estarán obligados a comunicar de 
inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla que esté realizando dicha tramitación o 
que le haya reconocido la ayuda, cualquier modificación de las condiciones que puedan 
motivar o hubieran motivado tal reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida 
sobrevenida del derecho a la ayuda. La no comunicación de estas modificaciones será 
causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que pudieran 
haberse cobrado indebidamente.

3. En la solicitud de ayudas se incluirá expresamente la autorización del solicitante al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla para reclamar 
toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario o económico que fuera 
legalmente pertinente para acreditar el cumplimiento de los requisitos en el marco de la 
colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la 
Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás 
Administraciones Públicas competentes. Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta 
y Melilla no podrán ceder a terceros la información de carácter tributario o económico 
recibida.

4. El órgano competente de la Comunidad Autónoma o Ciudades de Ceuta y Melilla 
reconocerá las ayudas que se regulan en los programas de este real decreto, teniendo en 
cuenta las preferencias que resulten de aplicación según lo dispuesto en el mismo y en la 
normativa específica sobre sectores preferentes que en cada caso pueda resultar de 
aplicación.

Se considerarán sectores preferentes aquellos que vienen definidos en la legislación 
específica, que sin perjuicio de los nuevos que se puedan regular o que determinen las 
Comunidades Autónomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla, son los siguientes: familia 
numerosa; unidades familiares monoparentales con cargas familiares; personas que hayan 
sufrido una ejecución hipotecaria previa de su vivienda habitual, o que hayan dado su 
vivienda habitual en pago de deuda; unidades de convivencia en las que exista alguna 
víctima acreditada de violencia de género; unidades de convivencia en las que alguna 
persona asume la patria potestad, tutela o acogimiento familiar permanente del menor 
huérfano por violencia de género; unidades de convivencia afectadas por situaciones 
catastróficas; unidades de convivencia que cuenten con algún miembro con discapacidad; 
unidades de convivencia en las que todas las personas integrantes se encuentren en 
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situación de desempleo y hayan agotado las prestaciones correspondientes a tal situación; 
mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, en especial cuando tengan hijos 
menores exclusivamente a su cargo; y de personas sin hogar.

También tendrán la consideración de sector preferente, a efectos de las ayudas que se 
regulan en los programas de este real decreto, las personas que hayan sufrido daños 
incapacitantes como consecuencia de la actividad terrorista, el cónyuge o persona que haya 
vivido con análoga relación de afectividad, al menos los dos años anteriores, de las víctimas 
fallecidas en actos terroristas, sus hijos y los hijos de los incapacitados, así como los 
amenazados. Especialmente quedan exonerados de la aplicación del umbral de renta de la 
unidad de convivencia cuando se exija para el caso de las distintas ayudas y tendrán 
preferencia en caso de empate entre los posibles beneficiarios de las ayudas. La 
acreditación de la condición de víctima o de amenazado requerirá de la aportación de 
resolución del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme.

5. No podrán obtener la condición de beneficiario de estas ayudas quienes incurran en 
alguna de las circunstancias previstas el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, 
General de Subvenciones, o quienes hayan sido sujetos de una revocación, por el órgano 
competente de alguna Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla, de alguna de las 
ayudas contempladas en éste o el anterior plan estatal de vivienda por incumplimiento o 
causa imputable al solicitante.

6. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, podrá exceptuarse el cumplimiento de 
las circunstancias reguladas en la letra e) del apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 a 
los beneficiarios del programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o 
lanzamiento de su vivienda habitual.

Artículo 8.  Entidades colaboradoras.
1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla podrá 

actuar a través de una o varias entidades colaboradoras que realizarán las actuaciones que 
se les encomienden, incluyendo la transferencia o entrega de los fondos públicos a los 
beneficiarios. Estos fondos nunca podrán ser considerados integrantes del patrimonio de la 
entidad colaboradora.

En ningún caso podrán ser destinatarias de la información tributaria las entidades 
colaboradoras a las que se refiere este artículo cuando no tengan la consideración de 
Administración Pública o tal condición conforme al artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuando el interesado autorice la cesión de información, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla no podrán ceder a terceros la información de carácter tributario 
o económica recibida. La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
reconocimiento de estas ayudas, cuando se lleve a cabo en base a la información recabada 
de la Administración Tributaria, deberá realizarse directamente por la Administración Pública 
que conste en la solicitud como autorizada para acceder a la información tributaria referida al 
solicitante.

2. Podrán actuar como entidades colaboradoras en la gestión de estas ayudas:
a) Los organismos públicos y demás entidades y corporaciones de derecho público.
b) Las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas íntegra o 

mayoritariamente por las Administraciones Públicas.
c) Las asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
d) Las organizaciones no gubernamentales, asociaciones representativas de la 

economía social y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, especialmente aquéllas que 
desarrollen su actividad entre sectores vulnerables merecedores de una especial protección, 
tal y como se recoge en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

e) Las entidades de crédito y cualesquiera otras sociedades o entidades privadas cuya 
colaboración se considere necesaria por la Administración que reconozca las ayudas, 
siempre que estén acreditadas ante la misma como entidades colaboradoras y quede 
suficientemente garantizada su neutralidad y objetividad en el proceso.
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CAPÍTULO II
Programa de subsidiación de préstamos convenidos

Artículo 9.  Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto atender el pago de las ayudas de subsidiación de 

préstamos convenidos, regulados en anteriores planes estatales de vivienda, a aquellos 
beneficiarios que tengan derecho a la misma de acuerdo con la normativa de aplicación.

CAPÍTULO III
Programa de ayuda al alquiler de vivienda

Artículo 10.  Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto facilitar el disfrute de una vivienda en régimen de alquiler 

a sectores de población con escasos medios económicos, mediante el otorgamiento de 
ayudas directas a los inquilinos.

Artículo 11.  Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en este programa las personas 

físicas mayores de edad que reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes:
a) Ser titular, en calidad de arrendatario, de un contrato de arrendamiento de vivienda 

formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos.

b) Que la vivienda arrendada constituya la residencia habitual y permanente del 
arrendatario, lo que deberá acreditarse mediante certificado o volante de empadronamiento 
en el que consten, a fecha de la solicitud, las personas que tienen su domicilio habitual en la 
vivienda objeto del contrato de arrendamiento. La vivienda constituirá domicilio habitual y 
permanente durante todo el periodo por el que se conceda la ayuda.

c) Que los ingresos de las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la 
vivienda arrendada, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento cumplan los 
siguientes requisitos:

1. Ser iguales o inferiores a tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM).

Dicho umbral será de cuatro veces el IPREM si se trata de una familia numerosa de 
categoría general o de personas con discapacidad y de cinco veces el IPREM cuando se 
trate de familias numerosas de categoría especial o de personas con discapacidad de alguno 
de los siguientes tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, 
personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100 o ii) personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
65 por 100.

2. Ser iguales o inferiores al límite máximo de ingresos de la unidad de convivencia 
establecido en el artículo 17.

Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán fijar unos ingresos 
mínimos, también en conjunto, como requisito para el acceso a la ayuda.

d) Que la vivienda objeto del contrato de arrendamiento lo sea por una renta igual o 
inferior a 600 euros mensuales, sin perjuicio de los supuestos previstos en el artículo 
siguiente.

2. No podrá concederse la ayuda cuando el solicitante o alguno de los que tengan su 
residencia habitual y permanente en la vivienda objeto del contrato de arrendamiento se 
encuentre en alguna de las situaciones que a continuación se indican:

a) Ser propietario o usufructuario de alguna vivienda en España. A estos efectos no se 
considerará que se es propietario o usufructuario de una vivienda si el derecho recae 
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únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se ha obtenido por herencia o 
transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuarán de este requisito quienes siendo 
titulares de una vivienda acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de separación 
o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad del titular o algún miembro de la unidad de 
convivencia.

b) Que el arrendatario o cualquiera de los que tengan su domicilio habitual y permanente 
en la vivienda arrendada tenga parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o 
de afinidad con el arrendador de la vivienda.

c) Que el arrendatario o cualquiera de los que tengan su domicilio habitual y permanente 
en la vivienda arrendada sea socio o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como 
arrendador.

3. Cuando un beneficiario de esta ayuda cambie su domicilio a otro ubicado en la misma 
Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla, sobre el que suscriba un nuevo contrato 
de arrendamiento de vivienda, quedará obligado a comunicar dicho cambio al órgano 
concedente en el plazo máximo de quince días desde la firma del nuevo contrato de 
arrendamiento. El beneficiario no perderá el derecho a la subvención por el cambio siempre 
que con el nuevo arrendamiento se cumpla con todos los requisitos, límites y condiciones 
establecidos en este real decreto, y que el nuevo contrato de arrendamiento de vivienda se 
formalice sin interrupción temporal con el anterior. En estos casos, se ajustará la cuantía de 
la ayuda a la del nuevo alquiler, debiendo ser, en todo caso, igual o inferior a la reconocida 
que se viniera percibiendo.

Artículo 12.  Modificación del límite de ingresos de la unidad de convivencia y de la renta 
máxima mensual.

Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán reducir en las 
convocatorias de ayudas el límite máximo de ingresos de la unidad de convivencia y la renta 
máxima mensual establecidos en el artículo anterior, en función de las circunstancias 
demográficas o económicas y de hacinamiento o sobreocupación que a su juicio lo 
aconsejen. Asimismo, podrán fijar un límite mínimo de ingresos que deba acreditar la unidad 
de convivencia para acceder a la ayuda.

Excepcionalmente, en determinados municipios, podrá incrementarse hasta 900 euros el 
límite de la renta máxima mensual de la vivienda objeto de arrendamiento cuando así lo 
justifique la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla de que se trate, en base a 
estudios actualizados de oferta de vivienda en alquiler que acrediten tal necesidad. En todo 
caso, las convocatorias de ayudas que se acojan a esta excepción solo se podrán realizar si 
previamente se ha suscrito un Acuerdo con el Ministerio de Fomento en el seno de la 
Comisión Bilateral de Seguimiento que acredite su conformidad.

Por otra parte, podrán incrementar el límite de la renta máxima mensual de la vivienda 
objeto de arrendamiento, que posibilita el acceso a la ayuda, hasta alcanzar 900 euros en los 
supuestos de familias numerosas sin la suscripción del acuerdo referido en el párrafo 
anterior.

Artículo 13.  Compatibilidad de la ayuda.
La ayuda al alquiler de este programa deberá destinarse obligatoriamente por el 

beneficiario al pago de la renta de su vivienda habitual y no se podrá compatibilizar con 
percepciones de la Renta Básica de Emancipación, ni con ninguna otra ayuda para el pago 
del alquiler de este Plan, ni con las que, para esa misma finalidad, puedan conceder las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, las Corporaciones Locales o 
cualesquiera otras Administraciones o Entidades Públicas.

No se considerarán afectados por esta incompatibilidad los supuestos excepcionales en 
que las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, los municipios, otras 
entidades públicas, organizaciones no gubernamentales o asociaciones aporten una ayuda 
para esa misma finalidad a beneficiarios en situaciones de especial vulnerabilidad. Tampoco 
se considerarán afectados por esta incompatibilidad los perceptores de prestaciones no 
contributivas de la Seguridad Social.

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 38  Plan Estatal de Vivienda 2018-2021

– 464 –



Artículo 14.  Cuantía de la ayuda.
Se concederá a los beneficiarios una ayuda de hasta el 40 % de la renta mensual que 

deban satisfacer por el alquiler de su vivienda habitual y permanente.
Esta ayuda se abonará, con carácter general, de forma periódica por los órganos 

competentes de las Comunidades Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 15.  Cuantía de la ayuda para personas mayores de 65 años de edad.
En el supuesto de beneficiarios que, en la fecha de la solicitud, tengan más de 65 años 

de edad esta ayuda podrá ser de hasta el 50 % de la renta mensual que deban satisfacer por 
el alquiler de su vivienda habitual y permanente.

Cuando se trate de estos beneficiarios y conforme a lo previsto en el artículo 12 la renta 
máxima mensual supere los 600 euros y alcance hasta 900 euros al mes, la ayuda será de 
hasta el 30 % de la renta mensual en el tramo comprendido entre 601 y 900 euros.

Artículo 16.  Plazo de duración de la ayuda al alquiler.
La ayuda se concederá a los beneficiarios por el plazo de tres años.
No obstante, siempre que haya razones que lo justifiquen, las Comunidades Autónomas 

y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán conceder esta ayuda por plazo inferior a tres años.
Los beneficiarios de las ayudas de este programa estarán obligados a comunicar de 

inmediato al órgano competente de la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla 
que le haya reconocido la ayuda cualquier modificación de las condiciones o requisitos que 
motivaron tal reconocimiento. En el supuesto de que el órgano competente resuelva que la 
modificación es causa de la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda, limitará en su 
resolución el plazo de concesión de la misma hasta la fecha en que se considere efectiva 
dicha pérdida.

Artículo 17.  Acceso a la ayuda.
Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla convocarán procedimientos 

de concesión de las ayudas en los que se valorarán los ingresos de la unidad de convivencia 
del solicitante a los efectos de la determinación del acceso a la ayuda así como a los efectos 
del establecimiento de prioridades conforme sigue:

1. El límite máximo de ingresos de la unidad de convivencia (LIUC) que permite el 
acceso a la ayuda, se expresará en número de veces la cuantía anual del IPREM, siendo en 
todo caso inferior a tres veces salvo en los supuestos especificados en el artículo 11.1.c), y 
se determinará conforme a las siguientes reglas:

Si la unidad de convivencia está compuesta por una sola persona adulta: la cuantía del 
IPREM se multiplica por 1,5.

Si la unidad de convivencia está compuesta por dos o más personas:
– La primera persona adulta computa 1,5 veces el IPREM.
– Cada persona adicional de 0,5 veces el IPREM.
2. La prioridad de los solicitantes se determinará con el mayor resultado de aplicar la 

siguiente fórmula:

1 – IUC/CLIUC
Siendo:
IUC = Ingresos, en euros, de la unidad de convivencia.
CLIUC = Cuantía, en euros, del límite máximo de ingresos de la unidad de convivencia 

que permitiría el acceso a la ayuda en el supuesto de que no existieran los umbrales límites 
en número de veces el IPREM contemplados en el artículo 11.

A efectos del cálculo de IUC en el caso de familias numerosas de categoría general o de 
personas con discapacidad la cuantía de los ingresos se multiplicará por el coeficiente 0,75. 
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En el caso de familias numerosas de categoría especial o de personas con discapacidad de 
los tipos i) o ii) del artículo 11.1.c) el coeficiente será 0,60.

3. Si las solicitudes presentadas en una convocatoria de ayudas que cumplan lo 
señalado en los puntos 1 y 2 anteriores son inferiores al número de ayudas que puedan ser 
aceptadas conforme al crédito presupuestario habilitado en la misma, podrán resultar 
beneficiarios aquellos solicitantes cuyas unidades de convivencia tengan ingresos que no 
superen tres veces el IPREM, priorizándose el acceso con la misma fórmula.

Artículo 18.  Gestión de la ayuda mediante entidades arrendadoras colaboradoras.
En los casos en que exista una entidad colaboradora que actúe, además, como 

arrendadora de las viviendas, podrá acordarse en la convocatoria de la Comunidad 
Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla que la entidad colaboradora gestione directamente lo 
relativo a la recepción de la ayuda para su directa aplicación al pago del alquiler mediante, 
en su caso, el correspondiente descuento.

CAPÍTULO IV
Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 

especialmente vulnerables
1. Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto facilitar una solución habitacional inmediata a las 

personas víctimas de violencia de género, a las personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, a las personas sin hogar y a otras personas especialmente vulnerables.

2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las ayudas de este programa las personas víctimas de 

violencia de género, las personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, las personas 
sin hogar y otras personas especialmente vulnerables; y por cuenta de las mismas, las 
administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, de economía 
colaborativa o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea dotar de una solución 
habitacional a aquéllas personas.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 se considerarán personas especialmente 
vulnerables aquellas que ostenten dicha consideración por los servicios sociales de las 
comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla o de las administraciones 
locales correspondientes.

No podrán ser beneficiarias aquellas personas que dispongan de una vivienda en 
propiedad o en régimen de usufructo, que puedan ocupar tras la acreditación de la condición 
de víctima de violencia de género, o el desahucio de su vivienda habitual o la consideración 
de especialmente vulnerable y cuya ocupación sea compatible con dichas situaciones.

3. Solución habitacional.
Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla pondrán a disposición 

de la persona beneficiaria una vivienda de titularidad pública, o que haya sido cedida para su 
uso a una administración pública, aunque mantenga la titularidad privada, adecuada a sus 
circunstancias en términos de tamaño, servicios y localización, para ser ocupada en régimen 
de alquiler, de cesión de uso, o en cualquier régimen de ocupación temporal admitido en 
derecho. Cuando no se disponga de este tipo de vivienda, la ayuda podrá aplicarse sobre 
una vivienda adecuada, de titularidad privada o sobre cualquier alojamiento o dotación 
residencial susceptible de ser ocupada por las personas beneficiarias, en los mismos 
regímenes.

4. Cuantía de la ayuda.
La cuantía de estas ayudas, dentro de los límites de este programa y atendiendo a las 

circunstancias personales de la persona beneficiaria, podrá alcanzar los siguientes importes:
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a. Hasta 600 euros al mes y hasta el 100% de la renta o precio de ocupación del 
inmueble, establecido. En supuestos debidamente justificados por el órgano concedente de 
la ayuda, podrá alcanzar hasta 900 euros al mes y hasta el 100% de la renta o precio de 
ocupación, establecido.

b. Hasta 200 euros al mes para atender los gastos de mantenimiento, comunidad y 
suministros básicos con el límite del 100% de los mismos.

La determinación de la cuantía deberá contar con el informe favorable de los servicios 
sociales de la comunidad autónoma, de la ciudad de Ceuta y Melilla o de la administración 
local correspondiente.

5. Plazo de la ayuda.
Las ayudas referidas en el apartado anterior se podrán conceder por un plazo máximo 

de cinco años, pudiendo acumularse a los plazos anteriores, con efectos retroactivos, la 
cuantía necesaria para atender al pago del alquiler o los gastos de mantenimiento, 
comunidad y suministros básicos de los seis meses anteriores a los que la persona 
beneficiaria, en su caso, no hubiera podido hacer frente.

6. Gestión.
Las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla podrán conceder estas 

ayudas de forma inmediata, mediante adjudicación directa, a las personas beneficiarias o por 
cuenta de estas a las administraciones, empresas o entidades referidas en el punto 2 de 
este artículo, con la sola acreditación de la condición de víctima de violencia de género, del 
desahucio o lanzamiento, inminente o ya realizado, de la vivienda habitual, de la condición 
de persona sin hogar o de la condición de persona especialmente vulnerable. A tal efecto se 
adjuntará un informe de los servicios sociales autonómicos o locales correspondientes, en el 
que se atiendan y valoren las circunstancias personales que aconsejen la concesión de la 
ayuda.

Artículo 19.  Objeto del programa.
(Suprimido)

Artículo 20.  Constitución de los fondos de viviendas para alquiler social. Convenios de 
colaboración.

(Suprimido)

Artículo 21.  Funcionamiento de los fondos de viviendas para alquiler social.
(Suprimido)

Artículo 22.  Órganos de gestión.
(Suprimido)

Artículo 23.  Beneficiarios.
(Suprimido)

CAPÍTULO V
Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler

Artículo 24.  Objeto del programa.
El objeto de este programa es el fomento del parque de vivienda en alquiler o cedida en 

uso, ya sea de titularidad pública o privada.
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Artículo 25.  Requisitos de las viviendas.
Podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa las promociones 

de viviendas de nueva construcción o de viviendas procedentes de la rehabilitación de 
edificios que se vayan a ceder en uso o destinar al arrendamiento durante un plazo mínimo, 
en ambos casos, de 25 años.

También podrán obtener financiación, con cargo a las ayudas de este programa, las 
viviendas o promociones de viviendas con obras en curso paralizadas y que reanuden las 
mismas hasta su completa finalización, siempre y cuando se vayan a ceder en uso o destinar 
al arrendamiento durante un plazo mínimo, en ambos casos, de 25 años.

El destino por un plazo de al menos 25 años al arrendamiento o a la cesión en uso 
deberá constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

Las viviendas de las promociones de nueva construcción, procedentes de la 
rehabilitación de edificios o de la reanudación de obras que se acojan a las ayudas de este 
programa habrán de tener una calificación energética mínima B.

Asimismo podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa las 
viviendas que, de forma individualizada o en bloque, sean adquiridas por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás entidades de derecho público, 
así como las empresas públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo de lucro, con 
objeto de incrementar el parque público y social de viviendas destinadas al alquiler o cesión 
en uso.

Artículo 26.  Beneficiarios de las ayudas.
En el supuesto de promociones de viviendas de nueva construcción o de viviendas 

procedentes de la rehabilitación de edificios, e incluso en las viviendas o promociones 
reanudadas, podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

a) Las personas físicas mayores de edad.
b) Las Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás entidades de 

derecho público y privado, así como las empresas públicas, privadas, público-privadas y 
sociedades mercantiles participadas mayoritariamente por las Administraciones Públicas.

c) Las fundaciones, las empresas de economía social y sus asociaciones, cooperativas 
de autoconstrucción, las organizaciones no gubernamentales y las asociaciones declaradas 
de utilidad pública, y aquéllas a las que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el supuesto de adquisición de viviendas para incrementar el parque de vivienda 
pública y social destinada al alquiler o cesión en uso podrán ser beneficiarios: las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás entidades de derecho público, 
así como las empresas públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo de lucro.

Artículo 27.  Gestión.
La financiación de este programa exige la suscripción de un Acuerdo en el seno de las 

Comisiones Bilaterales de Seguimiento entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, las Comunidades Autónomas y el Ayuntamiento correspondiente, salvo en 
el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla en que se suscribirá solamente por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la ciudad de que se trate.

Con carácter previo al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las previsiones de las actuaciones o adquisiciones 
acompañadas de una memoria-programa, que defina cada actuación o adquisición en todos 
sus extremos y justifique su viabilidad económica.

No será exigible este Acuerdo, y por tanto será opcional a criterio de la comunidad 
autónoma correspondiente, cuando la financiación de este programa sea para la adquisición 
de viviendas referida en el último párrafo del artículo 25, salvo que el ayuntamiento 
correspondiente colabore en la financiación de la adquisición, en cuyo caso seguirá siendo 
exigible.
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Artículo 28.  Cuantía de la ayuda.
1. Los promotores de las viviendas, incluso procedentes de su rehabilitación o de la 

reanudación de obras de viviendas o promociones paralizadas, podrán obtener subvención 
en una de las dos modalidades siguientes:

a) Una ayuda directa, proporcional a la superficie útil de cada vivienda, de hasta un 
máximo de 350 euros por metro cuadrado de superficie útil de vivienda. La cuantía máxima 
de esta subvención no podrá superar el 50 % de la inversión de la actuación, con un límite 
máximo de 36.750 euros por vivienda.

b) Una ayuda directa, proporcional a la superficie útil de cada vivienda, de hasta un 
máximo de 300 euros por metro cuadrado de superficie útil de vivienda. La cuantía máxima 
de esta subvención no podrá superar el 40 % de la inversión de la actuación, con un límite 
máximo de 31.500 euros por vivienda.

2. Esta subvención es compatible con cualquiera otra subvención concedida por otras 
Administraciones para el mismo objeto. No es compatible con las subvenciones que para la 
promoción o rehabilitación de viviendas existan en otros programas de este real decreto.

3. La inversión de la actuación, a los efectos de la determinación de la ayuda de este 
programa, estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que se trate 
excepto impuestos, tasas y tributos. Se incluye el coste del suelo, de la edificación, los 
gastos generales, de los informes preceptivos, el beneficio industrial y cualquiera otro 
necesario, siempre y cuando todos ellos consten debidamente acreditados. En el caso de 
actuaciones de rehabilitación no se admitirá la inclusión del coste del suelo. En el caso de 
las viviendas o promociones reanudadas no se admitirá la inclusión del coste del suelo ni de 
las partidas ejecutadas con anterioridad a la reanudación.

4. Los adquirentes de viviendas, para incrementar el parque público y social de vivienda 
destinado al alquiler o cesión en uso, podrán obtener una subvención proporcional a la 
superficie útil de cada vivienda, de hasta un máximo de 400 euros por metro cuadrado de 
superficie útil. La cuantía máxima de esta subvención no podrá superar el 60% del precio o 
coste de adquisición incluidos impuestos, tasas, tributos, gastos de notaría y registro y 
cualquier otro gasto inherente a la adquisición. Esta subvención es compatible con 
cualquiera otra subvención concedida por otras Administraciones Públicas para el mismo 
objeto.

Artículo 29.  Limitación del precio del alquiler o de la cesión en uso.
1. El precio del alquiler o de la cesión en uso de las viviendas será proporcional a su 

superficie útil, conforme a las dos modalidades siguientes:
a) Si la ayuda recibida es la contemplada en la modalidad 1.a) del artículo 28, el precio 

del alquiler o de la cesión en uso no podrá superar los 5,5 euros mensuales por metro 
cuadrado de superficie útil de vivienda, más en su caso, un 60 % de dicha cuantía por metro 
cuadrado de superficie útil de plaza de garaje o de cualquier otra superficie adicional anexa a 
la vivienda sin inclusión, en ningún caso, de superficies de elementos comunes.

b) Si la ayuda recibida es la contemplada en la modalidad 1.b) del artículo 28, el precio 
del alquiler o de la cesión en uso no podrá superar los 7 euros mensuales por metro 
cuadrado de superficie útil de vivienda, más en su caso, un 60 % de dicha cuantía por metro 
cuadrado de superficie útil de plaza de garaje o de cualquier otra superficie adicional anexa a 
la vivienda sin inclusión, en ningún caso, de superficies de elementos comunes.

2. Dichos precios umbral habrán de figurar en la resolución de concesión de la ayuda y 
podrán ser actualizados por Orden ministerial del Ministerio de Fomento.

3. El arrendador podrá percibir, además de la renta inicial o revisada que le corresponda, 
el coste real de los servicios de que disfrute el inquilino y se satisfagan por el arrendador, así 
como las demás repercusiones autorizadas por la legislación aplicable.

4. El cedente podrá percibir, además del precio inicial o revisado que se acuerde, el 
coste real de los servicios de que disfrute el cesionario y se satisfagan por el cedente, así 
como los gastos de comunidad e impuestos, tasas o tributos, también satisfechos por el 
cedente, cuya repercusión sea acordada en la cesión en uso.
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5. El precio del alquiler o de la cesión en uso de las viviendas públicas y sociales 
destinadas al alquiler adquiridas con ayudas de este programa habrá de ser limitado. Esta 
limitación la podrá establecer la Comunidad Autónoma o las Ciudades de Ceuta y de Melilla, 
siendo en todo caso inferior a 5,5 euros mensuales por metro cuadrado de superficie útil de 
vivienda, más en su caso, un 60% de dicha cuantía por metro cuadrado de superficie útil de 
plaza de garaje o de cualquier otra superficie adicional anexa a la vivienda sin inclusión, en 
ningún caso, de superficies de elementos comunes. La actualización anual de este precio 
máximo será determinada por la Comunidad Autónoma o por las Ciudades de Ceuta y de 
Melilla con la periodicidad que consideren y de conformidad con la normativa estatal y 
autonómica de aplicación.

Artículo 30.  Pago de la ayuda al beneficiario.
El abono de la subvención al beneficiario podrá realizarse mediante pagos a cuenta o 

anticipados. En todo caso, previamente a dicho abono, ya sea total o parcial, el beneficiario 
de la actuación deberá acreditar estar en posesión de:

a) Documento administrativo acreditativo de la cesión o la concesión administrativa del 
suelo, o, en su caso, escritura pública de constitución del derecho de superficie o de 
titularidad del suelo, o, en su caso, de titularidad del edificio a rehabilitar.

b) Licencia municipal de obra.
c) Certificado de inicio de obra.
Sin perjuicio de los anticipos y abonos a cuenta de la ayuda, no se podrá abonar al 

beneficiario el último 20 % de la misma hasta que las viviendas resultantes: estuvieren 
finalizadas, un mínimo del 20 % estén ocupadas en régimen de cesión en uso o de 
arrendamiento y se haya producido la anotación registral de la nota marginal referida en el 
artículo 25.

En el supuesto de adquisición de vivienda para incrementar el parque público y social de 
vivienda destinado al alquiler o cesión en uso la ayuda se podrá conceder mediante 
adjudicación directa y se pagará al beneficiario con carácter previo a la formalización de la 
escritura pública de compraventa, estando el pago expresamente condicionado a la efectiva 
formalización de la compraventa.

Artículo 31.  Plazo de ejecución de las actuaciones o adquisiciones.
Las obras correspondientes a actuaciones financiadas con cargo a este programa 

deberán realizarse en el plazo máximo de 30 meses desde la fecha de concesión de la 
ayuda, que podrá extenderse a 36 meses cuando se trate de promociones de más de 50 
viviendas.

Cuando se trate de actuaciones de rehabilitación o reanudación los plazos serán de 24 
meses y 30 meses, respectivamente.

En los supuestos en que por causas ajenas al beneficiario o promotor de la actuación la 
concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que se trate, se demore y 
no sea concedida en el plazo de seis meses desde su solicitud, los plazos anteriores podrán 
incrementarse seis meses.

Estos plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de las 
actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de obras o 
cualquier otra causa de fuerza mayor debidamente acreditada, y por el tiempo de retraso 
imputable a dichas causas.

La adquisición de viviendas habrá de ser formalizada en el plazo máximo de seis meses 
desde el reconocimiento de la ayuda y de tres meses desde el pago condicionado de la 
misma.

Téngase en cuenta que el plazo de ejecución se amplía en doce meses, pudiendo 
acordarse, en su caso, un nuevo plazo extraordinario, según establece la disposición adicional 3 
del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. Ref. BOE-A-2022-802
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Artículo 32.  Arrendatarios y cesionarios.
Las viviendas financiadas con cargo a este programa e incluidas en la modalidad 1.a) del 

artículo 28 solo podrán ser alquiladas o cedidas en uso a personas cuyos ingresos, 
incluyendo los de todas las personas que constituyan la unidad de convivencia, no superen 
tres veces el IPREM. Este umbral será de cuatro veces el IPREM si se trata de una familia 
numerosa de categoría general o de personas con discapacidad y de cinco veces el IPREM 
cuando se trate de familias numerosas de categoría especial o de personas con 
discapacidad de alguno de los siguientes tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas 
con enfermedad mental, personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad 
del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100 o ii) 
personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 65 por 100.

Las viviendas financiadas con cargo a este programa e incluidas en la modalidad 1.b) del 
artículo 28 solo podrán ser alquiladas o cedidas en uso a personas cuyos ingresos, 
incluyendo los de todas las personas que constituyan la unidad de convivencia, no superen 
4,5 veces el IPREM. Este umbral será de cinco veces el IPREM cuando se trate de familias 
numerosas de categoría especial o de personas con discapacidad de alguno de los 
siguientes tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, 
personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100 o ii) personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
65 por 100.

Las viviendas públicas y sociales cuya adquisición ha sido financiada con cargo a las 
ayudas de este programa solo podrán ser alquiladas o cedidas en uso a personas cuyos 
ingresos, incluyendo los de todas las personas que constituyen la unidad de convivencia, no 
superen 3 veces el IPREM. Este umbral será de cuatro veces el IPREM si se trata una 
familia numerosa de categoría general o de personas con discapacidad y de cinco veces el 
IPREM cuando se trate de familias numerosas de categoría especial o de personas con 
discapacidad de alguno de los siguientes tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas 
con enfermedad mental, personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad 
del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% o ii) 
personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 65%. La actualización de esta limitación de ingresos será determinada por la 
Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla con la periodicidad que consideren y de 
conformidad con la normativa estatal y autonómica de aplicación.

CAPÍTULO VI
Programa de fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad 

en viviendas

Artículo 33.  Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto, tanto en ámbito urbano como rural, la financiación de 

obras de mejora de la eficiencia energética y la sostenibilidad, con especial atención a la 
envolvente edificatoria en edificios de tipología residencial colectiva, incluyendo sus 
viviendas, y en las viviendas unifamiliares.

Artículo 34.  Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas de este programa:
a) Los propietarios de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y de edificios 

existentes de tipología residencial de vivienda colectiva, así como de sus viviendas, bien 
sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada o pública. 
Podrán ser beneficiarios, también, las Administraciones Públicas y los organismos y demás 
entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles 
participadas, íntegra o mayoritariamente, por las Administraciones Públicas propietarias de 
los inmuebles.
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b) Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de propietarios 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de 
Propiedad Horizontal.

c) Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que reúnan los 
requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 
constitutivo de propiedad horizontal.

d) Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios de 
viviendas o edificios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código 
Civil, así como por los propietarios que conforman comunidades de propietarios o 
agrupaciones de comunidades de propietarios constituidos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.

e) Las empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como 
cooperativas que acrediten dicha condición, mediante contrato vigente, que les otorgue la 
facultad expresa para acometer las obras de rehabilitación objeto del programa.

f) Las empresas de servicios energéticos, entendiendo como tal la definición más amplia 
posible de las organizaciones que aporten este tipo de servicios. Para poder ser 
beneficiarias, estas empresas deberán actuar en función de contrato con la propiedad y 
llevar a cabo las inversiones en las actuaciones establecidas en este programa, debiendo 
acreditar su intervención como empresa de servicios energéticos y la inversión realizada.

2. Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las 
correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y 
agrupaciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación 
con independencia de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las obras, deba 
repercutirse en los propietarios de viviendas y, en su caso, en los propietarios de locales 
comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en 
la legislación de Propiedad Horizontal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la 
comunidad de propietarios, o de la agrupación de comunidades de propietarios, incurra en 
una o varias de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, no se atribuirá a dicho propietario la parte 
proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los 
restantes miembros de la comunidad o agrupación.

3. Cuando el propietario de la vivienda y el arrendatario de la misma acuerden que este 
último costee a su cargo las actuaciones de rehabilitación que correspondan, a cambio del 
pago de la renta, el arrendatario podrá solicitar de la comunidad de propietarios o, en su 
caso, del propietario único, la adopción del correspondiente acuerdo que se requiere para 
solicitar estas ayudas. En este supuesto el arrendatario podrá tener la consideración de 
beneficiario.

4. Los beneficiarios de este programa podrán compatibilizar estas ayudas con las del 
programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la 
accesibilidad en viviendas. Cuando sobre un mismo elemento o sistema constructivo se 
realicen actuaciones que resulten subvencionables por uno u otro programa, deberán 
identificarse y desglosarse adecuadamente, adscribiéndose solo a uno de ellos.

5. Los beneficiarios de este programa podrán compatibilizar estas ayudas con otras 
ayudas para el mismo objeto procedentes de otras Administraciones o instituciones siempre 
que el importe total de las ayudas recibidas no supere el coste total de las actuaciones y 
siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo 
admitan.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no podrán obtener la financiación 
correspondiente a este programa los beneficiarios de ayudas del programa de fomento de la 
regeneración y renovación urbana y rural, del programa de fomento del parque de vivienda 
en alquiler ni del programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con 
discapacidad.
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Artículo 35.  Requisitos.
1. Las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila para las que se solicite la 

financiación de este programa han de cumplir los siguientes requisitos:
a) Estar finalizadas antes de 1996. Esta circunstancia se podrá acreditar mediante 

escritura pública, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos 
catastrales. No obstante, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
podrán también conceder ayudas a viviendas con antigüedad igual o posterior al año 1996 si 
existieran circunstancias que a su juicio lo aconsejaran.

b) Que constituyan el domicilio habitual y permanente de sus propietarios o arrendatarios 
en el momento de solicitar la ayuda de este programa. Dicha circunstancia se podrá 
acreditar mediante certificación o volante de empadronamiento.

c) Que se aporte un informe técnico con fecha anterior a la solicitud de la ayuda que 
acredite la necesidad de la actuación.

d) Que se aporte proyecto de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las 
actuaciones no exijan proyecto, será necesario justificar en una memoria suscrita por técnico 
competente la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y demás 
normativa de aplicación.

2. Los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que se acojan a las ayudas 
de este programa han de cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar finalizados antes de 1996. Esta circunstancia se podrá acreditar mediante 
escritura pública, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos 
catastrales. No obstante, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
podrán conceder ayudas a edificios con antigüedad igual o posterior al año 1996 si existieran 
circunstancias que a su juicio lo aconsejaran.

b) Que al menos el 70 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta 
baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de 
vivienda. Dicha circunstancia, así como su fecha de construcción, se podrán acreditar 
mediante escritura, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos 
catastrales.

c) Que al menos el 50 % de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus 
propietarios o arrendatarios en el momento de solicitar acogerse al programa. Dicha 
circunstancia se podrá acreditar mediante certificación o volante de empadronamiento o 
cualquier otro medio que demuestre la ocupación efectiva de las viviendas. Cuando se trate 
de propietario único, que haya tenido que proceder al realojo de los inquilinos para efectuar 
la rehabilitación, no se tendrá en cuenta este requisito, si bien deberá justificar la 
circunstancia aludida y el compromiso de destinar las viviendas objeto de rehabilitación a 
domicilio habitual de los arrendatarios.

d) Que se aporte un informe técnico con fecha anterior a la solicitud de la ayuda que 
acredite la necesidad de la actuación.

e) Que las actuaciones cuenten con el acuerdo de la comunidad o comunidades de 
propietarios de que se trate, debidamente agrupadas, salvo en los casos de edificios de 
propietario único, y con la autorización o autorizaciones administrativas correspondientes, 
cuando sea preceptivo.

f) Que se aporte proyecto de las actuaciones a realizar. Si las actuaciones no requieren 
proyecto será necesario justificar en una memoria técnica, suscrita por técnico competente, 
la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de 
aplicación.

Las ayudas de este programa que se concedan a edificios de tipología residencial 
colectiva podrán aplicarse también para actuaciones en el interior de las viviendas del 
edificio.

3. La inversión objeto de subvención de cualquiera de los dos puntos anteriores no podrá 
superar los costes medios de mercado de las actuaciones de que se trate. El coste de los 
certificados, informes, proyectos técnicos y las direcciones técnicas o facultativas tampoco 
podrá superar dichos costes.
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Artículo 36.  Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán actuaciones subvencionables para la mejora de la eficiencia 

energética y la sostenibilidad de las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila, las 
siguientes:

a) La mejora de la envolvente térmica de la vivienda para reducir su demanda energética 
de calefacción o refrigeración, mediante actuaciones de mejora de su aislamiento térmico, la 
sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, u otras, incluyendo la instalación 
de dispositivos bioclimáticos y de sombreamiento.

b) La instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua caliente 
sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento de la eficiencia 
energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución de equipos de 
producción de calor o frío, la instalación de sistemas de control, regulación y gestión 
energética; el aislamiento térmico de las instalaciones de distribución y transporte o la 
sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores; la instalación de 
dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación de sistemas de 
enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del aire de renovación y la 
conexión de viviendas a redes de calor y frío existente, entre otros.

c) La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías 
renovables como la energía solar fotovoltaica, biomasa o geotermia que reduzcan el 
consumo de energía convencional térmica o eléctrica de la vivienda. Incluirá la instalación de 
cualquier tecnología, sistema, o equipo de energía renovable, como paneles solares 
térmicos y soluciones integrales de aerotermia para climatización y agua caliente sanitaria, a 
fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por la vivienda, o la 
producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.

d) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido.

e) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HS de salubridad o, en su defecto, las que 
afecten a elementos cuyo tratamiento permita reducir de forma efectiva en el interior de la 
edificación el promedio anual de concentración de radón a niveles inferiores a 300 Bq/m3, o 
en las que sin alcanzar dicho nivel, se reduzca la concentración inicial en al menos un 50%.

En las viviendas, según la clasificación climática del Código Técnico de la Edificación, el 
conjunto de actuaciones de las letras a), b) y c) anteriores deben conseguir una reducción de 
la demanda energética anual global, de manera conjunta o complementaria, de calefacción y 
refrigeración de la vivienda referida a la certificación energética, sobre la situación previa a 
dichas actuaciones, de al menos:

Zonas climáticas D y E: un 35 %.
Zona climática C: un 25 %.
Zonas climáticas: α, A y B, un 20 % o bien alternativamente una reducción del consumo 

de energía primaria no renovable, referida a la certificación energética, de un 30 % como 
mínimo.

2. Serán actuaciones subvencionables por este programa las actuaciones en los edificios 
de viviendas de tipología residencial colectiva, incluidas las que se realicen en el interior de 
sus viviendas, que se dirijan a la mejora de su eficiencia energética y sostenibilidad. En 
concreto las siguientes:

a) La mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su demanda energética de 
calefacción o refrigeración mediante actuaciones en fachada, cubierta, plantas bajas no 
protegidas o cualquier paramento de dicha envolvente, de mejora de su aislamiento térmico, 
la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, el cerramiento o 
acristalamiento de las terrazas ya techadas, u otras, incluyendo la instalación de dispositivos 
bioclimáticos y de sombreamiento.

b) La instalación de nuevos sistemas de calefacción, refrigeración, producción de agua 
caliente sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el incremento de la 
eficiencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones como: la sustitución de 
equipos de producción de calor o frío, la instalación de sistemas de control, regulación y 
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gestión energética, contadores y repartidores de costes energéticos para instalaciones 
centralizadas de calefacción; el aislamiento térmico de las redes de distribución y transporte 
o la sustitución de los equipos de movimiento de los fluidos caloportadores; la instalación de 
dispositivos de recuperación de energías residuales; la implantación de sistemas de 
enfriamiento gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del aire de renovación y la 
conexión de edificios a redes de calor y frío existente, entre otros.

c) La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de energías 
renovables como la energía solar fotovoltaica, biomasa o geotermia que reduzcan el 
consumo de energía convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la instalación de 
cualquier tecnología, sistema, o equipo de energía renovable, como paneles solares 
térmicos y soluciones integrales de aerotermia para climatización y agua caliente sanitaria, a 
fin de contribuir a la producción de agua caliente sanitaria demandada por las viviendas, o la 
producción de agua caliente para las instalaciones de climatización.

d) La mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de ascensores e 
iluminación, del edificio o de la parcela, mediante actuaciones como la sustitución de 
lámparas y luminarias por otras de mayor rendimiento energético, generalizando por ejemplo 
la iluminación LED, instalaciones de sistemas de control de encendido y regulación del nivel 
de iluminación y aprovechamiento de la luz natural.

e) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que 
favorezcan el ahorro de agua, así como la implantación de redes de saneamiento 
separativas en el edificio y de otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas 
grises y pluviales en el propio edificio o en la parcela o que reduzcan el volumen de vertido al 
sistema público de alcantarillado.

f) La mejora o acondicionamiento de instalaciones para la adecuada recogida y 
separación de los residuos domésticos en el interior de los domicilios y en los espacios 
comunes de las edificaciones.

g) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra el ruido.

h) El acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar la 
permeabilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo consumo hídrico, optimizar 
los sistemas de riego y otras actuaciones bioclimáticas.

i) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento 
Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HS de salubridad o, en su defecto, las que 
afecten a elementos cuyo tratamiento permita reducir de forma efectiva en el interior de la 
edificación el promedio anual de concentración de radón a niveles inferiores a 300 Bq/m3, o 
en las que sin alcanzar dicho nivel, se reduzca la concentración inicial en al menos un 50%.

j) Las que fomenten la movilidad sostenible en los servicios e instalaciones comunes de 
los edificios o urbanizaciones tales como la instalación de puntos de recarga de vehículos 
eléctricos en los aparcamientos o adecuación de zonas e instalaciones de aparcamientos de 
bicicletas.

k) Las instalaciones de fachadas o cubiertas vegetales.
l) La instalación de sistemas de domótica y/o sensórica.
En los edificios, según la clasificación climática del Código Técnico de la Edificación, el 

conjunto de actuaciones de las letras a), b), c) y d) anteriores deben conseguir una reducción 
de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del edificio referida a la 
certificación energética, sobre la situación previa a dichas actuaciones, de al menos:

Zonas climáticas D y E: un 35 %
Zona climática C: un 25 %
Zonas climáticas: α, A y B, un 20 % o bien alternativamente una reducción del consumo 

de energía primaria no renovable, referida a la certificación energética, de un 30 % como 
mínimo.

3. Para la justificación de la demanda energética en la situación previa y posterior a las 
actuaciones propuestas incluidas en los puntos 1 y 2 anteriores o en su caso del consumo 
de energía primaria no renovable se podrán utilizar cualquiera de los programas informáticos 
reconocidos conjuntamente por los Ministerios de Fomento y Energía, Turismo y Agencia 
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Digital que se encuentran en el registro general de documentos reconocidos para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios.

La justificación de la concentración de radón en la situación previa y posterior a las 
actuaciones propuestas incluidas en los puntos 1 y 2 anteriores se harán con los 
procedimientos establecidos en el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación 
DB-HS de salubridad o, en su defecto, de acuerdo con lo establecido en las Guías de 
Seguridad 11.01 y 11.04 del Consejo de Seguridad Nuclear.

4. El coste de todas las actuaciones subvencionables de los puntos anteriores constituirá 
la inversión subvencionable, e incluirá el desglose por partidas. Además, podrán 
subvencionarse también como gastos generales: los honorarios de los profesionales 
intervinientes, el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y certificados 
necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales 
similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se podrán incluir en 
los gastos generales impuestos, tasas o tributos.

Artículo 37.  Cuantía de las ayudas.
1. La cuantía máxima de la subvención a conceder por vivienda unifamiliar aislada o 

agrupada en fila no podrá superar los 12.000 euros ni el 40 % de la inversión 
subvencionable.

A la ayuda unitaria básica podrán sumarse 1.000 euros de ayuda unitaria 
complementaria para viviendas unifamiliares declaradas Bien de Interés Cultural, 
catalogadas o que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación 
urbanística correspondiente.

En aquellas viviendas unifamiliares en que los ingresos de la unidad de convivencia 
residente sean inferiores a tres veces el IPREM, el porcentaje máximo de la ayuda 
correspondiente podrá alcanzar hasta el 75 % de la inversión.

La cuantía máxima de la subvención será de 18.000 euros si reside en la vivienda una 
persona con discapacidad y de 24.000 euros si reside en la vivienda una persona con 
discapacidad de alguno de los siguientes tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas 
con enfermedad mental, personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad 
del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento o ii) 
personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 65 por ciento.

2. La cuantía máxima de la subvención total a conceder por edificio, incluidas las 
intervenciones en el interior de sus viviendas, que se acoja a las ayudas de este programa 
en ningún caso podrá superar el importe de multiplicar 8.000 euros por cada vivienda y 80 
euros por cada metro cuadradode superficie construida de local comercial u otros usos 
compatibles. No podrá superar, por otra parte, el 40 % de la inversión de la actuación.

La ayuda básica unitaria establecida en el párrafo anterior podrá ser incrementada en 
1.000 euros por vivienda y 10 euros por cada metro cuadrado de superficie construida de 
uso comercial u otros usos para edificios declarados Bienes de Interés Cultural, en el 
instrumento de ordenación urbanística correspondiente.

Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado de uso comercial u 
otros usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de 
ejecución de la actuación.

En aquellas viviendas en que los ingresos de la unidad de convivencia residente sean 
inferiores a tres veces el IPREM, el porcentaje máximo de la ayuda correspondiente a esa 
vivienda sobre la inversión correspondiente a la misma podrá alcanzar hasta el 75 %. En 
este supuesto el tramo de ayuda desde el 40 % hasta el 75% se podrá gestionar en 
expediente aparte y de forma exclusiva para el beneficiario afectado, de tal forma que el 
expediente principal se gestione con el límite del 40 % para todos los beneficiarios.

La cuantía máxima de la subvención a conceder por vivienda en edificio de tipología 
residencial colectiva será de 12.000 euros si reside en la vivienda una persona con 
discapacidad y de 16.000 euros si reside en la vivienda una persona con discapacidad de 
alguno de los siguientes tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad 
mental, personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, 
con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento o ii) personas con 
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discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
65 por ciento.

3. El coste de las actuaciones subvencionables de los puntos anteriores constituirá la 
inversión subvencionable que podrá incluir los honorarios de los profesionales intervinientes, 
el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los 
gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares, 
siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se podrán incluir impuestos, 
tasas o tributos.

Artículo 38.  Plazo.
1. El plazo para ejecutar las obras para la mejora de la eficiencia energética y 

sostenibilidad en las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila que se acojan a las 
ayudas de este programa no podrá exceder de veinticuatro meses, contados desde la fecha 
de concesión de la ayuda.

En los supuestos en que por causas ajenas al beneficiario o promotor de la actuación la 
concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que se trate, se demore y 
no sea concedida en el plazo de seis meses desde su solicitud, el plazo anterior podrá 
incrementarse en seis meses.

Estos plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de las 
actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de obras o 
cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, y por el plazo de retraso 
imputable a dichas causas.

2. El plazo para ejecutar las obras para la mejora de la eficiencia energética y 
sostenibilidad en los edificios que se acojan a las ayudas de este programa, incluidas las 
actuaciones en el interior de sus viviendas, no podrá exceder de veinticuatro meses, 
contados desde la fecha de la concesión de la ayuda. Dicho plazo se podrá ampliar 
excepcionalmente hasta veintiséis meses cuando se trate de edificios o actuaciones que 
afecten a 40 o más viviendas.

En los supuestos en que por causas ajenas al beneficiario o promotor de la actuación la 
concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que se trate, se demore y 
no sea concedida en el plazo de seis meses desde su solicitud, los plazos anteriores podrán 
incrementarse seis meses.

Estos plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de las 
actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de obras o 
cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, y por el plazo de retraso 
imputable a dichas causas.

Téngase en cuenta que el plazo de ejecución se amplía en doce meses, pudiendo 
acordarse, en su caso, un nuevo plazo extraordinario, según establece la disposición adicional 3 
del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. Ref. BOE-A-2022-802

Artículo 39.  Acceso a las ayudas.
1. El acceso a las ayudas de este programa se realizará mediante convocatoria pública 

de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.
2. La subvención a las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila que se acojan 

a estas ayudas solo se podrán abonar, ya sea en forma de anticipos o pagos a cuenta o en 
su totalidad, cuando el beneficiario haya aportado:

a) La licencia o autorizaciones municipales que sean precisas para la realización de la 
obra correspondiente.

b) El certificado de inicio de la obra correspondiente.
3. La subvención a los edificios, incluidas las actuaciones en el interior de sus viviendas 

que se acojan a estas ayudas solo se podrán abonar, ya sea parcialmente en la forma de 
anticipo o pago a cuenta o en su totalidad, cuando el beneficiario haya aportado:
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a) El acuerdo de la cooperativa y su asamblea o el acuerdo de la comunidad o 
comunidades de propietarios, debidamente agrupadas en este último caso, cuando sea 
preciso de conformidad con su legislación aplicable, salvo en los casos de propietario único 
del edificio.

b) La licencia o autorizaciones municipales que sean precisas para la realización de la 
obra correspondiente.

c) El certificado de inicio de la obra correspondiente.

CAPÍTULO VII
Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de 

utilización y de la accesibilidad en viviendas

Artículo 40.  Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto la financiación de la ejecución de obras para la 

conservación, la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en:
1. Viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila ya sean urbanas o rurales.
2. Edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, interviniendo tanto en sus 

elementos comunes como en el interior de cada vivienda.
3. Viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva.

Artículo 41.  Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas de este programa:
1. Los propietarios de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y de edificios 

existentes de tipología residencial de vivienda colectiva así como de sus viviendas, bien 
sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada o pública. 
Podrán ser beneficiarios, también, las Administraciones Públicas y los organismos y demás 
entidades de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles 
participadas, íntegra o mayoritariamente, por las Administraciones Públicas propietarias de 
los inmuebles.

2. Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de propietarios, 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de 
Propiedad Horizontal.

3. Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios de 
viviendas o edificios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código 
Civil, así como, por los propietarios que conforman comunidades de propietarios o 
agrupaciones de comunidades de propietarios, constituidos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.

4. Los propietarios que, de forma agrupada sean propietarios de edificios, que reúnan los 
requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 
constitutivo de propiedad horizontal.

5. Las empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como 
cooperativas, que acrediten dicha condición mediante contrato vigente a suficiente plazo con 
la propiedad, que les otorgue la facultad expresa para acometer las obras de rehabilitación 
objeto del programa.

Cuando el propietario de la vivienda y el arrendatario de la misma acuerden que este 
último costee a su cargo las actuaciones de conservación, seguridad de utilización o 
accesibilidad que correspondan, a cambio del pago de la renta, el arrendatario podrá solicitar 
de la comunidad de propietarios o, en su caso, del propietario único, la adopción del 
correspondiente acuerdo que se requiere para solicitar estas ayudas. En este supuesto el 
arrendatario podrá tener la consideración de beneficiario.

Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las 
correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y 
agrupaciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación 
con independencia de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las obras, deba 
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repercutirse en los propietarios de viviendas y, en su caso, a los propietarios de locales 
comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en 
la legislación de Propiedad Horizontal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la 
comunidad de propietarios, o de la agrupación de comunidades de propietarios, incurra en 
una o varias de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, no se atribuirá a dicho propietario la parte 
proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los 
restantes miembros de la comunidad o agrupación.

Los beneficiarios de este programa podrán compatibilizar estas ayudas con las del 
programa de fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas.

No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los beneficiarios de 
las ayudas del programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural, del 
programa de fomento del parque de vivienda en alquiler ni del programa de fomento de 
viviendas para personas mayores y personas con discapacidad.

No obstante lo anterior, los beneficiarios de este programa podrán compatibilizar estas 
ayudas con otras ayudas para el mismo objeto procedentes de otras administraciones o 
instituciones, siempre que el importe de todas las ayudas recibidas no supere el coste total 
de las actuaciones.

Artículo 42.  Requisitos.
1. Las viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila para las que se solicite la 

financiación de este programa han de cumplir los siguientes requisitos:
a) Estar finalizadas antes de 1996. Esta circunstancia se podrá acreditar mediante 

escritura pública, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos 
catastrales. No obstante, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
podrán también conceder ayudas a viviendas con antigüedad igual o posterior al año 1996, 
si existieran circunstancias que a su juicio lo aconsejaran.

b) Que constituyan el domicilio habitual y permanente de sus propietarios o arrendatarios 
en el momento de solicitar las ayudas de este programa. Dicha circunstancia se podrá 
acreditar mediante certificación o volante de empadronamiento.

c) Disponer de informe técnico que acredite la necesidad de la actuación con fecha 
anterior a la solicitud de la ayuda.

Para la obtención de estas ayudas se requiere que se aporte el proyecto de las 
actuaciones a realizar. Para el caso de que las actuaciones no exijan proyecto, será 
necesario justificar en una memoria suscrita por técnico competente la adecuación de la 
actuación al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de aplicación.

2. Los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que se acojan a las ayudas 
de este programa han de cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar finalizadas antes de 1996. Esta circunstancia se podrá acreditar mediante 
escritura pública, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos 
catastrales. No obstante, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
podrán conceder ayudas a edificios con antigüedad igual o posterior al año 1996, si 
existieran circunstancias que a su juicio lo aconsejaran.

b) Que, al menos, el 70 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta 
baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de 
vivienda. Dicha circunstancia, así como su fecha de construcción, se podrán acreditar 
mediante escritura, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos 
catastrales.

c) Que, al menos, el 50 % de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus 
propietarios o arrendatarios al momento de solicitar las ayudas de este programa. Dicha 
circunstancia se podrá acreditar mediante certificación o volante de empadronamiento o 
cualquier otro medio que demuestre la ocupación efectiva de las viviendas.

Cuando se trate de propietario único, que haya tenido que proceder al realojo de los 
inquilinos para efectuar la rehabilitación, no se tendrá en cuenta este requisito, si bien 
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deberá justificar la circunstancia aludida, y el compromiso de destinar las viviendas objeto de 
rehabilitación, a domicilio habitual de los arrendatarios.

d) Que se aporte un informe técnico con fecha anterior a la solicitud de la ayuda que 
acredite la necesidad de la actuación.

e) Que las actuaciones cuenten con el acuerdo de la comunidad o comunidades de 
propietarios de que se trate, debidamente agrupadas, salvo en los casos de edificios de 
propietario único, y con la autorización o autorizaciones administrativas correspondientes, 
cuando sea preceptiva.

f) Que se aporte proyecto de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las 
actuaciones no exijan proyecto, será necesario justificar en una memoria, suscrita por 
técnico competente, la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y 
demás normativa de aplicación.

Las ayudas de este programa que se concedan a edificios de tipología residencial 
colectiva podrán aplicarse también para actuaciones en el interior de las viviendas del 
edificio.

3. Las viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva para las que se 
solicite de forma independiente la financiación de este programa han de cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar finalizadas antes de 1996. Esta circunstancia se podrá acreditar mediante 
escritura pública, nota simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos 
catastrales. No obstante, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
podrán conceder ayudas a viviendas con antigüedad igual o posterior al año 1996, si 
existieran circunstancias que a su juicio lo aconsejaran.

b) Que constituyan el domicilio habitual y permanente de sus propietarios o arrendatarios 
en el momento de solicitar acogerse al programa. Dicha circunstancia se podrá acreditar 
mediante certificación o volante de empadronamiento.

c) Que se aporte un informe técnico con fecha anterior a la solicitud de la ayuda que 
acredite la necesidad de la actuación.

Para la obtención de estas ayudas se requiere un informe técnico que justifique la 
necesidad de las obras y que se aporte proyecto de las actuaciones a realizar. Para el caso 
de que las actuaciones no exijan proyecto, será necesario justificar en una memoria, suscrita 
por técnico competente, la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y 
demás normativa de aplicación.

4. El presupuesto de las obras no podrá superar los costes medios de mercado que a 
tales actuaciones correspondan. El coste de los certificados, informes y proyectos técnicos 
subvencionables tampoco podrá superar los costes medios de mercado.

Artículo 43.  Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán subvencionables las actuaciones de conservación que se acometan 

para subsanar las siguientes deficiencias:
a) Las relativas al estado de conservación de la cimentación, estructura e instalaciones.
b) Las relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y 

medianerías, incluyendo procesos de desamiantado.
c) Las relativas a la adecuación interior de la vivienda unifamiliar, agrupada en fila o en 

edificio de tipología residencial colectiva, a las condiciones mínimas de funcionalidad, 
habitabilidad, seguridad e higiene legalmente exigidas.

2. Se considerarán subvencionables las actuaciones para la mejora de la seguridad de 
utilización y de la accesibilidad. En particular:

a) La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de 
accesibilidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas con discapacidad 
sensorial o intelectual, así como su adaptación, una vez instalados, a la normativa sectorial 
correspondiente.

b) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o artefactos 
análogos que permitan el acceso y uso por parte de las personas con discapacidad a 
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elementos comunes del edificio en su caso, tales como jardines, zonas deportivas, piscinas y 
otros similares.

c) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales luminosas o 
sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras, ascensores y del interior de las 
viviendas.

d) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las 
viviendas y el exterior, tales como videoporteros y análogos.

e) La instalación domótica y de otros avances tecnológicos para favorecer la autonomía 
personal de personas mayores o con discapacidad.

f) Cualquier intervención que facilite la accesibilidad universal en los espacios del interior 
de las viviendas unifamiliares, agrupadas en fila o en edificios de tipología residencial 
colectiva objeto de este programa, así como en las vías de evacuación de los mismos. Se 
incluyen obras dirigidas a la ampliación de espacios de circulación dentro de la vivienda que 
cumplan con las condiciones del Código Técnico de la Edificación en lo referido a vivienda 
accesible, así como para mejorar las condiciones de accesibilidad en baños y cocinas.

g) Cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en 
el Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-SUA, Seguridad de utilización 
y accesibilidad.

Artículo 44.  Cuantía de las ayudas.
La cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar los siguientes límites:
a) 3.000 euros por vivienda y 30 euros por metro cuadradode superficie construida de 

local comercial u otros usos compatibles, cuando se solicita solo para actuaciones 
correspondientes al apartado 1 del artículo 43.

b) 8.000 euros por vivienda y 80 euros por metro cuadradode superficie construida de 
local comercial u otros usos compatibles, cuando se solicite para actuaciones 
correspondientes al apartado 2 o conjuntamente para los apartados 1 y 2 del artículo 43.

c) El 40 % del coste de la actuación.
Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado de uso comercial u 

otros usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de 
ejecución de la actuación.

La ayuda máxima para actuaciones correspondientes al apartado 2 o conjuntamente 
para los apartados 1 y 2 del artículo 43 será de 14.000 euros por vivienda si reside en la 
misma una persona con discapacidad y de 17.000 euros por vivienda si ésta acredita una 
discapacidad de alguno de los siguientes tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas 
con enfermedad mental, personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad 
del desarrollo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100 o ii) 
personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual 
o superior al 65 por 100.

A la ayuda unitaria básica podrán sumarse 1.000 euros de ayuda unitaria 
complementaria por vivienda para edificios o viviendas unifamiliares declaradas Bien de 
Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de 
ordenación urbanística correspondiente.

En aquellas viviendas en que los ingresos de la unidad de convivencia residente sean 
inferiores a tres veces el IPREM el porcentaje máximo de la ayuda correspondiente podrá 
alcanzar hasta el 75 % de la inversión.

En aquellas viviendas en las que resida una persona con discapacidad o mayor de 65 
años y se acometan actuaciones para la mejora de la accesibilidad el porcentaje máximo de 
la ayuda podrá alcanzar hasta el 75 % de la inversión.

El coste de las actuaciones subvencionables podrá incluir los honorarios de los 
profesionales intervinientes, el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y 
certificados necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos 
generales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se podrán 
incluir impuestos, tasas o tributos.
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Artículo 45.  Plazo.
El plazo para ejecutar las obras para la conservación, la mejora de la seguridad de 

utilización y de la accesibilidad en las viviendas y edificios que se acojan a las ayudas de 
este programa no podrá exceder de veinticuatro meses, contados desde la fecha de 
concesión de la ayuda.

En los supuestos en que por causas ajenas al beneficiario o promotor de la actuación la 
concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que se trate, se demore y 
no sea concedida en el plazo de seis meses desde su solicitud, el plazo anterior podrá 
incrementarse en seis meses.

Estos plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de las 
actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de obras o 
cualquier otra causa de fuerza mayor, debidamente acreditada, y por el tiempo de retraso 
imputable a dichas causas.

Téngase en cuenta que el plazo de ejecución se amplía en doce meses, pudiendo 
acordarse, en su caso, un nuevo plazo extraordinario, según establece la disposición adicional 3 
del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. Ref. BOE-A-2022-802

Artículo 46.  Acceso a la ayuda.
1. El acceso a las ayudas de este programa se realizará mediante convocatoria pública 

de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.
2. La subvención a las viviendas unifamiliares aisladas, agrupadas en fila y a las 

viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva, que se acojan a estas 
ayudas solo se podrán abonar, ya sea en forma de anticipos o pagos a cuenta o en su 
totalidad, cuando el beneficiario haya aportado:

a) La licencia o autorizaciones municipales que sean precisas para la realización de la 
obra correspondiente.

b) El certificado de inicio de la obra correspondiente.
3. La subvención a los edificios, incluidas las actuaciones en el interior de sus viviendas 

que se acojan a estas ayudas solo se podrán abonar, ya sea parcialmente en la forma de 
anticipo o pago a cuenta o en su totalidad, cuando el beneficiario haya aportado:

a) El acuerdo de la cooperativa y su asamblea o el acuerdo de la comunidad o 
comunidades de propietarios, debidamente agrupadas en este último caso, cuando sea 
preciso, de conformidad con su legislación aplicable, salvo en los casos de propietario único 
del edificio.

b) La licencia o autorizaciones municipales que sean precisas para la realización de la 
obra correspondiente.

c) El certificado de inicio de la obra correspondiente.

CAPÍTULO VIII
Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural

Artículo 47.  Objeto del programa.
El programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural tiene como 

objeto la financiación de la realización conjunta de obras de rehabilitación en edificios y 
viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, de urbanización o reurbanización de 
espacios públicos y, en su caso, de edificación de edificios o viviendas en sustitución de 
edificios o viviendas demolidos, dentro de ámbitos de actuación denominados área de 
regeneración y renovación urbana o rural previamente delimitados.

Se incluyen los supuestos de infravivienda y chabolismo, si bien en este caso la 
edificación de edificios y viviendas se hará en función de las unidades de convivencia 
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residentes y sus características, y no en sustitución de otros u otras demolidas, con el fin 
último de posibilitar su inclusión social a través del disfrute de una vivienda digna en un 
contexto integrador.

Artículo 48.  Requisitos de las áreas de regeneración y renovación.
Para el reconocimiento de las ayudas previstas en este programa el área de 

regeneración y renovación urbana o rural deberá cumplir y acreditar los siguientes requisitos:
a) Estar delimitado territorialmente por acuerdo de la Administración competente. Podrá 

ser continuo o discontinuo.
b) Al menos un 70 % de la edificabilidad sobre rasante, pudiéndose excluir las plantas 

bajas o plantas inferiores destinadas a otros usos compatibles, existente dentro del Área de 
regeneración y renovación urbana o rural o de la resultante según el planeamiento vigente, 
deberá tener como destino el uso residencial de vivienda. Este requisito no será exigible en 
los supuestos de infravivienda y chabolismo.

Artículo 49.  Acuerdo para la gestión de las áreas de regeneración y renovación urbana o 
rural.

Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir al Ministerio 
de Fomento las propuestas de actuaciones en Áreas de regeneración y renovación urbana o 
rural que pretendan financiar con cargo al programa.

En las comisiones bilaterales de seguimiento se suscribirán con la participación del 
Ayuntamiento, en cuyo término municipal se ubique el Área de rehabilitación y renovación 
urbana o rural, los correspondientes acuerdos. En caso de Áreas que afecten a varios 
municipios, los acuerdos podrán ser suscritos únicamente por el Ministerio de Fomento y la 
Comunidad Autónoma de que se trate, debiendo ésta última acreditar la conformidad de 
todos los municipios afectados.

Con carácter previo a la suscripción del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento 
deberá presentarse la siguiente documentación:

1. La delimitación y una ficha resumen de la actuación, que contendrán la delimitación 
cartográfica del Área de regeneración y renovación urbana o rural, tanto en papel como, a 
ser posible, en un fichero «shape» georreferenciado, el resumen de los parámetros 
principales de la actuación y una relación que permita identificar inequívocamente a todos 
los inmuebles incluidos en su caso.

2. Una memoria-programa en la que constarán, al menos, los siguientes documentos:
a) Un diagnóstico sobre la situación demográfica, social, económica y ambiental del 

área.
b) Un programa de actuaciones que incluya la descripción de las actuaciones 

subvencionables, su idoneidad técnica y las formas de su ejecución y gestión, así como su 
programación temporal. Se incluirán también las medidas complementarias propuestas en 
los ámbitos social, económico y ambiental, especificando de forma pormenorizada las 
instituciones públicas y privadas implicadas y los compromisos establecidos para su puesta 
en marcha, desarrollo y seguimiento.

c) Una memoria de viabilidad técnica, que acredite su compatibilidad con la ordenación 
urbanística, y otra de viabilidad económica, que analizará la rentabilidad y el equilibrio entre 
los beneficios y las cargas derivadas de la actuación para los propietarios. En la memoria 
deberá constar el presupuesto total de la operación, desglosando las actuaciones según los 
tipos de ayuda establecidos en el artículo 52.

d) El plan de realojo temporal y retorno legalmente necesario, en su caso, con indicación 
de los plazos y costes de los realojos y de las medidas sociales complementarias previstas 
para la población afectada.

e) En los casos en los que el sistema de gestión sea por expropiación se identificarán 
sus propietarios y ocupantes legales.

En el Acuerdo de Comisión Bilateral de Seguimiento se fijarán las anualidades 
correspondientes a la aportación del Ministerio de Fomento, siendo la última, en todo caso, 
la correspondiente al ejercicio 2021. El Ministerio de Fomento transferirá a la Comunidad 
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Autónoma o Ciudades de Ceuta o Melilla el importe de la subvención en la forma y plazos 
previstos en los convenios de colaboración.

Artículo 50.  Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad de la 

ejecución integral del Área delimitada por la actuación.
2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios beneficiarios, la ayuda se 

distribuirá en proporción al coste asumido por cada uno.
Los beneficiarios destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las 

correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y 
agrupaciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación 
con independencia de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las obras, deba 
repercutirse en los propietarios de viviendas y en su caso locales comerciales o predios de 
otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en la legislación de 
Propiedad Horizontal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la 
comunidad de propietarios, o de la agrupación de comunidades de propietarios, incurra en 
una o varias de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, no se atribuirá a dicho propietario la parte 
proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los 
restantes miembros de la comunidad o agrupación.

Artículo 51.  Actuaciones subvencionables.
1. Las actuaciones subvencionables por este programa son, además de las recogidas en 

los artículos 36 y 43, las siguientes:
a) La ejecución de obras o trabajos de mantenimiento e intervención en las viviendas 

unifamiliares y en los edificios, incluso en el interior de las viviendas, instalaciones fijas, 
equipamiento propio y elementos comunes, a fin de adecuarlos a los estándares previstos 
por la normativa vigente.

b) La ejecución de las siguientes obras de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio 
urbano:

b.1) Obras de urbanización y reurbanización material de los espacios públicos tales 
como consolidación, pavimentación, jardinería, infraestructuras, instalaciones, servicios de 
abastecimiento de agua, saneamiento, suministro energético, alumbrado, recogida, 
separación y gestión de residuos, telecomunicaciones y utilización del subsuelo.

b.2) Obras de mejora de la accesibilidad de los espacios públicos.
b.3) Obras destinadas a mejorar la eficiencia ambiental en materia de agua, energía, uso 

de materiales, gestión de residuos y protección de la biodiversidad:
i. En el ámbito del agua, las de reducción del uso de agua potable y de riego, las de 

gestión sostenible de las escorrentías urbanas, las aguas pluviales y residuales, y las de 
gestión de depuración y su retorno adecuado al medio.

ii. En el ámbito de la energía, las de mejora de la eficiencia energética en edificación y en 
servicios urbanos, las de implantación de energías renovables y sistemas de climatización 
centralizada o de distrito, considerados eficientes según la Directiva 2012/27/UE, las de 
fomento de la movilidad sostenible y, en general, todas aquéllas otras destinadas a reducir la 
demanda energética, reducir las emisiones de gases contaminantes y aumentar el uso de 
energías renovables.

iii. En el ámbito de la mejora en el uso de materiales y la gestión de residuos, las 
relacionadas con la mejora del reciclaje de los materiales, especialmente aquéllas dirigidas a 
cumplir con los planes nacionales o autonómicos de recogida de residuos, las relativas al 
uso de materiales reciclados o renovables en edificación o urbanización, y las relativas al 
uso de materiales locales ligados a estrategias de promoción de una gestión sostenible del 
territorio.
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iv. En el ámbito de la protección y mejora de la biodiversidad, las infraestructuras verdes 
urbanas, como por ejemplo: las propuestas de conectividad de espacios verdes, de 
promoción de cubiertas verdes, o de implantación de especies adecuadas al medio.

c) Obras de demolición de edificios, de viviendas e infraviviendas y de edificación de 
edificios de viviendas y viviendas de nueva construcción. Los nuevos edificios y viviendas 
deberán tener una calificación energética mínima B, y cumplir en todo caso con las 
exigencias del Código Técnico de la Edificación.

2. También serán subvencionables:
a) Los costes de los programas de realojo temporal de los ocupantes de inmuebles que 

deban ser desalojados de su vivienda habitual u ocuparan una infravivienda o chabola, a 
consecuencia de la correspondiente actuación. Se incluye también las actuaciones de 
acompañamiento social integral e individualizado de las unidades de convivencia para 
favorecer la adecuada inclusión de cada uno de sus componentes en su nuevo entorno.

b) Los gastos de redacción de proyectos y dirección de obras, de los equipos y oficinas 
de planeamiento, de información (ventanilla única), de gestión y de acompañamiento social 
de actuaciones subvencionables.

3. El coste de todas las actuaciones subvencionables anteriores constituirá la inversión 
de la actuación. Se incluirán también, los honorarios de los profesionales intervinientes, el 
coste de la redacción de los proyectos, direcciones técnicas o facultativas, informes técnicos 
y certificados necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros 
gastos generales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se 
podrán incluir impuestos, tasas o tributos.

El presupuesto de las obras de la inversión no podrá superar los costes medios de 
mercado que a tales actuaciones correspondan. El coste de los certificados, informes y 
proyectos técnicos tampoco podrá superar los precios medios de mercado.

Artículo 52.  Cuantía de las ayudas.
1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de la 

intervención, que se desglosará según los criterios de fijación de cuantías del punto 2 de 
este artículo. En todas ellas, de forma individualizada, no podrá excederse del 40 % de su 
coste, salvo para el realojo de las familias y para la financiación del coste de gestión y de los 
equipos y oficinas de planeamiento, información y acompañamiento social en los que no 
operará este límite porcentual.

2. La cuantía máxima de las ayudas se calculará conforme a los siguientes criterios y 
multiplicando el número de viviendas por las ayudas unitarias establecidas a continuación:

2.1 Hasta 12.000 euros por vivienda que se rehabilite, ya sea unifamiliar o en edificio de 
tipología residencial colectiva, y en caso de edificios adicionalmente 120 euros por cada 
metro cuadrado de superficie construida de local comercial u otros usos. Esta ayuda está 
condicionada a que se alcancen los objetivos de reducción de demanda energética 
establecidos en el artículo 36.

La ayuda básica unitaria establecida en el párrafo anterior podrá ser incrementada en 
1.000 euros por vivienda y 10 euros por cada metro cuadrado de superficie construida de 
uso comercial u otros usos, para edificios y viviendas declarados Bien de Interés Cultural, 
catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación 
urbanística correspondiente.

Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado de uso comercial u 
otros usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de 
ejecución de la actuación.

En aquellas viviendas en que los ingresos de la unidad de convivencia residente sean 
inferiores a tres veces el IPREM el porcentaje máximo de la ayuda sobre la inversión podrá 
alcanzar hasta el 75 %.

En aquellas viviendas en las que resida una persona con discapacidad o mayor de 65 
años y se acometan actuaciones para la mejora de la accesibilidad el porcentaje máximo de 
la ayuda podrá alcanzar hasta el 75 % de la inversión.
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Estas ayudas, se solicitarán, gestionarán y resolverán para la vivienda o, en su caso, 
conjuntamente para todo el edificio, sin perjuicio de su posterior reparto y repercusión 
proporcional. Se destinarán íntegramente al pago de las cuotas correspondientes a las 
actuaciones subvencionables, una vez repercutidas proporcionalmente.

2.2 Hasta 30.000 euros por cada vivienda construida en sustitución de otra previamente 
demolida o construida en los casos de infravivienda y chabolismo.

2.3 Para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano hasta 
2.000 euros por cada vivienda objeto de rehabilitación y/o por cada vivienda construida.

El cómputo del número de viviendas objeto de rehabilitación y/o construcción, a los 
efectos de la determinación de esta componente de la ayuda, se corresponderá con el 
número de viviendas que en origen vayan a ser objeto de rehabilitación o nueva construcción 
dentro del Área declarada. Si finalmente el número de viviendas rehabilitadas o construidas 
fuere inferior, este cómputo no se verá alterado, salvo que el número de viviendas 
rehabilitadas o construidas fuere inferior al 50% de las inicialmente previstas, en cuyo caso 
la ayuda unitaria por vivienda se verá reducida hasta no poder superar 1.500 euros por cada 
vivienda efectivamente rehabilitada o construida.

2.4 Hasta 4.000 euros anuales, por unidad de convivencia a realojar, durante el tiempo 
que duren las obras y hasta un máximo de tres años, para las actuaciones de realojo 
temporal.

2.5 Hasta 1.000 euros por vivienda rehabilitada o construida para financiar el coste de 
gestión y de los equipos y oficinas de planeamiento, información y acompañamiento social.

3. Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras ayudas 
públicas para el mismo objeto. No serán compatibles con las ayudas del programa de mejora 
de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, del programa de fomento de la 
conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas, 
del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler y del programa de fomento de 
viviendas para personas mayores y personas con discapacidad, todos de este Plan.

Artículo 53.  Abono de las subvenciones por la Comunidad Autónoma o Ciudades de Ceuta 
y Melilla.

El beneficiario deberá aportar, con carácter previo a la percepción de la ayuda 
reconocida, ya sea en forma de anticipos o pagos a cuenta o en su totalidad:

1. La primera licencia municipal que sea precisa para ejecutar la correspondiente 
actuación, ya sea de demolición, urbanización, rehabilitación u obra nueva.

2. Certificado de inicio de la obra correspondiente a dicha primera licencia o autorización 
municipal.

Artículo 54.  Plazo para la ejecución de las Áreas de regeneración y renovación.
La actuación financiada en su conjunto deberá estar finalizada en el plazo máximo de 

cinco años desde la firma del correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral de 
Seguimiento.

Téngase en cuenta que el plazo de ejecución se amplía en dos años, pudiendo acordarse, 
en su caso, un nuevo plazo extraordinario, según establece la disposición adicional 3 del Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero. Ref. BOE-A-2022-802

CAPÍTULO IX
Programa de ayuda a los jóvenes

Artículo 55.  Objeto del programa.
1. Este programa tiene por objeto facilitar el acceso al disfrute de una vivienda digna y 

adecuada en régimen de alquiler a los jóvenes con escasos medios económicos, mediante el 
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otorgamiento de ayudas directas al inquilino, o facilitar a los jóvenes el acceso a una 
vivienda en régimen de propiedad localizada en un municipio o núcleo de población de 
pequeño tamaño, mediante la concesión de una subvención directa para su adquisición.

2. A los efectos de este Plan, se entiende por municipio de pequeño tamaño el que 
posea una población residente inferior a los 5.000 habitantes, de los cuales, la mayoría se 
encuentren integrados en el medio rural.

Asimismo a los efectos de este Plan, se entiende por núcleo de población de pequeño 
tamaño, los entes de ámbito territorial inferior al municipio, y otras formas de organización 
desconcentrada como caseríos, concejos, parroquias, aldeas, pedanías, lugares anejos y 
otros análogos que posean una población residente inferior a los 5.000 habitantes, de los 
cuales, la mayoría se encuentren integrados en el medio rural, aun cuando aquellos formen 
parte de municipios que posean una población residente superior a los 5.000 habitantes.

3. Asimismo, tiene por objeto incrementar las ayudas de los programas de fomento de 
mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, de fomento de la 
conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas y 
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural cuando los beneficiarios sean 
personas mayores de edad y menores de treinta y cinco años y las actuaciones se realicen 
en municipios o núcleos de población de pequeño tamaño de menos de 5.000 habitantes.

Artículo 56.  Ayudas a los jóvenes.
Este programa regula dos opciones de ayudas para los jóvenes no simultaneables entre 

sí:
1. Ayuda para el alquiler de vivienda habitual y permanente.
2. Ayuda para la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un 

municipio o núcleo de población de pequeño tamaño.

Artículo 57.  Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas de este programa contempladas en la opción 1 

del artículo 56 las personas físicas mayores de edad que reúnan todos y cada uno de los 
requisitos siguientes:

a) Ser titular o estar en condiciones de suscribir un contrato de arrendamiento de 
vivienda formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, en calidad de arrendatario.

b) Tener menos de treinta y cinco años en el momento de solicitar la ayuda.
c) Que la vivienda arrendada o a arrendar, constituya o vaya a constituir la residencia 

habitual y permanente del arrendatario, lo que deberá acreditarse:
i. En el caso de ser titular del contrato de arrendamiento de vivienda, mediante 

certificado o volante de empadronamiento en el que consten, a fecha de la solicitud, las 
personas que tienen su domicilio habitual en la vivienda objeto del contrato de 
arrendamiento.

ii. En el caso de personas que deseen acceder a un arrendamiento de vivienda, el citado 
certificado o volante deberá aportarse en el plazo de dos meses desde la resolución de 
concesión de la ayuda, que quedará condicionada a su aportación.

d) Que las personas que tengan su domicilio habitual y permanente en la vivienda 
arrendada, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, tengan, en conjunto, 
unos ingresos iguales o inferiores a tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM).

Dicho umbral será de cuatro veces el IPREM si se trata de una familia numerosa de 
categoría general o de personas con discapacidad y de 5 veces el IPREM cuando se trate de 
familias numerosas de categoría especial o de personas con discapacidad de alguno de los 
siguientes tipos: i) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, 
personas con discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100 o ii) personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
65 por 100.
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e) Que la vivienda objeto del contrato de arrendamiento lo sea por una renta igual o 
inferior a 600 euros mensuales, sin perjuicio de los supuestos previstos en el artículo 
siguiente.

No podrá concederse la ayuda cuando el solicitante o alguno de los que tengan su 
residencia habitual y permanente en la vivienda objeto del contrato de arrendamiento se 
encuentre en alguna de las situaciones que a continuación se indican:

i. Ser propietario o usufructuario de alguna vivienda en España. Se exceptuarán de este 
requisito quienes siendo titulares de una vivienda acrediten la no disponibilidad de la misma 
por causa de separación o divorcio, o no puedan habitarla por cualquier otra causa ajena a 
su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad del titular o 
algún miembro de la unidad de convivencia.

ii. Que el arrendatario o cualquiera de los que tengan su domicilio habitual y permanente 
en la vivienda arrendada tenga parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o 
de afinidad con el arrendador de la vivienda.

iii. Que el arrendatario o cualquiera de los que tengan su domicilio habitual y permanente 
en la vivienda arrendada sea socio o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como 
arrendador.

Cuando un beneficiario de esta ayuda cambie su domicilio a otro ubicado en la misma 
Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla, sobre el que suscriba un nuevo contrato 
de arrendamiento de vivienda, quedará obligado a comunicar dicho cambio al órgano 
concedente en el plazo máximo de quince días desde la firma del nuevo contrato de 
arrendamiento. El beneficiario no perderá el derecho a la subvención por el cambio siempre 
que con el nuevo arrendamiento se cumplan con todos los requisitos, límites y condiciones 
establecidos en este real decreto, y que el nuevo contrato de arrendamiento de vivienda se 
formalice sin interrupción temporal con el anterior. En estos casos, se ajustará la cuantía de 
la ayuda a la del nuevo alquiler, debiendo ser, en todo caso, igual o inferior a la reconocida 
que se viniera percibiendo.

2. Podrán ser beneficiarios de las ayudas de este programa contempladas en la opción 2 
del artículo 56 las personas físicas mayores de edad que reúnan todos y cada uno de los 
requisitos siguientes:

a) Estar en condiciones de suscribir un contrato público o privado de adquisición de 
vivienda localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, incluido el 
supuesto de vivienda edificada o a edificar sobre un derecho de superficie cuya titularidad 
recaiga en un tercero, y disponer de unos ingresos anuales iguales o inferiores a tres veces 
el IPREM.

b) Tener menos de treinta y cinco años en el momento de solicitar la ayuda.
c) Que la vivienda a adquirir vaya a constituir la residencia habitual y permanente del 

beneficiario por un plazo mínimo de cinco años desde la fecha su adquisición, debiendo ser 
ocupada en el plazo máximo de tres meses desde su entrega por la entidad vendedora. El 
plazo de cinco años podrá ser inferior cuando sobrevengan cambios de domicilio por 
razones laborales o cuando se enajene la vivienda reinvirtiendo el total del importe obtenido 
con la enajenación en la adquisición de otra vivienda habitual y permanente que se adecue a 
las nuevas circunstancias familiares del beneficiario.

d) Que el precio de adquisición de la vivienda, sin los gastos y tributos inherentes a la 
adquisición, sea igual o inferior a 100.000 euros.

No podrá concederse la ayuda cuando el solicitante sea propietario o usufructuario de 
alguna vivienda en España. Se exceptuarán de este requisito quienes siendo titulares de una 
vivienda acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, o no 
puedan habitarla por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte 
inaccesible por razón de discapacidad del titular o algún miembro de la unidad de 
convivencia.

Artículo 58.  Modificación de la renta máxima mensual.
Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, en relación con la 

ayuda del apartado 1 del artículo 56, podrán incrementar hasta 900 euros la renta máxima 
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mensual en determinados municipios cuando así lo justifiquen en base a estudios 
actualizados de oferta de vivienda en alquiler que acrediten tal necesidad. En todo caso, las 
convocatorias de ayudas que se acojan a esta excepción solo lo podrán realizar si 
previamente han suscrito un Acuerdo con el Ministerio de Fomento en el seno de la 
Comisión Bilateral de Seguimiento que acredite la conformidad del Ministerio.

Artículo 59.  Compatibilidad de la ayuda.
La ayuda al alquiler del apartado 1 del artículo 56 deberá destinarse obligatoriamente al 

pago de la renta de la vivienda habitual, y no se podrá compatibilizar con las percepciones 
del programa de Renta Básica de Emancipación ni con ninguna otra ayuda para el pago del 
alquiler de este Plan o que puedan conceder las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla, las Corporaciones Locales o cualesquiera otras Administraciones o 
Entidades Públicas.

«La ayuda a la adquisición de vivienda del apartado 2 del artículo 56 deberá destinarse 
obligatoriamente a la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un 
municipio o núcleo de población de pequeño tamaño y será compatible con cualquier otra 
ayuda para el mismo objeto que otorgue cualquier otra institución pública o privada.

Artículo 60.  Cuantía de la ayuda.
1. La cuantía de la ayuda al alquiler del apartado 1 del artículo 56 será de hasta el 50 % 

de la renta mensual que deba satisfacer el beneficiario por el alquiler de su vivienda habitual 
y permanente para los primeros 600 euros.

2. En los supuestos previstos en el artículo 58 en los que la renta máxima mensual 
supere los 600 euros y alcance hasta 900 euros al mes, la ayuda a incrementar será de 
hasta el 30 % de la renta mensual en el tramo comprendido entre 601 y 900 euros de renta.

3. La cuantía de la ayuda a la adquisición de vivienda del apartado 2 del artículo 56 será 
de hasta 10.800 euros por vivienda, con el límite del 20 % del precio de adquisición de la 
vivienda, sin los gastos y tributos inherentes a la adquisición. En el supuesto de adquisición 
de la propiedad de una vivienda por más de un propietario, el importe de la ayuda que 
pudiera recibir un beneficiario que adquiere una parte de la misma se determinará aplicando, 
al importe de la ayuda que correspondería a la adquisición del 100 % de la vivienda, el 
porcentaje de cuota adquirida.

Artículo 61.  Incremento de cuantía de la ayuda para jóvenes en los programas de fomento 
de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, de fomento de la 
conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas y 
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural.

Se incrementarán en un 25 % las ayudas unitarias reguladas en los programas de 
fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, de fomento de la 
conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas y 
de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural cuando se otorguen a 
beneficiarios que sean personas mayores de edad y menores de treinta y cinco años en el 
momento de la solicitud y las actuaciones se realicen en municipios o núcleos de población 
de pequeño tamaño.

Artículo 62.  Plazos y abono de la ayuda.
1. Ayuda al alquiler del apartado 1 del artículo 56. La ayuda al alquiler del apartado 1 del 

artículo 56 se concederá a los beneficiarios por el plazo de tres años. No obstante, y siempre 
que haya razones que lo justifiquen, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 
Melilla podrán conceder esta ayuda por plazo inferior a tres años.

Los beneficiarios de las ayudas de este programa estarán obligados a comunicar de 
inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla que le haya reconocido la ayuda, 
cualquier modificación de las condiciones o requisitos que motivaron tal reconocimiento y 
que pueda determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. En este supuesto, y en 
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su caso, dicho órgano competente resolvería limitando el plazo de concesión de la ayuda 
hasta la fecha de la pérdida sobrevenida del derecho.

Estas ayudas se abonarán, con carácter general, de forma periódica por los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Ayuda para la adquisición de vivienda del apartado 2 del artículo 56. Los beneficiarios 
de la ayuda para adquisición de vivienda habitual y permanente del apartado 2 del artículo 
56 dispondrán de un plazo de tres meses, desde la fecha de notificación de la resolución de 
concesión de la ayuda, para aportar a la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta o Melilla 
la escritura pública o el contrato privado de compraventa que acredite la adquisición de la 
vivienda. En ambos casos podrá tratarse de la adquisición de una vivienda ya construida o 
de una vivienda en construcción, siendo necesario que, en este último supuesto, en el 
contrato privado o escritura pública de compraventa figure la ayuda concedida como parte de 
la entrega a cuenta para la adquisición de la vivienda.

Esta ayuda no podrá concederse para la adquisición de viviendas cuya construcción, 
acreditada con el certificado de inicio de obra suscrito por técnico competente, se inicie una 
vez transcurrido el plazo de seis meses desde la fecha de notificación de la resolución de 
concesión de la ayuda.

La ayuda solo podrá ser abonada al beneficiario cuando aporte la escritura pública de 
compraventa en la que la misma conste como parte del pago. A tal efecto, el beneficiario y la 
entidad vendedora de la vivienda podrán acordar que el abono de la ayuda sea realizada por 
la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta o Melilla directamente a dicha entidad como 
parte de dicho pago. En el supuesto de no aportar escritura pública de compraventa solo se 
podrá abonar la ayuda al beneficiario cuando aporte el contrato privado en el que conste la 
ayuda como parte del pago en la modalidad de entregas a cuenta y el correspondiente aval o 
seguro sobre las entregas a cuenta exigidos por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación.

En cualquier supuesto en el que no se perfeccione la adquisición de la vivienda y la 
ayuda ya hubiera sido abonada, el beneficiario o la entidad que la percibió por cuenta del 
beneficiario habrán de reintegrarla al Tesoro Público conforme a los procedimientos 
regulados al respecto.

Artículo 63.  Acceso a la ayuda.
El acceso a las ayudas de este programa se realizará mediante convocatoria pública de 

las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 64.  Gestión de la ayuda mediante entidades arrendadoras colaboradoras.
En relación con la ayuda del apartado 1 del artículo 56 si existiera una entidad 

colaboradora que actúe como arrendadora de las viviendas, podrá acordarse en la 
convocatoria de la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla que dicha entidad 
gestione directamente la recepción de la ayuda para su directa aplicación al pago del 
alquiler, mediante el correspondiente descuento.

CAPÍTULO X
Programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con 

discapacidad

Artículo 65.  Objeto del programa.
El objeto de este programa es el fomento de la construcción de viviendas para personas 

mayores y personas con discapacidad junto con las instalaciones y servicios comunes 
necesarios para ser explotadas en régimen de alquiler o cesión en uso.

Artículo 66.  Requisitos de las viviendas.
Podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa las promociones 

de viviendas de nueva construcción o de viviendas procedentes de la rehabilitación de 
edificios que se vayan a ceder en uso o destinar al arrendamiento, en ambos supuestos, por 
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un plazo de al menos cuarenta años. Esta circunstancia deberá constar en nota marginal en 
el Registro de la Propiedad.

Las instalaciones y servicios comunes habrán de incluir, como mínimo: asistencia social, 
atención médica básica veinticuatro horas disponible y cercana, limpieza y mantenimiento, 
dispositivos y sistemas de seguridad, restauración, actividades sociales, deportivas, de ocio 
y culturales así como terapias preventivas y de rehabilitación.

El diseño de los espacios ha de garantizar la adecuación y accesibilidad al uso por parte 
de personas mayores o, en su caso, de personas con discapacidad.

Las viviendas de las promociones de nueva construcción así como las procedentes de la 
rehabilitación de edificios habrán de tener una calificación energética mínima B.

Artículo 67.  Beneficiarios de las ayudas.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:
1. Las Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás entidades de 

derecho público y privado, así como las empresas públicas, privadas, público-privadas y 
sociedades mercantiles participadas mayoritariamente por las Administraciones Públicas.

2. Las fundaciones, las empresas de economía social y sus asociaciones, cooperativas 
de autoconstrucción, las organizaciones no gubernamentales y las asociaciones declaradas 
de utilidad pública, y aquéllas a las que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 68.  Gestión.
La financiación de este programa, exige la suscripción de un Acuerdo en el seno de las 

comisiones bilaterales de seguimiento entre el Ministerio de Fomento, las Comunidades 
Autónomas y el Ayuntamiento correspondiente, salvo en el caso de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla en que se suscribirá solamente por el Ministerio de Fomento y la ciudad de que se 
trate.

Con carácter previo al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento, las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir al Ministerio de 
Fomento la previsión de la actuación acompañada de una memoria-programa que la defina 
en todos sus extremos y justifique su viabilidad económica.

Artículo 69.  Cuantía de la ayuda.
Los promotores de las viviendas, incluso procedentes de su rehabilitación, podrán 

obtener una ayuda directa, proporcional a la superficie útil de cada vivienda, hasta un 
máximo de 400 euros por metro cuadrado de dicha superficie útil. La cuantía máxima de esta 
subvención no podrá superar el 40 % de la inversión de la actuación.

Esta subvención es compatible con cualquiera otra subvención concedida por otras 
Administraciones Públicas para el mismo objeto.

La inversión de la actuación, a los efectos de la determinación de la ayuda de este 
programa, estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que se trate 
excepto impuestos, tasas y tributos. Se incluye el coste del suelo, de la edificación, los 
gastos generales, de los informes preceptivos, el beneficio industrial y cualquiera otro 
necesario siempre y cuando todos ellos consten debidamente acreditados. En el caso de 
actuaciones de rehabilitación no admitirá la inclusión del coste del suelo.

Artículo 70.  Limitación del precio del alquiler o de la cesión en uso.
El precio del alquiler o de la cesión en uso de la vivienda será proporcional a su 

superficie útil y, en todo caso, igual o inferior a 9,5 euros por metro cuadrado de superficie 
útil de uso vivienda.

Dicho precio umbral habrá de figurar en la resolución de concesión de la ayuda y podrá 
ser actualizado por Orden ministerial del Ministerio de Fomento.

El arrendador podrá percibir, además de la renta inicial o revisada que le corresponda, el 
coste real de los servicios de que disfrute el arrendatario y se satisfagan por el arrendador, 
así como las demás repercusiones autorizadas por la legislación aplicable.
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El cedente podrá percibir, además del precio inicial o revisado que se acuerde, el coste 
real de los servicios de que disfrute el cesionario y se satisfagan por el cedente, así como los 
gastos de comunidad e impuestos, tasas o tributos también satisfechos por el cedente, cuya 
repercusión sea acordada en la cesión de uso.

Artículo 71.  Pago de la ayuda al beneficiario.
Previamente al abono total o parcial de la subvención, ya sea en forma de anticipos o 

pagos a cuenta o en su totalidad, el beneficiario promotor de la actuación, deberá acreditar 
estar en posesión de:

1. Documento administrativo acreditativo de la cesión o la concesión administrativa del 
suelo, o, en su caso, escritura pública de constitución del derecho de superficie o de 
titularidad del suelo, o, en su caso, de titularidad del edificio a rehabilitar.

2. Licencia municipal de obra.
3. Certificado de inicio de obra.
Sin perjuicio de los anticipos y abonos a cuenta de la ayuda, no se podrá abonar al 

beneficiario el último 20 % de la misma hasta que las viviendas resultantes: estuvieren 
finalizadas, un mínimo del 20 % ocupadas en régimen de cesión de uso o de arrendamiento 
y se haya producido la anotación registral de la nota marginal referida en el artículo 66.

Artículo 72.  Plazo de ejecución de las actuaciones.
Las obras correspondientes a actuaciones financiadas con cargo a este programa 

deberán realizarse en el plazo máximo de treinta meses desde la fecha de concesión de la 
ayuda que podrá extenderse a treinta y seis meses cuando se trate de promociones de más 
de 50 viviendas.

Cuando se trate de actuaciones de rehabilitación o reanudación los plazos serán de 
veinticuatro meses y treinta meses, respectivamente.

En los supuestos en que por causas ajenas al beneficiario o promotor de la actuación la 
concesión de la licencia municipal, o autorización administrativa de que se trate, se demore y 
no sea concedida en el plazo de seis meses desde su solicitud, los plazos anteriores podrán 
incrementarse en seis meses.

Estos plazos podrán ser prorrogados por huelgas que afecten al desarrollo de las 
actuaciones, razones climatológicas que alteren calendarios de ejecución de obras o 
cualquier otra causa de fuerza mayor debidamente acreditada y por el plazo de retraso 
imputable a dichas causas.

Téngase en cuenta que el plazo de ejecución se amplía en doce meses, pudiendo 
acordarse, en su caso, un nuevo plazo extraordinario, según establece la disposición adicional 3 
del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero. Ref. BOE-A-2022-802

Artículo 73.  Arrendatarios y cesionarios.
Las viviendas financiadas con cargo a este programa deberán ser arrendadas o cedidas 

en uso a personas mayores de sesenta y cinco años o a personas con discapacidad (con 
sus familias, en caso de menores tutelados) cuyos ingresos, incluyendo los de todas las 
personas que constituyan la unidad de convivencia, no superen cinco veces el IPREM.

No podrán disponer, en el momento de habitar la vivienda, de vivienda propia o en 
usufructo y su patrimonio, a efectos de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, habrá de ser 
inferior a 200.000 euros. A estos efectos, no se considerará que se es propietario o 
usufructuario de una vivienda si el derecho recae únicamente sobre una parte alícuota de la 
misma y se ha obtenido por herencia o transmisión mortis causa sin testamento.

No será exigible la no disposición de vivienda referida en el párrafo anterior en los 
siguientes casos:
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a) Cuando el titular de la vivienda acredite la no disponibilidad de la misma por causa de 
separación, divorcio o cualquier otra causa ajena a su voluntad.

b) Cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad del titular o de algún 
miembro de la unidad de convivencia.

CAPÍTULO XI
Seguimiento, control y evaluación

Artículo 74.  Órganos competentes para el seguimiento del Plan.
1. Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo. La Conferencia Sectorial de 

Vivienda, Urbanismo y Suelo es el órgano superior de cooperación, de carácter multilateral y 
ámbito sectorial, entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, por un 
lado, y la Administración del Estado, por el otro, en materia de vivienda, urbanismo y suelo. 
Estará presidida por el titular del Ministerio de Fomento y su vicepresidente será designado 
por los consejeros autonómicos con competencias en materia de vivienda, urbanismo y 
suelo, según lo que se establezca en su reglamento interno.

La Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo ajustará sus actuaciones a lo 
dispuesto en el artículo 147 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y a lo que establezca en su reglamento interno de 
funcionamiento.

Las sesiones plenarias de la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo 
serán convocadas por su presidente, que podrá invitar a sus reuniones a los representantes 
de las Administraciones Públicas o de entidades públicas o privadas que puedan contribuir 
con sus aportaciones al mejor funcionamiento de la conferencia. En particular, cuando la 
conferencia aborde cuestiones relacionadas con el presente Plan, podrá convocar como 
observador a una representación de la Federación Española de Municipios y Provincias.

Corresponderá a la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo, entre otras 
funciones, el seguimiento de la implantación y la verificación de los resultados del Plan, 
proponiendo al Ministerio de Fomento cuantas medidas considere oportunas para su mayor 
eficiencia.

2. Comisión Multilateral de Vivienda, Urbanismo y Suelo. La Comisión Multilateral de 
Vivienda, Urbanismo y Suelo estará constituida por los Directores Generales competentes en 
la materia de cada Comunidad Autónoma y Ciudades de Ceuta y Melilla, y será presidida por 
el titular de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento. 
Podrá participar en el seguimiento, control y evaluación del Plan.

3. Comisión Bilateral de Seguimiento. La Comisión Bilateral de Seguimiento, prevista en 
los convenios de colaboración que se suscriban entre el Ministerio de Fomento y las 
Comunidades Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan, estará 
constituida por el Director General de Arquitectura, Vivienda y Suelo del Ministerio de 
Fomento (que la presidirá) y por el titular del órgano competente en la materia de la 
correspondiente Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla.

La Comisión Bilateral de Seguimiento velará por el adecuado cumplimiento de lo 
convenido, pudiendo acordar reajustes en las actuaciones inicialmente previstas en y entre 
los distintos programas, así como otros ajustes que resultasen necesarios, por las 
modificaciones que pudieran producirse en la financiación del Plan, respetando siempre el 
marco general establecido en el convenio de colaboración y sin que las reordenaciones que 
se acuerden, puedan suponer un incremento de las dotaciones presupuestarias a aportar por 
el Ministerio de Fomento en cada año, ni se prolonguen más allá del ejercicio 2021.

Artículo 75.  Control del Plan.
1. Una vez vencido el semestre natural, y antes del último día del mes siguiente, se 

enviará por cada una de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla un 
informe (o archivo informático o por acceso a aplicaciones informáticas compartidas) en el 
que se recojan los siguientes datos:

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 38  Plan Estatal de Vivienda 2018-2021

– 493 –



a) Número de solicitudes recibidas por cada programa objeto de convocatoria pública, 
detallando cuántas de ellas se han resuelto favorablemente, cuantas desfavorablemente y 
las que están pendientes de resolver, desglosado por provincias y municipios.

b) El número de beneficiarios a los que se les ha concedido las ayudas en cada uno de 
los programas, desagregados por sexo y desglosado por provincias y municipios, nivel de 
renta, así como el importe de la subvención que le corresponde abonar a cada uno de ellos.

c) Relación de abonos, tanto realizados como pendientes de realizar, con la 
correspondiente justificación contable o certificación del órgano gestor competente.

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, cada Comunidad Autónoma o 
Ciudad de Ceuta y Melilla deberá certificar con la misma periodicidad:

a) Que ha realizado las consultas oportunas para constatar que los beneficiarios de las 
ayudas, o bien no son perceptores de otro tipo de subvención, o bien son perceptores de 
subvenciones complementarias a las recogidas en el Plan Estatal, indicando cuales son.

b) Que ha realizado las consultas oportunas para constatar que todos los beneficiarios 
están al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

3. Si la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento no 
recibe o no tiene acceso a la documentación establecida para cada uno de los programas, ni 
la relación de abonos, tanto realizados como pendientes de realizar, con la correspondiente 
justificación contable o certificación, ni los informes semestrales o de evaluación anual, el 
Ministerio de Fomento podrá paralizar las correspondientes transferencias de fondos a las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, hasta la recepción completa de 
dicha información.

También se podrán paralizar las transferencias de fondos cuando la información recibida 
evidencie incumplimiento de este real decreto, del convenio de colaboración correspondiente 
y, en todo caso, de incumplimiento conforme al ordenamiento jurídico de aplicación.

Artículo 76.  Evaluación del Plan.
Con independencia del control descrito en el artículo anterior, las Comunidades 

Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla deberán presentar al Ministerio de Fomento un 
informe de evaluación anual relativo al desarrollo de los programas de subvenciones en su 
ámbito territorial conforme a lo que se establezca en el convenio de colaboración 
correspondiente, sin perjuicio de lo previsto en la regla séptima del artículo 86.2 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

El informe de evaluación anual se presentará al Ministerio de Fomento en el primer 
trimestre del año siguiente al que es objeto de evaluación, y en él se debe incluir un resumen 
de la información anual por programas, y un análisis de dicha información. En dicho informe 
deberá incluirse la variable de sexo en las estadísticas y recogida de datos realizadas.

Disposición adicional primera.  Compensación de ayudas.
A los efectos de lo dispuesto en la regla sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria, se entenderá que tienen el mismo destino específico 
todos los fondos para subvenciones vinculadas a planes estatales de vivienda, transferidos a 
las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y que se encuentren en poder 
de las mismas.

El Ministerio de Fomento compensará con las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla, los importes que les hubiere adelantado cuyo pago esté pendiente de 
justificación, con las cantidades pendientes de transferencia, en concepto de subvención, 
sea cual sea la línea y naturaleza de la subvención y el plan estatal al que correspondan. En 
caso contrario el Ministerio de Fomento iniciará el procedimiento de reintegro al Tesoro 
Público. Todo ello, sin perjuicio de la obligación de las Comunidades Autónomas y las 
Ciudades de Ceuta y Melilla de justificar el pago de la totalidad de las subvenciones 
percibidas.
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Disposición adicional segunda.  Límites temporales a la concesión de subvenciones.
Las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán conceder las 

ayudas recogidas en este real decreto hasta el 31 de diciembre de 2022 siempre que la 
concesión se realice con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio en el ejercicio 2021 
o anteriores.

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2022 las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla no podrán conceder ninguna ayuda de las recogidas en este Real 
Decreto, salvo que se reconozcan con cargo a los fondos transferidos por el Ministerio en el 
ejercicio 2021 o anteriores y se refieran a los programas de: fomento del parque de vivienda 
en alquiler, fomento de la regeneración y renovación urbana y rural y fomento de viviendas 
para personas mayores y personas con discapacidad. En todo caso, el reconocimiento de 
las ayudas no podrá realizarse más allá del 30 de junio de 2025.

Asimismo, la concesión de las ayudas por las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla deberá ser notificada al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2022, salvo que sean concedidas con 
posterioridad conforme a lo establecido en el párrafo anterior en cuyo caso deberán ser 
notificadas en el plazo máximo de un mes desde su concesión.

Disposición adicional tercera.  Periodo de amortización de los préstamos convenidos 
concedidos a promotores de vivienda protegida para venta o alquiler en aplicación de 
anteriores planes estatales de vivienda.

Los préstamos convenidos concedidos a promotores de vivienda protegida para venta o 
alquiler en aplicación de los anteriores planes estatales de vivienda, podrán interrumpir el 
periodo de amortización, sin limitación de plazo, siempre y cuando cuenten con la 
autorización de la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla y la conformidad de la 
entidad de crédito acreedora.

En ambos casos las entidades de crédito colaboradoras dispondrán del plazo máximo de 
diez días para notificar al Ministerio de Fomento la formalización de la interrupción.

La interrupción del periodo de amortización, en el caso de los préstamos convenidos 
para promotores de vivienda protegida en alquiler está condicionada a la renuncia, desde la 
fecha de interrupción, a las ayudas de subsidiación que les restara por percibir.

Disposición adicional cuarta.  Extensión de plazos para la adquisición de compromiso 
financiero por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

La adquisición del compromiso financiero por las Comunidades Autónomas y las 
Ciudades de Ceuta y Melilla en los convenios suscritos para la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, con cargo a los fondos comprometidos por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, en los ejercicios 2020 y 2021, podrá realizarse hasta el 31 de 
diciembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2021, respectivamente.

En el caso de los Acuerdos de Comisión Bilateral de Seguimiento para la ejecución de 
los programas de fomento del parque de vivienda en alquiler, de fomento de la regeneración 
y renovación urbana y rural y de fomento de viviendas para personas mayores y personas 
con discapacidad, los plazos de remisión de la documentación requerida en los artículos 27, 
49 y 68 se podrán extender hasta el 10 de diciembre del correspondiente ejercicio y 
excepcionalmente, siempre que la Comisión Bilateral de Seguimiento así lo acuerde, hasta 
final del mismo cuando se trate de subsanaciones.

Disposición transitoria primera.  Ampliación del plazo para la ejecución de las actuaciones 
de los programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento de la 
regeneración y renovación urbanas del Plan Estatal de Vivienda 2013-2016.

El plazo de ejecución de las actuaciones de los programas de fomento del parque 
público de vivienda en alquiler y de fomento de la regeneración y renovación urbanas, que 
se ejecuten al amparo de un Acuerdo de Comisión Bilateral de Seguimiento de los convenios 
de colaboración suscritos entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y 
cada Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta o Melilla para la ejecución, incluida su 
prórroga, del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y 
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la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, será ampliable hasta el 31 de diciembre 
de 2023, incluso en los supuestos en que se supere el plazo máximo de tres años 
inicialmente establecido en el Plan Estatal 2013-2016 o hubiera finalizado el plazo 
inicialmente acordado con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto. En estas 
actuaciones las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla podrán resolver la 
concesión de ayudas hasta el 1 de octubre de 2023.

Esta ampliación habrá de ser solicitada por la Comunidad Autónoma o Ciudad de Ceuta 
o Melilla y suscrita en una adenda al correspondiente Acuerdo de Comisión Bilateral.

Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla dispondrán de un plazo 
de tres meses, desde la fecha de finalización que se determine en la adenda, para remitir al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las correspondientes justificaciones 
de inversión realizada. Finalizado este plazo, deberán remitir las correspondientes 
justificaciones de pago de las subvenciones en otro plazo de tres meses.

Disposición transitoria segunda.  Plazo para el reconocimiento de ayudas del programa 
de ayuda al alquiler de vivienda y del programa de fomento de la rehabilitación edificatoria 
del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

El reconocimiento de ayudas del programa de ayuda al alquiler de vivienda y del 
programa de fomento de la rehabilitación edificatoria del Plan Estatal de fomento del alquiler 
de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 
2013-2016 de aquellas convocatorias publicadas durante los ejercicios 2014, 2015, 2016 y 
2017 se podrá realizar hasta el 31 de diciembre de 2018, siempre y cuando se realice con 
cargo al presupuesto comprometido por el Ministerio de Fomento, en los ejercicios 2014, 
2015, 2016 y 2017, en el convenio correspondiente suscrito entre la Comunidad Autónoma o 
Ciudad de Ceuta y Melilla de que se trate y el Ministerio de Fomento para la ejecución del 
Plan Estatal 2013-2016 o de su prórroga y ello sea compatible con la liquidación del 
correspondiente convenio.

Disposición transitoria tercera.  Efectos retroactivos.
Las ayudas que se otorguen al amparo de este real decreto podrán reconocerse con 

efectos retroactivos del 1 de enero de 2018.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Este real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo y aplicación reglamentarios.
1. Se habilita a la persona titular del Ministerio de Fomento para dictar cuantas 

disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real 
decreto.

2. El titular del Ministerio de Fomento podrá concretar la cuantía de las subvenciones 
susceptibles de otorgamiento, dentro de los límites de este real decreto, en función de las 
disponibilidades presupuestarias, la evolución de las condiciones objetivas y los indicadores 
utilizados para el seguimiento del Plan.

Estas modificaciones no podrán afectar a subvenciones ya reconocidas.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 39

Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 334, de 23 de diciembre de 2020
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2020-16824

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Utilización de los recursos del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021.

En el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, el 
Gobierno aprobará por real decreto las medidas necesarias para que las comunidades 
autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado por 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, a fin de hacer frente a las compensaciones que 
puedan proceder en su ámbito territorial según lo establecido en los artículos 1 y 1 bis de 
este real decreto-ley. En el mismo real decreto se establecerá el procedimiento que se 
seguirá para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes.

Véase el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas 
necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que 
se establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y 
arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19. Ref. BOE-A-2021-9560

[ . . . ]
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 28 de enero de 2021. Ref. BOE-
A-2021-1614
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§ 40

Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las 
medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan 
utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de 
hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se 
establece el procedimiento para el reconocimiento de la 
compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 2021

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-9560

I
El 9 de marzo de 2018 el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 106/2018 por el 

que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
El día 23 de marzo de 2018 el Consejo de Ministros adoptó el Acuerdo por el que se 

establecen las cuantías máximas de las ayudas financieras estatales para la instrumentación 
de las subvenciones del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, fijándose en una cuantía 
máxima de 1.443.000.000 euros.

Con la limitación establecida en dicho Acuerdo, conforme a la distribución acordada en la 
Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo y de acuerdo con la cofinanciación 
aportada por cada comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y Melilla en función de lo 
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana suscribió los correspondientes 
convenios para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 con las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

En dichos convenios, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana adquirió 
el compromiso financiero para los ejercicios 2018 a 2021, ambos incluidos, a fin de atender 
las subvenciones del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 por importe total de 1.373.629.658 
euros.

La disposición final novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19 autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a 
disponer de 100.000.000 euros con cargo al Fondo de Contingencia para ser implementados 
con urgencia en los compromisos financieros adquiridos en el ejercicio 2020 para atender a 
las subvenciones del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, respetando la distribución 
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acordada por la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo, de forma que el 
compromiso financiero para los ejercicios 2018 a 2021, ambos incluidos, se elevó a 
1.473.629.658 euros.

El artículo 32 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y 
vivienda, autoriza a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla a 
disponer de los remanentes de fondos transferidos por el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y 
destinarlos a ayudas del Plan durante toda la vigencia del mismo.

Conforme a todo lo anterior las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla han dispuesto y disponen de fondos estatales para las subvenciones del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021.

La Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País Vasco no están 
incluidas en el ámbito de aplicación del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 de forma que no 
disponen de dichos fondos. Se consideran en el seno del convenio económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra y el concierto económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, respectivamente.

II
El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, estableció en su artículo 1, entre otras 

medidas en defensa de las familias y colectivos vulnerables, la suspensión del procedimiento 
de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional.

El artículo 1 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 
vivienda y en materia de transportes daba nueva redacción al artículo 1 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 e incorporaba un nuevo artículo 1 
bis.

El artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la 
vigencia del estado de alarma previsto por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, modifica la redacción de los referidos artículos 1 y 1 bis.

La nueva redacción del artículo 1 regula «la suspensión hasta el 9 de agosto de 2021 del 
procedimiento de desahucio y lanzamiento arrendaticios en el caso de personas 
económicamente vulnerables sin alternativa habitacional» y la nueva redacción del artículo 1 
bis regula «la suspensión hasta el 9 de agosto de 2021 del procedimiento de desahucio y de 
los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional en 
los supuestos de los apartados 2º, 4º y 7º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil y en aquellos otros en los que el desahucio traiga causa de un 
procedimiento penal».

La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, 
señala que los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, y los propietarios de las viviendas 
afectadas por las medidas adoptadas conforme su artículo 1 bis, tendrán derecho a solicitar 
una compensación en los términos previstos en la propia disposición adicional segunda.

A su vez, la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, posibilita que las comunidades autónomas utilicen los recursos del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021 para hacer frente a las compensaciones que puedan proceder en su 
ámbito territorial según lo establecido en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo.

La misma disposición adicional tercera señala que el Gobierno aprobará por real decreto 
las medidas necesarias para que las comunidades autónomas utilicen dichos recursos, así 
como el procedimiento que se seguirá para la presentación, tramitación y resolución de 
solicitudes.
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Las compensaciones económicas que puedan proceder en los territorios de la 
Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País Vasco se sustanciarán en 
el seno de sus regímenes económicos específicos.

III
Se aprueban en este real decreto las medidas necesarias para que las comunidades 

autónomas y las ciudades con estatuto de autonomía de Ceuta y Melilla puedan utilizar los 
recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 a fin de hacer frente a las compensaciones 
que puedan proceder en su ámbito territorial, así como el procedimiento aplicable, según lo 
establecido en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, dando 
cumplimiento al mandato de la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 37/2020, de 
22 de diciembre.

El real decreto aplica los principios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

Respecto al principio de necesidad, la norma se adecua a un objetivo de interés general, 
como es la compensación a arrendadores o propietarios de vivienda en determinados 
supuestos de suspensión de procedimientos de desahucio y lanzamiento que protegen a las 
personas más vulnerables sin solución habitacional alternativa.

Respecto a los principios de eficacia y proporcionalidad, se estima que el real decreto es 
el instrumento jurídico adecuado, suficiente y necesario para la regulación de estas medidas 
tal y como se deduce del propio mandato, ya referido, de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre.

En cuanto a los principios de seguridad jurídica y de eficiencia y transparencia, este real 
decreto desarrolla y aclara las medidas necesarias para la utilización por las comunidades 
autónomas de los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para las 
compensaciones referidas.

El texto se ha sometido al trámite de información y audiencia pública y cuenta con la 
aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función Pública, los informes de la 
Abogacía del Estado, de la Intervención Delegada en el Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, de la Dirección General de Régimen Jurídico Autonómico y Local y de las 
Secretarías Generales Técnicas del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, con la 
aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Función Pública, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de 
junio de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 

37/2020, de 22 de diciembre, este real decreto tiene por objeto adoptar las medidas 
necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, para hacer frente a las compensaciones previstas en los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, así como establecer el procedimiento que se seguirá para la presentación, 
tramitación y resolución de las solicitudes.

Artículo 2.  Requisitos para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para las compensaciones a arrendadores o 
propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre.

Los requisitos que han de concurrir para que las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para 
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las compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, 
de 22 de diciembre, son:

1.º La remisión al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en los seis meses siguientes a la 
terminación del plazo para la presentación de solicitudes de compensación, de la siguiente 
información:

a) Número de solicitudes presentadas.
b) Número de solicitudes estimadas y desestimadas, desglosado por provincias y 

municipios.
c) Importe de las solicitudes desestimadas.
d) Relación de abonos efectuados y su justificación contable o certificación del órgano 

gestor competente.
2.º La propuesta de liquidación del importe de las compensaciones abonadas a imputar 

en la cantidad global correspondiente a la liquidación del convenio, formulada por las 
comisiones bilaterales de seguimiento de cada convenio de colaboración para la ejecución 
del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

3.º El acuerdo de liquidación e imputación del importe de las compensaciones que será 
adoptado por el Secretario de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Salvo que 
se estime procedente dictarlo antes, dicho acuerdo se incluirá en la liquidación final del 
convenio que cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla han suscrito con 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución del Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021.

Artículo 3.  Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes 
formuladas por los arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas.

1. El procedimiento para la obtención de compensaciones se iniciará a instancia de 
parte, mediante la correspondiente solicitud, que podrá presentarse hasta el 31 de julio de 
2023.

2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al órgano competente en materia de 
vivienda de la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y Melilla, que deberá ir 
acompañada de una exposición razonada y justificada de la compensación por el período 
que medie entre que se acordare la suspensión extraordinaria del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, y el momento en el que la misma se levante 
por el Tribunal o por alcanzar el límite temporal del 30 de junio de 2023, y que considere 
procedente sobre la base de los siguientes criterios:

a) El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se 
encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del precio del 
alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento. Si dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, 
la compensación consistirá en renta dejada de percibir.

b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador o 
propietario, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el momento en 
el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite temporal del 30 de junio de 
2023.

c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 
citado, se deberá acreditar, por el propietario, el perjuicio económico que le ha ocasionado al 
encontrarse la vivienda ofertada en venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en el 
inmueble.

3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tramitarán las 
compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, de 
22 de diciembre, conforme con lo establecido en el presente real decreto y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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La solicitud, así como el resto de trámites del procedimiento, se realizarán por medios 
electrónicos cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos recogidos en el artículo 14.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las personas físicas podrán presentar su solicitud en 
cualquiera de los lugares del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y realizar el 
resto de trámites del procedimiento por medios no electrónicos o bien ejercitar su derecho a 
relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será de tres 
meses, si bien excepcionalmente el órgano competente podrá acordar de manera motivada 
ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se notificará expresamente al 
interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado 
podrá entenderla estimada por silencio administrativo.

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán desarrollar o 
completar este procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la percepción de las 
compensaciones por el arrendador o el propietario.

Disposición adicional única.  Utilización de los recursos del Plan Estatal para el acceso a 
la vivienda 2022-2025.

Las compensaciones a las que se refiere este real decreto que no se hayan podido 
realizar con los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, se podrán realizar con los 
del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 regulado por Real Decreto 42/2022, 
de 18 de enero.

A tal efecto los requisitos que han de concurrir para que las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla puedan utilizar los recursos del Plan Estatal para el acceso a 
la vivienda 2022-2025 para las compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en 
el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, son los mismos que los regulados para el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 en el artículo 2, con la salvedad de que el acuerdo de 
liquidación e imputación del importe de las compensaciones, que será adoptado por la 
persona titular de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se 
incluirá en la liquidación final del convenio que cada comunidad autónoma y las ciudades de 
Ceuta y Melilla suscriban con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para 
la ejecución del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, sin que proceda dictarlo 
antes.

Disposición final primera.  Régimen específico de financiación de las compensaciones en 
la Comunidad Foral de Navarra y en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Las compensaciones que puedan proceder en los ámbitos territoriales de la Comunidad 
Foral de Navarra y de la Comunidad Autónoma del País Vasco según lo establecido en los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, y en las disposiciones 
adicionales segunda y tercera el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, se 
financiarán o imputarán en el seno del convenio económico navarro y del concierto 
económico con el País Vasco.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 13.ª del artículo 149.1 de 

la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 41

Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye 
y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 
12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 101, de 11 de abril de 2020

Última modificación: 3 de octubre de 2020
Referencia: BOE-A-2020-4412

Debido a la rapidez en la evolución de la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio, declaró el estado de alarma en todo el territorio 
nacional con el fin de afrontar la crisis sanitaria, mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.

La pandemia de COVID–19 está generando un fuerte impacto económico y social que, 
entre otros ámbitos, está afectando a los ingresos de muchos ciudadanos que, en calidad de 
arrendatarios, vienen ocupando sus viviendas habituales con los que hacían frente al pago 
de sus alquileres. Este impacto afectará, sin duda también, a determinados colectivos 
especialmente vulnerables para los que se hace necesaria la readaptación y ajuste del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, implementando ayudas para soluciones habitacionales más 
rápidas y fomentando el incremento del parque público y social de viviendas destinadas al 
alquiler o cesión en uso.

El reciente Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo (RDL 11/2020), por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19 se hace eco de esta problemática y establece determinadas medidas 
encaminadas a su solución. Una de ellas estriba en proporcionar a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y de Melilla, las herramientas necesarias para hacer 
frente a las consecuencias de esta crisis en los arrendatarios de su vivienda habitual. A ellas 
se une una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a 
arrendamientos en situación de vulnerabilidad social y económica que posibilitará, a todos 
aquellos arrendatarios que se encuentren en tal situación, el acceso a ayudas transitorias de 
financiación en forma de préstamos sin gastos ni intereses para ellos. Estos préstamos a 
devolver en un plazo de hasta 6 años prorrogable 4 años más, les permitirá atender de 
manera tempestiva el pago de sus alquileres de vivienda habitual y proporcionará tanto a 
arrendadores como a arrendatarios la necesaria tranquilidad que precisan hasta tanto se 
recupere la actividad económica afectada por el impacto del COVID-19. Este programa 
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podría resultar, no obstante, insuficiente para hacer frente a circunstancias urgentes, o de 
extrema vulnerabilidad de aquéllas familias cuya situación ni siquiera con ese préstamo 
avalado pudieran resolver su situación de precariedad para hacer frente al pago del alquiler.

Por ello, adicionalmente, en el ámbito del Plan Estatal de Vivienda, el Real Decreto-ley 
11/2020 mandata en sus artículos 10, 11 y 12 al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana para que dicte una Orden en la que se incorpore el «programa de ayudas 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual»; se sustituya el programa de ayudas a las personas en situación de 
desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual por el «programa de ayuda a las víctimas 
de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin 
hogar y otras personas especialmente vulnerables»; y se modifique puntualmente el 
programa de fomento del parque de vivienda en alquiler. Se pretende con ello habilitar o 
modificar estos programas para poder adaptarse a las situaciones para las que los actuales 
programas del Plan Estatal de Vivienda no estaban preparados.

En cumplimiento del referido mandato, esta Orden incorpora de forma inmediata al Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, el 
nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual. Este programa habilita ayudas para hacer 
frente a las situaciones más acentuadas de vulnerabilidad social y económica que no sean 
resueltas con las mencionadas ayudas transitorias de financiación, así como para ayudar al 
pago de dicho préstamo (concedido en su caso al amparo del artículo 9 del Real Decreto-ley 
11/2020) al que hayan accedido los arrendatarios. Por ello, dentro de la necesaria flexibilidad 
en la gestión de este programa que se concede a las administraciones competentes, sí es 
necesario prever la relación de las ayudas que se otorguen al amparo del mismo, con los 
créditos avalados ya mencionados.

La sustitución y modificación de los otros dos programas del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, tiene como objetivo proporcionar a las comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla herramientas para acelerar la disposición de soluciones habitacionales, 
mediante ayudas directas, en su caso, para aquellas situaciones que se hayan exacerbado 
como consecuencia del impacto del COVID-19, y no puedan esperar a la gestión ordinaria 
de las ayudas del Plan.

El nuevo «programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables», permitirá hacer frente a estas situaciones de extrema urgencia, que hasta el 
momento no eran resueltas con el programa al que sustituye, por ser ineficaz en su diseño 
para abordar el impacto de la pandemia que se está sufriendo, y que con seguridad va a 
prolongarse más allá de la suspensión de los lanzamientos aprobada en el Real Decreto-ley 
11/2020. Se debe, por tanto sustituir, para ganar inmediatez en la solución a esa nueva 
realidad.

Por otro lado, a las nuevas situaciones de vulnerabilidad como consecuencia del 
COVID-19 y del estado de alarma, se suma la parálisis sobrevenida del mercado 
inmobiliario. Esto hace imprescindible proporcionar aún más, si cabe, soluciones 
habitacionales que puedan implementarse de forma rápida y mediante adjudicación directa 
cuando así sea necesario, de acuerdo con la valoración de los servicios sociales 
correspondientes. Para ello, se incorporan nuevos perfiles de vulnerabilidad en el programa 
anterior, y se habilita a la administración competente para adjudicar estas ayudas conforme 
al criterio de especial vulnerabilidad que ellas definan; y finalmente se modifica puntualmente 
el programa de fomento del parque de vivienda en alquiler, con el objeto de que, las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla y sus entidades públicas 
vinculadas, puedan adquirir viviendas con cargo a este programa, incrementando así el 
parque público de vivienda con cierta celeridad y, como consecuencia, soluciones 
habitacionales que sin duda, en algunos casos serán ocupadas por personas afectadas por 
la pandemia.

Por su parte la Disposición final décima del Real Decreto-ley 11/2020 habilita a la 
persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para dictar cuantas 
disposiciones resulten necesarias para la modificación parcial de lo dispuesto en el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
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2018-2021, siempre y cuando se respeten los compromisos adquiridos por el anterior 
Ministerio de Fomento con las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en 
los convenios suscritos para la ejecución de dicho Plan y las modificaciones que tengan por 
objeto contribuir a minimizar los efectos económicos y sociales del COVID-19.

Todas estas herramientas se consideran esenciales para que las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla puedan paliar, en la medida de lo posible, a las 
situaciones de mayor vulnerabilidad que se produzcan como consecuencia del impacto que 
la pandemia del COVID-19 puede producir en un mercado como el del alquiler, ya de por sí 
tensionado con anterioridad en muchos lugares de nuestra geografía.

En su virtud y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 
el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Nuevo programa de ayudas al alquiler.
Se incorpora de forma inmediata al Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, el nuevo 

«programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual».

Artículo 2.  Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social 
del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

1. Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación 

directa, a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, como consecuencia del 
impacto económico y social del COVID–19 tengan problemas transitorios para atender al 
pago parcial o total del alquiler.

Específicamente, el programa incluye en su objeto la concesión de ayudas para hacer 
frente a la devolución de las ayudas transitorias de financiación recogidas en el artículo 9 del 
Real Decreto-ley 11/2020, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 y contraídas por arrendatarios de 
vivienda habitual, a cuya devolución no pudieran hacer frente.

Las ayudas tendrán carácter finalista, y por tanto no podrán aplicarse a otro destino que 
el pago de la renta del alquiler, o la cancelación, total o parcial, de las ayudas transitorias de 
financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020.

2. Beneficiarios.
Podrán beneficiarse de las ayudas de este programa las personas físicas que, en su 

condición de arrendatarios de vivienda habitual, acrediten estar en situación de 
vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19.

Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla determinarán los 
supuestos de «situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia 
del COVID-19» que posibilitarán adquirir la condición de beneficiarios de las ayudas de este 
programa, que incluirán en todo caso y como mínimo los definidos en el artículo 5 del Real 
Decreto-ley 11/2020, con los límites del apartado 3 del citado precepto legal, así como los 
medios a través de los cuales podrán acreditarse, que incluirán en todo caso y también como 
mínimo los establecidos por el artículo 6 del citado Real Decreto-ley.

Los beneficiarios deberán acreditar, además:
a) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 

permanente en la vivienda arrendada no tenga parentesco en primer o segundo grado de 
consanguinidad o de afinidad con la persona que tenga la condición de arrendador de la 
vivienda.

b) Que la persona arrendataria o cualquiera de las que tengan su domicilio habitual y 
permanente en la vivienda arrendada no sea socia o partícipe de la persona física o jurídica 
que actúe como arrendadora.

Las personas beneficiarias de las ayudas de este programa estarán obligadas a 
comunicar de inmediato al órgano competente de la Comunidad Autónoma o de las 
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Ciudades de Ceuta y de Melilla que les haya reconocido la ayuda cualquier modificación de 
las condiciones o requisitos que motivaron tal reconocimiento. En el supuesto de que el 
órgano competente resuelva que la modificación es causa de la pérdida sobrevenida del 
derecho a la ayuda, limitará en su resolución el plazo de concesión de la misma hasta la 
fecha en que se considere efectiva dicha pérdida.

No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas ayudas quienes 
incurran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de diciembre, General de Subvenciones.

3. Solicitud de la ayuda.
La ayuda habrá de ser solicitada por la persona arrendataria a la comunidad autónoma o 

a la ciudad de Ceuta o de Melilla correspondiente.
Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla concretarán el plazo y 

forma de presentación de solicitudes, mediante resolución o acuerdo, que será objeto de 
publicidad, a la mayor brevedad posible.

En el caso de que las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla no 
determinen supuestos adicionales o complementarios de «situación de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida a consecuencia del COVID-19» serán de aplicación los 
definidos en el artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2020; asimismo, mientras no determinen la 
documentación para la acreditación de dichos supuestos adicionales o complementarios, 
será de aplicación lo establecido en el artículo 6 del citado Real Decreto-ley.

La solicitud deberá ir acompañada, en todo caso, de copia completa del contrato de 
arrendamiento en vigor, con inclusión expresa del medio y forma de pago a la persona 
arrendadora, y de la acreditación del pago de las últimas tres mensualidades, salvo que el 
contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso se acreditará el pago desde el 
inicio del contrato. Esta documentación ha de ser suficiente para que, en su caso, la ayuda 
pueda ser pagada de forma directa al arrendador por cuenta del arrendatario.

4. Cuantía de la ayuda y plazo de la ayuda.
La cuantía de la ayuda podrá llegar hasta un importe máximo de 900 euros al mes y del 

100% de la renta arrendaticia. Se podrá conceder por un plazo de hasta 6 meses, pudiendo 
incluirse como primera mensualidad la correspondiente al mes de abril de 2020.

En el supuesto de haber accedido a las ayudas transitorias de financiación recogidas en 
el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 la ayuda podrá llegar hasta un importe máximo de 
5.400 euros con la que se satisfará total o parcialmente el pago de la renta de la vivienda 
habitual.

Serán los órganos competentes de cada comunidad autónoma y de las ciudades de 
Ceuta y de Melilla los que determinen la cuantía exacta de estas ayudas, dentro de los 
límites establecidos para este programa, para lo que podrán establecer los medios 
necesarios para que la concesión de las ayudas se produzca teniendo en cuenta el grado de 
vulnerabilidad de los solicitantes. A estos efectos podrán solicitar asesoramiento de los 
servicios sociales autonómicos o locales correspondientes, o habilitar cualquier otro 
mecanismo que les permita ponderar el grado de vulnerabilidad para proponer, en su caso, 
el importe de la ayuda y/o las mensualidades a las que se deba atender.

5. Gestión.
Corresponde a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y de Melilla la 

tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas de este 
programa, así como la gestión del abono de las mismas una vez que se haya reconocido por 
dichas administraciones públicas el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas, 
dentro de las condiciones y límites establecidos en el Real Decreto-ley 11/2020, en esta 
orden ministerial y en el propio Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

6. Pago de la ayuda.
Una vez resuelta por cada comunidad autónoma o por las ciudades de Ceuta y de Melilla 

la concesión de la ayuda y verificados por las mismas el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones necesarios para su pago de acuerdo con lo dispuesto por aquéllas, será el 
órgano competente correspondiente quien proceda a dicho pago al beneficiario.
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No obstante lo anterior, podrá acordarse que el pago se realice directamente al 
arrendador por cuenta del arrendatario en el supuesto de que no se hubiera satisfecho el 
pago del alquiler por el arrendatario, salvo que se haya suscrito un préstamo mediante las 
ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 y 
el período de las mensualidades y las cuantías cubiertas fueran coincidentes.

En todo caso, cuando se haya concedido un préstamo mediante las ayudas transitorias 
de financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020 la cuantía de la 
ayuda concedida deberá destinarse a la amortización del préstamo. Únicamente cuando se 
haya cancelado la totalidad del préstamo, siendo el importe de éste inferior al de la ayuda 
concedida en aplicación de este programa, podrá destinarse a cubrir el pago de nuevas 
mensualidades de renta o de importes superiores de la misma hasta alcanzar el total de la 
ayuda recibida.

La ayuda se pagará de una sola vez o por partes, mediante abonos con la periodicidad e 
importes que defina cada comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y de Melilla.

7. Compatibilidad de la ayuda.
La ayuda de este programa, con independencia de que se haya suscrito o no un 

préstamo mediante las ayudas transitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, es compatible con cualquier otra ayuda al alquiler que viniere 
percibiendo la persona arrendataria, incluso si fuera con cargo al propio Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, siempre y cuando el total de las ayudas no supere el 100% del importe 
del alquiler del mismo período. En caso de superarlo, si la ayuda correspondiente a este 
programa fuese concedida, se reducirá en la cuantía necesaria hasta cumplir con dicho 
límite.

8. Exención de cofinanciación autonómica.
Los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que 

se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, no serán de aplicación a los fondos 
estatales que las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla comprometan 
en este programa.

Artículo 3.  Supresión y sustitución del programa de ayuda a las personas en situación de 
desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual.

Se suprime el programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o 
lanzamiento de su vivienda habitual regulado en el capítulo IV del Real Decreto 106/2018, de 
9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y se sustituye por el 
programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de 
su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables 
regulado en artículo siguiente.

Artículo 4.  Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de 
desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente 
vulnerables.

1. Objeto del programa.
Este programa tiene por objeto facilitar una solución habitacional inmediata a las 

personas víctimas de violencia de género, a las personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, a las personas sin hogar y a otras personas especialmente vulnerables.

2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las ayudas de este programa las personas víctimas de 

violencia de género, las personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, las personas 
sin hogar y otras personas especialmente vulnerables; y por cuenta de las mismas, las 
administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, de economía 
colaborativa o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea dotar de una solución 
habitacional a aquéllas personas.
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A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 se considerarán personas especialmente 
vulnerables aquellas que ostenten dicha consideración por los servicios sociales de las 
comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla o de las administraciones 
locales correspondientes.

No podrán ser beneficiarias aquellas personas que dispongan de una vivienda en 
propiedad o en régimen de usufructo, que puedan ocupar tras la acreditación de la condición 
de víctima de violencia de género, o el desahucio de su vivienda habitual o la consideración 
de especialmente vulnerable y cuya ocupación sea compatible con dichas situaciones.

3. Solución habitacional.
Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla pondrán a disposición 

de la persona beneficiaria una vivienda de titularidad pública, o que haya sido cedida para su 
uso a una administración pública, aunque mantenga la titularidad privada, adecuada a sus 
circunstancias en términos de tamaño, servicios y localización, para ser ocupada en régimen 
de alquiler, de cesión de uso, o en cualquier régimen de ocupación temporal admitido en 
derecho. Cuando no se disponga de este tipo de vivienda, la ayuda podrá aplicarse sobre 
una vivienda adecuada, de titularidad privada o sobre cualquier alojamiento o dotación 
residencial susceptible de ser ocupada por las personas beneficiarias, en los mismos 
regímenes.

4. Cuantía de la ayuda.
La cuantía de estas ayudas, dentro de los límites de este programa y atendiendo a las 

circunstancias personales de la persona beneficiaria, podrá alcanzar los siguientes importes:
a. Hasta 600 euros al mes y hasta el 100% de la renta o precio de ocupación del 

inmueble, establecido. En supuestos debidamente justificados por el órgano concedente de 
la ayuda, podrá alcanzar hasta 900 euros al mes y hasta el 100% de la renta o precio de 
ocupación, establecido.

b. Hasta 200 euros al mes para atender los gastos de mantenimiento, comunidad y 
suministros básicos con el límite del 100% de los mismos.

La determinación de la cuantía deberá contar con el informe favorable de los servicios 
sociales de la comunidad autónoma, de la ciudad de Ceuta y Melilla o de la administración 
local correspondiente.

5. Plazo de la ayuda.
Las ayudas referidas en el apartado anterior se podrán conceder por un plazo máximo 

de cinco años, pudiendo acumularse a los plazos anteriores, con efectos retroactivos, la 
cuantía necesaria para atender al pago del alquiler o los gastos de mantenimiento, 
comunidad y suministros básicos de los seis meses anteriores a los que la persona 
beneficiaria, en su caso, no hubiera podido hacer frente.

6. Gestión.
Las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla podrán conceder estas 

ayudas de forma inmediata, mediante adjudicación directa, a las personas beneficiarias o por 
cuenta de estas a las administraciones, empresas o entidades referidas en el punto 2 de 
este artículo, con la sola acreditación de la condición de víctima de violencia de género, del 
desahucio o lanzamiento, inminente o ya realizado, de la vivienda habitual, de la condición 
de persona sin hogar o de la condición de persona especialmente vulnerable. A tal efecto se 
adjuntará un informe de los servicios sociales autonómicos o locales correspondientes, en el 
que se atiendan y valoren las circunstancias personales que aconsejen la concesión de la 
ayuda.

Artículo 5.  Modificación del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler 
regulado en el capítulo V del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

1. Se añade el siguiente párrafo al artículo 25 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:
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«Asimismo podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa 
las viviendas que, de forma individualizada o en bloque, sean adquiridas por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo de 
lucro, con objeto de incrementar el parque público y social de viviendas destinadas al 
alquiler o cesión en uso».

2. Se añade el siguiente párrafo al artículo 26 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«En el supuesto de adquisición de viviendas para incrementar el parque de 
vivienda pública y social destinada al alquiler o cesión en uso podrán ser beneficiarios: 
las Administraciones Públicas, los organismos públicos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y las entidades del tercer sector sin ánimo de 
lucro».

3. El segundo párrafo del artículo 27 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 queda redactado como sigue:

«Con carácter previo al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento, las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla deberán remitir al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las previsiones de las 
actuaciones o adquisiciones acompañadas de una memoria-programa, que defina 
cada actuación o adquisición en todos sus extremos y justifique su viabilidad 
económica».

4. Se añade un apartado 4 al artículo 28 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, con la siguiente redacción:

«4. Los adquirentes de viviendas, para incrementar el parque público y social de 
vivienda destinado al alquiler o cesión en uso, podrán obtener una subvención 
proporcional a la superficie útil de cada vivienda, de hasta un máximo de 400 euros 
por metro cuadrado de superficie útil. La cuantía máxima de esta subvención no podrá 
superar el 60% del precio o coste de adquisición incluidos impuestos, tasas, tributos, 
gastos de notaría y registro y cualquier otro gasto inherente a la adquisición. Esta 
subvención es compatible con cualquiera otra subvención concedida por otras 
Administraciones Públicas para el mismo objeto».

5. Se añade un apartado 5 al artículo 29 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, conforme sigue:

«5. El precio del alquiler o de la cesión en uso de las viviendas públicas y sociales 
destinadas al alquiler adquiridas con ayudas de este programa habrá de ser limitado. 
Esta limitación la podrá establecer la Comunidad Autónoma o las Ciudades de Ceuta y 
de Melilla, siendo en todo caso inferior a 5,5 euros mensuales por metro cuadrado de 
superficie útil de vivienda, más en su caso, un 60% de dicha cuantía por metro 
cuadrado de superficie útil de plaza de garaje o de cualquier otra superficie adicional 
anexa a la vivienda sin inclusión, en ningún caso, de superficies de elementos 
comunes. La actualización anual de este precio máximo será determinada por la 
Comunidad Autónoma o por las Ciudades de Ceuta y de Melilla con la periodicidad 
que consideren y de conformidad con la normativa estatal y autonómica de 
aplicación.»

6. Se añade el siguiente párrafo al artículo 30 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«En el supuesto de adquisición de vivienda para incrementar el parque público y 
social de vivienda destinado al alquiler o cesión en uso la ayuda se podrá conceder 
mediante adjudicación directa y se pagará al beneficiario con carácter previo a la 
formalización de la escritura pública de compraventa, estando el pago expresamente 
condicionado a la efectiva formalización de la compraventa».
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7. Se modifica el título del artículo 31 del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, siendo el nuevo título: «Artículo 31. Plazo de ejecución 
de las actuaciones o adquisiciones», añadiéndose, además, el siguiente párrafo:

«La adquisición de viviendas habrá de ser formalizada en el plazo máximo de seis 
meses desde el reconocimiento de la ayuda y de tres meses desde el pago 
condicionado de la misma».

8. Se añade el siguiente párrafo al artículo 32 del Real Decreto 106/2018 por el que se 
regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021:

«Las viviendas públicas y sociales cuya adquisición ha sido financiada con cargo a 
las ayudas de este programa solo podrán ser alquiladas o cedidas en uso a personas 
cuyos ingresos, incluyendo los de todas las personas que constituyen la unidad de 
convivencia, no superen 3 veces el IPREM. Este umbral será de cuatro veces el 
IPREM si se trata una familia numerosa de categoría general o de personas con 
discapacidad y de cinco veces el IPREM cuando se trate de familias numerosas de 
categoría especial o de personas con discapacidad de alguno de los siguientes tipos: 
i) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 
discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33% o ii) personas con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%. La 
actualización de esta limitación de ingresos será determinada por la Comunidad 
Autónoma o Ciudad de Ceuta y Melilla con la periodicidad que consideren y de 
conformidad con la normativa estatal y autonómica de aplicación.»

Artículo 6.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 42

Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 334, de 23 de diciembre de 2020
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2020-16824

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Derecho de arrendadores y propietarios a la 
compensación.

1. Los arrendadores afectados por la suspensión extraordinaria prevista en el artículo 1 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, tendrán 
derecho a solicitar una compensación en los términos previstos en los apartados siguientes 
cuando la administración competente, en los tres meses siguientes a la fecha en que se 
emita el informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para atender la 
situación de vulnerabilidad acreditada facilitando el acceso de las personas vulnerables a 
una vivienda digna, no hubiera adoptado tales medidas.

2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices 
de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas 
del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido el arrendador, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por el Tribunal o hasta el 30 de junio de 2023. No 
obstante, si dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la 
compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el mismo período señalado 
anteriormente más los gastos corrientes.

3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de julio de 2023, 
debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la compensación 
que considere procedente sobre la base de los criterios indicados anteriormente.

4. Los propietarios de las viviendas afectadas por las medidas adoptadas conforme al 
artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
tendrán derecho a solicitar una compensación si durante los tres meses siguientes a la fecha 
en que se emita el informe de los servicios sociales señalando las medidas adecuadas para 
atender la situación de vulnerabilidad acreditada, tales medidas no se hubieran adoptado por 
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la Administración competente y siempre que los propietarios acrediten que la suspensión del 
lanzamiento les haya ocasionado perjuicio económico al encontrarse la vivienda ofertada en 
venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en el inmueble.

5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos establecidos 
en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio que correspondería a 
un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir 
de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que 
acredite haber asumido su propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por auto o hasta el 30 de junio de 
2023.

6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de julio de 2023, 
debiendo formular el titular de la vivienda una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 28 de enero de 2021. Ref. BOE-
A-2021-1614
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§ 43

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
Artículo 1.  Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares 
vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2023, 
en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de renta o cantidades debidas 
por el arrendatario, o la expiración del plazo de duración de contratos suscritos conforme a la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la 
posesión de la finca, se haya suspendido o no previamente el proceso en los términos 
establecidos en el apartado 5 del artículo 441 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, la persona arrendataria podrá instar, de conformidad con lo previsto en 
este artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del desahucio o lanzamiento ante el 
Juzgado por encontrarse en una situación de vulnerabilidad económica que le imposibilite 
encontrar una alternativa habitacional para sí y para las personas con las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 
transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse celebrado la vista, se suspenderá dicho 
plazo o la celebración de la vista.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y temporal, 
en todo caso, dejarán de surtir efecto el 30 de junio de 2023.

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la persona 
arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del artículo 5.1 del presente real 
decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El 
Letrado de la Administración de Justicia dará traslado de dicha acreditación al demandante, 
quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el Juzgado, por los mismos 
medios, encontrarse igualmente en la situación de vulnerabilidad económica descrita en la 
letra a) del artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en caso de que se adopte la medida 
de suspensión del lanzamiento.

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración de 
Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes toda la 
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documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo 
máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del arrendatario y, en 
su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración 
competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios sociales, 
dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se considera acreditada 
la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no debe prevalecer la 
vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad por el arrendatario o bien 
debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del arrendador acordará la continuación del 
procedimiento. En todo caso, el auto que fije la suspensión señalará expresamente que el 30 
de junio de 2023 se reanudará automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el 
artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha 
para la celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, según el estado en que se 
encuentre el proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de suspensión, las 
Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las medidas indicadas en el 
informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para satisfacer la necesidad 
habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una 
vivienda digna. Una vez aplicadas dichas medidas la Administración competente habrá de 
comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá 
dictar en el plazo máximo de tres días decreto acordando el levantamiento de la suspensión 
del procedimiento.

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona arrendataria 
por la mera presentación de la solicitud de suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para hacer la 
comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del escrito alegando su 
situación de vulnerabilidad económica.

Artículo 1 bis.  Suspensión hasta el 30 de junio de 2023 del procedimiento de desahucio y 
de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional 
en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en los que el desahucio traiga causa de 
un procedimiento penal.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2023, 
en todos los juicios verbales en los que se sustancien las demandas a las que se refieren los 
apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, y en aquellos otros procesos penales en los que se sustancie el lanzamiento de la 
vivienda habitual de aquellas personas que la estén habitando sin ningún título habilitante 
para ello, el Juez tendrá la facultad de suspender el lanzamiento hasta el 30 de junio de 
2023.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y temporal, 
dejarán de surtir efecto en todo caso el 30 de junio de 2023.

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado anterior, 
que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a personas físicas titulares 
de más de diez viviendas y que las personas que las habitan sin título se encuentren en 
situación de vulnerabilidad económica por encontrarse en alguna de las situaciones descritas 
en la letra a) del artículo 5.1.

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso concreto, 
teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes circunstancias:

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble está 
motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el estado de 
necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios sociales emitido conforme 
al apartado siguiente.
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b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la vivienda con las 
autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una alternativa habitacional 
que garantizara su derecho a una vivienda digna.

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien habite la 
vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, víctima de 
violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en la misma vivienda, alguna 
persona dependiente o menor de edad.

En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán acreditar, 
además, que se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica 
descritas en la letra a) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la presentación 
de los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia, 
dará traslado de dicha acreditación al demandante o denunciante.

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los 
servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios informe, 
que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en el que se valore la situación 
de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan fijado en el inmueble su vivienda, y se 
identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente.

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la vivienda y 
ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este dictará auto 
acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta el 30 de junio de 2023. 
Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara entre las personas con 
derecho a instar la suspensión conforme a lo señalado en el apartado 2 o concurriera alguna 
de las circunstancias previstas en el apartado 6, el juez acordará mediante auto la 
continuación del procedimiento.

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, adoptar las 
medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas 
para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que 
garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez adoptadas dichas medidas la 
Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal competente, y 
el Juez deberá dictar en el plazo máximo de tres días auto acordando el levantamiento de la 
suspensión del procedimiento y el correspondiente lanzamiento.

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona demandada 
por la mera presentación de su solicitud de suspensión.

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la entrada o 
permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física, si en 
dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia debidamente acreditada, sin 
perjuicio del número de viviendas de las que sea propietario.

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física o 
jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona física que 
tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido mediando 
intimidación o violencia sobre las personas.

d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando para la 
realización de actividades ilícitas.

e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de titularidad 
pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la vivienda a un 
solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha vivienda.

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley.

[ . . . ]
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§ 44

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
Artículo 2.  Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo comprendido 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 28 de febrero de 2022, finalice 
el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1, o el periodo de prórroga tácita 
previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de la referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga 
extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de seis 
meses, durante los cuales se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos 
para el contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el 
arrendador, salvo que se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre las 
partes, o en el caso de que el arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones 
establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, la necesidad de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda 
permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o 
para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial.

[ . . . ]
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§ 45

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
Artículo 3.  Moratoria de deuda arrendaticia.

Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda arrendaticia 
para las personas arrendatarias de vivienda habitual en situación de vulnerabilidad 
económica a causa del COVID-19, desde este artículo y hasta el artículo 9, ambos incluidos.

Artículo 4.  Aplicación automática de la moratoria de la deuda arrendaticia en caso de 
grandes tenedores y empresas o entidades públicas de vivienda.

1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al amparo de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el artículo siguiente, podrá 
solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una empresa o entidad pública de 
vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona física o jurídica que sea titular de 
más de diez inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida 
de más de 1.500 m2, hasta el 28 de febrero de 2022, el aplazamiento temporal y 
extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total 
o parcial de la misma no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre 
ambas partes.

2. En el caso de que el acuerdo no se hubiese producido, el arrendador comunicará 
expresamente al arrendatario, en el plazo máximo de 7 días laborables, su decisión, 
escogida entre las siguientes alternativas:

a) Una reducción del 50% de la renta arrendaticia durante el tiempo que dure el estado 
de alarma decretado por el Gobierno y las mensualidades siguientes si aquel plazo fuera 
insuficiente en relación con la situación de vulnerabilidad provocada a causa del COVID-19, 
con un máximo en todo caso de cuatro meses.

b) Una moratoria en el pago de la renta arrendaticia que se aplicará de manera 
automática y que afectará al periodo de tiempo que dure el estado de alarma decretado por 
el Gobierno y a las mensualidades siguientes, prorrogables una a una, si aquel plazo fuera 
insuficiente en relación con la situación de vulnerabilidad provocada a causa del COVID-19, 
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sin que puedan superarse, en ningún caso, los cuatro meses. Dicha renta se aplazará, a 
partir de la siguiente mensualidad de renta arrendaticia, mediante el fraccionamiento de las 
cuotas durante al menos tres años, que se contarán a partir del momento en el que se 
supere la situación aludida anteriormente, o a partir de la finalización del plazo de los cuatro 
meses antes citado, y siempre dentro del plazo a lo largo del cual continúe la vigencia del 
contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas. La persona arrendataria no tendrá 
ningún tipo de penalización y las cantidades aplazadas serán devueltas a la persona 
arrendadora sin intereses.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores resultará de aplicación a todos los 
arrendamientos correspondientes al Fondo Social de Vivienda derivado del Real Decreto-ley 
27/2012 de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios.

4. La persona arrendataria podrá tener acceso al programa de ayudas transitorias de 
financiación reguladas por el artículo 9, levantándose la moratoria en el pago de la renta 
arrendaticia regulada por este artículo y el consiguiente fraccionamiento de las cuotas 
preestablecido, en la primera mensualidad de renta en la que dicha financiación esté a 
disposición de la persona obligada a su pago.

Artículo 5.  Definición de la situación de vulnerabilidad económica a efectos de obtener 
moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a los efectos de la obtención de 
moratorias, ayudas u otras medidas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda 
habitual reguladas en el presente real decreto-ley, requerirán la concurrencia conjunta de los 
siguientes requisitos:

a) Que la persona que esté obligada a pagar la renta de alquiler pase a estar en 
situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o haya 
reducido su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras 
circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando 
por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior 
a la solicitud de la moratoria:

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que 
le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el 
límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los 
incrementos acumulados por hijo a cargo.

v. En el caso de que la persona obligada a pagar la renta arrendaticia sea persona con 
parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así 
como en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a 
su cuidador, para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de 
cinco veces el IPREM.

b) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o 
igual al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la 
unidad familiar. A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe 
del coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de 
los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 45  Moratoria de deuda arrendaticia [parcial]

– 519 –



de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al 
arrendatario.

2. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá por unidad familiar la 
compuesta por la persona que adeuda la renta arrendaticia, su cónyuge no separado 
legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan 
en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento 
familiar y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la 
vivienda.

3. No se entenderá que concurren los supuestos de vulnerabilidad económica a 
consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 a los efectos de 
obtener moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual 
cuando la persona arrendataria o cualquiera de las personas que componen la unidad 
familiar que habita aquella sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se 
considerará que no concurren estas circunstancias cuando el derecho recaiga únicamente 
sobre una parte alícuota de la misma y se haya obtenido por herencia o mediante 
transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuará de este requisito también a quienes, 
siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la misma por causa de 
separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda 
resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de alguna de las personas que 
conforman la unidad de convivencia.

Artículo 6.  Acreditación de las condiciones subjetivas.
1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 5 se acreditará por la 

persona arrendataria ante la persona arrendadora mediante la presentación de los siguientes 
documentos:

a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 
gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

c) Número de personas que habitan en la vivienda habitual:
i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores.

iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

d) Titularidad de los bienes: nota simple del servicio de índices del Registro de la 
Propiedad de todos los miembros de la unidad familiar.

e) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley.

2. Si el solicitante de la moratoria no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos en las letra a) a d) del apartado anterior, podrá sustituirlo mediante una 
declaración responsable que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con 
las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal aportación. Tras la 
finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de un mes para la 
aportación de los documentos que no hubiese facilitado.
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Artículo 7.  Consecuencias de la aplicación indebida por la persona arrendataria de la 
moratoria excepcional de la deuda arrendaticia y de las ayudas públicas para vivienda 
habitual en situación de vulnerabilidad económica a causa del COVID-19.

1. La persona o personas que se hayan beneficiado de una moratoria de la deuda 
arrendaticia de su vivienda habitual y/o de ayudas públicas para atender al pago de la misma 
sin reunir los requisitos previstos en el artículo 5, serán responsables de los daños y 
perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos generados por la 
aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por la persona arrendataria por la aplicación de la norma, la cual 
incurrirá en responsabilidad, también, en los casos en los que, voluntaria y deliberadamente, 
busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad económica con la finalidad 
de obtener la aplicación de las medidas reguladas por este real decreto-ley.

Artículo 8.  Modificación excepcional y transitoria de las condiciones contractuales de 
arrendamiento en el caso de arrendadores no comprendidos entre los recogidos en el 
artículo 4 como consecuencia del impacto económico y social del COVID-19.

1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al amparo de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el artículo 5, podrá solicitar de 
la persona arrendadora, cuando esta no sea ninguna de las comprendidas en el artículo 4, 
en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley y en los 
términos recogidos en los apartados 2 a 4 siguientes, el aplazamiento temporal y 
extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total 
o parcial de la misma no se hubiera acordado previamente entre ambas partes con carácter 
voluntario.

2. Una vez recibida la solicitud, la persona arrendadora comunicará a la arrendataria, en 
el plazo máximo de 7 días laborables, las condiciones de aplazamiento o de fraccionamiento 
aplazado de la deuda que acepta o, en su defecto, las posibles alternativas que plantea en 
relación con las mismas.

3. Si la persona física arrendadora no aceptare ningún acuerdo sobre el aplazamiento y, 
en cualquier caso, cuando la persona arrendataria se encuentre en la situación de 
vulnerabilidad sobrevenida referida en el artículo 5, esta podrá tener acceso al programa de 
ayudas transitorias de financiación reguladas por el artículo siguiente.

Artículo 9.  Aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como 
consecuencia de la expansión del COVID-19.

1. Con objeto de proporcionar cobertura financiera para hacer frente a los gastos de 
vivienda por parte de los hogares que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social 
y económica como consecuencia de la expansión del COVID 19, se autoriza al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para que, mediante convenio con el Instituto de 
Crédito Oficial, por un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una línea de avales con 
total cobertura del Estado, para que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación a las personas que se encuentren en la referida situación de 
vulnerabilidad, en forma de préstamo con un plazo de devolución de hasta seis años, 
prorrogable excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún caso, devengue ningún 
tipo de gastos e intereses para el solicitante.

2. Las ayudas transitorias de financiación serán finalistas, debiendo dedicarse al pago de 
la renta del arrendamiento de vivienda habitual y podrán cubrir un importe máximo de seis 
mensualidades de renta.

3. A estas ayudas transitorias de financiación podrán acceder todos aquellos 
arrendatarios que se encuentren en situación de vulnerabilidad sobrevenida como 
consecuencia de la expansión del COVID-19, de acuerdo con los criterios y requisitos que se 
definan a través de una Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
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que incluirán en todo caso, y como mínimo, las situaciones definidas en el artículo 5 del 
presente Real Decreto-ley. Dicha Orden no precisará desarrollo normativo posterior para su 
aplicación y cumplirá en todo caso con la normativa de la Unión Europea en materia de 
ayudas de Estado.

4. La Orden del Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana establecida en el 
apartado anterior no estará sujeta a la autorización del Consejo de Ministros, prevista en el 
artículo 10.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. A los efectos de la aplicación de las ayudas transitorias de financiación, se establece 
que en el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la entidad de crédito de 
conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la subvención de gastos 
e intereses que conlleve dicho préstamo, por lo que no requerirá resolución de concesión del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Las ayudas en la modalidad de 
subvención de tipo de interés se financiarán por el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana con cargo a la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481, “Bonificación de 
gastos e intereses por concesión de préstamos a arrendatarios en situación de 
vulnerabilidad por el COVID-19”. Este crédito tendrá la consideración de ampliable. La 
verificación del cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios de la subvención se 
realizará “ex post” por el Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana, conforme a 
la normativa de aplicación.

6. El convenio del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con el Instituto 
de Crédito Oficial al que se refiere el apartado 1 y la Orden del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana referida en apartados anteriores, quedan exceptuados de la 
aplicación de lo dispuesto en los apartados Sexto y Séptimo del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen los criterios de aplicación de 
la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en el año 2019. 
Adicionalmente, al convenio le resultará de aplicación el régimen especial previsto en el 
artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Téngase en cuenta la Resolución de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se publica el Convenio con el Instituto de 
Crédito Oficial E.P.E., para la gestión de los avales y de la subvención de gastos e intereses por 
parte del Estado a arrendatarios en la "Línea de avales de arrendamiento COVID-19". Ref. 
BOE-A-2020-4786

[ . . . ]
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§ 46

Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 112, de 22 de abril de 2020
Última modificación: 15 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4554

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Límite máximo de la línea de avales para la cobertura por 
cuenta del Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y 
económica, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto Ley 11/2020 de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

En relación con la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la 
financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como 
consecuencia de la expansión del COVID-19, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto-Ley 
11/2020, de 31 de marzo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá 
conceder avales por un importe máximo de 1.200 millones de euros.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 13 de mayo de 2020. Ref. BOE-A-2020-5051

• Véase la Orden CIN/1062/2020, de 6 de noviembre, que se dicta en cumplimiento de la 
disposición adicional duodécima del presente Real Decreto-ley, en materia de apoyo 
financiero a las actuaciones de parques científicos y tecnológicos. Ref. BOE-A-2020-14251
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§ 47

Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los 
criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que 
pueden acceder a las ayudas transitorias de financiación 
establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 

el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 121, de 1 de mayo de 2020
Última modificación: 25 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4759

Téngase en cuenta la Resolución de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, por la que se publica el Convenio con el Instituto de Crédito Oficial E.P.E., para la gestión de 
los avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la "Línea de avales 
de arrendamiento COVID-19". Ref. BOE-A-2020-4786

El artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a que, 
mediante convenio con el Instituto de Crédito Oficial desarrolle una línea de avales, con total 
cobertura del Estado, a fin de que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación para hacer frente al alquiler de vivienda habitual de los hogares 
que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica como consecuencia 
de la expansión del COVID-19.

Igualmente, prevé que mediante una Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana se definan los criterios y requisitos para acceder a estas ayudas transitorias 
de financiación, que incluirán en todo caso, y como mínimo, las situaciones definidas en el 
artículo 5 del citado real decreto-ley. El mismo artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, preceptúa que dicha Orden no precisará desarrollo normativo posterior para su 
aplicación y debe cumplir en todo caso con la normativa de la Unión Europea en materia de 
ayudas de Estado.

En ese marco legal especial establecido por el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que preferentemente deben regirse estas ayudas transitorias de 
financiación, la ayuda consiste en la financiación misma, el aval y la exención de gastos e 
intereses para el solicitante. Además, corresponde a las entidades de crédito «ofrecer 
ayudas transitorias de financiación» y, por tanto, aceptar las solicitudes de ayudas que 
cumplan los requisitos para acceder a ellas. El sistema descrito se complementa con la 
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colaboración del Instituto de Crédito Oficial para la gestión de las ayudas y con el 
seguimiento y control de las ayudas que, una vez definidos los criterios y requisitos para 
acceder a ellas, prevé esta Orden.

Para la financiación de estas ayudas, el Consejo de Ministros, en su reunión de catorce 
de abril de dos mil veinte, ha aprobado el Acuerdo por el que se modifican los límites y el 
número de anualidades establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para adquirir compromisos de gasto con cargo a 
ejercicios futuros, a fin de dar cumplimiento al Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, en la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de 
gastos e intereses por concesión de préstamos a arrendatarios en situación de 
vulnerabilidad por el COVID-19», sin crédito inicial.

Además, el Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia ha 
completado el artículo 9 Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, para incluir, entre otras 
previsiones, que «en el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la entidad de 
crédito de conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la subvención 
de gastos e intereses que conlleve dicho préstamo, por lo que no requerirá resolución de 
concesión del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana». Igualmente se ha 
añadido que las ayudas en la modalidad de subvención de tipo de interés se financiarán por 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con cargo a la aplicación 
presupuestaria 17.09.261N.481, «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19; así como que 
«este crédito tendrá la consideración de ampliable» y que «la verificación del cumplimiento 
de los requisitos de los beneficiarios de la subvención se realizará ex post por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, conforme a la normativa de aplicación».

En su virtud y de acuerdo con el referido artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. Constituye el objeto de esta Orden la definición de los criterios y requisitos para 

acceder a las ayudas transitorias de financiación en la modalidad de préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado. Estos préstamos serán concedidos por entidades de crédito, 
contarán con total cobertura mediante aval del Estado y no devengarán ningún tipo de 
gastos e intereses para el solicitante (en adelante, préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado).

2. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se podrán conceder a 
arrendatarios de viviendas habituales localizadas en todo el territorio español.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se regirán por el artículo 9 del 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19; así como 
por la presente Orden.

Supletoriamente, se aplicarán la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Características y compatibilidad de los préstamos avalados y subvencionados 
por el Estado.

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán cumplir estas 
condiciones:

1. Podrán otorgarse por las entidades de crédito adheridas a la LÍNEA DE AVALES 
ARRENDAMIENTO COVID-19 (en adelante, entidades de crédito).
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2. Se otorgarán, por concesión directa y por una sola vez, a los arrendatarios de vivienda 
habitual que cumplan todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Orden.

3. Desde su formalización, contarán con la total cobertura del aval del Estado (Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) y con una subvención por todos los gastos e 
intereses del préstamo con cargo al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(MITMA).

4. Serán finalistas y deberán dedicarse exclusivamente al pago de la renta del 
arrendamiento de la vivienda habitual.

5. Serán compatibles con cualquiera de las ayudas al alquiler reguladas en el Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 y, específicamente, con las del programa de ayudas para 
contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual; sin perjuicio de que estas últimas hayan de destinarse, en su caso, a la 
amortización del préstamo.

6. Serán gestionados con la colaboración del Instituto de Crédito Oficial (ICO) que, a tal 
fin, suscribirá un convenio con el MITMA, al que se adherirán las Entidades de crédito que 
vayan a conceder los préstamos.

Artículo 4.  Condiciones subjetivas de los arrendatarios.
1. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado podrán otorgarse a los 

arrendatarios de vivienda habitual, residentes en España, con contrato en vigor suscrito al 
amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (en adelante, arrendatarios); siempre que reúnan de 
forma conjunta los siguientes requisitos:

a) Que el arrendatario o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre 
afectado por una circunstancia que implique una reducción de ingresos, por pasar a estar en 
situación de desempleo, por estar afectado por un Expediente Temporal de Regulación de 
Empleo (ERTE), por haber reducido su jornada por motivo de cuidados, por cese de 
actividad de los trabajadores por cuenta propia o por otras circunstancias sobrevenidas 
vinculadas a la actividad laboral o empresarial que impliquen dicha reducción de ingresos 
como consecuencia de la expansión del COVID-19.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes 
anterior a la solicitud de la ayuda, no alcance el límite de cinco veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples mensual (en adelante IPREM).

c) Que la renta arrendaticia más los gastos y suministros básicos resulte superior o igual 
al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad 
familiar. A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del 
coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los 
servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad de 
propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario, 
referidos al periodo de un mes.

Para obtener estos préstamos no será exigible hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias o con la Seguridad Social ni del pago de obligaciones por 
reintegro de otras subvenciones.

2. A los efectos de este artículo se entenderá por unidad familiar la compuesta por la 
persona que adeuda el arrendamiento, su cónyuge no separado legalmente o pareja de 
hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, 
incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su 
cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

3. En caso de ser varios los titulares de un mismo contrato de alquiler, será obligatorio 
que todos ellos formalicen como prestatarios un solo contrato de préstamo, del que 
responderán todos de forma solidaria.

4. No se entenderá que concurren los supuestos de vulnerabilidad económica a 
consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, a los efectos de 
obtener ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual, cuando la 
persona arrendataria o cualquiera de las personas que componen la unidad familiar que 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 47  Requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual  para acceder ayudas de financiación

– 526 –



habita aquella sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se considerará 
que no concurren estas circunstancias en alguno de estos casos:

a) Cuando el derecho recaiga únicamente sobre una parte alícuota de la misma y se 
haya obtenido por herencia o mediante transmisión mortis causa sin testamento

b) Para quienes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la 
misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o 
cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de alguna de 
las personas que conforman la unidad de convivencia.

Artículo 5.  Acreditación de las condiciones subjetivas.
Para acreditar los requisitos a que se refiere el artículo 4 deberán presentarse ante la 

entidad de crédito los siguientes documentos, dependiendo del hecho alegado:
a) En caso de situación legal de desempleo, certificado expedido por la entidad gestora 

de las prestaciones en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado 
expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad 
declarada por el interesado.

c) Personas que habitan en la vivienda habitual:
– Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
– Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos.
d) Titularidad de los bienes: Certificado catastral o nota simple del servicio de índices del 

Registro de la Propiedad de todos los miembros de la unidad familiar.
e) En todo caso e incluido en el modelo de solicitud del anexo I de esta Orden: 

declaración responsable del arrendatario relativa al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 4 de esta Orden y de los requisitos del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que resulten de aplicación, con 
mención expresa de que los ingresos de la unidad familiar son inferiores a 5 veces el IPREM 
en el mes anterior a la solicitud de la ayuda y de que la renta arrendaticia más los gastos y 
suministros básicos, correspondientes también al mes anterior a la solicitud del préstamo, 
resulta superior o igual al 35 por cien de los ingresos netos de la unidad familiar, así como a 
las circunstancias sobrevenidas que suponen la reducción de ingresos a que se refiere el 
apartado a) del artículo 4.1.

Esta declaración podrá sustituir la aportación de algunos de los documentos anteriores 
siempre que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con las 
consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impidan tal aportación. Tras la finalización 
del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de tres meses para aportar dichos 
documentos a la entidad de crédito.

Junto con estos documentos se presentará la solicitud del préstamo, que incluye la 
declaración responsable, conforme al modelo establecido en el anexo I de esta Orden.

Artículo 6.  Financiación.
1. Para la concesión de estos préstamos, el ICO pondrá a disposición de las entidades 

de crédito la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 por un importe global de mil 
doscientos millones de euros (1.200.000.000 €); conforme autoriza la disposición adicional 
tercera del Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias 
para apoyar a la economía y al empleo.

El ICO podrá adherir a la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 a las 
entidades de crédito sometidas a supervisión del Banco de España.

2. La bonificación de los gastos e intereses de los préstamos se financiará por el MITMA 
con cargo a la aplicación presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses 
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por concesión de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el 
COVID-19».

La bonificación de gastos e intereses no podrá superar el importe resultante de aplicar el 
tipo 1,5 % TAE al préstamo.

El ICO adelantará a las entidades de crédito la bonificación de gastos e intereses de los 
préstamos y, posteriormente, el MITMA, con cargo a la aplicación presupuestaria 
17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de préstamos a 
arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19», abonará al ICO el importe de 
dicha bonificación. A tales efectos, se establece un importe máximo global de ciento doce 
millones de euros (112.000.000 €), con la siguiente distribución por anualidades, de 
conformidad con el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020:

Aplicación 17.09.261N.481

(Importes en millones de euros)

Año Bonificación gastos e intereses de los préstamos concedidos por las entidades de crédito a los 
arrendatarios

2021 10
2022 20
2023 17
2024 15
2025 13
2026 11
2027 9
2028 8
2029 5
2030 3
2031 1
Total. 112

3. En el convenio que se suscriba entre el MITMA y el ICO se establecerán los términos 
de colaboración en relación con el aval a otorgar por el MITMA, así como la bonificación de 
gastos e intereses.

4. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se otorgarán hasta que se 
alcance cualquiera de estos límites o, en su caso, los que resulten de su ampliación:

a) Mil doscientos millones de euros, como máximo que puede ser avalado por el MITMA 
conforme a la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo.

b) Ciento doce millones de euros por «Bonificación de gastos e intereses por concesión 
de préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19»; conforme al 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020).

Artículo 7.  Condiciones de los préstamos.
Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se otorgarán con sujeción a 

estas condiciones:
1. Se formalizarán mediante un contrato de préstamo entre la entidad de crédito y el 

arrendatario.
2. La cuantía del préstamo podrá alcanzar hasta el 100 % del importe de seis 

mensualidades, en virtud del contrato de arrendamiento de vivienda habitual vigente, con un 
máximo de 5.400 euros, a razón de un máximo de 900 euros por mensualidad.

3. Las seis mensualidades financiables podrán ser desde el 1 de abril de 2020 y no 
podrán ser posteriores a 6 meses a contar desde la firma del préstamo entre la entidad 
bancaria y el arrendatario ni posteriores al fin de vigencia del contrato de arrendamiento o 
sus prórrogas.

4. El plazo de amortización inicial podrá ser de hasta 6 años y podrá pactarse un período 
de carencia de principal de seis meses. Una vez transcurridos los tres primeros años desde 
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la concesión del préstamo y antes de seis meses de la finalización del plazo inicial, será 
admisible una única prórroga de 4 años de plazo de amortización adicional, siempre que se 
acredite ante la Entidad de crédito que, en el momento de la solicitud de prórroga, persiste la 
situación de vulnerabilidad y se cumplen los requisitos definidos en esta Orden. Cuando en 
la operación de préstamo figuren varios arrendatarios para una misma vivienda, será 
obligatorio que todos ellos formulen la solicitud de prórroga y todos respondan de forma 
solidaria.

El arrendatario podrá realizar la cancelación total o amortización anticipada facultativa de 
la financiación, sin que ello le genere gastos o comisiones.

En todo caso, la cancelación o amortización anticipada, total o parcial, se producirá de 
manera inmediata en el supuesto en el que se satisfaga, respectivamente, la totalidad o 
parte del importe del préstamo, ya se realice el pago por el arrendatario o por las 
Administraciones públicas competentes en materia de vivienda o protección social.

5. El aval otorgado por el MITMA se mantendrá hasta el último plazo de amortización 
pactado más 180 días.

6. En el contrato se hará constar que se deberá proceder a la amortización anticipada del 
préstamo por el arrendatario y procederá el reintegro de la subvención por gastos e intereses 
si se comprobara que el arrendatario ha incurrido en falsedad, ocultación o inexactitud 
relevante al presentar los documentos o la declaración responsable a que se refiere el 
artículo 4 de esta Orden.

Artículo 8.  Presentación de solicitudes y formalización de los préstamos.
1. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán ser solicitados por 

el arrendatario ante la Entidad de crédito, con el modelo de solicitud que figura en el anexo I 
de esta Orden, antes del 30 de septiembre de 2020 y deberán formalizarse antes del 31 de 
octubre de 2020. A propuesta de la comisión de seguimiento prevista en el convenio entre el 
MITMA y el ICO, mediante orden ministerial, estos plazos podrán prorrogarse hasta el 30 de 
noviembre y el 31 de diciembre de 2020, respectivamente.

Téngase en cuenta que se prorroga el plazo para solicitar los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado hasta el 9 de agosto de 2021 y el plazo para formalizar hasta el 9 
de septiembre de 2021, según establecen los apartados primero y segundo de la Orden 
TMA/498/2021, de 21 de mayo. Ref. BOE-A-2021-8657

2. Los arrendatarios deberán acreditar ante la Entidad de crédito que cumplen los 
requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden. La presentación de la solicitud 
implicará el consentimiento del interesado para el tratamiento de datos por el ICO y el 
MITMA, a efectos de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos, así como 
la autorización al ICO y al MITMA para poder consultar los datos fiscales y laborales de los 
arrendatarios y para su cesión por parte de este último a la Consejería u organismo 
competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y 
Melilla, según la localización de la vivienda arrendada, con el único objeto de que éstas 
puedan utilizar esta información para analizar la situación de vulnerabilidad del arrendatario 
para la aplicación de posibles ayudas presentes o futuras.

3. La Entidad de crédito solo concederá los préstamos a los arrendatarios que acrediten 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4 de esta Orden y aporten la totalidad de la 
documentación requerida en los términos previstos en el artículo 5 de la misma.

4. Los gastos e intereses del préstamo no podrán superar el importe resultante de aplicar 
el tipo 1,5 % TAE al préstamo. En dichos gastos se entenderán comprendidos todos los que 
se devenguen desde la solicitud del préstamo hasta su cancelación.

5. En el momento de formalizar el préstamo, la Entidad de crédito deberá cumplimentar 
el formulario previsto en el anexo II de esta Orden y remitirlo al ICO verificando, con carácter 
previo a la formalización del préstamo avalado y subvencionado por el MITMA, el 
cumplimiento de los requisitos de los arrendatarios para obtener las ayudas.
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6. Con ocasión del otorgamiento del préstamo, la entidad de crédito no podrá exigir al 
interesado la contratación de ningún producto o servicio adicional.

Artículo 9.  Pago de las ayudas al arrendador.
1. La entidad de crédito abonará el importe del préstamo, correspondiente a las seis 

mensualidades, directamente a la persona o entidad arrendadora de la vivienda, previa 
comunicación, para su toma de razón, al titular del préstamo.

2. El abono se realizará con periodicidad mensual, salvo que se acuerde una 
periodicidad distinta, y, en su caso, con un pago inicial que comprenda las mensualidades 
devengadas y no pagadas desde el 1 de abril de 2020 hasta la firma del contrato de 
préstamo. La entidad de crédito deberá conservar el justificante de cada uno de los pagos 
que realice.

Artículo 10.  Seguimiento y control de las ayudas.
1. En el convenio que se suscriba entre el MITMA y el ICO se regulará la colaboración 

entre ellos, y la de las entidades de crédito, para el seguimiento y control de estas ayudas.
2. En todo caso, el ICO facilitará esta información al MITMA:
a) Quincenalmente, un informe justificativo de los préstamos avalados y subvencionados 

por el Estado.
b) Con carácter anual, un informe justificativo de todos los préstamos concedidos, el 

importe de aval ejecutado, el importe de los gastos e intereses bonificados; los préstamos 
amortizados; las operaciones que las entidades de crédito hayan comunicado como fallidas y 
los importes recuperados.

Artículo 10 bis.  Verificación y control de las ayudas.
Para la verificación y comprobación de las ayudas reguladas en esta orden se aplicará lo 

siguiente:
a) Se realizará mediante muestreo aleatorio una comprobación de que la documentación 

presentada por los beneficiarios de las ayudas es la exigida por el artículo 5.
b) Si se aprecian errores o incoherencias en la documentación, o falsedad, ocultación o 

inexactitud irrelevante de los expedientes comprobados se dará por terminada la verificación 
y comprobación de la totalidad de los expedientes y si fuera elevada se realizará una nueva 
comprobación que comprenda una muestra representativa de los restantes expedientes 
hasta alcanzar un índice de errores o incoherencias irrelevante.

El muestreo aleatorio se realizará por sorteo, bajo la supervisión de la Dirección General 
de Vivienda y Suelo del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el que se 
determine una fecha de suscripción de los préstamos a partir de la cual serán examinados 
los expedientes o mediante otro criterio objetivo determinado por dicha Dirección General.

En todo caso, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá verificar y 
comprobar cualquier otro expediente si ello fuera preciso para un adecuado control de las 
ayudas.

Artículo 11.  Causas de reintegro de las ayudas.
1. La Entidad de crédito deberá conservar la documentación acreditativa de los requisitos 

de elegibilidad del arrendatario solicitante del préstamo durante doce años desde la firma del 
contrato de préstamo. La comisión de seguimiento del convenio podrá reducir este plazo 
para los préstamos que estén ya totalmente amortizados y para los préstamos que no 
hubieren solicitado la prórroga.

2. El MITMA podrá verificar en todo momento que los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado se han otorgado a arrendatarios que cumplían los requisitos 
de elegibilidad para obtenerlos; así como que el importe de aquellos se ha destinado a la 
finalidad para la que se otorgaron.

3. En caso de que se compruebe que, de acuerdo con la documentación aportada al 
formular la solicitud, el arrendatario no cumplía los requisitos para obtener el préstamo en el 
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momento de su concesión por la Entidad de crédito, se exigirá a esta el reintegro al MITMA 
de los abonos realizados por el ICO en concepto de subvención de gastos e intereses, a 
cuyo importe se aplicará el interés de demora.

4. Si el MITMA comprobara que el arrendatario ha destinado el importe del préstamo a 
una finalidad distinta para la que se otorgó, o que el arrendatario ha incurrido en falsedad, 
ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos o en cualquier declaración 
responsable a que se refiera esta Orden; se procederá del siguiente modo:

a) Si el préstamo estuviera pendiente de abonarse, en todo o en parte, se cancelará el 
abono de las cantidades pendientes y el arrendatario deberá proceder a la amortización 
anticipada del préstamo.

b) En todo caso, se exigirá al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses 
satisfechos por el préstamo; a cuyo importe se aplicará el interés de demora.

5. En el caso de que la Entidad de crédito califique un préstamo como fallido, tras el 
ejercicio de todas las acciones que en buena práctica deba realizar la Entidad para la 
recuperación de importes impagados y para el que se haya ejecutado el aval, MITMA 
solicitará al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses satisfechos por el préstamo; a 
cuyo importe también se aplicará el interés de demora.

6. En el MITMA, corresponderá a la Dirección General de Vivienda y Suelo realizar las 
actuaciones de verificación, comprobación y reintegro a que se refiere este precepto. Para el 
reintegro se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12.  Infracciones y sanciones.
En los supuestos de infracciones administrativas en materia de subvenciones y ayudas 

públicas, será de aplicación lo previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y en el título IV de su Reglamento.

Artículo 13.  Control financiero y publicidad de las subvenciones.
El control financiero de subvenciones se ejercerá en los términos previstos en el título III 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Las subvenciones reguladas en esta Orden están sujetas a las normas generales de 

publicidad y transparencia previstas en la Ley General de Subvenciones y demás normativa 
de desarrollo.

Disposición adicional única.  
Lo dispuesto en esta orden podrá ser desarrollado o modificado por orden del Ministerio 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Disposición final.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 47  Requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual  para acceder ayudas de financiación

– 531 –



ANEXO I
Formulario de solicitud de préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por los arrendatarios al presentar ante la Entidad de 
crédito la solicitud del préstamo regulado en esta Orden
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ANEXO II
Formulario de concesión del préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por la Entidad de crédito al formalizar el préstamo 
acogido a la LÍNEA DE AVALES ARRENDAMIENTO COVID-19 del artículo 9 del Real 

Decreto-ley 11/2020
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§ 48

Resolución de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se publica el 
Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la gestión de 
los avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del 
Estado a arrendatarios en la "Línea de avales de arrendamiento 

COVID-19"

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 122, de 2 de mayo de 2020
Última modificación: 25 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4786

Con fecha 1 de mayo de 2020 se ha suscrito, previa tramitación reglamentaria, el 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el 
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. para la gestión de los avales y de la subvención de gastos 
e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de avales de arrendamiento 
COVID-19».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, se publica en el «Boletín Oficial del Estado» dicho 
convenio de colaboración, que figura como anexo a esta resolución.

ANEXO
Madrid, 1 de mayo de 2020.
En presencia de D. José Luis Ábalos Meco, Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana.

REUNIDOS
De una parte, D. Pedro Saura García, en su calidad de Secretario de Estado de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en virtud del Real Decreto 28/2020, de 14 de 
enero (BOE 15/01/2020), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 
62.2 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra parte, D. José Carlos García de Quevedo Ruiz en nombre y representación del 
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. (en adelante ICO), con CIF Q2876002C y domicilio en 
Madrid, Paseo del Prado, n.º 4, en su calidad de Presidente, por virtud de su nombramiento 
por Real Decreto 683/2018, de 22 de junio de 2018.

Ambas partes, en la calidad en que intervienen en este acto, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal para obligarse y otorgar el presente y, a tal efecto,
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EXPONEN

Primero.  
Que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante, MITMA), de 

conformidad con el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, es el Departamento Ministerial al 
que corresponde la propuesta y ejecución de las políticas del Gobierno en materia de 
vivienda.

Segundo.  
Que el ICO es un Organismo público configurado como Entidad pública empresarial de 

las previstas en los artículos 84, 103 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; está adscrita al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, que tiene naturaleza jurídica de Entidad de Crédito y la consideración de Agencia 
Financiera del Estado.

Son fines del ICO, de acuerdo con el artículo 2 de sus Estatutos aprobados por Real 
Decreto 706/1999, de 30 abril (BOE de 13 de mayo), el sostenimiento y la promoción de 
actividades económicas que contribuyan al crecimiento y a la mejora de la distribución de la 
riqueza nacional y, en especial, de aquellas que, por su trascendencia social, cultural, 
innovadora o ecológica, merezcan su fomento.

Para el cumplimiento de los fines que le atribuye el artículo 2 de su Estatuto, el Instituto 
de Crédito Oficial podrá, de acuerdo con el artículo 4 de sus Estatutos, desarrollar, sin 
perjuicio de las competencias de los distintos Departamentos ministeriales, las siguientes 
funciones: Formalizar, gestionar y administrar fondos, subvenciones, créditos, avales u otras 
garantías, cuotas y cualesquiera instrumentos financieros al servicio de sus fines, pudiendo a 
dicho efecto realizar toda clase de operaciones financieras de activo.

Tercero.  
Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
regula una serie de medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables y entre ellas, en su 
artículo 9, establece la aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del 
Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica 
como consecuencia de la expansión del COVID-19.

Cuarto.  
Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, autoriza al MITMA para que, mediante 

convenio con el ICO, por un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una línea de avales 
con total cobertura del Estado, para que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación a los arrendatarios de vivienda habitual que se encuentren en la 
referida situación de vulnerabilidad, con un plazo de devolución de hasta seis años, 
prorrogable excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún caso, devengue ningún 
tipo de gastos e intereses para el solicitante.

Quinto.  
Que la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y 

requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas 
transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del real decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, establece los criterios y requisitos que deben 
cumplir los arrendatarios en situación de vulnerabilidad sobrevenida como consecuencia de 
la expansión del COVID-19 para poder acceder a las ayudas transitorias de financiación en 
la modalidad de préstamos avalados y subvencionados por el Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020.
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Sexto.  
Que mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020, se han aprobado 

las partidas presupuestarias que se indican en este Convenio y se han autorizado límites 
para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
para financiar por parte del MITMA, la bonificación de intereses y gastos al cliente y la 
compensación a ICO por los gastos de gestión y administración incurridos por la línea 
prevista en el Real Decreto-ley 11/2020.

Séptimo.  
Que la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 

medidas urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo señala: «En 
relación con la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a 
arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como consecuencia de la 
expansión del COVID-19, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá conceder avales por 
un importe máximo de 1.200 millones de euros».

Octavo.  
Que el MITMA y el ICO proponen la suscripción de un Convenio, por el que se 

establecen los términos de la colaboración entre ambas partes en relación con el aval a 
otorgar por el MITMA en concepto de cobertura total del riesgo de las operaciones que 
cumplan con los requisitos establecidos en el presente Convenio, así como la bonificación 
por el MITMA de los gastos e intereses para el cliente de la financiación avalada.

Noveno.  
De conformidad con lo dispuesto en la disposición final cuarta-Tres.6 del Real Decreto-

ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia el presente convenio:

1.º) Queda exceptuado de lo dispuesto en los apartados Sexto y Séptimo del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen los criterios de 
aplicación de la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en 
el año 2019, se formaliza la distribución por secciones y se aprueban medidas para reforzar 
el control del gasto público; y

2.º) Le es de aplicación el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, en el que se establece el siguiente régimen especial para los convenios 
relacionados con el COVID-19:

– No resultan de aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las 
letras a), b) y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 
2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, en la 
tramitación administrativa y suscripción de los convenios; y

– Quedan excluidos de lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, perfeccionándose y resultando 
eficaces por la prestación del consentimiento de las partes, sin perjuicio de su posterior 
inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con lo anterior, las partes suscriben el presente Convenio, que se regirá de 
conformidad con las siguientes
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ESTIPULACIONES

Primera.  Objeto, ámbito territorial y vigencia del Convenio.
a) Objeto.
El objeto del presente Convenio es establecer los términos de colaboración entre el 

MITMA y el ICO, en relación con la gestión del aval a otorgar por el MITMA, así como con la 
gestión y pago de la bonificación de gastos e intereses, a los préstamos formalizados por las 
Entidades de crédito para hacer frente al alquiler de vivienda habitual por parte de los 
hogares que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica como 
consecuencia de la expansión del COVID-19, conforme a lo establecido en el Real Decreto-
ley 11/2020 y la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

Es objeto también de este Convenio establecer el compromiso financiero por MITMA 
para atender al gasto derivado de las comisiones a abonar al ICO por la administración y 
gestión de la línea de avales aprobada en el artículo 9 del RDL 11/2020 y la disposición 
adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar a la economía y al empleo que recibirá el ICO.

Ámbito territorial.
El ámbito territorial de aplicación de este Convenio es el territorio español.
b) Vigencia.
1. El presente Convenio resultará eficaz el mismo día de su firma, sin perjuicio de su 

posterior inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal y publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, el 
presente Convenio tendrá una vigencia de 14 años desde su firma.

3. No obstante lo anterior, las Partes se obligan al cumplimiento de todas las 
obligaciones, mientras subsistan, que dimanen de este Convenio.

Segunda.  Características generales de los avales y la bonificación de intereses y gastos.
a) Instrumentación
El ICO, en nombre y por cuenta del MITMA, formalizará contratos de avales con las 

Entidades de crédito adheridas a la línea «Línea de Avales Arrendamiento COVID-19» (en 
adelante, línea de avales). El texto del contrato de aval entre ICO y las Entidades 
Financieras se ajustará en todos sus términos y condiciones a lo establecido en el presente 
Convenio y en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA

Los contratos de aval con las Entidades de crédito se formalizarán con posterioridad a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente Convenio.

b) Importe.
b.1) Importe de avales.
El ICO, actuando en nombre y por cuenta del MITMA, pondrá a disposición de las 

Entidades de crédito adheridas la línea avales por un importe global máximo de mil 
doscientos millones de euros (1.200.000.000 €), de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Convenio.

Si en alguna anualidad el importe disponible para el abono de comisiones de 
administración o gestión de ICO, o el abono de los importes correspondientes a bonificación 
de gastos e intereses, por parte del MITMA no fuera suficiente para cubrir los desembolsos 
que deba realizar al ICO de acuerdo con la Estipulación Cuarta, el MITMA desembolsará a 
ICO los importes correspondientes pendientes de pago en la siguiente o siguientes 
anualidades en las que haya importe disponible suficiente.

b.2) Importe de bonificación de gastos e intereses.
El ICO, actuando en nombre y por cuenta del MITMA, pondrá a disposición de las 

Entidades de crédito adheridas a la línea las ayudas en forma de bonificaciones de gastos e 
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intereses de los préstamos, concedidos a los clientes por las citadas entidades con cargo a 
sus fondos, por un importe global máximo de ciento doce millones de euros (112.000.000 €).

En el mismo acto de concesión del préstamo por parte de la Entidad de crédito de 
conformidad con la regulación establecida, se entenderá concedida la subvención de gastos 
e intereses que conlleve dicho préstamo, en virtud de lo establecido en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020 y en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA. Las ayudas en 
la modalidad de subvención de tipo de interés se financiarán por el MITMA con cargo al 
gasto máximo aprobado para dicha línea de ayudas.

Si en alguna anualidad el importe disponible para la bonificación de gastos e intereses 
por parte del MITMA no es suficiente para cubrir los desembolsos que deba realizar al ICO 
de acuerdo con la Estipulación Cuarta, el MITMA desembolsará a ICO los importes 
pendientes de pago en la siguiente o siguientes anualidades en las que haya importe 
disponible suficiente.

c) Plazo de formalización de operaciones con los Clientes.
Las operaciones avaladas y subvencionadas por el Estado deberán formalizarse entre el 

Cliente y la Entidad de crédito adherida con posterioridad a la fecha de firma del contrato de 
aval entre ICO y dicha Entidad.

El cliente podrá solicitar el préstamo a la entidad de crédito antes del 31 de mayo de 
2021 con el modelo de solicitud que figura en el anexo I de la Orden TMA/378/2020, de 30 
de abril, del MITMA. Las entidades de crédito deberán formalizar los préstamos con los 
clientes antes del 30 de junio de 2021. No obstante, mediante acuerdo de la Comisión de 
Seguimiento a la que hace referencia la estipulación séptima del presente Convenio, el ICO 
y el MITMA podrán proponer la ampliación de ambos plazos hasta el 31 de agosto de 2021 y 
el 30 de septiembre de 2021 respectivamente. Esta ampliación, en su caso, se realizará 
mediante Orden del MITMA tal y como se señala en el artículo 8 de la Orden TMA/ 
378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

Téngase en cuenta que se prorroga el plazo para solicitar los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado hasta el 9 de agosto de 2021 y el plazo para formalizar hasta el 9 
de septiembre de 2021, según establecen los apartados primero y segundo de la Orden 
TMA/498/2021, de 21 de mayo. Ref. BOE-A-2021-8657

d) Clientes.
Podrán ser Clientes todos aquellos arrendatarios de vivienda habitual residentes en 

España que se encuentren en situación de vulnerabilidad sobrevenida como consecuencia 
de la expansión del COVID-19, de acuerdo con los criterios y requisitos definidos en la 
Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA y que se recogen en el Anexo I del 
presente Convenio. La verificación del cumplimiento de las condiciones de elegibilidad en 
base a los referidos criterios y requisitos corresponderá a la Entidad de crédito, como trámite 
previo a la formalización del préstamo. La entidad de crédito solo concederá los préstamos 
avalados y subvencionados por el Estado a los arrendatarios que acrediten cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA 
en los términos previstos en demás artículos de la misma.

En caso de ser varios los titulares en un mismo contrato de alquiler, será obligatorio que 
todos ellos formalicen el contrato de préstamo con la Entidad de crédito como prestatarios. A 
estos efectos, se formalizará un solo contrato de préstamo en el que figuren todos los 
arrendatarios como prestatarios del préstamo, del que responderán todos de forma solidaria, 
y deberán cumplir conjuntamente los requisitos y condiciones establecidos en el Anexo I.

En todo caso, el contrato de arrendamiento a tener en cuenta deberá corresponder a la 
vivienda completa, pudiendo incluir el mobiliario, los trasteros, y las plazas de garaje y otras 
dependencias anexas a la vivienda, pero excluyendo los acuerdos de subarriendo y el 
alquiler de habitaciones.

e) Conceptos financiables e importe máximo de financiación por préstamo.
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Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado formalizados entre el Cliente y 
la Entidad de crédito serán finalistas, debiendo dedicarse la financiación al pago de la renta 
del arrendamiento de la vivienda habitual del Cliente.

El importe máximo de financiación, con cargo a los fondos de la Entidad de crédito, por 
operación de préstamo podrá cubrir hasta el 100% del importe de seis mensualidades, en 
virtud del contrato de arrendamiento de vivienda en vigor y sus prórrogas, con un máximo de 
5.400 euros, a razón de un máximo de 900 euros cada mes, por contrato de arrendamiento y 
préstamo. Las seis mensualidades máximas financiables podrán ser de fecha desde el 1 de 
abril de 2020 y no podrán ser posteriores a 6 meses a contar desde la firma del préstamo 
entre la Entidad de crédito y el Cliente ni posteriores al fin de vigencia del contrato de 
arrendamiento o sus prórrogas.

Las Entidades de crédito abonarán las cuantías correspondientes a las seis 
mensualidades directamente a la persona o entidad arrendadora de la vivienda, previa 
comunicación, para su toma de razón, al titular del préstamo.

El abono se realizará con periodicidad mensual, salvo que se acuerde periodicidad 
distinta, y, en su caso, con un pago inicial que comprenda las mensualidades devengadas y 
no pagadas desde el 1 de abril de 2020 hasta la firma del contrato de préstamo. La Entidad 
de crédito deberá conservar el justificante de cada uno de los pagos que se realicen.

f) Modalidad de financiación.
Las operaciones de financiación entre el Cliente y las Entidades de crédito deberán 

instrumentarse mediante un contrato de préstamo financiado con fondos de la citada entidad, 
independientemente de las fuentes de financiación de la Entidad de crédito.

g) Plazos de las operaciones de préstamo.
Los Clientes podrán formalizar las operaciones de préstamo por un plazo de hasta seis 

años, prorrogable excepcionalmente por otros cuatro años.
A estos efectos, el Cliente y la Entidad de crédito podrán acordar un plazo de 

amortización inicial de hasta 6 años y los Clientes podrán solicitar a la Entidad de crédito, por 
escrito, una vez transcurridos al menos tres años desde la fecha de concesión del préstamo 
y antes de seis meses de la finalización del plazo inicial, una única prórroga de 4 años de 
plazo de amortización adicional, siempre que se acredite ante la entidad financiera que 
persisten, en el momento de la solicitud de prórroga, su situación de vulnerabilidad y se 
cumplan los requisitos definidos en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA y que 
se recogen en el Anexo I del presente Convenio

En caso de que en la operación de préstamo figuren varios arrendatarios como Clientes, 
será obligatorio que todos ellos formulen la solicitud de prórroga y todos respondan de forma 
solidaria.

Una vez establecida, en su caso, la prórroga excepcional de cuatro años de la operación 
de préstamo, la Entidad de crédito establecerá la nueva cuota mensual a aplicar hasta la 
finalización del nuevo periodo del préstamo, redistribuyendo el capital del préstamo 
pendiente de pago.

El Cliente podrá solicitar un periodo de carencia de principal de 6 meses, que deberá ser 
aceptado e incorporado en las condiciones de la operación de financiación por parte de la 
Entidad de crédito.

El Cliente podrá realizar la cancelación total o amortización anticipada facultativa de la 
financiación, sin que ello genere gastos o comisiones para el Cliente.

En todo caso, la cancelación o amortización anticipada, total o parcial, se producirá de 
manera inmediata en el supuesto en el que, respectivamente, se satisfaga la totalidad o 
parte del importe del préstamo, ya sea a través del pago por parte del Cliente o a través de 
transferencia realizada por las Administraciones públicas competentes en materia de 
vivienda o protección social.

h) Duración del aval.
El aval permanecerá vigente durante un periodo igual al del último plazo de amortización 

pactado en el contrato de préstamo suscrito entre la Entidad de crédito y el Cliente, o su 
prórroga, más 180 días.
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i) Tipo de interés máximo y comisiones al Cliente.
El tipo de interés del préstamo formalizado por de la Entidad de crédito al con Cliente 

será fijo, hasta 1,5% TAE, y estará subvencionado por el MITMA de acuerdo con lo 
establecido en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA, sin que, en ningún caso, 
estos préstamos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto-ley 
11/2020, devenguen ningún tipo de gastos e intereses para el solicitante.

La Entidad de crédito no podrá aplicar al Cliente comisiones por ningún concepto.
La Entidad de crédito no podrá aplicar tipos de demora al Cliente ni gastos o comisiones 

por la reclamación de importes impagados o comisiones o gastos por cualquier otro 
concepto.

La Entidad de crédito no podrá exigir al Cliente la contratación de ningún producto o 
servicio para la concesión de la financiación.

j) Bonificación del MITMA de gastos e intereses.
Los importes de las ayudas en la modalidad de bonificación de gastos e intereses del 

préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la partida 
presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19» para la 
concesión de dichas subvenciones. En virtud de esta Orden, el MITMA bonificará el 100 % 
de los gastos e intereses de las operaciones de préstamo formalizadas con los clientes, esto 
es, el 100 % del tipo de interés aplicado por la entidad de crédito a la operación, con el límite 
máximo indicado en el apartado anterior.

A estos efectos la entidad de crédito no cobrará al cliente ningún importe por gastos e 
intereses y, una vez al año, en los primeros quince días de diciembre de cada ejercicio, la 
entidad de crédito comunicará a ICO los importes de tipo de interés devengados por los 
préstamos formalizados con los clientes que hayan recibido el aval, desde el 1 de diciembre 
del año anterior y hasta el 30 de noviembre del ejercicio correspondiente; a excepción de la 
comunicación de intereses devengados correspondiente al periodo entre el 1 de diciembre y 
el 30 de septiembre de 2031, que se realizará por las Entidades al ICO en la primera 
quincena de octubre de 2031.

En la segunda quincena de diciembre de cada ejercicio, ICO abonará a las Entidades de 
crédito los importes de intereses comunicados por las Entidades, a excepción de los 
importes que se comuniquen en 2031, que se abonarán a las Entidades en la segunda 
quincena de octubre de 2031. El MITMA abonará al ICO, en los términos previstos en la 
estipulación cuarta, los importes que hayan sido abonados por el ICO a las entidades.

Las cuotas de principal impagadas por los clientes devengarán intereses hasta la fecha 
de la presentación del requerimiento de pago a ICO por ejecución del aval, con el límite de 
30 de septiembre de 2031, fecha en la que se detendrá el devengo de intereses de las 
cuotas que, en su caso, resten impagadas por los clientes, independientemente de que la 
fecha de presentación por la entidad al ICO del requerimiento de pago por ejecución del aval 
sea posterior.

k) Aprobación de los préstamos.
Los Clientes deberán presentar sus solicitudes de financiación a las Entidades de crédito 

que hayan formalizado el contrato de aval con el ICO.
Las Entidades de crédito analizarán si las solicitudes de financiación cumplen todas las 

condiciones establecidas en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA para la 
concesión de las ayudas transitorias de financiación en la modalidad de préstamos avalados 
y subvencionados por el Estado. No podrán concederse operaciones de préstamo avaladas 
y con subvención de gastos e intereses en esta línea por las Entidades de crédito a ninguna 
operación que no cumpla todas las condiciones establecidas en la citada Orden y para las 
que no se aporten por los Clientes la totalidad de la documentación requerida en la misma.

Para las operaciones de préstamo formalizadas, la Entidad de crédito comunicará a ICO, 
a través de Banc@ico, la relación de operaciones formalizadas y para las que solicita el aval 
y la subvención de gastos e intereses de acuerdo con el procedimiento que se establecerá 
en los correspondientes contratos de aval entre ICO y las Entidades.
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Las Entidades de crédito señalarán en sus sistemas de contabilidad y de gestión del 
riesgo estas operaciones, con el fin de facilitar su trazabilidad. Posteriormente, incorporarán 
esta señalización en su declaración a la Central de Información de Riesgos, siguiendo a tal 
efecto las instrucciones del Banco de España.

l) Riesgo de las operaciones de préstamo.
El aval del MITMA a las Entidades de crédito será por el 100% del riesgo de los Clientes, 

sin cap. El ICO gestionará los avales en nombre y por cuenta del MITMA, y no asume riesgo 
de las operaciones formalizadas con los clientes.

El aval del MITMA cubrirá las cantidades impagadas por el Cliente de principal de cada 
operación.

El ICO abonará a las Entidades de crédito los importes correspondientes a los avales 
ejecutados de acuerdo con el apartado n) de esta Estipulación. El MITMA abonará a ICO, en 
los términos previstos en la Estipulación Cuarta, los importes que hayan sido abonados por 
el ICO a las Entidades de crédito.

m) Comisión de aval.
El MITMA no aplicará comisión por la prestación del aval, que será gratuito para las 

Entidades de crédito y los Clientes.
n) Gestión del aval.
El aval se gestionará de acuerdo con este procedimiento:
1. Comunicación y abono de importes impagados.
En caso de impago del principal por el Cliente, la Entidad de crédito podrá solicitar al ICO 

el desembolso del importe correspondiente al riesgo asumido por el MITMA para cada una 
de las operaciones formalizadas con los Clientes de acuerdo con el apartado l) de esta 
Estipulación «Riesgo de las operaciones de financiación».

A estos efectos:
– La Entidad de crédito podrá considerar impagadas aquellas cuotas en las que, 

habiendo el Cliente desatendido el pago de principal, éste no hubiera procedido a regularizar 
su situación dentro de los Noventa (90) días naturales posteriores a la fecha del 
incumplimiento.

– La Entidad de crédito, con periodicidad trimestral, comunicará a ICO aquellas 
operaciones que hayan resultado impagadas a lo largo del correspondiente trimestre, 
indicando el importe correspondiente al principal impagado.

– La comunicación deberá realizarse a través de Banc@ico con periodicidad trimestral, 
dentro de los Quince (15) días naturales inmediatamente posteriores a la finalización de 
cada trimestre natural, que finalizan los días 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 
de diciembre.

– No obstante lo establecido en el punto anterior, con la finalidad de permitir un mayor 
margen de operativa a la Entidad de crédito, para aquellas operaciones que pudieran tener 
posibilidad de regularización en sus pagos, se amplía en un trimestre natural adicional el 
plazo para que la Entidad de crédito realice la comunicación de impagados a ICO.

– El importe máximo de la liquidación de impagados vendrá determinado por el 100% 
del principal impagado de cada cuota para cada operación formalizada con el Cliente.

– El ICO, en un plazo de Sesenta (60) días hábiles desde la recepción de la 
comunicación de impagados, procederá a abonar a la Entidad de crédito el 100% del importe 
del principal impagado de las operaciones comunicadas, sin perjuicio de la obligación de la 
Entidad de crédito de realizar las correspondientes actuaciones de reclamación al Cliente de 
importes impagados, conforme a las mejores prácticas bancarias.

– La Entidad de crédito aplicará los importes recibidos del ICO en concepto de principal 
impagado a la cuenta de mora del Cliente, rebajando la deuda que éste tiene contraída con 
ella, en el momento que, una vez agotadas las acciones de recobro la Entidad considere la 
operación como fallida.

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 48  Convenio para la gestión "Línea de avales de arrendamiento COVID-19"

– 543 –



– La Entidad de crédito estará obligada al envío de un informe jurídico individualizado 
por operación que certifique la declaración del fallido, para aquellas operaciones que la 
Entidad de crédito considere fallidas.

– En caso de ejecución del aval, el ICO abonará el mismo progresivamente a lo largo de 
toda la duración de la operación conforme al plazo inicialmente establecido y por las cuotas 
vencidas impagadas. No se abonará el importe del principal no vencido y pendiente de pago, 
con independencia de si la Entidad declara la cancelación o vencimiento anticipado de toda 
la operación antes del plazo inicialmente establecido, excepto si el vencimiento anticipado 
tiene su origen en la detección por MITMA de falsedad o error relevante imputable al Cliente 
en la solicitud de financiación en la Línea.

2. Recuperación de importes impagados.
La Entidad de crédito, a través de los mecanismos que utilice conforme a las mejores 

prácticas bancarias, realizará las correspondientes actuaciones de recobro de las 
operaciones para las que se han comunicado importes impagados (y para las que se haya 
recibido el correspondiente 100% de tales importes correspondiente al aval del Ministerio), 
incluyendo el ejercicio de cuantas acciones judiciales pueda corresponder agotando todas 
las vías posibles.

El ICO gestionará con las Entidades de crédito los cobros de los importes recuperados 
en función de la comunicación recibida por la Entidad de crédito.

En caso de efectuarse recuperaciones de importes relativos a estas operaciones, la 
Entidad de crédito vendrá obligada a reintegrar a ICO el 100% de los importes recuperados, 
con el límite del importe abonado por el ICO en virtud del aval.

El abono a ICO del 100% de las recuperaciones dinerarias que se produzcan de 
importes relativos a operaciones impagadas se hará con periodicidad trimestral. Los 
importes recibidos por el ICO de las Entidades de crédito minorarán el saldo pendiente de 
pago que, en su caso, exista por parte del MITMA a ICO. En caso de que se reciban por ICO 
recuperaciones de las Entidades de crédito, una vez que se hayan reintegrado por el MITMA 
al ICO todos los importes abonados a las Entidades de crédito por ejecución de aval y 
bonificación de gastos e intereses, el ICO ingresará en el Tesoro los importes recuperados 
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Cuarta del presente Convenio.

A estos efectos, y con carácter previo al abono al ICO de las cantidades 
correspondientes, la Entidad de crédito deberá comunicar los importes recuperados a través 
de Banc@ico.

Los importes aplicados a impagos que se recuperen no incrementarán el aval para 
nuevos impagos.

Respecto de los gastos en que se incurra para recuperar el importe impagado, se 
aplicará lo siguiente:

– Al iniciar las operaciones de recuperación, la Entidad de crédito remitirá al ICO una 
estimación de gastos.

– De los importes recuperados de cada operación, la Entidad de crédito podrá, previa 
justificación documental adecuada al ICO, descontar el 100% de los gastos en los que haya 
incurrido para hacer efectiva la recuperación para operaciones, siempre que dichos gastos 
sean en todo caso inferiores al importe de lo recuperado para cada una de esas 
operaciones.

– En la certificación a que se refiere la Estipulación Cuarta se hará constar lo siguiente:
a) Importe de los gastos de recuperación, según la estimación inicial de la Entidad de 

crédito.
b) Importe de los gastos de recuperación efectivamente descontados por la Entidad de 

crédito.
c) Importe recuperado que se ingresa en el Tesoro.
– La Comisión de seguimiento podrá solicitar al ICO que emita informe sobre si los 

mecanismos de recuperación empleados se ajustan a las mejores prácticas bancarias.
3. Control de fallidos.
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Se consideran fallidas aquellas operaciones vencidas o no, para las que después de un 
análisis individualizado de la Entidad de crédito se considere remota su recuperación y se 
proceda a darles de baja del activo.

El ICO recibirá de la Entidad de crédito, para su comunicación al MITMA, información 
trimestral de operaciones declaradas fallidas, definidas de acuerdo con la Circular 4/2017 del 
Banco de España, a lo largo del trimestre anterior a la fecha de comunicación.

La Entidad de crédito enviará al ICO, con periodicidad trimestral, la relación de 
operaciones declaradas contablemente fallidas a lo largo del trimestre anterior a la fecha de 
comunicación. La comunicación se realizará a través de Banc@ico y deberá estar firmada 
con certificado digital.

Una vez finalizadas todas las labores recuperatorias por parte de la Entidad de crédito 
ésta certificará al ICO la declaración del fallido mediante un informe jurídico emitido por la 
misma, y de manera individualizada por operación.

En todo caso, el MITMA conservará sus derechos de cobro de recuperaciones en caso 
de que se produjeran recuperaciones posteriores a la declaración de fallido por la Entidad de 
crédito, estando igualmente obligada la Entidad de crédito a realizar el abono 
correspondiente al ICO.

Igualmente, una vez hecha por la Entidad de crédito la declaración de fallido, el MITMA 
conservará su derecho para, conforme a la legislación aplicable en cada caso, recobrar el 
principal avalado y reintegrar la subvención por gastos e intereses.

o) Comisiones de gestión del ICO al MITMA.
El MITMA abonará a ICO en concepto de gestión del aval y de la bonificación de gastos 

e intereses por el ICO las siguientes comisiones:
– Comisión de gestión: comisión de 0,25% flat, calculada sobre el importe de las 

operaciones formalizadas. El pago se realizará por el MITMA en cada ejercicio con cargo a 
la partida 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros», en los términos establecidos en la 
Estipulación Cuarta del presente Convenio.

– Comisión de administración: comisión de 0,1 % anual, calculada sobre el importe del 
saldo vivo del aval gestionado por el ICO, a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En la 
certificación enviada en 2020 al MITMA de acuerdo con lo establecido en la estipulación 
cuarta del presente Convenio, se calculará sobre el importe de avales emitidos hasta el 30 
de noviembre de 2020. El pago se realizará por el MITMA en cada ejercicio con cargo a la 
partida 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» en los términos establecidos en la 
estipulación cuarta del presente Convenio.

p) Garantías del Cliente a la Entidad de crédito:
La Entidad de crédito no podrá solicitar al Cliente ningún tipo de garantía para la 

aprobación del préstamo.
q) Documentación de las operaciones.
En relación con las operaciones avaladas y subvencionadas por el MITMA de acuerdo 

con lo establecido en el presente Convenio, el ICO incluirá en los contratos con las 
Entidades de crédito, entre otras, que deberán enviar al ICO la siguiente documentación, que 
se facilitará por el ICO al MITMA:

– La documentación acreditativa de la condición de elegibilidad del solicitante a aportar 
a la Entidad de crédito por el Cliente de acuerdo con la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, 
del MITMA, y que se recogen en el Anexo I del presente Convenio.

– Modelo de formulario a cumplimentar por parte de la Entidad de crédito en el momento 
de concesión del préstamo avalado y subvencionado por el Estado de acuerdo con la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA y que se recoge en el Anexo II del presente 
Convenio.

A estos efectos, el envío de documentación al MITMA, podrá realizarse a través de la 
aplicación Banc@ico, a la que se daría acceso por el ICO, en su caso, al MITMA mediante 
certificado digital. El ICO no solicitará a las Entidades de crédito documentación adicional a 
la indicada.
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Asimismo, la Entidad de crédito deberá conservar la citada documentación acreditativa 
de la condición de elegibilidad del solicitante durante doce años desde la firma del contrato 
de préstamo. La comisión de seguimiento de este convenio podrá reducir este plazo para los 
préstamos que estén ya totalmente amortizados y para los préstamos que no hubieren 
solicitado la prórroga.

Corresponderá al MITMA la verificación ex post de la elegibilidad del Cliente, pudiendo 
ser efectuada aplicando técnicas de tratamiento masivo de datos, sobre la base de la 
información aportada por la Entidad de crédito de acuerdo con el contenido de los Anexos I y 
II y cuyo desarrollo podrá ser objeto de contratación, encargo o convenio.

En caso de que se compruebe que, de acuerdo con la documentación aportada al 
formular la solicitud, el arrendatario no cumplía los requisitos para obtener el préstamo en el 
momento de su concesión por la Entidad de crédito, se exigirá a esta el reintegro al MITMA 
de los abonos realizados por el ICO en concepto de subvención de gastos e intereses, a 
cuyo importe se aplicará el interés de demora.

Si el MITMA comprobara que el arrendatario ha destinado el importe del préstamo a una 
finalidad distinta para la que se otorgó, o que el arrendatario ha incurrido en falsedad, 
ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos o en cualquier declaración 
responsable a que se refiera la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA se 
procederá del siguiente modo:

a) Si el préstamo estuviera pendiente de abonarse, en todo o en parte, se cancelará el 
abono de las cantidades pendientes y el arrendatario deberá proceder a la amortización 
anticipada del préstamo.

b) En todo caso, se exigirá al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses 
satisfechos por el préstamo; a cuyo importe se aplicará el interés de demora.

En el caso de que la Entidad de crédito califique un préstamo como fallido, tras el 
ejercicio de todas las acciones que en buena práctica deba realizar la Entidad para la 
recuperación de importes impagados y para el que se haya ejecutado el aval, MITMA 
solicitará al arrendatario el reintegro de los gastos e intereses satisfechos por el préstamo; a 
cuyo importe también se aplicará el interés de demora.

Los importes que en su caso sean reintegrados por el Cliente a través de la Entidad de 
crédito a los que se refiere esta Estipulación tendrán el mismo tratamiento que el indicado en 
el presente Convenio para los importes abonados por las Entidades de crédito en concepto 
de recuperaciones.

Tercera.  Obligaciones de la Entidad de crédito en relación con los contratos de préstamo a 
formalizar con los clientes.

El ICO establecerá en los contratos de aval con las Entidades de crédito la obligación de 
la Entidad de incorporar en los contratos de préstamo que formalice con los Clientes las 
siguientes cláusulas:

1) Información de la cobertura del préstamo con el aval y la bonificación de gastos e 
intereses otorgada por el MITMA, con referencia expresa al presente Convenio.

2) Información de la obligación del Cliente de cumplir con las condiciones de elegibilidad 
previstas en la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA para acceder al préstamo 
avalado y subvencionado por el Estado con una ayuda en la modalidad de bonificación de 
gastos e intereses.

3) Declaración del Cliente de no haber obtenido financiación dentro de la Línea de 
Avales Arrendamiento COVID-19 por importe superior a seis veces la renta mensual del 
alquiler de su vivienda habitual.

4) Declaración del Cliente de reconocimiento y autorización al ICO, al MITMA, a la 
Entidad de crédito y a cualquier otro organismo que estos designen a efectuar cuantos 
controles físicos o documentales consideren oportunos para comprobar el efectivo 
cumplimiento de las condiciones de elegibilidad de la Línea y el empleo del Préstamo 
exclusivamente para atender la renta de su vivienda habitual.

5) El Cliente tendrá la facultad de amortizar anticipadamente el préstamo, sin 
penalización, total o parcialmente.
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6) Amortización anticipada obligatoria en los supuestos de detectarse incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones de esta Línea, falta de justificación del cumplimiento, falsedad 
o error. El reembolso anticipado conllevará para el Cliente la obligación de pago de una 
comisión del 2% flat sobre las cantidades dispuestas en concepto de penalización.

7) Información al Cliente de que el MITMA se reserva el derecho a ejercitar las acciones 
legales que procedan para la recuperación de los importes impagados, con los efectos 
previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y demás normativa que resulte de aplicación.

8) Consentimiento del Cliente a la amortización anticipada del préstamo y al reintegro de 
la subvención por gastos e intereses si se comprobara que el arrendatario ha incurrido en 
falsedad, ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos o la declaración 
responsable a que se refiere el artículo 4 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA.

9) Consentimiento del Cliente para el tratamiento de datos por el ICO y el MITMA a 
efectos de las disposiciones vigentes en materia de protección de datos, así como la 
autorización al ICO y al MITMA para poder consultar los datos fiscales y laborales de los 
arrendatarios y para su cesión por parte de este último a la Consejería u organismo 
competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma o ciudades de Ceuta y 
Melilla, según la localización de la vivienda arrendada, con el único objeto de que éstas 
puedan utilizar esta información para analizar la situación de vulnerabilidad del arrendatario 
para la aplicación de las ayudas presentes o futuras que, en su caso, puedan resultar 
aplicables.

Cuarta.  Abono por el MITMA de las comisiones de gestión y administración y de los 
importes abonados a las Entidades de crédito por el ICO.

El MITMA abonará anualmente al ICO los importes que hayan sido pagados por el ICO a 
las entidades de crédito por la ejecución de los avales y la bonificación de gastos e 
intereses, así como las comisiones de gestión y administración devengadas en el periodo; 
ello supondrá que los actos de gestión presupuestaria destinados a la aplicación definitiva al 
Presupuesto del gasto derivado de la ejecución de los citados avales también 
corresponderán al MITMA.

A estos efectos, el ICO enviará al MITMA anualmente, dos certificaciones:
Una con el importe correspondiente a las ejecuciones del aval y a la comisión de 

administración, con el siguiente desglose:
a. Fondos desembolsados por el ICO a las entidades de crédito en el ejercicio en el que 

se envía la certificación por ejecuciones del aval asumidas por el ICO (100 % de las cuotas 
impagadas por los clientes de principal en el ejercicio).

b. Importe correspondiente a la comisión de administración sobre el saldo vivo del 
importe avalado a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En el caso de la certificación 
enviada en 2020, se calculará sobre el importe de avales emitidos hasta el 30 de noviembre 
de 2020 (0,1 % sobre el saldo vivo avalado).

c. Importes certificados por el ICO al MITMA en ejercicios anteriores en concepto de 
comisión de gestión, comisión de administración o importes abonados a las entidades de 
crédito por ejecuciones del aval que estén pendientes de pago por parte del MITMA por no 
contar el MITMA con presupuesto suficiente para su pago en el ejercicio correspondiente.

d. Importes por ejecuciones del aval recuperados por las entidades de crédito que hayan 
sido abonados al ICO en el ejercicio, con el desglose previsto en la estipulación segunda n).

Y otra con el importe correspondiente al importe de la subvención en la modalidad de 
bonificación de los gastos e intereses de los préstamos que corresponden a los beneficiarios 
de las ayudas aprobadas por el MITMA y concedidas al amparo de la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA con el siguiente desglose:

e. Importes de la bonificación de gastos e intereses desembolsada por el ICO a las 
entidades de crédito en el ejercicio.
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f. Importes abonados a las entidades de crédito por bonificaciones de intereses que 
estén pendientes de pago por parte del MITMA por no contar el MITMA con presupuesto 
suficiente para su pago en el ejercicio correspondiente.

g. Importes de la bonificación de gastos e intereses recuperados por las entidades de 
crédito que hayan sido abonados al ICO en el ejercicio.

Entre 2020 y 2030, estas certificaciones se remitirán por el ICO al MITMA en el mes de 
diciembre. Las certificaciones correspondientes al ejercicio 2031 se remitirán por ICO al 
MITMA en la segunda quincena del mes de octubre.

El MITMA con carácter previo al pago de la bonificación de gastos e intereses, de las 
comisiones de gestión y administración, y ejecución del aval, efectuará las comprobaciones 
oportunas de:

– Certificación por ejecución de aval y comisión de administración (a+b+c–d).
– Certificación por bonificación de gastos e intereses (e+f–g).
para luego transferir al ICO el importe de costes certificado por el ICO. El pago al ICO de 

los importes certificados se realizará, en lo que se refiere a las certificaciones presentadas 
entre 2020 y 2030, en el primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel en el que se han 
recibido las certificaciones; y en lo que se refiere a las certificaciones presentadas en octubre 
de 2031, durante la primera quincena de noviembre de 2031.

En el caso de las comisiones a ICO con la limitación de la consignación presupuestaria 
de cada ejercicio prevista en el presente Convenio y, en el caso de la bonificación de gastos 
e intereses a entidades de crédito con la limitación establecida en la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA en base a la cual se aprueba el gasto máximo correspondiente a 
las subvenciones de gastos e intereses regulados en la misma.

El importe correspondiente a la comisión de gestión (0,25 % flat, calculada sobre el 
importe de las operaciones formalizadas) se abonará por el MITMA de la siguiente manera:

– En el año 2020 se abonará por el MITMA 0,1 millones de euros a ICO.
– En la segunda quincena de octubre de 2021, ICO certificará al MITMA el importe total 

correspondiente de comisión de gestión y el MITMA abonará en la primera quincena de 
noviembre de 2021 el importe total de comisión de gestión certificado menos 0,1 millones de 
euros.

Si el importe contenido en la certificación anual de un ejercicio es inferior a la cuantía 
comprometida para un ejercicio, se procederá a realizar el reajuste de las anualidades en el 
ejercicio correspondiente, con sujeción a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de esta 
estipulación.

Los importes de compromiso iniciales de gasto que se requiere que estén aprobados en 
la partida presupuestaria 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» del MITMA serán, 
como máximo, los siguientes, sin perjuicio de lo que se indica a continuación para los 
supuestos de ajustes de importes entre ejercicios (cifras en millones de euros).

Los importes de las ayudas a los arrendatarios correspondientes a la bonificación de 
gastos e intereses del préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, de 
30 de abril, del MITMA, se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la 
partida presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el Covid19» para la concesión 
de dichas ayudas, por lo que la cuantía de las mismas que se recoge en el en el epígrafe 
b.2) de la estipulación segunda es a título informativo, no forma parte del compromiso de 
gasto derivado de este Convenio.

Importes en millones de euros

Año Comisión Administración 
ICO [CA]

Comisión Gestión 
ICO [CG]

Total Importe 
Convenio [CA+ CG]

Bonificacion Gastos e 
Intereses Orden 

TMA/378/2020, de 30 de 
abril

2020  0,1 0,1  
2021 1 2,9 3,9 10
2022 1,2 0 1,2 20
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Año Comisión Administración 
ICO [CA]

Comisión Gestión 
ICO [CG]

Total Importe 
Convenio [CA+ CG]

Bonificacion Gastos e 
Intereses Orden 

TMA/378/2020, de 30 de 
abril

2023 1,1 0 1,1 17
2024 1 0 1 15
2025 0,9 0 0,9 13
2026 0,8 0 0,8 11
2027 0,7 0 0,7 9
2028 0,6 0 0,6 8
2029 0,5 0 0,5 5
2030 0,4 0 0,4 3
2031 0,4 0 0,4 1
Total. 8,6 3 11,6 112

Si a 30 de junio de 2021, o la fecha a la que se prorrogue la formalización de contratos 
con los clientes, la cuantía de los préstamos formalizados fuese inferior a 1.200 millones de 
euros, en el trimestre inmediatamente siguiente a la finalización del periodo de formalización 
de contratos con los clientes se ajustarán, con sujeción a lo dispuesto en la estipulación 
séptima del presente Convenio, los importes comprometidos indicados en el cuadro anterior 
adecuándolos al importe de financiación efectivamente concedida.

En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios de 2022 al 2031, se podrán revisar 
los importes comprometidos, previa certificación por el ICO del saldo vivo a 30 de noviembre 
del ejercicio anterior de las operaciones avaladas, y con sujeción a lo dispuesto en la 
estipulación séptima del presente Convenio.

En los casos de reajuste de las anualidades entre ejercicios de los importes 
comprometidos, siempre que no se altere el importe total de los mismos, la tramitación del 
expediente financiero de reajuste de anualidades no precisará la suscripción de una Adenda, 
siendo suficiente el acuerdo de la comisión de seguimiento con la propuesta de 
reprogramación de los importes, una vez valorada por dicha comisión la certificación emitida 
por el ICO.

En el supuesto de que después de la certificación de 2031 se produzcan ejecuciones de 
aval por las entidades, derivadas del impago de las últimas cuotas de préstamos 
prorrogados, una vez finalizado el plazo para ejecutar el aval de la última operación que 
venza en la Línea, ICO presentará una certificación al MITMA en la que se recogerán:

(i) los importes pagados a las Entidades por ejecuciones de aval que se produzcan con 
posterioridad a la certificación de 2031,

(ii) los importes por ejecuciones de aval que se hubieran certificado por ICO al MITMA en 
ejercicios anteriores y que estuvieran pendientes de pago al ICO; y

(iii) los cobros por recuperaciones y devoluciones que se hayan obtenido de las 
Entidades desde la certificación anterior;

para abono por el MITMA al ICO de la cantidad resultante de sumar (i) + (ii) – (iii) en el 
plazo máximo de los treinta días naturales siguientes a la fecha de presentación de la 
certificación.

Si con posterioridad a la certificación a remitir en 2032 conforme a lo previsto en los 
párrafos anteriores, tras el abono por el MITMA de la última certificación enviada por el ICO, 
se produjeran recuperaciones, el ICO ingresará en el Tesoro, en el mes de enero del 
ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las entidades de crédito en el año 
inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas para las que el MITMA 
haya abonado previamente el aval asumido por el ICO así como la bonificación de gastos e 
intereses.

Quinta.  Envío de datos relativos a operaciones.
Durante el periodo de formalización de préstamos entre las Entidades de crédito y los 

Clientes el ICO facilitará al MITMA quincenalmente un informe de las operaciones avaladas 
por el MITMA, en la línea de avales, con los datos relativos a las operaciones formalizadas.

Con carácter anual, el ICO enviará al MITMA un informe con la relación de todas las 
operaciones para las que se hayan abonado importes de aval a las Entidades de crédito por 
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haber sido impagadas por los Clientes total o parcialmente, la relación de todas las 
operaciones para las que se hayan abonado bonificaciones de gastos e intereses, la relación 
de todas las operaciones para las que se hayan recibido importes por recuperaciones de las 
Entidades de crédito, y la relación de todas las operaciones que las Entidades de crédito 
hayan comunicado como fallidas

A estos efectos, el envío de los informes al MITMA, podrá realizarse a través de la 
aplicación Banc@ico, a la que se daría acceso por el ICO, en su caso, al MITMA mediante 
certificado digital.

Sexta.  Reintegro de importes avalados.
El ICO establecerá en los contratos de aval con las Entidades de crédito, la obligación de 

éstas de reintegrar al ICO los importes recibidos en concepto de aval y de bonificación de 
gastos e intereses, y no podrá realizar nuevas ejecuciones del aval, en los siguientes 
supuestos:

1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones del aval. En caso de 
incumplimiento que afecte solo a una o varias operaciones, el reintegro de los importes 
abonados se limitarán a los correspondientes a las operaciones afectadas.

2. La inexactitud o falsedad en las manifestaciones y declaraciones de la Entidad de 
crédito.

Los importes reintegrados por la Entidad de crédito a los que se refiere esta Estipulación 
tendrán el mismo tratamiento que el indicado en el presente Convenio para los importes 
abonados por las Entidades de crédito en concepto de recuperaciones.

Séptima.  Seguimiento y evaluación.
Para el seguimiento, vigilancia y control de ejecución del presente Convenio se 

constituirá una comisión de seguimiento constituida por los siguientes miembros:
– Dos representantes del MITMA, designados por la Secretaría General de Agenda 

Urbana y Vivienda.
– Dos representantes del ICO, uno de los cuales pertenecerá a la Dirección de 

Mediación y Pyme designado por la Directora de mediación y PYME y el otro al 
Departamento de Administración de Operaciones, designado por el jefe del citado 
departamento.

Los miembros de la comisión, una vez designados, elegirán de común acuerdo quién de 
ellos ejercerá de secretario, que contará con voz y voto.

La comisión se reunirá cuantas veces se considere necesario y sus funciones serán el 
seguimiento del desarrollo del Convenio, así como de cualquier otra incidencia de 
interpretación y cumplimiento que pudiera producirse sobre el desarrollo del mismo. 
Asimismo, la comisión decidirá sobre la prórroga, en su caso, de la ampliación del plazo de 
formalización de operaciones entre los Clientes y las Entidades de crédito de acuerdo con lo 
establecido en el epígrafe c) de la Estipulación Segunda del presente Convenio.

En lo no previsto de forma expresa en este Convenio para la comisión de seguimiento, 
serán de aplicación las normas reguladoras de los órganos colegiados contenidas en el 
capítulo II, sección 3.ª del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava.  Modificación.
Las disposiciones del presente Convenio podrán ser parcial o totalmente modificadas por 

acuerdo expreso de las partes, para la mejor eficiencia y eficacia de su finalidad, previo 
cumplimiento de los requisitos formales y legales necesarios para ello. Las modificaciones 
acordadas, en su caso, se adjuntarán como adenda al texto del Convenio. Las 
correspondientes adendas, que se tramitarán siguiendo el procedimiento que exija la 
legislación vigente, resultarán eficaces una vez inscritas en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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Novena.  Causas de extinción y efectos.
Las causas de extinción del presente convenio serán las previstas en el artículo 51 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Serán causas de extinción del presente Convenio:
– el transcurso de la vigencia del Convenio.
– el mutuo acuerdo de las partes.
– el incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las obligaciones pactadas por parte 

de alguno de los firmantes. En este caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 51 c) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

– por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
En caso de incumplimiento del Convenio por una de las partes, la otra podrá notificar a la 

parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de un mes con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado también a la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo de un mes persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra y a la Comisión de Seguimiento la concurrencia de la causa de resolución 
del convenio y podrá considerar que el mismo queda resuelto desde ese mismo momento. Si 
como consecuencia del incumplimiento, se declarara una obligación de abono de 
cantidades, o de indemnización de los perjuicios causados éstos deberán ser abonados en 
el plazo de dos meses desde su liquidación.

En todo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuanto a los efectos de la resolución del 
presente Convenio. En cualquier caso, permanecerán vigentes las obligaciones derivadas de 
las operaciones avaladas.

Décima.  Publicidad.
Las partes firmantes se comprometen a destacar, en las actividades que realicen para la 

difusión de las actuaciones previstas en el Convenio, la colaboración prestada entre ellas, 
así como a incorporar sus respectivos logotipos en los materiales que se produzcan y utilicen 
para la publicidad o difusión de las actividades que pudieran ser realizadas.

Decimoprimera.  Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción.
1. El convenio, de naturaleza administrativa, se rige por lo establecido en el Capítulo VI 

del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás normativa que sea de aplicación.

2. Las partes, en el seno de la comisión de seguimiento, resolverán de mutuo acuerdo 
cualquier problema de interpretación, así como las controversias que pudieran suscitarse 
durante su ejecución. En ausencia de acuerdo, las cuestiones derivadas de su aplicación 
serán recurribles de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Decimosegunda.  Protección de datos.
Las partes se comprometen a cumplir durante la vigencia de este Convenio, e inclusive 

una vez finalizada su vigencia por la causa que sea, lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y resto de normativa europea y nacional de protección de datos.

Los datos personales proporcionados en este Convenio o como consecuencia del 
desarrollo del mismo se conservarán durante el período de tiempo necesario en función de 
los siguientes criterios: a) obligación y plazos legales de conservación; b) duración de la 
relación contractual establecida con la Entidad; c) límite de tiempo para las 
responsabilidades legales que pueden derivarse de la relación contractual establecida con la 
Entidad; y d) solicitud de supresión enviada por la parte interesada, cuando corresponda.
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En cualquier momento puede ejercer el derecho a obtener confirmación sobre si sus 
datos personales se están procesando o no, así como a ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, limitación del tratamiento, supresión, portabilidad y oposición, enviando su 
solicitud por escrito a Paseo del Prado, 4, 28014 - Madrid o por correo electrónico a 
delegadoprotecciondatos@ico.es, en ambos casos junto con la copia de su Documento 
Nacional de Identidad o equivalente, como prueba de su identidad. Le informamos que 
puede comunicarse con el Delegado de Protección de Datos de ICO, enviando su solicitud o 
consulta por escrito al correo o dirección anteriormente mencionado.

Decimotercera.  Notificaciones.
Las notificaciones y comunicaciones que hubieren de ser cursadas por una parte a la 

otra en relación con el presente Convenio, se remitirán, a las siguientes direcciones:
Por parte del MITMA:
Dirección General de Vivienda y Suelo.
Paseo de la Castellana 67 - 28071-Madrid.
Correo electrónico: dgvs@mitma.es
Por parte del ICO:
Dirección de Mediación y Pymes.
Área de Mediación con Entidades Financieras.
Paseo del Prado 4 - 28014-Madrid.
Correo electrónico: ana.martinez@ico.es
En el caso de que se produjeran cambios en los domicilios señalados, se notificarán de 

forma inmediata, por correo certificado, a la otra parte para su conocimiento.
En prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento en duplicado 

ejemplar, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO I
Condiciones de elegibilidad y documentación acreditativa.

Las condiciones de elegibilidad del solicitante y la documentación acreditativa a aportar a 
la Entidad de crédito son las siguientes:

Documentación a aportar Contenido de la documentación y condiciones de elegibilidad

1
SOLICITUD DEL PRÉSTAMO Y DECLARACIÓN 
RESPONSABLE incluida en la misma, según modelo del Anexo I 
de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA junto con la 
información y documentación requerida en la propia solicitud.

El solicitante deberá cumplimentar, firmar y aportar la solicitud del préstamo, que incluye declaración responsable, 
conforme al MODELO del Anexo I de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA.
Habrá de cumplir, bajo su responsabilidad, los requisitos incluidos en dicha declaración responsable y habrá de 
APORTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LA SOLICITUD, conforme al MODELO 
referido.
Así mismo, tal y como se incluye en dicho MODELO, habrá de consentir que el arrendador conozca la existencia de 
la concesión del préstamo, autorizar al MITMA a consultar y contrastar la información declarada y de comprometerse 
a proporcionar cualquier documentación que pueda solicitarse para la comprobación de los datos declarados.

2
DECLARACION RESPONSABLE
en caso de que la persona arrendataria o cualquiera de las 
personas que componen la unidad familiar que habita la vivienda 
son propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España y 
están incursas en las excepciones previstas en el artículo 4.4 de 
la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

Se aportará declaración responsable que, en caso de que algún miembro de la unidad familiar sea propietario o 
usufructuario de alguna vivienda en España, acredite que están incursas en alguna de las excepciones previstas en 
el artículo 4.4 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA

3
DECLARACION RESPONSABLE
en caso de que el solicitante no pudiese aportar alguno de los 
documentos requeridos como consecuencia de la crisis del 
COVID-19

En caso de que el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos requeridos, podrá ser sustituido 
transitoriamente mediante declaración responsable siempre que incluya la justificación expresa de los motivos, 
relacionados con las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal aportación. Tras la finalización del 
estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de tres meses para dicha aportación a la Entidad de crédito.
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ANEXO II
Formulario de concesión del préstamo

Modelo de formulario a cumplimentar por la Entidad de crédito al formalizar el préstamo 
acogido a la Línea de Avales Arrendamiento COVID-19 del artículo 9 del RDL 11/2020:

Renta mensual del contrato de arrendamiento 
de vivienda y datos del arrendador para el 
abono de la ayuda.

Cantidad en euros, a partir de la información contenida en los contratos de arrendamiento de vivienda y sus prórrogas.
Datos del contrato de arrendamiento en vigor, en el que figure identificación del arrendador y la cuenta corriente de su titularidad para 
que la Entidad de crédito abone la ayuda financiera directamente al arrendador en concepto de renta arrendaticia.

Importe de préstamo concedido. Cantidad en euros de capital concedido al solicitante, que cómo máximo podrá ascender a seis mensualidades de renta, con el máximo 
de 900 euros por mensualidad.

Plazo de devolución del préstamo. Número de meses fijados para la devolución del préstamo concedido.
Cuota mensual del préstamo. Cantidad en euros correspondiente a la cuota mensual establecida para la devolución de la totalidad del capital del préstamo.
Acreditación de las condiciones de elegibilidad del solicitante:

Descripción de la circunstancia que implique la 
reducción de ingresos de alguno de los 
miembros de la unidad familiar.

Se detallará la circunstancia acreditada por el solicitante:
a. pasar a estar en situación de desempleo
b. por estar afectado por un Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE)
c. por haber reducido su jornada por motivo de cuidados,
d. por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia
e. por otras circunstancias sobrevenidas vinculadas a la actividad laboral o empresarial que impliquen dicha reducción de ingresos

Composición de la unidad familiar. Se detallará el número de miembros de la unidad familiar que han tenido ingresos en el mes anterior a la solicitud.

Cumplimiento del límite de ingresos. Se especificará que los ingresos de la unidad familiar en el mes anterior a la solicitud se encuentran por debajo de 5 veces el IPREM, 
conforme a declaración responsable del solicitante.

Cumplimiento del requisito de sobrecarga 
financiera para hacer frente al pago del 
alquiler.

Se especificará que se cumple que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulta superior o igual al 35% de los 
ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar en el mes anterior a la solicitud conforme a declaración 
responsable del solicitante.

Cumplimiento del requisito de que ningún 
miembro de la unidad familiar que reside en la 
vivienda es propietario o usufructuario de 
alguna vivienda en España.

Se detallará la documentación facilitada por el solicitante para acreditar que ningún miembro de la unidad familiar que reside en la 
vivienda es propietario o usufructuario de alguna vivienda en España:
– Certificado catastral o nota simple registral de todas las personas que componen la unidad familiar que acredite que ninguna de ellas 
es propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España.
– Declaración responsable, en caso de ser propietaria o usufructuaria de alguna vivienda y se de alguna de las excepciones previstas 
en el artículo 4.4 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA..
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§ 49

Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se publica la 
Adenda al Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la 
gestión de los avales y de la subvención de gastos e intereses por 
parte del Estado a arrendatarios en la "Línea de avales de 

arrendamiento COVID-19"

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 323, de 11 de diciembre de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-15998

Con fecha 30 de noviembre de 2020 se ha suscrito, previa tramitación reglamentaria, la 
adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. para la gestión de los avales y de la 
subvención de gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de 
avales de arrendamiento COVID-19».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio de colaboración, que figura como anexo a esta resolución.

ANEXO
Adenda al Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la gestión de 
los avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del Estado a 

arrendatarios en la «Línea de avales de arrendamiento COVID-19»
Madrid, 30 de noviembre de 2020.

REUNIDOS
De una parte, don Pedro Saura García, en su calidad de Secretario de Estado de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en virtud del Real Decreto 28/2020, de 14 de 
enero (BOE de 15 de enero de 2020), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida 
por el artículo 62.2.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

De otra parte, don José Carlos García de Quevedo Ruiz en nombre y representación del 
Instituto de Crédito Oficial, E.P.E. (en adelante ICO), con CIF Q2876002C y domicilio en 
Madrid, paseo del Prado, n.º 4, en su calidad de Presidente, por virtud de su nombramiento 
por Real Decreto 683/2018, de 22 de junio de 2018.
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Ambas partes, en la calidad en que intervienen en este acto, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal para obligarse y otorgar el presente y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.  
Que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (en adelante, MITMA), de 

conformidad con el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, es el Departamento Ministerial al 
que corresponde la propuesta y ejecución de las políticas del Gobierno en materia de 
vivienda.

Segundo.  
Que el ICO es un Organismo público configurado como Entidad pública empresarial de 

las previstas en los artículos 84, 103 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; está adscrita al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, que tiene naturaleza jurídica de Entidad de Crédito y la consideración de Agencia 
Financiera del Estado.

Son fines del ICO, de acuerdo con el artículo 2 de sus Estatutos aprobados por Real 
Decreto 706/1999, de 30 abril (BOE 13 mayo), el sostenimiento y la promoción de 
actividades económicas que contribuyan al crecimiento y a la mejora de la distribución de la 
riqueza nacional y, en especial, de aquellas que, por su trascendencia social, cultural, 
innovadora o ecológica, merezcan su fomento.

Para el cumplimiento de los fines que le atribuye el artículo 2 de sus Estatutos, el 
Instituto de Crédito Oficial podrá, de acuerdo con el artículo 4 de sus Estatutos, desarrollar, 
sin perjuicio de las competencias de los distintos Departamentos ministeriales, las siguientes 
funciones: Formalizar, gestionar y administrar fondos, subvenciones, créditos, avales u otras 
garantías, cuotas y cualesquiera instrumentos financieros al servicio de sus fines, pudiendo a 
dicho efecto realizar toda clase de operaciones financieras de activo.

Tercero.  
Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
regula una serie de medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables y entre ellas, en su 
artículo 9, establece la aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del 
Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica 
como consecuencia de la expansión del COVID-19.

Cuarto.  
Que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, autoriza al MITMA para que, mediante 

Convenio con el ICO, por un plazo de hasta catorce años, se desarrolle una línea de avales 
con total cobertura del Estado, para que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación a los arrendatarios de vivienda habitual que se encuentren en la 
referida situación de vulnerabilidad, con un plazo de devolución de hasta seis años, 
prorrogable excepcionalmente por otros cuatro y sin que, en ningún caso, devengue ningún 
tipo de gastos e intereses para el solicitante.

Quinto.  
Que la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y 

requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas 
transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, establece los criterios y requisitos que deben 
cumplir los arrendatarios en situación de vulnerabilidad sobrevenida como consecuencia de 
la expansión del COVID-19 para poder acceder a las ayudas transitorias de financiación en 
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la modalidad de préstamos avalados y subvencionados por el Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020.

Sexto.  
Que mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de abril de 2020, se aprobaron las 

partidas presupuestarias que se indican en el Convenio de 1 de mayo de 2020 y se 
autorizaron límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria para financiar por parte del MITMA, la bonificación de intereses y 
gastos al cliente y la compensación a ICO por los gastos de gestión y administración 
incurridos por la línea prevista en el Real Decreto-ley 11/2020.

Séptimo.  
Que la disposición adicional tercera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 

medidas urgentes complementarias para apoyar a la economía y al empleo señala: «En 
relación con la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a 
arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como consecuencia de la 
expansión del COVID-19, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá conceder avales por 
un importe máximo de 1.200 millones de euros.».

Octavo.  
De conformidad con lo dispuesto en la disposición final cuarta-Tres.6 del Real Decreto-

ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al 
COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia ese Convenio:

1.º) Quedó exceptuado de lo dispuesto en los apartados sexto y séptimo del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 2019, por el que se establecen los criterios de 
aplicación de la prórroga para 2020 de los Presupuestos Generales del Estado vigentes en 
el año 2019, se formaliza la distribución por secciones y se aprueban medidas para reforzar 
el control del gasto público; y

2.º) Le es de aplicación el artículo 39 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19», en el que se establece el siguiente régimen especial para los convenios 
relacionados con el COVID-19:

– No resultan de aplicación las disposiciones contenidas en los apartados 1 y 2 en las 
letras a), b) y c) del artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 
2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, en la 
tramitación administrativa y suscripción de los convenios; y

– Queda excluidos de lo establecido en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, perfeccionándose y resultando 
eficaz por la prestación del consentimiento de las partes, sin perjuicio de su posterior 
inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
sector público estatal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.  
Que el MITMA y el ICO suscribieron el 1 de mayo de 2020 un Convenio (publicado en el 

BOE de 2 de mayo de 2020), por el que se establecieron los términos de la colaboración 
entre ambas partes en relación con el aval a otorgar por el MITMA en concepto de cobertura 
total del riesgo de las operaciones que cumplen con los requisitos establecidos en el 
Convenio de 1 de mayo de 2020, así como la bonificación por el MITMA de los gastos e 
intereses para el cliente de la financiación avalada.
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Décimo.  
Que vista la evolución actual de la pandemia, y en consecuencia de la vulnerabilidad 

sobrevenida que la misma pueda generar en los arrendatarios de vivienda habitual, así como 
su incierta proyección en los próximos meses, hace recomendable modificar los plazos 
inicialmente previstos y ya prorrogados por Orden TMA/924/2020, de 29 de septiembre.

De acuerdo con lo anterior, las partes suscriben el presente Convenio, que se regirá de 
conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.  Objeto: Plazo de formalización de operaciones con los clientes.
El objeto de la presente adenda es modificar el plazo de solicitud y formalización de las 

operaciones de los clientes con las entidades de crédito adheridas a la línea.
Asimismo, se incorporan en esta adenda modificaciones menores, destinadas a la 

corrección de errores de redacción identificadas por las Partes.
En este sentido, se modifica:
1. El segundo párrafo apartado c) de la estipulación segunda, que pasará a tener la 

siguiente redacción:
El cliente podrá solicitar el préstamo a la entidad de crédito antes del 31 de mayo de 

2021 con el modelo de solicitud que figura en el anexo I de la Orden TMA/378/2020, de 30 
de abril, del MITMA. Las entidades de crédito deberán formalizar los préstamos con los 
clientes antes del 30 de junio de 2021. No obstante, mediante acuerdo de la Comisión de 
Seguimiento a la que hace referencia la estipulación séptima del presente Convenio, el ICO 
y el MITMA podrán proponer la ampliación de ambos plazos hasta el 31 de agosto de 2021 y 
el 30 de septiembre de 2021 respectivamente. Esta ampliación, en su caso, se realizará 
mediante Orden del MITMA tal y como se señala en el artículo 8 de la Orden TMA/ 
378/2020, de 30 de abril, del MITMA.

2. Apartado j) de la estipulación segunda, que pasará a tener la siguiente redacción:
Los importes de las ayudas en la modalidad de bonificación de gastos e intereses del 

préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, del 
MITMA se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la partida 
presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el COVID-19» para la 
concesión de dichas subvenciones. En virtud de esta Orden, el MITMA bonificará el 100 % 
de los gastos e intereses de las operaciones de préstamo formalizadas con los clientes, esto 
es, el 100 % del tipo de interés aplicado por la entidad de crédito a la operación, con el límite 
máximo indicado en el apartado anterior.

A estos efectos la entidad de crédito no cobrará al cliente ningún importe por gastos e 
intereses y, una vez al año, en los primeros quince días de diciembre de cada ejercicio, la 
entidad de crédito comunicará a ICO los importes de tipo de interés devengados por los 
préstamos formalizados con los clientes que hayan recibido el aval, desde el 1 de diciembre 
del año anterior y hasta el 30 de noviembre del ejercicio correspondiente; a excepción de la 
comunicación de intereses devengados correspondiente al periodo entre el 1 de diciembre y 
el 30 de septiembre de 2031, que se realizará por las Entidades al ICO en la primera 
quincena de octubre de 2031.

En la segunda quincena de diciembre de cada ejercicio, ICO abonará a las Entidades de 
crédito los importes de intereses comunicados por las Entidades, a excepción de los 
importes que se comuniquen en 2031, que se abonarán a las Entidades en la segunda 
quincena de octubre de 2031. El MITMA abonará al ICO, en los términos previstos en la 
estipulación cuarta, los importes que hayan sido abonados por el ICO a las entidades.

Las cuotas de principal impagadas por los clientes devengarán intereses hasta la fecha 
de la presentación del requerimiento de pago a ICO por ejecución del aval, con el límite de 
30 de septiembre de 2031, fecha en la que se detendrá el devengo de intereses de las 
cuotas que, en su caso, resten impagadas por los clientes, independientemente de que la 
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fecha de presentación por la entidad al ICO del requerimiento de pago por ejecución del aval 
sea posterior.

3. El tercer párrafo apartado o) de la estipulación segunda, que pasará a tener la 
siguiente redacción:

– Comisión de administración: comisión de 0,1 % anual, calculada sobre el importe del 
saldo vivo del aval gestionado por el ICO, a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En la 
certificación enviada en 2020 al MITMA de acuerdo con lo establecido en la estipulación 
cuarta del presente Convenio, se calculará sobre el importe de avales emitidos hasta el 30 
de noviembre de 2020. El pago se realizará por el MITMA en cada ejercicio con cargo a la 
partida 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» en los términos establecidos en la 
estipulación cuarta del presente Convenio.

4. La estipulación cuarta, que pasará a tener la siguiente redacción:
El MITMA abonará anualmente al ICO los importes que hayan sido pagados por el ICO a 

las entidades de crédito por la ejecución de los avales y la bonificación de gastos e 
intereses, así como las comisiones de gestión y administración devengadas en el periodo; 
ello supondrá que los actos de gestión presupuestaria destinados a la aplicación definitiva al 
Presupuesto del gasto derivado de la ejecución de los citados avales también 
corresponderán al MITMA.

A estos efectos, el ICO enviará al MITMA anualmente, dos certificaciones:
Una con el importe correspondiente a las ejecuciones del aval y a la comisión de 

administración, con el siguiente desglose:
a. Fondos desembolsados por el ICO a las entidades de crédito en el ejercicio en el que 

se envía la certificación por ejecuciones del aval asumidas por el ICO (100 % de las cuotas 
impagadas por los clientes de principal en el ejercicio).

b. Importe correspondiente a la comisión de administración sobre el saldo vivo del 
importe avalado a 30 de noviembre del ejercicio anterior. En el caso de la certificación 
enviada en 2020, se calculará sobre el importe de avales emitidos hasta el 30 de noviembre 
de 2020 (0,1 % sobre el saldo vivo avalado).

c. Importes certificados por el ICO al MITMA en ejercicios anteriores en concepto de 
comisión de gestión, comisión de administración o importes abonados a las entidades de 
crédito por ejecuciones del aval que estén pendientes de pago por parte del MITMA por no 
contar el MITMA con presupuesto suficiente para su pago en el ejercicio correspondiente.

d. Importes por ejecuciones del aval recuperados por las entidades de crédito que hayan 
sido abonados al ICO en el ejercicio, con el desglose previsto en la estipulación segunda n).

Y otra con el importe correspondiente al importe de la subvención en la modalidad de 
bonificación de los gastos e intereses de los préstamos que corresponden a los beneficiarios 
de las ayudas aprobadas por el MITMA y concedidas al amparo de la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA con el siguiente desglose:

e. Importes de la bonificación de gastos e intereses desembolsada por el ICO a las 
entidades de crédito en el ejercicio.

f. Importes abonados a las entidades de crédito por bonificaciones de intereses que 
estén pendientes de pago por parte del MITMA por no contar el MITMA con presupuesto 
suficiente para su pago en el ejercicio correspondiente.

g. Importes de la bonificación de gastos e intereses recuperados por las entidades de 
crédito que hayan sido abonados al ICO en el ejercicio.

Entre 2020 y 2030, estas certificaciones se remitirán por el ICO al MITMA en el mes de 
diciembre. Las certificaciones correspondientes al ejercicio 2031 se remitirán por ICO al 
MITMA en la segunda quincena del mes de octubre.

El MITMA con carácter previo al pago de la bonificación de gastos e intereses, de las 
comisiones de gestión y administración, y ejecución del aval, efectuará las comprobaciones 
oportunas de:

– Certificación por ejecución de aval y comisión de administración (a+b+c–d).
– Certificación por bonificación de gastos e intereses (e+f–g).
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para luego transferir al ICO el importe de costes certificado por el ICO. El pago al ICO de 
los importes certificados se realizará, en lo que se refiere a las certificaciones presentadas 
entre 2020 y 2030, en el primer trimestre del ejercicio siguiente a aquel en el que se han 
recibido las certificaciones; y en lo que se refiere a las certificaciones presentadas en octubre 
de 2031, durante la primera quincena de noviembre de 2031.

En el caso de las comisiones a ICO con la limitación de la consignación presupuestaria 
de cada ejercicio prevista en el presente Convenio y, en el caso de la bonificación de gastos 
e intereses a entidades de crédito con la limitación establecida en la Orden TMA/378/2020, 
de 30 de abril, del MITMA en base a la cual se aprueba el gasto máximo correspondiente a 
las subvenciones de gastos e intereses regulados en la misma.

El importe correspondiente a la comisión de gestión (0,25 % flat, calculada sobre el 
importe de las operaciones formalizadas) se abonará por el MITMA de la siguiente manera:

– En el año 2020 se abonará por el MITMA 0,1 millones de euros a ICO.
– En la segunda quincena de octubre de 2021, ICO certificará al MITMA el importe total 

correspondiente de comisión de gestión y el MITMA abonará en la primera quincena de 
noviembre de 2021 el importe total de comisión de gestión certificado menos 0,1 millones de 
euros.

Si el importe contenido en la certificación anual de un ejercicio es inferior a la cuantía 
comprometida para un ejercicio, se procederá a realizar el reajuste de las anualidades en el 
ejercicio correspondiente, con sujeción a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de esta 
estipulación.

Los importes de compromiso iniciales de gasto que se requiere que estén aprobados en 
la partida presupuestaria 17.09.261N.359 «Otros gastos financieros» del MITMA serán, 
como máximo, los siguientes, sin perjuicio de lo que se indica a continuación para los 
supuestos de ajustes de importes entre ejercicios (cifras en millones de euros).

Los importes de las ayudas a los arrendatarios correspondientes a la bonificación de 
gastos e intereses del préstamo, que se concedan al amparo de la Orden TMA/378/2020, de 
30 de abril, del MITMA, se financiarán con cargo al gasto aprobado por el MITMA en la 
partida presupuestaria 17.09.261N.481 «Bonificación de gastos e intereses por concesión de 
préstamos a arrendatarios en situación de vulnerabilidad por el Covid19» para la concesión 
de dichas ayudas, por lo que la cuantía de las mismas que se recoge en el en el epígrafe 
b.2) de la estipulación segunda es a título informativo, no forma parte del compromiso de 
gasto derivado de este Convenio.

Importes en millones de euros

Año Comisión 
Administración ICO [CA]

Comisión Gestión 
ICO [CG]

Total Importe 
Convenio [CA+ CG]

Bonificacion Gastos e 
Intereses Orden 

TMA/378/2020, de 30 de 
abril

2020 0,1 0,1
2021 1 2,9 3,9 10
2022 1,2 0 1,2 20
2023 1,1 0 1,1 17
2024 1 0 1 15
2025 0,9 0 0,9 13
2026 0,8 0 0,8 11
2027 0,7 0 0,7 9
2028 0,6 0 0,6 8
2029 0,5 0 0,5 5
2030 0,4 0 0,4 3
2031 0,4 0 0,4 1
Total. 8,6 3 11,6 112

Si a 30 de junio de 2021, o la fecha a la que se prorrogue la formalización de contratos 
con los clientes, la cuantía de los préstamos formalizados fuese inferior a 1.200 millones de 
euros, en el trimestre inmediatamente siguiente a la finalización del periodo de formalización 
de contratos con los clientes se ajustarán, con sujeción a lo dispuesto en la estipulación 
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séptima del presente Convenio, los importes comprometidos indicados en el cuadro anterior 
adecuándolos al importe de financiación efectivamente concedida.

En el primer trimestre de cada uno de los ejercicios de 2022 al 2031, se podrán revisar 
los importes comprometidos, previa certificación por el ICO del saldo vivo a 30 de noviembre 
del ejercicio anterior de las operaciones avaladas, y con sujeción a lo dispuesto en la 
estipulación séptima del presente Convenio.

En los casos de reajuste de las anualidades entre ejercicios de los importes 
comprometidos, siempre que no se altere el importe total de los mismos, la tramitación del 
expediente financiero de reajuste de anualidades no precisará la suscripción de una Adenda, 
siendo suficiente el acuerdo de la comisión de seguimiento con la propuesta de 
reprogramación de los importes, una vez valorada por dicha comisión la certificación emitida 
por el ICO.

En el supuesto de que después de la certificación de 2031 se produzcan ejecuciones de 
aval por las entidades, derivadas del impago de las últimas cuotas de préstamos 
prorrogados, una vez finalizado el plazo para ejecutar el aval de la última operación que 
venza en la Línea, ICO presentará una certificación al MITMA en la que se recogerán:

(i) los importes pagados a las Entidades por ejecuciones de aval que se produzcan con 
posterioridad a la certificación de 2031,

(ii) los importes por ejecuciones de aval que se hubieran certificado por ICO al MITMA en 
ejercicios anteriores y que estuvieran pendientes de pago al ICO; y

(iii) los cobros por recuperaciones y devoluciones que se hayan obtenido de las 
Entidades desde la certificación anterior;

para abono por el MITMA al ICO de la cantidad resultante de sumar (i) + (ii) – (iii) en el 
plazo máximo de los treinta días naturales siguientes a la fecha de presentación de la 
certificación.

Si con posterioridad a la certificación a remitir en 2032 conforme a lo previsto en los 
párrafos anteriores, tras el abono por el MITMA de la última certificación enviada por el ICO, 
se produjeran recuperaciones, el ICO ingresará en el Tesoro, en el mes de enero del 
ejercicio siguiente los importes que haya recibido de las entidades de crédito en el año 
inmediatamente anterior correspondientes a operaciones impagadas para las que el MITMA 
haya abonado previamente el aval asumido por el ICO así como la bonificación de gastos e 
intereses.

Segunda.  Naturaleza y jurisdicción.
En todo lo que no se oponga a la presente Adenda, serán de aplicación las 

estipulaciones de carácter general contenidas en el Convenio suscrito el 1 de mayo de 2020.
En prueba de conformidad, las partes suscriben el presente documento en duplicado 

ejemplar, en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–El Secretario de Estado de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Pedro Saura García.–El Presidente del Instituto de 
Crédito Oficial, E.P.E., José Carlos García de Quevedo Ruiz.
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§ 50

Orden TMA/498/2021, de 21 de mayo, por la que se modifican los 
plazos para solicitar y formalizar los préstamos avalados y 
subvencionados por el Estado establecidos en la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y 
requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden 
acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el 
artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-8657

El artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) a que, 
mediante Convenio con el Instituto de Crédito Oficial (ICO) desarrolle una línea de avales, 
con total cobertura del Estado, a fin de que las entidades de crédito puedan ofrecer ayudas 
transitorias de financiación para hacer frente al alquiler de vivienda habitual de los hogares 
que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad social y económica como consecuencia 
de la expansión del COVID-19.

Igualmente, prevé que mediante una Orden del Ministerio del MITMA se definan los 
criterios y requisitos para acceder a estas ayudas transitorias de financiación, que incluirán 
en todo caso, y como mínimo, las situaciones definidas en el artículo 5 del citado real 
decreto-ley.

La ayuda consiste en el aval y la bonificación total de gastos e intereses para el 
solicitante.

Conforme a lo anterior se dictó la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se 
definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden 
acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que fue 
publicada en el BOE el 1 de mayo de 2020. Así mismo el 1 de mayo de 2020 se suscribió el 
Convenio entre el MITMA y el ICO, para la gestión de los avales y de la subvención de 
gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de avales de 
arrendamiento COVID-19», publicado en el BOE el 2 de mayo de 2020 mediante Resolución 
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de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana.

El artículo 8 de la Orden TMA/378/2020 en su apartado 1 señala:
«Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado deberán ser solicitados por el 

arrendatario ante la Entidad de crédito, con el modelo de solicitud que figura en el anexo I de 
esta Orden, antes del 30 de septiembre de 2020 y deberán formalizarse antes del 31 de 
octubre de 2020. A propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio entre 
el MITMA y el ICO, mediante orden ministerial, estos plazos podrán prorrogarse hasta el 30 
de noviembre y el 31 de diciembre de 2020, respectivamente.»

En el mismo sentido se pronuncia el apartado c) de la estipulación segunda del Convenio 
que literalmente señala:

«El Cliente deberá solicitar el préstamo a la Entidad de crédito antes del 30 de 
septiembre de 2020 con el modelo de solicitud que figura en el anexo I de la Orden 
TMA/378/2020, de 30 de abril, del MITMA. Las Entidades de crédito deberán formalizar los 
préstamos con los Clientes antes del 31 de octubre de 2020. No obstante, mediante acuerdo 
de la Comisión de Seguimiento a la que hace referencia la estipulación séptima del presente 
Convenio, el ICO y el MITMA podrán proponer la ampliación de ambos plazos hasta el 30 de 
noviembre y el 31 de diciembre de 2020 respectivamente. Esta ampliación, en su caso, se 
realizará mediante Orden del MITMA tal y como se señala en el artículo 8 de la Orden TMA/ 
378/2020, de 30 de abril, del MITMA.»

Tal y como posibilita el apartado 1 de la Orden y el apartado c) de la Estipulación 
Segunda del Convenio, los plazos han sido prorrogados hasta el 30 de noviembre y el 31 de 
diciembre respectivamente por la Orden TMA/924/2020, de 29 de septiembre, por la que se 
prorroga el plazo para solicitar y formalizar los préstamos avalados y subvencionados por el 
Estado previstos en el artículo 8 de la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, y en el Convenio 
entre el MITMA y el ICO, para la gestión de los avales y de la subvención de gastos e 
intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de avales de arrendamiento 
COVID-19».

La evolución de la pandemia hizo recomendable prorrogar nuevamente dichos plazos. 
Así la Orden TMA/1134/2020, de 30 de noviembre, por la que se modifican los plazos para 
solicitar y formalizar los préstamos avalados y subvencionados por el Estado establecidos en 
la Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y requisitos de los 
arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas transitorias de 
financiación establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, publicada en el BOE de 2 de diciembre de 2020, prorrogó dichos 
plazos hasta el 31 de mayo de 2021 y el 30 de junio de 2021, respectivamente. En el mismo 
sentido se pronuncia el apartado 1 de la estipulación primera de la Adenda al Convenio entre 
el MITMA y el ICO en la «Línea de avales de arrendamiento COVID-19», suscrita el 30 de 
noviembre de 2020 y publicada en el BOE del día 11 de diciembre de 2020.

El artículo primero de la Orden TMA/1134/2020 y el apartado 1 de la estipulación primera 
de la Adenda al Convenio señalan que estos nuevos plazos para solicitar y formalizar los 
préstamos avalados y subvencionados por el Estado podrán ser prorrogado hasta el 31 de 
agosto de 2021 y hasta el 30 de septiembre de 2021, respectivamente, mediante orden 
ministerial previa propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio entre el 
MITMA y el ICO.

La Comisión de Seguimiento del Convenio entre el MITMA y el ICO, en su reunión de 5 
de mayo de 2021, ha propuesto la ampliación de los plazos para solicitar y formalizar los 
préstamos avalados y subvencionados por el Estado hasta el 9 de agosto de 2021 y hasta el 
9 de septiembre de 2021, respectivamente.

Atendiendo a la propuesta de la referida Comisión de Seguimiento, a la evolución actual 
de la pandemia y en consecuencia de la vulnerabilidad sobrevenida que la misma pueda 
generar en los arrendatarios de vivienda habitual, así como a su más o menos incierta 
proyección en los próximos meses, y en coordinación con la extensión durante tres meses a 
partir de la finalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 
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de octubre, de otras medidas de protección a las personas vulnerables en materia de acceso 
y disfrute de una vivienda digna y adecuada, se hace recomendable volver a modificar los 
últimos plazos fijados y prorrogarlos hasta el 9 de agosto de 2021 y el 9 de septiembre de 
2021, respectivamente.

En virtud de lo anterior, dispongo:

Primero.  Plazo para solicitar los préstamos.
El plazo para solicitar los préstamos avalados y subvencionados por el Estado es hasta 

el 9 de agosto de 2021.
Este plazo podrá ser prorrogado hasta el 31 de agosto de 2021 mediante orden 

ministerial previa propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio entre el 
MITMA y el ICO.

Segundo.  Plazo para formalizar los préstamos.
El plazo para formalizar los préstamos avalados y subvencionados por el Estado es 

hasta el 9 de septiembre de 2021.
Este plazo podrá ser prorrogado hasta el 30 de septiembre de 2021 mediante orden 

ministerial previa propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el Convenio entre el 
MITMA y el ICO.

Tercero.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 51

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables

[ . . . ]
II

Artículo 16.  Definición de vulnerabilidad económica a los efectos de la moratoria hipotecaria 
y del crédito de financiación no hipotecaria.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 a efectos de este real decreto-ley y del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, quedan definidos por el cumplimiento conjunto de las siguientes 
condiciones:

a) Que el potencial beneficiario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de 
ser empresario o profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída 
sustancial en su facturación de al menos un 40%. A los efectos de este artículo tendrán la 
consideración de empresarios y profesionales las personas físicas que cumplan las 
condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere, en el 
mes anterior a la solicitud de la moratoria:

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que 
le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el 
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límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los 
incrementos acumulados por hijo a cargo.

v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, 
con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los 
casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 
para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces 
el IPREM.

c) Que el total de las cuotas hipotecarias de los bienes inmuebles a los que se refiere el 
artículo 19, más los gastos y suministros básicos resulte superior o igual al 35 por cien de los 
ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. A estos 
efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del coste de los 
suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los servicios de 
telecomunicación fija y móvil y las contribuciones a la comunidad de propietarios. Solo 
tendrán la consideración de «gastos y suministros básicos» los suministrados en la vivienda 
habitual de la unidad familiar.

d) Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya sufrido una 
alteración significativa de sus circunstancias económicas en términos de esfuerzo de acceso 
a la vivienda, A tal fin, se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las 
circunstancias económicas cuando el esfuerzo que represente el total de la carga 
hipotecaria, entendida como la suma de las cuotas hipotecarias de los bienes inmuebles a 
los que se refiere el artículo 19 sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,3.

A los efectos del presente real decreto-ley, se entiende por unidad familiar la compuesta 
por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con 
independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una 
relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su cónyuge no separado legalmente o 
pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

A los efectos del presente real decreto-ley se entiende por potencial beneficiario a quien 
esté haciendo frente a una deuda hipotecaria conforme al artículo 19.

2. En ningún caso resultará de aplicación esta definición para los consumidores 
vulnerables en el ámbito del agua, el gas natural y la electricidad en los términos del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y de este real decreto-ley, ni para la moratoria de deuda 
arrendaticia a la que se refiere el artículo 3.

Artículo 17.  Acreditación de las condiciones subjetivas.
1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 16 se acreditará por 

el potencial beneficiario mediante la presentación de los siguientes documentos:
a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 

gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

c) Número de personas que habitan la vivienda:
i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores.

iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

d) Titularidad de los bienes:
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i. Nota simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad de todos los miembros 
de la unidad familiar.

ii. Escrituras de compraventa de la vivienda habitual, de la vivienda en alquiler, o del 
inmueble afecto a la actividad económica y de concesión del préstamo o préstamos con 
garantía hipotecaria en el caso de que se solicite una moratoria de la deuda hipotecaria.

e) En el caso de que se solicite la moratoria de la deuda hipotecaria por el préstamo 
hipotecario por una vivienda en alquiler conforme a la letra c) del artículo 19, deberá 
aportarse el correspondiente contrato de arrendamiento.

f) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley.

2. Si el solicitante de la moratoria no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos en las letras a) a e) del apartado anterior, podrá sustituirlo mediante una 
declaración responsable que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con 
las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal aportación. Tras la 
finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de un mes para la 
aportación de los documentos que no hubiese facilitado.

Artículo 18.  Definición de la situación de vulnerabilidad económica y acreditación derivadas 
de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria son los establecidos en el artículo 16 del presente real decreto-ley, con las 
siguientes especialidades:

a) Si la persona física fuera beneficiaria a su vez de la moratoria establecida en el 
artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se tendrá en cuenta su aplicación 
a efectos del cálculo previsto en el artículo 16.1.c) y d) de este real decreto-ley, para la 
suspensión de las obligaciones derivadas de los créditos o préstamos sin garantía 
hipotecaria establecida en este real decreto-ley.

b) Si el potencial beneficiario no tuviera contratado un préstamo hipotecario y sin 
embargo, tuviera que hacer frente al pago periódico, o bien de una renta por alquiler de su 
vivienda habitual, o bien de cualquier tipo de financiación sin garantía hipotecaria frente a 
una entidad financiera, o a ambas simultáneamente, se sustituirá el importe de la cuota 
hipotecaria por la suma total de dichos importes, incluyendo la renta por alquiler aunque sea 
objeto de moratoria conforme al artículo 3, a efectos de los cálculos referidos en el artículo 
16.1 letras c) y d). Asimismo, a efectos del cálculo de la carga hipotecaria conforme al 
artículo 16, se utilizará la suma total de dichos importes. Si el potencial beneficiario tuviera 
que hacer frente a un único préstamo sin garantía hipotecaria y no tuviera que hacer frente al 
pago periódico de una renta por alquiler de su vivienda habitual, se tendrá en cuenta sólo 
dicho préstamo sin garantía hipotecaria a los efectos anteriores.

2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior se acreditará 
por el deudor ante el acreedor mediante la presentación de la documentación establecida en 
el artículo 17 del presente real decreto-ley. El importe de los pagos periódicos para la 
devolución de la financiación sin garantía hipotecaria se acreditará mediante la aportación 
del correspondiente contrato suscrito con la entidad financiera.

III

Artículo 19.  Moratoria de deuda hipotecaria.
La deuda hipotecaria o los préstamos hipotecarios a los que se refieren los artículos 7 a 

16 ter del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, serán la deuda hipotecaria contraída o 
los préstamos hipotecarios contratados para la adquisición de:

a) La vivienda habitual.
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b) Inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollen los empresarios y 
profesionales a los que se refiere la letra a) del artículo 16.1.

c) Viviendas distintas a la habitual en situación de alquiler y para las que el deudor 
hipotecario persona física, propietario y arrendador de dichas viviendas, haya dejado de 
percibir la renta arrendaticia desde la entrada en vigor del Estado de alarma decretado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o deje de percibirla hasta un mes después de la 
finalización del mismo.

[ . . . ]
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§ 52

Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 

protección de la salud pública. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 62, de 11 de marzo de 2020
Última modificación: 10 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-3434

CAPÍTULO I
Medidas en materia económica

[ . . . ]
Artículo segundo.  Modificación de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar 
la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social.

Uno. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, 
queda redactado como sigue:

«1. Hasta transcurridos once años desde la entrada en vigor de esta Ley, no 
procederá el lanzamiento cuando en un proceso judicial o extrajudicial de ejecución 
hipotecaria se hubiera adjudicado al acreedor, o a cualquier otra persona física o 
jurídica la vivienda habitual de personas que se encuentren en los supuestos de 
especial vulnerabilidad y en las circunstancias económicas previstas en este 
artículo.»

Dos. La letra b) del apartado 2 del artículo 1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, queda 
redactada del siguiente modo:

«b) Unidad familiar monoparental con al menos un hijo a cargo.»
Tres. La letra a) del apartado 1 del artículo 3 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, queda 

redactada como sigue:
«a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no 

supere el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
anual de catorce pagas. Dicho límite será de cuatro veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples anual de catorce pagas en los supuestos previstos en las 
letras d) y f) del apartado anterior, y de cinco veces dicho indicador en el caso de que 
el ejecutado sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental o con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de 
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enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 
para realizar una actividad laboral. El límite definido para cada caso se incrementará 
por cada hijo a cargo dentro de la unidad familiar en:

i. 0,15 veces el IPREM para las familias monoparentales;
ii. 0,10 veces el IPREM para el resto de familias.»

[ . . . ]
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§ 53

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 73, de 18 de marzo de 2020
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2020-3824

[ . . . ]
IV

Artículo 7.  Moratoria de deuda hipotecaria.
1. Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda hipotecaria 

para la adquisición de la vivienda habitual, de inmuebles afectos a la actividad económica 
que desarrollen empresarios y profesionales y de viviendas distintas a la habitual en 
situación de alquiler, conforme al artículo 19 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por quienes padecen extraordinarias dificultades para atender su pago como consecuencia 
de la crisis del COVID-19 desde este artículo y hasta el artículo 16ter de este real decreto-
ley, ambos incluidos.

2. A los efectos de la moratoria de deuda hipotecaria a la que se refiere el apartado 
anterior tendrán la consideración de empresarios y profesionales las personas físicas que 
cumplan las condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 8.  Ámbito de aplicación de la moratoria de deuda hipotecaria.
1. Las medidas previstas en este real decreto-ley para la suspensión de las obligaciones 

derivadas de los contratos de préstamo con garantía hipotecaria vigentes a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley cuya finalidad fuera la adquisición de vivienda 
habitual o de inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollen empresarios y 
profesionales se aplicarán a dichos contratos cuando concurran en el deudor todos los 
requisitos establecidos en el artículo 16 del real decreto ley 11/2020, de 31 de marzo, para 
entender que está dentro de los supuestos de vulnerabilidad económica.

2. Estas mismas medidas se aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas del deudor 
principal, respecto de su vivienda habitual y con las mismas condiciones que las 
establecidas para el deudor hipotecario.
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Artículo 9.  Definición de la situación de vulnerabilidad económica.
1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 

sanitaria ocasionada por el COVID-19 quedan definidos con el siguiente tenor:
a) Que el deudor hipotecario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de ser 

empresario o profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída 
sustancial de sus ventas.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere, en el 
mes anterior a la solicitud de la moratoria:

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le 
incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el límite 
previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos 
acumulados por hijo a cargo.

v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, 
con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los 
casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 
para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces 
el IPREM.

c) Que la cuota hipotecaria, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual 
al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad 
familiar.

d) Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya sufrido una 
alteración significativa de sus circunstancias económicas en términos de esfuerzo de acceso 
a la vivienda, en los términos que se definen en el punto siguiente.

2. A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderá:
a) Que se ha producido una alteración significativa de las circunstancias económicas 

cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se haya 
multiplicado por al menos 1,3.

b) Que se ha producido una caída sustancial de las ventas cuando esta caída sea al 
menos del 40 %.

c) Por unidad familiar la compuesta por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o 
pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la 
vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar 
y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

Artículo 10.  Fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores.
Los fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores que se encuentren en los supuestos 

de vulnerabilidad económica podrán exigir que la entidad agote el patrimonio del deudor 
principal, sin perjuicio de la aplicación a éste, en su caso, de las medidas previstas en el 
Código de Buenas Prácticas, antes de reclamarles la deuda garantizada, aun cuando en el 
contrato hubieran renunciado expresamente al beneficio de excusión.

Artículo 11.  Acreditación de las condiciones subjetivas.
1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 9 se acreditará por el 

deudor ante la entidad acreedora mediante la presentación de los siguientes documentos:
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a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 
gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

c) Número de personas que habitan la vivienda:
i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores.

iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

d) Titularidad de los bienes:
i. Nota simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad de todos los miembros 

de la unidad familiar.
ii. Escrituras de compraventa de la vivienda y de concesión del préstamo con garantía 

hipotecaria.
e) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 

requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley.

Artículo 12.  Solicitud de moratoria.
Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley podrán 

solicitar del acreedor, hasta el 29 de septiembre de 2020, una moratoria en el pago del 
préstamo con garantía hipotecaria para la adquisición de su vivienda habitual o de inmuebles 
afectos a la actividad económica que desarrollen empresarios y profesionales. Los deudores 
acompañarán, junto a la solicitud de moratoria, la documentación prevista en el artículo 17 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Artículo 13.  Concesión de la moratoria.
1. Una vez realizada la solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 de este 

real decreto-ley, la entidad acreedora procederá a su implementación en un plazo máximo de 
15 días.

2. Una vez concedida la moratoria, la entidad acreedora comunicará al Banco de España 
su existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse la 
moratoria no se considerarán vencidos. Durante el período de suspensión no se devengará 
interés alguno.

3. La aplicación de la suspensión no requerirá acuerdo entre las partes, ni novación 
contractual alguna, para que surta efectos, pero deberá formalizarse en escritura pública e 
inscribirse en el Registro de la Propiedad. La inscripción de la ampliación del plazo inicial 
tendrá plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores intermedios inscritos aunque no 
cuente con el consentimiento de estos.

4. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una novación 
como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en términos o condiciones 
contractuales que vayan más allá de la mera suspensión a la que se refiere el artículo 13, 
incorporarán, además de aquellos otros aspectos que las partes pacten, la suspensión de las 
obligaciones contractuales impuesta por este real decreto-ley y solicitada por el deudor, así 
como el no devengo de intereses durante la vigencia de la suspensión.

5. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una moratoria 
legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional suscrito con el 
deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria legal, suspendiéndose los 
efectos de la moratoria convencional hasta el momento en el que finalice aquella.
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6. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en los 
artículos 13.3, 14 y 15 de este real decreto-ley.

7. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria convencional la regulada en 
los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 
medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad 
Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

Artículo 14.  Efectos de la moratoria.
1. La solicitud de la moratoria a la que se refiere el artículo 12 conllevará la suspensión 

de la deuda hipotecaria durante el plazo de tres meses y la consiguiente inaplicación durante 
el periodo de vigencia de la moratoria de la cláusula de vencimiento anticipado que, en su 
caso, constara en el contrato de préstamo con garantía hipotecaria.

La duración de la suspensión podrá ser ampliada por Acuerdo del Consejo de Ministros.
2. Durante el periodo de vigencia de la moratoria a la que se refiere el presente capítulo 

la entidad acreedora no podrá exigir el pago de la cuota hipotecaria, ni de ninguno de los 
conceptos que la integran (amortización del capital o pago de intereses), ni íntegramente, ni 
en un porcentaje. Tampoco se devengarán intereses.

Artículo 15.  Inaplicación de intereses moratorios.
1. En todos los contratos de crédito o préstamo garantizados con hipoteca inmobiliaria en 

los que el deudor se encuentre en los supuestos de vulnerabilidad económica prácticas y 
acredite ante la entidad que se encuentra en dicha circunstancia, no se permitirá la 
aplicación de interés moratorio por el período de vigencia de la moratoria.

2. Esta inaplicabilidad de intereses no será aplicable a deudores o contratos distintos de 
los regulados en el presente real decreto-ley.

Artículo 16.  Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor de las medidas para la 
reestructuración de la deuda hipotecaria inmobiliaria.

1. El deudor de un crédito o préstamo garantizado con hipoteca que se hubiese 
beneficiado de las medidas de moratoria en este real decreto-ley sin reunir los requisitos 
previstos en el artículo 9, será responsable de los daños y perjuicios que se hayan podido 
producir, así como de todos los gastos generados por la aplicación de estas medidas de 
flexibilización, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden a que la conducta del 
deudor pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no puede resultar inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el deudor por la aplicación de la norma.

3. También incurrirá en responsabilidad el deudor que, voluntaria y deliberadamente, 
busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad económica con la finalidad 
de obtener la aplicación de estas medidas, correspondiendo la acreditación de esta 
circunstancia a la entidad con la que tuviere concertado el préstamo o crédito.

Artículo 16 bis.  Régimen de supervisión y sanción.
1. Las entidades prestamistas supervisadas por el Banco de España remitirán cada día 

hábil a esta Autoridad la siguiente información referida al día hábil precedente:
a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.
b) Número de suspensiones concedidas.
c) Número de beneficiaros de la suspensión, desagregados, por un lado, en deudores y 

avalistas y, por otro lado, en asalariados y empresarios/profesionales.
d) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.
e) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.
f) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
g) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la suspensión 

en escritura notarial.
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2. Los artículos 7 a 16 y el apartado primero de este artículo tendrá la consideración de 
normas de ordenación y disciplina a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Artículo 16 ter.  Formalización en escritura pública de la moratoria hipotecaria.
1. Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 

inscripción de la moratoria hipotecaria legal en los términos del apartado 3 del artículo 13 y 
de la formalización e inscripción de la novación del préstamo hipotecario en los supuestos 
del apartado 4 del artículo 13, serán satisfechos en todo caso por el acreedor y se 
bonificarán en un 50 por ciento en los siguientes términos:

a) Por el otorgamiento de la escritura se devengará el arancel correspondiente a las 
escrituras de novación hipotecaria, previsto en la letra f) del apartado 1 del número 1 del 
anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel 
de los Notarios, reducidos al 50 por ciento, sin que se devengue cantidad alguna a partir del 
quinto folio de matriz y de copia, sea copia autorizada o copia simple. El arancel mínimo 
previsto será de 30 euros y el máximo de 75.

b) Por la práctica de la inscripción se aplicará el arancel previsto para las novaciones 
modificativas en artículo 2.1.g) del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores. Al resultado se le aplicará una 
bonificación del 50 por ciento. El arancel mínimo previsto será de 24 euros y el máximo de 
50 euros.

2. (Derogado)
3. Formalizada la escritura pública se remitirá por el notario autorizante al Registro de la 

Propiedad través de cualquiera de los medios de presentación que permite la Ley 
hipotecaria.

[ . . . ]
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§ 54

Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 112, de 22 de abril de 2020
Última modificación: 15 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4554

[ . . . ]
Disposición adicional decimoquinta.  Otorgamiento unilateral por el acreedor de los 
instrumentos notariales en que se formaliza la ampliación de plazo derivada de la moratoria 
legal de los préstamos o créditos garantizados con hipoteca o mediante otro derecho 
inscribible distinto.

1. El reconocimiento de la aplicación de la suspensión de la deuda hipotecaria durante el 
plazo de tres meses prevista en el artículo 13.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, no estará sujeta a lo dispuesto en la Ley 5/2019, 
de 15 de marzo, de crédito inmobiliario.

2. Será obligación unilateral de la entidad acreedora la elevación a escritura pública del 
reconocimiento de la suspensión prevista en el artículo 13.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo por la citada entidad, a los efectos de que pueda procederse a la inscripción de 
la ampliación del plazo inicial en el Registro de la Propiedad.

3. Igualmente, será obligación unilateral de la entidad acreedora promover la 
formalización de la póliza o escritura pública en la que se documente el reconocimiento de la 
suspensión de las obligaciones contractuales en los créditos o préstamos sin garantía 
hipotecaria prevista en el artículo 24.2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19 y, la inscripción, en su caso, en el Registro de Bienes Muebles, 
siempre que el crédito o préstamo estuviera garantizado mediante algún derecho inscribible 
distinto de la hipoteca o hubiera accedido al Registro.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación a cualquier solicitud de 
moratoria presentada al amparo del artículo 13.3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo o del artículo 24.2 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, aun cuando la 
solicitud del acreedor o incluso su aceptación por la entidad acreedora se hubieran 
producido con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-ley.

5. El notario facilitará gratuitamente al deudor una copia simple del instrumento notarial 
en el que se eleve unilateralmente a público el acuerdo de moratoria legal conforme a la 
presente disposición.
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[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 13 de mayo de 2020. Ref. BOE-A-2020-5051

• Véase la Orden CIN/1062/2020, de 6 de noviembre, que se dicta en cumplimiento de la 
disposición adicional duodécima del presente Real Decreto-ley, en materia de apoyo 
financiero a las actuaciones de parques científicos y tecnológicos. Ref. BOE-A-2020-14251
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§ 55

Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se aprueban los modelos 
de solicitud para hacer constar en el Registro de Bienes Muebles la 
suspensión de las obligaciones contractuales derivadas de préstamo 
o garantía hipotecaria contratado por persona física que se encuentre 
en situación de vulnerabilidad económica, en la forma definida por el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 158, de 5 de junio de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-5734

Vistos los artículos 16 y 21 a 24 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, así como la disposición adicional decimoquinta, apartado 3, del 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar 
la economía y el empleo, ante la conveniencia de facilitar el modo de solicitar ante el 
Registro de Bienes Muebles la constancia de haberse producido la moratoria a que refieren 
dichos preceptos, dadas las dificultades logísticas impuestas por la declaración del Estado 
de Alarma y con el fin de facilitar su obtención tanto a los consumidores como a las 
entidades financiadoras, este Centro Directivo acuerda:

Aprobar los modelos que se anejan, de utilización voluntaria, sin perjuicio de cualquier 
otra novación que pueda seguir presentándose en la forma y por los cauces ordinarios 
previstos por la legislación vigente.

ANEXO 1
Modelo de solicitud, ante el Registro de Bienes Muebles de la constancia de 

moratoria para varios contratatos
D./D.ª ............................................................................................................, en nombre y 

representación de la entidad ................................................................................., provista de 
CIF número ....................., con domicilio social 
en ....................................................................................................................., en su 
condición de (apoderado, consejero delegado, etc.), en virtud de (datos de escritura de 
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nombramiento ...........................................), inscrita en el Registro Mercantil 
de ............................................... con fecha .................. (datos de la inscripción).

EXPONE
I. Que ostenta la condición de acreedor en los siguientes contratos de financiación 

inscritos en el Registro de Bienes Muebles en relación a los bienes que se especifican, 
siendo deudores las personas físicas que igualmente se relacionan:

1. Contrato 1 (al que se refiere la suspensión/ datos de inscripción del bien objeto del 
contrato y deudor/es que ha/han realizado la solicitud de 
suspensión): ...............................................................................................................................
.............................................

2. Contrato 2: ........................................................................................................................
......................................................................................................................................

3. Contrato 3: ........................................................................................................................
.....................................................................................................................................

4. Contrato 4: ........................................................................................................................
......................................................................................................................................

II. Que a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 se han dictado 
recientemente diversas disposiciones, entre ellas varias de carácter económico, y, dentro de 
la mismas, algunas favoreciendo una moratoria o suspensión en las obligaciones 
contractuales de naturaleza crediticia, especialmente en los artículos 21 y siguientes del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 así como 
en la disposición adicional decimoquinta apartado 3 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.

III. Que la entidad acreedora ha recibido de los deudores que resultan del apartado I 
solicitud de suspensión de su obligación de pago derivada de los referidos contratos, al 
amparo de la citada legislación y de la normativa general y complementaria mediante escrito 
de fecha ................

IV. Que la entidad acreedora ha examinado la documentación aportada y el cumplimiento 
de los requisitos legalmente previstos y con base en ello

ACUERDA
Reconocer la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de los 

citados contratos con una duración de tres meses ampliables mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros al amparo de la indicada normativa.

Solicitar la inscripción del presente en el Registro de Bienes Muebles competente.
En ............................., a ....... de ................................ de .............

ANEXO 2
Modelo de solicitud, ante el Registro de Bienes Muebles de la constancia de 

moratoria para un único contrato
D./D.ª ............................................................................................................, en nombre y 

representación de la entidad ................................................................................., provista de 
CIF número ....................., con domicilio social 
en ....................................................................................................................., en su 
condición de (apoderado, consejero delegado, etc.), en virtud de (datos de escritura de 
nombramiento .............................................), inscrita en el Registro Mercantil 
de ..................................... con fecha .................. (datos de la inscripción).
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EXPONE
I. Que como consecuencia del 

contrato .................................................................................................................................. 
(indicar datos de la inscripción e identificación del bien) 
D./D.ª .................................................................................. resulta acreedor de la persona 
física D./D.ª ............................................................................................................

II. Que a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 se han dictado 
recientemente diversas disposiciones, entre ellas varias de carácter económico, y, dentro de 
la mismas, algunas favoreciendo una moratoria o suspensión en las obligaciones 
contractuales de naturaleza crediticia, especialmente en los artículos 21 y siguientes del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 así como 
en la disposición adicional decimoquinta apartado 3 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo

III. Que la entidad acreedora ha recibido del deudor que resulta del apartado I, solicitud 
de suspensión de su obligación de pago derivada del referido contrato, al amparo de la 
citada legislación y de la normativa general y complementaria mediante escrito de 
fecha ...................................................

IV. Que la entidad acreedora ha examinado la documentación aportada y el cumplimiento 
de los requisitos legalmente previstos y con base en ello

ACUERDA
Reconocer la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas del citado 

contrato con una duración de tres meses ampliables mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros al amparo de la indicada normativa y

Solicitar la inscripción del presente en el Registro de Bienes Muebles competente
En ............................., a ....... de ................................ de .............
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§ 56

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 73, de 18 de marzo de 2020
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2020-3824

[ . . . ]
II

Artículo 4.  Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables.
1. Durante el mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto-ley los 

suministradores de energía eléctrica, gas natural y agua no podrán suspender el suministro a 
aquellos consumidores en los que concurra la condición de consumidor vulnerable, 
vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, 
el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos.

2. Se prorroga de forma automática hasta el 30 de septiembre de 2020 la vigencia del 
bono social para aquellos beneficiarios del mismo a los que les venza con anterioridad a 
dicha fecha el plazo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

3. A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley se suspende la vigencia de los 
siguientes artículos relativos a los sistemas de actualización de precios regulados:

a. Los artículos 3.5 y 6 de la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se actualiza 
el sistema de determinación automática de precios máximos de venta, antes de impuestos, 
de los gases licuados del petróleo envasados y se modifica el sistema de determinación 
automática de las tarifas de venta, antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo 
por canalización, para los siguientes tres bimestres, salvo que la aplicación del sistema de 
determinación automática de precios máximos tuviera por efecto la fijación de nuevos 
precios inferiores a los vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Salvo que concurra la circunstancia señalada en el inciso final del párrafo anterior, 
durante el periodo de suspensión estarán vigentes los precios máximos establecidos en la 
Resolución de 14 de enero de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, 
por la que se publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo envasados, en envases de carga igual o superior a 8 kg, e 
inferior a 20 kg, excluidos los envases de mezcla para usos de los gases licuados del 
petróleo como carburante.

b. El artículo 10 así como el apartado segundo de la Disposición adicional única de la 
Orden ITC/1660/2009, de 22 de junio, por la que se establece la metodología de cálculo de 
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la tarifa de último recurso de gas natural, para los siguientes dos trimestres, salvo que en 
cualquiera de ellos la aplicación de la metodología de cálculo tuviera por efecto la fijación de 
una tarifa de último recurso inferior a la vigente a la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Salvo que concurra la circunstancia señalada en el inciso final del párrafo anterior, 
durante el periodo de suspensión estarán vigentes los términos de la tarifa establecidos en la 
Resolución de 23 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hace pública la tarifa de último recurso de gas natural.

[ . . . ]
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§ 57

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables

I

[ . . . ]
V

Artículo 29.  Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, 
gas natural y agua.

Excepcionalmente, hasta el 30 de septiembre de 2020, no podrá suspenderse el 
suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, incluidos los gases 
manufacturados y los gases licuados del petróleo, gas natural y agua a los consumidores 
personas físicas en su vivienda habitual, por motivos distintos a la seguridad del suministro, 
de las personas y de las instalaciones, aunque conste dicha posibilidad en los contratos de 
suministro o acceso suscritos por los consumidores de conformidad con la normativa 
sectorial que les resulte aplicación en cada caso.

Para acreditar ante el suministrador que el suministro se produce en la vivienda habitual, 
el consumidor podrá emplear cualquier medio documental que acredite de manera 
fehaciente dicha circunstancia.

Asimismo, el periodo durante el que esté en vigor esta medida no computará a efectos 
de los plazos comprendidos entre el requerimiento fehaciente del pago y la suspensión del 
suministro por impago establecidos en la normativa vigente o en los contratos de suministro 
en su caso.

[ . . . ]
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§ 58

Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 334, de 23 de diciembre de 2020
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2020-16824

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  Garantía de suministro de agua y energía a consumidores 
vulnerables.

1. Mientras esté vigente el actual estado de alarma no podrá suspenderse el suministro 
de energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que concurra la 
condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión social 
definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se 
regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para 
los consumidores domésticos. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable ante las 
empresas suministradoras de gas natural y agua bastará la presentación de la última factura 
de electricidad en la que se refleje la percepción del bono social de electricidad.

2. Asimismo, para los consumidores anteriores, el periodo durante el que esté en vigor 
esta medida no computará a efectos de los plazos comprendidos entre el requerimiento 
fehaciente del pago y la suspensión del suministro por impago establecidos en la normativa 
vigente.

3. También será de aplicación la prohibición de la suspensión de suministro descrita en el 
apartado 1 a aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la titularidad del contrato de 
suministro, cumplan con los requisitos que dan derecho al reconocimiento de la condición de 
consumidor vulnerable o vulnerable severo, de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, mediante acreditación por certificación de dicha circunstancia por 
los servicios sociales competentes o por mediadores sociales ante la empresa 
suministradora, a la que se acompañará:

a) Fotocopia del NIF o NIE del consumidor del punto de suministro de la vivienda, así 
como de todos los miembros de la unidad de convivencia formada por personas con vínculos 
de parentesco o análogos y, en su caso, de las personas sin vínculos de parentesco o 
análogos entre sí que se encuentren en la vivienda.
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b) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, de todos los citados 
en la letra a). Para dicha solicitud, no se requerirá el consentimiento de las personas 
empadronadas en el domicilio del solicitante.

A los efectos de lo previsto en este apartado, serán mediadores sociales las entidades 
del Tercer Sector de acción social que tengan la consideración de entidades del Tercer 
Sector colaboradoras de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, 
presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación.

El tratamiento de los datos personales de los consumidores por parte de los servicios 
sociales competentes o, en su caso, por los mediadores sociales, así como de las empresas 
suministradoras, se hará con el consentimiento del consumidor y de conformidad con lo 
previsto en la normativa sobre protección de datos personales.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 28 de enero de 2021. Ref. BOE-
A-2021-1614
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§ 59

Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales, por la que se publica el listado de las entidades 
del Tercer Sector que tienen la consideración de mediadores sociales 
colaboradores de la Administración General del Estado, a los efectos 
de las acreditaciones de los requisitos que dan derecho al 
reconocimiento de la condición de consumidor vulnerable o 
vulnerable severo, de acuerdo con el Real Decreto-ley 37/2020, de 
22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 

vivienda y en materia de transportes

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-1767

La disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica 
en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, prevé en su apartado 3 que no podrá 
suspenderse el suministro de energía eléctrica, gas natural y agua, a aquellos consumidores 
en los que concurra la condición de consumidor vulnerable o vulnerable severo que, no 
pudiendo acreditar la titularidad del contrato de suministro ni, por tanto, acceder a la 
condición de consumidor vulnerable o vulnerable severo, cumplan con el resto de requisitos 
establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, mediante 
acreditación por certificación de dicha circunstancia por los servicios sociales competentes o 
por mediadores sociales ante la empresa suministradora.

El mencionado apartado 3 establece que «serán mediadores sociales las entidades del 
Tercer Sector de acción social que tengan la consideración de entidades del Tercer Sector 
colaboradoras de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, 
presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación».

Por lo expuesto, esta Secretaria de Estado, con el fin de que los potenciales 
consumidores que pudieran necesitar acreditar los requisitos como consumidor vulnerable o 
vulnerable severo previstos en la citada disposición adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 
37/2020, de 22 de diciembre, conozcan los mediadores sociales a los que se puedan dirigir, 
y en virtud de las competencias que le vienen atribuidas por el artículo 2.2.b) del Real 
Decreto 452/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 
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28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, resuelve:

Primero.  Listado de mediadores sociales a los fines de la disposición adicional cuarta.3 del 
Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de 
transportes.

1. La disposición transitoria única del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, 
el desarrollo y la innovación, establece que «en tanto no se desarrolle reglamentariamente el 
procedimiento para el reconocimiento de las entidades del Tercer Sector colaboradoras con 
la Administración General del Estado previsto en el artículo 4, se considerará que ostentan 
dicha condición las entidades que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en el 
apartado uno del citado artículo».

2. Al no haberse procedido hasta el momento de dicho desarrollo reglamentario, se 
considera que el cumplimiento de estos requisitos queda acreditado, sólo y exclusivamente a 
los fines de la disposición adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, en el caso de todas las 
entidades del Tercer Sector que en 2020 han recibido una subvención del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 para la realización de actividades de interés general con 
cargo a la asignación tributaria para fines de interés social del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. Estas entidades son las que figuran en el anexo de esta resolución.

3. Las acreditaciones serán elaboradas y firmadas por profesionales del trabajo social 
que estén contratados por parte de las entidades mediadoras. Será necesario que dichos 
profesionales estén convenientemente colegiados y hagan constar su número de colegiado 
en la acreditación expedida.

Segundo.  Protección de datos de carácter personal de los consumidores.
A fin de que los mediadores sociales den cumplimiento al derecho a la protección de los 

datos de carácter personal de los consumidores a los que resulte de aplicación la disposición 
adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, los responsables y 
encargados del tratamiento de datos, así como todas las personas que intervengan en 
cualquier fase de este, están sujetas al deber de confidencialidad al que se refiere el artículo 
5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), de acuerdo con el artículo 
5.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. Asimismo, las entidades colaboradoras deben garantizar 
los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 y en el 
título III de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Tercero.  Publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» y efectos.
Esta resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos desde el 

mismo día de su publicación.

Cuarto.  Régimen de recursos.
Esta resolución agota la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 114 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución, de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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También podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación, significando que, en caso de presentar recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva 
expresamente el recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo.

ANEXO
Listado de entidades del Tercer Sector de acción social con la consideración 
de Mediadores Sociales, colaboradoras de la Administración General del 
Estado, a los fines solo y exclusivamente de la disposición adicional cuarta.3 
del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para 
hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el 

ámbito de la vivienda y en materia de transportes

Entidades
– ABD ASOCIACIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO.
– ACCEM.
– ACCIÓN FAMILIAR.
– ACCIÓN VISIÓN ESPAÑA.
– ACLAD, ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE.
– ALDEAS INFANTILES SOS DE ESPAÑA.
– ÀMBIT.
– APOYO POSITIVO.
– ARCO IRIS.
– ARHOE-COMISIÓN NACIONAL PARA LA RACIONALIZACIÓN DE LOS HORARIOS 

ESPAÑOLES.
– ARRABAL AID.
– ASOC PARA MUJERES EN EL DEPORTE PROFESIONAL AMDP.
– ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA POLICIA 

NACIONAL.
– ASOCIACIÓN ACCIÓN CONTRA EL PARO (ACP).
– ASOCIACION CLARA CAMPOAMOR.
– ASOCIACIÓN COLUMBARES.
– ASOCIACIÓN «CON UN PIE FUERA».
– ASOCIACIÓN DE COLABORADORES CON LAS PRESAS.
– ASOCIACIÓN DE EDUCADORES LAS ALAMEDILLAS.
– ASOCIACION DE ENTIDADES JÓVENES E INCLUSIÓN.
– ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CONTRA LA INTOLERANCIA X GÉNERO.
– ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL.
– ASOCIACION DE HOGARES PARA NIÑOS PRIVADOS DE AMBIENTE FAMILIAR 

NUEVO FUTURO.
– ASOCIACION DE MUJERES JURISTAS THEMIS.
– ASOCIACIÓN DE MUJERES LIBRES Y COMBATIVAS.
– ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS «VICTORIA KENT».
– ASOCIACIÓN DEMÉTER POR LA IGUALDAD.
– ASOCIACIÓN DONES NO ESTÁNDARDS.
– ASOCIACION EDAD DORADA MENSAJEROS DE LA PAZ.
– ASOCIACIÓN ESCLEROSIS MÚLTIPLE ESPAÑA.
– ASOCIACIÓN ESLABÓN, INICIATIVAS DE PROMOCIÓN DE EMPLEO.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE EMPLEO CON APOYO.
– ASOCIACION ESPAÑOLA DE ESCLEROSIS LATERAL AMIOTROFICA.
– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS CON SORDOCEGUERA.
– ASOCIACION ESPAÑOLA DE FUNDACIONES TUTELARES.

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 59  Entidades del Tercer Sector que tienen la consideración de mediadores sociales colaboradores

– 587 –



– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MILITARES Y GUARDIAS CIVILES CON 
DISCAPACIDAD.

– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES PROFESIONALES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN.

– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS «CARMEN 
GARCÍA CASTELLÓN».

– ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE RECUPERADORES DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA.

– ASOCIACIÓN EVANGÉLICA NUEVA VIDA.
– ASOCIACIÓN FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES POPULARES.
– ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL TELÉFONO DE LA ESPERANZA.
– ASOCIACIÓN JEREZANA DE AYUDA A PERSONAS QUE CONVIVEN CON EL 

VIH/SIDA «SILOE».
– ASOCIACIÓN MARILLAC.
– ASOCIACIÓN MENINAS CARTONERAS EDITORIAL GRÁFICA, ARTÍSTICA Y DE 

RECICLAJE.
– ASOCIACIÓN MUJERES OPAÑEL.
– ASOCIACIÓN MUJERES PARA LA SALUD.
– ASOCIACIÓN NACIONAL AFAR.
– ASOCIACIÓN NACIONAL DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y AUTÓNOMAS.
– ASOCIACIÓN NACIONAL PRESENCIA GITANA.
– ASOCIACIÓN PARA EL ESTUDIO DE LA LESIÓN MEDULAR ESPINAL.
– ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL.
– ASOCIACIÓN PARA LA MEDIACIÓN, EL ENCUENTRO Y LA ESCUCHA.
– ASOCIACION PARA LA PREVENCION REINSERCION Y ATENCION A LA MUJER 

PROSTITUIDA.
– ASOCIACIÓN PRO-RECUPERACIÓN DE MARGINADOS.
– ASOCIACION PROYECTO HOMBRE.
– ASOCIACIÓN PUNTO OMEGA.
– ASOCIACION R INICIA T.
– ASOCIACIÓN REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL.
– ASOCIACIÓN RUMIÑAHUI.
– ASOCIACIÓN SALUD Y FAMILIA.
– ASOCIACION SERVICIO INTERDISCIPLINAR DE ATENCION A LAS 

DROGODEPENDENCIAS.
– ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL DE LAS MINORÍAS ÉTNICAS UNGA.
– ASOCIACIÓN TRABE.
– ASOCIACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO.
– ASOCIACION 11 M AFECTADOS DEL TERRORISMO.
– BANCO FARMACÉUTICO, ASSOCIACIO.
– CARITAS ESPAÑOLA.
– CAUMAS, CONFEDERACIÓN ESTATAL DE ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE 

ALUMNOS Y EXALUMNOS DE LOS PROGRAMAS UNIVERSITARIOS DE MAYORES.
– CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN BATÁ.
– CNSE-CONFEDERACIÓN ESTATAL DE PERSONAS SORDAS.
– COLECTIVOS DE ACCIÓN SOLIDARIA.
– COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO.
– COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO.
– COMISIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE MALOS TRATOS A MUJERES.
– COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
– CONFEDERACIÓN ASPERGER ESPAÑA.
– CONFEDERACION AUTISMO-ESPAÑA.
– CONFEDERACION CATOLICA NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA Y PADRES DE 

ALUMNOS.
– CONFEDERACIÓN CERES.
– CONFEDERACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO RURAL.
– CONFEDERACIÓN DE CENTROS JUVENILES DON BOSCO DE ESPAÑA.
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– CONFEDERACIÓN DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE VIUDAS HISPANIA.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDAS.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE 

PERSONAS CON ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS.
– CONFEDERACION ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE 

ALUMNOS.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES DE ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL Y AFINES.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ORGANIZACIONES DE MAYORES.
– CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FISICA Y 

ORGANICA.
– CONFEDERACION ESTATAL DE ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES.
– CONFEDERACIÓN ESTATAL DE MAYORES ACTIVOS.
– CONFEDERACION NACIONAL DE MUJERES EN IGUALDAD.
– CONFEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN ESPAÑA.
– CONFEDERACION SALUD MENTAL ESPAÑA.
– CONFRATERNIDAD CARCELARIA DE ESPAÑA.
– COOPERACIÓN INTERNACIONAL ONG.
– COORDINADORA ESTATAL DE PLATAFORMAS SOCIALES SALESIANAS.
– COORDINADORA ESTATAL DE VIH-SIDA.
– COORDINADORA MENTORIA SOCIAL.
– CREA ESPAÑA - CENTRO DE RECURSOS PARA ASOCIACIONES Y 

AYUNTAMIENTOS.
– CRUZ ROJA ESPAÑOLA.
– DEBRA ESPAÑA (ASOCIACIÓN DE EPIDERMÓLISIS BULLOSA DE ESPAÑA).
– DIACONÍA.
– DIDANIA. FEDERACIÓN DE ENTIDADES CRISTIANAS DE TIEMPO LIBRE.
– DOMUS PACIS CASAL DE LA PAU.
– DOWN ESPAÑA-FEDERACION ESPAÑOLA DE INSTITUCIONES PARA EL 

SINDROME DE DOWN.
– FEDERACION ANDALUCIA ACOGE.
– FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUJERES GITANAS FAKALI.
– FEDERACIÓN AUTISMO FESPAU.
– FEDERACION CATOLICA ESPAÑOLA DE SERVICIOS A LA JUVENTUD FEMENINA.
– FEDERACIÓN DE SCOUTS-EXPLORADORES DE ESPAÑA (ASDE).
– FEDERACIÓN DE SCOUTS-EXPLORADORES DE ESPAÑA (ASDE).
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

SEXUAL Y DE GÉNERO-FAMUVI.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DE LOS 

MEDIOS (ICMEDIA).
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE IMPLANTADOS COCLEARES DE ESPAÑA.
– FEDERACION DE ASOCIACIONES DE MADRES SOLTERAS.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES ARENA Y LAURISILVA.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES RURALES.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PERSONAS SORDOCIEGAS DE ESPAÑA.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE SOS RACISMO DEL ESTADO ESPAÑOL.
– FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL MALTRATO 

INFANTIL.
– FEDERACION DE ENTIDADES CON PROYECTOS Y PISOS ASISTIDOS.
– FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS.
– FEDERACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL.
– FEDERACION DE PLANIFICACION FAMILIAR ESTATAL.
– FEDERACION ECOM. FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD FISICA.
– FEDERACION ESPAÑOLA DE DAÑO CEREBRAL.
– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMEDADES RARAS.
– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS NUMEROSAS.
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– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE JUGADORES DE AZAR REHABILITADOS.
– FEDERACION ESPAÑOLA DE JUSTICIA RESTAURATIVA.
– FEDERACION ESPAÑOLA DE MUJERES DIRECTIVAS, EJECUTIVAS, 

PROFESIONALES Y EMPRESARIAS.
– FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SORDOCEGUERA.
– FEDERACIÓN ESTATAL DE LESBIANAS, GAYS, TRANS Y BISEXUALES.
– FEDERACION MUJER RURAL.
– FEDERACION MUJERES JOVENES.
– FEDERACION NACIONAL ASPAYM (ASOCIACION DE PERSONAS CON LESIÓN 

MEDULAR Y OTRAS DISCAPACIDADES FÍSICAS).
– FEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES ALCER.
– FEDERACIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS «KAMIRA».
– FEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES DE MUJERES SEPARADAS Y 

DIVORCIADAS.
– FUNDACIÓ PRIVADA PASQUAL MARAGALL PER A LA RECERCA SOBRE 

L'ALZHEIMER.
– FUNDACIÓN MANANTIAL.
– FUNDACIÓN ABRACADABRA DE MAGOS SOLIDARIOS.
– FUNDACIÓN ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE.
– FUNDACION ADSIS.
– FUNDACIÓN AGRICULTORES SOLIDARIOS.
– FUNDACIÓN AHUCE.
– FUNDACIÓN ALIANZA POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD 

INTERNACIONAL-ALIANZA POR LA SOLIDARIDAD.
– FUNDACIÓN ALZHEIMER ESPAÑA.
– FUNDACIÓN AMIGÓ.
– FUNDACIÓN ANAR.
– FUNDACIÓN ANNA O.
– FUNDACIÓN APIP-ACAM.
– FUNDACIÓN ATENEA GRUPO GID.
– FUNDACIÓN ATYME ATENCION Y MEDIACION PARA EL CAMBIO.
– FUNDACIÓN CARLOS SANZ.
– FUNDACIÓN CARMEN PARDO-VALCARCE.
– FUNDACIÓN CASAVERDE.
– FUNDACIÓN CENTRO DE RECURSOS SOCIALES (CERES).
– FUNDACION CEPAIM ACCION INTEGRAL CON MIGRANTES.
– FUNDACIÓN CERMI MUJERES.
– FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS.
– FUNDACION CRUZ BLANCA.
– FUNDACION DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN.
– FUNDACION DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD.
– FUNDACION DE FAMILIAS MONOPARENTALES ISADORA DUNCAN.
– FUNDACIÓN DE SOLIDARIDAD AMARANTA.
– FUNDACION DEL VALLE.
– FUNDACIÓN DESARROLLO Y ASISTENCIA (NADIESOLO VOLUNTARIADO).
– FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCION PSICOSOCIAL.
– FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN.
– FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO CIENTÍFICO Y 

PROFESIONAL DE LA PSICOLOGÍA (PSICOFUNDACIÓN).
– FUNDACIÓN ESPLAI, CIUDADANÍA COMPROMETIDA.
– FUNDACIÓN FADE.
– FUNDACIÓN FRANCISCO FERRER GUARDIA.
– FUNDACIÓN FRANCISCO LUZÓN.
– FUNDACIÓN GRANDES AMIGOS EN ACCIÓN.
– FUNDACIÓN HAZLOPOSIBLE.
– FUNDACIÓN HELPAGE INTERNATIONAL ESPAÑA.
– FUNDACIÓN INFANTIL RONALD MCDONALD.
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– FUNDACIÓN ISABEL GEMIO PARA LA INVESTIGACIÓN DE DISTROFIAS 
MUSCULARES Y OTRAS ENFERMEDADES RARAS.

– FUNDACIÓN JOSÉ MARÍA DE LLANOS.
– FUNDACIÓN JUAN CIUDAD.
– FUNDACION LA MERCED MIGRACIONES.
– FUNDACION LARES.
– FUNDACIÓN MÁRGENES Y VÍNCULOS.
– FUNDACION MASHUMANO.
– FUNDACIÓN MATRIX, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
– FUNDACION MENUDOS CORAZONES.
– FUNDACION MUJERES.
– FUNDACIÓN NANTIK LUM.
– FUNDACIÓN ONCE PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON SORDOCEGUERA.
– FUNDACIÓN PADRE GARRALDA-HORIZONTES ABIERTOS.
– FUNDACIÓN PADRINOS DE LA VEJEZ.
– FUNDACION PARA LA CONVIVENCIA ASPACIA.
– FUNDACIÓN PIA AUTÓNOMA INSTITUT PERE TARRES DÉDUCACIÓ EN LÉSPLAI.
– FUNDACIÓN PILARES PARA LA AUTONOMÍA PERSONAL.
– FUNDACIÓN PLAN INTERNATIONAL ESPAÑA.
– FUNDACIÓN PROLIBERTAS.
– FUNDACIÓN PSICOLOGÍA SIN FRONTERAS.
– FUNDACIÓN RED DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL (RAIS).
– FUNDACIÓN REDMADRE.
– FUNDACIÓN SALUD Y COMUNIDAD.
– FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, UN 

PROYECTO DESDE CASTILLA Y LEÓN.
– FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN.
– FUNDACION SECRETARIADO GITANO.
– FUNDACION SPECIAL OLYMPICS ESPAÑA.
– FUNDACIÓN SUMMA HUMANITATE.
– FUNDACIÓN TALLER DE SOLIDARIDAD.
– FUNDACION TIENDA ASILO DE SAN PEDRO.
– FUNDACION TOMILLO.
– FUNDACIÓN TRIÁNGULO.
– FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL.
– FUNDACIÓN VICKI BERNADET.
– FUNDACION VICTIMAS DEL TERRORISMO.
– FUNDACION YEHUDI MENUHIN ESPAÑA.
– FUNDACIÓN YOUTH BUSINESS SPAIN.
– FUNDACIÓN 26 DE DICIEMBRE.
– GRUPO DE EDUCADORES DE CALLE Y TRABAJO CON MENORES.
– GRUPO DE TRABAJO SOBRE TRATAMIENTOS DEL VIH.GTT.
– H-AMIKECO, ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LAS RELACIONES 

HUMANAS.
– HELSINKI ESPAÑA-DIMENSIÓN HUMANA.
– HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAUL.
– IMAGINA MÁS.
– INICIATIVES SOLIDÀRIES.
– INSTITUTO DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y ECOLÓGICAS.
– INSTITUTO PARA LA CALIDAD DE LAS ONG-ICONG.
– INSTITUTO ROMANÓ PARA ASUNTOS SOCIALES Y CULTURALES.
– LARES ASOCIACIÓN: UNIÓN DE RESIDENCIAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

SOLIDARIO.
– LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POPULAR.
– MEDICOS DEL MUNDO.
– MINISTROS DE LOS ENFERMOS RELIGIOSOS CAMILOS ORDEN EN ESPAÑA.
– MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA.
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– MOVIMIENTO POR LA PAZ EL DESARME Y LA LIBERTAD.
– MOVIMIENTO SCOUT CATÓLICO.
– MUJERES PARA EL DIALOGO Y LA EDUCACION.
– ONG DE DESARROLLO FIET GRATIA.
– OTRO TIEMPO.
– PLATAFORMA DE ONG DE ACCIÓN SOCIAL.
– «PLATAFORMA DE ORGANIZACIONES DE INFANCIA».
– PLATAFORMA DEL TERCER SECTOR.
– PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE ESPAÑA.
– PLATAFORMA KHETANE DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO GITANO DEL ESTADO 

ESPAÑOL.
– PLATAFORMA REPRESENTATIVA ESTATAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

FÍSICA.
– PROGRAMA DE REINSERCIÓN DE MUJERES.
– PROVINCIA DE ESPAÑA DE LA CONGREGACIÓN HERMANAS HOSPITALARIAS 

DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS.
– PROVIVIENDA.
– PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS.
– RED ACOGE.
– RED DE FINANZAS ALTERNATIVAS Y SOLIDARIAS.
– RED ESPAÑOLA DE DESARROLLO RURAL.
– RED ESPAÑOLA DE ENTIDADES POR EL EMPLEO, RED ARAÑA.
– RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN 

EL ESTADO ESPAÑOL.
– RIOD, RED IBEROAMERICANA DE ONG QUE TRABAJAN EN DROGAS Y 

ADICCIONES.
– SENIORS ESPAÑOLES PARA LA COOPERACIÓN TÉCNICA.
– SIDA STUDI.
– SOLIDARIDAD INTERGENERACIONAL.
– SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO.
– STOP SIDA.
– TRABAJANDO EN POSITIVO.
– UNIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES AUTÓNOMAS Y EMPRENDEDORAS.
– UNION DE ASOCIACIONES FAMILIARES.
– UNIÓN DE CENTROS DE ACCIÓN RURAL.
– UNION DE ENTIDADES PARA LA PROMOCION DE SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCION A PERSONAS MAYORES Y/O EN SITUACION DE DEPENDENCIA (GRUPO 
ACRA).

– UNIÓN DEMOCRÁTICA DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE ESPAÑA.
– UNIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES DE ATENCIÓN AL 

DROGODEPENDIENTE.
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§ 60

Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a 
aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de 

infecciones causadas por el SARS-CoV-2. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 107, de 5 de mayo de 2021

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-7351

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Medidas extraordinarias aplicables a situaciones de vulnerabilidad económica 
y social

Sección 1.ª Garantía de suministro

Artículo 4.  Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, no podrá suspenderse el suministro de 

energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que concurra la 
condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión social 
definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se 
regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para 
los consumidores domésticos. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable ante las 
empresas suministradoras de gas natural y agua bastará la presentación de la última factura 
de electricidad en la que se refleje la percepción del bono social de electricidad.

2. Asimismo, para los consumidores anteriores, el periodo durante el que esté en vigor 
esta medida no computará a efectos de los plazos comprendidos entre el requerimiento 
fehaciente del pago y la suspensión del suministro por impago establecidos en la normativa 
vigente.

3. También será de aplicación la prohibición de la suspensión de suministro descrita en el 
apartado 1 a aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la titularidad del contrato de 
suministro, cumplan con los requisitos que dan derecho al reconocimiento de la condición de 
consumidor vulnerable o vulnerable severo, de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, mediante acreditación por certificación de dicha circunstancia por 
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los servicios sociales competentes o por mediadores sociales ante la empresa 
suministradora, a la que se acompañará:

a) Fotocopia del NIF o NIE del consumidor del punto de suministro de la vivienda, así 
como de todos los miembros de la unidad de convivencia formada por personas con vínculos 
de parentesco o análogos y, en su caso, de las personas sin vínculos de parentesco o 
análogos entre sí que se encuentren en la vivienda.

b) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, de todos los citados 
en la letra a). Para dicha solicitud, no se requerirá el consentimiento de las personas 
empadronadas en el domicilio del solicitante.

A los efectos de lo previsto en este apartado, serán mediadores sociales las entidades 
del Tercer Sector de acción social que tengan la consideración de entidades del Tercer 
Sector colaboradoras de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, 
presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación.

4. El tratamiento de los datos personales de los consumidores por parte de los servicios 
sociales competentes o, en su caso, por los mediadores sociales, así como de las empresas 
suministradoras, se hará con el consentimiento del consumidor y de conformidad con lo 
previsto en la normativa sobre protección de datos personales.

Sección 2.ª Derecho al bono social

Artículo 5.  Derecho a percepción del bono social por parte de determinados colectivos en 
situación de vulnerabilidad económica.

1. Tendrán consideración de consumidores vulnerables en su vivienda habitual y en los 
términos recogidos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos, los consumidores que acrediten según se establece en este 
artículo y presentando la correspondiente declaración responsable incluida en el modelo de 
solicitud, a partir de la fecha de entrada en vigor del presente real decreto ley, que el titular 
del punto de suministro, cumple los requisitos establecidos en el apartado 2 de este artículo.

Cuando el contrato de suministro de la vivienda habitual de un profesional por cuenta 
propia, o autónomo, esté a nombre de la persona jurídica, el bono social deberá solicitarse 
para la persona física, lo que implicará un cambio de titularidad del contrato de suministro.

2. Para que un consumidor de energía eléctrica pueda ser considerado consumidor 
vulnerable a los efectos de este artículo deberá acreditar conforme al apartado 4, que el 
titular del punto de suministro, o alguno de los miembros de su unidad familiar, se encuentra 
en situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o ha 
visto reducida su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras 
circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando 
por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior 
al momento en que se presenta la solicitud del bono social completa, con toda la 
documentación requerida, las siguientes cantidades:

a) 1,5 veces la dozava parte del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM) de 14 pagas, en el caso de que no forme parte de una unidad familiar o no haya 
ningún menor en la unidad familiar;

b) 2 veces la dozava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya un 
menor en la unidad familiar;

c) 2,5 veces la dozava parte del índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya dos 
menores en la unidad familiar.

A estos efectos, se considera unidad familiar a la constituida conforme a lo dispuesto en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio.
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Estos multiplicadores de renta respecto del índice IPREM de 14 pagas se incrementarán, 
en cada caso, en 0,5, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias 
especiales:

a) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga discapacidad 
reconocida igual o superior al 33 por ciento.

b) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar acredite la situación 
de violencia de género, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

c) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga la condición 
de víctima de terrorismo, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

d) Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar se encuentre en 
situación de dependencia reconocida de grado II o III, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente.

e) Que el consumidor acredite que la unidad familiar está integrada por un único 
progenitor y, al menos, un menor. A los únicos efectos de comprobación de esta 
circunstancia especial, el comercializador comprobará a través del libro de familia y del 
certificado de empadronamiento que no reside en la vivienda a cuyo suministro se encuentra 
ligado el bono social, un segundo progenitor.

3. La condición de consumidor vulnerable definida en el apartado anterior y, por tanto, el 
derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá cuando 
dejen de concurrir las circunstancias referidas, estando obligado el consumidor a comunicar 
este hecho al comercializador de referencia en el plazo máximo de un mes.

La empresa comercializadora de referencia estará obligada a indicar al consumidor, en la 
última factura que emita antes de la fecha prevista en el apartado anterior, la fecha de tal 
vencimiento, informando de que, una vez superado dicho plazo, el consumidor pasará a ser 
facturado a Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor por la misma comercializadora de 
referencia, e indicando la posibilidad de que el consumidor pueda, alternativamente, 
contratar su suministro con un comercializador en mercado libre.

4. Para acreditar la condición de consumidor vulnerable definida en el apartado 2 y 
solicitar la percepción del bono social, el consumidor debe remitir a un comercializador de 
referencia, a través de la dirección de correo electrónico que aparezca en su página web, el 
modelo de solicitud y declaración responsable disponible en la página web del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico junto con la siguiente documentación 
acreditativa:

a) En caso de situación legal de desempleo, certificado expedido por la entidad gestora 
de las prestaciones.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, certificado 
expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad 
declarada por el interesado.

c) Copia del NIF o NIE del titular del punto de suministro y, en caso de que forme parte 
de una unidad familiar, copia del NIF o NIE de cada uno de los miembros para los que dicho 
documento sea obligatorio.

d) Certificado de empadronamiento en vigor, individual o conjunto, del titular del punto de 
suministro o de todos los miembros de la unidad familiar.

e) Libro de familia, en el caso de que exista unidad familiar.
f) Declaración responsable del solicitante, relativa al cumplimiento de los requisitos 

exigidos en el apartado 2.
La comercializadora de referencia remitirá al titular del punto de suministro un correo 

electrónico de confirmación de recepción de la solicitud.
5. Respecto de la tramitación de las solicitudes de percepción del bono social realizadas 

al amparo de la presente disposición, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:
a) En el caso de que la solicitud fuera incompleta, el comercializador de referencia, en el 

plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud, se dirigirá al 
consumidor indicando la documentación acreditativa que le falta.
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b) Una vez recibida por el comercializador de referencia la solicitud del consumidor 
completa, acompañada de la documentación acreditativa, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, el comercializador de referencia debe comprobar que los requisitos son acreditados 
conforme se establece en este artículo, comunicando al consumidor mediante correo 
electrónico, o mediante canal telefónico si el consumidor ha optado por esta opción, el 
resultado de la evaluación.

Para la comprobación de la correcta acreditación de los requisitos establecidos en este 
artículo, el comercializador de referencia no requerirá la utilización de la plataforma 
informática disponible en la sede electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, a la que hace referencia el artículo 8 del Real Decreto 897/2017, de 6 de 
octubre.

c) En el supuesto de que el resultado de la comprobación de la acreditación sea positivo 
y la solicitud de bono social suponga un cambio de comercializador, en el referido plazo de 
cinco días se deberá haber realizado el cambio de comercializador y la formalización del 
contrato a Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor.

d) El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que 
tenga lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa 
necesaria.

6. No obstante, los consumidores a los que se les hubiera reconocido la condición de 
consumidor vulnerable conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo y 
continúen reuniendo los requisitos establecidos en dicha disposición a 30 de junio de 2021, 
seguirán ostentando dicha condición sin necesidad de volverlo a acreditar, salvo que con 
posterioridad a dicha fecha dejen de concurrir en ellos las circunstancias referidas, 
aplicándose en tal caso lo previsto en el apartado 3.

7. En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable prevista en este artículo y, 
por tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá 
con fecha 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha 
condición en cualquier momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de 
supuestos previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.

Artículo 6.  Consecuencias de la aplicación indebida del derecho a percepción del bono 
social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica.

1. El titular del contrato de suministro que se haya beneficiado del derecho a percibir el 
bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica 
sin reunir los requisitos previstos en el apartado 2 del artículo anterior, será responsable de 
los daños y perjuicios que se hayan podido producir, así como de todos los gastos 
generados por la aplicación de estas medidas excepcionales, sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden a que la conducta de los mismos pudiera dar lugar.

2. El importe de los daños, perjuicios y gastos no podrá ser inferior al beneficio 
indebidamente obtenido por el titular del contrato de suministro por la aplicación de la norma, 
el cual incurrirá en responsabilidad, también, en los casos en los que, voluntaria y 
deliberadamente, busque situarse o mantenerse en los supuestos de vulnerabilidad 
económica con la finalidad de obtener la aplicación de las medidas reguladas por este real 
decreto-ley.

3. La administración podrá recabar en cualquier momento toda la información 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos, incluidos los de renta, correspondientes a 
todo el periodo durante el que se haya beneficiado del bono social.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 20 de mayo de 2021. Ref. BOE-A-2021-8807
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§ 61

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables

I

[ . . . ]
Artículo 10.  Nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

1. Mediante Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 
incorporará al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 regulado en el Real Decreto 106/2018, de 
9 de marzo, un nuevo programa de ayudas al alquiler, denominado «Programa de ayudas 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 
vivienda habitual».

2. Este programa tendrá por objeto la concesión de ayudas al alquiler, mediante 
adjudicación directa, a las personas arrendatarias de vivienda habitual que, como 
consecuencia del impacto económico y social del COVID-19, tengan problemas transitorios 
para atender al pago parcial o total del alquiler y encajen en los supuestos de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida que se definan y que incluirán en todo caso, y como mínimo, 
las situaciones definidas en el artículo 5 del presente real decreto-ley.

Así y sin menoscabo de otras actuaciones, este programa tendrá la finalidad de hacer 
frente a la dificultad en la devolución de aquellas ayudas transitorias de financiación 
contraídas por hogares vulnerables que no se hayan recuperado de su situación de 
vulnerabilidad sobrevenida como consecuencia de la crisis del COVID-19 y que, por tanto, 
no puedan hacer frente a la devolución de dichos préstamos.

3. Podrán beneficiarse de las ayudas de este programa las personas físicas que, en su 
condición de arrendatarios de vivienda habitual encajen en los supuestos de vulnerabilidad 
económica y social sobrevenida referidas en el apartado anterior, presentando problemas 
transitorios para atender al pago parcial o total del alquiler.

4. La cuantía de esta ayuda será de hasta 900 euros al mes y de hasta el 100% de la 
renta arrendaticia o, en su caso, de hasta el 100% del principal e intereses del préstamo que 
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se haya suscrito con el que se haya satisfecho el pago de la renta de la vivienda habitual. 
Serán los órganos competentes de cada Comunidad Autónoma y de las Ciudades de Ceuta 
y de Melilla los que determinen la cuantía exacta de estas ayudas, dentro de los límites 
establecidos para este programa. A estos efectos podrán adjuntar un informe de los servicios 
sociales autonómicos o locales correspondientes, en el que se atienda y valoren las 
circunstancias excepcionales y sobrevenidas de la persona beneficiaria como consecuencia 
del impacto económico y social del COVID-19.

Artículo 11.  Sustitución del programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o 
lanzamiento de su vivienda habitual por el nuevo programa de ayuda a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin 
hogar y otras personas especialmente vulnerables regulado en artículo siguiente.

1. Mediante Orden Ministerial del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
se sustituirá el Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento 
de su vivienda habitual del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado en el Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo, por el nuevo «Programa de ayuda a las víctimas de violencia de 
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables».

2. Este nuevo programa tendrá por objeto facilitar una solución habitacional inmediata a 
las personas víctimas de violencia de género, a las personas objeto de desahucio de su 
vivienda habitual, a las personas sin hogar y a otras personas especialmente vulnerables.

3. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de este programa las personas referidas en el 
apartado anterior y las administraciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo 
de lucro, de economía colaborativa o similares, siempre sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea 
dotar de una solución habitacional a aquellas personas y por cuenta de las mismas.

Artículo 12.  Modificación del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler.
1. Mediante Orden del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 

modificará el programa de fomento del parque de vivienda en alquiler. Dicha modificación 
respetará en su integridad el programa ahora existente, pero incorporando un nuevo 
supuesto que posibilite destinar las ayudas a la compra de viviendas con objeto de 
incrementar el parque público de viviendas.

2. Podrán obtener ayudas en este nuevo supuesto las viviendas que, de forma 
individualizada o en bloque, sean adquiridas por las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas 
y las entidades del tercer sector sin ánimo de lucro, con objeto de incrementar el parque 
público de viviendas destinadas al alquiler o cesión en uso social.

Artículo 13.  Autorización para transferir anticipadamente a las Comunidades Autónomas y 
a las Ciudades de Ceuta y de Melilla los fondos comprometidos por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los convenios suscritos para la ejecución del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

1. Se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a transferir a las 
Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla el 100% de los fondos 
comprometidos para el año 2020 en los convenios para la ejecución del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021, en concreto 346.637.200 euros consignados en la partida 
presupuestaria 17.09.261N.753, sin esperar a la adquisición del compromiso financiero por 
parte de aquellas ni a cualquier otro requisito exigido en los convenios.

2. Se autoriza asimismo al citado Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
a transferir a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla el 100% 
de los fondos comprometidos para el año 2021 en los convenios para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, en concreto 354.255.600 euros, en el primer trimestre de 
2021, sin esperar a la adquisición del compromiso financiero por parte de aquellas ni a 
cualquier otro requisito exigido en los convenios.
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Artículo 14.  Autorización para la disposición inmediata de los fondos aún no comprometidos 
por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla para la concesión de 
ayudas al alquiler, mediante adjudicación directa, en aplicación del nuevo programa de 
ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual.

Se autoriza a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla a 
disponer de los fondos comprometidos por el Ministerio de Fomento (actualmente Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) en los convenios para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021 y que no hubieran sido comprometidos, a su vez, por las 
mismas, para la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación directa, en 
aplicación del nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

Esta autorización se entiende sin necesidad del Acuerdo previo de la Comisión Bilateral 
de Seguimiento que, de conformidad con el apartado 5 del artículo 6 del Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
debiera formalizarse para redistribuir las aportaciones estatales entre los distintos programas 
del Plan. Esta Comisión dará cuenta a posteriori de la redistribución generada como 
consecuencia de la disposición de fondos referida en este artículo.

Artículo 15.  No sujeción del nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el 
impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual a la 
cofinanciación autonómica establecida en el artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que 
se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, no serán de aplicación a los fondos 
estatales que las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla 
comprometan en el programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Aplicación de las condiciones generales del Real Decreto 
106/2018 de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

A los nuevos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 que se 
relacionan en este real decreto-ley, ya sea por incorporación, sustitución o modificación, les 
serán de aplicación las disposiciones que, con carácter general, se regulan en el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, salvo las salvedades específicas reguladas en este real 
decreto-ley.

Disposición adicional tercera.  Incorporación de nuevos programas de ayuda a los 
convenios suscritos entre el entonces Ministerio de Fomento y las Comunidades Autónomas 
y las Ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Los nuevos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, que se 
relacionan en este real decreto-ley, ya sea por incorporación, sustitución o modificación, 
podrán ser objeto de los convenios suscritos entre el Ministerio de Fomento y las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021. Podrán, por tanto, ser financiados con cargo a los fondos 
comprometidos por ambas administraciones en dichos convenios.

A tal efecto, las Comisiones Bilaterales de Seguimiento, reguladas en el artículo 74 del 
Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, y en la cláusula decimoquinta de cada convenio que 
para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 suscribió el entonces Ministerio de 
Fomento con cada Comunidad autónoma y con Ceuta y Melilla, podrán incorporar los 
nuevos programas de ayuda en los reajustes presupuestarios que acuerde sobre el 
inicialmente previsto, entre los distintos programas, respetando siempre el marco general 
establecido en el convenio de colaboración y sin que las reordenaciones que se acuerden 
puedan suponer un incremento en las dotaciones presupuestarias a aportar por el Ministerio 
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de Transportes, Movilidad y Agenda urbana cada año, ni se prolonguen más allá del ejercicio 
2021.

Disposición adicional cuarta.  Reajustes en el reparto de los fondos disponibles en cada 
convenio entre los programas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 sobre el reparto 
inicialmente previsto.

La Comisión Bilateral de Seguimiento, prevista en los convenios de colaboración que ya 
estén suscritos o que se vayan a suscribir entre el entonces Ministerio de Fomento, hoy 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y las Comunidades Autónomas o las 
Ciudades de Ceuta y de Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
incluidas en su caso sus eventuales modificaciones, podrá acordar reajustes en el reparto de 
fondos inicialmente previsto entre los distintos programas de ayuda, así como otros ajustes 
que resultasen necesarios, por las modificaciones que pudieran producirse en la financiación 
del Plan, respetando siempre el marco general establecido en el convenio de colaboración y 
sin que los reajustes en el reparto puedan suponer un incremento de las dotaciones 
presupuestarias a aportar por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana en 
cada año, ni se prolonguen más allá del ejercicio 2021.

Estos acuerdos de reajuste en el reparto de fondos entre programas se podrán producir 
incluso con posterioridad a la finalización del ejercicio objeto de reajuste, especialmente con 
motivo de la liquidación de los convenios de colaboración.

Disposición adicional quinta.  Comprobación de requisitos para la concesión de ayudas al 
alquiler del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

1. Los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de cualquier ayuda al alquiler 
financiada con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, incluidos los del programa de 
ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, podrán ser verificados por las Comunidades Autónomas y por 
las Ciudades de Ceuta y de Melilla con posterioridad a la resolución de concesión de la 
ayuda, quedando esta condicionada al cumplimiento de los mismos.

2. Las Comunidades Autónomas o las Ciudades de Ceuta y Melilla que como 
consecuencia de la comprobación de los requisitos con posterioridad a la resolución de 
concesión de la ayuda y, en su caso, al pago total o parcial de la misma detecten su 
incumplimiento, habrán de resolver la anulación o suspensión de la concesión de la ayuda 
desde la fecha en la que se hubiere producido el incumplimiento y solicitar, en su caso, el 
reintegro o devolución que procediere conforme a la normativa de aplicación.

[ . . . ]
Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio aplicable al programa de ayuda a las 
personas en situación de desahucio o lanzamiento de la vivienda.

Las ayudas reconocidas al amparo del programa de ayuda a las personas en situación 
de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual mantienen sus efectos por el plazo total 
y la cuantía total por las que fueron reconocidas.

A partir de la entrada en vigor de la Orden Ministerial que desarrolle el programa de 
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, no se admitirán 
nuevos reconocimientos de ayudas al amparo del programa ayuda a las personas en 
situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual, pudiendo las mismas acceder 
a las ayudas reguladas al amparo del programa de ayuda a las víctimas de violencia de 
género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras 
personas especialmente vulnerables.

[ . . . ]
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Disposición final novena.  Aportación financiera estatal adicional al Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

1. Se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a disponer de 
100 millones de euros con cargo al Fondo de Contingencia para ser implementados con 
urgencia en el crédito presupuestario 17.09.261N.753 «Subvenciones estatales. Planes de 
Vivienda» correspondiente al ejercicio 2020. Esta dotación será implementada de inmediato 
al importe comprometido para el ejercicio 2020 por el Ministerio de Fomento, hoy Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en los convenios para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021.

2. El reparto de esta dotación entre las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla se realizará con los mismos porcentajes que acordó la Conferencia Sectorial 
de Vivienda, Urbanismo y Suelo.

3. Se autoriza al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a transferir con 
urgencia a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla el 100% de 
esta dotación sin esperar a la adquisición del compromiso financiero por parte de aquéllas, ni 
a cualquier otro requisito exigido en los convenios. Por lo que respecta a la Comunidad Foral 
de Navarra y al País Vasco, las ayudas que correspondan se negociarán en el seno del 
concierto navarro y el cupo vasco, respectivamente.

Disposición final décima.  Habilitación para el desarrollo y modificación del Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021.

Se habilita a la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal 
de Vivienda 2018-2021.

Se habilita asimismo a la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la modificación 
parcial de lo dispuesto en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, siempre y cuando se respeten los compromisos 
adquiridos por el anterior Ministerio de Fomento con las Comunidades Autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla en los convenios suscritos para la ejecución de dicho Plan y las 
modificaciones que tengan por objeto contribuir a minimizar los efectos económicos y 
sociales del COVID-19.

Disposición final undécima.  Desarrollo reglamentario y ejecución.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final duodécima.  Vigencia.
1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley 

mantendrán su vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la declaración del 
estado de alarma. No obstante lo anterior, aquellas medidas previstas en este real decreto-
ley que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decreto-
ley, previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el Gobierno mediante real 
decreto-ley.

3. Los criterios para la definición de vulnerabilidad económica y la acreditación de 
condiciones subjetivas establecidos en los artículos 5 y 6 mantendrán su vigencia hasta los 
plazos establecidos en los artículos 2 y 4.1, a los efectos de las medidas incluidas en estos 
últimos.

4. Los criterios para la definición de vulnerabilidad económica y la acreditación de las 
condiciones establecidos en los artículos 16 al 18, así como lo establecido en los artículos 
21, 22, 24, 25, 26 y 27, mantienen su vigencia a lo largo de los plazos establecidos en los 
artículos 13 y 24 y en el artículo 12 del Real Decreto 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 para 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 61  Medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico [parcial]

– 601 –



la aplicación de las medidas en el ámbito de la suspensión de las obligaciones derivadas de 
los contratos de crédito sin garantía hipotecaria y en el ámbito de la moratoria de deuda 
hipotecaria, según corresponda.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
El presente Real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado a excepción del artículo 37, sobre Medidas de restricción a las 
comunicaciones comerciales de las entidades que realicen una actividad de juego regulada 
en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, que entrará en vigor a los dos 
días de la citada publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

[ . . . ]
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§ 62

Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 112, de 22 de abril de 2020
Última modificación: 15 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4554

[ . . . ]
Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, queda 
modificado como sigue:

Uno. El subapartado iv, de la letra a), del apartado 1 del artículo 5 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, queda con la siguiente redacción:

«iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar 
una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el 
IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo.»

Dos. Se modifica el subapartado iv de la letra b) del apartado 1 del artículo 16 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 que queda 
con la siguiente redacción:

«iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o 
enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar 
una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el 
IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo».

Tres. Se da nueva redacción al apartado 6 del artículo 24 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19:
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«6. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta que vuelva a restablecerse 
plenamente la libertad deambulatoria, no podrán formalizarse los instrumentos 
notariales a que se refiere el apartado 2. No obstante, ello no suspenderá la 
aplicación de la moratoria, que deberá aplicarse automáticamente, se haya 
formalizado o no aún dicha suspensión en el instrumento correspondiente.

Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en 
que se formalice, en su caso, la suspensión temporal de las obligaciones 
contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria a que se 
refiere el artículo 21 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, serán los 
establecidos en el Decreto de 15 de diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 % 
con un límite mínimo de 25 euros y máximo de 50 euros, por todos los conceptos 
incluyendo sus copias y traslados.

Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia 
registral, en su caso, de la suspensión temporal de las obligaciones contractuales, a 
que se refiere el artículo 21 de Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se 
minutarán de conformidad con el artículo 36.9.g de la Ordenanza aprobada por 
Orden de 19 de julio 1999, por la cantidad fija de 6 euros.

Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción previstos en este apartado serán satisfechos, en todo caso, por el 
acreedor».

Cuatro. El artículo 35 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 35.  Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social.
1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier 

régimen de la Seguridad social o los autorizados para actuar a través del Sistema de 
remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), 
siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el aplazamiento 
en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo reglamentario de 
ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los términos y 
condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, pero con las 
siguientes particularidades:

1.ª Será de aplicación un interés del 0,5 % en lugar del previsto en el artículo 
23.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

2.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de 
los diez primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso 
anteriormente señalados.

3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con 
independencia de los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos 
mensuales y determinará un plazo de amortización de 4 meses por cada 
mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al que aquella se haya dictado, sin 
que exceda en total de 12 mensualidades.

4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del 
procedimiento recaudatorio respecto a las deudas afectadas por el mismo y que el 
deudor sea considerado al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 
hasta que se dicte la correspondiente resolución.

2. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la 
moratoria regulada en el artículo anterior. Las solicitudes de aplazamiento por 
periodos respecto de los que también se haya solicitado la citada moratoria se 
tendrán por no presentadas, si al solicitante se le ha concedido esta última.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 36, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas durante la vigencia del 
estado de alarma los contratos suscritos por los consumidores y usuarios, ya sean de 
compraventa de bienes o de prestación de servicios, incluidos los de tracto sucesivo, 
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resultasen de imposible cumplimiento, el consumidor y usuario tendrá derecho a 
resolver el contrato durante un plazo de 14 días desde la imposible ejecución del 
mismo. La pretensión de resolución solo podrá ser estimada cuando no quepa 
obtener de la propuesta o propuestas de revisión ofrecidas por cada una de las 
partes, sobre la base de la buena fe, una solución que restaure la reciprocidad de 
intereses del contrato. Las propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el 
ofrecimiento de bonos o vales sustitutorios al reembolso. A estos efectos, se 
entenderá que no cabe obtener propuesta de revisión que restaure la reciprocidad de 
intereses del contrato cuando haya transcurrido un periodo de 60 días desde la 
solicitud de resolución contractual por parte del consumidor o usuario sin que haya 
acuerdo entre las partes sobre la propuesta de revisión.»

Sexto. Se añade un nuevo apartado 3 a la disposición adicional octava, con la siguiente 
redacción:

«3. Aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido 
acordada por las entidades del sector público de conformidad con lo previsto en el 
apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 serán susceptibles de recurso especial 
en los términos establecidos en la propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, sin que el procedimiento de recurso pueda 
considerarse suspendido al amparo de lo dispuesto en el apartado primero de la 
citada disposición adicional tercera.

En ningún caso resultará de aplicación lo previsto en el apartado 1 de esta 
disposición adicional a aquellos procedimientos de contratación cuya continuación 
haya sido acordada por las entidades del sector público de conformidad con lo 
previsto en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, por lo que los plazos 
del recurso especial previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público continuarán computándose en los términos establecidos en dicha 
Ley.»

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 13 de mayo de 2020. Ref. BOE-A-2020-5051

• Véase la Orden CIN/1062/2020, de 6 de noviembre, que se dicta en cumplimiento de la 
disposición adicional duodécima del presente Real Decreto-ley, en materia de apoyo 
financiero a las actuaciones de parques científicos y tecnológicos. Ref. BOE-A-2020-14251
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§ 63

Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos 

de transportes y vivienda. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 187, de 8 de julio de 2020

Última modificación: 2 de agosto de 2022
Referencia: BOE-A-2020-7432

[ . . . ]
CAPÍTULO VI

Medidas en el ámbito de la Vivienda

Artículo 31.  Especialidades del derecho de superficie o concesión demanial para la 
promoción del alquiler asequible o social mediante la colaboración entre Administraciones 
Públicas y la iniciativa privada.

1. Se considerará oneroso, aunque en su título de constitución no se contemple el abono 
de canon o precio, el derecho de superficie o concesión demanial que tenga por finalidad la 
promoción del alquiler asequible o social constituido como consecuencia de la colaboración 
entre Administraciones Públicas y la iniciativa privada.

2. En los casos en que colaboren diferentes Administraciones Públicas, o sus entidades 
dependientes o vinculadas, ya se rijan por el derecho público o privado, para la constitución 
del referido derecho de superficie o concesión demanial, el instrumento administrativo de 
colaboración que se formalice, que se ajustará a la normativa autonómica de vivienda y 
suelo, podrá tener una duración de hasta 80 años.

3. El acuerdo delimitará entre sus firmantes los derechos y obligaciones que cada uno 
ostenta frente al superficiario o el concesionario durante las fases tanto de construcción del 
edificio como de alquiler de las viviendas, así como el tipo y el alcance de los mismos. En 
ningún caso, la Administración General del Estado o sus entidades dependientes o 
vinculadas con competencia en materia de suelo y vivienda podrán ostentar 
responsabilidades derivadas del derecho de superficie posteriores al inicio del arrendamiento 
de vivienda en régimen de alquiler asequible o social. En todo caso, el título de constitución 
del derecho de superficie o de la concesión demanial respetará lo dispuesto en el citado 
acuerdo administrativo.

4. De acuerdo con la normativa autonómica de aplicación, las viviendas destinadas al 
alquiler asequible o social podrán tener la consideración de viviendas con protección pública, 
de conformidad con los requisitos y características establecidas en el instrumento 
administrativo de colaboración. Los terrenos pertenecientes a la Administración General del 
Estado o a sus entidades dependientes o vinculadas que, en virtud del instrumento 
administrativo de colaboración, puedan quedar adscritos temporalmente a la promoción del 
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alquiler asequible o social, lo harán de manera preferente sobre cualquier otro destino que 
convencionalmente se hubiera acordado sobre los mismos, revirtiendo a aquéllas, una vez 
extinguido el acuerdo por el vencimiento de su plazo de duración, libres de condiciones o 
cargas modales.

5. La participación de la Administración General del Estado en los acuerdos 
administrativos para la promoción del alquiler asequible o social podrá realizarse a través de 
SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES) mediante la formalización de un 
convenio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y dicha entidad 
pública. Dicho convenio establecerá los ámbitos geográficos de actuación, las modalidades 
de participación de SEPES, y estimará las aportaciones a realizar por el Estado y garantizará 
la sostenibilidad económica de SEPES por cualquier obligación o incidencia derivada de la 
ejecución de los acuerdos administrativos o los derechos de superficie constituidos sobre 
terrenos de su titularidad. La vigencia se extenderá hasta el cumplimiento completo de las 
obligaciones asumidas por SEPES en el acuerdo administrativo.

Artículo 32.  Disposición de remanentes de fondos transferidos por el Estado a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021.

Aquellos importes comprometidos por el Ministerio de Fomento (hoy Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana) en los ejercicios 2018 y 2019, transferidos en 
dichos ejercicios a las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla, por haber 
adquirido estas el compromiso financiero requerido en los correspondientes convenios de 
colaboración para el ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, que no hubieren sido 
finalmente aplicados en las ayudas para las que se adquirió dicho compromiso, podrán 
destinarse a ayudas de otros programas de dicho Plan durante toda la vigencia del mismo.

Asimismo, aquellos importes comprometidos por dicho Ministerio en el ejercicio 2020 y 
ya transferidos a las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla en 
aplicación del artículo 13 y la disposición final novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, que no sean finalmente aplicados en las ayudas para las que inicialmente se 
adquiera compromiso financiero por las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y 
Melilla o sobre los que no sea adquirido compromiso financiero, podrán destinarse a ayudas 
de otros programas de dicho Plan durante toda la vigencia del mismo.

Artículo 33.  Mantenimiento de la condición de convenidos de los préstamos concedidos al 
amparo de los sucesivos planes estatales de vivienda, aunque se acojan a las moratorias 
reguladas por la pandemia del COVID-19.

Las moratorias de los préstamos que tienen la condición de convenidos conforme a la 
regulación de los sucesivos planes estatales de vivienda, que las entidades de crédito hayan 
ofrecido o puedan ofrecer con motivo de regulaciones vinculadas a la pandemia ocasionada 
por el COVID-19, no provocarán que el préstamo pierda la condición de convenido, siempre 
y cuando la suspensión sea de la cuota íntegra del préstamo, amortización de capital más 
intereses.

[ . . . ]
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Información relacionada

• Véase, en cuanto a la extensión del plazo de solicitud y de duración de moratorias y 
suspensiones concedidas al amparo de la presente disposición, los arts. 7 y 8 del Real 
Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la 
brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico. Ref. 
BOE-A-2021-1529

• El Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 22 de julio de 2020. Ref. BOE-A-2020-8634
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§ 64

Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 334, de 23 de diciembre de 2020
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2020-16824

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas en materia de transportes

Artículo 2.  Reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios públicos de 
transporte regular de viajeros por carretera de uso general para paliar las consecuencias del 
COVID-19 tras la finalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo.

1. Por el periodo comprendido entre la finalización del estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y el 30 de junio de 2021, los contratos de gestión 
de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general de 
titularidad de la Administración General del Estado podrán ser reequilibrados 
económicamente por la situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas 
por el Estado para combatirlo, única y exclusivamente en los términos establecidos en este 
artículo. En ningún caso ese derecho podrá fundarse en las normas generales sobre daños 
por fuerza mayor o sobre restablecimiento del equilibrio económico que, en su caso, 
pudieran ser aplicables al contrato.

Este derecho al reequilibrio económico del contrato está condicionado a que el servicio 
se esté prestando a la entrada en vigor de este real decreto-ley y continúe prestándose al 
menos hasta el 31 de diciembre de 2021. El incumplimiento de este compromiso obligará al 
contratista a devolver la compensación económica recibida, para lo cual se instará el 
correspondiente procedimiento de reintegro.

2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices 
de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas 
del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido el arrendador, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por el Tribunal o hasta el 31 de diciembre de 2022. 
No obstante, si dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la 
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compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el mismo período señalado 
anteriormente más los gastos corrientes.

3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de enero de 2023, 
debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la compensación 
que considere procedente sobre la base de los criterios indicados anteriormente.

4. Sin perjuicio de la solicitud prevista en el punto anterior, antes del 31 de agosto del 
año 2021, deberá remitirse a la Dirección General de Transporte Terrestre los datos y el 
resto de la documentación referida en el anexo II.

5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos establecidos 
en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio que correspondería a 
un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir 
de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que 
acredite haber asumido su propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por auto o hasta el 31 de diciembre 
de 2022.

6. La resolución se dictará por la Dirección General de Transporte Terrestre antes del 31 
de octubre de 2021, transcurrida la cual podrá entenderse desestimada. La resolución 
pondrá fin a la vía administrativa.

7. Esta actuación se financiará con las disponibilidades presupuestarias existentes en el 
presupuesto del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana correspondiente. En 
el supuesto de que la disponibilidad presupuestaria sea inferior a la suma de las cuantías de 
las compensaciones calculadas según el anexo I, el importe asignado a cada solicitud se 
distribuirá proporcionalmente al importe disponible.

8. Antes del 31 de mayo de 2021, se abonará a cada contratista que presente la solicitud 
de reequilibrio, la cantidad que corresponda de conformidad con el anexo III, como anticipo 
de la compensación a la que tuviera derecho de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo. En el momento de dictar la resolución se instará el correspondiente procedimiento 
de reintegro si el anticipo hubiese superado el importe de la compensación. La entrega de 
este anticipo no requerirá la presentación de aval o garantía. Los diversos pagos del anticipo 
quedarán expresamente exceptuados de las limitaciones recogidas en el apartado Tercero 
de la Orden EHA/4261/2004, de 27 de diciembre, por la que se aprueba el Presupuesto 
monetario correspondiente al ejercicio 2005.

9. La gestión se atribuye al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a 
través de la Dirección General de Transporte Terrestre de la Secretaría General de 
Transportes y Movilidad. A tales efectos, la competencia para resolver la asignación y 
ejecución de las transferencias de este fondo, conforme a los criterios expresados en este 
artículo, así como para aprobar los gastos y autorizar los compromisos y liquidaciones que 
procedan en relación a las citadas transferencias, corresponderá a la persona titular de la 
Dirección General de Transporte Terrestre. La ordenación e instrucción del procedimiento se 
realizará por el órgano competente de dicha Dirección General.

10. El procedimiento completo se efectuará a través de la Sede Electrónica del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en la siguiente dirección: https://
sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/
OFICINAS_SECTORIALES/TTE_CTRA/CONCESIONES_PERMANENTES/
REEQUILIBRIO_COVID19.

El medio de publicación de todos los actos administrativos del procedimiento, surtiendo 
en todo caso los efectos de notificación, será la Sede Electrónica del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

11. Los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general de titularidad de la Administración General del Estado verán 
incrementada la antigüedad máxima de los vehículos adscritos en quince meses.

[ . . . ]
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 28 de enero de 2021. Ref. BOE-
A-2021-1614
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§ 65

Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan 
medidas para la reducción de la brecha de género y otras materias 
en los ámbitos de la Seguridad Social y económico. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 29, de 3 de febrero de 2021

Última modificación: 23 de febrero de 2022
Referencia: BOE-A-2021-1529

I
Ante la persistencia de la crisis sanitaria provocada por el virus SARS-CoV-2, es preciso 

seguir adoptando las medidas que la situación exige en cada momento, empleando además 
los instrumentos que permitan que tales medidas tengan eficacia en el menor plazo posible, 
dada la urgencia inherente al escenario actual. Este escenario se caracteriza por un 
incremento notable del gasto público, acompañado de una ralentización de la actividad 
económica en ciertos sectores, como consecuencia de las restricciones impuestas por las 
autoridades sanitarias en su empeño por hacer frente a la pandemia. Por ello, es imperativa 
la adopción de las medidas que son objeto de este real decreto-ley, y que persiguen un triple 
objetivo: Primero, reforzar la fortaleza y viabilidad del sistema de Seguridad Social, al tiempo 
que se actúa contra la brecha de género manifestada en las pensiones, mediante la reforma 
del artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre; segundo, mejorar los mecanismos 
protectores en favor de los colectivos que más lo precisan, modificando por un lado el Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital y 
mejorando, por otro lado, el régimen de incapacidad temporal del personal sanitario y 
sociosanitario; y tercero, garantizar la suficiencia de los recursos de familias y autónomos, 
ampliando el plazo para que puedan disfrutar de moratorias hipotecarias y otorgando avales 
públicos a través del Instituto de Crédito Oficial.

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2019 
(asunto WA), estableció que el artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, sobre el complemento por maternidad en las pensiones contributivas del 
sistema era contrario a la Directiva 79/7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, 
relativa a la aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 
en materia de seguridad social. Y lo hizo por entender que resulta discriminatorio que se 
reconozca un derecho a un complemento de pensión por aportación demográfica para las 
mujeres (con al menos dos hijos), «… mientras que los hombres que se encuentran en una 
situación idéntica no tienen derecho a tal complemento…».

De esta forma, la sentencia ha puesto de manifiesto la defectuosa configuración legal del 
citado complemento en tanto compensación por aportación demográfica. Y la necesidad de 
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proceder a su redefinición ofrece la oportunidad de convertirlo en un instrumento eficaz en la 
reducción de la brecha de género en las pensiones.

No es exagerado afirmar que la brecha de género constituye la principal insuficiencia en 
la acción protectora de la Seguridad Social en el ámbito de las pensiones como reflejo de 
una discriminación histórica y estructural de las mujeres en el mercado de trabajo por la 
asunción del rol de cuidadoras de los hijos e hijas. En este sentido, se constata que la 
maternidad afecta decisivamente a la trayectoria laboral de la mujer en su etapa en activo y 
es esta una, si no la más importante, causa de esa brecha: cuanto mayor es el número de 
hijos, menor es el número de años cotizados, menor es la proporción de contratos a tiempo 
completo o equivalente, y menor es, en última instancia, la pensión reconocida.

Esta circunstancia no es exclusiva del caso español, sino compartida casi sin excepción 
por el resto de países de la Unión Europea. De ahí que no deba sorprender que el propio 
Tribunal Constitucional haya reconocido la legitimidad de un objetivo que pase por «… 
compensar a aquellas madres que, por su dedicación al cuidado de los hijos, y pese a su 
intención de tener una carrera laboral lo más larga posible, no hayan podido cotizar durante 
tantos años como el resto de trabajadores» (ATC 114/2018). Y el mismo Tribunal ha avalado 
las medidas de acción positiva en favor de las mujeres, siempre que exista una concreción 
normativa previa, que la medida sea proporcionada y que su eficacia sea temporal, hasta 
que desaparezca la situación de desigualdad (ATC 119/2018). Estos parámetros concurren 
en la presente regulación, cuya conexión con el mandato de consecución de la igualdad 
efectiva de los artículos 9.2 de la Constitución Española y 11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y con la doctrina de acción 
positiva es más que evidente, además de enlazar con las recomendaciones del Pacto de 
Toledo, recientemente renovado.

La nueva regulación del artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, y de su réplica en el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril (disposición adicional 
decimoctava), sustituye el complemento de maternidad por aportación demográfica por un 
complemento dirigido a la reducción de la brecha de género en el que el que el número de 
hijos es el criterio objetivo que se utiliza para articular la medida por cuanto su nacimiento y 
cuidado es la principal causa de la brecha de género.

Y lo hace de una forma equilibrada y efectiva –y al mismo tiempo respetuosa con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea–, a través de un diseño en el que 
se persigue configurar el «complemento» como una palanca para la reducción de la brecha 
de género, que es el reflejo de esa situación de subordinación de las mujeres en el mercado 
de trabajo al haber asumido históricamente un papel principal en la tarea de los cuidados de 
los hijos. Pero se hace dejando la puerta abierta a que aquellos padres que acrediten un 
perjuicio en su carrera de cotización con ocasión del nacimiento o adopción de un hijo por la 
asunción de esas tareas de cuidados tengan acceso al «complemento». Es decir, que se 
combina una acción positiva en favor de las mujeres (si ninguno de los progenitores acredita 
el perjuicio en su carrera de cotización, el «complemento» lo percibe la mujer) con la 
previsión de una «puerta abierta» para aquellos hombres que puedan encontrarse en una 
situación comparable.

En definitiva, puede concluirse que la nueva regulación del artículo 60 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social persigue lo que el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea identifica como un objetivo legítimo de política social: corregir una situación de 
injusticia estructural (la asunción por las mujeres de las tareas de cuidados de los hijos) que 
se proyecta en el ámbito de las pensiones, dando visibilidad a la carencia histórica de 
políticas de igualdad y a la asignación del rol de cuidadora. En el bien entendido que se trata 
de reparar un perjuicio que han sufrido a lo largo de su carrera profesional las mujeres que 
hoy acceden a la pensión, es decir, un perjuicio generado en el pasado. Y que, por tanto, 
resulta perfectamente compatible y coherente con el desarrollo de políticas de igualdad 
ambiciosas que corrijan las desigualdades actualmente existentes en el mercado de trabajo 
y la asignación de los roles relacionados con los cuidados.

En coherencia con este planteamiento, el alcance temporal del nuevo complemento 
económico se vincula a la consecución del objetivo de reducir la brecha de género en las 
pensiones contributivas de jubilación por debajo del 5 por ciento.
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También se fija un sistema de revisión en el que se da entrada a los interlocutores 
sociales, garantizando así el compromiso de todos en la lucha contra la desigualdad de 
género, cuyo mayor exponente se pone de manifiesto en los momentos de mayor necesidad. 
Ello obliga a modificar tanto el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
como el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

Todas estas medidas exigen establecer el sistema de financiación, así como precisar qué 
alcance tendrá el nuevo complemento para los pensionistas que vienen percibiendo el 
complemento por maternidad.

Por último, debe señalarse que esta reconfiguración del citado complemento ha sido 
debatida por el Gobierno en el marco del diálogo social con los interlocutores sociales, cuyas 
aportaciones han servido para incorporar importantes mejoras en el diseño y regulación de 
este instrumento, reforzando así la legitimidad social de la reforma.

II
Por otra parte, se incluyen en el presente real decreto-ley una serie de reformas 

imprescindibles en el ámbito de la prestación no contributiva de ingreso mínimo vital, 
regulada en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso 
mínimo vital. El periodo de puesta en marcha de la prestación, desde su entrada en vigor, ha 
hecho evidente la necesidad de mejorar algunos aspectos de la misma para permitir que se 
dé cobertura al mayor número de personas y se puedan incluir algunas situaciones que, con 
la regulación actual, no se contemplan o no cuentan con una operativa que permita 
incorporarlas correctamente a la prestación.

La protección de los más desfavorecidos se presenta como un objetivo inaplazable, más 
en estos momentos de crisis económica motivada por la crisis sanitaria. Resulta 
imprescindible que el Estado dé una respuesta inmediata a una situación de urgente 
necesidad, que en este caso se articula a través de los mecanismos existentes en el sistema 
de la Seguridad Social y, en concreto, a través de la prestación no contributiva de ingreso 
mínimo vital. De ahí la modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

A tal fin, se modifica la regulación de las personas usuarias de prestaciones de servicio 
residencial para ampliar la capacidad de ser beneficiarias de la prestación a las personas 
que residan en establecimientos financiados con fondos privados, dado que en la redacción 
previa solo se extendía a establecimientos públicos. Esto se debe a que existen personas en 
situación de exclusión social que, por razón de la titularidad de estos recursos de los que 
hacían uso, quedan fuera de la prestación.

Asimismo, se elimina el límite de titulares del ingreso mínimo vital en una misma 
vivienda, con el fin de eliminar las barreras de acceso al mismo que han podido experimentar 
las personas usuarias de prestaciones de servicio residencial, así como de reconocer la 
realidad de personas en situación de vulnerabilidad que se agrupan en una misma vivienda 
con el fin exclusivo de compartir gastos.

Por otro lado, se ha manifestado relevante el considerar determinados casos especiales 
de empadronamiento, contemplados en la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la 
gestión del Padrón municipal. En concreto, el caso del empadronamiento en 
establecimientos colectivos y el empadronamiento en infraviviendas y de personas sin 
domicilio. Este tipo de empadronamientos ponen de manifiesto una realidad, la de residencia 
en centros colectivos y el sinhogarismo o residencia en infraviviendas, que requieren una 
consideración especial y que difiere del régimen general de empadronamiento establecido 
en el artículo 19 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo.

En este supuesto, se permite que la unidad de convivencia se configure por el titular, por 
las personas unidas entre sí por vínculo matrimonial, como pareja de hecho, y, en su caso, 
con sus descendientes menores de edad hasta el primer grado de consanguinidad, afinidad, 
adopción o en virtud de régimen de acogimiento familiar permanente o guarda con fines de 
adopción. En algunos supuestos se puede extender hasta el segundo grado.

Por otra parte, otro fenómeno que también afecta a los potenciales beneficiarios de la 
prestación es la posibilidad de residir en un domicilio con personas con las que tuvieran 
vínculos propios de la unidad de convivencia, pero que esta convivencia se deba a una 
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situación especial, tal como tener el carácter de mujer víctima de violencia de género, haber 
iniciado los trámites de separación, nulidad o divorcio, o de haberse instado la disolución de 
la pareja de hecho formalmente constituida, acompañada de menores en régimen de guarda 
con fines de adopción o acogimiento familiar permanente, o haber abandonado el domicilio 
por desahucio, o por haber quedado inhabitable por causa de accidente o fuerza mayor. 
Salvo en el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, la consideración de unidad 
de convivencia independiente tendrá carácter temporal.

Asimismo, se permite el acceso a la prestación a personas solas en situación de 
exclusión social que convivan con otras personas solas o unidades de convivencia y que no 
tengan vínculos de parentesco.

Por otra parte, la complejidad de la realidad de las personas potenciales beneficiarias de 
la prestación requiere de la participación de los servicios sociales, y transitoriamente, de 
entidades del tercer sector de acción social debidamente acreditadas -los mediadores 
sociales del ingreso mínimo vital- para poder certificar la existencia de determinadas 
situaciones particulares.

La figura de los mediadores sociales del ingreso mínimo vital constituye un mecanismo 
de cooperación reforzada en la tramitación de la prestación que se hace necesaria durante 
los primeros cinco años desde la entrada en vigor de esta norma, para agilizar y facilitar a la 
entidad gestora de la prestación, la acreditación de determinados requisitos exigidos para el 
acceso a la misma.

Para ello se regulan los requisitos sustantivos para que una entidad pueda considerarse 
mediador social del ingreso mínimo vital. Esta condición se obtendrá mediante la inscripción 
en el registro de mediadores sociales del ingreso mínimo vital, que se crea en la disposición 
transitoria octava que se introduce en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo. La 
inscripción en el mismo se realizará por medio de resolución de la persona titular de la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social previa 
acreditación de todos los requisitos requeridos para la misma. El mantenimiento de los 
requisitos que permitieron la inscripción en el registro deberá acreditarse con carácter anual.

De este modo, se requerirá, para el acceso a la prestación, certificado de los servicios 
sociales con el fin de acreditar la residencia colectiva, el carácter no permanente de la 
prestación de servicio residencial, el domicilio real de una persona que alegue no vivir donde 
consta en el empadronamiento o la inexistencia de vínculos cuando en el mismo domicilio, a 
parte de los solicitantes de la prestación, residan otras personas. El mantenimiento de los 
informes debe hacerse con carácter anual.

También se incorpora con esta modificación que la notificación de la resolución a 
personas sin domicilio será efectuadas en los servicios sociales del municipio o en su caso 
en la sede o centro de la entidad en los que las personas interesadas figuren empadronadas, 
así como la inclusión de la obligación de los ayuntamientos y las entidades del Tercer Sector 
de Acción Social de comunicar al Instituto Nacional de la Seguridad Social los cambios de 
domicilio en los supuestos de personas sin domicilio en cuya sede se encuentren 
empadronados.

III
Se recogen en esta norma otras medidas de Seguridad Social que por su necesidad de 

aplicación inmediata no resulta posible seguir una tramitación ordinaria.
Entre estas medidas se encuentra la modificación del párrafo segundo del apartado 9 del 

artículo 5 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de 
medidas sociales en defensa del empleo, para vincular el cese de la obligación de cotizar al 
mes en que se presenta la solicitud de la prestación y el artículo 7 del citado texto, con el 
objeto de facilitar a los trabajadores autónomos que tributen por estimación objetiva la 
prueba de la caída de ingresos estableciéndose una presunción al efecto, lo que facilitara el 
acceso a la prestación al descargarle de la necesidad de probar la reducción de la actividad 
en determinados supuestos.

Por otro lado, la necesidad de garantizar la asistencia sanitaria ocasionada como 
consecuencia de la pandemia que estamos atravesando, hace esencial facilitar a las 
administraciones públicas la contratación de profesionales, sanitarios, que están retirados de 
la vida activa. El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
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de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
establece que durante la vigencia del estado de alarma, las administraciones sanitarias 
competentes en salud pública, en lo no previsto en esta norma, deberán continuar 
adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación de emergencia de salud pública 
ocasionada por la COVID-19, con arreglo a la legislación sanitaria, en particular, la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, así como en la normativa autonómica correspondiente.

El Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, hasta el 9 de mayo de 2021 a las 00:00 
horas.

El artículo 2 del citado Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, indica que a los efectos 
del estado de alarma, la autoridad competente será el Gobierno de la Nación y en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Estatuto 
de autonomía, en los términos establecidos en este real decreto. Asimismo, el artículo 12 del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que cada Administración conservará las 
competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios y de 
su personal, para adoptar las medidas que estime necesarias, sin perjuicio de lo establecido 
en este real decreto.

Entre estas medidas se encontraría la posibilidad de que las y los profesionales 
sanitarios jubilados puedan incorporarse voluntariamente a los servicios de salud de las 
comunidades autónomas y de las ciudades con estatuto de autonomía.

Por último, se acuerda avanzar en la protección de las y los profesionales que prestan 
servicios en centros sanitarios o socio sanitarios y que contraigan la COVID-19 en el 
ejercicio de su profesión durante la situación de pandemia, extendiendo esta cobertura al 
personal sanitario que presta servicios en la inspección médica de los Servicios Públicos de 
Salud y del Instituto Nacional de la Seguridad Social y al personal sanitario de Sanidad 
Marítima que preste servicios en el Instituto Social de la Marina.

Ya mediante la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de 
septiembre, de trabajo a distancia, se había establecido que las prestaciones causadas por 
dicho personal se considerasen derivadas de accidente de trabajo.

En virtud del presente real decreto-ley, las prestaciones que pudieran devengar estos 
profesionales serán las mismas que el sistema de la Seguridad Social otorga a quienes 
hubieran contraído una enfermedad profesional. Se trata, con ello, de dar una respuesta 
excepcional a una situación también excepcional, que a la vez permite satisfacer las 
demandas que se habían formulado en este sentido desde distintas corporaciones y 
asociaciones de profesionales sanitarios y socio-sanitarios, dando respuesta también a la 
demanda formulada al Gobierno por los grupos parlamentarios.

IV
Con el fin de romper el círculo vicioso entre liquidez y solvencia originado como 

consecuencia de las medidas necesarias para contener la pandemia, se aprobaron varios 
reales decretos-leyes en los que se articulaban moratorias para el pago de préstamos tanto 
hipotecarios, como no hipotecarios dirigidos a familias y autónomos, y, posteriormente, 
dirigidos a determinados sectores económicos que habían sufrido especialmente los efectos 
de la crisis.

La Autoridad Bancaria Europea se hizo eco de las perturbaciones generadas en toda 
Europa por la pandemia global y aprobó las Directrices relativas a las moratorias legislativas 
y no legislativas de los reembolsos de préstamos aplicadas a la luz de la crisis del COVID-19 
(EBA/GL/2020/02) el 2 de abril de 2020. Estas Directrices han permitido a las entidades de 
crédito un tratamiento contable favorable de las moratorias otorgadas para paliar los efectos 
de la COVID-19, mitigando el impacto sobre las entidades financieras de las mismas, 
compaginando así el interés público de proteger a los afectados por la crisis de la COVID-19 
con el mantenimiento de la estabilidad financiera.

Las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea establecían límites a los plazos de 
concesión que se han venido ampliando. Inicialmente, el plazo que se fijó fue hasta el 30 de 
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junio de 2020, sin embargo, dada la persistencia de los efectos económicos de la pandemia 
en Europa, se amplió hasta el 30 de septiembre de 2020 con la modificación aprobada por 
esta autoridad el 25 de junio (EBA/GL/2020/08), adaptando este plazo a nuestro 
ordenamiento jurídico por el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de 
reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de 
transportes y vivienda.

La evolución de la pandemia a nivel global, y en particular, a nivel europeo, ha motivado 
que la Autoridad Bancaria Europea haya abordado nuevamente una modificación de estas 
Directrices (EBA/GL/2020/15) para ampliar nuevamente el plazo de solicitud de las 
moratorias. Este real decreto-ley pretende adaptar nuestro ordenamiento jurídico a dicha 
ampliación.

De forma coherente con la extensión de los efectos de la pandemia, resulta conveniente 
ampliar el plazo del que disponen las personas vulnerables conforme a lo que dispone el 
artículo 16 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 
para poder solicitar y obtener las moratorias en el pago de las cuotas de la financiación en la 
misma forma y condiciones ya previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, respecto a las deudas con garantía hipotecaria, y en el Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, respecto de los créditos sin garantía hipotecaria. Además, se permite que 
las personas beneficiarias de cualesquiera moratorias, tanto legales como acogidas a un 
acuerdo sectorial, disfruten de las mismas por una duración máxima acumulada de nueve 
meses, incluidos aquellos que inicialmente hubieran solicitado una moratoria por un plazo 
inferior a este.

En este sentido, el artículo 7 amplía hasta el 30 de marzo de 2021, incluido, el plazo para 
solicitar moratorias en el pago de la financiación hipotecaria y no hipotecaria prevista en 
cada uno de los reales decretos-leyes citados en la línea prevista en el contexto de la Unión 
Europea, tal como se establece en el número 10 (f) de las Directrices de la Autoridad 
Bancaria Europea relativas a las moratorias legislativas y no legislativas de los reembolsos 
de préstamos aplicadas a la luz de la crisis de la COVID-19.

En cuanto al plazo de solicitud de las moratorias concedidas al sector turístico y al sector 
del transporte de viajeros por carretera se ha extendido de forma automática en aplicación 
de lo establecido en dichas Directrices, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 5.2 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo (sector turístico) y en el artículo 20.2 del Real Decreto-
ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al 
impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda (sector de transporte de 
viajeros por carretera).

Complementariamente, este artículo 7 permite a los beneficiarios solicitar la concesión 
de cualesquiera moratorias hasta el límite máximo de nueve meses previsto en las citadas 
Directrices de la EBA. De esta forma, podrán solicitar la aplicación de cualesquiera 
moratorias durante un máximo de nueve meses quienes no hubieran solicitado previamente 
la moratoria o suspensión y quienes hubieran disfrutado de una o varias moratorias o 
suspensión por un plazo total acumulado inferior a nueve meses.

Por otra parte, el artículo 8 establece un plazo de duración máxima acumulada de las 
mismas también coherente con el previsto en el ámbito de la Unión Europea. Este real 
decreto-ley se aplica a las moratorias concedidas con anterioridad a su entrada en vigor. Las 
moratorias concedidas sobre la base de acuerdos sectoriales permitían unos efectos y una 
duración superior a los tres meses inicialmente previstos en las moratorias legales. Ahora se 
establece que la duración acumulada de la moratoria legal y la acogida a un convenio 
sectorial de la que disfruta el prestatario beneficiario no debe superar los nueve meses.

Este plazo máximo de duración es de aplicación a todas las moratorias, tanto a las 
legales como a las acogidas a un acuerdo marco sectorial regulado por el Real Decreto-ley 
19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia 
agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los 
efectos del COVID-19. Quedan, por tanto, también afectadas por dicha limitación las 
moratorias establecidas en el artículo 3 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, 
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aplicables al sector turístico y en el artículo 18 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, 
aplicable al sector del transporte.

Las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea determinan que la limitación de la 
duración se aplica de forma retroactiva a las moratorias concedidas hasta el 30 de 
septiembre de 2020, fecha límite de aplicación retroactiva de las nuevas Directrices de la 
Autoridad Bancaria Europea. De este modo, las moratorias concedidas después del 30 de 
septiembre de 2020 podrían tener una duración máxima de nueve meses. No obstante, en 
este real decreto-ley se establece que las moratorias concedidas antes del 30 de septiembre 
de 2020 podrán seguir teniendo una duración superior a los nueve meses y de otro, las 
concedidas entre el 30 de septiembre y la entrada en vigor del mismo, mantendrán las 
condiciones y duración por las que fueron concedidas en su día.

La incertidumbre sobre la duración de la pandemia y sus efectos hacen aconsejable 
dotar de flexibilidad esta medida, por lo que se incorpora la posibilidad de extender este 
plazo más allá de dicha fecha. Lo mismo ocurre con el plazo de duración total de las 
moratorias, que podrá ser igualmente objeto de ampliación por el mismo procedimiento, todo 
ello en coherencia con el marco financiero europeo que le resulta de aplicación.

V
El otorgamiento de avales públicos a la financiación concedida por las entidades 

financieras para facilitar acceso al crédito y liquidez a empresas y autónomos cumplen con la 
normativa establecida por la Unión Europea, fundamentalmente con el Marco Temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto 
del actual brote de COVID-19 y con el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

De acuerdo con la normativa europea, las autoridades concedentes están sujetas a la 
obligación de publicar determinada información sobre la ayuda concedida. De hecho, la falta 
de cumplimiento de esta obligación de comunicación de ayudas puede devenir en la 
ilegalidad de las mismas. Para el caso de las líneas de avales gestionadas por el Instituto de 
Crédito Oficial, sin duda las más relevantes en términos de volumen, el Estado, como 
avalista, está obligado a reportar información sobre las ayudas concedidas a través de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, gestionada por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE). Para poder cumplir con esta obligación, es necesario 
disponer de información individualizada por empresa de las calificaciones crediticias del 
Banco de España. Con este objetivo, a través de este real decreto-ley, se establece el 
derecho del Instituto de Crédito Oficial a obtener dicha información cuando así lo solicite. 
Además, se establecen dos deberes para el Instituto de Crédito Oficial en relación con la 
información obtenida: Deberá tratar la información de manera confidencial y deberá utilizarla 
únicamente para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa europea 
de ayudas de Estado.

VI
El presente real decreto-ley incluye nueve artículos, distribuidos entre tres capítulos y 

dos títulos; cuatro disposiciones adicionales; una disposición transitoria; una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales.

El título I se dedica a las medidas en materia de Seguridad Social y cuenta con:
Un capítulo I destinado al complemento para la reducción de la brecha de género.
Mediante el artículo 1, se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, con el siguiente alcance:
Se lleva a cabo la modificación del artículo 60 para adaptarlo a la finalidad perseguida y 

acordada por los agentes sociales, cuyo objetivo principal es abordar la brecha de género 
que se pone de manifiesto de forma más patente en el momento de acceder a una 
prestación del sistema de la Seguridad Social.
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Se incorporan al texto una disposición adicional trigésima sexta, destinada a la 
financiación del complemento recogido en el artículo 60 y una disposición adicional trigésima 
séptima sobre el alcance temporal de dicho complemento.

Se añade una nueva disposición transitoria trigésima tercera, para regular el 
mantenimiento transitorio del complemento por maternidad en las pensiones contributivas 
del sistema de la Seguridad Social.

Por medio del artículo 2 se lleva a cabo la modificación del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, afectando esta modificación a la disposición adicional 
decimoctava con la finalidad de extender el complemento económico para la reducción de la 
brecha de género previsto en el artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, a los perceptores de una pensión en el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, y se incorpora una disposición transitoria décima cuarta para regular el 
mantenimiento transitorio del complemento por maternidad en las pensiones de Clases 
Pasivas.

El capítulo II contiene las medidas en materia del ingreso mínimo vital. En particular, 
mediante el artículo 3 se modifica el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se 
establece el ingreso mínimo vital. Se introducen diversas modificaciones de la regulación del 
ámbito subjetivo, que afectan al artículo 4, para la determinación de las personas 
beneficiarias de la prestación; al artículo 5, para suprimir el límite de titulares en el mismo 
domicilio; a los artículos 6, 6 bis, 6 ter y 6 quater, en relación con las características de las 
unidades de convivencia. Y en coherencia con los anteriores cambios, se modifica la 
previsión sobre las causas de suspensión del derecho (artículo 14), sobre la acreditación de 
los requisitos (artículo 19), se incorpora un artículo 19 bis para establecer las obligaciones de 
los servicios sociales. También se introducen cambios en el procedimiento (artículo 25); se 
modifican los artículos 30 y 31 para garantizar la participación de todos los interesados e 
implicados en la comisión de seguimiento y en el consejo consultivo, se establece una nueva 
regulación relativa a la comunicación de los cambios de domicilio y se incorpora al texto una 
disposición transitoria destinada a regular la colaboración de las entidades del Tercer Sector 
de Acción Social, cuya participación es de carácter transitorio.

El capítulo III contiene diversas disposiciones que se desarrollan en el ámbito del 
sistema de la Seguridad Social.

A través del artículo 4, se modifica del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de 
refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo, con tres finalidades, 
por un lado vincular el cese de la obligación de cotizar al mes en que se presenta la solicitud 
de la prestación por cese de actividad cuando la misma viene determinada por resolución de 
la administración competente; por otro lado se modifica el artículo 7 con el objeto de facilitar 
a los trabajadores autónomos que tributen por estimación objetiva la prueba de la caída de 
ingresos estableciéndose una presunción al efecto, lo que facilitara el acceso a la prestación 
al descargarle de la necesidad de probar la reducción de la actividad en determinados 
supuestos, y por último se revisa la disposición transitoria segunda para otorgar coherencia y 
evitar un trato desigual ante las mismas situaciones, así, por error, se estableció en esta 
disposición que la finalización de la prestación tendrá lugar el último día del mes siguiente al 
del levantamiento de las medida de contención de la propagación del virus SARS-CoV-2 
adoptadas por las autoridades competentes o hasta el 31 de mayo de 2021 si esta última 
fecha es anterior, cuando lo cierto es que esta prestación se debe devengar hasta el último 
día de mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si 
esta última fecha es anterior, tal y como establecía el artículo 13.1 del Real Decreto-ley 
30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, y establece en la 
actualidad el artículo 5.8 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero. No existe justificación 
alguna para mantener el pago de una prestación extraordinaria vinculada al cese de 
actividad cuando desaparecen los requisitos que provocan su otorgamiento.

Por otro lado, el artículo 5, prevé la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 
nombramiento como personal estatutario de las profesiones sanitarias, realizado al amparo 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.
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Por último, con el artículo 6, se acuerda avanzar en la protección de las y los 
profesionales que prestan servicios sanitarios o socio-sanitarios y contraigan el COVID-19 en 
el ejercicio de su profesión durante la situación de pandemia.

El título II contiene medidas en el ámbito económico.
Mediante el artículo 7 se amplía hasta el 30 de marzo de 2021, inclusive, el plazo para 

solicitar moratorias en el pago de la financiación hipotecaria y no hipotecaria en la línea 
prevista en el contexto de la Unión Europea. Además, establece que podrán solicitar la 
aplicación de cualquier moratoria hasta un máximo acumulado de nueve meses tanto 
quienes no hubieran solicitado previamente la moratoria o suspensión, como quienes 
hubieran disfrutado de una o varias moratorias o suspensión por un plazo total acumulado 
inferior a nueve meses.

El artículo 8 establece un plazo de duración de las moratorias también coherente con el 
previsto en el ámbito de la Unión Europea, de forma que la duración acumulada de las 
moratorias legales o acogidas a acuerdos sectoriales concedidas después del 30 de 
septiembre de 2020 no podrá superar un total de nueve meses.

El artículo 9 otorga al Instituto de Crédito Oficial el derecho a obtener información 
individualizada por empresa de las calificaciones crediticias del Banco de España realizadas 
en el ejercicio de sus funciones de implementación de la política monetaria, y establece su 
obligación de tratar de manera confidencial la información individual de las calificaciones 
crediticias y de utilizar la misma exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa europea de ayudas de Estado en la concesión o gestión de 
avales públicos.

En relación con las disposiciones adicionales, la modificación del artículo 60 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y de la disposición adicional 
decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, y su inminente entrada en vigor exige la 
incorporación de una disposición que establezca la cuantía del complemento económico 
para la reducción de la brecha de género, objetivo este que se alcanza con la disposición 
adicional primera.

La disposición adicional segunda establece. la acreditación de la reducción de la 
facturación de determinados trabajadores autónomos que han percibido la prestación de 
cese de actividad en diferentes modalidades.

Mediante la disposición adicional tercera se extiende la protección por contingencias 
profesionales al personal sanitario que presta servicios en la inspección médica de los 
Servicios Públicos de Salud y del Instituto Nacional de la Seguridad Social y al personal 
sanitario de Sanidad Marítima que preste servicios en el Instituto Social de la Marina, que 
haya contraído una enfermedad causada por el SARS-CoV-2.

La disposición adicional cuarta recoge la posibilidad de extender el plazo para solicitar 
moratorias en el pago de la financiación hipotecaria y no hipotecaria más allá del 31 de 
marzo de 2020, cuando así se establezca mediante la correspondiente modificación de las 
Directrices de la Autoridad Bancaria Europea. Lo mismo ocurre con el plazo de duración total 
de las moratorias, que podrá ser igualmente objeto de ampliación.

La disposición transitoria única mantiene la duración de las moratorias de préstamos 
concedidas entre el 30 de septiembre de 2020 y la entrada en vigor de este real decreto-ley 
aunque supere el máximo de nueve meses establecido en el artículo 8.

Además, el texto incorpora una disposición derogatoria única por la que se acuerda la 
derogación cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este 
real decreto-ley.

Por último, se recogen tres disposiciones finales relativas al título competencial, 
habilitación normativa y entrada en vigor.

VII
Ante la situación que afronta nuestro país por la declaración internacional de pandemia, 

unida a la declaración de un nuevo estado de alarma, se hace patente la concurrencia de 
motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de adoptar medidas sociales y 
de alivio de la carga financiera de las y los ciudadanos.
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Con respecto a la modificación del artículo 60 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, concurre el presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad por dos 
razones fundamentales: la primera razón es el riesgo de quiebra de los avances en la 
reducción de la brecha de género. Es evidente que la formulación inicial del complemento de 
maternidad, en la interpretación efectuada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
pone en riesgo la consecución de una plena igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito 
de la protección social, lo cual exige una respuesta legislativa inmediata capaz de reorientar 
la norma hacia la reducción –y la eventual supresión– de las desigualdades que se ponen de 
manifiesto con ocasión del acceso a las pensiones públicas. Y, en segundo lugar, la 
adopción de la norma viene motivada por razones de seguridad jurídica, ya que resulta 
obligado reconducir la norma a fin de que un instrumento concebido como medida de acción 
positiva en beneficio de la mujer siga subsistiendo desprovisto de su finalidad primigenia, lo 
cual redunda en una lógica incertidumbre que debe finalizar (STC 11/2002). En esta línea se 
enmarca la modificación de la prestación de ingreso mínimo vital cuya finalidad es ajustar la 
norma a las necesidades puestas de manifiesto durante el tiempo que lleva aplicándose y 
que exige garantizar la protección del sector de la población más desfavorecido, cuya 
situación de vulnerabilidad se ha visto agravada como consecuencia de la pandemia y cuya 
demora sería injustificable. Del mismo modo se presenta como una necesidad urgente la 
protección de los trabajadores que se ven afectados por la crisis sanitaria y económica, y 
que obliga a adoptar medidas que garanticen la acreditación de la bajada de ingresos o la 
protección prestacional adecuada en virtud de los riesgos que asumen. En el actual 
escenario es, además, urgente y necesario adoptar medidas de contenido financiero para 
afrontar sus consecuencias en la ciudadanía, en particular, en los colectivos más 
desfavorecidos y en los agentes económicos. La extensión de los efectos sociales y 
económicos de la pandemia en el momento actual nos sitúan en la necesidad de abordar de 
forma urgente un ajuste de algunas de las medidas diseñadas para aquellas personas físicas 
que se encuentren en la situación de vulnerabilidad inicialmente prevista y, en particular, de 
las moratorias de la deuda hipotecaria y no hipotecaria previstas en el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 y en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

En consecuencia, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley 
se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 
61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, 
Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019). Los motivos de oportunidad que acaban 
de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 
de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, 
de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y 
razonadamente la adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 
111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Este real decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos 
efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia 
dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el 
real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La norma es 
acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la 
consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de 
seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En cuanto al 
principio de transparencia, aun cuando la norma está exenta de los trámites de consulta 
pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación 
de decretos-leyes, es también adecuada a este principio pues contiene una identificación 
clara de sus objetivos y de las razones que la justifican. Por último, en relación con el 
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principio de eficiencia, en este real decreto-ley se ha procurado que la norma genere las 
menores cargas administrativas para los ciudadanos.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª, 
11.ª 13.ª, 14.ª, 17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
en materia de legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o 
especiales, allí donde existan; de bases de la ordenación de crédito y banca; y de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, y la competencia sobre la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; hacienda general y deuda 
del Estado; legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social; y bases del 
régimen jurídico de las administraciones públicas y el procedimiento administrativo común.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el artículo 86 de la Constitución 
Española, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y de la 
Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 2 de febrero de 2021,

DISPONGO:

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas en el ámbito económico

Artículo 7.  Extensión del plazo de solicitud y de duración de moratorias y suspensiones.
Hasta el 30 de marzo de 2021, inclusive, podrán solicitar la moratoria o suspensión en el 

pago de las cuotas de la financiación de los siguientes deudores comprendidos en el ámbito 
de aplicación de las normas señaladas en el artículo 8.1 por un plazo máximo de nueve 
meses:

a) Quienes no hubieran solicitado previamente la moratoria o suspensión, o
b) quienes hubieran disfrutado de una o varias moratorias o suspensiones por un plazo 

total acumulado inferior a nueve meses por cada financiación.

Artículo 8.  Duración total de las moratorias y suspensiones.
1. La duración acumulada de las moratorias y suspensiones legales o acogidas a 

acuerdos sectoriales concedidas desde el 30 de septiembre de 2020 no podrá superar un 
total de nueve meses.

A los efectos previstos en este apartado, se entiende por moratorias y suspensiones 
legales las concedidas al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19;

b) Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19;

c) Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la 
reactivación económica y el empleo;

d) Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para 
hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda.

A los efectos de lo previsto en este apartado, se entiende por moratoria acogida a un 
acuerdo sectorial a las reguladas por los artículos 6 a 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 
de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, 
económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

2. La información sobre moratorias y suspensiones establecida en el artículo 16 bis del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el artículo 27 del Real Decreto-ley 11/2020, de 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 65  Medidas reducción brecha de género y ámbitos de la Seguridad Social y económico [parcial]

– 622 –



31 de marzo, en el artículo 9 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, en el artículo 23 del 
Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, y en el artículo 6.3 del Real Decreto-ley 19/2020, de 
26 de mayo, se remitirá semanalmente por las entidades prestamistas supervisadas por el 
Banco de España, en la forma y plazo que este establezca.

Artículo 9.  Acceso del Instituto de Crédito Oficial a calificaciones crediticias asignadas por 
el Banco de España.

El Instituto de Crédito Oficial, con el objeto de cumplir con las obligaciones establecidas 
por la normativa europea relativa a ayudas de estado, en la concesión o gestión de avales 
públicos, tendrá derecho a obtener cuando así lo solicite información individualizada por 
empresa de las calificaciones crediticias del Banco de España realizadas en el ejercicio de 
sus funciones de implementación de la política monetaria, exceptuándose este supuesto de 
la obligación de secreto regulada en el artículo 82 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. El Instituto de Crédito Oficial 
vendrá obligado a tratar de manera confidencial la información individual de las calificaciones 
crediticias, pudiendo utilizar la misma exclusivamente para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa europea de ayudas de estado en la concesión o 
gestión de avales públicos.

[ . . . ]
Disposición adicional cuarta.  Extensión de plazos aplicables a las moratorias.

Los plazos establecidos en los artículos 7 y 8.1 podrán extenderse mediante orden de la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, cuando así se 
establezca mediante la correspondiente modificación de las Directrices de la Autoridad 
Bancaria Europea sobre las moratorias legislativas y no legislativas de los reembolsos de 
préstamos aplicadas a la luz de la crisis del COVID-19.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio para las moratorias y suspensiones de 
financiaciones.

Las moratorias y suspensiones concedidas entre el 30 de septiembre de 2020 y la 
entrada en vigor de este real decreto-ley al amparo de lo previsto en el artículo 7 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el artículo 21 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, en el artículo 3 del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, en el artículo 18 del Real 
Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, o en un acuerdo sectorial de los regulados por los 
artículos 6 a 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, mantendrán las condiciones y 
duración por las que fueron concedidas en su día.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
Los capítulos I y III del título I y las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera 

se dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
competencias en materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Por su parte, el capítulo II del título I se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 13.ª, 14.ª, 
17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales; bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; 
hacienda general y deuda del Estado; legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social; y bases del régimen jurídico de las administraciones públicas y el 
procedimiento administrativo común.

El título II y la disposición adicional  cuarta se dictan al amparo del artículo 149.1. 6.ª, 8.ª, 
11.ª y 13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de 
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legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y 
desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí 
donde existan; de bases de la ordenación de crédito y banca; y de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución del presente real decreto-ley, y al Ministro de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones para el desarrollo, por orden ministerial, del registro de mediadores 
sociales del ingreso mínimo vital regulado en la disposición transitoria octava del Real 
Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 18 de febrero de 2021. Ref. BOE-A-2021-2842
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§ 66

Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 
27 de noviembre de 2008, sobre criterios comunes de acreditación 
para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030
«BOE» núm. 82, de 25 de marzo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4031

Téngase en cuenta que la modificación que realiza el presente Acuerdo, por razones de urgencia y de forma 
temporal, establece una vigencia por un plazo inicial de tres meses a partir de su publicación, por lo que debe 
entenderse que esta norma ha perdido su vigencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia aprobó, en su reunión extraordinaria de 20 de marzo de 2020, 
el Acuerdo por el que se modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, 
sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que se publica como anexo a 
esta resolución.
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ANEXO
Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo Territorial de Servicios Sociales y 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, por el que se 
autoriza a la Secretaría de Estado de Derechos Sociales para modificar, por 
razones de urgencia y de forma temporal, el Acuerdo de 27 de noviembre de 
2008, del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes de 
acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, con el fin de flexibilizar la 
acreditación y funcionamiento de los servicios mientras persista la situación 

de crisis COVID-19
El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 

la Dependencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, tiene atribuida la fijación de criterios comunes de acreditación de 
centros, servicios y entidades, sin perjuicio de las competencias de cada una de las 
Comunidades Autónomas y de la Administración General del Estado (Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales).

Ante la situación de pandemia derivada del COVID-19 y por razones de urgencia y de 
forma temporal, la modificación que ahora se propone pretende flexibilizar la acreditación y 
funcionamiento de los servicios de atención a la dependencia mientras persista la situación 
de crisis COVID-19.

En su virtud, se acuerda modificar el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, incorporando al criterio tercero apartado b) un nuevo ordinal denominado 5 
bis, que queda redactado en los siguientes términos:

«5 bis. Régimen provisional y excepcional ante la situación de pandemia derivada del 
COVID-19.

Cuando se acredite la no existencia de demandantes de empleo con las titulaciones 
especificas necesarias en la zona donde esté ubicado, bien el centro o institución social o 
bien donde se preste el servicio de asistencia personal o las labores de auxiliar de ayuda a 
domicilio, podrán desempeñar estas funciones personas que tengan alguna de las 
titulaciones exigidas para cualquiera de ellas.

Si tampoco hubiera disponibilidad de demandantes de empleo con ninguna de las 
titulaciones antes señaladas, podrán desempeñar estas funciones personas que, careciendo 
de titulación, preferentemente, tengan experiencia en cuidado y atención de personas 
dependientes, debiendo las entidades prestadoras de servicios garantizar la supervisión y 
formación práctica en el puesto de trabajo para mejorar sus competencias profesionales.

Este régimen excepcional estará vigente por un plazo inicial de tres meses a partir de su 
publicación, pudiendo ser prorrogado por nuevo acuerdo del Consejo Territorial por 
sucesivos periodos de tres meses o inferiores en función de las necesidades organizativas y 
asistenciales derivadas de la evolución de la situación sanitaria.

Corresponde a las Administraciones públicas competentes en Servicios Sociales dictar 
las resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en su caso, sean 
necesarias para la aplicación de este régimen provisional excepcional.»
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§ 67

Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen 
medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a 
los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la 

prevención de contagios por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 109, de 19 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4525

Téngase en cuenta la Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de abril de 2020, por el que se establecen importes 
máximos de venta al público en aplicación de lo previsto en la presente Orden. Ref. BOE-A-2020-4577, así 
como la Resolución de 2 de mayo de 2020, por la que se publican los Acuerdos de la Comisión Interministerial 
de Precios de los Medicamentos, de 28 de abril de 2020, por los que se determinan importes máximos de 
venta al público en aplicación de lo previsto en la presente Orden. Ref. BOE-A-2020-4815

Primero.  Objeto.
El objeto de esta orden es establecer el procedimiento para la fijación del importe 

máximo de venta al público de los productos sanitarios, así como de aquellos productos 
necesarios para la protección de la salud poblacional frente al COVID-19, determinar la 
información que debe establecerse en el etiquetado de mascarillas higiénicas y definir las 
condiciones donde se puede realizar una venta unitaria al público de mascarillas quirúrgicas 
que no estén empaquetadas individualmente.

Segundo.  Ámbito de aplicación.
1. La presente orden será de aplicación en lo referente a la fijación del importe de venta 

al público a:
a) Productos sanitarios, como son las mascarillas quirúrgicas y los guantes de nitrilo y 

otros productos sanitarios que se consideren imprescindibles para minimizar el riesgo de 
propagación del COVID-19 entre las personas, debiendo ser determinados estos últimos 
mediante Resolución de la persona titular de la Secretaría General de Sanidad.

b) Productos necesarios para la protección de la salud poblacional, entendiendo como 
tales aquellos que, sin revestir la condición de medicamento ni producto sanitario, se 
consideran imprescindibles para minimizar el riesgo de propagación del COVID-19 entre las 
personas. En particular:
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1.º Mascarillas higiénicas, tanto no reutilizables (de un solo uso) como reutilizables, 
entendiéndose como tal la pieza facial que cubre la boca, la nariz y la barbilla, que está 
provista de un arnés de cabeza y que cumpla los requisitos establecidos en las 
especificaciones técnicas UNE 0064-1:2020, UNE 0064-2:2020, UNE 0065:2020 o cualquier 
norma equivalente que garantice el cumplimiento de los criterios de aceptación establecidos 
en las citadas especificaciones.

2.º Antisépticos de piel sana autorizados por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios (en adelante la Agencia), y los geles y soluciones hidroalcohólicas para 
manos, de naturaleza cosmética autorizadas temporalmente por la Agencia.

3.º Otros productos que se consideren imprescindibles para minimizar el riesgo de 
propagación del COVID-19 entre las personas, y que se determinen mediante Resolución de 
la persona titular de la Secretaría General de Sanidad.

2. La presente orden será de aplicación con respecto a las obligaciones de información 
al consumidor a cualquier tipo de mascarilla higiénica.

Tercero.  Procedimiento para la fijación del importe máximo de venta al público.
Para la adopción por la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (en 

adelante la Comisión) del correspondiente acuerdo para la fijación del importe máximo de 
venta al público de los productos establecidos en el apartado segundo.1, se seguirá el 
siguiente procedimiento:

a) Por la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia, del Ministerio de Sanidad, se realizará la convocatoria a los miembros de 
la Comisión, para que se reúnan en sesión extraordinaria en un plazo de cuarenta y ocho 
horas, y de modo telemático.

b) La Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia elaborará una propuesta de importe máximo de venta al público de los productos 
relacionados en el apartado segundo.1, que someterá a la deliberación y decisión de la 
Comisión en dicha sesión extraordinaria.

c) La Comisión adoptará el acuerdo que proceda, correspondiendo a la Dirección 
General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, en 
cuanto órgano de apoyo administrativo a la Comisión, la elaboración del documento que 
incorpore dicho acuerdo, y que podrá revestir la forma de certificación expedida por el 
secretario de dicho órgano colegiado.

d) La notificación o, en su caso, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
anterior acuerdo se realizará por la Dirección General de Cartera Común de Servicios del 
Sistema Nacional de Salud y Farmacia, que acordará cuantas diligencias sean precisas para 
verificar tales actos de comunicación.

Cuarto.  Obligaciones de información al consumidor de las mascarillas higiénicas objeto de 
esta norma.

1. Los datos mínimos exigibles en el etiquetado de las mascarillas higiénicas son:
a) Datos de la empresa: nombre, razón social y domicilio.
b) Denominación usual del producto: aquel por el que sea conocido con el fin de que 

pueda identificarse plenamente su naturaleza.
c) Contenido del envase: número de unidades si el envase contiene varias mascarillas.
d) Composición.
e) Periodo recomendado de uso.
f) Características esenciales del producto, incluyendo la talla en caso de ser pertinente, y 

si es reutilizable o de un solo uso.
g) Advertencias, entre ellas «Este producto no es un equipo de protección individual ni 

un producto sanitario».
h) Lote de fabricación cuando el proceso de elaboración se realice en series 

identificables.
i) Instrucciones de uso sobre sobre colocación, uso y mantenimiento, manipulación y 

eliminación.
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j) Lugar de procedencia u origen, en el caso de que su omisión pudiera inducir a error al 
consumidor.

k) Si cumple las especificaciones técnicas UNE 0064-1:2020, UNE 0064-2:2020 o UNE 
0065:2020, que establecen los requisitos mínimos que deben cumplir las mascarillas 
higiénicas, no reutilizables y reutilizables en cuanto a los materiales que se utilizan para su 
diseño, elaboración, confección, marcado y uso o cualquier norma equivalente.

l) Los datos testados relativos a la eficacia de filtración bacteriana (BFE), y de 
respirabilidad (Presión diferencial), (Pa/cm2), en caso de que se haya realizado test, 
incluyendo en número de ensayo y el laboratorio empleado.

m) Si se trata de una mascarilla higiénica reutilizable debe indicarse un número de 
lavados máximo, así como un método de lavado o higienización.

n) Precio final completo conforme al artículo 20.c) del texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre.

2. Por razones justificadas de espacio, los datos obligatorios podrán figurar en las 
instrucciones, folletos o documentos que acompañen al producto.

3. Los datos del etiquetado no deberán inducir a error o engaño por medio de 
inscripciones, signos, anagramas o dibujos, ni dejarán lugar a dudas respecto de la 
verdadera naturaleza del producto.

4. El etiquetado se colocará de manera clara y duradera en su envase, recomendándose 
el embalaje más pequeño disponible comercialmente, o sobre el producto siempre que sea 
perfectamente visible por el consumidor a través del embalaje. Asimismo, si la venta es a 
través de Internet, esta información también debe mostrarse en la página web.

5. Los productos que se suministren no envasados al consumidor deberán incorporar la 
información obligatoria, bien en la etiqueta sobre el propio producto, bien en el folleto o 
documento que acompañe al mismo y que debe entregarse al comprador.

Quinto.  Otras actuaciones de control sobre las mascarillas higiénicas objeto de esta norma.
1. En relación al cumplimiento de determinadas especificaciones técnicas del producto 

con base en una norma, como eficacia de filtración bacteriana (BFE), y de respirabilidad 
(Presión diferencial), (Pa/cm2), estos ensayos deben haber sido certificados por un 
laboratorio en base a las especificaciones técnicas UNE-EN 14683:2019+AC:2019, u otra 
equivalente. Si se alega un periodo máximo de uso o periodo de uso continuado, este debe 
estar fundamentado.

2. En el caso de mascarillas destinadas a la población infantil, en cumplimiento del Real 
Decreto 1801/2003, de 2 de diciembre, sobre seguridad general de los productos, deberá 
tenerse en cuenta las especificaciones técnicas UNE-EN 14682:2015 Seguridad de la ropa 
infantil: cordones y cuerdas ajustables en ropa infantil, en cuanto a que los arneses que 
sirven para la sujeción a la cabeza para las mascarillas higiénicas para niños deben poder 
sujetarse sin generar nudos, extremos libres o elementos tridimensionales. Asimismo, se 
recomienda la colocación de una advertencia para que la mascarilla se utilice bajo la 
supervisión de un adulto.

3. Si se trata de una mascarilla higiénica reutilizable el fabricante debe asegurarse de 
que mantiene sus propiedades tras dicho lavado o higienización. Para ello, las propiedades 
deberían verificarse y contrastarse mediante ensayos conforme al número máximo de 
lavados que indique en su etiquetado.

4. Las mascarillas que ni el material ni ellas hayan sido sometidas a ninguna verificación 
mediante ensayos de laboratorio en lo que respecta a su eficacia de filtración y 
respirabilidad, no podrán alegar en su etiquetado características que puedan inducir a 
interpretar que el producto posee propiedades sobre las que no se ha realizado verificación 
alguna, como, por ejemplo: «protección frente a virus» o similar. Además, si este tipo de 
mascarillas alega ser «lavable», deberá estar compuesta por un tejido o combinación de 
tejidos que puedan lavarse conforme a las instrucciones facilitadas sin que el producto sufra 
deterioro. Y en caso de que se atribuyera un número máximo de lavados, este hecho deberá 
estar fundamentado.
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5. Las autoridades de vigilancia del mercado se reservan el derecho de realizar cuantas 
actuaciones consideren oportunas a los efectos de garantizar el cumplimiento de la 
legislación aplicable.

Sexto.  Productos no autorizados por la Agencia.
Los antisépticos de piel sana y los geles y soluciones hidroalcohólicas para manos, de 

naturaleza cosmética que no hayan sido autorizados por la Agencia no podrán alegar en su 
etiquetado características que puedan inducir a interpretar que el producto posee 
propiedades sobre las que no se ha realizado verificación alguna, tales como «protección/
desinfección frente a virus» o similar.

Séptimo.  Venta unitaria de mascarillas quirúrgicas en oficinas de farmacia.
La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas individualmente 

solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas condiciones de higiene 
adecuadas que salvaguarden la calidad del producto.

Octavo.  Vigencia.
Lo previsto en esta orden mantendrá su vigencia hasta que así se determine mediante 

orden por la persona titular del Ministerio de Sanidad.

Noveno.  Efectos.
Esta orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Décimo.  Régimen de recursos.
Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.
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§ 68

Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de abril de 
2020, por el que se establecen importes máximos de venta al público 
en aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de 
abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso 
recomendados como medidas higiénicas para la prevención de 

contagios por el COVID-19

Ministerio de Sanidad
«BOE» núm. 113, de 23 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4577

La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión del 21 de 
abril de 2020, ha adoptado un acuerdo por el que se establecen importes máximos de venta 
al público de determinados productos en aplicación de lo previsto en el apartado Segundo.1 
de la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales 
para garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como 
medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19.

A los efectos de dar publicidad al mencionado acuerdo, esta Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia ha resuelto disponer 
la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
resolución.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante el Secretario General de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO
Acuerdo por el que se establecen importes máximos de venta al público en 
aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se 
establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a 
los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la 

prevención de contagios por el COVID-19
El pasado 19 de abril ha sido publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la Orden 

SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas 
higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19.

La citada orden establece en su apartado Tercero que por acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos se podrá establecer el importe máximo de 
venta al público de los productos establecidos en el apartado segundo.1 de la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril.

Asimismo, se dispone que corresponde a la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, en cuanto órgano de apoyo 
administrativo a la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, la elaboración 
del documento que incorpore dicho acuerdo, así como su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En su virtud, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, en su reunión 
del día 21 de abril de 2020, acuerda:

En relación con los productos señalados en el apartado Segundo.1 de la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 
garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas 
higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19, establecer los siguientes 
importes máximos de venta al público de los mismos:

1.º Mascarillas quirúrgicas desechables: 0,96 euros/unidad.

Téngase en cuenta la Resolución de 18 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se publica el 
Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 18 de noviembre 
de 2020, que revisa el importe máximo de venta al público de las mascarillas quirúrgicas 
desechables, el cual queda fijado en  0,62 euros/unidad. Ref. BOE-A-2020-14466

2.º Mascarillas higiénicas: la determinación de su importe máximo se difiere a la próxima 
reunión de la Comisión, a fin de obtener mayor información sobre los costes de fabricación 
en el sector textil nacional.

3.º Antisépticos de piel sana autorizados por la AEMPS: la determinación de su importe 
máximo se difiere a la próxima reunión de la Comisión, a fin de obtener mayor información 
sobre sus costes de fabricación.

4.º Geles y soluciones hidroalcohólicas autorizados temporalmente por la AEMPS:

Hasta 150 ml. 0,021 €/ml
150 ml y hasta 300 ml. 0,018 €/ml
300 ml y hasta 1000 ml. 0,015 €/ml

Téngase en cuenta la Resolución de 2 de mayo de 2020, de la Dirección General de 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que se publican 
los Acuerdos de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 28 de abril de 
2020, que regulan los precios de los antisépticos de piel sana autorizados por la AEMPS y 
acuerdan la revisión al alza del precio de los geles y soluciones hidroalcohólicas en los formatos 
hasta 150 ml y de 151-300 ml aplicando un coeficiente corrector de 1,2. Ref. BOE-A-2020-4815
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Los anteriores importes máximos son unitarios, y son precios finales con el IVA, o, en su 
caso, el IGIC correspondientes.

Estos importes máximos quedan sujetos a futuras revisiones por esta Comisión, 
atendiendo a la evolución de los precios de mercado.

Este acuerdo producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 69

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
II

Artículo 16.  Definición de vulnerabilidad económica a los efectos de la moratoria hipotecaria 
y del crédito de financiación no hipotecaria.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 a efectos de este real decreto-ley y del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, quedan definidos por el cumplimiento conjunto de las siguientes 
condiciones:

a) Que el potencial beneficiario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de 
ser empresario o profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída 
sustancial en su facturación de al menos un 40%. A los efectos de este artículo tendrán la 
consideración de empresarios y profesionales las personas físicas que cumplan las 
condiciones previstas en el artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar no supere, en el 
mes anterior a la solicitud de la moratoria:

i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual (en adelante IPREM).

ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad 
familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo 
en el caso de unidad familiar monoparental.

iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que 
le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el 
límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los 
incrementos acumulados por hijo a cargo.
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v. En el caso de que el deudor hipotecario sea persona con parálisis cerebral, con 
enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, 
con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los 
casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, 
para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces 
el IPREM.

c) Que el total de las cuotas hipotecarias de los bienes inmuebles a los que se refiere el 
artículo 19, más los gastos y suministros básicos resulte superior o igual al 35 por cien de los 
ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. A estos 
efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del coste de los 
suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los servicios de 
telecomunicación fija y móvil y las contribuciones a la comunidad de propietarios. Solo 
tendrán la consideración de «gastos y suministros básicos» los suministrados en la vivienda 
habitual de la unidad familiar.

d) Que, a consecuencia de la emergencia sanitaria, la unidad familiar haya sufrido una 
alteración significativa de sus circunstancias económicas en términos de esfuerzo de acceso 
a la vivienda, A tal fin, se entenderá que se ha producido una alteración significativa de las 
circunstancias económicas cuando el esfuerzo que represente el total de la carga 
hipotecaria, entendida como la suma de las cuotas hipotecarias de los bienes inmuebles a 
los que se refiere el artículo 19 sobre la renta familiar se haya multiplicado por al menos 1,3.

A los efectos del presente real decreto-ley, se entiende por unidad familiar la compuesta 
por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con 
independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una 
relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su cónyuge no separado legalmente o 
pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

A los efectos del presente real decreto-ley se entiende por potencial beneficiario a quien 
esté haciendo frente a una deuda hipotecaria conforme al artículo 19.

2. En ningún caso resultará de aplicación esta definición para los consumidores 
vulnerables en el ámbito del agua, el gas natural y la electricidad en los términos del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y de este real decreto-ley, ni para la moratoria de deuda 
arrendaticia a la que se refiere el artículo 3.

Artículo 17.  Acreditación de las condiciones subjetivas.
1. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el artículo 16 se acreditará por 

el potencial beneficiario mediante la presentación de los siguientes documentos:
a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad 

gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de 
prestaciones o subsidios por desempleo.

b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante 
certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de 
cese de actividad declarada por el interesado.

c) Número de personas que habitan la vivienda:
i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, 

con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis 
meses anteriores.

iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para 
realizar una actividad laboral.

d) Titularidad de los bienes:
i. Nota simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad de todos los miembros 

de la unidad familiar.
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ii. Escrituras de compraventa de la vivienda habitual, de la vivienda en alquiler, o del 
inmueble afecto a la actividad económica y de concesión del préstamo o préstamos con 
garantía hipotecaria en el caso de que se solicite una moratoria de la deuda hipotecaria.

e) En el caso de que se solicite la moratoria de la deuda hipotecaria por el préstamo 
hipotecario por una vivienda en alquiler conforme a la letra c) del artículo 19, deberá 
aportarse el correspondiente contrato de arrendamiento.

f) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los 
requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real 
decreto-ley.

2. Si el solicitante de la moratoria no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos en las letras a) a e) del apartado anterior, podrá sustituirlo mediante una 
declaración responsable que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con 
las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal aportación. Tras la 
finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de un mes para la 
aportación de los documentos que no hubiese facilitado.

Artículo 18.  Definición de la situación de vulnerabilidad económica y acreditación derivadas 
de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria son los establecidos en el artículo 16 del presente real decreto-ley, con las 
siguientes especialidades:

a) Si la persona física fuera beneficiaria a su vez de la moratoria establecida en el 
artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se tendrá en cuenta su aplicación 
a efectos del cálculo previsto en el artículo 16.1.c) y d) de este real decreto-ley, para la 
suspensión de las obligaciones derivadas de los créditos o préstamos sin garantía 
hipotecaria establecida en este real decreto-ley.

b) Si el potencial beneficiario no tuviera contratado un préstamo hipotecario y sin 
embargo, tuviera que hacer frente al pago periódico, o bien de una renta por alquiler de su 
vivienda habitual, o bien de cualquier tipo de financiación sin garantía hipotecaria frente a 
una entidad financiera, o a ambas simultáneamente, se sustituirá el importe de la cuota 
hipotecaria por la suma total de dichos importes, incluyendo la renta por alquiler aunque sea 
objeto de moratoria conforme al artículo 3, a efectos de los cálculos referidos en el artículo 
16.1 letras c) y d). Asimismo, a efectos del cálculo de la carga hipotecaria conforme al 
artículo 16, se utilizará la suma total de dichos importes. Si el potencial beneficiario tuviera 
que hacer frente a un único préstamo sin garantía hipotecaria y no tuviera que hacer frente al 
pago periódico de una renta por alquiler de su vivienda habitual, se tendrá en cuenta sólo 
dicho préstamo sin garantía hipotecaria a los efectos anteriores.

2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior se acreditará 
por el deudor ante el acreedor mediante la presentación de la documentación establecida en 
el artículo 17 del presente real decreto-ley. El importe de los pagos periódicos para la 
devolución de la financiación sin garantía hipotecaria se acreditará mediante la aportación 
del correspondiente contrato suscrito con la entidad financiera.

[ . . . ]
Sección 3.ª Medidas de protección de consumidores

Artículo 36.  Derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por parte de 
los consumidores y usuarios.

1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas por las autoridades competentes 
durante la vigencia del estado de alarma o durante las fases de desescalada o nueva 
normalidad, los contratos suscritos por los consumidores y usuarios, ya sean de 
compraventa de bienes o de prestación de servicios, incluidos los de tracto sucesivo, 
resultasen de imposible cumplimiento, el consumidor y usuario tendrá derecho a resolver el 
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contrato durante un plazo de 14 días desde la imposible ejecución del mismo siempre que se 
mantenga la vigencia de las medidas adoptadas que hayan motivado la imposibilidad de su 
cumplimiento. La pretensión de resolución solo podrá ser estimada cuando no quepa obtener 
de la propuesta o propuestas de revisión ofrecidas por cada una de las partes, sobre la base 
de la buena fe, una solución que restaure la reciprocidad de intereses del contrato. Las 
propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el ofrecimiento de bonos o vales 
sustitutorios al reembolso, que en todo caso quedarán sometidos a la aceptación por parte 
del consumidor o usuario. A estos efectos, se entenderá que no cabe obtener propuesta de 
revisión que restaure la reciprocidad de intereses del contrato cuando haya transcurrido un 
periodo de 60 días desde la solicitud de resolución contractual por parte del consumidor o 
usuario sin que haya acuerdo entre las partes sobre la propuesta de revisión.

2. En los supuestos en los que el cumplimiento del contrato resulte imposible de acuerdo 
con el apartado anterior, el empresario estará obligado a devolver las sumas abonadas por el 
consumidor o usuario, salvo gastos incurridos debidamente desglosados y facilitados al 
consumidor, en la misma forma en que se realizó el pago en un plazo máximo de 14 días, 
salvo aceptación expresa de condiciones distintas por parte del consumidor y usuario.

3. Respecto de los contratos de prestación de servicios de tracto sucesivo, la empresa 
prestadora de servicios podrá ofrecer opciones de recuperación del servicio a posteriori y 
sólo si el consumidor no pudiera o no aceptara dicha recuperación entonces se procedería a 
la devolución de los importes ya abonados en la parte correspondiente al periodo del servicio 
no prestado por dicha causa o, bajo la aceptación del consumidor, a minorar la cuantía que 
resulte de las futuras cuotas a imputar por la prestación del servicio. Asimismo, la empresa 
prestadora de servicios se abstendrá de presentar a cobro nuevas mensualidades hasta que 
el servicio pueda prestarse con normalidad, sin que ello dé lugar a la rescisión del contrato, 
salvo por la voluntad de ambas partes.

4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado, que hayan sido 
cancelados con motivo del COVID-19, el organizador o, en su caso el minorista, podrán 
entregar al consumidor o usuario, previa aceptación por parte de este, un bono para ser 
utilizado dentro de un año desde la finalización de la vigencia del estado de alarma y sus 
prórrogas, por una cuantía igual al reembolso que hubiera correspondido. Transcurrido el 
periodo de validez del bono sin haber sido utilizado, el consumidor podrá solicitar el 
reembolso completo de cualquier pago realizado que deberá abonarse, a más tardar, en 14 
días. En cualquier caso, el eventual ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal deberá 
contar con el suficiente respaldo financiero que garantice su ejecución.

[ . . . ]
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§ 70

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 73, de 18 de marzo de 2020
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2020-3824

[ . . . ]
VII

Artículo 21.  Interrupción del plazo para la devolución de productos durante vigencia del 
estado de alarma.

Durante la vigencia del Estado de Alarma o sus posibles prórrogas, se interrumpen los 
plazos para la devolución de los productos comprados por cualquier modalidad, bien 
presencial bien on-line. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda 
vigencia el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de 
Alarma o, en su caso, las prórrogas del mismo.

[ . . . ]
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§ 71

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
IV

Artículo 21.  Suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin 
garantía hipotecaria.

1. Se establecen medidas conducentes a procurar la suspensión temporal de las 
obligaciones contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria que 
estuviera vigente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, cuando esté 
contratado por una persona física que se encuentre en situación de vulnerabilidad 
económica, en la forma definida en el artículo 16, como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19.

En todo caso, los contratos de arrendamiento financiero se entenderán incluidos dentro 
del ámbito de aplicación objetivo de la suspensión temporal a que se refiere el párrafo 
anterior.

2. Estas mismas medidas se aplicarán igualmente a los fiadores y avalistas del deudor 
principal en los que concurran las circunstancias señaladas en el artículo 16.

Artículo 22.  Fiadores o avalistas.
Los fiadores o avalistas a los que les resulte de aplicación la suspensión de las 

obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria podrán exigir que 
el acreedor agote el patrimonio del deudor principal antes de reclamarles la deuda 
garantizada, aun cuando en el contrato hubieran renunciado expresamente al beneficio de 
excusión.

Artículo 23.  Solicitud de la suspensión.
Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de la suspensión de las 

obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria podrán solicitar 
del acreedor, hasta el 29 de septiembre de 2020 la suspensión de sus obligaciones. Los 
deudores acompañarán, junto a la solicitud de suspensión, la documentación prevista en el 
artículo 17.
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Artículo 24.  Concesión de la suspensión.
1. Una vez realizada la solicitud de la suspensión a la que se refiere el artículo 23 de 

este real decreto-ley y acreditada la situación de vulnerabilidad económica, el acreedor 
procederá a la suspensión automática de las obligaciones derivadas del crédito sin garantía 
hipotecaria.

2. Al igual que en la moratoria de los préstamos hipotecarios regulada en los artículos 7 
a 16 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la aplicación de la suspensión no 
requerirá acuerdo entre las partes para que surta efectos, ni novación contractual alguna. La 
suspensión de las obligaciones contractuales surtirá efectos desde la solicitud del deudor al 
acreedor, acompañada de la documentación requerida, a través de cualquier medio. No 
obstante, si el crédito o préstamo estuviera garantizado mediante algún derecho inscribible 
distinto de la hipoteca o hubiera accedido al Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles 
a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 15 de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de 
Venta a Plazos de Bienes Muebles, será necesaria la inscripción de la ampliación de plazo 
que suponga la suspensión, de acuerdo con las normas generales aplicables.

3. Una vez aplicada la suspensión el acreedor comunicará al Banco de España su 
existencia y duración. Los importes que serían exigibles al deudor de no aplicarse la 
moratoria no se considerarán vencidos.

4. La suspensión tendrá una duración de tres meses ampliables mediante Acuerdo de 
Consejo de Ministros.

5. Cuando prestamista y prestatario beneficiario de la moratoria acuerden una novación, 
como consecuencia de la modificación del clausulado del contrato en aspectos distintos a la 
suspensión a la que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, 
incorporarán, además de aquellos otros aspectos que las partes pacten, la suspensión de las 
obligaciones contractuales impuestas por este real decreto-ley y solicitadas por el deudor, 
así como el no devengo de intereses durante la vigencia de la suspensión.

6. Los derechos arancelarios notariales derivados de la intervención de pólizas en que se 
formalice, en su caso, la suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de 
todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria a que se refiere el artículo 21 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, serán los establecidos en el Decreto de 15 de 
diciembre de 1950 y se bonificarán en un 50 % con un límite mínimo de 25 euros y máximo 
de 50 euros, por todos los conceptos incluyendo sus copias y traslados.

Los derechos arancelarios de los registradores derivados de la constancia registral, en 
su caso, de la suspensión temporal de las obligaciones contractuales, a que se refiere el 
artículo 21 de Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, se minutarán de conformidad con 
el artículo 36.9.g) de la Ordenanza aprobada por Orden de 19 de julio 1999, por la cantidad 
fija de 6 euros.

Los derechos arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e 
inscripción previstos en este apartado serán satisfechos, en todo caso, por el acreedor.

7. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una moratoria 
legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional suscrito con el 
deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria legal, suspendiéndose los 
efectos de la moratoria convencional hasta el momento en el que finalice aquella.

8. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en los 
artículos 24.2 y 25 de este real decreto-ley.

9. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria convencional la regulada en 
los artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 
medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad 
Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

Artículo 25.  Efectos de la suspensión.
1. Durante el periodo de vigencia de la suspensión:
a) El acreedor no podrá exigir el pago de la cuota, ni de ninguno de los conceptos que la 

integran (amortización del capital o pago de intereses), ni íntegramente, ni parcialmente.
b) No se devengarán ningún tipo de intereses, ni ordinarios, ni de demora.
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2. La fecha del vencimiento acordada en el contrato se ampliará, como consecuencia de 
la suspensión, por el tiempo de duración de esta, sin modificación alguna del resto de las 
condiciones pactadas. Tratándose de bienes o derechos inscribibles se ajustarán a su propia 
normativa, de acuerdo con las reglas generales, y lo dispuesto en el apartado segundo del 
artículo anterior.

3. La suspensión en el pago de intereses no será aplicable a deudores o contratos 
distintos de los regulados en el presente real decreto-ley.

Artículo 26.  Consecuencias de la actuación fraudulenta del deudor en relación con la 
suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria.

Se aplicará al deudor que se hubiese beneficiado en fraude de ley de las medidas de 
suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria 
lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

[ . . . ]
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§ 72

Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 
medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, 
de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del 

COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 150, de 27 de mayo de 2020
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2020-5315

[ . . . ]
Artículo 6.  Acuerdos marco sectoriales promovidos por las asociaciones representativas de 
entidades financieras sobre aplazamiento de operaciones de financiación de clientes 
afectados por la crisis del coronavirus.

1. Las entidades financieras que se adhieran a Acuerdos marco sectoriales para la 
concesión de moratorias convencionales con sus deudores como consecuencia de la crisis 
sanitaria derivada del COVID-19, se sujetarán a lo dispuesto en este artículo y en los 
artículos 7 y 8 siempre que dichos Acuerdos marco sectoriales se hayan comunicado al 
Banco de España para su registro, que los publicará en su página web.

2. A estos efectos se entiende por entidades financieras las entidades de crédito, los 
establecimientos financieros de crédito, los prestamistas de crédito inmobiliario, las 
entidades de pago y las entidades de dinero electrónico.

3. Las entidades financieras que se adhieran a un Acuerdo marco sectorial remitirán 
cada día hábil al Banco de España la siguiente información referida al día hábil precedente:

a) Número de solicitudes de suspensión presentadas por deudores.
b) Número de suspensiones concedidas.
c) Número de solicitudes de suspensión denegadas.
d) Número de beneficiaros de la suspensión, desagregados, por un lado, en deudores y 

avalistas y, por otro lado, en asalariados y empresarios/profesionales.
e) Número de préstamos cuyo pago se ha suspendido.
f) Saldo vivo pendiente de amortización cuyo pago se suspende.
g) CNAE de la actividad que venía realizando el deudor.
h) Número de préstamos en los que el deudor solicita que se documente la suspensión 

en escritura notarial.
4. Lo previsto en este artículo, en los artículos 7 y 8 y en la disposición transitoria primera 

tendrán la consideración de norma de ordenación y disciplina a que se refiere el artículo 2 de 
la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de 
crédito.
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Artículo 7.  Disposiciones generales sobre las moratorias convencionales suscritas al 
amparo de un Acuerdo marco sectorial.

1. Las moratorias convencionales suscritas entre el deudor y su entidad financiera al 
amparo de un Acuerdo marco sectorial podrán tener por objeto toda clase de préstamos, 
créditos y arrendamientos financieros.

2. La moratoria convencional suscrita entre el deudor y su entidad financiera al amparo 
de un Acuerdo marco sectorial podrá acordar, sin perjuicio del devengo de los intereses 
pactados en el contrato de préstamo inicial, que el importe de lo aplazado se abone 
mediante:

a) La redistribución de las cuotas sin modificación del plazo de vencimiento, o
b) La ampliación del plazo de vencimiento en un número de meses equivalente a la 

duración de la moratoria.
El deudor y la entidad financiera podrán acordar la prórroga, con las mismas condiciones 

y prima pactadas inicialmente del seguro de protección de pagos o de amortización de 
préstamo que se hubiera contratado, con el préstamo que se nova por el mismo periodo 
tiempo en el que se amplíe el vencimiento de este, con el consiguiente adeudo de la prima. 
A estos efectos se entenderá por seguro de protección de pagos aquel que cubre la 
contingencia de desempleo o la incapacidad temporal del deudor asegurado, y por seguro de 
amortización aquel que cubre al deudor ante las contingencias de fallecimiento o invalidez 
sobre la totalidad o parte del capital del préstamo.

3. Las moratorias a que se refiere el apartado anterior no podrán en ningún caso:
a) Modificar el tipo de interés pactado.
b) Cobrar gastos o comisiones excepto que se trate de un préstamo sin interés, y el 

efecto del gasto o comisión no suponga un aumento de la Tasa Anual Equivalente (TAE) 
acordada en el contrato inicial, o bien se trate de la prima de la prórroga del contrato de 
seguro señalado en el apartado anterior.

c) Comercializarse junto con cualquier otro producto vinculado o combinado.
d) Establecer otras garantías adicionales, personales o reales, que no constasen en el 

contrato original.
4. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una moratoria 

legal y una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional suscrito con el 
deudor recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria legal, suspendiéndose los 
efectos de la moratoria convencional hasta el momento en el que finalice aquella.

5. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en los 
artículos 13.3, 14 y 15 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, así como en 
los artículos 24.2 y 25 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19.

6. Antes de la formalización de la moratoria a que se refiere este precepto, la entidad 
financiera deberá entregar al deudor junto con la propuesta de acuerdo para establecer la 
moratoria convencional información simplificada sobre las condiciones del préstamo que, al 
menos, deberá incluir:

a) Las consecuencias jurídicas y económicas del aplazamiento, con o sin ampliación de 
plazo, del préstamo afectado.

b) En su caso, las condiciones de la prórroga del seguro de protección de pagos o de 
amortización de préstamo que inicialmente se hubiera contratado con el préstamo que se 
nova.

7. La información simplificada y la propuesta de acuerdo para establecer la moratoria 
convencional a que se refiere el apartado anterior serán entregadas por la entidad financiera 
gratuitamente en soporte duradero al deudor por cualquier medio, incluidos los telemáticos y 
los servicios de banca electrónica de que disponga la entidad financiera, siempre que 
permitan acreditar el contenido y la entrega al deudor.
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8. El acuerdo de moratoria convencional acogido a lo previsto en este artículo y en los 
artículos 6 y 8 podrá ser firmado por el prestatario y, en su caso, los fiadores y avalistas, de 
manera manuscrita, mediante firma electrónica, por el sistema de otorgamiento del 
consentimiento que tuvieran fijado contractualmente el deudor y la entidad financiera, o por 
cualquier otro medio que permita obtener válidamente el consentimiento. En todo caso, el 
medio empleado deberá dejar constancia del contenido y de la fecha en la que se presta el 
consentimiento. Para su inscripción en el Registro correspondiente el acuerdo de moratoria 
deberá constar en documento público, cuando, conforme a las reglas generales, resulte 
exigible.

9. La formalización del contrato por el que se establece la moratoria convencional 
acogida a un Acuerdo marco sectorial de los señalados en el artículo anterior no estará 
sometida a lo previsto en:

a) Los artículos 10, 11, 12, 14 y 15, el apartado 2 de la disposición transitoria primera de 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, ni

b) los artículos 7 a 12 y 14 de Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al 
consumo.

10. La inscripción de la moratoria convencional suscrita entre el deudor y su entidad 
financiera al amparo de un Acuerdo marco sectorial en el correspondiente Registro tendrá 
plenos efectos, en su caso, frente a los acreedores intermedios inscritos aunque no cuente 
con el consentimiento de estos.

11. Los aranceles notariales y registrales de los instrumentos notariales en las que se 
eleve a público el acuerdo suscrito con el deudor de moratoria convencional acogida a lo 
previsto en este artículo, y de la inscripción en el Registro correspondiente serán los 
previstos en los artículo 16 ter del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y 24.6 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Artículo 8.  Régimen excepcional de formalización de las moratorias convencionales 
suscritas al amparo de Acuerdos marco sectoriales adoptados como consecuencia de la 
crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

1. Cuando en la moratoria se pacte exclusivamente un aplazamiento del principal o 
principal e intereses de un préstamo o crédito con garantía real o un arrendamiento 
financiero cuya inscripción requiera la formalización en documento público y, en su caso, la 
prórroga del seguro de protección de pagos o de amortización de préstamo a la que se 
refiere el apartado 2 del artículo 7, la entidad financiera elevará unilateralmente a público el 
acuerdo de moratoria suscrito por el deudor y, en su caso, los fiadores y avalistas siempre 
que:

a) La moratoria se materialice mediante la ampliación del plazo de vencimiento, y
b) El deudor no manifieste expresamente su voluntad de comparecer ante el notario para 

el otorgamiento bilateral.
2. El notario protocolizará, junto al acuerdo suscrito señalado en el apartado anterior:
a) La prórroga del seguro de protección de pagos o de amortización de préstamo al que 

se refiere el apartado 2 del artículo 7, en su caso,
b) La información simplificada a la que se refiere el apartado 6 del artículo anterior,
c) El justificante de su recepción por el deudor, y
d) Una declaración responsable suscrita por persona con poder bastante para actuar en 

nombre de la entidad financiera en la que se manifieste:
i. El concreto Acuerdo marco sectorial al que se acoge la moratoria y que cumple todos 

los requisitos previstos en el mismo,
ii. Que el deudor ha recibido la información simplificada señalada en el apartado 6 del 

artículo 7,
iii. Que el consentimiento del deudor se ha prestado de conformidad con lo previsto en el 

apartado 8 del artículo 7, y
iv. La fecha de la firma del acuerdo de moratoria.
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3. El notario facilitará gratuitamente al deudor una copia simple del instrumento notarial 
en el que se eleve unilateralmente a público el acuerdo de moratoria convencional acogido a 
lo previsto en este artículo.

4. El notario autorizante deberá en todo caso comprobar que por la entidad financiera se 
ha proporcionado al deudor la información simplificada prevista en el artículo 7, y rechazar el 
otorgamiento cuando no se ajuste a lo previsto en este artículo y en los artículos 6 y 7.

[ . . . ]
Disposición transitoria primera.  Moratorias acogidas a un Acuerdo marco sectorial y 
suscritas con anterioridad a la entrada en vigor esta norma.

1. Las moratorias convencionales acogidas a un Acuerdo marco sectorial de los 
previstos en el artículo 6 que hayan sido suscritas por el deudor y su entidad financiera antes 
de la entrada en vigor de este real decreto-ley se sujetarán a lo dispuesto en este precepto.

2. La obligación de entrega previa de la información simplificada establecida en el 
apartado 6 del artículo 7 se considerará cumplida en las moratorias a las que hace referencia 
el apartado anterior cuando la entidad financiera:

a) Hubiera entregado al deudor con anterioridad a la suscripción de la moratoria la 
Información normalizada europea sobre el crédito al consumo que figura en el anexo II de la 
Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, en el caso de un crédito al 
consumo, o la Ficha Europea de Información Normalizada (FEIN) recogida en el anexo I de 
la Ley 5/2019, de 15 de marzo, antes de la elevación a público prevista en el artículo 8, o 
bien

b) Entregue al deudor antes de la elevación a público del acuerdo de moratoria la 
información simplificada prevista en apartado 6 del artículo 7 junto con la información del 
derecho que le asiste a desistir de la moratoria en el plazo de diez días, sin que el deudor 
haya ejercido dicho derecho.

3. En las moratorias a las que hace referencia el apartado 1, las obligaciones de 
transparencia en relación con los contratos recogidas en el artículo 7 de la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, deberán cumplirse en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este real 
decreto-ley.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 10 de junio de 2020. Ref. BOE-A-2020-6022
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§ 73

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 73, de 18 de marzo de 2020
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2020-3824

[ . . . ]
VI

Artículo 18.  Garantía en el mantenimiento de los servicios de comunicaciones electrónicas 
y la conectividad de banda ancha.

Excepcionalmente, mientras esté en vigor el estado de alarma, las empresas 
proveedoras de servicios de comunicaciones electrónicas mantendrán la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público contratados por sus clientes 
a fecha del inicio de la aplicación del estado de alarma, de forma que no podrán 
suspenderlos o interrumpirlos por motivos distintos a los de integridad y seguridad de las 
redes y de los servicios de comunicaciones electrónicas, según se define en el artículo 44 de 
la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, aunque conste dicha 
posibilidad en los contratos de servicios suscritos por los consumidores.

Artículo 19.  Garantía en la prestación del servicio universal de telecomunicaciones.
1. Mientras esté en vigor el estado de alarma, el proveedor de servicios de 

comunicaciones electrónicas designado para la prestación del servicio universal de 
telecomunicaciones garantizará la prestación de los elementos que integran el servicio 
universal de telecomunicaciones y mantendrá, como mínimo, el conjunto de beneficiarios 
actuales, así como la calidad de la prestación del conjunto de servicios que conforman dicho 
servicio universal, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones y su normativa de desarrollo.

2. En particular, garantizará la continuidad de los servicios y su calidad y no podrá 
reducir el número de beneficiarios, con especial referencia a los siguientes ámbitos:

a) El conjunto de los beneficiarios actuales y las condiciones en las que presta el servicio 
de acceso funcional a Internet, según se establece en el artículo 28 del Real Decreto 
424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección 
de los usuarios.
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b) Las condiciones en las que actualmente garantiza la asequibilidad del servicio, según 
se definen en el artículo 35 del Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios.

Artículo 20.  Suspensión de la portabilidad.
(Derogado)

[ . . . ]
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§ 74

Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan 
medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, 
de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del 

COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 150, de 27 de mayo de 2020
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2020-5315

[ . . . ]
Artículo 3.  Fraccionamiento y aplazamiento de deudas en los servicios de comunicaciones 
electrónicas.

1. Los operadores de comunicaciones electrónicas deberán conceder a sus abonados, 
previa solicitud de estos, un fraccionamiento y, en consecuencia, aplazamiento de la deuda 
correspondiente a las facturas presentadas al cobro desde la fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas, y, en 
todo caso, hasta el 30 de junio de 2020, ambos inclusive.

Las condiciones del fraccionamiento y aplazamiento serán las siguientes:
a) El fraccionamiento será lineal a lo largo de los meses aplazados.
b) El plazo para realizar los pagos fraccionados será de seis meses, salvo que el 

abonado haya acordado libremente con el operador un plazo diferente, ya sea superior o 
inferior.

c) No se devengarán intereses de demora ni se exigirán garantías para el 
fraccionamiento y aplazamiento.

2. La aceptación de la solicitud del fraccionamiento y aplazamiento de la deuda 
determinará la suspensión del derecho de los abonados a la conservación de los números 
que les hayan sido asignados en caso de cambio del operador que preste el servicio, hasta 
el momento en el que el abonado esté al corriente de la deuda aplazada o, en todo caso, 
durante el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de este real decreto-ley.

Aquellos abonados que no soliciten o que no acepten el fraccionamiento y aplazamiento 
de la deuda en los términos indicados en el apartado anterior, tendrán suspendido el derecho 
de conservación de numeración por cambio de operador hasta que el abonado salde la 
deuda contraída con el operador y, en todo caso, por un período de tres meses a contar 
desde el día en que finalice la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, y sus prórrogas.
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3. No obstante lo anterior, los abonados no tendrán suspendido su derecho a la 
conservación de los números asignados en caso de cambio del operador cuando 
comuniquen al operador su disconformidad con la factura y, en ausencia de respuesta 
satisfactoria, hayan interpuesto la correspondiente reclamación ante un organismo oficial.

A estos efectos, el operador deberá resolver la reclamación que le presente el abonado 
en un plazo máximo de una semana. Esta resolución o la ausencia de la misma en ese plazo 
máximo, legitimará al abonado para acudir ante los organismos oficiales que tramiten 
reclamaciones de usuarios finales.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 10 de junio de 2020. Ref. BOE-A-2020-6022
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§ 75

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 

para hacer frente al COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 91, de 1 de abril de 2020

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2020-4208

[ . . . ]
Disposición adicional vigésima.  Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de 
desempleo o cese de actividad derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

1. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 los partícipes de los planes de pensiones 
podrán, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos consolidados en los siguientes 
supuestos:

a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de un expediente de 
regulación temporal de empleo derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya visto 
suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente 
integrados en un régimen de la Seguridad Social como tales, o en un régimen de mutualismo 
alternativo a esta, y como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 hayan cesado en su actividad o cuando, sin haber cesado en su actividad, su 
facturación en el mes natural anterior al que se solicita la disponibilidad del plan de 
pensiones se haya reducido, al menos, en un 75 por ciento en relación con el promedio de 
facturación del semestre natural anterior, siempre que no se encuentren en alguno de los 
dos supuestos recogidos en los párrafos siguientes.

En el caso de los trabajadores autónomos agrarios de producciones de carácter 
estacional incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrario, así 
como los trabajadores de producciones pesqueras, marisqueras o de productos específicos 
de carácter estacional incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, cuando su 
facturación promedio en los meses de campaña de producción anteriores al que se solicita la 
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prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación con los mismos meses 
de la campaña del año anterior.

En el caso de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en alguno de los 
siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 5916, 5920 y entre el 9001 y el 9004 
ambos incluidos, siempre que, no cesando en su actividad, su facturación en el mes natural 
anterior al que se solicita la prestación se vea reducida en al menos un 75 por ciento en 
relación con la efectuada en los doce meses anteriores.

2. El importe de los derechos consolidados disponible no podrá ser superior a:
a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del expediente de 

regulación temporal de empleo para el supuesto previsto en el apartado 1.a).
b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga 

la suspensión de apertura al público para el supuesto recogido en el apartado 1.b).
c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 para el supuesto recogido en el 
apartado 1.c).

Los importes establecidos en los párrafos anteriores deberán ser acreditados por los 
partícipes de los planes de pensiones que soliciten la disposición de sus derechos 
consolidados.

3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en que podrán 
hacerse efectivos los derechos consolidados en los supuestos indicados en el apartado 1.

En todo caso, el reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a solicitud del 
partícipe, sujetándose al régimen fiscal establecido para las prestaciones de los planes de 
pensiones. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles 
desde que el partícipe presente la documentación acreditativa correspondiente.

4. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los 
planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y mutualidades de 
previsión social a que se refiere el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. El Gobierno, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, podrá ampliar el plazo previsto en el apartado 1 para solicitar el cobro de los planes 
de pensiones, teniendo en cuenta las necesidades de renta disponible ante la situación 
derivada de las circunstancias de la actividad económica provocadas como consecuencia de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

[ . . . ]
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§ 76

Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 112, de 22 de abril de 2020
Última modificación: 15 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4554

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Medidas de protección de los ciudadanos

[ . . . ]
Artículo 23.  Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de pensiones en 
situaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

A efectos de lo establecido en la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, se seguirán las siguientes normas 
para la disponibilidad de derechos consolidados en planes de pensiones:

1. Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados en los supuestos de la 
citada disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, los 
partícipes de los planes de pensiones del sistema individual y asociado, y los partícipes de 
los planes de pensiones del sistema de empleo de aportación definida o mixtos para 
aquellas contingencias definidas en régimen de aportación definida.

Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la modalidad de 
prestación definida o mixtos también podrán disponer, para aquellas contingencias definidas 
en régimen de prestación definida o vinculadas a la misma, de los derechos consolidados en 
caso de estar afectados por un ERTE, la suspensión de apertura al público de 
establecimientos o el cese de actividad, derivados de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, cuando lo permita el compromiso por pensiones y lo prevean 
las especificaciones del plan aprobadas por su comisión de control en las condiciones que 
estas establezcan.

2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 de la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020 se acreditará por el partícipe del plan de 
pensiones que solicite la disposición mediante la presentación de los siguientes documentos 
ante la entidad gestora de fondos de pensiones:

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

– 652 –



a) En el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un expediente de regulación 
temporal de empleo (ERTE) derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, se presentará el certificado de la empresa en el que se acredite que el partícipe 
se ha visto afectado por el ERTE, indicando los efectos del mismo en la relación laboral para 
el partícipe.

b) En el supuesto de ser el partícipe empresario titular de establecimiento cuya apertura 
al público se haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se presentará declaración del partícipe en la 
que este manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en 
el apartado 1, letra b) de la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, para poder hacer efectivos sus derechos consolidados.

c) En el supuesto de ser trabajador por cuenta propia que hubiera estado previamente 
integrado en un régimen de la Seguridad Social como tal, o en un régimen de mutualismo 
alternativo a esta, y haya cesado en su actividad o cuya facturación se haya reducido en un 
75 por ciento como consecuencia del estado de alarma decretado por el Gobierno, se 
presentará, según corresponda:

1.º El certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración 
de cese de actividad declarada por el interesado; o

2.º La información contable que justifique la reducción de la facturación en los mismos 
términos que los establecidos en el artículo 17.10 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, para justificar la reducción de la facturación en la prestación extraordinaria por cese 
de actividad de los trabajadores por cuenta propia afectados por la declaración del estado de 
alarma. Los trabajadores por cuenta propia que no estén obligados a llevar los libros que 
acrediten el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción de la facturación por 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

d) Si el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos requeridos, podrá 
sustituirlo mediante una declaración responsable que incluya la justificación expresa de los 
motivos, relacionados con las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal 
aportación. Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de 
un mes para la aportación de los documentos que no hubiese facilitado.

3. El importe de los derechos consolidados disponible será el justificado por el partícipe a 
la entidad gestora de fondos de pensiones, con el límite máximo de la menor de las dos 
cuantías siguientes para el conjunto de planes de pensiones de los que sea titular:

1.º Dependiendo de cuál sea el supuesto de los indicados en el apartado 1 de la 
disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo:

a) en el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un ERTE derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19: los salarios netos dejados de 
percibir mientras se mantenga la vigencia del ERTE, con un periodo de cómputo máximo 
igual a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, justificados con la última 
nómina previa a esta situación;

b) en el supuesto de empresario titular de establecimiento cuya apertura al público se 
haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo: los ingresos netos estimados que se hayan dejado de 
percibir debido a la suspensión de apertura al público, con un periodo de cómputo máximo 
igual a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, justificados mediante la 
presentación de la declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio anterior y, en su caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondientes al último trimestre;

c) En el supuesto de trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente 
integrados en un régimen de la Seguridad Social como tal, o en un régimen de mutualismo 
alternativo a esta, y hayan cesado en su actividad o cuya facturación se haya reducido en un 
75 por ciento como consecuencia del estado de alarma decretado por el Gobierno: los 
ingresos netos que se hayan dejado de percibir durante un periodo de cómputo máximo igual 
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a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, estimados mediante la declaración 
anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 
anterior y, en su caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al 
último trimestre.

En el caso de los apartados b) y c), el solicitante deberá aportar además una declaración 
responsable en la que se cuantifique el importe mensual de reducción de ingresos.

2.º El resultado de prorratear el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
anual para 12 pagas vigente para el ejercicio 2020 multiplicado por tres en la proporción que 
corresponda al período de duración del ERTE, al periodo de suspensión de la apertura al 
público del establecimiento o al periodo de cese de la actividad, según, respectivamente, 
corresponda a cada uno de los supuestos a los que se refieren los apartados a), b) y c) del 
apartado 1 de la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo. En todo caso, en los tres supuestos el periodo de tiempo máximo a computar es la 
vigencia del estado de alarma más un mes adicional.

4. El partícipe será responsable de la veracidad de la documentación acreditativa de la 
concurrencia del supuesto de hecho que se requiera para solicitar la prestación, así como de 
la exactitud en la cuantificación del importe a percibir.

5. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles desde 
que el partícipe presente la documentación acreditativa completa. En el caso de los planes 
de pensiones de la modalidad de empleo, dicho plazo se ampliará hasta treinta días hábiles 
desde que el partícipe presente la documentación acreditativa completa.

6. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los 
planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y mutualidades de 
previsión social a que se refiere el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En estos casos, las referencias realizadas 
en los apartados anteriores a las entidades gestoras, a los partícipes y a las especificaciones 
de planes de pensiones se entenderán referidas a las entidades aseguradoras, los 
asegurados o mutualistas, y a las pólizas de seguro o reglamento de prestaciones, 
respectivamente. En el caso de las mutualidades de previsión social que actúen como 
sistema alternativo al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, no se podrán hacer efectivos los derechos 
económicos de los productos o seguros utilizados para cumplir con dicha función alternativa.

7. Los apartados anteriores definen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse 
efectiva la facultad excepcional de liquidar los derechos consolidados prevista en la 
disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En lo no 
previsto en tales apartados, se mantiene en vigor esta última disposición adicional vigésima.

8. Las cuantías y la documentación indicadas en los apartados anteriores podrán ser 
modificadas por Real Decreto, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 13 de mayo de 2020. Ref. BOE-A-2020-5051

• Véase la Orden CIN/1062/2020, de 6 de noviembre, que se dicta en cumplimiento de la 
disposición adicional duodécima del presente Real Decreto-ley, en materia de apoyo 
financiero a las actuaciones de parques científicos y tecnológicos. Ref. BOE-A-2020-14251
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§ 77

Orden TED/320/2020, de 3 de abril, por la que se desarrollan 
determinados aspectos del derecho a percepción del bono social por 
parte de trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad o 
hayan visto reducida su facturación como consecuencia del 
COVID-19 y se modifica el modelo de solicitud del bono social para 
trabajadores autónomos que hayan visto afectada su actividad como 
consecuencia del COVID-19, establecido en el Anexo IV del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 

hacer frente al COVID-19

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
«BOE» núm. 94, de 4 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4292

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, ha 
regulado en su artículo 28 el derecho a percepción del bono social por parte de trabajadores 
autónomos que hayan cesado su actividad o hayan visto reducida su facturación como 
consecuencia del COVID-19.

Este artículo 28 precisa del desarrollo de especialidades de plazos procedimentales para 
la tramitación y comunicación de la aplicación del bono social a sus solicitantes, teniendo en 
cuenta que en lo no previsto en el citado artículo y en esta orden, es aplicable toda la 
normativa vigente sobre el bono social y, en particular, la recogida en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, y en la 
Orden ETU/943/2017, de 6 de octubre.

La disposición final undécima habilita para que los Ministros, en el ámbito de sus 
competencias, puedan dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Por otra parte, en el anexo IV se recoge el modelo de solicitud por el que los 
consumidores comprendidos en dicho artículo han de acreditar la condición de consumidor 
vulnerable definida en dicho precepto y solicitar la percepción del bono social, y que se ha de 
dirigir a un comercializador de referencia a través de la dirección de correo electrónico que 
aparezca en su página web, junto con la documentación justificativa que se prevé en el 
artículo 28.4 del citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Esta orden también tiene por objeto modificar el modelo de solicitud que se establece en 
el anexo IV, a fin de clarificar algunos aspectos prácticos de aplicación de esta nueva 
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modalidad de bono social, de acuerdo con la habilitación para efectuar dicha modificación 
mediante orden ministerial en el último párrafo del artículo 28.4.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Normativa aplicable y plazos de subsanación y comunicación para la aplicación, 
en su caso, del bono social previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo.

1. De acuerdo con el artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, será de aplicación al bono social otorgado a los consumidores 
vulnerables previstos en el mismo, toda la normativa vigente sobre el bono social y, en 
particular, la recogida en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, y en la Orden ETU/943/2017, de 6 de octubre.

2. Respecto de la tramitación de las solicitudes que se amparan en el citado artículo 28 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, en el caso de que la solicitud fuera 
incompleta, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción, el comercializador 
de referencia se dirigirá al consumidor indicando la documentación acreditativa que debe 
subsanar.

Una vez recibida por el comercializador de referencia la solicitud del consumidor 
completa acompañada de la documentación acreditativa, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, la comercializadora de referencia, a través de la plataforma informática disponible a 
tal efecto en la sede electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, comprobará los datos que obren en la misma y comunicará mediante correo 
electrónico al consumidor el resultado de la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
recogidos en los apartados 1 y 2 del artículo 28 para la aplicación del bono social, indicando, 
en su caso, la fecha a partir de la cual procederá a su aplicación.

En el caso de que el resultado sea positivo, en dicho plazo se deberá haber realizado el 
cambio de comercializador y la formalización del contrato a Precio Voluntario para el 
Pequeño Consumidor.

3. El bono social se devengará a partir del primer día del ciclo de facturación en el que 
tenga lugar la recepción de la solicitud completa con la documentación acreditativa que, en 
su caso, sea necesaria.

Artículo 2.  Modificación del modelo de solicitud del bono social para trabajadores 
autónomos que hayan visto afectada su actividad como consecuencia del COVID-19 
establecido en el anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

El anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, que establece el modelo de solicitud del bono social para trabajadores 
autónomos que hayan visto afectada su actividad como consecuencia del COVID-19, queda 
modificado en los términos que se establecen en el anexo de esta orden.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la plataforma informática y plazo de 
comunicación a los solicitantes.

El plazo de cinco días para la comprobación de datos en la plataforma informática 
previsto en el artículo 1.2 de esta orden no será exigible hasta que la mencionada plataforma 
haya sido adaptada a lo previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo. La Secretaría de Estado de Energía comunicará a los comercializadores de 
referencia la efectividad de la adaptación de dicha plataforma informática.
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Disposición transitoria segunda.  Solicitudes presentadas conforme al modelo que se 
establece en el anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Los comercializadores de referencia deberán adaptar el modelo que pongan a 
disposición de los consumidores comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 28 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, a la entrada en vigor de esta orden.

No obstante, se tendrán por válidamente presentadas las solicitudes que se ajusten al 
modelo que se recoge en el anexo IV y de acuerdo con los requisitos del artículo 28 del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, siempre que conste autorización expresa por parte del 
titular o, en caso de formar parte de una unidad familiar, de todos los miembros de la unidad 
familiar mayores de 14 años, para la consulta a las correspondientes bases de datos de la 
Agencia Estatal de la Administración, o en el caso del País Vasco y Navarra, de la Agencia 
Foral correspondiente, que contengan información sobre rentas por parte del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a partir de los datos introducidos por la 
comercializadora de referencia en la aplicación implementada al efecto en la sede 
electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, sin perjuicio de 
las mejoras que sean exigibles para acreditar válidamente los requisitos establecidos en el 
citado artículo 28.

A estos efectos, los solicitantes podrán remitir el nuevo modelo establecido en el anexo 
de esta orden. Asimismo, los comercializadores podrán solicitar la subsanación de la falta de 
consentimiento en relación con el modelo de solicitud establecido en el anexo IV del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En ambos casos, se considerará como fecha de 
presentación para, en su caso, el devengo del bono social, la fecha en la que se presentó el 
modelo de solicitud del anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, siempre que 
la solicitud contuviera la documentación acreditativa que, en su caso, fuera necesaria.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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ANEXO
ANEXO IV [Formulario de solicitud]
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§ 78

Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del 

COVID-19. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 65, de 13 de marzo de 2020
Última modificación: 5 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2020-3580

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Medidas de apoyo a las familias

Artículo 8.  Derecho básico de alimentación de niños y niñas en situación de vulnerabilidad 
que se encuentran afectados por el cierre de centros educativos.

1. Las familias de los niños y niñas beneficiarios de una beca o ayuda de comedor 
durante el curso escolar que se encuentren afectados por el cierre de centros educativos 
tendrán derecho a ayudas económicas o la prestación directa de distribución de alimentos.

2. La gestión de estas medidas se llevará a cabo por parte de los servicios sociales de 
atención primaria en coordinación con los centros escolares y las respectivas consejerías de 
educación y de servicios sociales de las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla.

3. Serán beneficiarias las familias con alumnado de educación infantil, educación 
primaria y educación secundaria obligatoria a quienes las Comunidades Autónomas, Ceuta y 
Melilla o los servicios sociales municipales han concedido becas o ayudas para el comedor 
escolar durante el presente curso académico.

4. Estas medidas se prolongarán mientras permanezcan clausurados los centros 
educativos, sin perjuicio de su revisión en función de la duración de esta circunstancia.

Artículo 9.  Concesión de un suplemento de crédito en el Presupuesto del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar los programas de servicios sociales de las 
comunidades autónomas.

1. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere el presente real decreto-ley, se 
autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un suplemento de crédito 
en el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, por importe de 25.000.000 euros, en 
la aplicación presupuestaria 26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y atención a la 
pobreza infantil. Prestaciones básicas de servicios sociales».

La financiación de este suplemento de crédito se realizará de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
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2. Con cargo al suplemento de crédito se realizarán las correspondientes transferencias 
a las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla para proceder a la concesión de la ayuda 
regulada en el artículo anterior.

3. La distribución territorial de los créditos destinados a las Comunidades Autónomas y 
las Ciudades de Ceuta y Melilla para la concesión de las ayudas a las que se refiere este 
real decreto-ley se realizará de acuerdo con los mismos criterios utilizados para la 
distribución económica del crédito del subprograma A2 «Programa específico para garantizar 
el derecho básico de alimentación, ocio y cultura de los menores durante las vacaciones 
escolares y la conciliación de la vida familiar y laboral» del «Programa de Protección a la 
familia y atención a la pobreza infantil», establecidos en el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 5 de julio de 2019, por el que se formalizan los criterios de distribución y la distribución 
resultante de los créditos acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que se destinan a la financiación 
de los planes o programas sociales, para el ejercicio 2019, publicado mediante la Orden 
SCB/777/2019, de 15 de julio.

[ . . . ]
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§ 79

Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 112, de 22 de abril de 2020
Última modificación: 15 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2020-4554

[ . . . ]
Disposición transitoria cuarta.  Disposiciones aplicables a determinados préstamos 
universitarios.

1. Aquellas personas que hayan suscrito préstamos universitarios concedidos a través 
de las convocatorias aprobadas mediante Orden CIN/2940/2008, de 14 de octubre, por la 
que se regulan los préstamos ligados a la posesión de una renta futura para realizar estudios 
de Máster universitario; Orden EDU/3108/2009, de 17 de noviembre, por la que se regulan 
los préstamos ligados a la posesión de una renta futura para realizar estudios de posgrado 
de Máster universitario o de Doctorado; y Orden EDU/3248/2010, de 17 de diciembre, por la 
que se regulan los préstamos universitarios para realizar estudios de posgrado de máster y 
de doctorado, podrán optar, con anterioridad al día 31 de julio de 2020, por la novación de 
sus respectivos instrumentos contractuales, en los términos establecidos en la disposición 
transitoria única del Real Decreto-ley 3/2019, de 8 de febrero, de medidas de medidas 
urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y la Universidad.

2. Se establece un periodo de carencia inicial hasta el 31 de diciembre de 2020 para 
todos aquellos préstamos que se acojan a esta novación, sin perjuicio de lo establecido 
respecto del período de carencia en la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 
3/2019, de 8 de febrero, de medidas urgentes en el ámbito de la Ciencia, la Tecnología, la 
Innovación y la Universidad.

[ . . . ]
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Información relacionada

• El Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 13 de mayo de 2020. Ref. BOE-A-2020-5051

• Véase la Orden CIN/1062/2020, de 6 de noviembre, que se dicta en cumplimiento de la 
disposición adicional duodécima del presente Real Decreto-ley, en materia de apoyo 
financiero a las actuaciones de parques científicos y tecnológicos. Ref. BOE-A-2020-14251
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§ 80

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 29 de diciembre de 2004
Última modificación: 7 de septiembre de 2022

Referencia: BOE-A-2004-21760

[ . . . ]
TÍTULO II

Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género

CAPÍTULO I
Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la asistencia 

jurídica gratuita

[ . . . ]
Artículo 19.  Derecho a la atención integral.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de 
atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de 
estos servicios por parte de las comunidades autónomas y las Corporaciones Locales 
responderá a los principios de atención permanente, actuación urgente, especialización de 
prestaciones y multidisciplinariedad profesional.

2. La atención multidisciplinar implicará especialmente:
a) Información a las víctimas.
b) Atención psicológica.
c) Apoyo social.
d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.
e) Apoyo educativo a la unidad familiar.
f) Formación preventiva en los valores de igualdad dirigida a su desarrollo personal y a la 

adquisición de habilidades en la resolución no violenta de conflictos.
g) Apoyo a la formación e inserción laboral.
3. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su 

personal, por sus características de convergencia e integración de acciones, garanticen la 
efectividad de los indicados principios, asegurando, en todo caso, la disponibilidad, 
accesibilidad y calidad de los mismos. En todo caso, se procurará una distribución territorial 
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equitativa de los servicios y se garantizará su accesibilidad a las mujeres de las zonas 
rurales y otras zonas alejadas.

4. Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los Cuerpos de 
Seguridad, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, los servicios sanitarios y las 
instituciones encargadas de prestar asistencia jurídica a las víctimas del ámbito geográfico 
correspondiente. Estos servicios podrán solicitar al órgano judicial las medidas urgentes que 
consideren necesarias.

5. También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos servicios 
sociales los menores que se encuentren bajo la patria potestad o guarda y custodia de la 
persona agredida, o convivan en contextos familiares en los que se cometen actos de 
violencia de género. A estos efectos, los servicios sociales deberán contar con personal 
específicamente formado para atender a los menores, con el fin de prevenir y evitar de forma 
eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los menores que 
viven en entornos familiares donde existe violencia de género. En particular, deberán contar 
con profesionales de la psicología infantil para la atención de las hijas e hijos menores 
víctimas de violencia de género, incluida la violencia vicaria.

6. En los instrumentos y procedimientos de cooperación entre la Administración General 
del Estado y la Administración de las comunidades autónomas en las materias reguladas en 
este artículo, se incluirán compromisos de aportación, por parte de la Administración General 
del Estado, de recursos financieros referidos específicamente a la prestación de los 
servicios.

7. Los organismos de igualdad orientarán y valorarán los programas y acciones que se 
lleven a cabo y emitirán recomendaciones para su mejora.

Artículo 19 bis.  Derecho a la atención sanitaria.
1. El Sistema Público de Salud garantizará a las mujeres víctimas de violencia de 

género, así como a sus hijos e hijas, el derecho a la atención sanitaria, con especial atención 
psicológica y psiquiátrica, y al seguimiento de la evolución de su estado de salud hasta su 
total recuperación, en lo concerniente a la sintomatología o las secuelas psíquicas y físicas 
derivadas de la situación de violencia sufrida. Asimismo, los servicios sanitarios deberán 
contar con psicólogos infantiles para la atención de los hijos e hijas menores que sean 
víctimas de violencia vicaria.

2. Estos servicios se prestarán, garantizando la privacidad y la intimidad de las mujeres y 
el respeto, en todo caso, a las decisiones que ellas tomen en relación a su atención 
sanitaria.

3. Asimismo, se establecerán medidas específicas para la detección, intervención y 
asistencia en situaciones de violencia contra mujeres con discapacidad, mujeres con 
problemas de salud mental, adicciones u otras problemáticas u otros casos de adicciones 
derivadas o añadidas a la violencia.

[ . . . ]
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§ 81

Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en materia de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 72, de 25 de marzo de 2021
Última modificación: 30 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2021-4629

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión 

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El artículo 18 del citado real 
decreto prevé que las autoridades, empresas y proveedores adopten las medidas necesarias 
para asegurar la prestación de los servicios esenciales que les son propios.

En este sentido, el artículo 2.a) de la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen 
medidas para la protección de las infraestructuras críticas, define esos servicios esenciales 
como el servicio necesario para el mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, 
la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento 
de las Instituciones del Estado y las Administraciones Públicas.

Asimismo, han sido aprobados el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19 y el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, con la finalidad de poder dar respuesta a la 
situación creada como consecuencia de la situación de emergencia y de la declaración del 
estado de alarma, en los diferentes ámbitos, tanto económicos como sociales, afectados.

Las medidas adoptadas a raíz de esta situación están provocando un especial impacto 
en determinados colectivos de personas especialmente vulnerables que deben ser objeto de 
protección por parte del Gobierno.

Las mujeres víctimas de violencia de género son un colectivo especialmente vulnerable 
en situaciones de aislamiento domiciliario, por verse forzadas a convivir con su agresor, lo 
que las sitúa en una situación de mayor riesgo, como se ha venido demostrando con motivo 
de situaciones parcialmente análogas, como los periodos vacacionales sin situación de 
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permanencia en domicilios, periodos en los que se disparan los casos de violencia de género 
y de violencia doméstica.

En este contexto, ya antes de la declaración del estado de alarma y de la aprobación de 
las medidas adoptadas a su amparo, desde el Ministerio del Interior se impartieron las 
instrucciones oportunas en relación con los expedientes activos en el Área de Violencia de 
Género de la Secretaría de Estado de Seguridad. Sin embargo, resulta preciso llevar a cabo 
medidas dirigidas en especial a la protección y asistencia de las víctimas de violencia de 
género, con enfoque de inclusión y accesibilidad, y en particular de aquellas que puedan 
encontrarse en una situación de especial vulnerabilidad, como garantía de sus derechos y en 
particular del derecho a la asistencia social integral contemplado en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Efectivamente, el artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, señala que las mujeres víctimas de 
violencia de género tienen derecho a la asistencia social integral, a través de servicios 
sociales de atención, de emergencia, de acogida y de recuperación integral. Según la norma, 
la organización de estos servicios por parte de las comunidades autónomas y las 
corporaciones locales, responderá a los principios de atención permanente, actuación 
urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional.

La violencia de género constituye, sin duda alguna, una amenaza a los derechos 
humanos, entre ellos, la vida, la integridad física y psíquica, la salud, la seguridad y el 
bienestar económico y social de sus víctimas y del conjunto de la sociedad; por tanto, 
merece que, en el marco de una situación de excepcionalidad como la declarada por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se articulen las medidas necesarias para garantizar el 
adecuado funcionamiento de los servicios destinados a su protección y asistencia, 
eliminando los obstáculos que puedan dificultar o imposibilitar el acceso de las víctimas a los 
medios habituales de asistencia integral, comunicación y denuncia de situaciones de 
violencia de género; o que incluso disponiendo de tales medios puedan encontrarse con que 
los servicios de asistencia no estén disponibles o no lo estén al nivel habitual de atención.

Por otro lado, el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011, 
obliga a los Estados Parte a adoptar las medidas que sean necesarias para prevenir y dar 
respuesta a la violencia contra las mujeres. En particular, en su artículo 7 insta a que las 
medidas que se tomen impliquen, en su caso, a todos los actores pertinentes como las 
agencias gubernamentales, los parlamentos y las autoridades nacionales, regionales y 
locales; y en su artículo 8 promueve la dedicación de recursos financieros y humanos 
adecuados para la correcta aplicación de políticas integradas, medidas y programas dirigidos 
a prevenir y combatir todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del 
Convenio.

En septiembre de 2017, los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado 
aprobaron, respectivamente, el Informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en 
materia de violencia de género y el Informe de la Ponencia de Estudio para la elaboración de 
estrategias contra la violencia de género. Ambos integran el Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género (en adelante, Pacto de Estado), cuya aprobación culminó en diciembre 
de 2017 con los acuerdos alcanzados entre el Gobierno y el resto de administraciones 
autonómicas y locales. El Pacto de Estado, además de medidas genéricas dirigidas a todas 
las Administraciones Públicas, incluye, en su Eje 7, recomendaciones específicas para las 
comunidades autónomas y las entidades locales, que se acompañan para su realización con 
el compromiso económico previsto en su Eje 9. Este establece un fondo finalista para la 
ejecución de las medidas del Pacto de Estado destinado a las comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla, de cien millones de euros, que se refleja anualmente en los 
Presupuestos Generales del Estado.

La forma y el procedimiento en que ha de realizarse la distribución de estos fondos a las 
comunidades autónomas, a través de la Conferencia Sectorial de Igualdad, y los plazos para 
su transferencia y su correspondiente ejecución en el respectivo ejercicio económico, 
establecidos en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, impiden aprovechar eficazmente los recursos que aporta el Pacto de Estado 
durante el periodo de cinco años para su ejecución.
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De acuerdo con el artículo 86 de la mencionada Ley 47/2003, de 26 de noviembre, la 
Conferencia Sectorial de Igualdad se celebrará al comienzo del ejercicio económico para 
acordar los criterios objetivos para la distribución territorial de los créditos presupuestarios, y 
su distribución entre las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla. Esta 
distribución será aprobada mediante acuerdo del Consejo de Ministros y, a continuación, los 
órganos competentes de la Administración General del Estado, es decir, del Ministerio de 
Igualdad, aprobarán los instrumentos jurídicos oportunos para la formalización de los 
compromisos financieros.

Es en ese momento de la formalización de los compromisos financieros cuando, en el 
supuesto de que las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tengan 
remanentes de fondos no comprometidos correspondientes a las transferencias del ejercicio 
anterior (determinados en el estado de ejecución que estas deben presentar no más tarde 
del 31 de marzo de cada ejercicio), estos remanentes deberán ser descontados de la 
cantidad que corresponda transferir a cada comunidad autónoma, para que sean utilizados 
en el ejercicio corriente como situación de tesorería en el origen.

Además, los créditos que correspondan a cada comunidad autónoma se le librarán y 
harán efectivos por cuartas partes en la segunda quincena natural de cada trimestre (con la 
única excepción del pago correspondiente al primer trimestre), que solo podrán hacerse 
efectivos una vez se haya aprobado definitivamente la distribución territorial de los créditos y 
se hayan formalizado los correspondientes compromisos financieros mediante el oportuno 
instrumento jurídico.

Por lo expuesto, de acuerdo con el estado de ejecución que presente cada comunidad 
autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla no más tarde del 31 de marzo, se conocerán los 
remanentes que no hubieran comprometido a 31 de diciembre de 2019, tanto respecto de los 
créditos del Pacto de Estado que se transfirieron en 2018 (que pudieron ejecutarse en 2019 
en virtud de la disposición adicional única del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de 
medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género) como 
de los transferidos en 2019. Así, los remanentes que no hubieran comprometido a 31 de 
diciembre de 2019 deberán ser descontados de la cantidad que corresponda transferir a 
cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla en el presente ejercicio 2020; 
de tal manera que, de no mediar una urgente modificación normativa, una vez que se 
celebre la Conferencia Sectorial de Igualdad, los fondos del Pacto de Estado para las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla para 2020 no podrían transferirse 
de forma efectiva pues se descontarían los remanentes de los fondos transferidos en los 
ejercicios anteriores que no hubieran sido comprometidos.

Además, de acuerdo con el mencionado artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, los créditos que corresponda gestionar a cada comunidad autónoma se le 
librarán y harán efectivos por cuartas partes en la segunda quincena natural de cada 
trimestre, por lo que el libramiento de los últimos trimestres limita enormemente la posibilidad 
de su ejecución durante el ejercicio económico corriente al que se refiere el propio artículo 
86.

Así, dado que el libramiento de los créditos se extiende hasta el último trimestre del año, 
es muy difícil que en ese breve plazo se puedan realizar alguna de las necesidades 
identificadas por las distintas comunidades autónomas, puesto que tanto la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, como la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, establecen unos plazos de tramitación administrativa que no permiten su 
adecuada ejecución, en los estrictos plazos ya mencionados.

Con la finalidad de evitar tal descuento, que sería tan perjudicial para la lucha contra la 
violencia de género, facilitar la ejecución de los fondos transferidos en los últimos trimestres 
del año, y la propia necesidad de celebrar cuanto antes la Conferencia Sectorial de Igualdad 
en la que se formalice la distribución de los fondos para 2020, quedan suficientemente 
acreditadas las razones que justifican la medida adoptada mediante esta Ley. La adecuada 
ejecución del Pacto de Estado así lo exige.

Estas circunstancias que impiden ejecutar adecuadamente los créditos del Pacto de 
Estado en cada ejercicio presupuestario, también han sido trasladadas por escrito, y 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 81  Medidas urgentes protección y asistencia a víctimas de violencia de género

– 670 –



expuestas por las propias comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla en la 
Conferencia Sectorial de Igualdad celebrada el 17 de octubre de 2019, en la que 
manifestaron mayoritariamente la necesidad de exceptuar el régimen de los remanentes 
previsto en la regla Sexta del apartado 2 del artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, tal y como ya se hizo en 2018 o, en su defecto, establecer un ámbito temporal 
más amplio para la ejecución de los fondos del Pacto de Estado.

Asimismo, y en referencia a las transferencias a las comunidades autónomas para la 
ejecución de los fondos del Pacto de Estado, resulta inminente la culminación del plazo para 
justificar y acordar el reparto de fondos; la necesidad de mantener los servicios esenciales 
de asistencia social integral contra la violencia de género en un contexto de excepcionalidad 
como el que nos encontramos, con las modificaciones necesarias para su adaptación a las 
medidas dispuestas por las autoridades delegadas, constituye una justificación adicional a la 
necesidad de exceptuar la aplicación de la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, 
General Presupuestaria, en los términos previstos en la presente Ley.

II
En consecuencia, y buscando dar respuesta a las necesidades de protección de las 

víctimas de violencia de género en un contexto como en el que nos encontramos, esta Ley 
adopta una serie de medidas destinadas al mantenimiento y adaptación de los servicios de 
asistencia integral y protección, estableciendo medidas organizativas para garantizar el 
adecuado funcionamiento de los servicios destinados a su protección, así como la 
adaptación de las modalidades de prestación de los mismos a las circunstancias 
excepcionales a las que se ve sometida la ciudadanía durante estos días.

De esta manera, la presente Ley se estructura en dos capítulos, el primero de ellos 
contiene seis artículos destinados a asegurar el funcionamiento de los servicios de 
asistencia y protección integral de las víctimas de violencia de género en el marco del estado 
de alarma. El segundo capítulo contiene tres artículos; en el primero se prevé la excepción 
de la aplicación de la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
para los fondos destinados a la financiación del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género, con el objetivo de asegurar la implementación y prestación continuada durante los 
cinco años de vigencia del Pacto de Estado de los servicios de asistencia y protección de las 
víctimas de violencia de género. En el segundo, se habilita la financiación de los servicios 
puestos en marcha por las comunidades autónomas, para hacer frente a las necesidades en 
materia de violencia de género derivadas de la declaración del estado de alarma. En el 
tercero, se garantiza una atención integral a víctimas de trata con fines de explotación 
sexual.

Finalmente, el texto se cierra con una disposición transitoria que regula la aplicación de 
la excepción a la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, a los 
remanentes no comprometidos correspondientes al ejercicio presupuestario del año 2019 y 
dos disposiciones finales que contienen el fundamento constitucional de las medidas 
adoptadas y la entrada en vigor de esta Ley.

III
Esta Ley cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que, en 
el ejercicio de la iniciativa legislativa, deben cumplir las Administraciones Públicas.

En cuanto a los principios de necesidad y eficacia, se ven plenamente respaldados dado 
el interés general en el que se funda, siendo el Real Decreto-ley el instrumento más 
adecuado para garantizar su consecución.

Por lo que respecta a la proporcionalidad, se ha buscado establecer una medida 
imprescindible para atender la necesidad de protección, asistencia y atención de las víctimas 
de la violencia de género en una situación de excepcionalidad y en la que la convivencia con 
el agresor supone un riesgo cierto a su integridad física y moral.

Dicha proporcionalidad puede, asimismo, apreciarse en la excepción de la regla Sexta 
del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, ya que se ha buscado establecer 
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una medida imprescindible para atender la necesidad de protección, asistencia y atención de 
las víctimas de la violencia de género, mediante la flexibilización de la regla de gasto de los 
programas ejecutados por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a 
tal fin, no pudiendo plantearse otras medidas menos restrictivas de derechos o que 
impongan menos obligaciones a los destinatarios.

Asimismo, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico, supone un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento 
y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones por parte de las 
Administraciones Públicas concernidas, por lo que se entiende que la propuesta se adecua 
al principio de seguridad jurídica.

En cumplimiento del principio de transparencia, la norma identifica claramente su 
propósito y ofrece una explicación completa de su contenido en esta parte expositiva.

Finalmente, dado que la norma no impone cargas administrativas, se entiende 
plenamente cumplida la adecuación al principio de eficiencia.

CAPÍTULO I
Medidas para garantizar el funcionamiento de los servicios de asistencia y 

protección integral a las víctimas de violencia de género

Artículo 1.  Declaración de servicio esencial.
A los efectos de lo previsto en la presente Ley, los servicios a los que se refieren los 

artículos 2 a 5 del mismo tendrán la consideración de servicios esenciales con los efectos 
previstos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, sus 
normas de desarrollo; el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un 
permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no 
presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto 
de la lucha contra el COVID-19, y el resto del ordenamiento jurídico.

Cuando, además, enfrentan discriminación interseccional se garantizará la accesibilidad 
a los derechos previstos en esta Ley para todas las mujeres: independientemente de su 
etnia, nivel socioeconómico, edad, estatus migratorio, diversidad funcional, discapacidad, 
situación de dependencia, lugar de residencia o cualquier otra situación que redunde en la 
discriminación descrita.

Así, para garantizar la accesibilidad a los servicios públicos, todas las formas de 
discriminación interseccional se tendrán en cuenta por parte del personal que presta 
asistencia a las mujeres víctimas y a sus hijos e hijas menores a su cargo, así como en el 
reparto de recursos y atención a programas por parte de las Administraciones competentes.

Además, todos los recursos para la protección y asistencia recogidos en esta Ley se 
prestarán tanto a las mujeres como a los menores de edad reconocidos como víctimas de 
violencia de género, en los términos de la disposición final tercera de la Ley Orgánica 
8/2015, de 22 de julio, de medidas de modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia.

Artículo 2.  Normal funcionamiento de los servicios de información y asesoramiento jurídico 
24 horas, telefónica y en línea, así como de los servicios de teleasistencia y asistencia social 
integral a las víctimas de violencia de género.

1. Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la prestación de los servicios de información y asesoramiento jurídico 24 horas, 
telefónica y en línea, dirigidos a las víctimas de violencia de género, que deben ser 
inclusivos y accesibles con las mismas características que los que se venían prestando con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma y, en su caso, adaptando su prestación a 
las necesidades excepcionales derivadas de este.

2. Las Administraciones Públicas competentes asegurarán el normal funcionamiento del 
servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género 
(ATENPRO), adaptando, en su caso, su prestación a las necesidades excepcionales 
derivadas del estado de alarma.
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3. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán la prestación de los servicios 
de asistencia social integral, consistentes en orientación jurídica, psicológica y social 
destinadas a las víctimas de violencia de género, que viniesen funcionando con anterioridad 
a la declaración del estado de alarma, adaptando, en su caso, su prestación a las 
necesidades excepcionales derivadas del estado de alarma. Así mismo, se prestará un 
seguimiento especial a los hijos e hijas de las mujeres víctimas de violencia de género 
mientras se prolongue la situación de emergencia.

La adaptación a la que se refiere el párrafo anterior, deberá tener en cuenta la situación 
de permanencia domiciliaria, así como limitaciones adicionales de las víctimas, ya sea 
debido a alguna discapacidad o a las dificultades de acceso a los recursos, especialmente 
en el ámbito rural, y prever alternativas a la atención telefónica, a través de medios como la 
mensajería instantánea para la asistencia psicológica o la alerta con geolocalización para la 
comunicación de emergencia a las fuerzas y cuerpos de seguridad.

4. Asimismo, las Administraciones Públicas reforzarán los servicios que inciden en la 
recuperación socio laboral de las víctimas de violencia de género, especialmente en las 
situaciones de mayor vulnerabilidad, en colaboración con los organismos competentes en 
materia de empleo de las distintas Administraciones Públicas.

Se garantizarán las condiciones laborales de las mujeres víctimas de violencia de género 
que hayan sido incluidas en alguna de las modalidades de ERTE definidas en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19.

5. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán la provisión de los servicios 
descritos en el presente artículo mientras duren las medidas derivadas de la emergencia 
sanitaria provocadas por el COVID-19 que impliquen alteraciones de la normalidad y que 
supongan una especial vulnerabilidad para las víctimas de violencia de género, aún 
superado el estado de alarma.

Artículo 3.  Servicios de acogida a víctimas de violencia de género y otras formas de 
violencia contra las mujeres.

1. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán el normal funcionamiento de 
los centros de emergencia, acogida, pisos tutelados, y alojamientos seguros para víctimas 
de violencia de género, explotación sexual y trata con fines de explotación sexual.

2. Cuando la respuesta de emergencia conlleve el abandono del domicilio para 
garantizar la protección de la víctima y de sus hijos e hijas, se procederá al ingreso en los 
centros a los que se refiere el apartado anterior, que serán equipados con equipos de 
protección individual.

3. Cuando sea necesario para garantizar la acogida de víctimas y de sus hijos e hijas en 
riesgo, las Administraciones Públicas competentes podrán disponer el uso de los 
establecimientos de alojamiento turístico, a los que se refiere la Orden TMA/277/2020, de 23 
de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos 
y se adoptan disposiciones complementarias.

4. A los centros a los que se refiere el presente artículo les será de aplicación, en aquello 
que proceda en atención a su naturaleza, lo dispuesto en los apartados segundo, tercero y 
cuarto, de la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen medidas 
complementarias de carácter organizativo, así como de suministro de información en el 
ámbito de los centros de servicios sociales de carácter residencial en relación con la gestión 
de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

5. Se establecerán protocolos de asistencia, atención y acogida accesibles para las 
mujeres con discapacidad que se pondrán a disposición de esta red de servicios.

Artículo 4.  Sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las 
medidas cautelares y penas de prohibición de aproximación en materia de violencia de 
género.

1. Las Administraciones Públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar el normal funcionamiento y prestación del servicio integral, incluido el servicio de 
puesta a disposición, instalación y mantenimiento de equipos de dispositivos telemáticos, del 
sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas cautelares 
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y penas de prohibición de aproximación en materia de violencia de género. Se garantizará la 
protección de las víctimas y el cumplimiento de las medidas cautelares adoptadas contra 
hombres denunciados o condenados por delitos relacionados con la violencia de género.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones 
Públicas competentes podrán dictar las instrucciones necesarias a las empresas prestadoras 
de los servicios.

3. Las administraciones competentes supervisarán estos medios telemáticos para 
asegurar su uso y disponibilidad para las mujeres con discapacidad, y aplicarán las medidas 
de accesibilidad pertinentes para asegurar que puedan ser utilizados por estas mujeres.

Artículo 5.  Medidas relativas al personal que presta servicios de asistencia social integral a 
víctimas de violencia de género, y otras formas de violencia contra las mujeres que, por su 
naturaleza, se deban prestar de forma presencial.

1. Las personas trabajadoras que por razón de su actividad profesional tengan contacto 
directo con las víctimas y, en todo caso, quienes prestan sus servicios en centros de 
teleasistencia, emergencia o acogida, deben seguir las medidas de protección 
recomendadas por el Ministerio de Sanidad, según el nivel de riesgo al que están expuestos.

2. A efectos de lo anterior, y siempre que las disponibilidades así lo permitan, las 
Administraciones Públicas competentes, así como las empresas proveedoras de servicios, 
deberán dotar a las personas trabajadoras de los centros de los equipos de protección 
individual.

Artículo 6.  Campañas institucionales para prevenir la violencia de género durante el estado 
de alarma.

1. Con la finalidad de prevenir los impactos que el aislamiento domiciliario pueda tener 
en el incremento de casos de violencia de género y facilitar el acceso de las víctimas a los 
servicios de asistencia social integral, así como la sensibilización de su entorno social y 
familiar, las Administraciones Públicas competentes elaborarán las oportunas campañas de 
concienciación.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, las autoridades competentes delegadas, así como las administraciones autonómicas 
y locales podrán disponer la inserción de las campañas, o los mensajes, anuncios y 
comunicaciones que formen parte de las mismas, a las que se refiere el apartado anterior, en 
los medios de comunicación social de titularidad pública y privada.

Las administraciones públicas competentes garantizarán que estas campañas cumplan 
con los requerimientos de accesibilidad universal.

CAPÍTULO II
Medidas urgentes para favorecer la ejecución de los fondos del Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género por las comunidades autónomas

Artículo 7.  Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos afectados al Pacto de 
Estado en materia de Violencia de Género.

Con carácter excepcional, limitado exclusivamente a las transferencias destinadas para 
el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las Comunidades 
Autónomas en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, o los que resulten 
equivalentes en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, no resultará de aplicación 
lo dispuesto en la regla Sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, a los remanentes no comprometidos resultantes al final del 
ejercicio. Si el gasto o actuación a la que corresponda el remanente resulta suprimida en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas las 
obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante 
que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.
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Artículo 8.  Proyectos o programas financiados con fondos del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género.

Las comunidades autónomas y las entidades locales podrán destinar los fondos que les 
correspondan del Pacto de Estado contra la Violencia de Género a poner en marcha todos 
los proyectos o programas preventivos y asistenciales que se recogen en esta Ley, así como 
cualquier otro que, en el contexto de las medidas de contención de la pandemia internacional 
ocasionada por la COVID-19 tenga como finalidad garantizar la prevención, protección y la 
atención frente a todas las formas de violencia contra las mujeres.

Artículo 9.  Atención integral a víctimas de trata con fines de explotación sexual.
1. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán una protección, atención e 

intervención integral a las víctimas de trata con fines de explotación sexual que se hayan 
detectado durante el confinamiento.

2. Con este objetivo, se reforzará la vigilancia a través de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad del Estado, o aquellos cuerpos de seguridad autonómicos que correspondan 
según sus competencias, en los lugares donde se ejerza este tipo de violencia, se facilitará 
alojamiento alternativo y asistencia sanitaria y social a las víctimas que hayan contraído 
COVID-19.

Disposición adicional única.  Diálogo civil.
Las estrategias, actuaciones y medidas que se deriven de lo contenido en esta Ley 

estarán presididas por el diálogo civil, es decir, para su elaboración, decisión, aplicación y 
evaluación se contará con el parecer y la opinión de las mujeres a través de sus 
organizaciones representativas, dentro de los órganos colegiados de participación de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria única.  Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos 
correspondientes al ejercicio presupuestario del año 2019.

Lo dispuesto en el artículo 7 será de aplicación a las transferencias contempladas en el 
crédito 25.03.232C.450 para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas 
a las comunidades autónomas en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género 
correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2019.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en las reglas 149.1.1.ª, 149.1.14.ª y 

149.1.29.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 82

Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a 
aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de 

infecciones causadas por el SARS-CoV-2. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 107, de 5 de mayo de 2021

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-7351

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Medidas extraordinarias en materia de Violencia de Género

Artículo 9.  Prórroga de la consideración como esenciales de los servicios de protección y 
asistencia a las víctimas de violencia de género.

1. A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, se prorroga hasta el 
9 de agosto de 2021 la consideración como esenciales de los servicios establecidos en sus 
artículos 2 a 5.

2. A estos efectos, las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar la prestación de los servicios que les son propios.

3. La misma exigencia será aplicable a aquellas empresas y proveedores que resulten 
esenciales para la prestación de los citados servicios.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso de 
los Diputados, publicado por Resolución de 20 de mayo de 2021. Ref. BOE-A-2021-8807
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§ 83

Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, por el que se adoptan 
medidas de protección social para hacer frente a situaciones de 

vulnerabilidad social y económica. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 185, de 4 de agosto de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-13259

I
El pasado mes de mayo, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, 

por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a 
aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que fue convalidado por el 
Congreso de los Diputados el 20 de mayo de 2021.

La finalidad del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, era prorrogar la eficacia 
temporal de algunas medidas, fundamentalmente de carácter social y económico, que 
estaban vinculadas al estado de alarma, y que decaían con la finalización del mismo. Dicha 
prórroga extendió la eficacia de las medidas más significativas de protección, el llamado 
«escudo social», hasta el 9 de agosto de 2021. Se trata de medidas que desde el inicio de la 
pandemia han evitado, junto con otras también promovidas por el Gobierno entre las que 
destacan los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo o el Ingreso Mínimo Vital, el 
que amplios sectores de la población se vieran afectados en su situación económica de 
subsistencia e incluso atravesaran en algunos casos el denominado umbral de pobreza.

Estando próxima la fecha de finalización de la vigencia extendida de tales medidas, los 
indicadores económicos señalan que, conforme a las previsiones, la recuperación 
económica es una realidad incipiente avalada por los datos, pero aún se encuentra vinculada 
–en cuanto al ritmo de evolución– a la persistente incertidumbre sobre la evolución de la 
pandemia a nivel global, con una situación que requerirá combinar vacunación y prevención 
y que exige una gran dosis de cautela. En particular, esa cautela se ha visto confirmada por 
el empeoramiento de la situación epidemiológica –la denominada «quinta ola»– que, si bien 
no alcanza los niveles de emergencia sanitaria de olas anteriores, está ocasionando efectos 
negativos en sectores clave para la economía española como el turístico o el hostelero que 
tienen una notable incidencia en el mercado de trabajo, tanto en empleos directos como 
indirectos.

Por otra parte, si bien las señales de recuperación son evidentes en el escenario 
macroeconómico, la experiencia en las fases de salida de otras crisis económicas 
precedentes muestra que la recuperación no se traslada inmediatamente a la economía de 
individuos, PYMEs y familias, requiriéndose un tiempo adicional para que se estabilice el 
empleo, su capacidad económica y se restituya su potencial de ahorro. En este sentido, 
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diversos indicadores sociales muestran que aún continúa el riesgo de afectación a los 
sectores más vulnerables de la población, que son los destinatarios principales de las 
medidas objeto de este real decreto-ley.

Ante la previsión de que algunas de las medidas contenidas en el Real Decreto-ley 
8/2021, de 4 de mayo, dejen de surtir efecto el 9 de agosto de 2021, es necesario prorrogar 
la vigencia de algunas de las iniciativas adoptadas por el Gobierno de España para hacer 
frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica hasta el 31 de octubre de 2021 
ante la persistencia de las consecuencias sociales en esta nueva fase de recuperación 
económica, que determinan que continúe siendo preciso, durante un tiempo limitado, la 
adopción de acciones paliativas que refuercen la estructura de bienestar social.

En consecuencia, se dispone la prórroga del plazo de vigencia de algunas medidas para 
garantizar el suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas natural, 
así como para permitir el acceso al bono social por parte de determinados colectivos en 
situación de vulnerabilidad económica y para hacer frente en el ámbito de la vivienda a 
determinadas situaciones de vulnerabilidad.

II
El presente real decreto-ley se estructura en tres capítulos, cuatro artículos, una 

disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.
El capítulo I recoge una serie de medidas extraordinarias aplicables a situaciones de 

vulnerabilidad económica y social que, en esencia, suponen prorrogar hasta el 31 de octubre 
de 2021, algunas de las medidas adoptadas para dar cobertura a dichas situaciones de 
vulnerabilidad en relación con la garantía de determinados suministros y el derecho a la 
percepción del bono social por parte de consumidores y determinados colectivos 
vulnerables, establecidas en el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, así como de 
determinadas medidas de protección en el ámbito del arrendamiento de vivienda, contenidas 
en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Así en primer lugar, con el objetivo de garantizar el suministro a los consumidores 
vulnerables de agua, electricidad y gas natural, especialmente en las actuales 
circunstancias, se refuerzan las medidas de protección de los consumidores vulnerables, en 
línea con el marco efectivo desarrollado para identificar y reducir de forma estructural el 
fenómeno de la pobreza energética.

Para ello se amplía hasta el 31 de octubre de 2021 la garantía de suministro de agua, 
electricidad y gas natural a los consumidores vulnerables, prevista en el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo. Adicionalmente, se modifica el artículo 5 de dicha norma, 
que configura una nueva categorización de consumidor vulnerable, a los efectos de la 
percepción del bono social de electricidad y la protección especial frente a la interrupción del 
suministro, extendiendo esa condición de consumidor vulnerable para prorrogar el derecho a 
percibir el bono social en los términos que corresponda, hasta el 31 de octubre de 2021, sin 
perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha condición en cualquier momento anterior o 
posterior a esa fecha al amparo del resto de supuestos previstos en el Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono 
social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos.

En otro orden de cosas, y con objeto de atender a la realidad social y económica de los 
hogares, el capítulo II extiende hasta el 31 de octubre de 2021 las medidas de protección en 
situaciones de vulnerabilidad en materia de vivienda establecidas en el Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo.

De esta manera, en primer lugar, mediante el artículo segundo se amplía hasta el 31 de 
octubre de 2021 la suspensión de los procedimientos y lanzamientos de vivienda en 
situaciones de vulnerabilidad, en los supuestos y de acuerdo con los trámites ya 
establecidos. Asimismo, dicho artículo amplía la posibilidad de aplicar una prórroga 
extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de seis 
meses, durante los cuales se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos 
para el contrato en vigor, siempre que no se hubiese llegado a un acuerdo distinto entre las 
partes, a aquellos contratos cuyo vencimiento fuera anterior al 31 de octubre de 2021.
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También se extiende, hasta el 31 de octubre de 2021, la posibilidad de solicitar la 
moratoria o condonación parcial de la renta, cuando el arrendador sea una empresa o 
entidad pública de vivienda o un gran tenedor, en los términos establecidos en el Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo; y se amplían por ese mismo periodo los contratos de 
arrendamiento de vivienda que pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de seis meses, 
en los mismos términos y condiciones del contrato en vigor. Es decir, se amplía la posibilidad 
del arrendatario de obtener, en tales supuestos, el aplazamiento temporal y extraordinario en 
el pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de la 
deuda no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes.

Por su parte, el artículo tercero extiende hasta el 30 de noviembre de 2021 el plazo 
durante el que los arrendadores y titulares de la vivienda afectados por la suspensión 
extraordinaria prevista en el citado Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, podrán 
presentar la solicitud de compensación prevista en la disposición adicional segunda del Real 
Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de 
transportes.

Asimismo, y en consonancia con esta medida, en la parte final de la norma, se modifican 
los plazos previstos en el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las 
medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del 
Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que 
procedan, y por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento de la 
compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

En relación con el capítulo III de este real decreto-ley, que contiene a su vez el artículo 
cuarto de la norma, incluye medidas en materia de protección contra la violencia de género, 
extendiendo así la consideración como esenciales de los servicios de protección y asistencia 
a las víctimas de violencia de género hasta el 31 de octubre de 2021, a fin de que las 
Administraciones Públicas competentes sigan adoptando todas las medidas que resulten 
necesarias para garantizar, tanto la prestación, entre otros, de servicios acogida, de 
información o asesoramiento jurídico 24 horas a las víctimas de violencia género, como el 
apoyo al personal que presta servicios de asistencia social integral a las víctimas.

En otro orden, la parte final de la norma contempla una disposición derogatoria única y 
cuatro disposiciones finales.

La disposición final primera modifica los plazos establecidos en el ya referido Real 
Decreto 401/2021, de 8 de junio, y por el que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

La disposición final segunda establece la salvaguardia del rango normativo de la anterior 
disposición mencionada.

Por su parte, la disposición final tercera contempla los títulos competenciales de la 
Constitución Española que amparan al Estado para aprobar las distintas medidas recogidas 
en este real decreto-ley.

En última instancia, la disposición final cuarta establece la entrada en vigor de esta 
norma el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

III
La extensión temporal de todas estas medidas responde a razones de urgencia y 

necesidad en un contexto en el que, tras la finalización del estado de alarma, continúan 
presentes los efectos del COVID-19 y la recuperación social y económica se está llevando a 
cabo de forma progresiva, en la medida en que se alcance un porcentaje de vacunación que 
permita recuperar la confianza, y durante un periodo en el que la actividad económica de 
determinados sectores todavía puede seguir estando sujeta a ciertas restricciones derivadas 
de la evolución y efectos de la pandemia.

Así, en primer lugar, y en relación con el suministro energético a los hogares, la 
disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo estableció la creación de una nueva categoría de bono 
social, de tal forma que aquellos colectivos que cumplan determinados requisitos -entre 
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otros: encontrarse en situación de desempleo, o afectados por un Expediente de Regulación 
Temporal de Empleo, así como cumplir determinados requisitos de renta- podrían 
beneficiarse del descuento en la factura eléctrica que implica el derecho a la percepción del 
bono social.

Dicha medida se incorporó con una duración limitada, pudiendo a partir de entonces 
solicitarse el bono social bajo el resto de supuestos regulados en el Real Decreto 897/2017, 
de 6 de octubre. La vigencia inicial de la medida referida se prorrogó en virtud del artículo 5 
del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo.

Por su parte, la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, establecía la garantía de suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a 
aquellos consumidores en los que concurra la condición de consumidor vulnerable, 
vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en los artículo 3 y 4 del Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre. Esta medida se configuró asimismo con una vigencia 
temporal circunscrita a la duración del estado de alarma declarado mediante Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y su prórroga autorizada por el 
Congreso de los Diputados mediante Resolución de 29 de octubre de 2020. Posteriormente, 
su vigencia se prolongó por medio del artículo 4 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo.

Así, ambas medidas, a saber, el derecho a la percepción del bono social por parte de 
determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica y social y la garantía de 
suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas natural, mantienen su 
vigencia hasta el 9 de agosto de 2021, de conformidad con lo dispuesto en citado Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo.

Teniendo en cuenta la proximidad de la fecha en la que dejarán de surtir efectos las 
referidas medidas, así como el ritmo de recuperación de la coyuntura de actividad 
económica en un momento de incertidumbre en la actual situación sanitaria, se mantiene la 
necesidad de seguir contando con un marco jurídico de apoyo a determinados colectivos en 
situación de vulnerabilidad económica y social a los que aún no han alcanzado los efectos 
positivos de la reactivación económica que se está experimentando.

Asimismo, estas medidas de apoyo complementan a las adoptadas por el Real Decreto-
ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 
fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión del canon de 
regulación y de la tarifa de utilización del agua, en el contexto actual de precios de la energía 
eléctrica, mediante la rebaja del Impuesto sobre el Valor Añadido, que afecta en mayor 
medida a los hogares con menor renta, entre los que se encuentran tanto los consumidores 
vulnerables del régimen ordinario, como los que se han acogido a las medidas adoptadas 
por los citados reales decretos-leyes durante la situación sanitaria que aún se mantiene.

Ante esta coyuntura económica de transición y la evolución reciente de la cotización de 
las materias primas y los derechos de emisión de CO2 en el mercado europeo que tienen su 
repercusión en los precios finales de la energía eléctrica, con especial énfasis en los 
colectivos más vulnerables, se considera justificada la extraordinaria y urgente necesidad 
que permite la articulación de las medidas previstas en el artículo primero del presente real 
decreto-ley, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Española y, por 
consiguiente, la ampliación del período de prestación del descuento del bono social y la 
garantía de suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas natural 
hasta el 31 de octubre de 2021.

Por otro lado, la situación socioeconómica de un país, y muy especialmente en los 
tiempos de crisis extraordinarias como la provocada por la pandemia de COVID-19, también 
incide de manera directa en su actividad judicial, de ahí que un análisis adecuado de los 
datos de los órganos jurisdiccionales permita inferir el impacto socioeconómico de las 
medidas incluidas hasta ahora en el denominado escudo social, que tienden a la protección 
de las capas más vulnerables de la ciudadanía.

Así, ante este contexto, se han venido aprobando diferentes reales decretos-leyes que 
han adoptado diversas medidas orientadas a paliar los graves perjuicios sociales y 
económicos provocados a la población por la pandemia. En concreto, la suspensión de los 
desahucios se incluyó en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo de 2020, y se 
proyecta hasta el 9 de agosto de 2021.
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Los datos obtenidos de los boletines estadísticos del Consejo General del Poder Judicial 
permiten concluir que las medidas adoptadas en el año 2020 supusieron una disminución de 
las cifras de lanzamientos. En efecto, respecto de las ejecuciones hipotecarias, en el año 
2020 ha continuado la reducción de ejecuciones hipotecarias del año 2019. Así, en el primer 
trimestre de 2020 se produjo una disminución del 8,6 %, que fue del 12,6 % en el segundo 
trimestre, en relación con los respectivos trimestres del año anterior. En cuanto a los 
lanzamientos practicados, tanto los derivados de ejecuciones hipotecarias como los 
derivados de procedimientos de la Ley de Arrendamientos Urbanos o de ocupaciones de 
viviendas en precario, se han visto significativamente reducidos en los dos primeros 
trimestres del año 2020 respecto a los mismos trimestres del año anterior, con 
decrecimientos del 45,1 % y del 92,1 % en el caso de ejecuciones hipotecarias, y del 33,1 % 
y del 89,8 % en el caso de los lanzamientos derivados de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
o de los juicios de desahucio por precario. El número de lanzamientos practicados derivados 
de ejecuciones hipotecarias en el segundo trimestre de 2020 fue de tan solo 300 
lanzamientos, cuando el número de lanzamientos del segundo trimestre de 2019 alcanzó los 
3.812, lo que representa casi 13 veces la cifra del siguiente año, el de la pandemia 
COVID-19 y la adopción de las consiguientes medidas de protección social.

Respecto a los datos de los lanzamientos que se obtienen de los Servicios Comunes de 
Notificaciones y Embargos, en el primer trimestre de 2020 se redujeron un 26,8 % y en el 
segundo trimestre un 62,6 % respecto de los mismos trimestres del año 2019, mientras que 
los lanzamientos con cumplimiento positivo, es decir, todos aquellos en los que las personas 
demandadas se veían obligadas efectivamente al abandono de la vivienda, también 
disminuyeron de forma muy importante: un 31,5 % en el primer trimestre de 2020 y un 91,3 
% en el segundo trimestre, respecto de los mismos periodos del año 2019.

Ello sin embargo, las cifras del primer trimestre de 2021 no son halagüeñas, ya que 
mientras que en todo el año 2020 ingresaron en los tribunales 57.482 demandas de juicios 
verbales que pueden concluir en el lanzamiento de las personas demandadas (verbales 
arrendaticios, verbales posesorios por ocupación ilegal de viviendas y verbales posesorios 
restantes, incluidos los juicios de desahucio por precario), en el primer trimestre del año 
2021 han ingresado 35.178 procedimientos de la misma clase. Ello significa que, de 
mantenerse uniforme la tendencia, se cerraría el año 2021 con un número superior a las 
140.000 demandas de esta naturaleza.

Respecto de las ejecuciones hipotecarias, nos encontramos con 9.873 demandas 
presentadas en 2020 frente a las 7.081 del primer trimestre del año 2021, por lo que si se 
mantuviera la tendencia se alcanzarían más de 28.000 demandas de ejecución hipotecaria al 
final del presente año, en el que las consecuencias socioeconómicas de la pandemia tienen 
todavía fuerte presencia, especialmente en la población más vulnerable.

Esto significa que la desaparición del efecto derivado de otras medidas de protección 
social, unida a la prolongación de las medidas administrativas de contención de los 
contagios (fundamentalmente restricción de horarios y otras específicas del sector turístico) 
han situado a muchas familias de nuestro país en una situación de vulnerabilidad económica 
que puede determinar el lanzamiento de sus viviendas y la agravación decisiva de sus 
condiciones de vida, por lo que resulta absolutamente imprescindible la prórroga de estas 
medidas de protección hasta el 31 de octubre de 2021.

Por su parte, también la grave situación en el ámbito económico y social está 
impactando en los hogares en España, y las especiales consecuencias que ello puede tener, 
de un modo particular, en el ámbito de la vivienda, justifica la extraordinaria y urgente 
necesidad de la adopción de las medidas propuestas, teniendo en cuenta el impacto de la 
crisis sanitaria y de las medidas adoptadas en el contexto del estado de alarma, y la 
necesidad de salvaguardar la protección de los hogares más vulnerables por un periodo 
adicional hasta el 31 de octubre para garantizar la referida protección social en la salida de la 
crisis.

Las modificaciones propuestas se enmarcan en la necesidad de extender la aplicación 
de determinadas medidas de protección en el ámbito del arrendamiento de vivienda, 
ampliando hasta el día 31 de octubre de 2021, la posibilidad de suspensión de 
procedimientos de desahucios y lanzamientos de vivienda en situaciones de vulnerabilidad y 
la posibilidad de compensación a arrendadores y propietarios, así como el periodo de 
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aplicación de la prórroga extraordinaria de seis meses a los contratos cuyo vencimiento 
estuviese establecido entre el 9 de agosto y el 31 de octubre de 2021, en los mismos 
términos y condiciones del contrato en vigor, siempre que no se hubiese llegado a un 
acuerdo distinto entre las partes. Asimismo, se extiende la posibilidad de solicitar la 
moratoria o condonación parcial del pago de la renta al arrendatario que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad hasta esa misma fecha de 31 de octubre de 2021, en el caso de 
que el arrendador sea un gran tenedor o una empresa o entidad pública, y en los términos 
definidos en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

En el ámbito del alquiler deben destacarse dos aspectos del contexto que refuerzan la 
necesidad de extender temporalmente las medidas indicadas de protección, en las actuales 
circunstancias de progresiva salida de la crisis social y sanitaria derivada de la pandemia. En 
primer lugar, los últimos datos de Eurostat muestran la importante sobreexposición financiera 
al pago del alquiler que caracteriza nuestro país: un 37,4 por ciento de las personas que 
viven en alquiler a precio de mercado destinan más de un 40 por ciento al pago del alquiler, 
frente a la media de sobreexposición financiera al pago del alquiler registrada en el conjunto 
de la Unión Europea, que se sitúa en el 24,2 por ciento; es decir, un porcentaje ligeramente 
superior al 12 por ciento, según datos de 2019. Ello implica que cualquier variación en 
alguno de los dos elementos que determinan dicho indicador, como son los ingresos de los 
hogares, especialmente afectados en el actual contexto, y la renta del alquiler, sitúan a las 
personas y hogares afectados en un claro riesgo de exclusión residencial.

A ello se suma, en segundo lugar, la insuficiencia de uno de los principales instrumentos 
de política de vivienda para atender a las situaciones de mayor vulnerabilidad, como es el 
parque de vivienda social de las distintas administraciones territoriales competentes que 
pueda servir para atender a los hogares con menores ingresos o con mayores dificultades de 
acceso a la vivienda en el mercado. Según las últimas estimaciones del Observatorio de 
Vivienda y Suelo, recogidas en el Boletín Especial de Vivienda Social 2020, el parque de 
vivienda de titularidad pública en alquiler apenas alcanza las 290.000 viviendas en el 
conjunto de España, una cifra que únicamente permite dar cobertura al 1,6 % de los 
hogares. En relación con ello, debe destacarse que, aunque ya están en curso importantes 
medidas en el plano legislativo, como es la elaboración de una legislación estatal en materia 
de vivienda, se ha realizado un esfuerzo presupuestario sin precedentes para revertir esta 
situación y se ha planificado desde el Estado, en coordinación con el resto de 
administraciones territoriales, la construcción de nuevas viviendas públicas de alquiler social. 
En el actual contexto, este déficit de vivienda social constituye un elemento que justifica la 
necesidad de extender temporalmente las medidas de protección en el ámbito del alquiler, 
en el marco de la excepcionalidad de la situación en estos meses de salida la pandemia.

En materia de protección contra la violencia de género, al inicio de la crisis de la 
COVID-19 el Ministerio de Igualdad promovió la declaración de los servicios de atención 
integral a las víctimas de violencia de género como servicios esenciales, tomando en 
consideración el impacto que supuso la pandemia en el agravamiento de la situación de 
vulnerabilidad social y económica de las víctimas, lo cual se plasmó en el Real Decreto-ley 
12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las 
víctimas de violencia de género.

A pesar de ello, tras la finalización del estado de alarma, y a pesar de las medidas del 
escudo social, las víctimas de violencia de género continúan enfrentando numerosos 
obstáculos para lograr su autonomía económica, elemento fundamental para la salida de la 
violencia. Además, coincidiendo con la finalización de las medidas de restricción de la 
movilidad se ha producido en España un repunte de los asesinatos de mujeres en el ámbito 
de la violencia machista en pareja o expareja. Según los datos de la Delegación del 
Gobierno contra la Violencia de Género, el balance de asesinatos de mujeres en dicho 
ámbito superó en el periodo comprendido entre los meses de mayo y junio a la cifra de 
víctimas durante los cuatro primeros meses de este año 2021.

Esta situación de alerta por violencia machista, que no es ajena a la agravación de la 
precariedad socioeconómica motivada por la pandemia y al incremento de violencia grave 
que se ha producido desde el fin de las restricciones de movilidad, se produce al comienzo 
del periodo estival, siendo los meses de verano, según datos de la Delegación del Gobierno 
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contra la Violencia de Género, el periodo de mayor prevalencia de la violencia contra las 
mujeres.

Por tanto, además de la persistencia de las trabas que siguen afectando a la situación 
socioeconómica de las mujeres víctimas de violencia de género, los desafíos para la 
convivencia social que representa el citado repunte de violencia extrema requieren redoblar 
los esfuerzos de los servicios de atención integral a las víctimas.

IV
El artículo 86 de la Constitución Española de 1978 permite al Gobierno dictar decretos-

leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

Este real decreto-ley no afecta a las materias mencionadas en el referido artículo 
constitucional, pues la totalidad de sus preceptos plantean extensiones temporales, 
puntuales y excepcionales de medidas extraordinarias ya adoptadas en el Real Decreto-ley 
8/2021, de 4 de mayo.

Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 
el artículo 86.1 CE, la jurisprudencia constitucional ha señalado que su apreciación forma 
parte del juicio político o de oportunidad del Gobierno (por todas, sentencias 61/2018, de 7 
de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre FJ 3). En este sentido, el Tribunal 
Constitucional ha precisado que la figura constitucional del real decreto-ley resulta un 
instrumento constitucionalmente lícito siempre que el fin que justifique emplear la legislación 
de urgencia sea el de subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, y que por razones difíciles de prever requiere de una acción normativa 
inmediata (por todas, sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 
4, 137/2003, de 3 de julio, FJ 3, y 189/2005, de 7 julio, FJ 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, FJ 
7).

A mayor abundamiento, el Tribunal Constitucional ha defendido que el real decreto-ley es 
una herramienta adecuada para paliar «coyunturas económicas problemáticas» y sus graves 
efectos según sentencias de STC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de 
septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8. Concretamente, y en relación con la 
adopción de medidas de carácter social y económico, el Tribunal Constitucional viene 
avalando de manera reiterada la adopción de este tipo de medidas en situaciones 
excepcionales y de urgente necesidad, tal y como demuestran aún los efectos de la 
pandemia del COVID-19 en nuestro país (SSTC 110/2021, de 13 de mayo (FJ 5) y 111/2021, 
de 13 de mayo (FJ 5).

En la situación actual, la ya denominada por las autoridades sanitarias como la quinta ola 
del virus del COVID-19, protagonizada principalmente por la variante delta, y que está 
afectando tanto a nuestro país como a los países de nuestro entorno, demuestra el claro 
reflejo de la persistencia de la pandemia y de la rapidez de propagación con que la misma se 
vuelve a extender por todo el territorio nacional, a pesar del avance generalizado de la 
vacunación en la población.

Este carácter persistente de la pandemia del COVID-19, que se extiende ya desde 
marzo de 2020, no está sino agravando la situación de los colectivos de por sí más 
vulnerables de nuestra sociedad, tal y como refleja el último informe del Instituto Nacional de 
Estadística relativo a la Encuesta de Condiciones de Vida de julio de 2021, y que demuestra 
que el porcentaje de población en riesgo de pobreza o exclusión social (tasa AROPE) 
aumentó al 26,4 % en 2020, desde el 25,3 % de 2019.

A pesar del ya mencionado avance e incremento constante de la vacunación en España, 
y de las perspectivas macroeconómicas favorables que apuntan los principales organismos 
supervisores nacionales, europeos e internacionales, si bien próxima, aún no se ha 
alcanzado la plena recuperación económica previa a la pandemia del COVID-19, lo que 
supone el mantenimiento de situaciones persistentes de vulnerabilidad que requieren de una 
atención y protección social, particularmente tanto en materia de suministro energético de 
hogares y consumidores vulnerables, en arrendamientos de vivienda, así como en la lucha 
contra la violencia de género.
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De este modo, la situación en el ámbito económico y social que aún están afrontando 
estos colectivos vulnerables en España, justifica y explica la necesidad de la adopción de 
medidas continuistas de protección que permitan, salvaguardar la protección de los hogares 
y personas más vulnerables.

Es por ello que, como ha quedado acreditado para cada una de las distintas medidas 
que se contemplan en este real decreto-ley, concurre en el mismo el presupuesto habilitante 
previsto en el artículo 86.1 de la Constitución Española de existencia de una situación de 
extraordinaria y urgente necesidad, que hace del todo imperativo que el Gobierno de la 
Nación siga adoptando actuaciones que permitan extender y prorrogar la vigencia de 
aquellas medidas de carácter socioeconómico y jurisdiccional, acordadas por el Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, próximas a su finalización y que a día de hoy siguen 
siendo fundamentales para el bienestar social de la ciudadanía. En suma, como se ha 
explicado en los apartados anteriores, todas las medidas adoptadas se consideran las 
necesarias e imprescindibles para atender a los intereses generales afectados existiendo 
(STC 139/2016 de 21 julio, FJ 3), «una conexión de sentido o relación de adecuación entre 
la situación definida que constituye el presupuesto habilitante y las medidas que en el 
decreto-ley se adoptan» (así, desde un principio, STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3, hasta 
otras más recientes SSTC 96/2014, de 12 de junio, FJ 5, y 183/2014, de 6 de noviembre, FJ 
4).

Por otra parte, resulta claro que, en el caso de haberse optado por el procedimiento 
legislativo ordinario, aun habiéndose declarado la tramitación de urgencia prevista 
normativamente tanto en sede administrativa como parlamentaria, no se conseguiría en 
tiempo y forma aprobar estas medidas socioeconómicas destinadas a dar la necesaria 
cobertura jurídica a las distintas situaciones descritas que se derivan de la situación de crisis 
sanitaria, económica y social ocasionadas por la pandemia del COVID-19. De esta forma, se 
da cumplimiento a la jurisprudencia constitucional que exige que las medidas deban 
adoptarse en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes (SSTC 68/2007, FJ 10, y 
137/2011, FJ 7).

Finalmente, el real decreto-ley atiende al cumplimiento y respeto de los principios de 
buena regulación, exigibles en todo texto normativo, y que se contemplan en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Así, la necesidad, eficacia y eficiencia se apoyan en el interés general en el que se 
fundamentan las medidas de protección que se establecen para los colectivos y hogares 
más vulnerables. Se respeta también el principio de proporcionalidad, ya que la extensión y 
prórroga de vigencia de medidas que se contiene en esta norma se consideran necesarias e 
imprescindibles para paliar la situación de vulnerabilidad de estos colectivos como 
consecuencia de la pandemia por un plazo prudencial y excepcional (por todas, STC 
139/2016, de 21 julio).

Asimismo, la norma resulta coherente con el vigente ordenamiento jurídico, ajustándose, 
por ello, al principio de seguridad jurídica. Y, por último, en cuanto al principio de 
transparencia, esta norma, si bien está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia 
e información pública por tratarse de un decreto-ley, tal y como autoriza el artículo 26.11 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, define claramente sus objetivos, 
reflejados tanto en su parte expositiva como en la Memoria que lo acompaña.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática; y de las Ministras para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, de Justicia, de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de Derechos Sociales 
y Agenda 2030, y de Igualdad, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 3 de agosto de 2021,

DISPONGO:

[ . . . ]
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CAPÍTULO III
Medidas extraordinarias en materia de Violencia de Género

Artículo cuarto.  Prórroga de la consideración como esenciales de los servicios de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

1. A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, se prorroga hasta el 
31 de octubre de 2021 la consideración como esenciales de los servicios establecidos en 
sus artículos 2 a 5.

2. A estos efectos, las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar la prestación de los servicios que les son propios.

3. La misma exigencia será aplicable a aquellas empresas y proveedores que resulten 
esenciales para la prestación de los citados servicios.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 13 de septiembre de 2021. Ref. BOE-
A-2021-15093
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§ 84

Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que se prorrogan 
las medidas de protección social para hacer frente a situaciones de 

vulnerabilidad social y económica

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 257, de 27 de octubre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-17456

I
El pasado mes de mayo, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, 

por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a 
aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que fue convalidado por el 
Congreso de los Diputados el 20 de mayo de 2021.

La finalidad del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, era prorrogar la eficacia 
temporal de algunas medidas, fundamentalmente de carácter social y económico, que 
estaban vinculadas al estado de alarma, y que decaían con la finalización del mismo. Dicha 
prórroga extendió la eficacia de las medidas más significativas de protección, el llamado 
«escudo social», hasta el 9 de agosto de 2021. Se trata de medidas que desde el inicio de la 
pandemia han evitado, junto con otras también promovidas por el Gobierno entre las que 
destacan los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo o el Ingreso Mínimo Vital, que 
amplios sectores de la población se vieran afectados en su situación económica de 
subsistencia e incluso atravesaran en algunos casos el denominado umbral de pobreza.

Posteriormente, en el mes de agosto, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 16/2021, 
de 3 de agosto, por el que se adoptan medidas de protección social para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social y económica, que fue convalidado por el Congreso de 
los Diputados el 13 de septiembre de 2021. Dicho Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, 
modificó el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, así como el Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19, y el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes, para prorrogar la eficacia 
temporal de algunas medidas hasta el 31 de octubre de 2021.

Estando próxima la fecha de finalización de la vigencia extendida de tales medidas, los 
indicadores económicos señalan que, conforme a las previsiones, la recuperación 
económica es una realidad incipiente avalada por los datos, pero aún se encuentra vinculada 
–en cuanto al ritmo de evolución– a la persistente incertidumbre sobre la evolución de la 
pandemia a nivel global, con una situación que requerirá combinar vacunación y prevención 
y que exige una gran dosis de cautela.
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Por otra parte, si bien las señales de recuperación son evidentes en el escenario 
macroeconómico, la experiencia en las fases de salida de otras crisis económicas 
precedentes muestra que la recuperación no se traslada inmediatamente a la economía de 
individuos, PYME y familias, requiriéndose un tiempo adicional para que se estabilice el 
empleo, su capacidad económica y se restituya su potencial de ahorro.

La experiencia pasada demuestra que la mejora de las condiciones macroeconómicas 
no supone de manera inmediata la disminución sustancial de los riesgos de exclusión social 
que recaen sobre los colectivos que se han visto fuertemente desfavorecidos en los 
momentos de crisis. Es por ello por lo que estos colectivos especialmente vulnerables 
requieren de una protección específica que se prolongue en el tiempo más allá de los 
momentos más agudos de la crisis. En este sentido, diversos indicadores sociales muestran 
que aún continúa el riesgo de afectación a los sectores más vulnerables de la población, que 
son los destinatarios principales de las medidas objeto de este real decreto-ley. Además, hay 
que tener en cuenta que una retirada prematura de la protección otorgada durante la crisis 
podría sumir a estos colectivos vulnerables en una situación peor incluso que la que han 
tenido durante la crisis del COVID-19.

En este sentido es necesario recordar que el Marco Temporal que aprobó la Comisión 
Europea con el fin de facilitar la adopción de medidas de ayuda a empresas y autónomos 
que se han visto afectados por los efectos económicos de la pandemia tiene su vigencia, si 
no es prorrogada, hasta final de 2021, fecha posterior a la del fin de la vigencia de las 
medidas que se prorrogan mediante esta norma.

El propio Marco Temporal fijado por la Comisión asume por tanto una extensión en el 
tiempo de los efectos sociales y económicos adversos provocados por la pandemia, más allá 
de la gravedad coyuntural de la misma en términos sanitarios. Pero además la crisis 
arrastrada por dichos efectos se está viendo agravada por una creciente crisis energética, 
derivada de factores exógenos, que puede suponer un empeoramiento de las condiciones 
socio económicas, derivadas de la inflación, en particular de aquellos colectivos más 
vulnerables, pese a los indicios de recuperación económica.

Por ello, ante la previsión de que algunas de las medidas contenidas en el Real Decreto-
ley 8/2021, de 4 de mayo, dejen de surtir efecto el 31 de octubre de 2021, se considera 
necesario prorrogar la vigencia de algunas de las iniciativas adoptadas por el Gobierno de 
España para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica hasta el 28 
de febrero de 2022, ante la persistencia de determinadas situaciones sociales adversas en 
esta nueva fase de recuperación económica, que determinan que continúe siendo preciso, 
durante un tiempo limitado, la adopción de acciones paliativas que refuercen la estructura de 
bienestar social.

En consecuencia, se dispone la prórroga del plazo de vigencia de algunas medidas para 
garantizar el suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas natural, 
así como para permitir el acceso al bono social por parte de determinados colectivos en 
situación de vulnerabilidad económica y para hacer frente en el ámbito de la vivienda a 
determinadas situaciones de vulnerabilidad. Igualmente, se prorroga la consideración como 
esenciales de los servicios de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

II
El presente real decreto-ley se estructura en una parte expositiva, una parte dispositiva, 

conformada por tres capítulos, cuatro artículos, una disposición derogatoria y seis 
disposiciones finales.

El capítulo I recoge una serie de medidas extraordinarias aplicables a situaciones de 
vulnerabilidad económica y social que, en esencia, suponen prorrogar hasta el 28 de febrero 
de 2022, algunas de las medidas adoptadas para dar cobertura a dichas situaciones de 
vulnerabilidad en relación con la garantía de determinados suministros y el derecho a la 
percepción del bono social por parte de consumidores y determinados colectivos 
vulnerables, establecidas en el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, así como de 
determinadas medidas de protección en el ámbito del arrendamiento de vivienda, contenidas 
en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
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Así en primer lugar, con el objetivo de garantizar el suministro a los consumidores 
vulnerables de agua, electricidad y gas natural, especialmente en las actuales 
circunstancias, se refuerzan las medidas de protección de los consumidores vulnerables, en 
línea con el marco efectivo desarrollado para identificar y reducir de forma estructural el 
fenómeno de la pobreza energética.

Para ello se amplía hasta el 28 de febrero de 2022 la garantía de suministro de agua, 
electricidad y gas natural a los consumidores vulnerables, prevista en el artículo 4 del Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo. Adicionalmente, se modifica el artículo 5 de dicha norma, 
que configura una nueva categorización de consumidor vulnerable, a los efectos de la 
percepción del bono social de electricidad y la protección especial frente a la interrupción del 
suministro, extendiendo esa condición de consumidor vulnerable para prorrogar el derecho a 
percibir el bono social en los términos que corresponda, hasta el 28 de febrero de 2022, sin 
perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha condición en cualquier momento anterior o 
posterior a esa fecha al amparo del resto de supuestos previstos en el Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono 
social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos.

En otro orden de cosas, y con objeto de atender a la realidad social y económica de los 
hogares, el capítulo II extiende hasta el 28 de febrero de 2022 las medidas de protección en 
situaciones de vulnerabilidad en materia de vivienda establecidas en el Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo.

De esta manera, se amplía hasta esa fecha la suspensión de los procedimientos de 
desahucio y lanzamientos en los supuestos y de acuerdo con los trámites ya establecidos, 
así como, en consonancia, la posibilidad hasta el 31 de marzo de 2022 de solicitar 
compensación por parte del arrendador o propietario recogida en el Real Decreto-ley 
37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de 
vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes.

También se extiende la posibilidad de solicitar la moratoria o condonación parcial de la 
renta, cuando el arrendador sea un gran tenedor o entidad pública, en los términos 
establecidos en dicho real decreto-ley; y se amplían hasta el 28 de febrero de 2022 los 
contratos de arrendamiento de vivienda que pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de 
seis meses, en los mismos términos y condiciones del contrato en vigor.

En relación con el capítulo III de este real decreto-ley, que contiene a su vez el artículo 
cuarto de la norma, incluye medidas en materia de protección contra la violencia de género, 
extendiendo así la consideración como esenciales de los servicios de protección y asistencia 
a las víctimas de violencia de género hasta el 28 de febrero de 2022, a fin de que las 
Administraciones Públicas competentes sigan adoptando todas las medidas que resulten 
necesarias para garantizar, tanto la prestación, entre otros, de servicios acogida, de 
información o asesoramiento jurídico 24 horas a las víctimas de violencia género, como el 
apoyo al personal que presta servicios de asistencia social integral a las víctimas.

En otro orden, la parte final de la norma contempla una disposición derogatoria y seis 
disposiciones finales.

La disposición final primera introduce una modificación en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, mediante la que se regula la forma de acreditar la situación de cese de actividad de 
los trabajadores autónomos cuando concurra una situación de fuerza mayor que determine 
el cese temporal o definitivo en la actividad económica o profesional.

La disposición final segunda modifica los plazos establecidos en el Real Decreto 
401/2021, de 8 de junio, y por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento 
de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

La disposición final tercera modifica la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 
18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la 
recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo, que contemplaba medidas 
específicamente dirigidas a los trabajadores autónomos de La Palma. Un mes después de la 
erupción, la actividad económica de la isla va a continuar viéndose afectada a medio plazo, 
por lo que se establecen nuevas medidas en favor de los trabajadores autónomos afectados 
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que no se hubiesen podido acoger a las medidas reguladas en el indicado Real Decreto-ley 
18/2021, de 28 de septiembre.

La disposición final cuarta establece la salvaguardia del rango de determinadas 
disposiciones reglamentarias.

Por su parte, la disposición final quinta contempla los títulos competenciales que 
amparan al Estado para dictar la presente norma.

La disposición final sexta establece la entrada en vigor del real decreto-ley.

III
La extensión temporal de todas estas medidas responde a razones de urgencia y 

necesidad en un contexto en el que, tras la finalización del estado de alarma, continúan 
presentes los efectos del COVID-19 y la recuperación social y económica se está llevando a 
cabo de forma progresiva, en la medida en que se alcance un porcentaje de vacunación que 
permita recuperar la confianza, y durante un periodo en el que la actividad económica de 
determinados sectores todavía puede seguir estando sujeta a ciertas restricciones derivadas 
de la evolución y efectos de la pandemia.

Así, en primer lugar, y en relación con el suministro energético a los hogares, la 
disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
sociales en defensa del empleo estableció la creación de una nueva categoría de bono 
social, de tal forma que aquellos colectivos que cumplan determinados requisitos –entre 
otros: Encontrarse en situación de desempleo, o afectados por un Expediente de Regulación 
Temporal de Empleo, así como cumplir determinados requisitos de renta– podrían 
beneficiarse del descuento en la factura eléctrica que implica el derecho a la percepción del 
bono social.

Dicha medida se incorporó con una duración limitada, pudiendo a partir de entonces 
solicitarse el bono social bajo el resto de supuestos regulados en el Real Decreto 897/2017, 
de 6 de octubre. La vigencia inicial de la medida referida se prorrogó en virtud del artículo 5 
del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo. Posteriormente, dicho artículo 5 fue modificado 
por el Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, para ampliar la prórroga de la medida.

Por su parte, la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, establecía la garantía de suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a 
aquellos consumidores en los que concurra la condición de consumidor vulnerable, 
vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre. Esta medida se configuró asimismo con una vigencia 
temporal circunscrita a la duración del estado de alarma declarado mediante Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y su prórroga autorizada por el 
Congreso de los Diputados mediante Resolución de 29 de octubre de 2020. Posteriormente, 
su vigencia se prolongó por medio del artículo 4 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo. 
Asimismo, dicho artículo 4 fue modificado por el Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, 
para ampliar la prórroga de la vigencia de la medida.

Así, ambas medidas, el derecho a la percepción del bono social por parte de 
determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica y social y la garantía de 
suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas natural, mantienen su 
vigencia hasta el 31 de octubre de 2021, de conformidad con lo dispuesto en citado Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo.

Teniendo en cuenta la proximidad de la fecha en la que dejarán de surtir efectos las 
referidas medidas, así como el ritmo de recuperación de la coyuntura de actividad 
económica en un momento de incertidumbre en la actual situación sanitaria, se mantiene la 
necesidad de seguir contando con un marco jurídico de apoyo a determinados colectivos en 
situación de vulnerabilidad económica y social a los que aún no han alcanzado los efectos 
positivos de la reactivación económica que se está experimentando.

Asimismo, estas medidas de apoyo complementan a las adoptadas por el Real Decreto-
ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la 
fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión del canon de 
regulación y de la tarifa de utilización del agua, en el contexto actual de precios de la energía 
eléctrica, mediante la rebaja del Impuesto sobre el Valor Añadido, que afecta en mayor 
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medida a los hogares con menor renta, entre los que se encuentran tanto los consumidores 
vulnerables del régimen ordinario, como los que se han acogido a las medidas adoptadas 
por los citados reales decretos-leyes durante la situación sanitaria que aún se mantiene.

Ante esta coyuntura económica de transición y la evolución reciente de la cotización de 
las materias primas y los derechos de emisión de CO2 en el mercado europeo que tienen su 
repercusión en los precios finales de la energía eléctrica, con especial énfasis en los 
colectivos más vulnerables, se considera justificada la extraordinaria y urgente necesidad 
que permite la articulación de las medidas previstas en el artículo primero del presente real 
decreto-ley, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Española y, por 
consiguiente, la ampliación del período de prestación del descuento del bono social y la 
garantía de suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas natural 
hasta el 28 de febrero de 2022.

En otro orden de cosas, la situación socioeconómica de un país, y muy especialmente en 
los tiempos de crisis extraordinarias como la provocada por la pandemia de COVID-19, 
también incide de manera directa en su actividad judicial, de ahí que un análisis adecuado 
de los datos de los órganos jurisdiccionales permita inferir el impacto socioeconómico de las 
medidas incluidas hasta ahora en el denominado escudo social, que tienden a la protección 
de las capas más vulnerables de la ciudadanía.

Así, ante este contexto, se han venido aprobando diferentes reales decretos-leyes que 
han adoptado diversas medidas orientadas a paliar los graves perjuicios sociales y 
económicos provocados a la población por la pandemia. En concreto, la suspensión de los 
desahucios se incluyó en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo de 2020, y se 
proyecta hasta el 31 de octubre de 2021.

Los datos obtenidos de los boletines estadísticos del Consejo General del Poder Judicial 
permiten concluir que las medidas adoptadas en el año 2020 supusieron una disminución de 
las cifras de lanzamientos.

En efecto, respecto de las ejecuciones hipotecarias, en el año 2020 ha continuado la 
reducción de ejecuciones hipotecarias del año 2019. Así, en el primer trimestre de 2020 se 
produjo una disminución del 8,6 %, que fue del 12,6 % en el segundo trimestre, en relación 
con los respectivos trimestres del año anterior.

En cuanto a los lanzamientos practicados, tanto los derivados de ejecuciones 
hipotecarias como los derivados de procedimientos de la Ley de Arrendamientos Urbanos o 
de ocupaciones de viviendas en precario, se han visto significativamente reducidos en los 
dos primeros trimestres del año 2020 respecto a los mismos trimestres del año anterior, con 
decrecimientos del 45,1 % y del 92,1 % en el caso de ejecuciones hipotecarias, y del 33,1 % 
y del 89,8 % en el caso de los lanzamientos derivados de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
o de los juicios de desahucio por precario. El número de lanzamientos practicados derivados 
de ejecuciones hipotecarias en el segundo trimestre de 2020 fue de tan solo 300 
lanzamientos, cuando el número de lanzamientos del segundo trimestre de 2019 alcanzó los 
3.812, lo que representa casi trece veces la cifra del siguiente año, el de la pandemia de 
COVID-19 y la adopción de las consiguientes medidas de protección social.

Respecto a los datos de los lanzamientos que se obtienen de los Servicios Comunes de 
Notificaciones y Embargos, en el primer trimestre de 2020 se redujeron un 26,8% y en el 
segundo trimestre un 62,6 % respecto de los mismos trimestres del año 2019, mientras que 
los lanzamientos con cumplimiento positivo, es decir, todos aquellos en los que las personas 
demandadas se veían obligadas efectivamente al abandono de la vivienda, también 
disminuyeron de forma muy importante: un 31,5% en el primer trimestre de 2020 y un 91,3 % 
en el segundo trimestre, respecto de los mismos periodos del año 2019.

Ello sin embargo, las cifras del primer trimestre de 2021 no son halagüeñas, ya que 
mientras que en todo el año 2020 ingresaron en los tribunales 57.482 demandas de juicios 
verbales que pueden concluir en el lanzamiento de las personas demandadas (verbales 
arrendaticios, verbales posesorios por ocupación ilegal de viviendas y verbales posesorios 
restantes, incluidos los juicios de desahucio por precario), en el primer trimestre del año 
2021 han ingresado 35.178 procedimientos de las mismas clases y, en el tercer trimestre de 
2021, 46.196, lo cual indica una tendencia al alza. Ello significa que, de mantenerse uniforme 
la tendencia, se cerraría el año 2021 con un número superior a las 160.000 demandas de 
esta naturaleza.
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Respecto de las ejecuciones hipotecarias, nos encontramos con 9.873 demandas 
presentadas en 2020 frente a las 7.081 del primer trimestre del año 2021 y 10.076 del tercer 
trimestre del año 2021 que, de nuevo, si se mantuviera la tendencia, alcanzarían más de 
35.000 demandas de ejecución hipotecaria al final del presente año, en el que las 
consecuencias socioeconómicas de la pandemia tienen todavía fuerte presencia, 
especialmente en la población más vulnerable.

Esto significa que la desaparición del efecto derivado de otras medidas de protección 
social, unida a la prolongación de las medidas administrativas de contención de los 
contagios (fundamentalmente restricción de horarios y otras específicas del sector turístico) 
han situado a muchas familias de nuestro país en una situación de vulnerabilidad económica 
que puede determinar el lanzamiento de sus viviendas y la agravación decisiva de sus 
condiciones de vida, por lo que resulta absolutamente imprescindible la prórroga de estas 
medidas de protección hasta el 28 de febrero de 2022.

Por su parte, también las situaciones de vulnerabilidad provocadas por la pandemia en el 
ámbito económico y social están impactando en los hogares en España, y las especiales 
consecuencias que ello puede tener, de un modo particular, en el ámbito de la vivienda, 
justifican la extraordinaria y urgente necesidad de la adopción de las medidas propuestas, y 
la necesidad de salvaguardar la protección de los hogares más vulnerables por un periodo 
adicional hasta el 28 de febrero de 2022 para garantizar la referida protección social en la 
salida de la crisis.

Las modificaciones propuestas se enmarcan en la necesidad de extender la aplicación 
de determinadas medidas de protección en el ámbito del arrendamiento de vivienda, 
ampliando hasta el día 28 de febrero de 2022, la posibilidad de suspensión de 
procedimientos de desahucios y lanzamientos de vivienda en situaciones de vulnerabilidad y 
la posibilidad de compensación a arrendadores y propietarios, así como el periodo de 
aplicación de la prórroga extraordinaria de seis meses a los contratos cuyo vencimiento 
estuviese establecido entre el 31 de octubre de 2021 y el 28 de febrero de 2022, en los 
mismos términos y condiciones del contrato en vigor, siempre que no se hubiese llegado a 
un acuerdo distinto entre las partes. Asimismo, se extiende la posibilidad de solicitar la 
moratoria o condonación parcial del pago de la renta al arrendatario que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad hasta esa misma fecha de 28 de febrero de 2022, en el caso de 
que el arrendador sea un gran tenedor o una empresa o entidad pública, y en los términos 
definidos en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

En el ámbito del alquiler deben destacarse dos aspectos del contexto que refuerzan la 
necesidad de extender temporalmente las medidas indicadas de protección, en las actuales 
circunstancias de progresiva salida de la crisis social y sanitaria derivada de la pandemia. En 
primer lugar, los últimos datos de Eurostat muestran la importante sobreexposición financiera 
al pago del alquiler que caracteriza nuestro país: un 37,4 por ciento de las personas que 
viven en alquiler a precio de mercado destinan más de un 40 por ciento al pago del alquiler, 
frente a la media de sobreexposición financiera al pago del alquiler registrada en el conjunto 
de la Unión Europea, que se sitúa en el 24,2 por ciento; es decir, un porcentaje ligeramente 
superior al 12 por ciento, según datos de 2019. Ello implica que cualquier variación en 
alguno de los dos elementos que determinan dicho indicador, como son los ingresos de los 
hogares, especialmente afectados en el actual contexto, y la renta del alquiler, sitúan a las 
personas y hogares afectados en un claro riesgo de exclusión residencial.

A ello se suma, en segundo lugar, la insuficiencia de uno de los principales instrumentos 
de política de vivienda para atender a las situaciones de mayor vulnerabilidad, como es el 
parque de vivienda social de las distintas administraciones territoriales competentes que 
pueda servir para atender a los hogares con menores ingresos o con mayores dificultades de 
acceso a la vivienda en el mercado. Según las últimas estimaciones del Observatorio de 
Vivienda y Suelo, recogidas en el Boletín Especial de Vivienda Social 2020, el parque de 
vivienda de titularidad pública en alquiler apenas alcanza las 290.000 viviendas en el 
conjunto de España, una cifra que únicamente permite dar cobertura al 1,6 % de los 
hogares. En relación con ello, debe destacarse que, aunque ya están en curso importantes 
medidas en el plano legislativo, como es la elaboración de una legislación estatal en materia 
de vivienda, se ha realizado un esfuerzo presupuestario sin precedentes para revertir esta 
situación y se ha planificado desde el Estado, en coordinación con el resto de 
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administraciones territoriales, la construcción de nuevas viviendas públicas de alquiler social. 
En el actual contexto, este déficit de vivienda social constituye un elemento que justifica la 
necesidad de extender temporalmente las medidas de protección en el ámbito del alquiler, 
en el marco de la excepcionalidad de la situación en estos meses de salida la pandemia.

En materia de protección contra la violencia de género, al inicio de la crisis de la 
COVID-19 el Ministerio de Igualdad promovió la declaración de los servicios de atención 
integral a las víctimas de violencia de género como servicios esenciales, tomando en 
consideración el impacto que supuso la pandemia en el agravamiento de la situación de 
vulnerabilidad social y económica de las víctimas, lo cual se plasmó en el Real Decreto-ley 
12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las 
víctimas de violencia de género.

A pesar de ello, tras la finalización del estado de alarma, y a pesar de las medidas del 
escudo social, las víctimas de violencia de género continúan enfrentándose a numerosos 
obstáculos para lograr su autonomía económica, elemento fundamental para la salida de la 
violencia.

Además, según los datos de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, 
en los meses de mayo, junio y julio la violencia de género más extrema experimentó un 
repunte que alcanzó los 21 asesinatos en tres meses y tras el periodo estival las cifras se 
han mantenido en datos equivalentes a los del pasado año 2020 –37 asesinatos hasta el 
mes de septiembre en 2020 y 35 en 2021–, y se ha producido un aumento del número de 
mujeres atendidas por los servicios gestionados por la Delegación del Gobierno contra la 
Violencia de Género (016, ATENPRO y dispositivos de geolocalización).

Todo ello hace que las medidas de lucha contra la violencia de género hayan de 
continuar siendo una prioridad para el Gobierno y los servicios de protección y asistencia a 
las víctimas hayan de seguir siendo considerados como servicios esenciales.

IV
El artículo 86 de la Constitución Española de 1978 permite al Gobierno dictar decretos-

leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

Este real decreto-ley no afecta a las materias mencionadas en el referido artículo 
constitucional, pues la totalidad de sus preceptos plantean extensiones temporales, 
puntuales y excepcionales de medidas extraordinarias ya adoptadas en el Real Decreto-ley 
8/2021, de 4 de mayo.

Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en 
el artículo 86.1 CE, la jurisprudencia constitucional ha señalado que su apreciación forma 
parte del juicio político o de oportunidad del Gobierno (por todas, sentencias 61/2018, de 7 
de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre FJ 3). En este sentido, el Tribunal 
Constitucional ha precisado que la figura constitucional del real decreto-ley resulta un 
instrumento constitucionalmente lícito siempre que el fin que justifique emplear la legislación 
de urgencia sea el de subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, y que por razones difíciles de prever requiere de una acción normativa 
inmediata (por todas, sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 
4, 137/2003, de 3 de julio, FJ 3, y 189/2005, de 7 julio, FJ 3; 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 
7).

A mayor abundamiento, el Tribunal Constitucional ha defendido que el real decreto-ley es 
una herramienta adecuada para paliar «coyunturas económicas problemáticas» y sus graves 
efectos según sentencias de STC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de 
septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8. Concretamente, y en relación con la 
adopción de medidas de carácter social y económico, el Tribunal Constitucional viene 
avalando de manera reiterada la adopción de este tipo de medidas en situaciones 
excepcionales y de urgente necesidad, tal y como demuestran aún los efectos de la 
pandemia del COVID-19 en nuestro país (SSTC 110/2021, de 13 de mayo (FJ 5) y 111/2021, 
de 13 de mayo (FJ 5).
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En la situación actual, y pese a que los efectos de una vacunación masiva están 
atenuando los graves efectos de la pandemia en términos sanitarios, ello no es óbice para 
que la persistencia de sus consecuencias en el ámbito económico, social y laboral mantenga 
situaciones de vulnerabilidad que es necesario atender mientras se empiezan a sentir en 
todos los hogares y colectivos los síntomas de recuperación que aprecia nuestra economía 
en términos macroeconómicos.

A pesar del ya mencionado avance e incremento constante de la vacunación en España, 
y de las perspectivas macroeconómicas favorables que apuntan los principales organismos 
supervisores nacionales, europeos e internacionales, si bien próxima, aún no se ha 
alcanzado la plena recuperación económica previa a la pandemia del COVID-19, lo que 
supone el mantenimiento de situaciones persistentes de vulnerabilidad que requieren de una 
atención y protección social, particularmente tanto en materia de suministro energético de 
hogares y consumidores vulnerables, en arrendamientos de vivienda, así como en la lucha 
contra la violencia de género.

De este modo, la situación en el ámbito económico y social que aún están afrontando 
estos colectivos vulnerables en España, justifica y explica la necesidad de la adopción de 
medidas continuistas de protección que permitan salvaguardar la protección de los hogares y 
personas más vulnerables.

Por ello, como ha quedado acreditado para cada una de las distintas medidas que se 
contemplan en este real decreto-ley, concurre en él el presupuesto habilitante previsto en el 
artículo 86.1 de la Constitución Española de existencia de una situación de extraordinaria y 
urgente necesidad, que hace del todo imperativo que el Gobierno de la Nación siga 
adoptando actuaciones que permitan extender y prorrogar la vigencia de aquellas medidas 
de carácter socioeconómico y jurisdiccional, acordadas por el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 
de mayo, próximas a su finalización y que a día de hoy siguen siendo fundamentales para 
garantizar el bienestar social de la ciudadanía, en particular de aquellas personas que se 
encuentran en una mayor situación de vulnerabilidad.

En suma, como se ha argumentado anteriormente, todas las medidas adoptadas se 
consideran las necesarias e imprescindibles para atender a los intereses generales 
afectados existiendo (STC 139/2016 de 21 julio, FJ 3), «una conexión de sentido o relación 
de adecuación entre la situación definida que constituye el presupuesto habilitante y las 
medidas que en el decreto-ley se adoptan» (así, desde un principio, STC 29/1982, de 31 de 
mayo, FJ 3, hasta otras más recientes SSTC 96/2014, de 12 de junio, FJ 5, y 183/2014, de 6 
de noviembre, FJ 4).

Por otra parte, resulta claro que, en el caso de haberse optado por el procedimiento 
legislativo ordinario, aun habiéndose declarado la tramitación de urgencia prevista 
normativamente tanto en sede administrativa como parlamentaria, no se conseguiría en 
tiempo y forma aprobar estas medidas socioeconómicas destinadas a dar la necesaria 
cobertura jurídica a las situaciones descritas, las cuales derivan de la situación de crisis 
sanitaria, económica y social ocasionadas por la pandemia del COVID-19, máxime cuando 
se trata únicamente de prorrogar aquellas medidas de protección social ya adoptadas 
previamente y cuyo plazo de vigencia finalizaría el próximo 31 de octubre. De esta forma, se 
da cumplimiento a la jurisprudencia constitucional que exige que las medidas deban 
adoptarse en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes (SSTC 68/2007, FJ 10, y 
137/2011, FJ 7).

Pero además, la intrínseca imprevisibilidad de la evolución de esta crisis y de sus 
secuelas en el ámbito económico y social obliga a adoptar medidas que, por su naturaleza, 
justificación y finalidad, han de ser necesariamente contingentes y limitadas en el tiempo, lo 
que ha obligado, a la vista de dicha evolución y del análisis de su impacto en las situaciones 
de vulnerabilidad que se pretenden paliar y proteger, a prorrogar en el tiempo, por plazos 
cortos y limitados, la vigencia de dichas medidas.

Por una circunstancia bien distinta, pero igualmente extraordinaria y urgente, se hace 
necesario modificar la Disposición Adicional sexta del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica 
y la mejora del mercado de trabajo. En él se contienen medidas extraordinarias de Seguridad 
Social para los trabajadores autónomos afectados por la erupción volcánica, todavía activa, 
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en la zona de Cumbre Vieja en La Palma. La magnitud de esta catástrofe natural y su 
prolongación en el tiempo han puesto de manifiesto limitaciones en la acción protectora 
extraordinaria inicialmente diseñada que hacen imprescindible y urgente su corrección para 
que cumplan adecuadamente la finalidad para la que fueron diseñadas estas prestaciones.

V
Finalmente, el real decreto-ley atiende al cumplimiento y respeto de los principios de 

buena regulación, exigibles en todo texto normativo, y que se contemplan en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Así, la necesidad, eficacia y eficiencia se apoyan en el interés general en el que se 
fundamentan las medidas de protección que se establecen para los colectivos y hogares 
más vulnerables. Se respeta también el principio de proporcionalidad, ya que la extensión y 
prórroga de vigencia de medidas que se contiene en esta norma es limitada en el tiempo que 
se consideran aún necesarias e imprescindibles para paliar la situación de vulnerabilidad de 
estos colectivos como consecuencia de la pandemia por un plazo prudencial y excepcional 
(por todas, STC 139/2016, de 21 julio).

Asimismo, la norma resulta coherente con el vigente ordenamiento jurídico, ajustándose, 
por ello, al principio de seguridad jurídica. Y, por último, en cuanto al principio de 
transparencia, esta norma, si bien está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia 
e información pública por tratarse de un decreto-ley, tal y como autoriza el artículo 26.11 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, define claramente sus objetivos, 
reflejados tanto en su parte expositiva como en la Memoria que lo acompaña.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática; de las Ministras para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico; 
de Justicia; de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; de Derechos Sociales y Agenda 
2030, y de Igualdad; y del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Medidas extraordinarias aplicables a situaciones de vulnerabilidad económica 

y social

Artículo primero.  Modificación del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la 
finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«1. Hasta el 28 de febrero de 2022 inclusive, no podrá suspenderse el suministro 

de energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que concurra 
la condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión 
social definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por 
el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos. Para acreditar la condición de 
consumidor vulnerable ante las empresas suministradoras de gas natural y agua 
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bastará la presentación de la última factura de electricidad en la que se refleje la 
percepción del bono social de electricidad.»

Dos. El apartado 7 del artículo 5 queda redactado como sigue:
«7. En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable prevista en este 

artículo y, por tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que 
corresponda, se extinguirá con fecha 28 de febrero de 2022, sin perjuicio de la 
posibilidad de acogerse a dicha condición en cualquier momento anterior o posterior a 
esa fecha al amparo del resto de supuestos previstos en el Real Decreto 897/2017, de 
6 de octubre.»

CAPÍTULO II
Medidas en materia de vivienda

Artículo segundo.  Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 
en los siguientes términos:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1.  Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para 
hogares vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 28 de febrero 
de 2022, en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de renta o 
cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del plazo de duración de 
contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, se haya 
suspendido o no previamente el proceso en los términos establecidos en el apartado 5 
del artículo 441 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la persona 
arrendataria podrá instar, de conformidad con lo previsto en este artículo, un incidente 
de suspensión extraordinaria del desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por 
encontrarse en una situación de vulnerabilidad económica que le imposibilite encontrar 
una alternativa habitacional para sí y para las personas con las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 
transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse celebrado la vista, se 
suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, en todo caso, dejarán de surtir efecto el 28 de febrero de 2022.

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la persona 
arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del artículo 5.1 del presente 
real decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 
6.1. El Letrado de la Administración de Justicia dará traslado de dicha acreditación al 
demandante, quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el Juzgado, 
por los mismos medios, encontrarse igualmente en la situación de vulnerabilidad 
económica descrita en la letra a) del artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en 
caso de que se adopte la medida de suspensión del lanzamiento.

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración de 
Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes toda la 
documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el 
plazo máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del 

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 84  Prórroga consideración esenciales servicios asistencia víctimas violencia de género

– 695 –



arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por 
la administración competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios 
sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se 
considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no 
debe prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad 
por el arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del 
arrendador acordará la continuación del procedimiento. En todo caso, el auto que fije 
la suspensión señalará expresamente que el 28 de febrero de 2022 se reanudará 
automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para la celebración 
de la vista y, en su caso, del lanzamiento, según el estado en que se encuentre el 
proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de 
suspensión, las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las medidas 
indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para 
satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que 
garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas dichas medidas la 
Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el 
Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en el plazo máximo de tres días 
decreto acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento.

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
arrendataria por la mera presentación de la solicitud de suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para 
hacer la comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del escrito 
alegando su situación de vulnerabilidad económica.»

Dos. El artículo 1 bis queda redactado como sigue:

«Artículo 1 bis.  Suspensión hasta el 28 de febrero de 2022 del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin 
alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 
250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en 
los que el desahucio traiga causa de un procedimiento penal.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 28 de febrero 
de 2022, en todos los juicios verbales en los que se sustancien las demandas a las 
que se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros procesos penales en los que se 
sustancie el lanzamiento de la vivienda habitual de aquellas personas que la estén 
habitando sin ningún título habilitante para ello, el Juez tendrá la facultad de 
suspender el lanzamiento hasta el 28 de febrero de 2022.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, dejarán de surtir efecto en todo caso el 28 de febrero de 2022.

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado 
anterior, que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a personas 
físicas titulares de más de diez viviendas y que las personas que las habitan sin título 
se encuentren en situación de vulnerabilidad económica por encontrarse en alguna de 
las situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.1.

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso 
concreto, teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes circunstancias:

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble está 
motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el estado de 
necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios sociales emitido 
conforme al apartado siguiente.
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b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la vivienda 
con las autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una alternativa 
habitacional que garantizara su derecho a una vivienda digna.

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien habite 
la vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, víctima de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, conviviendo en la 
misma vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad.

En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán 
acreditar, además, que se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad 
económica descritas en la letra a) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley 
mediante la presentación de los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de 
la Administración de Justicia, dará traslado de dicha acreditación al demandante o 
denunciante.

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a 
los servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos 
servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de quince días, en el 
que se valore la situación de vulnerabilidad de la persona o personas que hayan fijado 
en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a aplicar por la 
administración competente.

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la vivienda 
y ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este dictará 
auto acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta el 28 de 
febrero de 2022. Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara 
entre las personas con derecho a instar la suspensión conforme a lo señalado en el 
apartado 2 o concurriera alguna de las circunstancias previstas en el apartado 6, el 
juez acordará mediante auto la continuación del procedimiento.

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 
adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en 
situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez 
adoptadas dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el plazo máximo de 
tres días auto acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento y el 
correspondiente lanzamiento.

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona 
demandada por la mera presentación de su solicitud de suspensión.

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la 
entrada o permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física, 
si en dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea propietario.

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física 
o jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona 
física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia debidamente 
acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido mediando 
intimidación o violencia sobre las personas.

d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando para la 
realización de actividades ilícitas.

e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de 
titularidad pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la 
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vivienda a un solicitante por parte de la administración o entidad que gestione dicha 
vivienda.

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.»

Tres. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2.  Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda 
habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo 
comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 28 de 
febrero de 2022, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1, o 
el periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos artículos de la referida 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, 
previa solicitud del arrendatario, una prórroga extraordinaria del plazo del contrato de 
arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, durante los cuales se seguirán 
aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta 
solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que 
se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes, o en el caso 
de que el arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones establecidos en el 
artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, la 
necesidad de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente 
para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para su 
cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al amparo 

de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que se 
encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el artículo 
siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una empresa o 
entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona física o 
jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, excluyendo garajes y 
trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, hasta el 28 de febrero de 
2022, el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, siempre que 
dicho aplazamiento o la condonación total o parcial de la misma no se hubiera 
conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes.»

Artículo tercero.  Modificación del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica 
en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes.

Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para 
hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 
vivienda y en materia de transportes, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:
«2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler 

de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los 
índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas 
representativas del mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la 
vivienda que acredite haber asumido el arrendador, por el período que medie entre 
que se acordare la suspensión y el momento en el que la misma se levante por el 
Tribunal o hasta el 28 de febrero de 2022. No obstante, si dicho valor fuera superior a 
la renta que viniera percibiendo el arrendador, la compensación consistirá en renta 
dejada de percibir durante el mismo período señalado anteriormente más los gastos 
corrientes.»

COVID-19: COLECTIVOS VULNERABLES

§ 84  Prórroga consideración esenciales servicios asistencia víctimas violencia de género

– 698 –



Dos. El apartado 3 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:
«3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de marzo de 

2022, debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la 
compensación que considere procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente.»

Tres. El apartado 5 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:
«5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos 

establecidos en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio que 
correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el 
inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del precio del alquiler de 
vivienda u otras referencias objetivas representativas del mercado de arrendamiento, 
más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido su propietario, 
por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el momento en el que 
la misma se levante por auto o hasta el 28 de febrero de 2022.»

Cuatro. El apartado 6 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:
«6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de marzo de 

2022, debiendo formular el titular de la vivienda una exposición razonada y justificada 
de la compensación que considere procedente sobre la base de los criterios indicados 
anteriormente.»

CAPÍTULO III
Medidas extraordinarias en materia de violencia de género

Artículo cuarto.  Prórroga de la consideración como esenciales de los servicios de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

1. A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, se prorroga hasta el 
28 de febrero de 2022 la consideración como esenciales de los servicios establecidos en sus 
artículos 2 a 5.

2. A estos efectos, las administraciones públicas competentes adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar la prestación de los servicios que les son propios.

3. La misma exigencia será aplicable a aquellas empresas y proveedores que resulten 
esenciales para la prestación de los citados servicios.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, se modifica como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 332.1 para introducir un párrafo b) nuevo, pasando los 
actuales párrafos b), c) y d) a ser los párrafos c), d) y e) respectivamente. El párrafo b) 
queda redactado en los siguientes términos:

«b) La fuerza mayor determinante del cese temporal o definitivo de la actividad 
económica o profesional se acreditará mediante documentación que acredite la 
existencia de la misma y la imposibilidad del ejercicio de la actividad ya sea de forma 
temporal o definitiva. Si el cese es definitivo deberá aportar la solicitud de baja en el 
censo tributario de Empresarios, Profesionales y Retenedores y la baja en el régimen 
especial de la Seguridad Social en el que estuviera encuadrado el solicitante. En el 
caso de que la actividad requiriera el otorgamiento de autorizaciones o licencias 
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administrativas, se acompañará la comunicación de solicitud de baja correspondiente 
y, en su caso, la concesión de la misma, o bien el acuerdo de su retirada.

Si el cese es temporal, no procederá la baja en el régimen especial de la 
Seguridad Social.»

Dos. Se modifica el artículo 337.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para añadir un 
párrafo final, quedando redactado como sigue:

«1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 330 deberán solicitar a la misma mutua colaboradora con la Seguridad Social 
a la que se encuentren adheridos el reconocimiento del derecho a la protección por 
cese de actividad.

Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no se encuentren adheridos a 
una mutua, será de aplicación lo establecido en el apartado 3 del artículo 346.

El derecho al percibo de la correspondiente prestación económica nacerá desde el 
día siguiente a aquel en que tenga efectos la baja en el régimen especial al que 
estuvieran adscritos, de acuerdo con el artículo 46.4.a) del Reglamento general sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de 
enero.

En el resto de supuestos regulados en ese mismo artículo, el nacimiento del 
derecho se producirá el día primero del mes siguiente a aquel en que tenga efectos a 
la baja como consecuencia del cese en la actividad.

Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado su 
relación con el cliente principal, para tener derecho al percibo de la prestación, no 
podrá tener actividad con otros clientes a partir del día en que inicie el cobro de la 
prestación.

En los supuestos de suspensión de actividad como consecuencia de fuerza mayor, 
el nacimiento del derecho se producirá el día en que quede acreditada la concurrencia 
de la fuerza mayor a través de los correspondientes documentos.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el 
que se aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan 
utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las 
compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19.

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se 
aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los 
recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones 
que procedan, y por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento de la 
compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3.  Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de 
solicitudes formuladas por los arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas.

1. El procedimiento para la obtención de compensaciones se iniciará a instancia 
de parte, mediante la correspondiente solicitud, que podrá presentarse hasta el 31 de 
marzo de 2022.

2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al órgano competente en 
materia de vivienda de la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y Melilla, 
que deberá ir acompañada de una exposición razonada y justificada de la 
compensación por el período que medie entre que se acordare la suspensión 
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extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien la 
suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el 
límite temporal del 28 de febrero de 2022, y que considere procedente sobre la base 
de los siguientes criterios:

a) El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en 
que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del 
precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del 
mercado de arrendamiento. Si dicho valor fuera superior a la renta que viniera 
percibiendo el arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de percibir.

b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador o 
propietario, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el 
momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite 
temporal del 28 de febrero de 2022.

c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-
ley citado, se deberá acreditar, por el propietario, el perjuicio económico que le ha 
ocasionado al encontrarse la vivienda ofertada en venta o arrendamiento con 
anterioridad a la entrada en el inmueble.

3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tramitarán las 
compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 
37/2020, de 22 de diciembre, conforme con lo establecido en el presente real decreto 
y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La solicitud, así como el resto de trámites del procedimiento, se realizarán por 
medios electrónicos cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos recogidos en 
el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las personas físicas podrán 
presentar su solicitud en cualquiera de los lugares del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y realizar el resto de trámites del procedimiento por medios no 
electrónicos o bien ejercitar su derecho a relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será de tres 
meses, si bien excepcionalmente el órgano competente podrá acordar de manera 
motivada ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se notificará 
expresamente al interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse notificado 
resolución expresa, el interesado podrá entenderla estimada por silencio 
administrativo.

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán 
desarrollar o completar este procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la 
percepción de las compensaciones por el arrendador o el propietario.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, 
de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora 
del mercado de trabajo.

Se modifica la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica 
y la mejora del mercado de trabajo, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional sexta.  Medidas extraordinarias de Seguridad Social para los 
trabajadores autónomos afectados por la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja en La Palma.

Uno. Prestación de cese de actividad para los trabajadores autónomos que se 
vean obligados a cesar en la actividad como consecuencia directa de la erupción 
volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a cesar en la actividad 
como consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre 
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Vieja en La Palma podrán causar derecho a percibir la prestación por cese de 
actividad, regulada en el título V del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sin que se 
computen, a efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos, 
los cinco primeros meses de percepción de la prestación.

Se considerará como cumplido, a los efectos de poder acceder a la prestación por 
cese de actividad, el requisito de cotización, previsto en el artículo 338 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

2. Los trabajadores autónomos que a 30 de septiembre de 2021 hayan percibido 
algunas de las prestaciones recogidas en los artículos 6, 7 y 8 o en la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas 
urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los 
trabajadores autónomos, y se vean obligados a cesar en su actividad como 
consecuencia de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La 
Palma, tendrán derecho a percibir cinco meses de prestación de cese de actividad que 
no se les computará a los efectos de consumir los períodos máximos de percepción 
establecidos.

Dos. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores 
autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender todas sus 
actividades como consecuencia de los daños ocasionados por las erupciones 
volcánicas, tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de 
naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este apartado, 
siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, el 19 de septiembre de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 
obstante, si en la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este 
requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo 
improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización 
del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización 
que corresponda por la actividad desarrollada.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la 
medida de suspensión de la actividad y finalizará el último día del mes en el que se 
reinicie la actividad o hasta el 28 de febrero de 2022 si esta fecha fuese anterior.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta 
en el régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado 
de la obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá 
desde el primer día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad hasta 
el último día del mes en el que se reinicie la actividad, o hasta el 28 de febrero de 
2022 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de 
cotizar se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo 
serán asumidas por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la 
correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta 
prestación extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de 
dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.
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Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los 
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en 
este apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación 
como en la revisión posterior, conforme a lo establecido en el párrafo 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una 
retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del 
trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional, con el desempeño de otra actividad por cuenta propia, con la 
percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuyo actividad se haya visto 
afectada por el cierre, así como con la percepción de una prestación de Seguridad 
Social salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el 
desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de 
actividad será, además, incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan 
optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen 
especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación 
extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos en este apartado.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación 
por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. La solicitud de la prestación deberá presentarse dentro de los primeros veintiún 
días naturales siguientes a la entrada en vigor de esta norma si la suspensión se ha 
producido con anterioridad a la misma. En otro caso, el plazo de veintiún días 
comenzará a contar desde la suspensión de la actividad.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a 
la prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos 
casos, el trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día 
que tenga derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la 
solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizado el 
cierre de actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales 
adoptadas. En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a 
la prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades 
indebidamente percibidas, debiendo además en estos casos ingresar las cotizaciones 
correspondientes a todo el periodo de percepción indebida de la prestación, 
aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria del sistema de la Seguridad 
Social en todos sus términos.

10. Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar 
documento expedido por la administración pública competente que ponga de 
manifiesto la suspensión de la actividad, una declaración jurada de los ingresos que 
se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, así como 
una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas 
colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la 
obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de 
empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación.

Tres. Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 
autónomos que vean afectadas sus actividades como consecuencia de los daños 
ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La 
Palma.
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1. Los trabajadores autónomos que vean afectada su actividad como 
consecuencia de los daños ocasionados por la erupción volcánica registrada en la 
zona de Cumbre Vieja de La Palma podrán acceder a la prestación económica de 
cese de actividad de naturaleza extraordinaria prevista en este apartado, siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar como trabajador por cuenta propia el 19 de septiembre de 2021.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el 
requisito de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará 
al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá 
plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la 
actividad por cuenta propia en el cuarto trimestre de 2021 superiores a 2.534 euros, 
equivalente al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional en dicho periodo.

c) Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 un total de ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia inferior en un 50 por 100 a los habidos en 
el cuarto trimestre de 2019.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta 
en el cuarto trimestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los 
ingresos habidos en el cuarto trimestre de 2021 en la misma proporción.

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización 
que corresponda por la actividad desarrollada.

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a 
su cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de 
todas las obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal 
objeto, emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los 
documentos precisos que acrediten este extremo.

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a 
devengarse con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima de 
cinco meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días 
naturales de noviembre. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día 
del mes siguiente al de la presentación de la solicitud. La duración de esta prestación 
no podrá exceder del 28 de febrero de 2022.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una 
retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra 
actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una 
sociedad y con la percepción de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella 
que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la 
actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, 
deberá permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente e 
ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones 
aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 
trabajador autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las 
cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de 
encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.
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La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta 
prestación extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de inicio de 
dicha prestación.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los 
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en 
este apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación 
como en la revisión posterior, conforme a lo establecido en los párrafos 7 y 8 de este 
apartado.

7. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan 
optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen 
especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria 
en los términos establecidos, siempre que reúnan los requisitos para ello.

8. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la 
solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada 
de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por 
cuenta ajena, y autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas 
colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la 
obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de 
empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación.

9. A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos a los dos 
últimos trimestres de 2019 y 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la 
Marina no pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones 
tributarias, los trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en 
los diez días siguientes a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2019 y sus 
liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del cuarto 
trimestre del año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación del tercer y cuarto 
trimestre a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los 
años 2019 y 2021. Declaración de la renta de las personas físicas o certificado de 
empresas donde consten las retribuciones percibidas por cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos 
computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de 
rendimientos netos, se entenderá que los trabajadores autónomos que tributen por 
estimación objetiva han experimentado estas circunstancias siempre que el número 
medio diario de las personas trabajadoras afiliadas y en alta al sistema de la 
Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro 
dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en 
más de un 7,5% al número medio diario correspondiente al cuarto trimestre de 2019.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas.
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A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin 
intereses o recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería 
General de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los 
recargos e intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de 
recaudación establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social.

10. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada 
en este apartado podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022, 
surtiendo efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad 
de esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la 
entidad gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el cuarto 
trimestre de 2021 o la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los 
umbrales establecidos en el párrafo 1 con la correspondiente pérdida del derecho a la 
prestación.»

Disposición final cuarta.  Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias.
Mantiene su rango de real decreto el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, 

modificado por la disposición final segunda. En consecuencia, podrá ser modificado por una 
norma de ese mismo rango.

Disposición final quinta.  Títulos competenciales.
El capítulo I de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases del régimen minero y energético.

El capítulo II y la disposición final tercera de este real decreto-ley se dictan al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 8.ª y 13.ª de la Constitución Española, que atribuyen al 
Estado, respectivamente, la competencia exclusiva en materia de legislación procesal, en 
materia de legislación civil, y en materia de bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

El capítulo III de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.1.ª y 29.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, la 
competencia exclusiva en materia de regulación de las condiciones básicas que garanticen 
la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de 
los deberes constitucionales; y en materia de seguridad pública.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, ha sido convalidado por Acuerdo del 
Congreso de los Diputados, publicado por Resolución de 11 de noviembre de 2021. Ref. BOE-
A-2021-18808
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§ 85

Orden INT/407/2020, de 12 de mayo, por la que se adoptan medidas 
para flexibilizar las restricciones establecidas en el ámbito de 
Instituciones Penitenciarias al amparo del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 134, de 13 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-4960

La expansión de la pandemia ocasionada por el COVID-19 dio lugar a la aprobación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el que se adoptan 
importantes medidas restrictivas de la movilidad y que, ante la evolución de la pandemia, ha 
sido prorrogado por los Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo, 487/2020, de 10 de 
abril, 492/2020, de 24 de abril, y 514/2020, de 8 de mayo.

Como consecuencia de las medidas de contención adoptadas durante el tiempo que ha 
transcurrido desde la declaración del estado de alarma, se ha logrado una reducción 
sustancial y sostenida de los diferentes indicadores de expansión de la enfermedad en 
nuestro país.

En el marco de las medidas previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
conforme a las atribuciones conferidas al Ministro del Interior, en virtud de su artículo 4.2.b), 
como autoridad competente delegada en el área de su responsabilidad, y en ejercicio de las 
facultades que le atribuye su artículo 4.3, se dictó la Orden INT/227/2020, de 15 de marzo, 
en relación con las medidas que se adoptan en el ámbito de Instituciones Penitenciarias al 
amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En el momento actual, y dado que en España se ha iniciado un proceso de reducción 
gradual de las medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social 
establecidas mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con el objetivo de 
conseguir la recuperación paulatina de la vida cotidiana, preservando la salud pública, 
minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la población, y evitando 
que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan desbordar, se hace necesario 
acomodar el ámbito penitenciario a la nueva situación actual.

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto, como autoridad competente delegada, al 
amparo de lo previsto en el artículo 4, apartados 2 y 3, del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, dispongo:
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Artículo único.  Régimen penitenciario.
Se reanudarán en los centros penitenciarios del Estado, de forma paulatina y gradual, 

manteniendo como referencia la protección de la salud pública, las siguientes actividades:
a) Las comunicaciones ordinarias de los internos.
b) Las salidas de permiso y las salidas programadas, de acuerdo con las indicaciones de 

la autoridad sanitaria.
c) Los internos clasificados en tercer grado o que tengan aplicado el régimen de 

flexibilidad y se hallen destinados en centros de inserción social, secciones abiertas o 
centros ordinarios, podrán seguir saliendo para la realización de las actividades 
expresamente relacionadas en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por 
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, adoptándose los protocolos establecidos cuando regresen al 
centro penitenciario. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.

d) Los traslados de los internos cuando sean solicitados por las autoridades judiciales, 
los traslados por razones sanitarias y aquellos que por circunstancias regimentales o 
tratamentales se requieran, según sean las indicaciones sanitarias que, en cada caso y 
momento, se vayan adoptando.

e) Las actividades educativas, formativas, terapéuticas, deportivas, culturales y religiosas 
en el interior de los centros penitenciarios, en función de la situación de estos y de las 
medidas que se puedan ir adoptando por las autoridades competentes en la materia.

Las actuaciones y actividades anteriormente citadas podrán revertirse si la situación 
epidemiológica así lo aconseja, de forma global o individualizada para uno o varios centros 
penitenciarios.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Orden INT/227/2020, de 15 de marzo, en relación con las medidas 

que se adoptan en el ámbito de Instituciones Penitenciarias al amparo del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 86

Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerda la 
reanudación de los procedimientos de adquisición de la nacionalidad 
española regulados en el Real Decreto 1004/2015, de 6 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regula 
el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia y en la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de 
concesión de la nacionalidad española a los sefardíes originarios de 

España

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 98, de 8 de abril de 2020
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2020-4351

Téngase en cuenta que, una vez reanudados los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española y 
finalizado el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, a las 00:00 horas del 
día 21 de junio de 2020, debe entenderse que la presente Resolución ha perdido su vigencia.

El Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento del Servicio Jurídico 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, atribuye en su artículo 7. 
1. b) a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública la tramitación y, en su caso, 
resolución de los expedientes de nacionalidad, así como el estudio y la resolución de 
cuantas consultas le sean efectuadas sobre dicha materia. Asimismo, la Orden 
JUS/125/2019, de 5 de febrero, sobre delegación de competencias, atribuye en su 
dispositivo vigésimo sexto A.1 a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado 
(actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) la resolución de los 
expedientes de adquisición de la nacionalidad española por residencia, de dispensa del 
requisito de residencia legal para recuperar la nacionalidad española, de dispensas 
matrimoniales, con inclusión de la autorización del matrimonio secreto, y de cambio y 
conservación de nombres y apellidos.

Con fecha 14 de marzo, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado», el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en cuya Disposición adicional 
tercera, apartado 4, se preveía la suspensión de todos los plazos administrativos, con la sola 
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excepción de aquellos procedimientos y resoluciones referidos a situaciones estrechamente 
vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma.

Con fecha 18 de marzo de 2020 se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado», el 
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuyo artículo único, modifica el apartado 4 de la 
Disposición adicional tercera y habilita a la Administración para acordar motivadamente la 
continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos no sólo a 
situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma sino 
también a situaciones que sean indispensables para la protección del interés general o para 
el funcionamiento básico de los servicios.

La concesión de la nacionalidad española es un acto que constituye una de las más 
plenas manifestaciones de la soberanía de un Estado, que conlleva el otorgamiento de una 
cualidad que lleva implícita un conjunto de derechos y obligaciones, otorgamiento en todo 
caso condicionado al cumplimiento por el solicitante de unos determinados requisitos, y que, 
conforme al artículo 21 del Código Civil, puede ser denegado por motivos de orden público o 
interés nacional. La nacionalidad concede, por tanto, un status y unos derechos superiores a 
los derivados de la mera residencia legal en España.

Teniendo en cuenta que en la actualidad existe un elevado número de solicitudes de 
adquisición de la nacionalidad pendientes de resolución –algunas de ellas con un 
considerable retraso en la tramitación–, tanto del procedimiento regulado en el Real Decreto 
1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el 
procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia como del 
procedimiento establecido en la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la 
nacionalidad española a los sefardíes originarios de España, se hace indispensable para la 
protección del interés general adoptar medidas de continuación de los procedimientos que 
minoren el impacto que supondría paralizar la instrucción y resolución de los mismos.

En virtud de lo expuesto, resuelvo:

Primero.  
Reanudar los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española regulados en el 

Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el 
que se regula el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia y en la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad 
española a los sefardíes originarios de España, que estuvieran en tramitación con fecha 14 
de marzo de 2020 o que se hayan iniciado o vayan a iniciarse con posterioridad a dicha 
fecha.

Esta resolución no afectará al régimen de recursos que puedan interponerse frente a la 
resolución o actos de trámite cualificados que se dicten, en tanto que el estado de alarma 
puede dificultar la movilidad de las personas así como el normal funcionamiento de los 
servicios postales incidiendo en los plazos establecidos en las normas para su interposición 
y resolución.

Segundo.  
Por las mismas razones mencionadas en el apartado anterior de dificultad para la 

movilidad de las personas así como limitación de la atención al público por parte de los 
registros civiles, y de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera, apartado 1, del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se mantiene la suspensión 
del plazo de 180 días que establecen el artículo 12.1 del Real Decreto 1004/2015 y el 
artículo 224 del Reglamento del Registro Civil para que se realicen ante el encargado del 
registro civil las manifestaciones a que se refiere el artículo 23 del Código Civil, relativas al 
juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, y la 
renuncia a la nacionalidad anterior, cuando proceda, y la solicitud de las inscripciones 
correspondientes en el Registro Civil.
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Tercero.  
Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» de conformidad con las 

reglas generales de publicación establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas sin que frente a la 
misma quepa recurso alguno. Asimismo se procederá a su publicación en la página web del 
Ministerio de Justicia www.mjusticia.gob.es.
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§ 87

Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerda la prórroga 
del plazo de subsanación de las solicitudes de nacionalidad en virtud 
de la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la 
nacionalidad española a los sefardíes originarios de España y se 

aclaran aspectos de la tramitación de los expedientes

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 149, de 26 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5296

Mediante Circular de 9 de septiembre de 2019 de la entonces Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, se 
comunicó a todos los interesados el acuerdo del Director General de dar un plazo de 
subsanación de las solicitudes presentadas en virtud de la Ley 12/2015, de 24 de junio, en 
materia de concesión de la nacionalidad española a los sefardíes originarios de España. 
Este plazo de subsanación se estableció en un año a contar desde la fecha de la solicitud, 
que en ningún caso podía ser posterior al día 1 de octubre de 2019, finalizando, por lo tanto, 
el plazo de subsanación el 1 de septiembre de 2020 para los últimos expedientes 
presentados.

Debido a situación creada por la pandemia de la COVID-19, todos los centros del 
Instituto Cervantes se han visto obligados a cancelar los exámenes del DELE y CCSE 
necesarios para la tramitación de los expedientes. De igual manera, se ha suspendido el 
transporte aéreo de viajeros en y hacia España lo que imposibilita que, este momento, los 
solicitantes puedan comparecer ante el notario asignado, según establece el artículo 2.2 de 
la Ley 12/2015. Se recuerda que esta comparecencia ha de ser personal y que cualquier 
excepción por causas médicas u otras de fuerza mayor, deberá ser autorizada por la 
Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

Siendo ambos requisitos de obligado cumplimiento, es necesario prorrogar el plazo 
establecido por la Circular de 9 de septiembre de 2019 de manera que, una vez que se 
reanuden los exámenes del Instituto Cervantes y se restablezcan las comunicaciones aéreas 
los solicitantes puedan subsanar sus solicitudes.

Por otra parte, se han recibido en esta Dirección General algunas consultas relativas a si 
existe un plazo preclusivo para la comparecencia del solicitante a efectos de la realización 
del acta notarial. Pues bien, conviene aclarar que ni la Ley 12/2015 de 24 de junio, ni la 
Circular antes citada, establecen un plazo para el acta de notoriedad, cuyo retraso, en 
principio, no sería imputable al peticionario que hubiese presentado su documentación en 
tiempo y forma.
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Cuestión distinta sería que, superadas las circunstancias antes mencionadas derivadas 
de la pandemia, el solicitante no respondiera a la citación de comparecencia ante el notario 
sin acreditar causa justificada para ello. En ese caso, deberá procederse de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 95.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que «En los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización por 
causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses, se 
producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el particular 
requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la Administración 
acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución 
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes».

Por lo tanto, teniendo en cuenta las circunstancias mencionadas, resuelvo:

Primero.  
Prorrogar el plazo de subsanación de las todas las solicitudes presentadas en plazo en 

virtud de la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad 
española a los sefardíes originarios de España, hasta el 1 de septiembre de 2021.

Segundo.  
Dicho plazo será objeto de revisión en el caso de persistir las circunstancias causadas 

por la pandemia del COVID-19.
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§ 88

Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 

Administración de Justicia. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 250, de 19 de septiembre de 2020
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2020-10923

CAPÍTULO I
Medidas procesales

Artículo 1.  Tramitación de la impugnación de expedientes de regulación temporal de 
empleo a que se refiere el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19.

1. Se tramitarán conforme a la modalidad procesal de conflicto colectivo las demandas 
presentadas por los sujetos legitimados a los que se refiere el apartado 2 de este artículo, 
cuando versen sobre las suspensiones y reducciones de jornada adoptadas en aplicación de 
lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y dichas medidas 
afecten a más de cinco trabajadores.

2. Además de los sujetos legitimados conforme al artículo 154 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social, estará igualmente legitimada para promover 
el citado procedimiento de conflicto colectivo la comisión representativa prevista en la 
normativa laboral dictada para paliar los efectos derivados del COVID-19 en relación con los 
expedientes de regulación temporal de empleo a que se refiere este artículo.

Artículo 2.  Tramitación preferente de determinados procedimientos.
1. Hasta el 31 de diciembre de 2020 inclusive se tramitarán con preferencia los 

siguientes expedientes y procedimientos:
a) Los procesos o expedientes de jurisdicción voluntaria en los que se adopten las 

medidas a que se refiere el artículo 158 del Código Civil.
b) En el orden jurisdiccional civil, los procesos derivados de la falta de reconocimiento 

por la entidad acreedora de la moratoria legal en las hipotecas de vivienda habitual y de 
inmuebles afectos a la actividad económica, los procesos derivados de cualesquiera 
reclamaciones que pudieran plantear los arrendatarios por falta de aplicación de la moratoria 
prevista legalmente o de la prórroga obligatoria del contrato, así como los procedimientos 
concursales de deudores que sean personas naturales.
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c) En el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, los recursos que se interpongan 
contra los actos y resoluciones de las Administraciones públicas por los que se deniegue la 
aplicación de ayudas y medidas previstas legalmente para paliar los efectos económicos de 
la crisis sanitaria producida por el COVID-19.

d) En el orden jurisdiccional social, tendrán carácter urgente y preferente los procesos 
por despido o extinción de contrato, los derivados del procedimiento para declarar el deber y 
forma de recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso retribuido 
previsto en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso 
retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten 
servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la 
lucha contra el COVID-19; los procedimientos por aplicación del plan MECUIDA del artículo 
6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; las denegaciones de prestaciones 
extraordinarias por cese de actividad previstas en el artículo 17 de dicho Real Decreto-ley 
8/2020; los procedimientos para la impugnación individual, colectiva o de oficio de los 
expedientes de regulación temporal de empleo por las causas reguladas en los artículos 22 y 
23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; los que se sustancien para hacer efectiva la 
modalidad de trabajo a distancia o la adecuación de las condiciones de trabajo previstas en 
el artículo 5 del mismo; las resoluciones denegatorias de solicitud del reconocimiento del 
derecho a la asistencia sanitaria, sin perjuicio del desarrollo reglamentario de la competencia 
de la jurisdicción contencioso-administrativa prevista por la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de 
Salud, y las reclamaciones sobre condiciones de trabajo de funcionarios y personal laboral 
de las Administraciones públicas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del carácter preferente 
que tengan reconocido otros procedimientos de acuerdo con las leyes procesales.

No obstante, en el orden jurisdiccional social, los procedimientos para la impugnación 
individual o colectiva de los expedientes de regulación temporal de empleo por las causas 
reguladas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo; los que se 
sustancien para hacer efectiva la modalidad de trabajo a distancia o la adecuación de las 
condiciones de trabajo previstas en el artículo 5 de este, las denegaciones extraordinarias 
por cese de actividad previstas en el artículo 17 de dicho Real Decreto-ley, las resoluciones 
denegatorias de solicitud del reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria, en los 
términos descritos en el apartado anterior, y los procedimientos para la aplicación del plan 
MECUIDA establecidos en el artículo 6 del mencionado Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, tendrán carácter urgente a todos los efectos y serán preferentes respecto de todos 
los que se tramiten en el juzgado, salvo los que tengan por objeto la tutela de los derechos 
fundamentales y libertades públicas.

3. En materia de registro civil, se tramitarán de manera preferente las inscripciones de 
nacimientos, matrimonios y defunciones; la expedición de certificaciones, incluidas las de fe 
de vida y estado; los expedientes de matrimonio y celebración de bodas; y el trámite de jura 
en los expedientes de nacionalidad.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Ampliación de plazos en el ámbito del Registro Civil.

1. En los expedientes de autorización para contraer matrimonio en los que hubiera 
recaído resolución estimatoria se concederá automáticamente un plazo hasta el 20 de junio 
de 2021 inclusive para la celebración del matrimonio.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará igualmente a aquellos expedientes en 
los que no hubiera transcurrido el plazo de un año desde la publicación de edictos, de su 
dispensa o de las diligencias sustitutorias que prevé el artículo 248 del Reglamento de la Ley 
del Registro Civil, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958.

[ . . . ]
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	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Medidas para facilitar la financiación del sector cultural y de apoyo a sus trabajadores
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	Artículo 27. Medidas extraordinarias relativas a la prórroga del subsidio por desempleo y a la declaración anual de rentas.
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	Disposición adicional segunda. Comisión de Seguimiento tripartita laboral.
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	Artículo 7. Prórroga de los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.
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	Disposición final sexta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
	Disposición final séptima. Entrada en vigor.
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	Disposición adicional séptima. Consecuencias de la aplicación indebida del derecho a percepción del bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica.
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	Disposición final quinta. Entrada en vigor.
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	Artículo 19. Objeto del programa.
	Artículo 20. Constitución de los fondos de viviendas para alquiler social. Convenios de colaboración.
	Artículo 21. Funcionamiento de los fondos de viviendas para alquiler social.
	Artículo 22. Órganos de gestión.
	Artículo 23. Beneficiarios.

	CAPÍTULO V. Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler
	Artículo 24. Objeto del programa.
	Artículo 25. Requisitos de las viviendas.
	Artículo 26. Beneficiarios de las ayudas.
	Artículo 27. Gestión.
	Artículo 28. Cuantía de la ayuda.
	Artículo 29. Limitación del precio del alquiler o de la cesión en uso.
	Artículo 30. Pago de la ayuda al beneficiario.
	Artículo 31. Plazo de ejecución de las actuaciones o adquisiciones.
	Artículo 32. Arrendatarios y cesionarios.

	CAPÍTULO VI. Programa de fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas
	Artículo 33. Objeto del programa.
	Artículo 34. Beneficiarios.
	Artículo 35. Requisitos.
	Artículo 36. Actuaciones subvencionables.
	Artículo 37. Cuantía de las ayudas.
	Artículo 38. Plazo.
	Artículo 39. Acceso a las ayudas.

	CAPÍTULO VII. Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas
	Artículo 40. Objeto del programa.
	Artículo 41. Beneficiarios.
	Artículo 42. Requisitos.
	Artículo 43. Actuaciones subvencionables.
	Artículo 44. Cuantía de las ayudas.
	Artículo 45. Plazo.
	Artículo 46. Acceso a la ayuda.

	CAPÍTULO VIII. Programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural
	Artículo 47. Objeto del programa.
	Artículo 48. Requisitos de las áreas de regeneración y renovación.
	Artículo 49. Acuerdo para la gestión de las áreas de regeneración y renovación urbana o rural.
	Artículo 50. Beneficiarios.
	Artículo 51. Actuaciones subvencionables.
	Artículo 52. Cuantía de las ayudas.
	Artículo 53. Abono de las subvenciones por la Comunidad Autónoma o Ciudades de Ceuta y Melilla.
	Artículo 54. Plazo para la ejecución de las Áreas de regeneración y renovación.

	CAPÍTULO IX. Programa de ayuda a los jóvenes
	Artículo 55. Objeto del programa.
	Artículo 56. Ayudas a los jóvenes.
	Artículo 57. Beneficiarios.
	Artículo 58. Modificación de la renta máxima mensual.
	Artículo 59. Compatibilidad de la ayuda.
	Artículo 60. Cuantía de la ayuda.
	Artículo 61. Incremento de cuantía de la ayuda para jóvenes en los programas de fomento de mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad de utilización y de la accesibilidad en viviendas y de fomento de la regeneración y renovación urbana y rural.
	Artículo 62. Plazos y abono de la ayuda.
	Artículo 63. Acceso a la ayuda.
	Artículo 64. Gestión de la ayuda mediante entidades arrendadoras colaboradoras.

	CAPÍTULO X. Programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad
	Artículo 65. Objeto del programa.
	Artículo 66. Requisitos de las viviendas.
	Artículo 67. Beneficiarios de las ayudas.
	Artículo 68. Gestión.
	Artículo 69. Cuantía de la ayuda.
	Artículo 70. Limitación del precio del alquiler o de la cesión en uso.
	Artículo 71. Pago de la ayuda al beneficiario.
	Artículo 72. Plazo de ejecución de las actuaciones.
	Artículo 73. Arrendatarios y cesionarios.

	CAPÍTULO XI. Seguimiento, control y evaluación
	Artículo 74. Órganos competentes para el seguimiento del Plan.
	Artículo 75. Control del Plan.
	Artículo 76. Evaluación del Plan.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Compensación de ayudas.
	Disposición adicional segunda. Límites temporales a la concesión de subvenciones.
	Disposición adicional tercera. Periodo de amortización de los préstamos convenidos concedidos a promotores de vivienda protegida para venta o alquiler en aplicación de anteriores planes estatales de vivienda.
	Disposición adicional cuarta. Extensión de plazos para la adquisición de compromiso financiero por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Ampliación del plazo para la ejecución de las actuaciones de los programas de fomento del parque público de vivienda en alquiler y de fomento de la regeneración y renovación urbanas del Plan Estatal de Vivienda 2013-2016.
	Disposición transitoria segunda. Plazo para el reconocimiento de ayudas del programa de ayuda al alquiler de vivienda y del programa de fomento de la rehabilitación edificatoria del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.
	Disposición transitoria tercera. Efectos retroactivos.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Títulos competenciales.
	Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo y aplicación reglamentarios.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 39. Medidas frente a situaciones de vulnerabilidad, utilización recursos Plan Vivienda [parcial]
	[Articulos]
	Disposición adicional tercera. Utilización de los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

	Información relacionada

	§ 40. Medidas necesarias utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto.
	Artículo 2. Requisitos para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para las compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre.
	Artículo 3. Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes formuladas por los arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Utilización de los recursos del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Régimen específico de financiación de las compensaciones en la Comunidad Foral de Navarra y en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
	Disposición final segunda. Título competencial.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.


	§ 41. Programa ayudas minimizar el impacto económico de alquileres de vivienda habitual
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Nuevo programa de ayudas al alquiler.
	Artículo 2. Programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.
	Artículo 3. Supresión y sustitución del programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual.
	Artículo 4. Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.
	Artículo 5. Modificación del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler regulado en el capítulo V del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
	Artículo 6. Entrada en vigor.


	§ 42. Medidas urgentes frente a situaciones de vulnerabilidad, compensaciones arrendamientos [parcial]
	[Articulos]
	Disposición adicional segunda. Derecho de arrendadores y propietarios a la compensación.

	Información relacionada

	§ 43. Suspensión del procedimiento de desahucio [parcial]
	[Articulos]
	Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional.
	Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 30 de junio de 2023 del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en los que el desahucio traiga causa de un procedimiento penal.


	§ 44. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento [parcial]
	[Articulos]
	Artículo 2. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual.


	§ 45. Moratoria de deuda arrendaticia [parcial]
	[Articulos]
	Artículo 3. Moratoria de deuda arrendaticia.
	Artículo 4. Aplicación automática de la moratoria de la deuda arrendaticia en caso de grandes tenedores y empresas o entidades públicas de vivienda.
	Artículo 5. Definición de la situación de vulnerabilidad económica a efectos de obtener moratorias o ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual.
	Artículo 6. Acreditación de las condiciones subjetivas.
	Artículo 7. Consecuencias de la aplicación indebida por la persona arrendataria de la moratoria excepcional de la deuda arrendaticia y de las ayudas públicas para vivienda habitual en situación de vulnerabilidad económica a causa del COVID-19.
	Artículo 8. Modificación excepcional y transitoria de las condiciones contractuales de arrendamiento en el caso de arrendadores no comprendidos entre los recogidos en el artículo 4 como consecuencia del impacto económico y social del COVID-19.
	Artículo 9. Aprobación de una línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica como consecuencia de la expansión del COVID-19.


	§ 46. Límite máximo de la línea de avales financiación a arrendatarios [parcial]
	[Articulos]
	Disposición adicional tercera. Límite máximo de la línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y económica, aprobada en el artículo 9 del Real Decreto Ley 11/2020 de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

	Información relacionada

	§ 47. Requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual  para acceder ayudas de financiación
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Objeto y ámbito.
	Artículo 2. Régimen jurídico.
	Artículo 3. Características y compatibilidad de los préstamos avalados y subvencionados por el Estado.
	Artículo 4. Condiciones subjetivas de los arrendatarios.
	Artículo 5. Acreditación de las condiciones subjetivas.
	Artículo 6. Financiación.
	Artículo 7. Condiciones de los préstamos.
	Artículo 8. Presentación de solicitudes y formalización de los préstamos.
	Artículo 9. Pago de las ayudas al arrendador.
	Artículo 10. Seguimiento y control de las ayudas.
	Artículo 10 bis. Verificación y control de las ayudas.
	Artículo 11. Causas de reintegro de las ayudas.
	Artículo 12. Infracciones y sanciones.
	Artículo 13. Control financiero y publicidad de las subvenciones.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final. Entrada en vigor.

	ANEXO I. Formulario de solicitud de préstamo
	ANEXO II. Formulario de concesión del préstamo

	§ 48. Convenio para la gestión "Línea de avales de arrendamiento COVID-19"
	[Parte dispositiva]
	ANEXO
	ANEXO I. Condiciones de elegibilidad y documentación acreditativa.
	ANEXO II. Formulario de concesión del préstamo

	§ 49. Adenda al Convenio "Línea de avales de arrendamiento COVID-19"
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Adenda al Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la gestión de los avales y de la subvención de gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la «Línea de avales de arrendamiento COVID-19»

	§ 50. Orden modifica plazos para solicitar y formalizar los préstamos avalados y subvencionados 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Plazo para solicitar los préstamos.
	Segundo. Plazo para formalizar los préstamos.
	Tercero. Entrada en vigor.


	§ 51. Definición de vulnerabilidad económica a los efectos de la moratoria hipotecaria [parcial]
	Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables
	II
	Artículo 16. Definición de vulnerabilidad económica a los efectos de la moratoria hipotecaria y del crédito de financiación no hipotecaria.
	Artículo 17. Acreditación de las condiciones subjetivas.
	Artículo 18. Definición de la situación de vulnerabilidad económica y acreditación derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria.

	III
	Artículo 19. Moratoria de deuda hipotecaria.


	§ 52. Protección a los deudores hipotecarios de
especial vulnerabilidad  [parcial]
	CAPÍTULO I. Medidas en materia económica
	Artículo segundo. Modificación de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social.


	§ 53. Moratoria de la deuda hipotecaria [parcial]
	IV
	Artículo 7. Moratoria de deuda hipotecaria.
	Artículo 8. Ámbito de aplicación de la moratoria de deuda hipotecaria.
	Artículo 9. Definición de la situación de vulnerabilidad económica.
	Artículo 10. Fiadores, avalistas e hipotecantes no deudores.
	Artículo 11. Acreditación de las condiciones subjetivas.
	Artículo 12. Solicitud de moratoria.
	Artículo 13. Concesión de la moratoria.
	Artículo 14. Efectos de la moratoria.
	Artículo 15. Inaplicación de intereses moratorios.
	Artículo 16. Consecuencias de la aplicación indebida por el deudor de las medidas para la reestructuración de la deuda hipotecaria inmobiliaria.
	Artículo 16 bis. Régimen de supervisión y sanción.
	Artículo 16 ter. Formalización en escritura pública de la moratoria hipotecaria.


	§ 54. Instrumentos notariales formalización ampliación plazo
derivada de la moratoria  [parcial]
	[Articulos]
	Disposición adicional decimoquinta. Otorgamiento unilateral por el acreedor de los instrumentos notariales en que se formaliza la ampliación de plazo derivada de la moratoria legal de los préstamos o créditos garantizados con hipoteca o mediante otro derecho inscribible distinto.

	Información relacionada

	§ 55. Modelos solicitud para hacer constar en Registro de Bienes Muebles la moratoria hipotecaria
	[Parte dispositiva]
	ANEXO 1. Modelo de solicitud, ante el Registro de Bienes Muebles de la constancia de moratoria para varios contratatos
	ANEXO 2. Modelo de solicitud, ante el Registro de Bienes Muebles de la constancia de moratoria para un único contrato

	§ 56. Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables [parcial]
	II
	Artículo 4. Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables.


	§ 57. Garantía de suministro de energía eléctrica, gas natural y agua [parcial]
	Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables
	I
	V
	Artículo 29. Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, gas natural y agua.


	§ 58. Medidas frente a situaciones de vulnerabilidad garantía suministro agua y energía [parcial]
	[Articulos]
	Disposición adicional cuarta. Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables.

	Información relacionada

	§ 59. Entidades del Tercer Sector que tienen la consideración de mediadores sociales colaboradores
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero. Listado de mediadores sociales a los fines de la disposición adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes.
	Segundo. Protección de datos de carácter personal de los consumidores.
	Tercero. Publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» y efectos.
	Cuarto. Régimen de recursos.

	ANEXO. Listado de entidades del Tercer Sector de acción social con la consideración de Mediadores Sociales, colaboradoras de la Administración General del Estado, a los fines solo y exclusivamente de la disposición adicional cuarta.3 del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes

	§ 60. Garantía de suministro y Derecho al bono social [parcial]
	CAPÍTULO III. Medidas extraordinarias aplicables a situaciones de vulnerabilidad económica y social
	Sección 1.ª Garantía de suministro
	Artículo 4. Garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables.

	Sección 2.ª Derecho al bono social
	Artículo 5. Derecho a percepción del bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica.
	Artículo 6. Consecuencias de la aplicación indebida del derecho a percepción del bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica.

	Información relacionada

	§ 61. Medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico [parcial]
	Sección 1.ª Medidas dirigidas a familias y colectivos vulnerables
	I
	Artículo 10. Nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.
	Artículo 11. Sustitución del programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual por el nuevo programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables regulado en artículo siguiente.
	Artículo 12. Modificación del programa de fomento del parque de vivienda en alquiler.
	Artículo 13. Autorización para transferir anticipadamente a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y de Melilla los fondos comprometidos por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los convenios suscritos para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
	Artículo 14. Autorización para la disposición inmediata de los fondos aún no comprometidos por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y de Melilla para la concesión de ayudas al alquiler, mediante adjudicación directa, en aplicación del nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.
	Artículo 15. No sujeción del nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual a la cofinanciación autonómica establecida en el artículo 6 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
	Disposición adicional segunda. Aplicación de las condiciones generales del Real Decreto 106/2018 de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
	Disposición adicional tercera. Incorporación de nuevos programas de ayuda a los convenios suscritos entre el entonces Ministerio de Fomento y las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
	Disposición adicional cuarta. Reajustes en el reparto de los fondos disponibles en cada convenio entre los programas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 sobre el reparto inicialmente previsto.
	Disposición adicional quinta. Comprobación de requisitos para la concesión de ayudas al alquiler del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Régimen transitorio aplicable al programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de la vivienda.
	Disposición final novena. Aportación financiera estatal adicional al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
	Disposición final décima. Habilitación para el desarrollo y modificación del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
	Disposición final undécima. Desarrollo reglamentario y ejecución.
	Disposición final duodécima. Vigencia.
	Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.


	§ 62. Medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo [parcial]
	[Articulos]
	Disposición final décima. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

	Información relacionada

	§ 63. Real Decreto-ley de reactivación económica frente a COVID-19, transportes y vivienda [parcial]
	CAPÍTULO VI. Medidas en el ámbito de la Vivienda
	Artículo 31. Especialidades del derecho de superficie o concesión demanial para la promoción del alquiler asequible o social mediante la colaboración entre Administraciones Públicas y la iniciativa privada.
	Artículo 32. Disposición de remanentes de fondos transferidos por el Estado a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
	Artículo 33. Mantenimiento de la condición de convenidos de los préstamos concedidos al amparo de los sucesivos planes estatales de vivienda, aunque se acojan a las moratorias reguladas por la pandemia del COVID-19.

	Información relacionada

	§ 64. Medidas frente a situaciones de vulnerabilidad ámbitos de vivienda y de transportes [parcial]
	CAPÍTULO II. Medidas en materia de transportes
	Artículo 2. Reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general para paliar las consecuencias del COVID-19 tras la finalización del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

	Información relacionada

	§ 65. Medidas reducción brecha de género y ámbitos de la Seguridad Social y económico [parcial]
	[Preámbulo]
	TÍTULO II. Medidas en el ámbito económico
	Artículo 7. Extensión del plazo de solicitud y de duración de moratorias y suspensiones.
	Artículo 8. Duración total de las moratorias y suspensiones.
	Artículo 9. Acceso del Instituto de Crédito Oficial a calificaciones crediticias asignadas por el Banco de España.
	Disposición adicional cuarta. Extensión de plazos aplicables a las moratorias.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Régimen transitorio para las moratorias y suspensiones de financiaciones.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Títulos competenciales.
	Disposición final segunda. Habilitación normativa.
	Disposición final tercera. Entrada en vigor.

	Información relacionada

	§ 66. Acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios a la Dependencia
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Acuerdo de 20 de marzo de 2020, del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, por el que se autoriza a la Secretaría de Estado de Derechos Sociales para modificar, por razones de urgencia y de forma temporal, el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, con el fin de flexibilizar la acreditación y funcionamiento de los servicios mientras persista la situación de crisis COVID-19

	§ 67. Medidas excepcionales para garantizar el acceso a los productos de prevención de contagios
	§ 68. Importes máximos de venta al público productos de uso recomendado como medidas higiénicas
	[Parte dispositiva]
	ANEXO. Acuerdo por el que se establecen importes máximos de venta al público en aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19

	§ 69. Medidas urgentes complementarios de protección de consumidores [parcial]
	II
	Artículo 16. Definición de vulnerabilidad económica a los efectos de la moratoria hipotecaria y del crédito de financiación no hipotecaria.
	Artículo 17. Acreditación de las condiciones subjetivas.
	Artículo 18. Definición de la situación de vulnerabilidad económica y acreditación derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria.

	Sección 3.ª Medidas de protección de consumidores
	Artículo 36. Derecho de resolución de determinados contratos sin penalización por parte de los consumidores y usuarios.


	§ 70.  Interrupción del plazo para la devolución de productos  [parcial]
	VII
	Artículo 21. Interrupción del plazo para la devolución de productos durante vigencia del estado de alarma.


	§ 71. Suspensión obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria [parcial]
	IV
	Artículo 21. Suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria.
	Artículo 22. Fiadores o avalistas.
	Artículo 23. Solicitud de la suspensión.
	Artículo 24. Concesión de la suspensión.
	Artículo 25. Efectos de la suspensión.
	Artículo 26. Consecuencias de la actuación fraudulenta del deudor en relación con la suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria.


	§ 72. Moratorias convencionales suscritas al amparo de un Acuerdo marco sectorial [parcial]
	[Articulos]
	Artículo 6. Acuerdos marco sectoriales promovidos por las asociaciones representativas de entidades financieras sobre aplazamiento de operaciones de financiación de clientes afectados por la crisis del coronavirus.
	Artículo 7. Disposiciones generales sobre las moratorias convencionales suscritas al amparo de un Acuerdo marco sectorial.
	Artículo 8. Régimen excepcional de formalización de las moratorias convencionales suscritas al amparo de Acuerdos marco sectoriales adoptados como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Moratorias acogidas a un Acuerdo marco sectorial y suscritas con anterioridad a la entrada en vigor esta norma.

	Información relacionada

	§ 73. Garantía en el mantenimiento de los servicios de comunicaciones electrónicas [parcial]
	VI
	Artículo 18. Garantía en el mantenimiento de los servicios de comunicaciones electrónicas y la conectividad de banda ancha.
	Artículo 19. Garantía en la prestación del servicio universal de telecomunicaciones.
	Artículo 20. Suspensión de la portabilidad.


	§ 74. Fraccionamiento y aplazamiento de deudas servicios de comunicaciones electrónicas [parcial]
	[Articulos]
	Artículo 3. Fraccionamiento y aplazamiento de deudas en los servicios de comunicaciones electrónicas.

	Información relacionada

	§ 75.  Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de desempleo o cese de actividad [parcial]
	[Articulos]
	Disposición adicional vigésima. Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de desempleo o cese de actividad derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.


	§ 76. Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de pensiones [parcial]
	CAPÍTULO V. Medidas de protección de los ciudadanos
	Artículo 23. Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de pensiones en situaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

	Información relacionada

	§ 77. Bono social por parte de trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo 1. Normativa aplicable y plazos de subsanación y comunicación para la aplicación, en su caso, del bono social previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.
	Artículo 2. Modificación del modelo de solicitud del bono social para trabajadores autónomos que hayan visto afectada su actividad como consecuencia del COVID-19 establecido en el anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria primera. Adaptación de la plataforma informática y plazo de comunicación a los solicitantes.
	Disposición transitoria segunda. Solicitudes presentadas conforme al modelo que se establece en el anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.

	ANEXO

	§ 78. Real Decreto-ley de medidas urgentes para responder al impacto económico del Covid-19 [parcial]
	CAPÍTULO II. Medidas de apoyo a las familias
	Artículo 8. Derecho básico de alimentación de niños y niñas en situación de vulnerabilidad que se encuentran afectados por el cierre de centros educativos.
	Artículo 9. Concesión de un suplemento de crédito en el Presupuesto del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para financiar los programas de servicios sociales de las comunidades autónomas.


	§ 79. Disposiciones aplicables a determinados préstamos universitarios [parcial]
	[Articulos]
	Disposición transitoria cuarta. Disposiciones aplicables a determinados préstamos universitarios.

	Información relacionada

	§ 80. Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género [parcial]
	TÍTULO II. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género
	CAPÍTULO I. Derecho a la información, a la asistencia social integral y a la asistencia jurídica gratuita
	Artículo 19. Derecho a la atención integral.
	Artículo 19 bis. Derecho a la atención sanitaria.


	§ 81. Medidas urgentes protección y asistencia a víctimas de violencia de género
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Medidas para garantizar el funcionamiento de los servicios de asistencia y protección integral a las víctimas de violencia de género
	Artículo 1. Declaración de servicio esencial.
	Artículo 2. Normal funcionamiento de los servicios de información y asesoramiento jurídico 24 horas, telefónica y en línea, así como de los servicios de teleasistencia y asistencia social integral a las víctimas de violencia de género.
	Artículo 3. Servicios de acogida a víctimas de violencia de género y otras formas de violencia contra las mujeres.
	Artículo 4. Sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas cautelares y penas de prohibición de aproximación en materia de violencia de género.
	Artículo 5. Medidas relativas al personal que presta servicios de asistencia social integral a víctimas de violencia de género, y otras formas de violencia contra las mujeres que, por su naturaleza, se deban prestar de forma presencial.
	Artículo 6. Campañas institucionales para prevenir la violencia de género durante el estado de alarma.

	CAPÍTULO II. Medidas urgentes para favorecer la ejecución de los fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género por las comunidades autónomas
	Artículo 7. Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos afectados al Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.
	Artículo 8. Proyectos o programas financiados con fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.
	Artículo 9. Atención integral a víctimas de trata con fines de explotación sexual.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional única. Diálogo civil.

	[Disposiciones transitorias]
	Disposición transitoria única. Régimen aplicable a los remanentes no comprometidos correspondientes al ejercicio presupuestario del año 2019.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Título competencial.
	Disposición final segunda. Entrada en vigor.


	§ 82. Medidas extraordinarias en materia de Violencia de Género [parcial]
	CAPÍTULO IV. Medidas extraordinarias en materia de Violencia de Género
	Artículo 9. Prórroga de la consideración como esenciales de los servicios de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

	Información relacionada

	§ 83. Real Decreto-ley de medidas de protección social frente a situaciones de vulnerabilidad [parcial]
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO III. Medidas extraordinarias en materia de Violencia de Género
	Artículo cuarto. Prórroga de la consideración como esenciales de los servicios de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

	Información relacionada

	§ 84. Prórroga consideración esenciales servicios asistencia víctimas violencia de género
	[Preámbulo]
	CAPÍTULO I. Medidas extraordinarias aplicables a situaciones de vulnerabilidad económica y social
	Artículo primero. Modificación del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

	CAPÍTULO II. Medidas en materia de vivienda
	Artículo segundo. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
	Artículo tercero. Modificación del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes.

	CAPÍTULO III. Medidas extraordinarias en materia de violencia de género
	Artículo cuarto. Prórroga de la consideración como esenciales de los servicios de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
	Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
	Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo.
	Disposición final cuarta. Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias.
	Disposición final quinta. Títulos competenciales.
	Disposición final sexta. Entrada en vigor.

	Información relacionada

	§ 85. Medidas flexibilizar restricciones establecidas en el ámbito de Instituciones Penitenciarias 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Artículo único. Régimen penitenciario.

	[Disposiciones derogatorias]
	Disposición derogatoria única.

	[Disposiciones finales]
	Disposición final única. Entrada en vigor.


	§ 86. Reanudación de los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.
	Tercero.


	§ 87. Prórroga del plazo de subsanación de las solicitudes de nacionalidad 
	[Preámbulo]
	[Articulos]
	Primero.
	Segundo.


	§ 88. Ley de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 [parcial]
	CAPÍTULO I. Medidas procesales
	Artículo 1. Tramitación de la impugnación de expedientes de regulación temporal de empleo a que se refiere el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.
	Artículo 2. Tramitación preferente de determinados procedimientos.

	[Disposiciones adicionales]
	Disposición adicional primera. Ampliación de plazos en el ámbito del Registro Civil.



